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Durante la administración que iniciamos en febrero del año 2016, nos hemos enfocado en priorizar 

la consolidación de un modelo de gestión judicial eficiente, ágil, de acceso a la justicia, mediante la 

implementación de proyectos y de programas para minimizar el rezago judicial y apoyo a iniciativas 

de innovación que permitan un servicio judicial de calidad. 

 

 Desde la Presidencia de este Poder del Estado, avanzamos en la visualización de obras poniéndolas 

a disposición de los ciudadanos, con proyectos de construcción, remodelación y modernización de 

infraestructuras, así como la mejora de servicios, en los que ha prevalecido la transparencia en la 

toma de decisiones. Estamos capacitando el recurso humano de esta institución ya que estamos 

conscientes que es primordial  aplicar la justicia con idoneidad y eficiencia. 

 

En todo momento nos hemos enmarcado en el plan estratégico Institucional, potenciando los 

principios éticos fundamentales en nuestra labor de Juzgar y ejecutar lo juzgado con diligencia e 

imparcialidad promoviendo el acceso a la justicia y garantizando la tutela de los derechos 

Ciudadanos conforme al ordenamiento jurídico. 
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Casos ingresados y resoluciones 
Según materia a nivel nacional 

Enero a octubre 2019 
 

Corte Suprema de Justicia Ingresos Resoluciones  

Sala Constitucional 962 907 

Sala Penal 595 545 

Sala Civil 293 218 

Sala Laboral/Contencioso Administrativo 573 422 

Sub- total 2,423 2,092 

  
 

    

Cortes de Apelaciones Ingresos Resoluciones  

Penal 2,730 2,466 

Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión 122 127 

Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión 26 28 

Civil 1,014 997 

Laboral 1,682 1,345 

Contencioso Administrativo 219 161 

Sub- total 5,793 5,124 

  
 

    

Tribunales de Sentencia  Ingresos Resoluciones  

Tribunal de Sentencia 2,725 3,018 

Tribunal de Sentencia con Competencia Territorial Nacional en Materia 
Penal 

119 83 

Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de 
Extorsión 

281 121 

Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de 
Corrupción 

5 5 

Sub- total 3,130 3,227 

 
 

Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Casos ingresados y resoluciones 
Según materia a nivel nacional 

Enero a octubre 2019 
 

Juzgados de Letras  Ingresos  Resoluciones  

Privación  de Dominio de Bienes de Origen Ilícito 17 4 

Penal Con Jurisdicción Nacional  231 181 

Penal Con Jurisdicción Nacional de Delitos Tributarios 86 91 

Penal con Jurisdicción Nacional (Juez Asignado a la Policía Militar) 62 41 

Penal con Competencia Nacional en Materia de Corrupción 19 9 

Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión 450 344 

Penal Código Anterior 1 233 

Penal Código Vigente 13,709 14,129 

Civil 13,848 4,729 

Civil no Contencioso 7,184 5,111 

Laboral 3,563 2,474 

Niñez y Adolescencia 1,240 1,876 

Inquilinato 253  238  

Fiscal Administrativo 59  31  

Contencioso Administrativo 431  295 

Familia 16,669  10,803  

Violencia Doméstica 8,511 5,530 

Sub- total 66,325 46,127 

 

Juzgado de Paz Ingresos 
Resoluciones 

emitidas 

Penal 14,011 14,033 

Civil 13,463 6,203 

Violencia Doméstica 9,369 7,283 

Juzgado de Paz Móvil 1,237 938 

Sub- total 38,080 28,457 

      

Total a nivel nacional 115,751 85,027 

Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ  
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Casos ingresados y resoluciones emitidas 
Según materia a nivel nacional 

Enero a octubre 2019 

 

Corte Suprema de Justicia 

Enero a Octubre 2019 

Ingresos 
Resoluciones 
presente año 

Resoluciones 
años 

anteriores 

Total 
Resoluciones  

Sala Constitucional 962 465 442 907 

Sala Penal 595 105 440 545 

Sala Civil 293 96 122 218 

Sala Laboral/Contencioso Administrativo 573 119 303 422 

Sub- total 2,423 785 1,307 2,092 

  
 
  

      

Cortes de Apelaciones Ingresos Presente Año 
Años 

Anteriores 
Total 

Resoluciones  

Penal 2,730 1,944 522 2,466 

Penal con Competencia Nacional en Materia 
de Extorsión 

122 119 8 127 

Penal con Competencia Nacional en Materia 
de Corrupción 

26 26 2 28 

Civil 1,014 778 219 997 

Laboral 1,682 991 354 1,345 

Contencioso Administrativo 219 21 140 161 

Sub- total 5,793 3,879 1,245 5,124 

  
 
  

      

Tribunales de Sentencia  Ingresos Presente Año 
Años 

Anteriores 
Total 

Resoluciones  

Tribunal de Sentencia 2,725 550 2,468 3,017 

Tribunal de Sentencia con Competencia 
Territorial Nacional en Materia Penal 

119 18 65 83 

Tribunal de Sentencia con Competencia 
Nacional en Materia de Extorsión 

281 10 111 121 

Tribunal de Sentencia con Competencia 
Nacional en Materia de Corrupción 

5 1 4 5 

Sub- total 3,130 579 2,648 3,227 

 
Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Casos ingresados y resoluciones emitidas 
Según materia a nivel nacional 

Enero a octubre 2019 
 

Juzgados de Letras  Ingresos  Presente Año 
Años 

Anteriores 
Total 

Resoluciones  

Privación  de Dominio de Bienes de Origen Ilícito 17 0 4 4 

Penal Con Jurisdicción Nacional  231 71 110 181 

Penal Con Jurisdicción Nacional de Delitos 
Tributarios 

86 66 25 91 

Penal con Jurisdicción Nacional (Juez Asignado a la 
Policía Militar) 

62 3 38 41 

Penal con Competencia Nacional en Materia de 
Corrupción 

19 8 1 9 

Penal con Competencia Nacional en Materia de 
Extorsión 

450 266 78 344 

Penal Código Anterior 1 0 233 233 

Penal Código Vigente 13,709 6,287 7,842 14,129 

Civil 13,848 1,928 2,801 4,729 

Civil no Contencioso 7,184 2,899 2,212 5,111 

Laboral 3,563 261 2,213 2,474 

Niñez y Adolescencia 1,240 828 1,048 1,876 

Inquilinato 253  162  76  238 

Fiscal Administrativo 59  5  34  39 

Contencioso Administrativo 431  45   250 295 

Familia 16,669   4,755  6,048  10,803 

Violencia Doméstica 8,511 2,681 2,849 5,530 

Sub- total 66,325 20,265 25,862 46,127 

 

Juzgado de Paz Ingresos 
Presente 

Año 
Años 

Anteriores 
Total 

Resoluciones  

Penal 14,011 9,703 4,330 14,033 

Civil 13,463 4,441 1,762 6,203 

Violencia Doméstica  9,369 4,691 2,592 7,283 

Paz Móvil 1,237 897 41 938 

Sub- total 38,080 19,732 8,725 28,457 

          

Total a nivel nacional 115,751 45,240 39,787 85,027 

 
Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Sala de lo Constitucional 

Ingresos y resoluciones  

Enero a octubre  2019 

Ingresos Sentencias y otras resoluciones 
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711 69 3 94 25 29 2 29 962 667 62 97 1 19 31 30 907 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Sala de lo Constitucional 

Ingresos y resoluciones según tipo de recurso 

Enero a octubre de 2019 

 

Ingresos 
Sentencias y otras 

resoluciones 
Resoluciones 

emitidas 
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Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Amparos
74%

Habeas Corpus
7%

Habeas Data
0%

Habeas Corpus en 
Revisión

10%

Recursos de 
Inconstitucionalidad

3%
Recursos de 

Revisión
3%

Ad Efectum Videndi
0%

Otros Asuntos 
3%

Sala de lo Constitucional
Porcentaje de casos ingresados 

Enero a octubre  2019



 
 
 
 
 

 15 

 

 

Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Sala de lo  Penal 

Casos ingresados, resoluciones en casaciones y otros asuntos 

Enero a octubre 2019 
           

Año 
2019 

Ingresos Sentencias 
Resoluciones 
emitidas en 
casaciones  
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Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Sala de lo Penal 

Casos ingresados, resoluciones en casaciones y otros asuntos 

Enero a octubre de 2019 
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Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Sala de lo Penal 

Casos ingresados y resoluciones según tipo de recurso  

Enero a octubre de 2019 
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Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Sala de lo  Civil 

Casos ingresados y resoluciones según tipo de recurso 

Enero a octubre 2019 
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Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Sala de lo Civil  

Casos ingresados y resoluciones según tipo de recurso 

Enero a octubre de 2019 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Sala de lo Laboral Contencioso Administrativo 

Ingresos y resoluciones según tipo de recurso 

Enero a octubre de 2019 

 

Ingresos 

Total 

Sentencias y 
otras 

resoluciones 

Otras 
Resoluciones 
en Casación 

Resoluciones 
emitidas en 

otros asuntos 
Materia 
Laboral 

Resoluciones 
emitidas en 

otros asuntos 
Materia 

contencioso 
Administrativo 
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432 5 15 5 70 46 573 209 32 81 7 31 6 0 56 0 422 

 

Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Porcentaje de Recursos de Casación Declarados Con Lugar y  

Tasa de Recursos de Casación 

Por Sala 

Enero a octubre de 2019 

 

Salas Ingresos 
Total de 

Resoluciones 
Resoluciones 
en Casaciones 

Casaciones 
Con Lugar 

Tasa de 
Casación 

% de casos 
declarados 

Con Lugar en 
Casación 

Sala de lo Penal 595 545 503 129 0.92 26% 

Sala de lo Civil 293 218 61 6 0 0 

Sala Laboral / 
Contencioso 
Administrativo 

573 422 322 26 0.76 8% 

 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 

 

Cortes de Apelaciones a nivel nacional 

Ingresos y tasa de resoluciones por materia 

Enero a octubre 2019 

        

Cortes de Apelaciones Ingresos 
Total de 

Resoluciones  

Resoluciones y Tasa 

Tasa de 
resoluciones 

 Apelación 
revocadas 

Tasa de 
revocadas 

 Apelación 
de anuladas 

Tasa de  
anuladas 

Penal  2,730 2,466 1 444 0.18 62 0.02 

Penal con Competencia 
Nacional en Materia de 
Extorsión 

122 127 1 18 0.14 0 0.00 

Penal con Competencia 
Nacional en Materia de 
Corrupción 

26 28 1 3 0.11 2 0.08 

Civil 1,014 997 1 144 0.14 188 0.19 

Laboral 1,682 1,345 1 76 0.06 66 0.05 

Contencioso 
Administrativo 

219 161 1 24 0.15 7 0.04 

Total 5,793 5,124 6 709 0.14 325 0.06 
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Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Corte de Apelaciones de lo Penal 

Ingresos y resoluciones según recurso en Apelación 

Enero a octubre 2019 

Resolución o Recurso en Apelación 
Casos 

Ingresados 

Resoluciones 

Emitidas 

Auto de Prisión 827 841 

Procedimiento Abreviado 2 4 

Sobreseimiento Definitivo 463 460 

Sobreseimiento Provisional 436 367 

Medida Cautelar 89 58 

Amparo 104 87 

Queja 12 11 

Recusaciones 28 25 

Antejuicio 9 8 

Ad Efectum Videndi 5 0 

Exhibición Personal 84 85 

Excusas 36 32 

Apelación de Hecho 26 21 

Contra otras Resoluciones 609 467 

Total 2,730 2,466 
Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Corte de Apelaciones de lo Penal con Competencia Nacional en 

Materia de Extorsión 

Ingresos y resoluciones según recurso en Apelación 

Enero a octubre 2019 

Resolución o Recurso en 

Apelación 
Casos Ingresados 

Resoluciones 

Emitidas 

Auto de Prisión 96 96 

Procedimiento Abreviado 0 0 

Sobreseimiento Definitivo 5 3 

Sobreseimiento Provisional 21 25 

Medida Cautelar 0 0 

Amparo 0 2 

Queja 0 0 

Recusaciones 0 1 

Antejuicio 0 0 

Ad Efectum Videndi 0 0 

Exhibición Personal 0 0 

Excusas 0 0 

Apelación de Hecho 0 0 

Otras Resoluciones 0 0 

Total 122 127 

 

Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Corte de Apelaciones de lo Penal con Competencia Nacional en 

Materia de Corrupción 

Ingresos y resoluciones según recurso en Apelación 

Enero a octubre 2019 

Resolución o Recurso en 

Apelación 

Casos 

Ingresados 

Resoluciones 

Emitidas 

Auto de Prisión 7 7 

Procedimiento Abreviado 0 0 

Sobreseimiento Definitivo 1 1 

Sobreseimiento Provisional 1 1 

Medida Cautelar 2 0 

Amparo 5 6 

Queja 0 0 

Recusaciones 1 1 

Antejuicio 0 0 

Ad Efectum Videndi 0 0 

Exhibición Personal 1 1 

Excusas 0 0 

Apelación de Hecho 1 2 

Otras Resoluciones 7 9 

Total 26 28 

 

Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Corte de Apelaciones de lo Civil 

Ingresos y resoluciones según recurso en Apelación 

Enero a octubre 2019 

Resolución o Recurso en 

Apelación 

Casos 

Ingresados 

Resoluciones 

Emitidas 

En Apelación Contra Sentencia  580 578 

En Apelación Contra Auto 258 256 

Recurso de Queja Contra 

Sentencia 
3 2 

Recurso de Queja Contra Auto 11 11 

Sentencia Interlocutoria  4 3 

Amparos  122 113 

Recusaciones 4 4 

Antejuicios 0 1 

Ad Efectum Videndi 7 4 

Laudos Arbitrales 6 4 

Autos Interlocutorios 0 0 

Varios 19 21 

Total 1,014 997 

 

 

Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Corte de Apelaciones de lo Laboral 

Ingresos y resoluciones según recurso en Apelación 

Enero a octubre 2019 

Resolución o Recurso en 
Apelación 

Casos Ingresados 
Resoluciones 

Emitidas 

Sentencia Definitiva 999 776 

Autos Interlocutoria  418 374 

 Auto 45 143 

 Amparo 9 4 

Recurso de Queja 9 4 

Recusación 1 0 

Juicios Arbitrales 0 0 

Ad Efectum Videndi 7 7 

Consultas 78 35 

Condena de Costa 0 0 

Otros 116 2 

Total 1,682 1,345 

 

 

Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Corte de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo 

Ingresos y resoluciones según recurso en Apelación 

Enero a octubre 2019 

Resolución o Recurso en Apelación 
Casos 

Ingresados 

Resoluciones 

Emitidas 

Sentencia 133 88 

 Auto 59 42 

Recurso de Queja 0 2 

Amparo 24 28 

Queja Disciplinaria 0 0 

Recusación 1 0 

Antejuicio 0 0 

Ad Efectum Videndi 1 1 

Tasación de Costas 0 0 

Tasación de Honorarios 1 0 

Otros 0 0 

Total 219 161 

 

 

Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Juzgado de Letras de lo Penal a nivel nacional 

Ingresos y resoluciones 

Enero a Octubre 2019 

  

No. Nombre del Juzgado 
Casos 

Ingresados  
Resoluciones 

emitidas  

1 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de La Ceiba, Atlántida 354 556 

2 Juzgado de Letras Seccional de Tela, Atlántida 179 329 

3 Juzgado de Letras Seccional de Trujillo, Colón 175 92 

4 Juzgado de Letras Seccional de Tocoa, Colón 359 215 

5 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Comayagua 511 561 

6 Juzgado de Letras Seccional de Siguatepeque, Comayagua 420 218 

7 Juzgado de Letras  Seccional de Nueva Arcadia, Copán 234 113 

8 Juzgado de Letras  Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, Copán 292 280 

9 Juzgado de Letras Seccional de Puerto Cortés, Cortés  210 190 

10 Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de San Pedro Sula, Cortés 1,233 1,348 

11 Juzgado de Letras Seccional de Choloma, Cortés 164 32 

12 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Choluteca, Choluteca 940 483 

13 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Danlí, El Paraíso 582 680 

14 Juzgado de Letras Seccional de Yuscarán, El Paraíso 134 205 

15 Juzgado de Letras Penal  de la Sección Judicial de Talanga, Francisco Morazán 328 545 

16 
Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de Tegucigalpa, Francisco 
Morazán 

2,966 4,229 

17 Juzgado de Letras Departamental de Puerto Lempira, Gracias a Dios 101 72 

18 Juzgado  Primero de Letras de La Esperanza,  Intibucá 363 438 

19 Juzgado Segundo de Letras de La Esperanza,  Intibucá  164 186 

20 Juzgado de Letras  Departamental de Roatán, Islas de La Bahía 212 179 

21 Juzgado de Letras Seccional de La Paz, La Paz 222 200 

22 Juzgado de Letras de Seccional  Marcala, La Paz 338 312 

23 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Gracias, Lempira 245 254 

24 Juzgado de Letras Seccional de Lepaera, Lempira 106 109 

25 Juzgado de Letras  Departamental de Ocotepeque, Ocotepeque 173 130 

26 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Juticalpa, Olancho 436 489 

27 Juzgado de Letras Seccional de Catacamas, Olancho 244 284 

28 Juzgado de Letras Unificado Sección Judicial de Santa Bárbara, Santa Bárbara 330 520 

29 Juzgado de Letras Seccional de Quimistán, Santa Bárbara. 149 54 

30 Juzgado de Letras Seccional de Amapala, Valle  43 24 

31 Juzgado de Letras Seccional de Nacaome, Valle  202 190 

32 Juzgado de Letras Seccional de San Lorenzo, Valle 218 114 

33 Juzgado de Letras Seccional de Yoro, Yoro 307 58 

34 Juzgado de Letras Seccional de Olanchito, Yoro 377 278 

35 Juzgado de Letras Seccional de El Progreso, Yoro 399 395 

Total  13,710 14,362 
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Juzgados de Letras de lo Penal 

Medidas cautelares aplicadas Código Procesal Penal 

Enero a octubre 2019 
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Total de 

medidas 

cautelares  

6,723 1,316 5,271 4,865 81 900 7,414 5,451 2,647 1,841 107 51 3 36,670 

 

 
 
Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de lo Penal 

Delitos de mayor frecuencia a nivel nacional 

Enero a octubre 2019 

Nº 
Delitos de mayor frecuencia a nivel nacional 

Delito Cantidad  Porcentaje  

1 Violencia Intrafamiliar 2,573 23% 

2 Posesión y Portación Ilegal de Armas  2,206 20% 

3 Narcotráfico 1,862 17% 

4 Robo 857 8% 

5 Desobediencia 770 7% 

6 Homicidio 732 7% 

7 Violación 718 7% 

8 Lesiones 516 5% 

10 Amenazas 393 4% 

 11 Daños 388 4% 

Total 11,015 100% 

 

 

Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de lo  Penal a nivel nacional 
Ingresos y Resoluciones Procedimiento Expedito para Delitos en Flagrancia 

Enero a octubre 2019 

No Juzgado 
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Resoluciones Emitidas 

Resolución que Concluye 
el Proceso 
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1 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de La Ceiba, Atlántida 20 1 1 0 6 13 2 0 23 

2 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Comayagua 341 101 7 3 68 86 67 0 332 

3 Juzgado de Letras Seccional de Siguatepeque, Comayagua 217 33 56 14 15 17 4 0 139 

4 Juzgado de Letras  Seccional de Nueva Arcadia, Copán 31 0 0 0 1 1 5 0 7 

5 Juzgado de Letras  Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, Copán 28 2 1 1 18 7 1 0 30 

6 Juzgado de Letras Seccional de Puerto Cortés, Cortés  2 0 0 0 0 0 0 0 0 

7 Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de San Pedro Sula, Cortés 154 5 20 16 62 64 39 21 227 

8 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Choluteca, Choluteca 2 0 0 0 0 1 0 0 1 

9 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Danlí, El Paraíso 73 10 5 20 17 28 0 0 80 

10 Juzgado de Letras Seccional de Yuscarán, El Paraíso 37 13 1 4 2 11 0 7 38 

11 Juzgado de Letras Penal  de la Sección Judicial de Talanga, Francisco Morazán 5 0 0 0 0 0 0 0 0 

12 Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de Tegucigalpa, FM 380 143 50 13 71 120 0 2 399 

13 Juzgado de Letras Departamental de Puerto Lempira, Gracias a Dios 15 0 2 2 0 5 0 0 9 

14 Juzgado  Primero de Letras de La Esperanza,  Intibucá 176 57 5 8 77 61 30 1 239 

15 Juzgado Segundo de Letras de La Esperanza,  Intibucá  83 13 12 4 35 14 22 0 100 

16 Juzgado de Letras Seccional de La Paz, La Paz 119 21 4 7 33 31 15 0 111 

17 Juzgado de Letras de Seccional  Marcala, La Paz 161 64 17 2 2 96 5 0 186 

18 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Gracias, Lempira 59 4 5 0 4 40 0 1 54 

19 Juzgado de Letras Seccional de Lepaera, Lempira 8 2 0 0 7 3 0 0 12 

20 Juzgado de Letras  Departamental de Ocotepeque, Ocotepeque 10 0 0 2 6 1 2 0 11 

21 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Juticalpa, Olancho 173 30 0 0 86 89 2 0 207 

22 Juzgado de Letras Seccional de Catacamas, Olancho 82 6 4 1 23 8 0 3 45 

23 Juzgado de Letras Unificado Sección Judicial de Santa Bárbara, Santa Bárbara 4 0 2 0 3 1 1 0 7 

24 Juzgado de Letras Seccional de Quimistán, Santa Bárbara. 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

25 Juzgado de Letras Seccional de Nacaome, Valle  16 2 1 1 2 1 0 0 7 

26 Juzgado de Letras Seccional de San Lorenzo, Valle 19 0 5 0 0 4 0 0 9 

27 Juzgado de Letras Seccional de Yoro, Yoro 123 1 0 3 11 0 1 0 16 

28 Juzgado de Letras Seccional de Olanchito, Yoro 1 0 0 0 0 1 0 0 1 

29 Juzgado de Letras Seccional de El Progreso, Yoro 2 0 0 0 0 0 1 0 1 

Total 2,342 508 198 101 549 703 197 35 2,291 
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Juzgados de Letras de lo Penal a nivel nacional 

Imputados con Prisión Preventiva y Medidas Sustitutivas Aplicadas 

Enero a octubre 2019 

 

Imputados con prisión 

preventiva 

Imputados con medidas 

sustitutivas  

4,865 31,805 

 
 

 
 

Juzgados de Letras de lo Penal Con Jurisdicción Nacional 
Ingresos y resoluciones por tipo 

Enero a octubre 2019 
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Juzgados de Letras de lo Penal Con 

Jurisdicción Nacional 
231 51 14 14 1 2 96 3 181 

Juzgados de Letras de lo Penal Con 

Jurisdicción Nacional Juez Asignado 

a la Policía Militar 

62 1 0  0  0  0  27 13 41 

Juzgado de Letras de lo Penal con 

Jurisdicción Nacional de Delitos 

Tributarios 

86 51 24 6 3 5 2 0  91 

Juzgado de Letras de lo Penal en 

Materia de Extorsión 
450 121 14 35 0  0  174 0  344 

Juzgado de Letras de lo Penal con 

Competencia Nacional en Materia 

de Corrupción 

19 1 7 1 0  0  0  0  9 

Total 848 225 59 56 4 7 299 16 666 

               
Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ  
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Juzgado de Letras de Privación de Dominio de Bienes de Origen Ilícito 

Ingresos y resoluciones por tipo 

Enero a octubre 2019 

 
 

Juzgados de Letras de lo Penal a nivel nacional 

Ingresos y resoluciones por tipo 

Delitos contra la libertad sexual cometido a mujeres 

Enero a octubre 2019 

 

 

Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ  
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Violación 518 536 441 86 89 91 0 7 155 7 435 

Actos de 
Lujuria 

336 357 352 87 49 60 0 1 122 33 352 

Estupro 19 19 39 3 22 5 1 1 5 2 39 

Incesto 1 1 2 1 0 1 0 0 0 0 2 

Rapto 16 16 22 3 12 2 0 0 4 1 22 

Trata de 
Persona 

5 7 3 1 0 1 0 0 1 0 3 

Explotación 
Sexual 

1 1 3 1 0 0 0 0 2 0 3 

Proxenetismo 4 4 6 2 1 1 0 0 2 0 6 

Hostigamiento 
Sexual 

18 18 5 1 2 1 0 1 0 0 5 

Total 918 959 873 185 175 162 1 10 291 43 867 
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Juzgados de Letras de lo Penal a nivel nacional 

Ingresos y resoluciones por tipo 

Delito contra la vida cometido a mujeres 

Enero a octubre 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Homicidio 79 79 91 20 23 5 1 13 26 2 90 

Asesinato 31 37 43 5 5 7 0 0 25 0 42 

Parricidio 12 12 5 2 0 1 0 0 2 0 5 

Femicidio 18 18 16 5 1 5 0 0 3 0 14 

Total 140 146 155 32 29 18 1 13 56 2 151 
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Juzgados de Letras de lo Penal a nivel nacional 
Ingresos y resoluciones por tipo 

Delito violencia intrafamiliar cometido a mujeres 
Enero a octubre 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Atlántida 54 55 114 4 78 2 1 22 7 0 114 

Colón 59 60 35 2 6 4 0 22 1 0 35 

Comayagua 104 104 115 19 34 0 1 49 1 0 104 

Copán 61 61 61 1 23 2 0 32 4 0 62 

Cortés 338 347 219 13 68 8 1 113 19 8 230 

Choluteca 206 208 82 15 47 2 0 11 11 0 86 

El Paraíso 94 97 141 2 61 15 0 42 8 11 139 

Francisco Morazán 864 893 1,111 22 410 95 4 467 15 11 1,024 

Gracias a Dios 8 8 7 1 1 1 0 4 0 0 7 

Intibucá 148 149 172 16 69 3 1 82 0 1 172 

Islas de la Bahía 2 2 17 0 11 0 0 4 2 0 17 

La Paz 105 107 103 13 11 1 0 65 9 0 99 

Lempira 42 42 35 5 7 2 0 15 5 0 34 

Ocotepeque 31 32 20 0 10 1 0 7 2 0 20 

Olancho 87 87 115 12 44 8 0 42 8 3 117 

Santa Bárbara 30 30 35 1 16 0 0 12 5 0 34 

Valle 61 62 39 4 17 1 0 13 2 1 38 

Yoro 141 140 115 1 6 9 3 71 25 0 115 

Total 2,435 2,484 2,536 131 919 154 11 1,073 124 35 2,447 
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Tribunales de Sentencia  

Ingresos y Resoluciones 

Enero a octubre 2017 

    

N° Nombre del  Tribunal de Sentencia  Ingresos Resoluciones 

1 Tribunal de Sentencia de La Ceiba, Atlántida, Sala Primera 65 78 

2 Tribunal de Sentencia de La Ceiba, Atlántida, Sala Segunda 65 78 

3 Tribunal de Sentencia de La Ceiba, Atlántida, Sala Tercera 63 114 

4 Tribunal de Sentencia de Tela, Atlántida 43 58 

5 Tribunal de Sentencia de Trujillo, Colón 50 29 

6 Tribunal de Sentencia de Comayagua, Comayagua, Sala Primera 154 423 

7 Tribunal de Sentencia de Comayagua, Comayagua, Sala Segunda* 17 26 

8 Tribunal de Sentencia de Siguatepeque, Comayagua  107 158 

9 Tribunal de Sentencia de Santa Rosa, Copán 78 154 

10 Tribunal de Sentencia de La Entrada, Copán 33 53 

11 Tribunal de Sentencia de San Pedro Sula, Cortés, Sala Primera 108 122 

12 Tribunal de Sentencia de San Pedro Sula, Cortés, Sala Segunda 107 132 

13 Tribunal de Sentencia de San Pedro Sula, Cortés, Sala Tercera 111 108 

14 Tribunal de Sentencia de San Pedro Sula, Cortés, Sala Cuarta  114 154 

15 Tribunal de Sentencia de San Pedro Sula, Cortés, Sala Quinta 103 113 

16 Tribunal de Sentencia de Choluteca, Choluteca, Sala Primera 62 48 

17 Tribunal de Sentencia de Choluteca, Choluteca, Sala Segunda 53 51 

18 Tribunal de Sentencia de Danlí, El Paraíso 126 86 

19 Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa, Francisco Morazán, Sala Primera  142 126 

20 Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa, Francisco Morazán, Sala Segunda 132 121 

21 Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa, Francisco Morazán, Sala Tercera 149 81 

22 Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa,  Francisco Morazán, Sala Cuarta 140 88 

23 Tribunal de Sentencia con Competencia Territorial en Materia Penal, Sala Primera 59 65 

24 Tribunal de Sentencia con Competencia Territorial en Materia Penal, Sala Segunda 60 18 

25 Tribunal de Sentencia de lo Penal con Competencia Nacional en Materia de Corrupción 5 5 

26 Tribunal de Sentencia de lo Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión  281 121 

27 Tribunal de Sentencia de Gracias, Lempira 73 75 

28 Tribunal de Sentencia de Ocotepeque, Ocotepeque 26 20 

29 Tribunal de Sentencia de Juticalpa, Olancho, Sala Primera 116 195 

30 Tribunal de Sentencia de Juticalpa, Olancho, Sala Segunda** 4 7 

31 Tribunal de Sentencia de Santa Bárbara, Santa Bárbara 136 121 

32 Tribunal de Sentencia de Nacaome, Valle 59 46 

33 Tribunal de Sentencia de Yoro, Yoro 71 47 

34 Tribunal de Sentencia de El Progreso, Yoro 218 106 

Total  3,130 3,227 
 

* Tribunal de Sentencia de Comayagua, Sala Segunda empezó a funcionar a partir del mes de agosto 2019 

** Tribunal de Sentencia de Juticalpa, Segunda empezó a funcionar a partir del mes de septiembre 2019 

Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 

Tribunales de Sentencia a nivel nacional 

Ingresos y resoluciones por tipo  

Delito Violencia Intrafamiliar cometidos a mujeres 

Enero a octubre 2019 

 

Tribunales de Sentencia 

C
as

o
s 

In
gr

es
ad

o
s 

M
u

je
re

s 
O

fe
n

d
id

as
 

In
gr

es
o

s 

Resoluciones 

T
o

ta
l d

e 
R

es
o

lu
ci

o
n

es
 

M
u

je
re

s 
O

fe
n

d
id

as
  

R
es

o
lu

ci
o

n
es

 Sentencias Sobreseimientos 

Se
n

te
n

ci
as

 
C

o
n

d
en

at
o

ri
as

  

Se
n

te
n

ci
as

 
A

b
so

lu
to

ri
as

 

P
ro

v
is

io
n

al
 

D
ef

in
it

iv
o

 

Tribunal de Sentencia de La Ceiba, Atlántida 4 5 3 1 2 0 0 3 

Tribunal de Sentencia de Tela, Atlántida 3 3 3 1 2 0 0 3 

Tribunal de Sentencia de Trujillo, Colón 6 7 4 3 1 0 0 4 

Tribunal de Sentencia de Comayagua, Comayagua 12 12 42 7 35 0 0 42 

Tribunal de Sentencia de Siguatepeque, Comayagua 2 2 8 3 5 0 0 8 

Tribunal de Sentencia Santa Rosa de Copán, Copán 6 6 13 10 3 0 0 13 

Tribunal de Sentencia de La Entrada, Copán 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tribunal de Sentencia de San Pedro Sula, Cortés 21 24 25 11 11 0 0 22 

Tribunal de Sentencia de Choluteca, Choluteca 9 9 5 5 0 0 0 5 

Tribunal de Sentencia de Danlí, El Paraíso  9 9 1 0 1 0 0 1 

Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa, Francisco Morazán 9 9 8 3 5 0 0 8 

Tribunal de Sentencia de Gracias, Lempira 5 5 4 2 2 0 0 4 

Tribunal de Sentencia de Ocotepeque, Ocotepeque 3 3 3 3 0 0 0 3 

Tribunal de Sentencia de Juticalpa, Olancho  13 16 23 14 4 0 0 18 

Tribunal de Sentencia de Santa Bárbara, Santa Bárbara 5 5 7 4 3 0 0 7 

Tribunal de Sentencia de Nacaome, Valle 3 3 3 3 0 0 0 3 

Tribunal de Sentencia Yoro, Yoro  5 6 2 1 1 0 0 2 

Tribunal de Sentencia El Progreso, Yoro  17 17 1 0 1 0 0 1 

Total  132 141 155 71 76 0 0 147 
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Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 

  

Tribunales de Sentencia a nivel nacional 

Ingresos y resoluciones por tipo  

Delitos Sexuales cometidos a Mujeres 

Enero a octubre 2019 

 

Delitos Sexuales a 
Mujeres 
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Violación 222 229 256 124 125 0 0 249 

Actos de Lujuria 145 159 150 75 51 0 0 126 

Estupro 6 6 12 7 5 0 0 12 

Incesto 0 0 1 0 1 0 0 1 

Rapto 6 6 5 2 3 0 0 5 

Trata de Personas 2 3 0 0 0 0 0 0 

Explotación Sexual 4 5 0 0 0 0 0 0 

Proxenetismo 5 9 3 1 1 0 0 2 

Hostigamiento Sexual 4 4 2 1 0 0 1 2 

Total 394 421 429 210 186 0 1 397 
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Tribunales de Sentencia a nivel nacional 

Ingresos y resoluciones por tipo  

Delitos Contra la Vida cometidos a Mujeres 

Enero a octubre 2019 
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Homicidio 22 24 36 25 10 0 0 35 

Asesinato 52 59 48 30 14 0 0 44 

Parricidio 7 7 9 6 3 0 0 9 

Femicidio 9 9 7 4 4 0 0 8 

Total 90 99 100 65 31 0 0 96 

 
 
 
Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de la Niñez y Adolescencia 

Medidas cautelares aplicadas a niños infractores  

con las reformas del CNA 

Enero a octubre 2019 
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27 237 234 70 85 43 7 297 1,000 

 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Arresto en su propio 
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Juzgados de Letras de la Niñez y Adolescencia a nivel nacional
Medidas  cautelares aplicadas a niños infractores con las reformas 
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Enero a octubre 2019
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Juzgados de Letras de la Niñez y Adolescencia  

Sanciones aplicadas a Niños Infractores con las reformas del CNA 

Enero a octubre 2019 

                

Sanciones Aplicadas a Menores Infractores con las Reformas del CNA 
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77 182 46 3 100 57 56 23 131 53 20 0 0 875 1,623 

 
Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de la Niñez y Adolescencia 
Medidas socio-educativas aplicadas a nivel nacional 

Enero a octubre 2019 
 

 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de la Niñez y Adolescencia 

 Infracciones de mayor frecuencia a nivel nacional 

Enero a octubre 2019 
 

Infracciones de mayor Frecuencia  

Infracciones Cantidad  

Facilitación de medios de transporte para 

tráfico ilícito de drogas 
148 

Extorsión 146 

Posesión de droga 100 

Robo 100 

Violación Especial 70 

Total 564 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de la Niñez y Adolescencia 

Porcentaje de incidencia de niños de niños infractores por Departamento 

Enero a octubre 2019 

 

Departamento 

Enero a octubre 2019 

Niños 
Porcentaje 
Incidencia  

Atlántida  47 4% 

Colon 21 2% 

Comayagua  57 5% 

Cortes 240 21% 

Copán 34 3% 

Choluteca 34 3% 

El Paraíso 40 3% 

Francisco Morazán 337 29% 

Gracias a Dios  7 1% 

Intibucá 18 2% 

Islas de la Bahía  16 1% 

La Paz 36 3% 

Lempira  17 1% 

Ocotepeque 3 0% 

Olancho 104 9% 

Santa Bárbara  28 2% 

Valle  33 3% 

Yoro 81 7% 

Total 1,153 100% 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras y Paz en materia de Violencia Doméstica 
Ingresos y resoluciones por Departamento 

Enero a octubre 2019 
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Atlántida 108 671 779 11 298 309 1,088 163 27 0 0 190 74 12 2 53 141 331 

Colón 0 0 0 45 401 446 446 0 0 0 0 0 152 6 3 80 241 
241 

Comayagua 1 20 21 48 958 1,006 1,027 2 0 0 0 2 357 84 23 390 854 
856 

Copán 3 41 44 32 483 515 559 11 0 0 49 60 173 48 27 211 459 
519 

Cortés 399 3,381 3,780 78 1,502 1,580 5,360 1,033 141 110 2,264 3,548 503 26 72 668 1,269 
4,817 

Choluteca 0 2 2 7 402 409 411 0 0 0 0 0 125 12 62 43 242 
242 

El Paraíso 0 1 1 37 595 632 633 0 0 0 0 0 82 65 19 262 428 
428 

Francisco 

Morazán 
568 3,305 3,873 19 500 519 4,392 1,517 208 0 0 1,725 211 77 52 135 475 

2,200 

Gracias a Dios 0 0 0 2 73 75 75 0 0 0 0 0 47 5 0 0 52 
52 

Intibucá 2 2 4 16 474 490 494 0 1 2 0 3 203 19 54 99 375 
378 

Islas de la 

Bahía 
0 3 3 75 365 440 443 1 0 0 0 1 56 2 2 0 60 

61 

La Paz 0 0 0 23 520 543 543 0 0 0 0 0 279 101 10 90 480 
480 

Lempira 0 2 2 11 375 386 388 0 0 0 0 0 236 32 76 34 378 
378 

Ocotepeque 0 0 0 8 180 188 188 0 0 0 0 0 115 17 16 19 167 
167 

Olancho 0 0 0 5 405 410 410 0 0 0 0 0 113 34 4 458 609 
609 

Santa Bárbara 1 1 2 5 371 376 378 0 1 0 0 1 243 50 27 83 403 
404 

Valle 0 0 0 8 318 326 326 0 0 0 0 0 148 4 0 84 236 
236 

Yoro 0 0 0 49 670 719 719 0 0 0 0 0 157 43 14 200 414 
414 

Total 1,082 7,429 8,511 479 8,890 9,369 17,880 2,727 378 112 2,313 5,530 3,274 637 463 2,909 7,283 12,813 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras y Paz en materia de Violencia Doméstica 
Ingresos según sexo a nivel nacional 

Enero a octubre 2019 
 

Juzgados 
Sexo 

Total 
Hombre Mujer 

Juzgados de Letras 1,082 7,429 8,511 

Juzgados de Paz 479 8,890 9,369 

Total 1,561 16,319 17,880 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras y Paz en materia de Violencia Doméstica 

Resoluciones emitidas según tipo a nivel nacional 

Enero a octubre 2019 
 

Juzgados 
Resoluciones 

Total 
Con Lugar Sin Lugar Caducados Otros 

Juzgados de Letras 2,727 378 112 2,313 5,530 

Juzgados de Paz 3,274 637 463 2,909 7,283 

Total  6,001 1,015 575 5,222 12,813 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras del Trabajo 
Ingresos de demandas según Sexo y sector demandante 

Por departamento 
Enero a octubre 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadística, CEDIJ 

Departamento 
Sexo Sector 

Total 
Mujer Hombre Público Privado 

Atlántida 164 53 0 45 262 

Colón 47 36 0 52 135 

Comayagua 58 57 1 0 116 

Copán 31 28 0 2 61 

Cortés 835 258 0 10 1,103 

Choluteca 139 72 0 0 211 

El Paraíso 50 15 2 0 67 

Francisco Morazán 2,108 1,206 5 12 3,331 

Gracias a Dios 2 3 0 0 5 

Intibucá 15 8 8 0 31 

Islas de la Bahía 36 26 1 2 65 

La Paz 15 21 0 0 36 

Lempira 34 18 0 2 54 

Ocotepeque 5 11 1 1 18 

Olancho 163 71 0 1 235 

Santa Bárbara 32 15 0 3 50 

Valle 33 13 1 10 57 

Yoro 68 24 2 36 130 

Total 3,835 1,935 21 176 5,967 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras del Trabajo 

Ingresos de Demandas según Sexo y sector demandado 

Por departamento 

Enero a octubre 2019 

 

Departamento 
Sexo Sector 

Total 
Mujer Hombre Público Privado 

Atlántida 
31 11 37 153 232 

Colón 51 8 2 58 119 

Comayagua 48 17 4 48 117 

Copán 11 3 6 41 61 

Cortés 32 18 92 738 880 

Choluteca 39 11 15 120 185 

El Paraíso 13 2 9 27 51 

Francisco Morazán 9 9 853 632 1,503 

Gracias a Dios 1 2 3 1 7 

Intibucá 7 3 6 3 19 

Islas de la Bahía 22 6 1 33 62 

La Paz 6 2 13 14 35 

Lempira 3 3 20 12 38 

Ocotepeque 5 0 3 8 16 

Olancho 9 3 35 64 111 

Santa Bárbara 12 45 7 57 121 

Valle 28 11 10 32 81 

Yoro 59 11 1 21 92 

Total 386 165 1,117 2,062 3,730 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras del Trabajo 

Resoluciones por Sexo 

Demandas resueltas según demandante por departamento 

Enero a octubre 2019 
 

Departamento 
Sexo Sector 

Total 
Mujer  Hombre Público Privado 

Atlántida 103 69 0 36 208 

Colón 4 1 0 0 5 

Comayagua 434 203 5 2 644 

Copán 19 7 1 0 27 

Cortés 519 149 2 2 672 

Choluteca 28 16 0 0 44 

El Paraíso 38 20 0 2 60 

Francisco Morazán 1,023 802 1 5 1,831 

Gracias a Dios 2 0 0 0 2 

Intibucá 9 5 3 0 17 

Islas de la Bahía 22 7 0 0 29 

La Paz 7 4 0 0 11 

Lempira  6 3 0 1 10 

Ocotepeque  5 5 0 0 10 

Olancho  141 29 0 0 170 

Santa Bárbara  11 3 0 0 14 

Valle  20 12 0 26 58 

Yoro  4 1 0 1 6 

Total 2,395 1,336 12 75 3,818 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras del Trabajo 
Demandas resueltas según demandado por departamento 

Año 2019 
 

Departamento 
Sexo Sector 

Total 
Mujer  Hombre  Público Privado 

Atlántida 27 7 56 14 104 

Colón 0 1 0 0 1 

Comayagua 428 82 21 139 670 

Copán 6 3 4 0 13 

Cortés 3 3 94 174 274 

Choluteca 1 2 16 4 23 

El Paraíso 9 3 12 0 24 

Francisco Morazán 2 8 524 178 712 

Gracias a Dios 0 0 3 0 3 

Intibucá 4 0 5 0 9 

Islas de la Bahía 1 1 7 0 9 

La Paz 5 1 3 0 9 

Lempira  0 0 6 0 6 

Ocotepeque  0 0 7 0 7 

Olancho  4 2 27 7 40 

Santa Bárbara 3 0 5 0 8 

Valle 21 4 0 0 25 

Yoro 4 0 0 0 4 

Total 518 117 790 516 1,941 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras del Trabajo a nivel nacional 
Ingresos según tipo de acción promovida 

Enero a octubre 2019 
 

Tipo de Acción Promovida Ingresos 

Prestaciones  2,140 

Reintegro 154 

Derechos 1235 

Consignación  26 

Fuero Sindical  8 

Total 3,563 

  

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras del Trabajo a nivel nacional 

Resoluciones según tipo de acción promovida 

Enero a octubre 2019 

 

Tipo de Acción Promovida Resoluciones 

Prestaciones  1,750 

Reintegro 189 

Derechos 514 

Consignación  17 

Fuero Sindical  4 

Total 2,474 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de Familia a nivel nacional   

Ingresos y resoluciones 

Enero a octubre 2019 

 

Tipo de Demanda Ingresos 

  
Resoluciones  
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o
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l d
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as

 

  
Sentencia 

  
Terminación total o parcial del proceso sin sentencia 

contradictoria si procede 

D
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ó
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C
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n
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In
te
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o
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to
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a 

C
ad

u
ca

d
a 
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ad

m
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R
et
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ad

a 

Con 
Lugar  

Sin 
Lugar 

Divorcio contencioso 3,182 1,566 67 105 25 1 7 263 183 20 0 14 0 0 2,251 

Divorcio por mutuo 
consentimiento 2,948 2,167 32 164 3 0 0 60 71 23 0 0 0 0 2,520 

Alimentos 4,113 469 27 249 43 6 7 744 152 659 0 87 0 0 2,443 

Separación de hecho 222 75 3 20 3 0 0 21 18 6 0 0 0 0 146 

Adopción 63 46 0 0 1 0 0 3 6 2 0 1 0 0 59 

Suspensión o pérdida de 
patria potestad 

1,086 363 30 48 7 0 2 119 55 23 0 8 0 0 655 

Filiación de maternidad y 
paternidad 

540 187 1 33 5 0 1 54 17 4 0 0 0 0 302 

Investigación de paternidad 
y maternidad 

102 31 2 18 1 0 1 9 8 2 0 0 0 0 72 

Reconocimiento de 
paternidad y maternidad 
póstumo 

239 100 1 6 2 0 0 14 3 8 0 0 0 0 134 

Impugnación por 
maternidad y maternidad 

280 120 2 10 2 0 2 16 17 1 0 3 0 0 173 

Reconocimiento de unión de 
hecho 

197 103 6 11 5 0 0 4 8 1 0 0 0 0 138 

Reconocimiento de unión de 
hecho póstumo 

293 111 2 5 8 0 1 21 27 0 0 0 0 0 175 

Régimen de comunicación 318 28 2 18 3 0 1 31 10 59 0 0 0 0 152 

Autorización para enajenar 
bienes de menor 

57 39 7 0 1 1 0 5 5 0 0 0 0 0 58 

Ejecución de título judicial 149 2 2 4 5 0 0 11 10 11 0 0 0 0 45 

Ejecución de título 
extrajudicial 

9 1 0 2 1 0 0 0 1 3 0 0 0 0 8 

Nombramiento de tutor y 
pro-tutor 

109 36 0 4 2 0 0 7 11 1 0 0 0 0 61 

Guarda y custodia 470 56 12 29 4 0 3 60 20 34 0 4 0 0 222 

Otros 2,292 293 24 39 16 1 0 73 640 96 1 6 0 0 1,189 

Total 16,669 5,793 220 765 137 9 25 1,515 1,262 953 1 123 0 0 10,803 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de Familia 

Ingresos por tipo de demanda 

Enero a octubre 2019 

 

Tipo de Demanda Ingresos 

Divorcio contencioso 3,182 

Divorcio por mutuo consentimiento 2,948 

Alimentos 4,113 

Separación de hecho 222 

Adopción 63 

Suspensión o pérdida de patria potestad 1,086 

Filiación de maternidad y paternidad 540 

Investigación de paternidad y maternidad  102 

Reconocimiento de paternidad y maternidad póstumo  239 

Impugnación por maternidad y paternidad 280 

Reconocimiento de unión de hecho 197 

Reconocimiento de unión de hecho póstumo 293 

Régimen de comunicación 318 

Autorización para enajenar bienes de menor 57 

Ejecución de título judicial 149 

Ejecución de título extrajudicial  9 

Nombramiento de tutor y pro-tutor 109 

Guarda y custodia 470 

Otros 2,292 

Total 16,669 
 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de Familia 
Resoluciones por tipo de Juzgado de Letras Familia 

Ingresos por tipo de demanda 
Enero a octubre 2019 

 

Tipo de Demanda 
Resoluciones 

emitidas 

Divorcio contencioso 2,251 

Divorcio por mutuo consentimiento 2,520 

Alimentos 2,443 

Separación de hecho 146 

Adopción 59 

Suspensión o pérdida de patria potestad 655 

Filiación de maternidad y paternidad 302 

Investigación de paternidad y maternidad  72 

Reconocimiento de paternidad y maternidad póstumo  134 

Impugnación por maternidad y paternidad 173 

Reconocimiento de unión de hecho 138 

Reconocimiento de unión de hecho póstumo 175 

Régimen de comunicación 152 

Autorización para enajenar bienes de menor 58 

Ejecución de título judicial 45 

Ejecución de título extrajudicial  8 

Nombramiento de tutor y pro-tutor 61 

Guarda y custodia 222 

Otros 1,189 

Total 10,803 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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2,443

146

59

655

302

72
134 173 138 175 152

58 45 8 61

222

1,189

Juzgado de Letras de Familia 
Resoluciones por tipo de demanda

Enero a octubre 2019



 
 
 
 
 

 75 

 
 

Juzgados de Letras de lo Civil 

Ingresos Código Procesal Civil 

Enero a octubre 2019 

 

Tipo de Demanda Ingresos 

Apelación del Juzgado de Paz 29 

Ordinario 1,507 

Abreviado 957 

Monitorio 239 

Tutela Sumaria 16 

Diligencias Preparatorias 151 

Medidas Cautelares 61 

Incidentes 1 

Prueba Anticipada 10 

Ejecución Títulos Judiciales 384 

Ejecución Títulos Extrajudiciales 8,149 

Ejecución  Hipotecaria 1,978 

Ejecuciones Varias 366 

Total 13,848 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de lo Civil 

Resoluciones Código Procesal Civil 

Enero a octubre 2019 

 

Tipo de Demanda 
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Total 

Apelación del Juzgado 

de Paz 
5 2 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11 

Ordinario 0 0 0 0 0 0 180 86 48 8 226 160 85 10 2 6 2 0 0 65 878 

Abreviado 0 0 0 0 0 0 161 45 27 3 182 42 46 2 1 1 0 0 0 39 549 

Monitorio 0 0 0 0 0 0 2 1 2 1 43 47 19 2 0 0 12 3 0 28 160 

Tutela Sumaria 0 0 0 0 0 0 2 2 1 0 4 1 1 0 0 0 0 0 0 2 13 

Diligencias 

Preparatorias 
0 0 0 0 0 0 3 2 4 0 23 2 10 0 0 0 1 0 1 11 57 

Medidas Cautelares 0 0 0 0 0 0 2 1 1 0 10 4 5 1 0 0 0 2 1 0 27 

Incidentes 0 0 0 0 0 0 6 2 0 0 7 0 2 0 0 0 0 0 0 1 18 

Prueba Anticipada 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 

Ejecución Títulos 

Judiciales 
0 0 0 0 0 0 10 3 6 0 45 0 8 0 0 0 0 0 0 12 84 

Ejecución Títulos 

Extrajudiciales 
0 0 0 0 0 0 299 52 53 41 868 12 323 0 0 0 0 0 0 496 2,144 

Ejecución  Hipotecaria 0 0 0 0 0 0 106 9 2 9 86 1 195 0 0 0 0 0 0 218 626 

Ejecuciones Varias 0 0 0 0 0 0 14 3 1 0 21 0 20 0 0 0 0 0 0 13 72 

Total 5 2 0 4 0 0 786 206 145 63 1,515 269 714 15 3 7 15 5 2 885 4,641 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras Civil 
Resoluciones (Código de Procedimientos Civiles 1906) 

Enero a octubre 2019 
 

Tipo de Demanda 

C
o

n
 L

u
ga

r 
 

Si
n

 L
u

ga
r 

In
te

rl
o

cu
to

ri
a 

R
em

at
e 

C
o

n
ci

li
ad

a 

T
ra

n
sa

d
a 

In
ad

m
it

id
a 

C
ad

u
ca

d
a 

D
es

is
ti

d
a 

R
et

ir
ad

a 

Se
n

te
n

ci
a 

A
p

el
ad

as
 

O
tr

o
 

Total 

Apelación del Juzgado de Paz 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ordinario 3 1 2 0 1 0 0 11 1 0 0 3 22 
Ejecutivo 3 1 1 0 0 0 3 21 1 0 0 3 33 

Interdictos 1 1 2 1 0 1 0 13 0 0 0 11 30 

Diligencia Prejudicial 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 2 

Otros 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Total 8 3 5 1 1 1 4 46 2 0 0 17 88 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 

 

Juzgado de Letras Civil no Contencioso 
Ingresos y resoluciones según tipo 

Enero a octubre 2019 
 

Tipo de 
Demanda 

Ingresos 

Resoluciones según tipo Total  de 
resoluciones 

emitidas 
Con 

lugar  
Sin 

lugar 
Retirados Rechazados Caducadas Otros 

Herencia 
Testamentaria 

343 120 2 3 7 3 8 143 

Herencia Ab- 
Intestato 

5,273 3,905 3 42 145 27 62 4,184 

Información 
Ad- Perpetuam 

608 368 2 0 19 4 2 395 

Cancelación y 
Reposición de 
Titulo Valor 

211 132 0 0 13 1 11 157 

Titulo 
Supletorio 

123 34 1 0 5 0 1 41 

Otros 626 93 1 1 45 10 41 191 

Total 7,184 4,652 9 46 234 45 125 5,111 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de Inquilinato 
Ingresos según tipo de proceso 

Enero a octubre de 2019 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Tipo de demanda Ingresos 

Desahucio 215 

Otros 38 

Total 253 
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Juzgados de Letras de Inquilinato 
Resoluciones según tipo de proceso y resolución  

Enero a octubre de 2019 
 

Tipo de 

Proceso 
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Total 

Desahucio 47 13 0 13 0 66 20 0 8 13 32 0 212 

Otros 0 0 0 0 0 1 1 3 21 0 0 0 26 

Total 47 13 0 13 0 67 21 3 29 13 32 0 238 

 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgado de Letras de lo Contencioso 

Administrativo 

Ingresos según tipo de proceso 

Enero a octubre 2019 

  

Tipo de Demanda Ingresos 

Procedimientos Ordinario 284 

Personal 118 

Licitación o Concurso 3 

Amparo 9 

Ejecución Forzosa 17 

Otros 0 

Total 431 

 

 

 

 

  
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 

 
 

 

Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo 

Resoluciones según tipo de proceso 

Enero a octubre 2019 
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Procedimientos Ordinario 25 18 1 0 0 0 0 0 0 44 

Personal 57 21 3 0 0 0 0 0 0 81 

Licitación o Concurso 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Amparo 0 0 0 0 1 0 2 7 0 10 

Materia Impositiva 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Otros 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 

Piezas Separadas 0 0 0 0 0 0 0 0 158 158 

Total 84 39 4 0 1 0 2 7 158 295 
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Juzgados de Letras de lo Contencioso Administrativo
Resoluciones Según Tipo de Proceso

Enero a octubre 2019
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Juzgado de Letras Fiscal Administrativo 

Ingresos y resoluciones 

Enero a octubre 2019 

   

Tipo de Demanda Ingresos 
resoluciones 

emitidas 

Tributario Impositivo 51 31 

Otros 0 0 

Resoluciones Emitidas 
en Piezas Separadas 

0 8 

Total 51 39 

 
 

 
 
 
 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 

 

 

Procedente
8%

Improcedente
2%

Inadmisible
0%

Desistimiento 
13%

Allanamiento
0%

Falta de 
subsanación

51%

Caducidad
3%Piezas Separadas 

que Ponen fin al 
proceso

0%

Otras
23%

Juzgados de Letras Fiscal Adminsitrativo
Resoluciones por tipo de proceso

Enero a octubre 2019

Juzgado de Letras Fiscal Administrativo 

Resoluciones por tipo de proceso 
Enero a octubre 2019 
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Total  

Tributario 
Impositivo 

3 1 0 1 0 20 0 0 6 31 

Amparos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Resoluciones 
Emitidas en 
Piezas Separadas 

0 0 0 4 0 0 1 0 3 8 

Otros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total 3 1 0 5 0 20 1 0 9 39 
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Duración promedio de los casos resueltos en meses 

Por Materia 
Enero a octubre 2019 

 

Materia 
Duración Promedio de 

los Casos en Meses 

Cortes de Apelaciones 3 

Corte Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión  1 

Corte Penal con Competencia Nacional en Materia de Corrupción  1 

Tribunales de Sentencia 19 

Tribunal de Sentencia con Competencia Territorial Nacional en Materia 

Penal 
15 

Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de Extorsión 8 

Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de 

Corrupción 
5 

Privación del Dominio de Bienes de Origen Ilícito 35 

Penal con Jurisdicción Nacional 14 

Penal con Jurisdicción Nacional de Delitos Tributarios 5 

Penal con Jurisdicción Nacional (Juez Asignado a la Policía Militar) 15 

Penal con Competencia Nacional en Materia de Corrupción 4 

Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión 3 

Penal Código Anterior 255 

Penal Código Vigente 19 

Civil 19 

Civil no Contencioso 7 

Laboral 18 

Familia 12  

Niñez y Adolescencia 25 

Inquilinato 5  

Contencioso Administrativo 38  

Fiscal Administrativo 41  

Violencia Doméstica 4 

Paz Penal 5 

Paz Civil 6 

Paz Violencia Doméstica  6 

Juzgados de Paz Móvil 1 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 

Observación: El cálculo de la duración promedio de los casos es igual al total de meses que dura cada proceso entre 

el total de resoluciones del año y sirve para medir el tiempo que se tarda el tribunal o juzgado en resolver cada caso. 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Promedio de Resoluciones por Mes y Materia 

Enero a octubre 2019 

Materia 
Promedio de 

resoluciones por mes  

Cortes de Apelaciones 497  

Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión 13  

Penal con Competencia Nacional en Materia de Corrupción 3  

Tribunales de Sentencia 302 

Tribunal de Sentencia con Competencia Territorial Nacional en 
Materia Penal 

8 

Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia 
de Extorsión 

12 

Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia 
de Corrupción 

1 

Privación  del  Dominio de Bienes de Origen Ilícito 1 

Penal con Jurisdicción Nacional 18 

Penal con Jurisdicción Nacional de Delitos Tributarios 9 

Penal con Jurisdicción Nacional (Juez Asignado a la Policía 
Militar) 

4 

 Penal con  Competencia Nacional en Materia de Corrupción 1 

 Penal con  Competencia Nacional en Materia de Extorsión 34 

Penal Código Anterior 23 

Penal Código Vigente 1,413 

Civil 473 

Civil no Contencioso 511 

Laboral 247 

Familia 1,080  

Niñez y Adolescencia 188 

Inquilinato 24  

Contencioso Administrativo 29  

Fiscal Administrativo 4  

Violencia Doméstica 553 

Paz Penal 1,403 

Paz Civil 620 

Paz Violencia Doméstica  728 

Juzgados de Paz Móvil 94 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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 Juzgados de Ejecución a nivel nacional  

Ingresos y Egresos por Juzgados 

Enero a Octubre 2019 

  

N° Nombre del Juzgado Ingresos Egresos 

1 Juzgado de Ejecución de la Ceiba Atlántida 292 35 

2 Juzgado de Ejecución de Tela, Atlántida 45 24 

3 Juzgado de Ejecución de Trujillo 167 85 

4 Juzgado de Ejecución de Comayagua 354 88 

5 Juzgado de Ejecución de Siguatepeque 174 32 

6 Juzgado de Ejecución de Santa Rosa, Copán  229 100 

7 Juzgado de Ejecución de Puerto Cortés 51 42 

8 Juzgado de Ejecución de San Pedro Sula, Cortés 323 86 

9 Juzgado de Ejecución de Choluteca 335 109 

10 Juzgado de Ejecución de Danlí, El Paraíso 228 153 

11 Juzgado de Ejecución de Tegucigalpa 1,026 170 

12 Juzgado de Ejecución de la Esperanza, Intibucá 242 73 

13 Juzgado de Ejecución de la Paz 210 50 

14 Juzgado de Ejecución de Lempira 125 66 

15 Juzgado de Ejecución de Olancho 262 73 

16 Juzgado de Ejecución de Santa Bárbara 148 141 

17 Juzgado de Ejecución de El Progreso, Yoro 147 107 

Total  4,358 1,434 

  
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Paz Móvil 

Ingresos, resoluciones y conciliaciones por juzgado 

Enero a octubre de 2019 

 

No. Nombre del Juzgado Ingresos  Resoluciones Conciliaciones1 

1 
Juzgado de Paz Móvil de San Pedro 
Sula, Cortés 

394 332 132 

2 
Juzgado de Paz Móvil de 
Tegucigalpa, Francisco Morazán 

463 296 186 

3 Juzgado de Paz Móvil de Choluteca 25 15 14 

4 
Juzgado de Paz Móvil de La Ceiba, 
Atlántida  

79 57 22 

5 
Juzgado de Paz Móvil de Santa Rosa 
de Copán, Copán 

45 45 36 

6 
Juzgado de Paz Móvil de Juticalpa, 
Olancho 

231 193 156 

Total 1,237 938 546 

 
1Observación: En el total de resoluciones están incluidas las  conciliaciones. 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Paz Móvil 

Ingresos y resoluciones por juzgado y materia 

Enero a octubre de 2019 

 

No Nombre del Juzgado 

Penal Civil Familia Laboral 
Violencia 

Doméstica 
Total  
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1 
Juzgado de Paz Móvil de San 
Pedro Sula, Cortés 

197 143 114 111 81 77 2 1 0   394 332 

2 
Juzgado de Paz Móvil de 
Tegucigalpa, Francisco Morazán 

31 22 327 211 98 61 7 2 0   463 296 

3 
Juzgado de Paz Móvil de 
Choluteca 

1 1 8 3 15 11 0 0 1   25 15 

4 
Juzgado de Paz Móvil de La Ceiba, 
Atlántida  

39 28 36 26 4 3 0 0 0   79 57 

5 
Juzgado de Paz Móvil de Santa 
Rosa de Copán, Copán 

17 17 21 20 7 8 0 0 0   45 45 

6 
Juzgado de Paz Móvil de Juticalpa, 
Olancho 

60 57 114 95 45 38 4 3 8   231 193 

Total 345 268 620 466 250 198 13 6 9 0 1,237 938 

 
 
1Observación: Los Juzgados de Paz Móvil no resuelven casos en materia de violencia doméstica y las 
denuncias recibidas son remitidas a los Juzgados de Letras y Paz competentes. 

 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Paz Móvil 

Ingresos, resoluciones y porcentaje de ingresos por materia 

Enero a octubre de 2019 

No. Materia  Ingresos  Resoluciones 
Porcentaje de 

ingresos 

1 Penal 345 268 28% 

2 Civil 620 466 50% 

3 Familia 250 198 20% 

4 Laboral 13 6 1% 

5 Violencia Doméstica1 9   1% 

Total 1,237 938 100% 

 

1Observación: Los Juzgados de Paz Móvil no resuelven casos en materia de violencia doméstica y las 
denuncias recibidas son remitidas a los Juzgados de Letras y Paz competentes. 

 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Actividades Acumuladas por el SNFJ 

De enero a octubre de 2019 

Informe de Actividades  

Tipo de Actividad 
Enero a 

octubre 2019 

 Tareas Solicitadas 2,446 

 Tramites Remitidos a las Autoridades 1,024 

 Charlas Comunitarias Impartidas 1,796 

 Asesorías 5,136 

 Gestiones (Acompañamiento) 2,798 

 Conciliaciones 750 

  
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 

  

Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales 
Resumen Estadísticos de enero a octubre de 2019 por Departamento  
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Atlántida 96 76 271 29 11 10 91 157 114 17 7 16 23 

Choluteca 172 6 872 152 106 67 591 651 583 400 44 33 77 

Comayagua 216 15 1,034 146 43 103 911 1,012 165 80 11 23 34 

Copán 222 16 897 87 15 130 1,141 1,551 240 124 21 13 34 

El Paraíso 226 10 1,207 421 193 266 2,132 1,930 719 536 92 69 161 
Francisco 
Morazán 340 20 1,878 669 181 279 2,589 3,043 1,168 402 74 76 150 

Intibucá 199 11 659 161 77 153 1,776 2,003 231 177 44 15 59 

Islas de la Bahía 6 0 4 0 5 2 3 2 7 0 0 2 2 

La Paz 206 14 961 213 40 172 2,803 3,351 372 81 13 12 25 

Lempira 354 15 1,491 428 314 361 3,684 4,423 1,278 884 80 62 142 

Ocotepeque 168 8 803 46 9 117 862 913 130 54 7 4 11 

Olancho 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Santa Bárbara 124 9 231 68 16 91 355 436 59 26 12 17 29 

Valle 99 0 288 26 14 45 248 380 70 17 3 0 3 

Total 2,430 200 10,596 2,446 1,024 1,796 17,186 19,852 5,136 2,798 408 342 750 

              
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 

  



 
 
 
 
 

 100 

Capacitaciones Impartidas a 
Facilitadores Judiciales 

De enero a octubre de 2019 

Departamento 
Capacitaciones 

Impartidas  

Atlántida 29 

Choluteca 48 

Comayagua 59 

Copán 71 

El Paraíso 63 

Francisco Morazán 94 

Intibucá 62 

Islas de la Bahía 0 

La Paz 64 

Lempira 108 

Ocotepeque 38 

Olancho 1 

Santa Bárbara 39 

Valle 21 

Total 697 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
 
 

Facilitadores Judiciales Nombrados 

De enero 2013 a octubre de 2019 

(Dato acumulado) 

Departamento FJ Acumulados 

Atlántida 96 

Choluteca 172 

Comayagua 216 

Copán 222 

El Paraíso 226 

Francisco Morazán 340 

Intibucá 199 

Islas de la Bahía 6 

La Paz 206 

Lempira 354 

Ocotepeque 168 

Olancho 2 

Santa Bárbara 124 

Valle 99 

Total 2,430 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Número de salas, tribunales, juzgados de letras y juzgados de paz por departamento 

Año 2019 
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Atlántida   2       2                     2         1       2 10 1 20 2 22 

Colón           1                     1                 2 11   15 2 17 

Comayagua   1       2                     2                 2 22   29 2 31 

Copán   1       2                     1   1             2 24 1 32 2 34 

Cortés     3     1           1 1 1   1 2 1 1 1   1 2 1 1 2 15 1 36 3 39 

Choluteca   1       1                     1                 1 19 1 24 1 25 

El Paraíso           1                     1                 2 21   25 2 27 

Francisco Morazán 4 1 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1   31 1 65 2 67 

Gracias a Dios                                 0                 1 6   7 1 8 

Intibucá                                 1                 2 18   21 1 22 

Islas de la Bahía                                 0                 1 5   6 1 7 

La Paz                                 1                 2 21   24 2 26 

Lempira           1                     1                 2 29   33 2 35 

Ocotepeque           1                     0                 1 17   19 1 20 

Olancho           1                     1                 2 25 1 30 3 33 

Santa Bárbara   1       1                     1                 2 29   34 2 36 

Valle           1                     0                 3 10   14 2 16 

Yoro           2                     1                 3 14   20 2 22 

Total 4 7 8 1 1 18 1 1 1 1 1 2 2 2 1 3 17 2 3 2 1 3 3 2 2 32 327 6 454 33 487 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Tasa de Defensores Públicos  por 100 mil habitantes  

Según sexo 

Enero a octubre 2019 
   

N° 
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1 Atlántida 6 12 18 481,847 4 
2 Colón 2 4 6 342,374 2 
3 Comayagua 4 7 11 555,988 2 
4 Copán 4 8 12 409,392 3 
5 Cortés 16 39 55 1,765,586 3 
6 Choluteca 3 5 8 472,061 2 
7 El Paraíso 5 5 10 491,132 2 
8 Francisco Morazán 28 63 91 1,660,317 5 
9 Gracias a Dios 1 1 2 103,087 2 

10 Intibucá 4 2 6 262,242 2 
11 Islas de la Bahía 4 1 5 73,855 7 
12 La Paz 1 6 7 222,383 3 
13 Lempira 1 5 6 360,260 2 
14 Ocotepeque 2 1 3 163,796 2 
15 Olancho 2 6 8 574,132 1 
16 Santa Bárbara 8 2 10 465,544 2 
17 Valle 1 3 4 188,368 2 
18 Yoro 2 11 13 625,432 2 

Total 94 181 275 9,217,796 3 

       
       
Fuente: Oficina de Estadísticas de la  Dirección de la Defensa Pública, INE. 
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Casos Ingresados por Juez  
Enero a octubre de 2019 

 

1ra 
Instancia  

Ingresos 107,535 

143 

Jueces  754 

2da 
Instancia  

Ingresos 5,793 

69 

Jueces  84 

Corte 
Suprema 

Ingresos 2,423 
162 

Jueces  15 

    
 

 

Casos Resueltos por Juez  

Enero a octubre de 2019 

    

1ra 
Instancia  

Resoluciones 77,811 
106 

Jueces  735 

2da 
Instancia  

Resoluciones 5,124 
61 

Jueces  84 

Corte 
Suprema 

Resoluciones 2,092 
139 

Jueces  15 

    
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Sala de lo Civil  
 

Los Magistrados integrantes de la Sala Civil, con los objetivos de propiciar una gestión 

judicial con excelencia, calidad y transparencia, con énfasis en la disminución del rezago 

judicial y de promover el acercamiento del Poder Judicial con la ciudadanía, como 

medios que permitan alcanzar el fortalecimiento del sistema de impartición de la 

justicia civil, desarrollaron diversas actividades, las cuales se pasan a citar de la 

siguiente manera:  

 

Actividades en las que participaron los tres Magistrados Integrantes de la Sala 

Civil: 

 Sustentación de Exámenes de Notarios año 2019. 

 Asistencia a las sesiones de pleno de la Sala Civil, las cuales tienen por objeto la 

presentación, discusión y aprobación de proyectos de sentencia, a fin de reducir la 

cantidad de circulante que existe en la Sala. 

 Integración de la Sala Constitucional, Sala Laboral-Contencioso Administrativo y 

Sala Penal, por ausencia o abstención de Magistrados por causa justificada. 

 Integración de Corte de Apelaciones, Tribunal de Sentencia o nombrados como Juez 

de Instancia en distintas causas penales que por ley conocen los Magistrados de la 

Corte Suprema de Justicia. 

 Asistir a las sesiones de Pleno de Magistrados convocadas por el señor Presidente 

del Poder Judicial. 

 

Otros eventos y actividades en las que participó el magistrado integrante de la 

Sala Civil, Magistrado Coordinador Reynaldo Antonio Hernández: 

 Coordinador de la Comisión de Seguimiento y Acompañamiento en la Ejecución de 

la Gestión de los Juzgados de Letras Civiles. 

 Asistió a la Pasantía en Salamanca, España, del 10 al 26 de junio del corriente año, 

de “Contratos y Daños” Iudicium: Grupo de Estudios Procesales de la Universidad 

De Salamanca”, a la 45 Edición de los Cursos de Especialización en Derecho. 

 Asistió al 29 Congreso Internacional del Notariado de la UINL en Yakarta, Indonesia, 

del 27 al 30 de noviembre de 2019. 

 

Otros eventos y actividades en las que participó el magistrado integrante de la 

Sala Civil, Magistrado Wilfredo Méndez Romero: 

 Asistió a la misa de la Virgen de Suyapa. 
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 Asistió a la Recepción y Apertura de Ofertas para la construcción de la Sede Judicial 

en el Municipio de Santa Rosa de Copán.  

 Asistió a la entrega de la Remodelación y Mejoras del Edificio Judicial y dotación de 

equipo Informático en la ciudad de La Ceiba.  

 Asistió a la entrega de remodelación y mejoras del Juzgado de Paz del Municipio de 

Balfate, Departamento de Colón. 

 Asistió a la presentación del “Manual de Justiciabilidad del Derecho a la 

Información” de la OEA/MACCIH.  

 Pasantía en Salamanca, España, del 10 al 26 de junio del corriente año, de 

“Contratos y Daños” Iudicium: Grupo de Estudios Procesales de la Universidad de 

Salamanca”, a la 45 Edición de los Cursos de Especialización en Derecho. 

 Asistió a la entrega de la Remodelación del Edificio judicial y a la inauguración de la 

Segunda Sala del Tribunal de Sentencia y dotación de equipo informático en los 

Juzgados de la ciudad de Comayagua, Comayagua.  

 Asistió a la Inauguración de dos Salas de Juicios Orales y la Conformación de una 

nueva Sala del Tribunal de Sentencia de Francisco Morazán.  

 Asistió a la inauguración de Ciudad Mujer en Juticalpa Olancho. 

 Colocación de la Primera Piedra para la construcción del Edificio Judicial de Santa 

Rosa de Copán, Copán. 

 Inauguración del Juzgado de Paz del Municipio de San Juan, Departamento de 

Intibucá.  

 Asistió a la inauguración del Juzgado de Paz del Municipio de La Unión, 

departamento de Lempira. 

  Integra la “Comisión para la Evaluación y Selección de la Oferta del Anteproyecto 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial”. 

 

 

 Otros eventos y actividades en las que participó la magistrada integrante de la 

Sala Civil Magistrada Rina Auxiliadora Alvarado Moreno: 

 Integra el Consejo de la Carrera Judicial como Miembro Propietaria. 

 Asistió al 29 Congreso Internacional del Notariado de la UINL en Yakarta, Indonesia, 

del 27 al 30 de noviembre de 2019. 
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Sala de lo Constitucional  
 

 Durante el año 2019, se dictaron 567 sentencias y resoluciones de amparo, 183 

sentencias de amparos venidos en consulta, 73 sentencias de Habeas Corpus, 80 

sentencias exhibiciones personales venidos en revisión, 01 sentencias de Habeas 

Data, 40 sentencias de Inconstitucionalidad, 31 resoluciones de Revisión, 03 

resolución de Ad-Efectum Videndi, 32 resoluciones en peticiones de otros asuntos, 

para un total de 1009 fallos y resoluciones emitidos durante el año.   

 En el 2019, se continuó ingresando toda la información de todos los recursos 

presentados ante la sala en El Sistema Informático de Gestión Procesal, previsto y 

regulado por los artículos 28, 29 y 30 de nuestro Reglamento Interno, con el cual se 

garantizara la transparencia y acceso inmediato a la información que concierne a 

todos los procesos de la Sala.  

 En el 2019, se elaboraron un total de 1,095 certificaciones de despacho y a solicitud 

de parte, asimismo se elaboró un total de 820 fichas jurisprudenciales a efecto de 

enriquecer la base de datos de la Jurisprudencia de la Sala de lo Constitucional para 

los efectos pertinentes, dando así cumplimiento a lo establecido por los artículos 14 

inciso g), 22 inciso H), y 23 del reglamento Interno de la Sala de lo Constitucional. 

 En el 2016, se creó el sistema de clasificación de jurisprudencia digital a efecto de 

que los litigantes tengan acceso a su disposición las diferentes resoluciones emitidas 

por la Sala de lo Constitucional en determinado asunto y en el año 2019, se hizo 

entrega a los litigantes de un CD contentivo de dicha información. 

 Los Magistrados de la Sala Constitucional en el año 2019 participaron en una serie 

de eventos realizados en diferentes países los cuales se detallan a continuación: 

  
 IV Congreso Mundial de Justicia Constitucional: La Justicia Constitucional y los 

Derechos Fundamentales de Tercera Dimensión, celebrado en la ciudad de Porto 

Alegre, Brasil del 28 al 30 de Agosto del año 2019. 

 XXV Encuentro Anual de Presidentes y Magistrados de Tribunales, Cortes y Salas 

Constitucionales de América Latina y XVI Encuentro de la Jurisdicción 

Constitucional de Colombia, celebrado en la ciudad de Cartagena de Indias 

Colombia, del 18 al 21 de Septiembre del año 2019. 

 Cumbre Iberoamericana de Justicia, celebrado en Lima, Perú, del 30 de 

Septiembre al 06 de Octubre del año 2019. 
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Sala de lo Laboral y de lo Contencioso Administrativo  
 

Las actividades y cumplimiento de objetivos de la Sala Laboral–Contencioso 

Administrativo durante el año 2019, en el marco del Plan Estratégico Institucional del 

Poder Judicial 2017-2021 son detalladas a continuación: 

 

Los Magistrados integrantes de la Sala Laboral-Contencioso Administrativo, 

Magistrados: Edgardo Cáceres Castellanos, como Coordinador, Miguel Alberto Pineda 

Valle y Maria Fernanda Castro Mendoza, tienen a bien informar sobre las actividades, 

logros y objetivos realizadas por la Sala Laboral-Contencioso Administrativo, en 

contraste con el Plan Estratégico Institucional del Poder Judicial 2017-2021, sobre ejes 

estratégicos establecidos y la mora judicial. 

Dentro de las políticas relacionadas con el Sistema de Gestión de la Calidad y la 

organización de la Sala Laboral-Contencioso Administrativo, se establecieron como: 

 

Misión 

Juzgar y ejecutar lo juzgado con independencia, diligencia e imparcialidad, que 

promueva el acceso a la justicia, con garantía en la tutela de los derechos ciudadanos, 

conforme al ordenamiento jurídico, para contribuir a la paz social dentro del Estado de 

Derecho. 

 

Visión 

Ser un Poder Judicial reconocido por administrar justicia expedita, innovadora en la 

prestación del servicio, comprometido con la excelencia y calidad, organizado a través 

de una gestión transparente merecedora de la confianza de la ciudadanía. 

 

Valores 

Los valores éticos que nos inspiran y orientan son: 

 Independencia 

 Equidad 

 Imparcialidad Probidad 

 Excelencia 

 Transparencia 

 

Para el año 2019, la Sala Laboral – Contencioso Administrativo, se propuso como 

Objetivos de Calidad los siguientes: 
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1. Concluir en un 100% los expedientes del año 2017 del circulante de la sala en un 

plazo de 6 meses. 

2. Reducir un 60% de los expedientes circulantes de la sala pertenecientes al año 2018. 

3. Avanzar en la resolución de los expedientes pertenecientes al año 2019 respetando 

la antigüedad y la priorización de los grupos vulnerables. 

4. Crear en un periodo de 6 meses mecanismos estadísticos que identifiquen por tipo 

los expedientes de grupos vulnerables. 

 

Para el desarrollo en el complimiento del objetivo 1, durante el transcurso de este año 

2019, se utilizaron diferentes mecanismos para avanzar en la reducción de la mora, 

obteniendo una disminución casi en un 100% en el circulante de los expedientes 

pendientes de resolver del año 2017. Partiendo que, en el año 2017, hubo un ingreso 

total de 532 expedientes entre recursos de casación, Recursos de Hecho, Ad Efectum 

Videndi, Exhortos, Excusas y asuntos varios, y para a finales del año 2018, nuestros 

registros reflejaban que había una mora de 342 expedientes; actualmente solamente 

quedan 9 recursos de casación pendientes para fallo, cumpliendo el objetivo 1 

planificado para este año.  

 

En cuanto a la ejecución del objetivo 2, durante el transcurso de este año 2018, hubo un 

ingreso total de 742 expedientes entre recursos de casación, Recursos de Hecho, Ad 

Efectum Videndi, Exhortos, Excusas y asuntos varios y para a finales del año 2018, 

quedaban por resolver 332 expedientes; actualmente solamente quedan 254 recursos 

de casación pendientes para fallo, cumpliendo una disminución del 66% de los 

expedientes circulantes de la sala Laboral Contencioso - Administrativo pertenecientes 

al año 2018, cumpliendo en un 100% el objetivo 2 planificado para este año. 

 

En referencia al complimiento del objetivo 3, durante el transcurso de este año 2019 

ingresaron un total de 671 expedientes entre recursos de casación, Recursos de Hecho, 

Ad Efectum Videndi, Exhortos, Excusas y asuntos varios, y para a finales de este año 

quedaron por resolver 392 expedientes, Avanzando y cumpliendo el objetivo 3 en un 

58%, definido para la resolución de los expedientes pertenecientes al año 2019 

respetando la antigüedad y la priorización de los grupos vulnerables. 

 

Sobre el objetivo 4, actualmente se avanza progresivamente en la estadística para 

clasificar los recursos de casación que identifiquen por tipo los expedientes de grupos 

vulnerables, hasta la fecha se maneja un circulante de 77 expedientes en donde se ha 
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reconocido el derecho a personas en condición de vulnerabilidad, según aplicación de 

las 100 Reglas de Brasilia.  

 

Asimismo, conforme de los Ejes Estratégicos del Poder Judicial, en el Eje Temático 1, 

Estructura Orgánica Eficiente, dentro de la ejecución de acciones orientadas a la mejora 

de la organización judicial, se toma en cuenta lo siguiente:  

 Siendo la Sala Laboral-Contencioso Administrativo el Despacho pionero en obtener 

la acreditación en calidad en el marco del Sistema de Gestión de Calidad basado en 

la Norma GICA-Justicia, bajo la Coordinación de la Unidad de Gestión de Calidad 

(UGECA); para el mes de agosto de este año 2019, nuevamente la Sala se sometió a 

diversas evaluaciones para logrando su re acreditación en Calidad, por parte del 

Sistema Nacional de Calidad y Acreditación de Costa Rica (SINCA). 

  

 Además, continuamente se están creando mecanismos dinámicos que contribuyan 

al aumento de la productividad laboral, la disminución de los costos operativos y la 

reducción de los tiempos de respuesta mediante la eliminación de todo paso que no 

agregue valor al proceso. Para ello, se le da seguimiento a los mecanismos de 

atención a los expedientes en recurso de casación, que son: I) Por el orden de 

ingreso a fallo luego de su tramitación o sea antigüedad de los expedientes; y II) La 

atención a los grupos vulnerables (mujeres en estado de gravidez, tercera edad, 

discapacitados, menores). 

 

Sobre las diversas actividades desarrolladas por parte de los Magistrados de la 

Sala Laboral Contencioso Administrativo, se pasan a citar de la siguiente manera:  

 

Actividades realizadas por el Magistrado Edgardo Cáceres Castellanos, durante el 

periodo enero a noviembre de 2019. 

 Asistió a la Sesión Solemne de Instalación de la Segunda Legislatura del Poder 

Legislativo, del período 2018-2022, que tuvo lugar en el Hemiciclo Legislativo, 

viernes 25 de enero de 2019. 

 Asistió a la misa en ocasión de celebrar el “CCLXXII” aniversario de Nuestra Señora 

Virgen de Suyapa, el día viernes 01 de febrero de 2019 en la Basílica Nuestras 

Señora Virgen de Suyapa. 

 Presentó Moción para que la Corte Suprema de Justicia haciendo uso del Derecho 

de Iniciativa de Ley, proponga al Congreso Nacional de la República, Reformas a la 

vigente Ley de Organización y Atribuciones de los Tribunales (LOAT). Marzo 2019. 

 Iniciativa y Co-redacción del Convenio Poder Judicial-Comisionado Nacional de los  
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Derechos Humanos. - marzo 2019. 

 Viajó a la ciudad de Guatemala, República de Guatemala a la “VIII Conferencia 

Centroamericana y del Caribe de Justicia Laboral”, donde hizo entrega de la 

Secretaría Permanente de dicha Conferencia, los días 25 y 26 de abril de 2019. 

 Inauguró el Diplomado sobre Gestión Eficaz de la Supervisión General del Poder 

Judicial, el día martes 14 de mayo de 2019, en los salones de la Escuela Judicial. 

 Asistió al Lanzamiento Plataforma Virtual de la Escuela Judicial, el día jueves 23 de 

mayo de 2019. 

 Presentó ante Honorable Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el Anteproyecto de 

la Ley Orgánica y su Reglamento.  Junio 2019. 

 Asistió a la inauguración de la Segunda Sala del Tribunal de Sentencia en la ciudad 

de Juticalpa, Olancho, realizada el día 05 de agosto de 2019, por invitación de la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia. 

 Asistió a la inauguración de la Segunda Sala del Tribunal de Sentencia de 

Comayagua, Departamento de Comayagua, realizada el 12 de agosto de 2019, por 

invitación de la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia. 

 

 Asistió al Conversatorio Contencioso Administrativo en el Aula No.1 de la Escuela 

Judicial, el día viernes 16 de agosto de 2019. 

 Asistió al Encuentro de Miembros Permanentes y Observadores del Consejo Judicial 

Centroamericano y del Caribe, que tuvo lugar en el Hotel Intercontinental el día 28 

de agosto de 2019. 

 Presentó iniciativa para reformar por adición el artículo 84 del vigente Reglamento 

de la Ley de la Carrera Judicial. - octubre 2019. 

 Asistió a la “Primera Feria Innovadora de Transparencia y Rendición de Cuentas” en 

el marco del IV Plan de Acción de Alianza de Gobierno, realizada el día jueves 14 de 

noviembre de 2019, por invitación de la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia. 

 Asistió a la Recepción y Apertura de Ofertas para la Construcción de Torre de 

Parqueo, Servicios Generales y Área de Comidas del Poder Judicial Tegucigalpa, 

realizada el día lunes 18 de noviembre de 2019, por invitación de la Presidencia de 

la Corte Suprema de Justicia 

 

Otras funciones 

 Asistir a las reuniones del Pleno de Magistrados convocadas por el Señor Presidente 

de la Corte Suprema de Justicia. 

 Realizar exámenes de Exequátur de Notario. 
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 Todas las funciones inherentes al cargo de Magistrado de la Corte Suprema de 

Justicia. 

 

Actividades del Magistrado Miguel Alberto Pineda Valle, durante el año 2019. 
A.- Comisiones Integradas por El Magistrado: 

Magistrado Miguel Alberto Pineda Valle 

 Coordinador general de la creación de plan nacional de erradicación de la mora 

judicial y designación del Grupo Técnico encargado de la Elaboración del Plan 

Nacional de Erradicación de la Mora Judicial. 

 Sub-coordinador en la comisión de calidad de la Sala Laboral- Contencioso 

Administrativo. 

 Suplente del Consejo de la Carrera Judicial. 

 Integrante de la Comisión Nacional de Facilitadores Judiciales  

 Integrante de la Comisión de Violencia Sindical  

 

B.- Eventos y actividades en las que participo:  

 Observador en la visita a las Salas de Audiencia en los tribunales de la ciudad de 

Madrid, con el propósito de conocer la práctica y funcionamiento de las mismas en 

cuanto a la aplicación en materia laboral. -22 de febrero al 01 de marzo del 2019, en 

la ciudad de Madrid, España.  

 

 Asistencia a la 108 Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo organizada 

por la Organización Internacional del Trabajo OIT. En donde se acompañó al señor 

Presidente de la Republica en el segmento de Alto Nivel, así como en los diferentes 

foros que fueron parte de la reunión. -10 al 21 de junio del 2019, en la ciudad de 

Ginebra, Suiza.  

 Asistencia al XII Congreso Internacional De Derecho Procesal. -29 al 31 de agosto 

del 2019, en la ciudad de Medellín, Colombia.  

 

C.- Causas Contra Altos Funcionarios En Las Que Ha Sido Llamado A Integrar: 

 Juez de Extradición de Primera Instancia. - Acta No. 2018 

 Integrante de Corte de Apelaciones. -Querella No. VP-65-2018 

 Integrante de Corte de Apelaciones. - Querella No. SP-153-2018 

 Integrante de Corte de Apelaciones. - Querella No. VP-86-2018 

 Integrante de Corte de Apelaciones. - Requerimiento Fiscal No. VP-102-2018 
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Actividades de la Magistrada Maria Fernanda Castro Mendoza, durante el año 

2019 

Comisiones Internacionales: 

 Presidenta de la Comisión Iberoamericana de Calidad para la Justicia “CICAJ”. 

 Integrante de la Comisión Iberoamericana de Seguimiento de Reglas de Brasilia. 

Sobre acceso a la justicia de personas en condición de vulnerabilidad. 

 

Nacionales: 

 Coordinadora de la Comisión Judicial de Acceso a la Justicia. 

 Integrante de la Comisión para la elaboración del Proyecto de la Ley de la Carrera 

Judicial. 

 Integrante de la Comisión de revisión al auto acordado sobre la Extradición. 

 Coordinadora de la Unidad de Gestión de Calidad. 

 

Actividades realizadas como Coordinadora de la Comisión Judicial de Calidad 

para la Justicia: 

 7 de junio de 2019. Taller sobre Trabajo en Equipo, impartido a los Funcionarios y 

Empleados de la Sala Laboral-Contencioso Administrativo. 

 13 de agosto de 2019.- Verificación Externa para la Recreaditación en Calidad de la 

Sala Laboral-Contencioso Administrativo. 

 19 de agosto del 2019. Segundo Encuentro Nacional de Comisiones de Calidad para 

la Justicia.  

 

Actividades realizadas como integrante de la Comisión para la elaboración del 

Proyecto de la Ley del Consejo de la Judicatura y la Carrera Judicial: 

 22 y 23 de agosto del 2019. Socialización Anteproyecto de la Ley del Consejo de la 

Judicatura y la Carrera Judicial y su Reglamento. 

 

Actividades realizadas como Coordinadora de la Comisión Judicial de Acceso a la 

Justicia y Coordinadora de la Comisión Iberoamericana de Acceso a la Justicia: 

 24 y 25 de septiembre de 2019. Talleres Sobre Asesoría Especializada para la 

Elaboración de Prácticas Institucionales de Acceso a la Justicia en el Marco de las 

100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia a las Personas en Condición de 

Vulnerabilidad. 

 Elaboración de video para Argentina, en relación a los Juzgados de Paz Móviles, 

como parte del éxito en Acceso a la Justicia. 



 
 
 
 
 

 115 

 Publicaciones sobre Acceso a la Justicia de Grupos Vulnerables. En las Obras: “Reglas 

de Brasilia, Por una Justicia que protege a los grupos vulnerables” y “Protección y 

Acceso a la Justicia para las Niñas, Niños y Adolescentes”. 

 Como Coordinadora de la Comisión Judicial de Acceso a la Justicia y Coordinadora 

de la Comisión Iberoamericana de Acceso a la Justicia. 

 

Eventos y actividades nacionales: 

 Gira de Trabajo para realización de actividades de revisión, implementación y 

sensibilización del Sistema de Gestión de Calidad conforme a la Norma GICA-

Justicia-Honduras 2015; organización del Despacho Judicial. Juzgado de Letras de 

La Ceiba, Atlántida. 

 Participación en el Foro Ciudad Mujer. En conmemoración del Día Internacional de 

la Mujer. 

 Gira de trabajo para el desarrollo de actividades de verificación y sensibilización del 

Sistema de Gestión de Calidad conforme a la Norma GICA-Justicia-Honduras 2015. 

Juzgado de Letras de San Pedro Sula. 

 Gira de Trabajo al Juzgado de Letras de Choluteca, para el desarrollo de actividades 

de verificación y sensibilización del Sistema de Gestión de Calidad conforme a la 

Norma GICA-Justicia-Honduras 2015. 

 Participación en el evento de entrega, remodelación y mejoras en el edificio del 

Juzgado de Paz del Municipio de Balfate, Departamento de Colón. 

 Participación en la Video Conferencia realizada con la Comisión Iberoamericana de 

Calidad para la Justicia. 

 Participación en la Videoconferencia con la Comisión Iberoamericana de Acceso a la 

Justicia. 

 Reunión con representantes de IDLO, en relación al Acceso a la Justicia de personas 

en condición de vulnerabilidad. 

 Recibimiento de Estudiantes de la Universidad Tecnológica de Honduras “UTH” a 

efecto de conocer los Despachos acreditados y reacreditados en Gestión de Calidad. 

 Clausurar la verificación externa de calidad practicada en los Despachos del Juzgado 

de Letras de San Pedro Sula, Cortés, como Coordinadora de la Comisión de Calidad 

para la Justicia. 

 Organización del Taller “Perspectiva de Género” en el Juzgado de Letras Contra la 

Violencia Doméstica. Como Coordinadora de la Comisión Judicial de Acceso a la 

Justicia. 
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 Participación en el Lanzamiento de Lotería Didáctica para Facilitadores Judiciales. 

Como Coordinadora de la Comisión Judicial de Acceso a la Justicia y Coordinadora 

de la Comisión Iberoamericana de Acceso a la Justicia. 

 Panelista en el Foro Nacional: Diversidad Sexual, Políticas Públicas y Acceso a la 

Justicia”. Como Coordinadora de la Comisión Judicial de Acceso a la Justicia. 

Organizado por SOMOSTRANS. 

 Participación como Expositora en el Conversatorio hacia un proceso judicial con 

perspectiva de género – desde la experiencia en América Latina y Honduras. 

Organizado por la Organización Justice Education Society. 

 

Internacionales: 

 Del 08 al 12 de abril de 2019. Cartagena de Indias, Colombia. 

Participación en el Curso “El Acceso a la Justicia y la Reforma del Sector Justicia, 

Segunda Edición”. 

 Del 08 al 13 de junio del 2019. Ginebra, Suiza. 

Participación en la “108 Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo 

Organización”, realizada por la Organización Internacional del trabajo OIT. 

 Del 9 al 12 de julio de 2019. Cartagena de Indias, Colombia. 

II Encuentro Sobre Acceso a la Justicia y la Colusión Social, realizado por Euro-

Justicia. Como integrante de la Comisión de Seguimiento de las Reglas de Brasilia y 

Reunión de trabajo presencial de la Comisión Iberoamericana de Acceso a la Justicia. 

 Del 28 al 30 de agosto del 2019. Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. 

Participación XXI Congreso Iberoamericano de Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 2 de octubre del 2019. Buenos Aires, Argentina. 

Participación como Expositora en el Conversatorio sobre Derecho del Trabajo en 

Honduras, en la Universidad de Buenos Aires, Argentina. 

 Del 12 al 15 de noviembre del 2019. Cartagena de Indias. 

Participar como Ponente en el “III Conversatorio Internacional de SIGCMA y VII 

Conversatorio Nacional del Sistema Integrado de Gestión y Control de Calidad y de 

Calidad 286 de 2018, específicas de la Rama Judicial, articuladas a las Estructuras 

de Alto Nivel y al MIPG”. 

 Del 28 al 30 de noviembre de 2019. Mar de Plata, Argentina. 

Participar como ponente en las “45ª Jornadas de Derecho Laboral: El Derecho del 

Trabajo que Queremos”. 
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Extradiciones en las que ha sido llamada a integrar 

Año 2018 

 

Fecha de acta de 

asignación 

 

Nota verbal 

 

Calidad en que actúa. 

 

Estado en que se 

encuentra 

 

26 de abril, 2018 

 

No.362-14 y 147-2015 

 

Juez de Garantía 

 

Finalizado. 

 

26 de abril del 2019 

 

No.256-2018 

 

Juez de Garantía 

Pendiente de 

ejecutar orden de 

captura 

 

 

 

Causas contra altos funcionarios en las que ha sido llamada a integrar 

Año 2018 y 2019 

Fecha No. De expediente Calidad en que actúa Estado en que se 

encuentra 

 

19 de marzo, 2018  

 

Querella No. VP-16-

2018 

 

Juez de Tribunal de 

Sentencia. Ponente. 

 

28 de mayo de 2019. 

Audiencia de 

Conciliación.  

 

21 de junio, 2018 

 

Requerimiento Fiscal  

VP-36-2018 

 

Integrante de la Corte 

de Apelaciones. 

 

Excusa  

 

05 de marzo de 2019 

 

 

Requerimiento Fiscal 

No.30-2018 

 

Jueza Presidenta de 

Tribunal de Sentencia.  

 

Pendiente de Juicio 

Oral y Público. La 

Sala de lo 

Constitucional debe 

resolver Recursos. 
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Expedientes que ha sido llamada a integrar la Magistrada María Fernanda Castro 

Mendoza durante el año 2019 

No. Expediente Sala Fecha 

llamamiento 

a integrar 

Fecha entrega por 

parte de la SCO 

para firma en el 

expediente 

Estado 

Pieza separada para 

conocer incidente de 

Recusación  en el recurso 

de Amparo No.152-2019 

 

 

Constitucional 

 

 

09 mayo 

2019 

 

 

12 agosto 2019 

Devuelto por Excusa de 

la Magistrada María 

Fernanda Castro el 14 

de agosto de 2019 

245-2016. 

 

Sala civil 5 de 

noviembre 

2019 

 Pendiente de ser 

conocido por el Pleno 

ante voto disidente por 

la Magistrada Maria 

Fernanda Castro 

Mendoza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo Encuentro Nacional de Comisiones de Calidad para la Justicia. 

 

 

 

 

Evento “Entrega, remodelación y mejoras en el edificio del  

Juzgado de Paz del  municipio de Balfate, 

 departamento de Colón 
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Clausura de Verificación Externa de Calidad en el 

Juzgado de Letras Penal San Pedro Sula, Cortés 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reunión de comisión y visita de la Magistrada al 

Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Choluteca. 

 

 

 

 

 

 

Evento: “Curso de Acceso a la Justicia y la  

Reforma del Sector Justicia”.  

Cartagena de Indias, Colombia 
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108 Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo (Ginebra Suiza) 

 

 

 

 

 

 

 

XXI Congreso Iberoamericano de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Re-acreditación de la Sala Laboral-Contencioso Administrativo, en calidad en el marco del Sistema de 

Gestión de Calidad basado en la Norma GICA-Justicia, bajo la Coordinación de la  

Unidad de Gestión de Calidad (UGECA). 
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Sala de lo Penal  
 

La Sala de lo Penal durante el año 2019, bajo la coordinación del magistrado Abogado 

José Olivio Rodríguez Vásquez, quien interesado en preparar el personal que labora en 

la Sala de lo Penal, llevó a cabo el 13 de junio y el 29 de julio de 2019, conversatorios 

sobre el nuevo Código Penal, que entrará en vigencia a partir del mes de mayo de dos 

mil veinte, en el cual participaron los señores magistrados, letrados y personal auxiliar. 

Así mismo formo parte de: 

 Reunión Ordinaria del Consejo Judicial Centroamericano y del Caribe (C.J.C.C.) 

República de Guatemala, el 28 y 29 de marzo de 2019. 

 

 XII Congreso Internacional de Derecho Procesal, prueba teoría y práctica 

Universidad de Medellín Colombia, el 29,30 y 31 de agosto de 2019. 

 

 Comisión para implementación y Modelos de Gestión por Audiencia.  
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Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia  
 

Ingreso y devoluciones de expedientes (penal, Laboral y Civil) 

Ingresos 1,588 

Despachos Locales 677 

Despachos por Correo 699 

Exequátur de Notario 48 

Total ingreso 1,588 

Total despacho 1,376 

 

Traslados a las partes 

Entregas 414 

Devueltos 404 

 

Traslados a la fiscalía de casación 

Entregados 21 

Dictámenes emitidos 21 

 

Asuntos especiales 

Actas de Sesiones celebradas por el Pleno 22 

Fallos del Pleno 60 

Circulares 03 

 

Asistencias jurídicas internacionales 

Ingresadas 45 

Solicitudes relacionadas con casos ingresados en años 

anteriores 

86 

Comunicaciones 5 

Remitidas 218 

Oficios enviados 337 

 

Asuntos varios 

Oficios SCSJ 1933 

Oficios de Gestión 471 

Acuerdos 859 

Cedula de Notificación 1,497 

Exhortos 44 

Mandatos 52 

Auxilio Judiciales 25 

Comunicaciones 01 
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Acuerdos especiales 02 

Observación: En estos acuerdos 

se comprende las creaciones de 

nuevos Tribunales, aprobación 

de acuerdos y creación de otras 

dependencias, entre otros. 

                         

Auténtica 

Autorizadas 31,067 

Denegadas 89 

Total 31,156 

 

Ingreso de escritos varios 

Presidencia 120 

Sala Penal 2,522 

Sala Civil 603 

Sala Laboral 1,046 

Varios Secretaria General 83 

Total 4,374 

 

Expedientes administrativos 

Certificaciones 137 

Notificación   137 

Total de expedientes 137 

 

Nota: Todos los expedientes y escritos ingresan por esta Secretaria General y posteriormente 

son remitidos a las salas: Civil, Laboral y Penal 
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Contraloría del Notariado  
En el periodo de enero a noviembre del año 2019 se han desarrollado diversas 

actividades destacando las de mayor relevancia como ser: 

 

 Inspecciones a nivel nacional.  Se realizaron un total de 79 inspecciones en las 

ciudades de: Tegucigalpa, Tela, Ceiba. Olanchito, Tocoa, presidida por la Abogada 

Contralora Maria Consuelo Williams de Ortez Choluteca, Nacaome, San Lorenzo, 

Comayagua, Siguatepeque, Marcala, La Paz, y La Esperanza presididas por el 

Director José Antonio López Sanabria 

 Requerimientos: a los Notarios Luis Felipe Tercero Flores en la ciudad de La Ceiba, 

coordinada por las Abogadas Contraloras Consuelo Williams de Ortez Emili Hawit 

Medrano, y Secretaria General Francia Michelle Canales Acosta. -En la ciudad de San 

Pedro Sula requerir al Abogado y Notario Saúl Muñoz Orellana. Coordinada por la 

Contralora Abogada Consuelo William de Ortez, y la Secretaria General Francia 

Michelle Canales Acosta total 2 requerimientos. 

 Notarios Registrados según informe de la Base de Datos durante el año 2019 un 

total de 1287. 

 Elaboración y entrega de Carnet a Notarios debidamente registrados a nivel 

Nacional   suman un total de 1,212 carnet entregados. 

 Charlas Impartidas sobre Derecho Notarial a estudiantes de diferentes   

Universidades tanto públicas como Privadas. Un Total de 9 Charlas. 

 Notas de Créditos   En este periodo se han extendido la cantidad de 320 a los 

Notarios por devolución del papel especial notarial color verde que no ha sido 

utilizado. 

 Protocolos recibidos por esta Contraloría en el año 2019, suman la cantidad de 436 

tomos de Protocolos a nivel nacional. 

 Registro de protocolos en el sistema varios años suman un total de 540 ingresados. 

 Constancias de Solvencias emitidas. Con el fin de verificar que el Notario se 

encuentre solvente y pueda realizar la compra de papel en los Bancos autorizados a 

la fecha se registra un total de 394. 

 Autorización de compra de Papel Especial Notarial. En las ciudades de Tegucigalpa, 

San Pedro Sula, La Ceiba, Santa Rosa de Copán, y Comayagua hasta el mes de 

noviembre un total de 3,613 tomos autorizados. 

 Solicitudes presentadas para el trámite de la práctica del examen de Notario a esta 

contraloría suman un total 30. 

 Expedientes remitidos a la Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia hasta 

la fecha 39  expedientes. 
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 Escritos o Solicitudes varias presentadas a la Secretaria General de ésta Contraloría 

como ser. Certificaciones, Segundas Copias, Autorización de Sellos Solicitud de 

constancias suman un total de 232. 

 Denuncias Recibidas y Evacuadas oportunamente en este periodo un total de   13  

denuncias.  

 Notarios Inhabilitados, se registran 9 Notarios inactivos según Resoluciones 

emitidas por la Secretaria general de la Corte Suprema de Justicia. 

 En Coordinación con el Departamento de Planificación y Presupuesto se trabajó en 

la elaboración del Plan Operativo Anual 2019, y Presupuesto 2020. 

 

Logros Alcanzados 

1. La Creación y Funcionamiento de una Regional de la Contraloría del Notariado en 

San Pedro Sula a partir del mes de enero de  2020. 

2. Instalación de las Cámaras con monitoreo de vigilancia en el área de Archivo, 

Secretaria general, Base de Datos y Parqueo con el fin de mantener mayor 

seguridad, ya que en esta Contraloría se manejan los Protocolos que contienen las 

Escrituras Públicas, autorizadas por los Notarios a nivel Nacional y documentación 

delicada que representan la Seguridad Jurídica y Patrimonial del Estado.  

3. Remodelación y Ampliación del Archivo Registro y Control para Resguardar los 

Protocolos de los Notarios, en vista de que el espacio actual era insuficiente; así 

mismo se remodeló la oficina de la Secretaría General y la oficina de Administración 

4. Se logró la instalación de 5 líneas telefónicas directas en todos los departamentos 

de ésta Contraloría y de esa manera poder brindar mejor atención a los usuarios. 

 

Objetivos 

1. Contar con la Reglamentación y otras herramientas de trabajo, que permitan la 

aplicación efectiva del Código del Notariado y su Reglamento. 

2. Ejercer las funciones de orientación, Dirección, Inspección y Vigilancia en el 

ejercicio de la función Notarial. 

3. Promover la capacitación permanente en materia Notarial y la difusión del papel 

que desempeña la Contralora del Notariado como ente encargado de su vigilancia y 

Supervisión.  

4. Contar con las herramientas tecnológicas como ser la digitalización de los 

Protocolos para responder adecuadamente a los requerimientos y expectativas de 

esta dependencia.  
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Corte Primera de Apelaciones de lo Civil de 

Francisco Morazán  
 

La Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del Departamento de Francisco Morazán, 

durante el año 2019, ha desarrollado diversas actividades en el marco de sus funciones, 

de esta forma ha dado cumplimiento a los cinco ejes del Plan Estratégico Constitucional 

2017-2021 del Poder Judicial, los cuales incluyen una estructura orgánica eficiente, 

personal calificado y motivado, gestión judicial eficaz, comunicación con la ciudadanía, 

así como el uso de nuevas tecnologías de la información y comunicación en la 

administración de la justicia. 

 

Durante el año 2019, La Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del departamento de 

Francisco Morazán, en el desarrollo de sus funciones ha realizado diversas actividades, 

así como logros, los cuales son detallados a continuación: 

 

1.- Juramentación Externa 

 En fecha 20 de febrero de 2019, la Abogada Osiris Ondina Garcia Rubio, fue 

nombrada en el cargo de Juez Supernumeraria del Juzgado de Letras de Familia del 

Departamento de Francisco Morazán, juramentación realizada en esta Corte, por la 

Magistrada Presidenta Reina María López Cruz; 

 En fecha 27 de febrero de 2019, la Abogada Elisa Aracely Ventura Panchamé, fue 

nombrada en el cargo de Juez Coordinadora del Juzgado de Letras Civil del 

Departamento de Francisco Morazán, juramentación realizada en esta Corte, por la 

Magistrada Presidenta Reina María López Cruz; 

 En fecha 04 de abril de 2019, la Abogada Belkys Vanesa Ponce López, fue nombrada 

en el cargo de Juez Supernumeraria del Juzgado de Letras de Inquilinato del 

Departamento de Francisco Morazán, juramentación realizada en esta Corte, por la 

Magistrada Presidenta Reina María López Cruz; 

 En fecha 08 de abril de 2019, el Abogado Jorge Alberto Hernandez Juárez, fue 

nombrado en el cargo de Juez Supernumerario del Juzgado de Letras Civil del 

Departamento de Francisco Morazán, juramentación realizada en esta Corte, por la 

Magistrada Presidenta Reina María López Cruz; 

 En fecha 03 de mayo de 2019, la Abogada Karla Ivonne Amaya Bacca, fue nombrada 

en el cargo de Juez Supernumeraria del Juzgado de Letras Civil del departamento de 

Francisco Morazán, juramentación realizada en esta Corte, por la Magistrada 

Presidenta Reina María López Cruz; 
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 En fecha 06 de mayo de 2019, el Abogado Denis Leonel Cruz Casco, fue nombrado 

en el cargo de Juez Supernumerario del Juzgado de Letras Civil del Departamento 

de Francisco Morazán, juramentación realizada en esta Corte, por la Magistrada 

Presidenta Reina María López Cruz; 

 En fecha 17 de septiembre de 2019, el Abogado Gustavo Adolfo Rivera Corea, fue 

nombrado en el cargo de Juez Supernumerario del Juzgado de Letras Civil del 

Departamento de Francisco Morazán, juramentación realizada en esta Corte, por la 

Magistrada Presidenta Reina María López Cruz; 

 En fecha 17 de septiembre de 2019, la Abogada Elisa Aracely Ventura PANCHAME, 

fue nombrada en el cargo de Juez Coordinadora Interina del Juzgado de Letras Civil 

del Departamento de Francisco Morazán, del Juzgado de Letras Civil del 

Departamento de Francisco Morazán, juramentación realizada en esta Corte, por la 

Magistrada Presidenta Reina María López Cruz; 

 En fecha 17 de septiembre de 2019, la Abogada Emy Yuliza Ozorto Lobo, fue 

nombrada en el cargo de Juez Supernumeraria del Juzgado de Letras Civil del 

Departamento de Francisco Morazán, juramentación realizada en esta Corte, por la 

Magistrada Presidenta Reina María López Cruz; 

 En fecha 18 de septiembre de 2019, la Abogada Rosa Isela Castillo Salinas, fue 

nombrada en el cargo de Juez Supernumeraria del Juzgado de Letras Civil del 

Departamento de Francisco Morazán, juramentación realizada en esta Corte, por la 

Magistrada Presidenta Reina María López Cruz. 

 

 

                     

 

           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- En fecha 09 de agosto de 2019, se remitieron al Archivo Histórico Judicial de 

Tegucigalpa, la depuración correspondiente al año 2019, mismos que caducaron y no 
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están sujetos a ninguna acción por este Tribunal, esto con el fin de depurar y dar 

cumplimiento a lo acordado en la reunión sobre transferencia documental entre 

archivos. 

 

Total, de expedientes remitidos al Archivo Histórico Judicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se ha planificado la celebración de un pleno jurisdiccional semanal, a fin de lograr 

mejores resultados en el despacho de los asuntos sometidos a la esfera de nuestras 

atribuciones y con ello lograr reducir el rezago judicial, enviando los expedientes 

depurados al Archivo Histórico del Poder Judicial.  

 

           

 

Nº 

 

Materia 

Cantidad de 

Expedientes 

1 Amparos 29 

2 Civil    102 

3 Familia 15 

4 Violencia Doméstica 16 

5 Laudos 6 

6 Inquilinato   8 

7 Tasación de Costas 8 

8 Recurso de Queja 4 

9 Ad Efectum Videndi 4 

Total de Expedientes  192 
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Eje Temático 2 “Personal Calificado y Motivado” del Plan Estratégico Institucional 

(2016-2021). 

1.- En el transcurso del año 2019, los Magistrados Propietarios de la Corte Primera de 

Apelaciones de lo Civil del Departamento de Francisco Morazán, han impartido en la 

Escuela Judicial Salomón Jiménez Castro, diversos Cursos, Diplomados y Seminarios, 

asimismo han tenido conversatorios con servidores judiciales de los distintos Juzgados 

y Tribunales del País, esto con el fin de brindar y afianzar los conocimientos en las 

diversas materias y temas a tratar. 

 

 Conversatorio “Jurisdicción Especial en materia de lo Contencioso y Sentencias”, 

dirigido a Magistrados de Jueces de Letras y personal auxiliar del Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo; 

  Conversatorio “Ejecución en materia de lo Contencioso Administrativo y 

Sentencias, dirigido a Magistrados de la Corte de la Suprema, Asistentes de 

Magistrado y Jueces de lo Contencioso Administrativo; 

 Conversatorio “Unificación de criterios en lo Contencioso Administrativo, 

Calculo De Intereses Moratorios Y Comerciales”, dirigido a Magistrados, Jueces 

de Letras y personal auxiliar; 

 Conversatorio “Unificación de Criterios, Juzgado De Letras De Familia”, dirigido 

a Jueces de Letras de Familia y personal auxiliar; 

 “Taller Unificación de Criterios, Causas de Inadmisibilidad de la Demanda en 

Contencioso Administrativo y El Silencio Administrativo”, dirigido a 

Magistrados de la Corte de Apelaciones, Asistentes de la Sala Laboral, Jueces de 

Letras y personal auxiliar; 

 Diplomado Derecho Probatorio en materia Civil, Modulo II, Aproximación al 

Derecho Probatorio Civil, dirigido a Jueces de Letras, Jueces de Paz, Supervisores 

Generales y personal auxiliar; 
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 Diplomado Derecho Probatorio en materia Civil Modulo IV Manejo de Medios 

Probatorios, La Prueba Documental y Medios Técnicos, dirigido a Jueces de 

Letras, Jueces de Paz y personal auxiliar; 

 Diplomado Manejo Practico de Las Fases de Aportación Probatoria en Los 

Distintos Procesos de Derecho Privado, dirigido a Jueces de Letras, Jueces de Paz 

y personal auxiliar; 

 Diplomado Derecho Probatorio En Materia Civil, Modulo VII, Manejo de Medios 

Probatorios: Pericial, dirigido a Jueces de Letras, Jueces de Paz y personal 

auxiliar; 

 Diplomado Derecho Probatorio en Materia Civil, Modulo VI Manejo de Medios 

Probatorios: Testifical, dirigido a Jueces de Letras, Jueces de Paz y personal 

auxiliar; 

 Diplomado Derecho Probatorio En Materia Civil, Modulo VII: Manejo de Medios 

Probatorios: Pericial., dirigido a Jueces de Letras, Jueces de Paz y personal 

auxiliar; 

 Diplomado Derecho Probatorio En Materia Civil, Modulo III Manejo Practico de 

Las Fases de Aportación Probatoria en los distintos procesos de Derecho 

Privado, dirigido a Jueces de Letras, Jueces de Paz y personal auxiliar; 

 Diplomado Derecho Probatorio en materia Civil, Modulo VIII: Estructura de la 

Valoración Probatoria En La Sentencia, dirigido a Jueces de Letras, Jueces de Paz 

y personal auxiliar; 

 Diplomado Derecho Probatorio en materia Civil, Modulo VI: Manejo de Medios 

Probatorios Testifical, dirigido a Jueces de Letras, Jueces de Paz y personal 

auxiliar; 

 Diplomado Derecho Probatorio en materia Civil, Modulo VIII: Estructura de la 

Valoración Probatoria en la Sentencia, dirigido a Jueces de Letras, Jueces de Paz 

y personal auxiliar: 

 Unificación de Criterios, dirigido a Jueces de Letras, Jueces de Paz y personal 

auxiliar; 

 Taller Ética Judicial, dirigido al personal auxiliar del Juzgado de Letras del 

Trabajo;  

 La Verdad En El Proceso, dirigido a funcionarios del Poder Judicial; 

 Modulo V, Interrogatorio de parte y Reconocimiento Judicial, dentro del 

Diplomado de Derecho Probatorio en materia Civil, dirigido a Jueces de Letras, 

Jueces de Paz, Secretarios, Receptores, Escribientes, en materia Civil, Familia 

Violencia Doméstica y Contenciosos Administrativo; 

 Conversatorio de Derecho de Familia, dirigido a Jueces y Secretarios del Juzgado 

de Letras de Familia. 
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Durante el año 2019, Magistrados, Secretaria General y personal asignado a la Corte 

Primera de Apelaciones de lo Civil del Departamento de Francisco Morazán, visitó y 

capacitó funcionarios de diversos Juzgado sobre: 

 Clínica sobre Desarrollo de la Audiencia Preliminar, dirigido a Jueces de Letras 

de lo Civil; 

 Conversatorio sobre los Actos de Comunicación, dirigido a los Receptores del 

Juzgado de Letras Civil del Departamento de Francisco Morazán; 

 Remisión de los expedientes a La Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del 

departamento de Francisco Morazán”, a los Secretarios Generales y Secretarios 

Adjuntos de los Juzgado de Letras Civil y Juzgado de Familia del Departamento 

de Francisco Morazán, con el objetivo de acelerar el proceso y no incurrir como 

servidores judiciales en el retardo en la administración de justicia. 

 

 

           

 

 

 

 

 

 

 

Visitas 

 Magistrados y personal auxiliar de la Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del 

Departamento de Francisco Morazán, visito los diferentes Juzgados del 

departamento de Francisco Morazán, con el fin de conocer las situaciones, que a 

diario enfrentan, compartir criterios, y buscar soluciones a posibles problemas en 

el desarrollo de sus funciones.  

 
Juzgado de Letras de Inquilinato del departamento de Francisco Morazán 
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Juzgado de Letras de lo Civil del departamento de Francisco Morazán 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Magistrados y personal Auxiliar de la Corte Primera de Apelaciones, durante el 

año 2019, se han capacitado en diversas áreas.: 

1. Garantía Constitucional de Amparo; 

2. Tasación de Costas; 

3. Calidad Total; 

4. Relaciones Interpersonales; 

5. Equidad de Género y Masculinidad; 

6. 100 Reglas de Brasilia, Indexación de Jurisprudencia y Genero; 

7. Conversatorio “Intercambio de Experiencias y Medidas de Protección de 

Bienes”. 

 

 Los Magistrados y Secretaria General de la Corte Primera de Apelaciones de lo 

Civil del Departamento de Francisco Morazán, impartieron diversas 

capacitaciones al personal asignado a dicha Corte, esto con el fin de fortalecer 

los conocimientos de dichos colaboradores y hacer más eficiente el trabajo que 

se realiza, dando cumpliendo el eje temático de contar con personal calificado. 
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Eje Temático 3 “GESTIÓN JUDICIAL EFICAZ” del Plan Estratégico Institucional 

(2016-2021). 

El Pleno de Magistrados asignado a la Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del 

Departamento de Francisco Morazán, durante el año 2019, logró dictar un total de 258 

sentencias y resoluciones, sobrepasando la meta del Plan Operativo Anual, 

correspondiente al año 2019. 

 

           

    

 

 

 

 

        

 

Eje Temático 4 “COMUNICACIÓN CON LA CIUDADANÍA” del Plan Estratégico 

Institucional (2016-2021). 

 Aporte a la ciudadanía como un Centro de Investigación. 

La Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del departamento de Francisco Morazán, 

brinda de forma permanente servicio de consulta de expedientes, tanto a usuarios 

externos como internos, brindándoles un servicio de calidad y eficiencia, quienes han 

manifestado que se encuentran conformes con el servicio brindado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 La Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del departamento de Francisco Morazán, 

actualmente cuenta con un Archivo organizado, el cual está clasificado por materia 

y año, esto con el fin de brindar a los usuarios una pronta atención; la organización 

de los archivos activos, de las dependencias garantiza la calidad y transparencia en 

la aplicación de la justicia. 
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 Notificación oportuna y eficiente de todas las sentencias, autos y providencias 

emitidas por este Tribunal a las partes formales y materiales en los procesos, por 

los medios establecidos en el Código Procesal Civil. 

 

Eje Temático 5 “USO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS” del Plan Estratégico Institucional 

(2016-2021). 

 Notificación por correo electrónico, de los autos, sentencias y resoluciones dictados 

por este Tribunal.  
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Corte Segunda de Apelaciones de lo Civil de Francisco 

Morazán 
 

Objetivo Operativo 1.   

Sustanciar mediante el debido proceso, los Recursos de apelación (Recurso de Queja) 

que son interpuestos por los interesados contra las sentencias definitivas, así como los 

recursos de apelación contra autos y sentencias interlocutorias, sean de materia Civil, 

Familia, Inquilinato, Violencia Domestica, Niñez y la Adolescencia dentro de la Sección 

Jurisdiccional correspondiente. 

 En lo que respecta a este objetivo se sigue un procedimiento haciendo un sinnúmero 

de actividades debidamente clasificadas hasta llegar al cumplimiento de la meta, 

que es dictar la sentencia respectiva. 

 De lo cual se tenía como meta dictar el 80% de sentencias del número de 

expedientes que ingresaran, más las resoluciones conforme a la ley, habiéndose 

dictado 164 sentencias, 25 amparos rechazados, 1 amparo que la Corte se declaró 

incompetente de conocer y un sin número de resoluciones, por lo que, se sobrepasó 

la meta.  

 Se le dio entrada a 185 expedientes los cuales fueron distribuidos a los escribientes 

para resolver, dentro del término, según los controles internos que se llevan en este 

Tribunal. 

 Notificando a las partes las resoluciones dentro del término de ley. 

 Resolviendo cada uno de los casos respectivos mediante sentencias debidamente 

motivadas, en sesión de pleno de Magistrados. 

 Notificando las sentencias respectivas dentro del término de ley. 

 Tener por anunciados e interpuestos recursos de casación, cuando el caso lo 

amerite. 

 Enviando las diligencias a la Corte Suprema de Justicia para su emisión. 

 

Objetivo Operativo 2. 

Sustanciar mediante el debido proceso los recursos extraordinarios de amparo contra 

las resoluciones emitidas por cualquier autoridad o funcionario a nivel departamental, 

así como las consultas de las sentencias emitidas por los Jueces de Letras en los recursos 

de amparo. 

 Con respecto a este objetivo, se fallaron 9 amparos, mediante sentencia, más los que 

se fallaron mediante auto, o que fueron rechazados. 

 Se registraron 38 recursos de amparos, dándoles el trámite que corresponde, 

disponiendo si se suspendía o no el acto reclamado. 
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 Resolviendo mediante pleno, emitiendo la resolución conforme a derecho. 

 Notificando a las partes dichas resoluciones. 

 Enviando a consulta obligatoria ante la Sala de lo Constitucional, según lo 

establecido en el artículo 68 de la Ley Sobre justicia Constitucional. 

 

Objetivo Operativo 3. 

 Sustanciar, en primera instancia, por medio de los trámites correspondientes, las 

demandas o acusaciones contra los Jueces por infracciones a la Ley sustantiva Penal 

en el ejercicio de sus cargos. 

 Con respecto a este objetivo. Este cabe dentro del objetivo número 1. 

  

Objetivo Operativo 4. 

Dar cumplimiento a las políticas, estrategias y lineamientos establecidos por la Corte 

Suprema para esta instancia y vigilar que también se cumplan en los Tribunales de 

primera instancia y vigilar que también se cumplan en los Tribunales de primera 

instancia. (Art. 59 y 60 de la LOAT). 

 Se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 59 y 60 que dicen: Artículo 59: 

Que las Cortes de Apelaciones, por medio de uno de sus Magistrados, siempre que lo 

estimen conveniente y de acuerdo con la Corte Suprema, o cuando ésta lo ordenare, 

visitarán los Juzgados de Letras de su jurisdicción. El Magistrado visitador tendrá las 

mismas facultades disciplinarias que la Corte de Apelaciones para procurar la más 

pronta y cumplida administración de Justicia. Artículo 60.   Las medidas que dictare el 

visitador se ejecutarán desde luego; pero podrán ser enmendadas o revocadas por la 

Corte de Apelaciones, en vista del informe del Magistrado y de las actas de visita. De 

estos documentos y de las resoluciones que motivaren se dará cuenta a la Corte 

Suprema. 

 Se hicieron las visitas respectivas a cada uno de los Juzgados de competencia de esta 

Corte de Apelaciones de lo Civil del departamento de Francisco Morazán y en donde 

cada uno de los Juzgados expuso las consultas respectivas, sobre la problemática 

existente en cada uno de los Juzgados. 

 

Objetivo Operativo 5. 

Contribuir con la implementación del servicio Nacional de Facilitadores Judiciales 

(SNFJ) supervisando la calidad del servicio que se presenta a la población por medio de 

facilitadores. 

 Prestar el servicio de atención a cada una de las personas que nos visitan, con la 

mayor calidad posible y con la debida diligencia. 

 



 
 
 
 

 137 

Objetivo Operativo 6. 

Contribuir al fortalecimiento del proceso general de la planificación. 

 De acuerdo a este objetivo se proporciona la información solicitada por el 

departamento de planificación, contribuyendo con esto al fortalecimiento del 

proceso de planificación. 

 

Objetivo Operativo 7. 

 Se elaboraron los respectivos informes estadísticos de cada mes, manteniendo con 

esto actualizada toda la información que se lleva en el Tribunal. 

 Colaborar en mantener actualizadas las cifras estadísticas del Poder Judicial para 

proporcionar información confiable al momento de la toma de decisiones. 

 Se enviaron los informes estadísticos respectivos de cada mes, en donde se da toda 

la infamación respecto a los casos que ingresaron y los casos que salieron.  

 

Otros 

1. Se revisó el Plan Operativo Anual, analizando el cumplimiento de metas y objetivos 

y actividades establecidas, para el año 2016. 

2. El Magistrado Presidente Conan Rafael Argueta Bourdett. 

 Integró en distintos plenos de la Honorable Corte Suprema de Justicia, a que fue 

llamado a integrar. 

 Integró el Tribunal de Sentencia para juzgamiento de un Alto Funcionario del 

Estado. 

 Miembro del Tribunal de Honor de la Unión de Notarios de Honduras. (UNH) 

3. Juramentó a Jueces (as) para la toma de posesión del cargo respectivo. 

4. Se capacitó al personal auxiliar.    

5. Se hicieron varias reuniones de trabajo con el personal, para un mejor desarrollo de 

labores y prestación de servicio y cumplimiento de metas y objetivos.  
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Corte de Apelaciones del Trabajo de Francisco Morazán 
 

La Corte de Apelaciones del Trabajo del departamento de Francisco Morazán, logró 

cumplir con los objetivos propuestos en el año 2019, llevando un orden sistematizado 

y cronológico de los expedientes que se tramitan en la misma, lo que permite contar 

con información estadística precisa, garantizando los principios de economía y 

celeridad procesal, destacándose el señalamiento para la celebración de Audiencias 

dentro de los plazos y términos establecidos por la ley, actualmente el promedio de 

tiempo que permanece un expediente en esta instancias es de tres meses, cumpliendo 

con los objetivos señalados en el Plan Operativo Anual. 

 

Esta Corte de Apelaciones del Trabajo este año tuvo una remodelación donde se creó 

una nueva oficina para el Magistrado Integrante permanente, así como una nueva sala 

de audiencia y se cambió el mobiliario de las dos salas de audiencias con la entrega por 

parte de la Dirección Administrativa de dos escritorios para el desarrollo de las 

audiencias y el cambio de las computadoras a los Magistrados solicitado a 

Infotecnología. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para llevar un mejor control de los expedientes y el estado de los casos despacho 

judicial y para planear, coordinar e implementar la norma de calidad en el despacho 

judicial se remodelo el área del archivo, creando un archivo acorde a las necesidades de 

los usuarios y sobre todo en base a las normas establecidas por el Archivo General y el 

Modelo de Gestión de Calidad (UGECA). Así mismo se implementó fichas de control en 

los expedientes para un mejor control y seguridad del mismo. 

 

Implementación de un permiso de control de salidas del personal de esta corte, 

consistente en una ficha donde el personal indica la hora de salida y entrada firmando 

el mismo, información a través de la tabla de aviso de los expedientes sometidos a 

votación para mantener informados a los usuarios; por último se estableció que todas 
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las personas discapacitadas, embarazadas, tercera edad se les dará el trato de grupo 

vulnerable por lo que estos expedientes tendrán prioridad tomando como base lo 

establecido en las 100 reglas de Brasilia. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo esta Corte de Apelaciones del Trabajo de Francisco Morazán jurisdicción en 

los Juzgados de Letras Seccionales de los Departamentos de Yuscarán y Olancho, no se 

realizaron las diferentes giras señaladas en el Plan Operativo Anual debido a que las 

mismas fueron aprobadas pero no se realizaron por motivos de seguridad.  

 

Se están elaborando informes y realizando los seguimientos a los expedientes 

seccionales para que los juicios laborales ventilados en estos Juzgados duren el menor 

tiempo posible y que se siga el procedimiento laboral de forma correcta, logrando así 

una mejor administración de justicia. 
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Corte de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo 
A continuación se detallan las actividades, objetivos y logros alcanzados por la Corte de 

Apelaciones de lo Contencioso Administrativo con Jurisdicción a nivel nacional, durante 

el periodo comprendido del mes de enero a noviembre del presente año 2019: 

Este Tribunal se complace en haber obtenido el informe satisfactorio por parte del 

equipo de verificadores externos del país de Costa Rica, por el cual se nos otorga el 

certificado de acreditación en la calidad en el servicio; satisfacción que abona a la 

imagen del Poder Judicial de Honduras, ya que amplía el número de órganos judiciales 

que prestan ese servicio de calidad bajo el modelo de la nueva organización del 

Despacho Judicial, obteniendo un porcentaje del 93%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
De izquierda a derecha de pie: Alba Lety Montoya, Anibal Batres, Elia Fabiola López Canelo, Abog. Jaime 

Antonio Hernández, Ena Liseth Cruz, Yhicel Elizabeth Aguilar, Nelson David Dominguez, Erica Waleska 

Pagoada; De izquierda a derecha sentadas: Magistradas Abogada Dayani Ivette Bocanegra Padilla, 

Abogada Claudina Cecilia Cantarero Durón y Abogada Ibeth Albertina Benitez Erazo. 

 

Plenos celebrados durante el año 2019 

 Un total de 187 plenos celebrados, de sentencias emitidas; no obstante, se realizan 

plenos de discusión de amparos y plenos administrativo. 

 

Supervisión de Juzgados de Letras. 

 Se dejó como meta preestablecida una visita al año; tanto en el Juzgado de San Pedro 

Sula como en Tegucigalpa. De dichas visitas se levantaron las actas respectivas y que 

a efecto constan en el libro de registro de actas de este Tribunal 
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Maria Alicia Quezada Juez titular Juzgado San Pedro Sula 

 

Objetivos de Calidad Propuestos 
Los objetivos de calidad, propuestos y aprobados por la Comisión de Calidad de la Corte 

de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo vigentes para el año 2019 son: 

 

1. Reducir en un 100% los expedientes pendientes de sentencia del año 2017 para 

septiembre de 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Aumentar de 4.4 a 5 puntos la evaluación de la satisfacción de la persona usuaria 

para brindar un servicio oportuno y de calidad de manera consistente. 

 

Cuenta de NUE Año_Exp

Clasificacion_IndicadoresTarea 2015 2016 2017 2018 2019 Total general

Archivo Archivo Provisional 1 1

En Espera de Subsanación 3 3

En espera para estudio con proyecto 1 11 21 6 39

Ingreso de Nuevo expediente 4 4

En Espera de asignacion de proyecto 1 5 84 184 274

En Espera para pronunciamiento de casación 1 1 3 5

En Espera para vista del Fiscal 1 1

Total Archivo 3 17 109 198 327

Escribiente SoportePara Trasladar a los Juzgados o Corte 1 1 2

Total Escribiente Soporte 1 1 2

Escribientes Para Elaborar Constancia y Tabla de notificación por la tabla de avisos del despacho 2 2

Para Elaborar proyectos de relación para sentencia 1 1 1 3

Para Resolver Otros 3 3

Para Elaborar constancia de devolución de los antecedentes 1 1

Total Escribientes 1 2 1 5 9

Magistrados(as) Para Firma de Autos y Providencias 1 1 2 8 12

Para Redacción y realizacion de sentencias 1 1

Total Magistrados(as) 1 1 2 9 13

Receptoría Para Distribuir 1 1

Total Receptoría 1 1

Secretaría GeneralPara Notificar 3 5 8

Para Notificar Sentencia 1 1

Para Revisión 1 1 1 1 4

Para Firmar 1 1

Total Secretaría General 1 5 7 1 14

Total general 1 5 27 120 213 366
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3. La medición de la satisfacción de la persona usuaria se realiza con la participación 

de los usuarios externos, a través de dos mecanismos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Árbol de Sugerencias y Buzón de Sugerencias 

4. Aumentar y mantener en un 95% el cumplimiento de las tareas dentro de los plazos 

establecidos en el MMI. 

En el monitoreo de indicadores de gestión que se miden semanalmente, se ha 

logrado verificar que existe un cumplimiento satisfactorio en cuanto al 

cumplimiento de plazos. 

5. Aumentar los mecanismos de atención a disposición de grupos vulnerables para 

septiembre de 2019. (línea base 4 beneficiados, agregando los grupos étnicos 

aprobados en Comisión de Calidad) 

Los grupos vulnerables con atención preferencial en este Tribunal, conforme a las 

“100 Reglas de Brasilia”, son las siguientes 

a) Personas de la Tercera Edad; 

b) Mujeres en estado de Embarazo 
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c) Discapacitados 

d) Afrodescendientes 

e) Grupos Étnicos (agregado en el 2019) 

f) Pobreza  

La atención preferencial de este grupo consiste en darle prioridad a sus causas, 

diferenciándolo con un color naranja de la carátula de su expediente 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Reducir a un 20% los riesgos psicosociales que se reflejaron según la evaluación del 

Departamento de Personal sobre ambiente laboral. 

7. Este tribunal ha adoptado una sistematización en cuanto a tener en su cubículo de 

trabajo lo esencial para su desempeño, clasificando, ordenando, reutilizando su 

material de oficina y lograr trabajar en un ambiente óptimo 

8. El archivo fue reorganizado conforme a los lineamientos dados por el Departamento 

de Archivo Histórico Judicial, utilizando cajas de cartón con tamaños estándares en 

conjunto con un control judicial digital. 

9. En el año 2019 se implementó por parte de esta Corte, los conversatorios, un total 

de 10, con la participación de la Sala Laboral-Contencioso Administrativo, Juzgados 

de Letras de San Pedro Sula y Tegucigalpa, y esta Corte, con el objetivo de coadyuvar 

a las mejores prácticas procesales, verificación de líneas jurisprudenciales y 

unificación de criterios. Agregando que a dichos conversatorio nos visitaron otros 

Tribunales de la República, para replicar la metodología del conversatorio. 
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Corte Primera de Apelaciones de La Ceiba  
A continuación se detallan las actividades de la Corte Primera de Apelaciones de La 

Ceiba en el periodo comprendido de los meses de enero a noviembre del año 2019. Y 

que reflejan los objetivos planeados por la Corte Primera de Apelaciones de La Ceiba.  

 

Objetivos planteados alcanzados 

 Se redujo a la mínima expresión numérica posible (eliminar) la mora de juicios y 

apelaciones en materia Penal, Civil, Laboral, Familia, Niñez, de Instancia Militar y de 

Violencia Domestica así, como  los diferentes Recursos  de Amparo, Habeas Corpus, 

Apelaciones de Hecho, Ad Efectum Videndi, Recusaciones, Recursos de Quejas, 

Excusas, Solicitudes de Papel Notarial y cualquier diligencia jurídica de nuestra 

competencia jurisdiccional, hecho que ilustramos y valimos en los cuadros 

subsiguientes.  

 Inducción, mejoramiento y profesionalización de todo el personal que labora en La 

Corte de Apelaciones mediante una retroalimentación y adiestramiento constante, 

y que se refleje en una mejora del desempeño en  las funciones y actividades 

realizadas por el personal y que implícitamente nos permitan alcanzar los objetivos 

y metas planteados por la dirección de la corte (pleno de magistrados).  

 Haber logrado establecer una armonía y satisfacción de todos los usuarios de la 

Corte Primera de Apelaciones ofreciendo un servicio judicial oportuno        efectivo 

satisfactorio y apegado a derecho (en observancia de la ley), en todas las 

actuaciones jurídicas y jurisdiccionales de competencia de La Corte Primera de 

Apelaciones de La Ceiba. 

 Supervisar, dirigir y rectorar el funcionamiento de los tribunales de la jurisdicción 

de nuestra competencia (La Ceiba, Tela, Olanchito) en sus actuaciones y fomentando 

el apego al debido proceso jurídico en sus respectivas funciones y actividades de 

competencia en observancia a lo que mandan la leyes que rigen nuestro desempeño 

y actuaciones jurisdiccionales.  

 

Capacitaciones y cambios en las instalaciones físicas en La Corte Primera de 

Apelaciones de La Ceiba 

 Capacitaciones y seminarios a nivel externo se realizó el seminario para 

magistrados el día 11 al 13 de septiembre del 2019.; el primero denominado: 

Derecho Sustantivo y Derecho Procesal Laboral con el propósito de profundizar 

sobre el conocimiento teórico y práctico en relación con el contenido y 

funcionamiento de las últimas tendencias del derecho en el trabajo el segundo en 

fecha 26 AL 01 de marzo de 2019. Denominado: Capacitación de Inducción del 

Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales cuyo objetivo es actualizar los 
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conocimientos de los operadores de justicia y profundizar a cuanto las nuevas 

figuras contempladas en el Código Penal. 

 Se ha desarrollado un diplomado en materia Civil y Penal para en el cual han 

participado todos los escribientes de la corte primera de apelaciones 

 Se implementó un libro de registro de hora de entrada y salida de Los empleados en 

la corte primera de apelaciones. 

 Se ha realizado cambios en las instalaciones físicas en la corte primera de 

apelaciones de la Ceiba, (pintura y mejoramiento físico). 

 Se realizó la reparación de los aires acondicionados en las instalaciones el cual 

estaba sin funcionar. 

 

Informe Operativo Semestral de Corte Primera de Apelaciones La Ceiba 

Juicios Iniciados y Resueltos Semestre I de enero a junio año: 2019 
 

 

Materias 

E
n

e
ro
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Ju
n

io
 Total 

juicios 

iniciados 

Total de 

juicios 

resueltos 

Penal Código Anterior (Escrito) 0 0 0 0 1 0 1 1 

Penal Código Vigente (Oral)   18 29 17 13 17 15 109 109 

Laboral 12 9 10 12 14 4 61 61 

Familia 2 1 3 1 2 2 11 11 

Civil Código 1906 0 0 0 0 0 0 0 0 

Civil Código Actual 1 1 8 3 7 0 20 20 

Violencia Doméstica 1 1 0 2 1 2 6 6 

Niñez 0 0 0 0 1 0 1 1 

Código Militar 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ad Efectum Videndi 0 0 0 0 0 0 0 0 

Amparos 0 0 0 1 3 1 5 5 

Quejas 1 0 1 1 0 4 7 7 

Apelaciones de Hecho 0 1 0 0 0 4 5 5 

Habeas Corpus 0 0 1 0 0 0 1 1 

Excusas Solicitadas 1 1 0 0 5 0 7 7 

Giras Solicitadas 4 1 3 4 4 4 20 20 

Autorizaciones de Papel Notarial  30 14 14 18 18 24 118 118 

Designación de Juez 0 0 0 1 0 2 3 3 

Recusaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Informe Operativo Semestral de Corte Primera de Apelaciones La Ceiba 

Juicios Iniciados y Resueltos Semestre II de julio a diciembre año: 2019 
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Penal Código Anterior 

(Escrito) 

0 1 0 1 0 ------  2 2 

Penal Código Vigente 

(Oral)   

9 17 11 24 19 ------   80 71 

Laboral 7 14 15 19 16 ------   71 58 

Familia 0 2 4 0 4 ------   10 9 

Civil Código 1906 0 0 0 0 0 ------   0 0 

Civil Código Actual 0 3 7 1 10 ------ 21 19 

Violencia Domestica 0 1 0 0 1 ------   2 2 

Niñez 0 1 1 1 0 ------   3 3 

Código Militar 0 0 0 0 0 ------   0 0 

Ad-Efectum Videndi 0 0 0 0 0 ------   0 0 

Amparos 2 2 0 1 3 ------   8 8 

Quejas 1 0 0 1 0 ------   2 2 

Apelaciones de Hecho 0 1 2 2 0 ------   5 5 

Habeas Corpus 0 1 0 0 0 ------   1 1 

Excusas 0 1 0 0 0 ------   1 1 

Giras Autorizadas 3 3 3 2 2  ------  13 13 

Autorización de Papel 

Notarial  

18 13 20 18 18  ------  87 87 

Designación de Jueces 0 0 3 1 0  ------  4 4 

Recusaciones 0 0 0 0 0 ------   0 0 

 

 

Requerimientos y necesidades de la Corte Primera de Apelaciones 

 Necesitamos reponer una  Impresora ya que después de cinco años de uso una ya 

está fuera de uso porque no tiene reparación y la otra que tenemos en función 

actualmente constantemente dejar de funcionar por el excesivo uso de todo el 

personal. 
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 Se requiere el reemplazo de 9 baterías para la misma cantidad de computadoras las 

cuales no tienen reparación y amerita su reemplazo respectivo para el 

funcionamiento normal de sus funciones. 

 El restablecimiento de seminarios y capacitaciones (de forma constante) para todo 

el personal auxiliar de la corte primera de apelaciones para así alcanzar un mejor 

aprendizaje, desempeño y funcionamiento en el desarrollo de sus labores y estar al 

corriente de los nuevos cambios a futuro de nuestras leyes y su aplicación .  

 Incrementar en número de los seminarios y capacitaciones a nivel de todo el 

personal de la corte para la constante actualización de los mismos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seminario a Magistrados 
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Corte Segunda de Apelaciones de La Ceiba  
Las actividades de la Corte Segunda de Apelaciones de La Ceiba en el periodo 

comprendido de los meses de enero a noviembre del año 2019 son las siguientes:  

 

Objetivos planteados alcanzados 

 Se redujo a la mínima expresión numérica posible (eliminar) la mora de juicios y 

apelaciones en materia Penal, Civil, Laboral, Familia, Niñez, así, como  los diferentes 

Recursos  de Amparo, Habeas Corpus, Apelaciones de Hecho, Ad Efectum Videndi, 

Recusaciones, Recursos de Quejas, Excusas, y cualquier diligencia jurídica de 

nuestra competencia jurisdiccional, hecho que ilustramos y valimos en los cuadros 

subsiguientes.  

 Inducción, mejoramiento y profesionalización de todo el personal que labora en La 

Corte Segunda de Apelaciones mediante una retroalimentación y adiestramiento 

constante, y que se refleje en una mejora del desempeño en  las funciones y 

actividades realizadas por el personal y que implícitamente nos permitan alcanzar 

los objetivos y metas planteados por la dirección de la corte (pleno de Magistrados).  

 El personal de apoyo participó en talleres impartidos en La Ceiba, por la AJD. 

 Haber logrado establecer una armonía y satisfacción de todos los usuarios de la 

Corte Segunda de Apelaciones ofreciendo un servicio judicial oportuno         

 Efectivo satisfactorio y apegado a derecho (en observancia de la ley), en todas las 

actuaciones jurídicas y jurisdiccionales de competencia de La Corte Segunda de 

Apelaciones de La Ceiba. 

 Supervisar y apoyar el funcionamiento de los tribunales de la jurisdicción de 

nuestra competencia (Islas de la Bahía, Colón y Gracias a Dios) en sus actuaciones y 

fomentando el apego al debido proceso jurídico en sus respectivas funciones y 

actividades de competencia en observancia a lo que mandan la leyes que rigen 

nuestro desempeño y actuaciones jurisdiccionales.  

 

Capacitaciones y cambios en las instalaciones físicas en La Corte Segunda de 

Apelaciones de La Ceiba. 

 Capacitaciones y Seminarios a nivel externo se realizó seminario en fecha 26 al 01 

de marzo del 2019. Denominado: Capacitación de Inducción del Servicio Nacional 

de Facilitadores Judiciales cuyo objetivo es actualizar los conocimientos de los 

operadores de justicia y profundizar a cuanto las nuevas figuras contempladas en el 

Código Penal. Un Segundo  seminario  para magistrados el día 11 al 13 de 

septiembre del 2019.; el primero denominado: Derecho Sustantivo y Derecho 

Procesal Laboral con el propósito de profundizar sobre el conocimiento teórico y 

práctico en relación con el contenido y funcionamiento de las últimas tendencias del 
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derecho en el trabajo. Capacitación en Propiedad Intelectual/ Industrial del Poder 

Judicial e Instituto de la Propiedad en fechas 28 y 29 de noviembre en la ciudad de 

La Ceiba, Atlántida. 

 En respaldo al control biométrico, se implementó un libro de registro de hora de 

entrada y salida de Los empleados en la Corte Segunda de Apelaciones. 

 Se realizó a inicios del año trabajos de mejoramientos de pintura y mejoramiento 

físico por el departamento de obras del Poder Judicial en la Corte Segunda de 

apelaciones de la Ceiba. 

 Generalizando el manejo e información de las escribientes de la Corte Segunda de 

Apelaciones para la elaboración de informes mensuales, trimestrales y anuales. 

 
Informe operativo semestral de Corte Segunda de Apelaciones La Ceiba 

Juicios iniciados y resueltos semestre I de enero a junio año 2019 
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Ju
n
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 Total 

Juicios 

Iniciados  

Total de 

Juicios 

Resueltos 

Penal Código Anterior 

(Escrito) 

0 0 0 0 0 1 1 1 

Penal Código Vigente (Oral)   25 10 24 4 20 12 95 95 

Laboral 11 3 4 5 6 5 34 34 

Civil Código 1906 0 0 0 0 0 0 0 0 

Civil Código Actual 5 3 6 5 2 1 22 22 

Niñez 3 0 1 0 1 0 5 5 

Ad Efectum Videndi 0 0 0 0 0 0 0 0 

Amparos 1 1 0 1 3 1 7 7 

Quejas 1 0 1 1 1 0 4 4 

Apelaciones De Hecho 0 1 0 1 0 0 2 2 

Habeas Corpus 0 0 1 0 0 0 1 1 

Excusas Solicitadas 1 0 0 0 0 0 1 1 

Giras Solicitadas 0 1 1 0 0 1 3 3 

Recusaciones 0 0 0 0 0 1 1 1 
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Informe operativo semestral de Corte Segunda de Apelaciones La Ceiba 

Juicios iniciados y resueltos semestre II de julio a diciembre año 2019 
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Juicios 

Iniciado

s 

Total de 

Juicios 

Resueltos  

Penal Código Anterior 

(Escrito) 

0 0 0 0 0 ------  0 0 

Penal Código Vigente 

(Oral)   

18 12 18 11 13 ------   72 72 

Laboral 0 12 5 6 1 ------   24 24 

Civil Código 1906 0 0 1 0 0 ------   1 1 

Civil Código Actual 1 0 2 1 2 ------   6 6 

Niñez 0 1 1 0 0 ------   2 2 

Ad-Efectum Videndi 0 0 0 0 0 ------   0 0 

Amparos 1 1 0 4 1 ------   7 7 

Quejas 0 0 0 0 0 ------   0 0 

Apelaciones de Hecho 0 0 0 0 1 ------   1 1 

Habeas Corpus 0 1 0 0 0 ------   1 1 

Excusas 0 1 0 0 0 ------   1 1 

Giras Autorizadas 1 1 0 1 1  ------  4 4 

Recusaciones 0 0 0 0 0 ------   0 0 
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Corte de Apelaciones de lo Penal de Francisco 

Morazán  
 

A continuación se detallan las actividades realizadas: 

 

 Durante el año 2019, se registró en el libro de entradas un total de 749 expedientes, 

recibidos de diferentes Juzgados; 12 expedientes recibidos de la Sala Constitucional 

por Amparos Otorgados, para hacer un gran total de ingresos de 761 expedientes, 

de los cuales se resolvieron 631, también se resolvieron 110 expedientes de años 

anteriores, para hacer un gran total de 741 expedientes resueltos, esto equivale a 

un 97 % de expedientes resueltos conforme a los ingresos durante el año. 

 

 Como es del conocimiento que esta Corte tiene la asignación temporal del 

conocimiento de todos los recursos de apelación que se interponen ante los 

Juzgados de Letras Territorial Nacional en Materia Penal (Crimen Organizado), 

Juzgado de Privación de Dominio y Juzgado de Delitos Tributarios, con Jurisdicción 

nacional, de los cuales hubo un ingreso de 134 expedientes. 

 

 Durante el presente año se hicieron dos (2) visitas a los Juzgados de Letras  de 

Ejecución y Juzgados de la Niñez y Adolescencia de esta Jurisdicción, cumpliendo 

con el objetivo de lo programado en el POA, acompañando copia de las actas 

levantadas en dichas visitas. 

 

 Se celebraron seis (6) audiencias para que las partes presentaran sus alegatos y 

conclusiones en los juicios de Privación de Dominio. 

 

 Los Funcionarios y Empleados acudieron casi a todos los seminarios de 

Capacitación que fueron invitados. 
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Corte de Apelaciones de lo Penal de San Pedro Sula  
 

1. Programación de Metas: 
Nuevo Código Procesal Penal: 

Siendo uno de los objetivos estratégicos para ésta Corte de Apelaciones Penal de San 

Pedro Sula, Cortés, propiciar una gestión judicial con excelencia, calidad y 

transparencia, con énfasis en la disminución del rezago judicial, hemos propuesto como 

meta operativa celebrar el 80% de las audiencias señaladas dentro de los plazos que la 

Ley establece en todos los Recursos de Apelación, previa notificación a las partes. 

 

En dicho cometido, ésta Corte de Apelaciones a fin de sustanciar, mediante el debido 

proceso, los Recursos de Apelación que son interpuestos por las partes interesadas 

contra las resoluciones judiciales dictadas por los Juzgados de Letras en materia penal 

respecto al Nuevo Código Procesal Penal, dentro de la Sección Jurisdiccional 

correspondiente, ha cumplido con dicho propósito. 

 

Meta Operativa año 2019 Nuevo Código Procesal Penal 
Emisión de sentencias y resoluciones en los términos establecidos en la ley: 

Meta 2019: Resoluciones emitidas: 

(Enero-Noviembre 2019) 

Objetivos alcanzados: 

615 543 Reducción de la mora judicial, por lo 

tanto se ha cumplido con más del 88% 

de la meta planteada en el año 2019. 

 

1.2 Actividades / Recursos de Apelación – Trámite: 

Objetivo Operativo: 

Sustanciar mediante el Debido Proceso, los Recursos de Apelación que son interpuestos 

por las partes interesadas, contra las resoluciones judiciales tales como el 

procedimiento expedito de flagrancia, autos, providencias y sentencias interlocutorias 

en Materia Penal e Instancia Militar dentro de la Sección Jurisdiccional 

correspondiente. 

 

Actividades: 

 Dar entrada según el procedimiento a los Recursos de Apelación y demás escritos. 

 Asignar mensualmente, en forma equitativa, los expedientes ingresados en 

apelación a las Salas “A” y “B” conformadas por esta Corte, a fin de dar contestación 

a los agravios expresados por las partes. 
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 Manejar los expedientes siguiendo el sistema de control interno establecido para 

estos Tribunales de Segunda Instancia. 

 Dar prioridad a los Recursos de Apelación cuando el o los encausados se encuentran 

con la Medida Cautelar de Prisión Preventiva. 

 Conocer y resolver mediante sentencias debidamente motivadas los recursos y 

consultas en sesión de pleno de Magistrados de Cortes de Apelaciones. 

 Notificar las resoluciones y sentencias definitivas a las partes. 

 Tener por anunciado el Recurso de Casación interpuesto contra sentencias emitidas 

por el Tribunal cuando el caso lo amerite. 

 Enviar las diligencias a la Honorable Corte Suprema de Justicia para la sustanciación 

de algún recurso interpuesto cuando el caso lo amerite. 

 Programar la realización de audiencias. 

  Notificar a las partes el señalamiento de la audiencia respectiva. 

  Informar al Pleno de los Magistrados de la hora y fecha de la audiencia señalada. 

  Preparar el salón de sesiones y la logística necesaria. 

  Celebrar la audiencia, levantando y formalizando el Acta respectiva. 

 

2. Programación de Metas: 
Justicia Constitucional: 

Con respecto a la Carga Sobre Justicia Constitucional que ingresa al conocimiento de 

esta Corte, relativa a los Recursos de Amparo, Habeas Corpus, Apelaciones de Hecho, 

Antejuicios, Excusas, Recusaciones, Quejas y Ad-Efectum Videndi, esta Alzada, como se 

dijo antes, procede a realizar el trámite correspondiente en cada caso y resolver en los 

términos que establece la Ley.    

 

Meta Operativa año 2019 Justicia Constitucional 
Emisión de sentencias en los términos establecidos en la Ley: 

Acción Constitucional: Meta 2019 Resoluciones emitidas: 

(enero-noviembre 2019) 

Objetivos 

alcanzados: 

Amparos  45 24 Reducción de la 

mora judicial, por 

lo tanto se cumplió 

con más del 70% 

de la meta 

planteada en el 

año 2019.  

Excusas, Recusaciones, 

Antejuicios. 

18 17 

Hábeas Corpus 14 15 

Apelaciones de Hecho, 

Quejas, Ad-Efectum Videndi, 

Solicitud de Aprobación de 

traslado fuera de la Sede del 

Tribunal. 

10 5 

Total: 87 61 
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2.1 Actividades / Justicia Constitucional 

Objetivo Operativo – Amparos: 

Sustanciar mediante el Debido Proceso y los Recursos Extraordinarios de Amparo, 

contra las resoluciones emitidas por cualquier autoridad o funcionario a nivel 

departamental. 

 

Actividades: 

 Recibir y registrar las Demandas de Amparo. 

 Dar el trámite de Ley a cada demanda; en el caso que se solicite suspensión del acto 

reclamado, decidir su procedencia. 

 Resolver en pleno y emitir la resolución conforme a derecho corresponda. 

 Notificar a las partes de la resolución emitida. 

 Enviar a Consulta obligatoria ante la Sala de lo Constitucional de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, según lo establecido en el artículo 68 de la Ley Sobre Justicia 

Constitucional. 

 

Objetivo Operativo – Excusas, Recusaciones y Antejuicios: 
Sustanciar en Primera Instancia, por medio de los trámites correspondientes derivados 

de Excusas, Recusaciones y Antejuicios, las acusaciones contra los Jueces por 

infracciones a la Ley Sustantiva Penal en el ejercicio de sus cargos. 

 

Actividades: 

 Recibir y registrar las demandas, Excusas, Recusaciones y Antejuicios, emitiendo 

resoluciones ajustadas a derecho congruente. 

 Dar el trámite de Ley a cada Excusa, Recusación y Antejuicio para luego proceder a 

emitir la resolución correspondiente. 

 En el caso de Antejuicios, informar a la Inspectoría General de Juzgados y 

Tribunales, así como a la Dirección de Administración de Personal de la Carrera 

Judicial, cualquiera que sea la resolución y notificar las respectivas sentencias a los 

interesados. 

 

Objetivo Operativo – Hábeas Corpus: 

Sustanciar los Recursos de Exhibición Personal interpuestos por el agraviado o 

cualquier otra persona en su nombre, en los casos en que una persona se encuentre 

ilegalmente detenida o que esté sufriendo vejaciones. 

 

Actividades: 

 Recibir y registrar el Recurso de Exhibición Personal. 

 Nombrar Juez Ejecutor. 
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 Aprobar o improbar las actuaciones del Juez Ejecutor nombrado. 

 Continuar la tramitación del Recurso de Hábeas Corpus en los mismos términos que 

el Recurso de Amparo. 

 Dictar la sentencia que en derecho corresponda. 

 Notificar a las partes. 

 Mandar los autos en Revisión a la Sala de lo Constitucional de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia. (Artículo 39 de la Ley Sobre Justicia Constitucional). 

  

3. Programación de Metas: 
Código Anterior: 

Asimismo, a fin de sustanciar, mediante el debido proceso, los recursos de Apelación 

que son interpuestos por las partes interesadas contra las sentencias definitivas y autos 

en materia penal relativas al Código Anterior dentro de la Sección Jurisdiccional 

correspondiente, ha cumplido con ese propósito en un 88% debido a que se han 

resuelto en su mayoría las causas venidas en apelación comprendidas entre los meses 

enero a noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

 

Meta Operativa año 2019 Código Anterior. 

Causas del Código Anterior ingresadas entre los meses enero-noviembre 2019 

Total ingresadas: Total resueltas: 

12 18 

 

4. Programación de Metas: 
Meta Operativa año 2019 – Informe. 

Remitir mensualmente los informes estadísticos de la labor desarrollada por esta 

dependencia, al Centro Electrónico de Documentación e Información Judicial (CEDIJ), 

con el objetivo de colaborar en mantener actualizadas las cifras estadísticas del Poder 

Judicial, a fin de proporcionar información confiable al momento de la toma de 

decisiones. Siendo un objetivo estratégico contar con una administración de justicia 

eficiente que apoye la gestión judicial. Como meta estratégica, fortalecer al Centro 

Electrónico de Documentación e Información Judicial (CEDIJ) en su capacidad de 

análisis, estableciendo como línea de acción la reestructuración administrativa.     

 

4.1 Actividades / Informe. 

 Recopilar en los registros que lleva esta Corte, las estadísticas de las labores 

realizadas. 

 Llenar los cuadros estadísticos que el Centro Electrónico de Documentación e 

Información Judicial (CEDIJ) ha elaborado para tal fin. 
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 Enviar los informes revisados, firmados y sellados por el Magistrado (a) Presidente 

(a) de esta Corte. 

 

5. Programación de Metas: 
Meta Operativa año 2019 – Plan Operativo Anual-Presupuesto 2020. 

Con el objetivo de contar con una administración eficiente que apoye la gestión 

judicial y contribuir al fortalecimiento del proceso general de la Planificación 

Institucional, esta Corte de Apelaciones tiene como meta operativa elaborar el Plan 

Operativo Anual – Presupuesto 2020 de esta dependencia.   

 

5.1 Actividades / Plan Operativo Anual. 

 Convocar al personal de esta dependencia para participar en la elaboración del Plan 

Operativo Anual – Presupuesto 2020. 

 Revisar el documento del POA del año anterior, para realizar el cumplimiento de los 

objetivos, metas y actividades establecidas en el mismo. 

 Elaborar el nuevo POA-Presupuesto, según metodología establecida, solicitando si 

fuera necesario, el asesoramiento del personal de la Dirección de Planificación, 

Presupuesto y Financiamiento. 

 Transcribir, imprimir y enviar el documento a la Dirección de Planificación y 

Financiamiento. 

 

Organización y Funcionamiento: 

Logros: 
Con lo anterior, se muestran los avances que ha tenido esta Corte de Apelaciones con 

respecto a la mora judicial una vez que por consenso de todos los Magistrados, dada la 

incorporación de la Magistrada Integrante Abogada Martha Elisa Orellana Espinoza (Q. D. 

D. G.), en el año dos mil trece (2013), se conformaron las dos Salas “A” y “B” con el único 

objetivo de simplificar y dar celeridad a los procedimientos que se realizan en esta 

Alzada, y en fundamento al Principio de Oralidad que informa –todo- el proceso penal, 

lo cual facilita un mayor dinamismo en los procedimientos volviéndolos más expeditos 

por imperativo de la inmediatez, la contradicción, la continuidad o concentración y la 

igualdad de intervinientes, que únicamente son posibles mediante el formato de 

oralidad, que sustituye la metodología escrita por la metodología de audiencia, 

instrumento primordial del sistema acusatorio. 
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Casos ingresados y resoluciones emitidas en la Corte de Apelaciones Penal de San 

Pedro Sula, Cortés. 
Periodo enero-noviembre del año 2019 

 

  

 

 

Meses 

CASOS INGRESADOS RESOLUCIONES EMITIDAS 

Nuevo 

Código 

Procesal 

Penal 

Código 

Anterior 

Justicia 

Constitucional 

Nuevo Código 

Procesal 

Penal 

Código 

Anterior 

Justicia 

Constitucional 

Enero 48 02 11 52 01 07 

Febrero 69 0 05 42 02 06 

Marzo 77 0 08 47 0 09 

Abril 48 02 06 61 01 05 

Mayo 65 02 13 47 03 06 

Junio 68 01 11 69 01 05 

Julio 18 01 04 25 0 02 

Agosto 58 0 07 53 06 08 

Septiembre 59 02 08 47 02 02 

Octubre 48 0 11 38 01 04 

Noviembre 57 02 03 62 01 07 

Diciembre - - - - - - 

Sub-total: 615 12 87 543 18 61 

Total anual: 714 622 
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Corte de Apelaciones de lo Penal con competencia 

Nacional en Materia de Corrupción  
 

1. Logros y objetivos alcanzados 

 Se ha logrado obtener hasta la fecha en un 100% en gestión de calidad según la 

Unidad de Gestión de Calidad del Poder Judicial de Honduras. 

 Continuamos con la implementación del Expediente Digital, como parte del comité 

técnico del expediente judicial electrónico (SEJE) obteniendo un avance sustancial 

en la puesta de marcha del mismo, a través de las diferentes reuniones realizadas 

de trabajo por parte de la Comisión técnica del expediente judicial electrónico 

(SEJE),  

 Hemos llegado a un consenso con los Juzgados que conforman el circuito en Materia 

de Corrupción, ya que aparte de ser el superior jerárquico somos la parte 

administrativa del circuito anticorrupción comúnmente conocido.  

 Se han impartido capacitaciones a los operadores de justicia, donde hemos sido 

facilitadores de varios módulos que van desde la parte procesal (valoración de la 

prueba y construcción de hechos probados, testigos de referencia, prueba de 

incidentes entre otros) hasta el derecho penal sustantivo.    

 La implementación de la gestión por audiencia, la cual a la Corte de Apelaciones le 

llega el CD del desarrollo de las audiencias realizadas la cual viene a minorar el uso 

del papel. 

 Hemos continuado con las gestiones realizadas en el año anterior resoluciones 

emitidas por esta Corte de Apelaciones, lejos de ser reservadas y recelosas, han sido 

parte del debate jurídico de nuestra sociedad, tema que es congruente con el 

objetivo de ser transparentes y brindar acceso a la justicia, por el deber de impartir 

y administrar justicia, con estricto apego a la Ley, de manera objetiva, imparcial, 

pronta y expedita, atendiendo la demanda de toda la sociedad, preservando el 

estado de derecho, para contribuir con la paz, seguridad y equidad social. 

 Con el propósito de aprovechar las tecnologías de información, el uso del correo 

electrónico y celular para notificar de inmediato y sin dilación las actuaciones 

judiciales a las partes procesales. 

 Las tecnologías de información, han permitido que además de la entrega en físico 

de las resoluciones, también se entreguen por medios digitales en formatos PDF y 

WORD cuando lo solicitan las partes procesales. 

 Se ha implementado con el Receptor del despacho, que baje hasta la sala de usuarios 

del primer nivel del edificio, en el caso de que las partes procesales o usuarios en 
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general no puedan subir cuatro pisos de gradas por discapacidad o por tercera edad, 

para conocer un expediente o entregar algún escrito. 

 Se ha cumplido al cien por ciento con los plazos establecidos para resolver los 

recursos ordinarios, extraordinarios y especiales (apelación, amparo. antejuicio y 

demás). 

 Se ha cumplido con la remisión inmediata de los antecedentes a los lugares de 

procedencia una vez que se agota el trámite en esta Corte consumiendo un máximo 

de 12 días para completar su tramitación. 

 Se han girado instrucciones por  escrito, especialmente al puesto de guardia del 

edificio, sobre el libre acceso a estas instalaciones y a las áreas de parqueo para todo 

el público en general, sin discriminación de ninguna clase.  

 

 

2. Enfoque con relación al Plan Operativo Anual 

Se cumple con los 4 ejes temáticos  que rigen los objetivos estratégicos del Poder 

Judicial, con la emisión de resoluciones dentro del plazo legal, contabilizando un 

total de 12 días, desde la recepción de antecedentes hasta la devolución del 

expediente a su lugar de procedencia (providencias de admisión, resolución 

mediante auto motivado o sentencia, resolución del recurso de reposición, 

notificaciones y actos de remisión). 

 

3. Sobre la carga de trabajo 

Al cumplir el segundo año de aniversario, esta Corte de Apelaciones, puede 

establecer que distribuyó el 100%  del tiempo destinando a la jornada de trabajo 

en: 74.47% en el trabajo jurisdiccional; 12.76% en capacitación; 8.51% en gestiones 

administrativas; y, 4.26% en la integración de comisiones especiales, de la manera 

siguiente:  
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4. Sobre los asuntos jurisdiccionales concretos  

 

Resoluciones en asuntos concretos Número de expedientes 

Recusaciones 1 

Habeas Corpus 1 

Amparos 7 

Antejuicios 2 

Recursos de apelación que versan sobre autos 

de formal procesamiento, revisión de medidas 

cautelares, incidentes de  nulidad, 

excepciones por falta de acción e 

incompetencia 

21 

Apelaciones de Hecho 3 

Total 35 

 

  

Carga de Trabajo Cantidad Detalle Porcentaje 

Trabajo jurisdiccional 35 89 imputados 74.47% 

 

 Capacitaciones recibidas: 1) En el exterior; 2) 

MACCIH- Escuela Judicial; 3)  USAID-Escuela 

Judicial otros organismos cooperantes; 4) 

ACNUR; 5) ASJ, Organización No 

Gubernamentales (ONG), entre diplomados, 

talleres, charlas, foros etc. 

 

 Capacitaciones impartidas a operadores de 

justicia 

 

6 50 eventos y/o 

temas. 

12.76% 

Gestiones Administrativas (relacionadas con: 1) 

contratos de suministros y servicios, 2) Atención a 

usuarios externos e internos, 3) Manejo del Recurso 

Humano, y 4) circulares. 

4 26 acciones. 8.51% 

La integración de comisiones especiales 

 Implementación del Expediente Digital. 

 

 UGECA 

2 1 Magistrado. 

 

 

3 Magistrados. 

4.26% 

Total 47 155 100% 
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Corte de Apelaciones de lo Penal con Competencia 

Nacional en Materia de Extorsión  
 

Principales actividades, logros y objetivos de calidad implementados por esta 

honorable Corte de Apelaciones de lo Penal con Competencia Nacional en Materia de 

Extorsión, los cuales se detallan a continuación: 

 

Actividades  

 Para mejorar la gestión y control del despacho, según el eje temático No. 3 del Plan 

estratégico 2017-2021, Gestión Judicial Eficaz, se realizaron visitas de supervisión 

al Juzgado de Letras Penal con competencia Nacional en Materia de Extorsión de la 

ciudad de Tegucigalpa, Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia 

de Extorsión, Juzgado de Letras Seccional de la ciudad de La Ceiba, departamento 

de Atlántida, quedando pendiente de realizar la visita al Juzgado de Letras Penal con 

Competencia Nacional en Materia de extorsión de la ciudad de San Pedro Sula, la 

cual está programada para el día diez (10) de diciembre del presente año. 

 Capacitación al personal auxiliar del despacho, con la asistencia continua a las 

convocatorias realizadas por la Escuela Judicial Francisco Salomón Jiménez Castro, 

Diplomados en Ofimática, Diplomado en derecho Probatorio en Materia Penal, 

Seminario de la cinco S de calidad, Ética y sus Valores, Equipo de alto Rendimiento, 

actualmente se está recibiendo la capacitación sobre el nuevo Código Penal. 

 Mediante el Sistema de Gestión de Calidad, se ha llevado a cabo dos verificaciones 

internas y una verificación externa, de la Norma Gica-Justicia, con el objetivo de 

verificar la conformidad del sistema de gestión de este despacho judicial.  

 

Logros  

 Uno de los principales logros del año 2019, es la certificación de acreditación en 

calidad de esta Corte de Apelaciones de lo Penal con Competencia Nacional en 

Materia de Extorsión, bajo la norma GICA-Justicia, obteniendo la nota del 92% de 

cada uno de los requisitos que establece dicha norma, en la evaluación realizada por 

verificadores externos, al personal de este despacho. 

 A la fecha han ingresado ciento treinta y nueve (139) expedientes de Recursos de 

Apelación, y fueron resueltos en su totalidad. 
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Objetivos de Calidad 
Los objetivos de calidad de la Corte de Apelaciones Penal con Competencia Nacional en 

Materia de Extorsión, fueron elaborados por todo el personal del Despacho, mediante 

una reunión convocada por la Comisión de Calidad; en esta se analizaron los objetivos 

estratégicos de la institución enmarcados en su Plan Estratégico 2017-2021.  

 

 Capacitar al personal auxiliar del despacho mediante la asistencia continua a las 

convocatorias de formación realizadas por la Escuela Judicial. 

 Mantener el circulante del despacho con una antigüedad menor o igual a 20 días. 

 Dictar las resoluciones finales de al menos un 90% del circulante en el término legal 

de 5 días hábiles. 

 Atender al menos un 90% de las quejas formuladas por los usuarios respecto al 

funcionamiento interno de la Corte de Apelaciones Penal con Competencia Nacional 

en Materia de Extorsión, en un término menor o igual a un mes. 

 Implementar mecanismos de control para priorizar el uso de correo electrónico 

oficial de la Corte de Apelaciones Penal con Competencia Nacional en Materia de 

Extorsión para realizar los actos de comunicación a fin de agilizar la tramitación de 

las causas conocidas por el despacho. 

 El contenido de los Objetivos de Calidad será revisado una vez al año y se 

replantearan en caso de ser necesario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Capacitación sobre el Plan Estratégico Institucional (PEI) por parte del  

Departamento de Planificación y Presupuesto. 
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Visita de técnicos de COPECO, 

para realizar estudio sobre rutas 

de evacuación al edificio. Presentación de los Resultados de Estudio de Ambiente 

Laboral, realizado por la Licenciada Dinabel Arita. 

Evaluación verificación Externa. 

 

Evaluación al Personal Auxiliar en 

la Verificación Interna. 
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Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de 

Tegucigalpa  
Con el propósito de alcanzar y cumplir los objetivos estratégicos del Poder Judicial, 

brindar servicios de calidad a la persona usuaria los cuales permitan el mejoramiento 

continuo en busca de la excelencia a través de la gestión por resultados para la oportuna 

toma de decisiones, el Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa en el año dos mil 

diecinueve realizó relevantes actividades entre las cuales se destacan las siguientes: 

 

1. Dando cumplimiento al eje estratégico 3.2.3.2 “Establecer controles legales, para el 

procedimiento del tratamiento de datos e información en los archivos judiciales”, el 

Tribunal de Sentencia con el acompañamiento del personal del Archivo Histórico 

Judicial realizaron la reorganización y depuración de archivo de gestión. 

   
Reorganización del archivo de gestión 

 

Así mismo se rreorganizó y depuró de archivo de audio, clasificando y etiquetando los 

cassettes, y cd `s con que cuenta el tribunal desde el año 2002 a la fecha. 

 

 
Abogada, Dilcia Mayela Valle explicando al personal de archivo 

 el instructivo de archivos judiciales 
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Reorganización de Archivo de audio 

 

2. El 25 de noviembre del presente año, en la Administración del Magistrado 

Presidente Rolando Edgardo Argueta Perez se inauguraron 2 salas de audiencias, 

perteneciendo 1 de ellas al Tribunal de Sentencia 

 
Inauguración Salas de Audiencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Integrantes de la nueva Sala de Audiencias 
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3. El eje estratégico 1.1.5. Cita “Mejorar la infraestructura del Poder Judicial, para 

atender las necesidades actuales y futuras del mismo”, es por eso que el Tribunal de 

sentencia con el apoyo de La Presidencia y otras dependencias del Poder Judicial 

como ser: Departamento de Obras Físicas, Dirección Administrativa, Dirección de 

Presupuesto y Dirección de Infotecnología lograron realizar mejoras y construcción 

en las instalaciones físicas como ser:  

 

a) Instalación de modulares en las áreas de secretaría, trascriptores y asistentes de sala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Construcción del muro perimetral. 

   

 

c) Instalación del elevador y construcción de las dos 

(2) salas de audiencias. 
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Todo lo anterior viene a mejorar la atención a personas en condiciones de 

vulnerabilidad y la seguridad tanto del personal como de los usuarios que a diario 

visitan dichas instalaciones. 

 

4. Uno de los ejes estratégicos más importantes es el 3.1 “Propiciar una gestión judicial 

con excelencia, calidad y transparencia, para generar servicios de justicia eficaces, 

eficientes y expeditos”, y para dar cumplimiento a lo anterior el Tribunal de 

Sentencia ha implementado mecanismos estableciendo plazos de gestión para 

incrementar la productividad de sentencias y resoluciones y de esta forma brindar 

un servicio eficiente, expedito y de calidad. 

 
Sala Sentencias Audiencias 

Realizadas 

Sala I 119 419 

Sala II 119 620 

Sala III 81 371 

Sala IV 89 544 

 
El cuadro que se muestra anteriormente solo están las estadísticas de los meses de enero a 

octubre y de expedientes ingresados de enero a diciembre 690. 

 

5. El Poder Judicial en su eje temático 2.2. “Mejorar el ambiente laboral y la motivación 

del talento humano”, de esta manera el Tribunal de Sentencia con el apoyo de la 

Escuela Judicial, Cooperativa de Ahorro y Crédito de empleados del Poder Judicial y 

la Secretaria de Seguridad han realizado jornadas de capacitación y motivación al 

personal de dicho Tribunal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así mismo la comisión de calidad por ser un despacho acreditado en calidad realiza 

capacitaciones al personal de nuevo ingreso. 
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5. El 14 de agosto del 2019 el Tribunal de Sentencia se sometió a la Verificación 

Externa obteniendo con dicha evaluación la calificación que les otorga la 

acreditación en gestión de calidad; al implementar el Sistema de Gestión de Calidad 

bajo la Norma GICA-Justicia Honduras, garantizan así el círculo de mejora continua 

y un servicio de excelencia y calidad a la persona usuaria.  

 

 
Comisión de calidad 
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Tribunal de Sentencia con Competencia Territorial 

en Materia Penal  
 

Las actividades realizadas por este Tribunal fueron las siguientes: 

1- Implementación de la Gestión del despacho de la Notificación de la Sentencia en 

el sentido que tanto el Acta de Juicio Oral y Público, así como la Sentencia son 

entregadas en forma digital a las partes procesales, en ese sentido se ha 

disminuido sustancialmente el gasto de papel y tinta. 

2-  La segmentación de las Actas de Juicio Oral y Público, con esto los Secretario ya 

no tienen rezagos de actas ya que las mismas son complementadas con los 

audios. 

3-  El Tribunal de Sentencia con Competencia Territorial Nacional en Materia 

Penal, realizo la primera video conferencia con ello se evacuo la declaración de 

testigos que se encontraban en la ciudad de Costa Rica, siguiendo los tramites de 

asistencia judicial natural, con ello para evitar dilatar el proceso. 

4- La evacuación de medios de prueba en el extranjero en la ciudad de Panamá, a 

través de una Asistencia Judicial, siguiendo los requisitos de la asistencia judicial 

natural.  

5- Los jueces del Tribunal de Sentencia con Competencia Territorial Nacional en 

Materia Penal, realizaron una exposición a la Comisión del Consejo Judicial 

Centro Americano y del Caribe, sobre la importancia y logros alcanzados desde 

la creación del Tribunal, así como la cantidad de sentencias emitidas, con ello 

dando respuesta positiva a la sociedad, de igual manera como también la 

erradicación de la mora judicial.  

6- Asimismo, se ha conseguido brindar respuesta en el tiempo que la ley manda a 

las peticiones de las partes procesales, lo cual viene a cumplir un eje importante 

como ser una respuesta pronta y efectiva, cumpliendo así el debido proceso que 

se le garantiza a las personas acusadas, tal como se demuestra en el cuadro de 

resoluciones de emisión de sentencias.  
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Ingresos por Salas, Tribunal de Sentencias con Competencia  

Territorial en materia Penal 
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Primera 

 

5 13 10 4 3 18 0 3 0 3 8 67 

Segunda 

 

7 11 8 5 0 17 2 5 2 3 8 68 

Total 

 

12 24 18 9 3 35 2 8 2 6 16 135 

 

 

Sentencias emitidas por el Tribunal de Sentencias con Competencia 

 Territorial en materia Penal 
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Primera 

 

7 4 4 3 3 6 6 3 4 7 5 52 

Segunda 

 

1 3 2 0 3 0 0 7 1 1 5 23 

Total 

 

8 7 6 3 6 6 6 10 5 8 10 75 
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Juzgado de Ejecución con Jurisdicción Nacional  
A continuación se detallan las actividades desarrolladas por el Juzgado de Ejecución: 

 Dictar directrices a lo interno de los Juzgados de Ejecución a nivel nacional tanto 

para los Jueces, Personal Auxiliar y Equipo Técnico de los Juzgados, mediante 

circulares, notas y memorandos, a fin de organizar el trabajo, planificar, desarrollar 

actividades, mantener orden en el Juzgado y establecer medidas disciplinarias.  

 Hacer rotación interna del Personal Auxiliar a los diferentes despachos Judiciales 

del Juzgado de Ejecución de la Sección Judicial de Tegucigalpa, Francisco Morazán, 

para el mejor desenvolvimiento laboral del personal en esa Judicatura.   

 Realizar gestiones y diligencias en las dependencias correspondientes para que 

doten de material y equipo a los Juzgados de Ejecución cuando lo solicitan y 

requieran.    

 Atención de quejas y otras peticiones interpuestas a esta Coordinación Nacional, 

turnando al Juez que corresponda, para la investigación y las diligencias judiciales 

correspondientes al caso. Se atendieron un total de 27 quejas. 

 Atender las solicitudes que presenta la Escuela Judicial para los listados de posibles 

participantes a las capacitaciones y asistir a las mismas 

 Atender la Delegación de la Defensa Publica Penal de la República de Chile, que 

sostuvieron una reunión con Jueces de Ejecución del Juzgado de Ejecución de 

Tegucigalpa, para intercambiar experiencias de trabajo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Atender las solicitudes presentadas por la Dirección de Planificación, Presupuesto 

y Financiamiento del Poder Judicial 

 Informar constantemente a los Jueces de Ejecución sobre los Traslados de privados 

de libertad de un centro a otro que realiza el INP por cuestiones de seguridad y que 

informan a esta Coordinación Nacional.  

 Hacer verificación de Expedientes en Prisión Preventiva en el Centro Penitenciario 

de Támara con representantes del Juzgado de Ejecución, Defensores Públicos y 

Fiscales.  
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 Diseñar y Entrega de Sellos a los Juzgados de Ejecución a nivel nacional para dejar 

registrado el envío de documentos a los diferentes Centros penitenciarios.  

 Enviar listado de privados de libertad a nivel nacional aptos para optar al beneficio 

de libertad condicional a la Defensa Publica, para que la misma proceda a realizar 

las acciones correspondientes ante el Juzgado de Ejecución.  

 Atender quejas interpuestas sobre el personal de los Juzgados, realizando las 

diligencias administrativas pertinentes, durante todo el año.   

 Con apoyo de Jueces de Ejecución en materia de niñez de Tegucigalpa y San Pedro 

Sula, se participó en la visita de monitoreo a los complejos Pedagógicos de Menores 

organizadas por CONAPREV. 

 Hacer autos cuando un Juez se excusa de conocer alguna causa para asignar otro 

Juez que atienda dicha carga jurisdiccional, especialmente casos del Juzgado de 

Ejecución de Santa Bárbara, Santa Bárbara.  

 Con el apoyo del personal del Juzgado y del Programa de Auditoria Penitenciaría se 

realizó la tarea de depuración de expedientes fenecidos, para luego enviarlos al 

Archivo Histórico del Poder Judicial.  

 Reuniones de trabajo (internas) con funcionarios y el personal de los Juzgados de 

Ejecución u otra dependencia del Poder Judicial 

 

 

 

 

 
 Reuniones de trabajo con diferentes instituciones externas. 
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Otras actividades relevantes 

 Participar en el Primer Operativo Institucional convocado por la Fiscalía en 

coordinación con el Juzgado de Ejecución, con el propósito de gestionar los casos de 

privados de libertad con sus cartas de libertad condicional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Organización de la Campaña de Salud con apoyo del Centro de Salud Doctor “Odilón 

Renderos” de Villa Adela, Comayagüela para la vacunación contra la influencia (H1 

N1), dirigida al personal del Juzgado de Ejecución de Tegucigalpa, Coordinación 

Nacional de Jueces de Ejecución y Juzgado de Niñez y Adolescencia. 

 

 

 

 

 

 

Programa Auditoria Penitenciaria 

Actividades: Durante este periodo se programaron actividades siguiendo las 

recomendaciones por parte de la Coordinación Nacional de Jueces de Ejecución para el 

funcionamiento del Programa Auditoria Penitenciaria, entre ellas está las siguientes:  

 La Coordinación Nacional de Jueces de Ejecución cumpliendo con las actividades del 

Plan Operativo Anual programó actividades con el objetivo de continuar con la 

verificación del expediente Judicial para la elaboración de los cómputos de prisión 

preventiva.  

 Se continúa actualizando la base de datos de control de firmas de  personas que 

gozan de un beneficio de su libertad, como ser libertad condicional, conmuta por 

trabajo, la cual se mantiene en un 100% en su actualización.  
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 Se realizó la revisión de 949  expedientes del archivo del juzgado de Ejecución  de 

la Sección Judicial de Tegucigalpa francisco Morazán con el objetivo de realizar la 

depuración de los expedientes fenecidos  y realizar el informe digital  para ser 

enviado al archivo Histórico del Poder judicial, en el Juzgado de Ejecución de San 

Pedro Sula, Cortés se realizó la verificación y verificación de 1683 expedientes  con 

el objetivo de realizar el inventario de expedientes activos, fenecidos, con orden de 

captura, prescritos, fallecidos, cumplimiento de pena y personas para el beneficio 

de libertad condicional del Despacho # 5. Se realizó la revisión y verificación de 

2,255 expedientes de privados de libertad como nuevos ingresos y egresos de los 

Establecimientos penitenciarios de Choluteca, Nacaome, La Paz, Márcala, Trujillo, 

departamento de Colón con el objetivo de  registro y revisión de la prisión 

preventiva, Cum0plimiento de pena, libertad condicional en coordinación con  la 

Unidad de la Fase de Ejecución de la pena de la Defensa Publica. Durante este 

periodo se realizó la socialización de los logros y objetivos del programa de 

Auditoria Penitenci9aria en las sedes judiciales de San Pedro Sula y La Ceiba con la 

presencia de Jueces de Ejecución, Tribunal de Sentencia y Defensores Públicos.  

 Logros alcanzados por el equipo de Auditoria Penitenciaria durante el periodo se 

han elaborado alrededor 94 reportes de información sobre aspectos de la condición 

jurídica del privado de libertad en los centros penitenciarios y penales. 

 Observatorio Hondureño sobre drogas adscritas a la Secretaria Ejecutiva para 

asuntos del narcotráfico. A través del Consejo Nacional y Seguridad Dirección 

Nacional de Investigación e Inteligencia se solicitaron estadísticas de los delitos de 

Tráfico de Drogas del año 2018 con los siguientes variables: 

1. Edad de las personas privadas de libertad 

2.  género de los privados de libertad adultos 

3.  nacionalidad de los privados de libertad 

4. Nivel educativo de los privados de libertad antes de su aprehensión  

5. Ocupación de los privados de libertad antes de su aprehensión 

6. Ingresos a los centros penales por los delitos de tráfico de drogas y lavado de 

activos 

7. Egresos a los centros penales por los delitos de tráfico de drogas y lavado de 

activos 

 Secretario de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación 

y Descentralización, 

 Población penal con la situación Jurídica de los Privados de Libertad: Estadísticas 

sobre la población penitenciaria nacional, desagregada por condición (sentenciados 

procesados) sexo y establecimiento penitenciario a diciembre del 2018 y 2019 al 

mes de octubre. 
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 Defensa Pública: solicitudes de 666 privados de libertad para su ubicación en los 

centros penales a Nivel Nacional, y su situación jurídica  

 Solicitudes de la oficina de  Transparencia de la Corte Suprema: Información 

estadística de los 29 centros penales referente a situaciones jurídicas. 

Principalmente por género, nacionalidad, condenados y procesados solicitado por 

diferentes personas para estudios.  

 Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), Misión Honduras 

 Se participó en 7 reuniones interinstitucionales en la Mesa de trabajo Temática 

sobre Sistema Penal y Garantías Judiciales, proporcionando datos estadísticos sobre 

el uso y funcionamiento de la prisión preventiva desde sus instituciones. 

 A través de las oficinas de Trasparencia se le dio respuesta a las solicitudes de los 

siguientes medios de comunicación de El Heraldo y La Tribuna   

 Solicitaron estadísticas de los 25 establecimientos penitenciarios relacionados con 

la siguiente información, cuantos privados de libertad en condición de condenados 

y procesados hay en cada centro penitenciario a nivel nacional, de los años 2018 y 

2019. 

 

Reuniones de Trabajo  

 

 

 

 

 

 

 

 
Reunión de trabajo con los representantes CICR  y presentación del Programa a los 

 Jueces de Sección  Judicial de San Pedro Sula 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación de estadísticas del programa con representantes de la Embajada de Estados Unidos  
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Reunión de trabajo con los representantes CICR e ingreso de información a la base de  datos 

 

Juzgado de Ejecución de penas y medidas de seguridad 

La estructura actual de los Juzgados de Ejecución a nivel nacional es la siguiente: 

existiendo 17 Juzgados a nivel nacional, distribuidos en siete Secciones Judiciales, con 

un número total de 26 jueces, más un Juez de Ejecución con Jurisdicción Nacional, que 

a su vez se desempeña como Coordinador Nacional de Jueces de Ejecución.   

 

Sección judicial de ejecución Jurisdicción Número de 

jueces 

Tegucigalpa, F.M. Tegucigalpa 05 

Comayagua. 

 

Comayagua (sede) 

Siguatepeque 

La Paz- Márcala 

La Esperanza 

01 

01 

01 

01 

Danlí, El Paraíso Danlí, El Paraíso 01 

San Pedro Sula San Pedro Sula(sede) 

Puerto Cortés 

El Progreso, Yoro 

05 

01 

01 

La Ceiba La Ceiba ( sede) 

Tela, Atlántida 

02 

01 

Santa Rosa de Copán Santa Rosa de Copán –Ocotepeque. 

Gracias, Lempira 

Santa Bárbara 

01 

01 

01 

Trujillo Trujillo, Puerto Lempira 01 

Choluteca Choluteca- Nacaome 01 

Juticalpa, Olancho Olancho 01 

Juez de Jurisdicción Nacional  A Nivel Nacional 01 

 

Total siete secciones Judiciales. 

 

17 Juzgados  

 

 

26 Jueces y 1 

Coordinador 

Nacional de 

Jueces de 

Ejecución. 
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Juzgados de Ejecución Penal 

 

Resumen estadístico de acciones jurisdiccionales realizadas por los  

Jueces de ejecución penal a nivel nacional 

De enero a octubre de 2019. 

 

Actividad Jurisdiccional Cantidad 

Certificaciones recibidas según procedencia 4,259 

Autos de Admisión (Juzgado de letras, de paz, de sentencia, CSJ) 4,416 

Cómputos notificados a privados de libertad 3,449 

Cómputos notificados al Director del centro penitenciario 3,089 

Notificaciones a los interesados sobre penas accesorias 5,639 

Incidentes presentados por los condenados 2,410 

Incidentes Resueltos 2,414 

Demandas Civiles Tramitadas 15 

VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE SEGURIDAD Y REGLA DE 

CONDUCTA 

Suspensión de ejecución de la pena 323 

Cumplimiento de trabajo comunitario/ Conmutas 3,019 

Libertad condicional 6,958 

PRISION PREVENTIVA 

Total de visitas al centro penal para verificación de la prisión 

preventiva 

1130 

Informe avances sobre el imputado 401 

Casos que han cumplido el plazo máximo Prisión preventiva 555 

Denuncias Interpuestas por los Imputados 57 

Resoluciones dictadas en relación a las denuncias 159 

SOLICITUDES PRESENTADAS PARA BENEFICIOS  

Solicitud de Conmuta por Dinero 887 

Solicitud de Conmuta por trabajo comunitario 1,037 

Solicitud por Libertad Condicional 840 

Señalamiento y Evacuación de Audiencias Orales 2,899 

Resoluciones Emitidas ( Otorgadas o Denegadas): 2,776 

Suspensión de beneficios 57 

PENAS ACCESORIAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Inhabilitación Especial 2,372 

Inhabilitación Absoluta 1,132 

Interdicción Civil 3,293 

Multas 781 

CONCEPTO DE INGRESO ECONOMICO Y QUEJAS 

Número de Conmutas  810 

Valor  total de conmutas 11677,695.26 
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Valor total de multas 7843.343.65 

Quejas recibidas 198 

Diligencias realizadas respecto las quejas 137 

Solicitud de Conmuta por Dinero 749 

Solicitud por Trabajo Comunitario 881 

Número de Conmuta Pago de Multa por dinero efectivo 268 

Número de Conmuta Pago de Multa por trabajo comunitario 567 

Resoluciones emitidas 1743 

Resoluciones otorgadas 1549 

DESINTERNAMIENTO DE PRIVADOS DE LIBERTAD CON LA LEY ESPECIAL 

ENFERMEDAD EN ETAPA TERMINAL 

Número de Beneficiarios 06 

ACCIONES REALIZADAS PARA LA CORRECTA APLICACIÓN DE LAS NORMAS QUE 

REGULAN EL REGIMEN PENITENCIARIO 

Organización y Ejecución de Talleres de Derechos Humanos 48 

Visitas semanales practicadas a los centros penitenciarios para 

verificación de la correcta aplicación de las normas del régimen 

penitenciario y ver las condiciones en que viven los privados de 

libertad y derechos humanos y otras. 

661 

ACCIONES REALIZADAS PARA LA CORRECTA APLICACIÓN DE LAS NORMAS QUE 

REGULAN EL REGIMEN PENITENCIARIO 

Verificación de Medidas de Seguridad 1,788 

Medidas de Seguridad Imposición 1,736 

Modificación 49 

Sustitución 31 

RECLAMOS INTERPUESTOS 

Reclamos presentados 226 

Investigaciones realizadas según reclamo 295 

Reclamos Resueltos 211 

Reclamos Pendientes de Resolución  07 

POBLACIÓN PENITENCIARIA PROCESADA Y CONDENADA  

Ingreso de Personas procesadas  5,810 

Egreso de Personas Procesadas 4248 

Ingreso de Personas Condenadas 1,079 

Egreso de Personas Condenadas 1,266 

Población Penitenciaria Procesada existente código anterior  2 

Población Penitenciaria Procesada existente código vigente 11,585 

Población Penitenciaria Condenada existente código anterior 188 

Población Penitenciaria Condenada existente código vigente 9769 

Total de Población Penitenciaria  21,544 

 

Nota: Información obtenida en cuadros estadísticos enviados por los Juzgados de Ejecución a nivel 

nacional 
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Fotos de la Labor de los Equipos Técnicos de Choluteca, Danlí, Tegucigalpa y El 

Progreso. 
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Juzgado de Ejecución con Jurisdicción Nacional en materia Penal 

Las actividades realizadas por el Juez de Ejecución con Jurisdicción Nacional y su 

Equipo de trabajo son las siguientes:  

 

Expedientes recibidos de enero a Junio según su procedencia: 

 Juzgado de Letras Penal con Jurisdicción Nacional: 24 

 Tribunal  de Sentencia con Jurisdicción Nacional: 27  

 Juzgado de Letras Penal de Extorción: 67 

 Juzgado de Letras Penal de Delitos Tributarios: 21  

 Juzgado de Letras Anticorrupción: 01 

 Sala penal CSJ ( Juez Natural): 01 

Total de expedientes recibidos: 141  

 
Realización de Audiencias de enero a junio  2019 

No. Tipo de Audiencia Número de 

Audiencias 

1. Libertad condicional y conmuta de Pena por trabajo comunitario  01 

2. Conmuta de Pena de Reclusión por pago de dinero en efectivo y conmuta 

de pena de multa por trabajo comunitario 

03 

3. Conmuta de pena de reclusión y multa por pago de dinero en  efectivo 06 

4. Conmuta de Pena de Reclusión y Multa por trabajo comunitario 13 

5. Conmuta de Pena de Reclusión por pago de Dinero en efectivo 37 

6. Libertad Condicional 12 

7. Conmuta de Pena de Reclusión por Trabajo Comunitario 00 

8. Conmuta de pena de Reclusión por dinero y multa en cuotas 01 

9. Cartas de libertad definitivas por cumplimiento de beneficio 04 

10. Total de Audiencias realizadas 73 

 

 Atención de Quejas: Se atendieron un total de 08 de quejas durante el primer 

semestre.  

 Recaudación de Dinero por Conmutas y Multas : total recaudado L.836, 164.31 

 Giras de Trabajo: Donación de colchones, destrucción de cigarros y destrucción de 

artículos varios.   
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Juzgado Especial Contra la Violencia Doméstica  

Juzgados de Ejecución Violencia Domestica 

Existen tres Juzgados de Ejecución contra violencia Doméstica a nivel nacional con un 

número total de tres Jueces, bajo la supervisión de la Coordinación Nacional de Jueces 

de Ejecución, distribuidos de la siguiente forma: 

 1 Juzgado con Jurisdicción en Tegucigalpa, atendido por un Juez. 

 1 Juzgado con Jurisdicción en San Pedro Sula, atendido por  un Juez. 

 1 Juzgado con Jurisdicción en La Ceiba, Atlántida, atendido por un Juez. 

 

Estadística Juzgados de Ejecución Violencia Domestica 

De enero  a  noviembre 2019 

Sentencias Emitidas 

 

Juzgado Con Lugar Sin Lugar Total 

Tegucigalpa 1,687 222 1,909 

San Pedro Sula 997 130 1,127 

La Ceiba  188 27 215 

Total 2,872 379 3,251 

 

Estadística Juzgado de Violencia Doméstica, Tegucigalpa. 

 Denuncias recibidas a noviembre 2019: 4003 

 Total de Denuncias Infraganti a Noviembre 2019: 430 

 Expediente investigados y no asistieron a la audiencia a noviembre 2019: 79 

 Expedientes enviados al Ministerio Público por el Juzgado de Ejecución: 659 

 Manifestaciones recibidas y resueltas a noviembre 2019: 5076 
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Juzgado de Letras Penal con Jurisdicción Nacional 

de Tegucigalpa, Francisco Morazán  
 

Las actividades, logros y objetivos alcanzados, que se realizaron por esta dependencia 

son detallados a continuación: pruebas anticipadas, órdenes de captura, aseguramiento 

de cuentas bancarias, aseguramiento de bines muebles e inmuebles, allanamientos de 

morada, intervenciones telefónicas, erradicación e incineración de plantaciones de 

marihuana y cocaína, requerimientos fiscales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Malguara, la Esperanza departamento de Intibucá 

 

 

 

 

 

 

 

Las Cruces y Pinal, Tocoa, departamento de Colón 

Expedientes ingresados 112 

Audiencias realizadas 395 

Sentencias dictadas 47 

Autos de apertura a juicio 60 

Imputados con prisiones preventivas 51 
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Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de 

Tegucigalpa, Francisco Morazán  
 

Las actividades realizadas durante este año 2019 por el Juzgado de Letras Penal de 

Tegucigalpa, se detallan a continuación:  

 

Remisión de Expedientes al Archivo Histórico 

Durante el año 2019, en base al cronograma establecido junto con el Archivo Histórico 

de la Corte Suprema de Justicia, se remitieron a esa dependencia la cantidad de CINCO 

MIL TRESCIENTOS DOCE (5,312) expedientes con Sobreseimiento Definitivo. 

  

Ingreso Requerimientos Fiscales 

Desde el 01 de enero al 30 de noviembre del presente año (01/01/19-30/11/19), se 

ingresó un total de TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UNO (3371) Requerimientos 

Fiscales, detallados a continuación: 

 

Expedito Seguimiento de  

Casos 

Modelo de Gestión 

por Audiencias 

Total 

464 2166 741 3371 

 

Se hace la observación que en fecha once de marzo del dos mil diecinueve, se 

implementó el Modelo de Gestión por Audiencias (MGA). 

 

Informe Estadístico 

Se remitió mensualmente desde enero a noviembre el Informe Estadístico al CEDIJ. 

Además se remitió al Archivo Histórico de enero a noviembre las solicitudes de 

expedientes al archivo de éste juzgado. 
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 Juzgado de Ejecución contra Violencia Doméstica en 

Tegucigalpa, Francisco Morazán  
 

Las actividades relevantes realizadas por este Juzgado Especial Contra Violencia 

Doméstica, durante el período de enero a Noviembre del 2019. 

 

 Este Juzgado ha recibido cuatro mil tres (4,003) denuncias al 29 de noviembre 2019, 

las cuales han sido debidamente ingresadas al sistema de Violencia Doméstica.   

 Se ha continuado con la celebración de las audiencias en flagrancia, por lo que al 29 

de noviembre del 2019 teníamos cuatrocientos treinta (430) denuncias, 

celebrándose la audiencia de manera inmediata. 

 El Juzgado Especial Contra Violencia Doméstica al 29 de noviembre del año 2019 ha 

emitido mil novecientos nueve (1,909) Sentencias. 

 El Juzgado de Ejecución envió al archivo general de la Corte Suprema de Justicia mil 

quinientos sesenta y tres (1,563) expedientes en los meses de mayo y noviembre 

del 2019, contentivos de, extractos, y sentencias firmes; de esta forma se ha logrado 

la reducción del Circulante Histórico del despacho.  

 En atención al Plan Nacional de Erradicación de la Mora Judicial, la Jueza 

Coordinadora reviso y envió al Archivo Histórico, dos mil doscientos veintiséis  

(2,226) expedientes, en los meses de mayo y noviembre del presente año, 

procediéndose a su descargo  en el sistema de violencia domestica; de esta forma se 

contribuyó a la disminución de la mora judicial por gestión de despacho. 

 El Juzgado de Ejecución para cumplir con el objetivos de calidad de verificar el 

cumplimiento de las medidas de seguridad, precautorias y cautelares de las 

sentencias emitidas por los jueces y Juezas y resolver manifestaciones de 

incumplimiento reflejo al 29 de noviembre del 2019 las diligencias siguientes: 

Expedientes Investigados que no asistieron a la audiencia calendarizadas  setenta y 

nueve (79).- 2.Expedientes remitidos al Ministerio Publico: seiscientos cincuenta y 

nueve (659) 3. Manifestaciones recibidas y resueltas: cinco mil setenta y seis 

(5,076).     

  Dentro de las actividades realizadas por este Juzgado Especializado durante el 

transcurso del año 2019, se continuo implementando el proceso de Gestión Integral 

de Calidad, logrando la Segunda Re-Acreditación del despacho  en fecha 15 de 

agosto del año 2019,  aplicando la norma GICA–JUSTICIA, todo ello en contraste con 

los objetivos del Plan Operativo Anual (POA) de este Juzgado; como actividades más 

relevantes de este proceso se encuentran; 1) Se continua con las reuniones de  la 

Comisión de Calidad del Juzgado,  2) Seguimiento del Módulo de Monitoreo de 
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Indicadores; 3) Revisar resultados del Buzón de sugerencias para satisfacción de la 

persona usuaria; 4) Inicio en funciones de una Jueza de Letras a partir del mes de 

enero del 2019, con el objetivo de acortar el tiempo entre la interposición de la 

denuncia y la celebración de la audiencia. 

 

Avances: 

1. Se continúa de manera permanente la atención de los detenidos en flagrancia, en el 

feriado  de Semana Santa y Semana Morazánica y el primer periodo  vacacional en 

el mes de julio y diciembre del 2019, con el turno de Juez y personal auxiliar, 

recibiendo las denuncias de las usuarias, celebración de audiencias y la entrega de 

pensiones alimenticias. 

2. Área Psicosocial se emitieron doscientos veintinueve (229) dictámenes  

Psicosociales.   

3. Dictámenes Psicológicos ochenta (80). 

4. Setenta y nueve (79) constancias  de personas que desistieron o abandonaron el 

proceso.  

5. Ciento quince (115) Intervenciones en crisis, de usuarias que acuden al Juzgado.   

6. Estudios preliminares trece (13). 

7. Charla: Sobre Intervención en crisis en Violencia Domestica.  

8. Apertura de espacio para prácticas profesionales supervisadas.  

9. Participaciones en reuniones  de la Comisión de Calidad. 

 

Capacitación del Personal: 

1. Capacitación sobre cartilla paso a paso de la Ruta crítica de atención a: caso de 

víctimas de Violencia Doméstica. 

2. Capacitación en Violencia de Género impartida por VITAL VOICES, GLOBAL 

PARTNERSHIP. 

3. Taller de Ejercitación Mental y Memoria. 

4. Redacción y Ortografía Básico. 

5. Toma de decisiones para solución de problemas. 

6. Se realizó Taller en Sensibilización, abordaje a víctimas en crisis de Violencia 

Domestica.     

7. Curso sobre Relaciones Interpersonales para atención a la persona Usuaria.  

8.   Taller de Autoestimita y Trabajo en equipo. 

9. Taller de trabajo en equipo de alto rendimiento. 

10. Taller de masculinidades. 

11. Taller 100 Reglas de Brasilia indexación de Jurisprudencia y género. 

12. Hacia un proceso Judicial con perspectiva de género desde la experiencia en 

América Latina y Honduras. 
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Estructura: 

  Se reestructuraron las oficinas de la Fiscalía de la Mujer, acondicionando espacios 

para que se entreviste a las usuarias denunciantes en espacio privados, de esta 

forma cumplir con el principio de secretividad establecido en el artículo 3 de la Ley 

contra Violencia Domestica.       

  Se acondiciono una oficina para la atención funcional de una Juez con lo cual se 

logró acortar el tiempo entre la denuncia y la celebración de audiencias.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Segunda Reacreditación en Calidad 

Restructuración de Fiscalía de la Mujer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Capacitación Policial Poder Judicial e INAM 
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Juzgado de Letras de la Niñez del departamento de 

Francisco Morazán 
El Juzgado de Letras de la Niñez del departamento de Francisco Morazán, ha conocido 

todos los asuntos sometidos a su conocimiento que por su jurisdicción y competencia 

les corresponde conocer, en aplicación del marco jurídico normativo y observando 

siempre los principios rectores de nuestro Poder Judicial como ser la transparencia, 

eficacia e imparcialidad con Jueces independientes para lograr un sana y efectiva 

impartición de justicia en apego a la Constitución de la República los Tratados y 

Convenios Internacionales así como el derecho especial el Código de la Niñez y la 

Adolescencia y demás leyes aplicables al caso concreto, con el más fiel respeto a los 

plazos y términos contemplados en nuestro estamento legal para evitar con ellos las 

demoras en los procesos y firmes en las tareas encaminadas al combate de la mora o 

rezago judicial, ha realizado las actividades atinentes a conseguir los logros propuestos 

en el Plan Operativo Anual.   

 

Metas propuestas para el periodo comprendido para el año 2019 en el Juzgado 

de Letras de la Niñez de Francisco Morazán. 

 

Atender todos los casos de menores de quien se supone ha infringido  la ley penal 

hondureña 

 Desde la admisión y desestimación de la acusación en los casos en donde el niño no 

ha sido puesto a la orden del Juzgado de Letras de la Niñez de Francisco Morazán, 

mediante la valoración de los elementos indiciarios propuestos por el Ente acusador 

y circunstancias en que se produjo el hecho. 

 Determinando librar orden de aprehensión para que una vez habido el niño sea 

puesto a la orden del Juzgado de la Niñez y llevar a cabo de forma inmediata la 

audiencia de vinculación al proceso. 

 Determinando señalar audiencia de vinculación al proceso ordenando citar en legal 

y debida forma al niño al padre, a la madre o a su Representante Legal o a la persona 

que ostente sus cuidados y custodia.   

 Decretando sí o no a lugar la vinculación al proceso mediante la valoración de los 

elementos indiciarios y en su caso decidir sobre la adopción o no de medidas 

cautelares proporcionales a la infracción cometida, haciendo uso en la medida de lo 

posible de los tratamientos alternativos que no incluyan la internación del niño, 

procurando que el mismo pueda ser oído en libertad, asegurando su presencia en el 

proceso, asegurando los medios de prueba que se van hacer valer en el juicio y 

asegurando la protección de la víctima.   
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 Procediendo a llevar acabo de forma inmediata la audiencia de vinculación al 

proceso en los casos de flagrancia y cuando el niño ha sido puesto a la orden del 

Juzgado de Letras de la Niñez de Francisco Morazán, decidiendo mediante la 

valoración de los elementos indiciarios la existencia del hecho y la posible 

vinculación al proceso mediante el mínimo indicio de participación del niño en el 

proceso. 

 Adoptando las medidas para asegurar el respeto a que el niño sometido al proceso 

del sistema especial de justicia para la niñez infractora se le respeten sus derechos 

y se apliquen los principios rectores del sistema, mediante el respeto de sus 

garantías establecidas en la Constitución de la República, los Tratados y Convenios 

Internacionales vigentes en Honduras, el código de la Niñez y la Adolescencia y de 

mas leyes relacionadas con la materia. 

 Adoptando las medidas para asegurarle al niño sometido al sistema especial de 

justicia para la niñez infractora que la primera etapa del proceso la conocerá un Juez 

de garantías y que su segunda etapa como la de juzgamiento la conocerá un Juez 

distinto denominado Juez de Juicio y para concluir su etapa de ejecución de igual 

forma la conocerá un Juez nuevo denominado Juez de ejecución, todo en procura al 

más fiel respeto a los principio rectores de nuestro Poder Judicial como son la 

transparencia, independencia e imparcialidad. 

 Adoptando las medidas para asegurar que al niño sometido al sistema especial de 

justicia para la niñez infractora se le hará gozar de salidas alternativas al proceso 

tratando al máximo de evitar someterlo a procedimientos judiciales, en el 

entendimiento que se respetaran plenamente sus derechos y las garantías legales, 

es por ello que en sede administrativa se podrá aplicar el criterio de oportunidad.- 

Así como aun presentada su acusación ante este Juzgado de la Niñez de Francisco 

Morazán hacer beneficiario al niño de las salidas alternativas como lo son la 

suspensión del proceso a prueba y la conciliación, reconociendo también el 

compromiso de Estado de Honduras de hacer suyos los principios de la Justicia 

Restaurativa, para buscar una mejor atención integral a la niñez infractora y su 

reinserción social mediante la reeducación en procura de una verdadera y efectiva 

rehabilitación. 

 

 Atender todos los casos de menores de quien se supone han en situación 

vulnerabilidad por abandono.  

 Se reciben y resuelven solicitudes por parte de la Dirección de la Niñez Adolescencia 

y Familia DINAF de declaraciones de vulnerabilidad por situación abandono de 

niños y niñas, cuyos expedientes ya fueron manejados en el DINAF con las 

investigaciones y estudios socioeconómicos pertinentes así como con sus 
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respectivas publicaciones cuando no han sido encontrados los padres o 

representantes legales. Procediendo a resolver dichas solicitudes declarando sí o no 

a lugar la solicitud de vulnerabilidad por abandono. 

 

Atender solicitudes de autorización y prohibición de salida del país de menores.      

 Se reciben y resuelven solicitudes de autorización de salida del país de niños y niñas 

cuando ambos padres ejercen la patria potestad y solo unos de ellos acompañara al 

niño (a), durante el viaje y el otro se negase a autorizarla y su salida se deba a 

tratamientos de salud que no hayan en el país, a estudios que no hayan equivalentes 

en el país o se deba a competiciones deportivas o artísticas para lo cual deberá 

hacerse acompañar de las autoridades federativas o religiosas promotoras de tales 

eventos. 

 Se reciben y resuelven solicitudes de prohibiciones de salidas del país de niños y 

niñas cuando quien pretenda sacarlos, no obstante es estar ejerciendo la patria 

potestad está dando incumplimiento a sus deberes u obligación legales o a las que 

le haya impuesto la autoridad competente.  

 

Atender demandas de solicitud de restitución de derechos conculcados a 

menores en situación de vulnerabilidad. 

 Se reciben y se resuelven solicitudes de restitución de derechos conculcados a niños 

o niñas para restablecerlos en el goce de los mismos actuando breve y 

sumariamente dictando las providencias que le aseguren su resultado en un plazo 

razonablemente breve. 

 Sancionado a los infractores responsables de la vulneración de derechos de un 

menor y ordenado la certificación de diligencias a la Fiscalía Especial de la Niñez del 

Menor cuando se conozca que tales vulneraciones lindan con delitos cometidos cuya 

victima sea el menor investigado.  

 

Atender solicitud de la autoridad central sobre los aspectos civiles de la 

sustracción internacional de menores. 

a) Se reciben y resuelven solicitudes de restitución internacional de niños y niñas 

trasladados o retenidos ilícitamente de cualquier Estado Contratante, cuando se ha 

producido con infracción a un derecho de custodia atribuido, separada o 

conjuntamente, a una persona, a una institución, o a cualquier otro organismo, con 

arreglo al derecho vigente en el Estado en que el menor tenía su residencia habitual 

inmediatamente antes de su traslado o retención. Procediendo a emitir tal resolución 

en un plazo breve que no sobrepase las seis (6), semanas.    

b) Ordenando la restitución inmediata del niño al país donde tenía su domicilio habitual 

o denegando la misma cuando existe un grave riesgo que la restitución del menor lo 
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exponga a un peligro físico o psíquico o que de cualquier otra manera ponga al menor 

en una situación intolerable.  

 

Actividades atinentes para lograr el cumplimiento de las metas propuestas para 

el año 2019 por el Juzgado De Letras de la Niñez de Francisco Morazán. 

 Se lograron reuniones conjuntas con la Defensa Publica para coordinar esfuerzos 

con el ánimo de eficientar y agilizar los procesos con los menores infractores de la 

ley penal hondureña. Lo ha traído mucho provecho en el rendimiento para la 

consecución de los objetivos y la concretización de la metas propuestas pues con 

dicho nombramiento se produjeron los resultados siguientes:  

 Se realizaron reuniones de trabajo periódicamente con la Fiscalía Especial de la 

Niñez y la Adolescencia con lo que se ha logrado darle mayor impulso procesal a las 

diligencias iniciadas tanto por denuncia o acusación por parte del ente acusador, en 

lo que refiere al niño y niña infractor a la ley penal. 

 Se optimiza el recurso humano distribuyendo un secretario o recetor del despacho 

que haga las veces de Secretario adjunto con lo que se logra la celeridad 

combatiendo con ello el rezago judicial, al poder con ello llevar en tiempo y forma 

el cien por ciento de las audiencias señaladas con la efectiva y oportuna 

participación de los operadores del sistema especial de justicia penal del menor 

infractor. 

 Con la creación de la unidad de actuaciones de la Defensa Publica, vuelve más 

eficiente la asistencia técnica y profesional del niño o adolescente en conflicto con 

la ley, quien desde el momento de su detención requiere del nombramiento de un 

Defensor. 

 Con la participación y compromiso constante de los operadores de justicia del 

sistema especial de justicia para la niñez infractora de la ley penal se logra la 

realización de mayor numero audiencias y que las mismas se evacuen sin demora 

para hacer prevalecer el derecho del niño o niña en conflicto con la ley a que se le 

informe sin demora las etapas de sus procesos. 

 Con la aplicación efectivo del marco jurídico especial el código de la Niñez y la 

adolescencia mediante operadores de justicia debidamente capacitados, se hizo 

posible la implementación de los criterios alternativos para poner fin a los juicios 

sin la necesidad de someter a los niños y niñas en conflictos con la ley a procesos 

judiciales innecesariamente, para beneficio de ellos y para la economía procesal en 

consonancia con la Convención de los Derechos del Niño en su artículo 40 numeral 

3, inciso b). 

 Con el nombramiento definitivo de Juez número cinco se hizo posible la mayor 

obtención de sentencias, por la mayor realización de audiencias, los que cumplieron 
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sus objetivos de la incorporación para la evacuación de las pruebas tanto de cargo 

como de descargo que garantizaron la producción de una mejor calidad de 

sentencias. 

 Con la especialización y la capacitación de los operadores de justicia del sistema 

especial de justicia para la niñez infractora se hizo posible la aplicación de los 

mejores criterios de proporcionalidad e idoneidad en la aplicación de las medidas 

cautelares. Haciendo uso de tratamientos alternativos antes de adoptar la 

internación del niño en un centro, lo que ha venido a lograr una verdadera y más 

efectiva rehabilitación y reinserción social del menor infractor. 

 Con el compromiso frecuente y afianzado por el modelo de gestión por resultado se 

hizo posible la adopción de sanciones acordes a las circunstancias del hecho, así 

como  las necesidades del niño y de la sociedad para alcanzar los fines propuestos 

de que las sanciones vayan cargadas de propósitos reeducativos. 

 Con el Nombramiento de un Juez de Ejecución se hizo posible una mayor producción 

de revisiones de medidas que vinieron a darle las garantías procesales a los niños 

encontrados responsables de una infracción penal para obtener los mejores 

resultados en las evaluaciones de los efectos de las sanciones impuestas a los 

menores infractores para acudir a tratamientos alternativos que les incentiven a 

alcanzar su tan ansiada rehabilitación.    

             

Logros alcanzados por el Juzgado de la Niñez durante el año 2019.    

 Mediante el trabajo coordinado por los operadores de justicia del sistema especial 

para la niñez infractora de la ley penal  y las causas de restitución de derechos 

conculcados a los niños, se ha venido a dar una mayor atención y cobertura a las 

causas que por materia se ventilan es estas instancias, así como la debida atención 

de las causas remitidas a la etapa de ejecución de los niños y niñas en conflicto con 

la ley penal, con lo cual se produjeron los resultados siguientes: 

 Se ha avanzado  significativamente e la atención significativamente en la atención y 

seguimiento de las causas de restitución de derechos en donde la opinión Fiscal es 

una de las exigencias de la ley por lo que la especialización en esta materia ha traído 

como resultado positivo la aplicación de una verdadera prevención y protección a 

la niñez involucrada, haciendo efectiva la objetividad, la celeridad y la verdadera 

tutela jurídica que hace posible la solución de conflictos en esta instancia para evitar 

que se conviertan mayores problemas sociales y de familia, con lo que se ha 

contribuido a otorgar una respuesta al usuario que llenara las expectativas de sus 

pretensiones. 

 Se hizo posible reducir ostensiblemente la mora judicial logrando una mayor 

cantidad de audiencias producidas en la materia de restitución de derechos de 
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menores para su protección, consiguiendo que las mismas se realizaran en los 

términos establecidos por la ley, con el aseguramiento de estarse cumpliendo 

cabalmente con el debido proceso y con la intervención de los autores procesales 

para darle una mayor efectividad de la custodia del bien jurídico a proteger, con lo 

que se obtuvo las resoluciones a los conflictos eliminando con ello al 100% el rezago 

judicial en esta materia. 

 Se hizo posible alcanzar un mayor número de sentencia definitivas que pusieron fin 

a los conflictos acaecidos en la materia de restitución de derechos eliminando con 

ello el  rezago judicial en esa materia. 

 Se hizo posible realizar un mayor número de audiencias en materia de niñez 

infractora de la ley penal en el materia de crimen organizado especialmente la 

extorsión que amerita la atención especializada por lo sensible del caso y que exige 

una investigación más especializada para poder asegurar el resultado de los 

procesos y cumpliendo cabalmente con los plazos y términos que exigen las 

audiencias establecidas en el ordenamiento jurídico 

 Se hizo posible una mejor atención y seguimiento a las causas de crimen organizado 

como ser la extorsión con la participación de los autores procesales que cuenten con 

la debida especialización para la obtención de la mayor numero de resoluciones y 

sentencias que ponen fin al juzgamiento de estos casos eliminando así el rezago 

judicial. 

 Se logró remitir el mayor número de causas a la etapa de ejecución en los términos 

y plazos señalados por la ley de justicia penal juvenil eliminando con ello el rezago 

judicial en esta materia. 

 Se logró un mayor número de audiencias de revisión de sanciones haciendo efectivo 

lo ordenado por la ley mediante la especialización que hace efectiva una mayor 

tutela jurídica de los derechos y garantías que nuestra Constitución y los Tratados 

y Convenios Internacionales reconocen a la Niñez en conflicto por la ley. 

 Se logró una mayor visita a los centros certificados y especializados del Instituto 

Hondureño de la Niñez y la Familia IHNFA, ahora Dirección de la Niñez Adolescencia 

y Familia DINAF, conforme lo ordenado por el estamento jurídico, para supervisar 

las evaluaciones de los efectos y alcances de la aplicación de las sanciones a los niños 

infractores de la ley penal.  

 Se logró una mejor y efectiva supervisión y control de las sanciones  alternativas 

contempladas en nuestro Código de la Niñez y la Adolescencia para la persecución 

de la rehabilitación de menores infractores y de esta manera evitar la reincidencia. 
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Juzgado de Letras Civil del departamento de 

Francisco Morazán 
 

A continuación se detallan las actividades realizadas por el Juzgado de Letras de lo Civil, 

durante el periodo de enero a noviembre de 2019: 

 Rotación de los receptores asignados a los despachos de Jueces cada tres meses, al 

igual que su Coordinador, con el fin de que conozcan los criterios de todos los jueces, 

se fomente el dinamismo y reduzca la incidencia negativa en caso de que falte un 

receptor ya que cualquiera de los demás puede suplirle.   

 Celebración de varias reuniones de Jueces, junto a Magistrados de las Cortes de 

Apelaciones Civiles, Escuela Judicial, con el objetivo de unificar criterios respecto a 

la resolución de casos específicos.  

 Unificación del control de firma de Jueces, con el fin de evidenciar de forma 

transparente todo el trabajo que desarrollan.  

 Creación de un Archivo para el resguardo y control de los Libros de entrada que 

pertenecieron a los Juzgados de Letras Primero, Segundo, Tercero y Cuarto de lo 

Civil de Francisco Morazán, permitiendo un mejor control y pronta respuesta a 

consultas efectuadas por los usuarios con relación a expedientes que se ventilaron 

en los juzgados antes mencionados.  

 Creación interna de una base de datos para registrar el ingreso de solicitudes de 

notificación de elección de sede Notarial en trámites no contenciosos. 

 En las demandas de ejecución se acordó efectuar el cotejo de los títulos valores 

(originales) con su respectiva fotocopia con el fin de que quede constancia de ello 

en el expediente y los jueces tengan la seguridad que la copia que queda en el 

expediente sea exactamente igual al que se encuentra en el archivo de Títulos 

Valores.  

 Gestión del Tribunal para la adquisición de discos extraíbles que fueron entregados 

a cada uno de los jueces con el fin de almacenar y custodiar las audiencias que 

realizan. 

 Habilitación de dos líneas telefónicas de HONDUTEL para casos de emergencia o de 

que exista problemas con las líneas privadas, con el fin de evitar dilaciones o atrasos 

en las notificaciones de las resoluciones. 

 Implementación de uso de silla de ruedas para los usuarios que lo requieran 

facilitándoles la movilización y acceso al Tribunal. 

 Inclusión de persona no vidente realizando su práctica estudiantil en el Tribunal, 

como parte de la política del poder judicial de apoyar sin distinción a la población. 
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 Visitas a los Juzgados de Paz de los municipios de Ojojona, Santa Ana y San 

Buenaventura como supervisor jerárquico de los mismos en la que además de 

verificar las condiciones laborales y su carga, se les hizo entrega de material de aseo. 

 Aumento en un 23% de la producción de resoluciones emitidas por el Tribunal en 

comparación con el año 2018, lo que representa 11,203 resoluciones más a las 

dictadas en el año 2018. 

 Habilitación del despacho número 22 que permite la disminución de la carga laboral 

de los demás jueces, y que trae consigo una respuesta pronta y expedita en la 

resolución de los casos ventilados en cada despacho. 

 Entrega de tres vehículos por parte de EUROJUSTICIA con la finalidad de ser 

utilizados por los funcionarios de la Central de Citaciones y Notificaciones una vez 

habilitada la misma. 

 Cambio de equipo tecnológico a los Jueces y Secretarios de Tribunal eficientando la 

emisión de resoluciones y las celebraciones de audiencias. 

 Reuniones de Jueces con la Defensa Pública con la finalidad de armonizar criterios 

respecto a las solicitudes de asistencia jurídica gratuita. 

 Unificación del formato de los recibos que autorizan los jueces para la devolución 

de cantidades retenidas ordenadas en los expedientes, permitiendo un mejor 

control y facilitando a los usuarios dicho trámite pues ya conocen el formato que 

debe ser presentado.  

 Formación de comisión para reglamentar la documentación de audiencias, con la 

finalidad que cada juez cuente con un protocolo para la grabación y resguardo de 

sus audiencias. 

 Asignación de un Despacho al Juzgado de Paz Móvil para ser utilizado en casos de 

emergencia o eventualidades.  

 Remisión de 6,091 expedientes terminados al Archivo Histórico Judicial. 
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Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo 
 

Por medio de la presente le damos respuesta a su solicitud de fecha 16 de octubre del 

2019,  dirigida al Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo y Fiscal 

Administrativo, para realizar un informe sobre las actividades realizadas por los 

Juzgado de Letras  de lo Contencioso Administrativo,  y Fiscal Administrativo 

correspondiente al periodo comprendido entre los meses de enero a noviembre del 

presente año (2019),  detallando de la siguiente manera:   

 

 De los meses de enero a noviembre del presente año 2019, entre los 8 jueces  que 

conforman el Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo y Fiscal 

Administrativo, emitieron un total de 372 sentencias y autos resolutivos. 

 Entre los meses de Enero a Noviembre del 2019, se recibieron 419  demandas 

nuevas Contenciosas Administrativas  y  55 demandas nuevas Fiscales.   

 Se desistieron  31  demandas Contenciosas Administrativas y 5 demandas Fiscales. 

 Se registraron expedientes administrativos voluminosos, en la base de datos 

electrónica del Juzgado, y se está trabajando en la digitalización de todos los 

expedientes administrativos, que por su voluminosidad  obran fuera del proceso. 

 Se celebraron total de 608 audiencias  por los 8 despachos que conforman el Juzgado 

Contencioso Administrativo y 26 audiencias  en los expedientes Fiscales.-  

 Se caducaron   treinta y cinco (35) demandas Contenciosas Administrativas y  tres 

(3)  demandas Fiscales.  

 De los meses de Enero a noviembre del año 2019, se remitieron los 

correspondientes  informes al centro Electrónico de Documentación e Información 

judicial, tanto del Juzgado de Letras Contencioso Administrativo como Fiscal 

Administrativo.  

 Se les dio ingreso a   estudiantes de derecho, a efecto de que los mismos realizaran 

su pasantía  o práctica en este Juzgado, asimismo se le facilito el presenciar los 

diferentes tipos de audiencias que se señalan en los procesos Contencioso 

Administrativos y Fiscal Administrativo. 

 Se está trabajando en la digitalización de los expedientes judiciales y así poder llegar 

al 100% de los mismos,  a fin de que se les facilite a los usuarios la información que 

requieran. 

 En el mes de septiembre del 2019, se realizó  transferencia de 158 expedientes, con 

sus respectivas piezas separadas, entre finalizados, desistidos, caducados 

terminados, al archivo histórico judicial para su custodia.  
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Juzgado de Privación de Dominio de Bienes de 

Origen Ilícito con Jurisdicción Nacional 
 
Actividades 

Seminarios Impartidos por la Escuela Judicial al personal auxiliar de este órgano 

jurisdiccional: 

 Red integrada de Información (R.I.I) 

 Ficha Técnica de Operaciones Estadísticas 

 Programa de Capacitación sobre el nuevo Código Penal 

 Sobre Administración de Bienes y Medidas de Aseguramientos y Medidas 

Cautelares (O.E.A) 

 Capacitación de la MACCIH sobre Privación de Dominio 

 

Logros 

 Se logró enviar expedientes fenecidos al archivo histórico bajo los parámetros y 

términos exigidos por dicha dependencia. 

 Se proporcionó a través de la administración del Poder Judicial 5 Anaqueles para 

archivar expedientes en el archivo de este  juzgado, en vista de no tener suficientes. 

 Proporcionó la administración del Poder Judicial 2 Ventiladores para el área de 

atención a usuarios, ya que no se cuenta con aire acondicionado en esa área. De igual 

forme proporcionaron 6 modulares para el área de los escribientes. 

 Se colocó una cámara de seguridad (1) en el área de los usuarios y secretaria 

general. 

 Se emitieron 4 sentencias hasta el de octubre. 

 Se equipó la sala de los usuarios con mesas y sillas para tener un espacio digno para 

revisar expedientes. 

 Se implementó la aplicación del “Instructivo para registro de las audiencias en el 

Proceso Penal”, para hacer las actas digitales acompañadas con un cd de las 

respectivas audiencias. 

 

Objetivos Alcanzados 

 Contar con una Sala de Audiencias para realizar los juicios y que estos puedan ser 

grabados. 

 Llevar un mejor orden y control en el Juzgado. 

 Prestar un mejor servicio a los usuarios. 

 Se instaló por parte de Infotecnología programa para quemar cd´s de las respectivas 

audiencias. 
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 Se cumplió en gran medida con las metas del Plan Operativo Anual (POA) 

 Se mejoró el servicio a personas discapacitadas bajando el expediente al usuario 

para que no subiera hasta el 4to piso. 

 No se cuenta con mora judicial. 

 

Modificaciones de infraestructura y logística 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estas son algunas imágenes de cómo funcionaba el Juzgado de Privación de Dominio desde su 

creación en el año 2010 hasta agosto del año 2018 

 

Estas son las instalaciones en las que funciona actualmente el  

Juzgado de Privación de Dominio 

 

 

 

 

 

 

 

 

Área de Atención al Público     Área de Escribientes 
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Despacho Juez       Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

Sala de Audiencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Angulo donde funciona la cámara de seguridad en el área de usuarios y secretaria 
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Juzgado de Letras de Inquilinato departamento de 

Francisco Morazán 
 

Actividades: 

 Dentro de las actividades destacadas en este año dos mil diecinueve (2019); han 

ingresado 221 demanda entre las que sobresalen desahucios, ejecuciones, medidas 

cautelares, oposiciones e incidentes. 

 Se puede reseñar de igual forma que se han señalado hasta el mes de noviembre la 

cantidad de 172 audiencias públicas y evacuándose un total de 88 entre las que cabe 

mencionar: Proceso Abreviado, incompetencias, oposición a la ejecución, 

incidentes. El resto de audiencias es por falta de citación en tiempo de la parte 

interesada.  

 A la fecha se lleva un total de 308 resoluciones definitivas, entre las cuales son 

sentencias, homologaciones, inadmisiones, rechazos, desistimientos, 

incompetencias. 

 Contamos con evaluación del 100% de los informes mensuales enviados al Centro 

Electrónico de Documentación E Información Judicial (CEDIJ) que es el 

departamento encargado de verificar el trabajo realizado, obteniendo evaluaciones 

satisfactorias y visitas de Control de Calidad por parte de la dependencia que los 

controla, según nota de con procedencia de la Unidad de Estadísticas, CEDIJ de los 

Juzgados de Letras Especializados a nivel nacional Ingresos y Resoluciones recibida 

en este Juzgado en fecha cuatro (4) de marzo del año dos mil diecinueve (2019).  

 Se han registrado en el transcurso de este año dos mil diecinueve (2019), hasta la 

fecha un total de 602 contratos de arrendamiento, cumpliendo con el artículo 25 y 

46 de la Ley de Inquilinato vigente.   

 Se brinda asistencia a los usuarios en el sentido de proporcionales el recibo TGR-1 

en caso de pago de multa, por no registrar dentro del término o plazo de cinco (5) 

días siguientes al de la celebración del Contrato de arrendamiento, así mismo se 

genera porque muchas veces el contrato de arrendamiento no consta por escrito, 

imponiéndose una multa, que para ser cancelada en el banco les implica descargar 

el recibo antes relacionado.  

 Este Juzgado lleva al día el Libro del Registro Público detallado de Morosos, que 

implica a las personas que han sido condenadas a través de sentencia en la que entre 

otras cosas ordena el lanzamiento o desalojo de un inmueble por la causal de falta 

de pago de alquileres, según lo establecido en el artículo 82 de la Ley de Inquilinato.  
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 Que desde el año dos mil dieciséis (2016) contamos con el sistema de Ingreso de 

Demandas, y Registro de Contratos “Mediante una base de datos” y el “Sistema de 

Registro de Contratos” implementado en este dependencia, que también se respalda 

en los Libros de Control de Entradas debidamente autorizados, el que resulta muy 

eficaz y que garantiza la transparencia en la asignación de expedientes, siendo más 

expedita la acción, tanto para el personal encargado de recibir documentos, así 

como para mejor atención al usuario en tiempo e información brindada.   

 Se realizó en Coordinación con el Departamento de Planificación y Presupuesto 

Elaboración del Plan Operativo Anual (POA) del año dos mil veinte (2020).  

 Se ha cumplido con envió de todos los informes solicitados por la Coordinadora de 

la Comisión para la Erradicación de la Mora Judicial enviados en fechas veinte (20) 

de marzo, veinte (20) de junio, veinte (20) de septiembre y próximamente se 

enviará en fecha diez (10) de diciembre todas las fechas antes mencionadas del año 

dos mil diecinueve (2019), según el Calendario de informe Consolidado Trimestral.  

 Dentro de los logros destacados contamos con el Sistema de Plan Nacional de 

Erradicación de la Mora Judicial, el que es una herramienta muy automatizada, 

moderna, dinámica, transparente, de fácil acceso para verificar la productividad de 

cada juez.  

 

Logros: 

 El ascenso interino de la Abogada Belkys Vanesa Ponce López a partir del mes de 

abril del año dos mil diecinueve (2019); como juez supernumerario. Lo que viene a 

agilizar la carga laboral y prontitud en el proceso abreviado. Juramentada por la 

Honorable Abogada Reina María López Cruz Magistrada Presidenta de la Corte 

Primera de Apelaciones de lo Civil y la Distinguida Abogada Miriam Suyapa 

Barahona Rodríguez, Magistrada Presidenta de la Corte Segunda de Apelaciones de 

lo Civil ambas del departamento de Francisco Morazán.   
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 Nombramiento interino de la Secretaria Adjunta Abogada Aderly Rocío Carias 

Alvarado e sustitución de la Abogada Belkys Vanesa Ponce López, a partir del mes 

de octubre del año dos mil diecinueve (2019); cubriendo la plaza vacante y muy 

necesaria para la tramitología de este Juzgado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nombramiento de la Receptora Pública II, Licenciada Nimsi Mehola Martínez Reyes 

en sustitución de la Abogada Yolanda Escalante López, quien fue trasladada al 

Tribunal de Sentencia de la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 

partir del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019), lo que viene a agilizar 

con prontitud en los procesos de actos de comunicación, notificaciones, citaciones, 

emplazamientos, requerimientos y otros, logrando la evacuación del trabajo 

programado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Ambas juramentadas por la Honorable Abogada Lina Emilia Rubio Barahona, Juez 

Titular del Juzgado de Letras de Inquilinato de Francisco Morazán. Una vez que 

realizaron las pruebas de confianza exitosamente aprobadas, siendo personal con 

capacidad conforme a los requerimientos de los perfiles del cargo, lo que genera 

ambiente ético y profesional. Enmarcándose dentro de los lineamientos de las metas 

generadas para este Juzgado en la formulación del Plan Operativo Anual- Presupuesto 

2020.  
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 Entre otros logros tenemos el cumplimento del debido proceso y de los plazos y 

términos en las resoluciones judiciales en el año dos mil diecinueve (2019), así 

mismo cabe señalar que se ha dado estricto cumplimento a los Principios de Acceso 

a la Justicia, Igualdad, Buena Fé, Legalidad Procesal, Economía Procesal, Oralidad, 

Inmediación, Concentración, Contradicción, Elasticidad y Preclusión, dando como 

resultado en los juicios de Desahucio una mejor impartición de justicia. Llevando a 

cabo los objetivos trazados en el plan operativo anual.  

 

 Mediante una ardua gestión realizada por parte de la Juez Titular de esta 

dependencia que logró que se colocara el rotulo con el nombre correcto de este 

“Juzgado de Letras de Inquilinato de Francisco Morazán” en la parte exterior 

superior del edificio donde actual mente funcionamos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Así mismo se rotulo cada área en la parte interior de este Juzgado como ser: 

Secretaria General, atención al público, Sala de Audiencias, Jueces. 
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 Cambio de equipo técnico de trabajo, asignado en Coordinación con el 

Departamento de Infotecnología del Poder Judicial, modernizando 

tecnológicamente de esta manera el área de Secretaria General, Jueces y Sala de 

Audiencias, junto con el equipo de cámara y audio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se logró la autorización de otra línea telefónica directa que corresponde al número 

2238-1101 a partir del diez (10) de enero del año dos mil diecinueve (2019) que ha 

sido de mucha ayuda para los efectos de los actos de comunicación que son 

realizados bajo la dirección y organización de los Secretaria General, Secretaria 

Adjunta y Receptores.   

 También la asignación del mobiliario de uso para ofrecer al usuario y todo el 

personal mejores condiciones y que ayudara a desarrollar mejor sus actividades 

laborales cotidianas en este Despacho de Justicia. 

 Por Instrucciones del Centro Electrónico de Documentación e Información Judicial 

(CEDIJ) se socializó el formato de informes para ser implementada en el año dos mil 

veinte (2020) integrando a este si los litigantes forman parte de Grupos Vulnerables, 

Edad y Sexo. 
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 Tuvimos en fecha catorce (14) de octubre del año dos mil diecinueve (2019), la 

visita de supervisión a este Juzgado, por parte de los Magistrados de la Honorable 

Corte Primera de Apelaciones Abogados Zoe Vásquez, Carlos Izaguirre, Danery 

Medal y Alberto Izaguirre  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivos:  

 Entre los objetivos principales poder lograr que el edificio pueda cumplir con 

instalaciones adecuadas tomando en cuenta a aquellas personas con capacidades 

especiales en base a las reglas de Brasilia, porque estamos ubicados en un edificio 

en un tercer nivel de lo que dificulta el acceso, por no contar con elevadores y 

específicamente en el área del estacionamiento de vehículos, tanto para empleados 

como para usuarios del Juzgado.  

 Gestionar la asignación de un Secretario Adjunto, para el Juez Supernumerario, un 

vehículo automotor, con su respectivo conductor, para mejorar el sistema de actos 

de comunicación, así mismo las diligencias propias de los actos judiciales y 

administrativos del Juzgado. 

 Así mismo gestionar para que al personal auxiliar que se desempeñan en este 

juzgado bajo la modalidad de contrato, como lo son Conserje, Atención al Público y 

Archivero, se les pueda brindar la oportunidad de contar con su respectivo acuerdo, 

para que así pueden gozar de todos los beneficios que este alto Poder del Estado nos 

proporciona.  
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Juzgado de Paz Penal del Distrito Central de F.M. 
 

Que las actividades practicadas en este Juzgado de Paz Penal del Distrito Central del 

Departamento de Francisco Morazán, del Mes de Enero del año en curso (2019) al mes 

de noviembre de este mismo año (2019) Y de acuerdo al registro que para tal efecto se 

maneja en este Juzgado:  

 

Causas Ingresadas de enero a noviembre; que entre los meses de enero a noviembre del 

año en curso (2019) el Juzgado de Paz Penal, municipio del Distrito Central 

departamento de Francisco Morazán y, de acuerdo al libro de entradas, que para tal 

efecto maneja dicha dependencia se registra el ingreso de: 2,582 causas incoadas ya sea 

en forma directa mediante denuncia querella o acusación, presentada ante el Juez de 

Paz. Así mismo de enero al mes de noviembre de este mismo año (2019) se han emitido 

2360 resoluciones Definitivas, de igual manera se han recibidos comunicaciones de los 

diferentes Juzgados y Tribunales en los meses de enero a noviembre del presente año 

(2019) siendo un total de 43 comunicaciones mismas que se les ha dado 

cumplimiento en el menor tiempo posible. Citaciones y notificaciones practicadas por 

las secretarias de enero a noviembre del presente año (2019) un total de 2,503. 

 

Actividades: Recepción de denuncias, citación mediante secretario celebración de 

audiencias y juicios orales y públicos, cumplimentación de comunicaciones, 

juramentación de peritos. 

 

Objetivo General: permitir el acceso a la justicia de toda la población que tenga un 

conflicto penal y constitutivo de falta aplicando para ello, aquellas alternativas legales 

que oferta la Ley, para solucionar los mismos que voluntariamente las partes determinen 

ponerle fin, evitando trámites engorrosos a efecto de determinar la extinción de la 

responsabilidad penal. 

 

Objetivo Específico: Resolver los casos, en el menor tiempo posible a fin de evitar mora 

judicial y mediante un trabajo en equipo con personal comprometido con las funciones 

encomendadas. 

  



 
 
 
 

 207 
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Juzgado de Paz Civil del Distrito Central de Francisco 

Morazán 
 

Logros: 

En el área Jurisdiccional siendo un objetivo general del Poder Judicial la Erradicación 

de la Mora Judicial se revisó el estado procesal de los expedientes que conforman la 

carga procesal activa del juzgado logrando identificar los expedientes pasivos que son 

aquellas causas que han quedado sin ningún movimiento por más de un año  en virtud 

de factores externos de las partes intervinientes en dichos procesos, como la Ejecución 

Forzosa  que solo se pondrá  fin cuando haya quedado completamente satisfecho el 

derecho del ejecutante,  actualmente se cuenta con la base de datos del juzgado de 

forma actualizada e identificados los expedientes que han quedado en pasividad y 

aquellos que están activos. 

 

Causas Depuradas: 

Fueron enviados al Archivo General Histórico un total de 4,203 expedientes de causas 

finalizadas por diferentes formas de terminación de los procesos como ser el abandono, 

caducidad de instancia, conciliación, transacción extrajudicial desistimiento entre 

otros, permitiendo con esto no solo la actualización de la base de datos de la carga activa 

del juzgado, sino que también descongestionar el Archivo de Gestión. 

 

Logística: 

En cuanto a la logística: 

Se instalaron 15 computadoras a jueces y se dotó de equipo en buen estado al personal 

auxiliar lo que permite prontitud en la resolución de las causas civiles sometidas al 

conocimiento de este despacho judicial, dicha entrega estuvo a cargo del Honorable 

Presidente de este Poder del Estado Magistrado Rolando Edgardo Argueta Perez  

conjuntamente con personal de Infotecnología quienes hicieron acto de presencia al 

Centro de Justicia Civil.  
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Capacitaciones: 

A través de la Escuela Judicial se logró capacitar en el 2019 tanto a Jueces como al 

personal auxiliar en diferentes diplomados y seminarios: 

 Diplomado sobre Derechos Humanos 

 Diplomado sobre derecho probatorio 

 Diplomado en Conciliación y derecho Universitario impartido por la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras bajo los auspicios de USAID y el Consultorio 

Jurídico Gratuito de la UNAH 

 Relaciones interpersonales, Formación de Equipos para Alto Rendimiento, 

Autoestima y Trabajo en Equipo, Ejercitación mental y memoria 

 Taller sobre Títulos Valores dirigido a jueces y personal auxiliar 

 

Dando cumplimiento de esta forma al eje temático 2 del Plan Estratégico Institucional 

2017-2021 con personal calificado y motivado. 

  

Facilitadores Judiciales 

En el marco del programa Institucional del Poder Judicial el Servicio Nacional de 

Facilitadores Judiciales se continuo con las buenas prácticas de extender la 

administración de justicia promoviendo una cultura de paz en diferentes comunidades 

del Municipio del Distrito Central donde el programa cuenta actualmente con 16 

Facilitadores Judiciales, líderes nombrados por sus comunidades para trabajar en el 

SNFJ de forma ad honorem con el apoyo de los jueces de Paz Civil que integran este 

juzgado, se capacitó en los siguientes temas: 

 Las Obligaciones 

 Violencia Doméstica 

 Unidad de Genero 

 Cultura de la Denuncia 

 Organización Comunitaria 

 Resolución de Conflictos 

 Ley de Protección Animal de Honduras, delitos contra el bienestar animal. 

 

De esta forma se cumple con el eje temático 4 del Plan Institucional 2017-2021 

Comunicación con la Ciudadanía.  
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Proceso de Certificación  

Como reconocimiento a nuestro compromiso de brindar un servicio de calidad en la 

impartición de justicia, personal de este juzgado participó en el segundo Encuentro 

Nacional de Comisiones de Calidad realizado en EL Municipio de Valle de Ángeles en el 

mes de agosto de 2019 invitados por Eurojusticia y UGECA que es la Unidad de Gestión 

de Calidad del Poder Judicial que ha venido trabajando con el personal de este juzgado 

para la acreditación en Gestión de Calidad de este despacho judicial cumpliendo así con 

el Eje  Temático 1: Estructura Orgánica Eficiente propiciando una justicia de Paz 

expedita. 
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Juzgados de Paz Móvil  
 

Los Juzgados de Paz Móvil, conocidos como “Justicia Sobre Ruedas”; son juzgados de 

paz que tienen como centro de operaciones una unidad automotor (bus) lo que le 

permite deslazarse por diferente puntos de la ciudad logrando con ello ubicarse 

temporalmente en lugares muy poblados que requieren de los servicios judiciales. 

 

Atribuciones 

 Conciliación: Coadyuvar de forma eficiente en la resolución de conflictos por la vía 

no formal y bajo la modalidad de comparecencia voluntaria como procedimiento 

previo a la vía judicial en materia civil, penal, laboral y familia en aras de eficientar 

y garantizar el acceso a la justicia de forma expedita. 

 Vía Formal: Atribuciones por ley a los Juzgados de Paz en materias civil, penal y 

violencia doméstica. 

  

Actualmente existen seis Juzgados de Paz Móvil están ubicados en las Ciudades de San 

Pedro Sula, Tegucigalpa y Choluteca, La Ceiba, Santa Rosa de Copán y Juticalpa, 

beneficiando una población de 2, 605,307 habitantes distribuidos de la forma de la 

siguiente: San Pedro Sula 777,877 habitantes, Distrito Central 1, 242,397 habitantes, 

Choluteca 164,452 habitantes, La Ceiba 214,917 habitantes, Santa Rosa de Copán 

68,016 habitantes y Juticalpa 137,648 habitantes. 

 

En este año 2019 han ingresado 1,431 casos y sean resulto 1,160. Los casos resueltos 

están distribuidos en cinco materias en las cuales tienen competencia siendo las 

siguientes: Penal con 315, civil 576, familia 262, laboral 7 y en violencia doméstica han 

remitido 10 casos a los juzgados competentes.   

 

Esta modalidad de Juzgados de Paz donde el juzgado se moviliza a diferentes sectores 
de las ciudades sede y que permite que los habitantes de los diferentes barrios y 
colonias no tengan que movilizarse a los edificios judiciales, lo que representa un 
beneficio económico para los ciudadanos al no tener que incurrir en gastos de 
transporte y ahorro de tiempo, logrando así obtención de mayor acceso a la justicia.   
 

Estos Juzgados tienen competencia en cinco materias que son: Penal, Civil, Laboral, 

Familia y reciben denuncias de Violencia Doméstica las que remiten a los juzgados para 

su respectivo tramite. 
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Juzgado de Paz Móvil 

Ingreso, resoluciones y porcentaje de ingresos por materia 

Año 2019 

No. Materia  Ingresos  Resoluciones Porcentaje de 
Ingresos 

1 Penal 393 315 27% 

2 Civil 711 576 50% 

3 Familia 304 262 21% 

4 Laboral 13 7 1% 

5 Violencia Doméstica1 10   1% 

Total 1,431 1,160 100% 
 

1Observación: Los Juzgados de Paz Móvil no resuelven casos en materia de violencia doméstica y las 

denuncias recibidas son remitidas a los Juzgados de Letras y Paz competentes. 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ. 

 

Juzgados de Paz Móvil 

Ingresos y resoluciones por juzgado y materia 

Año 2019 

 
 
 
 

No. 

 
 
 
 

Nombre del Juzgado 
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1 Juzgado de Paz Móvil de San 
Pedro Sula, Cortés 

224 168 126 137 89 91 2 2 0   441 398 

2 Juzgado de Paz Móvil de 
Tegucigalpa, Francisco Morazán 

35 28 370 253 105 67 7 2 0   517 350 

3 Juzgado de Paz Móvil de 
Choluteca 

4 4 15 15 50 49 0 0 1   70 68 

4 Juzgado de Paz Móvil de La 
Ceiba, Atlántida  

44 32 44 36 4 3 0 0 0   92 71 

5 Juzgado de Paz Móvil de Santa 
Rosa de Copán, Copán 

18 17 26 23 9 10 0 0 0   53 50 

6 Juzgado de Paz Móvil de 
Juticalpa, Olancho 

68 66 130 112 47 42 4 3 9   258 223 

Total 393 315 711 576 304 262 13 7 10 0 1,431 1,160 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ. 

 

 

 



 
 
 
 

 213 

Juzgados de Paz Móvil 

Ingresos, resoluciones y conciliaciones por juzgado 

Año 2019 

 
1Observación: En el total de resoluciones están incluidas las conciliaciones. 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ. 

 

Actividades realizadas: 

 Se lanzó la campaña de Socialización de los Juzgados de Paz Móvil a nivel nacional, 

la cual consiste en Spots de Radio y Televisión, trifolios y afiches en las diferentes 

rutas de autobuses que circulan en la ciudades, para informar a la sociedad sobre el 

servicio que el Poder Judicial ofrece a la Población a través de los Juzgados de Paz 

Móvil, las ubicaciones y horarios de los mismos, así como también haciéndoles 

conciencia que la Conciliación es la mejor solución a los conflictos. 

 Recibimos por primera vez en el Juzgado de Paz Móvil de Francisco Morazán, la 

honorable visita de los Miembros y Observadores del Consejo Judicial de Centro 

América y el Caribe, quienes vinieron a conocer el funcionamiento de los Juzgados 

de Paz Móvil en nuestro País, con el objetivo de adoptar en un futuro esta modalidad 

de Justicia en sus Países. 

 Se llevó a cabo la primera feria de Justicia Abierta, en la plaza de la Diosa Temis, en 

el Palacio de Justicia de Tegucigalpa, con el objetivo de acercar la Justicia a la 

ciudadanía, donde se contó con la presencia del Juzgado de Paz Móvil de Francisco 

Morazán, informando sobre los servicios que este presta a la ciudadanía y al mismo 

tiempo celebrando audiencias. 

 El Juzgado de Paz Móvil de Francisco Morazán, también participó en la Feria 

informativa sobre los Derechos de la Mujer, la cual se llevó a cabo en el Parque 

Central de Tegucigalpa. 

No. Nombre del Juzgado Ingresos  Resoluciones Conciliaciones
1 

1 Juzgado de Paz Móvil de San Pedro Sula, 
Cortés 

441 398 165 

2 Juzgado de Paz Móvil de Tegucigalpa, 
Francisco Morazán 

517 350 215 

3 Juzgado de Paz Móvil de Choluteca 70 68 53 

4 Juzgado de Paz Móvil de La Ceiba, Atlántida  92 71 29 

5 Juzgado de Paz Móvil de Santa Rosa de 
Copán, Copán 

53 50 40 

6 Juzgado de Paz Móvil de Juticalpa, Olancho 258 223 176 
Total 1,431 1,160 678 
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 En el año 2019, se recibió la visita de Estudiantes de las diferentes Universidades de 

nuetro Pais, quienes llegan a conocer el Procedimiento y competencia de los 

Juzgados de Paz Móvil. 

 El Poder Judicial a traves de la Escuela Judicial, capacitó constantemente en 

diferentes materias  al personal de los Juzgados de Paz Movil. 

 Visitamos el Programa Judicial Radial y Televisivo, con el objetivo de informar a la 

ciudadanía los servicios que el Juzgado de Paz Móvil ofrece. 
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SISTEMA ADMINISTRATIVO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPENDENCIAS OPERATIVAS Y  

DEPENDENCIAS DE APOYO 
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Supervisión General del Poder Judicial 
 

A continuación se detallas los objetivos, actividades y logros alcanzados por la 

Inspectoría General de Tribunales, ahora denominada Supervisión General del Poder 

Judicial. 

 

Objetivos:  

1. “Crear un nuevo marco reglamentario para la Inspectoría General de Tribunales” 

objetivo contemplado en el eje temático 1.1.2.4 del Plan Estratégico Institucional 

(PEI) 

2. “Desarrollar acciones tendientes a fortalecer la Inspectoría General de Tribunales” 

contenido en el eje temático 1.1.8.3 del P.E.I. 

3. “Diseñar un instrumento de formación específica para la Inspectoría General de 

Tribunales” contenido en el eje temático 3.2.2.1 del P.E.I. 

4. La Vigilancia judicial tiene por objeto velar porque la justicia se administre oportuna 

y eficazmente y conlleva el examen de la conducta de los funcionarios y empleados, 

y el cuidado del cabal desempeño de sus deberes. Art. 73 de la Ley de la Carrera 

Judicial. 

 

Actividades: 

 Con el apoyo financiero de la Unión Europea a través del convenio de financiación 

DCI-ALA/2013/023-720 “Promoviendo una justicia rápida y accesible en 

Honduras” se realizó como actividad principal una Consultoría de Asistencia 

Técnica que genero varios productos, entre ellos la nueva normativa jurídica de la 

Inspectoría General de Tribunales ahora nombrada SUPERVISIÓN GENERAL DEL 

PODER JUDICIAL, reglamento publicado en el Diario oficial “La Gaceta” no. 34,845 

de fecha 15-enero-2019. 

 Como parte de los nuevos productos creados en la Consultoría de Asistencia 

Técnica; tenemos un Rediseño organizacional y un nuevo modelo de gestión de la 

SGPJ, los cuales están encaminados a fortalecer el actuar de la Supervisión General 

del Poder Judicial. 

 La elaboración del “Manual de Procedimientos de la Supervisión General del Poder 

Judicial”, viene a ser un instrumento de formación especifico y exclusivo para el 

Personal que labora en la Supervisión General del Poder Judicial especialmente para 

los Inspectores de Juzgados y Tribunales ya que no contaban con una herramienta 

de este tipo, sino que los nuevos inspectores se iban formando con el día a día, sin 

un material introductorio a la labor de investigación.      
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 En observancia al art. 73 de la Carrera Judicial y en cumplimiento a la vigilancia 

judicial que ha sido delegada en esta dependencia por la Corte Suprema de Justicia; 

la Supervisión General del Poder Judicial ejerce la vigilancia judicial administrativa 

en forma transversal en todas las dependencias que conforman este Poder del 

Estado, verificando que las actividades y servicios que se presten se hagan en forma 

eficiente, oportuna, eficaz e imparcial, mediante el examen de la conducta de los 

funcionarios y empleados judiciales y el cuidado del correcto desempeño de sus 

deberes.  

Para desarrollar esta actividad se realizan diversas acciones: 

a. Investigación de las denuncias recibidas por parte de los usuarios del sistema de 

justicia a nivel nacional, contando con 14 oficinas distribuidas en el territorio 

nacional. 

b. Realizar gestiones preventivas, las cuales son acciones que realizan los Inspectores 

de Juzgados y Tribunales con el propósito de resolver de manera inmediata algunos 

de los problemas planteados por los usuarios del sistema judicial.   

c. Las giras por denuncias son aquellas que se realizan con el propósito de investigar 

las denuncias que interponen los usuarios del sistema de justicia a nivel nacional, 

por situaciones ocurridas en lugares donde no hay un inspector de planta. 

d. Las inspecciones generales son aquellas visitas programadas que se realizan en 

cumplimiento del artículo 75 de la Ley de la Carrera Judicial.  

 

Las inspecciones especiales son aquellas visitas que se realizan a solicitud de la 

Presidencia, del Pleno de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y/o de cualquier 

autoridad judicial en el marco de una supervisión especial o la investigación de un 

hecho determinado. 

 

Logros Alcanzados  

 Un Reglamento actualizado, moderno, incluyente, amplio acorde con las 

necesidades de una administración de justicia más eficiente y eficaz; en 

concordancia con la tecnología y la actualidad.  

 

 Una nueva estructura interna con autoridad descentralizada, creación de mandos 

intermedios que vendrán a eficientar la labor de investigación, así como también la 

creación de una Secretaria General; la cual dará respuesta a las solicitudes de 

certificaciones, auténticas de documentos y firmas, supervisar los procesos de 

atención al público, registro, acopio, archivo y comunicación de los resultados de las 

denuncias. 
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Nuevo Organigrama de la SGPJ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Un Manual de Procedimientos diseñado para unificar criterios que permitan 

mejorar las practicas que se realizan activando el régimen disciplinario establecido; 

se compone de cuatro capítulos: Capítulo 1. La Supervisión General del Poder 

Judicial de Honduras, contiene descripción, objeto, funciones, misión, visión. 

Capítulo 2. Estructura Organizativa, Jerárquica y funcional de la SGPJ. Capítulo 3. 

Principios que rigen el proceso de investigación. Capítulo 4. Actividades de la SGPJ. 

Contiene, además, procesos, formularios y esquemas que contribuyen a la 

unificación de criterios.  

 Datos estadísticos de las denuncias recibidas, gestiones preventivas, inspecciones 

generales y/o especiales, remitidas al M.P. 

 

Informe estadístico de denuncias recibidas en la SGPJ 

Enero a noviembre 2019 
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Tegucigalpa 609 135 309 444 165 177 

San Pedro Sula 160 18 75 93 67 99 

Danlí 13 3 8 11 2 27 

Supervisor/a General 

Supervisor/a Adjunto/a 

Coordinador/a Nacional 

Administrador/a 

Auxiliar Administrativo 

Secretario/a General 

Técnico/a 

Especializado/a 

Atención al Público 

Secretario/a (...) 

Archivero/a 

Inspectores/as de 

Juzgados y Tribunales 

Supervisor/a Región 

Nor-Occidental 

Supervisor/a Región 

Central 

Supervisor/a Región 

Occidental 

Supervisor/a Región 

Atlántica 

Inspectores/as de 

Juzgados y Tribunales 

Inspectores/as de 

Juzgados y Tribunales 

Inspectores/as de 

Juzgados y Tribunales 

Personal de Apoyo 

Presidente/a 

Corte Suprema de Justicia 
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Olancho 23 7 9 16 7 44 

Choluteca 13 3 7 10 3 13 

Comayagua 42 14 21 35 7 49 

La Paz 35 11 22 33 2 25 

Lempira 0 0 0 0 0 1 

Tocoa 23 8 14 22 1 6 

La Ceiba 84 25 40 65 19 26 

Intibucá 38 8 27 35 3 40 

Copan 36 7 18 25 11 13 

Valle 7 2 4 6 1 2 

El Progreso 27 5 4 9 18 13 

Puerto Cortes 15 2 11 13 2 53 

Total 1125 248 569 804 308 588 

Porcentaje 100%  22.04% 50.58%  72.62% 27.38%  

 

Cuadro resumen de actividades realizadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Taller de Formación a Formadores para socializar nuevo reglamento de la SGPJ 

Remitidas al M Público 21 

Denuncias Recibidas 1125 

Denuncias Investigadas 804 

Denuncias en Investigación 308 

Denuncias Sin Merito 569 

Denuncias con Merito 248 

Gestiones Preventivas 588 

Giras por investigación 89 

Inspecciones Generales 118 
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Inspectores de Juzgados y Tribunales realizando Inspección general o especial 

 en diversos juzgados del país. 
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Dirección de Administración de Personal de la 

Carrera Judicial  
Las actividades, logros y objetivos alcanzados en este departamento, durante el periodo 

de enero a noviembre del presente año; organizándolo en sub dependencias. Las cuales 

han especificado con datos cuantitativos y cualitativos las actividades realizadas en este 

tiempo.  

I.- Jefatura de Personal   

Reloj biométrico: 

Dentro de las funciones de la Jefatura de Personal se encuentra: llevar un Control de 

Asistencia de Entradas y Salidas a Nivel Nacional para lo que se han instalado una serie 

de relojes biométricos, 12 con la plataforma antigua y 30 con una plataforma nueva: 

 

Ubicación de relojes biométricos antiguos 

 02 relojes biométricos en Tegucigalpa  

 06 relojes biométricos en San Pedro Sula, (Cortes) 

 01 relojes biométricos en Valle ( San Lorenzo) 

 02 relojes biométrico en Ceiba, (Atlántida) 

 01 relojes biométrico Yoro y Olanchito; YORO 

Ubicación de relojes biométricos nuevos (donados por EUROJUSTICIA) 

 1 Juzgado en materia de Extorsión D.C. 

 1 Juzgado en materia de Corrupción D.C. 

 1 Juzgado de Letras de Familia de F.M. 

 1 Palacio de Justicia Civil D.C. 

 1 Juzgado de la Niñez y Adolescencia. Juzgado de Ejecución D.C. 

 1 Edificio del Notariado. Juzgado de Inquilinato D.C. 

 1 Edificio de la U.T.R. y EUGECA, Kennedy, D.C. 

 2 Juzgado de letras Penal D.C. 

 1 Edificio de Administración, Proveeduría y Licitaciones D.C. 

 2 Edificio Administrativo D.C. 

 1 Tribunal de Sentencia D.C. 

 1 Archivo Histórico Judicial D.C. 

 2 Edificio de usos Múltiples D.C. 

 2 Danlí. El paraíso. 

 1 Edificio Judicial de Juticalpa, Olancho. 

 1 Edificio Judicial de Catacamas, Olancho. 

 2 Santa Rosa de Copán, Copán. 
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 1 Edificio Judicial de la Entrada Copán, Copán. 

 1 Edificio Judicial de Puerto Cortes, Cortes. 

 1 Edificio Judicial del Progreso, Yoro. 

 1 Edificio Judicial de Tela, Atlántida. 

 1 Edificio Judicial de Siguatepeque, Comayagua. 

 1 Edificio Judicial de Comayagua, Comayagua. 

 1 Edificio Judicial de Choloma, Cortes. 

 1 Edificio principal 3er piso, D.C. 

 

Se recibió la donación de 50 relojes biométricos nuevos por parte de EUROJUSTICIA. 

NOTA: quedan pendiente por instalar los demás relojes biométricos en este Poder del 

Estado a nivel Nacional. 

 

Enlace Constancias Juradas de Ingresos, Activos y Pasivos del Tribunal Superior 

De Cuentas (TSC): 

 Declaración Jurada Anual de Enero a Abril; una vez al año.  

 Declaración Jurada por Aumento; si lo hubiera (45 días calendario). 

 Proporcionar la Constancia en cualquier fecha del año, ya sea por Nombramiento, 

Traslado, Modificación, Ascenso, Cancelación. 

Logro: Se elaboraron 1,320 en enero y 1450 en septiembre  constancias para el TSC, y 

un total de 2,770 constancias. 

Objetivo: Fomentar el Cumplimiento de los Deberes y Obligaciones a los Funcionarios 

del Poder Judicial. 

 

Monitoreo de Reportes de Entradas Tarde y Salidas Temprano. 

 por Alimentación y Transporte (para pago) 

 por Investigación (Inspectoría, Ministerio Publico, Auditoria, TSC)  

 por control de los Directores o Jefes de Departamentos a Nivel Nacional 

 por Deducción de Incumplimiento de Horario laboral (deducción llegada tarde o 

Salidas Temprano) 

 Ingresar al personal nuevo, traslados y modificaciones de ubicación geográfico 

Logro: Mantener la Información Biométrica Actualizada  

 

Oficiales de nóminas (planillas): 

Objetivo Específico: 

Recibir, clasificar, actualizar a diario la base de datos del sistema de todo tipo de 

movimientos con efecto en el pago de salarios; realizar cálculos matemáticos y elaborar 
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las diferentes planillas de pago a nivel nacional y de esta manera que los empleados 

reciban en tiempo y forma su  salario. 

 

Cantidad de empleados según planillas 

No. Tipo de Planilla Cantidad de 

Empleados 

1 Jubilados/Transferidos 180 

2 Planilla Región 1 (Centro-Sur) 1,760 

3 Planilla Región 2 (Nor-Occidental 1,401 

4 Planilla Región 3 (Litoral Atlántico) 983 

5 Planilla de Interinos a Nivel Nacional 752 

6 Planilla de Contratos a Nivel Nacional 588 

7 Complementaria 178 

8 Prestaciones  13 

N° Total 5,855 

 

Auxiliares de personal: 

Objetivo Específico: 

Recibir documentación y planillas pre-elaboradas de las diferentes instituciones con las 

cuales existe convenio; en las fechas programadas, para alimentar el sistema de una 

manera eficiente y eficaz, el cual tiene como resultado el apoyo directo en la elaboración 

de las planillas de pago a nivel nacional, y contribuyendo a la vez con las demás 

unidades involucradas para que estas no tengan ningún tipo de inconveniente, logrando 

con ello alcanzar un bien en común, que los Funcionarios y Empleados que laboran en 

este Poder Judicial reciban su salario mensual en el tiempo establecido. 

 

Datos estadísticos de Funcionarios y Empleados a nivel nacional que mantienen 

prestamos con Instituciones Bancarias y Cooperativa, de los cuales trabajamos mes a 

mes: 

Instituciones bancarias Cantidad  

Banco Davivienda 905 

Banco Atlántida 1,697 

Cooperativa CACEPJ 5,338 

Banco de los Trabajadores 892 

INJUPEMP 1,500 

C. Sagrada Familia 1,550 

Total 11,882 
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Técnicos de apoyo: 

Por su condición de Técnicos desarrollan diferentes actividades a fin de resolver todas 

las solicitudes que se presentan de parte de los empleados, dependencias de la CSJ, 

entidades externas y personas naturales. 

 

Tipos de licencias Cantidad 

Enfermedad 3,462 

Con goce de suelo 2,386 

Sin goce de sueldo 496 

Compensatorio 763 

hora de lactancia 22 

Matrimonio 22 

Total 7,151 

 

Deducciones a los empleados por concepto de subsidio al IHSS: 

Se recaudó por subsidio del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) la cantidad 

de: Lps.3, 545,647.99. 

 

Atención al público: 

Su tarea fundamental es la atención a las personas que visitan las instalaciones del 

departamento de Recursos Humanos; además reciben y distribuyen la correspondencia 

dirigida a esta dependencia. 

Se recibieron 7,365 documentos y se regresaron 210 permisos en total, porque no 

reúnen los requisitos.  

 

Archivo Personal: 

Objetivo específico: 

La Unidad de Archivo Personal opera los siguientes procesos; integración de 

expedientes, préstamo y recuperación, integración al sistema de red Control de Archivo, 

control de bajas y transferencias de expedientes de personal. El sistema de Control de 

Archivo fue implementado en junio del presente año y cumple la función principal de 

ingresar cada expediente del personal activo a un sistema virtual. 

 

 Recepcionar documentos personales de empleados de este Poder Judicial a nivel 

nacional, siendo posteados, clasificados y distribuidos para su incorporación en los 

expedientes personales, independientemente su estatus. 
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 Recepción de Contratos de Servicios Profesionales y Técnicos celebrados en el 

transcurso del presente año 2019, siendo incorporados en los expedientes 

personales de los titulares.  

 Atender los requerimientos de expedientes de empleados activos e inactivos por las 

diferentes unidades o dependencias del Poder Judicial. 

 Foliar los expedientes personales, pertenecientes a los empleados y funcionarios de 

recién ingreso a este Poder Judicial y como una actividad continua de los ya 

existentes. 

 Actualizar los expedientes con un estatus activo a pasivo o viceversa del personal 

que labora o ha dejado de laborar en este Poder Judicial. 

 Atender los requerimientos de las distintas Fiscalías del Ministerio Publico a nivel 

nacional y otras Instituciones del Poder Ejecutivo. 

 Atender los requerimientos de información personal de los funcionarios y 

empleados de este Poder Judicial, mismos que son requeridos por la Agencia 

Técnica de Investigación Criminal “ATIC”. 

 Atender los requerimientos de la Dirección de la Policía de Investigación Criminal y 

aéreas de Investigación adscritas a la  Secretaria de Seguridad. 

 Atender los requerimientos contentivos a la información personal de funcionarios 

y empleados de este Poder Judicial, por el Consejo de la Carrera Judicial. 

 Coordinar de forma general las actividades diarias que realizan los  empleados de 

esta Unidad de Archivo Personal. 

 Otras actividades inherentes a nuestro cargo. 

 
Grupo de apoyo de trabajadoras sociales y psicólogas  

Objetivo especifico  

 Realizar  Investigaciones Sociales, así como  el uso y manejo del instrumental técnico 

propios del Trabajo Social. 

 Elaboración de Estudios Socioeconómicos de los Servidores Judiciales 

 Organización y entrega de solvencias Municipales al personal que labora en este 

Poder Judicial en la ciudad de Tegucigalpa.  

 Clasificación de documentos del departamento de Archivo de la Dirección   de 

administración de Personal. 

 Llenado de 137 constancias de solicitud para tramite de adelanto de décimo tercer 

mes otorgado por INJUPEMP y BANCO DE LOS TRABAJADORES. 

 Resolución de 537 permisos por compensatorio e ingreso al sistema SIAF y 

elaboración de listado para la entrega al archivo de la Dirección de administración 

de Personal. 

 Visitas a INJUPEMP para realizar trámites de jubilación de los servidores Judiciales. 
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 Visitas al seguro social para realizar trámites de pensión de los Servidores 

Judiciales. 

 Llenado de 43 fichas de control de auditoria de puestos por contrato y sus funciones, 

específicamente en el cargo de motoristas, mediante entrevistas con el jefe de 

Servicios Generales y con el encargado de los Motoristas.  

 Apoyo sobre la Revisión de Documentación de Servidores Judiciales para  realizar 

trámites de  Jubilaciones y Pensiones de INJUPEMP. 

 

Unidad central de monitoreo 

Los objetivos de la Unidad Central de Monitoreo durante el presente año 2017 han sido 

los siguientes: 

 Mantener monitoreado a través de sistemas de video seguridad las instalaciones del 

Poder Judicial a nivel Nacional y dar un reporte de eventos importantes acontecidos. 

 Reportar a la Seguridad del Poder Judicial cualquier evento irregular monitoreado 

a través del equipo de video seguridad del Poder Judicial 

 Dar mantenimiento preventivo y correctivo a todo el equipo de monitoreo que 

posee el Poder Judicial. 

 Configuración de la red de datos que enlaza los diferentes edificios del Poder Judicial 

conectados a la red de video seguridad 

 Soporte técnico para el equipo de grabación de video y de audio instalado en los 

despachos de los Jueces a nivel Nacional 

 Mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas de audio digital y análogo 

instalados en los diferentes Juzgados a nivel Nacional 

 Instalación de sistemas de audio requeridos por diferentes Juzgados a nivel 

Nacional 

 Capacitación a los técnicos de audio de las salas de audiencia a nivel Nacional 

 Soporte técnico en la instalación de relojes de marcación biométrica, instalación de 

red y de parte eléctrica de los mismos, movilización, siempre que sea requerido 

 Soporte técnico en la reparación o mantenimiento de equipo electrónico del Poder 

Judicial siempre que sea requerido 

 Asistencia al personal de Inspectoría en los casos que ameriten dar seguimiento a 

través de las cámaras de seguridad o a las grabaciones de las mismas 
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Dirección de Planificación, Presupuesto y 

Financiamiento  
Actividades, Logros y Objetivos Alcanzados Durante el Año 2019 

I. En cumplimiento al Plan Operativo Anual 2018 de la Dirección de Planificación, 

Presupuesto y Financiamiento específicamente al producto N° 3 “Rendición de 

Cuentas Gestión 2018” se presentó el Informe Anual al Tribunal Superior de Cuentas, 

quienes dentro de sus conclusiones evalúan los resultados 2018 del Poder Judicial 

como eficaz porque cumplió en 107% su Plan Operativo Anual, además fue eficiente 

porque existió un equilibrio físico financiero entre los resultados físicos producidos 

y el uso de presupuesto de gastos ejecutados, el cual fue del 100%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. En cumplimiento a lo establecido en el Artículo No. 313 inciso 10 del Constitución 

del República y el Artículo No. 1 del Reglamento de Ejecución Presupuestaria del 

Poder Judicial, el 10 de abril se dio por iniciado el proceso de formulación de Planes 

Operativos Anuales de las diferentes dependencias jurisdiccionales y 

administrativas a nivel nacional, para lo cual se llevaron a cabo una serie de talleres 

de trabajo en los cuales personal de la dirección de Planificación, Presupuesto y 

Financiamiento asesoró la elaboración de los mencionados documentos. A 

continuación, un cuadro resumen de las resultados generales: 
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Cabe señalar que los POA´s que no se lograron formular en los diferentes talleres, se 

asesoró su formulación vía teléfono y algunos jueces se presentaron a la oficina de la 

Dirección para realizar esta tarea. Todos estos documentos formulados son insumos 

con los cuales se elaboró el POA-Presupuesto Institucional 2020, el cual fue remitido al 

Congreso Nacional y a la Secretaría de Finanzas, cumpliendo de esta manera con el 

producto N° 5 de nuestro Plan Operativo Anual 2019. 

 

De igual forma se aprovecharon los talleres para modificar los Planes Operativos 2019 

y también dar a conocer la Plantilla Consolidada Trimestral que se diseñó para recopilar 

información estadística de los Juzgados a nivel nacional y poder así alimentar los 

indicadores de gestión jurisdiccional, pero sobre todo para que los jueces tengan un 

mejor control de sus cargas de trabajo.    



 
 
 
 

 229 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Como parte del cumplimiento de los productos 1 y 2 del Plan Operativo Anual se 

realizó de forma trimestral, el seguimiento y monitoreo al cumplimiento de los 

Planes Operativos Anuales de las dependencias jurisdiccionales y a las dependencias 
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administrativas y de apoyo de manera semestral. Los resultados obtenidos en cada 

período evaluado fueron entregados a los encargados para que se tomarán las 

medidas de ajuste correspondientes. 

 

IV. Como parte del producto N° 8 “Plan de formación diseñado e implementado” el 

personal de la Dirección asistió a una serie de capacitaciones durante el año, entre 

las cuales podemos mencionar las siguientes: 

 Taller de Project Libre 

 Estándares Interamericanos sobre Violencia y Discriminación contra Mujeres, Niñas 

y Adolescentes. 

 Conciliación en Derecho. 

 Formulación de Presupuestos con Enfoque de Género. 

 Conformación del Comité de Ética y Probidad del Servidor Público  

 Entre otros. 

 

En relación al producto N° 4 “Presupuesto Institucional monitoreado y evaluado” se 

realizaron evaluaciones trimestrales los cuales fueron cargados al Sistema de 

Administración Financiera (SIAFI-GES) de la Secretaría de Finanzas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación trimestral  

V. Se coordinó en conjunto con la Dirección Administrativa, la realización de la I Feria 

Innovadora de Transparencia y Rendición de Cuentas, en el marco del IV Plan de 

Acción de Alianza de Gobierno, con el objetivo de presentar contenidos innovadores 

en materia de transparencia y rendición de cuentas del Poder Judicial. 
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VI. La Dirección de Planificación, Presupuesto y Financiamiento tuvo representación en 

la Comisión Coordinadora del Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales, asimismo 

en el equipo técnico de dicho Servicio, a través del cual se le da seguimiento a las 

actividades desarrolladas por los diferentes Jueces que participan de este programa. 
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En el ámbito presupuestario se trabajó en los siguientes temas: 

VII. El Presupuesto del Poder Judicial aprobado para el año 2019 por el Congreso 

Nacional mediante Decreto Legislativo Nº 180-2018 de fecha 17 de diciembre de 

2018, publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº34,825 del 20 de diciembre de 2018, 

asciende a un monto de dos mil setecientos treinta y nueve millones cuatrocientos 

nueve mil doscientos treinta y cinco Lempiras exactos (L.2,739,409,235.00), dicho 

monto es transferido en cuotas mensuales por parte del Gobierno Central a través 

de la Secretaría de Finanzas a este Poder del Estado,  de los cuales 

L.2,575,565,000.00 son para gastos de funcionamiento, significando la mayor fuente 

de recursos, y L.163,844,235.00 que corresponden al Programa de Apoyo a la 

Justicia, Seguridad y Derechos Humanos (EUROJUSTICIA), donación de la Unión 

Europea. 

VIII. Para el presente año fiscal se aprobó una proyección de ingresos propios de 

L.36,365,000.00 provenientes de la venta de Papel Especial Notarial para el presente 

periodo fiscal, mismos que son parte de los gastos de funcionamiento de este Poder 

del Estado. 

IX. Durante el mes de mayo de los corrientes al Programa de Apoyo a la Justicia, 

Seguridad y Derechos Humanos (EUROJUSTICIA) Unión Europea se le aplicó una 

disminución de L.30,000,000.00, quedando el Proyecto con un monto de 

L.133,844,235.00 y para un Presupuesto Total a la fecha de L.2,709,409,235.00. 

X. En el mes de julio del presente año al Programa de Apoyo a la Justicia, Seguridad y 

Derechos Humanos (EUROJUSTICIA), registró otra disminución de L.76,143,067.00, 

quedando el Proyecto con un monto de L.57,701,168.00 y para un Presupuesto Total 

a la fecha de L.2,633,266,168.00. 

XI. El Programa de Apoyo a la Justicia, Seguridad y Derechos Humanos (EUROJUSTICIA), 

en el mes de octubre del año en curso se le incorporó por ampliación de Donaciones 

la cantidad de L.42,298,832.00 para un total a la fecha de L.100,000,000.00 por lo 

que al final se contó con un Presupuesto Total de L.2,675,565,000.00.  

XII. La Sub- Dirección de Presupuesto distribuyó el presupuesto inicialmente aprobado, 

en los diferentes objetos del gasto que lo componen, con los cuales se cubren los 

gastos que requiere el desarrollo de las metas prioritarias propuestas por las 

diferentes dependencias judiciales en los Planes Operativos Anuales y así contribuir 

al logro de los Objetivos Institucionales plasmados en el Plan Estratégico del Poder 

Judicial 2017-2021. 

A continuación, se presenta la distribución del presupuesto del Poder Judicial por 

dependencia, por departamento geográfico y por región a nivel nacional: 
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Litoral Atlantico 258,740,285.58 #¡REF!

Nor-Occidental 521,846,926.34 #¡REF!

Centro Sur #¡REF! #¡REF!
TOTAL GENERAL #¡REF! #¡REF!

DESCRIPCIÓN DE REGIÓN
TOTAL POR 

REGIÓN %

1- LITORAL ATLANTICO: ATLANTIDA, COLON, GRACIAS A DIOS, ISLAS DE LA BAHIA, YORO.  258,740,285.58 10.13%

2- NOR-OCCIDENTAL: COPÁN, CORTES, LEMPIRA, OCOTEPEQUE, SANTA 

BARBARA. 
521,846,926.338 21.85%

3- CENTRO SUR: COMAYAGUA, CHOLUTECA, EL PARAISO, FCO. MORAZAN, 

INTIBUCA, LA PAZ, OLANCHO, VALLE   
1,958,822,023.08 68.02%

TOTAL GENERAL 2,739,409,235.00 100.00%

PODER JUDICIAL
Dirección de Planificación, Presupuesto y Financiamiento 

Presupuesto Asignado Año 2019 Por Region Geográfica  

Litoral Atlantico
10.13

Nor-Occidental
21.85%

Centro Sur
68.02%

COD. 
DEPTO.

DESCRIPCION
PRESUPUESTO 

ASIGNADO
%

01 ATLÁNTIDA 130,914,640.66 4.78%

02 COLON 42,031,406.48 1.53%

03 COMAYAGUA 90,056,088.62 3.29%

04 COPÁN 94,454,349.47 3.45%

05 CORTÉS 294,256,145.56 10.74%

06 CHOLUTECA 76,740,404.37 2.80%

07 EL PARAISO 60,172,762.42 2.20%

08 FRANCISCO MORAZÁN 1,566,892,552.63 57.20%

09 GRACIAS A DIOS 11,425,466.16 0.42%

010 INTIBUCÁ 31,067,838.33 1.13%

011 ISLAS DE LA BAHÍA 15,738,630.98 0.57%

012 LA PAZ 38,905,055.29 1.42%

013 LEMPIRA 46,961,666.78 1.71%

014 OCOTEPEQUE 25,501,446.55 0.93%

015 OLANCHO 67,201,471.99 2.45%

016 SANTA BÁRBARA 60,673,317.98 2.21%

017 VALLE 27,785,849.43 1.01%

018 YORO 58,630,141.30 2.14%

TOTAL GENERAL 2,739,409,235.00 100.00%

PODER JUDICIAL
Dirección de Planificación, Presupuesto y Financiamiento

Asignación Presupuestaria por Departamento Geografico Año 2019
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Dirección Administrativa  
Actividades Desarrolladas: 

Como parte de la mejora continua implementada en esta Dirección Administrativa, se 

realizaron las siguientes actividades: 

1. Se implementó la realización de reuniones de trabajo periódicas con el personal de 

las distintas dependencias adscritas a esta Dirección Administrativa, como ser:  

Departamento de Servicios Administrativos, Obras Físicas, Unidad de Licitaciones y 

Bienes Nacionales con la finalidad de poder identificar problemas relacionados con 

los procesos que corresponde a cada área e identificar soluciones. 

2. Se giraron instrucciones a las diferentes Administraciones Regionales a nivel 

nacional,  

 Elaborar en coordinación con el Departamento de Servicios Generales, un plan de 

mantenimiento preventivo de aires acondicionados, fotocopiador y otros equipos. 

 Realizar la Supervisión del estado de los edificios que ocupan los órganos 

jurisdiccionales de su zona, tanto en arrendamiento como propiedad del Poder 

Judicial, garantizando el cuidado y buen uso de los mismos. 

 Se implementó nuevo formato para el control de las órdenes de combustible para 

los vehículos que se entregan a las distintas Dependencias a nivel nacional. 

 Se implementó nuevo formato de cotización de proveedores. 

 

3. Se emitió la Circular No. 2-DAPJ-2019, de fecha 4 de marzo de 2019, mediante el cual 

se instruye a todas las dependencias del Poder Judicial, la implementación, por parte 

de los encargados del manejo y custodia de bodegas de materiales y suministros, de 

registros técnicos y el levantamiento de inventarios periódicos y un adecuado 

control de existencias a efecto de evitar el vencimiento de materiales o el 

desabastecimiento de los mismos. 

4. Se emitió la Circular No. 3-DAPJ-2019, de fecha 4 de marzo de 2019, por medio de la 

cual se instruye a las diferentes dependencias Jurisdiccionales y Administrativas a 

nivel nacional que, al momento de extender una Constancia de Gira de Trabajo, esta 

deberá extenderse de manera correcta, evitando borrones tachaduras y llenando 

cada uno de los apartados, quedando terminantemente prohibido la entrega de 

formatos de constancias vacíos para que posteriormente ser completados por 

terceros. 

5. Se gestionó ante la Dirección de la Escuela Judicial acciones formativas de 

importancia para el personal de la Dirección Administrativa, como ser:   

 Taller sobre funcionamiento, operatividad y fundamentación jurídica de la 

Inspectoría General del Servicio de Administración de Rentas (SAR), impartido en 

fecha 23 de enero de 2019. 
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 Taller “Actualización Tributaria”, impartido en fecha 11 de febrero de 2019. 

 Curso sobre Liderazgo Situacional, impartido el día 12 de febrero de 2019. 

 Conferencia Clima Organizacional, impartido el día 19 de febrero de 2019. 

 Taller Básico sobre Contratación Pública, en fecha 20 de marzo de 2019. 

 Curso sobre el Sistema Anticorrupción, impartido los días 20 y 21 de mayo de 

2019. 

 Curso sobre el “Marco General para una Auditoría Forense”, impartido los días 3 

y 4 de junio de 2019. 

 Curso sobre “Análisis de la Información Financiera y Bancaria”, impartido en 

fecha 18 de junio de 2019. 

 Diplomado en “Ofimática, Seguridad Informática”, impartido del 29 de julio al 25 

al 25 de septiembre. 

 Conferencia sobre “Firma Electrónica”, impartido en fecha 2 de diciembre de 2019 

 

6. Se gestionó ante el Servicio de Administración de Rentas (SAR), una capacitación al 

personal de la Dirección Administrativa, Pagaduría y Auditoria Interna sobre el 

“Reglamento de Régimen de Facturación, otros Documentos Fiscales y Registro 

Fiscal de Imprentas”. 

7. Se gestionó ante Cooperativa de Ahorro y Crédito de Empleados Del Poder Judicial 

(CACEPJ), un taller motivacional sobre “Equipos de alto Rendimiento”, en el cual 

participó personal de las dependencias de Servicios Administrativos, Almacén y 

Compras y Suministros, mismo que fue impartido en fecha 30 de noviembre de 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 245 

1. Departamento de Servicios Administrativos 

Actividades 

Durante el periodo comprendido de enero a noviembre 2019 se elaboraron las 

siguientes Órdenes de Compra y Pago: 

 
Mes Órdenes de 

Compra 

Órdenes de Pago 

Enero 55 376 

Febrero 146 802 

Marzo 175 643 

Abril 161 607 

Mayo 171 1119 

Junio 166 906 

Julio 66 414 

Agosto 193 863 

Septiembre 172 953 

Octubre 110 821 

Noviembre 185 998 

Total 1,683 9,021 

 

2. Unidad de Licitaciones  

Actividades 
Se realizaron las siguientes adjudicaciones, con base a Licitaciones Públicas, Licitación 

Privada y Obras Menores: 

 

Licitación Pública No. 04-2018 

Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de San Juan, Departamento de Intibucá. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No. PCSJ-02-2019, en fecha 5 de febrero del año 2019, a 

la Empresa Constructora Lempira, S. de R.L. por un monto de L.3, 815,302.04. 

 

Licitación Pública No. 17-2018 

Prestación de servicio de limpieza, fumigación y Desodorización para diferentes 

Edificios Judiciales y Juzgados de Paz del Poder Judicial a nivel nacional. 

Se adjudicó mediante acuerdo No. PCSJ172-05-2019, en fecha 29532 de febrero de 

2019, por un periodo de dos (2) años c110omprendidos de la sig821uiente manera: 

Primer contrato será del primero (1) de marzo de 2019 al veint998inueve (29) de 

febrero de 2020, y el segundo contrato será del primero (1) de ma168rzo de 2020 al 

veintiocho (28) de febrero de 2021 a las empresas adjudicadas siguientes: 
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Licitación Pública No. 05-2018 

Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de La Unión, Departamento de Lempira. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No. PCSJ-06-2018, en fecha 28 de febrero de 2019, a la 

Empresa Constructora Lempiras, por un monto de L. 4,283,928.67. 

 

Licitación Pública No. 06-2018 

Instalación de Sistema de Protección, Regulación de voltaje general y del Elevador, 

Disminución de Perdidas Reactivas en el Sistema Eléctrica del Edificio Principal de la 

Ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No. PCSJ-08-2019, en fecha 4 de marzo de 2019, a la 

Empresa Construcciones, Consultoría, Suministros y Servicios, S. de R.L. (CCSS), por un 

monto de L. 3,551,703.81.  

 

Licitación Pública No. 10-2018 

Construcción del muro perimetral continuación del Edificio Centro Integrado de 

Servicios Judiciales Múltiples, hasta el Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No. PCSJ-012-2019, en fecha 21 de marzo de 2019, a la 

Empresa Searcos Ibneias, S.de R.L., por un monto de L. 3,378,205.29. 

 

Obra Menor No.04- 2018 

Construcción del Muro Perimetral, Cambio de Instalaciones Eléctricas y reparaciones 

Varias en el Juzgado de Paz del Municipio de San Juan de Opoa, Departamento de Copán. 

Adjudicada mediante Acuerdo No.  PCSJ-015-2019, en fecha 08 de abril de 2019, a la 

Empresa Construcción, Telecomunicaciones, Supervisión y Asesoría, S.de R.L. de C.V. 

(CONTELSA), por un monto de L. 632, 604.70. 

 

Obra Menor No. 05- 2018 

“Cambio de Techo, Reparaciones Varias e Instalación Eléctrica en el Juzgado de Paz de 

Jutiapa, Departamento de Atlántida”. 

Adjudicada mediante Acuerdo No.  PCSJ-015-2019 de fecha 08 de abril de 2019, a la 

Empresa Searcos Ibneias, S. de R.L, por un monto de L. 796,013.70. 

 

N° Contrato Empresa Adjudicada: Monto 

13-2019 Servicios de Limpieza, S. de R. L., (SERVILIMP) L.5,328,196.09 

14-2019 Hondulimpiezas, S. de R. L. de C. V. L.27,346,024.80 

15-2019 Servicios Higia L.27,913,122.00 

Haciendo un Monto Total: L.60,587,342.89 
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Licitación Pública No. 11-2018 

“Construcción del Edificio Judicial en el Municipio de Quimistán, Departamento de 

Santa Bárbara”. 

Adjudicada mediante Acuerdo No.  PCSJ-024-2019 de fecha 19 de junio de 2019, a la 

Empresa Ingenierías e Inversiones Zambrano, S. de R.L. de C.V. (INVERZA), por un 

monto de L. 13,249,244.79. 

 

Licitación Pública No. 14-2018 

“Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de San Marcos de Colón, Departamento 

de Choluteca”. 

Adjudicada mediante Acuerdo No.  PCSJ-023-2017 de fecha 19 de junio de 2019, a la 

Empresa Obras de Construcción y Consultoría Álvarez, S. de R.L. de C.V. (OCCA), por un 

monto de L. 3,744,646.87. 

 

Licitación Pública No. 13-2018 

“Construcción Sede Judicial en el Municipio de Santa Rosa de Copán, Departamento de 

Copán”. 

Adjudicada mediante Acuerdo No.  PCSJ-028-2019 de fecha 29 de julio de 2019, a la 

Empresa Constructora Kosmox, S. de R.L., por un monto de L. 124,253,644.25. 

 

Precalificación de Empresas Consultoras para la Supervisión de la Ejecución de 

Contratos de Construcción de Edificios Judiciales a nivel Nacional 

 Este proceso se adjudicó mediante Acuerdo N° 27-2019 de fecha 18 de julio de 

2019: a las Empresas: 1) Saybe y Asociados, S. de R. L.; 2) Asociación de 

Profesionales, S. A. de C. V.; (ASP Consultores); 3) SEI, S. A.; 4) Consultores 

Asociados Metropolitanos, S. A. de C. V., (CAM); 5) Gabinete Técnico Ingenieros 

Consultores, (GATESA); 6) Consorcio CONASH e Ingenieros Consultores, S. A.; 

(ICSA); 7) Consultores en Ingeniería, S. A. de C. V., (CINSA); y 8) Técnica de 

Ingeniería, S. A., (TECNISA). 

 

Concurso Público No. 01-2019 

“Supervisión de la Ejecución del Contrato de Construcción de la Sede Judicial de Santa 

Rosa de Copán, Departamento de Copán”.  

Adjudicado mediante Acuerdo No.  PCSJ-030-2019 de fecha 8 de agosto de 2019, a la 

Empresa Saybe y Asociados, S.de R.L., por un monto de L. 8,822,000.00 

 

Concurso Privado No. 01-2019 

“Supervisión de la Ejecución del Contrato de Construcción del Edificio Judicial de 

Quimistán, Departamento de Santa Bárbara”. 
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Adjudicado mediante Acuerdo No.  PCSJ-031-2019, de fecha 14 de agosto de 2019, a la 

Empresa Saybe y Asociados, S.de R.L., por un monto de L. 1,440,100.00 

 

Licitación Pública No. 12-2018 

“Rehabilitación de Edificio para las Oficinas de la Defensa Pública, Escuela Judicial y 

Antecedentes Penales en la Ciudad de San Pedro sula, Departamento de Cortés (Edifico 

denominado el Barco)”. 

Adjudicado mediante Acuerdo No.  PCSJ-033-2019 de fecha 21 de agosto de 2019, a la 

Empresa Soluciones Totales en Ingeniería, S. de R.L.., por un monto de L. 9,206,076.37. 

 

Licitación Pública No. 02-2019 

“Adquisición de Mobiliario de Oficina para las Dependencias del Poder Judicial a Nivel 

Nacional”. 

Adjudicado mediante Acuerdo No.  PCSJ-034-2019 de fecha 26 de agosto de 2019, a las 

siguientes empresas:  

 

No Contrato Empresas Adjudicadas Monto 

28-2019 Industria Panavisión, S. A. de C. V., (IPSA) L.15,102,948.17 

29-2019 Ergo Limited, S. A. de C. V. L.10,383,177.50 

Monto total: L.25,486,125.67 

 

Licitación Privada No. 01-2019 

“Reparaciones Varias del Juzgado de Paz del Municipio de Texiguat, Departamento de 

El Paraíso”. 

Adjudicada mediante Acuerdo No.  PCSJ-038-2019 de fecha 10 de octubre de 2019, a la 

Empresa Fines de Ingeniería e Inversiones, S.A.., por un monto de L. 1,112,921.36. 

 

Precalificación de Empresas Constructoras y Contratistas Individuales para 

procesos de Contratación y Obra de Construcción de Edificios y Sedes Judiciales. 

Adjudicado mediante Acuerdo N° 43-2019 de fecha 1 de noviembre de 2019, a la 

Empresa Soluciones Totales en Ingeniería, S. de R.L., por un monto de L. 396,469.00.  

 

Licitación Pública Nacional No. 03-2019 

“Adquisición de unidades de aire acondicionado para diferentes áreas jurisdiccionales 

y administrativas del Poder Judicial a nivel nacional”. 

Adjudicado mediante Acuerdo No.  PCSJ-044-2019 de fecha 19 de noviembre de 2019, 

a las siguientes empresas: 
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3. Administraciones Regionales 

Actividades 

Dentro de las actividades más relevantes realizadas por las distintas Administraciones 

Regionales a nivel nacional, resaltan las siguientes: 

1. Se brindó apoyo logístico para la socialización del Plan Operativo Anual 2020, 

realizado por el personal de la Dirección de Planificación, Presupuesto y 

Financiamiento, en los distintos Juzgados y Dependencias Administrativas a nivel 

nacional. 

2. Se brindó apoyo logístico y se llevaron a cabo las gestiones administrativas para la 

realización de las reuniones trimestrales en el marco del Servicio Nacional de 

Facilitadores Judiciales (SNFJ) en las distintas regionales, con los Magistrados de 

Corte de Apelaciones, Juez de Letras enlace, Jueces de Paz, Unidad de Proyectos 

Especiales (UPE), Centro Electrónico de Documentación e Información Judicial 

(CEDIJ), Dirección Administrativa y Dirección de Planificación y Presupuesto. 

3. Se brindó apoyo logístico y las gestiones administrativas necesarias para la 

realización de acciones formativas de parte de la Escuela Judicial “Francisco Salomón 

Jiménez Castro”, dirigidas a personal auxiliar, administrativo y jurisdiccional a nivel 

nacional. 

4. Se realizaron visitas periódicas a los distintos Juzgados de Paz de la zona que le 

compete a cada regional, con la finalidad de entregar materiales y verificar 

necesidades para realizar las respectivas solicitudes ante la Dirección 

Administrativa. 

5. Se gestionaron ante el Departamento de Servicios Generales, las reparaciones y 

mantenimiento de aires acondicionados y otros equipos. 

6. Siguiendo instrucciones de la Dirección Administrativa en el año 2019, se 

implementaron varios controles como ser: nuevo formato de control de combustible 

que es proporcionado a las distintas dependencias; un formato único para la 

realización de cotizaciones para la compra de bienes o servicios, entre otros. 

7. Se gestionaron rembolsos ante la Dirección Administrativa de Fondo reintegrable y 

Fondo de Caja Chica con la finalidad de contar con la disponibilidad de los recursos 

necesarios para poder dar respuesta oportuna a las distintas solicitudes de las 

dependencias jurisdiccionales y administrativas de la zona de competencia de cada 

regional.  

 

4. Departamento de Obras Físicas 

Actividades 

Proyectos Ejecutados 2019/Contrato 

1. Nombre del Proyecto: “Acondicionamiento de Oficinas para los Jueces de Sentencia 

y Climatización de la Sala de Juicios de Yoro, Departamento de Yoro” 
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 Nº de Contrato: 15-2018 

 Contratista: CONTELSA 

 Plazo del contrato: 45 días calendario 

 Fecha de la Orden de Inicio: 26 de noviembre de 2018 

 Fecha de recepción: 10 de enero de 2019 

Monto de la Obra: 688,515.69 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.  Nombre del Proyecto: “Reparaciones generales, construcción de sanitarios y caseta 

de vigilancia en el Juzgado de Paz del Municipio de San Buenaventura, Departamento 

de Francisco Morazán” 

 Nº de Contrato: 16-2018 

 Contratista: CONTELSA 

 Plazo del contrato: 90 días calendario 

 Fecha de la Orden de Inicio: 30 de noviembre de 2018  

 Fecha de recepción: 26 de febrero de 2019 

 Monto de la Obra: 468,882.44 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Nombre del Proyecto: “Construcción del cuarto nivel del Edificio de la Salas de Juicios 

Orales Tegucigalpa”. 

 Nº de Contrato: 37-2017 

 Contratista: INDET 

 Plazo del contrato: 434 días calendario 

 Fecha de la Orden de Inicio: 22 de enero de 2019  



 
 
 
 

 251 

 Fecha de recepción: 29 de marzo de 2019 

 Monto de la Obra: L. 11,392.669.71 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Nombre del Proyecto: “Rehabilitación del Juzgado de lo Penal y área de 

comunicaciones en el Edificio Judicial de la ciudad de San Pedro Sula, Departamento 

de Cortés” 

 Nº de Contrato: 11-2018 

 Contratista: COINFA 

 Plazo del contrato: 157 días calendario 

 Fecha de la Orden de Inicio: 11 de septiembre de 2018 

 Fecha de recepción: 05 de abril de 2019 

 Monto de la Obra: 958,855.92 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Nombre del Proyecto: “Reparaciones varias en el Edificio Judicial del Municipio de 

La Ceiba, Departamento de Atlántida” 

 Nº de Contrato: 12-2018 

 Contratista: INDET 

 Plazo del contrato: 201 días calendario 

 Fecha de la Orden de Inicio: 13 de septiembre de 2018  

 Fecha de recepción: 10 de abril de 2019 

 Monto de la Obra: L. 5,737,561.73 
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6. Nombre del Proyecto: “Reparaciones varias y construcción de muro perimetral del 

Juzgado de Paz del Municipio de Balfate, Departamento de Colón” 

     Nº de Contrato: 14-2018 

Contratista: SEARCOS IBNEIAS 

Plazo del contrato: 120 días calendario  

Fecha de la Orden de Inicio: 29 de noviembre de 2018 

Fecha de recepción: 11 de abril de 2019 

Monto de la Obra: 1, 371,499.29 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Nombre del Proyecto: “Cambio de techo y acondicionamiento de oficinas para el 

Tribunal de Sentencia de Comayagua” 

Nº de Contrato: 20-2018  

Contratista: CONTELSA 

Plazo del contrato: 97 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 11 de febrero de 2019  

Fecha de recepción: 17 de mayo de 2019  

Monto de la Obra: 1,597,618.76 
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8. Nombre del Proyecto: “Construcción de la Oficina de la Dirección Administrativa y la 

Unidad de Licitaciones del Poder Judicial de Tegucigalpa” 

Nº de Contrato: 13-2018  

Contratista: Soluciones Totales en Ingeniería 

Plazo del contrato: 229 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 05 de noviembre de 2018 

Fecha de recepción: 10 de junio de 2019 

Monto de la Obra: L. 11,974,305.71 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Nombre del Proyecto: “Construcción de muro perimetral, cambio de instalaciones 

eléctricas y reparaciones varias en el Juzgado de Paz del Municipio de San Juan de 

Opoa, Departamento de Copán” 

 Nº de Contrato: 21-2019 

 Contratista: CONTELSA 

 Plazo del contrato: 100 días calendario 

 Fecha de la Orden de Inicio: 06 de junio de 2019 

 Fecha de recepción: 16 de septiembre de 2019 

 Monto de la Obra: 692,659.78 
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10. Nombre del Proyecto: “Cambio de techo, reparaciones varias y mejoramiento de 

instalaciones eléctricas en el Juzgado de Paz del Municipio de Jutiapa, Departamento 

de Atlántida” 

 Nº de Contrato: 20-2019 

 Contratista: SEARCOS IBNEIAS 

 Plazo del contrato: 105 días calendario 

 Fecha de la Orden de Inicio: 04 de junio de 2019  

 Fecha de recepción: 16 de septiembre de 2019 

 Monto de la Obra: 807,275.58 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. Nombre del Proyecto: “Construcción del muro perimetral del Edificio Centro 

Integrado de Servicios Múltiples hasta el Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa” 

 Nº de Contrato: 18-2019 

 Contratista: SEARCOS IBNEIAS 

 Plazo del contrato: 150 días calendario 

 Fecha de la Orden de Inicio: 23 de abril de 2019 

 Fecha de recepción: 24 de septiembre de 2019 

 Monto de la Obra: 3,688,547.43 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12. Nombre del Proyecto: “Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de San 

Juan, Departamento de Intibucá”. 
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 Nº de Contrato: 02-2019  

 Contratista: Constructora Lempira 

 Plazo del contrato: 232 días calendario  

 Fecha de la Orden de Inicio: 14 de marzo de 2019 

 Fecha de recepción: 31 de octubre de 2019  

 Monto de la Obra: 3, 817,591.27 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13. Nombre del Proyecto: “Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de La 

Unión, Departamento de Lempira”. 

 Nº de Contrato: 16-2019  

 Contratista: Constructora Lempira 

 Plazo del contrato: 244 días calendario   

 Fecha de la Orden de Inicio: 15 de marzo de 2019 

 Fecha de recepción: 13 de noviembre de 2019 

 Monto de la Obra: 4, 349,430.30 

 

 

 

14. Nombre del Proyecto: “Instalación de Sistema de Protección, Regulación de 

Voltaje General y del Elevador, Disminución de Perdidas Reactivas en el Sistema 

Eléctrico del Edificio Principal de la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de 

Cortés” 

 Nº de Contrato: 17-2019 

 Contratista: Construcciones Consultoría suministros y Servicios S. de R.L. (CCSS 

 Plazo del contrato: 8 meses 

 Fecha de la Orden de Inicio: 05 de abril de 2019   

 Fecha de recepción: 05 de diciembre de 2019 

 Monto de la Obra: 3,604,305.26  
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Proyectos en Ejecución 2019/Contrato 

1. Nombre del Proyecto: “Construcción del Palacio Judicial del Municipio de Lepaera, 

Departamento de Lempira”. 

 Nº de Contrato: 10-2018 

 Contratista: INDET 

 Plazo del contrato: 18 meses  

 Fecha de la Orden de Inicio: 24 de agosto de 2018  

 Fecha de recepción: 24 de febrero de 2020 

 Monto de la Obra: 55,227.394.18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Nombre del Proyecto: “Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de San Marcos 

de Colón en el Departamento de Choluteca”. 

 Nº de Contrato: 22-2019 

 Contratista: Empresa Obras de Construcción y Consultoría Álvarez (OCCA) 

 Plazo del contrato: 210 días calendario 

 Fecha de la Orden de Inicio: 02 de agosto de 2019 

 Fecha de recepción: 28 de febrero de 2020 

 Monto de la Obra: 3, 744,646.87 
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3. Nombre del Proyecto: “Construcción del Edificio Judicial en el Municipio de 

Quimistán, Departamento de Santa Bárbara”. 

 Nº de Contrato: 26-2019 

 Contratista: INVERZA 

 Plazo del contrato: 300 días calendario 

 Fecha de la Orden de Inicio: 24 de septiembre de 2019  

 Fecha de recepción: 20 de julio de 2020 

 Monto de la Obra: 13,249,244.79 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Nombre del Proyecto: “Construcción de la Sede Judicial del Municipio de Santa Rosa 

de Copán, Departamento de Copán”. 

    Nº de Contrato: 24-2019 

    Contratista: KOSMOX 

    Plazo del contrato: 18 meses 

    Fecha de la Orden de Inicio: 02 de octubre de 2019  

    Fecha de recepción: 02 de abril de 2021 

    Monto de la Obra: 124,253,644.25 

 

5. Nombre del Proyecto: “Servicios de Consultoría para la Supervisión de la ejecución 

del proyecto Construcción de la Sede Judicial de Santa Rosa de Copán, Departamento 

de Copán”. 

 Nº de Contrato: 25-2019 

 Contratista: SAYBE Y ASOCIADOS 

 Plazo del contrato: 20 meses 

 Fecha de la Orden de Inicio: 02 de septiembre de 2019 

 Fecha de recepción: 02 de mayo de 2021 

 Monto de la Obra: 8, 822,000.00 

 

6. Nombre del Proyecto: “Supervisión de la ejecución del contrato de Construcción del 

Edificio Judicial de Quimistán, Departamento de Santa Bárbara”. 

 Nº de Contrato: 26-2019 
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 Contratista: SAYBE Y ASOCIADOS 

 Plazo del contrato: 300 días calendario 

 Fecha de la Orden de Inicio: 24 de septiembre de 2019 

Fecha de recepción: 04 de agosto de 2020 

Monto de la Obra: 1,440,100.00 

 

7. Nombre del Proyecto: “Rehabilitación del edificio para las oficinas de la Defensa 

Pública, Escuela Judicial y Antecedentes Penales, en la ciudad de San Pedro Sula, 

Departamento de Cortes”. 

Nº de Contrato: 24-2019 

Contratista: Soluciones Totales en Ingeniería 

Plazo del contrato: 240 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 08 de octubre de 2019  

Fecha de recepción: 04 de junio de 2020 

Monto de la Obra: 9,206,076.37 

 

8. Nombre del Proyecto: “Reparaciones varias en el Juzgado de Paz del Municipio de 

Texiguat, Departamento de El Paraíso”. 

 Nº de Contrato: 31-2019 

 Contratista: Fines de Ingeniería e Inversiones 

 Plazo del contrato: 120 días calendario 

 Fecha de la Orden de Inicio: 06 de noviembre de 2019 

 Fecha de recepción: 06 de marzo de 2020 

Monto de la Obra: 1,112,921.36 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Nombre del Proyecto: “Remodelación de la Secretaria del Tribunal de Sentencia de 

Tegucigalpa, Francisco Morazán”. 

 Nº de Contrato: 33-2019 

 Contratista: Soluciones Totales en Ingeniería  
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 Plazo del contrato: 45 días calendario 

 Fecha de la Orden de Inicio: 02 de diciembre de 2019 

 Fecha de recepción: 20 de enero de 2020 

Monto de la Obra: L. 396,469.00 

 

Proyectos en Ejecutados 2019/Cotización 

1. Nombre del Proyecto: “Suministro e instalación de 16 vidrios en el Centro de Justicia 

Civil de Tegucigalpa” 

 Contratista: Luis Alberto Amador Amador 

  N° Orden de Compra: 1732-2018              

  Fecha de la Orden de Inicio: 13 de diciembre de 2018 

  Fecha de terminación: 04 de febrero de 2019 

  Monto de la Obra: 190,000.00 

 

 

2. Nombre del Proyecto: “Construcción e instalación de canal de aguas lluvias de 

lámina de hierro y desmontaje del existente en el Edificio del Poder Judicial de 

Puerto Cortés, departamento de Cortés. 

     Contratista: CONTELSA 

     N° Orden de Compra: 1680-2018                       

     Fecha de la Orden de Inicio: 06 de diciembre de 2018 

     Fecha de terminación: 08 de febrero de 2019 

     Monto de la Obra: 35,100.00 

 

 

3. Nombre del Proyecto: “Suministro e instalación de pared, puertas de aluminio y 

vidrio, para acondicionamiento de cubículos para Asistentes de Magistrados de la 

Sala Laboral Contencioso Administrativo”. 

Contratista: CONTELSA 

N° Orden de Compra: N° 116-2019                                     

Fecha de la Orden de Inicio: 07 de febrero de 2019 

Fecha de terminación: 18 de Febrero de 2019 

Monto de la Obra: L. 79,695.00 

 

 

4. Nombre del Proyecto: “Construcción de caja recolectora de aguas lluvias e 

instalación de tuberías para drenaje pluvial del Archivo ubicado en el Sótano del 

Poder Judicial” 

Contratista: CONTELSA 
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N° Orden de Compra: 160-2019              

Fecha de la Orden de Inicio: 12 de febrero de 2019 

Fecha de terminación: 28 de febrero de 2019 

Monto de la Obra: 43,740.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Nombre del Proyecto: “Suministro e instalación de modulares para los Asistentes de 

la Sala Penal de Tegucigalpa” 

Contratista: Empresa Escritorios y Mas 

N° Orden de Compra: 1738-2018 

Fecha de la Orden de Inicio: 13 de diciembre de 2018 

Fecha de terminación: 03 de abril de 2019 

Monto de la Obra: 130,612.17 

 

 

 

6. Nombre del Proyecto: Suministro e instalación de estaciones modulares y mueble 

tipo counter para Atención al Público para el Juzgado de Paz y Defensa Pública de 

Catacamas, departamento de Olancho. 

Contratista: Empresa MILANO 

N° Orden de Compra: 1720-2018                    

Fecha de la Orden de Inicio: 12 de diciembre de 2018 

Fecha de terminación: 04 de abril de 2019 

Monto de la Obra: 65,513.20 
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7. Nombre del Proyecto: “Suministro e instalación de modulares y mobiliario para el 

Tribunal de Juticalpa, Departamento de Olancho.” 

Contratista: Escritorios y Mas 

N° Orden de Compra: 527-2019              

Fecha de la Orden de Inicio: 04 de abril de 2019 

Fecha de terminación: 09 de abril de 2019 

Monto de la Obra: 196,522.35 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Nombre del Proyecto: “Suministro e instalación de mobiliario para acondicionar 

oficinas del Juzgado de privación de Dominio, en edificio de Extorsión de 

Tegucigalpa” 

Contratista: Empresa MILANO 

N° Orden de Compra: 1239-2018                               

Fecha de la Orden de Inicio: 11 de octubre de 2018 

Fecha de terminación: 22 de abril de 2019 

Monto de la Obra: 71,797.39 

 

9. Nombre del Proyecto: “Remodelación Sala de Defensores, Edificio Extorsión de 

Tegucigalpa.” 

Contratista: SEARCOS IBNEIAS 

N° Orden de Compra: 493-2019              

Fecha de la Orden de Inicio: 01 de abril de 2019 

Fecha de terminación: 22 de abril de 2019 

Monto de la Obra: 21,465.00 

 

10. Nombre del Proyecto: “Suministro e instalación de modulares y mobiliario para el 

Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa.” 

Contratista: Escritorios y Mas 

N° Orden de Compra: 602-2019              

Fecha de la Orden de Inicio: 11 de abril de 2019 

Fecha de terminación: 30 de abril de 2019 

Monto de la Obra: 44,407.07 
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11. Nombre del Proyecto: “Impermeabilización de losas y techos en el Edificio Judicial 

de San Lorenzo, departamento de Valle” 

Contratista: Súper Techos de Honduras 

N° Orden de Compra: 682-2019              

Fecha de la Orden de Inicio: 02 de mayo de 2019 

Fecha de terminación: 20 de mayo de 2019 

Monto de la Obra: 97,274.92 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12. Nombre del Proyecto: “Reparación del sistema de disposición de aguas residuales y 

reparación de aparatos sanitarios en el Juzgado de Paz de Opatoro, Departamento 

de La Paz.” 

Contratista: SEARCOS IBNEIAS 

N° Orden de Compra: 737-2019              

Fecha de la Orden de Inicio: 07 de mayo de 2019 

Fecha de terminación: 18 de junio de 2019 

Monto de la Obra: 179,078.10 
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13. Nombre del Proyecto: “Suministro e instalación de portones y construcción de 

caseta de vigilancia en el Edificio Judicial de Juticalpa, Departamento de Olancho.” 

Contratista: Proyecta Arquitectos Consultores S. de R.L. de C.V 

N° Orden de Compra: TEG-577-2019 

Fecha de la Orden de Inicio: 09 de abril de 2019 

Fecha de terminación: 18 de junio de 2019 

Monto de la Obra: 238,971.61 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

14. Nombre del Proyecto: “Optimización de Desempeño de Climatización, Acústica y 

Espacio para Despacho de Presidencia de la Corte Suprema de Justicia” 

 Contratista: INVERSIONES REDHAUS 

 N° Orden de Compra: TEG-1202-2019 

 Fecha de la Orden de Inicio:  

 Fecha de terminación: 18 de julio de 2019 

 Monto de la Obra: 202,901.00 
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15. Nombre del Proyecto: “Remodelación del área de Atención al Público en el Juzgado 

de Letras Penal de Comayagua” 

Contratista: SEARCOS IBNEIAS 

N° Orden de Compra: TEG-955-2019 

Fecha de la Orden de Inicio: 05 de junio de 2019 

Fecha de terminación: 22 de julio de 2019 

Monto de la Obra: 39,224.80 

 

 

 

 

 

 

 

 

16. Nombre del Proyecto: “Estudios y levantamientos topográficos de Lepaterique   y la 

Venta Departamento de Francisco Morazán, Oropolí en el Departamento de El 

Paraíso, Santa Ana y Cane en el Departamento de La Paz y Esquías en el 

Departamento de Comayagua.” 

Contratista: GEASA, Saybe y Asociados y Geotecnia y Pavimentos 

N° Orden de Compra: 810,869, 870, 877, 871, 892 y 879-2019 

Fecha de la Orden de Inicio:  

Fecha de terminación: 25 de Julio de 2019 

Monto de la Obra: 374,340.00 

 

17. Nombre del Proyecto: “Estudios y levantamientos topográficos de Taulabé en 

Comayagua   y Yamaranguila Departamento de Intibucá.” 

Contratista: GEASA, Saybe y Asociados 

N° Orden de Compra: TEG-992, 907 y 967-2019 

Fecha de la Orden de Inicio:  

Fecha de terminación: 25 de julio de 2019 

Monto de la Obra: 127,330.00 

18. Nombre del Proyecto: “Desinstalación, suministro e instalación de ventanillas y 

puerta de vidrio en la Secretaría de la Sala Civil de Tegucigalpa”. 

Contratista: CONTELSA 

N° Orden de Compra: TEG-1227-2019 

Fecha de la Orden de Inicio:  

Fecha de terminación: 27 de agosto de 2019 

Monto de la Obra: 48,472.50 
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19. Nombre del Proyecto: “Desinstalación de transformador de 75 KVA, suministro e 

instalación de nuevo transformador de 75 KVA en el Edificio Judicial de Puerto 

Cortes, Departamento de Cortés”. 

Contratista: CCSS 

N° Orden de Compra: TEG-1394-2019 

Fecha de la Orden de Inicio: 26 de agosto de 2019 

Fecha de terminación: 04 de septiembre de 2019 

Monto de la Obra: 193,200.00 

 

 

20. Nombre del Proyecto: “Construcción de rampa de acceso en el Edificio Judicial de 

Juticalpa, Departamento Olancho”. 

Contratista: CONTELSA 

N° Orden de Compra: TEG-1258-2019              

Fecha de la Orden de Inicio:  

Fecha de terminación: 11 de septiembre de 2019 

Monto de la Obra: 37,395.53 

 

 

 

 

 

 

 

21. Nombre del Proyecto: “Cambio de breaker de 1,200 amperios, suministro e 

instalación de Rack para el funcionamiento del sistema de aire acondicionado y 

sistema de bombeo de agua del Edificio Judicial de San Pedro Sula, Departamento 

Cortés”. 

Contratista: CCSS 

N° Orden de Compra: TEG-1508-2019 

Fecha de la Orden de Inicio: 10 de septiembre de 2019 

Fecha de terminación: 17 de septiembre de 2019 

Monto de la Obra: 39,281.11 
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22. Nombre del Proyecto: “Limpieza de colectores de aguas negras y aguas lluvias de 

los edificios de la Corte Suprema de Justicia y Edificio Administrativo”. 

Contratista: Manuel Antonio Andino 

N° Orden de Compra:     TEG-1659-2019                       

Fecha de la Orden de Inicio:  

Fecha de terminación: 18 de octubre de 2019 

Monto de la Obra: 83,257.70 

 

 

 

 

 

 

23. Nombre del Proyecto: “Suministro de patas metálicas para estaciones modulares en 

forma de “L” y pedestales metálicos de tres gavetas en el Tribunal de Sentencia con 

Competencia Territorial en Materia Penal de Tegucigalpa”. 

Contratista: Industrias Panavisión 

N° Orden de Compra: TEG-1677-2019                           

Fecha de la Orden de Inicio:  

Fecha de terminación: 24 de octubre de 2019 

Monto de la Obra: 53,296.93 

 

24. Nombre del Proyecto: “Cambio de ventanales y portón en el Edificio Judicial de la 

ciudad de Gracias en el Departamento de Lempira”. 

Contratista: Max Francisco Mateo Alvarado 

N° Orden de Compra: TEG-1252-2019    

Fecha de la Orden de Inicio: 08 de agosto de 2019 

Fecha de terminación: 28 de octubre de 2019 

Monto de la Obra: 197,616.00 
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25. Nombre del Proyecto: “Suministro e instalación de modulares para la Secretaría de 

La Escuela Judicial”. 

Contratistas: MILANO 

N° Orden de Compra: TEG-1384-2019               

Fecha de la Orden de Inicio: 26 de agosto de 2019 

Fecha de terminación: 19 de noviembre de 2019 

Monto de la Obra: L. 34,194.96 

 

26. Nombre del Proyecto: “Estudio y levantamiento topográfico en terreno ubicado en 

el municipio de San Marcos de Colón en el Departamento de Choluteca”. 

Contratista: Geotecnia y Pavimentos 

N° Orden de Compra: TEG- 1533 y  1467-2019 

Fecha de la Orden de Inicio:  

Fecha de terminación: 19 de septiembre de 2019 

Monto de la Obra: 85.850.00 

 

27. Nombre del Proyecto: “Levantamiento topográfico y estudio de suelo en terreno 

ubicado en el municipio de Gracias en el Departamento de Lempira”. 

Contratista: Geotecnia y Pavimentos y Geología y Estudios Aplicados 

N° Orden de Compra: N° TEG- 1529 y 1532-2019 

Fecha de la Orden de Inicio: 13 de septiembre de 2019 

Fecha de terminación: 30 de octubre de 2019 

Monto de la Obra: 97,055.60 

 

28. Nombre del Proyecto: “Construcción de cuneta en el perímetro colindante con la 

posterior del Edificio Judicial en el Juzgado de Paz del Municipio de Sensenti, en el 

departamento de Ocotepeque”. 

Contratista: José Danilo García 

N° Orden de Compra: TEG-1465-2019     

Fecha de la Orden de Inicio: 04 de septiembre de 2019 

Fecha de terminación: 08 de noviembre de 2019 

Monto de la Obra: 32,382.75 

 

29. Nombre del Proyecto: “Suministro e instalación de modulares en Auditoría del 

Poder Judicial de Tegucigalpa” 

Contratistas: Industrias Panavisión  

N° Orden de Compra: TEG-1751 -2019               

Fecha de la Orden de Inicio: 28 de octubre de 2019 

Fecha de terminación: 29 de noviembre de 2019 



 
 
 
 

 268 

Monto de la Obra: L. 72,952.80 

 

Proyectos en Ejecución 2019/Cotización 

1. Nombre del Proyecto: Licenciamiento Ambiental de proyectos del Poder 

Judicial. 

Contratista: Diana Elizabeth Vargas 

N° Orden de Compra: TEG- 863-2019              

Fecha de la Orden de Inicio: 24 de mayo de 2019 

Fecha de terminación: X 

Monto de la Obra: L. 38,000.00 

 

2. Nombre del Proyecto: Análisis de red eléctrica del Edificio Principal del Poder 

Judicial de Tegucigalpa. 

Contratista: INGELMEC 

N° Orden de Compra: TEG-1376-2019 

Fecha de la Orden de Inicio: 23 de agosto de 2019 

Fecha de terminación: X 

Monto de la Obra: L. 30,139.20 

 

3. Nombre del Proyecto: Cambio de huellas de gradas de granito en el Edificio 

Interinstitucional e Justicia de Choluteca, Choluteca 

Contratista: CONTELSA 

N° Orden de Compra: TEG-1893-2019 

Fecha de la Orden de Inicio: 14 de noviembre de 2019  

Fecha de terminación: X 

Monto de la Obra: L. 20,000.00 

 

4. Nombre del Proyecto: Estudios y levantamientos topográficos de Catacamas, La 

Lima, Villanueva y La Entrada. 

Contratistas: Geotécnica y Pavimentos, GEASA y Grupo Rio 

N° Orden de Compra: TEG- 1806, 1949, 1797, 1947, 1798, 1946, 1804 y 1943-

2019.             

Fecha de la Orden de Inicio: 5, 22 y 25 de noviembre de 2019 

Fecha de terminación: X 

Monto de la Obra: L. 309,704.00 

 

5. Nombre del Proyecto: Estudios y levantamientos topográficos de Salamá Guata 

Caridad y Danlí 

Contratistas: Geotécnica y Pavimentos y GEASA. 
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N° Orden de Compra: TEG- 1736, 1942, 1741, 1738, 1758, 1747, 1805, y 1948-

2019,               

Fecha de la Orden de Inicio: 25 y 31 de octubre, 5, 25 noviembre de 2019 

Fecha de terminación: X 

Monto de la Obra: L. 308,820.00 

 

6. Nombre del Proyecto: Estudio y levantamiento topográfico de Humuya, 

Departamento de Comayagua  

Contratistas: GEASA y GRUPO RIO 

N° Orden de Compra: TEG- 1971 y 1966-2019              

Fecha de la Orden de Inicio: 26 de noviembre de 2019 

Fecha de terminación: X 

Monto de la Obra: L. 73,490.00 

 

7. Nombre del Proyecto: Levantamiento topográfico de San Antonio de Flores, 

Departamento de Choluteca. 

Contratista: GRUPO RIO 

N° Orden de Compra: TEG- 1976-2019              

Fecha de la Orden de Inicio: 27 de noviembre de 2019 

Fecha de terminación: X 

Monto de la Obra: L. 17,100.00 

 

8. Nombre del Proyecto: Construcción de muro de contención, reinstalación de 

cerco perimetral de malla ciclón, reparación de grieta e impermeabilización de 

pila en el Edificio del Juzgado de San Luis, Departamento de Santa Bárbara. 

Contratista: SEARCOS IBNEIAS 

N° Orden de Compra: TEG- 1973-2019              

Fecha de la Orden de Inicio: 26 de noviembre de 2019 

Fecha de terminación: X 

Monto de la Obra: L. 166,300.00 

 

5. Departamento de Compras y Suministros 

Actividades:  

 Se actualizo el Registro de Proveedores del Poder Judicial, mismo que incluye datos 

relevantes para el control del Catálogo de empresas proveedoras de bienes y/o 

servicios. Dicho registro cuenta actualmente con 247 empresas ingresadas, de 

manera organizada y de manera depurada. 

 Se implementaron nuevas prácticas que aportan al proceso de compra que se realiza 

en este departamento (trabajo en equipos rotativos, herramienta de seguimiento a 
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trámites, control de calidad, etc.), lo que ha permitido una gran reducción en el 

tiempo de respuesta a la mayoría de las solicitudes recibidas. 

 En concordancia con las sugerencias surgidas de la asesoría de parte de Consultores 

de EUROJUSTICIA, los Auxiliares de Compras comenzaron con el proceso de 

elaboración de Órdenes de Compra por catálogo electrónico, mismo que había sido 

realizado el Departamento de Servicios Administrativos y que pertenece al 

Departamento de Compras. 

 Con la información obtenida del levantamiento de necesidades para todas las 

dependencias del Poder Judicial a nivel nacional, suministrada por la Dirección de 

Planificación, Presupuesto y Financiamiento y la información recolectada de las 

diferentes Direcciones responsables de sus respectivas áreas especializadas 

(Infotecnología, Monitoreo, Bienes Nacionales, Protocolo, Escuela Judicial y Servicios 

Generales), se elaboró el Plan Anual de Compras y Contrataciones institucional, 

mismo que se envió a la Oficina Normativa de Compras y Adquisiciones del Estado 

(ONCAE), para su respectiva publicación y que fue realizado de acuerdo a los 

lineamientos de dicha entidad. 

 Se recibieron y atendieron hasta el mes de noviembre del presente año, 1300 

solicitudes procesos de compra, que incluyen solicitudes de suministros, mobiliario, 

equipo, abarrotería y servicios variados. Estos procesos se dividen de la siguiente 

manera: 49 por Fondo Reintegrable, 274 mediante Caja Chica y 977 procesos por 

cotización y Catalogo Electrónico. 

 Se implementó el proceso de pre-compra, logrando reducir las quejas a la ONCAE 

por incumplimiento de los proveedores, ya que, durante el año 2019, solo fueron 

presentadas 4 quejas de proveedores. 

 Se efectuaron 27 inclusiones de proveedores al módulo de difusión de 

Honducompras. 

 

6. Departamento de Almacén 

Actividades:  

 Traslado de Material y Suministros de Oficina:  

Con objeto de la inauguración del edificio administrativo y la entrega de las llaves del 

remodelado y remozado Almacén anexo ha dicho edificio, se procedió a realizar la 

organización y traslado de los materiales que se encontraban en depósito en las 

instalaciones del Edificio de usos múltiples. 

Cabe mencionar que previo al traslado se acondiciono el Almacén con estantería de tipo 

industrial (racks) lo que facilitaría la estiba de los mismos. 
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Estantería Industrial   

 

 Descargo de materiales:   

Atendiendo la recomendación del Tribunal Superior de Cuentas, en relación al descargo 

de materiales de oficina en obsolescencia, mal estado y desuso, parte de la comisión 

para el descargo de los mismos, la cual fue conformada por representantes de la 

Dirección Administrativa, Auditoría Interna, Departamento de Servicios Generales, 

Departamento de Bienes Nacionales, Dirección de Asesoría Jurídica y Personal Técnico 

del Centro Electrónico de Documentación e Información Judicial CEDIJ, se desplazó a 

las ciudades de San Pedro Sula, El Progreso, La Paz, Comayagua, Choluteca, La Ceiba, 

Tocoa, Santa Rosa de Copán y Ocotepeque, con la finalidad de levantar el inventario de 

los suministros y materiales que se encontraban en estado de obsolescencia, mal estado 

y desuso, levantando el acta respectiva de descargo de los mismos.  

 

De la misma forma, en el Departamento de Francisco Morazán únicamente se encuentra 

a la espera del proceso de descargo, lo que estaría representando un 5% del total de 

dicha actividad, misma que había venido siendo gestionada por este Almacén desde 

hace varios años atrás y bajo esta administración es que se pudo contar con el apoyo 

para la realización de dicha actividad. 
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 Despacho y Distribución de Material de Oficina:  

Como parte de las actividades planteadas en el POA 2019 se determinó realizar giras de 

trabajo a nivel nacional, con el fin de trasladar materiales de oficina a las 

administraciones regionales, para que estas a su vez tengan abastecidos los juzgados, 

tribunales y demás dependencias bajo su cobertura, dichas giras se realizaron de forma 

trimestral por lo que hasta el momento se han visitado en tres ocasiones cada una de 

las Administraciones Regionales a nivel nacional y las dependencias de los 

Departamentos del El Paraíso y Olancho. 

 

En el mes de noviembre de 2019 se realizó gestión para realizar la adquisición de lotes 

de materiales solicitados por las administraciones regionales y así comenzar el año 

2020 totalmente abastecidos.  

 

Recepción de Licitación de Mobiliario 

El Poder Judicial en atención a las necesidades verificadas de mobiliario de oficina 

gestionó mediante la Licitación Pública No. 02-2019, una cantidad considerable de 

mobiliario para equipar las diferentes dependencias jurisdiccionales y administrativas 

a nivel nacional. Es por esta razón que el Almacén Central del Poder Judicial, como parte 

de la comisión para la recepción del mismo, recibió en el Almacén anexo al edificio 

administrativo, los primeros dos lotes de entrega de mobiliario. Así mismo se desplazó 

a las ciudades de San Pedro Sula para la recepción del primer lote de entrega en el mes 

de octubre y a las ciudades de Santa Rosa de Copan, San Pedro Sula y La Ceiba en el mes 

de noviembre de 2019.  

Proceso de Inventariado de Materiales y Suministros 
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Inventarios:  

En relación a las actividades de control de esta dependencia, se realizaron tres (3) 

inventarios selectivos de control, con el fin de conocer saldos y diferencia en los 

materiales seleccionados para tal fin y tomar como oportunidad de mejora los hallazgos 

encontrados en el levantamiento de los mismos.  

 

7. Departamento de Bienes Nacionales 

Actividades:  

1. Se presentó ante la Dirección Nacional de Bienes del Estado tres solicitudes para la 

baja institucional de: 

 Solicitud No. 1 Setenta y siete (77) vehículos, los cuales ya fueron subastados 

 Solicitud No. 2 Doscientos un (201) equipo de Aires Acondicionados 

 Solicitud No. 3 Quinientos noventa y dos (592) Equipos de Informática 

 

2. Siguiendo instrucciones de la Dirección Administrativa se dotó de mobiliario a varias 

dependencias del Poder Judicial las cuales fueron inauguradas: 

 

a) Tribunal de Sentencias, Juticalpa, Olancho 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción de 

Mobiliario  
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b) Juzgado de Paz La Unión, Lempira 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

c) Juzgado de Paz San Juan, Intibucá 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Se gestionó la descentralización del Sistema Integrado de Administración Financiera 

(SIAF) en la ciudad de San Pedro Sula, logrando la agilización en las asignaciones y 

traslados de usuarios en el Sistema, contando con el apoyo de la Dirección 

Administrativa y Dirección de Infotecnología. 

 

4. El Departamento de Bienes Nacionales participó en la recepción de mobiliario 

donado por varios Proyectos para fortalecer a las diferentes dependencias del Poder 

Judicial a nivel Nacional: 

a) Proyecto Unidos por la Justicia-USAID 

b) Proyecto Proponte Más USAID 

 

 

8. Departamento de Servicios Generales  

Actividades:  

8.1 Unidad de Transporte                                                                                  

Durante el año 2019, la Unidad de Transporte realizó las siguientes actividades: 
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Actividad Cantidad 

Entrega de reparaciones de llantas 148 

Giras dentro del casco urbano 3,263 

Giras del día 96 

Giras a nivel nacional 140 

Ordenes de combustible  6,772 

Retiro de llantas (juegos) 634 

Solicitud de compra de llantas 176 

 

Facturación de reparaciones de vehículos 

La facturación sobre la reparación de vehículos del Poder Judicial, cuya actividad 

corresponde a este Departamento, durante el año 2019 ejecutó por concepto de 

reparación de 1,242 vehículos, incluyendo car cash y llantera, un total de L. 

13,341,137.65. 

 

8.2 Unidad de Seguridad                                                                                                    
A continuación, se detallan las actividades realizadas por la Unidad de Seguridad 

Interna, considerando entre ellas el servicio de seguridad a las diferentes instalaciones 

del Poder Judicial.  

 
No. Labor realizada Cantidad 

1 Giras realizadas 18 

2 Traslados de guardias 107 

3 Cubrir audiencias 50 

4 Supervisiones periódicas 151 

5 Entregas de armas 60 

6 Entrega de chalecos 3 

 

8.3 Unidad de Mantenimiento   

Unidad de Mantenimiento es la encargada de realizar los mantenimientos, y 

reparaciones a nivel nacional, en virtud de lo cual, durante el presente año se realizaron 

las actividades para dar respuesta a requerimientos de mantenimiento de las distintas 

dependencias jurisdiccionales y administrativas del Poder Judicial, de la siguiente 

manera: 
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No. Actividades realizadas Cantidad 

1 Estructuras Metálicas 22 

2 Electricidad 252 

3 Refrigeración 210 

4 Fontanería 78 

5 Pintura 29 

6 Ebanistería 10 

7 Varios 59 

Total 651 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trabajos de Pintado del Juzgado de 

Letras de Violencia Doméstica. 

Trabajos de Pintado del Edificio Judicial 

de Juticalpa, departamento de Olancho. 

Trabajos de Mantenimiento 

de Aires acondicionados. 
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8.4 La Unidad de Reproducción de Materiales                                                     

Durante el año 2019, se reprodujeron un total de 1,154,068 páginas que forman parte 

de documentos de carácter legal y administrativos. En esta unidad generalmente se 

atienden un promedio de 25 dependencias de este Poder del Estado, teniéndose entre 

ellas: Archivo General, Tribunales de Sentencia, CEDIJ, Dirección Administrativa, 

Presupuesto, Almacén, Secretaría General, Juzgado Contencioso Administrativo, 

Defensa Publica, Corte de Apelaciones de Trabajo, Juzgado de Letras de Familia, 

Contraloría del Notariado, Juzgado de Ejecución, Servicios Generales, Juzgados de la 

Niñez, Licitaciones y otras dependencias.  

 

8.5 La Unidad de Entrega de Encomiendas 

Esta unidad es la encargada de recibir y entregar todo tipo de encomiendas en el marco 

de las actividades laborales de este Poder del Estado, atendiéndose durante el año 2019 

un total de 62,286 encomiendas, de las cuales se han enviado 24,786 a las distintas 

dependencias jurisdiccionales y administrativas a nivel nacional y se han recibido 

37,500. 

 

8.6 La Unidad de Limpieza y Aseo                                                                             

La Unidad de Limpieza y Aseo durante el año 2019, realizó limpieza en las diferentes 

instalaciones o dependencias del poder judicial, donde no se cuenta con personal de 

limpieza de la empresa privada, como ser Edificio Principal del Palacio de Justicia y 

Edificio del Tribunal de Sentencia. 
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Unidad Técnico-Jurídica de la Presidencia del Poder 

Judicial  
Asuntos relacionados con el entonces Consejo de la Judicatura y de la Carrera 

Judicial 

 

Ejecución de sentencias de la Corte Suprema de Justicia y de la Sala de lo 

Constitucional 

1. Resoluciones sobre la situación laboral del Ex Inspector General y de la Ex 

Inspectora General Adjunta de Órganos Judiciales, así como del Ex Secretario 

General y de la Ex Secretaria General Adjunta del entonces Consejo de la 

Judicatura y de la Carrera Judicial, como consecuencia de la declaratoria de 

inconstitucionalidad de la ley que regulaba dicho órgano. 

2. Informes a la Sala de lo Constitucional, en virtud de las acciones de amparo 

promovidas por el Ex Inspector General y la Ex Inspectora General Adjunta de 

Órganos Judiciales. 

3. Resoluciones para la ejecución de sentencias de la Sala de lo Constitucional, 

mediante las cuales se ha otorgado la garantía del amparo contra suspensiones 

provisionales del cargo y traslados ordenados por el entonces Consejo de la 

Judicatura y de la Carrera Judicial. 

4. Acuerdo general para la reubicación del personal adscrito al entonces Consejo 

de la Judicatura y de la Carrera Judicial. 

5. Acuerdo relativo al uso de vehículos, seguridad y servicio de telefonía móvil por 

parte de Ex Consejeros de la Judicatura y de la Carrera Judicial. 

 

Procesos disciplinarios, reclamos administrativos y solicitudes de licencia 

1. Análisis, clasificación e inventario de 1,634 expedientes administrativos del 

entonces Consejo de la Judicatura y de la Carrera Judicial. 

De estos 1,634 expedientes administrativos: 

2. Acuerdo para el cierre de los procesos disciplinarios tramitados con la Ley del 

Consejo de la Judicatura y la Carrera Judicial, y que quedaron pendientes de 

resolución definitiva. 
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En los 471 expedientes disciplinarios ya resueltos, hay 532 servidores judiciales que 

fueron sometidos a proceso disciplinario. 

 

Tipos de casos administrativos ingresados 

 Ejecución de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte 

IDH), emitida en el Caso López Lone y Otros vs Honduras; 

 Ejecuciones de sentencias de amparo de la Sala de lo Constitucional; 

 Negociaciones, con el visto bueno de la Procuraduría General de la República (PGR), 

sobre reintegros al cargo, pago de prestaciones sociales y pago de salarios dejados 

de percibir, décimo tercer mes, décimo cuarto mes, vacaciones, así como otros 

derechos reconocidos en sentencias de la Jurisdicción de lo Contencioso-

Administrativo, por demandas promovidas en contra del Estado de Honduras, por 

actuaciones del Consejo de la Judicatura; 

 Pago a la sociedad mercantil Servicios y Representaciones para la Industria y la 

Construcción (SERPIC), por la construcción del Centro de Ciencias Forenses, en 

Tegucigalpa, y de la Sede Regional y Almacén de Evidencias del Ministerio Público, 

en San Pedro Sula, en el marco del Programa de Apoyo a la Modernización de la 

Administración de Justicia – Etapa II; 

 Autorización al Ministerio Público para la construcción del Módulo de Custodia de 

Evidencias y Expedientes en el Centro Integrado (CEIN) de Choluteca; 

 Permisos de estudios en el exterior; 

 Vacaciones profilácticas por aplicación de la Ley del Estatuto del Trabajador Social; 

532 servidores judiciales 
sometidos a proceso 

disciplinario

356 fueron sancionados 
disciplinariamente

39 despedidos

21 cancelados por abandono del 
cargo

189 suspendidos del cargo por 
hasta 3 meses

38 multados con hasta 30 días 
de salario

69 amonestados por escrito

A 176 se les declaró inexistencia 
de responsabilidad disciplinaria
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 Aplicación del Arancel del Profesional de la Psicología; 

 Reajustes salariales por no haberse asignado en su momento el sueldo base 

establecido para el respectivo cargo; 

 Eliminación de antecedentes disciplinarios del registro que lleva la Dirección de 

Administración de Personal; y, 

 Reconocimiento de años de servicio para efectos de jubilación. 

 

Asuntos Administrativos 

Propuestas de creación de Órganos Jurisdiccionales presentadas al Pleno de la 

Corte Suprema de Justicia 

 Propuesta de creación de los Juzgados de Letras, los Tribunales de Sentencia y la 

Corte de Apelaciones de lo Penal con Competencia Nacional en Materia de 

Corrupción. 

 Propuesta de creación de los Juzgados de Letras, los Tribunales de Sentencia y la 

Corte de Apelaciones de lo Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión. 

 

Creación de Órganos Técnicos y Administrativos 

 Acuerdo de creación de la Unidad Técnico-Jurídica de la Presidencia del Poder 

Judicial. 

 Acuerdo de creación de la Unidad Técnica de Revisión del Sistema Jurídico Nacional. 

 Acuerdo de creación de la Unidad de Protección Especial para Jueces, Magistrados 

y Defensores Públicos. 

 

Procesos de Selección y Nombramiento 

 Acuerdo de integración de la Comisión de Selección de Personal para el período 

2019-2021. 

 Protocolo General de Selección y Nombramiento de Personal Judicial; 

 Protocolo para la selección y el nombramiento del personal de la Unidad Especial 

de Protección de Funcionarios y Empleados Judiciales. 

 Protocolos para la selección y el nombramiento de Jueces y Magistrados de lo Penal 

con Competencia Nacional en Materias de Corrupción y Extorsión, así como de su 

personal auxiliar (jurisdiccional y administrativo). 

 Acuerdos de integración de las Comisiones de Selección de Candidatos Elegibles 

para los cargos de Juez de Letras, Juez de Sentencia y Magistrado de Corte de 

Apelaciones de lo Penal con Competencia Nacional en Materias de Corrupción y 

Extorsión, así como para su personal auxiliar (jurisdiccional y administrativo). 
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 Acuerdo mediante el cual se declararon caducados los Registros de Candidatos 

Elegibles de los Concursos 2013 y 2014, y se dejó sin valor y efecto del Concurso 

2015. 

 Acuerdo de integración de la Comisión de Selección de Personal para el período 

2017-2019. 

 Protocolo de selección y nombramiento de Magistrados de Corte de Apelaciones, 

Jueces de Letras, Jueces de Sentencia, Jueces de Ejecución y Jueces de Paz. 

 Acuerdo de integración de la Secretaría de la Comisión de Selección de Personal y 

del Comité Veedor, para el referido proceso de selección y nombramiento. 

 Acuerdo mediante el cual se determinó qué plazas serían sometidas a este concurso 

público. 

 Resolución administrativa del “Caso Rubenia Esperanza Galeano Barralaga”. En 

virtud de esta resolución administrativa, el número de plazas sometidas a concurso 

se redujo, ya que se le restituyó la propiedad que años atrás se le había otorgado en 

el cargo de Magistrada de Corte de Apelaciones. 

 Acuerdo general de nombramiento de nuevos Jueces de Paz, Jueces de Letras, Jueces 

de Sentencia, Jueces de Ejecución y Magistrados de Corte de Apelaciones. 

 

Acuerdos de Gestión Institucional 

 Acuerdo de aprobación del Protocolo General de Selección y Nombramiento de 

Personal Judicial. 

 Acuerdo de aprobación del Protocolo de Selección y Nombramiento del Personal de 

la Unidad Especial de Protección de Servidores Judiciales. 

 Acuerdo para la realización de una auditoría y un proceso evaluación al personal 

judicial interino y por contrato. 

 Acuerdo para el desarrollo e implementación del Sistema de Expediente Judicial 

Electrónico. 

 Acuerdo de aprobación de la creación del canal de televisión del Poder Judicial y de 

otros proyectos para el mejoramiento de la imagen institucional y la percepción 

ciudadana. 

 Acuerdo de reubicación organizacional del Departamento de Beneficios Sociales, de 

la Unidad de Monitoreo y de la Unidad Central Telefónica. 

 Acuerdo de creación de 28 plazas de Juez de Letras, para el conocimiento de 

distintas materias, y distribuidas a nivel nacional, con su respectivo personal 

auxiliar, como parte de las acciones efectuadas en el marco del Plan Nacional para 

la Erradicación de la Mora Judicial. 

 Acuerdos de aprobación de los presupuestos del Poder Judicial para los ejercicios 

fiscales 2017, 2018 y 2019. 
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 Acuerdo contentivo de las disposiciones salariales para el año fiscal 2019. 

 Acuerdo sobre la autorización de viáticos y otros gastos de viaje, horas extras y bono 

de alimentación y transporte. 

 Acuerdo de adjudicación del seguro colectivo de vida y médico-hospitalario 2016-

2017. 

 Acuerdo de designación del personal de la Unidad Técnico-Jurídica de la Presidencia 

del Poder Judicial y de la Unidad Técnica de Revisión del Sistema Jurídico Nacional. 

 

Opiniones Jurídicas 

 Convenios de cooperación con el Tribunal Superior de Cuentas, uno de ellos para la 

realización de una auditoría financiera y de cumplimiento legal. 

 Carta local de entendimiento con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para Refugiados (ACNUR) y la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH). 

 Memorándum de entendimiento con el Comité Internacional de la Cruz Roja. 

 Acuerdo de cooperación con el Centro de Estudios de Justicia de las Américas 

(CEJA). 

 Memorando de entendimiento con la Organización Internacional de Derecho para 

el Desarrollo (IDLO). 

 Acuerdo de colaboración con el Instituto Interamericano de Derechos Humanos. 

 Convenio de colaboración con la Asociación para una Sociedad más Justa (ASJ). 

 Convenio marco de cooperación con la Fundación Universitaria Iberoamericana 

(FUNIBER). 

 Convenio general de colaboración con la Universidad Tecnológica de Honduras 

(UTH). 

 Carta de entendimiento con Abogados Sin Fronteras Canadá. 

 Convenio de cooperación interinstitucional con la Universidad Politécnica de 

Honduras. 

 Convenio de cooperación interinstitucional con la Universidad Metropolitana de 

Honduras. 

 Convenio de coordinación y cooperación con la Dirección de Niñez, Adolescencia y 

Familia. 

 Carta de entendimiento entre la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) y el Poder Judicial, a través de la 

Escuela Judicial. 

 Tratado relativo a la transmisión electrónica de solicitudes de cooperación jurídica 

internacional entre países iberoamericanos. 
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Anteproyectos de Reglamento 

Elaborados: 

1. Anteproyecto de Reglamento para la Realización de Audiencias Virtuales en el 

Proceso Penal. 

2. Anteproyecto de Reglamento del Proceso de Certificación de Servidores Judiciales. 

3. Anteproyecto de Reglamento sobre Jornadas de Trabajo, Descansos, Licencias y 

Permisos para el Personal del Poder Judicial; el cual fue elaborado con el propósito 

de reemplazar el actual Reglamento de Vacaciones, Asuetos y Licencias para 

Funcionarios y Empleados del Poder Judicial. 

 

Dictaminados: 

4. Anteproyecto de Reglamento de la Inspectoría General de Tribunales, ahora 

Supervisión General del Poder Judicial. 

5. Anteproyecto de Reglamento de la Defensa Pública. 

 

Validados: 

Se validaron los procedimientos de recepción de solicitudes, evaluación del riesgo y 

adopción de medidas de protección, contenidos en el Reglamento de la Unidad Especial 

de Protección de Personas Operadoras de Justicia Adscritas al Poder Judicial de la 

República de Honduras (Unidad Especial de Protección para Jueces, Magistrados y 

Defensores Públicos). 

 

Asuntos designados específicamente a la coordinación de la Unidad Técnico-

Jurídica de la Presidencia del Poder Judicial 

 Coordinación del Comité Técnico del Poder Judicial para la Implementación de las 

Audiencias Virtuales. 

 Elaboración de la versión inicial del Plan Nacional para la Erradicación de la Mora 

Judicial, como parte del Grupo Técnico conformado para tal fin; e incorporación de 

todas las observaciones realizadas por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, para 

la aprobación de su versión final. 

 Participación como miembro del Equipo Técnico designado para la elaboración del 

Plan Estratégico Institucional 2017-2021. 

 Apoyo técnico a la Junta Proponente de Candidatos a Fiscal General de la República 

y Fiscal General Adjunto 2018-2023. 

 Elaboración de los informes sobre gestión institucional presentados al Congreso 

Nacional. 

 Participación en reuniones de trabajo sobre la creación del Circuito Judicial para las 

Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE). 
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 Participación como Representante del Poder Judicial de Honduras en la Reunión 

Técnica Regional de Directores y Representantes de Escuelas Judiciales, efectuada 

en Panamá, Panamá, en 2017. 

 Participación como Facilitador de la Escuela Judicial 

 

Reformas a la Justicia 

Propuestas de Reformas Legales que ya se encuentran vigentes 

1. Anteproyecto de reforma por adición de la Ley Especial de Órganos Jurisdiccionales 

con Competencia Territorial Nacional en Materia Penal, para la incorporación de los 

delitos de corrupción y extorsión al catálogo de delitos que son conocidos por este 

tipo de órganos de jurisdicción. 

2. Anteproyecto de reforma del Código Procesal Penal, para la implementación de la 

figura del Tribunal de Sentencia Unipersonal. 

3. Anteproyecto de reforma del Código Procesal Penal, para la reducción de plazos en 

el proceso penal. 

4. Anteproyecto de reforma al Código Penal, para la interrupción del plazo de 

prescripción de la acción penal, por asuntos de extradición. 

5. Anteproyecto de reforma al Código Penal y Código Procesal Penal, para la 

implementación del Sistema de Vigilancia Electrónica Personal. 

6. Anteproyecto de reforma al Código Procesal Penal, para la implementación de 

audiencias virtuales en los procesos penales. 

7. Anteproyecto de Ley de Gestión Electrónica de Procesos Judiciales. 

8. Proyecto de decreto para la exoneración al Poder Judicial del pago del impuesto 

sobre ventas, tasas y sobretasas, producto de las adquisiciones de mobiliario y aires 

acondicionados. 

 

Actividades en ejecución y objetivos propuestos 

 Reestructuración Administrativa 

 Manual del Régimen Disciplinario 

 Nuevo Reglamento Interior de la Corte Suprema de Justicia 

 Conversatorio-Taller para la elaboración de propuestas de Reforma al Código 

Procesal Civil y a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo 

 Propuestas de Reforma al Código Procesal Penal 

 Implementación del Sistema de Gestión de calidad para oficinas administrativas, 

basado en la norma internacional GICA-Justicia 
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Escuela Judicial “Francisco Salomón Jiménez Castro”  
 

Las actividades realizadas por la Escuela Judicial durante el año 2019 fueron las 

siguientes: 

 Conversatorio sobre Acceso a la Justicia de grupos LGTBI, desarrollado en el aula 2 

de la Escuela Judicial. 

 Taller sobre el Funcionamiento, Operatividad y Fundamentación Jurídica de la 

Inspectoría General del Servicio y Administración de Rentas (SAR), a funcionarios 

jurisdiccionales del Poder Judicial, con el apoyo técnico del Servicio de 

Administración y Rentas.  

 Conversatorio Modernización en el Sistema Penal; Retos y Desafíos, con 

funcionarios jurisdiccionales del Poder Judicial, en el aula 2 de la Escuela Judicial. 

 Charla sobre Prevención y Reacción ante la Violencia, impartida por el Experto 

Internacional Charles Prophet, dirigida a Funcionarios del área Penal y personal 

Auxiliar, con el apoyo del Proyecto JES. 

 Charla sobre Inteligencia Emocional dirigido a Personal de la Dirección de Personal 

del Poder Judicial, grupo 1. 

 Curso sobre Introducción a la Protección Ejecutiva, dirigida al Personal de 

Seguridad de los Magistrados, en Cooperación con el Programa JES. 

 Foro Jurídico Una Visión al Futuro del Derecho Penal, con los Expositores 

Internacionales Dr. Carlos Palma y el Dr. Javier Llobet Rodríguez, esto con el apoyo 

del Programa Unidos por la Justicia, en la ciudad de San Pedro Sula y Tegucigalpa. 

 Conferencia sobre Clima Organizacional, dirigido a Personal del Poder Judicial, en el 

aula 1 de la Escuela Judicial. 

 Taller sobre Títulos Extrajudiciales dirigido a Personal del Poder Judicial, Servicio 

de Administración de Rentas, Secretaria de Finanzas, Secretaria del Trabajo, 

Administración de Aduanas y la Secretaria de Desarrollo Económico – Pro-

Honduras y Gabinete Sectorial de Desarrollo Económico de la República de 

Honduras, en el aula 1 de la Escuela Judicial. 

 Diplomado de Ofimática, Seguridad Informática y Jurisprudencia en el Portal del 

Poder Judicial Promoción II dirigido a Funcionarios y Empleados del Poder Judicial. 

 Diplomado en Derecho Probatorio en Materia Civil, dirigido a Funcionarios del 

Poder Judicial, el cual se hizo tanto en San Pedro Sula y La Ceiba 

 Taller del Manejo de Estrés y Ansiedad, dirigido a Empleados del Departamento de 

Personal del Poder Judicial, impartido por el Lic. Francisco Javier Gradiz. 

 Diplomado en Derecho Probatorio en Materia Penal, dirigido a funcionarios del 

Poder Judicial, desarrollado simultáneamente en San Pedro Sula y La Ceiba 



 
 
 
 

 286 

 Conferencia Practica Internacional para la Protección de las Inversiones Públicas y 

Privadas, dirigida a Funcionarios y Empleados del Poder Judicial, sede Tegucigalpa. 

 Seminario sobre la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, dirigido a 

Personal Administrativo del Poder Judicial 

 Curso sobre Trabajo en Equipo dirigido a funcionarios de la Dirección de Personal e 

Infotecnología en Tegucigalpa 

 Conversatorio Taller Sobre Toma de Decisiones para la Solución de Conflictos, 

dirigido a Jefes y Asistentes de la Dirección Administrativa del Poder Judicial, 

impartido por el Lic. Francisco Javier Gradiz. 

 Conferencia sobre Gestión de Proyectos, dirigida al Personal Auxiliar del Poder 

Judicial de Tegucigalpa. 

 Visita de los Participantes del Diplomado de Ofimática, Seguridad Informática y 

Jurisprudencia en el Portal del Poder Judicial al Centro de Datos y Laboratorios de 

la Universidad Nacional de Honduras. 

 Conversatorio sobre Jurisdicción Especial de lo Contencioso Administrativo dirigido 

a Funcionarios del Poder Judicial en Tegucigalpa 

 Presentación de la Guía Metodológica de Género y Derechos Humanos para 

Operadores y Operadoras de Justicia dirigido a Funcionarios del Poder Judicial de 

Honduras. 

 Curso de Formación a Formadores en Acceso a la Justicia para Pueblos Indígenas y 

Afrohondureños con Enfoque en Derechos Humanos y Género, dirigido a 

Funcionarios del Poder Judicial. 

 Curso sobre Tasación de Costas, Impartido por el Abog. Efraín Aguilar, Dirigido a 

Funcionarios del Poder Judicial de Tegucigalpa. 

 Taller de Lineamiento de Llenado de Fichas de Inventario de Operaciones 

Estadísticas de las Instituciones del SEN dirigido a Funcionarios y Empleados del 

Poder Judicial de Honduras, impartido por la Lic. María Auxiliadora López del 

Instituto Nacional de Estadística de Honduras. 

 Conferencia sobre Medidas de Prevención de la Salud ante la Contaminación 

Ambiental por los Incendios Forestales dirigida a Funcionarios del Poder Judicial de 

Honduras e impartida por la Dra. Ángela Salgado del Programa de Vigilancia de la 

Secretaria de Salud. 

 Diplomado Mecanismo de Comunicaciones Ambientales del CAFTA-DR, dirigido a 

Funcionarios del Poder Judicial de Honduras, impartido por el Dr. Mario Mancilla. 

 Seminario contra el Tráfico Ilícito de Migrantes, desarrollado por la Escuela Judicial 

y la Embajada de los Estados Unidos de Norteamérica, dirigida a Funcionarios del 

Poder Judicial en Santa Rosa de Copán. 
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 Taller Nacional de Propiedad Intelectual desarrollado en cooperación con la 

Dirección General de Propiedad Intelectual en la ciudad de San Pedro Sula, dirigido 

a Funcionarios del Poder Judicial. 

 Seminario sobre Derecho Sustantivo y Procesal del Trabajo, dirigido para 

funcionarios en materia laboral, impartido por el Abog. Francisco Gómez. 

 Coloquio: Un Análisis del Derecho a la Vida de Mujeres y Niñas Libres de 

Discriminación y Violencia dirigida a Funcionarios del Poder Judicial de Honduras 

en Tegucigalpa. 

 Actividad de Extensión dando cumplimiento con el EJE temático 4: Comunicación 

con la Ciudadanía y el Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales, en la Escuela de 

la Comunidad de San José del Potrero. 

 Curso de Privación de Dominio impartido al Personal del Tribunal de Sentencia de 

Juticalpa por el Abog. German Andres Obando. 

 Videoconferencia Retos y Desafíos para el Derecho a la Justicia de la Población 

LGTBI, dirigido a Funcionarios del Poder Judicial de Honduras. 

 Diplomado Especializado de Gestión Eficaz de la Supervisión General del Poder 

Judicial. 

 Conversatorio Valoración Judicial de la Pena en el Juzgamiento de Casos de Alto 

Impacto en Criminalidad Organizada y Corrupción. La Experiencia Italiana. 

 Curso sobre Elementos de un Sistema Anticorrupción dirigido a Funcionarios del 

Área Administrativa, impartido por el Dr. Manuel de Jesús Roldan Álvarez. 

 Taller Sexo, Género y Derechos Humanos dirigido a Jueces de Paz del Poder Judicial 

de Honduras, impartido en cooperación con Ayuda en Acción. 

 Lanzamiento de la Plataforma Virtual de la Escuela Judicial. 

 Curso sobre Marco General Una Auditoria Forense, dirigido a Personal 

Administrativo del Poder Judicial. 

 Taller sobre Relaciones Interpersonales y Trabajo en Equipo, desarrollado en la 

Ciudad de Comayagua dirigido a Jueces de Letras y Personal Auxiliar. 

 Conversatorio Departamental en el Departamento de la Paz, con el Apoyo del 

Magistrado Omar Bonilla y dirigido a Funcionarios y Empleados del Poder Judicial. 

 Curso sobre Manejo de la Escena del Delito en el lugar de los Hechos con énfasis en 

Criminalística de Laboratorio, dirigido a Funcionarios del Poder Judicial de 

Honduras, Impartido por el Abog. Edgar Crosby Lanza Reyes en la Escuela Judicial. 

 Equipo del Poder Judicial de Honduras culmina la primera parte de la Tercera 

Cohorte de la Academia para el Análisis de Seguridad en la Ciudad de San Salvador. 

 Curso sobre Relaciones Interpersonales/Atención al Público dirigido a Funcionarios 

de la ciudad Ocotepeque. 
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 Conversatorio sobre Violencia por Prejuicio, dirigida a Jueces del Poder Judicial, 

Fiscales y Policías, impartido por el Dr. Alex Pérez de Caribe Afirmativo, Colombia y 

la Dra.  María Pérez de Enterezas, España. 

 Conversatorio sobre la Implementación de las Reglas Mandela en el Contexto 

Penitenciario Hondureño, dirigido a Funcionarios del Poder Judicial de Honduras, 

en cooperación con la Universidad para la Defensa de Honduras. 

 Diplomado de Derecho Ambiental Aplicado a la Vida Silvestre y Recursos Forestales 

en Honduras, dirigido a Funcionarios del Poder Judicial y Ministerio Público de 

Honduras. 

 Seminario Taller sobre las 5s de la Calidad, impartido por el Lic. Fernando Mcarty y 

Docentes del Infop a Personal Auxiliar del Juzgado de Letras y del Tribunal de 

Sentencia de Tegucigalpa. 

 Clínica Jurídica Penal en el Tribunal de Sentencia de Nacaome, Valle, dirigido a 

Funcionarios Jurisdiccionales del Poder Judicial de Nacaome. 

 Curso sobre Derechos Humanos y Masculinidad, dirigido a Funcionarios del Poder 

Judicial, realizado en coordinación con la Unidad de Género, impartido por el Msc. 

Rodrigo Jiménez Sandoval, Director de la Fundación Justicia y Género. 

 Diplomado Actualización sobre la Jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, dirigido a Funcionarios Jurisdiccionales del Poder Judicial de 

Honduras y de otras Instituciones del Estado, Impartido por facilitadores de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. 

 Seminario sobre Criterios Jurisprudenciales de Tipos Penales Contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional, dirigido a Jueces de Sentencia, Jueces de 

Letras Penal, y Jueces de Letras Seccional. 

 Seminario Ley de Redención Judicial de la Pena de Reclusión y Principales Desafíos 

de los Jueces de Ejecución en Vigilancia Penitenciaria, dirigido a Jueces de Ejecución 

y Defensores Públicos, con el apoyo técnico y financiero de CONAPREV. 

 Clínica Jurídica Civil sobre Procedimiento Abreviado dirigido a Jueces de Paz de 

Choluteca y Valle, impartido por el Abog. Efraín Aguilar. 

 Programa de Especialización para Jueces de Letras Penales, Conceptos del Nuevo 

Código Penal y Criterios Jurisprudenciales, Dirigido a Funcionarios del Poder 

Judicial. 

 Conversatorio de Unificación de Criterios con Jueces de Letras y Jueces de Paz en 

Danlí. 

 Seminario sobre Derecho Sustantivo y Derecho Procesal Laboral dirigido a 

Funcionarios del Poder Judicial en San Pedro Sula, impartido por la Mag. Brenda 

Celina Hernández y el Abog. Francisco Daniel Gómez Bueso. 
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 Taller Técnicas de Redacción y Ortografía dirigido a Jueces de Paz y Personal 

Auxiliar de la Ciudad de Juticalpa, Olancho, impartido por la Abog. Gorkiana Espinal. 

 Foro Derecho a la Salud sin Discriminación: Experiencias y Buenas Prácticas sobre 

la Violencia Ginecobstetra, Secreto Profesional e Interrupción del Embarazo, 

dirigido a Funcionarios del Poder Judicial, con el auspicio de Abogados Sin Fronteras 

Canadá. 

 Taller sobre la Legalidad de los Actos Procesales impartido por el Mag. Conan 

Argueta a Funcionarios del Poder Judicial de Danlí, El Paraíso. 

 Foro Cierre Nacional: Fortaleciendo Familias, Transformando Comunidades del 

Proyecto Proponte Mas de USAID, dirigido a Funcionarios del Poder Judicial. 

 Curso Sobre Novedades del Nuevo Código Penal dirigido al Personal Auxiliar de 

Cortes de Apelaciones Penal, Tribunal de Sentencia y Juzgados de Letras Penal de 

San Pedro Sula, Impartido por la Abog. Gracia María Beltrand Vijil. 

 Conversatorio sobre Estándares de Derechos Humanos de las Personas LGTBI, 

dirigido a Funcionarios de la Sala Constitucional impartido por el Experto 

Internacional Cristian Courtis, facilitado por la Oficina del Alto Comisionado de los 

Derechos Humanos. 

 Taller de Documentología dirigido a Funcionarios y Empleados del Poder Judicial en 

Santa Rosa de Copán, impartido por la Abog. Dilcia Mayela Valle. 

 Conversatorio sobre la Garantía Constitucional dirigido a Magistrados y Asistentes 

de Cortes de Apelaciones del Poder Judicial de Honduras, impartido por los 

Abogados Diana Marcela Palma, José Ricardo Pineda y Carlos Josué Padilla. 

 Seminario Taller sobre Propiedad Intelectual para Funcionarios del Poder Judicial 

de Santa Rosa de Copán en cooperación con el Instituto de la Propiedad. 

 Taller sobre Ética Judicial y Valores dirigido a Funcionarios del Poder Judicial de la 

Ciudad de la Esperanza, Intibucá, impartido por la Abog. Odalis Najera. 

 Conversatorio sobre la Motivación que debe tener la Resolución del Auto de Formal 

Procesamiento, dirigido a Funcionarios del Poder Judicial de la ciudad del Progreso, 

Yoro, Impartido por el Mag. Milton Gerardo Rosales y la Mag. Martha Delia Merino. 

 Conversatorio sobre Unificación de Criterios sobre el Manejo de Audiencias dirigido 

a Jueces de Letras, Jueces de Sentencia, Jueces de Paz y Personal Auxiliar de Gracias, 

Lempira, impartido por los Magistrados Jilman Nolasco y Franklin Bueso. 

 Socialización del Proyecto de Implementación de la Unidad de Especial de 

Protección al Servidor Judicial, presencial en Tegucigalpa y por videoconferencia en 

San Pedro Sula, La Ceiba y Santa Rosa de Copán, en Cooperación con la Misión de 

Apoyo contra la Corrupción y la Impunidad en Honduras (MACCIH). 
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 Videoconferencia sobre Acciones para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Niñas, dirigida a Funcionarios del Poder Judicial, en cooperación con 

ILANUD. 
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Dirección de la Defensa Pública 
Las actividades ejecutadas están enmarcadas dentro de los ejes temáticos del plan 

Estratégico Institucional del Poder Judicial de Honduras 2017-2021 
 

Eje Temático 1: Estructura Orgánica Eficiente 

 Acercamiento con los Coordinadores de Órganos Jurisdiccionales, para solventar 

problemáticas que enfrentan los Defensores Públicos. 

 Contacto con Autoridades de Órganos de Control del Poder Judicial: Supervisión 

General del Poder Judicial, con el Objetivo de implementar acciones de mejora y 

armonía laboral. 

 Acercamiento con Órganos del Sector Justicia, para coordinar acciones que mejoren 

la labor institucional de todo el sector. 

 

Eje Temático 2: Personal Calificado y Motivado 

 Mejora del Ambiente Laboral en la Defensa Pública, por medio de acciones y 

conversatorios sobre Relaciones Interpersonales brindados por personal de 

Psicología del Poder Judicial y Autoridades de la Defensa Pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Definición de Matriz de Proyecto: “Defensor Estrella del Año”, el cual se 

implementará en el año 2020. 

 

Eje Temático 3: Gestión Judicial Eficaz 

 Creación a lo interno de la Unidad de Control y Monitoreo de la Defensa Pública, con 

el objetivo de controlar y eficientar la labor procesal de los Defensores Públicos, por 

medio del informe estadístico y detallado de causas. 
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 Reuniones con los Coordinadores Regionales, para dar a conocer las directrices y 

políticas de trabajo. 

 Visitas a las siguientes Sedes de la Defensa Pública a nivel nacional, con el fin de 

conocer in situ las necesidades, así como la problemática para la búsqueda de 

soluciones: Choluteca, Tocoa, Catacamas, Trujillo, Juticalpa, Olanchito, La Ceiba, 

Gracias, San Pedro Sula, Lepaera, Santa Rosa de Copán, Talanga, Santa Bárbara, 

Juticalpa. 

 Acercamiento con Organismos Internacionales para el fortalecimiento de la Defensa 

Pública: EUROJUSTICIA, UNICEF, PROYECTO UNIDOS POR LA JUSTICIA DE USAID, 

AECID, AGENCIA DE COOPERACIÓN TÉCNICA DE CHILE, a través de componente de 

capacitación equipo informático, equipo de oficina, proyecto para la elaboración de 

manuales y protocolos. 

 Curso para Defensores Públicos en Técnicas de Debate y Conclusiones en Materia 

Penal, auspiciado por AECID. 

 

 
 

 

 

 



 
 
 
 

 295 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto Unidos por la Justicia de USAID, entrega de Equipo Informático y  

Video Conferencia. 

 

 Gestión ante las Autoridades Superiores para el incremento del Recurso Humano 

y/o nombramiento de plazas vacantes. 

 Revisión y actualización del Protocolo de Actuaciones para mejora de las Personas 

Privadas de Libertad, que se implementará en la Defensa Pública y a nivel 

interinstitucional. 

 Reuniones con Autoridades Regionales y Coordinadores de las diferentes Áreas y 

Unidades de la Defensa Pública, con la finalidad de mejorar los servicios Jurídicos 

Gratuitos a los usuarios. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Eje Temático 4: Comunicación con la Ciudadanía 

 Reorganización del Archivo de la Defensa Pública, con el objetivo de garantizar la 

ubicación de los expedientes, documentos y archivos, llevando un control y custodia 

de los expedientes administrativos en forma física; así como una base digital de los 
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mismos, con el objetivo de informar a los usuarios oportunamente con calidad y 

veracidad.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Participación en campañas de visualización y transparencia, coordinadas por las 

Autoridades del Poder Judicial de Honduras. 

 

Eje Temático 5: Uso de Nuevas Tecnologías  

 Conformación de la Unidad de Informática a lo interno de la Defensa Pública, con el 

objetivo de administrar soporte técnico para el sistema informático estadístico y 

seguimiento de causas que registra la Defensa Pública. 
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Dirección del Centro Electrónico de Documentación 

e Información Judicial (CEDIJ) 
 

Unidad de Estadística.  

Actividades realizadas para el cumplimiento de los objetivos y metas:  

1. Revisión, validación, reproducción, distribución e implementación de los formatos 

estadísticos; Las variables e  indicadores del año 2019,  en todas las materias. 

2. Elaboración de 116 Bases de Datos, según instancia y materia, para el ingreso de la 

información de toda la producción estadística de los Tribunales y Juzgados a nivel 

nacional. 

3. Elaboración de la Matriz con los indicadores del POA 2019 y POA 2020 para el 

cumplimiento de las metas de la Unidad de Estadísticas. 

 

Logros Obtenidos 

Uno de los logros obtenidos en la Unidad de Estadísticas, en cumplimiento con el Plan 

para la Erradicación de la Mora Judicial fue continuar elaborando los Inventarios de 

Expedientes Activos en las Bases de Datos para disminuir la Mora Judicial. 

 

Inventario de Expedientes Activos en las Bases de Datos y expedientes descargados,  

según instancia a nivel nacional 

Desde el año 2012-2019 

Instancia 

2019 
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Juzgados de Letras Unificado de Santa Bárbara 10,597  10,597 

Juzgados de Paz de  Santa Bárbara, en Materia Penal 447 208 239 

Juzgados de Paz de  Santa Bárbara, en Materia Civil 486  486 

Juzgados de Paz de  Santa Bárbara, en Materia Violencia Doméstica  732 71 661 

Juzgados de Paz de Puerto Cortés en Materia de Violencia Doméstica 178 155 23 

Juzgado de Letras de lo Penal de la Sección Judicial de Tegucigalpa 10,270 374 9,896 

Total 22,710 808 21,902 

  

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ.   
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4. Elaborar el Boletín Estadístico del Año 2018. 

En el mes de febrero del año 2019, se elaboró el Boletín Estadístico año 2018 “El 

Quehacer Jurisdiccional en Cifras”, el que refleja los logros alcanzados por los Órganos 

Jurisdiccionales del Poder Judicial, 

5. Elaboración de 454 Informes del Porcentaje en el Cumplimiento 

Para lograr un alto porcentaje de cumplimiento en la remisión de los informes 

estadísticos y obtener estos resultados, se realiza el monitoreo constante mediante 

llamadas telefónicas, envió de correos por los encargados de bases de datos según la 

materia y remisión de Oficios por la Jefatura de esta Unidad a los juzgados que tenían 

dos informes de retraso.   

6. Controles de calidad realizados en juzgados y tribunales 

7. Con el apoyo de Euro justica se logró la contratación del Consultor para la 

elaboración del Manual de Procedimientos de la Unidad de Estadísticas.   

8. Se realizaron 443 Solicitudes de Información Estadística Evacuadas de Beneficiarios 

Internos y Externos de enero a diciembre del Año 2019. 

9. Capacitaciones Recibidas: 

 
Capacitación Institución Magistrados y 

Jueces 

Personal Auxiliar 

y administrativo 

Cinco Talleres   Llenado de las Fichas 

del Inventario de Operaciones 

Estadísticas de las instituciones del 

SEN 

INE/ Escuela Judicial, Poder  22 70 

Cinco Talleres Revisión del llenado de 

las Fichas de Operaciones 

Estadísticas   

INE, Escuela Judicial, Poder 

Judicial 

22 72 

Taller de Inducción En La 

Herramienta de Planeación Avanzada 

de Datos 

INE  2 

Manejo del Sistema Projec Libre Dirección de Planificación 

Presupuesto y Financiamiento/ 

Poder Judicial 

 17 

Liderazgo y toma de decisiones y 

Creación de Sindicatos. 

Asociación de Empleados del 

Poder Judicial/Escuela Judicial 

 4 
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Participación Interinstitucional 

1. Asociación Ilícita  

2. Instituto Nacional de Estadísticas INE 

3. PNUD INFOSEGURA USAID 

1. “Evidencias para la agenda 2030 y el ODS 16+: Sociedades Inclusivas y Pacíficas en 

Honduras. 

2. “2do Taller de consulta “Evidencias para la agenda 2030 y el ODS 16+: Sociedades 

Inclusivas y Pacíficas en Honduras. 

 

4. INAM 

En el marco del proyecto del fortalecimiento de la capacitad de los estados parte para 

implementar la convención de Belén dó Pará implementado por la CIM desde 2014, se 

ha venido desarrollando el sistema de indicadores de progreso para la medición de la 

implementación de la convención de Belém dó Pará para todos los estados miembros 

de la convención. 

 

5. PNUD / INFOSEGURA  

 El Secretario General de las Naciones Unidas solicito al Grupo de Las Naciones 

Unidas Para el Desarrollo de América Latina y el Caribe (UNDGLAC), apoyo para la 

formulación de la propuesta de Mecanismos para la Medición y Seguimiento de la 

Violencia en el Triángulo Norte de Centro América; Honduras, Guatemala y el 

Salvador, el que fue socializado con los tres países para su revisión y ajuste. 

 La Unidad de Estadísticas del Poder Judicial, dio respuesta al Cuestionario Sobre 

Tendencias Delictivas y Funcionamiento de los Sistemas de Justicia Penal, 

correspondiente al año 2018, donde se puntualizó tres formularios. 

1.- Estudio de las Naciones Unidas sobre Tendencias Delictivas y Funcionamiento de los 

Sistemas de Justicia Penal. 

2.- Cuestionario sobre corrientes ilícitas de armas  

3.- Cuestionario para el informe mundial sobre la trata de personas 2019. 

Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales 

 

Se participó en los talleres siguientes: 

 Evaluación de La Estrategia Nacional de Desarrollo Estadístico de Honduras 

(ENDEH) 2010-2015 del proyecto Paris 21. 

 Taller FODA del Sistema Estadístico Nacional en el marco de formulación del Plan 

Estadístico Nacional 2020-2024  
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Dr. Geoffrey Greenwell, Representante de Paris 21 en Latinoamérica y Rogelio Campos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Taller de Inducción en la Herramienta de Planeación Avanzada de Datos (ADAPT) 

 

 

Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales SNFJ 

Es un servicio preventivo que el Poder Judicial a través de los Facilitadores Judiciales 

(Líderes Comunitarios) brinda a la población a cada una de las Aldeas, Caseríos y/o 

barrios de los Municipios de los Departamentos de: Intibucá, Comayagua, El Paraíso, 

Valle, La Paz, Francisco Morazán y Choluteca,  este servicio  fue implementado en 

nuestro país con la asistencia técnica del Programa Interamericano de Facilitadores 

Judiciales OEA, en la Primera Etapa a  partir del 11 de noviembre del 2012,  Segunda 

Etapa, se implementó en  los departamentos de Copán, Lempira, Ocotepeque, Santa 

Bárbara e Islas de la Bahía y en la Tercera Etapa se implementó en los departamento de 

Atlántida,  Olancho y Yoro, así mismo, se asistió a 36 reuniones departamentales con 

los jueces de paz en donde esta implementado el Servicio Nacional de Facilitadores 

Judiciales. SNFJ.   
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Unidad de Peritos, Intérpretes y Traductores del Poder Judicial PIT ONLINE 

Es un sistema de apoyo judicial de carácter público, que cuenta con una base de datos 

con información específica y actualizada de especialistas seleccionados en distintas 

ramas del conocimiento para el apoyo judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Estadístico de Profesionales Registrados en el Sistema de Peritos, 

Intérpretes y Traductores (PIT ONLINE) 

 Se realizaron 1,500 llamadas y 950 correos electrónicos enviados a los diferentes 

profesionales para dicho registro (PIT). Nota: Al término del año 2018 se 

registraron un total de 31 peritos. 

 Se detalla resumen por Profesión cargada en el Sistema: 

 

Registro de Peritos, Interpretes y Traductores 

PIT ONLINE 

No. Profesión Cantidad 

1 Ingeniero Civil 18 

2 Licenciado en Administración de Empresas 1 

3 Licenciado en Trabajo Social 4 

4 Licenciado en Contaduría Publica 1 

5 Licenciado en Investigación Criminal 1 

6 Perito Mercantil y Contador Publico 2 

  Total general 27 

 

Actividades en desarrollo 

 Se han recibo 56 solicitudes de Peritos (PIT) durante el periodo 2019. 

 El sistema está en proceso de pruebas y de actualización al momento de la carga de 

la información. 
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 Se procedió a la digitalización de los Peritos, Intérpretes y Traductores. 

 Se han modificado pantallas del proceso de captura. 

 Personal de Infotecnología hace las correcciones sugeridas de los impases que se 

están presentando. 

 Se han solicitado Reportes informativos en dicho sistema. 

 Se hará la solicitud formal de parte del CEDIJ a los diferentes Colegios de 

Profesionales que nos proporción información de Registro de Peritos. 

 Se hará la Socialización de dicho sistema una vez realizado todas las pruebas 

correspondientes. 

 

Unidad de Atención al Cliente 

La Unidad de Atención al Cliente tiene como función principal mantener actualizada 

una biblioteca digital de legislación en general, la cual está a disposición de usuarios 

internos (funcionarios y empleados judiciales) y externos (litigantes, estudiantes de la 

carrera de Derecho de las diferentes Universidades acreditadas en el país y público en 

general) con el fin de ayudar a hacer más eficiente la labor jurisdiccional, pilar 

fundamental del Poder Judicial de Honduras y como herramienta actualizada de 

consulta en general. Actualmente se encuentra en proceso de socialización el nuevo 

Sistema de Biblioteca Judicial Electrónica, el que cuenta con una vasta cantidad de 

legislación e información de interés legal y que se encuentra disponible en el intranet 

para los funcionarios y empleados judiciales y actualmente se trabaja en la habilitación 

del mismo en internet para la ciudadanía en general. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo 

Esta Unidad tiene como finalidad mantener a disposición de los usuarios en general 

legislación actualizada posesionándonos como el primer medio de consulta a nivel 

nacional. 
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A partir del mes de enero al mes de noviembre del año 2019 se ingresaron un total de 

911 documentos a la Biblioteca Judicial Electrónica. 

 

Actividades realizadas por la Unidad de Atención al Cliente  

 De enero a noviembre del año 2019 
Actividad Documentos ingresados 

Documentos extractados 403 publicaciones del Poder Judicial y 325 
documentos de importancia legal 

Envíos de información correo 
legislacionpj@poderjudicial.gob.hn 

191 documentos 

Solicitudes de información evacuadas 389 documentos  

 

 

 

Unidad de Antecedentes Penales 

En este año 2019  se implementó  la Constancia de Antecedentes Penales para uso 

exclusivo del Instituto Penitenciario, es con el propósito de beneficiar  a los  familiares 

de los Privados de Libertad, para  que puedan  realizar el trámite del carnet que les 

emite el Instituto Penitenciario para el ingreso a los Centro Penitenciarios,  se han 

emitido en este año 9,585 constancias al Instituto Penitenciario, aquí se incluyen las 

que se han emitido a los Imputados que tienen derecho algún beneficio.  

 

Actualmente la Unidad de Antecedentes Penales cuenta con 20 Ventanillas a nivel 

nacional, las que se ubican en las siguientes Ciudades: Comayagüela y Tegucigalpa, las 

demás  Ventanillas de Antecedentes Penales se ubican en San Pedro Sula, Puerto Cortes, 

Progreso, La Ceiba, Santa Rosa de Copán, Choluteca, Danlí, Juticalpa, Gracias Lempira, 

La Esperanza, Santa Barbará, Quimistán,   Ocotepeque,  Nacaome  Yoro y Quimistán. 

 

Se atendieron, diferentes solicitudes de la Empresa Privada e Instituciones 

Gubernamentales, tanto en la emisión del documento de uso interno, como en la 

verificación en el sistema del registro de Antecedentes Penales, se detallan algunas de 

ellas: Comisión Especial de Depuración, Departamento de Personal Poder Judicial, 

Congreso Nacional, Unidad de Ejecución Especial, Ministerio Público, Seguridad 

Integral Profesional, Agencia Técnica de Investigación (ATIC), Tribunal Supremo 

Electoral, Cámara de Comercio, Asociación de Profesionales Consultores, Unidad 

Administrativa de fondos de Cooperativa, Secretaria de Relaciones Exteriores, 

Corporación Dinant, Fuerzas Armadas, Dirección de Lucha contra el Narcotráfico, 

Interpol, Fiscalía de Delitos Comunes, Oficina Policial de Investigación Financiera 

(OPIS), Secretaria de Relaciones Exteriores. 
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Informe condensado de sentencias ingresadas a nivel nacional 

1 de enero al 31 de octubre 

 
 

 

Oficina Regional 

Cantidad de Sentencias ingresadas a nivel nacional 
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 Total 

Tegucigalpa 138 88 186 178 183 94 119 177 436 211     1,810  

San Pedro Sula 0 0 14 2 88 0 0 2 17 28        151  

Comayagua 43 86 90 67 83 10 6 118 110 82        695  

La Ceiba 31 29 29 18 21 36 13 30 22 15        244  

Juticalpa 16 14 28 30 20 39 6 21 28 15        217  

Santa Rosa de Copán 33 20 27 3 4 2 3 30 13 21        156  

Choluteca 23 30 61 7 85 15 0 94 53 53        421  

El Progreso 5 3 5 6 7 0 1 5 15 15          62  

Danlí 12 0 0 25 19 0 0 0 0 0          56  

Puerto Cortés 1 8 0 5 4 7 7 0 8 8          48  

Gracias, Lempira 24 8 13 6 24 4 0 5 9 6          99  

Santa Bárbara 6 4 10 4 0 20 0 22 18 12          96  

Ocotepeque 21 4 10 4 2 5 3 5 3 3          60  

La Esperanza 7 14 13 10 10 19 8 20 21 11        133  

Nacaome 0 2 3 2 5 15 0 2 6 2          37  

Yoro 3 4 11 1 5 6 2 4 4 21          61  

Tocoa 7 9 20 8 13 12 9 7 13 13        111  

Olanchito 4 0 3 0 0 0 0 3 0 3          13  

Quimistán 0 0 0 0 0 0 0 2 0 1             3  

Total 374 323 523 376 573 284 177 547 776 520 0 0 4,473 
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Informe condensado de inhabilitaciones a nivel nacional 

1 de enero al 31 de octubre 

 
 

 

Oficina Regional 

Cantidad de inhabilitaciones a nivel nacional 
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Tegucigalpa 37 32 62 55 102 89 45 55 37 49            563  

San Pedro Sula 13 14 14 12 15 10 3 12 14 21            128  

Comayagua 18 11 17 9 8 17 10 12 20 14            136  

La Ceiba 3 3 5 3 0 3 0 0 0 5               22  

Juticalpa 0 4 0 5 0 12 0 0 14 12               47  

Santa Rosa de Copán 0 8 10 0 13 3 0 8 4 3              49  

Choluteca 7 9 9 11 10 9 4 10 9 13               91  

Progreso 3 2 11 1 1 11 1 3 2 3               38  

Danlí 6 0 0 4 6 0 0 0 0 0               16  

Puerto Cortés 1 0 0 1 4 3 0 0 4 6               19  

Gracias Lempira 0 9 8 7 6 12 0 1 14 5               62  

Santa Bárbara 0 2 3 5 5 6 0 0 0 2               23  

Ocotepeque 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                  -    

La Esperanza 0 0 1 0 0 3 0 4 3 0               11  

Nacaome 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                  -    

Yoro 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1                 2  

Tocoa 0 0 0 0 13 0 0 0 0 0               13  

Olanchito 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                  -    

Quimistán 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                  -    

Total   88    94  140   113  183  178  64  105  121  134   -        -     1,220  
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Informe condensado emisión de constancias  de la tercera edad  a nivel nacional 

1 de enero al 31 de octubre 

 
 

 

Oficina 

Regional 

Cantidad de constancias de la tercera edad a nivel nacional  
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Tegucigalpa 930 632 530 346 412 166 95 620 388 369     4488 

San Pedro Sula 188 188 190 111 213 187 215 87 173 141     1693 

Comayagua 149 62 100 92 89 62 86 28 158 66     892 

La Ceiba 40 28 46 26 26 43 58 28 42 35     372 

Juticalpa 111 65 84 55 54 66 90 70 73 65     733 

Santa Rosa de 

Copan 

77 57 102 74 81 50 78 73 56 85     733 

Choluteca 64 43 36 19 21 14 100 61 16 14     388 

Progreso 115 82 108 60 84 56 93 88 75 81     842 

Danlí 72 44 37 14 30 19 51 61 34 51     413 

Puerto Cortes 69 71 60 33 58 55 50 49 32 42     519 

Gracias 

Lempira 

16 11 33 23 23 24 22 25 11 8     196 

Santa Bárbara 24 19 28 12 22 15 7 35 18 19     199 

Ocotepeque 25 7 11 4 4 5 11 17 11 17     112 

La Esperanza 19 21 31 17 15 8 10 31 10 9     171 

Nacaome 8 27 15 4 2 7 22 6 2 5     98 

Yoro 15 5 14 3 10 6 8 11 3 11     86 

Tocoa 53 22 27 7 11 22 20 30 25 22     239 

Olanchito 22 12 14 16 5 14 3 15 19 13     133 

Quimistán  9 4 0 4 3 2 11 10 7 2     52 

Total 2,006  1,400  1,466  920    1,163  821  1,030  1,345  1,153  1,055  -    -     12,359  
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Informe condensado emisión de constancias  de uso interno  a nivel nacional 

1 de enero al 31 de octubre 

 
 

 

Oficina 

Regional 

Cantidad e constancia para uso interno nivel nacional  
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Tegucigalpa 350 343 344 337 267 326 222 485 386 338     3,398 

San Pedro Sula 67 104 73 93 46 47 23 81 44 80     658 

Comayagua 153 84 125 97 104 125 0 87 129 141     1,045 

La Ceiba 41 24 42 18 35 28 26 17 26 23     280 

Juticalpa 118 178 138 78 100 105 48 121 95 94     1,075 

Santa Rosa de 

Copán 

101 92 66 83 61 78 37 109 55 150     832 

Choluteca 56 43 37 31 37 34 0 61 42 48     389 

Progreso 9 32 17 21 0 17 8 15 8 16     143 

Danlí 138 33 52 172 189 40 77 33 56 82     872 

Puerto Cortés 12 41 0 8 6 11 8 11 18 13     128 

Gracias 

Lempira 

74 86 86 58 58 113 94 76 90 66     801 

Santa Bárbara 45 88 83 63 46 37 21 59 40 20     502 

Ocotepeque 15 5 18 11 9 5 2 18 5 7     95 

La esperanza 61 60 49 34 54 22 36 35 46 43     440 

Nacaome 12 38 25 19 29 16 9 17 16 22     203 

Yoro 25 26 140 44 30 29 24 61 54 50     483 

Tocoa 37 7 43 7 38 22 17 37 34 49     291 

Olanchito 45 33 30 4 7 19 9 32 30 30     239 

Quimistán 2 7 10 12 8 7 8 6 20 20     100 

Total 1,361  1,324  1,378 1,190 1,124 1,081 669  1,361 1,194 1,292  -    -    11,974 
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Constancias emitidas a nivel nacional 

1 de enero al 31 de octubre 

 
 

Oficina Regional 

Cantidad de Constancias Emitidas Ingreso en Lempiras 

Estudio Trabajo  Extranjero 

y Otros 

Usos  

Gratuitas 50.00 150.00 200.00 Total  

Tegucigalpa 13,788  84,730  28,664   57,434  689,400.00  12709,500.00  5732,800.00      

19131,700.00  

San Pedro Sula 1,847  73,881   7,642  73,852  92,350.00  11082,150.00  1528,400.00  12702,900.00  

Comayagua 2,317  19,180   3,231  15,254  115,850.00  2877,000.00  646,200.00  3639,050.00  

La Ceiba 927  19,417  3,507  9,898  46,350.00  2912,550.00  701,400.00  3660,300.00  

Juticalpa 901  10,925  2,567  5,293  45,050.00  1638,750.00  513,400.00  2197,200.00  

Santa Rosa de 

Copán 

1,126  11,808  4,361  6,457  56,300.00  1771,200.00  872,200.00  2699,700.00  

Choluteca 1,329  13,506  3,388  8,905  66,450.00  2025,900.00  677,600.00  2769,950.00  

Progreso 802  15,354  3,128   11,344  40,100.00  2303,100.00  625,600.00  2968,800.00  

Danlí 2,165  10,443   2,485   7,714  108,250.00  1566,450.00  497,000.00  2171,700.00  

Puerto Cortés 559  10,610  939  6,200  27,950.00  1591,500.00  187,800.00  1807,250.00  

Gracias Lempira 544  5,199  2,603   2,066  27,200.00  779,850.00  520,600.00  1327,650.00  

Santa Bárbara 414  7,667   2,465  5,543  20,700.00  1150,050.00  493,000.00  1663,750.00  

Ocotepeque 129  2,080  681   497  6,450.00  312,000.00  136,200.00  454,650.00  

La Esperanza 663  5,472   1,074  1,955  33,150.00  820,800.00  214,800.00  1068,750.00  

Nacaome 199  2,736  726  1,308  9,950.00  410,400.00  145,200.00  565,550.00  

Yoro 354  3,057  306  1,194  17,700.00  458,550.00  61,200.00  537,450.00  

Tocoa 57  1,506  140  318  2,850.00  225,900.00  28,000.00  256,750.00  

Olanchito 85  2,773   333  1,597  4,250.00  415,950.00  66,600.00  486,800.00  

Quimistán 13  910  299  421  650.00  136,500.00  59,800.00  196,950.00  

Total 28,219   301,254   68,539  217,250  1410,950  45188,100  13707,800  60306,850.00  
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Informe condensado emisión de constancias  en línea  a nivel nacional 

1 de enero al 31 de octubre 

 

Regional Total 

General 

Ventanilla Tegucigalpa (Coordinación) 1366 

Ventanilla Tegucigalpa (Sótano edificio principal) 1475 

Ventanilla Comayagüela (La Granja) 2,137 

Ventanilla San Pedro Sula 13,371 

Ventanilla Antecedentes Penales Choluteca 116 

Ventanilla Antecedentes Penales Comayagua 286 

Ventanilla Antecedentes Penales Danlí 88 

Ventanilla Antecedentes Penales El Progreso 427 

Ventanilla Antecedentes Penales Gracias, Lempira 11 

Ventanilla Antecedentes Penales La Ceiba 238 

Ventanilla Antecedentes Penales La Esperanza, Intibucá 75 

Ventanilla Antecedentes Penales Nacaome 11 

Ventanilla Antecedentes Penales Ocotepeque 17 

Ventanilla Antecedentes Penales Puerto Cortes 232 

Ventanilla Antecedentes Penales Santa Bárbara 112 

Ventanilla Antecedentes Penales Sta. Rosa de Copán 114 

Ventanilla Antecedentes Penales Yoro, Yoro 39 

Ventanilla de Antecedentes Penales Juticalpa 98 

Ventanilla Antecedentes Penales Olanchito 0 

Ventanilla Antecedentes Penales Tocoa 0 

Ventanilla Antecedentes Penales Quimistán, Santa Bárbara 97 

Total general 20,310 
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Unidad de Jurisprudencia 

La Unidad de Jurisprudencia en su labor de promover y difundir la Jurisprudencia y 

basado en el eje temático 4 del Plan Estratégico Institucional 2017-2021 definido como 

“Comunicación con la Ciudadanía”, continuó realizando su labor de sistematizar la 

jurisprudencia, logrando analizar un total de 1,523 sentencias de las diferentes Salas de 

la Corte Suprema. 

 

El Sistema de Indexación Jurisprudencial (SIJ), como herramienta que fortalece la 

transparencia, recibió un total de cuatro millones trescientos noventa y cinco mil visitas 

(4,395,000). 

 

Asimismo, la Unidad de Jurisprudencia logró publicar un total de 7 novedades 

jurisprudenciales, teniendo estas sentencias una mayor relevancia  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                

 

En cuanto a las socializaciones, se capacitó en el manejo del SIJ a estudiantes de la 

carrera de Derecho de la Universidad Autónoma de Honduras (UNAH), Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH) y Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC), de esta 

manera generando confianza y reforzando la imagen institucional del Poder Judicial. 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 312 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta Unidad en apoyo a la Unidad de Transparencia participó en la Primer Feria de 

Gobierno Abierto, mostrándoles a los visitantes a dicha feria las bondades del Sistema 

asimismo se entregaron CD’s contentivos de jurisprudencia, códigos y leyes 

actualizados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el mes de noviembre, se capacitó al personal de la Corte y Juzgado Contencioso 

Administrativo acerca de la utilidad del SIJ y jurisprudencia en relación a los grupos en 

condiciones de vulnerabilidad, siendo esta una herramienta útil para los operadores de 

justicia  
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Unidad  de Transparencia y Acceso a la Información Pública  

Durante el año 2019 desarrolló varias actividades las cuales se detallan a continuación:  

Se realizó publicación mensual en el Portal Único de Transparencia y el Portal 

Institucional siguiendo los lineamientos establecidos por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, para dar mayor acceso a la población sobre funciones, 

atribuciones, actividades y administración de recursos del Poder Judicial,  garantizando 

la Transparencia y ejerciendo el derecho de toda persona a la información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se llevó a cabo control detallado de las Solicitudes de información ingresadas  a la 

Unidad de Transparencia, se recibieron un total de 265  solicitudes las cuales fueron 

evacuadas en su mayoría dentro de los diez días término que establece la Ley de 

Acceso a la Información Pública. 
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Solicitudes a la Unidad de Transparencia por Método de Entrada 

Año 2019 

 
Mes Presencial Correo 

Electrónico 
Teléfono SIELHO APP 

Móvil 
Total 

Solicitudes 

Enero -  -   - 25 -  25 

Febrero -   - -  32 1 33 

Marzo 6   1 13 1 21 

Abril 9 3 2 12 0 26 

Mayo 7 2 1 11 0 21 

Junio 4 -  0 18 0 22 

Julio 4 1 1 20 0 26 

Agosto 1 0 2 21 0 24 

Septiembre 0 1 0 8 0 9 

Octubre   1 0 20 1 22 

Noviembre 2 2 0 20 1 25 

Diciembre    -  - 3 -  11 

Totales 33 10 7 203 4 265 

 

En el cumplimiento de la calendarización establecida por la Unidad de Transparencia 

para el año 2019,  se realizaron  6 capacitaciones referente a  la Ley de Transparencia y  

Acceso a la Información Pública y su Reglamento de Sanciones, impartidas por el 

personal de la Gerencia de Capacitación expertos sobre el tema por parte del Instituto 

de Acceso a la Información Pública (IAIP), y por personal de la Unidad de 

Transparencia, dichos eventos fueron desarrollados en las instalaciones de la 

Contraloría del Notariado, Tribunales de Corrupción e instalaciones del Centro 

Electrónico de Información Judicial (CEDIJ). 
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 La Unidad de Transparencia del Poder Judicial, participó en la “Feria de Gobierno 

Abierto Honduras” que organizó el Comité de Seguimiento de la alianza de Gobierno 

Abierto Honduras (CIS-AHAH), realizada en el polideportivo de la Universidad 

Nacional  Autónoma de Honduras (UNAH). Se organizó un stand donde asistieron  

representantes de las siguientes dependencias: 

1. Unidad de Transparencia 

2. Defensa Pública 

3. Unidad de Genero  

4. Unidad de Programas Especiales (UPE) 

5. Dirección de Comunicación 

6. Unidad de Atención al Cliente 

7. Unidad de Jurisprudencia 

 Con el fin de brindar información al público de todos los servicios que ofrece el Poder 

Judicial.  

 

 Se otorgó reconocimiento I Semestre 2019, al Poder Judicial por el esfuerzo e interés 

de cumplimiento en la publicación de la información de Oficio en el Portal  de 

Transparencia por parte del Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP). 
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 La Unidad de Transparencia, participó en la Feria de la Transparencia que organiza 

el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), realizada en la Plaza Central 

de la ciudad de Tegucigalpa. Se organizó un stand donde asistieron los Directores y 

demás representantes de cada una de las dependencias del Poder Judicial, con el fin 

de brindar información al público de todos los servicios que ofrece el Poder Judicial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En Fecha jueves 14 de noviembre de 2019, la Unidad de Transparencia del Poder 

Judicial, participó en la I Feria de Justicia Abierta que organizó el Poder Judicial en 

cumplimiento al compromiso  que este Poder del Estado ha adquirido en el marco 

del IV Plan de Acción de Gobierno Abierto en Honduras, realizada en la Plaza de la 

Diosa Temis del Palacio de Justicia de la Ciudad de Tegucigalpa.  
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Biblioteca 

La Biblioteca del Poder Judicial, durante el año 2019, desarrolló diversas actividades 

encaminadas a mejorar los servicios que presta a sus usuarios. Permanentemente 

recibimos estudiantes de las diferentes universidades de la ciudad, así como 

profesionales del derecho en particular y profesionales de otras áreas en general como 

docentes, filósofos, historiadores entre otros, los cuales encuentran en nuestra unidad 

un lugar acondicionado para desarrollar sus estudios e investigaciones, así como para 

hacer uso de los variados servicios que prestamos como ser préstamos de obras, 

escaneo de documentos, enlaces institucionales, leyes en formato digital entre otras. 
 

Otras actividades realizadas 

1.- Con el propósito de innovar, actualizar y tecnificar, comenzamos a realizar gestiones 

para instaurar la Biblioteca Jurídica con la Editorial Española Tirant Lo Blanch, llevando 

a cabo una primera reunión con su representante de grandes Cuentas para 

Centroamérica, el Licenciado Jorge Cano el jueves 07 de marzo, en donde expuso los 

beneficios de realizar la adquisición de sus servicios. A dicha reunión asistieron 

empleados judiciales de diversas áreas como ser Infotecnología, Compras y 

Suministros, Escuela Judicial, CEDIJ, así como la magistrada Miriam Barahona, en donde 

todos colaboraron con su experiencia. Actualmente se está trabajando en buscar 

financiamiento externo para poder desarrollar el proyecto. 

 

2.- Participamos en la Conferencia Administración de Herramientas en Google el 26 de 

julio, organizado por la Asociación de Bibliotecarios y Documentalistas de Honduras e 

impartido por el Licenciado Ovidio Padilla, informático de la Biblioteca Medica 

Nacional. 
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3.- Como invitados de la Asociación de Bibliotecarios y Documentalistas de Honduras 

ABIDH, del cual somos miembros institucionales, asistimos a la Conferencia sobre 

Migración y Homenaje por los cincuenta aniversarios de la Biblioteca Médica Nacional. 

 

 
Personal de la Biblioteca Médica Nacional BIMENA 

 

4- Asistimos a la XIV Jornadas de Bibliotecología, del 23 al 25 de octubre, desarrollada 

en el Centro Universitario Tecnológico CEUTEC, ubicado en la Colonia El Prado, con una 

duración de tres días consecutivos; en donde nos capacitaron sobre temática de alto 

impacto como ser “Los Objetivos de Desarrollo Sostenible”.  Se capacitó sobre la 

Agenda 2030 de la ONU, la cual se ha entregado a sus Estados miembros, quienes deben 

formular sus planes nacionales de desarrollo y elaborar informes sobre su progreso en 

donde las Bibliotecas y los Centros de Documentación pueden jugar un rol en los planes 

nacionales de desarrollo, señalando en qué ámbitos son de utilidad los servicios y 

programas de Bibliotecas actuales y futuros así como modificar la percepción sobre las 

Bibliotecas y las funciones que pueden desempeñar.   

 

Algunos de los roles que se plantean se afronten de parte de los Centros de Información 

y Bibliotecas son: Erradicación de la pobreza, garantizar la educación, igualdad de 

género, promover el crecimiento económico, ciudades y los asentamientos humanos 

sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles desarrollar alianzas mundiales para 

el Desarrollo Sostenible.  
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XIV Jornada de Bibliotecología 2019 

 

5.-Por segundo año realizamos la celebración del Día Internacional de la Biblioteca, que 

se realizó el 31 de octubre en la Escuela Judicial, en donde desarrollamos el 

Conversatorio sobre el Idioma Español (Novedades de la RAE), impartido por la 

escritora y columnista Vilma Castillo, dirigido al personal administrativo, jurisdiccional, 

usuarios de la biblioteca y personal de enlace con nuestra dependencia que nos 

honraron con su visita. 

 

6.-Desarrollamos nuestro proyecto de acercamiento ciudadano denominado  

“Conozcamos el Poder Judicial”, con estudiantes de la facultad de derecho de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, el cual consiste en organizar una visita 

con los estudiantes para que conozcan las instalaciones del Poder Judicial, en donde son 

recibidos en tres dependencias jurisdiccionales y tres administrativas por sus 

coordinadores, quienes les desarrollan una cátedra del funcionamiento de sus áreas así 

como de los servicios que prestan. Algunas de las dependencias visitadas son 

Transparencia, Antecedentes Penales, Defensa Pública, Biblioteca, Violencia Doméstica, 

Unidad de Género, Tribunal de Sentencia entre otros. 

 

7.-  Participamos en la Actividad “Yo No Discrimino, promovida por la Unidad de Género 

del Poder Judicial en apoyo a la comunidad LGTBI 
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8.- Participamos en el desarrollo de la Feria de Transparencia y Feria de Justicia Abierta, 

socializando nuestros servicios. 

 

9.-Inauguración del Club de Lectura, con usuarios externos así como empleados y 

funcionarios judiciales, con el propósito de inculcar y fortalecer el hábito de la Lectura, 

en donde realizamos dos reuniones al mes, con una hora de duración. 

 

 
Club de Lectura del Poder Judicial 

 

10.- Como proyección social, en conjunto con la Asociación de Bibliotecarios y 

Documentalistas de Honduras, realizamos la Visita al Hogar de ANCIANOS Hilos de 

Plata, en donde compartimos con los abuelitos, un tiempo de lectura, poesía y música 

junto con el Coro del Poder Judicial. 
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Dirección de Infotecnología  
 

Actividades realizadas año 2019 

Dirección 

La Dirección a fin de garantizar una efectiva implementación de las tecnologías de la 

comunicación y la información al servicio de la administración de justicia, ha enfocado 

sus esfuerzos en: 

1. Acuerdo No. PCSJ 2-2019 Desarrollo e Implementación del Sistema de Expediente 

Judicial Electrónico (SEJE), como una herramienta tecnológica y con los necesarios 

mecanismos de seguridad, donde se gestione  

2. Elaboración del Plan Estratégico de Tecnología: Es el documento de gestión que 

permitirá enfatizar la importancia en la ejecución de un portafolio de proyectos 

informáticos estratégicos, creando una hoja ruta para implementar una 

arquitectura de Tecnologías de la Información, el cual será aprobado en el primer 

trimestre del año 2020. 

 

Gestión Administrativa 

Durante este periodo se han gestionado los diferentes procesos administrativos, entre 

los cuales se destacan, los siguientes: 

 

Dotación de equipo informático adquirido con fondos propios 
No. Bien Cantidad Monto (L) 

1 Cámaras 9                    90,523.68  

2 Computadoras de Escritorio 800              16,353,230.00  

3 Discos Duros Internos  77                  195,421.37  

4 Discos Duros Externos  77                  242,951.51  

5 Impresoras Monocromáticas 47                   378,229.94  

6 Impresoras a color 2                    75,545.80  

7 Impresoras Multifuncionales Monocromáticas 9                   265,680.39  

8 Impresoras Multifuncional a Color 1                    37,772.90  

9 Impresora de Color para Carnet 1                    56,810.00  

10 Impresoras Matriciales 10                    17,353.00  

11 Kit de mantenimiento 54                   408,658.84  

12 Unidad de Imagen 24                   190,268.67  

13 Micrófonos de cuello de Ganso  27                   156,979.70  

14 Micrófonos Ambientales  3                    32,992.35  

15 Proyectores 15                    18,312.90  

16 Switch  24                    50,094.92  

17 Televisores 3                    29,390.99  
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18 UPS 1201                2,627,447.55  

19 Cables VGA 15                      3,191.25  

20 Cinta para Impresora de Carnet 1                      1,861.09  

21 Tablets 11                    77,797.50  

22 Pantalla para proyector 1                      5,403.85  

23 Escáner  3                    61,091.42  

24 Media Converter 20                    63,940.00  

25 Adaptadores 8                     2,650.00  

26 Portátiles  17                   369,637.74  

27 Teclados  150                    13,856.93  

28 Fax  1                     7,015.00  

29 Mouse 150 7,269.15 

  Total  21,841,378.44 

 

Enlaces de Datos año 2019 

En el mes de marzo del 2018, entre la empresa de Telecomunicaciones Hondutel y el 

Poder Judicial, celebraron el “Convenio Interinstitucional Especifico para la prestación 

de Servicios de Canales de Datos, Internet Dedicado y Telefonía Digital (DID), 71 

servicios entre canales de datos e Internet dedicado, a raíz de que han inaugurado 

juzgados, ventanillas de emisión de Antecedentes Penales se han sumado 7 nuevos 

enlaces al convenio. 

 

Telefonía  

En enero 2019, en la ciudad de La Ceiba, Atlántida, se implementó el servicio la telefonía 

IP PBX virtual que consta de 20 líneas, servicio que ha venido a favorecer la 

comunicación, debido a que la planta existente se dañó, repuestos que en dos ocasiones 

se han adquirido y se han quemado. 

 

Inauguraciones 

En cumplimiento con el Plan Estratégico Institucional 2017-2021, en su eje número 5 

“Uso de Nuevas Tecnologías” y como del de Modernización del Poder Judicial, las 

diferentes zonas del país se realizaron esfuerzos para mejorar las condiciones y acceso 

a los servicios de tecnología de la institución (Correo electrónico, compartir 

impresoras, accesos a los sistemas (antecedentes penales, Erradicación de Mora). 

 

Asistencias Técnicas a Usuarios 

En el año 2019, el área de Sistemas de Información realizó 1,752 asistencias; las cuales 

consistieron en capacitación, asistencia técnica sobre el uso, creación de nuevas 

funcionalidades, reportes y adecuaciones menores. Estos sistemas están funcionando 
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en el área jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial; la siguiente gráfica muestra 

el comportamiento de las asistencias realizadas. En promedio mensual esta área realiza 

159 asistencias a usuarios, el más que se realizaron es el mes de agosto con 214 

asistencias, para los meses de julio y diciembre se realizan menos asistencias debido al 

periodo de vacaciones. 

 

Desarrollo e Implementación de Sistemas 

A continuación, se describe a detalle los sistemas que fueron desarrollados durante este 

año, los cuales fueron efectuados con fondos nacionales, todo el ciclo de desarrollo de 

los sistemas es realizado en la Dirección de Infotecnología. 

 

Sistema de Expediente Judicial Electrónico (SEJE) 

El objetivo general planteado es crear el Sistema Judicial de Expediente Electrónico a 

fin de establecer una gestión más transparente, ágil, eficiente y un mayor acceso a la 

justicia para ciudadanía a la vez dando un paso fundamental hacia una política de cero 

papeles. En su primera fase de este nuevo modelo de gestión judicial apoyado por la 

tecnología de información y la eliminación gradual del uso del papel, se estará 

automatizando los circuitos penales especializados en materia de Corrupción, 

Extorsión y Jurisdicción Nacional; para desarrollar este sistema es necesario el 

fortalecimiento de la infraestructura de procesamiento, almacenamiento y 

telecomunicaciones del Poder Judicial; así como también la contratación de talento 

humano especializado. 

 

Esquema de Recepción de Documentos 

 

 
 

Las principales actividades realizadas para el año 2019 son las siguientes: 

 Creación de comités 
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 Aprobación de plan de proyecto 

 Diseño del modelo de componentes funcionales 

 Diseño de arquitectura tecnológica 

 Análisis, diseño y desarrollo de Gestión de Identidades 

 Análisis, diseño y desarrollo de Seguridad Empresarial (70%) 

 Análisis, diseño y desarrollo de Registro de Abogados 

 Análisis, diseño y desarrollo de administración del sistema (60%) 

 

Sistema de Registro de Peritos, Intérpretes y Traductores 

Este sistema se realizó con el propósito que el Poder Judicial cuente con una base de 

datos de peritos, intérpretes y traductores para que los tribunales puedan solicitar o 

consultar una base centralizada. 

 
 

Este sistema cuenta con la siguiente funcionalidad: 

 Seguridad que comprende el registro de usuarios 

 Administración del sistema, que son los catálogos del sistema 

 Registro de peritos, intérpretes y traductores, con sus datos generales 

 Proceso de gestión de convocatorias e inscripciones 

 

SIGAH 

El Sistema de Información de Gestión de Adolescentes de Honduras (SIGAH), es un 

sistema que permite registrar los casos del Juzgado de Letras de la Niñez y la 

Adolescencia, este sistema requiere de la participación del Instituto Nacional para la 

Atención a Menores Infractores (INAMI).  

 

Para la puesta en marcha del sistema se requirió de realizar varias actividades: 

 Socialización con actores involucrados 
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 Validación de prototipo 

 Capacitación a usuarios del sistema en Tegucigalpa y San Pedro Sula 

 Instalación y puesta en marcha en la ciudad de Tegucigalpa 

 
 

Mantenimiento de Sistemas 

Como parte del ciclo de vida de los sistemas, estos una vez que son creados y puestos 

en producción, las dinámicas de las organizaciones exigen cambios en su 

funcionamiento, y ello nos conlleva a realizar la actividad de mantenimiento de los 

sistemas, en el año 2019 se realizaron las siguientes actividades: 

 

Rediseño de sistemas: actividad que ha consistido en migrar de versiones de asp.net, 

framework, diseño de formularios, mejoras en el diseño de la base de datos y migración 

de datos: 

 

No. Sistema Descripción 

1 Registro de Notarios Modificación del sistema para el funcionamiento 

de dos oficinas, el cual consiste en separar el 

registro de protocolos y modificación de 

reportes. 

2 Consulta de Pago Agregar opción de emisión de constancia de 

sueldos y deducciones de empleados que sean 

numeradas para la consolidación de deudas, 

asimismo la creación de perfil y voucher para 

este mismo fin. 

 

Actividades relevantes 

Fortalecimiento de la Infraestructura de Redes y Comunicaciones  

Con el apoyo del Proyecto Unidos por la Justicia se ejecutaron actividades con el 

propósito de fortalecer la plataforma tecnológica del Centro de Datos del Poder Judicial 

que permita operar el SEJE y de la misma manera permitir a la Dirección de 
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Infotecnologia la creación de un acuerdo de nivel de servicio que permita la 

sostenibilidad en el tiempo de las aplicaciones que operan en este Poder. 

 

Dominios 

Con el objetivo de brindar seguridad en los servicios publicados en internet desde la 

red del Poder Judicial, se adquirieron los certificados de seguridad, finalizando en el 

mes de septiembre la instalación: 

o www.PoderJudicial.gob.hn 

o www.Escuelajudicial.gob.hn 

o www.Cojudica.org.hn 

o Mail.poderjudicial.gob.hn 

 

Servicios de alta disponibilidad 

Con el objetivo de brindar una estructura estable y segura con acceso permanente a los 

usuarios del servicio de correo se implementó la estructura de servidor de correo 

alterno con alta disponibilidad, para lo cual se configuraron 3 servidores utilizando las 

herramientas virtuales que permiten mejora en rendimiento, procesamiento y 

almacenamiento: 

 
Propuesta VERDE 

Con el objetivo de minimizar el consumo de energía en los equipos a nivel nacional que 

no estén en uso y queden encendidos después de las 4pm, así como aquellos que estén 

encendidos sin uso por más de 30 minutos, se realizó la implementación de políticas 

que a través de la red apaguen dichos equipos.  

 

Cableado 

Se identifican y definen 17 sitios para realizar el cambio de cableado estructurado de 

categoría 5 a categoría 6, trabajo que se realizará por parte de Infraestructura, iniciando 

en el último trimestre del 2019. 



 
 
 
 

 327 

 Con la segmentación de funciones dentro del área de seguridad Informática y 

administración de antivirus se logra mejorar en el monitoreo de alertas e 

intentos de vulnerar la seguridad por parte de los ciberdelincuentes que día a 

día intentan acceder de manera no autorizada a la red del Poder Judicial. 

  

 

# 

 

Amenaza 

N° de 

Amenazas 

1 SPAM 790 

2 MALWARE 0 

3 REGLAS 0 

4 PHISHING 90 

TOTAL 880 

 

 Durante el año 2019 el personal del área de Infraestructura con la unidad de 

Redes y Comunicaciones brindo el apoyo en la implementación y habilitación de 

nuevos puntos de red para usuarios nuevos o usuarios reubicados por 

remodelación, un total de 227 puntos de red nuevos y reubicados, esto permitió 

que nuevos usuarios tengan acceso a los recursos de red y mejora en la 

comunicación entre dependencias y juzgados. 

 

Correo electrónico  

Siguiendo con la implementación de mejores prácticas se realiza el trabajo de 

actualización, modificación, o eliminación de usuarios que permite realizar la 

actualización de las bases de datos de: directorio activo, sistemas y servicio de correo a 

nivel nacional. 

 99.9 servidores actualizados 

 Trabajos directorio activo 100% 

 

A continuación, se detallan la cantidad total al 30 de octubre del 2019 de usuarios con 

cuenta de en la red y buzones con servicio de correo:  

 

 

Ítem 

 

Actividad 

Ju
li

o
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o
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1 Cuentas de Usuarios 

en  Directorio 

4,355 4,393 4,305 4,077 

2 Buzones Creados 4,555 4,593 4,548 4,585 
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Soporte Técnico 

El área de Soporte Técnico rentre los meses de Enero/Noviembre del 2019, esto en 

cumplimiento al objetivo 1, Meta operativa 1.4 elaborar un informe de las asistencias 

técnicas a usuarios del Poder Judicial, la fuente de información son las solicitudes y 

ordenes de trabajo registradas por cada uno de los integrantes del área de soporte 

técnico de esta Dirección. 

 

Asistencias Técnicas 

Entre las actividades que atiende el área de soporte técnico esta la asistencia directa a 

usuarios en resolución de incidentes tales como: Instalación de equipo informático, 

mantenimiento preventivo y correctivo, problemas de conectividad, instalación de 

software, orientación en el uso de software de ofimática, instalación de líneas 

telefónicas y soporte de telefonía, equipo audiovisual de las salas de audiencias a 

continuación, damos a conocer los datos más relevantes. Las asistencias técnicas, se 

brindan de manera presencial, vía teléfono o vía remota, en 2019 se atendieron 6,496 

consultas a nivel nacional. 

 

Taller 

Se recibieron 1,750 equipos informáticos en el taller, a los cuales se les hicieron 

reparaciones y limpiezas. 
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Dirección de Comunicación Institucional  
La Dirección de Comunicación Institucional (DCI) en 

coherencia con el Plan Estratégico Institucional 2017-2021, 

sujeta su acción a la ejecución de actividades enmarcadas en el 

eje temático número 4 “Comunicación con la Ciudadanía”.  

 

Asimismo, la DCI se vincula con la línea de acción “Promover 

una Justicia  transparente y responsable”, que tiene relación 

con el eje temático 3: Gestión Judicial Eficaz. 

 

La Dirección de Comunicación Institucional es la unidad responsable de la divulgación 

de las actividades administrativas y jurisdiccionales del Poder Judicial; la prestación de 

los servicios de información y prensa, así como la difusión y transparencia de las 

actividades realizadas por las distintas dependencias del Poder Judicial, para el público 

interno y externo. De igual manera, propone, organiza, coordina y ejecuta el desarrollo 

de los procesos y acciones de comunicación entre el Poder Judicial y los medios de 

comunicación, así como con la ciudadanía, procurando el acceso a la justicia a través de 

la información adecuada y oportuna, bajo principios de transparencia y veracidad, con 

el objeto de generar confianza y credibilidad ciudadana en el Poder Judicial.  

 

Cobertura Informativa  

La Dirección de Comunicación Institucional mantiene su política de cobertura 

informativa total en relación a las actividades institucionales realizadas y en lo que 

respecta a la cobertura de las acciones jurisdiccionales de más relevancia o que 

demandan una mayor atención mediática, priorizando los lugares donde contamos con 

la presencia de oficiales de información.  

 

Fortalecimiento de la Vocería Oficial  

Desde el año 2018 se logró fortalecer la tarea de Vocería Oficial con el entrenamiento e 

incorporación de dos personas para desempeño como Portavoces en Tegucigalpa y una 

Persona más en San Pedro Sula.  

 

Con estas incorporaciones ha sido posible generar una mayor cantidad de información 

hacia la ciudadanía y ampliar la cobertura informativa en casos de impacto, tal como los 

que se conocen en los Tribunales de Sentencia, Circuitos Jurisdiccionales nuevos como 

los Tribunales en Materia de Corrupción y Extorsión especialmente, y, en relación a los 

casos de alto impacto donde son nombrados como Jueces Naturales en dichos 

expedientes Magistrados o Magistradas de Corte Suprema de Justicia. 
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Divulgaciones de Prensa  

La Dirección de Comunicación en su totalidad produce entre 1,600 a 2,300 

divulgaciones de prensa cada año considerando la producción de noticias que se 

desprende de las principales judicaturas tanto en Tegucigalpa como en las demás 

unidades de trabajo donde hay presencia de relacionadores públicos. 

 

La producción de notas de prensa de los Juzgados Unificados de lo Penal de la Sección 

Judicial de Tegucigalpa, (Barrio La Granja) anualmente oscila entre 200 y 250 boletines 

de prensa. Asimismo, se suman las publicaciones de prensa divulgadas por los 

relacionadores públicos de San Pedro Sula que andan en un promedio de 3 a 5 notas 

diarias, lo que totaliza entre 990 a 1,700 divulgaciones de prensa más en el año solo 

provenientes de la ciudad de San Pedro Sula, información que también es divulgada a 

la prensa desde los chats de información que se han creado.  

 

Crecimiento Informativo en las Redes Sociales 

 Toda la información que se produce se divulga igualmente a través de la plataforma 

informática del Poder Judicial y la estructura oficial de redes sociales que proporcionan 

un efecto multiplicador a la información oficial que emana de la Institución.  

 

En la presente administración hemos 

fortalecido nuestra estructura y divulgación 

informativa a través de las redes sociales en los 

tres últimos años se ha aumentado la cantidad 

de publicaciones, cantidad de seguidores y de 

reproducciones del material publicado en las 

redes sociales oficiales, sobre todo en Facebook, Twitter e Instagram. Igualmente se 

sigue publicando material en nuestro canal de Youtube, Flicker y Ivoox. 

 

Instagram 

La red social Instagram es la última a la cual el Poder Judicial se ha adherido y se abrió 

la red Instagram con el objetivo de establecer una comunicación e interacción con las 

nuevas generaciones, especialmente los jóvenes que se encuentran incluidos en el 

grupo generacional conocido como Millenials o Generación “Y” (los nacidos entre 1980 

y 2000), que de acuerdo a las métricas de nuestras redes sociales constituyen el público 

AP
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objetivo que más sigue y lee nuestras publicaciones. Actualmente, a un poco más de un 

año de funcionamiento, la red Instagram alcanza ya 2,176 seguidores gracias al material 

publicado y a la interacción con jóvenes de universidades que visitan el Poder Judicial.  

 

Facebook 

  La red Facebook, junto a Twitter, representan para el Poder Judicial 

la punta de lanza de la información por medios digitales.  

 

El Poder Judicial creció en el 2019 en un 47% en relación al 2018 según su número de 

seguidores. Actualmente se cuenta con 25,000 seguidores contra 17,000 del 2018, es 

decir 8,000 seguidores más.  El 61% de los seguidores en esta red social son mujeres y 

el 39% son hombres. Nuestro público objetivo está ubicado entre los 18 y los 60 años 

de edad, siendo la mayoría los comprendidos entre los 25 a 34 años.  

 

En el histórico de esta red nuestros seguidores han dado 24,867 mil me gusta a las 

distintas publicaciones.  

 

En la red social Facebook en el año 2019 se publicaron 3,500 informaciones sobre la 

actividad del Poder Judicial, en este período se creció un 10% en relación a las 

publicaciones de 2018. En esta red contamos con seguidores de 48 nacionalidades y 

hablantes de 20 idiomas.  

 

Twitter    

 A la fecha se tienen registrados más de 12,000 tuits (informaciones) 

publicadas se sigue a 268 cuentas y nos siguen 26,000 cuentas o personas.  
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En el año 2019 en esta red social crecimos un 30% en relación al número de seguidores,  

y a nivel de la divulgación de información crecimos en un 90%. El 64% de los seguidores 

en Twitter son hombres y el restante 36% son mujeres. 

 

Estos 26 mil seguidores al leer y divulgar a su vez la información contribuyen a que esta 

se multiplique exponencialmente, así como la divulgación que los medios de 

comunicación hacen de los contenidos producidos.   

 

De 2018 a 2019 se creció obteniendo 6,000 seguidores más comenzando 2019 con 

20,000 y terminando con 26,000. 

 

Las estadísticas revelan que solo durante 2019 en la cuenta @PJdeHonduras se tuvo un 

total de 1,954 Tuits (publicaciones), el mes que más actividad registró fue Marzo con 

269 mensajes publicados, seguido de Agosto con 255, mayo con 219 y el cuarto mes con 

más publicaciones fue Junio con 218. 

 

Contrario a la red de Facebook el 64 % de los seguidores en Twitter son hombres y el 

restante 36% son mujeres. 

 

Transmisión de Audiencias en Vivo 

 
 

Desde el año 2018 se inició con la actividad de transmisión en vivo de algunos eventos 

y resoluciones judiciales específicamente del Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa las 

que fueron transmitidas a través de Facebook Live y divulgadas en las demás redes 

sociales oficiales. 

 

Con este mecanismo de divulgación se fortalecido la transparencia en las resoluciones 

judiciales, la confianza en las mismas y se permite el acceso a la información a miles de 
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personas en el mismo momento que las mismas se producen.  En el 2019  se 

transmitieron vía facebook y en enlace a otras redes sociales  audiencias desde el 

Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa  y  desde el Tribunal de Sentencia en Materia de 

Corrupción, con lo que las reproducciones de nuestros videos en algunos casos han 

superado los 35,000 y se ha llegado a alcanzar a más de 80 mil personas.  

  

Informativo Judicial Digital  

La información más importante de cada año igualmente ha sido 

recopilada en cuatro ediciones del Informativo Judicial, este producto 

de divulgación digital es enviado a una base de datos compuesta por 

más de cinco mil personas destinatarias a nivel nacional e 

internacional a través de sus direcciones de correos electrónicos. 

 

Resúmenes de Prensa 

Este es un producto que recoge la información relacionada al Poder 

Judicial y al Sistema de Justicia publicada en los periódicos impresos de divulgación 

diaria (La Prensa, El Heraldo y La Tribuna). En el año 2019, se elaboraron y publicaron 

en la plataforma informática interna un total de 256 resúmenes de Prensa y 198 

publicaciones de Edictos, totalizando 454 productos publicados. Estas publicaciones 

llegan a las y los usuarios del Poder Judicial a nivel nacional, siempre y cuando tengan 

acceso a la intranet. 

 

Los Programas Oficiales de Radio y Televisión “Panorama Judicial”  

En el año 2019 se mantuvo con éxito la transmisión 

cada semana de los programas oficiales del Poder 

Judicial tanto en radio como en televisión 

denominado Panorama Judicial. Se transmitieron 

52 programas, se grabaron un total de 40 

programas con el equipo de trabajo de Suyapa TV 

Educativa en estudio y 2 fueron grabados en 

campo.  

Cada una de las producciones se emitió por este 

canal y por Televisión Nacional de Honduras (Canal 

8) y el Canal 20 del Congreso Nacional. 

 

Diez programas fueron repetidos por diversas circunstancias entre ellas períodos 

de vacaciones, por inhabilitación del canal para grabar, cancelación de invitados, 

coberturas de último momento, entre otras. 
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Igualmente esta serie de programas fueron difundidos a través del canal oficial del 

Poder Judicial en la red social Youtube donde desde cualquier parte del mundo se puede 

acceder a cada una de las producciones semanales.  

 

En cuanto al programa de Radio se 

transmitieron 45 programas en el año 

2019 para los cuales se contó con la 

presencia en cada uno de ellos de 

invitados en las distintas emisiones para 

hablar sobre temas y actividades 

relacionadas al Poder Judicial y el servicio que se presta a las y los usuarios. 

 

Creación de la Frecuencia Online Radio Justicia HN 

A fin de Contribuir con estrategias de Comunicación que promuevan y faciliten al 

ciudadano una atención de calidad e 

Implementar medios de comunicación 

propios del Poder Judicial como dos de 

las líneas de acción del Plan Estratégico 

Institucional 2017-2021, se creó a partir 

de 2019 Radio Justicia HN, radio en línea 

donde se estarán transmitiendo diversas 

producciones, orientaciones, campañas, 

capacitaciones, transmisiones de 

audiencias, entre otras, del Poder Judicial 

de Honduras. Radio Justicia cuenta con su 

propia página web donde se aloja diverso 

tipo de información de interés de la población y el reproductor para acceder a cada una 

de las transmisiones en línea. 

 

Esta nueva forma de comunicar la 

información oficial del Poder Judicial 

pretende contribuir a que la atención al 

ciudadano sea más cercana y cálida y por 

ende se cuente con información de calidad y 

al mismo tiempo se fortalezca la imagen del 

Poder Judicial y sus servidores.  
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Programas Especiales 

 

Programa EUROJUSTICIA 

Con el Financiamiento del Programa EUROJUSTICIA a 

través del Componente de Comunicación y con el 

liderazgo de la Dirección de Comunicación Institucional 

del Poder Judicial se realizaron las siguientes actividades 

en el 2019: 

 

1. Lanzamiento de Campaña sobre Juzgados de Paz Móvil 

Se lanzó la campaña los Juzgados de Paz Móvil para promoción a nivel nacional y 

localmente en las ciudades de La Ceiba, Juticalpa Santa Rosa de Copán, San Pedro Sula 

y Tegucigalpa; la campaña costa de trifolios, afiches, spots para radio y televisión, 

banners y trifolios. Campaña se está transmitiendo por diversos medios a nivel 

nacional.  

 

2. Protocolo de Actuación para la Apropiada Cobertura de la Información 

Judicial-Policial  

En colaboración con la Secretaría de Seguridad y el 

Ministerio Público, se elaboró y se socializó el 

Protocolo de Actuación para un adecuado manejo de 

la Información Judicial y la Guía para el Tratamiento 

Informativo de los Procesos Judiciales en los Medios 

de Comunicación. En el 2019 se socializaron los 

documentos en las ciudades de Tegucigalpa, San Pedro Sula, Choluteca, Santa Rosa de 

Copán, tanto con periodistas activos como con estudiantes de las carreras de 

Periodismo y Comunicación de las universidades tanto públicas como privadas. 

 

3. Programa de Educación en Derechos Humanos 

Se elaboró el programa de Educación en Derechos 

Humanos el cual consta del Manual completo, siete 

módulos temáticos y la Guía para Facilitadores y 

Facilitadoras de dicho programa, además de un CD con 

producción audiovisual de cada uno de los módulos. 

 

Con estos recursos se pretende la valoración de los 

derechos humanos como una herramienta que 

contribuye a la construcción de una sociedad 

orientada a la justicia y la democracia.  
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Módulos Elaborados: 

1. Derechos Humanos de Todas y Todos 

2. Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas y Afrodescendientes 

3. Derechos Humanos de las Mujeres 

4. Derechos Humanos de los Privados de Libertad 

5. Derechos Humanos de la Niñez y la Juventud 

6. Derechos Humanos de la Comunidad LGTBI 

7. Módulo sobre las Dependencias del Poder Judicial 

 

4. Kioscos Interactivos de Información Institucional 

Con el apoyo del  Programa Eurojusticia y con el fin de implementar 

un mecanismo más de acercamiento a la ciudadanía, aprovechando 

las ventajas que ofrecen las nuevas tecnologías de la información y 

la comunicación, se comenzó a dotar de Kioscos Interactivos de 

Información Institucional algunos espacios de alta atención al 

público en diferentes ciudades del país. 

 

Diez han sido colocadas en las principales ciudades del país y estarán 

siendo alimentadas por la Dirección de Comunicación Institucional y la Dirección de 

Infotecnología del Poder Judicial. Mediante estas pantallas interactivas de última 

generación la ciudadanía que visita las oficinas del Poder Judicial podrá acceder de 

manera inmediata a información de las actividades institucional, redes sociales 

oficiales, videos, procedimientos, entre otras.  

 

Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales 

En relación al Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales (SNFJ) la DCI juega un papel 

importante en la divulgación de las actividades que se desprenden de este programa. 

En el 2019 un total de 205 publicaciones de Actividades realizadas por el Servicio 

Nacional de Facilitadores Judiciales fueron divulgadas en las diferentes redes sociales 

del Poder Judicial de Honduras. 
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Dirección de Asesoría Jurídica  
 

Antecedentes 

Mediante sesión del 28 de julio del 2010, en el punto N.5 del Acta No. 37 se acordó la 

creación de Asesoría Jurídica como apoyo al pleno del Poder Judicial, bajo la 

responsabilidad de la Sub Directora de dicha unidad, iniciando sus funciones en el mes 

de abril del 2010 con el fin de asesorar al Pleno y a las diferentes dependencias 

Administrativas. En la actualidad la Dirección de Asesoría Jurídica es una unidad 

dependiente de la Presidencia del Poder Judicial y cuenta con una Directora y una Sub 

Directora. 

 

Finalidad 

Proporcionar asesoría y asistencia en materia legal a la administración superior y 

demás unidades organizacionales, velando por la correcta aplicación de las leyes, 

reglamentos y disposiciones legales vigentes, con el objeto de proteger los intereses del 

Poder Judicial.   

 

Funciones principales realizadas 

 Se organizaron las actividades de índole legal, que se generaron relacionadas con la 

administración del Poder Judicial. 

 Se aplicaron las leyes vigentes, así como las disposiciones, normas y procedimientos 

internos de la Institución, con el propósito de representarla en cualquier acto legal 

y administrativo, de tal manera que se garantizó la protección de sus intereses y 

buen funcionamiento. 

 Se Brindó asesoría legal a todas las áreas administrativas de la Institución a nivel 

nacional que lo solicitaron. 

 Se aplicó en las actividades de índole legal las disposiciones contenidas en: leyes, 

reglamentos, tratados, acuerdos y resoluciones emitidas por el Poder Judicial. 

 Se representó a la Administración en asuntos administrativos y judiciales conforme 

a las disposiciones legales emanadas por la Presidencia. 

 Se protegió legalmente los bienes patrimoniales e intereses económicos de la 

Institución en el ámbito nacional. 

 Se emitieron dictámenes, opiniones y recomendaciones sobre la materia en asuntos 

legales sometidos a su consideración. 

 Se aplicaron los nuevos ordenamientos legales, recopilando y clasificando las leyes, 

reglamentos, decretos y acuerdos en materia administrativa. 

 Se actualizaron algunos de los documentos que acrediten la propiedad de los bienes 

inmuebles del Poder Judicial. 
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 Se elaboraron y revisaron contratos que el Poder Judicial tuvo que suscribir. 

 Se Asistió a la apertura de los procesos licitatorios y se emitieron dictámenes 

legales. 

 Se integraron comisiones de evaluación técnica. 

 

 

Estructura Organizacional 

 Dependencia Jerárquica 

Asesoría Jurídica depende directamente de la Presidencia del Poder Judicial. 

 

 Organización Interna 

Asesoría Jurídica está integrada por una Dirección y un equipo de trabajo 

multidisciplinario. 

 

 

Relación de Coordinación 

 A nivel Interno 

Asesoría Jurídica se relaciona internamente con todas las áreas administrativas que 

conforman el Poder Judicial a nivel Nacional. 

 

 A nivel Externo 

Se relaciona con: Ministerio Publico, Tribunal Superior de Cuentas, Instituciones de 

la banca, Empresa Privada, Gobierno Central, Instituciones Descentralizadas, 

Organismos Internacionales, Secretaría de Finanzas, Instituciones de Crédito e 

Instituciones desconcentradas y otros. 
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Labores realizadas 

Durante el período enero – noviembre del 2019 se realizaron diversas gestiones, entre 

las cuales destacan las siguientes: 

  

Dictámenes solicitados por la Presidencia del Poder Judicial. 

Dictámenes solicitados por la Unidad Técnica de Apoyo a la Presidencia del Poder Judicial. 

Dictámenes solicitados por la Dirección Administrativa. 

Dictámenes solicitados por Pagaduría Especial del Poder Judicial. 

Dictámenes solicitados por Unidad de Obras Físicas 

Dictamen solicitados por la Unidad de Servicios Generales 

Dictámenes de Ayudas Fúnebres solicitadas por la Dirección Administrativa. 

Dictámenes solicitados por la Dirección de Personal. 

Dictámenes sobre los procesos de Licitaciones Públicas y Privadas 

Dictámenes sobre los Procesos de Proyectos de Obra Menor 

Dictámenes sobre las aprobaciones de bases. 

Dictámenes solicitados por otras dependencias del Poder Judicial 

Elaboración de los contratos de las Cafeterías ubicadas en diferentes Edificios del Poder 

Judicial 

Se elaboraron convenios de pago entre el Poder Judicial y empleados del mismo para el pago 

de deuda 

Elaboración de Dictámenes varios sobre ayuda fúnebre. 

Elaboración de los contratos de las Cafeterías ubicadas en diferentes Edificios del Poder 

Judicial 

Revisión de Contratos de Arrendamiento 

Inscripción de Bienes a favor del Poder Judicial 

Integrar y revisar comisiones de evaluación de Licitaciones Pública, Privadas y Proyectos de 

Obra Menor. 

Llevar Demandas en los Tribunales en Tegucigalpa y San Pedro Sula, con todas las 

actuaciones que ellas conllevan. 
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Dirección de Archivo Histórico Judicial 
 

El Archivo Histórico Judicial, es considerado como uno de los Archivos mejor 

organizados en nuestro país, ya que es referente en la gestión documental, por lo cual 

es un modelo a seguir para los diferentes órganos con que cuenta el Estado de 

Honduras, así como la capacitación del personal, de las diversas áreas con que cuenta 

el Poder Judicial. Durante el año 2019, la Dirección Nacional de Archivos Judiciales, en 

el desarrollo de sus funciones, realizó diversas actividades, así como logros, los que se 

detallan a continuación: 

 

1. Se realizó una reunión para establecer el Calendario de Transferencias entre 

Archivos del Poder Judicial, convocando a representantes del área jurisdiccional, 

con el fin de elaborar el Calendario de Transferencias Documentales, 

correspondiente al año 2019. 

 

 

 

 

 

 
2. Se realizó reunión con representantes del área administrativa del Poder Judicial, 

con el fin de explicar el procedimiento de transferir documentación y elaborar el 

Calendario de Transferencias entre Archivos Administrativos.   
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3. Personal de la Dirección Nacional de Archivos Judiciales, brindó apoyo al 

Juzgado de Letras de Ejecución Penal de Francisco Morazán, con la organización de los 

archivos activos, se dio una inducción al personal encargado del archivo sobre el uso 

y manejo de archivos. 

 

4. Gira a la ciudad de Choluteca. 

Personal de la Dirección Nacional de Archivos Judiciales, realizó gira de trabajo a la 

ciudad de Choluteca, se logró la recuperación y organización de 503 cajas con 

documentación fenecida del Juzgado de Letras de la Seccional de Choluteca. 

 
Antes de la organización                              Después de la organización 

 

                         

 

 

 

 

 
 

5. se impartió capacitación sobre organización del Archivo y estructura física a 

estudiantes de la Facultad de Arquitectura de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras. 
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6. Se colaboró con el personal de la Unidad de Proyectos Especiales UPE, en el 

levantamiento de inventario de los expedientes activos del Juzgado de Letras del 

Trabajo de Francisco Morazán, con el fin de conocer la carga real y luego realizar una 

nueva distribución de expedientes entre los jueces.   

 

7. Gira a la Ciudad de Islas de la Bahía  

En el mes de abril 2019, personal de la Dirección Nacional de Archivos Judiciales de 

Tegucigalpa realizó gira de trabajo a la ciudad de Islas de la Bahía, logrando organizar, 

clasificar y recuperar 89 cajas con documentación fenecida del Juzgado de Letras. 

 
Antes de la organización                              Después de la organización 

 

 

 

 
 

8. Trabajo realizado por el licenciado Emilson José Blanco Morazán  

Revisión de documentación Histórica de la década de 1,800 a 1,810 para realizar tesis 

de la Maestría de Historia Social y Cultural de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras. 

 

 

 

 

 

 

 

9. Personal de la Dirección Nacional de Archivos Judiciales está colaborando en la 

realización de un trabajo en la Contraloría del Notariado, para el levantamiento de 

inventario de protocolos y cotejar información con el sistema que dicha 

dependencia utiliza. 
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10. Visita del personal del Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA) con el 

objetivo de hacer recorrido por todas las diferentes áreas de la dependencia Judicial 

y conocer el procedimiento que se hace en cada una de las misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
11. Personal de la Dirección Nacional de Archivos Judiciales, colabora con la 

organización del Archivo Activo del Tribunal de Sentencia Tegucigalpa, para 

posteriormente continuar con la organización del Archivo de audios. 

 

 

 

 

Antes          Después 
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12. Clasificación, organización y levantamiento de inventario de los Archivos de Audios 

del  Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa. 

 

 

 

 

 
13. Personal que labora en el Juzgado de Letras del Trabajo de Francisco Morazán, 

visitaron la Dirección Nacional del Archivos  Judiciales, con el objetivo de recibir 

capacitación sobre el uso y manejo de archivos. 

 

 

 

 

 
14. Personal de la Dirección Nacional de Archivos Judiciales, colabora con la 

organización del Archivo Administrativo Activo de la Unidad  Técnica Jurídica 

de la Presidencia, siendo el objetivo organizar conforme a las normativas y a la 

vez requisito de la Norma Gica Justicia. 

 

15. Taller sobre Documentologia que se realizó a los funcionarios y empleados de 

los Juzgados de Letras y de Paz de la ciudad de Santa Rosa de Copán y 

Ocotepeque, siendo el objetivo principal, instruir sobre la importancia del 

manejo adecuado de los documentos, que se generan a diario en la institución. 
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16. Taller sobre Documentología que se realizó a los funcionarios y empleados de 

los Juzgados de Comayagua, Siguatepeque, La paz, Márcala y La Esperanza 

Intibucá, siendo el objetivo instruir sobre la importancia del manejo adecuado 

de los documentos, que se generan a diario en la institución, se exhorto a los 

participantes a velar por el cumplimiento de las normas y reglamento 

establecido, para procurar la conservación de los documentos, así como mejorar 

el servicio, que se brinda a la ciudanía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
17. La Dirección Nacional de Archivos Judiciales, en vista de la feria de Justicia 

abierta que realizo el Poder Judicial, recibió la visita de los alumnos de sexto grado de 

la Escuela Francisco Ferrera del Municipio de Cantarrana, Francisco Morazán, con el 

objetivo de hacer un recorrido por todas las diferentes áreas de la Dependencia 

Judicial y conocer el procedimiento que se realiza  en cada una de ellas. 
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18. La Dirección de Archivos Judiciales participa en la primera Feria de Justicia Abierta del 

Poder Judicial, siendo el objetivo primordial comunicación con la ciudadanía para 

contribuir a la prestación de un servicio atento y eficaz de atención al ciudadano, 

ofreciendo información y orientación sobre los servicios  que son brindados.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
19. Taller sobre Documentologia que se realizó a los funcionarios y empleados de los 

Juzgados de Juticalpa, Olancho, siendo el objetivo instruir sobre la importancia del 

manejo adecuado de los documentos, que se generan a diario en la institución, se 

exhorto a los participantes a velar por el cumplimiento de las normas y reglamento 

establecido, para procurar la conservación de los documentos, así como mejorar el 

servicio, que se brinda a la ciudanía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20. Taller sobre Documentologia que se realizó a los funcionarios y empleados de los 

Juzgados de Choluteca, siendo el objetivo instruir sobre la importancia del manejo 

adecuado de los documentos, que se generan a diario en la institución, se exhorto a los 

participantes a velar por el cumplimiento de las normas y reglamento establecido, para 

procurar la conservación de los documentos, así como mejorar el servicio, que se brinda 

a la ciudadanía. 
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21. Taller sobre Documentologia que se realizó a los funcionarios y empleados de los 

Juzgados de Danlí, el Paraíso, siendo el objetivo instruir sobre la importancia del manejo 

adecuado de los documentos, que se generan a diario en la institución, se exhorto a los 

participantes a velar por el cumplimiento de las normas y reglamento establecido, para 

procurar la conservación de los documentos, así como mejorar el servicio, que se brinda 

a la ciudanía. 

 

 

 

 

  

 

 

 

22. Taller sobre Documentología que se realizó a los funcionarios y empleados de los 

Juzgados de Siguatepeque y Comayagua, siendo el objetivo instruir sobre la importancia 

del manejo adecuado de los documentos, que se generan a diario en la institución, se 

exhorto a los participantes a velar por el cumplimiento de las normas y reglamento 

establecido, para procurar la conservación de los documentos, así como mejorar el 

servicio, que se brinda a la ciudanía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

23. Aporte a la ciudadanía como un Centro de Investigación. 

La Dirección Nacional de Archivos Judiciales, brinda de forma permanente servicio de 

consulta de expedientes, tanto a usuarios internos y externos, brindándoles un servicio de 

calidad y eficiencia, manifestado a nuestros usuarios por medio de encuestas de servicio. 
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Durante el año 2019, se impartieron diversas capacitaciones al personal de las distintas 

dependencias del Poder Judicial a nivel nacional, esto con el fin de dar a conocer el 

Reglamento de los Archivos Judiciales y las Normas de Transferencias entre Archivos y 

así fortalecer los conocimientos para hacer más eficiente y eficaz el trabajo que se 

realiza. 

 

En el transcurso del año 2019, la Dirección Nacional de Archivos Judiciales, atendido a 

la fecha, un total de 12,704 usuarios internos y externos desde el mes de enero hasta el 

27 de noviembre de 2019. 

 

A la fecha se han recibido de los distintos Juzgados, Cortes de Apelaciones, Tribunal de 

Sentencia y Salas siendo un total de expedientes 33,867 del 08 de enero al  27 de 

noviembre de 2019. 

 

En la base de datos, durante el año 2019, se registró un total de: 

Tegucigalpa Total 
Expedientes fenecidos ingresados al sistema  33,053 
Documentación Administrativa            6,833 
Documentación Histórica 3,191 
Total 43,077 
  
San Pedro Sula  
Expedientes recibidos por los Juzgados 19,347 
  
Comayagua  
Expedientes recibidos por los Juzgados 4,412 
  
Ceiba, Atlántida  
Expedientes recibidos por los Juzgados 2,450 

 

 

Usuarios
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OTRAS DEPENDENCIAS 

ADMINISTRATIVAS 
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Pagaduría Especial de Justicia 
 

De conformidad con el Plan Operativo para el año dos mil diecinueve, en el que se 

plantean Metas y Objetivos se mencionan las siguientes Actividades Ejecutadas para el 

logro del 90% de lo Planificado: 

 

1. Se recibieron transferencias de parte de la Secretaria de Finanzas (SEFIN), al 30 de 

noviembre de 2019, la cantidad de L.2176,457,857.00 (Dos Mil Ciento Setenta y Seis 

Millones Cuatrocientos Cincuenta y Siete Mil Ochocientos Cincuenta y Siete 

Lempiras Exactos). 

2. Se recibieron Ingresos de transferencias del Banco Central por la venta de Papel 

Especial Notarial, por la suma de L.37,150,250.00 (Treinta y Siete Millones Ciento 

Cincuenta Mil Doscientos Cincuenta Lempiras Exactos). 

3. Al personal que labora en este Poder del Estado, se le efectuaron pagos en concepto 

de Sueldos y Salarios, Decimocuarto Mes, Decimotercer Mes, Vacaciones, Contratos 

e Interinos la suma de L.1521,968,879.22 (Un Mil Quinientos Veintiún Millones 

Novecientos Sesenta y Ocho Mil Ochocientos Setenta y Nueve Lempiras con 

22/100). 

4. Se efectuaron pagos de Prestaciones y Beneficios Laborales por la suma de 

L.65,743,136.87 (Sesenta y Cinco Millones Setecientos Cuarenta y Tres Mil Ciento 

Treinta y Seis Lempiras con 87/100). 

5. Se atendieron Pagos por Jubilaciones del Ramo de Justicia a Ex Funcionarios y 

Empleados retirados del Poder Judicial por la suma de L.33,885,540.91 (Treinta y 

Tres Millones Ochocientos Ochenta y Cinco Mil Quinientos Cuarenta Lempiras con 

91/100). 

6. Se cancelaron 8,872 (Ocho Mil Ochocientos Setenta y Dos), Ordenes de Pago a 

Proveedores por suministro de Bienes y Servicios, Dietas a Magistrados Integrantes, 

Ayudas Fúnebres, Donaciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro, 

pago a Bancos y Otras Instituciones, por retenciones varias a Funcionarios y 

Empleados, Policías y Militares que nos brindan seguridad,  por la suma de 

L.1364,748,289.56 (Un Mil Trescientos Sesenta y Cuatro Millones Setecientos 

Cuarenta y Ocho Mil Doscientos Ochenta y Nueve Lempiras con 56/100). 

7. Se recibieron Ingresos en esta Pagaduría por diversos servicios como venta de 

Gacetas, reposición de carnet a Funcionarios y Empleados, Multas a empleados, 

Alquileres de Cafetería y Pagos de Seguro Médico y Hospitalario, por un monto de 

L.374,163.79 (Trescientos Setenta y Cuatro Mil Ciento Sesenta y Tres Lempiras con 

79/100). 
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8. La Pagaduría Especial, realizó en agosto del presente año, operativo de pago a los 

Funcionarios y Empleados de Santa Rosa y la Entrada en el Departamento Copán y 

Gracias, Departamento de Lempira, con el propósito de verificar que el personal ese 

encuentre laborando en su puesto de trabajo. 

9. La ejecución realizada por esta Pagaduría Especial de Justicia, fue financiada con 

fondos provenientes del Presupuesto Nacional de la República, transferencias 

otorgadas por la Tasa de Seguridad Poblacional (TSP), Oficina Administradora de 

Bienes Incautados (OABI) y fondos propios de este Poder del Estado (Papel Especial 

Notarial, Constancia de Antecedentes Penales, Auténtica de Secretaría). 

10. Se administraron las diferentes actividades del Proyecto “Apoyo a la Modernización 

del Poder Judicial de Honduras, en el marco de su Plan Estratégico Institucional”, el 

cual es financiado por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

desarrollo AECID. 

11. Se administraron diferentes actividades del Plan de trabajo de UNICEF. 
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Departamento de Auditoría Interna  
La Oficina de Auditoría Interna del Poder Judicial realizó las actividades siguientes: 

 

Trabajos finalizados:  

1.  Elaboración del Plan Operativo Anual 2020, enviado a la Presidencia de este Poder 

del Estado con copia al Departamento de Supervisión de Auditorías Internas del 

Tribunal Superior de Cuentas.  

2. Elaboración de cuatro (4) informes de actividades trimestrales remitidos al 

Departamento de Supervisión de Auditorías Internas del Tribunal Superior de 

Cuentas.  

3.  Auditoría Especial practicada a los Fondos Reintegrables y Fondos de Caja Chica 

asignados a las diferentes Administraciones del Poder Judicial a Nivel Nacional 

(Comunicado a la MAE). 

4.  Auditoría Especial practicada a facturas emitidas por el Hotel “Palace Inn”  de la 

ciudad de Yoro, Departamento de Yoro, a los empleados de la Administración de El 

Progreso, Departamento de Yoro, del Poder Judicial, para reembolso de viáticos.  

5. Evaluación Separada de Control Interno Institucional, correspondiente al ejercicio 

fiscal 2019, a las siguientes áreas: Departamento de Servicios Generales, Programa 

de Eurojusticia, Departamento de Obras Físicas y Departamento de Beneficios 

Sociales, (comunicado a la MAE) y Tribunal Superior de Cuentas. 

6.  Dos (2) Informes Ejecutivos sobre investigación Especial de Facturas emitidas por 

los Hoteles San Juan y Ejecutivo a los empleados de la Regional de la ciudad de 

Gracias, Departamento de Lempira, para liquidación de viáticos (comunicado a la 

MAE). 

7. Dos (2) Informes Ejecutivos contentivo de la Auditoría Especial realizada a la 

Administración de la Escuela Judicial, “Francisco Salomón Jiménez Castro”. 

8. Informe Ejecutivo contentivo de la Auditoría Especial realizada a los Jueces de 

Letras del Juzgado de Letras con Competencia Territorial Nacional, en materia 

penal. 

9. Informe Ejecutivo contentivo de la investigación especial a las facturas emitidas por 

el Hotel Nátaro Inn, ubicado en Roatán, departamento de Islas de la Bahía, a 

empleados del Poder Judicial para reembolso de viáticos. 

10.  Informe Ejecutivo contentivo de la Auditoría Especial realizada a la construcción de 

los Edificios de Choluteca y Santa Bárbara 

11.  Auditoría Especial practicada a facturas emitidas por los Hoteles San Juan y 

Ejecutivo ubicados en la ciudad de Santa Bárbara, a empleados de la Regional de la 

ciudad de Gracias, Lempira del Poder Judicial, para liquidación de viáticos, 

(comunicado a la MAE). 
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12.  Auditoría Especial practicada a facturas emitidas por el Hotel Pálace Inn, ubicado 

en la ciudad de Yoro, departamento de Yoro, a empleados de la Regional de El 

Progreso, Yoro, para liquidación de viáticos (comunicado a la MAE).  

13.  Auditoría Especial practicada a los rubros de Horas Extras, Combustible y Viáticos 

Ejecutados con los Jueces de Jurisdicción Nacional, por el período comprendido del 

01 de octubre de 2011 al 15 de mayo de 2016. Enviado al Tribunal Superior de 

Cuentas, para segunda revisión técnica.  

14.  Auditoría Especial practicada al Departamento de Servicios Generales, por el 

período comprendido del 01 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2017 

(comunicado a la MAE). 

15.  Auditoría Especial practicada a las consignaciones de Títulos Valores y Efectivo en 

Custodia del Juzgado de Letras del Trabajo de Francisco Morazán, por el período 

comprendido del 01 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2017 (comunicado a la 

MAE). 

16.  Auditoría Especial practicada al rubro Propiedad, Planta y Equipo, por el período 

comprendido del 01 de enero de 2015 al 30 de noviembre de 2016 (comunicado a 

la MAE) 

 

Trabajos en proceso de revisión por esta jefatura:  

Actualmente se encuentran en esta Jefatura para su revisión, tres (3) Auditorías 

Especiales que fueron practicadas a diferentes áreas de la institución, y que ya fueron 

finalizadas y entregadas por los Jefes de Equipo.  

 

Trabajos de auditorías especiales que se encuentran en proceso 

Dos (2) Auditorías Especiales que actualmente están en proceso correspondientes a 

períodos precedentes.   

 

Procesos licitatorios 

Se participó como observadores en el proceso de aperturas de ofertas en los procesos 

licitatorios siguientes: 

1.- Proyecto de Licitación Pública No. 17-2018 “Prestación de los Servicios de 

LIMPIEZA, Fumigación y Desodorización para diferentes Edificios Judiciales y 

Juzgados de Paz a Nivel Nacional del Poder Judicial”. 

2.- Proyecto de Licitación Pública No. 11-2018 “Construcción del Edificio Judicial en 

el Municipio de Quimistán, departamento de Santa Bárbara”. 

3.- Licitación Pública No. 14-2018 “Construcción del Juzgado de Paz del Municipio 

de San Marcos de Colón, Departamento de Choluteca”. 
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4.- Licitación Pública No. 16-2018 “Arrendamiento de Edificio para albergar el 

Juzgado de Letras de la Niñez y la Adolescencia, Juzgado de Ejecución, Defensa 

Pública e Inspectoría General de Órganos Judiciales de Tegucigalpa”. 

5.-  Licitación Pública No. 12-2018 “Rehabilitación de Edificio para las Oficinas de la 

Defensa Pública, Escuela Judicial y Antecedentes Penales en la ciudad de San Pedro 

Sula, departamento de Cortés (Edificio denominado EL BARCO)”. 

6.- Concurso Público No. 01-2019 “Supervisión de la Ejecución del contrato de 

construcción de la sede Judicial del Municipio de Santa Rosa, departamento de 

Copán”. 

7.- Licitación Pública No. 02-2019 “Adquisición de Mobiliario de Oficina para las 

dependencias del Poder Judicial a Nivel Nacional”. 

8.-  Proceso de Concurso Privado No. 01-2019 “Supervisión de la ejecución del 

contrato de construcción del Edificio Judicial del Municipio de Quimistán, 

departamento de Santa Bárbara”. 

9.- Proyecto de Obra Menor No. 01-2019 “Remodelación de la Secretaría del Tribunal 

de Sentencia de Tegucigalpa, Francisco Morazán”. 

10.-Concurso Público No.01-2019 “Supervisión de la ejecución del contrato de 

construcción de la sede Judicial de Santa Rosa de Copán, departamento de Copán”. 

11.-Licitación Pública No. 01-2019 “Desinstalación, suministro e instalación de 

elevadores del Edificio principal de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central”. 

12.-Licitación Pública No.15-2018 “Corte y conformado de terrazas en talud, ubicado 

en terreno posterior del Archivo Histórico del Poder Judicial de Tegucigalpa”. 

13.-Proceso de Selección de una firma Auditora “Apoyo a la Modernización del 

Poder Judicial de Honduras en el marco de su Plan Estratégico Institucional”. 

14.-Licitación Pública No.03-2019 “Adquisición de Unidades de Aire Acondicionado 

para diferentes áreas Jurisdiccionales y Administrativas del Poder Judicial a Nivel 

Nacional”. 

15.-Licitación Privada Nacional No.02-2019 “Cambio de cubierta de techo, canales y 

pintura exterior del Edificio Judicial del Municipio de Santa Rosa de Copán, 

departamento de Copán”. 

16.-Licitación Pública Nacional No.07-2019 “Construcción del Juzgado de Paz del 

Municipio de Corquín, departamento de Copán”. 

17.-Licitación de Obra Menor No.02-2019 “Construcción de cuneta, cambio de canal 

de aguas lluvias, impermeabilización en techo y cambio de cielo falso en el frontón 

del Edificio Judicial en el Municipio de La Paz, departamento de La Paz”. 

18.-Licitación Pública Nacional No.13-2019 “Adquisición de Póliza de Seguro de 

Vehículos para el Poder Judicial”. 

19.-Licitación Pública No.06-2018 “Instalación de Sistema de Protección, Regulación 

de Voltaje General y del Elevador, Disminución de Pérdidas Reactivas en el Sistema 
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Eléctrico del Edificio Principal de la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de 

Cortés”. 

20.-Proyecto de Obra Menor No.04-2018 “Construcción de Muro Perimetral, Cambio 

de Instalaciones Eléctricas y Reparaciones Varias en el Juzgado de Paz del 

Municipio de San Juan de Opoa, departamento de Copán”. 

21.- Proyecto de Obra Menor No.05-2018 “Cambio de Techo, Reparaciones Varias e 

Instalaciones Eléctricas en el Juzgado de Paz del Municipio de Jutiapa, 

departamento de Atlántida” 

22.- Licitación Privada Nacional No.04-2019 “Construcción del Juzgado de Paz del 

Municipio de Concepción, departamento de Ocotepeque” 

23.- Licitación Privada Nacional No.03-2019 “Reparaciones varias en el Juzgado de 

Paz del Municipio de Cedros, departamento de Francisco Morazán” 

24.- Licitación Pública No.12-2019 “Construcción de TORRE DE PARQUEO, Servicios 

Generales y Áreas de Comidas del Poder Judicial de Tegucigalpa” 

25.- Licitación Pública Nacional No.04-2019 “Construcción del Juzgado de Paz del 

Municipio de CAMASCA, departamento de Intibucá” 

26.- Licitación Pública Nacional No.15-2019 “Contratación de los Servicios de 

TRANSPORTE DE CORRESPONDENCIA y Encomiendas para el Poder Judicial con 

cobertura a nivel nacional” 

27.- Licitación Pública Nacional No. 09-2019 “Construcción del Juzgado de Paz del 

Municipio de Santa Ana, departamento de La Paz” 

 

Arqueos sorpresivos e inspección de almacenes:  

 Fondo de Caja Chica e inventario de Materiales y Suministros, asignados a la 

Administración de Santa Bárbara.  

 Fondo Reintegrable y de Caja Chica; Inspección física de personal y verificación de 

almacenes de materiales y suministros a nivel nacional. 

 Fondo Reintegrable y de Caja Chica; Levantamiento de Inventario de Almacén y 

Evaluación de Control Interno, asignados a la Administración Regional Nororiental 

del Poder Judicial. 

 

Capacitaciones recibidas 

 Asistencia al curso de “Actualización Tributaria”. 

 Asistencia al curso de “Actuación en Leyes Tributarias”, impartido por la Escuela 

Judicial. 

 Asistencia  al  Seminario-Taller  sobre “La Ley de Contratación del Estado”, impartido  

por ONCAE. 
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 Asistencia al curso sobre “Elementos de un Sistema Anticorrupción y Marco General 

para una Auditoría Forense”, impartido por la Escuela Judicial. 

 Asistencia al curso sobre “Elementos de un Sistema Anticorrupción y Marco General 

para una Auditoría Forense”, impartido por la Escuela Judicial. 

 Participación en el curso sobre “Procedimientos Analíticos para el examen de la 

Información Contable y Financiera para la Detección de actos de Corrupción”, 

impartida por la Escuela Judicial. 

 Participación en la Capacitación denominada “IV Plan de Acción de Gobierno Abierto 

en Honduras”, impartido por la Dirección Administrativa, Comité de Seguimiento. 
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Oficina de Protocolo y Eventos Especiales 
 

Actividades Primer Semestre 2019: 

 

 

 

 

 

 El día viernes 11 de enero del presente año, el Magistrado Presidente del  Poder 

Judicial Rolando Edgardo Argueta Perez, recibió Reconocimiento Especial de parte 

de la Secretaría de Seguridad por el Respaldo y apoyo brindado a promover e 

impulsar  el proceso de reforma, transformación y Fortalecimiento de la Policía 

Nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El día lunes 14 de enero del año 2019, se recibió la Delegación de la República de 

Chile, representada por el Excelentísimo Señor Embajador Doctor Enrique Barriga 

Larraín, Dra. Catalina Sada Muñoz, de la Unidad de Relaciones Internacionales de la 

Defensa Pública, Dra. Loreto Flores Defensora Regional de Antofagasta (Norte de 

Chile) y el Dr. Marco Venegas, Jefe del Departamento de Evaluación y Control de la 

Defensa Pública, asistieron a la reunión el Abogado Manuel Antonio Pacheco, 
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Director de la Defensa Publica, la Abogada Waleska Lopez, Defensora Publica y el 

Abogado Hermes Faustino Ramirez Ávila, Director de la  Escuela Judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El Señor Luiz Antonio Marrey Guimaraes, Vocero de la MACCIH, visitó al Presidente 

Rolando Argueta, para conversar sobre iniciativas de trabajo conjunto por la Justicia 

y Estado de Derecho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El Señor Presidente del Poder Judicial Rolando Edgardo Argueta, asistió a la al 

Congreso Nacional el día viernes 25 de enero del año 2019, a la Instalación de la I 

Legislatura, asimismo hizo entrega del Informe anual en su gestión del año 2018, 

asistiendo también los Magistrados y Magistradas de la Corte Suprema de Justicia. 

 Del 25 de febrero al 01 de marzo se recibió la visita de la Experta Internacional 

Marisa Ramos Rollón, de nacionalidad Española, el objetivo de la visita fue 

promover la mejora del acceso a la Justicia y la Igualdad sobre los derechos 

fundamentales y su bienestar. 
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 Lanzamiento del Servicio Nacional De facilitadores Judiciales en la Cuidad del 

Progreso, departamento de Yoro, contando con la presencia del Magistrado 

Presidente de la Corte Suprema, el Magistrado Rafael Bustillo, La vice – Alcaldesa 

Alba Luz Urbina y el Diputado Por el departamento de Yoro, Gabriel Rubí. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se realizó la Santa Misa con motivo del inicio de la cuaresma, en este Tribunal de 

Justicia, asistiendo los Honorables Magistrados y Personal Jurisdiccional y 

Administrativo, oficiada por el Padre Juan Ángel Lopez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Colocación de la primera piedra para la construcción del Edificio Judicial donde 

funcionara el Juzgado de Paz del Municipio de San Juan, Departamento de Intibucá, 

asistiendo el señor Presidente Rolando Argueta, el Señor Acalde Ariel Benitez, la 

Juez de Paz Hazel Argueta e invitados especiales.  
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 Colocación de la primera piedra en el Municipio de La Unión, departamento de 

Lempira, donde funcionara el Juzgado de Paz de ese Municipio, con la presencia de 

invitados especiales, presidida por el Abogado Rolando Argueta, El Señor Alcalde 

Eric Reyes y el Juez de Paz Robinson Rodríguez. 

 

 

 

 

 

 Se recibió la visita de los alumnos de la Escuela El Alba de la ciudad de Siguatepeque, 

quienes estuvieron interesados en el funcionamiento del Poder Judicial  sobre su 

estructura Organizativa y sus Atribuciones, recibidos en la Escuela Judicial cuya 

Charla se impartió por el Abogado Efrain Aguilar en la Escuela Judicial,  

 

 

 

  



 
 
 
 

 361 

 En la ciudad de Santa Rosa de Copan se realizó la Apertura de Ofertas para la 

Construcción de la sede del Edificio Judicial de esa ciudad, donde asistieron 

diferentes empresa para la presentación de ofertas, con la asistencia de invitados 

especiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 Remodelación de la Sede Judicial de la ciudad e la Ceiba, Atlántida, con la presencia 

de invitados especiales, presidida por el abogado Rolando Argueta, la Señora Vice- 

Alcaldesa en representación del Doctor Jerry Sabio alcalde la ciudad y el Honorable 

Magistrado Wilfredo Méndez Romero, asimismo la entrega  de equipo informático. 

 

 

 

 

 
 

 En el Municipio de Balfate, departamento de Colón se realizó la remodelación de la 

sede del Juzgado de Paz con la presencia del Señor Presidente del Poder Judicial, 

Rolando Argueta, la Vice alcaldesa Alba Estela Zepeda, Magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia, e invitados especiales. 
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 El distinguido Magistrado Italiano Ottavio Sferlazza, fue acompañado por el Señor 

Embajador Eduardo Pucci, El Cónsul Honorario de Italia en Tegucigalpa, Stefano 

Coppa, El Cónsul Honorario en San Pedro Sula Muaricio Chiovelli y por la Misión de 

Apoyo Contra la Corrupción e Impunidad en Honduras (MACCHI), la Doctora Ana 

Calderón y Marco Villeda.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En el marco del Proyecto “Perfeccionamiento para Defensores Públicos en materia 

de Litigación Oral, responsabilidad penal adolescentes y sistema remediciones 

calidad de la presentación de la defensa. Se encuentran en Honduras los defensores 

chilenos Loreto Flores Ta y Boris Hrzic Maradiaga, inaugurado con la presencia del 

Señor Embajador de Chile Enrique Barriga Larrain, el Director de la Escuela Judicial 

Doctor Hermes Moncada, y el Doctor Manuel Antonio Pacheco Valle, Director de la 

Defensa Pública. 
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 Se realizó la despedía de la señora encargada de negocios de la Embajada de Estados 

Unidos HEIDI FULTON. El presidente a nombre del Poder Judicial le entrego una 

placa de reconocimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se recibió la visita de la nueva Encargada de Negocios de la Embajada de Estados 

Unidos de América, la Señora Collen Hoey, como visita oficial a este Poder del 

Estado. 
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 Inauguración del Edificio Administrativo Tegucigalpa, con la presencia del señor 

presidente de la Corte Suprema de Justicia y los Honorables Magistrados, jefe del 

Estado Mayor Rene Orlando Ponce Fonseca, los representantes de la MACCIH, e 

invitados especiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Encuentro de Miembros y Observadores del Consejo Judicial Centroamericano y del 

Caribe, realizado en el mes de agosto del periodo comprendido del 28 al 30 de 

agosto del año 2019. 
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 Se recibió la visita de los Estudiantes de la Universidad Cristiana Nuevo Milenio  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Visita de la Delegación Chile, que se realizó en el mes de octubre quienes asistieron 

a reuniones con la Defensa Pública de Honduras.   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Inauguración nueva Sala del Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de 

Tegucigalpa, y la conformación de una de las salas con la entrega de acuerdos de 

nombramiento. 
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 Mesa Principal integrada por el señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia  

Abogado Rolando Edgardo Argueta Perez, Magistrado José Olivio Rodríguez 

Vasquez, Coordinador de la Sala Penal de la Corte Supremas y el Abogado Mario 

Rolando Díaz Coordinador del Tribunal de sentencia. 

 

 

 

 

           

 

 Primera Feria innovadora para la Transparencia 

 

 

 

 

 

 

 Apertura de Ofertas para la construcción de una torre de parqueo, aéreas de comida 

y las oficinas de Servicios Generales.  
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 Colocación de la Primera piedra para la construcción del Edificio Judicial de la 

ciudad de Santa Rosa de Copán 

 

 

 

 

 Inauguración del Juzgado de Paz del municipio de San Juan departamento de 

Intibucá 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Inauguración del Juzgado de Paz del municipio de la Unión departamento de 

Lempira. 
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Departamento de Relaciones Internacionales y 

Derechos Humanos 
 

Este Departamento realizó, entre otras, en el ámbito del Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos, las acciones siguientes: 

 

Tratados, Convenios y Opiniones o Comentarios a solicitudes. 

 Informe sobre el Caso 11.562: Dixie Miguel Urbina Rosales 

 Informe de "Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer”.  

 Informe sobre el Cumplimiento de la Sentencia del Caso López Lone y Otros Vs. 

Honduras. 

 Informe sobre la Petición 2211-122. Mario Yobany Mendoza Amador.  

 Opinión sobre el Memorando de Entendimiento entre el Gobierno de Honduras y el 

Gobierno de Canadá para el desarrollo del “Proyecto Justicia, Gobernanza y Lucha 

contra la Impunidad”. 

 Opinión sobre el Tratado de Asistencia Legal Mutuo en materia Penal entre las 

Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá. 

 Informe sobre el Cuestionario sobre “Sistemas de Protección Social, acceso a los 

servicios públicos e infraestructura sostenibles para la igualdad entre los géneros y 

el empoderamiento de las mujeres y las niñas.” 

 Informe sobre el “Cuestionario Sobre el Ejercicio de la  Libertad de Expresión, 

Derecho de Asociación  y Reunión  Pacifica de Jueces y Fiscales”. 

 Informe sobre el caso “José David Romero Ellner”. 

 Informe sobre el caso de la señora “Alicia Trinidad Paz Meza”. 

  Informe sobre las Muertes y Violencia Anti-Sindicales. 

  Informe sobre el Caso No.13336: Marcos Omar Madrid Reyes. 

 Opinión sobre la “Situación de Desalojo de la Comunidad Indígena Lenca de Tierras 

del Padre, Departamento de Francisco Morazán, Honduras”. 

 Opinión sobre el Caso No. 13332: E.J.M. Y Familia Vs. Honduras. 

 Informe sobre la Petición No. 375-14: Manuel Enrique Leiva Vs. Honduras. 

(COCESNA). 

 Opinión sobre el Programa de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito (UNODC). Logros en el combate contra las drogas por parte del Estado de 

Honduras. 

 Informe sobre el Caso: No. 12.949 referente a la Comunidad Garífuna de San Juan y 

sus miembros Vs. Honduras. 
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 Informe sobre la Petición No. 1001-11: Oscar Danilo Santos Gáleas.  

 Informe sobre el Caso No. 13.645 referente a Leonela Zelaya Vs. Honduras. 

 Informe sobre el Caso 12.768: Omar Francisco Canales Ciliezar- Honduras. 

 Opinión sobre el informe de la Situación de los Derechos Humanos en Honduras- 

2018. 

 Opinión sobre el programa de Reforma del Reglamento del Servicio Nacional de 

Facilitadores Judiciales (SNFJ). 

 Opinión sobre la Declaración y Programa de Acción de Viena” en 1993. 

 Informe de opinión sobre el caso 13.638 José Antonio Gutiérrez Navas y Otros Vs. 

Honduras. 

 Opinión sobre la Formulación y Aprobación de un Plan de Acción Nacional (PAN). 

 Informe sobre la Petición 1861-14,- Marta Romelia Arteaga Escoto y Familia. 

 Informe sobre el Caso: Nelly Lizeth Martínez Martínez. 

 Informe sobre el Caso: 12.921 Herminio Deras Garcia – Honduras. 

 Informe sobre el Caso: 12.507: Kawas Fernandez VS. Honduras. 

 Opinión sobre el Caso: 45-13: Vilma L. Menjivar y Familia. Honduras. 

  Informe sobre la Petición: 1653-16: Donatilo Jiménez Euceda. Honduras. 

 Informe sobre la Petición 1516-14: Bessy Xiomara Trejo Figueroa y Otros. 

 Opinión sobre la Petición 566-15: Félix Amado Cruz Cabrera. 

 Informe sobre la  Petición 707-15: Marco Tulio Sosa Peralta. Honduras. 

 Informe sobre la  Petición: 1266-15: Aida Margarita Rivas Rivera y Otras. Honduras. 

 Opinión sobre funciones que constitucionalmente asume este Poder del Estado, en 

la impartir justicia a través de sus órganos jurisdiccionales correspondientes.  

 Informe sobre la desaparición forzada del señor Manuel de Jesus Bautista Salvador. 

 Oficio sobre las actuaciones de la MACCIH en el ámbito del Poder judicial. 

 

Participación en Reuniones y Talleres: 

Participación y seguimiento en la socialización del Sistema de Monitoreo de 

Recomendaciones  en materia de Derechos Humanos (SIMOREH), para su 

implementación en Honduras. 

 

“Curso Especializado en Derechos Humanos para Servidoras/es Estatales” en la 

Secretaria de Derechos Humanos (SEDH), en conjunto con la Oficina del Alto 

Comisionado de Derechos Humanos en Honduras (OACNUDH). (SIMOREH). 

 

Revisión de la Lista de Casos Emblemáticos, conjuntamente con  la Embajada 

Americana, Ministerio Publico y Secretaria de Derechos Humanos. 
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Análisis y contestación a los informes sobre la situación de los derechos humanos en 

Honduras, que emiten algunas organizaciones internacionales, Conjuntamente con la 

Secretaria de Derechos Humanos. 

 

Participación en las reuniones semanales del “Grupo de Trabajo Interinstitucional en 

Materia de Derechos Humanos” coordinado por la Procuraduría General de la 

República. 

 

Participación en diversas reuniones, bajo la coordinación de la Secretaria de Derechos 

Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, (SDHJGD), para la elaboración de 

las observaciones al Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

(CIDH) sobre Honduras. 

 

Participación en reuniones en la Secretaria de Derechos Humanos, para tratar aspectos 

de las Audiencias a celebrarse en el Consejo de Derechos Humanos, en la Ciudad de 

Ginebra, Suiza, sobre diversos temas, para el caso sobre las Desapariciones Forzadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Cabe mencionar que durante todo el año, se emitieron varios informes de un 

mismo caso, que se encuentran en proceso ante la Comisión Interamericana y la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. 

 

 

 

Respuestas a 

Solicitudes 

Total 

Informes  22 

Cuestionarios  5 

Opiniones  13 

Reuniones 55 

Informes , 22, 
23%

Cuestionarios 
, 5, 5%

Opiniones , 
13, 14%

Reuniones, 
55, 58%

Respuestas 

Informes

Cuestionarios

Opiniones

Reuniones
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Unidad de Apoyo a las Comisiones 

Interinstitucionales de Justicia Penal (UNACIJ) 
Es importante destacar la labor que en los últimos años han venido desarrollando las 

Subcomisiones Interinstitucionales de Justicia Penal, que a través de sus miembros que 

las integran han demostrado que trabajando de manera coordinada se puede eficientar 

y optimizar aún más el servicio que brindan los operadores de justicia de acuerdo al rol 

que cada uno de ellos desempeña en el Sistema de Justicia. 

Cada día son más los retos que las Subcomisiones Interinstitucionales de Justicia Penal, 

se han propuesto alcanzar a través de proyectos que les permiten fortalecer el ámbito 

operativo. La confianza que han generado las Subcomisiones a los organismos e 

instituciones cooperantes, les ha permitido ampliar su ámbito de trabajo, porque 

también se han convertido en grandes gestores de justicia. 

La Unidad de Apoyo a Comisiones Interinstitucionales de Justicia (UNACIJ), cada día se 

ha venido comprometiendo aún más con el apoyo que se le debe de brindar a los 

operadores de justicia a través de las Subcomisiones de cada ciudad del país a la que 

pertenecen. 

Es importante destacar el gran apoyo que para las Subcomisiones Interinstitucionales 

de Justicia Penal, han sido los organismos internacionales como el Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y el Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados (ACNUR), quienes han promovido diferentes proyectos que 

han llevado a cabo en materia de protección a la niñez y de protección a los refugiados. 

Este año 2019, ha sido de mucho provecho para las Subcomisiones Interinstitucionales 

de Justicia Penal, la operatividad que han demostrado las mismas, ha sido digna de 

elogio, el marco de compromiso que han demostrado los operadores de justicia que las 

integran ha sido digna de elogio. Así mismo se puede mencionar que este año fue la 

creación de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de Lepaera, en el 

departamento de Lempira. 

 

En cuanto a las Subcomisiones Interinstitucionales de Justicia Penal: 

 Reunión de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de Tegucigalpa, en 

donde se abordaron temas referentes a la situación penitenciaria, ordenes de 

captura internacional, etc. En dicha reunión participó el Dr. Alan Dahal, Director de 

IDLO. 

 Reunión de los miembros de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de 

Lepaera, Lempira, conjuntamente con el Abogado César E. Ramos, en donde se 

abordaron diferentes temas operativos que imperan en dicha ciudad. 
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 Reunión de la Subcomisión  Interinstitucional de Justicia Penal de Santa Bárbara, en 

donde se abordaron diferentes temas operativos, así como también el referente al 

traslado de los privados de libertad al Centro Penal de Ilama. 

 Reunión de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de San Pedro Sula, en 

donde se abordaron temas referentes a la Niñez en conflicto con la ley, entre otros 

temas de índole operativos que buscan fortalecer la coordinación interinstitucional 

en esa zona del país. 

 Reunión con los miembros de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de 

Santa Bárbara, conjuntamente con el Abogado César E. Ramos, Abog. Reyna Valerio, 

Abog. Ibeth Benítez y Abog. Fanny Cerrato. En donde se abordaron diferentes temas 

operativos que imperan en dicha ciudad. 

 Reunión de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de La Esperanza, 

Intibucá, encabezada por el Abogado Jonathan Núñez, Fiscal Coordinador de dicha 

Subcomisión, conjuntamente con los miembros del MNP-Conaprev, encabezada por 

la Abogada Olga Izaguirre y Abog. Glenda Ayala. En donde abordaron el tema 

referente a la construcción del Centro Penal en este Departamento. 

 Reunión de los miembros de la Subcomisión  Interinstitucional de Justicia Penal de 

Talanga, Fco. Morazán, en donde se abordaron diferentes temas operativos que 

imperan en dicha ciudad. 

 Reunión de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de Yoro, Yoro, 

encabezada por la Abogada Synthia Martínez, Fiscal Coordinadora de dicha 

Subcomisión, conjuntamente con los demás miembros que la integran. 

 Miembros de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de Danlí, El Paraíso, 

posterior a la reunión  en donde se abordaron diferentes temas operativos que 

imperan en dicha ciudad. 

 Reunión de los miembros de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de 

Nacaome, Valle, en donde se abordaron diferentes temas operativos que imperan 

en dicha ciudad. 

 Reunión con la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de La Ceiba, 

Atlántida, en la que se desarrolló un trabajo referente a los Planes Estratégicos 

Operativos que se deben de desarrollar para mejorar la gestión de dicha 

Subcomisión. 

 Reunión de los miembros de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de 

San Pedro Sula, Cortés, en donde se abordaron diferentes temas operativos que 

imperan en dicha ciudad. 

 Reunión de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de Tegucigalpa, en 

donde se abordaron temas referentes a la problemática penitenciaria, tomando en 

consideración lo relacionado con la Mora Judicial. 
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 Reunión de los miembros de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de 

Siguatepeque, Comayagua, con la participación de la Abogada Anny Ochoa, 

Directora de Supervisión General de la Corte Suprema de Justicia. En donde 

abordaron diferentes problemáticas que afrontan operadores de justicia en esta 

ciudad. 

 Reunión de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de La Ceiba, 

Atlántida, en donde se abordaron temas referentes a las diferentes problemáticas 

que se han presentado en esta zona del litoral Atlántico del país. 
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En cuanto a las Juramentaciones de las Juntas Directivas de las Subcomisiones 

Interinstitucionales de Justicia Penal: 

 Juramentación de los miembros que integran la Junta Directiva de la Subcomisión 

Interinstitucional de Justicia Penal de Santa Bárbara, donde nos acompañaron los 

representantes de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de San Pedro 

Sula. 

 Juramentación de la Junta Directiva de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia 

Penal de Puerto Cortes, Cortes, por parte de la Abogada Reyna Valerio, Fiscal 

Coordinadora de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de San Pedro 

Sula, Cortes. 

 Juramentación de los miembros que integran la Junta Directiva de la Subcomisión 

Interinstitucional de Justicia Penal de Lepaera, Lempira, por parte del Abogado 

César E. Ramos, en su condición de Coordinador de la UNACIJ/Poder Judicial y 

Secretario de la CIJP. 

 Juramentación de la Junta Directiva de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia 

Penal de Danlí, El Paraíso, por parte del Doctor Manuel Antonio Pacheco Valle, en su 

carácter de Director Nacional de la Defensa Pública, y miembro permanente de la 

CIJP. 
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En cuanto a las Capacitaciones  que se llevan a cabo a través de las Subcomisiones 

Interinstitucionales de Justicia Penal: 

 Capacitación que le fue impartida a los miembros de la Policía y Militares, por parte 

de la Abogada Milady Pavón, Fiscal Coordinadora de la Subcomisión 

Interinstitucional de Justicia Penal de la ciudad de Comayagua. Esta capacitación fue 

financiada por el Organismo DEBORAH, quien siempre ha apoyado a las 

Subcomisiones de la zona  del país en diferentes actividades. 

 Capacitación impartida en la ciudad de Choluteca a los miembros de la Policía 

Nacional y Militares, por parte del Abogado Ramón Cruz, Fiscal del Ministerio 

Público y del Abogado Marco Tulio Flores, Juez de Tribunal de Sentencia de dicha 

ciudad. 

 Capacitación impartida en la ciudad de Comayagua a los miembros de la Policía 

Nacional y Militares, por parte de la Abogada Milady Pavón, Fiscal del Ministerio 

Público y Coord. de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal. 

 Charla impartida a los miembros de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia 

Penal de Comayagua, por parte del Abogado César Ramos, sobre la elaboración de 

Planes de Trabajo. 

 Capacitación impartida en la ciudad de Danlí, El Paraíso, a los miembros de la 

Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal, por parte de la Licda. Tirza 

Maldonado, Consultora Nacional, sobre Planificación Estratégica. 
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En cuanto a las Capacitaciones  que se llevan a cabo a través de las Subcomisiones 

Interinstitucionales de Justicia Penal con Organismos Internacionales: 

 Capacitación impartida en la ciudad de La Ceiba, Atlántida, a los miembros de las 

Subcomisiones Interinstitucionales de La Ceiba, Tela, Trujillo, Tocoa, Olanchito, por 

parte de ACNUR en el de “Desplazamiento Forzado”. 

 Curso sobre la “Protección Jurisdiccional de los Derechos de los Niños, Niñas y 

Adolescentes”, impartido por los representantes de UNICEF, en la ciudad de México. 

 Capacitación impartida por representantes de DOKITA y MNP-Conaprev, referente 

al tema de los “Derechos de los Privados de Libertad”. 

 Capacitación referente al “Tratamiento de las Personas con Discapacidad”, en el 

Marco de la aplicación de la Convención sobre los Derechos de Personas con 

Discapacidad y el Acceso a la Justicia de las Personas consideradas en 

vulnerabilidad. Esta actividad se llevó a cabo en la ciudad de San Salvador, El 

Salvador.  

 Delegación de Honduras que participó en la ciudad de San Salvador, El Salvador, en 

el tema del “Tratamiento de las Personas con Discapacidad”, la cual estaba 

conformada por representantes del Ministerio Público, Secretaria de Seguridad y 

Poder Judicial. 
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En cuanto a la dotación de recursos logísticos a las Subcomisiones 

Interinstitucionales de Justicia Penal por parte de Organismos Internacionales: 

 Equipo Generador de Energía donado por USAID al Centro Integrado de Justicia 

Penal, a través de la gestión realizada por parte de la Abogada Reina Valerio Harris, 

Fiscal Coordinadora Fiscalía Regional de San Pedro Sula, Cortes, en su condición de 

Coordinadora de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal. 

 Mobiliario y equipo de oficina, donado por USAID a diferentes dependencias del 

Ministerio Publico y Poder Judicial, a través de la gestión realizada por la Abogada 

Reina Valerio Harris, Fiscal Coordinadora Subcomisión Interinstitucional de Justicia 

Penal de San Pedro Sula, Cortés.   

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto al trabajo que desarrollan  las Subcomisiones Interinstitucionales de 

Justicia Penal  en el tema de Niñez con el apoyo de UNICEF: 

 Exposición por parte del Abogado César Ramos, Coordinador de la UNACIJ/Poder 

Judicial a las autoridades de UNICEF, referente al trabajo que desde las 

Subcomisiones Interinstitucionales de Justicia Penal, se desarrolla en pro del 

fortalecimiento del Sistema Penal Juvenil en materia de prevención. 

 Actividad que realizó la Abog. Synthia Denisse Martínez, Fiscal Coordinadora de la 

Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de Yoro, quien llevó a cabo una 

actividad con los niños de una Escuela de Yoro. 
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En cuanto al trabajo que desarrollan  las Subcomisiones Interinstitucionales de 

Justicia Penal  en el tema de Niñez con el apoyo de UNICEF: 

 Charla impartida a los niños y niñas de un instituto de Comayagua, por parte de las 

autoridades de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal, sobre los temas 

referentes a la “Denuncia de Delitos de Carácter Sexual sobre Niños, Niñas y 

Adolescentes”, “Autoestima”, etc.  

 Delegación de Honduras que participó en el XXI Curso sobre “Protección 

Jurisdiccional de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes”, representada por 

miembros del Poder Judicial, Ministerio Publico y Dinaf.  El cual se celebró en la 

ciudad de México, México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto al trabajo que desarrollan  las Subcomisiones Interinstitucionales de 

Justicia Penal  en el tema de Niñez con el apoyo de UNICEF: 

 Reuniones de los miembros que integran la Comisión Interinstitucional de Justicia 

Juvenil de Tegucigalpa con la Abogada Marjorie Echenique, Oficial de Protección de 

la Niñez del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), con quien se 

abordó lo relacionado a las “Audiencias Virtuales en Materia de Niñez” y de la 

“Elaboración de Protocolo en Materia de Niñez”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a reconocimientos obtenidos: 

 Obtención de Diploma por participación en Diplomado de “Prevención de la Tortura 

a los Privados de Libertad”, otorgado por la Escuela de Prevención de la Tortura del 

MNP-Conaprev. 
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 Obtención de Diploma por Curso Sobre el “tratamiento a Personas con 

Discapacidad”, celebrado en la ciudad de San Salvador, El Salvador. 

 Con el Ministro Presidente de la Suprema Corte de México, previo a la clausura del 

XXI  Curso sobre “Protección Jurisdiccional de los Derechos de los Niños, Niñas y 

Adolescentes” 
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En cuanto a los miembros que integran las Subcomisiones Interinstitucionales de 

Justicia Penal: 

 Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de Nacaome Valle, coordinada por 

la Abogada Iris Amanda Hernández, Juez del Tribunal de Sentencia en dicha ciudad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a los miembros que integran las Subcomisiones Interinstitucionales de 

Justicia Penal: 

 Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de La Entrada, Copán. Coordinada 

por el Abogado Mario Adalid Reyes, Juez de Paz en dicha ciudad. 

 Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de Yoro, Yoro. Coordinada por la 

Abogada Synthia Martinez, Fiscal Jefe Fiscalía en dicha ciudad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a los miembros que integran las Subcomisiones Interinstitucionales de 

Justicia Penal: 

 Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de Yuscarán, El Paraíso. 

Coordinada por la Abogada Nidia Marisol Sevilla, Fiscal Jefe de Fiscalía en dicha 

ciudad. 
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 Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de Santa Bárbara, Coordinada por 

la Abogada Sandra Margarita Barahona, Juez Coordinadora Juzgado de Letras en 

dicha ciudad. 

 Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de Danlí, El Paraíso. Coordinada 

por el Abogado Sahid Alexander Espinal, Fiscal Jefe de Fiscalía en dicha ciudad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Miembros que integran la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de 

Tegucigalpa. 
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Unidad de Género 
 

Durante el presenta año la Unidad de Género realizó las siguientes actividades: 

 Conversatorio “La Mujer Hondureña y el Acceso a la Justicia” en conmemoración al 

Día de la Mujer Hondureña, en dicho conversatorio se abordaron los temas de: 

Valoración de la prueba con perspectiva de género en violencia sexual, El papel de 

la Mujer en la sociedad hondureña, Derechos humanos y Justicia con enfoque de 

Género, mismos que fueron impartidos por las Abogadas Alma Coello (INAM), 

Jehimy Colindres (MAIE) y la Magistrada Ingrid Monzón (Poder Judicial).  

 La Unidad de Género del Poder Judicial realizó una pequeña visita a los diferentes 

Juzgados de la ciudad de Choluteca, con el propósito de sensibilizar el informar a los 

usuarios internos y externos acerca de la Violencia contra la Mujer. A través de esta 

visita se logró colocar afiches alusivos a la Campaña “Métele un gol al Machismo”  

 A la vez se realizó reunión con la Asociación de Mujeres por la vida AMDV de 

Choluteca, con el propósito de coordinar cuatro capacitaciones dirigidas a 

operadores de Justicia y redes de mujeres de la zona sur en temas de Género y 

Violencia contra la mujer. 

 Se realizó un taller sobre la Calidad de Servicios de Atención Integral, en casos de 

Violencia contra las Mujeres y Niñas. Mismo que fue dirigido a Entes y Operadores 

de Justicia como ser: La Policía Nacional, Ministerio Publico, Asociaciones de 

Mujeres, Las Oficinas Municipales de la Mujer, Defensa Publica, Jueces de Paz y 

Jueces de Letras, CONADEH, Consejerías de Familia, entre otros. El taller habría sido 

impartido y organizado por la Unidad de Género y la Asociación de Mujeres 

Defensoras de la Vida (AMDV). 

 Se llevó a cabo La Feria de Género en conmemoración al Día Internacional de la 

Mujer, misma que se desarrolló en la ciudad de Tegucigalpa. Dicha feria estuvo bajo 

la coordinación de la Unidad de Género del Poder Judicial, con la colaboración 

USAID Honduras a través del proyecto “Unidos por la Justicia” 

 En el mes de abril dio inicio la asistencia técnica para la elaboración del Manual de 

Buenas Prácticas para la incorporación de la perspectiva de género en la 

administración de justicia, dicha consultoría tuvo una duración de 43 días 

laborables con la colaboración del personal jurisdiccional, sociedad civil, quienes a 

través de distintos talleres realizados en 3 ciudades de Honduras, se recolecto 

insumos para la creación de dicho manual. El 31 de mayo del 2019, se da por 

finalizada la asistencia técnica y entrega del manual de buenas prácticas, mismos 

que se espera sea validado por el pleno de magistrados del poder judicial. 

 Se llevó a cabo el Taller de “Sexo, Género y Derechos Humanos” dirigido a los jueces 

de paz con el propósito de afianzar los conocimientos adquiridos por los 
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funcionarios judiciales, este taller fue impartido por la Unidad de Género con 

colaboración de la Escuela Judicial y el Apoyo de Ayuda en Acción Honduras.  

 Se realizó video conferencia sobre la Implementación de la Convención 

Interamericana para la protección de los derechos de las personas mayores en la 

administración de justicia, a la cual asistió la Unidad de Género del Poder Judicial 

con el fin de identificar el acceso a la justicia y de los demás derechos de las personas 

adultas mayores para poder disminuir el riesgo de afectación a la vida de los 

mismos. 

 Asimismo, la Unidad de Género del Poder Judicial impartió Charla sobre Derechos y 

obligaciones de los Niños y niñas, misma que fue dirigida al alumnado de sexto 

grado de la Escuela República de Nicaragua. Con el propósito de incidir en que ellos 

también son sujetos de derechos y obligaciones. 

 Se desarrolló la primera jornada de Capacitación en el tema de Crímenes de Odio, 

dirigida a Operadores de Justicia, seguridad, y sociedad civil, facilitada por el Doctor 

Rodríguez Jiménez de la Fundación Justicia y Género de Costa Rica. 

 En alianza con la fundación Justicia y Género, se dio inicio al Taller de Formación a 

formadores “Masculinidad y Derechos Humanos”, dirigido a Operadores de Justicia. 

 Se participó en la Video Conferencia sobre Políticas de acceso a la Justicia para 

personas con discapacidad, misma fue impartida por la Fundación Justicia y Género 

de Costa Rica. 

 Se realizó conferencia “Estrategias de Género” para orientar las acciones a favor de 

la igualdad y equidad de Género. Dicha conferencia fue iniciativa del Instituto 

Nacional de la Mujer (INAM), con el propósito de fortalecer las capacidades de las 

distintas Unidades Institucionales en la ciudad de Tegucigalpa. 

 Se desarrolló curso de Sexo, Género y Derechos Humanos dirigido a jueces de Paz 

que maneja el Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales de las zonas de San Pedro 

sula, Ocotepeque, Gracias Lempira, Ceiba y Tela, con el propósito de que se 

repliquen conocimientos en las comunidades que cuentan con el servicio de 

facilitadores. 

 Se impartió charla a los estudiantes de la Carrera de Derecho de la Universidad 

Autónoma de Honduras, con el propósito de dar a conocer los servicios que ofrece 

la Unidad de Género del Poder Judicial a la ciudadanía en general. 

 Se llevó a cabo en el parque central la Feria de Transparencia, en la cual participaron 

varias dependencias del Poder Judicial, en dicha feria se colocaron stands de la 

Unidad de Género en donde se sensibilizo e informo a toda la ciudadanía de los 

servicios que la unidad ofrece a los distintos usuarios como ser en los temas de 

Violencia doméstica, Derechos humanos, Discriminación, entre otros. 
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 La Unidad de Género participó en el Taller de Implementación de la Política 

Institucional de Acceso a la justicia. 

 En octubre del año en curso,  se participó en taller sobre el Impacto de la opinión 

consultiva 24/7 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y el matrimonio 

igualitario y la identidad de Género en la Administración de Justicia. 

 Se lograron facilitar 3 Talleres de Acceso a la Justicia para personas en condición de 

Vulnerabilidad en la ciudad de Catacamas, Olancho. Dichos talleres fueron dirigidos 

a Operadores de Justicia con el apoyo de la Escuela Judicial Francisco Salomón 

Jiménez Castro.   

 Se llevó a cabo charla sobre la Prevención del Cáncer de Mama, dirigido a 

funcionarias y usuarias del Poder Judicial con el auspicio del Comité de Género de 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Empleados y Funcionarios del Poder Judicial 

(CACEFPJ) en la cual se obsequió mamografías y ultrasonidos a las participantes. 

 Se participó en la capacitación de Alianza de Gobierno Abierto, iniciativa 

internacional donde Honduras desde el año 2011 forma parte, con el propósito de 

crear espacios de participación ciudadana, aplicación e innovación de nuevas 

tecnologías y como principio central la transparencia. 

 La Unidad de Género participo en el Taller de Sistema de Indicadores de Progreso 

para la medición de la Implementación de la Convención Belem Do Para. 

 Se participó en la presentación de Sistematización de las experiencias y buenas 

prácticas de las iniciativas de organizaciones de la sociedad civil con el Poder 

Judicial en el ámbito del acceso a la justicia para grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

 Se impartió charla sobre la Prevención del Cáncer de Mama y cáncer de Próstata 

dirigido a empleados y usuarios del Poder Judicial de la ciudad de San Pedro Sula. 

 Con gran éxito se desarrolló la Primera Feria de Justicia Abierta realizada por el 

Poder Judicial, en la cual participaron distintas dependencias como ser: La Unidad 

de Género, Juzgado de Violencia Domestica, Juzgado de Ejecución, Defensa Publica, 

entre otras. Con el propósito de dar a conocer a la población los diferentes servicios 

que ofrecen las distintas dependencias del Poder Judicial 

 La unidad de Género facilito 2 Talleres sobre el Acceso a la Justicia para personas en 

Condición de Vulnerabilidad en la Ciudad de Danli, el Paraíso.  

 La Unidad de Género participo en la Video Conferencia sobre Acciones para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra las Niñas. Dicha conferencia fue 

impartida por la fundación Justicia y Género de Costa Rica. 

 Con gran participación se desarrolló Feria Informativa en Conmemoración al Día 

Internacional de la Eliminación  de la Violencia contra la Mujer realizada por la 

Secretaria de Seguridad, en la cual participaron distintas instituciones 



 
 
 
 

 385 

gubernamentales como ser: La Unidad de Género, Juzgado de Violencia Domestica, 

INAM, Ciudad Mujer, CONADEH, entre otras. Con el propósito de dar a conocer a la 

población los diferentes servicios que ofrecen las distintas dependencias en el tema 

Género. 

 Por otro lado, se participó en seminario-capacitación sobre Estándares 

Interamericanos sobre Violencia y Discriminación contra las Mujeres y Niñas. 

Mismo que fue impartido por los Relatores de la comisión Interamericana de 

Derechos Humanos.  

 Se llevó a cabo Taller de Evaluación del II PIEGH, mismo que fue coordinado por el 

Instituto Nacional de la Mujer INAM, con el acompañamiento de la experta Jessica 

Sánchez.  

 Así mismo, se llevó a cabo Taller sobre Sensibilización del Manejo de la Noticia 

Periodística con enfoque de Género. Este taller fue impartido por la Abogada Alma 

Coello, coordinadora de Prevención de Violencia hacia la mujer del Instituto 

Nacional de la Mujer INAM.  

 El personal de la Unidad de Género participó en el Conversatorio sobre el impacto 

del nuevo código penal en la Prevención de la Violencia contra la mujer, mismo que 

fue dirigido a funcionarios y empleados del Poder Judicial, impartido por el Abogado 

Kenneth Rolando Madrid.  

 Se impartió Taller sobre el Acceso a la Justicia para personas en condición de 

Vulnerabilidad, 100 Reglas de Brasilia. Dirigido a Jueces, Personal auxiliar del 

Juzgado contencioso administrativo, impartido por el Abogado Aníbal González.  
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Unidad de Programas Especiales (UPE) 
Misión: 

La Finalidad de la Unidad de Programas Especiales es planificar y ejecutar actividades 

enmarcadas dentro de los programas especiales de fortalecimiento al área 

jurisdiccional, que se establezcan, para la mejora de la gestión del Poder Judicial, a 

través de sus diferentes dependencias. 

 

Visión: 

Ser una Unidad moderna y tecnificada, integrada por personal altamente calificado, 

comprometido y responsable, proveyendo del soporte técnico actualizado para el 

diseño de modelos de organización y funcionamiento de despachos judiciales, con una 

visión de integralidad y coordinación para el uso racional de los servicios y recursos de 

soporte al área jurisdiccional y administrativa, a través de la implementación de 

proyectos que permitan la mejora de la gestión del Poder Judicial.  

 

1. Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales (SNFJ) 

 

1.1 Estructura Organizacional 
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Comisión Coordinadora del Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales: 

integrada por Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y presidida por el Magistrado 

Presidente del Poder Judicial, quienes toman decisiones, impulsan y dirigen el SNFJ, se 

llevan a cabo tres reuniones anuales con la Comisión Coordinadora en las cuales se 

determinan acuerdos estratégicos, para regular y aprobar todo lo relativo al SNFJ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Magistrados de Cortes de Apelaciones, enlaces del SNFJ: Los magistrados son 

designados por parte del magistrado Presidente del Poder Judicial en coordinación con 

los otros miembros de la Comisión Coordinadora, cada Magistrado o Magistrada de 

Corte de Apelaciones dirige de acuerdo a su jurisdicción y designación por parte de la 

Comisión el SNFJ, actualmente para la cobertura a nivel nacional se cuenta con 8 

magistrados de Cortes de Apelaciones. 

 

Jueces de Letras- enlaces del SNFJ: Son designados por los Magistrados de Cortes de 

Apelaciones para ser su apoyo en cada departamento en el avance de las actividades del 

SNFJ. 

 

Jueces de Paz: Son responsables en su municipio de convocar, dirigir, supervisar, 

promover, divulgar, capacitar, dar seguimiento, evaluar los servicios del SNFJ y efectuar 

de acuerdo a quien selecciona la población las designaciones de los facilitadores 

judiciales en las comunidades; los jueces de paz brindan 4 capacitaciones anuales a los 

facilitadores judiciales de su municipio. 
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Distribución de Jueces de Paz en el SNFJ: 

No. Departamentos Jueces de Paz 

trabajando en el SNFJ 

1 Atlántida 10 

2 Comayagua 22 

3 Copán 20 

4 Choluteca 19 

5 El Paraíso 21 

6 Francisco Morazán 47 

7 Intibucá 18 

8 Islas de la Bahía 2 

9 La Paz 21 

10 Lempira 29 

11 Ocotepeque 17 

12 Olancho 2 

13 Santa Bárbara 13 

14 Valle 10 

15 Yoro 14 

Total 265 

 

Dirección Administrativa: Brindan soporte al SNFJ a través de las Cortes y juzgados, 

según sus prácticas administrativas, una vez recibidas las solicitudes de fondos por 

parte de la UPE elaborar las órdenes de pago y hacer los depósitos a los jueces de paz 

para las capacitaciones a FJ, una vez impartida la capacitación los jueces de paz liquidan 

estos fondos de acuerdo a las directrices establecidas a fin de efectuar una transparente 

gestión en la ejecución de éstos fondos, la Dirección Administrativa con sede en 

Tegucigalpa se apoya en las administraciones regionales para llevar a cabo trámites del 

Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales. 

 

Dirección de Planificación, Presupuesto y Financiamiento: Promueve la 

incorporación del SNFJ en la planificación de las diversas instancias y consolidará las 

actividades previstas por las diversas dependencias y unidades del Poder Judicial en lo 

que respecta al SNFJ. 

 

Centro Electrónico de Documentación e Información Judicial (CEDIJ): La Unidad 

de estadísticas del CEDIJ es la encargada de recolectar, tabular, procesar y publicar la 

información generada por los juzgados de paz de los municipios donde se está el SNFJ, 

y del diseño de formatos de recolección de información. 
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Dirección de Administración de Personal: Se encarga de incorporar en los perfiles 

de puestos la labor del SNFJ, firmará y sellará los carnets de los facilitadores Judiciales. 

 

Dirección de Comunicación Institucional: Se encarga de la difusión del SNFJ a nivel 

interno y externo del Poder Judicial, envía información a los actores claves, impulsa y 

organiza eventos. 

 

Unidad de Relaciones Internacionales y Derechos Humanos: Encargada de 

impulsar la coordinación con el resto de instancias operadoras de justicia en particular 

con el Ministerio Público y policía. 

 

Unidad de Género: Aporta junto con la Escuela Judicial el enfoque de género en los 

procesos de formación de los facilitadores judiciales y demás operadores vinculados al 

SNFJ. 

 

Unidad de Programas Especiales (UPE): Es la instancia de enlace del Servicio 

Nacional de Facilitadores Judiciales y secretaría de la Comisión Coordinadora del SNFJ, 

subordinada directamente a la Comisión Coordinadora, es una instancia técnica 

operativa, impulsa los asuntos relativos al SNFJ en las diversas dependencias del Poder 

Judicial. 

 

Escuela Judicial: Encargada de dirigir los procesos de formación dirigido a jueces de 

paz y demás personal involucrado en el SNFJ. 

 

1.2 Objetivos 

Estos objetivos contribuyen específicamente al objetivo 2: “una Honduras que se 

desarrolla en democracia con seguridad y sin violencia”; bajo este objetivo, la visión de 

país plantea lograr que la población hondureña cuente con el reconocimiento efectivo 

de sus derechos y tenga acceso a un sistema de justicia integrado, efectivo y expedito y 

a un entorno seguro con niveles reducidos de criminalidad a través de la promoción de 

una cultura de paz. 

 

1.3 Implementación Actual 

El Poder Judicial tienen como objetivo para el año 2020 la ampliación del Servicio 

Nacional de Facilitadores Judiciales a los departamentos de Cortés, Colón y Gracias a 

Dios; con ello se estaría cubriendo el 100% de los departamentos del país; actualmente 

se cuenta con 2,481 Facilitadores Judiciales en 15 departamentos: Atlántida, 

Comayagua, Choluteca, Copán, El Paraíso, Francisco Morazán, Intibucá, Islas de la Bahía, 

La Paz, Lempira, Olancho, Ocotepeque, Santa Bárbara, Valle, Yoro. 
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1.4 Metas y Actividades 

Las actividades que en el marco del Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales 

anualmente se realizan cuentan con el total apoyo y aprobación de la Comisión 

Coordinadora del SNFJ que preside el magistrado Presidente del Poder Judicial, éstas 

actividades que paso a paso y de manera coordinada contribuyen al efectivo 

cumplimiento y avance del Servicio Nacional de facilitadores Judiciales, llevando una 

cultura de paz a la población. 

 

Capacitaciones Impartidas 2019 

No. Departamentos Capacitaciones 

Impartidas  

1 Atlántida 30 

2 Comayagua 83 

3 Copán 75 

4 Choluteca 62 

5 El Paraíso 76 

6 Francisco Morazán 110 

7 Intibucá 63 

8 Islas de la Bahía 4 

9 La Paz 34 

10 Lempira 111 

11 Ocotepeque 58 

12 Olancho 4 

13 Santa Bárbara 41 

14 Valle 36 

15 Yoro 6 

Total 793 

Implementado SNFJ año 2020 

Implementado SNFJ 15 
Departamentos 
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Socialización del SNFJ y Juramentación de Facilitadores 

 Socialización del SNFJ y Juramentación de Facilitadores, los jueces de paz 

socializan el SNFJ en los municipios y comunidades con apoyo de autoridades o 

líderes convocarán a la comunidad a fin de llevar a cabo reuniones en las cuales la 

población seleccionará a su facilitador o facilitadora judicial, esto puede darse en las 

aldeas, caseríos, comunidades más alejadas del municipio o en la misma cabecera 

municipal; además la UPE, instancia de enlace del SNFJ socializa el SNFJ a través de 

los medios de difusión posible, en coordinación en muchas ocasiones con la 

Dirección de Comunicación Institucional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Promoción del SNFJ a través de los medios radiales, televisivos posibles y que 

llegan a la población, reuniones interinstitucionales, cabildos abiertos y medios 

escritos como carteles, banners, stickers entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Visitas de Magistrados de Cortes de Apelaciones a los municipios a los 

departamentos que les corresponde supervisar y que en muchos casos presentan 

problemas. 

 

 Visitas de los Jueces de Paz a sus comunidades a fin de Supervisar el 

funcionamiento del Servicio en las aldeas, barrios o caseríos de cada municipio, es 
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responsabilidad de los Jueces de Paz, por lo que es vital para conocer el correcto 

desempeño de los Facilitadores Judiciales. 

 

 Impresión de materiales de capacitación, formatos, papelería y suministros 

del Servicio Nacional de Facilitadores, llevar a cabo el tiraje de materiales que 

necesitan los Jueces de Paz para impartir sus capacitaciones, formatos y papelería 

de las actividades que realizan los Facilitadores Judiciales y Jueces de Paz, formatos 

estadísticos, como ejemplo las loterías didácticas una valiosa herramienta de 

capacitación que contienen tres módulos con tres temas: Modulo 1 Facilitadores 

Judiciales capacitando en acceso a la justicia para grupos vulnerables; Módulo 2 

Combatiendo el Acoso escolar y Módulo 3 Aprendiendo a cuidarnos (trata de 

personas), loterías que fueron revisadas minuciosamente en esta Unidad  de un total 

de 3 mil loterías. 

 Intercambios internacionales en los que participa el Poder Judicial en el marco del 

SNFJ con otros países de Latinoamérica, con el propósito de compartir las lecciones 

aprendidas, para el efectivo avance del SNFJ; se realizó en mayo de 2019 encuentros 

de facilitadores judiciales de Honduras con Facilitadores judiciales de Guatemala y 

en nombre de 2019 se realizó el primer encuentro del SNFJ en Costa Rica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lanzamiento de loterías didácticas, el día 10 de septiembre de 2019 en la Escuela 

Francisco Ferrera, aprovechando el día del niño en el municipio de Cantarranas, 

departamento de Francisco Morazán se llevó a cabo el lanzamiento de éstas loterías del 

SNFJ, con la presencia del Magistrado Presidente del Poder Judicial abogado Rolando 

Argueta y las Magistradas de la Corte Suprema de Justicia abogada Lidia Alvarez y 

abogada Reina Hércules, con autoridades del municipio, jueces de paz y facilitadores 

judiciales de Cantarranas, Directores Administrativos y de Comunicación institucional, 

Magistrada de Corte de Apelaciones enlace del SNFJ para Francisco Morazán y personal 

de la UPE, entregando a la vez pasteles en la escuela como contribución a dicha 

celebración: 
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2. Programa EUROJUSTICIA 

2.1 Concluir la distribución del Manual Práctico Interinstitucional sobre El 

Procedimiento Expedito de Flagrancia en Honduras. 

El Poder Judicial enmarcado en su Plan Estratégico 2017-2021 en su EJE TEMATICO 1: 

ESTRUCTURA ORGANICA EFICIENTE, establece como objetivo estratégico 1.3 Mejorar 

los niveles de coordinación interinstitucional para articular y unificar esfuerzos, y como 

meta estratégica 1.3.1.3 Contar con un instrumento interinstitucional Técnico - Jurídico 

para los procesos expeditos de flagrancia, para lo cual se han ejecutado las siguientes 

acciones. 

 

2.2 Centrales de Citaciones y Notificaciones y Centrales Automatizadas de 

Recepción y Distribución de Casos, escritos y otros documentos judiciales. 

El Poder Judicial en el marco del Plan Estratégico 2017-2021 en su EJE TEMATICO 3: 

GESTION JUDICIAL EFICAZ, establece como objetivo estratégico “3.1. Propiciar una 

gestión judicial con excelencia, calidad y transparencia para generar servicios de 

justicia eficaces, eficientes y expeditos.” y como meta estratégica 3.1.1.1 Instalar 

Centrales de Citaciones, Notificaciones y Centrales de Recepción de Documentos, para 

lo cual se han ejecutado las siguientes acciones: 

 

2.3. Fortalecimiento Juzgados de Paz. 

El Poder Judicial enmarcado en su Plan Estratégico 2017-2021 en su EJE TEMATICO 3: 

GESTION JUDICIAL EFICAZ, establece como objetivo estratégico “3.1. Propiciar una 

gestión judicial con excelencia, calidad y transparencia para generar servicios de 

justicia eficaces, eficientes y expeditos.” y como meta estratégica 3.1.4.1 Implementar 

los Mecanismos Alternos de Solución de Conflictos (MASC) en los procesos 

judicializados, para lo cual se han ejecutado las siguientes acciones: 
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 Propuesta de un manual del Juez de Paz que contenga técnicas de entrenamiento de 

conciliación. 

 Juzgados de Paz, dotados de equipo de cómputo y mobiliario con apoyo de 

EuroJusticia. 

 

En cuanto al mobiliario, se tiene acreditado por el programa EUROJUSTICIA que se ha 

entregado mobiliario consistente en 1 mesa redonda, 1 silla secretarial y 3 sillas de 

espera a 109 juzgados de paz a nivel nacional de los seleccionados inicialmente y por 

cuestiones de espacio no se entregó al Juzgado de Paz de Catacamas y Juzgado de Paz 

de lo Criminal de San Pedro Sula, el cual fue redireccionado al Juzgado de Paz de Maraita 

y Juzgado de Paz de la Villa de San Francisco ambos del departamento de Francisco 

Morazán, según consta en actas entregadas por el programa EUROJUSTICIA  

 

En cuanto al equipo, se tiene acreditado por el programa EUROJUSTICIA, así como por 

medio de las actas que se ha entregado un total de 95 computadoras, 75 impresoras, 20 

fotocopiadoras, 95 ups para computadora y 95 ups para impresora o en su caso 

fotocopiadora, quedando pendiente por parte de la Administración del Programa 

EuroJusticia de entregar según lo manifestado en oficio UPE-231-2019 de fecha 07 de 

octubre del 2019 el equipo a 16 Juzgados de Paz de equipo que consiste en 1 

computadora, 1 impresora, 1 UPS para computadora y 1 UPS para impresora y en el 

caso de 1 juzgado se tiene pendiente la entrega de 1 Impresora y 1 UPS para impresora 

 

2.4. Juzgados de Paz de Móvil. 

El Poder Judicial enmarcado en su Plan Estratégico 2017-2021 en su EJE TEMATICO 1: 

ESTRUCTURA ORGANICA EFICIENTE, establece como objetivo estratégico “1.2. 

Propiciar una justica de paz expedita, para garantizar un mejor servicio a los usuarios.” 

y como meta estratégica 1.2.1.2. Ampliar la cobertura los Juzgados de Paz Móvil, para lo 

cual se han ejecutado las siguientes acciones: 

 

 Juzgados de Paz Móviles, dotados de equipo de cómputo y mobiliario con 

apoyo de EuroJusticia. En cuanto al equipo, se tiene acreditado por el programa 

EUROJUSTICIA que se entregó un total de 3 Computadoras, 3 UPS para 

computadoras, 3 Impresoras y 1 UPS para impresora a los juzgados de paz móvil de 

Santa Rosa de Copán, Juticalpa y La Ceiba. 
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 Apoyar la modificación de rutas para Juzgados de Paz Móvil.  

 Campaña comunicacional de los juzgados de paz móviles, con apoyo de 

EUROJUSTICIA, impresa y su divulgación 

 Apoyar la elaboración y diseño de campañas de divulgación de los juzgados de paz 

móvil. 

 

 

 

 

 

3. Fondos USAID 

 Agencia College Of Criminal Justice - USAID, Academia para el Análisis de 

Seguridad 

 Apoyar el diseño e implementación del proyecto de la política pública “Previniendo 

el riesgo de la reincidencia delictiva a través de la terapia cognitiva conductual post-

carcelaria”. 

 

Logros: 

 
 

Los sujetos que participaron en el programa de Terapia Cognitiva-Conductual
tuvieron un 81% menos de probabilidad de reincidencia en comparación con los
asignados al grupo de control.

Del estudio realizado por el equipo tecnico del Juzgado de Ejecucion de FM,
se comprobo que de los 50 participantes, solo 1 reinsidio en un acto contra
la ley y 1 fallecio, lo que representa un 96% de exito del proyecto.

Manual previniendo el riesgo de la reincidencia delictiva a través de la
terapia cognitiva conductual post carcelaria.

Dotacion de equipo de computo para el area tecnica del Juzgado de Ejecucion de
FM.
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Meta y Actividades 

Apoyar el diseño e implementación del proyecto Modelo de Gestión Judicial por 

Audiencias.  

a) Promover la participación del personal jurisdiccional y administrativo en la 

elaboración de políticas públicas de manera integral,  

b) Continuación del apoyo internacional a Servidores Judiciales, mediante el 

fortalecimiento de sus capacidades en la elaboración de políticas públicas. 

 

a) Proceso de Selección de equipo: 

 
 

b) Modelo de Gestión por Audiencia 

El Proyecto de Política Pública denominado “Modelo de Gestión por Audiencia”, fue 

seleccionado por la Academia para el Análisis de Seguridad, logrando así un 

financiamiento de $28,000 (Veintiocho mil dólares) para un despacho piloto en el 

departamento de Comayagua y el cual se desgloso en cuatro fases siendo estas y 

ejecutado por el equipo de la tercera cohorte con apoyo de esta Unidad:  

 

1. Capacitación,  

2. Adquisición de equipo de computación y audio-video   

3.  Instalación del Modelo de Gestión por Audiencia,  

4. Seguimiento y monitoreo a la implementación de este plan.  

 

Designacion de Equipo por 
las altas autoridades.

Remision a USAID de 
informacion personal de 

participantes.

Notificacion de Veeting de 
participantes por USAID.

Notificacion de 
Participacion de equipo 

durante sesiones 
presenciales.

Paricipacion de equipo en 
primera sesion presencial 

en El Salvador y 
presentacion de proyecto de 

Politica Publica.

Notificacion de seleccion de 
proyecto de Politica Publica 

por USAID.

Ejecucion de Proyecto de 
Politica Publica.

Paricipacion de equipo en 
segunda sesion presencial 

en El Salvador y de 
resultados del proyecto.
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I.- Fase de Capacitación: 

Descripción Cantidad 

Magistrados de Corte de Apelaciones 2 

Jueces del Tribunal de sentencia 5 

Jueces de Letras Penal 4 

Secretarios 5 

Receptores 2 

Escribientes 7 

Técnico de grabación Tribunal de sentencia 2 

Asistente de sala Tribunal de sentencia 1 

Archivera Penal 1 

Inspectores 1 

Defensores Públicos 7 

Procuradores 5 

Fiscales 15 

Litigantes 31 

Total de personas capacitadas 88 

 

 

Esta fase de capacitación tuvo como objetivo empoderar a las partes intervinientes en 

este nuevo modelo y sobre todo aunar esfuerzos para su implementación, ya que un 

principio clave para el éxito del mismo es contar con una socialización del mismo previo 

a su implementación, es por ello que la capacitación se dirigió en tres grupos el primer 

grupo compuesto por Jueces, secretarios, receptores, escribientes y archiveros, el 

segundo grupo compuesto por, defensores públicos, fiscales y procuradores y el tercer 

grupo compuesto por litigantes los temas impartidos son los siguientes: 

 

 Grupo 1 temas: Presentación del Modelo de Gestión por Audiencia, Gestión de 

Despacho técnicas para personal Auxiliar, Dirección de Audiencias, Motivación de 

Resoluciones, Simulación de una audiencia inicial. 

 Grupo 2 tema: Presentación del Modelo de Gestión por Audiencia, Técnicas de 

Litigación en materia penal, Simulación de una Declaración de Imputado. 

 Grupo 3 tema: Presentación del Modelo Gestión Judicial por Audiencia 

 

II. Fase de adquisición de equipo de computación y audio-video  

Para la adquisición de equipo de cómputo, así como el de audio y video, se tuvieron los 

primeros acercamientos con la Dirección de Infotecnología a efecto de contar con las 
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especificaciones del equipo idóneo, para lo cual la Dirección de Infotecnología dio su 

visto bueno y especificaciones del mismo. 

 

III. Fase de instalación del Modelo de Gestión Judicial por Audiencias 

Una vez que se contó con la capacitación y socialización del modelo instalado el equipo 

de cómputo y de audio y video, se procedió a dar por instalado el modelo de Gestión 

Judicial por Audiencia en este sentido en fecha 30 de octubre del 2019 se implementó 

en la ciudad de Comayagua el Modelo de Gestión por audiencia. 

 

IV. Fase de seguimiento para la implementación de este proyecto  

Algo novedoso en este proyecto de política pública basado en evidencia, es que el 

Modelo de Gestión Judicial instalado en el Juzgado de Letras de la sección judicial de 

Comayagua, contará con la evaluación y monitoreo mensual por parte de expertos de la 

Academia para el Análisis de Seguridad especialmente a través del experto Joel Capellán 

de la universidad Rowan University de Estados Unidos durante un periodo de seis 

meses iniciando desde la puesta en marcha del modelo 30 de octubre del 2019 y 

finalizando con la medición de este modelo en abril del 2020 y del cual los resultados 

preliminares serán dados a conocer en la segunda capacitación sobre políticas públicas 

en el mes de enero del 2020, el objetivo es medir los niveles de impacto especialmente 

analizar los tiempos en que se lleva a cabo una audiencia o un proceso, así como 

las variaciones en cuanto a reprogramaciones de las audiencias y sobre todo 

medir el cambio de percepción del usuario interviniente en el proceso judicial en 

cuanto a su satisfacción de la respuesta del servicio de justicia que brinda este 

poder del estado. 

 

V. Fortalecimiento del MGA en el Juzgado de Letras de lo Penal de Tegucigalpa, 

Francisco Morazán  

Cabe recalcar que, también se enfocó el apoyo en cuanto a donación de equipo para el 

Modelo de Gestión Judicial por Audiencia que se ha implementado en el Juzgado de 

Letras de lo Penal de Tegucigalpa, Francisco Morazán, esto con el fin de fortalecer dicho 

despacho con el siguiente equipo y que está valorado en ($ 2,613.61): dos mil seis 

cientos trece con sesenta y un centavos de dólar: 

 

3.2 Proyecto Proponte MÁS USAID. 

a) Apoyar y coordinar talleres y los proyectos a fin fortalecer las capacidades de los 

servidores judiciales, así como la dotación de equipo informático, 

b) Apoyar en el diseño e implementación del Sistema Interinstitucional de Gestión de 

Casos para Adolescentes de Honduras (SIGAH). 
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Logros 

 
 

 

 

4. Fondos EUROsociAL 

Propuesta de Diseño e Implementación de La Política Institucional de Acceso a La 

Justicia, en Cumplimiento de Las Cien Reglas de Brasilia". 

 

Logros: 

 
 

Cursos y Conversatorios

Capacitacion de 127 funcionarios judiciales en la
herramienta denominada Sistema Interinstitucional de
Gestión de Casos para Adolescentes de Honduras,
(SIGAH), entre ellos Jueces de Letras, Jueces de
Ejecución, Secretarios, Receptores, Escribientes
trabajadores sociales y psicólogos en materia de Niñez
y Adolescencia y personal de la Dirección de
Infotecnología del Poder Judicial, de las ciudades de
Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba.

Conversatorio - taller que tubo como objetivo  aunar 
esfuerzos técnicos y jurídicos en las practicas judiciales 

y administrativas sobre la justicia juvenil en nuestro 
país, mismos que se desarrollaran en las ciudades de 

San Pedro Sula, La Ceiba y Tegucigalpa, con una 
participacion de 73 funcionarios entre ellos jueces y 

Magistrados de Corte de Apelaciones.

Propuesta de Protocolo de Actuación para el 
seguimiento y control de las sanciones no privativas de 

libertad, de las formas alternativas al proceso y de la 
suspensión de la ejecución condicional de las sanciones 

privativas de libertad.

Sistema y Equipo de Computo

Elaboración de una herramienta, como instrumento de 
gestión para la justicia penal juvenil denominada del 
Sistema Interinstitucional de Gestión de Casos para 

Adolescentes de Honduras, (SIGAH).

Dotacion de equipo de Computo a juzgados en materia 
de niñez y ejecucion en las ciudades de Tegucigalpa, 

San Pedro Sula y La Ceiba.

Dotacion de Servidores a la Direccion de 
Infotecnologia.

Taller de la Comisión Judicial de Acceso a la Justicia para la revisión del diagnóstico
de salida y lineamientos de Políticas Institucionales.

Elaboracion de lineamientos de Políticas Institucionales para el acceso a la justicia de
las personas en condición de vulnerabilidad.

Elaboracion de un diagnóstico de salida de Políticas Institucionales para el acceso a
la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad.
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5. Fondos Nacionales 

 Actualizar y compartir sobre el Poder Judicial en la implementación de mecanismos 

como los MASC. 

 Coordinar con el Comité de los MASC la ejecución del Plan Estratégico de los MASC. 

Impulsar la implementación de los Mecanismos Alternos de Solución de Conflictos 

(MASC) en procesos judiciales. 

 Apoyar al Juzgado de Letras del Trabajo en la redistribución de carga de expedientes 

activos. 

 Unidad Especial de Protección para los Funcionarios Adscritos al Poder Judicial. 

 Revisión de loterías didácticas del Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales. 

 

6. Cooperación Española (AECID)  

 “Apoyo a la modernización del Poder Judicial de Honduras en el marco de su Plan 

Estratégico Institucional” Subvención Expediente 2016/SPE/0000400159. 

 “Apoyo a la modernización del Poder Judicial de Honduras en el marco de su Plan 

Estratégico Institucional Fase II” Subvención Expediente 2017/SPE/0000400172. 

 “Fortalecimiento de la Defensa Publica en Honduras para asegurar la protección 

efectiva de los derechos de las personas en condiciones de vulnerabilidad” 

Subvención Expediente 2019/SPE/0000400075 
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Programa Euro Justicia 
Durante el año dos mil diecinueve en el marco del Programa “Promoviendo una Justicia 

Rápida y Accesible en Honduras (EuroJusticia)” convenio de financiación DCI-

ALA/2013/023-720, suscrito entre la Unión Europea y la República de Honduras , el 

Programa EuroJusticia cuyo objetivo general es contribuir con los esfuerzos nacionales 

para combatir la impunidad de la corrupción y de los crímenes violentos, y para 

garantizar el acceso a la población hondureña a un sistema de justicia eficiente, eficaz, 

transparente y confiable, promotor de la equidad, realizó de una serie de actividades 

entre las cuales se destacan:  

 Acreditación de 5 despachos penales de las ciudades de Choluteca, Comayagua, San 

Pedro Sula, La Ceiba y Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa, mediante verificación 

externa realizada con el apoyo del Centro de Gestión de Calidad de Costa Rica. 

 Lanzamiento formal de la campaña de Juzgados de Paz Móvil en la Escuela Judicial 

con la presencia del Embajador de la Unión Europea y del Presidente del Poder 

Judicial de Honduras así como de invitados especiales.  

 Se ha continuado con las actividades de apoyo a las subvenciones, siendo los 

resultados más destacados:  

 

TROCAIRE. Mejorando  el acceso a la justicia de la población lenca del departamento 

de La Paz  

Se han fortalecido los conocimientos y brindado herramientas prácticas a 389 personas 

(364 mujeres y 25 hombres) para la defensa de los derechos humanos, derechos de las 

mujeres y el derecho a la tierra y el territorio, a través de los diferentes procesos de 

formación especializada y acciones de seguimiento impulsados por el proyecto.  

 

DIAKONIA. Acceso a justicia y cese a la impunidad para mujeres sobrevivientes de la 

Violencia 

 Se han concluido los procesos formativos dirigidos a mujeres integrantes de las 22 

redes/organizaciones de mujeres formándose a 115 mujeres en total. Se han 

nombrado 99 nuevas(os) facilitadoras(es) judiciales (41 mujeres) en asambleas 

comunitarias coordinadas entre redes/organizaciones de mujeres y Juzgados de 

Paz 

 Se elaboró y diseñó el manual Violencias contra las Mujeres que trata sobre la 

denuncia y sus rutas de atención.  

 Un total de 115 mujeres, integrantes de las 22 redes de mujeres meta, fortalecieron 

sus conocimientos y capacidades.  

 

OXFAM GB. Superando barreras para el acceso a la justicia de mujeres en alto riesgo.  
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 Se realizaron entre 2018 y 2019 once (11) jornadas de formación dirigidas a 

operadores de justicia, formándose a un total de 176 participantes y 80 consejeras 

que a su vez replicaron conocimientos a 461 mujeres en sus comunidades.  

 El número de refugios atendidos por el proyecto se incrementó de tres a cinco, con 

la creación de dos nuevos centros en el municipio de Intibucá y en Tegucigalpa. 

 Se inició el fortalecimiento del Sistema de Atención Integral (SAI), el cual contempla 

la capacitación de consejeras voluntarias que son parte de 4 redes de mujeres 

organizadas en barrios, colonias y comunidades del Distrito Central, Choluteca, 

Santa Rosa de Copan e Intibucá. 

 

HIVOS. Acceso a la justicia y ciudadanía plena para poblaciones LGBTTI en Honduras 

 Se elaboró un manual de facilitación y plan de capacitación para la formación de 

facilitadores (promotores) jurídicos de la comunidad LGBTI, que ya han sido 

validados por la Comisión Nacional para el Desarrollo de la Educación Alternativa 

no Formal.  

 Se conformaron tres mesas regionales de acceso a la justicia para las personas 

LGTBI: en Tegucigalpa, Choluteca y en Tela y se activó la mesa de San Pedro Sula.  

 

DOKITA.  Acceso a la justicia para grupos vulnerables de Honduras 

 Para este año los resultados de este programa han sido favorables y muy positivos 

ya que se han reportado 495 personas beneficiadas de los espacios de formación. 

Durante el período se han capacitado un total de 759 personas, desagregado de la 

siguiente manera: 272 personas privadas de libertad recibieron formación a través 

de los programas de que alimentan el modelo de atención integral (Zazil, Focus y 

Vitalis); 190 miembros de las Juntas Locales de Prevención de Tortura; 52 Agentes 

Penitenciarios y 245 Aspirantes a Agentes Penitenciarios. 

 Se han realizado jornadas de formación con las personas privadas de libertad de los 

centros penales de Marcala, Támara y El Progreso, así como jornadas con agentes 

penitenciarios y talleres de teatro-foro en los centros de menores infractores: 

Sagrado Corazón de María y Jalteva.  

 Se han desarrollado 39 cursos: nueve (9) jornadas de formación a personas privadas 

de libertad; dieciocho (18) jornadas a través de los programas Zazil, Focus y Vitalis 

a personas privadas de libertad; nueve (9) a aspirantes a agentes penitenciarios y 

tres (3) a agentes penitenciarios. 

 Implementación de un programa de educación legal para grupos vulnerable  que 

contempló la publicación del material informativo y manuales legales necesarios 

para el Programa de Educación. 
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En conjunto con la Dirección de Comunicación se apoyó un programa que tuviera 

como contenido la publicación de material informativo y manuales legales en 

lenguajes y formatos accesibles dirigidos a los grupos vulnerables. Los contenidos 

se han planificado con el apoyo de las subvenciones asi como la Unidad de Genero 

del Poder Judicial. Se entregaron 2500 unidades en una caja conteniendo modulos 

y CD sobre derecho de la niñez y adolescencia, derecho de las mujeres, derechos 

humanos, grupo LGTBI, Poder Judicial, privados de libertad, pueblos indígenas 

entre otros.  

 Elaboración del  Manual de Procedimientos de la Unidad de estadísticas judiciales 

del CEDIJ. 

 Se realizó una Asistencia Técnica para la Identificación de Necesidades, el Rediseño 

y Desarrollo Organizacional y Herramientas de Gestión para el Fortalecimiento 

Institucional de la Inspectoría General de Tribunales del Poder Judicial de 

Honduras. 

 Elaboración y reproducción de 5000 ejemplares del Reglamento y 100  Manuales 

del régimen y  procedimientos disciplinarios de la Supervisión General del Poder 

Judicial. 

 Talleres de formador a formadores sobre el nuevo Reglamento, eventos regionales 

de capacitación del manual del régimen y procedimientos disciplinarios y un 

diplomado a inspectores a nivel nacional 

 Adquisición de 50 relojes biométricos para la ampliación y mejora de la cobertura 

del sistema de control digital de asistencia. Actualmente se han instalado en las 

ciudades de Tegucigalpa, Comayagua, Siguatepeque, La Ceiba, Tela, Santa Rosa de 

Copán, Yoro, Danlí y Juticalpa.  

 Diseño, socialización y reproducción de un “Protocolo” de actuación de medios y 

periodistas reporteros/as de prensa, en el abordaje de notas relacionadas con el 

accionar de las instituciones beneficiarias. 

 Elaboración de una Guía para el tratamiento informativo de los procesos judiciales 

en los medios de comunicación. 

 Producción y reproducción de 1.335 ejemplares de la revista (Seguridad y Justicia 

al día) en formato impreso y digital de las actividades ejecutadas a lo largo del 

Programa EuroJusticia.  

 Elaboración y reproducción de un Suplemento Periodístico de la información más 

relevante del Programa 

 Diseño e implementación de una campaña promocional del Módulo de Atención 

Integral especializado MAIE con las autoridades del Ministerio Público y el apoyo de 

la Secretaría de Seguridad. 
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 Desarrollo de una Red Integrada de Información que interconecta al Poder Judicial, 

al Ministerio Público y a la Secretaría de Seguridad, de manera que cada una de esas 

instituciones pueda, en el ejercicio de sus funciones, dar seguimiento a los 

expedientes penales.  

 Se ha entregado equipo informático a nivel nacional a los Juzgados de Paz: 95 

computadoras, 75 impresoras y 19 fotocopiadoras. También se entregó  a la Defensa 

Pública: 31 computadoras, 12 scanner, 11 impresoras y 8 fotocopiadoras. 

 Se ha entregado mobiliario a la Escuela Judicial: 60 mesas de entrenamiento y 60 

sillas secretariales.  

 Capacitaciones continúas en la Defensa Pública: se han realizado una serie de 

talleres y  conversatorios en las cuales se han capacitado a más de 253 Defensores 

Públicos a Nivel Nacional. En el año 2019 se realizaron acciones formativas sobre 

niñez, derechos humanos, justicia constitucional, nuevo código penal, ejecución de 

penas etc.  

 Realización del evento de Encuentro Regional con las Comisiones de Calidad, en 

Valle de Ángeles. 

 
Diplomado (Supervisión General San Pedro Sula) 

 

 

 

     

 

 

 

 

Taller de Formador a formadores (Supervisión General del PJ) 
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Conversatorio Relaciones Interpersonales Defensa Pública,  Tegucigalpa 

 

 

 

 

 

 

Lanzamiento formal de la campaña de Juzgados de Paz Móvil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Encuentro Regional con las Comisiones de Calidad, en Valle de Ángeles 
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Asignación de equipo Arenal, Yoro 

 

 

 

 

  

 

Asignación de equipo Defensa Pública, SPS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrega de mobiliario Escuela Judicial 
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Unidad de Gestión de Calidad (UGECA) 
 

Las actividades realizadas durante el año 2019 por la Unidad de Gestión de Calidad 

guardan vinculación directa con el avance en las metas relacionadas con el objetivo 

3.1.1.2 del Plan Estratégico del Poder Judicial, mediante la implementación progresiva 

del modelo de calidad GICA-Justicia en despachos judiciales, oficinas de la defensa 

pública y administrativas. En forma indirecta, tales actividades alinean los esfuerzos 

desarrollados por despachos u oficinas para generar mediciones de línea base y 

progreso en al menos otros veinticinco objetivos estratégicos vigentes. 

 

Eje Temático 
Objetivos Estratégicos 

Porcentaje 
Subtotal Vinculados 

1. Estructura Orgánica Eficiente 27 5 19% 
2. Personal Calificado y Motivado 13 4 31% 
3. Gestión Judicial Eficaz 17 10 59% 
4. Comunicación con la 
Ciudadanía 

10 5 50% 

5. Uso de Nuevas Tecnologías 4 2 50% 

Total 71 26 37% 

 

En su misión de promover la organización y rendimiento productivo en el servicio de 

justicia, la Unidad de Gestión de Calidad amplió su red nacional de despachos u oficinas 

comprometidas en la búsqueda de la excelencia mediante programas de mejora 

continua. Simultáneamente con los programas iniciados en años anteriores, en el 2019 

fueron realizadas actividades en dos despachos judiciales y una oficina administrativa, 

específicamente el Juzgado de Letras Penal con Competencia Nacional en Materia de 

Corrupción, el Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de Tegucigalpa y la Escuela 

Judicial "Francisco Salomón Jiménez Castro". De acuerdo con el modelo GICA-Justicia, 

estas actividades se estratifican en cuatro fases: planificación, rediseño, acreditación y 

replicabilidad. 
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Gráfica #1. Programas de mejora continua por año

Despacho Judicial Defensa Pública Oficina Administrativa
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1. Planificación 

Previo al inicio de actividades en un despacho u oficina, la unidad evalúa la existencia 

de condiciones mínimas para la implementación de un programa de mejora continua. 

La evaluación de estas condiciones deriva de mediciones estadísticas en cuanto a los 

tres ejes del modelo GICA-Justicia: a) Satisfacción de la persona usuaria, b) Compromiso 

organizacional; y c) Buenas prácticas de gestión. En este sentido, fueron desarrolladas 

actividades de soporte para el diseño y planificación de la estrategia a utilizar, 

considerando las debilidades y fortalezas identificadas tanto en el entorno interno 

como externo del despacho u oficina sometida al proceso de acreditación en calidad. 

Para los programas iniciados en el 2019, estos insumos fueron obtenidos mediante la 

documentación siguiente: 

 

 Hoja de ruta para la instalación del programa de mejora continua. Las hojas 

fueron realizadas para el Juzgado de Letras Penal con Competencia Nacional en 

Materia de Corrupción durante el año 2019 y en la Escuela Judicial “Francisco 

Salomón Jiménez Castro” para su inicio en el año 2020; y, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Diagnóstico situacional sobre la gestión judicial. Dos diagnósticos fueron 

emitidos en junio y octubre de 2019 para monitorear el rendimiento productivo del 

nuevo Modelo de Gestión de Audiencias (MGA) implementado en el Juzgado de 

Letras Penal de la Sección Judicial de Tegucigalpa, con el fin de ajustar las prácticas 

de gestión de acuerdo con niveles deseados de productividad. 
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En el 2019 no se realizó la encuesta de percepción sobre la satisfacción de la persona 

usuaria en el Juzgado de Letras Penal con Competencia Nacional en Materia de 

Corrupción, debido a limitaciones técnicas en el formato de recolección de datos. Las 

encuestas correspondientes al Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de 

Tegucigalpa y la Escuela Judicial “Francisco Salomón Jiménez Castro” fueron 

planificadas para el año 2020. 

 

La herramienta para la medición del compromiso organizacional en los despachos y 

oficinas se encuentra en etapa de diseño, cuya implementación se pretende iniciar en el 

2020. Mediante este instrumento, la unidad pretende generar mediciones de línea base 

y posteriores en cinco aspectos: compromiso organizacional, compromiso al servicio, 

compromiso al trabajo, compromiso con la carrera y satisfacción con el trabajo. 

 

2. Rediseño 

La fase de rediseño del modelo GICA-Justicia fue realizada en cuatro despachos 

judiciales: Juzgado de Letras de la Sección Judicial de La Ceiba, Juzgado de Letras Penal 

con Competencia Nacional en Materia de Extorsión, Tribunal de Sentencia con 

Competencia Nacional en Materia de Extorsión y Corte de Apelaciones de lo Penal con 

Competencia Nacional en Materia de Extorsión. Las actividades realizadas son incluidas 

en los informes de rediseño respectivos, como producto de múltiples reuniones de 

trabajo con las Comisiones de Calidad orientadas a la recopilación y el análisis de datos 

en cuanto a: 

 Creación del mapa de procesos y análisis de cuellos de botella; 
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 Identificación de las actividades llevadas a cabo por el personal y los procesos en 

donde estos los realizan; 

 Instalación del sistema informático para la gestión de procesos; 

 Medición y monitoreo de indicadores claves de gestión; 

 Análisis de procesos claves en la cadena de valor de la organización para su mejora 

mediante la eliminación, fusión o agilidad de las actividades involucradas; y, 

 Seguimiento a los planes y objetivos estratégicos y de calidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Acreditación 

La fase de acreditación del modelo GICA-Justicia fue realizada en once despachos 

judiciales, en cinco localidades a nivel nacional con el apoyo del Programa EuroJusticia 

financiado con fondos de la Unión Europea. Antes de la acreditación, la unidad 

implementa y genera evidencias para justificar el cumplimiento de los requisitos 

aplicables de la Norma GICA-Justicia, según las circunstancias particulares del despacho 

u oficina. 

 Revisiones internas de calidad. Durante el año fueron realizados cinco procesos 

de revisión con el propio personal, en los despachos judiciales siguientes: Sala 

Laboral - Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, Tribunal de 

Sentencia de Francisco Morazán, Corte de Apelaciones de lo Contencioso 

Administrativo con Jurisdicción Nacional, Juzgado de Letras Penal con Competencia 

Nacional en Materia de Extorsión y Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional 

en Materia de Extorsión; 
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 Verificaciones internas de calidad. En el 2019 fueron coordinados con personal 

nacional acreditado en calidad un total de nueve procesos de verificación interna en 

los despachos judiciales siguientes: Tribunal de Sentencia de Francisco Morazán, 

Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de San Pedro Sula, Juzgado de Letras 

de la Sección Judicial de Comayagua, Juzgado de Letras de la Sección Judicial de 

Choluteca, Juzgado de Letras de la Sección Judicial de La Ceiba, Corte de Apelaciones 

de lo Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión, Sala Laboral - 

Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, Juzgado de Letras Penal 

con Competencia Nacional en Materia de Extorsión y Tribunal de Sentencia con 

Competencia Nacional en Materia de Extorsión ; y, 

 

 Verificaciones externas de calidad. En agosto de 2019 fue el período de las 

verificaciones externas realizadas con la intervención de funcionarios del Poder 

Judicial de Costa Rica como representantes del Sistema Nacional de Calidad para la 

Justicia (SINCA-Justicia, Costa Rica), para un total de once despachos judiciales 

incluyendo al Juzgado de Letras Especial contra la Violencia Doméstica de 

Tegucigalpa, la Corte de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo con 

Jurisdicción Nacional y aquellos donde fueron practicadas verificaciones internas 

con anterioridad. 
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Despachos Judiciales que se Acreditaron en el año 2019: 

 

 

4. Replicabilidad 

La fase de replicabilidad fue realizada con la colaboración de dos despachos judiciales: 

el Juzgado de Letras Especial contra la Violencia Doméstica de Tegucigalpa y la Sala 

Laboral - Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, en apoyo de los 

demás despachos y oficinas que iniciaron en el año 2019 sus programas de mejora 

continua. Tal colaboración se centra en apoyar los procesos de acreditación llevados a 

cabo por las otras dependencias del poder Judicial, así como el ajuste de sus propios 

sistemas de calidad para una mejora progresiva en los procesos, actividades 

desarrolladas y plazos de gestión a lo interno de las organizaciones. 

 

Para compartir aquellos elementos del sistema de calidad que han representado éxito 

en su implementación, la unidad llevó a cabo en agosto de 2019 el 2do. Encuentro de 

Comisiones de Calidad, evento que reunió a casi un centenar de servidores judiciales 

comprometidos con la búsqueda de la excelencia en el servicio público de la justicia. Al 

final de la jornada fueron recolectadas una lista de buenas prácticas identificadas en la 

gestión judicial para ser consideradas por las dependencias como ajustes a los sistemas 

de calidad actualmente implementados. 

 

 

  

# Nombre 
Fase del 

modelo 
Estado 

1 Juzgado de Letras Especial contra la Violencia Doméstica 3. Replicabilidad Reacreditada hasta 2021 

2 Sala Laboral - Contencioso Administrativo 3. Replicabilidad Reacreditada hasta 2021 

3 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de La Ceiba 2. Acreditación Acreditada hasta 2020 

4 Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de San Pedro Sula 2. Acreditación Acreditada hasta 2020 

5 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Comayagua 2. Acreditación Acreditada hasta 2020 

6 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Choluteca 2. Acreditación Acreditada hasta 2020 

7 

Corte de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo con Jurisdicción 

Nacional 2. Acreditación Acreditada hasta 2020 

8 Tribunal de Sentencia de Francisco Morazán 2. Acreditación Acreditada hasta 2020 

9 Juzgado de Letras Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión 2. Acreditación Acreditada hasta 2020 

10 Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de Extorsión 2. Acreditación Acreditada hasta 2020 

11 

Corte de Apelaciones de lo Penal con Competencia Nacional en Materia de 

Extorsión 2. Acreditación Acreditada hasta 2020 
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Secretaría Permanente del Consejo Judicial 

Centroamericano y del Caribe 
 

Este Dependencia se encarga de la preparación de las reuniones por medio de la  

recepción de iniciativas de los presidentes de las Cortes Supremas que lo integran, el 

seguimientos a los acuerdos adoptados, rendir información acerca de su cumplimiento, 

convocar si fuera preciso, reuniones de expertos o técnicos especializados, personal del 

Sistema de Integración Centroamericana (SICA)  así como de la Cumbre Judicial 

Iberoamericana u otros organismos invitados necesarios para diligenciar sus acuerdos 

o cooperación para llevar a la realización de los mismos entre otros. 
 

Logros sobre temas estratégicos del Consejo Judicial Centroamericano y El Caribe 

 El Consejo desde varios años, ha impulsado diversos temas de interés para el 

fortalecimiento de la administración de justicia y el Estado de Derecho; así ha 

quedado plasmado en diferentes declaraciones que ha suscrito el pleno del Consejo. 

 Para el desarrollo de cada uno de los temas, Se crearon a partir de diciembre de 

2018, Los Grupos Especializados de Trabajo (GET) que han realizaron una intensa 

labor para el diseño de productos y documentos técnicos orientados a mejorar el 

acceso a la justicia a todas las personas sin ningún tipo de discriminación, que 

demandan sus derechos ante la Administración de Justicia.  

 

 Con el Consejo Judicial  Centroamericano y del Caribe y  la Comisión de Seguridad 

de Centroamérica del SICA, se ha logrado  establecer una Mesa de Trabajo con el 

propósito de desarrollar, de una manera coordinada, espacios regionales de 

intercambio en materia de seguridad y justicia. 

 

Los Grupos de Trabajo han clasificados de la siguiente forma: 

 

Temas impulsados en el CJCC 

 Actualización del Estatuto del CJCC 

 Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 Justicia Abierta 

 Capacitación Regional 

 Acceso a la Justicia 

 

Temas impulsados en los tres componentes de la mesa de trabajo conjunta CJCC-

CSC SICA. 
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a) Combate al Delito 

1. Revisión Instrumentos Regionales 

2. Mecanismos disponibles del Ciberdelito. 

3. Mejores Prácticas Valoración de Prueba Digital y Procesos Penales   

b) Fortalecimiento Institucional 

1. Promover Espacios de  Coordinación Interinstitucional (Judicatura, Policía 

Fiscalía)   

2. Fortalecer Capacidades formativas intersectoriales 

c) Prevención de la Violencia. 

1. Impulsar Programa de Facilitadores Judiciales  

2. Buenas prácticas en modelo de justicia Restaurativa y Acceso a la Justicia. 

 

Logros obtenidos por el grupo especializado “Actualización del Estatuto del 

Consejo Judicial Centroamericano y del Caribe 

 Se actualizó el Estatuto del Consejo Judicial Centroamericano y del Caribe. 

 Quedo constituido el equipo técnico integrado por los Estados Permanentes del 

CJCC durante el proceso de actualización. 

 El informe fue presentado en la reunión Ordinaria celebrada en la ciudad de 

Guatemala, el mes de marzo del año 2019. 

 

Logros obtenidos por el grupo especializado de trabajo (GET) de justicia abierta 

 Se conocieron y reflexionaron sobre los fundamentos de la Justicia Abierta y sus 

implicaciones en los procesos de modernización de los sistemas judiciales de la 

región mediante los representantes de los Estados Permanentes del CJCC, a través 

de la implementación de Talleres. 

 Se promovieron los principios de transparencia y colaboración de los Estados 

Permanentes que conforman el CJCC, bajo el marco de la Justicia Abierta  a partir de 

una estrategia de colaboración e intercambio de experiencias en el ámbito regional 

para contribuir al fortalecimiento de la administración de justicia en la región, 

 El informe fue presentado en la reunión ordinaria, celebrada en la ciudad de 

Guatemala, el mes de marzo de 2019. 

 

Logros obtenidos por el grupo especializado (GET) de objetivos de desarrollo 

sostenible 

 Se constituyó el Grupo Especializado de Desarrollo Sostenible, conformado por los 

representantes de los Estados Miembros del CJCC. 

 Se realizó la publicación del documento. “Impulso de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible del Consejo Judicial Centroamericano y del Caribe”. 
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 Se aprobaron los productos realizados, que incluyen el cronograma y la ruta de 

trabajo 2019-2021. 

 

Logros del grupo especializado de trabajo (GET) acceso a la justicia de las 

personas en condiciones de vulnerabilidad 

 Se ratificó la Normas Procedimentales que regulara la Comisión, 

 La coordinación de esta comisión será coordinada por el Poder Judicial de 

Guatemala. 

 El informe fue presentado en la reunión ordinaria, celebrada en la ciudad de 

Guatemala, el mes de marzo de 2019es de intercambio en materia de seguridad y 

justicia. 

 

Logros del grupo especializado de trabajo (GET) de facilitadores judiciales 

 Se identificó y sistematizo en cada país una buena práctica que ha contribuido a la 

sostenibilidad del servicio, igualmente fue replicado en cada país. 

 Se publicaron y retroalimentaron las buenas prácticas en un foro virtual con la 

participación de todos los países. 

 Compilaron las buenas prácticas en un documento de referencia. 

 

Logros del grupo de especializado de trabajo (GET) de justicia restaurativa 

 Se creó un espacio de intercambio regional de buenas prácticas utilizadas dentro de 

los modelos de Justicia Restaurativa promovidas por los países integrantes. 

 Acciones destinadas par que incidan en la prevención de la reincidencia en el delito 

por las personas menores de edad en conflicto de Ley, la reinserción de la persona 

infractora  en la sociedad, la reparación del daño a favor de la víctima, y su atención 

integral. 

 Se creó un diseño curricular para capacitadores 

 

Logros del grupo de especializado de trabajo (GET) de combate al delito 

 Se ha fortalecido las alianzas a través de los procesos de comunicación entre la 

Comisión de Seguridad de Centro América y el Consejo judicial Centroamericano y 

del Caribe, orientados a hacia los ejes establecidos en el Grupo de Combate al Delito 

 Se analizaron los Instrumentos Regionales en materia de Combate al Delito y en 

materia de cooperación Judicial consolidados por la Comisión Ah Doc, para su 

seguimiento y actualización, con especial énfasis en materia de Crimen Organizado. 

 El Presidente del Poder Judicial de Honduras Abogado Rolando Argueta Pérez, 

dándole cumplimiento a la Declaración de Guatemala, de marzo de 2019, invito 

oficialmente a los Presidentes  y Presidentas de los Poderes Judiciales de los países 
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Permanentes y Observadores que conforman el Consejo Judicial Centroamericano y 

del Caribe, con el propósito de que conocieran las experiencias y el funcionamiento 

de los operadores de Justicia y los Órganos Jurisdiccionales, específicamente en los 

Tribunales de Privación de Dominio de Bienes de Origen ilícito, los Tribunales de 

Anti Extorsión, los Juzgados con Jurisdicción Nacional y el Circuito Anti Corrupción, 

el logro fue la transmisión de buenas prácticas, en todas  las acciones 

jurisdiccionales en contra de la Corrupción y el Crimen Organizado. 

 

Logros de la mesa de trabajo conjunta el Consejo Judicial Centroamericano y del 

Caribe y la Comisión de Seguridad de Centroamérica. 

 Se Aprobó el Plan de Trabajo Conjunto con la mesa de Trabajo Conjunto entre la 

Comisión de Seguridad de Centroamérica y el Consejo Judicial Centro americano y 

del Caribe. 

 Se aprobó un cronograma de las actividades identificadas y de otras que puedan ser 

de interés. 

 

Objetivos 

 El CJCC, tiene dentro de sus objetivos potenciar la institucional de los Poderes 

Judiciales como instituciones del Estado con independencia política, funcional y 

económica, coadyuvando a la defensa del Estado Derecho; consolidar la 

imparcialidad, estabilidad e independencia de los Magistrados y  jueces de los Países 

Miembros; promover políticas que tiendan el fortalecimiento de la independencia 

judicial y el establecimiento j y desarrollo de sistemas de la carrera Judicial; 

fomentar  la cooperación institucional  y la solidaridad entre los Poderes Judiciales 

de los países miembros, procurando, cuando las condiciones lo ameriten , la defensa 

, previo análisis Jurídico, de la Institucionalidad de las Cortes Supremas o Tribunales 

Miembros de CJCC, entre otros. 

 

 Por su parte el Consejo aspira a que por medio de su participación en la  Comisión 

de Seguridad del SICA, los poderes judiciales de la región centroamericana y del 

Caribe, contribuyan activamente a una política integral en el tema de seguridad y 

justicia, igualmente, que la prevención de la violencia, se consolide en los  cuerpos 

legales nacionales y herramientas regionales dirigidas la prevención, sanción y 

erradicación de las formas de violencia hacia las mujeres, niñas, niños, adolescentes, 

personas de la tercera edad. 
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Dirección de Contabilidad 
 

A continuación se detallan las actividades realizadas por esta Dirección: 

No. Descripción de la actividad Objetivos y logros  

1 Elaboración de la contabilidad patrimonial y 

financiera del Poder Judicial 

 

Presentación en tiempo y forma de 

los Estados Financieros del Poder 

Judicial 

2 Capacitación al personal técnico de la oficina 

contable 

 

Mejoramiento en los apoyos para 

mejorar el servicio contable de la 

institución 

3 Institucionalización del uso de la información 

financiera y contable 

Mayor apoyo a las Direcciones del 

sector administrativo y 

autoridades superiores en la toma 

de decisiones financieras, 

administrativas y técnicas 

 

4 Mejoramiento de la estructura  de los 

clasificadores contable-presupuestarios 

Modulo contable del SIAF, Sistema 

Integrado de Administración 

Financiera actualizado 

5 Presentación en el sitio WEB y envío al IAIP de 

toda la información contable en tiempo y forma 

 

Consolidación de la transparencia 

y de la rendición de cuentas de la 

institución 
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Presentación 

 

 

 

 

 

Dr. Edgardo Rolando Argueta Pérez 

Magistrado Presidente 

En este tercer año de gestión al frente del Poder Judicial, es un honor presentar la Memoria 

Anual 2018, para destacar las funciones que ejercen los jueces, quienes con su alta calificación 

técnica y su destreza o rigor aplican las normas de las que nuestros representes públicos nos han 

dotado; y es por ello, que deseo expresar mi reconocimiento a las mujeres y hombres que integran 

el Poder Judicial, que frente a la secular carencia de medios y a la altísima carga de trabajo, 

demuestran cada vez más, su esfuerzo, su compromiso de servicio, y sobre todo, su vocación en 

todos los órdenes jurisdiccionales, para seguir constituyendo con la máxima eficiencia en nuestro 

accionar, la paz social desde todos los ámbitos del derecho. 
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Visión
Un Poder Judicial fortalecido en su 

independencia, eficiencia, transparencia, 
accesibilidad e imparcialidad, merecedor 
de la confianza de la ciudadanía y en la 
búsqueda permanente de la excelencia.

Valores 
Institucionales

Independencia

Equidad

Imparcialidad

Probidad

Excelencia

Transparencia

Misión
Impartir justicia en forma 

transparente, accesible, imparcial, 
pronta, eficaz y gratuita, por 

Magistrados y Jueces 
independientes únicamente 

sometidos a la Constitución, los 
tratados internacionales y el 

ordenamiento jurídico interno, 
para garantizar la seguridad 

jurídica, la paz social y afirmar la 
vocación republicana y 

democrática en el marco del 
Estado de Derecho.
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Magistrados  

Corte Suprema de Justicia 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Abogado Rolando Edgardo Argueta Pérez (Presidente) 
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Casos ingresados y resoluciones 

Según materia a nivel nacional 

Año 2018 

 

Corte Suprema de Justicia Ingresos Resoluciones  

Sala Constitucional 1,028 1,080 

Sala Penal 795 491 

Sala Civil 311 297 

Sala Laboral/Contencioso Administrativo 640 805 

Sub- total 2,774 2,673 

      

Cortes de Apelaciones Ingresos Resoluciones  

Penal 3,106 3,033 

Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión 108 104 

Penal con Competencia Nacional en Materia de Corrupción 46 42 

Civil 1,168 1,079 

Laboral 1,728 1,476 

Contencioso Administrativo 249 246 

Sub- total 6,405 5,980 

      

Tribunales de Sentencia  Ingresos Resoluciones  

Tribunal de Sentencia con Competencia Territorial Nacional en Materia Penal 134 153 

Tribunal de Sentencia 3,521 3,434 

Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de Extorsión 283 55 

Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de Corrupción 21 13 

Sub- total 3,959 3,655 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Casos ingresados y resoluciones 

Según materia a nivel nacional 

Año 2018 

 

Juzgados de Letras  Ingresos  Resoluciones  

Privación  del  Dominio de Bienes de Origen Ilícito 17 5 

Penal Con Jurisdicción Nacional  265 202 

Penal Con Jurisdicción Nacional de Delitos Tributarios 83 142 

Penal con Jurisdicción Nacional (Juez Asignado a la Policía Militar) 71 31 

 Penal con  Competencia Nacional en Materia de Corrupción 24 26 

 Penal con  Competencia Nacional en Materia de Extorsión 291 279 

 Penal Código Anterior 1 567 

 Penal Código Vigente 16,971 16,912 

Civil 15,313 7,341 

Civil no Contencioso 8,037 5,962 

Laboral 4,475 2,238 

Niñez y Adolescencia 1,500 2,120 

Inquilinato 297 272 

Fiscal Administrativo 74 24 

Contencioso Administrativo 466 297 

Familia 19,174 13,549 

Violencia Doméstica 10,367 5,503 

Sub- total 77,426 55,470 

      

Juzgado de Paz Ingresos Resoluciones  

Penal 16,436 16,295 

Civil 17,632 7,968 

Violencia Doméstica 10,967 9,821 

Juzgado de Paz Móvil 1,408 1,298 

Sub- total 46,443 35,382 

      

Total a nivel nacional 137,007 103,160 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Casos  ingresados  y resoluciones emitidas 

Según materia a nivel nacional 

Año 2018 

 

Corte Suprema de Justicia 

Año 2018 

Ingresos 
Resoluciones 

presente año 

Resoluciones 

años anteriores 

Total 

Resoluciones  

Sala Constitucional 1,028 497 583 1,080 

Sala Penal 795 87 404 491 

Sala Civil 311 143 154 297 

Sala Laboral/Contencioso Administrativo 640 138 667 805 

Sub- total 2,774 865 1,808 2,673 

          

Cortes de Apelaciones Ingresos 
Resoluciones 

presente año 

Resoluciones 

años anteriores 

Total 

Resoluciones  

Penal 3,106 2,590 443 3,033 

Penal con Competencia Nacional en Materia de 

Extorsión 
108 104 0 104 

Penal con Competencia Nacional en Materia de 

Corrupción 
46 42 0 42 

Civil 1,168 921 158 1,079 

Laboral 1,728 1,272 204 1,476 

Contencioso Administrativo 249 78 168 246 

Sub- total 6,405 5,007 973 5,980 

          

Tribunales de Sentencia  Ingresos 
Resoluciones 

presente año 

Resoluciones 

años anteriores 

Total 

Resoluciones  

Tribunal de Sentencia con Competencia Territorial 

Nacional en Materia Penal 
134 17 136 153 

Tribunal de Sentencia 3,521 682 2,752 3,434 

Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en 

Materia de Extorsión 
283 37 18 55 

Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en 

Materia de Corrupción 
21 13 0 13 

Sub- total 3,959 749 2,906 3,655 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Casos  ingresados y resoluciones emitidas 

Según materia a nivel nacional 

Año 2018 

Juzgados de Letras  Ingresos 
Resoluciones 

presente año 

Resoluciones 

años anteriores 

Total 

Resoluciones  

Privación  de Dominio de Bienes de Origen Ilícito 17 0 5 5 

Penal con Jurisdicción Nacional 265 51 151 202 

Penal con Jurisdicción Nacional de Delitos Tributarios 83 87 55 142 

Penal con Jurisdicción Nacional (Juez Asignado a la 

Policía Militar) 
71 9 22 31 

 Penal con  Competencia Nacional en Materia de 

Corrupción 
24 23 3 26 

 Penal con  Competencia Nacional en Materia de 

Extorsión 
291 241 38 279 

 Penal Código Anterior 1   567 567 

 Penal Código Vigente 16,971 8,142 8,770 16,912 

Civil 15,313 2,277 5,064 7,341 

Civil no Contencioso 8,037 3,250 2,712 5,962 

Laboral 4,475 491 1,747 2,238 

Niñez y Adolescencia  1,500 962 1,158 2,120 

Inquilinato 297 174 98 272 

Fiscal Administrativo 74 9 15 24 

Contencioso Administrativo 466 34 263 297 

Familia  19,174 5,916 7,633 13,549 

Violencia Doméstica 10,367 3,644 1,859 5,503 

Sub- total 77,426 25,310 30,160 55,470 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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57,259
45,901

Ingresos Resoluciones presente año Resoluciones años anteriores

Casos ingresados y resoluciones emitidas 

a nivel nacional 

Año 2018

Ingresos Resoluciones presente año Resoluciones años anteriores

Juzgado de Paz Ingresos 
Resoluciones 

presente año 

Resoluciones 

años anteriores 

Total 

Resoluciones  

Penal 16,436 11,793 4,502 16,295 

Civil 17,632 6,438 1,530 7,968 

Violencia Doméstica  10,967 5,915 3,906 9,821 

Paz Móvil 1,408 1,182 116 1,298 

Sub- total 46,443 25,328 10,054 35,382 

          

Total a nivel nacional 137,007 57,259 45,901 103,160 
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Sala de lo Constitucional 

Casos ingresados y resoluciones según tipo de recurso 

Año 2018 
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762 93 4 96 24 21 5 23 1,028 820 61 116 1 20 33 29 1,080 

 

 

 

 
 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Sala de lo Constitucional 

Casos ingresados y resoluciones según tipo de recurso 

Año 2018 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Sala de lo Constitucional 

Casos ingresados y resoluciones según tipo de recurso 

Año 2018 

 

 
 

 

 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Sala de lo Penal 

Casos ingresados, resoluciones en casaciones y otros asuntos 

Año 2018 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Sala de lo Penal 

Casos ingresados, resoluciones en casaciones y otros asuntos 

Año 2018 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Sala de lo Penal 

Casos ingresados y según tipo de resoluciones 

Año 2018 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Sala de lo Penal 

Porcentaje de casos ingresados y resoluciones 

Año 2018 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Sala de lo Civil 

Casos ingresados y resoluciones según tipo de recurso 

Año 2018 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ  
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Sala de lo Civil 

Casos ingresados y resoluciones según tipo de recurso 

Año 2018 
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Sala de lo Laboral/Contencioso Administrativo 

Casos ingresados y resoluciones según tipo de recurso 

Año 2018 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ   
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Sala de lo Laboral/Contencioso Administrativo 

Casos ingresados y resoluciones según tipo de recurso 

Año 2018 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ   
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Porcentaje de casos declarados con lugar y tasa de casación 

Por Salas 

Año 2018 

Salas Ingresos 
Total de 

Resoluciones 

Resoluciones 

en Casaciones 

Casaciones 

Con Lugar 

Tasa de 

Casación 

% de casos 

declarados Con 

Lugar en 

Casación 

Sala de lo Penal 795 491 434 76 0.88 18% 

Sala de lo Civil 311 297 103 5 0.35 5% 

Sala Laboral / 

Contencioso 

Administrativo 

640 805 694 28 0.86 4% 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ  

 

Cortes de Apelaciones a nivel nacional 

Ingresos y tasa de resoluciones por materia 

Año 2018 
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Penal 3,106 3,033 1 536 0.18 45 0.01 

Penal con Competencia Nacional 

en Materia de Extorsión 
108 104 1 0 0.00 0 0.00 

Penal con Competencia Nacional 

en Materia de Corrupción 
46 42 1 2 0.05 0 0.00 

Civil 1,168 1,079 1 142 0.13 201 0.19 

Laboral 1,728 1,476 1 75 0.05 53 0.04 

Contencioso Administrativo 249 246 1 29 0.12 27 0.11 

Total 6,405 5,980 1 784 0.13 326 0.05 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ  
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Juzgado de Letras de lo Penal a nivel nacional 

Ingresos y resoluciones 

Año 2018 

 

No. Nombre del Juzgado 
Casos 

Ingresados  

Resoluciones 

emitidas  

1 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de La Ceiba, Atlántida 460 594 

2 Juzgado de Letras Seccional de Tela, Atlántida 246 296 

3 Juzgado de Letras Seccional de Trujillo, Colón 214 153 

4 Juzgado de Letras Seccional de Tocoa, Colón 414 339 

5 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Comayagua 634 717 

6 Juzgado de Letras Seccional de Siguatepeque, Comayagua 471 200 

7 Juzgado de Letras de  Seccional de Nueva Arcadia, Copán 256 299 

8 Juzgado de Letras  Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, Copán 361 303 

9 Juzgado de Letras Seccional de Puerto Cortés, Cortés  286 240 

10 Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de San Pedro Sula, Cortés 2,174 1,564 

11 Juzgado de Letras Seccional de Choloma, Cortés 8 1 

12 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Choluteca, Choluteca 1,012 535 

13 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Danlí, El Paraíso 694 823 

14 Juzgado de Letras Seccional de Yuscarán, El Paraíso 183 150 

15 Juzgado de Letras Penal  de la Sección Judicial de Talanga, Francisco Morazán 456 777 

16 Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de Tegucigalpa, Francisco Morazán 3,946 4,955 

17 Juzgado de Letras Departamental de Puerto Lempira, Gracias a Dios 101 108 

18 Juzgado  Primero de Letras de La Esperanza,  Intibucá 375 541 

19 Juzgado Segundo de Letras de La Esperanza,  Intibucá  168 167 

20 Juzgado de Letras  Departamental de Roatán, Islas de La Bahía 120 208 

21 Juzgado de Letras Seccional de La Paz, La Paz 256 413 

22 Juzgado de Letras de Seccional  Marcala, La Paz 328 322 

23 Juzgado de Letras Departamental de Gracias, Lempira 265 305 

24 Juzgado de Letras Sección Judicial de Lepaera, Lempira 124 96 

25 Juzgado de Letras  Departamental de Ocotepeque, Ocotepeque 198 182 

26 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Juticalpa, Olancho 540 746 

27 Juzgado de Letras Seccional de Catacamas, Olancho 292 584 

28 Juzgado de Letras Unificado Sección Judicial de Santa Bárbara, Santa Bárbara 665 539 

29 Juzgado de Letras Seccional de Amapala, Valle  32 20 

30 Juzgado de Letras Seccional de Nacaome, Valle  242 454 

31 Juzgado de Letras Seccional de San Lorenzo, Valle 198 103 

32 Juzgado de Letras Seccional de Yoro, Yoro 352 98 

33 Juzgado de Letras Seccional de Olanchito, Yoro 276 183 

34 Juzgado de Letras Seccional de El Progreso, Yoro 620 460 

35 Juzgado de Letras Seccional de Quimistán, Santa Bárbara 5 4 

Total  16,972 17,479 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ   
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Juzgados de Letras de lo Penal 

Medidas cautelares aplicadas código procesal penal 

Año 2018 

 

 

 
 

Imputados con prisión preventiva y medidas sustitutivas aplicadas 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Total de 

medidas 

cautelares 

8,471 1,576 6,157 5,714 112 1,224 8,068 6,157 2,756 1,967 183 59 5 42,449 

Imputados con 

prisión preventiva 

Imputados con 

medidas sustitutivas  

5,714 18,283 
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Juzgados de Letras de lo Penal 

Delitos de mayor frecuencia a nivel nacional 

Año 2018 

 

Nº 
Delitos de mayor frecuencia a nivel nacional 

Delito Cantidad  Porcentaje  

1 Violencia Intrafamiliar 3,164 22% 

2 Posesión y Portación Ilegal de Armas  2,868 20% 

3 Narcotráfico 2,407 17% 

4 Robo 1,179 8% 

5 Desobediencia 1,041 7% 

6 Homicidio 963 7% 

7 Violación 915 6% 

8 Lesiones 586 4% 

9 Daños 538 4% 

10 Amenazas 444 3% 

Total 14,105 100% 

 

 

 
 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de lo Penal 

Ingresos y Resoluciones Procedimiento Expedito para Delitos en Flagrancia 

Año 2018 
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1 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de La Ceiba, Atlántida 26 2 0 7 3 7 2 2 23 

2 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Comayagua 355 79 23 14 81 55 129 1 382 

3 Juzgado de Letras Seccional de Siguatepeque, Comayagua 208 14 47 2 15 17 7 1 103 

4 Juzgado de Letras de  Seccional de Nueva Arcadia, Copán 15 0 0 0 7 1 0 0 8 

5 
Juzgado de Letras  Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, 

Copán 
25 2 1 0 12 1 4 1 21 

6 Juzgado de Letras Seccional de Puerto Cortés, Cortés  3 0 1 1 4 2 0 0 8 

7 
Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de San Pedro Sula, 

Cortés 
346 32 46 35 105 68 69 18 373 

8 Juzgado de Letras Seccional de Choloma, Cortés 1 0 0 0 0 1 0 0 1 

9 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Choluteca, Choluteca 4 1 0 0 0 1 0 0 2 

10 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Danlí, El Paraíso 12 2 0 1 3 8 0 1 15 

11 Juzgado de Letras Seccional de Yuscarán, El Paraíso 10 1 0 0 0 2 0 0 3 

12 Juzgado de Letras Penal de Talanga, Francisco Morazán 0 0 0 0 1 0 0 0 1 

13 
Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de Tegucigalpa, 

Francisco Morazán 
498 204 65 24 43 103 0 0 439 

14 
Juzgado de Letras Departamental de Puerto Lempira, Gracias a 

Dios 
24 0 8 7 1 2 3 0 21 

15 Juzgado  Primero de Letras de La Esperanza,  Intibucá 200 72 2 16 86 42 35 4 257 

16 Juzgado Segundo de Letras de La Esperanza,  Intibucá  79 10 10 9 31 20 17 0 97 

17 Juzgado de Letras Seccional de La Paz, La Paz 134 30 22 14 41 31 33 0 171 

18 Juzgado de Letras de Seccional  Marcala, La Paz 154 40 13 4 11 65 32 1 166 

19 Juzgado de Letras Departamental de Gracias, Lempira 47 0 3 1 30 14 2 1 51 

20 Juzgado de Letras Sección Judicial de Lepaera, Lempira 7 0 0 0 10 3 0 1 14 

21 Juzgado de Letras  Departamental de Ocotepeque, Ocotepeque 6 0 0 0 2 0 1 0 3 

22 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Juticalpa, Olancho 285 56 0 1 93 139 0 1 290 

23 Juzgado de Letras Seccional de Catacamas, Olancho 70 3 5 2 23 6 0 1 40 

24 
Juzgado de Letras Unificado Sección Judicial de Santa Bárbara, 

Santa Bárbara 
97 0 0 0 1 4 0 0 5 

25 Juzgado de Letras Seccional de Nacaome, Valle  3 0 0 1 1 1 0 0 3 

26 Juzgado de Letras Seccional de San Lorenzo, Valle 8 1 0 0 0 2 0 0 3 

27 Juzgado de Letras Seccional de Yoro, Yoro 154 16 0 0 35 0 1 0 52 

28 Juzgado de Letras Seccional de El Progreso, Yoro 47 0 3 0 0 0 17 0 20 

Total 2,818 565 249 139 639 595 352 33 2,572 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Tribunales de Sentencia 

Ingreso y resoluciones 

Año 2018 

N° Nombre del  Tribunal de Sentencia  Ingresos Resoluciones 

1 Tribunal de Sentencia de La Ceiba, Atlántida, Sala Primera 109 88 

2 Tribunal de Sentencia de La Ceiba, Atlántida, Sala Segunda 88 93 

3 Tribunal de Sentencia de La Ceiba, Atlántida, Sala Tercera 119 124 

4 Tribunal de Sentencia de Tela, Atlántida 87 83 

5 Tribunal de Sentencia de Trujillo, Colón 60 51 

6 Tribunal de Sentencia de Comayagua, Comayagua  261 407 

7 Tribunal de Sentencia de Siguatepeque, Comayagua  128 193 

8 Tribunal de Sentencia de Santa Rosa, Copán 79 163 

9 Tribunal de Sentencia de La Entrada, Copán 53 115 

10 Tribunal de Sentencia de San Pedro Sula, Cortés, Sala Primera 127 117 

11 Tribunal de Sentencia de San Pedro Sula, Cortés, Sala Segunda 147 117 

12 Tribunal de Sentencia de San Pedro Sula, Cortés, Sala Tercera 129 124 

13 Tribunal de Sentencia de San Pedro Sula, Cortés, Sala Cuarta  142 148 

14 Tribunal de Sentencia de San Pedro Sula, Cortés, Sala Quinta 135 118 

15 Tribunal de Sentencia de Choluteca, Choluteca, Sala Primera 83 60 

16 Tribunal de Sentencia de Choluteca, Choluteca, Sala Segunda 83 71 

17 Tribunal de Sentencia de Danlí, El Paraíso 182 121 

18 Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa, Francisco Morazán, Sala Primera  202 177 

19 Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa, Francisco Morazán, Sala Segunda 187 149 

20 Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa, Francisco Morazán, Sala Tercera 195 156 

21 Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa,  Francisco Morazán, Sala Cuarta 182 137 

22 Tribunal de Sentencia con Competencia Territorial en Materia Penal, Sala Primera 62 89 

23 Tribunal de Sentencia con Competencia Territorial en Materia Penal, Sala Segunda 72 64 

24 
Tribunal de Sentencia de lo Penal con Competencia Nacional en Materia de 

Corrupción 
21 13 

25 
Tribunal de Sentencia de lo Penal con Competencia Nacional en Materia de 

Extorsión  
283 55 

26 Tribunal de Sentencia de Gracias, Lempira 84 87 

27 Tribunal de Sentencia de Ocotepeque, Ocotepeque 24 34 

28 Tribunal de Sentencia de Juticalpa, Olancho 190 100 

29 Tribunal de Sentencia de Santa Bárbara, Santa Bárbara 123 195 

30 Tribunal de Sentencia de Nacaome, Valle 60 44 

31 Tribunal de Sentencia de Yoro, Yoro 54 24 

32 Tribunal de Sentencia de El Progreso, Yoro 208 138 

Total  3,959 3,655 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de la Niñez y Adolescencia 

Medidas Cautelares aplicadas a Niños Infractores con las reformas del CNA 

Año 2018 
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Juzgados de Letras de la Niñez y Adolescencia 

Infracciones de mayor frecuencia a nivel nacional 

Año 2018 

 

Total de Infracciones de mayor Frecuencia  

Infracciones Cantidad  

Portación Ilegal de Armas  250 

Tráfico Ilícito de Estupefacientes  346 

Robo 207 

Extorsión 103 

Violación 90 

Total 996 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ   
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Juzgados de Letras de la Niñez y Adolescencia 

Medidas socio-educativas aplicadas a nivel nacional 

Año 2018 
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0 0 0 0 0 0 2 0 3 5 0 0 1 0 0 1 0 1 1 0 4 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ   
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Juzgados de Letras de la Niñez y Adolescencia 

Sanciones aplicadas a Niños Infractores con las reformas del CNA 

Año 2018 

Sanciones Aplicadas a Menores Infractores con las Reformas del CNA 

Sanciones No privativas 

de libertad 
Sanciones de amonestación y supervisión  

Sanciones 

privativas de 

libertad 
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A
m

o
n
es

ta
ci

ó
n
 

L
ib

er
ta

d
 a

si
st

id
a 

P
re

st
ac

ió
n
 d

e 
se

rv
ic

io
s 

a 
la
 c

o
m

u
n
id

ad
 

R
ep

ar
ac

ió
n
 d

el
 d

añ
o
 a

 l
a 

vi
ct

im
a 

R
es

id
ir
 e

n
 u

n
 l
u
g
ar

 d
et

er
m

in
ad

o
 o

 c
am

b
ia
rs

e 
d
e 

él
 

F
re

cu
en

ta
r 

o
 d

ej
ar

 d
e 

fr
ec

u
en

ta
r 

d
et

er
m

in
ad

o
s 

lu
g
ar

es
 o

 p
er

so
n
as

  

A
b
st

en
er

se
 d

e 
co

n
su

m
ir
 d

ro
g
as

, 
o
tr

o
s 

es
tu

p
ef

ac
ie

n
te

s 
o
 b

eb
id

as
 a

lc
o
h
ó
lic

as
 q

u
e 

p
ro

d
u
zc

an
 a

d
ic

ci
ó
n
  

 

P
ar

ti
ci

p
ar

 e
n
 p

ro
g
ra

m
as

 e
sp

ec
ia
le

s 
p
ar

a 
la
 

p
re

ve
n
ci

ó
n
 y

 t
ra

ta
m

ie
n
to

 d
e 

ad
ic
ci

o
n
es

  

So
m

et
er

se
 a

 p
ro

g
ra

m
as

 e
d
u
ca

ti
vo

s 
co

n
 e

l 
fi
n
 d

e 

co
m

en
za

r 
ó
 f
in

al
iz
ar

 l
a 

es
co

la
ri
d
ad

 b
ás

ic
a,
 

ap
re

n
d
er

 u
n
a 

p
ro

fe
si
ó
n
 u

 o
fi
ci

o
 o

 s
eg

u
ir
 c

u
rs

o
s 

d
e 

ca
p
ac

it
ac

ió
n
 e

n
 e

l 
lu

g
ar

 o
 i
n
st

it
u
ci

ó
n
 p

ú
b
lic

a 

q
u
e 

d
et

er
m

in
e 

el
 j
u
ez

 

So
m

et
er

se
 s

i 
es

 n
ec

es
ar

io
 a

 t
ra

ta
m

ie
n
to

 m
éd

ic
o
 ó

 

p
si
co

ló
g
ic

o
, 
d
e 

p
re

fe
re

n
ci

a 
en

 i
n
st

it
u
ci

o
n
es

 

p
ú
b
lic

as
  

A
si
st

ir
 ó

 i
n
te

g
ra

rs
e 

a 
lo

s 
co

rr
es

p
o
n
d
ie

n
te

s 

si
st

em
as

 ó
 c

en
tr

o
s 

ed
u
ca

ti
vo

s 
 

L
a 

p
ri
va

ci
ó
n
 d

e 
lib

er
ta

d
 d

o
m

ic
ili

ar
ia
  

R
ég

im
en

 d
e 

se
m

ili
b
er

ta
d
 

L
a 

p
ri
va

ci
ó
n
 d

e 
lib

er
ta

d
 e

n
 c

en
tr

o
s 

ce
rt

if
ic
ad

o
s 

o
 

es
p
ec

ia
liz

ad
o
s 

d
el

 D
IN

A
F
 p

ar
a 

sa
n
ci

o
n
ad

o
s 

 

86 237 43 3 124 60 46 17 142 53 14 7 0 220 1,052 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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2018 

Juzgados de Letras y Paz en Materia de Violencia Doméstica 

Ingresos según sexo a nivel nacional 

Año 2018 

 

Juzgados 
Sexo 

Total 
Hombre Mujer 

Juzgados de Letras 998 9,369 10,367 

Juzgados de Paz 401 10,566 10,967 

Total General 1,399 19,935 21,334 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ   
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2018 

Juzgados de Letras y Paz en Materia de Violencia Doméstica 

Resoluciones emitidas según tipo a nivel nacional 

Año 2018 

Juzgados 
Resoluciones 

Total 
Con Lugar Sin Lugar Caducados Otros 

Juzgados de Letras 3,144 550 1,808 1 5,503 

Juzgados de Paz 4,031 654 4,762 374 9,821 

Total General 7,175 1,204 6,570 375 15,324 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Memoria Anual 

2018 

Juzgados de Letras del Trabajo 

Demandas según género y sector demandado por departamento 

Año 2018 

 

Departamento 
Género Sector 

Total 
Femenino  Masculino  Público Privado 

Atlántida 32 75 48 224 379 

Colón 9 57 15 51 132 

Comayagua 19 97 26 119 261 

Copán 2 12 24 45 83 

Cortés 32 48 131 901 1112 

Choluteca 8 7 46 158 219 

El Paraíso 4 13 18 37 72 

Francisco Morazán 18 9 875 805 1,707 

Gracias a Dios 0 1 2 2 5 

Intibucá 4 11 14 7 36 

Islas de la Bahía 5 4 64 62 135 

La Paz 4 5 19 13 41 

Lempira 1 12 35 10 58 

Ocotepeque 1 17 12 8 38 

Olancho 3 8 64 59 134 

Santa Bárbara 6 13 18 17 54 

Valle 9 65 46 34 154 

Yoro 23 76 8 16 123 

Total 180 530 1,465 2,568 4,743 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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2018 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ   
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2018 

Juzgados de Letras del Trabajo 

Demandas resueltas según demandante por departamento 

Año 2018 

 

Departamento 

Género Sector 

Total 
Femenino  Masculino  Público Privado 

Atlántida 46 87 0 30 163 

Colón 0 1 0 1 2 

Comayagua 24 29 2 6 61 

Copán 6 15 0 1 22 

Cortés 276 705 1 4 986 

Choluteca 11 29 0 0 40 

El Paraíso 18 61 0 0 79 

Francisco Morazán 1341 1495 2 3 2,841 

Gracias a Dios 0 1 0 0 1 

Intibucá 4 8 9 0 21 

Islas de la Bahía 16 35 0 1 52 

La Paz 7 12 0 1 20 

Lempira 18 18 1 0 37 

Ocotepeque 3 4 0 0 7 

Olancho 19 94 1 1 115 

Santa Bárbara 18 9 0 1 28 

Valle 0 13 0 4 17 

Yoro 4 3 0 0 7 

Total 1811 2619 16 53 4,499 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ   
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2018 

Juzgados de Letras del Trabajo 

Demandas resueltas según demandado por departamento 

Año 2018 

 

Departamento 
Género Sector 

Total 
Femenino  Masculino  Público Privado 

Atlántida 23 38 49 1 111 

Colón 0 1 0 0 1 

Comayagua 15 26 12 2 55 

Copán 4 7 5 1 17 

Cortés 22 9 113 104 248 

Choluteca 0 3 8 0 11 

El Paraíso 2 13 4 3 22 

Francisco Morazán 3 10 584 117 714 

Gracias a Dios 0 0 1 0 1 

Intibucá 4 9 8 0 21 

Islas de la Bahía 0 1 2 0 3 

La Paz 2 4 8 0 14 

Lempira 4 5 22 0 31 

Ocotepeque 0 2 2 0 4 

Olancho 4 9 16 1 30 

Santa Bárbara 2 7 3 1 13 

Valle 0 13 0 0 13 

Yoro 3 2 1 0 6 

Total 88 159 838 230 1,315 

 

 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ  
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2018 

Juzgados de Letras del Trabajo 

Ingresos según tipo de acción promovida  

Año 2018 

 

Tipo de Acción Promovida Ingresos 

Prestaciones  3,094 

Reintegro 220 

Derechos 1,132 

Consignación  21 

Fuero Sindical  8 

Total  4,475 

 

 

 
 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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2018 

Juzgados de Letras del Trabajo 

Resoluciones según tipo de acción promovida  

Año 2018 

 

Tipo de Acción Promovida Resoluciones 

Prestaciones  1,573 

Reintegro 217 

Derechos 437 

Consignación  8 

Fuero Sindical  3 

Total  2,238 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ   
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2018 

Juzgados de Letras de Familia 

Ingresos y resoluciones 

Año 2018 

Tipo de Demanda Ingresos 

Resoluciones según tipo  

T
o
ta

l 
d
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R
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o
lu

ci
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em
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id

as
 Resoluciones 

Terminación Total o Parcial del Proceso sin Sentencia Contradictoria si 

Procede 

Sentencia 

D
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ó
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C
o
n
ci
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te
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o
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to
ri
a 

C
ad

u
ca

d
a 

In
ad

m
it
id

a 

R
et

ir
ad

a 

Con 

Lugar  

Sin 

Lugar 

Divorcio contencioso 3,548 1,914 96 141 31 0 4 437 156 25 0 0 43 0 2,847 

Divorcio por mutuo 

consentimiento 
3,150 2,655 15 129 8 3 1 104 61 10 0 0 0 0 2,986 

Alimentos 5,395 668 30 258 53 6 0 1,152 188 896 1 0 121 0 3,373 

Separación de hecho 204 78 4 27 0 0 0 29 11 8 0 0 0 0 157 

Adopción 74 35 2 0 0 0 0 6 8 0 0 0 0 0 51 

Suspensión o pérdida de patria 

potestad 
1,172 486 37 59 9 0 2 160 48 19 0 0 7 0 827 

Filiación de Maternidad y 

Paternidad 
703 235 8 38 6 1 4 82 23 21 0 0 0 0 418 

Investigación de Paternidad y 

maternidad 
113 46 3 7 1 0 0 15 7 2 0 0 0 0 81 

Reconocimiento de Paternidad y 

Maternidad Póstume  
171 122 2 16 2 0 1 39 23 4 0 0 0 0 209 

Impugnación por Maternidad y 

Paternidad 
286 135 6 13 4 0 0 41 24 2 0 0 2 0 227 

Reconocimiento de unión de 

hecho 
247 130 5 2 3 0 0 33 17 5 0 0 0 0 195 

Reconocimiento de unión de 

hecho Postume 
283 118 5 6 20 0 0 17 21 1 0 0 0 0 188 

Régimen de Comunicación 391 53 6 25 2 0 0 49 12 74 0 0 0 0 221 

Autorización para Enajenar Bienes 

de Menor 
92 48 6 4 1 0 0 10 7 0 0 0 0 0 76 

Ejecución de Titulo Judicial 168 7 1 7 7 0 0 5 13 5 0 0 0 0 45 

Ejecución de Título Extrajudicial 15 2 1 1 0 0 0 1 1 5 0 0 0 0 11 

Nombramiento de Tutor y Pro-

Tutor 
113 62 3 6 2 0 0 16 14 3 0 0 0 0 106 

Guarda y custodia 520 79 17 28 7 1 0 88 22 34 0 0 8 0 284 

Otros 2,529 231 13 46 33 1 0 180 639 92 0 0 12 0 1,247 

Total 19,174 7,104 260 813 189 12 12 2,464 1,295 1,206 1 0 193 0 13,549 

 

* Nota: Otros se refiere a: Asistencia Jurídica Gratuita, Suspensión de Embargo, Régimen de Comunicación 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Memoria Anual 

2018 

Juzgados de Letras de Familia 

Ingresos por tipo de demanda 

Año 2018 

Tipo de Demanda Ingresos 

Divorcio contencioso 3,548 

Divorcio por mutuo consentimiento 3,150 

Alimentos 5,395 

Separación de hecho 204 

Adopción 74 

Suspensión o pérdida de patria potestad 1,172 

Filiación de Maternidad y Paternidad 703 

Investigación de Paternidad y Maternidad  113 

Reconocimiento de Paternidad y Maternidad Postumo  171 

Impugnación por Maternidad y Paternidad 286 

Reconocimiento de unión de hecho 247 

Reconocimiento de unión de hecho Postume 283 

Régimen de Comunicación 391 

Autorización para Enajenar Bienes de Menor 92 

Ejecución de Título Judicial 168 

Ejecución de Título Extrajudicial  15 

Nombramiento de Tutor y Pro-Tutor 113 

Guarda y custodia 520 

Otros 2,529 

Total 19,174 
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Memoria Anual 

2018 

Juzgados de Letras de Familia 

Resoluciones por tipo de demanda 

Año 2018 

 

Tipo de Demanda 
Resoluciones 

emitidas 

Divorcio contencioso 2,847 

Divorcio por mutuo consentimiento 2,986 

Alimentos 3,373 

Separación de hecho 157 

Adopción 51 

Suspensión o pérdida de patria potestad 827 

Filiación de Maternidad y Paternidad 418 

Investigación de Paternidad y Maternidad  81 

Reconocimiento de Paternidad y Maternidad Postumo  209 

Impugnación por Maternidad y Paternidad 227 

Reconocimiento de unión de hecho 195 

Reconocimiento de unión de hecho Postume 188 

Régimen de Comunicación 221 

Autorización para Enajenar Bienes de Menor 76 

Ejecución de Título Judicial 45 

Ejecución de Título Extrajudicial  11 

Nombramiento de Tutor y Pro-Tutor 106 

Guarda y custodia 284 

Otros 1,247 

Total 13,549 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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2018 

Juzgados de Letras de lo Civil 

Ingresos Código Procesal  Civil 

Año 2018 

 

Tipo de Demanda  Ingresos 

Apelación del Juzgado de Paz 39 

Ordinario 1,749 

Abreviado 1,056 

Monitorio 483 

Tutela Sumaria 24 

Diligencias Preparatorias 119 

Medidas Cautelares 61 

Incidentes 3 

Prueba Anticipada 3 

Ejecución Títulos Judiciales 411 

Ejecución Títulos Extrajudiciales 9,337 

Ejecución  Hipotecaria 1,687 

Ejecuciones Varias 341 

Total 15,313 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ   
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2018 

Juzgados de Letras de lo Civil 

Resoluciones Código Procesal Civil 

Año 2018 
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Total 

Apelación del 

Juzgado de Paz 
5 2 0 11 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 18 

Ordinario 0 0 0 0 0 0 259 157 69 12 284 405 78 10 4 11 26 1 2 71 1,389 

Abreviado 0 0 0 0 0 0 241 67 49 3 206 152 69 3 2 2 5 0 1 26 826 

Monitorio 0 0 0 0 0 0 20 4 26 1 117 121 31 0 0 1 124 0 1 23 469 

Tutela Sumaria 0 0 0 0 0 0 3 2 3 0 8 2 0 0 0 0 0 0 0 1 19 

Diligencias 

Preparatorias 
0 0 0 0 0 0 9 4 2 0 22 15 4 0 0 0 4 0 0 2 62 

Medidas 

Cautelares 
0 0 0 0 0 0 2 3 1 1 11 10 6 0 0 0 1 1 0 2 38 

Incidentes 0 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 5 

Prueba Anticipada 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 2 3 

Ejecución Títulos 

Judiciales 
0 0 0 0 0 0 15 4 4 3 43 2 13 0 0 0 0 0 0 215 299 

Ejecución Títulos 

Extrajudiciales 
0 0 0 0 0 0 430 61 66 42 1,088 37 333 0 0 0 0 0 0 849 2,906 

Ejecución  

Hipotecaria 
0 0 0 0 0 0 173 12 7 5 101 11 207 0 0 0 0 0 0 360 876 

Ejecuciones Varias 0 0 0 0 0 0 12 1 2 0 43 1 33 0 0 0 0 0 0 16 108 

Total 5 2 0 11 0 0 1,166 316 229 67 1,923 757 775 14 6 14 160 2 4 1,567 7,018 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de lo Civil 

Ingresos Código Procesal  Civil 

Año 2018 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ   
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Juzgados de Letras de lo Civil 

Resoluciones (Código de Procedimientos Civiles 1906) 

Año 2018 
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Total 

Apelación del Juzgado de Paz 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ordinario 16 13 1 0 1 0 0 1 65 7 0 3 107 

Ejecutivo 3 1 1 0 1 0 1 0 88 3 1 3 102 

Interdictos 5 1 0 0 0 1 0 1 1 2 1 5 17 

Diligencia Prejudicial 0 0 0 0 1 0 0 0 2 0 0 1 4 

Otros 2 0 0 0 0 0 0 0 90 0 0 1 93 

Total 26 15 2 0 3 1 1 2 246 12 2 13 323 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgado de Letras Civil no Contencioso 

Ingresos y resoluciones según tipo 

Año 2018 

 

Tipo de Demanda Ingresos 

Resoluciones según tipo 
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Herencia Testamentaria 307 145 1 1 3 6 1 157 

Herencia Ab- Intestato 5,855 4,103 8 35 138 317 58 4,659 

Información Ad- Perpetuam 636 436 1 1 12 64 7 521 

Cancelación y reposición de 

título valor 
256 111 0 1 10 30 5 157 

Titulo Supletorio 112 68 1 0 6 12 5 92 

Otros 871 78 1 2 51 195 49 376 

Total  8,037 4,941 12 40 220 624 125 5,962 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 

 

 

   

Tipo de Demanda Ingresos 
Resoluciones 

emitidas 

Herencia Testamentaria 307 157 

Herencia Ab- Intestato 5,855 4,659 

Información Ad- Perpetuam 636 521 

Cancelación y reposición de Titulo Valor 256 157 

Titulo Supletorio 112 92 

Otros 871 376 

Total 8,037 5,962 
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Juzgado de Letras Civil no Contencioso 

Porcentaje de Ingresos y resoluciones según tipo 

Año 2018 

 

 
 

 

 
 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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2018 

 

Juzgado de Letras de Inquilinato 

Ingresos según tipo de proceso 

Año 2018 

 

Tipo de demanda Ingresos Resoluciones 

Desahucio 247 250 

Otros 50 22 

Total 297 272 

 

 

 
 

 
 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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2018 

 

Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo 

Ingresos según tipo de proceso 

Año 2018 

 

Tipo de Demanda Ingresos 

Procedimientos Ordinario 239 

Personal 214 

Licitación o Concurso 1 

Amparo 6 

Otros 6 

Total 466 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ   
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 Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo 

Resoluciones según tipo de proceso 

Año 2018 

 

Tipo de Proceso 

P
ro

ce
d
en

te
 

Im
p
ro

ce
d
en

te
 

In
ad

m
is
ib

le
 

O
to

rg
ad

o
 

D
en

eg
ad

o
 

D
es

is
ti
d
o
 

So
b
re

se
íd

o
 

In
ad

m
it
id

o
 

P
ie

za
 S

ep
ar

ad
a 

q
u
e 

p
o
n
e 

fi
n
 a

l 
p
ro

ce
so

 

Total 

Procedimientos Ordinario 40 21 7 0 0 0 0 0 0 68 

Personal 71 29 4 0 0 0 0 0 0 104 

Licitación o Concurso 0 2 0 0 0 0 0 0 0 2 

Amparo 0 0 0 1 3 3 0 2 0 9 

Materia Impositiva 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Otros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Piezas Separadas 0 0 0 0 0 0 0 0 114 114 

Total 111 52 11 1 3 3 0 2 114 297 

 

 
 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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2018 

Juzgado de Letras Fiscal Administrativo 

Ingresos y Resoluciones 

Año 2018 

 

Tipo de Demanda Ingresos 
Resoluciones 

emitidas 

Tributario Impositivo 74 21 

Resoluciones Emitidas en Piezas Separadas 0 0 

Otros 0 0 

Resoluciones Emitidas en Piezas Separadas 0 3 

Total 74 24 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ   
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Juzgado de Letras Fiscal Administrativo 

Resoluciones por tipo de proceso 

Año 2018 

 

Tipo de Demanda 
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Total  

Tributario Impositivo 10 5 0 6 0 0 0 0 0 21 

Amparos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Resoluciones Emitidas en 

Piezas Separadas 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Otros 0 0 0 0 0 0 0 3 0 3 

Total 10 5 0 6 0 0 0 3 0 24 

 

 

 
 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Número de salas, tribunales, juzgados de letras y juzgados de paz por departamento 

Año 2018 
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Atlántida   2       2             2         1       2 10 1 2 22 

Colón           1             1                 2 11   2 17 

Comayagua   1       2             2                 2 22   2 31 

Copán   1       2             1   2     1     2 2 24 1 2 38 

Cortés     3     1     1   1 1 2 1 1 1   2 2 1 1 2 15 1 3 39 

Choluteca   1       1             1         1       1 19 1 1 26 

El Paraíso           1             1                 2 21   2 27 

Francisco 

Morazán 
4 1 5 1 1 1 1 1 1 1 4 2 1 1 1 1 1 2 1 1 1   31 1 2 67 

Gracias a 

Dios 
                                          1 6   1 8 

Intibucá                         1                 2 18   1 22 

Islas de la 

Bahía 
                                          1 5   1 7 

La Paz                         1                 2 21   2 26 

Lempira           1             1                 2 29   2 35 

Ocotepeque           1                               1 17   1 20 

Olancho           1             1         1       2 25 1 2 33 

Santa Bárbara   1       1             1                 2 29   2 36 

Valle           1                               3 10   2 16 

Yoro           2             1         1       3 14   3 24 

Total 4 7 8 1 1 18 1 1 2 1 5 3 17 2 4 2 1 9 3 2 4 32 327 6 33 494 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Tasa de Defensores Públicos por 100 mil habitantes  

Según género 

Año 2018 
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1 Atlántida 5 11 16 471,575 3 

2 Colón 2 4 6 335,233 2 

3 Comayagua 3 8 11 541,711 2 

4 Copán 4 7 11 400,947 3 

5 Cortés 13 39 52 1718,881 3 

6 Choluteca 3 5 8 464,372 2 

7 El Paraíso 7 3 10 480,700 2 

8 Francisco Morazán 25 62 87 1625,663 5 

9 Gracias a Dios 1 1 2 100,304 2 

10 Intibucá 4 2 6 255,658 2 

11 Islas de la Bahía 4 1 5 71,296 7 

12 La Paz 1 5 6 217,204 3 

13 Lempira 0 6 6 351,652 2 

14 Ocotepeque 1 1 2 159,816 1 

15 Olancho 2 6 8 562,626 1 

16 Santa Bárbara 8 2 10 455,891 2 

17 Valle 1 3 4 185,227 2 

18 Yoro 3 11 14 613,473 2 

Total 87 177 264 9012,229 3 

 

Fuente: Oficina de Estadísticas de la  Dirección de la Defensa Pública, INE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 58 

Memoria Anual 

2018 

 

Tasa de Defensores Públicos por 100 mil habitantes  

Según género 

Año 2018 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Duración promedio de los casos resueltos en meses 

Por materia 

Año 2018 

 

Materia 
Duración Promedio de 

los Casos en Meses 

Cortes de Apelaciones 3 

Corte Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión 1 

Corte Penal con Competencia Nacional en Materia de Corrupción 1 

Tribunal de Sentencia con Competencia Territorial Nacional en Materia Penal 15 

Tribunales de Sentencia 20 

Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de Corrupción 1 

Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de Extorsión 4 

Privación del Dominio de Bienes de Origen Ilícito 42 

Penal con Jurisdicción Nacional 16 

Penal con Jurisdicción Nacional de Delitos Tributarios 9 

Penal con Jurisdicción Nacional (Juez Asignado a la Policía Militar) 13 

Penal con Competencia Nacional en Materia de Corrupción 4 

Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión 3 

Penal Código Anterior 252 

Penal Código Vigente 19 

Civil 18 

Civil no Contencioso 10 

Laboral 21 

Familia 10 

Niñez y Adolescencia 30 

Inquilinato 8 

Contencioso Administrativo 40 

Fiscal Administrativo 40 

Violencia Doméstica 7 

Paz Penal 7 

Paz Civil 3 

Paz Violencia Doméstica  1 

Juzgados de Paz Móvil 2 

 

Obs. El cálculo de la duración promedio de los casos es igual al total de meses que dura cada proceso entre el total de 

resoluciones del año y sirve para medir el tiempo que se tarda el tribunal o juzgado en resolver cada caso. 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Actividades Acumuladas por el SNFJ 

Año 2018 

 

Informe de Actividades  

Tipo de Actividad Total 

 Tareas Solicitadas 3,070 

 Tramites Remitidos a las Autoridades 1,372 

 Charlas Comunitarias Impartidas 2,257 

 Asesorías 6,766 

 Gestiones (Acompañamiento) 2,919 

 Conciliaciones 1,069 

 

Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales 

Año 2018 
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Atlántida 21 21 37 22 0 0 0 0 57 6 0 0 0 

Choluteca 172 23 1,278 216 95 76 764 893 1,124 372 70 42 112 

Comayagua 219 21 1,379 102 49 135 1,226 1,430 218 81 6 46 52 

Copán 212 78 897 85 44 225 2,431 2,046 295 88 23 24 47 

El Paraíso 227 39 1,503 589 255 301 3,370 3,451 1,029 616 94 102 196 

Francisco 

Morazán 336 62 2,144 750 282 383 3,386 4,235 1,417 415 87 85 172 

Intibucá 195 27 916 291 116 167 3,802 2,153 341 198 115 54 169 

Islas de la 

Bahía 6 0 27 5 13 3 2 5 40 5 2 8 10 

La Paz 203 23 1,001 231 49 192 2,539 2,610 390 73 14 18 32 

Lempira 354 59 1,749 642 412 447 5,715 6,064 1,554 950 72 98 170 

Ocotepeque 169 57 815 34 19 198 1,343 1,421 120 31 7 17 24 

Olancho 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Santa Bárbara 118 42 252 69 17 43 396 360 81 45 34 39 73 

Valle 102 25 339 34 21 87 279 512 100 39 7 5 12 

Total 2,334 477 12,337 3,070 1,372 2,257 25,253 25,180 6,766 2,919 531 538 1,069 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ   
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Capacitaciones Impartidas a Facilitadores Judiciales 

Año 2018 

Departamento Capacitaciones Impartidas  

Atlántida 3 

Choluteca 63 

Comayagua 80 

Copán 62 

El Paraíso 76 

Francisco Morazán 114 

Intibucá 75 

Islas de la Bahía 7 

La Paz 77 

Lempira 120 

Ocotepeque 55 

Olancho 0 

Santa Bárbara 46 

Valle 34 

Total 812 

 

Facilitadores Judiciales Nombrados 

De enero 2013 a diciembre de 2018 

(Dato acumulado) 

Departamento 
FJ Acumulados 

 2013 - 2018 

Atlántida 21 

Choluteca 172 

Comayagua 219 

Copán 212 

El Paraíso 227 

Francisco Morazán 336 

Intibucá 195 

Islas de la Bahía 6 

La Paz 203 

Lempira 354 

Ocotepeque 169 

Olancho 0 

Santa Bárbara 118 

Valle 102 

Total 2,334 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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 Sala de lo Civil 

Los Magistrados integrantes de la Sala Civil, con los objetivos de propiciar una gestión 

judicial con excelencia, calidad y transparencia, con énfasis en la disminución del rezago 

judicial y de promover el acercamiento del Poder Judicial con la ciudadanía, como medios 

que permitan alcanzar el fortalecimiento del sistema de impartición de la justicia civil, 

desarrollaron diversas actividades, las cuales se pasan a citar de la siguiente manera:  

 

A. Magistrada Rina Auxiliadora Alvarado Moreno: 

 Integra el Consejo de la Carrera Judicial como Miembro Propietaria. 

 

B. Eventos institucionales realizados por los tres Magistrados Integrantes de La Sala Civil: 

 XI Congreso Internacional de Derecho Procesal, en Medellín, Colombia, del 28 de 

agosto al 4 de septiembre de 2018. 

 Participación en la II Sesión Plenaria de la Comisión de Asuntos Americanos, 4° 

Encuentro de la Comisión de Asuntos Africanos y la Asamblea de la Unión 

Internacional del Notariado (UINL), celebrados en la ciudad de Buenos Aires, 

Argentina, del 27 de septiembre al 02 de octubre de 2018. 

 

C. Otros eventos y actividades en las que participaron los tres Magistrados Integrantes 

de La Sala Civil: 

 Sustentación de Exámenes de Notarios año 2018. 

 Asistencia a las sesiones de pleno de la Sala Civil, las cuales tienen por objeto la 

presentación, discusión y aprobación de proyectos de sentencia, a fin de reducir la 

cantidad de circulante que existe en la Sala. 

 Integración de la Sala Constitucional, Sala Laboral-Contencioso Administrativo y Sala 

Penal, por ausencia o abstención de Magistrados por causa justificada. 

 Integración de Corte de Apelaciones, Tribunal de Sentencia o nombrados como Juez 

de Instancia en distintas causas penales que por ley conocen los Magistrados de la 

Corte Suprema de Justicia. 

 Asistir a las sesiones de Pleno de Magistrados convocadas por el señor Presidente del 

Poder Judicial. 

 Reunión con la Coordinadora y Jueces del Juzgado de Letras Civil del departamento 

de  Francisco Morazán, quienes presentaron el Sistema Judicial de Gestión de Casos 

Civiles (SIJGECI). 20 de marzo de 2018. 

 Reunión con Jueces del Juzgado de Letras Civil del departamento de Francisco 

Morazán, para tratar diversos temas, entre ellos la falta de capacitación del personal, 

diferentes criterios de las Cortes de Apelaciones de lo Civil, distribución equitativa 

del trabajo. 17 de mayo de 2018.  
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D. Otros eventos y actividades en las que participó la Magistrada Coordinadora de La Sala 

Civil, Magistrada Rina Auxiliadora Alvarado Moreno: 

 Asistir en representación de la Sala a la misa del Día de la Virgen de Suyapa. 

 Asistió a la Ceremonia de Ascensos a Oficiales Generales y Oficiales Generales y 

Oficiales Superiores de las Fuerzas Armadas. 

 Recepción en conmemoración al 208 Aniversario de la Independencia de Colombia. 

17 de julio de 2018. 

 Inauguración del Juzgado de Letras Penal con Competencia Territorial nacional en 

Materia de Extorsión, en San Pedro Sula, Cortés. 

 Asistió a la entrega de remodelación y mejoras del edificio de Puerto Cortes, Cortés. 

 Recepción en conmemoración del 107° Aniversario de Fundación de la República de 

China (Taiwán). 

 Asistió a la “Entrega de acuerdos de nombramiento a Magistrados de Apelaciones y 

Jueces”, el día 20 de noviembre del 2018. 

 Asistió en la “Inauguración del Juzgado de Letras, Defesa Publica y Antecedentes 

Penales del Municipio de Quimistán, Santa Bárbara”, el 26 de noviembre de 2018. 

 

E. Otros eventos y actividades en las que participó el Magistrado Integrante de La Sala 

Civil, Magistrado Reynaldo Antonio Hernández: 

 Pasantía “Internacional Estudio de la Casación Civil”, realizada en Lima, Perú, del 12 al 

16 de marzo de 2018.  

 Coordinador de la Comisión de Seguimiento y Acompañamiento en la Ejecución de 

la Gestión de los Juzgados de Letras Civiles. 

 

F. Otros eventos y actividades en las que participó el Magistrado Integrante de La Sala 

Civil, Magistrado Wilfredo Méndez Romero: 

 Asistió a la I Legislatura del Congreso Nacional. 

 Asistir en representación de la Sala a la misa del Día de la Virgen de Suyapa. 

 Asistió a la Ceremonia de Ascensos a Oficiales Generales y Oficiales Generales y 

Oficiales Superiores de las Fuerzas Armadas. 

 Asistió a la Socialización del Plan Estratégico del Poder Judicial 2017-2021. 

 Invitado a la Firma del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Poder 

Judicial y la Organización de Desarrollo Étnico Comunitario “ODECO”. 

 Pasantía “Internacional Estudio de la Casación Civil”, realizada en Lima, Perú, del 12 al 

16 de marzo de 2018.  

 Entrega de vehículos a la Corte Suprema de Justicia por parte del Consejo Nacional 

de Defensa y Seguridad. 
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 Inauguración de la sede del Juzgado de Paz de Tatumbla, Francisco Morazán. 

 Inauguración del Juzgado de Paz Móvil en la ciudad de La Ceiba, Atlántida. 

 Inauguración de la oficina de Antecedentes Penales en la ciudad de Olanchito, Yoro. 

 Inauguración de la oficina de Antecedentes Penales en la ciudad de Tocoa, Colón. 

 Inauguración del Juzgado de Letras Penal con Competencia Territorial nacional en 

Materia de Extorsión, en San Pedro Sula, Cortés. 

 Asistió a la entrega de remodelación y mejoras del edificio de Puerto Cortes, Cortés. 

 Recepción en conmemoración del 107° Aniversario de Fundación de la República de 

China (Taiwán). 

 Participó en la “Conferencia Internacional Acceso Equitativo a La Información Pública 

y La Protección de Datos Personales”. 

 Participó en la Instalación del Seminario Parlamentario Subregional sobre la universidad 

e implementación del Estatuto de Roma: “Herramienta Fundamental para el 

Fortaleciendo del Estado de Derecho y el Desarrollo Sostenible en las Sociedades 

Inclusivas y Pacificas”, que se llevó a cabo en el Salón Celebre del Hotel Plaza Juan 

Carlos, el día 18 de octubre de 2018. 

 Asistió a la “Entrega de Acuerdos de Nombramiento a Magistrados de Apelaciones 

y Jueces”, el día 20 de noviembre del 2018. 

 Asistió en la “Inauguración del Juzgado de Letras, Defesa Publica y Antecedentes 

Penales del municipio de Quimistán, Santa Bárbara”, el 26 de noviembre de 2018. 

 

 G. Opiniones de dictamen solicitadas a La Sala Civil: 

 Dictamen sobre la Ley de Facilitación para la Solución de Conflictos Mercantiles y 

Similares. 
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 Sala de lo Constitucional 

Durante el año 2018, se dictaron 588 sentencias y resoluciones de amparo, 120 sentencias 

de amparos venidos en consulta, 42 sentencias de Habeas Corpus, 108 sentencias 

exhibiciones personales venidos en revisión, 01 sentencias de Habeas Data, 19 sentencias 

de Inconstitucionalidad, 21 resoluciones de Revisión, 06 resolución de Ad-Efectum 

Videndi, 20 resoluciones en peticiones de otros asuntos, para un total de 925 fallos y 

resoluciones emitidos durante el año.   

 

 En el 2018, se continuó ingresando toda la información de todos los recursos 

presentados ante la sala en El Sistema Informático de Gestión Procesal, previsto y 

regulado por los artículos 28, 29 y 30 de nuestro Reglamento Interno, con el cual se 

garantizara la transparencia y acceso inmediato a la información que concierne a todos 

los procesos de la Sala.  

 En el 2018, se elaboraron un total de 1,138 certificaciones de despacho y a solicitud de 

parte, asimismo se elaboró un total de 570 fichas jurisprudenciales a efecto de 

enriquecer la base de datos de la Jurisprudencia de la Sala de lo Constitucional para 

los efectos pertinentes, dando así cumplimiento a lo establecido por los artículos 14 

inciso g), 22 inciso H), y 23 del reglamento Interno de la Sala de lo Constitucional. 

 En el 2016, se creó el sistema de clasificación de jurisprudencia digital a efecto de que 

los litigantes tengan acceso a su disposición las diferentes resoluciones emitidas por la 

Sala de lo Constitucional en determinado asunto y en el año 2018, se hizo entrega a 

los litigantes de un CD contentivo de dicha información. 

 Los Magistrados de la Sala Constitucional en el año 2018 participaron en una serie de 

eventos realizados en diferentes países los cuales se detallan a continuación: 

 Participación en la Pasantía Para Conocimiento de Buenas Prácticas Implementadas por 

el Poder Judicial de Chile, celebrado en Chile 26 de febrero al 02 de marzo del año 

2018. 

 Participación en el Foro de Difusión de la Academia para el Análisis de Seguridad, 

celebrado en El Salvador, el 04 de junio del año 2018. 

 Participación en el Curso Acceso a la Justicia y la Reforma del Sector de la Justicia, 

celebrada en Cartagena de Indias, Colombia del 08 al 14 de julio del año 2018. 

 Participación en el XII Congreso Iberoamericano de Cooperación Judicial “Desafíos del 

Siglo XXI Por Una Justicia Realmente Humana”, celebrada en San Juan, Argentina del 

12 al 16 de noviembre del año 2018. 

 Participación en el IV Congreso Internacional “Perspectiva del Constitucionalismo 

Contemporáneo”, celebrado en la ciudad de Murcia, España del 28 al 30 de noviembre 

del año 2018.  
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 Sala de lo Laboral y de lo Contencioso Administrativo 

Actividades y cumplimiento de objetivos de La Sala Laboral–Contencioso Administrativo 

durante el año 2018, en el marco del Plan Estratégico Institucional del Poder Judicial 2017-

2021: 

Los Magistrados integrantes de la Sala Laboral-Contencioso Administrativo, Magistrados: 

Maria Fernanda Castro Mendoza, como Coordinadora, Edgardo Cáceres Castellanos y 

Miguel Alberto Pineda Valle, tienen a bien informar sobre las actividades, logros y 

objetivos realizadas por la Sala Laboral-Contencioso Administrativo, en contraste con el 

Plan Estratégico Institucional del Poder Judicial 2017-2021, los ejes estratégicos 

establecidos y la mora judicial. 

Para el año 2018, la Sala Laboral – Contencioso Administrativo, se propuso como 

Objetivos de Calidad los siguientes: 

1) Eliminar del circulante los expedientes del año 2015, resolviéndolos en base a su 

antigüedad, para reducir la mora judicial. 

2) Reducir de los expedientes circulantes del año 2016 un 30%, resolviéndolos en base 

a su antigüedad, para reducir la mora judicial. 

3) Implementar mecanismos de seguimiento y monitoreo de los expedientes de grupos 

vulnerables en la Sala, para determinar la cantidad de expedientes pendientes de 

tramitación. 

 

Para el desarrollo en el complimiento de los objetivo 1 y 2, la Sala Laboral Contencioso-

Administrativo, tuvo una reducción significativa en el circulante de expedientes en el 

transcurso de este año 2018, para el caso en el año 2017 nuestros registros tenían 

pendiente en trámite 667 expedientes; de esta cantidad a la fecha se redujo a 305 

expedientes, esto refleja que se superó la expectativa en el cumplimiento a los objetivos 

planteados, al reducir a un 68% los recursos de casación pendientes para fallo. En cuanto 

al objetivo número 3, en este año 2018, se establecieron medios que permitieron avanzar 

al fortalecimiento del sistema de impartición de la justicia laboral- contencioso 

administrativa, implementando de oficio el derecho a la protección de las 100 Reglas de 

Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, 

identificándolas desde el inicio a trámite del auto de admisión.  

Asimismo conforme de los Ejes Estratégicos del Poder Judicial, en el Eje Temático 1, 

Estructura Orgánica Eficiente, dentro de la ejecución de acciones orientadas a la mejora 

de la organización judicial, se toma en cuenta lo siguiente:  
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 Siendo la Sala Laboral-Contencioso Administrativo el Despacho pionero en obtener la 

acreditación en calidad en el marco del Sistema de Gestión de Calidad basado en la 

Norma GICA-Justicia, bajo la Coordinación de la Unidad de Gestión de Calidad 

(UGECA); para este año 2018, se continua sometiendo a diversas evaluaciones para 

lograr su re acreditación en Calidad, por parte del Sistema Nacional de Calidad y 

Acreditación de Costa Rica (SINCA). Además continuamente se están creando 

mecanismos dinámicos que contribuyan al aumento de la productividad laboral, la 

disminución de los costos operativos y la reducción de los tiempos de respuesta 

mediante la eliminación de todo paso que no agregue valor al proceso. Para ello, se le 

da seguimiento a los mecanismos de atención a los expedientes en recurso de casación, 

que son: I) Por el orden de ingreso a fallo luego de su tramitación o sea antigüedad 

de los expedientes; y II) La atención a los grupos vulnerables (mujeres en estado de 

gravidez, tercera edad, discapacitados, menores). 

 

 Se continúa en la implementación de Salas para discusión y votación de fallos en los 

Recursos de Casación. Realización de labores en coordinación efectiva sobre asuntos 

sometidos a conocimiento de la Sala: Recursos de casación laboral y contenciosa 

administrativos, despacho de suplicatorios y expedientes solicitados ad efectum videndi 

entre otros. 

 

También se desarrollaron diversas actividades por parte de los Magistrados, las cuales se 

pasan a citar de la siguiente manera:  

Eventos Institucionales realizados por La Sala Laboral-Contencioso Administrativo:       

“VII Conferencia Centroamericana y del Caribe de Justicia Laboral”; Tegucigalpa. 

 

Comisiones integradas por algunos de los Magistrados miembros de La Sala Laboral-

Contencioso Administrativo: 

Magistrada Dra. Maria Fernanda Castro Mendoza. 

Internacionales: 

 Presidenta de la Comisión Iberoamericana de Calidad para la Justicia “CICAJ”. 

 Integrante de la Comisión Iberoamericana de Seguimiento de Reglas de Brasilia. Sobre 

acceso a la justicia de personas en condición de vulnerabilidad. 

Nacionales: 

 Coordinadora de la Comisión Judicial de Acceso a la Justicia. 

 Integrante de la Comisión para la elaboración del Proyecto de la Ley de la Carrera 

Judicial. 

 Integrante de la Comisión de revisión al auto acordado sobre la Extradición. 

 Coordinadora de la Unidad de Gestión de Calidad. 
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Magistrado Miguel Alberto Pineda Valle 

 Integrante de la Comisión para la Erradicación de la Mora Judicial. 

 Sub-coordinador en la comisión de calidad de la Sala Laboral- Contencioso 

Administrativo 

 

Eventos y actividades en las que participaron miembros de La Sala Laboral-Contencioso 

Administrativo: 

Magistrada Dra. Maria Fernanda Castro Mendoza 

Actividades Realizadas como Coordinadora de la Comisión Judicial de Acceso a la Justicia: 

Diseño e impresión de Ejemplares de las “100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia 

de las Personas con Condición de Vulnerabilidad” 

 

Eventos y actividades realizadas 

Nacionales: 

 Se gestionó para la suscripción del Convenio de Cooperación entre ODECO-Poder 

Judicial. 

 Se realizó reunión informativa sobre el proceso de implementación del Sistema de 

Gestión de Calidad para los funcionarios y empleados del Tribunal de Sentencia de 

Nacaome, Valle. 

 Se revisó las instalaciones físicas, equipo y mobiliario del despacho el Tribunal de 

Sentencia de Nacaome, Valle. 

 Se revisó si el Tribunal de Sentencia de Nacaome, Valle, cuenta con red y equipo 

informático apto para la implementación de carpetas compartidas, módulo de 

monitoreo de indicadores y otros registros digitales que son esenciales para la 

implementación del Sistema de Gestión de Calidad. 

 Se realizó reuniones con la Comisión de Calidad del Juzgado de Letras de la Sección 

Judicial de Choluteca, Choluteca, para verificar los avances en el proceso de 

implementación del SGC. Se revisó que los indicadores de gestión del despacho, 

registros y módulos se tengan actualizados. 

 Se realizó reunión informativa sobre el proceso de implementación del Sistema de 

Gestión de Calidad con el personal del Juzgado de Letras de Gracias, Lepaera y Las 

Flores, en el departamento de Lempira. 

 Se realizó una capacitación con el personal de archivo del Juzgado de Letras de Gracias, 

Lempira, sobre el Reglamento de Archivos Judiciales. Se revisó las instalaciones físicas, 

equipo y mobiliario de los Despachos visitados. 

 Se realizó reunión informativa sobre el proceso de implementación del Sistema de 

Gestión de Calidad con personal del Tribunal de Sentencia de Yoro. 
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  Se realizó un recorrido por las instalaciones físicas del Tribunal de Sentencia, con el 

objetivo de revisar si estas están adaptadas de modo que permitan la adecuada 

prestación del servicio de justicia. Se verificó si el tribunal cuenta con red y equipo 

informático apto para la implementación de carpetas compartidas, para el módulo de 

monitoreo de indicadores MMI y otros registros digitales que son esenciales para la 

implementación del Sistema de Gestión de Calidad. 

 Reunión con la Licenciada Claudia Carrasco, representante de UGECA y los señores 

Nubia Serrano y Carlos García, representantes de EUROJUSTICIA. 

 Reunión con el Abogado Nahún Batiz, representante de la Secretaría de Desarrollo e 

Integración Social “SEDIS”.  

 Realizar un recorrido por las instalaciones físicas del Juzgado, con el objetivo de revisar 

si estas están adaptadas de modo que permitan la adecuada prestación del servicio de 

justicia. San Pedro Sula, Cortés. 

 Verificar si el despacho cuenta con red y equipo informático apto para la 

implementación de carpetas compartidas, para la implementación del sistema de 

gestión de calidad. San Pedro Sula, Cortés. 

 Se realizó una presentación donde se les explicó el alcance del proceso de 

implementación del Sistema de Gestión de Calidad. San Pedro Sula, Cortés. 

 Reunión con las señoras Fanny Gallo y Andrea, representantes de IDLO. A efecto de 

coordinar actividades en torno a futura firma de convenio con el Poder Judicial. 

Tegucigalpa, M.D.C. 

 Reunión con la Comisión de Calidad de la Corte de Apelaciones del Trabajo. A efecto 

de dar seguimiento a su proceso de acreditación. Tegucigalpa, M.D.C. 

 Videoconferencia con la Comisión Iberoamericana de Seguimiento de las 100 Reglas 

de Brasilia de Acceso a la Justicia a las Personas en Condición de Vulnerabilidad. Para 

la conformación de la Comisión, elección de coordinador y establecimiento del plan 

de trabajo. Tegucigalpa, M.D.C. 

 Dar seguimiento al proceso de acreditación en gestión de calidad, en el Juzgado de 

Letras Seccional de La Ceiba. 

 Actualizar los Módulos de Monitoreo de Indicadores por materia. La Ceiba, Atlántida. 

 Revisar los procesos de cada una de las materias y hacer los cambios respectivos. La 

Ceiba, Atlántida. 

 Actualizar la documentación del Sistema de Gestión de Calidad del Despacho. La Ceiba, 

Atlántida. 

 Capacitar al personal en el uso de la carpeta compartida. La Ceiba, Atlántida. 

 Seminario “Nuevo Código Penal hondureño”. Tegucigalpa, M.D.C. 

 Evento “Entrega de Vehículo de la tasa de seguridad poblacional al Poder Judicial”. 

Tegucigalpa, M.D.C. 
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 Evento “Firma de la Carta de Entendimiento entre el Poder Judicial-CITH-ADNUR”. 

Tegucigalpa, M.D.C. 

 Videoconferencia con la Comisión Iberoamericana de Seguimientos de las 100 Reglas 

de Brasilia Sobre Acceso a la Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad, para 

el establecimiento de responsabilidades en lo que será la elaboración de las 100 Reglas 

de Brasilia comentadas y señalamiento de posible sede de la reunión presencial. 

Tegucigalpa, M.D.C. 

 Seminario “Parlamentario Subregional sobre la universalidad e implementación del 

Estatuto de Roma: Herramienta fundamental para el fortalecimiento del Estado de 

Derecho y el desarrollo sostenible en las sociedades inclusivas y pacíficas”. Realizado 

por el Congreso Nacional de Honduras y de Parlamentarios para la Acción Global 

(PGA). Tegucigalpa, M.D.C. 

 Conversatorio “La Escuela Judicial y su Rol en el Seguimiento de las Recomendaciones 

del Sistema Universal de Derechos Humanos” con la asistencia técnica del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH). 

 A efecto de darle seguimiento a las recomendaciones realizadas al Estado de Honduras 

en torno a asuntos judicializados y organización judicial. Tegucigalpa, M.D.C. 

 Reunión con el Ministerio de Trabajo, Ministerio de Derechos Humanos, Ministerio 

Público y Misión de Preparación de la OIT, para verificar avances y ambiente previo a 

la visita de la OIT 2019. Tegucigalpa, M.D.C. 

 Conversatorio “El Rol en el seguimiento de las Recomendaciones del Comité de 

Derechos del Niño”. En el marco de la planificación 2019 en materia de niñez y 

adolescencia. Con la asistencia de la Escuela Judicial y la Oficina Internacional de los 

Derechos del Niño (IBCR). Tegucigalpa, M.D.C. 

 A efecto de darle seguimiento a las recomendaciones en torno a asuntos judicializados 

y organización judicial. 

 Apertura y clausura del Taller Sobre las 100 Reglas de Brasilia Sobre Acceso a la 

Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad. Organizado por la Comisión 

Judicial de Acceso a la Justicia con apoyo de IDLO. San Pedro Sula, Cortés. 

 Apertura del Taller Motivacional Trabajo en Equipo” Tribunal de Sentencia de 

Tegucigalpa, como parte del proceso de acreditación en gestión de calidad. 

Tegucigalpa, M.D.C. 

 Desarrollo del Taller Sobre las 100 Reglas de Brasilia Sobre Acceso a la Justicia de 

Personas en Condición de Vulnerabilidad. Organizado por la Comisión Judicial de 

Acceso a la Justicia con apoyo de IDLO. En donde se entregó la edición hondureña 

de las 100 Reglas de Brasilia, misma que fue financiada por Eurojusticia. 
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 Reunión con la Comisión de Calidad. Para tratar los asuntos relacionados con la 

programación de la verificación interna de calidad, despejar dudas sobre cuestionario 

y calendarización de las capacitaciones por cargo. Tegucigalpa, M.D.C. 

 Apertura del Taller Motivacional “Trabajo en Equipo” Tribunal de Sentencia de 

Tegucigalpa, como parte del proceso de acreditación en gestión de calidad. 

Tegucigalpa, M.D.C. 

 Evento “Entrega de Acuerdos de Nombramientos a Jueces y Magistrados”. 

Tegucigalpa, M.D.C. 

 Participación en la Videoconferencia con la Comisión de Seguimiento de las 100 Reglas 

de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad. 

 Para coordinación de elaboración y difusión de una versión comentada de las Reglas 

de Brasilia. Tegucigalpa, M.D.C. 

 

Internacionales: 

 Transferencia de conocimiento por medio de pasantía en Gestión de Calidad. Chile 

 Conocer in situ la metodología de trabajo y procedimientos desarrollados por el 

Departamento de Desarrollo Institucional. Chile 

 Conocer la metodología utilizada en este Poder Judicial, en la de implementación de la 

Ley de Tramitación Electrónica y de tableros de control de gestión de los tribunales. 

Chile 

 Rendir informe como Presidenta de la Comisión Iberoamericana de Calidad para la 

Justicia para su aprobación por la Asamblea. Ecuador 

 Rendir informe sobre los productos realizados por la Comisión Iberoamericana de 

Calidad para la Justicia en sus primeros dos años de gestión, para su aprobación por 

la Asamblea. Ecuador 

 Rendir informe sobre los productos realizados por la Comisión Iberoamericana de 

Seguimiento de las Reglas de Brasilia que integro como Presidenta, para su aprobación 

por la Asamblea. 

 Hacer lobby para la integración de Honduras en otras comisiones de la Cumbre Judicial 

Iberoamericana y Participar de la votación. 

 Asistir a la presentación del primer Diccionario Panhispánico del Español Jurídico 

realizado con la colaboración de la Real Academia Española, como producto de la 

Cumbre Judicial Iberoamericana.  

 Actualización en temas generales del Derecho en la era de la globalización. La Habana, 

Cuba 
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 Actualización en derecho laboral y derecho procesal laboral. La Habana, Cuba 

 Debatir y compartir buenas prácticas en materia de derecho del trabajo y del proceso 

laboral. La Habana, Cuba 

 Compartir buenas prácticas en materia de gestión de calidad en Honduras, 

especialmente en lo que refiere a órganos jurisdiccionales actualmente acreditados en 

materia laboral, dentro de los que se encuentra la Sala Laboral-Contencioso 

Administrativo. La Habana, Cuba 

 Presidir la primera reunión presencial de la Comisión Iberoamericana de Calidad para 

la Justicia en miras a la XX Edición de la Cumbre Judicial Iberoamericana. México 

 Integrar la primera reunión presencial de la Comisión de Seguimiento de las Reglas de 

Brasilia sobre Acceso a la Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad. México 

  “19 Reunión Regional Americana de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)”. 

Panamá 

 

Extradiciones en las que ha sido llamada a integrar, año 2018. 

Fecha de acta de 

asignación 

Nota verbal Calidad en que actúa. Estado en que se encuentra. 

26 de abril, 2018 No.23-DSM-18 Juez de Garantía Pendiente de ejecución de orden 

de captura 

 

 

Causas contra altos funcionarios en las que ha sido llamada a integrar, año 2018. 

Fecha No. de expediente Calidad en que actúa Estado en que se encuentra 

26 de febrero, 2018 Requerimiento Fiscal  

No.SP-373-2017. 

Jueza Tribunal de 

Sentencia. Ponente 

Remitido a la Sala de lo Penal en 

Casación, el 26 de noviembre del 

2018. 

19 de marzo, 2018  Querella No. VP-16-2018 Juez de Tribunal de 

Sentencia. Ponente. 

Pendiente de cumplimiento de 

conciliación. 

21 de junio, 2018 Requerimiento Fiscal  

VP-36-2015 

Integrante de la Corte de 

Apelaciones. 

Pendiente de fallo en apelación 

múltiple. 

 

 

Magistrado  Miguel Alberto Pineda Valle. 

 Asistencia al XII Encuentro Internacional de Abogados Laboralistas y del 

Movimiento Sindical.  Dicho evento se llevó a cabo en la ciudad de La Habana, Cuba 

del día 09 al 13 de Abril del presente año. 



 

 

 

 

 75 

Memoria Anual 

2018 

 Asistencia a la 54a Conferencia de la Federación Interamericana de Abogados, evento 

realizado en República Dominicana. 

 “VII Conferencia Centroamericana y del Caribe de Justicia Laboral”, del 27 al 28 de 

septiembre del 2018. Tegucigalpa, M.D.C. 

 “19 Reunión Regional Americana de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)”. 

 Asistencia a la Inauguración de los Juzgados en Lepaera, Lempira. 

 Asistencia a la Inauguración de los Juzgados en Quimistán, Santa Bárbara. 

 Asistencia a la Inauguración de los Juzgados en Olanchito, La Ceiba y Trujillo. 

 

Magistrado Edgardo Cáceres Castellanos. 

 Asistió a la sesión solemne de instalación de la primera legislatura del Poder Legislativo, 

del período 2018-2022, que tuvo lugar en el Hemiciclo Legislativo, jueves 25 de enero 

de 2018. 

 Viajó a la ciudad de Managua, Nicaragua para participar en el “Taller sobre Derecho 

Marítimo y su Vinculación con el Derecho Comunitario en Centroamérica” celebrado 

el día martes 27 de febrero de 2018, invitado por la Corte Centroamericana de Justicia  

 Asistió al evento de “Socialización del Plan Estratégico del Poder Judicial 2017-2021”, 

martes 06 de marzo de 2018. Que tuvo lugar en el Auditorio del Banco Central de 

Honduras.  

 Viajó a la ciudad de La Habana, Cuba al “IX Encuentro Internacional Justicia y Derecho 

2018”, que patrocinó el Tribunal Supremo Popular de la República de Cuba, invitación 

para participar como PONENTE, con la Ponencia denominada “La Aplicación de los  

Convenios de la Organización Internacional del Trabajo Ratificados por el Estado de 

Honduras en los Fallos o Sentencias Laborales”, del 23 al 25 de mayo de 2018. 

 Asistió a la entrega de vehículos de parte del Consejo Nacional de Defensa y Seguridad, 

13 de agosto de 2018, por invitación de la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia. 

 Asistió a la inauguración del Juzgado de Paz Móvil en la ciudad de Juticalpa, Olancho, 

el 16 de agosto de 2018, por invitación de la Presidencia de la Corte Suprema de 

Justicia. 

 Asistió a la inauguración de la Sede del Juzgado de Paz de Tatumbla, Francisco 

Morazán, realizado el 27 de agosto de 2018, por invitación de la Presidencia de la 

Corte Suprema de Justicia. 

 Asistió a la inauguración del Juzgado de Letras Penal con Competencia Territorial 

Nacional en Materia de Extorsión en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, realizado el 

03 de septiembre de 2018, en el Auditorio del Edificio Judicial de San Pedro Sula, por 

invitación de la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia. 
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 Asistió a la Entrega de Remodelación y Mejoras del Edificio Judicial de Puerto Cortés, 

el día 04 de septiembre de 2018, por invitación de la Presidencia de la Corte Suprema 

de Justicia. 

 Organizador de la “VII Conferencia Centroamericana y del Caribe de Justicia Laboral”, 

realizada en la ciudad de Tegucigalpa, los días 26, 27, 28 y 29 de septiembre del 2018, 

en el ámbito de las actividades del Poder Judicial de Honduras, como Secretario 

Permanente de la Conferencia Centroamericana y del Caribe de Justicia Laboral. 

 Asistió a la “Conferencia Internacional Acceso Equitativo a la Información Pública y la 

Protección de Datos Personales” organizados por la Organización de Estados 

Americanos (OEA), Instituto de Acceso a la Información Pública, Agencia de los 

Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) y la Asociación de 

Municipios de Honduras (AMHON), realizada en la ciudad de Tegucigalpa, el 11 de 

octubre de 2018. 

 Iniciativa de Ley proponiendo la reforma del artículo 722, la Derogación de los artículos 

750, 755 y 756 y la Reforma por Supresión Total, del párrafo primero del artículo 

757, todos del Vigente Código del Trabajo, aprobada por la Sala Laboral-Contencioso 

Administrativo. 

 Asistió a la ceremonia de instalación del Seminario Parlamentario Subregional sobre la 

universalidad e implementación del Estatuto de Roma: “Herramienta fundamental para 

el fortalecimiento del Estado de Derecho y el desarrollo sostenible en las sociedades 

inclusivas y pacíficas” invitación hecha por el Presidente del Congreso Nacional 

Mauricio Oliva Herrera, el día 18 de octubre de 2018. 

 Asistió a la Entrega de Acuerdos de Nombramiento a Magistrados de Apelaciones y 

Jueces, martes 20 de noviembre de 2018, a las 10:30 a.m. en el Hotel Plaza Juan Carlos, 

invitación hecha por el Presidente del Poder Judicial de Honduras. 

 Asistió a la clausura del Diplomado “Estrategia Educativa y de Sensibilización Social 

para el Manejo Adecuado de la Información Periodística”, evento que se llevó a cabo 

en el Colegio de Periodistas de Honduras el 23 de noviembre de 2018, invitación hecha 

por el Poder Judicial, Ministerio Público y la Secretaría de Seguridad. 

 Se adjuntan fotografías de las actividades realizadas por la Sala, así como boletines 

informativos sobre sus actividades. 
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Reunión de Comisiones de Calidad y Reunión Preparatoria de la  

Cumbre Judicial Iberoamericana. México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“19 Reunión Regional Americana de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pasantía para conocimiento de Buenas Prácticas implementadas por el Poder Judicial de Chile. 
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Conversatorio “La Escuela Judicial y su Rol en el Seguimiento de las Recomendaciones del Sistema 

Universal de Derechos Humanos”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Taller sobre las 100 Reglas de Brasilia. San Pedro Sula. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Taller Motivacional para el Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa. 
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“VII Conferencia Centroamericana y del Caribe de Justicia Laboral”, realizada en la ciudad de 

Tegucigalpa, los días 26, 27, 28 y 29 de septiembre de 2018. 
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 Sala de lo Penal 

Durante el año 2018 se realizaron las siguientes actividades: 

 En el mes de octubre se realizó la celebración de Sesión de Pleno, en el Salón de Juicios 

Orales del Edificio Judicial de la ciudad de Puerto Cortés, departamento de Cortés, en 

el cual se hizo la presentación, discusión y fallos de 43 diferentes casos. 

 En el mes de noviembre del presenta año, la Magistrada Coordinadora de la Sala de 

lo Penal del Poder Judicial de Honduras, Abg. Alma Consuelo Guzmán, participó en 

la XVI Reunión de la Comisión Iberoamericana de Ética Judicial (CIEJ), que se 

desarrolló en la ciudad de Santa Rosa La Pampa, Argentina. La CIEJ está conformada 

por Jueces de Cortes Supremas y Consejos de la Magistratura de nueve países y esta 

es la primera vez que el cuerpo delibera con su nueva conformación, de la cual la 

Magistrada Alma Consuelo Guzmán Garcia es parte; los nuevos miembros fueron 

electos este año durante la XIX Cumbre Judicial Iberoamericana realizada en la ciudad 

de Quito, Ecuador. 

 

Además de la Magistrada Guzmán Garcia, la comisión está integrada por el Secretario 

Ejecutivo de la CIEJ, David Ordóñez Solís, también por Fernando Alberto Castro Caballero 

de Colombia; María Maggi Ducommun de Chile, Miryam Peña Candia de Paraguay, 

Justiniano Montero Montero de República Dominicana; Elena Martinez Rosso de Uruguay 

y Luis Porfirio Sanchez Rodríguez de Costa Rica. 

 

El pasado 12 de noviembre se inauguró esta reunión con las palabras de bienvenida de la 

Presidenta del Superior Tribunal de Justicia de Argentina (STJ) Elena Victoria Fresco, 

durante un acto que contó con la presencia del vicegobernador Mariano Alberto 

Fernández, los ministros del STJ, Fabricio Luis Losi y Hugo Oscar Diaz, así como el 

ministro de Gobierno y Justicia de ese país, Daniel Pablo Bensusán, entre otras autoridades. 

 

La Comisión Iberoamericana de Ética Judicial es la instancia encargada de facilitar la 

discusión, difusión y desarrollo de la ética judicial a través de publicaciones o de la 

realización de cursos, seminarios, diplomados y encuentros académicos. 
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 Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia 

 
Ingreso y Devoluciones de Expedientes (Penal, Laboral y Civil) 

Ingresos 1,375 

Despachos Locales 533 

Despachos por Correo 571 

Exequátur de Notario 97 

Total Ingreso 1472 

Total Despacho 1,104 

 

Traslados a las Partes 

Entregas 529 

Devueltos 500 

 

Traslados a la Fiscalía de Casación 

Entregados 25 

Dictámenes emitidos 20 

 

Asuntos Especiales 

Actas de Sesiones celebradas por el Pleno 15 

Actas de Audiencia de Exámenes de Notario 18 

Fallos del Pleno 19 

Circulares 8 

 

Asistencias Jurídicas Internacionales 

Ingresadas 68 

Solicitudes relacionadas con casos ingresados en años anteriores 140 

Comunicaciones 16 

Remitidas 178 

Oficios enviados 176 

 

Asuntos Varios 

Oficios SCSJ 2,612 

Oficios de Gestión 766 

Acuerdos 914 

Cedula de Notificación 1,339 

Certificaciones varias 93 

Exhortos,  Comunicaciones, Mandatos, Auxilio 

Judiciales 

132 

Constancias 2 

Acuerdos especiales 4 

Observación: En estos acuerdos 

se comprende las creaciones de 

nuevos Tribunales, aprobación 
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de acuerdos y creación de otras 

dependencias, entre otros. 

                        

Autentica 

Autorizadas 27,052 

Denegadas 68 

Total 27,120 

 

Ingreso de escritos varios 

Presidencia 97 

Sala Penal 2,348 

Sala Civil 585 

Sala Laboral 1167 

Varios Secretaria General 97 

Total 4,294 

 

Expedientes Administrativos 

Certificaciones 117 

Notificación   117 

Total de expedientes 117 

 
Nota: Todos los expedientes y escritos ingresan por esta Secretaria General y posteriormente son 

remitidos a las salas: Civil, Laboral y Penal 
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 Contraloría del Notariado 

A continuación se detallan las actividades relevantes desarrolladas en la Contraloría del 

Notariado: 

1. EL 15 de junio del presente año, fueron nombrados los nuevos Contralores de esta 

Contraloría del Notariado, integrados de la siguiente manera: Abog. José Antonio 

López Sanabria, Abog. Emili Antunuett Hawit Medrano y Abog. María Consuelo 

Willimas Castro. 

2. Se continúa con la actividad de revisión de los Protocolos entregados por los señores 

Notarios correspondiente al año 2017, con el objetivo de identificar incongruencias, 

errores u omisiones. 

3. En el mes de octubre de 2018, se llevó a cabo una gira de trabajo en las ciudades de 

San Pedro Sula, Progreso y Puerto Cortés, con el objetivo de realizar inspecciones en 

las sedes notariales y bufetes de notarios, un total de 45 inspecciones realizadas. 

4. Se continúa con la revisión de protocolos a los instrumentos públicos de los notarios, 

previo a la autorización de compra de papel especial notarial color verde, total de 

tomos revisados= 743. 

5. Los señores contralores se reunieron con el Director de Fiscales para tratar temas 

relacionadas con la custodia de los protocolos. 

6. El señor Director sostuvo reunión con la Unión de Notarios, con el objetivo de 

planificar las diferentes actividades relacionadas con el quehacer notarial. 

7. Se realizaron varias reuniones con los Magistrados de la Sala de lo Civil, con la finalidad 

de tratar asuntos relacionados con la Función Notarial. 

8. Durante los meses de enero a noviembre del año en curso, se llevaron a cabo 7 (siete) 

capacitaciones a los estudiantes de las universidades públicas y privadas en materia 

notarial, se capacitaron un total de 150 alumnos. 

9. Se presentaron 15 denuncias contra los notarios por irregularidades en el ejercicio de 

la función notarial. 

10. En el periodo de enero a noviembre de 2018 se registraron un total de 1,278 notarios. 

11. En el presente periodo se realizó la elaboración y entrega de carnet a los notarios, un 

total de 1,215 entregados. 

12. Denuncias remitidas al Ministerio Público un total de 9 (nueve) a fin de que se proceda 

con la continuidad del trámite legal correspondiente. 
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 Corte Primera de Apelaciones de lo Civil de Francisco Morazán 

La Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del departamento de Francisco Morazán, 

durante el año 2018, ha desarrollado diversas actividades en el marco de sus funciones, 

de esta forma dio cumplimiento a los cinco ejes del Plan Estratégico Constitucional  2017-

2021 del Poder Judicial, los cuales incluyen estructura orgánica eficiente, personal 

calificado y motivado, gestión judicial eficaz, comunicación con la ciudadanía, así como el 

uso de nuevas tecnologías de la información y comunicación en la administración de la 

justicia. Durante el año 2018, La Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del departamento 

de Francisco Morazán, en el desarrollo de sus funciones, realizó diversas actividades, así 

como logros, los que son detallados a continuación: 

 

1.-  Juramentación Externa 

En fecha 12 de octubre de 2018, el Abogado Jorge Alberto Mejía Figueroa, fue nombrado 

en el cargo de Juez de Letras de Familia del Juzgado de Letras de Familia del Departamento 

de Francisco Morazán, juramentación realizada en esta Corte, por la Magistrada Presidenta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.-  En fecha 29 de enero de 2018, la Secretaria General y  el personal de Archivo de la 

Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del Departamento de Francisco Morazán, 

asistieron a una reunión de trabajo en las Instalaciones del Archivo Histórico Judicial, en 

la que se les capacitó sobre las Normas de Transferencia de Documentos y así mismo se 

estableció el Calendario de Transferencia entre Archivos del Poder Judicial, esto con el 

fin de programar fechas, para la recepción de documentos, durante el año 2018;  en dicha 

reunión se exhortó a los participantes en velar por el cumplimiento de las normas, para 

procurar la conservación de los expedientes y documentos, así como mejorar el servicio, 

que se brinda a la ciudadanía. 
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3.- En fecha 28 de junio de 2018, se remitieron al Archivo Histórico Judicial de 

Tegucigalpa, la depuración correspondiente al año 2018, mismos que caducaron y no están 

sujetos a ninguna acción por este Tribunal, esto con el fin de depurar y dar cumplimiento 

a lo acordado en la reunión sobre transferencia documental entre archivos, sostenida en 

fecha 29 de enero de 2018, en las Instalaciones del Archivo antes mencionado. 

 

Total de expedientes remitidos al Archivo Histórico Judicial: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº 

 

Materia 

Cantidad de 

Expedientes 

1 Amparos 36 

2 Civil    128 

3 Familia 41 

4 Violencia Doméstica 31 

5 Inquilinato   4 

6 Tasación de Costas 7 

7 Recurso de Queja 8 

8 Ad Efectum Videndi 4 

Total de Expedientes  259 
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Ejes Temático 1 “Estructura Orgánica Eficiente” del Pan Estratégico Institucional (2016-

2021). 

 Se ha solicitado a la Presidencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia, la creación 

de una plaza de Receptor, para dar mejor atención al usuario.  

 Se ha planificado la celebración de un pleno jurisdiccional semanal, a fin de lograr 

mejores resultados en el despacho de los asuntos sometidos a la esfera de nuestras 

atribuciones y con ello lograr reducir el rezago judicial, enviando los expedientes 

depurados al Archivo Histórico del Poder Judicial.  

 

Eje Temático 2 “Personal Calificado y Motivado” del Pan Estratégico Institucional (2016-

2021). 

1. Durante los meses de febrero, marzo y abril de 2018, la Secretaria General y personal 

asignado a la Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del departamento de Francisco 

Morazán, visitó y capacitó a los Secretarios Generales y Secretarios Adjuntos de los 

Juzgado de Letras Civil, Juzgado de Familia y Juzgado Contra la Violencia Doméstica 

del departamento de Francisco Morazán, sobre “La Remisión de los expedientes a la 

Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del departamento de Francisco Morazán”, 

con el objetivo de acelerar el proceso y no incurrir como servidores judiciales en el 

retardo en la administración de justicia; en la cual se trataron  diferentes puntos como 

ser: 

 

 La forma de  foliar de los expedientes; si existen saltos en los folios, hay que 

mencionarlo en el oficio, situación que debe ser justificada, los cuales deben foliarse  

en  letras y números; 

 Los secretarios al firmar el oficio de remisión deben  observar  que se refiera 

correctamente el auto o sentencia recurrida en el recurso de apelación; 

 Tener cuidado  si  en un juicio,  son  varios los  abogados (partes formales) y si uno 

de ellos no  contesto  agravios;  hay  que  precluir dicho plazo y se le debe notificar 

a este  el auto de remisión a la corte; 

 Los secretarios no deben  olvidar que al  notificar las resoluciones, lo correcto es  que 

lo hagan ellos y no los abogados, pues estos omiten la disposición contenida en el 

Artículo 197 del CPC.  (artículo 137 del cpc y 222 atribución 8 de la loat); 

 Los amparos  y  quejas  deben tener prioridad; 

 Si existieren  medios técnicos y equipos de grabación de las audiencias,  se deberán 

enviar los cds en su respectivo expediente; ya que los mismos son necesarios  para la 

deliberación del recurso; 
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 No es correcto  retener  los  expedientes,  por motivo de no lograr  notificar a  las 

partes, el auto  que ordena la remisión del expediente a la corte primera de apelaciones, 

hay que  hacer uso del reglamento de citaciones (para cumplir con los principios de  

celeridad  y  economía procesal); 

 Si un expediente  sobrepasa a 300 folios se  debe iniciar otro tomo,  es  imposible 

manipular un expediente que exceda dicha cantidad, así como lo establece el  

reglamento de  archivos  judiciales del Poder Judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. En el transcurso del año 2018, los Magistrados Propietarios de la Corte Primera de 

Apelaciones de lo Civil del Departamento de Francisco Morazán, han impartido en la 

Escuela Judicial Salomón Jiménez Castro, diversos Cursos, Diplomados y Seminarios, 

asimismo han tenido conversatorios con servidores judiciales de los distintos Juzgados 

y Tribunales del País, esto con el fin de brindar y afianzar los conocimientos en las 

diversas materias y temas a tratar. 

 

 Seminario de “Ejecución de Títulos Extrajudiciales”, dirigido a Jueces de Paz de la zona 

Centro-Sur-Oriente; jornada que fue dividida en cuatro grupos e impartido del 27 al 

29 agosto del 3 al 5 de septiembre, del 26 al 28 de septiembre y del 10 al 12 de octubre 

de 2018. 

 

      
Conversatorio con Jueces de Familia; impartido en fecha 19 de octubre de 2018. 

+ 
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Conversatorio con Jueces de Violencia Doméstica; impartido en fecha 26 de octubre de 2018. 

 

 Diplomado sobre Medios Probatorios, dirigido a Jueces de Letras, Secretarios, 

Defensores Públicos de Francisco Morazán; impartido en fecha 1 y 2  de noviembre 

de 2018. 

 Conversatorio con Jueces de lo Civil; impartido en fecha 9 de noviembre de 2018. 

 Seminario de Desmaterialización de Títulos Valores, dirigido a Jueces de Paz  y Letras; 

impartido en fecha 14 de noviembre de 2018. 

 Seminario de Contencioso Administrativo, dirigido a Jueces y personal auxiliar del 

Juzgado Contencioso Administrativo; impartido en fecha 20 de noviembre de 2018. 

 Seminario de Argumentación Jurídica, dirigido a Jueces de Letras y Paz; impartido en 

fecha 21 de noviembre de 2018. 

 Conversatorio Código Procesal Civil con Jueces del Juzgado de Letras Civil; impartido 

en fecha 30 de noviembre de 2018. 

 Conversatorio con Jueces y Magistrados, Contencioso Administrativo; impartido en 

fecha 3 de diciembre de 2018. 
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3.-  Visitas 

 Magistrados y personal auxiliar de la Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del 

Departamento de Francisco Morazán en Coordinación con el Comité para Erradicar 

la Mora Judicial del departamento de Francisco Morazán, visitó el Juzgado de Letras 

Civil del departamento de Francisco Morazán, con el fin de verificar la reducción en 

el rezago judicial, como seguimiento al trabajo realizado en el año 2017. 

      
 

 

 En los meses comprendidos entre junio, julio y agosto de 2018, en coordinación con 

la Sala de lo Civil, se realizaron visitas a cada uno de los Jueces del  Juzgado de Letras 

Civil del Departamento de Francisco Morazán, con el fin de evaluar el funcionamiento 

y desempeño de cada uno de los Jueces. 

 Magistrados y personal Auxiliar de la Corte Primera de Apelaciones, durante el año 

2018, se han capacitado en  diversas áreas. 

 Los Magistrados y Secretaria General de la Corte Primera de Apelaciones de lo Civil 

del Departamento de Francisco Morazán, impartieron diversas capacitaciones al 

personal asignado a dicha Corte, esto con el fin de fortalecer los conocimientos de 

dichos colaboradores y hacer más eficiente el trabajo que se realiza,  dando cumpliendo 

el eje temático de contar con personal calificado. 

 

Eje Temático 3 “Gestión Judicial Eficaz” del Pan Estratégico Institucional (2016-2021). 

El Pleno de Magistrados asignado a la Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del 

Departamento de Francisco Morazán, durante el año 2018, logró dictar un total de 198 

sentencias, sobrepasando la meta del Plan Operativo Anual, correspondiente al año 2018. 

 

Se está trabajando en la emisión de sentencias; disminuyendo los plazos en que se recibe 

el expediente para la emisión de la misma. 
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Eje Temático 4 “Comunicación con la Ciudadanía” del Pan Estratégico Institucional (2016-

2021). 

Aporte a la ciudadanía como un Centro de Investigación. 

La Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del departamento de Francisco Morazán, 

brinda de forma permanente servicio de consulta de expedientes, tanto a usuarios 

externos como internos, brindándoles un servicio de calidad y eficiencia, quienes han 

manifestado que se encuentran conformes con el servicio brindado. 

 

 
 

 La Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del departamento de Francisco Morazán, 

actualmente cuenta con un Archivo organizado, el cual está clasificado  por materia y 

año, esto con el fin de brindar a los usuarios una pronta atención; la organización de 

los archivos activos, de las dependencias garantiza la calidad y transparencia en la 

aplicación de la justicia. 
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 Notificación oportuna y eficiente de todas las sentencias, autos y providencias 

emitidas por este Tribunal a las partes  formales y materiales  en los procesos, por 

los medios  establecidos en el Código Procesal Civil. 

 

Eje Temático 5 “Uso de Nuevas Tecnologías” del Pan Estratégico Institucional (2016-2021). 

 Notificación por correo electrónico, de los autos, sentencias y resoluciones 

dictados por este Tribunal.  
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 Corte de Apelaciones de lo Penal con competencia Nacional en 

Materia de Corrupción  

A continuación se describen las actividades realizadas por La Corte de Apelaciones de lo 

Penal con Competencia Nacional en Materia de Corrupción, durante el periodo 

comprendido de enero a noviembre de 2018:  

 

1. Logros y Objetivos Alcanzados 

 Las resoluciones emitidas por esta Corte de Apelaciones, lejos de ser reservadas y 

recelosas, han sido parte del debate jurídico de nuestra sociedad, tema que es 

congruente con el objetivo de ser transparentes y brindar acceso a la justicia, por el 

deber de impartir y administrar justicia, con estricto apego a la Ley, de manera 

objetiva, imparcial, pronta y expedita, atendiendo la demanda de toda la sociedad, 

preservando el estado de derecho, para contribuir con la paz, seguridad y equidad 

social. 

 Con el propósito de aprovechar las tecnologías de información, se ha implementado 

el uso del correo electrónico y celular para notificar de inmediato y sin dilación las 

actuaciones judiciales a las partes procesales. 

 Las tecnologías de información, han permitido que además de la entrega en físico de 

las resoluciones, también se entreguen por medios digitales en formatos PDF y WORD 

cuando lo solicitan las partes procesales. 

 Se ha implementado que el receptor del despacho baje hasta la sala de usuarios del 

primer nivel del edificio, en el caso de que las partes procesales o usuarios en general 

no puedan subir cuatro pisos de gradas por discapacidad o por tercera edad, para 

conocer un expediente o entregar algún escrito. 

 Se ha cumplido al cien por ciento con los plazos establecidos para resolver los recursos 

ordinarios, extraordinarios y especiales (apelación, amparo. antejuicio y demás). 

 Se ha cumplido con la remisión inmediata de los antecedentes a los lugares de 

procedencia una vez que se agota el trámite en esta Corte consumiendo un máximo 

de 12 días para completar su tramitación. 

 Se han girado instrucciones por  escrito, especialmente al puesto de guardia del 

edificio, sobre el libre acceso a estas instalaciones y a las áreas de parqueo para todo 

el público en general, sin discriminación de ninguna clase.  

 Se está implementado el sistema de gestión de calidad (GICA). 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 93 

Memoria Anual 

2018 

2. Enfoque con relación al Plan Operativo Anual 

 Se cumple con los 4 ejes temáticos  que rigen los objetivos estratégicos del Poder 

Judicial, con la emisión de resoluciones dentro del plazo legal, contabilizando un total 

de 12 días, desde la recepción de antecedentes hasta la devolución del expediente a su 

lugar de procedencia (providencias de admisión, resolución mediante auto motivado 

o sentencia, resolución del recurso de reposición, notificaciones y actos de remisión). 

 

3. Sobre la carga de trabajo 

 Al cumplir un año de aniversario, esta Corte de Apelaciones, puede establecer que 

distribuyó el 100%  del tiempo destinando a la jornada de trabajo en: 83% en el 

trabajo jurisdiccional, 3% en capacitación, 5% en gestiones administrativas y 2% en la 

integración de comisiones especiales, de la manera siguiente:  

 

Carga de Trabajo Número de 

Expedientes 

Detalle Porcentaje 

Trabajo jurisdiccional 43 153 imputados 83% 

 

Capacitación (1) En el exterior, 2) 

MACCIH- Escuela Judicial y 3) Escuela 

Judicial otros organismos cooperantes) 

3 25 eventos y/o 

temas 

6% 

Gestiones Administrativas (relacionadas 

con: 1) contratos de suministros y servicios, 

2) Contrato de arrendamiento, 3) Atención 

a usuarios externos e internos, 4) Manejo 

del Recurso Humano, y 5) circulares. 

5 26 acciones 9% 

La integración de comisiones especiales 

(privación de Dominio) 

1 1 Magistrado 2% 

Total 52 191 100% 

 

4. Sobre los asuntos jurisdiccionales concretos  

 

Resoluciones en Asuntos 

Concretos 

Numero 

de Expedientes 

Números de Imputados 

 

Antejuicios 3 12 imputados. 

Recusaciones 2 Recusaciones contra de la Juez de Letras 

Penal en Materia de Corrupción. 

Excusas 2 Presentadas por Juez de Letras en Materia 

de Corrupción. 

Amparos 3 2 amparos interpuestos a favor del 

mismo imputado. 1 amparo a favor de la 

representación procesal. (los tres 

relacionados con el mismo imputado) 

Informes 

Circunstanciados por 

19 11 
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Amparos ante la Sala de 

lo Constitucional 

Auto de Formal 

Procesamiento 

7 39 

Medida Cautelar 6 24 

Incidentes de Nulidad 4 19 

Excepciones por Falta de 

Acción e Incompetencia 

11 40 

Apelaciones de Hecho 3 3 Por actos de investigación preliminar 

Sobreseimiento 

Provisional 

1 1 

Sobreseimiento Definitivo 1 2 

Total 43 
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 Corte de Apelaciones de lo Penal con Competencia Nacional 

en Materia de Extorsión 

Esta Honorable Corte de Apelaciones de lo Penal con Competencia Nacional en Materia 

de Extorsión, fue creada mediante acuerdo N° 02-2016, la competencia será el 

conocimiento del delito de Extorsión, dentro de sus actividades se conocerán los 

siguientes Recursos: 

1. Recursos de Apelación 

2. Recursos  de Amparo 

3. Recursos de Habeas Corpus o Exhibición Personal 

4. Reposiciones 

5. Excusas Recusaciones  

6. Apelación de Hecho 

7. Recurso de Queja 

 

Logros y objetivos alcanzados 

 Se está implementando el sistema de Gestión de calidad (GICA), actualmente se realizó 

la revisión interna obteniendo la nota del 93%. 

 Se ha mantenido el circulante del despacho con una antigüedad menor o igual a 20 

días. 

 Se han dictado resoluciones en un 90% del circulante en el término legal de 5 días 

hábiles. 

 Se ha atendido al menos un 90% de las quejas formuladas por los usuarios respecto 

al funcionamiento interno de la Corte de Apelaciones Penal con Competencia Nacional 

en Materia de Extorsión, en un término menor o igual a un mes. 

 Se ha implementado el uso de correo electrónico oficial de la Corte de Apelaciones 

Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión para realizar al menos 50% 

de los actos de comunicación para agilizar la tramitación de las causas conocidas por 

el despacho. 

 Se ha juramentado al Juez de Letras con Competencia Nacional en San Pedro Sula, 

Abogado Juan Gabriel Caballero Fino, y al Juez de Letras con Competencia Nacional 

en Tegucigalpa, Abogado Jorge Octavio Núñez Solórzano.  

 Se sostuvo reunión con Jueces y Juezas del Juzgado de Letras de lo Penal de la Sección 

Judicial de San Pedro Sula, a fin de conocer sus criterios y solventar situaciones de 

índole administrativo que inciden en la tramitación de los recursos.  
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Año 2018 

Recursos Cantidad 

Recursos de apelación  95 

Recursos de Apelación de Hecho  1 

Recursos de Amparo 1 

Recursos de Exhibición Personal 3 

 

Revisión Interna de Calidad realizada en fecha veintiséis de noviembre del presente año, 

por parte de los verificadores del Despacho 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Magistrada Dilcia Yamil Gonzalez  

 

Magistrada Presidenta Julissa Aguilar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Personal Auxiliar al momento de 

realizar la Revisión Interna realizada 

por parte de los verificadores del 

Despacho. 

Magistrada Lidia Margarita López 
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Juramentación de Jueces de Letras de lo penal con Comptencia Nacional en Materia de 

Extorsión de la cuidad de San Pedro Sula y Tegucigalpa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juramentación del Abogado Jorge Octavio Núñez Solórzano Juez de Letras de lo Penal 

con Competencia Nacional en Materia de Extorsión de Tegucigalpa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Magistrada Presidenta de la Corte de Apelaciones en Materia de Extorsión, Julissa Aguilar al momento de 

Juramentar al Juez de Letras de lo Penal en materia de Extorsión de la ciudad de san Pedro Sula, Cortés.  
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 Corte de Apelaciones de lo Penal de Francisco Morazán  

Las actividades realizadas por esta Corte de Apelaciones Penal de Francisco Morazán, con 

Jurisdicción Nacional, de enero a noviembre del año dos mil dieciocho (2018), siendo las 

siguientes: 

 

1. Total Ingreso de Expedientes 693 

 Diferentes Recursos de Juzgados y Tribunales   589 

 Recursos de Juzgados y Tribunal de Jurisdicción Nacional 97 

 Amparos Otorgados por la Sala Constitucional   7  

 

2. Total de Expedientes Resueltos728 

 Ingresos del año 2018      576 

 Ingresos de años anteriores      152 

 

3. Durante el presente año se hizo una (1) visita a los diferentes Juzgados de Letras Penal 

y Tribunal de Sentencia de esta Jurisdicción, cumpliendo con el objetivo de lo 

programado en el POA; también se tuvieron varias reuniones con los Secretarios, 

Secretarios Adjuntos y Receptores de dichos Tribunales. 

 

4. Celebración de audiencias de Privación de Dominio   06 

 

5. Comparecencia de Funcionarios y Empleados a las distintas capacitaciones a que fueron 

invitados por la Escuela Judicial y otras Instituciones encargadas de Impartir justicia. 

 

6. Se resolvió un número mayor al ingreso, alcanzando el 100 % de los objetivos trazados.  



 

 

 

 

 99 

Memoria Anual 

2018 

 

 Corte de Apelaciones de lo Civil de San Pedro Sula 

Según las metas trazadas en el Plan Operativo Anual; las siguientes actividades realizadas 

por esta Corte fueron las siguientes: 

 

Logros y objetivos alcanzados. 

 

Objetivos programados 

 Celebrar el 90% de las audiencias dentro de los plazos que la Ley señala de todos los 

recurso de apelación (cuando el caso lo requiera). 

 Dictar 290 sentencias y resoluciones conforme a Ley. 

 

Objetivos alcanzados 

 Audiencias celebradas 100% de las programadas durante el periodo comprendido de 

enero a noviembre de 2018. 

 Sentencias y resoluciones dictadas 301 en el periodo comprendido de enero a 

noviembre de 2018, cumpliendo con el 100% del objetivo programado. 
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 Corte de Apelaciones de lo Penal de San Pedro Sula 

A continuación se detalla la carga de expedientes asumida por esta Corte de Apelaciones 

Penal de San Pedro Sula, Cortés, la cual comprende expedientes ingresados, fallados y 

pendientes de resolución, así como de los objetivos, logros alcanzados y las actividades 

realizadas por parte de esta Corte de Apelaciones Penal de San Pedro Sula, Cortés, 

comprendidos desde los meses de enero a noviembre de 2018   

 

1. Programación de Metas: 

Nuevo Código Procesal Penal: 

Siendo uno de los objetivos estratégicos para esta Corte de Apelaciones Penal de San 

Pedro Sula, Cortés, propiciar una gestión judicial con excelencia, calidad y transparencia, 

con énfasis en la disminución del rezago judicial, hemos propuesto como meta operativa 

celebrar el 85% de las audiencias señaladas dentro de los plazos que la Ley establece en 

todos los Recursos de Apelación, previa notificación a las partes. 

En dicho cometido, esta Corte de Apelaciones a fin de sustanciar, mediante el debido 

proceso, los Recursos de Apelación que son interpuestos por las partes interesadas contra 

las resoluciones judiciales dictadas por los Juzgados de Letras en materia penal respecto al 

Nuevo Código Procesal Penal, dentro de la Sección Jurisdiccional correspondiente, ha 

cumplido con dicho propósito. 

 

Meta Operativa Año 2018 Nuevo Código Procesal Penal. 

Emisión de sentencias y resoluciones en los términos establecidos en la ley: 

Meta 2018: Resoluciones emitidas: (enero-

noviembre 2018) 

Objetivos alcanzados: 

705 573 Reducción de la mora judicial, por 

lo tanto se ha cumplido con más 

del 85% de la meta planteada en el 

año 2018. 

 

1.2 Actividades / Recursos de Apelación – Trámite: 

Objetivo Operativo: 

Sustanciar mediante el Debido Proceso, los Recursos de Apelación que son interpuestos 

por las partes interesadas, contra las resoluciones judiciales tales como el procedimiento 

expedito de flagrancia, autos, providencias y sentencias interlocutorias en Materia Penal e 

Instancia Militar dentro de la Sección Jurisdiccional correspondiente. 

 

Actividades: 

 Dar entrada según el procedimiento a los Recursos de Apelación y demás escritos. 
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 Asignar mensualmente, en forma equitativa, los expedientes ingresados en apelación a 

las Salas “A” y “B” conformadas por esta Corte, a fin de dar contestación a los agravios 

expresados por las partes. 

 Manejar los expedientes siguiendo el sistema de control interno establecido para estos 

Tribunales de Segunda Instancia. 

 Dar prioridad a los Recursos de Apelación cuando el o los encausados se encuentran 

con la Medida Cautelar de Prisión Preventiva. 

 Conocer y resolver mediante sentencias debidamente motivadas los recursos y 

consultas en sesión de pleno de Magistrados de Cortes de Apelaciones. 

 Notificar las resoluciones y sentencias definitivas a las partes. 

 Tener por anunciado el Recurso de Casación interpuesto contra sentencias emitidas 

por el Tribunal cuando el caso lo amerite. 

 Enviar las diligencias a la Honorable Corte Suprema de Justicia para la sustanciación 

de algún recurso interpuesto cuando el caso lo amerite. 

 Programar la realización de audiencias. 

 Notificar a las partes el señalamiento de la audiencia respectiva. 

 Informar al Pleno de los Magistrados de la hora y fecha de la audiencia señalada. 

 Preparar el salón de sesiones y la logística necesaria. 

 Celebrar la audiencia, levantando y formalizando el Acta respectiva. 

  

2. Programación de Metas: 

Justicia Constitucional: 

Con respecto a la carga sobre Justicia Constitucional que ingresa al conocimiento de esta 

Corte, relativa a los Recursos de Amparo, Habeas Corpus, Apelaciones de Hecho, 

Antejuicios, Excusas, Recusaciones, Quejas y Ad-Efectum Videndi, esta alzada, como se 

dijo antes, procede a realizar el trámite correspondiente en cada caso y resolver en los 

términos que establece la Ley.    

 

Meta Operativa Año 2018 Justicia Constitucional. 

Emisión de sentencias en los términos establecidos en la Ley: 

Acción Constitucional: Meta 2018: Resoluciones emitidas: 

(enero-noviembre 2018) 

Objetivos alcanzados: 

Amparos  15 17 Reducción de la mora 

judicial, por lo tanto 

se cumplió con más 

del 85% de la meta 

planteada en el año 

2018.  

Excusas, Recusaciones, Antejuicios.  27 

Hábeas Corpus 25 23 

Apelaciones de Hecho, Quejas, Ad-

Efectum Videndi, Solicitud de 

Aprobación de traslado fuera de la 

Sede del Tribunal. 

 7 

Total: 40 74 
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2.1 Actividades / Justicia Constitucional 

Objetivo Operativo – Amparos: 

Sustanciar mediante el Debido Proceso y los Recursos Extraordinarios de Amparo, contra 

las resoluciones emitidas por cualquier autoridad o funcionario a nivel departamental. 

Actividades: 

 Recibir y registrar las Demandas de Amparo. 

 Dar el trámite de Ley a cada demanda; en el caso que se solicite suspensión del acto 

reclamado, decidir su procedencia. 

 Resolver en pleno y emitir la resolución conforme a derecho corresponda. 

 Notificar a las partes de la resolución emitida. 

 Enviar a Consulta obligatoria ante la Sala de lo Constitucional de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, según lo establecido en el artículo 68 de la Ley Sobre Justicia 

Constitucional. 

 

Objetivo Operativo – Excusas, Recusaciones y Antejuicios: 

Sustanciar en Primera Instancia, por medio de los trámites correspondientes derivados de 

Excusas, Recusaciones y Antejuicios, las acusaciones contra los Jueces por infracciones a 

la Ley Sustantiva Penal en el ejercicio de sus cargos. 

 

Actividades: 

 Recibir y registrar las demandas, Excusas, Recusaciones y Antejuicios, emitiendo 

resoluciones ajustadas a derecho congruente. 

 Dar el trámite de Ley a cada Excusa, Recusación y Antejuicio para luego proceder a 

emitir la resolución correspondiente. 

 En el caso de Antejuicios, informar a la Inspectoría General de Juzgados y Tribunales, 

así como a la Dirección de Administración de Personal de la Carrera Judicial, cualquiera 

que sea la resolución y notificar las respectivas sentencias a los interesados. 

 

Objetivo Operativo – Hábeas Corpus: 

Sustanciar los Recursos de Exhibición Personal interpuestos por el agraviado o cualquier 

otra persona en su nombre, en los casos en que una persona se encuentre ilegalmente 

detenida o que esté sufriendo vejaciones. 

 

Actividades: 

 Recibir y registrar el Recurso de Exhibición Personal. 

 Nombrar Juez Ejecutor. 

 Aprobar o improbar las actuaciones del Juez Ejecutor nombrado. 
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 Continuar la tramitación del Recurso de Hábeas Corpus en los mismos términos que 

el Recurso de Amparo. 

 Dictar la sentencia que en derecho corresponda. 

 Notificar a las partes. 

 Mandar los autos en Revisión a la Sala de lo Constitucional de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia. (Artículo 39 de la Ley Sobre Justicia Constitucional). 

  

3. Programación de Metas: 

Código Anterior: 

Asimismo, a fin de sustanciar, mediante el debido proceso, los recursos de Apelación que 

son interpuestos por las partes interesadas contra las sentencias definitivas y autos en 

materia penal relativas al Código Anterior dentro de la Sección Jurisdiccional 

correspondiente, ha cumplido con ese propósito en un 85% debido a que se han resuelto 

en su mayoría las causas venidas en apelación comprendidas entre los meses enero a 

noviembre de dos mil dieciocho (2018). 

 

Meta Operativa Año 2018 Código Anterior. 

Causas del Código Anterior ingresadas entre los meses enero-

noviembre 2018 

Total Ingresadas: Total Resueltas: 

20 7 

Observación: Los 13 expedientes restantes, se encuentran en trámite. 

 

4. Programación de Metas: 

Meta Operativa Año 2018 – Informe. 

Remitir mensualmente los informes estadísticos de la labor desarrollada por esta dependencia, 

al Centro Electrónico de Documentación e Información Judicial (CEDIJ), con el objetivo de 

colaborar en mantener actualizadas las cifras estadísticas del Poder Judicial, a fin de proporcionar 

información confiable al momento de la toma de decisiones. Siendo un objetivo estratégico 

contar con una administración de justicia eficiente que apoye la gestión judicial. Como meta 

estratégica, fortalecer al Centro Electrónico de Documentación e Información Judicial (CEDIJ) 

en su capacidad de análisis, estableciendo como línea de acción la reestructuración 

administrativa.     

 

4.1 Actividades / Informe. 

 Recopilar en los registros que lleva esta Corte, las estadísticas de las labores realizadas. 

 Llenar los cuadros estadísticos que el Centro Electrónico de Documentación e Información 

Judicial (CEDIJ) ha elaborado para tal fin. 

 Enviar los informes revisados, firmados y sellados por el Magistrado (a) Presidente (a) de esta 

Corte. 
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5. Programación de Metas: 

Meta Operativa Año 2018 – Plan Operativo Anual-Presupuesto 2019. 

Con el objetivo de contar con una administración eficiente que apoye la gestión judicial y 

contribuir al fortalecimiento del proceso general de la Planificación Institucional, esta Corte de 

Apelaciones tiene como meta operativa elaborar el Plan Operativo Anual – Presupuesto 2019 

de esta dependencia.   

 

5.1 Actividades / Plan Operativo Anual. 

 Convocar al personal de esta dependencia para participar en la elaboración del Plan Operativo 

Anual – Presupuesto 2019. 

 Revisar el documento del POA del año anterior, para realizar el cumplimiento de los objetivos, 

metas y actividades establecidas en el mismo. 

 Elaborar el nuevo POA-Presupuesto, según metodología establecida, solicitando si fuera 

necesario, el asesoramiento del personal de la Dirección de Planificación, Presupuesto y 

Financiamiento. 

 Transcribir, imprimir y enviar el documento a la Dirección de Planificación y Financiamiento. 

 

Organización y Funcionamiento: 

Corte de Apelaciones Penal de San Pedro Sula, Cortés. 

 

Logros: 

Con lo anterior, se muestran los avances que ha tenido esta Corte de Apelaciones con respecto 

a la mora judicial una vez que por consenso de todos los Magistrados, dada la incorporación de 

la Magistrada Integrante Abogada Martha Elisa Orellana Espinoza (Q. D. D. G.), en el año dos mil 

trece (2013), se conformaron las dos Salas “A” y “B” con el único objetivo de simplificar y dar 

celeridad a los procedimientos que se realizan en esta Alzada, y en fundamento al Principio de 

Oralidad que informa –todo- el proceso penal, lo cual facilita un mayor dinamismo en los 

procedimientos volviéndolos más expeditos por imperativo de la inmediatez, la contradicción, la 

continuidad o concentración y la igualdad de intervinientes, que únicamente son posibles mediante 

el formato de oralidad, que sustituye la metodología escrita por la metodología de audiencia, 

instrumento primordial del sistema acusatorio. 
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Casos Ingresados y Resoluciones emitidas en la Corte de Apelaciones Penal de  

San Pedro Sula, Cortés. 

Periodo enero-noviembre de 2018. 

  

Año 2018 

Meses 

Casos Ingresados Resoluciones Emitidas 

Nuevo Código 

Procesal Penal 

Código 

Anterior 

Justicia 

Constitucional 

Nuevo Código 

Procesal Penal 

Código 

Anterior 

Justicia 

Constitucional 

Enero 28 0 10 55 1 8 

Febrero 71 0 2 56 1 6 

Marzo 58 0 9 37 0 1 

Abril 80 0 7 46 0 14 

Mayo 50 6 10 76 0 9 

Junio 67 1 9 63 0 5 

Julio 23 0 2 18 0 4 

Agosto 56 9 2 60 3 8 

Septiembre 69 0 9 45 2 5 

Octubre 50 0 7 61 0 10 

Noviembre 79 4 5 56 0 4 

Diciembre - - - - - - 

Sub-Total: 631 20 72 573 7 74 

Total 

Anual: 

723 654 
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 Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Tegucigalpa 

En el año dos mil dieciocho el Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa, en su misión de juzgar 

y ejecutar lo juzgado con independencia, diligencia e imparcialidad e impartiendo justicia 

expedita, comprometido con la excelencia y calidad, realizó relevantes actividades entre las 

cuales se destacan las siguientes:  

 

1. Implementación del Sistema de Gestión de Calidad: 

Al implementar el Sistema de Gestión de Calidad bajo la Norma GICA-Justicia Honduras, 

garantizan así el círculo de mejora continua y un servicio de excelencia y calidad a la 

persona usuaria.  

 

 
Conformación de la comisión de calidad 

 

 La implementación de un registro electrónico para el libro de entradas de los expedientes, 

que permita llevar un mejor control de los mismos ingresados en el despacho judicial. 
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Libro de Entradas Digital 

 

 Se implementaron controles de trabajo pendiente para cada personal del despacho, y se 

implementaron indicadores de gestión, identificando aquellos expedientes que no 

cumplen con las metas establecidas por el despacho. 
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Indicadores de Gestión (noviembre 2018) 

 

 Se implementaron diferentes tipos de registros con lo cual la coordinación del Tribunal 

de Sentencia podrá tomar decisiones acordes a datos reales. 

 

 
Registro de Suministros 

 

 

 Se implementó el uso adecuado de los recursos, así como el reciclaje de materiales, papel 

y residuos de comida. 
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 Se depuro la base de datos del archivo físico. 

 
Registro de Plan de Contingencia 

 

 Se implementaron registros electrónicos para agendar las audiencias y así mismo para 

planificar y controlar los mismos. 
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Registro de Audiencias del Tribunal 

 Se creó un equipo de transcriptores. 

 Se reorganizó el archivo de audio.  

 Se realizaron talleres para la identificación de las oportunidades de mejora, trabajo en 

equipo, ambiente laboral y la sensibilización del personal en el impacto de su labor en los 

Objetivos de Calidad del despacho. 

 

  
Capacitación de Trabajo en Equipo 
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Capacitación del Personal Auxiliar   Entrega de Resultados  

 

 Aplicación de la encuesta de satisfacción de la persona usuaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aplicación de encuesta de satisfacción de la Persona Usuaria 

 

 

 
 

Implementación del Buzón de Sugerencias 
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 Realización de la primera revisión 

El Tribunal de Sentencia se encuentra en la última fase de implementación, por lo que se 

realizó la primera revisión interna de calidad, la cual fue ejecutada por el  equipo verificador 

de calidad con el acompañamiento de Gestores de la Unidad de Calidad (UGECA), dicha 

revisión tiene como objetivo revisar el cumplimiento de los estándares que solicita la Norma-

GICA-Justicia Honduras para que el despacho pueda continuar con el proceso de 

verificaciones internas y externas y así llegar a la acreditación de los mismos. 

 

 
Reunión de Apertura de la Revisión Interna de Calidad 

 

 

Equipo de Verificadores 

 

 

Capacitación a otros despachos por parte del Coordinador y personal del Tribunal. 

 Curso de inducción para los jueces de Sentencia nombrados a partir del 10 de noviembre 

del 2018 

 Curso de inducción para defensores públicos 
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 Conferencia sobre la nueva figura del código penal para defensores, jueces, fiscales y 

abogados privados. 

 Capacitación a los estudiantes de derecho de las diferentes universidades. 

 Capacitación por parte de la secretaria general al personal auxiliar de los Juzgados, 

Tribunales De Sentencia de Yoro, Nacaome corrupción Y extorsión de Jurisdicción 

Nacional  

 

Dando cumplimiento al Plan Operativo Anual en el cual se establece como meta realizar el 

80% de las audiencias y 430 sentencias se detalla a continuación la medición de las mismas 

hasta la fecha. 

 

 

 

 

 

 

 

  

Sala Sentencias Audiencia 

Realizadas 

Sala I 144 554 

Sala II 121 649 

Sala III 120 641 

Sala IV 116 477 
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 Tribunal de Sentencias con Competencia Territorial en Materia 

Penal 

La labor jurisdiccional que realiza el Tribunal de Sentencias con Competencia Territorial en 

Materia Penal, la cual se da a conocer de manera global, dentro de la cual se incluyen las 

actividades que se han realizado en periodo comprendido del mes de enero a noviembre del 

presente año dos mil dieciocho. 

 

Es así que en el mismo se detalla los ingresos de los procesos que provienen de los distintos 

Juzgados de Letras con Competencia Territorial en Materia Penal a nivel nacional, las 

diferentes audiencias programadas como ser: Proposiciones de Pruebas, Audiencia de Juicio 

Oral y Público, Lectura de Sentencia, Revisiones de Medidas, Individualización de la pena, 

Juramentación de Peritos, entre otros, así como las sentencias definitivas emitidas por este 

Tribunal.  

 

Por lo cual con los datos que se proporcionan en las tablas condensadas y de los cuales se 

encuentra los anexos queda reflejado la manera fidedigna, de cómo mes a mes se están 

desarrollando los procesos que ingresan a este Tribunal. 

 

Objetivos 

 Dar a conocer la cantidad de audiencias programadas y celebradas en los meses 

comprendidos de enero a noviembre del año 2018. 

 Indicar de forma condensada  las  diligencias Jurisdiccionales que realiza el Tribunal de 

Sentencia con Competencia Territorial en Materia Penal. 

 Cuantificar  la cantidad de procesos penales que ingresan al Tribunal de Sentencias con 

Competencia Territorial en Materia Penal, provenientes de los distintos Juzgados de 

Letras a nivel nacional. 

 Brindar  la cantidad exacta de las Sentencias Definitivas emitidas por este Órgano 

Jurisdiccional, las cuales se encuentran  comprendidas en un periodo de 11 meses siendo 

del mes de enero a noviembre del año 2018 
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Audiencias Programadas 

Por El Tribunal 

Audiencias Programadas 

Mes 

P
ro
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o
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n
 d

e 
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o
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 d
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 d

e 
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T
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Enero 14 19 6 0 4 12 5 2 62 

Febrero 12 11 12 0 4 12 8 4 63 

Marzo 11 13 15 0 4 2 5 0 50 

Abril 10 10 18 2 2 11 9 3 65 

Mayo 16 14 18 2 4 8 7 2 71 

Junio 11 5 4 11 0 6 1 1 39 

Julio 8 3 2 1 0 2 0 0 16 

Agosto 17 8 6 5 2 6 4 0 48 

Septiembre 15 3 2 3 2 3 6 0 34 

Octubre 17 10 10 1 5 3 2 0 48 

Noviembre 13 10 5 6 1 8 3 0 46 

 

Audiencias Celebradas 

Por El Tribunal 

Audiencias Celebradas 

Mes 

P
ro

p
o
si
ci
ó
n
 d
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 d
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Enero 12 18 5 0 2 9 9 1 56 

Febrero 11 11 7 8 0 5 14 2 58 

Marzo 13 12 9 2 1 1 18 0 56 

Abril 7 8 12 3 1 5 10 1 47 

Mayo 12 9 17 6 1 7 3 2 57 

Junio 16 5 5 1 2 1 4 1 35 

Julio 9 1 0 0 0 1 0 0 11 

Agosto 16 8 7 2 2 3 4 0 42 

Septiembre 9 4 1 3 0 4 3 0 24 

Octubre 7 4 6 0 1 2 0 0 20 

Noviembre 10 9 4 6 3 5 5 0 42 
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Ingresos por Salas, Tribunal de Sentencias con Competencia Territorial en materia Penal 

Ingresos 

 

Sala 

E
n
er

o
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Primera 4 0 4 8 5 8 2 6 6 4 7 54 

Segunda 7 1 3 9 6 11 2 6 7 4 8 64 

Total 11 1 7 17 11 19 4 12 13 8 15 118 

 

Sentencias emitidas por el Tribunal de Sentencias con Competencia Territorial en materia Penal 

Sentencias 

 

Sala 
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Primera 2 2 9 11 5 5 3 6 1 5 6 55 

Segunda 5 8 3 3 5 7 1 4 3 1 3 43 

Total 7 10 12 14 10 12 4 10 4 6 9 98 

 

 

Logros del Tribunal de Sentencias con Competencia Territorial en Materia Penal 

 Si bien es cierto que de la creación de la Sala Segunda de Jurisdicción Nacional esto ha 

venido a contribuir a la disminución de la mora judicial, pero no es menos cierto, que 

en la actualidad estos Tribunales cuenta con una carga laboral excesiva, lo cual ocasiona 

que en muchas ocasiones, los juicios no se lleven a cabo dentro del plazo razonablemente 

establecido, sin embargo el Tribunal para brindar respuesta la sociedad, labora fuera de 

la jornadas habitual de trabajo, esto con el objetivo de poder dictar fallo dentro de un 

plazo razonable y evitar el vencimiento del plazo del vencimiento de la prisión preventiva 

para cada caso. 

 

 Cabe mencionar que mucho de los procesos judiciales que ingresan de los distintos 

Juzgados de Letras Penal con Competencia Territorial Nacional en Materia Penal a nivel 

nacional, vienen con la prisión preventiva a punto de vencerse, lo cual conlleva que el 

Tribunal trastoque la agenda que tiene programada mes a mes, y esta situación hace que 

los juicios que ya estaban programados para determinado mes, se trasladen a otra fecha 

más lejana, actualmente este Tribunal tiene agendado hasta mediados del mes junio del 

2019 las audiencias de Juicio Oral y Público. 
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 Es importante destacar que aun con los inconvenientes que ha tenido este Tribunal, se 

ha logrado erradicar considerablemente la Mora Judicial, véase que se han obtenido más 

sentencias en comparación al año 2017, por otro lado la evacuación de Juicio Orales y 

Públicos programados para este año 2018, en su mayoría se han evacuado en tiempo. 

 

 Asimismo se ha conseguido brindar respuesta en el tiempo que la ley manda a las 

peticiones de las partes procesales, lo cual viene a cumplir un eje importante como ser 

una respuesta pronta y efectiva, cumpliendo así el debido proceso que se le garantiza a 

las personas acusadas, tal como se demuestra en el cuadro de resoluciones de emisión de 

sentencias.  

 

 En ese sentido y haciendo un comparación de años anteriores consideradnos que  se ha 

reducido en un 100% La mora Judicial. 

 

 Reducir la Mora Judicial es el gran desafío que tiene la Corte Suprema de Justicia y este 

es parte del camino que se estará recorriendo firmemente para su erradicación, y cumplir 

con el fin que es llegar a su disminución. 
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 Juzgado de Ejecución con Jurisdicción Nacional 

A continuación se detallan las actividades realizadas durante el año 2018: 

1. Obtención de listados a través de los Juzgado de Ejecución a nivel nacional de privados 

de libertad aptos a obtener el beneficio de  libertad condicional a nivel nacional para el 

año 2018 y se remitió los mismos, a la Defensa Publica y a la Dirección del Instituto 

Nacional Penitenciario con el propósito de agilizar los trámites legales correspondientes 

para dicho beneficio. 

2. Se mantuvo actualizada la información de la Prisión Preventiva con personal del Programa 

de Auditoria Penitenciaria, para que los Jueces procedan a realizar los cómputos de 

prisión preventiva. a mayo 2018 hay 87 casos de prisión preventiva, en la Judicatura de 

Tegucigalpa  

3. Se logró la cercanía del Juzgado de Ejecución con la ciudadanía contribuyendo de la 

siguiente forma: 

 A través del Juzgado de Ejecución Penal de la Sección Judicial de Tegucigalpa F.M., se les 

permitió realizar la práctica profesional de estudiantes de último año de la carrera de 

Derecho de la Universidad Católica de Honduras, coordinado por la Pastoral 

Penitenciaria, mediante el proyecto que ellos le denominan “Alas de Libertad” con casos 

que requieren de tramitación de libertad condicional, conmutas, pre-liberación u otro 

beneficio a que tenga derecho el privado de libertad. 

 Cooperar con La Red de Jóvenes Emprendedores de nuestro país, micro y mediana 

empresa de Jóvenes emprendedores (proyecto financiado por el Gabinete de Gobierno 

actual), en permitirles que ellos puedan promover los productos que realizan en las 

instalaciones del Juzgado.  

 Atender a los usuarios que solicitan información sobre la labor de los Juzgados de 

Ejecución especialmente a estudiantes de diferentes universidades, que requieren 

información para fines académicas, así como observar audiencias que realizan los Jueces 

de Ejecución.  

 Atender estudiante de la Carrera de Derecho, de la asignatura “Derecho de Ejecución 

Penal” de la UNAH, que observaron las audiencias que realizan los Jueces en las distintas 

etapas del proceso de Ejecución jurisdicción penal. 

 

4. Se aportó a la Fiscalía Especial de Derechos Humanos apoyo de Personal del Programa 

de Auditoria Penitenciaría, para la verificación de expedientes de privados de libertad 

aptos a beneficios legales y se les proporcionó listado de privados de libertad aptos para 

libertad condicional 2018. 
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5. Se logró la verificación de los expedientes administrativos criminológicos del Centro 

Penitenciario de Morocelí, El Paraíso y El Porvenir, Valle de Siria F.M., así como detectar 

la problemática que se encuentra en los mismos, a fin de adoptar acciones para resolver 

a quien corresponda las situaciones planteadas por parte del programa de Auditoria 

Penitenciaria.  

6. Se dio a conocer la problemática que presenta el Centro Penitenciario de Puerto Lempira, 

Departamento de Gracias A Dios, tanto a las autoridades del Instituto Penitenciario 

como del Poder Judicial para la búsqueda de soluciones y brindar apoyo para que el Juez 

de Ejecución de la Sección Judicial de Trujillo, Colón, tenga mayor presencia en el mismo.    

7. Se brindó  valiosa información al Instituto Penitenciario como al Presidente de la CSJ, 

sobre el informe de verificación de expedientes en el Centro Penitenciario de El Porvenir, 

Valle de Siria, Francisco Morazán, elaborado por el personal del Programa de Auditoría 

Penitenciario. 28 de mayo de 2018 

8. Se gestionó ante el Director del Centro Penitenciario de Támara, Francisco Morazán, la 

colaboración de 10 privados de libertad que se encuentran con el beneficio de pre-

liberación, para realizar tareas de chapia y limpieza en los predios de la Corte Suprema 

de Justicia. 04 de junio de 2018. 

9. A través de la Coordinación Nacional se logró realizar Campaña de Vacunación H1N1 

para el Personal del Juzgado de Ejecución y Niñez y Adolescencia y usuarios, con apoyo 

de la Secretaria de Salud a través del Centro de Salud de Villa Adela, lográndose vacunar 

60 personas. 

10.  De parte de Eurojusticia se recibió la donación de 20 computadoras, dos impresoras 

para los Jueces de Ejecución, Personal Auxiliar y Técnico del Juzgado de Ejecución de 

Tegucigalpa de Francisco Morazán, 21 de Junio 2018. 

11. Con apoyo de esta Coordinación Nacional de Jueces de Ejecución y el Equipo de 

Trabajadores Sociales del Juzgado de Ejecución de Tegucigalpa se realizó varias Jornadas 

de Reflexión Social dirigido a personas que se encuentran con el beneficio de Trabajo 

Comunitario, desarrollando varios temas: Legales, Proyecto de Vida, Emprendedores de 

Negocios, Elaboración de Productos Químicos y Alimentos de Soya, Identidad 

Autoestima y Relaciones Humanas, 27 de junio, o6 de septiembre 2018.    

12. Se cooperó en la tarea de levantamiento de información y verificación de expedientes 

penitenciarios en el centro penitenciario de Moroceli, El Paraíso. CICR. 30 y 31 de julio 

2018, 01 de agosto 2018, 31 de agosto 2018, 7,14 de septiembre 2018, 19 de octubre 2018, 

2 de noviembre 2018.   

13. Colaboración en la tarea de Verificación de Expedientes en Prisión Preventiva con 

asignación del Personal del Juzgado de Ejecución y del Programa de Auditoria 
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Penitenciaria, actividad organizada por el Instituto Nacional Penitenciario. 14 de 

septiembre de 2018  

14. Apoyo al Instituto Nacional Penitenciario con Asignación de personal del Juzgado de 

Ejecución para la revisión y clasificación de privados de libertad en el Centro 

Penitenciario de Támara e Ilama, Santa Bárbara. Octubre 2018.  

15. Establecer enlace entre esta Coordinación Nacional y el Instituto Nacional Penitenciario, 

mediante asignación de personal del Programa de Auditoria Penitenciaria, para que le 

proporcionen información de la Población Penitenciaria y así actualizar la base de datos 

de dicho programa.  

 

Programa de Auditoria Penitenciaria  

Las acciones y actividades realizadas durante el periodo de enero a diciembre de 2018; que 

han sido ejecutadas y finalizadas por el equipo técnico de Auditoria Penitenciaria son las 

siguientes: 

 Logros alcanzados por el equipo de Auditoria Penitenciaria   

 Apoyo a las acciones de fortalecimiento y actividades  

 Coordinaciones del Programa  

 

Actividades 

Durante este periodo se programaron actividades siguiendo las recomendaciones por parte 

de la Coordinación Nacional de Jueces de Ejecución para el funcionamiento del Programa 

Auditoria Penitenciaria, entre ellas está las siguientes: 

 La Coordinación Nacional de Jueces de Ejecución cumpliendo con las actividades del Plan 

Operativo Anual programo actividades con el objetivo de continuar con la verificación 

del expediente Judicial para la elaboración de los cómputos de prisión preventiva. 

 Se continúa actualizando la base de datos de control de firmas de  personas que gozan 

de un beneficio de su libertad, como ser libertad condicional, conmuta por trabajo, la 

cual se mantiene en un 100% en su actualización.  

 

Logros alcanzados por el equipo de Auditoria Penitenciaria 

Durante el periodo se han elaborado alrededor 104 reportes de información sobre aspectos 

de la condición jurídica del privado de libertad en los centros penitenciarios y penales; entre 

los reportes entregados están:  
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Reportes entregados por Programa Auditoria Penitenciaria  
Reportes Elaborados No. de Reportes Observaciones 

 Información de los privados de libertad  47 Perfiles de padrón fotográfico  

solicitado por la Defensa 

Pública, jueces de ejecución  y 

la oficina de transparencia 

Por enfermedades 1 De los 24 centros penales  

Maras  2 Solicitado por transparencia 

de la Corte Suprema  

Beneficios legales 3 de 24 centros penales 

Por delitos 4 de 24 centros penales 

Por fechas de ingreso 5 de 24 centros penales 

Por fechas de egreso 2 de 24 centros penales 

Por centro penal 2 de 24 centros penales 

Por ubicación del interno 5 Varios centros   

Nacionalidad 4 de 24 centros penales 

Informe especial solicitado por delitos por la 

Secretaria del interior y Derechos Humanos  

6 de los 24 centros penales  

Elaboración del informe estadístico  de poblaciones 

y acciones realizadas por los juzgados de Ejecución 

a nivel Nacional, informe integrado  

12 (1 mensual)  

Total  93  

 

Resultados cuantitativos de las actividades del Programa 

Nº Actividad Resultado Observaciones 

1 Ingresos de fichas a la base de datos del programa  de 

los privados de libertad en los 29 centros penales  

 

3,961 

Durante estos 4 meses se ha 

logrado mantener  al día los 

ingresos de los 29 centros penales.  

2 Ingreso de fichas de egreso y traslados  de privados 

de libertad en los 29  centros penales  al sistema  de 

Auditoria Penitenciaria 

 

3,953 

 

3 Elaboración de informes técnicos  solicitados al 

programa 

 

93 

 

 Revisión y verificación de expedientes criminológicos 

de privados de libertad en la penitenciaría de Támara, 

Ilama, Santa Bárbara, El Porvenir, Atlántida y El 

Progreso, Yoro. 

 

2,100 

 

4 Revisión y verificación de expedientes Judicial de 

privados de libertad  en los Juzgados de Ejecución, 

con el objetivo cumplimiento de pena, ordenes de 

captura, expedientes fenecidos   

 

412 

Expedientes que fueron enviados al 

archivo Histórico Judicial. 

5 Entrega de copia de sentencias y cómputos  para 

completar el expediente criminológico  

95  

7 Elaboración del informe estadístico  de poblaciones y 

acciones realizadas por los juzgados de Ejecución a 

nivel Nacional, informe integrado  

12 (1 

mensual) 

 

8 entrega de copias para la elaboración del cómputo de 

prisión preventiva a los jueces de Ejecución 

210  

 



 

 

 

 

 122 

Memoria Anual 

2018 

Universidades 

Se prepararon reportes para estudiantes de diferentes Universidades del País a través de la 

oficina de transparencia 

 

Estudiantes de la universidad Autónoma de Honduras 

Conociendo el funcionamiento del Programa de 

Auditoria Penitenciaria 

 

Unidad Técnica de Coordinación Interinstitucional (UTECI) Sub Secretaría de Asuntos 

Interinstitucionales Secretaría de Seguridad. 

Solicitud por la UNODC (Oficina de las Naciones Unidad contra la Droga y el Delito) la 

UTECI, como ente coordinador del proceso de recolección del cuestionario sobre tendencias 

delictivas y funcionamiento de los sistemas de justicia penal 2018, correspondiente al año 

2017. 

 

Secretario de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y 

Descentralización. 

 Población penal con la situación Jurídica de los Privados de Libertad  

 Estadísticas sobre la población penitenciaria nacional, desagregada por condición 

(sentenciados procesados) sexo y establecimiento penitenciario a diciembre del 2015 y a 

diciembre de 2018. 

 Cuadro comparativo de la capacidad de albergue de cada centro penal vs la población 

real actual con el porcentaje de sobrepoblación  

 

Defensa Pública  

Solicitudes de 97 privados de libertad para su ubicación en los centros penales a nivel 

nacional, y su situación jurídica.  

 

Solicitudes de la Oficina de Transparencia de la Corte Suprema  

 Información estadística de los 126 centros penales referente a situaciones jurídicas. 

 Solicitud sobre el delito de violación de los años 2017, 2018. 
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 Datos estadísticos sobre extinción de la responsabilidad civil, muertes de reos, 

cumplimiento de la condena, amnistía, indulto, prescripción de la acción penal, 

prescripción de la acción penal, prescripción de la pena y responsabilidad civil. 

 Solicitud hecha por estudiantes de la Universidad Nacional de Honduras. 

 Durante este periodo se depuro el archivo del programa con el apoyo de los estudiantes 

que realizaron su práctica profesional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

La estructura actual de los Juzgados de Ejecución a nivel nacional es la siguiente,  existiendo 

17 Juzgados a nivel nacional, distribuidos en siete Secciones Judiciales, cuyo número de jueces 

es el siguiente:    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección Judicial de 

Ejecución 

Jurisdicción Número de 

Jueces 

Tegucigalpa, F.M. Tegucigalpa 05 

Comayagua. 

 

Comayagua (sede) 

Siguatepeque 

La Paz- Márcala 

La Esperanza 

01 

01 

01 

01 

Danlí, El Paraíso Danlí, El Paraíso 01 

San Pedro Sula San Pedro Sula(sede) 

Puerto Cortés 

El Progreso, Yoro 

05 

01 

01 

La Ceiba La Ceiba ( sede) 

Tela, Atlántida 

02 

01 

Santa Rosa de Copán Santa Rosa de Copán –

Ocotepeque. 

Gracias, Lempira 

Santa Bárbara 

01 

01 

01 

Trujillo Trujillo, Puerto Lempira 01 

Choluteca Choluteca- Nacaome 01 

Juticalpa, Olancho Olancho 01 
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Datos de la Judicatura  
Acciones  

 

No. de 

acciones 

1. Archivo Certificaciones Activas  417 

2. Expedientes de menores Cerrados  259 

3. Expedientes de Captura por evasiones 49 

4. Audiencias Realizas  98 

5. Menores en Cumplimiento de Sanción no Privativa de Libertad 

(Libertad Asistida)  

102 

6. Menores en espera de informe  de Encargo de imponer las 

sanciones sobre Incumplimiento, Cumplimiento o Incidencias.  

95 

 

Juzgados de Ejecución Violencia Doméstica 

Existen tres Juzgados de Ejecución contra violencia Doméstica a nivel nacional con un número 

total de tres Jueces, bajo la supervisión de la Coordinación Nacional de Jueces de Ejecución, 

distribuidos de la siguiente forma: 

 1 Juzgado con Jurisdicción en Tegucigalpa, atendido por un Juez. 

 1 Juzgado con Jurisdicción en San Pedro Sula, atendido por  un Juez. 

 1 Juzgado con Jurisdicción en La Ceiba, Atlántida, atendido por un Juez. 

 

Objetivo principal del Juzgado de Ejecución de Violencia Doméstica es la vigilancia y control 

de la ejecución de los mecanismos de protección, prórroga de medidas y sanciones impuestas 

Juez Competencia de 

Jurisdicción Nacional  

A Nivel Nacional 01 

 

Total siete secciones 

Judiciales. 

 

17 Juzgados  

26 Jueces y 1 

Coordinadora 

Nacional de 

Jueces de 

Ejecución. 
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por los diferentes jueces con que cuenta el Juzgado Especial contra la Violencia Doméstica, 

así como la supervisión, monitoreo y control de las sanciones y reeducación a los 

sancionados en las sentencia dictadas por los Jueces que conocen sobre Violencia Doméstica.  

 

Estadística Juzgados de Ejecución Violencia Doméstica  

de julio a noviembre 2018 

Sentencias Emitidas  

 
Juzgado Con Lugar Sin Lugar Total 

Tegucigalpa 1,481 240 1,721 

San Pedro Sula 1,004 201 1,205 

La Ceiba  201 30 231 

Total 2,686 471 3,157 

 

Medidas impuestas a los sancionados 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 126 

Memoria Anual 

2018 

 Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de Tegucigalpa 

A continuación se detalla las actividades correspondientes al año 2018 de esta Judicatura: 

 

Remisión de expedientes al Archivo Histórico 

 Durante el año 2018, en base al cronograma establecido junto con el Archivo Histórico 

de la Corte Suprema de Justicia, se remitieron a esa dependencia la cantidad de seis mil 

cincuenta (6,050) expedientes con Sobreseimiento Definitivo. 

 

Ingreso Requerimientos Fiscales 

 Se ingresó vía Seguimiento de Casos la cantidad de tres mil doscientos dieciséis (3216) 

requerimientos fiscales, y cuatrocientos ochenta y dos (482) Requerimientos Fiscales vía 

Procedimiento Expedito, desde el uno de enero al treinta de noviembre del presente año 

(01/01/18-30/11/18).  

 

Informe Estadístico 

 Se remitió mensualmente desde enero a noviembre el Informe Estadístico al CEDIJ. 

Además se remitió al Archivo Histórico de enero a noviembre las solicitudes de 

expedientes al archivo de éste juzgado. 
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 Juzgado de Ejecución contra Violencia Doméstica en Tegucigalpa, 

Francisco  Morazán 

Las actividades relevantes realizadas por este Juzgado Especial Contra Violencia Doméstica, 

durante el período de enero a noviembre de 2018. 

 

1. Este Juzgado ha recibido cuatro mil doscientos dos (4,202) denuncias al 30 de noviembre 

2018, las cuales han sido debidamente ingresadas al sistema de Violencia Doméstica.   

2. Se ha continuado con la celebración de las audiencias en flagrancia, por lo que al 30 de 

noviembre del 2018 teníamos quinientos cuatro (504) denuncias, celebrándose la 

audiencia de manera inmediata. 

3. El Juzgado Especial Contra Violencia Doméstica al 31 de octubre del año 2018 ha emitido 

mil setecientos veintiuno (1,721) Sentencias. 

4. El Juzgado de Ejecución envió al archivo general de la Corte Suprema de Justicia 

setecientos sesenta y seis (766) expedientes en los meses de junio y noviembre del 2018, 

contentivos de, extractos, y sentencias firmes; de esta forma se ha logrado la reducción 

del Circulante Histórico del despacho.  

5. En atención al Plan Nacional de Erradicación de la Mora Judicial, la Jueza Coordinadora 

reviso y envió al Archivo Histórico,  tres mil ciento veintidós  (3,122) expedientes, en los 

meses de junio y noviembre del presente año, procediéndose a su descargo  en el sistema 

de violencia domestica; de esta forma se contribuyó a la disminución de la mora judicial 

por gestión de despacho.    

6. El Juzgado de Ejecución para cumplir con el objetivos de calidad de verificar el 

cumplimiento de las medidas de seguridad, precautorias y cautelares de las sentencias 

emitidas por los jueces y Juezas y resolver manifestaciones de incumplimiento reflejo al 

30 de noviembre del 2018 las diligencias siguientes: Expedientes Investigados que no 

asistieron a la audiencia calendarizadas  setenta y cuatro (74) 2.Expedientes remitidos al 

Ministerio Publico: cuatrocientos cuarenta y siete (447) 3. Manifestaciones recibidas y 

resueltas: cinco mil doscientos dos  (5,202).     

7.  Dentro de las actividades realizadas por este Juzgado Especializado durante el transcurso 

del año 2018, se continuo implementando el proceso de Gestión Integral de Calidad y 

logrando la  Re-Acreditación aplicando la norma GICA–JUSTICIA, todo ello en 

contraste con los objetivos del Plan Operativo Anual (POA) de este Juzgado; como 

actividades más relevantes de este proceso se encuentran; 1) Se continua con las reuniones 

periódicas de  la Comisión de Calidad del Juzgado,  2) Seguimiento del Módulo de 

Monitoreo de Indicadores; 3) Revisar resultados del Buzón de sugerencias para 



 

 

 

 

 128 

Memoria Anual 

2018 

satisfacción de la persona usuaria; 4) Seguimiento del  registro de oportunidades de 

mejoras durante el 2018 para lograr la mejora continua del Despacho. 

 

Avances 

8. Se continúa de manera permanente la atención de los detenidos en flagrancia, en el 

feriado  de Semana Santa y Semana Morazánica y el primer periodo  vacacional en el 

mes de julio y diciembre del 2018, con el turno de Juez y personal auxiliar, recibiendo 

las denuncias de las usuarias, celebración de audiencias y la entrega de pensiones 

alimenticias. 

9.  El Área Psicosocial se emitieron ciento ochenta y dos (182)  dictámenes  Psicosociales.   

 Dictámenes Psicológicos 80. 

 Cuarenta y cuatro (44) constancias  de personas que desistieron o abandonaron el 

proceso.  

 Treinta y ocho (38) Intervenciones en crisis, de usuarias que acuden al Juzgado.   

 La producción del área psicosocial fue de doscientos setenta y siete (277) 

 Dos Participación en de programas radial. 

 Charla: Pertinencia de la Prueba Pericial.  

 Apertura de espacio para prácticas profesionales supervisadas.  

 Apertura de espacio para el módulo de intervención de Crisis de la UNAH. 

 Participaciones en reuniones  de la Comisión de Calidad  

 Encuentro de mujeres supervivientes de Violencia Domestica.   

 

10. Atendiendo a los procedimiento e implementación de la norma GICA-JUSTICIA, Se 

realizaron dos revisiones internas a principios del año  y  verificación interna en el mes 

de Agosto del 2018, quedando pendiente la verificación externa para los primeros meses  

del 2019,  las que se practicaron  con personal interno del Juzgado y funcionarios  de 

otras dependencia del Poder Judicial.  

 

Capacitación del Personal 

 Se realizó seminario Taller en  Sensibilización y  Legislación en casos  de Violencia 

Domestica  en fechas 10 Y 11  de septiembre, 2018.     

 Curso sobre Relaciones Interpersonales para atención a la persona Usuaria del 15 al 19 de 

octubre, 2018 impartido por Escuela  Judicial.    

 A partir del mes de septiembre se está impartiendo Diplomado sobre medios probatorios 

a Jueces, Secretarias Adjuntos  Defensores Públicos por parte de la Escuela Judicial. 
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 La Abogadas Liliana Mejia Ocón y Ana Romero impartieron Curso Taller sobre Violencia  

Doméstica  en colaboración con  la Escuela Judicial en las ciudades de  San Pedro Sula  

Tegucigalpa.   

 

Estructura: 

11.  Para contribuir con el medio ambiente se mantienen los recipientes para el reciclaje 

de materiales, de esta forma se logra la reeducación de las usuarias y usuarios internos 

y externos  para que se clasifiquen los desechos sólidos y material aptos para reciclar.        
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 Juzgado de Letras Civil del departamento de Francisco Morazán 

A continuación se detallan las actividades realizadas por el Centro de Justicia Civil de 

Francisco Morazán, durante el año de 2018: 

 

1. Nueva modalidad para la evacuación de diligencias solicitadas vía exhorto que son 

recepcionadas a través de la bolsa, utilizando el vehículo asignado al Tribunal con el 

objeto de evitar gastos a los usuarios (que no residen en esta ciudad), respaldados con la 

respectiva solicitud y bitácora del vehículo.   

2. Digitación directa de los expedientes caducados por parte del personal del despacho de 

la Abogada Norma Castillo (juez depuradora) con el fin de evitar la saturación de 

expedientes en el archivo y hacer un mejor uso del espacio físico en el área de archivo.  

3. Habilitación del espacio físico del área de comunicaciones (con el objeto de que a corto 

plazo se dé  publicidad a las diferentes actividades del Tribunal). 

4. Solicitud al Ministerio Público con el fin de acreditar respaldo al solicitar la reproducción 

de expedientes y dejar constancia de ello en el área de reproducción.     

5. Entrega de computadoras por parte del Programa de EuroJusticia con la finalidad de ser 

utilizas por los receptores que conformaran la Central de Citaciones y Notificaciones 

una vez habilitada la misma.  

6. Inspecciones realizadas a los auxiliares de cada despacho, con el fin de mejorar los tiempos 

de respuesta a las peticiones de los usuarios.                   

7. Socialización del Proyecto SIGEJCI a través de charlas coordinadas a solicitud del Tribunal. 

8. Alimentación y monitoreo de la base de datos estadísticos de las actividades 

jurisdiccionales. 

9. Apoyo logístico a los Jueces de Paz del Distrito Central, para el desarrollo de las diferentes 

actividades programadas como parte del Programa de Facilitadores Judiciales.  

10. Apoyo logístico para los Jueces del Juzgado de Paz Móvil.   

11. Seguimiento al Programa de Erradicación de la mora, al efectuarse tres depuraciones al 

archivo del Tribunal por parte de Jueces y su personal auxiliar. 

12. Aumento en la producción de resoluciones dictadas por los jueces de Letras del Tribunal.  

 



 

 

 

 

 131 

Memoria Anual 

2018 

 

Sala de apoyo brindado a EuroJusticia 

 

 

Digitación de los Expedientes Caducados por parte del personal del despacho de la Abogada Norma Castillo 

 

 

Área de Comunicaciones 
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 Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo 

Actividades realizadas por el Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo,  

correspondiente al periodo comprendido entre los meses de enero a noviembre del presente 

año, detallando de la siguiente manera:   

1. Se emitieron  del mes de enero a noviembre de 2018,  456 sentencias  y resoluciones 

emitidas por los parte de los 8 jueces que conforman el Juzgado. 

2. Se recibieron 429  demandas nuevas. 

3. Se desistieron  35  demandas 

4. Se registraron expedientes administrativos voluminosos, en la base de datos electrónica del 

Juzgado, y se está trabajando en la digitalización de todos los expedientes administrativos, 

que por su voluminosidad  obran fuera del proceso. 

5. Se celebraron un poco más de  515 audiencias por los 8 despachos que conforman el 

Juzgado Contencioso Administrativo. 

6. Se caducaron  16  expedientes judiciales. 

7. De los meses de Enero a noviembre se remitieron los correspondientes  informes al centro 

Electrónico de Documentación e Información judicial.  

8. Se Impartió Charla a las Universidad UCENM campus Juticalpa Olancho, y a la Universidad 

Tecnológica de Honduras, de Siguatepeque 

9. Se les dio ingreso a estudiantes de derecho, a efecto de que los mismos realizaran su 

pasantía  o practica en este Juzgado. 

10. Se está trabajando en la digitalización de los expedientes judiciales y así poder llegar al 

100% de los mismos,  a fin de que se les facilite a los usuarios la información que requieran. 

  



 

 

 

 

 133 

Memoria Anual 

2018 

 Juzgado de Paz Penal del Distrito Central de F.M. 

Que las actividades practicadas en este Juzgado de Paz Penal del Distrito Central del 

departamento de Francisco Morazán, del mes de enero del año en curso (2018) al mes de 

noviembre de este mismo año (2018) y de acuerdo al registro que para tal efecto se maneja en 

este Juzgado:  

Causas ingresadas de enero a noviembre; que entre los meses de enero a noviembre del año 

en curso (2018) el Juzgado de Paz Penal, municipio del Distrito Central departamento de 

Francisco Morazán y de acuerdo al libro de entradas, que para tal efecto maneja dicha 

dependencia se registra el ingreso de: 2,628 causas incoadas ya sea en forma directa mediante 

Denuncia querella o acusación, presentada ante el Juez de Paz. Así mismo de Enero al mes de 

Noviembre de este mismo año (2018) se han emitido 2,401 resoluciones Definitivas, de igual 

manera se han recibidos comunicaciones de los diferentes Juzgados y Tribunales en los meses 

de enero a noviembre del presente año (2018) siendo un total de 50 comunicaciones mismas 

que se les ha dado cumplimiento en el menor tiempo posible.-Citaciones y notificaciones 

practicadas por las Secretarias de enero a noviembre del presente año (2016) un total de 1763. 

Se han conciliado del mes de Enero al mes de noviembre del presente año  1359.   

Actividades 

 Recepción de denuncias, citación mediante secretario celebración de audiencias y juicios 

orales y públicos, cumplimentación de comunicaciones  juramentación de peritos. 

 

Objetivo General 

 permitir el acceso a la justicia de toda la población que tenga un conflicto penal y 

constitutivo de falta aplicando para ello, aquellas alternativas legales que oferta la Ley, 

para solucionar los mismos que voluntariamente las partes determinen ponerle fin, 

evitando trámites engorrosos a efecto de determinar la extinción de la responsabilidad 

penal. 

 

Objetivo Específico 

 Resolver los casos, en el menor tiempo posible a fin de evitar mora judicial y mediante 

un trabajo en equipo con personal comprometido con las funciones encomendadas, y 

trabajando con estricto apego a la ley. 

 

 



 

 

 

 

 134 

Memoria Anual 

2018 

Labor diaria en el Juzgado de Paz Penal 
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 Juzgado de Paz Civil del Distrito Central de Francisco Morazán 

Una de las acciones concretas realizadas durante el año 2018 ha sido el inventario físico de 

expedientes, así como la continua depuración de aquellos expedientes terminados por las 

diferentes formas de finalización de los procesos, tres mil novecientos nueve (3,909) 

expedientes que han sido enviados al Archivo Judicial Histórico, actividad que se destaca en 

cuanto al Plan de Erradicación de la Mora Judicial.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Aspectos Jurisdiccionales 

 Se inició el proceso de Certificación del juzgado, camino a la nueva Organización de este 

Despacho Judicial en acompañamiento de personal de la Unidad de Gestión de Calidad 

UGECA, desarrollando actividades conforme a la Norma GICA-JUSTICIA con la 

aplicación de encuestas a nivel interno y externo,  a través del Comité Jurisdiccional de 

apoyo que fue electo del personal que conforma el juzgado se trabajó en la ruta de los 

diferentes procesos  que se ventilan y en la validación de los mismos, con el propósito 

de acreditarnos de acuerdo a los estándares  de gestión de calidad en procura de una 

expedita administración de justicia, de esta manera se cumple con los objetivos  del Plan 

Estratégico Institucional 2017-2021 en su Eje Temático 1: sobre  la Estructura Orgánica 

Eficiente. 

                     

 

 

 

 

 

 

Capacitaciones 

 A través de la Escuela Judicial se capacitó a funcionarios y empleados en diferentes temas: 

sobre Procesos de Ejecución de Titulo Extrajudicial, Clausula Arbitral, Garantías 

Mobiliarias, Auto de Pariatis, Contratos Atípicos, Derecho Probatorio en materia Civil, 

Tercerización Laboral, las 100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas 

con Vulnerabilidad, Socialización del Manual de Derechos Humanos Civiles y Políticos 

para jueces y juezas de Latinoamérica, cumpliendo así con el Eje Temático 2 en cuanto a 

personal calificado y motivado. 
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Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales 

 Se capacitó a dieciséis (16) Facilitadores Judiciales en temas  sobre: Ley de Policía y 

Convivencia Ciudadana, Procedimiento sobre Violencia Domestica, Delitos y Faltas en 

materia Penal, Acoso Escolar, Migración, Dependencias del Poder Judicial; de la misma 

manera ellos realizan las réplicas de estas actividades en sus comunidades a fin de fomentar 

la cultura de Paz como Métodos Alternos de Solución de Conflictos, facilitando con esto 

reducir los niveles de conflictividad en las comunidades donde se presta este Servicio y 

sirviendo de enlace entre los ciudadanos y los operadores de justicia de forma voluntaria 

desde sus comunidades. 
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 Juzgados de Paz Móviles 

 Durante el año 2018 se llevó a cabo la inauguración de nuevos Juzgados de Paz Móvil, los 

cuales se detallan a continuación: 

 Se Inauguró en el mes de julio del presente año el Juzgado de Paz Móvil, el cual ofrecerá 

sus servicios de impartición de justicia en la ciudad de Santa Rosa de Copán, iniciativa 

realizada por el Presidente del Poder Judicial Rolando Edgardo Argueta Perez, y 

Magistrado y Magistradas de la Corte Suprema de Justicia, que acompañaron dicho 

evento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Con el apoyo del Programa  EUROJUSTICIA y financiado por la Unión Europea, fue 

posible ampliar este servicio al occidente del país. 

 El equipo de trabajo de este juzgado está compuesto por un Juez de Paz, un secretario, 

un receptor, dos escribientes, dos guardias de seguridad y un motorista cuyo trabajo 

beneficiará de manera directa a unos 65 mil habitantes del municipio de Santa Rosa de 

Copán, y a más de 300 mil habitantes de este departamento del occidente del país que 

son potenciales usuarios del servicio. 
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 Este tipo de Juzgados resuelven los conflictos, tomando en cuenta los principios de 

oralidad, simplicidad, economía procesal y agilidad. Su misión esencial es garantizar a la 

población de escasos recursos económicos con un acceso a los servicios judiciales en 

forma rápida y gratuita inspirado en la solución del conflicto a través de mecanismos 

alternos como la conciliación. Mediante estos procesos de conciliación se coadyuva de 

forma eficiente en la resolución de conflictos por la vía no formal y bajo la modalidad 

de comparecencia voluntaria como procedimiento previo a la vía judicial en materia civil, 

penal, laboral y familia en aras de eficientar y garantizar el acceso a la justicia de forma 

expedita.   

 La inversión del Poder Judicial en la habilitación y puesta en marcha de cada uno de los 

Juzgados de Paz Móvil asciende a más de 2millones de lempiras anuales. 

 En agosto del presente año el Poder Judicial inauguró el Juzgado de Paz Móvil en Juticalpa; 

a los actos de inauguración de este Juzgado, asistió el embajador de la Unión Europea 

Alessandro Palmero; quien agradeció al Poder Judicial el impulso y la ampliación de este 

servicio de acceso a la justicia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El Proyecto del Juzgado de Paz Móvil, fue premiado con el primer lugar a nivel de 

Latinoamérica por ser el más innovador y en el país ya funcionan 6 (seis). 

 En agosto de este mismo año, también fue inaugurado el Juzgado de Paz Móvil en la 

ciudad de la Ceiba, Atlántida; cuya finalidad es llegar con la justicia a las comunidades 

que lo necesitan, estas unidades cuentan con un área de archivo, cocineta, servicio 

sanitario y una sala de espera equipada con sillas y toldos móviles. 
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SISTEMA 

ADMINISTRATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dependencias Operativas  

y Dependencias de Apoyo 
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 Inspectoría General de Tribunales 
Las actividades realizadas y los logros alcanzados por la IGT, en cumplimiento de la labor de 

vigilancia judicial establecida en el artículo 75 de la Ley de la Carrera Judicial. 

Logros y Actividades 

Durante el período comprendido de enero a noviembre del 2018, la Inspectoría General de 

Tribunales a través de las 13 Inspectorías Regionales, realizó las siguientes actividades: 

 Realizó un total de 85 inspecciones generales y 166 giras de investigaciones que generaron 

igual número de observaciones, propuestas y recomendaciones realizadas a las 

autoridades jurisdiccionales inspeccionadas. 

 Se realizaron 496 gestiones preventivas que dejo como resultado igual número de 

peticiones resueltas o satisfechas en beneficio de los usuarios externos de justicia.    

 Se recepcionó 1,255 denuncias a nivel nacional, de las cuales 942 se encuentran concluidas 

y 313 en etapa de investigación. 

 De las 942 denuncias concluidas 23 fueron remitidas al Ministerio Público por considerar 

la existencia de cargos con apariencia de supuestos delitos y 312 a la Dirección de 

Administración de Personal del Poder Judicial para la iniciación del trámite disciplinario 

en contra de los servidores judiciales investigados y al archivo se remitieron 630 

denuncias por considerar que no existen méritos para remitir los hechos denunciados.     

 

Cuadro resumen de las actividades realizadas y logros alcanzados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Remitidas al Ministerio Público 23 

Denuncias Ingresadas 1,255 

Denuncias Investigadas 942 

Denuncias en Investigación 313 

Denuncias Sin Mérito 630 

Denuncias Con Mérito 312 

Gestiones Preventivas 496 

Giras por denuncias 166 

Inspecciones Generales 85 
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Denuncias recibidas por Región de Enero a noviembre del año 2018. 

Regional 

D
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Tegucigalpa 607 155 315 137 470 156 

San Pedro Sula 211 55 117 39 172 85 

Danlí 20 5 9 6 14 33 

Olancho 37 5 16 16 21 18 

Choluteca 25 8 10 7 18 11 

Comayagua 53 13 29 11 42 36 

La Paz 28 7 16 5 23 20 

Lempira 0 0 0 0 0 0 

Tocoa 29 10 10 9 20 22 

La Ceiba 90 20 59 11 79 46 

Intibucá 39 16 15 8 31 55 

Copan 49 12 14 23 26 3 

Valle 13 2 6 5 8 0 

El Progreso 54 4 14 36 18 11 

Total 1255 312 630 313 942 496 

Porcentaje  25% 50% 25%   

 

 Con el apoyo financiero de la Unión Europea a través del convenio de financiación DCI-

ALA/2013/023-720 denominado “Promoviendo una justicia rápida y accesible en 

Honduras” con cargo al contrato de Asistencia Técnica Internacional, se dio inicio en 

fecha 12-marzo-2018 a la ejecución de una Consultoría que finalizó en fecha 29-junio-2018 

la cual generó en beneficio de la IG.T. en particular y del Poder Judicial en general los 

siguientes productos:   

 Estado de la situación de necesidades Organizacionales e Institucionales de la 

Inspectoría General de Tribunales. 

 Modelo de Inspectoría 

 Rediseño Organizacional de la IGT  

 Manual de puestos y funciones del personal de la IGT 

 Plan de implementación del rediseño organizacional y del modelo de Inspectoría  

 Reglamento de la IGT (Aprobado en Pleno da la Corte Suprema de Justicia en fecha 

24-octubre-2018 en acta 30 punto 7.)  

 Manual de procedimientos de la IGT 

 Manual de evaluación del desempeño de la IGT 



 

 

 

 

 142 

Memoria Anual 

2018 

 

Taller de socialización del nuevo reglamento de la IGT en Santa Rosa de Copán 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Taller de socialización del nuevo reglamento de la IGT en La Ceiba, Atlántida 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Apoyo a otras dependencias 

 Con la Escuela Judicial “Francisco Salomón Jiménez Castro”: En el impartimiento de 

las Conferencias “Ética Judicial” en fecha 19-febrero-2018 dirigida a jueces y 

magistrados y “Gestión Judicial” en fecha 26-noviembre-2018. 

 Con la Unidad de Genero del Poder Judicial: Participación en foro de Acceso a la 

justicia para mujeres en fecha 16-noviembre-2018 

 

 Acercamiento de la Inspectoría a otras dependencias judiciales y sociedad  
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 Dirección de Administración de Personal de la Carrera Judicial 

Actividades realizadas por Dependencia durante el año 2018: 

Jefatura de Personal   

Reloj Biométrico: 

Objetivo: Fomentar la Puntualidad y la Responsabilidad en los Empleados del Poder Judicial 

 

Dentro de las funciones de la Jefatura de Personal se encuentra: llevar un Control de 

Asistencia de entradas y salidas a nivel nacional para lo que se han instalado hasta la fecha 37 

Relojes Biométricos en RED y 11 Relojes Biométricos con USB: 

 09 relojes biométricos en Tegucigalpa y Comayagüela, (F.M). 

 08 relojes biométricos en San Pedro Sula, Cortes. 

 04 relojes biométricos en Atlántida (2 en Ceiba y 2 en Tela). 

 03 relojes biométricos en la Santa Rosa de Copan y La Entrada, Copan. 

 03 relojes biométricos en Choluteca, Choluteca. 

 03 relojes biométricos en Yoro (El Progreso, Olanchito y Yoro).  

 02 relojes biométricos en Santa Barbará, Santa Barbará. 

 02 relojes biométricos en Valle (Nacaome, San Lorenzo). 

 02 reloj biométrico en Danlí, El Paraíso. 

 01 reloj biométrico en Gracias, Lempira. 

 01 reloj biométrico en Roatán, Isla de la Bahía. 

 01 reloj biométrico en Tocoa, Colon. 

 01 reloj biométrico en Ocotepeque, Ocotepeque. 

 

Se recibió la donación de 50 relojes biométricos nuevos por parte de EUROJUSTICIA, de 

los cuales se instalaron 8 en el Distrito Central, utilizando una nueva plataforma: 

 01 en Infotecnología 

 01 en Juzgado en materia de Corrupción 

 01 en Juzgado en materia de Extorsión 

 02 en Juzgado Penal 

 01 en Juzgado de la Niñez y Adolescencia - Juzgado de Ejecución 

 01 en el edificio de la UTR, EUROJUSTICIA. Col. Kennedy 

 01 en el Archivo Histórico Judicial. 

 

Nota: quedan pendiente por instalar los demás relojes biométricos en este Poder del Estado 

a nivel nacional. 
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Enlace Constancias Juradas de Ingresos, Activos y Pasivos del Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC): 

Objetivo: Fomentar el Cumplimiento de los Deberes y Obligaciones a los Funcionarios del 

Poder Judicial. 

 Declaración Jurada Anual de Enero a Abril; una vez al año y Declaración Jurada por 

Aumento; si lo hubiera (45 días calendario). 

 Proporcionar la Constancia en cualquier fecha del año, ya sea por Nombramiento, 

Traslado, Modificación, Ascenso, Cancelación. 

Logro: Se elaboraron 3,100 en enero y 3,233 en septiembre constancias para el TSC, y un total 

de 6,300 constancias. 

 

Monitoreo de reportes de entradas tarde y salidas temprano ya sea: 

Objetivo: Colaborar con los Funcionarios, Inspectoría, Ministerio Público, Tribunal Superior 

de Cuentas en proporcionar Información de Reportes de Asistencia, debido a denuncias o 

investigaciones. 

 por Alimentación y Transporte (para pago) 

 por Investigación (Inspectoría, Ministerio Publico, Auditoria, TSC), por control de los 

Directores o Jefes de departamentos a nivel nacional 

 por Deducción de Incumplimiento de Horario (llegada tarde o Salidas Temprano) 

 Ingresar al personal nuevo, traslados y modificaciones de ubicación geográfico 

Logro: Mantener la Información Biométrica Actualizada  

 

Oficiales de nóminas (planillas): 

Objetivo Específico: 

Recibir, clasificar, actualizar a diario la base de datos del sistema de todo tipo de movimientos 

con efecto en el pago de salarios; realizar cálculos matemáticos y elaborar las diferentes 

planillas de pago a nivel nacional y de esta manera que los empleados reciban en tiempo y 

forma su  salario. 

Cantidad de empleados según planillas 

No. Tipo de Planilla Cantidad de Empleados 

1 Jubilados/Transferidos 201 

2 Planilla Región 1 (Centro-Sur) 1,825 

3 Planilla Región 2 (Nor-Occidental 1,432 

4 Planilla Región 3 (Litoral Atlántico) 1,000 

5 Planilla de Interinos a nivel nacional 460 

6 Planilla de Contratos a nivel nacional 517 

7 Complementaria 513 

8 Prestaciones  11 

N° Total 5,959 
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Auxiliares de personal: 

Objetivo Específico: 

Recibir documentación y planillas pre-elaboradas de las diferentes instituciones con las cuales 

existe convenio; en las fechas programadas, para alimentar el sistema de una manera eficiente 

y eficaz, el cual tiene como resultado el apoyo directo en la elaboración de las planillas de 

pago a Nivel Nacional, y contribuyendo a la vez con las demás unidades involucradas para 

que estas no tengan ningún tipo de inconveniente, logrando con ello alcanzar un bien en 

común, que los Funcionarios y Empleados que laboran en este Poder Judicial reciban su 

salario mensual en el tiempo establecido. 

 

Datos estadísticos de Funcionarios y Empleados a nivel nacional que mantienen prestamos con Instituciones 

Bancarias y Cooperativa, de los cuales trabajamos mes a mes: 

  

Instituciones Bancarias Cantidad 

Banco Davivienda 886 

Banco Atlántida 1,664 

Cooperativa CACEPJ 5,092 

Banco de los Trabajadores 925 

INJUPEMP 1,500 

C. Sagrada Familia 1,447 

Total 11,514 

 

Constancias elaboradas de la región 1: 

 Deducciones    5,743 

 Solicitudes de INJUPEMP  851 

 Normal    652 

 Certificaciones de INJUPEMP  166 

 Historiales    60 

 Sin Salarios    24 

 Que Laboró    20 

 Por Nombres    14 

 Redactadas    9 

 Por Horario    7 

 Banco/Trabajadores   4 

 Colegio/Peritos   2 

 Por Vacaciones   1  

 Total    7,553              
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Técnicos de apoyo: 

Por su condición de Técnicos desarrollan diferentes actividades a fin de resolver todas las 

solicitudes que se presentan de parte de los empleados, dependencias de la CSJ, entidades 

externas y personas naturales. 

 

Licencias 

Tipos de licencias Cantidad 

Enfermedad 3,462 

Con goce de suelo 2,386 

Sin goce de sueldo 496 

Compensatorio 763 

hora de lactancia 22 

Matrimonio 22 

Total 7,151 

 

Deducciones a los empleados por concepto de subsidio al IHSS: 

 Se recaudó por subsidio del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) la cantidad 

de: Lps.3, 545,647.99. 

 

Atención al Público: 

Su tarea fundamental es la atención a las personas que visitan las instalaciones del 

departamento de Recursos Humanos; además reciben y distribuyen la correspondencia 

dirigida a esta dependencia, esta Unidad recibió un total de 6,463 documentos de enero a noviembre. 

Permisos regresados 210 en total porque no reúnen los requisitos.  

 

Archivo Personal: 

Objetivo específico: 

La Unidad de Archivo Personal opera los siguientes procesos; integración de expedientes, 

préstamo y recuperación, integración al sistema de red Control de Archivo, control de bajas 

y transferencias de expedientes de personal. El sistema de Control de Archivo fue 

implementado en junio del presente año y cumple la función principal de ingresar cada 

expediente del personal activo a un sistema virtual. 

 

1. Recepcionar documentos personales de empleados de este Poder Judicial a nivel nacional, 

siendo posteados, clasificados y distribuidos para su incorporación en los 

correspondientes expedientes personales. 
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2. Recepcionar Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y Técnicos celebrados en 

el transcurso del año fiscal, al igual los acuerdos entre otros los de nombramiento, 

traslados, ascensos, cancelaciones etc. habilitando el correspondiente expediente personal 

en caso de que el empleado ingrese por primera vez en este Poder Judicial. 

3. Atender los requerimientos de expedientes de los empleados activos e inactivos por las 

diferentes unidades o dependencias del Poder Judicial. 

4. Foliar los expedientes personales, objeto del proceso eventual de digitalización y escaneo. 

5. Actualizar de forma activa a pasiva o viceversa el Status del personal que labora o ha 

laborado en este Poder Judicial. 

6. Atender los requerimientos de expedientes personales de los funcionarios y empleados 

Judiciales, solicitados por las distintas Fiscalías del Ministerio Publico a nivel nacional y 

por la agencia técnica de investigación criminal (ATIC) otras Instituciones. 

7. Coordinar en forma general con los empleados de esta Unidad las actividades diarias por 

realizar. 

 

Grupo de Apoyo de Trabajadoras Sociales y Psicólogas  

Objetivo especifico  

Realizar  Investigaciones Sociales, así como  el uso y manejo del instrumental técnico propios 

del Trabajo Social. 

 

1. Socialización sobre Ambiente Laboral al Circuito en Materia de Extorsión, Juzgados de Letras, 

Tribunal de Sentencia y Corte de Apelaciones. 

2. Socialización sobre Ambiente Laboral a la Defensa Publica de Francisco Morazán. 

3. Entrega de los Resultados Obtenido de Ambiente Laboral  Despacho Corte de Apelaciones 

Contencioso Administrativo. 

4. Elaboración del Plan de Medidas Preventivas Corte de Apelaciones Contencioso Administrativo. 

5. Ejecución de las Medidas Preventivas sobre Ambiente Laboral Corte de Apelaciones Contencioso 

Administrativo. 

 Gestión y Entrega del Protocolo de Contingencia de Salud. 

 Charlas sobre Medidas Disciplinarias Ley de la Carrera Judicial y Reglamento Interno. 

 Charlas sobre Perfiles de Puesto 

 Técnicas de Relajamiento. 

6. Socialización sobre los Beneficios de Jubilación Voluntaria y Pensión por Invalidez y Muerte al 

personal de Aseo de la Ciudad de Francisco Morazán. 

7. Elaboración de los Boletines de Ambiente Laboral sobre la Socialización de Ambiente Laboral  

del Circuito en Materia de Extorsión. 

8. Elaboración del Boletín de Ambiente Laboral sobre los Beneficios de Jubilación Voluntaria y 

Pensión que Otorga INJUPEMP al personal de Aseo. 
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Casos: 

 

1. Investigación  de Estudios Socio –Económico de Casos  Especiales remitidos por el Señor Director 

de Recursos Humanos. Y casos remitidos por el Jefe de Personal de Jefatura de Personal  de la Carrera 

Judicial 

2. Concertar la entrevista con los servidores judiciales que se encuentran en proceso de pensión por 

invalidez y realizarla para recabar la información pertinente. 

3. Abrir registro y realizar gestión para los servidores judiciales en proceso de pensión por invalidez. 

4. Concertar entrevista con las fuentes involucradas en el proceso de pensión por invalidez tanto a nivel 

institucional como con otras dependencias (IHSS, INJUPEMPY OTROS). 

5. Actualizar estudios referidos de empleados emitiendo informe final. 

6. Introducción a la base de datos de la información recabada, control y actualización de archivo de los 

casos. 

7. Guarda y Custodia de la información del personal atendido debido a su confidencialidad. 

8. Realizar y presentar el informe del caso investigado. 

9. Desempeñar otras funciones afines a nuestro perfil y capacidad profesional. 

10. Colaborar  con la Jefatura de Personal con la actividad del llenado de los formularios de CREDITO 

YA, tanto en el Banco de los Trabajadores e INJUPEMP.). 

11. Participar en reuniones de trabajo para coordinar actividades con la Unidad de Evaluación y Ambiente 

Laboral 

Denuncias recibidas por Inspectoría de 

Juzgados y Tribunales 

(enero a noviembre 2018) 
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Unidad central de monitoreo 

Los objetivos de la Unidad Central de Monitoreo durante el presente año 2017 han sido los 

siguientes: 

1. Mantener monitoreado a través de sistemas de video seguridad las instalaciones del Poder 

Judicial a nivel nacional y dar un reporte de eventos importantes acontecidos. 

2. Reportar a la Seguridad del Poder Judicial cualquier evento irregular monitoreado a través 

del equipo de video seguridad del Poder Judicial 

3. Dar mantenimiento preventivo y correctivo a todo el equipo de monitoreo que posee el 

Poder Judicial. 

4. Configuración de la red de datos que enlaza los diferentes edificios del Poder Judicial 

conectados a la red de video seguridad 

5. Soporte técnico para el equipo de grabación de video y de audio instalado en los 

despachos de los Jueces a nivel nacional 

6. Mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas de audio digital y análogo 

instalados en los diferentes Juzgados a nivel nacional 

7. Instalación de sistemas de audio requeridos por diferentes Juzgados a nivel nacional 

8. Capacitación a los técnicos de audio de las salas de audiencia a nivel nacional 

9. Soporte técnico en la instalación de relojes de marcación biométrica, instalación de red 

y de parte eléctrica de los mismos, movilización, siempre que sea requerido 

10. Soporte técnico en la reparación o mantenimiento de equipo electrónico del Poder 

Judicial siempre que sea requerido 

11. Asistencia al personal de Inspectoría en los casos que ameriten dar seguimiento a través 

de las cámaras de seguridad o a las grabaciones de las mismas 

 

 

Intalación de nuevos Relojes Biométricos 
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 Dirección de Planificación, Presupuesto y Financiamiento 
Rendición de Cuentas 

En el mes de febrero del presente año la Dirección de Planificación, Presupuesto y 

Financiamiento, concluyó y presentó ante el Tribunal Superior de Cuentas la evaluación física 

(logro de objetivos y cumplimiento de metas) y financiera realizada al POA- Presupuesto del 

año fiscal 2017, como parte de la rendición de cuentas que este Poder del Estado tiene que 

cumplir.- Lo anterior, en aplicación de los artículos 205 numeral 38 de la Constitución de la 

República y 32 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; El Poder Judicial se 

evalúa conjuntamente con los entes que no forman parte del Poder Ejecutivo reflejando un 

nivel de eficacia del 95% para este sector; no obstante el porcentaje de cumplimiento 

individual del POA del Poder Judicial alcanzó un 108% y la ejecución de recursos financieros 

un 100%.  

 

Planificación 

En atención a lo instruido por la Presidencia de este Poder del Estado en relación al debido 

seguimiento y evaluación del Plan Estratégico Institucional que debe llevar a cabo esta 

dependencia, se organizó y llevo a cabo, durante el primer trimestre del año, el lanzamiento 

oficial de ese valioso instrumento de planificación, en el cual se contó con la participación 

de representantes de los otros poderes del Estado, sociedad civil, la academia, organismos 

de cooperación internacional y cuerpo diplomático.       

 

Asimismo y con la finalidad de procurar que el mayor número de servidores judiciales 

conozcan y se empoderen de la importancia del Plan Estratégico Institucional 2017-2021, 

como herramienta en la cual debemos enmarcar nuestra gestión y contribución hacia el logro 

de los objetivos institucionales, se desarrolló un plan de socialización a nivel nacional, en el 

cual se dio a conocer el alcance de los 5 ejes estratégicos que conforman el plan y se 

distribuyó material de visibilidad, de igual forma se aprovechó esos espacios para la 

formulación del POA 2019, con la intención de mostrar la vinculación de los objetivos 

estratégicos con los operativos. En el cuadro siguiente se detalla un breve resumen de las 

acciones de socialización referidas:  
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Como parte de la identificación de oportunidades de mejora, se trabajó en la elaboración, 

socialización e implementación de un nuevo instrumento para la formulación, seguimiento y 

evaluación de los Planes Operativos Anuales – Presupuestos en el cual se articula la 

Planificación Estratégica con la Operativa de manera congruente con los lineamientos 

dictados por la Presidencia de este Poder del Estado. El instrumento incluye un sistema de 

alertas (Colorimetría) basado en colores, los cuales indican el nivel de avance de cada una de 

las metas planificadas en el año, a fin de que el personal pueda medir constantemente la 

gestión y gestionar adecuadamente las cargas de trabajo. 

 

El personal de esta Dirección se desplazó a las principales ciudades del país en las cuales se 

encuentran concentradas el mayor número de dependencias judiciales, incluyendo por 

primera vez a los jueces de paz de los diferentes municipios a nivel nacional, para que 

participaran en las jornadas previstas para la formulación de los Planes Operativos Anuales 

– Presupuestos 2019 en las cuales se asesoró a los encargados de las diferentes dependencias 

judiciales en la formulación de 478 POA’s, de los cuales surge el Plan Operativo Institucional 

No. Departamento Jornadas de 

Socialización 

Participantes POA’s 

Formulados 

Agendas 

Entregadas 

  

Banners 

  
Convocados Asistencia 

1 Choluteca 5 114 105 19 102 6 

2 Valle 3 53 58 19 65 4 

3 Lempira 3 59 59 33 59 3 

4 Copán 7 146 120 39 120 6 

5 Ocotepeque 2 43 42 21 42 3 

6 El Paraíso 5 103 83 27 83 8 

7 Olancho 5 107 90 28 90 4 

8 Santa Bárbara 3 95 95 27 92 4 

9 Intibucá 2 57 52 21 52 2 

10 Comayagua 4 118 126 32 114 4 

11 Cortes 12 501 379 36 379 13 

12 Yoro 3 110 75 14 75 5 

13 La Paz 2 65 65 28 68 4 

14 Atlántida 5 207 243 22 243 8 

15 Colón 2 57 58 16 58 2 

16 Islas de la Bahía 1 22 24 5 28 2 

17 Francisco Morazán 47 1176 1190 91 1519 35 

18 Gracias a Dios             

Total Nacional 111 3,033 2,864 478 3,189 113 
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2019 el cual fue remitido a la Secretaría de Finanzas y posteriormente al Congreso Nacional 

para su aprobación.   

 

Presupuesto  

El Presupuesto del Poder Judicial para el año fiscal 2018, aprobado por el Congreso Nacional, 

mediante Decreto Legislativo Nº 141-2017 de fecha 18 de enero 2018 y publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta  Nº 34,546 del 19 de enero de 2018, es de Dos mil cuatrocientos treinta y 

cinco millones trescientos catorce mil cuatrocientos lempiras exactos (L.2,435,314,400.00), 

dicho monto incluye una proyección de fondos propios por venta de Papel Especial Notarial 

de Treinta y Cinco Millones de Lempiras (L.35,000,000.00). 

 

El presupuesto aprobado es transferido en cuotas mensuales por parte del Gobierno Central 

a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas al Poder Judicial, de los cuales 

L.2,268,814,400.00 son para gastos de funcionamiento significando la mayor fuente de 

recursos y L.166,500,000.00 millones que corresponden al Programa de Apoyo a la Justicia, 

Seguridad y Derechos Humanos (EUROJUSTICIA), donación por la Unión Europea 

Convenio DCI – ALA / 2013 / 023-720. 

 

En el mes de marzo La Secretaria de Finanzas mediante una modificación presupuestaria 

realizó una disminución del presupuesto aprobado a dicho Programa de Sesenta y dos 

Millones de Lempiras (L.62,000,000.00), quedando un total de Ciento cuatro Millones de 

Lempiras (L.104,500,000.00), para dicho programa. 

 

En el mes de septiembre el Congreso Nacional aprobó al Poder Judicial la cantidad de 

Cincuenta Millones de Lempiras (L.50,000,000.00) como apoyo presupuestario, para 

cumplir con el ajuste al nuevo salario mínimo para los empleados que se encuentran en ese 

salario, además para una modificación a los sueldos y salarios de empleados permanentes. 

 

Al mes de noviembre El Poder Judicial cuenta con un presupuesto total de Dos Mil 

Cuatrocientos Veintitrés Millones Trescientos Catorce Mil Cuatrocientos Lempiras Exactos 

(L.2,423,314,400.00).   

 

La Sub- Dirección de Presupuesto distribuyó el presupuesto inicialmente aprobado, en los 

diferentes objetos del gasto que lo componen, con los cuales se cubren los gastos que 

requiere el desarrollo de las metas prioritarias propuestas por las diferentes dependencias 

judiciales, en los Planes Operativos Anuales y así contribuir al logro de los Objetivos 

Institucionales plasmados en el Plan Estratégico del Poder Judicial 2017-2021. 
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A continuación, se presenta la distribución del presupuesto del Poder Judicial por área, por 

departamento geográfico y por región a nivel nacional:  

 

 
 

 

 
 

 

PRESUPUESTO ASIGNADO POR AREA MONTO EN L.

JURISDICCIONAL 1,244,714,565.45

 ADMINISTRATIVA 962,760,572.65

DEFENSA PUBLICA 191,589,261.90

JUBILADOS 36,250,000.00

TOTAL 2,435,314,400.00
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Seguimiento y Evaluación  

Como parte de las acciones de seguimiento y evaluación al Plan Operativo Institucional, a la 

fecha se han remitido tres (3) informes trimestrales de evaluación física y financiera a la 

Secretaría de Finanzas, los cuales se resumen a continuación: 

 

Evaluación al Plan Operativo Institucional 2018, Acumulado al III Trimestre 

Descripción del 

Producto 

Programado Ejecutado % Ejecutado 

Cantidad Asignación 

Presupuestaria 

Cantidad Asignación 

Presupuestaria 

Cantidad Ejecución 

Presupuestaria 

Sentencias y 

Resoluciones 

emitidas. 

89,520 2,423,314,400.00 65,687 1,671,990,090.00 73% 69% 

Casos asistidos a 

personas de escasos 

recursos económicos. 

19,868 0.00 15,498 0.00 78% 0.00 

Litoral Atlantico 259,744,435.13 #¡REF!

Nor-Occidental 536,695,229.73 #¡REF!

Centro Sur #¡REF! #¡REF!
TOTAL GENERAL #¡REF! #¡REF!

DESCRIPCIÓN DE REGIÓN TOTAL POR REGIÓN %

1- LITORAL ATLANTICO: ATLANTIDA, COLON, GRACIAS A DIOS, ISLAS DE LA BAHIA, YORO.  259,744,435.13 10.13%

2- NOR-OCCIDENTAL: COPÁN, CORTES, LEMPIRA, OCOTEPEQUE, SANTA BARBARA. 536,695,229.73 21.85%

3- CENTRO SUR: COMAYAGUA, CHOLUTECA, EL PARAISO, FCO. MORAZAN, INTIBUCA, LA 

PAZ, OLANCHO, VALLE   
1,638,874,735.14 68.02%

TOTAL GENERAL 2,435,314,400.00 100.00%

PODER JUDICIAL
Dirección de Planificación, Presupuesto y Financiamiento 

Presupuesto Asignado Año 2018 Por Region Geográfica  

Litoral Atlantico
10.13

Nor-Occidental
21.85%

Centro Sur
68.02%
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En base a los resultados obtenidos durante los primeros tres trimestres y a datos estadísticos 

de años anteriores se tiene una proyección de cierre para las sentencias y resoluciones 

emitidas de un 97% y para los casos asistidos a personas de escasos recursos económicos se 

estima cerrar con un porcentaje de ejecución de 100% en cuanto a la ejecución 

presupuestaria se proyecta un porcentaje del 100%.    

 

Acciones de Fortalecimiento  

Como parte de las acciones de fortalecimiento se llevó a cabo una consultoría para la 

elaboración de un Manual Organizacional, Funcional y Operativo del Área Administrativa 

del Poder Judicial, con la finalidad de normar la gestión de esa área a través del levantamiento, 

rediseño y documentación de los procesos administrativos, como soporte fundamental de la 

función jurisdiccional. En el marco del eje estratégico “Personal Calificado y Motivado” y 

con la finalidad de fortalecer las capacidades del talento humano de esta dependencia, se 

llevaron a cabo acciones formativas en las siguientes áreas: Planificación Estratégica, 

Planificación con Enfoque de Resultado y Trabajo en Equipo, Gestión y Articulación de 

Procesos, Elaboración de Metas y Objetivos, Comunicación Efectiva, Liderar el Cambio y 

Actitud Positiva.  

 

Informes de Rendición Anual de Cuentas de la Gestión 2017 
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Lanzamiento del Plan Estratégico Institucional 2017-2021 (Auditórium Banco Central) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Socialización a nivel nacional del Plan Estratégico Institucional 2017-2021 
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Formulación de Planes Operativos Anuales – Presupuestos 2019 

 

 
 

 

Consultoría para la elaboración de un Manual Organizacional, Funcional y Operativo del Área 

Administrativa del Poder Judicial. 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

 

Acciones formativas para el Personal de la Dirección de Planificación,  

Presupuesto y Financiamiento. 
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 Dirección Administrativa y Financiera 

Es la Dirección encargada de planificar, organizar, dirigir y controlar todas aquellas 

actividades que conlleven al buen funcionamiento operativo-administrativo del Poder Judicial, 

cautelando que los recursos materiales, tecnológicos y financieros, destinados para el 

desarrollo, crecimiento y funcionamiento de los diversos órganos jurisdiccionales, se 

administren de acuerdo a las normas establecidas, con eficiencia, eficacia y transparencia.  

 

Dentro de los alcanzados por la Dirección Administrativa y las dependencias que la 

conforman, podemos mencionar:  

 Se han establecido lineamientos para las administraciones regionales a fin de mejorar la 

administración de los recursos asignados, referente a: montos de compras permitidos; 

controles respecto a la solicitud de mantenimiento de aires acondicionados, 

fotocopiadoras y otros equipos; implementación de controles respecto a la flota vehicular 

asignada, combustible; aplicación de los reglamentos existentes; manejo de inventario de 

materiales para proveer de forma oportuna a las zonas correspondientes; entre otros.  

 

 Elaboración del plan de necesidades año 2018-2022, a través de talleres  entre las 

Direcciones de Administración, Planificación, Presupuesto y Financiamiento, Dirección de 

Infotecnología y Administraciones Regionales, insumo fundamental para la 

determinación, análisis y priorización de necesidades de bienes, obras  y/o servicios de 

todas las dependencias a nivel nacional.  
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 Participación en la elaboración y revisión del Manual Organizacional, Funcional y 

Operativo del Área Administrativa del Poder Judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Establecimiento de controles para el oportuno seguimiento y reducción del tiempo de 

pago a proveedores y obligaciones institucionales. 

 Se instruyó para que de manera obligatoria se aplicara lo establecido en el “Reglamento 

del Régimen de Facturación, Otros Documentos Fiscales y Registro Fiscal de Imprentas”, 

emitido por el Servicio de Administración de Rentas (SAR), específicamente en que toda 

factura que sea pagada, debe ser validada en el Sistema de Validación del SAR, adjuntando 

a cada pago la respectiva hoja de validación. Cabe señalar que no se estaba aplicando lo 

anterior por parte de la Escuela Judicial, ni por los servidores que tienen asignados 

Fondos de Caja Chica como Reintegrable.   

 Elaboración y revisión oportuna de contratos de arrendamiento. 

 Gestión ante la Dirección de Infotecnología, para el diseño e implementación del “Sistema 

de Gestión de Documentos”, que permitirá dar seguimiento a las solicitudes de bienes y 

servicios que ingresan a la Dirección Administrativa, así como medir los tiempos de 

respuesta de los departamentos involucrados para satisfacer la misma. Dicho Sistema 

actualmente se encuentra en prueba. 
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 Se conformó la “Comisión para el análisis del cobro de los deducibles productos de 

reclamos presentados ante la Compañía Aseguradora en el marco de las condiciones 

establecidas en la póliza de seguros para vehículos del Poder Judicial”, con el fin de que 

la misma analice cada caso y emita un dictamen, previo a la elaboración de una Orden de 

Pago por concepto de deducible. 

 

 Inicio de actividades para prueba piloto de descentralización de la Administración 

Regional de la Zona Nor Occidental, con sede en la ciudad de San Pedro Sula (Instalación 

del Sistema Integrado Administrativo Financiero y habilitación del módulo de bienes); 

asimismo, capacitación del personal administrativo para la compra de bienes y servicios a 

través de catálogo electrónico disponible en el portal HonduCompras. Para citar un 

ejemplo, se han obtenido sustanciales ahorros al efectuar la compra de agua purificada 

por Catálogo Electrónico para la Regional de San Pedro Sula. A  partir del 2 de marzo 

de 2018, se ha realizado la compra de botellones, según el cuadro adjunto: 

 

 

Número de 

botellones de 

agua por año 

Costo anterior 

Industria 

Merendón 

(L. 26.00 c/u) 

Costo actual Industria 

Merendón a través de 

HonduCompras (L.20.065 

c/u) 

Ahorro 

12,000 L.   312,000.00 L. 240,780.00 L.  71,220.00 

 

 Diversas gestiones realizadas con  los medios de comunicación para obtener  mejores 

propuestas y precios en las publicaciones  realizadas por el  Poder Judicial (edictos, avisos, 

licitaciones, etc), entre estas:  
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 Diario La Prensa: se logró que por cada 18 publicaciones (6 contratos), se realiza una 

publicación gratis (un contrato de 3 publicaciones).  

 Diario La Tribuna: por cada 12 publicaciones (4 contratos), se realiza una publicación 

gratis de 4 pulg. X 3 columnas. 

 Diario El País: nuevo proveedor con precios bajos, teniendo mayor cobertura en la 

zona norte, literal atlántico y occidente. Como beneficio ofrece una publicación gratis 

en interiores, por cada 4 publicaciones (realizadas en interiores).  

 

Asimismo, a nivel general, se refleja un ahorro en la ejecución del renglón de 

“Publicaciones”, de acuerdo a los siguientes datos:  

 

Descripción Año AHORRO (Lempiras) 

2016 2017 2018 2017/2016 2018/2017 

Monto 

Ejecutado 

Publicaciones 

(Lempiras)  

20,549,791.94    19077,533.35  18744,573.06  1,472,258.59   332,960.29  

 

 Se inició con el proceso de subasta de 371 vehículos y 31 motocicletas, en condición de 

chatarra, ubicados en distintos predios de los edificios judiciales a nivel nacional, mismos 

que no son propiedad del Poder Judicial (piezas de convicción), procedimiento a cargo 

de una Comisión nombrada por la Presidencia. 

 Se nombró la Comisión para el “Descargo de Materiales y Suministros en Mal Estado y 

en Desuso del Almacén Central” con el objetivo de descargar todos los materiales y 

suministros en desuso y en mal estado del Almacén Central.  

 A partir del mes de octubre del presente año, se comenzó abastecer agua potable a los 

diferentes edificios del Poder Judicial, utilizando el camión cisterna entregado por el 

Comité Técnico para la Administración del Fondo del Fideicomiso de la Tasa de Seguridad 

Poblacional, evitando la compra de la misma a empresas particulares.  

 

 
Comparativo del gasto utilizando proveedor externo vrs. Camión cisterna  

propiedad del Poder Judicial 



 

 

 

 

 162 

Memoria Anual 

2018 

 

Promedio número de 

cisternas solicitadas 

durante el año* 

Costo con el 

Proveedor  

(Promedio L. 

1,100.00) 

Costo con el Camión 

cisterna del PJ (L. 

115.80) 

Ahorro 

431 L.    474,100.00 L.       49,909.80 L.   424,190.20 

 
Nota: Año de referencia 2018. El costo reflejado del camión cisterna propiedad del PJ, únicamente incluye 

el costo de llenar de agua la cisterna del camión, no incluye gasolina y mantenimiento del vehículo. 

 

 Logística y acondicionamiento para la inauguración y puesta en marcha de los siguientes 

órganos jurisdiccionales:  

 Tribunales en Materia de Corrupción y Extorsión. 

 Tribunal de Sentencia de Ocotepeque, Nacaome y Yoro. 

 Juzgado de Letras de Lepaera. 

 Juzgado de Paz de Las Flores, Lempira. 

 Juzgados de Paz Móviles en las siguientes ciudades de Santa Rosa de Copán, Juticalpa 

y La Ceiba. 

 Juzgado de Paz de Tatumbla 

 Oficinas de Antecedentes Penales: Yoro, Olanchito, Tocoa, Quimistán. 

 

 Logro de mayores beneficios en la suscripción del contrato de telefonía celular, bajando 

la tarifa de gama alta de $175 a $ 100, con mejores beneficios que los otorgados en 

contrato anterior, entre estos: servicios de voz ilimitados a todas las redes, Whatsapp y 

redes sociales ilimitado, se incrementó el internet de 10 GB  a 20 GB y una cobertura 

de velocidad de 3 G a 4 G. 

 Se llevó a cabo el proceso de contratación para el transporte de encomiendas a nivel 

nacional, adjudicando el respectivo contrato a la empresa Ultra entregas, obteniendo un 

importante ahorro durante el año 2018, de L. 940,938.32.  

 Respecto a las capacitaciones recibidas por el Personal de la Dirección Administrativa, 

destacan:  

 Se recibió el “Taller para la Formación en Sistemas y Procedimientos  del Área y 

Unificación de Criterios entre los Departamentos de Compras  y Suministros, Servicios 

Administrativos, Almacén y la Dirección de Planificación, Presupuesto y Financiamiento”, 

impartido por consultores internacionales. 

 Se capacitó al personal de la Dirección Administrativa en Aspectos Legales Generales 

sobre el Impuesto Sobre la Renta y Régimen de Facturación, impartido por personal del 

Servicio de Administración de Rentas (SAR), año 2018. 
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 Capacitaciones impartidas por personal de la Dirección Administrativa:  

 Participación en la impartición del Módulo No. 10,  “El Procedimiento Administrativo 

en el Poder Judicial”, del Curso de Formación a Formadores. (Escuela Judicial, 

Octubre, 2018) 

 Exposición sobre procesos administrativos que se realizan a través de la Dirección 

Administrativa en el Diplomado en Formación Inicial, Gestión Judicial y Acceso a la 

Justicia. (Escuela Judicial, noviembre, 2018) 

 

 
 

Departamento de Servicios Administrativos  

Es el departamento encargado de gestionar las solicitudes de pagos por productos y/o servicios  

generados en la Dirección Administrativa, así como apoyar otras actividades administrativas.  

 

Órdenes de Compra y Pago elaboradas 

Año 2018 

Mes Órdenes de 

Compra 

Órdenes de 

Pago 

Enero 69 277 

Febrero 137 834 

Marzo 99 610 

Abril 113 741 

Mayo 129 801 

Junio 141 807 

Julio 30 167 

Agosto 157 1084 

Septiembre 104 754 

Octubre 137 725 

Noviembre 234 832 

Diciembre 118 599 

Total 1,468 8,231 
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Departamento de Compras y Suministros  

Actividades realizadas: 

 Se actualizó el Registro y depuración de Proveedores, el cual cuenta con 240 empresas. 

 Se realizaron cambios en el procedimiento de compras, lo que ha permitido reducir 

tiempos de respuesta a las solicitudes.  

 Se inició la elaboración de Órdenes de Compra en el Departamento de Compras y 

Sumisitos, como resultado de sugerencias realizadas en la asistencia técnica “Elaboración 

del Manual Organizacional, Funcional y Operativo del Área Administrativa del Poder 

Judicial” financiada por EUROJUSTICIA. 

 

Mes 

Cantidad de 

O/C 

elaboradas 

jun-18 6 

jul-18 6 

ago-18 37 

sep-18 39 

oct-18 54 

nov-18 30 

dic-18 3 

TOTAL 175 

 

Capacitaciones impartidas por ONCAE al personal del Departamento de Compras y 

Suministros:  

 Módulo de Difusión / Catalogo Electrónico, 2016 Y 2017. 

 Introducción a Compras Conjuntas, 2016 Y 2018. 

 Ingreso de Procesos en la Página de Honducompras, 2017. 

 Socialización de Nuevos Catálogos Electrónicos, 2017. 

 Taller Básico de Contratación Pública, 2017. 

 Curso PACC-Pliego de Condiciones y Honducompras. 2017 Y 2018. 

 Disposiciones Generales del Presupuesto, 2016 Y 2018. 

 Evaluación en Procesos de Compra, 2018. 

 

Departamento de Almacén  

El objetivo del Almacén Central es abastecer de forma oportuna de los materiales y suministros 

requeridos por las dependencias del Poder Judicial, mediante la aplicación de controles de calidad, 

almacenamiento, custodia y actualización de los inventarios, para optimizar los recursos del Poder 

Judicial.  
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En el año 2018 se comenzaron las actividades para realizar el descargo de materiales y suministros 

del almacén central, a fin de darle cumplimiento a las recomendaciones, contenidas en el informe 

de Auditoría Interna N°007-2015/UAI/PJ. 

 

Se atendieron y despacharon las siguientes requisiciones: 

 

Descripción Año 2016 Año 2017 Año 2018 Total 

Requisiciones 2,200 2,536 2,552 7,288 

 

 Se cuenta con un archivo debidamente organizado con todas las requisiciones 

despachadas por el Almacén Central, por dependencia solicitante.  

 Se inició el descargo de materiales y suministros en mal estado y en desuso en el Almacén 

Central. 

 Se realizaron trabajos significativos relacionados a la organización y ubicación de los 

materiales y suministros en custodia del almacén tanto el principal como el anexo  según 

tipo, clasificación y actividad para la cual son utilizados.  

 

Departamento de Servicios Generales  

Objetivo General 

Dar respuesta inmediata, a todas las necesidades relacionadas a Servicios Generales y que sean 

solicitadas por las diferentes dependencias de este Poder del Estado a nivel nacional; a través, de 

la atención directa o, por medio de la contratación de servicios externos. Contribuyendo así a la 

efectiva administración de la justicia como también, al uso racional de los recursos, tanto, 

personales, económicos y físicos de la institución.  

 

Actividades realizadas durante el año 2018 por cada una de las unidades que conforman el 

Departamento de Servicios Generales. 

Unidad De Transporte                                                                                  

Durante el año 2018 la unidad de transporte ha realizado las siguientes actividades. 

Actividad Cantidad 

Entrega de reparaciones de llantas 155 

Giras dentro del casco urbano 3,260 

Giras del día 110 

Giras a nivel nacional 87 

Ordenes de combustible  4,837 

Retiro de llantas (juegos) 312 

Solicitud de compra de llantas 191 
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Unidad de Seguridad                                                                                                    

A continuación se detallan las actividades realizadas durante el presente año:  

No. Labor realizada Cantidad 

1 Giras realizadas 17 

2 Traslados de guardias 111 

3 Cubrir audiencias 67 

4 Supervisiones periódicas 308 

5 Entregas de armas 150 

 

Unidad de Mantenimiento                                                                                        

Durante el año 2018 esta Unidad ha realizado las siguientes tareas:  

1. Cambio de llavines  

2. Elaboración de gradas  

3. Reforzar muebles aéreos 

4. Traslado de archivos  

5. Instalación de pizarrón  

6. Reparaciones de llavines 

7. Instalación de puertas Juzgados de Santa Barbará 

8. Reparar pluma de reten de entrada, Juzgados de la Granja 

9. Reparación de asta de bandera, departamento de obra físicas 

10. Cambio de plafones  

11. Traslado de mobiliarios 

 

Unidad de Reproducción de Materiales                                                     

Durante el año dos mil dieciocho, se reprodujeron un total de 926,209 páginas que forman parte 

de  documentos de carácter legal y administrativos. En esta Unidad generalmente se atienden un 

promedio de 25 dependencias, entre ellas: Archivo General, Tribunales de Sentencia, CEDIJ, 

Dirección Administrativa, Presupuesto, Almacén, Secretaría General, Juzgado Contencioso 

Administrativo, Defensa Publica, Corte de Apelaciones de Trabajo, Juzgado de Letras de Familia, 

Contraloría del Notariado, Juzgado de Ejecución, Servicios Generales, Juzgados de la Niñez, 

Licitaciones y otras dependencias.  

 

Unidad de Entrega de Encomiendas 

Esta Unidad se ha encargado de recibir y entregar todo tipo de encomienda o correspondencia 

en el marco de las actividades laborales de cada dependencia a nivel nacional, atendiéndose durante 

el año 2018 un  total de 63,623 encomiendas de las cuales, se han enviado 27,299 y se han recibido 
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36,324, a quienes se les entiende diariamente  en un horario comprendido de cuatro a siete de la 

noche. 

 

Unidad de Limpieza y Aseo                                                                             

Durante el año 2018 se realizó limpieza en las diferentes instalaciones o dependencias del Poder 

Judicial donde están asignadas, como ser Edificio Principal del Palacio de Justicia en los cuatro 

niveles y edificio del Tribunal de Sentencia. 

 

Entre otras actividades que realiza esta unidad, destacan:  

 El 7 de abril se hicieron presente por fumigación en las instalaciones del poder Judicial. 

 El, 3 de marzo, 19 de abril, 5 de mayo y 18 de agosto se hicieron limpieza a la instalación de la 

hoya. 

 En el este año dos mil dieciocho  se hizo aseo general en todas las áreas donde se encuentra 

el personal de limpieza asignado. 

 En el mes de julio se hicieron presentes tres aseadoras por fumigación en las área de la 

Biblioteca y Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo. 

 En el mes de agosto se realizó aseo general en el área de Inspectoría de Tribunales. 

 

NOTA: El Poder Judicial cuenta con una empresa privada de limpieza que cubre las restantes 

dependencias y es coordinada por la Dirección Administrativa. 

 

Reparaciones a Juzgados 

 Se reparó el Juzgado de Paz de San Ignacio en el departamento de Francisco Morazán, con el 

personal de Mantenimiento del Poder Judicial.  
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 Se Remodeló el Juzgado de Sabanagrande, con el personal de Mantenimiento del Poder Judicial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Remodelación en los Tribunales de Sentencia de Santa Barbará, con el personal de 

Mantenimiento del Poder Judicial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Mantenimiento de unidades de aires acondicionados  en el Edificio Judicial de La Ceiba en el 

departamento de Atlántida, con el personal de Mantenimiento del Poder Judicial.  
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Departamento de Obras Físicas  

 

El Departamento de Obras Físicas es la unidad encargada de velar por la disponibilidad, 

distribución y buen funcionamiento de los espacios físicos, facilitando un ambiente físico 

adecuado  para la prestación de los servicios de las dependencias jurisdiccionales  y 

administrativas.  

 

Montos invertidos en proyectos de Construcción y/o reparación de Edificios con 

proveedores durante el año 2016 al 2018.  

 

  Año 2016 Año 2017 Año 2018 

Descripción  

M
o
d
al
id

ad
  

Número 

de 

Proyectos 

Monto Número de 

Proyectos 

Monto Número 

de 

Proyectos 

Monto 

(Lempiras) (Lempiras) (Lempiras) 

Proyectos 

Ejecutados 

C
o
n
tr

at
o
 

6 5,235,598.10  5 5,216,332.17  15 11,661,556.94  

C
o
ti
za

ci
ó
n
 18 2,142,168.71  18 2,512,104.76  5  1,504,762.90  

Proyectos en 

Ejecución  

          8 86,262,544.97  

Total   24 7,377,766.81  23  7,728,436.93  28 99,428,864.81  

 

Observación: Total proyectos 2016 a 2018: 75 (Ejecutados 67, en ejecución 8), monto de inversión total de  L. 

114,535,068.55. 

 

Proyectos Ejecutados 2018/Contrato 

Nombre del Proyecto: “Cambio de cubierta de techo, remodelación y reparaciones varias 

en el Edificio Judicial del Municipio de Puerto Cortes, Departamento de Cortes. 

Nº de Contrato: 16-2017 

Contratista: Soluciones Totales en Ingeniera S. de R.L. de C.V. 

Plazo del contrato: 150 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 12 de Septiembre de 2017 

Fecha de recepción: 08 de Febrero de 2018 

Monto de la Obra: L 3,028,548.57 
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Nombre del Proyecto: “Reparaciones varias en el Juzgado de Paz del Municipio de La 

Labor, Departamento de Ocotepeque” 

Nº de Contrato: 21-2017 

Contratista: Diseño y Construcciones Amaya, S.de R.L. 

Plazo del contrato: 120 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio:27 de Septiembre de 2017 

Fecha de recepción: 15 de Mayo de 2018. 

Monto de la Obra: L. 644,176.25 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del Proyecto: “Reparaciones varias en el Juzgado de Paz del Municipio de 

Sensenti, Departamento de Ocotepeque”  

Nº de Contrato: 22-2017 

Contratista: Diseño y Construcciones Amaya, S.de R.L. 

           Plazo del contrato: 120 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 12 de Octubre de 2017 

Fecha de recepción: 21 de Junio de 2018 

Monto de la Obra: L 541,226.44 
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Nombre del Proyecto: “Cambio de techo, reparaciones varias y mejoramiento de 

instalaciones eléctricas en el juzgado de paz del Municipio de San Francisco de la Paz, 

Departamento de Olancho”.  

Nº de Contrato: 24-2017 

Contratista: SEARCOS-IBNEIAS S de R.L. 

Plazo del contrato: 60 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 13 de Noviembre 

de 2017 

Fecha de recepción: 11 de Enero de 2018 

Monto de la Obra: L 681,671.89 

 

 

Nombre del Proyecto: “Construcción de muro perimetral, cambio de ventanas y 

reparaciones generales en el Juzgado de Paz del Municipio de Meambar, Departamento de 

Comayagua”  

Nº de Contrato: 23-2017 

Contratista: Ingeniería para el Desarrollo Terrestre S. de R.L. de C.V.  

Plazo del contrato: 60 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 07 de Noviembre de 2017 

Fecha de recepción: 05 de Enero de 2018 

Monto de la Obra: L. 451.852.12 
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Nombre del Proyecto: “Construcción de muro colindante entre los edificios del Poder 

Judicial y el Centro Interactivo de Enseñanza CHIMINIKE”  

Nº de Contrato: 25-2017 

Contratista: Soluciones Totales de Ingeniería 

Plazo del contrato: 90 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 05 de Diciembre de 2017 

Fecha de recepción: 22 de Enero 2018 

Monto de la Obra: L. 347,061.06 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del Proyecto: “Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de Tatumbla, 

Francisco Morazán”  

 

Nº de Contrato: 29-2017 

Contratista: SEARCOS-IBNEIAS S de R.L 

Plazo del contrato:150 días calendario  

Fecha de la Orden de Inicio: 15 de Enero 

de 2018 

Fecha de recepción: 15 de Mayo 2018 

Monto de la Obra: L. 857,033.87   
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Nombre del Proyecto: “Reparaciones 

varias en el Juzgado de Paz del municipio 

de Teupasenti, El Paraíso”  

Nº de Contrato: 28-2017  

Contratista: SEARCOS-IBNEIAS S 

de R.L 

Plazo del contrato: 60 días 

calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 22 de 

Enero de 2018 

Fecha de recepción: 22 de Marzo de 2018 

Monto de la Obra: L. 438,829.40 

 

 

Nombre del Proyecto: “Cambio de techo, reparaciones  varias  y mejoramiento de 

instalaciones eléctricas en el Juzgado de Paz  del Municipio de Soledad, El Paraíso”  

Nº de Contrato: 34-2017  

Contratista: SEARCOS-IBNEIAS S de R.L 

Plazo del contrato: 60 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 29 de Enero de 

2018 

Fecha de recepción: 02 de Abril de 2018 

Monto de la Obra: L. 757,884.32 

 

 

 

 

 

 

Nombre del Proyecto: “Suministro e instalación de cortinas perimetrales en el Edificio de 

San Pedro Sula, Cortes”  

Nº de Contrato: 36-2017 

Contratista: Cortina y Hogar 

Plazo del contrato: 90 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 05 de 

febrero de 2018  

Fecha de recepción: 04 de Mayo de 2018 

Monto de la Obra: L. 881,751.00 
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Nombre del Proyecto: “Cambio de techo, reparaciones varias y mejoramiento de 

instalaciones eléctricas en el Juzgado de Paz del Municipio de la Villa de San Antonio, 

Departamento de Comayagua”  

Nº de Contrato: 01-2018 

Contratista: Contelsa  

Plazo del contrato: 90 días calendario  

Fecha de la Orden de Inicio: 05 de Febrero de 

2018 

Fecha de recepción: 13 de Marzo de 2018 

Monto de la Obra: L. 535,246.31 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del Proyecto: “Construcción de cerco perimetral, reparaciones en techo, 

mejoramiento de instalaciones eléctricas y sanitarios en el Juzgado de Paz de San Esteban, 

Departamento de Olancho. 

Nº de Contrato: 23-2018 

Contratista: SEINCO S.A. DE C.V. 

Plazo del contrato: 90 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 14 de mayo de 2018 

Fecha de recepción: 09 de Agosto de 2018 

Monto de la Obra: L. 777,690.71 
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Nombre del Proyecto: “Cambio de techo, reparaciones varias y mejoramiento de 

instalaciones eléctricas en el Juzgado de Paz del Municipio de Trojes, El Paraíso” 

Nº de Contrato: 5-2018 

Contratista: CONTELSA 

Plazo del contrato: 90 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 07 de Junio de 2018 

Fecha de recepción: 04 de Septiembre de 2018 

Monto de la Obra: L. 637,041.67 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del Proyecto: “Reparaciones del Edificio Judicial del Juzgado de Paz del Municipio 

de Guarizama, Departamento de Olancho.” 

 

Nº de Contrato: 09-2018 

Contratista: CONTELSA 

Plazo del contrato: 120 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 02 de Julio de 2018 

Fecha de recepción: 19 de Octubre de 2018 

Monto de la Obra: L. 584,467.04 
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Nombre del Proyecto: “Cambio de techo, cielo falso, iluminación y reparaciones varias en 

el Juzgado de Paz del Municipio de Santa Maria, Departamento de la Paz.” 

Nº de Contrato: 08-2018 

Contratista: CONTELSA 

Plazo del contrato: 90 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 07 de Agosto de 2018  

Fecha de recepción: 02 de Noviembre de 2018 

Monto de la Obra: L. 497,076.29 

 

 

 

 

Proyectos en Ejecución 2018/Contrato 

 

Nombre del Proyecto: “Construcción del cuarto nivel del Edificio de la Salas de Juicios 

Orales Tegucigalpa”. 

 

Nº de Contrato: 35-2017 

Contratista: INDET 

Plazo del contrato: 300 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 22 de Enero  

de 2018 

Fecha de recepción: Pendiente 

Monto de la Obra: L 10,538,463.54 

 

Nombre del Proyecto: “Construcción del Palacio Judicial del Municipio de Lepaera, 

Departamento de Lempira”. 

Nº de Contrato: 10-2018 

Contratista: INDET 

Plazo del contrato: 18 meses 

Fecha de la Orden de Inicio: 24 de Agosto de 2018. 

Fecha de recepción: x 

Monto de la Obra: L 55,227.394.18 
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Nombre del Proyecto: “Reparaciones varias en el Edificio Judicial del Municipio de La 

Ceiba, Departamento de Atlántida. 

Nº de Contrato: 12-2018 

Contratista: INDET 

Plazo del contrato: 6 meses 

Fecha de la Orden de Inicio: 13 de Septiembre de 2018 

Fecha de recepción: x 

Monto de la Obra: L 5,269,102.16 

 

 

 

 

 

 

Nombre del Proyecto: “Rehabilitación del Juzgado de lo Penal y área de comunicaciones 

en el Edificio Judicial de la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés” 

Nº de Contrato: 11-2018  

Contratista: COINFA 

Plazo del contrato: 80 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 17 de Septiembre de 2018 

Fecha de recepción: x 

Monto de la Obra: L 891,960.85 

 

Nombre del Proyecto: “Construcción de la Oficina de la Dirección Administrativa y la 

Unidad de Licitaciones del Poder Judicial de Tegucigalpa”. 

Nº de Contrato:13-2018  

Contratista: Soluciones Totales 

Plazo del contrato: 180 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 05 de Noviembre de 2018 

Fecha de recepción: x 

Monto de la Obra: L 11,768,871.95 
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Nombre del Proyecto: “Reparaciones varias y construcción de muro perimetral del 

Juzgado de Paz del Municipio de Balfate, Departamento de Colón”. 

Nº de Contrato: 14-2018 

Contratista: SEARCOS IBNEIAS S. DE R.L. 

Plazo del contrato: 120 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio:29 de Noviembre de 2018  

Fecha de recepción: x 

Monto de la Obra: L 1,371,499.29 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del Proyecto: “Acondicionamiento de oficinas para los Jueces de Sentencia y 

Climatización de la Sala de Juicios Existentes en la ciudad de Yoro, Departamento de 

Yoro”. 

Nº de Contrato: 15-2018 

Contratista: CONTELSA 

Plazo del contrato: 45 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 26 de Noviembre de 2018  

Fecha de recepción: x 

Monto de la Obra: L 726,370.50 
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Nombre del Proyecto: “Reparaciones generales, construcción de sanitarios y caseta de 

vigilancia en el Juzgado de Paz del Municipio de San Buenaventura, Departamento de 

Francisco Morazán. 

Nº de Contrato: 16-2018 

Contratista: CONTELSA 

Plazo del contrato: 90 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 30 de Noviembre de 2018 

Fecha de recepción: x 

Monto de la Obra: L 468,882.44. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Proyectos Ejecutados 2018/Cotización  

Nombre del Proyecto: “Mejoramiento del alcantarillado pluvial del Edificio Principal de la 

Corte Suprema de Justicia de Tegucigalpa” 

       Contratista: Soluciones Totales en Ingeniería 

N° Orden de Compra: TEG-1762-2017 

Fecha de la Orden de Inicio: 01 de Diciembre de 2017  

Fecha de terminación: 18 de Enero de 2018 

Monto de la Obra: L. 151,456.79 
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Nombre del Proyecto: Estudios geotécnicos y levantamientos topográficos de terrenos 

de: Santa Rosa de Copán, La Unión, Lempira, Quimistán, Santa Bárbara, San Juan Intibucá 

y Comayagua Comayagua. 

       Contratista: Geotécnia y Pavimentos; y Saybe y Asociados 

N° Orden de Compra: TEG-492,493 y 494 

Fecha de la Orden de Inicio: 23 de Abril de 2018 (fecha orden de compra 

Fecha de terminación: 11 y 19 de Junio de 2018 

Monto de la Obra: L. 428,164.00 

 

Nombre del Proyecto: “Remodelación del Juzgado de Letras, Juzgado de Paz y Defensa 

Pública de Catacamas, departamento de Olancho.”. 

       Contratista:  CONTELSA  

N° Orden de Compra: TEG-558-2018 

Fecha de la Orden de Inicio: 08 de Mayo de 2018 

Fecha de terminación: 29 de Mayo de  2018. 

Monto de la Obra: L. 73,012.11 

 

Nombre del Proyecto: “Suministro e instalación de sistema de conexión  a la red eléctrica 

nacional del  Juzgado de Paz Móvil de Santa Rosa de Copan, en el Departamento de Copán,  

Ceiba Departamento de Atlántida  y Juticalpa en el Departamento de Olancho. 

       Contratista:  

N° Orden de Compra: TEG-784-791-803- 2018 

Fecha de la Orden de Inicio: 25, 26 y 27 Junio de 2018 

Fecha de terminación: 12, 30 de Julio y 07 de agosto de 2018 

Monto de la Obra: L. 341,550.00 

 

Nombre del Proyecto: “Estudios geotécnicos y levantamientos topográficos de terrenos 

de: Corquín en Copán, San Pedro de Tutule  en la Paz, Concepción en Ocotepeque,  

Camasca en Intibucá, San Marcos e Colón en Choluteca y Yuscarán en el Paraíso”. 

       Contratista: Geotecnia y Pavimentos 

N° Orden de Compra: TEG-986, 983,1015, 982, 987, 1022, 979, 980, 988, 981y  1129-

2018 

Fecha de la Orden de Inicio:20-21-23,24 de Agosto y 11 de septiembre de 2018.  

Fecha de terminación: 12 de Octubre y 06 de noviembre de 2018 

Monto de la Obra: L. 510,580.00. 
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Unidad de Licitaciones  

Con el objetivo primordial de racionalizar los gastos mediante las adquisiciones a gran 

escala de bienes y servicios y de una transparencia en la ejecución presupuestaria, así como 

también aplicar la reducción de los costos en las construcciones y obras menores, se 

realizaron los procesos licitatorios siguientes: 

 

Procesos Licitatorios año 2016 

Los procesos licitatorios correspondientes del mes de enero a noviembre del año 2016: 

 Licitación Pública No. 03-2016. 

Contratación de Servicios de Limpieza, Fumigación y Desodorización para diferentes 

edificio del Poder Judicial a Nivel Nacional. 

Este proceso se adjudicó a la Empresa Servicios Higia S.de R.L. 

Se adjudicó mediante acuerdo No. PCSJ-2016, del 28 de noviembre de 2016. 

 

 Licitación Pública No. 04-2016. 

Adquisición de un Seguro Colectivo de Vida y Medico Hospitalario para Funcionarios 

y empleados del Poder Judicial. 

Este proceso se adjudicó a la Compañía de Seguros del País S.A. 

Se adjudicó mediante acuerdo No. PCSJ-12-2016, del 4 de noviembre de 2016. 

 

Procesos Licitatorios Año 2017. 

Se realizaron las siguientes adjudicaciones, con base a  Licitaciones Públicas, Licitación 

Privada y Obras Menores en el año 2017: 

 Licitación Pública No. 01-2017 

Cambio de cubierta de techo, remodelación y reparaciones varias en el Edificio Judicial 

del Municipio de Puerto Cortés, Departamento de Cortés. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No. PCSJ-017-2017, en fecha 17 de Julio del año 2017, 

a la Empresa Soluciones Totales de Ingeniería, S.R.L. de C.V. por un monto de 

L.2,971,457.52. 

 

 Licitación Pública No. 03-2017 

Adquisición de Póliza de Vehículos para el Poder Judicial. 

Se adjudicó mediante acuerdo No. PCSJ-018-2017, en fecha 2 de agosto de 2017, a la 

Compañía Aseguradora, Seguros Atlántida, S.A. por un monto de L. 170,999.16. 

 

 Licitación Privada No. 01-2017 

Reparaciones del Juzgado de Paz del Municipio de la Labor, Departamento de 

Ocotepeque. 
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Se adjudicó mediante Acuerdo No. PCSJ-025-2017, en fecha 1 de septiembre de 2017, 

a la Empresa Diseño y Construcciones Amaya, S.de R.L. (DICOA), por un monto de 

L. 706,940.90.  

 

 Licitación Privada No. 02-2017 

Reparaciones varias en el Juzgado de Paz del Municipio de Sensenti, Departamento de 

Ocotepeque. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No. PCSJ-030-2017, en fecha 13 de septiembre de 2017, 

a la Empresa Diseño y Construcciones Amaya, S.de R.L. (DICOA), por un monto de 

L. 694235.27.  

 

 Obra Menor No.01- 2017 

Acondicionamiento de Oficinas para Jueces de Letras, Jueces de Paz y Red de 

Ventilación de aguas negras en el Edificio Judicial del Municipio de Santa Bárbara, 

Departamento de Santa Bárbara. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No.  PCSJ-010-2017, en fecha 23 de mayo de 2017, a 

la Empresa Construcciones, Telecomunicaciones, Supervisión y Asesoría, S. de R.L. 

(CONTELSA), por  un monto de L. 682,485.00. 

 

 Obra Menor No.02- 2017 

Mejoramiento de Condiciones Ambientales para la Conservación y Protección de 

Documentos en el Archivo de Protocolos del Edificio Principal de Poder Judicial, 

Tegucigalpa, M.D.C. Departamento de Francisco Morazán. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No.  PCSJ-016-2017, en fecha 27 de julio de 2017, a la 

Empresa Metron, S. de R.L. por  un monto de L. 605,259.04. 

 

 Obra Menor No.04- 2017 

Construcción de Muro Perimetral, Cambio de Ventanas y reparaciones Generales en 

el Juzgado de Paz del Municipio de Meambar, Departamento de Comayagua. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No.  PCSJ-031-2017, en fecha 09 de octubre de 2017, 

a la Empresa Ingeniería para el Terrestre,  S. de R.L. de C.V. (INDET), por  un monto 

de L. 451, 852.12. 

 

 Obra Menor No.08- 2017 

Cambio de Techo, Reparaciones Varias y Mejoramiento de Instalaciones Eléctricas en 

el Juzgado de Paz del Municipio de San Francisco de la Paz, Departamento de Olancho. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No.  PCSJ-032-2017, en fecha 11 de octubre de 2017, a 

la Empresa Searcos Ibneias, S. de R.L. por  un monto de L. 653,492.98. 
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 Obra Menor No.11- 2017 

Construcción de Muro Colindante entre los Edificios del Poder Judicial y el Centro 

Interactivo de Enseñanza Chiminike, Tegucigalpa, M.D.C. Departamento de Francisco 

Morazán. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No.  PCSJ-040-2017, en fecha 27 de octubre de 2017, 

a la Empresa Soluciones Totales de Ingeniería, S. de R.L. por  un monto de L. 

342,895.25. 

 

Procesos Licitatorios Año 2018. 

 

 Obra Menor N° 10-2017 

“Cambio de Techo, Reparaciones Varias y Mejoramiento de Instalaciones Eléctricas en 

el Juzgado de paz del Municipio de La Villa de San Antonio, Departamento de 

Comayagua” 

Se adjudicó mediante Acuerdo N° PCSJ-002-2018, en fecha 11 de enero de 2018 

A la Empresa: Construcción, Telecomunicaciones, Supervisión, Asesoría, S. de R. L., 

(CONTELSA) 

Por un monto de: L. 535,246.31 

 

 Obra Menor N° 07-2017 

“Construcción de Cerco Perimetral, Reparaciones en Techo Mejoramiento de 

Instalaciones Eléctricas y Sanitarios en el Juzgado de Paz del Municipio de San Esteban, 

Departamento de Olancho” 

Se adjudicó mediante Acuerdo N° PCSJ-009-2018 en fecha 06 de abril de 2018. 

A la Empresa: Servicios Especializados de Ingeniería y Consultores, S. A. de C. V., 

(SEINCO) 

Por un monto de: L. 777,690.71 

 

 Obra Menor N° 06-2017 

“Cambio de Techo, Reparaciones Varias y Mejoramiento de Instalaciones Eléctricas en 

el Juzgado de Paz del Municipio de Trojes, Departamento de El Paraíso” 

Se adjudicó, mediante Acuerdo N° PCSJ-11-2018, de fecha 30 de abril de 2018. 

A la Empresa: Construcción, Supervisión y Asesoría, S. de R. L., (CONTELSA) 

Por un monto de: L. 637,041.67 

 

 Obra Menor N° 15-2017 

“Reparaciones del Edificio del Juzgado de Paz del Municipio de Guarizama, 

Departamento de Olancho” 
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Se adjudicó mediante Acuerdo N° PCSJ-14-2018 de fecha 24 de mayo de 2018. 

A la Empresa: Construcción, Telecomunicaciones, Supervisión y Asesoría, S. de R. L. 

de C. V., (CONTELSA) 

Por un monto de: L. 560,258.39 

 

 Obra Menor N° 16-2017 

“Cambio de Techo, Cielo Falso, Iluminación y Reparaciones Varias en el Juzgado de 

Paz del Municipio de Santa María, Departamento de La Paz” 

Se adjudicó mediante Acuerdo N° PCSJ-14-2018 de fecha 24 de mayo de 2018. 

A la Empresa: Construcción, Telecomunicaciones, Supervisión y Asesoría, S. de R. L. 

de C. V., (CONTELSA) 

Por un monto de: L. 497,076.29 

 

 Obra Menor N° 01-2018 

“Rehabilitación del Juzgado de lo Penal y Área de Comunicaciones en el Edificio Judicial 

de la Ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortes” 

Se adjudicó mediante Acuerdo N° PCSJ-18-2018 de fecha 27 de julio de 2018 

A la Empresa: Compañía de Ingeniería, Finanzas y Administración, S. de R. L. de C. 

V., (COINFA) 

Por un monto de: L. 891,960.85 

 

 Licitación Pública N° 02-2018 

“Construcción del Palacio Judicial del Municipio de Lepaera, Departamento de 

Lempira” 

Se adjudicó mediante Acuerdo N° PCSJ-20-2018 de fecha 02 de agosto de 2018. 

A la Empresa: Ingeniería para El Desarrollo Terrestre, S. de R. L. de C. V., (INDET) 

Por un monto de: L.55,227,394.18 

 

 Licitación Pública N° 01-2018 

“Reparaciones Varias en El Edificio Judicial del Municipio de La Ceiba, Departamento 

de Atlántida” 

Se adjudicó mediante Acuerdo N° PCSJ-21-2018 de fecha 03 de agosto 

A la Empresa: Ingeniería para el Desarrollo Terrestre, S. de R. L., (INDET) 

Por un monto de: L.5,269,102.16 

 

 Licitación Pública N° 10-2017 

“Construcción de la Oficina de la Dirección Administrativa y la Unidad de Licitaciones 

del Poder Judicial del Departamento de Francisco Morazán” 
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Se adjudicó mediante Acuerdo N° PCSJ-22-2018 de fecha 07 de agosto de 2018. 

A la Empresa: Soluciones Totales en Ingeniería, S. de R. L. de C. V., (STI) 

Por un monto de: L.11,768,871.95. 

 

 Obra Menor N° 14-2017 

“Acondicionamiento de Oficinas para los Jueces de Sentencia y Climatización de Sala 

de Juicios Existentes en la Ciudad de Yoro, Departamento de Yoro” 

Se adjudicó mediante Acuerdo N° 29-2018 en fecha 27 de septiembre de 2018. 

A la Empresa: Construcciones, Telecomunicaciones, Supervisión y Asesoría, S. de R. 

L., (CONTELSA) 

Por un monto de: L. 726,370.50 

 

 Licitación Privada N° 01-2018 

“Reparaciones Varias y Construcción de Muro Perimetral del Juzgado de Paz del 

Municipio de Balfate, Departamento de Colon” 

Se adjudicó mediante Acuerdo N° PCSJ-30-2018 en fecha 28 de septiembre de 2018. 

A la Empresa: Searcos Ibneias, S. de R. L. 

Por un monto de: L.1,371,499.29 

 

 Licitación Pública N° 07-2018 

“Adquisición de un Seguro Colectivo de Vida y Médico Hospitalario para 

Funcionarios y Empleados del Poder Judicial a nivel Nacional” 

Se adjudicó mediante Acuerdo N° PCSJ-032-2018 en fecha 06 de noviembre de 2018. 

A la Empresa: Seguros Atlántida, S. A. 

 

Por un monto total de L.72,020,127.02 que comprende: (Primer año del 14 de 

noviembre de 2018 al 14 de noviembre de 2019, por un monto de L.36,010,063.51, y 

Segundo año del 14 de noviembre de 2019 al 14 de noviembre de2020, por un monto 

de L.36,010,063.51). 

 

Departamento de Bienes Nacionales  

Entre las actividades desarrolladas durante el año 2018, destacan las siguientes:  

 Se alimentó el Sistema de Administración Financiera Integrado (SIAFI) con 1,714 bienes 

ingresados, cumpliendo la meta estipulada según convenio establecido con la Dirección 

Nacional de Bienes del Estado.  

 Participación en el diplomado de formación inicial, Gestión Judicial y Acceso a la 

Justicia. 
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 Asignación de mobiliario a los órganos jurisdiccionales creados e inaugurados durante 

el año 2018.  

 Se integró la comisión que llevará a cabo el proceso de descargo de bienes en desuso.  

 Se recibieron 35 vehículos por parte de la Tasa de Seguridad  Poblacional los cuales 

fueron registrados y asignados en los Sistemas SIAF Y SIAFI y por parte del programa 

Eurojusticia 6 vehículos. 

 Se realizaron 1,136  reasignaciones (traslados de mobiliario) en el sistema SIAF, 

resultado de los traslados de personal a otra dependencia o a otro cargo y/o 

cancelaciones. 

 Se realizaron 731 descargos de bienes en mal estado, los cuales se trasladaron a las 

Instalaciones del Barrio La Hoya. 

 Se ingresaron un total de 2,422 bienes muebles adquiridos por el poder judicial 

(Compras). 

 Actualmente el Poder Judicial tiene registrados en el Sistema Integrado de 

Administración Financiera la cantidad de 247 bienes inmuebles y 43,102 bienes 

muebles. 

 Se realizó levantamiento de inventario de bienes ubicados en el edificio en el Barrio la 

Hoya que funge como bodega. 

 Se realizaron giras para la actualización de inventario de bienes asignados a varias 

dependencias a nivel nacional.  

 

Cantidad de Bienes Descargados por Departamento 

 

 

 

 

 

 

 

N° Departamento Cantidad de bienes 

descargados 

6 Choluteca 147 

4 Comayagua 313 

1 El Paraíso 193 

2 Francisco Morazán  25 

7 Intibucá 126 

5 La Paz 240 

8 Olancho 226 

3 Valle 217 

Total 1,487 
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Juzgado de Paz  El Corpus, Choluteca 

 

Antes 

 
 

Después 

 
 

 

Juzgados Seccionales Comayagua, Comayagua 

Antes      Después  
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Juzgado de Letras de Intibucá 

Antes    Después 

 
 

Juzgado de Paz Cane, La Paz 

Antes     Después 

 
 

 Producto de las giras de trabajo se identificó que varios Juzgados de Paz, Juzgados 

de Letras y otras dependencias, no cuentan con el respectivo rótulo, por lo cual 

se hicieron las gestionares para su elaboración y posterior instalación. 

 

Edificios Judiciales Pendientes de Rotular 

No. Departamento Cantidad de rótulos 

que se necesitan 

1 Comayagua 16 

2 Choluteca 11 

3 El Paraíso 16 

4 Francisco Morazán 23 

5 Intibucá 13 

6 La Paz 15 

7 Olancho 15 

Total 109 
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 Unidad Técnico-Jurídica de la Presidencia del Poder Judicial 

Asuntos relacionados con el entonces Consejo de la Judicatura y de la Carrera Judicial: 

 

Ejecución de sentencias de la Corte Suprema de Justicia y de la Sala de lo Constitucional 

1. Resoluciones sobre la situación laboral del Ex Inspector General y de la Ex Inspectora 

General Adjunta de Órganos Judiciales, así como del Ex Secretario General y de la Ex 

Secretaria General Adjunta del Consejo de la Judicatura y de la Carrera Judicial, como 

consecuencia de la declaratoria de inconstitucionalidad de la ley que regulaba dicho 

Consejo. 

2. Informes a la Sala de lo Constitucional, en virtud de las acciones de amparo promovidas 

por el Ex Inspector General y la Ex Inspectora General Adjunta de Órganos Judiciales. 

3. Resoluciones para la ejecución de sentencias de la Sala de lo Constitucional, mediante 

las cuales se ha otorgado la garantía del amparo contra suspensiones provisionales del 

cargo y traslados ordenados por el entonces Consejo de la Judicatura y de la Carrera 

Judicial. 

 

Personal, bienes y servicios 

1. Acuerdo general para la reubicación del personal adscrito al entonces Consejo de la 

Judicatura y de la Carrera Judicial. 

2. Acuerdo relativo al uso de vehículos, seguridad y servicio de telefonía móvil por parte 

de Ex Consejeros de la Judicatura y de la Carrera Judicial. 

 

Procesos disciplinarios, reclamos administrativos y solicitudes de licencia 

1. Análisis, clasificación e inventario de 1,634 expedientes administrativos del entonces 

Consejo de la Judicatura y de la Carrera Judicial. 

 

De estos 1,634 expedientes administrativos: 

 224 eran procesos disciplinarios y reclamos administrativos que quedaron pendientes 

de resolución, los cuales fueron remitidos al actual Consejo de la Carrera Judicial, para 

el trámite correspondiente; 

 539 eran procesos disciplinarios y reclamos administrativos que fueron resueltos 

definitivamente y respecto de los cuales ya no procedía acción administrativa o 

jurisdiccional alguna, los cuales fueron remitidos al Archivo Histórico Judicial; y, 

 871 eran solicitudes de licencias presentadas por igual número de servidores judiciales, 

las cuales fueron remitidas a la Dirección de Administración de Personal, para su 

incorporación en los respectivos expedientes personales, para efectos de control, 

específicamente en la Jefatura de Personal. 
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2. Acuerdo para el cierre de los procesos disciplinarios tramitados con la Ley del Consejo 

de la Judicatura y la Carrera Judicial, y que quedaron pendientes de resolución 

definitiva. 

 

 Asuntos Disciplinarios 

Casos disciplinarios ingresados 

Ingresos por año Resueltos Pendientes de resolución 

2017: 375 

2018: 274 

Total: 649 

404 245* 

 

*De los 245 casos disciplinarios pendientes de resolución, 109 ingresaron en los últimos 

tres meses de 2018. 

 

Funcionarios y empleados judiciales cuyos casos disciplinarios ya fueron resueltos 

 

 
 

En los 404 expedientes disciplinarios ya resueltos, hay 458 servidores judiciales que 

fueron sometidos a proceso disciplinario. 

 

A continuación, el detalle por cargos: 

 

458 servidores judiciales 

sometidos a proceso 

disciplinario

309 fueron sancionados 

disciplinariamente

32 despedidos

19 cancelados por abandono 

del cargo

160 suspendidos del cargo por 

hasta 3 meses

36 multados con hasta 30 días 

de salario

62 amonestados por escrito

A 149 se les declaró 

inexistencia de responsabilidad 

disciplinaria
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Cargo Despidos Abandonos 

del cargo 

Suspensiones Multas Amonestaciones Inexistencias de 

Responsabilidad 

Disciplinaria 

Magistrados de 

Corte de 

Apelaciones 

0 0 1 0 0 3 

Jueces* 8 1 48 19 14 65 

Auxiliares 

jurisdiccionales 

y personal 

técnico y 

administrativo 

24 18 111 17 48 81 

Totales 32 19 160 36 62 149 

*Jueces de Letras, de Sentencia, de Ejecución y de Paz. 

 

De los 458 funcionarios y empleados judiciales cuyos casos disciplinarios ya han sido 

resueltos: 

 4 son Magistrados de Corte de Apelaciones; 

 155 son Jueces; y, 

 299 son auxiliares jurisdiccionales y personal técnico y administrativo. 

De los 4 Magistrados de Corte de Apelaciones, a 1 se le sancionó disciplinariamente y a 3 

se les declaró inexistencia de responsabilidad disciplinaria. 

De los 155 Jueces, a 90 se les sancionó disciplinariamente y a 65 se les declaró inexistencia 

de responsabilidad disciplinaria. 

De los 299 auxiliares jurisdiccionales y personal técnico y administrativo, a 218 se les 

sancionó disciplinariamente y a 81 se les declaró inexistencia de responsabilidad 

disciplinaria. 

 

Manual del Régimen Disciplinario 

Estamos trabajando en un instrumento técnico que nos ayude a una mejor y uniforme 

interpretación y aplicación de las normas que conforman el régimen disciplinario del Poder 

Judicial. 

Hemos elaborado un borrador inicial con base en las conclusiones a las cuales llegamos 

en un seminario-taller que organizamos y realizamos con el apoyo de la Escuela Judicial, 

el cual estuvo dirigido al personal de la entonces Inspectoría General de Tribunales, ahora 

Supervisión General del Poder Judicial, de la Dirección de Administración de Personal, de 

la Unidad Técnico-Jurídica de la Presidencia del Poder Judicial, del Consejo de la Carrera 

Judicial y de la Dirección de Asesoría Jurídica, con el propósito de mejorar la redacción 

y motivación de las resoluciones disciplinarias y administrativas. 
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Actualmente estamos ajustando dicho documento con los criterios plasmados por la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), en su sentencia del Caso López 

Lone y Otros vs Honduras. 

 

Solicitudes de Funcionarios y Empleados Judiciales, Presentadas Ante La Presidencia de La 

Corte Suprema de Justicia 

Solicitudes ingresadas 

Ingresos por año Resueltas Pendientes de resolución 

2017: 87 

2018: 97 

Total: 184 

162 22 

 

 

Datos estadísticos generales sobre Expedientes Administrativos 

 

Datos numéricos 

Expedientes 

administrativos, en total 

Resueltos Pendientes de 

resolución 

833 566 267 

 

Estos 833 expedientes administrativos están conformados por los 649 casos disciplinarios 

ingresados y las 184 solicitudes de servidores judiciales presentadas ante la Presidencia de 

la Corte Suprema de Justicia. 

De los 566 expedientes administrativos resueltos, 404 son casos disciplinarios y 162 son 

solicitudes. 

De los 267 expedientes administrativos pendientes de resolución, 245 son casos 

disciplinarios y 22 son solicitudes. 

 

Asuntos Administrativos 

Propuestas de creación de órganos jurisdiccionales presentadas al Pleno de la Corte 

Suprema de Justicia 

1. Propuesta de creación de los Juzgados de Letras, los Tribunales de Sentencia y la 

Corte de Apelaciones de lo Penal con Competencia Nacional en Materia de 

Corrupción. 

2. Propuesta de creación de los Juzgados de Letras, los Tribunales de Sentencia y la 

Corte de Apelaciones de lo Penal con Competencia Nacional en Materia de 

Extorsión. 
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Creación de Órganos Técnicos y Administrativos 

1. Acuerdo de creación de la Unidad Técnico-Jurídica de la Presidencia del Poder 

Judicial. 

2. Acuerdo de creación de la Unidad Técnica de Revisión del Sistema Jurídico 

Nacional. 

3. Acuerdo de creación de la Unidad de Protección Especial para Jueces, Magistrados 

y Defensores Públicos. 

 

Procesos de selección y nombramiento 

1. Protocolos para la selección y el nombramiento de Jueces y Magistrados de lo Penal 

con Competencia Nacional en Materias de Corrupción y Extorsión, así como de su 

personal auxiliar (jurisdiccional y administrativo). 

2. Acuerdos de integración de las Comisiones de Selección de Candidatos Elegibles para 

los cargos de Juez de Letras, Juez de Sentencia y Magistrado de Corte de Apelaciones 

de lo Penal con Competencia Nacional en Materias de Corrupción y Extorsión, así 

como para su personal auxiliar (jurisdiccional y administrativo). 

3. Acuerdo mediante el cual se declararon caducados los Registros de Candidatos 

Elegibles de los Concursos 2013 y 2014, y se dejó sin valor y efecto del Concurso 

2015. 

4. Acuerdo de integración de la Comisión de Selección de Personal para el período 

2017-2019. 

5. Protocolo de selección y nombramiento de Magistrados de Corte de Apelaciones, 

Jueces de Letras, Jueces de Sentencia, Jueces de Ejecución y Jueces de Paz. 

6. Acuerdo de integración de la Secretaría de la Comisión de Selección de Personal y 

del Comité Veedor, para el referido proceso de selección y nombramiento. 

7. Acuerdo mediante el cual se determinó qué plazas serían sometidas a este concurso 

público. 

8. Resolución administrativa del “Caso Rubenia Esperanza Galeano Barralaga”. En virtud 

de esta resolución administrativa, el número de plazas sometidas a concurso se redujo, 

ya que se le restituyó la propiedad que años atrás se le había otorgado en el cargo 

de Magistrada de Corte de Apelaciones. 

9. Acuerdo general de nombramiento de nuevos Jueces de Paz, Jueces de Letras, Jueces 

de Sentencia, Jueces de Ejecución y Magistrados de Corte de Apelaciones. 

 

Acuerdos de Gestión Institucional 

1. Acuerdo para el desarrollo e implementación del Sistema de Tramitación 

Electrónica de Procesos Judiciales (Expediente Judicial Digital). 
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2. Acuerdo de aprobación de la creación del canal de televisión del Poder Judicial y 

de otros proyectos para el mejoramiento de la imagen institucional y la percepción 

ciudadana. 

3. Acuerdo de ampliación del seguro colectivo de vida y médico-hospitalario 2015-

2016. 

4. Acuerdo de adjudicación del seguro colectivo de vida y médico-hospitalario 2016-

2017. 

5. Acuerdo de designación del personal de la Unidad Técnico-Jurídica de la 

Presidencia del Poder Judicial y de la Unidad Técnica de Revisión del Sistema 

Jurídico Nacional. 

6. Acuerdos de aprobación de los presupuestos del Poder Judicial para los ejercicios 

fiscales 2017, 2018 y 2019. 

7. Acuerdo de creación de 28 plazas de Juez de Letras, para el conocimiento de 

distintas materias, y distribuidas a nivel nacional, con su respectivo personal 

auxiliar, como parte de las acciones efectuadas en el marco del Plan Nacional para 

la Erradicación de la Mora Judicial. 

8. Acuerdo para el reajuste al salario mínimo e incremento salarial general aplicables 

para el año fiscal 2017, modificación de sueldos base para los cargos de Jueces con 

sueldos más bajos y de las sumas mínimas establecidas en el Plan de 

Remuneraciones para los grados salariales del 1 al 8, e inicio del estudio para la 

actualización del Sistema de Clasificación de Puestos y Remuneraciones. 

9. Aumento contentivo de las disposiciones salariales para el año fiscal 2018. 

 

Alianzas Interinstitucionales 

Opiniones jurídicas emitidas: 

1. Convenios de cooperación con el Tribunal Superior de Cuentas, uno de ellos para 

la realización de una auditoría financiera y de cumplimiento legal. 

2. Carta local de entendimiento con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para Refugiados (ACNUR) y la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH). 

3. Memorándum de entendimiento con el Comité Internacional de la Cruz Roja. 

4. Acuerdo de cooperación con el Centro de Estudios de Justicia de las Américas 

(CEJA). 

5. Memorando de entendimiento con la Organización Internacional de Derecho para 

el Desarrollo (IDLO). 

6. Acuerdo de colaboración con el Instituto Interamericano de Derechos Humanos. 

7. Convenio de colaboración con la Asociación para una Sociedad más Justa (ASJ). 
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8. Convenio marco de cooperación con la Fundación Universitaria Iberoamericana 

(FUNIBER). 

9. Convenio general de colaboración con la Universidad Tecnológica de Honduras 

(UTH). 

10. Carta de entendimiento con Abogados Sin Fronteras Canadá. 

11. Actualmente estamos trabajando en nuestro dictamen sobre una propuesta de 

convenio con la Universidad Politécnica de Honduras (UPH). 

 

Anteproyectos de Reglamento 

Elaborados: 

 Anteproyecto de Reglamento del Proceso de Evaluación y Certificación de Servidores 

Judiciales. 

 Anteproyecto de Reglamento para la Realización de Audiencias Virtuales en Procesos 

Penales. 

Dictaminados: 

 Anteproyecto de Reglamento de la Inspectoría General de Tribunales, ahora Supervisión 

Nacional del Poder Judicial. 

 Anteproyecto de Reglamento de la Defensa Pública. 

Se validaron los procedimientos que quedaron contenidos en el Reglamento de la Unidad 

de Protección Especial para Jueces, Magistrados y Defensores Públicos. 

 

Caso López Lone y otros Vs Honduras 

Primero se efectuó un análisis profundo de la sentencia emitida por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), para determinar el nivel de 

cumplimiento de la misma por parte del Estado de Honduras. Se realizó una visita a la 

Procuraduría General de la República y se tuvo una reunión de trabajo con nuestro 

Departamento de Derechos Humanos y Relaciones Internacionales. 

Luego se trabajó en la resolución administrativa para dar total cumplimiento a la referida 

sentencia, mediante el reintegro del abogado Adán Guillermo López Lone y de la abogada 

Tirza del Carmen Flores Lanza. 

 

Asuntos designados específicamente a la Coordinación de la Unidad Técnico-Jurídica de 

la Presidencia del Poder Judicial 

Entre otras: 

1. Elaboración de la versión inicial del Plan Nacional para la Erradicación de la Mora Judicial, 

como parte del Grupo Técnico conformado para tal fin; e incorporación de todas las 

observaciones realizadas por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, para la aprobación 

de su versión final. 
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2. Participación como miembro del Equipo Técnico designado para la elaboración del Plan 

Estratégico Institucional 2017-2021. 

3. Participación como Representante del Poder Judicial de Honduras en la Reunión Técnica 

Regional de Directores y Representantes de Escuelas Judiciales, efectuada en Panamá, 

Panamá, en 2017. 

4. Participación como Facilitador de la Escuela Judicial: 

 En el Seminario-Taller sobre Redacción y Motivación de Resoluciones Administrativas, 

dirigido a funcionarios y empleados de la Inspectoría General de Tribunales, ahora 

Supervisión General del Poder Judicial, de la Dirección de Administración de Personal, de 

la Unidad Técnico-Jurídica de la Presidencia del Poder Judicial, del Consejo de la Carrera 

Judicial y de la Dirección de Asesoría Jurídica. 

 En el Diplomado de Formación Inicial, Gestión Judicial y Acceso a la Justicia, dirigido a 

los Jueces y Magistrados que aprobaron el Concurso Público 2017-2018. 

5. Apoyo técnico a la Junta Proponente de Candidatos a Fiscal General de la República y 

Fiscal General Adjunto 2018-2023. 

 

Reformas a la Justicia 

Propuestas de reformas legales que ya se encuentran vigentes 

 Proyecto de reforma por adición de la Ley Especial de Órganos Jurisdiccionales con 

Competencia Territorial Nacional en Materia Penal, para la incorporación de los delitos 

de corrupción y extorsión al catálogo de delitos que son conocidos por este tipo de 

órganos de jurisdicción. 

 Proyecto de reforma del Código Procesal Penal, para la implementación de la figura del 

Tribunal de Sentencia Unipersonal. 

 Proyecto de reforma del Código Procesal Penal, para la reducción de plazos en el proceso 

penal. 

 Proyecto de reforma al Código Penal, para la interrupción del plazo de prescripción de la 

acción penal, por asuntos de extradición. 

 Proyecto de reforma al Código Penal y Código Procesal Penal, para la implementación del 

Sistema de Vigilancia Electrónica Personal. 

 Proyecto de reforma al Código Procesal Penal, para la implementación de audiencias 

virtuales en los procesos penales. 

 

Normativa jurídica respecto de la cual se tiene planeado presentar propuestas de reforma, 

en el corto plazo 

1. Código Procesal Penal. 

2. Código Procesal Civil. 

3. Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo. 
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 Escuela Judicial “Francisco Salomón Jiménez Castro” 

A continuación se detallan las acciones formativas desarrolladas por la Escuela Judicial en 

el año lectivo 2018. 

 

En el desarrollo del documento se muestra una presentación de los cursos que fueron 

ejecutados con fondos nacionales y de aquellos que son producto la cooperación externa 

ya sea nacional o internacional a la vez que se desglosa por categoría de administrador de 

justicia capacitado y área del Derecho objeto de la capacitación.  

 

En razón de inconvenientes fuera de nuestro control, el Plan Operativo presentado para 

el periodo anual 2018, no fue desarrollado tal como fuera estructurado originalmente, ya 

que durante el transcurso del año se fue modificando de tal manera que al final solamente 

pocas actividades fueron ejecutadas de acuerdo al plan inicial; en consideración de los 

anteriormente expuesto, también las metas y objetivos fueron sufriendo modificaciones. 

Por tal razón, no creemos posible hacer un contraste técnicamente válido entre los 

objetivos propuestos y las acciones formativas realizadas  

 

 

Acciones formativas desarrolladas en el año 2018 
Acciones 

Formativas  

Materias Académicas Desarrolladas Funcionarios y Empleados 

Capacitados 

Cantidad 

 Derechos Humanos 

Derecho Cont. Administrativo 

Derecho Penal 

Derecho Ambiental 

Derecho Civil 

Derecho Niñez y adolescencia 

Derecho Mercantil 

Derecho Familia 

Derecho Laboral 

Área Ofimática 

Derecho, Teoría y Razón 

Genero 

Gestión Judicial 

Área Multiciplinaria 

Magistrados  y Asistentes 296 

 Jueces Sentencia 269 

 Jueces de Letras especializados, 

seccionales y Ejecución 

944 

215 Jueces de Paz 289 

 Defensores Públicos 345 

 Inspectores de Juzgados y 

Tribunales 

58 

 Personal Técnico y Auxiliar 1278 

 Personal Administrativo 396 

 Total de personal capacitado  3,875 
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Cuadro de actividades 
Actividades Responsable Lugar y tiempo Población meta Observaciones Tweets 

      

Módulo III Diplomado en 

Formación Inicial, las 

buenas practicas a 

Magistrados de Cortes de 

Apelaciones. 

 

Sra. Belkis Nuñez Tegucigalpa 6 

de diciembre 

Magistrados de 

recién 

nombramiento en 

el PJ 

Publicado el 6-

11-2018 

 
Módulo III Diplomado en 

Formación Inicial, 

Conversatorio Control y 

Vigilancia Penitenciaria del 

Juez de Ejecución a Jueces 

de Ejecución. 

 

Abog. Edwin 

Flores 

Tegucigalpa 6 

de diciembre 

Jueces de 

Ejecución de 

recién ingreso 

Publicado el 6-

12-2018 

 
Módulo III Diplomado en 

Formación Inicial, Visita al 

laboratorio de Policía 

Científica y Criminalística 

a Jueces de Paz. 

 

Lic. Edna Amador Tegucigalpa Funcionarios del 

PJ 

Publicado el 6-

12-2018 

 
Módulo III Diplomado en 

Formación Inicial, 

Conformidades e 

incidencias en el debate, 

suspensión del debate y 

valoración de la prueba a 

Jueces de Sentencia. 

Lic. Ingard Ramos Tegucigalpa Jueces de 

Sentencia de 

recién ingreso 

Publicado el 6-

12-2018 

 
Módulo VII Diplomado en 

Derecho Probatorio en 

Materia Laboral, Medio de 

Prueba, Medios Técnicos. 

Abog. Edwin 

Flores 

Tegucigalpa 6 

de diciembre 

Funcionarios del 

PJ 

Publicado el 6-

12-2018 
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Taller sobre Seguridad 

Personal y auto protección 

ciudadana en periodo de 

vacaciones. 

 

Sr. Francisco 

Turcios 

Tegucigalpa 7 

de diciembre 

Funcionario del 

PJ 

Publicado el 7-

12-2018 

 
Conferencia sobre Nación 

de Poder en el 

Pensamiento de Michel 

Foucault. 

 

Sra. Belkis Núñez Tegucigalpa 6 

de diciembre 

Funcionarios del 

PJ 

Publicado el 7-

12-2018 

 
Finalización del Diplomado 

en Derecho Probatorio en 

Materia Laboral 

  

Abog. Edwin 

Flores 

Tegucigalpa 7 

de diciembre 

Funcionarios del 

PJ 

Publicado el 7-

12-2018 

 
Clausura de la Maestría en 

Derecho Internacional de 

los Derechos Humanos. 

 

Lic. Floricel 

Valladares 

Tegucigalpa Funcionarios del 

PJ 

Publicado el 7-

12-2018 

 
Modulo V del Diplomado 

en Derecho Probatorio en 

Materia Penal, Valoración 

de la Prueba 

 

Lic. Floricel 

Valladares 

Tegucigalpa Funcionarios del 

PJ 

Publicado el 7-

12-2018 

 
Modulo V del Diplomado 

en Derecho Probatorio en 

Materia Contencioso 

Administrativo 

 

Lic. Floricel 

Valladares 

Tegucigalpa Funcionarios del 

PJ 

Publicado el 7-

12-2018 
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Taller sobre Habilidades 

Emocionales y Actitud 

Positiva. 

Lic. Stephanie 

Velasquez 

Tegucigalpa 8 

de diciembre 

Funcionarios del 

PJ 

Publicado el 8-

12-2018 

 
Entrega de Donativo en la 

Teletón 

Ing. Hernan Zepeda Tegucigalpa 8 

de diciembre 

 Publicado el 8-

11-2018 
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 Dirección de la Defensa Pública 

Cumplimiento de logros y objetivos  de la Defensa Pública durante el año 2018: 

 

 Anteproyecto del Reglamento de la Defensa Pública. 

Las autoridades de la Defensa Pública  conformaron un equipo de trabajo con amplia 

experiencia dentro de la Institución que apoyaron a las autoridades para redactar el nuevo 

anteproyecto de Reglamento que regula el funcionamiento y organización de la Defensa 

Pública, el cual una vez finalizado, discutido y socializado a nivel interno con todas las 

unidades y dependencias que operan la Institución fue entregado a la Presidencia de la 

Corte Suprema de Justicia para su aprobación. El anterior Reglamento que regía a la 

Defensa Pública quedo sin valor y efecto al haberse declarado inconstitucional la Ley del 

Consejo de la Judicatura y de la Carrera Judicial. 

 

 Elaboración e implementación de protocolos de actuaciones en las unidades y áreas 

más sensibles de la Defensa Pública. 

Se reunió a los Coordinadores de las diferentes unidades y áreas de la Defensa Pública de 

la sede de Tegucigalpa, concienciándoles de la necesidad de elaborar a través de 

experimentados equipos de trabajos para su implementación. Consensuando la 

organización de los correspondientes grupos de trabajo que con el apoyo de consultores 

de organismos internacionales interesados en el logro de esta meta. 

Se procedió a actualizar el Protocolo de Actuaciones para mejora de los Privados de 

Libertad, que se elaboró pero que no se ha podido aún implementar en la Unidad de Fase 

de Ejecución de la Pena de la Defensa Pública.  

 

 Elaboración de la Matriz de Riesgo para la evitación de peligros o riesgos en las 

diferentes dependencias o áreas de la Institución y con la cual se implementarían 

medidas preventivas o de control para evitar riesgos o peligros en la dependencias de 

la Defensa Pública. 

A solicitud de la Dirección Nacional de la Defensa Pública y como fase previa a la 

elaboración de una matriz de riesgo para la Defensa Pública, se realizaron dos seminarios 

impartidos por funcionarios de auditoria Interna del Poder Judicial para capacitar a los 

equipos de Defensores Públicos y obtener los conocimientos necesarios en este campo 

para proceder a la elaboración del documento de la Matriz de Riesgo. 

Un equipo de Consultores de la Empresa CCS Contratados por el Proyecto Unidos por 

la Justicia de USAID, para elaborar un documento de gestión administrativa para la Defensa 

Pública y en ese marco se elaboró por dichos Consultores con asesoría de UGECA, unas 

herramientas de gestión: Matriz de Riesgo y Modulo de Asignación de Casos,  en el 

Marco del Diseño de Modulo de Gestión para la Defensa Pública.  
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 Realización de Campañas de Visibilización de los servicios que presta la Defensa Pública. 

La Dirección Nacional de la Defensa Pública con apoyo técnico y logístico del Programa 

de Eurojusticia que financia la comunidad europea y con una visión institucional realizó a 

nivel nacional Tegucigalpa, San Pedro Sula, Ceiba y Santa Rosa de Copán, campañas de 

visualización de los servicios que en forma gratuita brinda la Defensa Pública a las personas 

provenientes de los sectores económicamente más precarios de nuestro País. La campaña 

de visibilización fue a través de los más importantes medios de comunicación televisivos, 

hablados y escritos que existen en el País y en tiendas de campaña donde se entregaron 

boletines informativos e información a los usuarios por funcionarios de la Defensa Pública 

y en publicidad brindados en los Centros  Comerciales. 

 

Como resultado de la campaña de visibilización se fomentaron los servicios que presta la 

Defensa Pública y se incrementó el número de nuestros usuarios. 

 

 Acercamiento con los Organismos Internacionales para la obtención de apoyo técnico, 

logístico y capacitaciones para desarrollar las capacidades del personal de la Defensa 

Pública y el fortalecimiento de la institución. 

 

EUROJUSTICIA: 

La Dirección Nacional de la Defensa Pública ha logrado que programas internacionales 

como Eurojusticia hayan apoyado técnica y logísticamente a la Institución con programas 

de capacitación esencialmente en materia penal, donde se desarrollaron las capacidades de 

al menos un 90% del cuerpo de Defensores Públicos. 

 

Eurojusticia contrató a Consultores internacionales para elaborar una malla curricular 

propia de la Defensa Pública y la entrega de un módulo para ser desarrollado en la Defensa 

Pública, lo cual fue coordinado con la Escuela Judicial. Se entregó una donación de equipo 

informático para ser entregado conforme a prioridades en las sedes que se tienen a nivel 

nacional en la Defensa Pública. 

 

USAID: Proyecto Unidos por la Justicia  

Este Proyecto de USAID contrató Consultores para levantar un Diagnostico en general 

de las necesidades y capacidades de la Defensa Pública el cual fue socializado con las 

autoridades y coordinadores regionales de la Defensa Pública. Está implementando además, 

el recurso telemático de las video conferencias que servirán para facilitar y desarrollar 

capacitaciones a nivel nacional y sostener entrevistas a través de ese medio, con personas 

privadas de libertad representadas jurídicamente por la Defensa Pública. 

 

Este organismo internacional ha apoyado proyectos de capacitación como cursos de 

inducción para Defensores Públicos de reciente nombramiento en las ciudades de 
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Tegucigalpa y San Pedro  Sula. Está colaborando con la Defensa Pública en apoyo técnico 

para la elaboración de  Protocolos de Actuaciones que se implementaran en las más 

sensibles unidades y áreas de la Defensa Pública y con la Consultoría para  la elaboración 

de un manual para Defensores Públicos. 

 

UNICEF: 

El fondo de las Nacionales Unidas para la Infancia UNICEF, a través de un acercamiento 

con la Dirección Nacional de la Defensa Pública decidió apoyar y fortalecer a la institución 

especializando a los Defensores Públicos asignados a la Unidad de la Niñez y la 

Adolescencia que presentan a menores infractores de la Ley Penal. Con el patrocinio de 

UNICEF se han capacitado a gran número de Defensores Públicos a nivel nacional que 

llevan casos de niños(as) infractoras. Esta por concretizarse la donación de equipo 

informático a Defensores Públicos del área de niñez. También ha cooperado con el 

fortalecimiento de la Defensa Pública contratando a seis consultores en el área de 

Psicología, Trabajo Social e Investigadores de Campo en el área de la Niñez, que está 

siendo un personal muy valioso de apoyo para los Defensores Públicos asignados a la 

Niñez. 

 

AECID 

La Agencia Española de Cooperación Internacional también, está apoyando a la Defensa 

Pública al contratar a una consultora que  elaboró un módulo que contiene el Plan 

Estadístico para la Defensa Pública y que vendrá a fortalecer y modernizar la institución, 

al poder contarse con un sistema estadístico automatizado para la Defensa Pública. La 

Agencia Española ha aportado además, su ayuda técnica y logística al contratar a un 

consultor nacional que elaboró un módulo sobre ¨Un Curso de Formación a Formadores 

sobre la Oralidad en el Proceso Civil y Medios de Impugnación para la Defensa Pública¨ 

y que fuere desarrollando por el propio Consultor a Defensores Públicos desarrollándoles   

aún más, sus capacidades en esta materia. Otros organismos y programas internacionales 

con los que se ha propiciado acercamiento para el fortalecimiento de la Defensa Pública 

es La Fundación para la Justicia y la Democracia FUNDAPEM y DOKITAS, que opera con 

fondos del Gobierno Italiano, La Asociación Internacional de Defensorías Públicas y 

AIDEFF, que han prometido apoyo técnico y logístico para desarrollar programas que 

beneficiaran a la Defensa Pública.  

 

 El fortalecimiento de la Defensa Pública a través del crecimiento en Recurso Humano 

y Apoyo Logístico. 

La Dirección Nacional de la Defensa Pública conociendo las grandes necesidades de recurso 

humano y logístico que tiene a nivel nacional la Defensa Pública, ha gestionado ante la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, la Dirección de Administración de la Carrera 

Judicial y el Jefe de Personal del Poder Judicial solicitando por diferentes medios, el 
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nombramiento de más personal en las diferentes sedes de la Defensa Pública, tanto de 

Defensores Públicos como de personal técnico y administrativo, justificando el aumento 

de los usuarios que en los últimos años ha tenido la Defensa Pública en sus cuatro 

regionales.  La Presidencia de la Corte Suprema de Justicia ha apoyado a la Institución 

nombrando en forma interina a Defensores Públicos que cubran vacantes que han dejado 

los Defensores Públicos que han sido ascendidos a cargos jurisdiccionales o que se han 

retirado por obtención del derecho jubilatorio o que han sido nombrados para ser 

asignados en las nuevas sedes de la Defensa Pública como las aperturados en el municipio 

de Quimistán, departamento de Santa Bárbara o en el municipio de Lepaera departamento 

de Lempira. Hay un compromiso de la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia que en 

el menor plazo posible y conforme a las posibilidades presupuestarias se estará 

convocando al riguroso proceso de selección para nuevas plazas a Defensores Públicos en 

las diferentes sedes que tienen la Defensa Pública a nivel nacional. Conforme a lo dispuesto 

en el Reglamento de la Defensa Pública que en su momento será aprobado por el Pleno 

de Magistrados de la Honorable Corte Suprema de Justicia se justificará el nombramiento  

de más personal con otras competencias. 

 

 Creación del mecanismo de motivación para el cuerpo de Defensores Públicos, 

“Defensores Estrellas del año”. 

Este mecanismo que será implementado por la Dirección Nacional de la Defensa Pública  

tiene como propósito propiciar las capacidades y reconocer el sentido de responsabilidad 

y eficiencia de los Defensores Públicos entregados de lleno a la causa de la Defensa Pública. 

El mecanismo motivacional comenzará como un proyecto piloto en la sede de la Defensa 

Pública de Tegucigalpa, Francisco Morazán; y progresivamente se irá implementando en 

el resto de regionales del País, conforme lo establece el propio Reglamento que regirá al 

mecanismo motivacional y que ya ha sido elaborado por la Dirección Nacional. 
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 Dirección del Centro Electrónico de Documentación e 

Información Judicial (CEDIJ) 

Unidad de Jurisprudencia 

La Unidad de Jurisprudencia ha continuado con el ingreso de sentencias al Sistema de 

Indexación Jurisprudencial de las cuatro Salas que conforman la Corte Suprema de Justicia, 

actualmente se cuenta con 7,872 (siete mil ochocientos setenta y dos)  sentencias de las 

diferentes materias y en el presente año ingresaron al SIJ  1,522 (mil quinientos veintidós). 

 

El interés de los usuarios  por la jurisprudencia se ve reflejado en el SIJ ya que se han 

realizado 4,291, 060 (cuatro millones doscientos noventa y un mil sesenta) visitas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto al análisis, se ha mejorado los mismos, con el objetivo que los usuarios internos 

y externos puedan fácilmente visibilizar la información jurisprudencial, se han incorporado 

tesauros en materia tributaria y ambiental como parte de los nuevos análisis. 

 

Se continuó con las socializaciones para los procuradores de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras así como también se capacitó a los recién nombrados jueces de 

Paz, Letras y Magistrados de Cortes de Apelaciones con el objetivo que conozcan del uso 

y de la importancia de manejar el Sistema de Indexación Jurisprudencial (SIJ). 
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Unidad de Antecedentes Penales 

La Unidad de Antecedentes Penales, del Centro Electrónico de Documentación e 

Información Judicial (CEDIJ), está a cargo de las siguientes funciones: 

 

Mantener actualizado el Sistema de Antecedentes Penales (SAP) 

Con el ingreso de las Sentencias con carácter de firme, las que deben de ser remitidas por 

los Juzgados y Tribunales, una vez que adquieran el carácter firme, hacer el ingreso al 

Sistema a nuevas figuras delictivas, así mismo hacer el ingreso de los Nuevos Juzgados y 

Tribunales que tiene a bien crear la Corte Suprema de Justicia en Material Penal.  

Emitir la Constancia de Antecedentes Penales 

La cual se emite de acuerdo a la necesidad del usuario y de esta depende su denominación 

la cual puede ser de Estudio, Trabajo, Extranjero, Otros Usos, Uso Interno y Tercera 

Edad. 

Inhabilitar  los Antecedentes Penales del Sistema 

A solicitud de la parte interesada, se realiza el trámite una vez que el imputado acredite 

los documentos correspondiente, los cuales consisten en haber obtenido su Carta de 

Libertad, su Constancia de Responsabilidad Civil y Tarjeta de identidad y en el caso de ser 

extranjero deberá de acreditar su Pasaporte o Carne de Residente u otro documento que 

lo acredite como tal.   

 

Actualmente esta Unidad cuenta con 20 Oficinas de Antecedentes Penales a nivel 

nacional, las que se ubican en las siguientes Ciudades, en el Distrito Central, Comayagüela,  

en Tegucigalpa, San Pedro Sula, Puerto Cortes, Progreso,  Ceiba, Santa Rosa de Copan, 

Choluteca, Danli, Juticalpa, Gracias Lempira, La Esperanza, Santa Barbará,  Ocotepeque,  

Nacaome  y Yoro.  Durante este año fueron Inauguradas por el Magistrado Presidente 

Abogado Rolando Edgardo Argueta Pérez, 3 nuevas oficinas de Antecedentes Penales 

(Olanchito, Tocoa, y Quimistán departamento de Santa Bárbara)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inauguración de Olanchito 
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Ventanilla de AP Olanchito   Ventanilla de AP Santa Bárbara 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                   Invitados asistentes a dicha Inauguración 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ventanilla de AP en Tocoa 

 

 

Se remitió al Tribual Supremo Electoral en formato digital (CDS), la Información de los 

Ciudadanos Inhabilitados, los que deben ser habilitados en el Censo Nacional Electoral, al 

obtener su carta de libertad, de igual forma se remite los Condenados en Sentencia Firme. 
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Informe Condensado de Sentencias Ingresadas a nivel nacional 

1 de enero al 23 de diciembre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficina Regional 

Cantidad de Sentencias ingresadas a nivel nacional 
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Total 

Tegucigalpa 5 8 0 0 5 13 0 22 13 5 204 1,864 2,139 

San Pedro Sula 9 3 32 7 31 4 1 11 40 55 61 1 255 

Comayagua 17 72 22 109 56 55 21 94 61 53 67 0 627 

La Ceiba 24 16 31 50 0 36 14 29 60 47 16 95 418 

Juticalpa 12 24 6 12 16 29 38 7 25 26 39 0 234 

Santa Rosa de Copán 6 10 51 50 45 36 20 62 45 38 87 19 469 

Choluteca 49 27 14 37 26 15 19 35 31 38 0 6 297 

El Progreso 2 10 5 4 5 7 2 6 7 11 23 23 105 

Danlí 14 25 18 18 25 18 5 7 26 9 26 3 194 

Puerto Cortés 6 0 0 8 8 8 6 1 8 3 10 13 71 

Gracias, Lempira 11 27 17 12 8 1 1 33 11 15 3 2 141 

Santa Bárbara 3 6 7 10 24 26 26 13 14 29 26 3 187 

Ocotepeque 8 7 2 8 3 1 1 12 6 4 4 0 56 

La Esperanza 11 12 14 18 12 24 16 35 8 20 13 2 185 

Nacaome 4 0 5 4 0 0 0 0 0 0 0 3 16 

Yoro 0 0 0 3 1 17 15 2 7 4 15 0 64 

Tocoa 0 0 0 0 0 0 0 0 4 10 3 1 18 

Olanchito 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 6 10 

Quimistán 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7 7 

Total 181 247 224 350 265 290 185 369 366 367 601 2,048 5,493 
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Informe Condensado de Inhabilitaciones a nivel nacional 

1 de enero al 23 de diciembre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficina Regional 

Cantidad de Inhabilitaciones a nivel nacional 
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Total 

Tegucigalpa 30 30 17 22 33 24 13 34 22 29 166 16 436 

San Pedro Sula 21 10 4 9 16 12 8 24 12 10 4 7 137 

Comayagua 7 11 8 8 11 11 8 24 9 9 11 0 117 

La Ceiba 0 6 0 4 6 1 0 0 4 0 1 5 27 

Juticalpa 0 0 0 0 18 8 0 0 9 0 4 0 39 

Santa Rosa de Copán 0 0 8 0 7 36 0 3 7 2 0 0 63 

Choluteca 2 2 2 3 4 15 0 4 8 5 0 0 45 

El Progreso 5 2 3 7 4 4 1 4 5 1 0 0 36 

Danlí 4 8 0 9 0 0 2 5 7 6 4 0 45 

Puerto Cortés 0 0 0 0 1 3 0 0 2 0 2 0 8 

Gracias, Lempira 2 1 3 6 5 0 0 1 12 2 0 0 32 

Santa Bárbara 2 2 4 4 1 0 0 1 0 3 0 0 17 

Ocotepeque 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 - 

La Esperanza 2 0 2 0 0 0 1 2 0 2 0 0 9 

Nacaome 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 - 

Yoro 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 - 

Tocoa 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 

Olanchito 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 - 

Quimistán 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 - 

Total 75 72 51 72 106 114 33 103 97 69 192 28 1,012 
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Informe Condensado Emisión de Constancias de la Tercera Edad a nivel nacional 

1 de enero al 23 de diciembre 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Oficina Regional 

Cantidad de Constancias de la Tercera Edad a nivel nacional 
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Total 

Tegucigalpa 534 754 322 402 395 392 354 445 402 376 289 423 5,088 

San Pedro Sula 145 172 141 166 154 151 127 169 157 117 125 121 1745 

Comayagua 48 197 48 55 62 78 43 87 145 52 59 28 902 

La Ceiba 34 40 49 47 43 24 30 33 14 40 35 48 437 

Juticalpa 158 127 137 97 87 88 83 128 44 28 15 23 1015 

Santa Rosa de Copán 70 59 49 70 70 26 48 57 46 53 36 33 617 

Choluteca 44 22 20 25 13 31 29 34 27 15 24 23 307 

El Progreso 101 104 143 48 92 95 68 103 131 60 64 62 1071 

Danlí 23 13 39 31 35 38 23 40 8 27 15 90 382 

Puerto Cortés 77 51 48 27 37 64 44 40 47 31 28 39 533 

Gracias, Lempira 13 20 15 12 22 23 18 26 4 15 9 40 217 

Santa Bárbara 33 22 17 28 22 13 20 20 16 30 11 8 240 

Ocotepeque 4 14 24 14 9 3 7 5 9 9 5 2 105 

La Esperanza 9 8 13 13 7 23 11 19 16 32 13 14 178 

Nacaome 43 18 23 20 25 0 0 0 0 0 5 6 140 

Yoro 21 13 3 11 2 11 10 10 2 3 9 6 101 

Tocoa 0 0 0 0 0 0 0 2 25 16 11 21 75 

Olanchito 0 0 0 0 0 0 0 0 10 5 35 10 60 

Quimistán 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2 

Total 1,357   1,634  1,091   1,066   1,075  1,060  915  1,218  1,103  909  788  999  13,215  
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Informe Condensado Emisión de Constancias de Uso Interno a nivel nacional 

1 de enero al 23 de diciembre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficina Regional 

Cantidad de Constancias de la Tercera Edad a nivel nacional 
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Total 

Tegucigalpa 268 294 163 326 252 173 144 479 275 320 1643 609 4,946 

San Pedro Sula 20 29 33 33 48 15 15 65 91 74 207 30 660 

Comayagua 164 60 0 60 99 63 115 111 98 74 293 95 1232 

La Ceiba 43 44 34 55 48 27 25 33 42 35 124 38 548 

Juticalpa 139 100 126 176 164 132 25 131 102 78 68 19 1,260 

Santa Rosa de Copán 118 83 71 114 114 62 57 93 110 78 175 6 1,081 

Choluteca 37 25 37 45 36 27 26 95 54 62 114 23 581 

El Progreso 9 34 20 25 21 26 4 26 20 13 120 3 321 

Danlí 95 78 87 74 88 55 34 72 99 131 117 13 943 

Puerto Cortés 8 13 22 22 20 16 4 13 14 77 27 2 238 

Gracias, Lempira 31 36 60 93 53 47 37 107 55 57 63 3 642 

Santa Bárbara 48 48 40 46 43 66 18 18 49 62 125 0 563 

Ocotepeque 15 12 4 8 10 12 0 13 4 5 22 2 107 

La Esperanza 59 31 28 28 38 45 24 51 54 26 83 3 470 

Nacaome 15 6 14 15 7 0 0 0 0 0 0 0 57 

Yoro 20 10 2 38 29 5 5 29 19 15 61 1 234 

Tocoa 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 6 7 

Olanchito 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 26 7 33 

Quimistán 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 

Total 1,089  903  741  1,158  1,070  771  533  1,336  1,086  1,107  3,270  860   13,924  
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Constancias Emitidas a nivel nacional 

1 de enero al 23 de diciembre 

 

 

Oficina Regional 

Cantidad de Constancias Emitidas Ingreso en Lempiras 

Estudio Trabajo Extranjero y 

Otros Usos 

Gratuitas 50.00 150.00 200.00 Total 

Tegucigalpa 23,656 113,912 26,280 60,779 1182,800.00 7086,800.00 5256,000.00 23,525,600.00 

San Pedro Sula 2,580 73,710 7,373 82,003 129,000.00 11056,500.00 1474,600.00 12,660,100.00 

Comayagua 3,402 19,344 3,663 15,793 170,100.00 2901,600.00 732,600.00 3,804,300.00 

La Ceiba 1,654 28,529 4,343 20,422 82,700.00 4279,350.00 868,600.00 5,230,650.00 

Juticalpa 1,380 9,343 2,647 5,172 69,000.00 1401,450.00 529,400.00 1,999,850.00 

Santa Rosa de 

Copán 

1,505 11,586 3,150 8,076 75,250.00 1737,900.00 630,000.00 2,443,150.00 

Choluteca 1,782 14,186 3,004 10,097 89,100.00 2127,900.00 600,800.00 2,817,800.00 

El Progreso 793 18,872 3,963 13,859 39,650.00 2830,800.00 792,600.00 3,663,050.00 

Danlí 1,689 12,074 1,795 7,532 84,450.00 1811,100.00 359,000.00 2,254,550.00 

Puerto Cortés 684 12,683 1,157 7,331 34,200.00 1902,450.00 231,400.00 2,168,050.00 

Gracias, Lempira 727 4,224 1,030 2,008 36,350.00 633,600.00 206,000.00 875,950.00 

Santa Bárbara 475 6,250 1,749 5,493 23,750.00 937,500.00 349,800.00 1,311,050.00 

Ocotepeque 165 2,234 584 647 8,250.00 335,100.00 116,800.00 460,150.00 

La Esperanza 623 3,672 932 1,460 31,150.00 550,800.00 186,400.00 768,350.00 

Nacaome 124 2,702 622 1,358 6,200.00 405,300.00 124,400.00 535,900.00 

Yoro 29 247 62 199 1,450.00 37,050.00 12,400.00 50,900.00 

Tocoa 33 701 69 401 1,650.00 105,150.00 13,800.00 120,600.00 

Olanchito 156 2,763 336 1,612 7,800.00 414,450.00 67,200.00 489,450.00 

Quimistán 0 37 3 74 0 5,550.00 600.00 6,150.00 

Total 41,457 337,069 62,762 244,316 2072,850.00 50,560,350.00 12,552,400.00 65,155,600.00 
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Emisión de Constancias en Línea a nivel nacional 

1 de enero al 23 de diciembre 

 

 

 

Regional 

Ventanilla de Antecedentes 

Penales 
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Tegucigalpa Coordinación (Contiguo Chiminike) 33 15 18 211 227 46 36 586 

Tegucigalpa (Sótano Edif. Principal) 49 16 14 185 239 72 49 624 

Comayagüela (La Granja) 37 17 10 214 263 38 23 602 

San Pedro Sula 517 115 70 1686 2487 138 245 5,258 

Choluteca 1     9 20 3 1 34 

Comayagua 5 5 1 24 39 2 1 77 

Danlí, El Paraíso 2 2   2 4   1 11 

El Progreso 9 4 3 37 58 7 10 128 

Gracias, Lempira         2 1   3 

Juticalpa 2 1 1 4 6 1   15 

La Ceiba 12 4 1 14 29 4 2 66 

La Esperanza,  4 2   4 7   2 19 

Nacaome       1       1 

Ocotepeque     1   1   1 3 

Puerto Cortes 1 2   16 30 6 3 58 

Santa Bárbara       14 18 1 1 34 

Santa Rosa de Copán 6 1 1 3 22 3   36 

Yoro, Yoro 1     3 3 2   9 

Olanchito               0 

Tocoa, Colón               0 

Quimistán, Santa Bárbara 1             1 

Total General 680 184 120 2,427 3,455 324 375 7,565 
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Unidad de Transparencia 

La Unidad  de Transparencia y Acceso a la Información Pública durante el año 2018 

desarrolló varias actividades las cuales se detallan a continuación:  

 Se realizó publicación mensual en el Portal Único de Transparencia y el Portal 

Institucional siguiendo los lineamientos establecidos por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, para dar mayor acceso a la población sobre funciones, 

atribuciones, actividades y administración de recursos del Poder Judicial,  garantizando 

la Transparencia y ejerciendo el derecho de toda persona a la información.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se llevó a cabo control detallado de las Solicitudes de información ingresadas  a la 

Unidad de Transparencia, se recibieron un total de 201 solicitudes las cuales fueron 

evacuadas en su mayoría dentro de los diez días término que establece la Ley de 

Acceso a la Información Pública. Se realizaron varios gráficos donde se detallan las 

solicitudes por método de entrada, tema, mes y ocupación los cuales se presentan a 

continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° Mes SIELHO CORREO PRESENCIAL TELEFONO APP MOVIL Total Solicitudes

1 Enero 3 4 10 2 19

2 Febrero 14 5 1 20

3 Marzo 4 2 6

4 Abril 7 3 4 1 15

5 Mayo 13 3 16

6 Junio 16 1 17

7 Julio 11 11

8 Agosto 25 2 27

9 Septiembre 9 2 3 1 1 16

10 Octubre 12 2 9 23

11 Noviembre 15 2 7 1 25

12 Diciembre 1 5 6

130 16 46 6 3 201Total Solicitudes

Solicitudes  Ingresadas Según Forma de Entrada año 2018
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 En el cumplimiento de la calendarización establecida por la Unidad de Transparencia 

para el año 2018,  se realizaron varias capacitaciones referente a la Ley de Transparencia 

y  Acceso a la Información Pública y su Reglamento de Sanciones, impartidas por el 

personal de la Gerencia de Capacitación expertos sobre el tema por parte del Instituto 

de Acceso a la Información Pública (IAIP), dichos eventos fueron desarrollados en su 

mayoría en las instalaciones de la Escuela Judicial “Francisco Salomón Jiménez Castro”, 

siendo capacitados la cantidad de 163 personas en total.  A continuación se detallan 

cada uno de los eventos:  
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 En Fecha martes 25 de septiembre de 2018, la Unidad de Transparencia del Poder 

Judicial, participó en la Feria de la Transparencia que organiza el Instituto de Acceso 

a la Información Pública (IAIP), realizada en la Plaza Central de la ciudad de Tegucigalpa. 

Se organizó un stand donde asistieron los Directores y demás representantes de cada 

una de las dependencias del Poder Judicial, con el fin de brindar información al público 

de todos los servicios que ofrece el Poder Judicial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. El martes 25  de septiembre de 2018, en las instalaciones del Hotel Marriot, se otorgó 

reconocimiento al Poder Judicial por el esfuerzo e interés de cumplimiento en la 

publicación de la información de Oficio en el Portal  de Transparencia por parte del 

Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP). 
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Unidad de Estadística  

Actividades realizadas para el cumplimiento de los objetivos y metas:  

 Revisión, validación, reproducción, distribución e implementación de los formatos 

estadísticos 

Los indicadores del año 2019, en todas la materias  tanto del Código de Procedimientos 

Civiles de 1906, Código Procesal Civil,   Código de Procedimientos Penales y Código 

Procesal Penal, en los Juzgados y Tribunales del País, sirven de línea bases en la elaboración 

de los formatos estadísticos, realizando esta actividad de la siguiente manera: 

 

a) Diseño, validación y aprobación de formatos estadísticos referente al Código de 

Procedimientos Civiles de 1906, Código Procesal Civil,  Código de Procedimientos 

Penales y  Código Procesal Penal. 

b) El Diseño, validación y aprobación de los  formatos estadísticos del Servicio 

Nacional de los Facilitadores Judiciales, SNFJ, se socializan con el apoyo del Equipo 

Técnico del Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales del Poder Judicial, (UPE y 

la Dirección de Planificación). En el mes de enero del año 2018,  se procedió a la 

distribución  de 97,752 instrumentos de recolección de información estadística. 

 

 Elaboración de las Bases de Datos Año 2018 

En el mes de enero se procedió a la elaboración de 121 bases de datos de las cuales 27 

bases son en materia civil según instancia del Código Procesal Civil (CPC)  de Juzgados de 

Paz Civil, y Juzgados de  Letras de Familia, Civil, Inquilinato, Fiscal Administrativo, 

Contencioso Administrativo, Cortes de Apelaciones Civil, Cortes de Apelaciones 

Contencioso Administrativo, Sala Civil y Sala de lo Contencioso Administrativo y 80 

bases de datos por instancia en todas las materias del Código Anterior, en materia Laboral, 

Letras Violencia Doméstica, Paz Violencia Doméstica,  Niñez y Adolescencia,  Letras Penal, 

Letras Penal con Jurisdicción Nacional, Delitos Tributarios, y asignado a la policía Militar, 

Paz Penal, Civil No Contencioso,  Salas,  Corte de Apelaciones, Tribunales de Sentencia y 

Juzgados de Paz Móvil y 14 bases de datos del Servicio Nacional de los Facilitadores 

Judiciales SNFJ, de los Juzgados de Paz que tienen implementado el Servicio (Francisco 

Morazán, Comayagua, Choluteca, Intibucá, La Paz , El Paraíso, Valle, Copán, Lempira, 

Ocotepeque,  Santa Bárbara, Islas de la Bahía y Atlántida y Olancho.) 

 

 Elaboración de la Matriz con los indicadores del POA 2018 y POA 2019  para el 

cumplimiento de las metas de la  Unidad  de Estadísticas. 

Se elaboró el Plan Operativo Anual del Presupuesto de la Unidad de Estadísticas para el 

año 2018, logrando cumplir las metas en un 100%. 
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 Expedientes descargados de las Bases de Datos por Instancia y Materia en respuesta 

de los Jueces de los Juzgados  

Uno de los logros obtenidos en la Unidad de Estadísticas  en el año 2018, en cumplimiento 

con el Plan para la Erradicación de la Mora Judicial fue continuar elaborando los 

Inventarios de Expedientes Activos en las Bases de Datos para disminuir la Mora Judicial, 

de esta forma se recopilan las resoluciones que no fueron reportadas en los informes 

estadísticos desde el año 2003 a 2018. Logrando como resultado que a la fecha las bases 

de datos según la materia se encuentran con datos estadísticos depurados, es decir que 

estos se asemejan con la cantidad de expedientes activos con que realmente cuentan los 

Juzgados y Tribunales. 

 

 

 

 

Instancia 

 

Año 2016-2018 
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Cortes de Apelaciones 104 0 104 

Juzgados de Letras 130,766 26,351 104,415 

Juzgados de Paz 38,651 15,927 22,724 

Juzgados de Paz Móvil 1,270 1,048 222 

Total 170,791 43,326 127,465 

 

 Elaborar el Boletín Estadístico del Año 2017. 

En el mes de marzo del año 2018,  se elaboró el Boletín Estadístico año 2017 el cual fue 

entregado a la Dirección del CEDIJ para su revisión y aprobación.   

 

 Elaboración de los Informes de Control de Cumplimiento en el año, para verificar el 

porcentaje de veracidad y calidad de los Informes estadísticos recibidos. 

Esta actividad se refiere a la Elaboración de un Informe del Control de Cumplimiento en 

el año, para verificar el porcentaje de veracidad de los informes estadísticos recibidos en 

forma mensual al mes de diciembre del 2018, donde se refleja una calificación del 100% 

en el cumplimiento del envió de informes estadísticos en la gran mayoría de Juzgados y 

Tribunales a nivel nacional.  

 

 Elaborar cronograma de visitas de trabajo, para realizar los controles de calidad en los 

Juzgados y Tribunales de Tegucigalpa,  Comayagüela y Talanga 

Una de las tareas más importantes de esta Unidad de Estadísticas es realizar los Controles 

de Calidad a los Juzgados y Tribunales, que son auditorias donde se verifican los datos 

que es la comparación de los informes enviados por los juzgados y tribunales a nivel 
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nacional con los libros de entrada y los libros copiadores de sentencia que manejan los 

Juzgados por cada uno de las materias.  

 

 Las Estadísticas Judiciales como Buenas Prácticas en la Función Jurisdiccional. 

Las capacitaciones se llevaron  a cabo en La Escuela Judicial de Tegucigalpa y en la ciudad 

de La Ceiba, logrando capacitarse un total de 99 personas entre Jueces, Magistrados, 

Secretario General  y personal auxiliar. 

 

 Participación Interinstitucional 

 Asociación Ilícita  

La coordinación del Comité Interinstitucional de Asociación Ilícita  la ostenta el Poder 

Judicial, a través de la Unidad de Estadísticas del CEDIJ, quien para darle seguimiento al 

acuerdo anteriormente mencionado convoca a las reuniones trimestrales a los Técnicos 

conformado por las instituciones antes mencionadas.  

 

 Instituto Nacional de Estadísticas INE 

En el año 2006 La Corte Suprema de Justicia y el Instituto Nacional de Estadísticas 

suscriben un convenio, mediante el cual se pretende compartir importante información 

estadística que sirva para la publicación de anuarios estadísticos con información de País, 

para lo cual el Poder Judicial cumpliendo dicho acuerdo, en el mes de marzo  del presente 

año se entregó la Plantilla con Los datos estadísticos del Poder Judicial, correspondientes 

al año 2017,  para la elaboración de los indicadores.   

 

 Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales SNFJ 

Es un servicio preventivo que el Poder Judicial a través de los Facilitadores Judiciales 

(Líderes Comunitarios) brinda a la población a cada una de las Aldeas, Caseríos y/o barrios 

de los Municipios de los Departamentos de: Intibucá, Comayagua, El Paraíso, Valle, La 

Paz, Francisco Morazán y Choluteca,  este servicio  fue implementado en nuestro país con 

la asistencia técnica del Programa Interamericano de Facilitadores Judiciales OEA, en la 

Primera Etapa a  partir del 11 de noviembre del 2012,  Segunda Etapa, se implementó en  

los Departamentos de Copán, Lempira, Ocotepeque, Santa Bárbara e Islas de la Bahía y en 

la Tercera Etapa se implementó en los departamento de Atlántida y Olancho. 

El SNFJ  facilita el acceso a la justicia a grupos vulnerables mujeres y hombres de escasos 

recursos que tienen que recorrer largas distancias para llegar a Juzgados de las cabeceras 

municipales para presentar o resolver sus problemas. 

 

Se impartieron 2,255 Charlas Comunitarias a la que asistieron un total de 50,373 personas 

en barrios y/o aldeas recibieron formación cívica-jurídica por parte de los Facilitadores 
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Judiciales donde la asistencia representa el (50%) fueron mujeres y el (50%) fueron 

hombres. 

 

 Se realizaron los indicadores para La Memoria Año 2018 

 

 Asistencia a 36 reuniones departamentales con los jueces de paz en donde esta 

implementado el Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales. SNFJ.   
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Unidad de Biblioteca Jurídica 

La Biblioteca del Poder Judicial, durante el año 2018, desarrolló diversas actividades 

encaminadas a mejorar los servicios que presta a sus usuarios. 

 

Permanentemente recibimos estudiantes de las diferentes universidades de la ciudad, así 

como profesionales del derecho en particular y profesionales de otras áreas como 

docentes, filósofos, historiadores entre otros, los cuales encuentran en nuestra unidad un 

lugar acondicionado para desarrollar sus estudios e investigaciones, así como para hacer 

uso de los variados servicios que prestamos como ser préstamos de obras, escaneo de 

documentos, enlaces institucionales, leyes en formato digital etc. 

 

Con el propósito de tener personal altamente calificado, este año asistimos a la XIII 

Jornada de Bibliotecología, desarrollada en la ciudad de San Pedro Sula, en las instalaciones 

de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, con una duración de tres días 

consecutivos; en donde nos capacitaron sobre temática de alto impacto como ser “El 

Tratado de Marrakech y el papel de las Bibliotecas; Automatizando nuestra Biblioteca con 

software libre; Aplicaciones Móviles: Apps en los servicios bibliotecarios, Herramientas 

tecnológicas para Bibliotecas entre otras. 

 

Participamos en la Conferencia “Como Crear Servicios Inclusivos en las Bibliotecas” desde 

la perspectiva de personas con discapacidades, con el objetivo de tener una biblioteca con 

las condiciones idóneas para atender a todas las personas indistintamente de sus 

necesidades en particular. La conferencia fue desarrollada en el Centro de Documentación 

de la Antigua Casa Presidencial en el centro de Tegucigalpa. 

 

Realizamos por primera vez la celebración del Día Internacional de la Biblioteca, en donde 

desarrollamos la Conferencia “La Importancia de las Bibliotecas en el Mundo Actual”, 

dirigido al personal administrativo, jurisdiccional, usuarios de la biblioteca y personal de 

enlace con nuestra dependencia. Dicha conferencia fue impartida por la Presidenta de la 

Asociación de Bibliotecarios y Documentalistas de Honduras ABIDH, la señora Nítida 

Carranza, Doctora en documentación de la Universidad Carlos III, Madrid, España y 

Máster en Ciencias Bibliotecarias y de la Información, Interamerican University de Puerto 

Rico.  
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Participantes en el evento                Usuarios galardonados 

 

Por segundo año consecutivo y con gran éxito desarrollamos el proyecto “Conozcamos 

el Poder Judicial”, dirigido a estudiantes de diversificado de instituciones educativas de la 

ciudad; el cual consiste en invitar a una institución educativa para que conozcan las 

instalaciones del Poder Judicial, en donde son recibidos en tres dependencias 

jurisdiccionales y tres administrativas por sus coordinadores quienes les desarrollan una 

cátedra del funcionamiento de sus áreas así como de los servicios que prestan. Algunas 

de las dependencias visitadas son Transparencia, Antecedentes Penales, Defensa Pública, 

Biblioteca, Violencia Doméstica, Unidad de Género, Tribunal de Sentencia entre otros. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

   Simulacro Juicio Tribunal de Sentencia               Alumnos del Instituto Taular décimo curso  

       Undécimo curso Instituto Taular 

 

Recibimos un lote de 370 libros de diversas áreas, que viene a nutrir nuestro acervo  de 

libros, como ser “Pensamientos de Cicerón, Temas Laborales, Espigas y Lotos y otros.” 
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Unidad de Atención al Cliente 

El Poder Judicial posee suscripción en formas física y digital con la Empresa Nacional de 

Artes Gráficas ENAG encargada de emitir las ediciones del Diario Oficial La Gaceta. De 

cada edición se extrae diariamente la información de importancia, como ser, Leyes, 

Reglamentos, Reformas y otros documentos de interés legal a ser utilizada con los 

siguientes fines: 

 Alimentar la base de datos de legislación hondureña. 

 Mantener actualizada la legislación hondureña. 

Durante el año 2018 se recopilaron un total de 306 documentos, contabilizados hasta el 

día 6 de diciembre del 2018. 

 

Publicaciones Poder Judicial en el Diario Oficial La Gaceta 

En el año 2018 se dieron un total de 443 publicaciones, contabilizados hasta el día 6 de 

diciembre de 2018, de los diferentes Juzgados a nivel nacional distribuidos de forma 

mensual en las diferentes emisiones del Diario Oficial La Gaceta. 

 

Envíos a los empleados y funcionarios del Poder Judicial a nivel nacional a través del 

correo legislacionpj@poderjudicial.gob.hn  

De los diferentes documentos legales de importancia, entre ellos encontramos Leyes, 

Reglamentos, Reformas y documentos legales relacionados con disposiciones emitidas por 

los diferentes entes estatales; es así que mes a mes se están haciendo envíos de dicha 

documentación a todos los funcionarios y empleados del Poder Judicial a nivel nacional. 

Se registran un total de 76 documentos enviados contabilizados hasta el día 6 de diciembre 

del 2018. 

 

Solicitudes Evacuadas  

Durante todo el año 2018 específicamente hasta el día 6 de diciembre de 2018, la Unidad 

de Atención al Cliente ha respondido un total de 411 solicitudes, tanto de usuarios internos 

como externos que visitan nuestras oficinas. Las solicitudes son recibidas por vía 

telefónica, a través de correo electrónico y de manera presencial e igualmente se evacúan 

a través de correo electrónico, memoria USB o de forma física. Cabe mencionar que esta 

labor representa una herramienta muy útil principalmente para nuestros funcionarios y 

empleados que hacen uso de ella de forma constante. 

 

Ingreso de Documentos al Nuevo Sistema de Leyes del Poder Judicial 

A mediados del año 2018 se comenzó la labor de alimentación al nuevo sistema de leyes 

que se incorporará dentro del Portal del Poder Judicial, este sistema se espera que sea uno 

mailto:legislacionpj@poderjudicial.gob.hn


    
 

 227 

Memoria Anual 

2018 

de los mejores equipados y más completos a nivel nacional, mismo que se proyecta estará 

listo para el año 2019. 

Para el día 6 de diciembre de 2018 se han ingresado un total de 2,219 documentos. 

 

Unidad de Peritos, Intérpretes y Traductores del Poder Judicial 

Es un sistema de apoyo judicial de carácter público, que cuenta con una base de datos 

con información específica y actualizada de especialistas seleccionados en distintas ramas 

del conocimiento para el apoyo judicial. 

Actualmente se encuentra en desarrollo y bajo la coordinación de una asistencia técnica, 

misma que termina en el I trimestre del siguiente año (2019). 

 Esta Unidad tiene como finalidad u objetivo el registro y la actuación de los Peritos, 

Intérpretes y Traductores, como apoyo a los impartidores de justicia y partes 

procesales. 

 También se cuenta con la propuesta de una Jefatura y Sub Jefatura de dicha Unidad, 

así como el personal correspondiente. 

 

Fecha primera publicación Noviembre 2017 

Fecha de envío de notas a Colegios Enero 2018 

  

Total de correos enviados 950 

Total de llamadas realizadas 1,500 

Total de Profesionales inscritos 32 

  

Desglose de Profesionales Inscritos 

Ingenieros Civiles 18 

Lic. en Ciencias Jurídicas 1 

Trabajador Social 5 

Lic. en Contaduría Pública 1 

Lic. en Investigación Criminal 1 

Perito Mercantil y Contador Público 2 

Ingeniero Agrónomo 1 

Ingeniero Forestal 1 

Ingeniero Eléctrico 2 

Total 32 
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 Dirección de Infotecnología 

Gestión Administrativa 

Durante este periodo se han gestionado los diferentes procesos administrativos, entre los 

cuales se destacan, los siguientes: 

 Preparación de términos de referencia para el convenio institucional entre el Poder 

Judicial y Hondutel para proveer los servicios de comunicación de datos. 

 Ampliación de la cobertura de la red de datos 

 Coordinación de la recepción, distribución de equipo de cómputo. 

 Gestión de la adquisición de nuevo equipo informático para ser asignado a las 

diferentes oficinas del Poder Judicial. 

 Gestión de la adquisición de software tales como ofimática (Word, Excel y Power 

Point) y antivirus. 

 Preparación de proyecto para la elaboración e implementación del Proyecto de 

Expediente Electrónico 

 Seguimiento y evaluación del proyecto Red Integrada de Información (RII) - 

Eurojusticia 

 Seguimiento y evaluación del proyecto SIGAH con Proponte Más - USAID 

 Coordinación y ejecución de proyectos relacionados con tecnología de información 

con cooperantes externos. 

 En el año 2018, el área de Sistemas de Información realizó 1,437 asistencias; las cuales 

consistieron en capacitación, asistencia técnica sobre el uso, creación de nuevas 

funcionalidades, reportes y adecuaciones menores. Estos sistemas están funcionando 

en el área jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial. 

 

Desarrollo e Implementación de Sistemas 

A continuación, se describe a detalle los sistemas que fueron desarrollados durante este 

año, los cuales fueron efectuados con fondos nacionales, todo el ciclo de desarrollo de 

los sistemas es realizado en la Dirección de Infotecnología. 

 

Sistemas de Control de Documentos 

Este sistema tiene la finalidad de agilizar y mantener la trazabilidad de las solicitudes 

administrativas a efecto de medir tiempos de respuesta a las necesidades de las diferentes 

oficinas del Poder Judicial. 
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Sistema de Asignación Aleatoria de Expedientes 

El sistema de asignación de expedientes ha sido creado para la asignación y reasignación 

numérica de expedientes de forma aleatoria, este sistema es multijuzgado y se ha 

implementado en el Juzgado de Letras Penal de la sección judicial del Distrito Central. 

 
 

 Sistema de Control de Cauciones 

El sistema de control de cauciones tiene como objetivo principal el registro de las 

declaraciones de empleados al Tribunal Superior de Cuentas, fianzas y pagares a favor del 

Poder Judicial de funcionarios y empleados que por su cargo amerite este documento, 

ello viene a fortalecer el control interno de la institución. 
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Biblioteca de Legislación 

Esta aplicación se crea con el propósito de proporcionar acceso permanente a la legislación 

nacional por medio de la red institucional a los funcionarios y empleados del Poder 

Judicial, esta legislación es recopilada y digitalizada en el CEDIJ. 

 

 
 

Sistema judicial de gestión de casos civiles (SIJGECI) 

El sistema judicial de gestión de casos civiles, se ha venido desarrollando desde el año 

2017, la funcionalidad tiene un alcance desde la recepción de expedientes y documentos, 

asignación de expedientes, distribución y gestión del expediente, también incluye el 

control de títulos valores y archivo. 
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Mantenimiento de Sistemas 

Como parte del ciclo de vida de los sistemas, estos una vez que son creados y puestos en 

producción, las dinámicas de las organizaciones exigen cambios en su funcionamiento, y 

ello nos conlleva a realizar la actividad de mantenimiento de los sistemas, en el año 2018 

se realizaron las siguientes actividades: 

 

 Rediseño de sistemas: actividad que ha consistido en migrar de versiones de asp.net, 

framework, diseño de formularios, mejoras en el diseño de la base de datos y 

migración de datos. 

 

Sistema de Archivo 

Este sistema es utilizado en la Dirección de Archivos Judiciales, y que permite el registro, 

control y consulta de expedientes y documentos jurisdiccionales y administrativos. 
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Sistema de Notificaciones 

Esta aplicación se utiliza en los Juzgados de Letras Penal de San Pedro Sula, que permite 

la asignación aleatoria de expedientes para los receptores, aportando una mayor 

transparencia en la gestión jurisdiccional de dicho juzgado. 

 
 

Sistema de Registro de Notarios 

Este sistema es utilizado en la Contraloría del Notariado, en ella se registran los notarios 

que obtienen su exequatur y un control de protocolos. 
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Sistema de Injupemp 

Esta aplicación se utiliza para la liquidación de deducciones realizadas a los funcionarios y 

empleados del Poder Judicial 

 
 

Mejoramiento a la infraestructura 

Dentro de las actividades relevantes, damos a conocer las siguientes: 

 Con Apoyo del Programa Eurojusticia se adquirió equipo de alta tecnología respecto 

a servidores que han permitido la actualización y la estabilidad de los servicios 

proporcionados por esta Dirección a nivel nacional. 
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 Actualización del software que administra el servicio de correo electrónico, que 

permitió la estandarización e implementación de políticas de seguridad y políticas para 

el correcto funcionamiento del servicio de correo institucional. 

 Con la nueva estructura instalada fue necesario cambiar el esquema de actualizaciones 

de parches en los sistemas operativos tanto de servidores como de para todo el parque 

de equipos tecnológicos que forman la red del Poder Judicial. Por lo que se implementa 

el uso automático de descargas y envió de actualizaciones a los equipos a nivel de toda 

la red. Estas actualizaciones son mejoras que se realizan por parte de los proveedores 

de software a nivel mundial con el objetivo de mantener los sistemas y aplicaciones 

protegidos ante vulnerabilidades, así como también para reparar fallas en los sistemas.  

 Durante el año se realizan aperturas y habilitación de nuevos sitios (juzgados a nivel 

nacional) lo que conllevó trabajo arduo a la Dirección de Infotecnología para equipar 

con computadoras, impresoras, y conectar los nuevos usuarios a la red del Poder 

Judicial con el objetivo de compartir los recursos informáticos. 

 

Mejoras en la Seguridad de Información 

 Bajo el apoyo del Programa Eurojusticia se implementó un nuevo sistema de seguridad 

perimetral que permitió el cambio y actualización del muro de fuego que realiza la 

función de proteger la red tecnológica del Poder Judicial a nivel nacional, el nuevo 

perímetro además de permitir la protección permite la implementación de políticas de 

seguridad robustas y acordes a las amenazas existentes en las redes externas a la 

institución, permitiendo con esto que la red del Poder Judicial este con mayor 

seguridad ante amenazas externas.  

 Se ha logrado potenciar el software de antivirus de manera que la protección sea la 

más robusta tanto para servidores como para equipos clientes de los usuarios, con el 

objetivo de aumentar la seguridad en los mismos. Se logra controlar en un 95% la 

recepción de correos spam (basuras) en las bandejas de los usuarios, así como se logra 

limitar y restringir el tráfico en la red de archivos maliciosos y por consiguiente se 

logra fortalecer la protección de la información que circula en toda la red. 

 Durante el año se iniciaron proyectos de acercamiento inter institucionales con el 

objetivo de interconectar nuevos sistemas y brindar accesos a nuestros usuarios y 

usuarios de otras instituciones que permita compartir información a través de las 

plataformas tecnológicas instaladas en cada institución. Podemos con esto mencionar 

el Proyecto entre el Instituto Nacional para la Atención a Menores Infractores 

(INAMI) donde con el apoyo de proyecto PROPONTE con fondos de USAID se 

logra implementar la primer etapa de la interconexión entre el Poder Judicial a través 

de los Juzgados de la Niñez y el INAMI, dicho programa apoya con la adquisición del 

equipo informático y la aplicación o sistema a implementar, en el mes de agosto se 
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recibe el equipo: Computadoras, impresoras, escáneres, servidores para la 

implementación del proyecto e inicia en septiembre los trabajos de instalación del 

demo de la aplicación utilizar. 

 

 

Red de Datos e Internet  

La red del Poder Judicial tuvo un cambio significativo durante el mes de febrero a marzo 

ya que con el objetivo de disminuir los costos operativos en enlaces de comunicación, 

telefonía y video seguridad se logra firmar convenio entre el Poder Judicial y la Empresa 

Hondureña de Telecomunicaciones (Hondutel), con esto se espera la mejora no solo en 

el nivel de servicios, con dicha migración se inició el trabajo en conjunto entre el personal 

Informático de ambas instituciones, que permite la interconexión de las sedes judiciales 

principales del país. Se realizó la migración de todos los enlaces de comunicación, Datos, 

Internet, Telefonía y Video Seguridad a nivel nacional, donde el proveedor que es 

Hondutel creo todos los canales de comunicación mediante conexiones de fibra óptica de 

última milla utilizando equipo de comunicación de última generación utilizando toda su 

infraestructura a nivel nacional. 

 

 
 

Mejoras en el Cableado de Datos  

Con fondos propios durante el año se realiza la habilitación de nuevos sitios y oficinas 

del Poder Judicial a nivel nacional donde el personal de la Dirección de Infotecnología 

realiza la habilitación de puntos de red que permita a los usuarios de los sitios inaugurados 

accesen a los recursos compartidos de red. 
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En algunos sitios habilitados se hizo para el área de antecedentes penales, pero se tiene el 

proyecto de habilitación de todos los puntos de red para ingresar a la red a todos los 

usuarios de cada localidad. 

 

 

         
Juzgados de Catacamas, Olancho. 

 

              
La Entrada, Copán 

 

Mejoras al Centro de Datos 

También se fortaleció la seguridad de las instalaciones físicas en el acceso al centro de 

datos principal ubicado en la Dirección de Infotecnología y al centro de datos ubicado en 

el edificio principal de los juzgados de San Pedro Sula, Cortés, a los cuales se les instaló 

aires de precisión, sistema contra incendios, rieles struck, cableado estructurado de red 

mejorando la conexión física entre cada uno de los gabinetes existentes en el centro de 

datos, lámparas de respaldo. Dentro de las actividades administrativas con otras áreas y 

dependencias predominaron las reuniones con el área de Obras Físicas con motivo de las 

inauguraciones de nuevas sedes y construcción de edificios y remodelaciones de edificios 

existentes, este acercamiento permitió mejorar la comunicación de las áreas y agilizar 
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procesos administrativos, así como, el lograr la implementación de estándares de calidad 

en la instalación del cableado estructurado e instalación de equipos de comunicación en 

cada edificio sea remodelado o construido, a través de la revisión y aprobación de planos 

de construcción. 

 

Asistencias Técnicas 

En el año 2018, el área de infraestructura y seguridad realizó 2,532 asistencias; las cuales 

consistieron en apoyo en la realización de conferencias en línea, acceso a internet,  revisión 

de casos con problemas de direccionamiento, soporte a usuarios con problemas de sistema 

operativo, conexiones de correo, comunicación con directorio activo, verificación e 

instalación de puntos de red, creación cuentas de usuarios y de correo electrónico, acceso 

a carpetas compartidas, instalación de accesos SIAFI, honducompras y cambios de 

contraseña a usuarios, instalación de antivirus y revisión de equipos con alertas.  

 

Taller 

Se recibieron 809 equipos informáticos en el taller de Infotecnología de las distintas sedes, 

a los cuales se les hicieron reparaciones y limpiezas. 

 

Configuración e Instalación de Equipo Informático Nuevo 

Durante el año 2018 representó para la Dirección de Infotecnología un arduo trabajo para 

el área de soporte técnico en la instalación y configuración de equipo informático 

(computadoras, impresoras, ups, escáner) un total de 2,017 distribuidos a nivel nacional, 

la mayor parte con apoyo del Programa Eurojusticia y otros organismos cooperantes, 

como se describe a continuación: 
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Proponte Más 10 8 6 0 0 0 0 

EuroJusticia 600 130 42 23 39 600 130 

Johm Jay 5 2 2 4 0 5 0 

Tasa de Seguridad 1 2 6 0 0 90 0 

Poder Judicial 91 47 25 4 13 132 0 

Totales 707 189 81 31 52 827 130 
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 Dirección de Comunicación Institucional 

La Dirección de Comunicación Institucional es la unidad responsable de la divulgación de 

las actividades administrativas y jurisdiccionales del Poder Judicial; la prestación de los 

servicios de información y prensa, así como la difusión y transparencia de las actividades 

realizadas por las distintas dependencias del Poder Judicial, para el público interno y 

externo. De igual manera, propone, organiza, coordina y ejecuta el desarrollo de los 

procesos y acciones de comunicación entre el Poder Judicial y los medios de 

comunicación, así como con la ciudadanía, procurando el acceso a la justicia a través de 

la información adecuada y oportuna, bajo principios de transparencia y veracidad, con el 

objeto de generar confianza y credibilidad ciudadana en el Poder Judicial.  

 

Cobertura Informativa  

La Dirección de Comunicación Institucional mantiene su política de cobertura informativa 

total en relación a las actividades institucionales realizadas y en lo que respecta a la 

cobertura de las acciones jurisdiccionales de más relevancia o que demandan una mayor 

atención mediática, priorizando los lugares donde contamos con la presencia de oficiales 

de información. En este sentido, en los sitios donde hay presencia de relacionadores 

públicos (Tegucigalpa: Palacio de Justicia, Tribunales de Sentencia, Juzgados Penales de FM, 

Tribunales en Materia de Corrupción, Defensa Pública y Escuela Judicial) y en la ciudad 

de San Pedro Sula: (Palacio de Justicia) se trata de cubrir el 100 de las incidencias 

jurisdiccionales,  actividades administrativas y eventos diversos y atender la totalidad de 

requerimientos de los medios de comunicación. 

 

Fortalecimiento de la Vocería Oficial  

En el año 2018 se logró fortalecer la tarea de 

Vocería Oficial con el entrenamiento e 

incorporación de dos personas para desempeño 

como Portavoces en Tegucigalpa y una Persona 

más en San Pedro Sula.  

 

Con estas incorporaciones ha sido posible 

generar una mayor cantidad de información 

hacia la ciudadanía y ampliar la cobertura informativa en casos de impacto, tal como los 

que se conocen en los Tribunales de Sentencia, Circuitos Jurisdiccionales nuevos como 

los Tribunales en Materia de Corrupción especialmente, y, en relación a los casos de alto 

impacto donde son nombrados como Jueces Naturales en dichos expedientes Magistrados 

o Magistradas de Corte Suprema de Justicia. 
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Significa entonces que de tener tres personas realizando labores de vocería, en el año 2018 

crecimos a seis profesionales que realizan esta actividad: 

 

 Bárbara Castillo: en los Juzgados de Letras Penal de F.M. 

 Lucía Villars: en los Tribunales de Sentencia y ocasionalmente en los Tribunales en 

Materia de Corrupción. 

 Carlos Silva: En los Tribunales en Materia de Corrupción y ocasionalmente en casos 

asignados a Jueces Naturales. 

 Herbert Rivera y Ruy Gabriel Barahona: en el Palacio de Justicia de San Pedro Sula. 

 Melvin Duarte: de manera general como Director y Portavoz Oficial en cualquiera de 

las jurisdicciones y casos asignados. 

 

En el año 2018, se incorporó un relacionador público más en esta ciudad con lo cual se 

ha producido una mayor cobertura y por ende la producción de notas periodísticas y 

mensaje publicados en las redes sociales oficiales se ha incrementado sustancialmente. 

    
 

Producción de Boletines de Prensa 

La Dirección de Comunicación en su totalidad produce entre 1,600 a 2,300 boletines de 

prensa cada año considerando la producción de las demás unidades de trabajo donde hay 

presencia de relacionadores públicos. 

 

Plataforma Informativa en Redes Sociales 

Toda esta información se divulga 

igualmente a través de la plataforma 

informática del Poder Judicial y la 

estructura oficial de redes sociales que 

proporcionan un efecto multiplicador a 

la información oficial que emana de la 

Institución.  

 

En la presente administración hemos fortalecido nuestra estructura y divulgación 

informativa a través de las redes sociales en los tres últimos años se ha aumentado la 

cantidad de publicaciones, cantidad de seguidores y de reproducciones del material 

publicado en las redes sociales oficiales, sobre todo en Facebook y Twitter. Igualmente se 

sigue publicando material en nuestro canal de Youtube, Flicker y Ivoox. 

AP
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Instagram 

En un período de un mes la red Instagram alcanzó más de 1,500 seguidores 

gracias al material publicado y a la interacción con jóvenes de universidades que visitan el 

Poder Judicial. Sin embargo, esta red nos fue bloqueada y cancelada por la compañía 

debido a que fue objeto de denuncias provenientes probablemente de grupos de respuesta 

activados luego de nuestras transmisiones en video realizadas el año anterior en el juicio 

del asesinato de la ambientalista Berta Cáceres y en el caso el homicidio del joven Carlos 

Collier. Las redes sociales de Facebook y Twitter representan para el Poder Judicial la 

punta de lanza de la información por medios digitales.  

 

Facebook 

El Poder Judicial creció en el 2017 en un 74% en relación al 2016 según 

su número de seguidores. Actualmente se cuenta con 19,000 seguidores contra1 3,252 

del 2017, es decir 5,748 seguidores más en esta red lo que representa un porcentaje de 

crecimiento en el año de 43%. El 61% de los seguidores en esta red social son mujeres y 

el 39% son hombres. Nuestro público objetivo está ubicado entre los 18 y los 44 años 

de edad, siendo la mayoría los comprendidos entre los 25 a 34 años. En el 2018 generamos 

en esta red social 17,612 publicaciones, lo que representa un crecimiento del 495%, es 

decir, crecimos en divulgación en esta red social cinco veces en relación al año 2017.  

 

Twitter 

 A la fecha se tienen registrados 10,323 tuits en el histórico de esta red desde 

su inicio, anualmente el promedio de publicación de tuits ha sido de 2,600 a 2,800, lo 

que representa aproximadamente 34% de mensajes publicados cada año, los últimos tres 

años. Actualmente contamos con aproximadamente 21 mil seguidores todos obtenidos de 

manera orgánica, es decir uno a uno, que se han sumado por voluntad propia (sin compra 

de lotes de seguidores). En el 2018, crecimos en seguidores un 30%. Contrario a la red 

de Facebook el 64 % de los seguidores en Twitter son hombres y el restante 36% son 

mujeres. 
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Transmisión de Audiencias en Vivo 

 

En el 2018 destaca la transmisión en vivo de algunos eventos y resoluciones judiciales 

específicamente del Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa las que fueron transmitidas a 

través de Facebook Live y divulgadas en las demás redes sociales oficiales. Con este 

mecanismo de divulgación se fortalece la transparencia en las resoluciones judiciales, la 

confianza en las mismas y se permite el acceso a la información de las mismas a miles de 

personas en el mismo momento que las mismas se producen.  

 

Informativo Judicial Digital  

La información más importante de cada año igualmente ha sido recopilada en cuatro 

ediciones del Informativo Judicial, este producto de divulgación digital es enviado a una 

base de datos compuesta por más de cinco mil personas destinatarias a nivel nacional e 

internacional a través de sus direcciones de correos electrónicos.  

 

Continuidad del Programa de Práctica Profesional 

La alianza Estratégica con las universidades ha permitido fortalecer nuestro Programa de 

Práctica Profesional vigente desde el año 2013. Del año 2016 al año 2018, ocho estudiantes 

han sido parte de este programa en la Dirección de Comunicación Institucional, 

provenientes tanto de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) como 

de la Universidad Metropolitana. Esta alianza ha hecho posible una mayor atención en 

materia de información y divulgación en unidades de trabajo que anteriormente no 

estaban siendo suficientemente atendidas y una mayor cobertura de las actividades 

institucionales. 
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Mantenimiento de la Plataforma Web del Poder Judicial 

 
Páginas Web Creadas (subsitios): 44   

Un promedio de 800 documentos se publican cada año en el subsitio del Portal de 

Transparencia y se responden entre 250 y 300 usuarios externos que solicitan diverso 

tipo de información.  

 

Resúmenes de Prensa 

Este es un producto que recoge la información relacionada al Poder Judicial y al Sistema 

de Justicia publicada en los periódicos impresos de divulgación diaria (La Prensa, El Heraldo 

y La Tribuna). En el año 2016, se elaboraron y publicaron en la plataforma informática 

interna un total de 294 resúmenes de prensa, en el 2017 se publicaron 255 y en el 2018 

la publicación fue de 242. Este producto llega a las y los usuarios del Poder Judicial a nivel 

nacional siempre y cuando tengan acceso a la intranet. 

 

Los Programas Oficiales de Radio y Televisión 

“Panorama Judicial”  

Cada año se ha mantenido con éxito y en crecimiento 

la transmisión semanal de los programas oficiales del 

Poder Judicial tanto en radio como en televisión 

denominado Panorama Judicial.  
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En cada programa se ha contado con la presencia de un total de 40 personas,  entre ellas 

Magistrados, Directores, Facilitadores Judiciales, Jueces, Asesores, Capacitadores y 

Personal que realiza labores conjuntas con personal del Poder Judicial. Igualmente esta 

serie de programas fueron difundidos a través del canal oficial del Poder Judicial en la red 

social Youtube y Ivoox donde desde cualquier parte del mundo se puede acceder a cada 

una de las producciones semanales.  

                   
 

Programa de Relaciones Públicas Internas 

En relación al trabajo que se realiza para mantener unas buenas Relaciones Públicas de 

carácter interno, se procura publicar el 100% de las publicaciones solicitadas y enviadas a 

la DCI hechas por dependencias judiciales, entre ellas Acuerdos de Duelo, Avisos, 

Notificaciones, Actividades, Informes, entre otros. Se ha creado una sección de 

motivación llamada “Hazlo Bien Hazlo Saber”, centrada en los Servidores Judiciales que 

han alcanzado diversos tipos de logros o realizan actividades positivas de interés personal 

o comunitario.  

 

Programas Especiales 

 

Programa EUROJUSTICIA 

 Se lanzó la campaña “Te Defendemos porque es Tu 

derecho” en Tegucigalpa, San Pedro Sula, Santa Rosa 

de Copán y La Ceiba, con el fin de dar a conocer el 

trabajo que realiza la Defensa Pública a través de sus 

defensoras y defensores en beneficio de la población 

más vulnerable. Según las autoridades de la Defensa 

Pública, después de la campaña la demanda de 

servicios ha aumentado.  

 Se ha dado cobertura a las diferentes capacitaciones (16 Talleres y Conversatorios) 

defensores y defensoras a nivel nacional han recibido en diferentes temas para 

optimizar su servicio y competencias. 
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 Se diseñó y produjo la campaña sobre los Juzgados de Paz Móvil 

para promoción a nivel nacional y localmente en las ciudades de La 

Ceiba, Juticalpa Santa Rosa de Copán, San Pedro Sula y Tegucigalpa; 

la campaña costa de 

trifolios, afiches, spots 

para radio y televisión, 

banners y trifolios. 

Aún pendiente de su 

lanzamiento debido a 

que todavía no ha sido 

aprobada por la Unión 

Europea. 

 

 Se realizó el Diplomado “Estrategia de Información Educativa y Sensibilización Social 

para el Tratamiento Adecuado de la 

Información Periodística” en el que 

participaron aproximadamente sesenta 

periodistas que cubren el Sector de 

Seguridad y Justicia, así como 

comunicadores de la institución en 

Tegucigalpa, San Pedro Sula y Santa Rosa 

de Copán, durante dos meses y medio.  El 

diplomado fue impartido por tres 

profesionales hondureños, un profesional del derecho de Guatemala y dos periodistas 

de Costa Rica.  

 En evento oficial se lanzó el Concurso “Informemos en Justicia” para periodistas y 

comunicadores profesionales y para 

estudiantes de último año de la Carrera de 

Periodismo y carreras afines, motivándoles a 

realizar reportajes sobre los temas relacionados 

al acceso a la justicia, grupos vulnerables y 

otros temas relacionados en las categorías de 

radio, televisión y prensa escrita.  

 Se trabajó en el borrador de un Protocolo para el manejo adecuado de la información 

por parte de los periodistas que cubren la fuente judicial-policial, basándose en el 

respeto a las leyes y derechos humanos. Está en la etapa de revisión de contenido para 

su debida aprobación y publicación. 
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Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales 

 En relación al Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales (SNFJ) la DCI juega un papel 

importante en la divulgación de las actividades que se desprenden de este programa. 

 

 
 

 

 Dirección de Asesoría Jurídica 

Las actividades realizadas por esta dependencia, mediante el período comprendido entre 

los meses de enero a noviembre de 2018, que la Secretaría General ha tramitado 68 

solicitudes de Asistencia Jurídica Internacional activas y pasivas ingresadas en el presente 

año, y 140 solicitudes relacionados con casos ingresados en años anteriores.  

 

Las solicitudes pasivas procedieron de México, Colombia, Estados Unidos de América, El 

Salvador, Nicaragua, Guatemala, Panamá y España. 
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 Dirección de Archivo Histórico Judicial 

La Dirección del Archivo Histórico Judicial, durante el año 2018, ha desarrollo diversas 

actividades en el marco de sus funciones, dando cumplimiento al Plan Estratégico 2016-

2021 del Poder Judicial, los cuales incluyen propiciar una gestión Judicial con transparencia, 

excelencia y calidad, contar con sistemas modernos de administración y profesionalización 

del talento humano, así como con una administración que apoye la gestión judicial y 

promover el acercamiento del Poder Judicial con la ciudadanía. El Archivo Histórico 

Judicial, es considerado el Archivo mejor organizado en nuestro país, ya que es referente 

en la gestión documental, por lo cual es un modelo a seguir para los diferentes órganos 

con que cuenta el Estado de Honduras, así como la capacitación del personal, de las 

diversas áreas con que cuenta el Poder Judicial. 

 

Durante el año 2018, el Archivo Histórico Judicial, en el desarrollo de sus funciones, 

realizó diversas actividades, así como logros, los que se detallan a continuación: 

 

 Se realizó una reunión para establecer el Calendario de Transferencias entre Archivos 

del Poder Judicial, convocando a representantes de las diferentes dependencias del 

Poder Judicial, con el fin de elaborar el Calendarios de Transferencias Documentales, 

correspondiente al año 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El 05 de marzo de 2018, El Archivo Histórico Judicial, recibió la visita del personal 

del Congreso Nacional con el objetivo de hacer un recorrido por todas las diferentes 

áreas de la dependencia judicial y conocer el procedimiento que se hace en cada una 

de las mismas. 
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 El 09 de marzo de 2018, capacitación sobre  Manejo de Archivos que se realizó a los 

funcionarios y empleados del Tribunal de Sentencia de la ciudad de Nacaome Valle 

siendo uno de los objetivos orientar al personal de reciente nombramiento para que 

adopten una cultura organizacional en pro del buen desempeño de sus funciones de 

acuerdo a su jurisdicción en competencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

 El 16 de marzo de 2018, capacitación sobre  Manejo de Archivos que se realizó a los 

funcionarios y empleados del Tribunal de Sentencia de la ciudad de Yoro, Yoro, siendo 

uno de los objetivos orientar al personal de reciente nombramiento para que adopten 

una cultura organizacional en pro del buen desempeño de sus funciones de acuerdo 

a su jurisdicción en competencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El 18 de mayo de 2018. Se impartió una capacitación sobre” Uso y Manejo de 

Archivos” al personal que labora en el Congreso Nacional, siendo el objetivo principal, 

instruir sobre la importancia del manejo adecuado de los documentos. 
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 El 13 de junio de 2018, El Archivo Histórico Judicial, recibió la visita del personal de 

la Municipalidad de Puerto Cortés con el objetivo de hacer recorrido por todas las 

diferentes áreas de la dependencia Judicial y conocer el procedimiento que se hace en 

cada una de la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El 13 de junio del 2018, se impartió capacitación en la Unidad Técnica Jurídica de la 

Presidencia con el objetivo de instruir y dar a conocer la importancia de la 

transferencia de documentos y el manejo de los mismos en un archivo. 

 

 El 14 de junio del 2018, se impartió capacitación al personal que labora en la Defensa 

Publica, sobre la importancia y el manejo adecuado de los documentos. 

 

 El 16 de agosto del 2018, se impartió  capacitación sobre “Uso y Manejo de Archivo 

a estudiantes de la Facultad Arquitectura e Ingeniería de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El 24 de agosto del 2018, Se impartió capacitación al personal que labora en los 

Juzgados de Paz Civil y Juzgado de Letras Penal con Competencia Nacional en Materia 

de Corrupción, siendo el objetivo principal, instruir sobre la importancia del manejo 

adecuado de los documentos, que se generan a diario en la institución. 
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 Gira a la Ciudad de Puerto Cortés. 

En el mes de octubre del 2018, personal del Archivo Histórico Judicial de Tegucigalpa, 

realizo gira de trabajo a la ciudad de Puerto Cortes, se logró organizar y recuperar 347 

cajas con documentación fenecida del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Puerto 

Cortés. 

 

 

 

 

 

 

 

Antes de la organización     Después de la organización  

 

 Del 16 de octubre al 09 de noviembre 2018, Se brindó apoyo al Juzgado de Paz Civil 

de Francisco Morazán, en cooperación al UGECA el cual implementara un Modelo 

de Monitoreo de Indicadores (MMI) por lo que se realizó una depuración de la carga 

activa de dicho Juzgado para conocer la cantidad real de expedientes activos que se 

encuentran en el Juzgado y así dejar una carga equitativa por juez para la instalación 

del nuevo modelo. 

 

 El 26 y 30 de noviembre de 2018, se realizó capacitación sobre socialización del 

Reglamento y Normas del Manejo de los Archivos Judiciales al personal del Juzgado 

de Letras Familia y Juzgado de Letras del Trabajo de Francisco Morazán siendo el 

objetivo principal, instruir a los funcionarios Judiciales, sobre la importancia del manejo 

adecuado de los documentos que se generan a diario en la institución, se exhortó a 

los participantes a velar por el  cumplimiento de las normas y reglamento establecido, 

para procurar la conservación de los documentos, así como mejorar el servicio, que 

se brinda a la ciudadanía.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Gira a la ciudad de Nacaome Valle 

En el mes de noviembre, personal del Archivo Histórico Judicial de Tegucigalpa, realizó 

gira de trabajo a la ciudad de Nacaome Valle, se logró la recuperación de 176 cajas con 
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documentos, de los cuales 53 cajas son penales, 31 cajas de familia, en materia civil 68. 

Total de cajas inventariadas 16, para ser un total de expedientes 1,167. 

 
Antes de la organización     

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Durante la organización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Después de la organización  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Aporte a la ciudadanía como un Centro de Investigación. 

El Archivo Histórico Judicial, brinda de forma permanente servicio de consulta de 

Expedientes, tanto a usuarios externos como internos, brindándoles un servicio de calidad 

y eficiencia, manifestado nuestros usuarios por medio de encuestas de servicio, que se 

encuentran conformes con el servicio prestado. 
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 Durante el año 2018, se impartieron diversas capacitaciones al personal de las distintas 

dependencias del Poder Judicial a nivel nacional, esto con el fin de dar a conocer el 

Reglamento y las Normas de Transferencias entre Archivos y así fortalecer los 

conocimientos para hacer más eficiente y eficaz el trabajo que se realiza. 

 Así mismo fueron realizadas varias giras de trabajo, de la misma forma se recuperó y 

organizo, tanto la documentación activa y fenecida que se encontró en los diferentes 

Juzgados. 

 En el transcurso del año 2018, el Archivo Histórico Judicial, ha atendido a la fecha, 

un total de 10,521 usuarios externos e internos; a la fecha se han recibido de los 

distintos Juzgados, Cortes de Apelaciones, Tribunales de Sentencia y Salas siendo un 

total de 36,880 expedientes de enero a diciembre de 2018. 

 

En la base datos, durante el año 2018, se registró un total de: 

Tegucigalpa Total 

Expedientes fenecidos 45,160 

Documentación Administrativa 8,391 

Documentación Histórica 4,824 

Total 58,375 

San Pedro Sula  

Expedientes recibidos por los Juzgados 12,485 

Expedientes ingresados al sistema 10,135 

Usuarios internos (Remisiones a los Juzgados)  802 

Usuarios externos ( Consultas) 1,872 

  

Comayagua  

Expedientes recibidos por los Juzgados 4,386 

Expedientes ingresados al sistema 4003 

Usuarios interno ( Remisiones a los Juzgados) 316 

Usuarios externos ( Consultas) 428 

  

Ceiba, Atlántida  

Expedientes recibidos por los Juzgados 2,150 

Expedientes ingresados al sistema 324 

Usuarios internos (Remisiones a los Juzgados)    410 

Usuarios externos (Consultas) 501 

 



    
 

 252 

Memoria Anual 

2018 

OTRAS DEPENDENCIAS  

ADMINISTRATIVAS 
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 Departamento de Pagaduría Especial 

De Conformidad con el Plan Operativo para el año dos mil dieciocho,  en el que se 

plantean Metas y Objetivos se mencionan las siguientes Actividades Ejecutadas para el 

logro del 90% de lo Planificado: 

 

 Se  recibieron  transferencias de parte de la Secretaria de Finanzas (SEFIN), al 30 de 

Noviembre de 2018, la cantidad de L.1905,507,829.00 (Un Mil Novecientos Cinco 

Millones Quinientos Siete Mil Ochocientos Veintinueve  Lempiras Exactos). 

 Se recibieron Ingresos de transferencias del Banco Central por la venta de Papel 

Especial Notarial, por la suma de L.29,695,500.00 (Veintinueve Millones Seiscientos 

Noventa y Cinco Mil Quinientos Lempiras Exactos). 

 Al personal que labora en este Poder del Estado, se le efectuaron pagos en concepto 

de Sueldos y Salarios, Decimocuarto Mes, Decimotercer Mes, Vacaciones, Contratos 

e  Interinos la suma de L.1381,341,108.38 (Un Mil Trescientos Ochenta y Un Millones 

Trescientos Cuarenta y Un Mil  Ciento Ocho Lempiras con 38/100). 

 Se efectuaron pagos de Prestaciones y Beneficios Laborales por la suma de 

L.58,123,387.38  (Cincuenta y Ocho Millones Ciento Veintitrés Mil Trescientos 

Ochenta y Siete Lempiras con 38/100). 

 Se atendieron Pagos por Jubilaciones  del Ramo de Justicia a Ex Funcionarios y 

Empleados retirados del Poder Judicial por la suma de L.30,955,346.52 (Treinta 

Millones Novecientos Cincuenta y Cinco Mil Trescientos Cuarenta y Seis con 52/100). 

 Se cancelaron 8,939 (Ocho Mil Novecientas Treinta y Nueve), Ordenes de Pago a 

Proveedores por suministro de Bienes y Servicios, Dietas a Magistrados Integrantes, 

Ayudas Fúnebres, Donaciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de Lucro, 

pago a Bancos y Otras Instituciones, por retenciones varias a Funcionarios y 

Empleados, Policías y Militares que nos brindan seguridad,  por la suma de 

L.1183,927,227.37 (Un Mil Ciento Ochenta y Tres Millones Novecientos Veintisiete 

Mil Doscientos Veintisiete Lempiras con 37/100). 

 Se recibieron Ingresos en esta Pagaduría por diversos servicios como venta de Gacetas, 

reposición de carnet a Funcionarios y Empleados, Multas a empleados,  Alquileres de 

Cafetería y Pagos de Seguro Médico y Hospitalario,  por un monto de L..3,618,235.03 

(Tres Millones Seiscientos Dieciocho Mil Doscientos Treinta y Cinco Lempiras con 

03/100). 

  La Pagaduría Especial  implementó el Módulo de Ingresos  propios,  en agosto del 

presente año, con el fin de llevar un control de los ingresos recibidos en el Poder 

Judicial a nivel nacional como ser: Constancia de Antecedentes Penales, Autenticas de 

la Secretaria, Contraloría del Notariado, Unidad de Citaciones, e Ingresos por 

Ventanilla, para lo cual se llevó a cabo la capacitación de dicho Modulo,  el día sábado 
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16 de junio en la Ciudad de Peña Blanca, Cortes en el Hotel Finca las Glorias,  con los 

receptores responsables de las Unidades antes mencionadas. 

 La Pagaduría Especial, realizó en noviembre del presente año,  operativo de pago a los 

Funcionarios y Empleados de Francisco Morazán, con el propósito de verificar que el 

personal está en su puesto de trabajo (Juzgado de Letras Penal y Juzgado de Letras 

Civil de F.M.). 

 La ejecución realizada por esta Pagaduría Especial de Justicia, fue financiada con fondos 

provenientes del Presupuesto Nacional de la Republica, transferencias otorgadas por 

la Tasa de Seguridad Poblacional (TSP), Oficina Administradora de Bienes Incautados 

(OABI) y fondos propios de este Poder del estado (Papel Especial Notarial, Constancia 

de Antecedentes Penales, Autentica de Secretaria). 

 En esta Pagaduría Especial, se están realizando las liquidaciones correspondientes a los 

fondos de: OABI, Tasa de Seguridad Poblacional. 

 Se administraron las diferentes actividades del Proyecto “Apoyo a la Modernización 

del Poder Judicial de Honduras, en el marco de su Plan Estratégico Institucional”, el 

cual es financiado por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

desarrollo AECID. 

 Se administraron diferentes actividades del Plan de trabajo de UNICEF 

 El 22 de noviembre del presente año, la  Licenciada Katherine Laínez y la suscrita, 

realizamos una presentación y exposición de la Pagaduría Especial de Justicia, 

correspondiente al Módulo I sobre gestión Judicial, a los Funcionarios nombrados, 

como Magistrados de Cortes de Apelaciones, Jueces de Sentencia, Jueces de Letras, 

Jueces de Ejecución y Jueces de Paz. 

 

Capacitación del Módulo de Ingresos a Antecedentes Penales, Autenticas, 
Contraloría del Notariado y Unidad de Citaciones a nivel nacional 
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 Departamento de Auditoría Interna 

Esta Oficina de Auditoría Interna del Poder Judicial realizó las actividades siguientes: 

 

Trabajos finalizados:  

1. Elaboración del Plan Operativo Anual 2019, enviado a la Presidencia de este Poder del 

Estado con copia al Departamento de Supervisión de Auditorías Internas del Tribunal 

Superior de Cuentas.  

2. Elaboración de tres (3) informes de actividades trimestrales remitidos al Departamento 

de Supervisión de Auditorías Internas del Tribunal Superior de Cuentas.  

3. Auditoría Especial sobre Declaraciones Juradas y Rendición de Cauciones de los 

Funcionarios y Empleados del Poder Judicial, correspondiente al período comprendido 

del 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2017.- (Comunicado a la MAE) 

4.  Auditoría Especial practicada a los Fondos Reintegrables y Fondos de Caja Chica 

asignados a las diferentes Administraciones del Poder Judicial a Nivel Nacional 

(Comunicado a la MAE). 

5. Auditoría Especial practicada a facturas emitidas por los Hoteles Heber y La Estancia a 

los empleados de la Regional de Santa Bárbara, del Poder Judicial, para liquidación de 

viáticos. Comunicado a la MAE y al Tribunal Superior de Cuentas. 

6. Evaluación Separada de Control Interno Institucional, correspondiente al ejercicio fiscal 

2018, a las siguientes áreas: Contraloría del Notariado, Protocolo y Eventos Especiales, 

Unidad de Gestión de Calidad (UGECA), Unidad de Género y Unidad de Programas 

Especiales (UPE) (comunicado a la MAE) y Tribunal Superior de Cuentas. 

7.  Informe Ejecutivo sobre investigación Especial de Facturas emitidas por los Hoteles 

San Juan y Ejecutivo a los empleados de la Regional de la ciudad de Gracias, 

Departamento de Lempira, para liquidación de viáticos (comunicado a la MAE)  

8. Informe Ejecutivo contentivo de las actividades realizadas por esta Oficina Fiscalizadora 

a nivel nacional sobre el Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales. 

9. Auditoría Especial practicada a los rubros de Horas Extras, Combustible y Viáticos 

Ejecutados con los Jueces de Jurisdicción Nacional, por el período comprendido del 01 

de octubre de 2011 al 15 de mayo de 2016. Enviado al Tribunal Superior de Cuentas, 

para primera revisión técnica.  

 

Trabajos en proceso de revisión por esta jefatura:  

Actualmente se encuentran en esta Jefatura para su revisión, cinco (5) Auditorías 

Especiales que fueron practicadas a diferentes áreas de la institución, y que ya fueron 

finalizadas y entregadas por los Jefes de Equipo.  
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Trabajos de auditorías especiales que se encuentran en proceso 

Cuatro (4) Auditorías Especiales que actualmente están en desarrollo correspondientes a 

periodos precedentes.   

 

Procesos licitatorios 

Se participó como observadores en el proceso de aperturas de ofertas en los procesos 

licitatorios siguientes: 

 

 Proyecto de Obra Menor No. 15-2017 “Reparaciones del Edificio Judicial del Juzgado 

de Paz del Municipio de GUARIZAMA, departamento de Olancho”. 

 Proyecto de Obra Menor No. 16-2017 “Cambio de Techo, Cielo Falso, Iluminación y 

Reparaciones Varias en el Juzgado de Paz del Municipio de Santa Maria, departamento 

de La Paz”. 

 Licitación Pública No. 10-2017 “Construcción de la Oficina de la Dirección 

Administrativa y la Unidad de Licitaciones del Poder Judicial del departamento de 

Francisco Morazán”. 

 Licitación Pública No. 12-2017 “Construcción Torre de Parqueos, Oficinas del 

departamento de Servicios Generales y Área de Comidas”. 

 Licitación Pública No. 01-2018 “Reparaciones Varias en el Edificio Judicial del Municipio 

de La Ceiba, departamento de Atlántida”. 

 Proyecto de Obra Menor No. 01-2018 “Rehabilitación del Juzgado de lo Penal y Área 

de Comunicaciones en el Edificio de la ciudad de San Pedro Sula, departamento de 

Cortés”. 

 Licitación Pública No. 02-2018 “Construcción del Palacio Judicial del Municipio de 

Lepaera, departamento de Lempira”. 

 Licitación Privada No. 01-2018 “Reparaciones Varias y Construcción de Muro 

Perimetral del Juzgado de Paz del Municipio de Balfate, departamento de Colón”. 

 Proyecto de Obra Menor No. 02-2018 “Reparaciones Generales, Construcción de 

Sanitarios y Caseta de Vigilancia en el Juzgado de Paz del Municipio de San 

buenaventura”. 

 Proyecto de Obra Menor No. 14-2018 “Acondicionamiento de Oficinas para los Jueces 

de Sentencia y Climatización de la Sala de Juicios existentes en la ciudad de Yoro, 

departamento de Yoro”. 

 Licitación Pública No. 03-2018 “Construcción de la Segunda Etapa, Obras 

Complementarias del Edificio anexo para Magistrados, Jueces y Salas de Audiencias del 

Centro Interinstitucional de Justicia de la ciudad de Choluteca, departamento de 

Choluteca”. 
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 Licitación Privada No.02-2018 “Cambio de Techo e Instalaciones Eléctricas y 

Acondicionamiento de Oficinas para el Tribunal de Sentencia del Municipio de 

Comayagua, departamento de Comayagua”. 

 Licitación Pública No.05-2018 “Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de La 

Unión, departamento de Lempira”. 

 Licitación Pública No.04-2018 “Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de San 

Juan, departamento de Intibucá”. 

 Licitación Pública No.07-2018 “Adquisición de un Seguro Colectivo de Vida y Médico 

Hospitalario, para Funcionarios y Empleados del Poder Judicial a Nivel”. 

 Licitación Pública No.03-2018 “Construcción de Muro Frontal y Perimetral, Cambio 

de Puerta y Acabados del Juzgado de Paz del Municipio de Santa Fé, departamento de 

Colón”. 

 Licitación Pública No.08-2018 “Prestación de Servicios de Limpieza, Fumigación y 

Desodorización para diferentes Edificios Judiciales y Juzgados de Paz del Poder Judicial 

a Nivel Nacional”.  

 Licitación Privada No.03-2018 “Reparaciones Varias en el Edificio Judicial del municipio 

de Cedros, departamento de Francisco Morazán”. 

 Licitación Pública No.06-2018 “Instalación de Sistema de Protección, Regulación de 

Voltaje General y del Elevador, Disminución de Pérdidas Reactivas en el Sistema 

Eléctrico del Edificio Principal de la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés”. 

 Proyecto de Obra Menor No.04-2018 “Construcción de Muro Perimetral, Cambio de 

Instalaciones Eléctricas y Reparaciones Varias en el Juzgado de Paz del municipio de 

San Juan de Opoa, departamento de Copán”. 

 Proyecto de Obra Menor No.05-2018 “Cambio de Techo, Reparaciones Varias e 

Instalaciones Eléctricas en el Juzgado de Paz del municipio de Jutiapa, departamento de 

Atlántida”. 

 

Arqueos sorpresivos realizados a los siguientes departamentos:  

1. Fondo Reintegrable y Caja Chica asignado a las Administraciones de Choluteca y Valle.  

2. Fondo Reintegrable y de Caja Chica asignados a las Administraciones Regionales de 

Danlí, Tocoa, La Ceiba, El Progreso y San Pedro Sula y levantamiento de inventario. 

3. Fondo Reintegrable y de Caja Chica asignados a las Administraciones Regionales de La 

Paz, Comayagua, Intibucá, Santa Rosa de Copán y Santa Bárbara y levantamiento de 

inventario. 

4. Fondo Reintegrable y de Caja Chica asignados a las Administraciones de Choluteca y 

Valle y levantamiento de inventario.  

5. Fondo Reintegrable y de Caja Chica asignados a las Administraciones Regionales del 

Poder Judicial a Nivel Nacional. 
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6. Fondo Reintegrable y de Caja Chica asignados a la Dirección Administrativa y al 

Departamento de Servicios Administrativos; Unidad de Programas Especiales, 

Inspectoría General de Tribunales, Dirección de la Contraloría del Notariado.  

7. Fondo de Caja Chica asignado a la Administración Regional de Santa Bárbara. 

8. Fondo Reintegrable y de Caja Chica asignados a la Administración de la Zona Nor-

Occidental, Revisión de Personal y una investigación especial en Santa Bárbara.  

 

Capacitaciones recibidas 

1. Capacitación sobre “Normativa del Servicio de Administración de Rentas (SAR)”,  

2. Asistencia al curso de “Ciberseguridad” 

3. Asistencia al Seminario-Taller “Técnicas de Prevención y Combate al Fraude”, impartido 

en el Hotel Plaza Libertador, por la Empresa “Servicios de Contabilidad, Consultorías, 

Auditorías, Asesorías y Tramitaciones en General” (SECATG) 

4. Curso sobre “Planificación institucional con enfoque de resultados y trabajo en 

equipo”, impartido por un facilitador externo, Ing. Jorge Zelaya, contratado por la 

Dirección de Planificación, Presupuesto y Financiamiento 

5. Participación en el Seminario: “Auditoria Basada en Riesgos”, impartido por el Instituto 

Nacional de Formación Profesional (INFOP) 

6. Participación en el curso taller sobre “Auditoria en Sistemas de Información”, impartido 

por la facilitadora Cristina Cruz del Instituto de Formación Profesional (INFOP)  

7. Participación en el Taller denominado “Papeles de Trabajo, Redacción de Informes”, 

impartido por el Tribunal Superior de Cuentas 

8. Participación en el Taller de Inducción para Empleados Responsables de Recaudación 

de Ingresos, impartido por Consultores contratados por el Programa Eurojusticia, 

llevado a cabo el 16 de junio de 2018, en Finca Las Glorias, Lago de Yojoa, Cortés  

9. Participación en la inducción sobre el uso del Módulo Contable SIAF, llevado a cabo 

en las oficinas de la Dirección de Contabilidad 
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 Oficina de Protocolo y Eventos Especiales 

A continuación se detallen los eventos especiales realizados durante el año 2018: 

 El Señor Presidente del Poder Judicial Rolando Edgardo Argueta, asistió a la al 

Congreso Nacional el día jueves 25 de enero del año 2018, a la Instalación de la I 

Legislatura, asimismo hizo entrega del Informe anual en su gestión del año 2017, 

asistiendo también los Magistrados y Magistradas de la Corte Suprema de Justicia. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 El día lunes 5 de febrero del presente año, se realizó la firma de Memorándum de 

Entendimiento a favor de las personas Privadas de Libertad, entre el Gobierno, Poder 

Judicial y el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), asistiendo el Señor Presidente 

Rolando Argueta e invitados especiales. 

 Con motivo del Inicio de la Cuaresma, se realizó en este Tribunal la Santa Misa el día 

miércoles 14 de febrero de los corrientes, oficiada por el Padre Ismael de la Cruz Ruiz 

de la Iglesia Medalla Milagrosa, con la presencia de Funcionarios y Empleados del 

Poder Judicial. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 Se recibió la visita de la Señora Embajadora NIKKI HALEY y su comitiva, el día martes 27 de 

febrero del presente año, el motivo de su visita es alentar la colaboración continua entre la 
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Fiscalía General, la Corte Suprema de Justicia y la MACCIH para combatir la Corrupción y la 

Impunidad en Honduras. 

 

 El lunes 5 de marzo del 2018, se realizó la firma del Convenio de Cooperación Interinstitucional 

entre el Poder Judicial de Honduras y la Organización de Desarrollo Étnico Comunitario 

“ODECO”, Presidida por el Señor Presidente Rolando Argueta, Magistrada Maria Fernanda 

Castro miembro de la Sala Laboral y representantes de la ODECO. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 Plan Estratégico del Poder Judicial 2017 – 2021,  el  día  martes 6  de marzo del presente año, 

realizado en  el  Banco Central de Honduras, con  la  presencia  del  Presidente del  Poder  

Judicial,  magistrados, Cuerpo  Diplomático  e  invitados Especiales. 
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 El día lunes 02 de abril se recibió la visita del  Señor Comisionado Joel Hernandez, Relator 

para Honduras de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, quien se hizo acompañar 

del Señor Secretario, Ejecutivo Paulo Abrao y la Especialista de la Secretaria ejecutiva Florella 

Melzi.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se realizó la firma del convenio entre el Poder Judicial y Unidos por la Justicia, el día 

jueves 24 de mayo del año 2018, en el Salón de Prensa de este Tribunal,  con la 

presencia del Presidente del Poder Judicial y representantes de Unidos por la Justicia. 

 En un Hotel de esta ciudad se celebró el día del Periodista Hondureño, el día lunes 28 

de mayo de los corrientes, con la presencia del Señor Presidente del Poder Judicial, 

Directores de Medios, Periodista que cubren la Fuente Judicial y personal de la 

Dirección de Comunicación Institucional del Poder Judicial. 

 El día 01 de junio del 2018, se realizó la presentación y entrega del Manual de Derechos 

Humanos Civiles y Políticos para Jueces y Juezas de Latinoamérica, en la Escuela 

Judicial, con la presencia del Señor Presidente del Poder Judicial Rolando Argueta y 

representante de la MACCIH Señora Virginia Contreras y el Señor Ruben Schuster 

representante de la fundación Konrad Adenauer de Honduras. 
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 Inauguración del Juzgado de Paz del Municipio de Tatumbla Francisco Morazán, 

Preside la mesa principal el Abogado rolando Argueta Presidente del Poder Judicial El 

Señor alcalde del Municipio y el Juez de Paz. 

 

 

 

 

 

 

 

 En la ciudad de Ceiba departamento de Atlántida, se realizó el “Lanzamiento del Servicio 

Nacional de Facilitadores Judiciales en Atlántida”, el día viernes 15 de junio del presente año, 

presidida por la Magistrada de la Corte Suprema, Abogada Lidia Álvarez, Magistrada Reina 

Hércules, Mildren Dubón Jefe de la Unidad de Programas Especiales, los Facilitadores 

Judiciales, Autoridades Civiles y Militares. 

 

 

 

  

 

 

 

 El pasado mes de septiembre de inauguro la oficina de antecedentes penales de la cuidad de 

Tocoa, Depto. de Colón,  presidida por el Señor Presidente del Poder Judicial, Abogado 

Rolando Argueta, El Señor Gobernador departamental, Señor Alcalde de la Ciudad y el Juez 

Titular.  
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 Inauguración de la Oficina de Antecedentes Penales de la ciudad de Olanchito, Yoro presidida 

por el Presidente del Poder Judicial el señor Alcalde del Departamento El Señor Juez Titular y 

el honorable Diputado Milton Puerto. 

 

 Entrega de remodelación del Edificio Judicial de la ciudad de Puerto Cortés. 

 

 

  

 

 

 

 

Inauguración del Juzgado de Paz Móvil de la ciudad de la Ceiba Atlántida 

 

 

  

  

  

  

Presidente Rolando Argueta,  Momento del Corte de la Cinta  

Señor Embajador de la Unión Europea Magistrado Wilfredo Méndez 

Alessandro Palmero y El Señor Alcalde Dr. Magistrado Miguel Pineda 

Jerry Sabio                                                             Magistrado Rafael Bustillo 

 

 VII Centroamericana y del Caribe, realizada el 26 de octubre del año 2018 
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 Asistieron los Magistrados y jueces de los las delegaciones de Centroamérica y Magistrados 

y Jueces del Poder Judicial de Honduras. 

 Puesta de la primera piedra en el Municipio de Lepaera, Lempira. 

 Preside la mesa principal, el Señor Presidente de la República, Juan Orlando Hernandez, 

Presidente del Poder Judicial, Rolando Argueta, la Primera Dama de la Nación Ana de 

Hernandez y el Honorable Diputado Salvador Valeriano Pineda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se realizó la entrega de vehículos de parte de la Taza de Seguridad Poblacional 

 

 

 

   

 

  

 

  

 

 

 

 

Estuvieron presentes miembros de la comisión de seguridad, Julián Pacheco Tinoco, Fredy Diaz 

Zelaya, Presidente de la República Juan Orlando Hernandez, Presidente Poder Judicial, y 

Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, e invitados especiales. 
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 Celebración día de la bandera Nacional de Honduras 

 

 

 Entrega de acuerdos a Magistrados de Cortes de Apelaciones, Jueces de Letras, quienes fueron 

seleccionados  bajo el un proceso transparente con la colaboración de la ASJ y un equipo 

veedor. 
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 Departamento de Beneficios Sociales 

Este departamento de Beneficios Sociales, tiene dentro de sus funciones administrar todos 

los beneficios que el Poder Judicial otorga a sus colaborados a nivel nacional desde los 

Honorables Magistrados de la Corte Suprema de Justicia hasta a los compañeros en la 

áreas de servicios generales, nos referimos a la administración de las pólizas de los seguros 

colectivos de vida y médico hospitalario para un aproximado de seis mil (6,000) personas 

entre colaboradores y dependientes de estos. 

 

Asimismo en esta jefatura recae la secretaría de la Junta Administradora del Fondo de 

Jubilaciones para el Ramo de Justicia, misma que vela por los beneficios en materia de 

previsión social entre ellos, Jubilaciones, Pensiones por Invalidez, Trasferencia de Beneficios 

por jubilados fallecidos y reconocimientos de años de servicio, para empleados que 

hubieren laborado en el Poder Judicial antes de la suscripción del Convenio 

interinstitucional con el INJUPEMP, o sea antes de 1995 aplicando para ello la Ley de 

Jubilaciones para el Ramo de Justicia. 

 

De igual manera se administra y coordina todo lo referente al Convenio Médico de 

Empresas suscrito entre el Poder Judicial y el Instituto Hondureño de Seguridad Social 

del que se generó la Clínica de la Familia Judicial.-  

 

También este departamento hace la función de enlace entre el Instituto Nacional de 

Jubilaciones y Pensiones de los Empleados del Poder Ejecutivo INJUPEMP, donde la 

actividad más fuerte es el pago de la planilla que reporta aportación patronal, individual y 

los diferentes préstamos que otorga el Instituto a sus afiliados esto también con cobertura 

a nivel nacional. 

 

Liquidaciones Mensuales a favor de INJUPEMP: 

Ademas del ajuste de la planilla mensual de sueldos en lo que se refiere a todos los 

compromisos tanto institucionales como de los Empleados y funcionarios en los que se 

refiere a los préstamos personales, hipotecarios como los reingresos al sistema, con el 

Instituto, asimismo, se liberan Y/O autorizan los fondos mes a mes, en el año 2018 se 

pagaron un total TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN LEMPIRAS CON 

QUINCE CENTAVOS ( L. 366,758,971.15) esto corresponde a las aportaciones 

individuales, patronales y préstamos, con estos pagos mes a mes garantizamos todos los 

beneficios previsionales de la población nombrada en permanencia. 
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Reclamos Médicos presentados: 

En el año 2018 se gestionaron y pagaron por reclamos médicos las siguientes cantidades 

 Reclamos presentados y gestionados por este Departamento: 15,710 

 Gran total presentado en lempiras año 2018: L. 46,548,823.05 

 

Reporte y pagos de Altas y Bajas 

Se le dio cobertura a 521 dependientes económicos se pagaron en primas por ellos la 

cantidad de L. 4´169,358.34 lempiras, esto a través de una difusión masiva a los 

colaboradores del Poder Judicial de las ventajas de la póliza del Seguro Médico 

Hospitalario. Se reportaron 40 nuevos empleados (altas) pagando por ellos un total de 

primas de L. L. 162,639.14  y se excluyeron a  191 empleados recuperando un total de      L. 

760,294.63 por devolución de primas. 

 

Jornadas de Salud 

En el año 2018 se realizaron 4 jornadas la salud en la ciudad de Tegucigalpa y 2 en la 

ciudad de SPS patrocinadas en un 100% por algunos proveedores de salud,  la compañía 

aseguradora Seguros de País y el IHSS, atendiendo a más de 500 colaboradores, con 

laboratorios, electrocardiogramas, medicina especializada, desintormetrias entre otros. 

 

Pago de indemnizaciones por muerte (Seguro de Vida) 

Se gestionaron y pagaron en el año 2018 9 pagos de indemnizaciones por muerte de 9 

colaboradores por un monto de: L. 4,907,148.00  

 

Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones del Ramo de Justicia 

Esta jefatura tiene a su cargo la secretaría General de la Junta Administradora del Ramo 

de Justicia misma que en el año 2016 gestionó, dictaminó y ejecutó lo aprobado lo que 

se describe a continuación: 

 

 Beneficio de reconocimiento de años servicio: fueron aprobadas siete (1) solicitudes 

por las que se pagó al Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados 

Públicos la cantidad de Ciento Veinticinco Mil Trescientos Ochenta y Nueve Lempiras 

con veinticinco centavos L.125,389.25. 

 

 Beneficio de Jubilación: Ingresaron dos (2) solicitudes ambas fueron resueltas 

 

 Beneficio de Transferencia: Ingresaron 5 solicitudes y fueron resueltas las cinco. 
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 Departamento de Relaciones Internacionales y Derechos 

Humanos 

Formulaciones de consultas por Organizaciones Internacionales protectoras de los 

Derechos Humanos, este Departamento realizó, entre otras, las acciones siguientes: 

 

Tratados, Convenios y Opiniones o Comentarios a solicitudes. 

 

 Informe de Sentencia de Fondo, de reincorporación de los Abogados Guillermo López 

Lone y Tirza del Carmen Flores Lanza.   

 Informe de Procedimiento Amistosa con Familiares en el caso Omar Francisco Canales 

Ciliezar.  

 informe de Remisión de certificaciones sobre el caso Oscar Siri Zúniga. 

 Cuestionario: Proyecto de directrices Participación en condiciones de igualdad en la 

vida pública y política. 

 Cuestionario remitido por la Secretaria de Derechos Humanos en relación con el 

Informe Anual del Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 

 Cuestionario remitido por la Secretaria de Derechos Humanos en referencia a las 

Desapariciones Forzadas.  

 Cuestionario: Informe de Medio Término del Tercer Ciclo de Examen Periódico 

Universal (UPE) 

 Cuestionario: principio de Separación de Poderes y el pleno ejercicio de los derechos 

que protege a favor de la Persona sometida a un Juicio Político. 

 Informe de Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas, emitida en el Caso Pacheco 

León y Otros vs Honduras, por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte 

IDH). (2) 

 Opinión: Facultad de recibir Testimonios Extrajudiciales por parte de Oficiales 

Consulares de esa Representación Diplomática. 

 Informe u opinión referente al ende competente por naturaleza de su contenido, es 

la Dirección Nacional de la Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF). 

 Cuestionario para la preparación del informe sobre el tema de “Los Derechos 

Humanos en la Administración de Justicia”. 

 Informe el cual se manifiesta sobre el "Convenio Entre Centroamérica y República 

Dominicana Sobre Drogas y Lavado, Prevención y Represión de los Delitos de Lavado 

de Dinero y Activos, con Tráfico Ilícito de Drogas y Delitos Conexos”, del 6 de 

noviembre de 1997. 

 Opinión sobre Interrogantes Formuladas por parte de la Embajada de Tailandia, a 

través de la Embajada de Honduras en México.  
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 Cuestionario Convención  de  las  Naciones  Unidas  Contra  el  Tráfico  Ilícito  de 

Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988. 

 Proyecto de "Tratado entre la República de Honduras y Perú sobre el Traslado de 

Personas Condenadas". 

 Informe sobre Acceso a la Información, Violencia Contra las Mujeres y la 

Administración de Justicia en América de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH). 

 Cuestionario sobre el Segundo Informe Periódico del Estado de Honduras   sobre  el   

cumplimiento   del   Pacto   Internacional   de   Derechos Civiles y Políticos. 

 Informe sobre el Caso No. 12.492 Carlos Escaleras Mejía. 

 Informe sobre el estado de la causa al Señor Juan Ramon Matta Ballesteros y Familia.  

 Informe u Opinión referente al caso José Antonio Gutiérrez Navas y Otros Vs. 

Honduras. 

 Proyecto de Tratado de Asistencia Legal Mutua en Materia Penal, entre la República 

de la India. 

 Informe sobre Propuesta de Seguimiento: “Mecanismo Especial de Seguimiento a 

Honduras (MESH)”. 

 Cuestionario sobre Violaciones a los Derechos Humanos por (Policías, Policías 

Militares, Militares, ATIC, DPI y Otros). 

 Informe sobre estado del Caso del Señor Julio Ernesto Alvarado. 

 Informe sobre el estado de la Causa referente al caso Christopher Reyes Gómez y 

Ana María Hernandez Cambar Vs. Honduras. 

 Informe sobre el caso de referencia Warunta Indígenas Miskitos – Solicitud de 

Información MC-740-Honduras.  

 Proyecto de Protocolo de Actuación, que habrá de configurar la nueva Comisión 

Interinstitucional de Trabajo en Materia de  Derechos Humanos. 

 Petición 878-11: Elsa Marina Benegas Andrade, Francis René Quiroz Herrera,........Jessica 

Aurora Aguilar Gámez". 

 

Participación en Reuniones y Talleres: 

 Participación en la socialización del Sistema de Monitoreo de Recomendaciones  en 

materia de derechos humanos (SIMORE), para su implementación en Honduras. 

 Participación en  reuniones semanales del “Grupo de Trabajo Interinstitucional en 

Materia de Derechos Humanos” coordinado por la Procuraduría General de la 

República. 

 Participación en diversas reuniones, bajo la coordinación de la Secretaria de Derechos 

Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, (SDHJGD), para la elaboración de 



    
 

 270 

Memoria Anual 

2018 

las observaciones al Informe sobre Honduras de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH). 

 Participación en reunión sobre Actualización para Proyecto de un Manual para Jueces. 

 Participación en reuniones en la Secretaria de Derechos Humanos, para tratar aspectos 

de la Audiencia a celebrar a fin de mes en el Consejo de Derechos Humanos, en la 

Ciudad de Ginebra, Suiza, sobre el tema de las Desapariciones Forzadas. 

 

 

 

 

 

  

Tratados, 3, 

4% Cuestionarios, 9, 

11%

Observaciones y 

Opiniones, 17, 20%

Reuniones, 55, 

65%

Tratados

Cuestionarios

Observaciones y

Opiniones

Reuniones

Respuestas a Solicitudes Total 

Tratados y Convenios 3 

Cuestionarios  9 

Observaciones u Opinión y Proyectos 17 

Reuniones 55 
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 Unidad de Apoyo a las Comisiones Interinstitucionales de 

Justicia Penal (UNACIJ) 

Las actividades de la Unidad de Apoyo a Comisiones Interinstitucionales de Justicia –

UNACIJ-Poder Judicial durante el año 2018, fueron las siguientes: 

 En cuanto a Reuniones con la Subcomisiones Regionales y Locales 

La Coordinación de la Unidad  de Apoyo a Comisiones Interinstitucionales de Justicia 

(UNACIJ), en el año 2018, llevo a cabo diferentes reuniones con los Operadores de 

Justicia que integran  la Subcomisiones Interinstitucionales Regionales y  Locales de Justicia 

a nivel nacional. Y lo anterior con el propósito de dar fortalecimiento y efectividad en las 

mismas, mediante su participación. 

 

I Reunión Nacional de coordinadores y 

miembros de las Subcomisiones 

Interinstitucionales Regionales y Locales 

de Justicia Penal de la zona Norte. 

 

 

 

Presentación del  informe del año 2017, de 

todas las actividades realizadas en el Poder 

Judicial a través de la UNACIJ, presidido por 

la magistrada de la  Corte Suprema de Justicia 

abogada Lidia Albares. 
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Taller impartido a los miembros de la subcomisión de Comayagua,  por parte del abogado 

Cesar Efrain Ramos Coordinador de la Unidad de Apoyo a Comisiones 

Interinstitucionales  de Justicia (UNACIJ), con el fin de elaborar  el  plan de trabajo 2018.                                

 

 

I reunión con los miembros de la Subcomisión 

Interinstitucional Regional de Justicia Penal de 

Tegucigalpa, reunión que tiene como propósito 

establecer el  nuevo plan operativo entre otros 

temas.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fundación Panamericana para el Desarrollo realizo, “Taller  de Asistencia Técnica para 

fortalecer el Acceso a la Justicia y atención de las personas con discapacidad”, con el 

propósito que las organizaciones de la sociedad civil pueda usar su experiencia y 

conocimientos prácticos para influir en el desarrollo de políticas y prácticas inclusivas 

a todos los niveles. El abogado Cesar Efrain Ramos, coordinador de la  Unidad de 

Apoyo a las Comisiones Interinstitucionales de Justicia (UNACIJ) brindo su apoyo. 
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Juramentación de los miembros de la Subcomisión 

Interinstitucional Regional  de Justicia Penal de 

Santa Bárbara. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mesa de dialogo del “Protocolo de Actuación de Acuerdos para mejorar la Atención de 

Personas Privadas de Libertad” evento que fue realizado por la Defensa Publica Nacional 

y la  Unidad de Apoyo a las Comisiones Interinstitucionales de Justicia (UNACIJ). 
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II Reunión con la subcomisión Interinstitucional Regional  de Justicia Penal  de Tegucigalpa, 

con el propósito de discutir diferentes problemáticas que surgen con los operadores de 

justicia.  

 

Reunión que se llevó a cabo con los miembros 

que conforman la Comisión Interinstitucional 

de Justicia Penal, en donde se abordó lo 

referente a la forma de la Ley sobre Privación 

de Dominio de Bienes de Origen Ilícito. 

 

Taller referente a “Asesoría para el Desarrollo de la Policía Nacional del Sistema Penal 

Juvenil Especial en Honduras”. Impartido por Consultores de la Universidad de Diego 

Portales de Chile, con el  auspicio de  UNICEF a los miembros de la Subcomisiones 

Interinstitucionales de Justicia Penal de diferentes ciudades  del país. 

 

Taller referente a “las 100 reglas de 

Brasilia”, que se impartió a los diferentes 

funcionarios judiciales en la ciudad de 

Choluteca, a través de  Consultoría 

Internacional, patrocinado por la 

Comisión Judicial de Acceso a la Justicia 

que Coordinada la Magistrada Maria 

Fernanda Castro.  

 

Taller referente a “Revisión de Protocolo de Fase de Ejecución  de la Penal para Privados 

de Libertad”, que se llevó a cabo en la ciudad de San Pedro Sula, Cortes. En la que 

participación diferentes miembros de las Subcomisiones Interinstitucionales de Justicia 

Penal. 

 

Taller a “Delitos de Carácter sexual 

en los cuales los Niños, Niñas   y 

adolescentes son víctimas”, se llevó a 

cabo en la ciudad de Santa Rosa de 

Copán. 
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 Unidad de Género 

Dando cumplimiento al Plan Estratégico del Poder Judicial de Honduras 2017-2021,  en los 

Ejes Transversales en Equidad de Género y Derechos Humanos, y de conformidad a lo 

establecido en su Acuerdo de Creación número 04 del 30 de  septiembre de 2010, 

esta  Unidad ha realizado  el siguiente  trabajo. 

 

 Participación en Comisiones 

Se asistió a reuniones de la Comisión Técnica Interinstitucional Contra la Violencia hacia 

la Mujer en la cual se trabajó en diferentes temas para la prevención de la Violencia y 

mejora de los servicios que se  brindan en el área en diferentes instituciones que forman 

parte de la misma.  Entre los trabajos realizados están: 

1. Acercamientos para la mejora de la casa refugio,  “Calidad de Vida”, y posible apertura 

de una nueva casa refugio en Tegucigalpa. 

2. Visitas a las Unidades de Sancionados de la AMDC, para verificar las actividades que 

realizan. 

3. Se rindió informe ante el comité de evaluación de la CEDAW. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se asistió a las reuniones del Equipo Técnico Operativo ETO, coordinadas por el 

Ministerio Público, con el propósito de viabilizar las actividades del Manual de Atención 

Integral MAEI, resultando: 

1. Elección de Junta Directiva  

2. Plan de Sensibilización sobre Violencia Doméstica. 

3. Plan de Capacitación a la policía Nacional en el tema de Violencia Domestica y Re 

victimización, nuevas masculinidades. 
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 Acercamiento con la Comunidad 

 

            
 

Se visitaron los Centros de Salud Alonso Suazo, Centro Integrado los Dolores, Centro 

de Salud del Barrio el Bosque, Villa Adela, Posta Policial Bo. El Manchen, Villanueva 

con el objeto de entregar material informativo a usuarios y personal, así como brindar 

diferentes charlas de sensibilización. 

 

      
Se realizaron visitas a los Juzgados de Letras de lo Penal, Niñez, Civil, con el propósito 

de entregar material informativo a usuarios y personal, así como brindar charla de 

sensibilización en el tema Contra la Violencia Domestica.  
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Se instalaron mesas informativas en el palacio de Justicia, con el propósito de dar a 

conocer a las y los Usuarios los Servicios que presta la Unidad. 

 

 
 

Se participó en la feria de transparencia realizada en el parque central de Tegucigalpa, en 

la que se entregó material informativo a la ciudadanía 

 

 Eventos realizados 

Foro sobre acceso a la Justicia para las Mujeres y Mecanismos de Denuncia, realizado con 

colaboración del Centro de Estudios de la Mujer dirigido a Jueces de Paz y Mujeres 

Víctimas de Violencia del departamento de La Paz. 
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Lanzamiento de la Campaña Métele un gol al Machismo, auspiciado por la Fundación 

Justicia y Genero de Costa Rica, campaña que se ha estado transmitiendo por los 

programas Panorama Judicial Radio y Televisión,  

 

 
   

Conferencia Eliminando todas la formas de Violencia contra la Mujer, dirigido a personal 

auxiliar de los Juzgados.  
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 Elaboración de Material informativo y de sensibilización 

 Se elaboraron 23 boletines de sensibilización dirigidos a personal del poder judicial 

mismos que fueron difundidos a través del correo institucional en temas de Derechos 

Humanos de la Mujeres y Género. 

 Se elaboraron trifolios y afiches informativos, así como un cuadernillo para 

capacitación. 

 
 

 Capacitaciones brindas con colaboración de la Escuela Judicial. 

 Se brindó el Seminario taller denominado resolución de Conflictos dirigido a Jueces 

de Paz de Tegucigalpa. 

 Taller de sensibilización de Género “Mujeres y Hombres que tan diferentes somos” 

con colaboración de la CACEPJ. 

 Se capacito a unos 100 funcionarios de municipalidades y docentes de la Región 

Centro – Sur y Oriente en las áreas de Género y violencia realizada en la ciudad de 

Danlí, El Paraíso. 

 Taller acoso laboral y sexual, dirigido a empleados de Seguridad. 
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 Capacitaciones Recibidas 

Se participó en el Curso de formación a formadores sobre Género y Derechos Humanos 

de la Mujer.  

 

 

 Eurojusticia  

La Unidad de Género participó en reuniones con subvenciones – eurojusticia y se está 

trabajando en la elaboración de un Manual de Buenas Prácticas para la impartición de 

Justicia con perspectiva de género. 

 

 Toma de Denuncias / asesorías  

Recibimos a personal interno y externo con problemas de familia, violencia doméstica, 

acoso laboral,  a quienes se les brinda asistencia técnica jurídica, facilitándoles en algunos 

casos apoderados gratuitos para que les representen antes los juzgados respectivos.- 

Asimismo cuando existen denuncias o quejas por discriminación se remite a la Inspectoría 

de juzgados y tribunales para su conocimiento. 

 

 Colaboraciones 

Apoyo a la Campaña POR SER NIÑA con Plan Honduras. 
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Apoyo a la Organización Justicia y Genero de Costa Rica, en la difusión de la Campaña 

Métele un Gol al Machismo en futbolito con empleados del Poder Judicial. 

 

 
 

Apoyo a Jueces de paz y usuarios en la entrega de material para capacitaciones en sus 

comunidades. 

 

 
 

 

 Plan estratégico Poder Judicial 2017 – 2021 

Con el propósito de incorporar el enfoque de equidad e igualdad de Género en la gestión 

institucional se trabajó con la Dirección de Presupuesto, algunos indicadores y para el 

logro de la ejecución de líneas de acción orientadas a la mejora de la organización 

institucional. 
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 Unidad de Programas Especiales (UPE) 

Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales (SNFJ) 

Hasta la fecha hay 2,212 Facilitadores Judiciales de los cuales 618 son mujeres y 1594 son 

hombres. El Servicio está en 14 departamentos abarcando 214 municipios de Honduras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capacitaciones a Facilitadores Judiciales: 

a) Fondos Poder Judicial: El Poder Judicial a través de desembolsos otorgados por el 

Consejo Nacional de Defensa y Seguridad mediante fondos OABI, ejecutó en el 

año 2018 cuatro capacitaciones por cada municipio a nivel nacional, a continuación, 

el detalle:  

Nº Departamentos Capacitaciones 

fondos 

internos 

1 Francisco Morazán 108 

2 Comayagua 80 

3 El Paraíso 76 

4 La Paz 76 

5 Intibucá 64 

6 Choluteca 64 

7 Valle 36 

8 Lempira 103 

9 Copan 60 

10 Ocotepeque 58 

11 Santa Bárbara 40 

12 Islas de la Bahía 4 

13 Atlántida 2 

 Total capacitaciones 771 
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b) Fondos externos: Los jueces de paz han realizado diversas gestiones con ONG´s, 

alcaldía municipal, Visión mundial, Plan en Honduras escuelas y colegios etc. para 

conseguir fondos y capacitar a los Facilitadores judiciales;  

 

No. Departamento Capacitaciones 

fondos externos 

1 Copán,  3 

2 Ocotepeque 2 

3 Lempira 2 

4 Sta. Bárbara 2 

5 Intibucá 2 

Total capacitaciones 11 

 

Proyectos EUROJUSTICIA 

 

  

 

Como actividades enmarcadas en el Programa: “Promoviendo una justicia rápida y 

accesible en Honduras (EuroJusticia)”, Proyecto que fue suscrito entre la Unión Europea 

y la República de Honduras en fecha 25 de noviembre de 2013, mediante Convenio de 

financiación DCI-ALA/2013/023-720, el cual plantea como objetivo Contribuir con los 

esfuerzo nacionales para combatir la impunidad de la corrupción y los crímenes violentos, 

y para garantizar el acceso de la población hondureña a un sistema de justicia eficiente, 

eficaz, transparente y confiable, promotor de equidad social, llevando esta Unidad de 

Programas Especiales diferentes componentes y enmarcados en las matrices de trabajo 

elaborados para tal fin en las cuales se desglosaron actividades y presupuestos estimados 

de los siguientes componentes: 

 

Manual Práctico Interinstitucional sobre el Procedimiento Expedito de Flagrancia en 

Honduras 

 Desarrollo e impartición de 5 talleres de manera interinstitucional sobre el Manual 

Práctico Interinstitucional sobre el Procedimiento Expedito de Flagrancia en Honduras, 

con duración de 1 día cada taller en las ciudades de Comayagua, Choluteca, San Pedro 

Sula, Tegucigalpa y La Ceiba, en el cual participaron 75 funcionarios judiciales entre 

ellos Magistrados, Jueces, Defensores, Secretarios y Escribientes. 

 Distribuir un total aproximado de 500 ejemplares del Manual Práctico 

Interinstitucional sobre el Procedimiento Expedito de Flagrancia en Honduras, a cada 

una de los funcionarios judiciales del Poder Judicial entre ellos Magistrados, Jueces, 

Defensores en materia penal a nivel nacional. 
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 Centrales de Citaciones y Notificaciones (CCN) y Centrales de Recepción de 

Documentos (CRD) 

 Propiciar una gestión judicial con excelencia, calidad y transparencia para generar 

servicios de justicia eficaces, eficientes y expeditos.” y como meta estratégica 3.1.1.1 

Instalar Centrales de Citaciones, Notificaciones y Centrales de Recepción de 

Documentos, mismas que serán apoyadas en el marco del Proyecto EUROJUSTICIA 

con el cual se pretende implementar y fortalecer y crear ocho (8) Centrales en 

diferentes ciudades, las que funcionarán como herramientas de gestión de los 

despachos judiciales que garantizan la prestación de servicios comunes a los tribunales 

y permiten la incorporación de nuevas tecnologías sostenibles en la tramitación de los 

procesos judiciales, a fin de lograr una mayor eficiencia y transparencia en la prestación 

de los servicios judiciales. 

 

Fortalecimiento de Juzgados de Paz 

Este fortalecimiento tiene por objetivo que 111 juzgados de paz cuenten con un área para 

el desarrollo de sus audiencias de conciliación, fomentando espacios que permitan un 

ambiente para que las partes se sientan cómodas en la resolución de sus conflictos de 

manera pacífica. 

 

Juzgados de Paz Móvil 

Ampliar la cobertura los Juzgados de Paz Móvil, los cuales permitirán a la población 

ubicada en sectores más vulnerables cuenten con un verdadero acceso a la justicia y así 

consecuentemente logren la solución de sus conflictos judiciales y casos menores que 

contribuyan a descongestionar la carga de los Juzgados fijos y acercar la Justicia al 

ciudadano, mismos que serán apoyadas en el marco del Proyecto EUROJUSTICIA, para 

lo cual se han ejecutado las siguientes acciones: 

 Aprobación por parte del honorable pleno de la CSJ de la creación de 3 Juzgados de 

Paz Móvil que tendrán sede en las ciudades de Santa Rosa de Copan, La Ceiba y 

Juticalpa y publicados en el Diario Oficial La Gaceta número 34,543 de fecha 16 de 

enero del 2018. 

 Elaboración del impacto presupuestario económico para el nombramiento del recurso 

humano que estará asignado en los Juzgados de Paz Móvil en las ciudades de Santa 

Rosa de Copan, La Ceiba y Juticalpa, el cual fue remitido a la Presidencia del PJ. 

 Gestionar con los administradores de las ciudades de Santa Rosa de Copan y La Ceiba 

y la juez coordinadora de Juticalpa, el apoyo en proponer puntos geográficos en dichas 

ciudades con el fin de que los juzgados de paz móvil puedan brindar asesoramiento a 

la población en condiciones de vulnerabilidad y facilitar con ello el acceso a la justicia, 

el cual posteriormente fue verificado y aprobado por el departamento de Obras 

Físicas. 
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 Inauguración de los Juzgados de Paz Móvil en las ciudades de Santa Rosa de Copan, 

La Ceiba y Juticalpa, por la Presidencia del PJ. 

 Elaboración, revisión y validación de la estrategia para la promoción y divulgación de 

los servicios de los Juzgados de Paz Móviles, consistentes en spot de televisión y radio, 

trifolios, banner, afiches y vallas publicitarias, la cual será elaborada con apoyo de 

EUROJUSTICIA. 

 

 

 

 

 

Proyectos USAID 

 

 

 

Academia para el Análisis de Seguridad – USAID / John Jay College of Criminal Justice 

Se han ejecutado con apoyo de la Academia para el Análisis de Seguridad a través de John 

Jay College of Criminal Justice financiada por la Agencia de los Estados Unidos para el 

Desarrollo Internacional (USAID) las siguientes acciones: 

 Designación de servidores judiciales para participar en la segunda cohorte de la 

Academia para el Análisis de Seguridad, financiada por la Agencia de los Estados 

Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID). 

 Participación en el Foro de Difusión de Resultados de la Primera cohorte de la 

Academia para el Análisis de Seguridad”, sobre la implementación del proyecto 

denominado “Capacitación de Facilitadores Judiciales en Temas de Acceso a la Justicia 

Para Grupos Vulnerables”, el cual se realizó el 4 de junio del año 2018 en las 

instalaciones de la Universidad José Simeón Cañas (UCA) ubicada en la ciudad de San 

Salvador, El Salvador. 

 Selección del proyecto denominado “Previniendo el riesgo de la reincidencia delictiva 

a través de la terapia cognitiva conductual post-carcelaria” el cual fue presentado en 

la Academia para el Análisis de Seguridad durante el año 2018 por el equipo designado 

para participar en la segunda cohorte de la academia, el cual fue seleccionado como 

proyecto ganador por el Buró de Políticas Públicas de la Academia para el Análisis de 

Seguridad para entrar a etapa de implementación y recibir apoyo financiero por la 

academia. 

 Implementación del proyecto denominado “Previniendo el riesgo de la reincidencia 

delictiva a través de la terapia cognitiva conductual post-carcelaria” el cual se desarrolló 

en 12 sesiones a un grupo de 50 personas beneficiarias de la libertad condicional, 
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proyecto que tiene como objetivo estratégico desarrollar habilidades y competencias 

de los participantes, aumentar la tasa de cumplimiento de los requisitos para gozar de 

libertad condicional y eventualmente, disminuir la reincidencia delictiva para las 

personas en proceso de reinserción social en el departamento de Francisco Morazán 

a través de temas como la autoestima, manejo de conductas impulsivas, toma de 

decisiones y resolución de conflictos, valores positivos y negativos y la resiliencia. 

 Designar a través de la Magistrada Coordinadora de los proyectos de Cooperación 

Externa e Interna, el equipo de servidores judiciales que representara al Poder Judicial 

en la tercera cohorte de la Academia para el Análisis de Seguridad” ubicada en la 

ciudad de San Salvador, El Salvador, durante los años 2019-2020. 

 

Proyecto Unidos por la Justicia – USAID 

Desarrollar acciones tendientes a fortalecer la Defensa Pública, Inspectoría General de 

Tribunales, implementar nuevos mecanismos para la selección y nombramiento del 

personal del Poder Judicial entre otras, a través del Proyecto Unidos por la Justicia de 

USAID, para lo cual se han ejecutado las siguientes acciones: 

 Firma por parte de Presidencia del Memorando de entendimiento entre el PJ y Unidos 

por la Justicia, firmado en el mes de mayo del 2018. 

 

Proyecto Proponte MÁS USAID. 

A través del Proyecto Proponte Mas de USAID, está impulsando diferentes acciones para 

fortalecer los procesos de mejorar la capacidad de las instituciones públicas y 

Organizaciones de Sociedad Civil que trabajan con adolescentes vinculados al sistema 

especial de justicia, para el control, seguimiento, monitoreo y cumplimiento de las medidas 

alternativas, para lo cual se han ejecutado las siguientes acciones: 

 Firma por parte de Presidencia del Memorándum de entendimiento entre el PJ y 

PROPONTE MAS – USAID, el cual fue firmado en el mes de junio del 2018. 

 Donación de equipo informático por parte del proyecto el cual será destinado a 

Juzgados de Ejecución y Niñez de las ciudades de Tegucigalpa, San Pedro Sula y La 

Ceiba, el cual consiste en servidores, computadoras, Escaners, Impresoras, Cámaras 

web y UPS. 

 Revisión del sistema de gestión para el seguimiento y control de las Sanciones No 

Privativas de la Libertad, de las formas alternativas al proceso y de la suspensión 

condicional de la ejecución de la privación de la libertad. 

 Capacitación de jueces y personal técnico en el denominado Protocolo de actuaciones 

para el seguimiento y control de las Sanciones No Privativas de la Libertad. 

 Elaboración de los flujogramas de las etapas del proceso en materia de Niñez y 

Adolescencia, remitidos al proyecto PROPONTE MAS. 
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Expediente Digital en el Poder Judicial 

Desarrollar el sistema de expediente digital progresivamente, a través del Proyecto Unidos 

por la Justicia de USAID, para lo cual se han ejecutado las siguientes acciones: 

 Elaboración de TRD para la contratación del experto que estructurara el Reglamento 

de Expediente Digital en el PJ, remitido al proyecto Unidos por la Justicia. 

 

Fundación Universitaria Iberoamericana – FUNIBER 

 

 

 

La Fundación Universitaria Iberoamericana es una institución relacionada con el ámbito 

universitario y de la formación que cuenta con sede en más de 30 países alrededor del 

mundo. 

Establecer una política de superación educativa e intercambio de experiencias a nivel 

nacional e internacional para Jueces y Magistrados, a través de la Fundación Universitaria 

Iberoamericana – FUNIBER, para lo cual se han desarrollado las siguientes acciones: 

 Revisión y remisión a la Unidad Técnico - Jurídica de la Presidencia la propuesta de 

convenio entre FUNIBER y el PJ. 

 Remisión de la propuesta de Memorando de entendimiento entre FUNIBER y el PJ, a 

la Presidencia de la CSJ, el cual contempla entre otros beneficios el otorgamiento de 

porcentajes de becas para funcionarios judiciales. 

 

EUROSOCIAL PLUS 

 

 

 

 

EUROSOCIAL PLUS. 

Implementar progresivamente la política Institucional de Acceso a la Justicia en 

cumplimiento de las 100 Reglas de Brasilia, a través de EUROsociAL +, para lo cual se 

han desarrollado las siguientes acciones: 

 Elaboración de la propuesta de acción y estructuración del acompañamiento de la 

intervención con EUROSOCIAL PLUS de la Unión Europea durante el año 2018-2019. 

 Designación por parte de la Presidencia del PJ del punto focal para el programa 

EUROSOCIAL PLUS de la Unión Europea y del equipo técnico. 

 Firma por parte de la Presidencia del PJ de la carta de aprobación de la acción y de 

compromiso interinstitucional entre EUROSOCIAL PLUS y el Poder Judicial de 

Honduras. 
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RED-FLAMASC 

este portal o MAPA LATINOAMERICANO DE RESOLUCIÓN ALTERNATIVA DE 

DISPUTAS, http://www.maparegional.gob.ar, tiene como objetivo compartir información 

a través de la Web sobre la implementación de vías de resolución alternativa de disputas 

y constituye un espacio de diálogo regional en torno a las políticas públicas desarrolladas 

por los diferentes Estados, de la RED-FLAMASC, para lo cual se han actualizado noticias 

referentes al Poder Judicial de Honduras siendo estas las siguientes: 

 Elaboración del Manual de Juez de Paz que contenga Técnicas de Entrenamiento de 

Conciliación con enfoque a Jueces de Paz. 

 Creación y puesta en funcionamiento de tres Juzgados de Paz Móvil en las ciudades 

de Ceiba, Juticalpa y Santa Rosa de Copan. 

 Ampliación del Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales al municipio de La Ceiba, 

Atlántida. 

 Lanzamiento del Plan Estratégico Institucional del Poder Judicial 2017-2021. 

 Juramentación de la Comisión Judicial de Acceso a la Justicia del Poder Judicial. 

 Capacitación de Facilitadores Judiciales en Temas de acceso a la justicia para grupos 

vulnerables, en el marco del Proyecto de la Academia para el Análisis de Seguridad de 

El Salvador. 

 

Mecanismos Alternos de Solución de Conflictos 

 

 

 

 

Comité MASC con aproximadamente 21 instituciones participantes de Honduras,  

Los Mecanismos Alternos de Solución de Conflictos (MASC) en los procesos 

judicializados, a través de la articulación con la Secretaria de Estado en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y Descentralización se han ejecutado las siguientes acciones: 

 Conferencia Magistral sobre Casas de Justicias realizada el 14 de mayo del 2018 en el 

Hotel Intercontinental Salón real III Y IV. 

 

Plan Estratégico Poder Judicial 2017-2021 

 

 

 

 

 

 

http://www.maparegional.gob.ar/
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Implementar acciones para darle seguimiento y evaluar el cumplimiento del PEI, para lo 

cual se han ejecutado las siguientes acciones: 

 Elaborar el plan de acción de las metas estratégicas asignadas a la UPE en el marco del 

Plan Estratégico Institucional 2017-2021. 

 

Abogados Sin Fronteras Canadá 

 

 

 

El Poder Judicial enmarcado en su Plan Estratégico 2017-2021 en su Eje Temático 2: 

Personal Cualificado Y Motivado, establece como objetivo estratégico “2.1. Promover la 

capacitación técnica - jurídica del personal adscrito a la Administración de Justicia.” y 

como meta estratégica 2.1.1.4 Establecer una política de superación educativa e intercambio 

de experiencias a nivel nacional e internacional para Jueces y Magistrados, a través de 

Abogados Sin Fronteras Canadá (ASFC), para lo cual se han desarrollado las siguientes 

acciones: 

 Remisión a la Unidad Técnico Jurídico de la Presidencia del PJ, la propuesta de 

borrador de carta de entendimiento interinstitucional entre el Poder Judicial de 

Honduras y Abogados sin Fronteras Canadá, con el fin de que esta realice un dictamen 

sobre la misma. 

 Remitir a la Magistrada Coordinadora de los Proyectos de Cooperación Externa e 

Interna del PJ, la propuesta de borrador de carta de entendimiento interinstitucional 

entre el Poder Judicial de Honduras y Abogados sin Fronteras Canadá, la cual tiene 

como objetivo fortalecer las capacidades de represión penal de los crímenes 

transfronterizos cometidos contra las mujeres, las niñas y otras personas en situación 

de vulnerabilidad en el Triángulo Norte de América Central dirigido a jueces del 

ámbito penal del Poder Judicial de Honduras para la debida aplicación de marco 

normativo nacional e internacional relacionado con crímenes, así como para favorecer 

el intercambio de buenas prácticas y lecciones aprendidas nacionales e internacionales 

que permiten una mejor protección de las víctimas y la debida sanción de los autores 

del delito. 

 

COOPERACION ESPAÑOLA (AECID) 

 

 

 

 

Estas  intervenciones parten de una demanda del Poder Judicial plasmada en una carta 

remitida a finales del 2014 por el Presidente del Presidente del Poder Judicial a la Agencia 
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Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo - AECID Honduras, , con el fin 

de identificar recursos de apoyo para llevar a cabo varias de las líneas de acción de nuestro 

Plan Estratégico 2011-2016, es en dicha carta que se señala  la voluntad de retomar la 

relación institucional y de contar con la cooperación de España, en el marco del vigente 

Plan Estratégico 2011-2016 y con la finalización del mandato de los entonces Magistrados 

del Poder Judicial y el futuro diseño de Plan Estratégico (2017-2021). 

Tras esta carta, durante el mes de marzo del año 2015, esta Unidad de Programas 

Especiales del Poder Judicial, apoyó logísticamente las actividades a fin de gestionar y 

lograr que se sostuvieran varias reuniones con la Corte Suprema de Justicia de Honduras 

y el Consejo de la Judicatura y la  AECID planteándole dos cuestiones: a) La alta 

consideración hacia la cooperación ya efectuada anteriormente; b) La demanda para apoyar 

esencialmente y en una primera fase a la evaluación del actual Plan Estratégico. 

En atención a lo anterior la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo – AECID, ha aprobado las subvenciones siguientes: 

 

 Primera Subvención expediente 2015-SPE-0000400046 ‟Elaboración de Planes 

Institucionales Formativos y de Mejora de los Servicios Estadísticos del Poder Judicial” 

con un monto de 80,000 euros, con los siguientes resultados: 

 RE 1: Capacidad de planificación del Poder Judicial fortalecida. 

 RE 2: Capacidades docentes de la Escuela Judicial fortalecida. 

 RE3: CEDIJ del Poder Judicial mejorado. 

 Segunda Subvención Expediente N° 2016/SPE/0000400159 ‟Apoyo a la 

Modernización del Poder Judicial de Honduras en el Marco de su Plan Estratégico 

Institucional” con un monto de 50,000 euros, con los siguientes resultados: 

 RE 1: Marco Legal del Poder Judicial mejorado. 

 RE2: CEDIJ del Poder Judicial mejorado. 

 RE3: Defensa Pública del Poder Judicial mejorada. 

 RE4: Capacidades docentes de la Escuela Judicial fortalecidas. 

 Tercera Subvención Expediente N° 2017/SPE/00004001172 ‟Apoyo a la 

modernización del Poder Judicial de Honduras en el marco del Plan Estratégico 

Institucional. Fase II” con un monto de 100,000 euros, con los siguientes resultados: 

 RE1: Marco Legal del Poder Judicial mejorado. 

 RE2: CEDIJ del Poder Judicial mejorado. 

 RE3: Procesos de formación 

 RE4:  Fortalecimiento de otras líneas del Plan Estratégico 
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Depuración de Causas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En materia Penal: Continúa al servicio permanente de los usuarios: 

 

No. Documento Cantidad 

1 Constancias 368 

2 Cartas de Libertad 128 

3 Contra Ordenes de Captura 44 

4 Contra Alerta Migratoria 08 

7 Remisiones a nivel nacional 35 

8 Certificaciones 23 

9 Sobreseimientos definitivos 02 

Total trámites realizados 608 
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 Programa EuroJusticia 

Durante el año dos mil dieciocho en el marco del Programa “Promoviendo una Justicia 

Rápida y Accesible en Honduras (EuroJusticia)” convenio de financiación DCI-

ALA/2013/023-720, suscrito entre la Unión Europea y la República de Honduras , el 

Programa EuroJusticia cuyo objetivo general es contribuir con los esfuerzos nacionales 

para combatir la impunidad de la corrupción y de los crímenes violentos, y para garantizar 

el acceso a la población hondureña a un sistema de justicia eficiente, eficaz, transparente 

y confiable, promotor de la equidad, realizó de una serie de actividades entre las cuales 

se destacan:   

 

 Apoyo a la Planificación Estratégica Institucional del Poder Judicial reproduciendo  

3,500 ejemplares con su respectiva socialización a nivel nacional a más de 1220 

empleados de la institución.  

 

 Se han entregado y están en funcionamiento 3 de los 8 vehículos asignados a las 

Centrales de Citaciones y Notificaciones, mismos que se entregaron en la Ciudad de 

San Pedro Sula (2) y en la Ceiba (1), mismos que han venido a darle notables mejoras 

a estas dependencias duplicando la cantidad de acciones judiciales que se venían 

realizando con lo que se está contribuyendo también de esta manera en la agilización 

de los procesos y reducción de la mora judicial. 

 

 Se ha diseñado e impreso 250 Reglas de Brasilia, las cuales han sido entregadas a la 

Comisión de acceso a la Justicia y compartida con la unidad de género del Poder 

Judicial como también a las Organizaciones de Sociedad Civil. 

 

 Se ha fortalecido y dotado  equipo informático a 11 dependencias del Poder Judicial 

(CEDIJ, Escuela Judicial, RRHH, Planificación y Presupuesto, Auditoría Penitenciaria, 

Inspectoría de Tribunales, Infotecnología, Defensa Pública, UGECA, CCNN, Juzgados 

de Paz). Se estima alrededor de L.51.8 millones esta aportación,  entre las cuales se 

encuentra la compra de computadoras, impresoras, portátiles, scaners, proyectores, 

fotocopiadoras, cámaras de video, cámaras fotográficas, relojes biométricos, 

servidores, licencias etc., con ello aseguráramos que unidades jurisdiccionales y 

administrativas cuenten con los equipos ideales para la utilización de los nuevos 

sistemas de información que próximamente estarán  en ejecución. 

 

 Se ha dotado también con mobiliario a varias de las dependencias del Poder Judicial, 

la cual está estimada en L. 4.4 millones, dentro de estas se encuentra la entrega de 

mobiliario a 111 juzgados de paz penal a nivel nacional  (1 mesa redonda para conciliación, 

3 sillas de espera y 1 silla secretarial)   en 16 departamentos de la República de Honduras 
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a excepción de Islas de la Bahía y Gracias a Dios. Esta entrega se hace con el fin de 

promover las técnicas de conciliación en cada Juzgado de Paz y así descongestionar 

los Juzgados de Letra Penal.  

 

 Hemos logrado brindar capacitaciones continuas importantes y de gran impacto a mas 

de 220 Defensores Públicos realizando una serie de socializaciones, talleres y  

conversatorios nivel nacional.  

 

 Con el programa Eurojusticia, se han desarrollado con la ayuda de expertos 

internacionales y nacionales una serie de manuales y reglamentos, entre los más 

importantes: El Manual Organizacional, Operativo y Presupuestario de toda el área 

administrativa del Poder Judicial, El Manual del Juez de Paz, ambos manuales están en 

proceso de revisión y pronto hacer su aprobación por el Pleno de la Corte Suprema 

de Justicia. El Manual de Procedimientos y Reglamento  de la Insectoría General de 

tribunales del Poder Judicial mismo que ya ha sido aprobado y comenzará una serie 

de socializaciones a nivel nacional en el primer trimestre de este año. 

 

 Ampliación de los Juzgados de Paz Móviles: Se han entregado y se encuentran en 

funcionamiento tres unidades móviles  (3 buses y 3 motocicletas) en las ciudades de 

Santa Rosa de Copán, Juticalpa y La Ceiba, las cuales tienen como objetivo acercar la 

justicia a las personas de escasos recursos económicos, favoreciendo el libre acceso a 

la justicia, el estado de derecho y la igualdad de la ciudadanía para el acceso a una 

justicia equitativa y transparente.   

 

 El Programa Eurojusticia, cuenta con 5 contratos con Organizaciones de Sociedad 

Civil con lo que se están realizando varias actividades para dar a conocer a los grupos 

vulnerables sus derechos, a la vez, las constantes capacitaciones a los operadores de 

justicia (Poder Judicial, Secretaría de Seguridad, Ministerio Público), en los diferentes 

acuerdos y normativas internacionales para poder tener mejor empoderamiento y 

sensibilización hacia estos grupos. Recientemente hemos incorporado a estos 

Organizaciones a las subcomisiones de Justicia Penal que se encuentran diseminadas a 

nivel nacional para que se acerquen y así poder coordinar de una mejor manera sus 

planes de acceso a la justicia. 
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 Unidad de Gestión de Calidad (UGECA) 

En el año dos mil dieciocho la Unidad de Gestión de Calidad, en su misión de promover 

el alto rendimiento en los servicios provistos por los despachos judiciales mediante Sistema 

de Calidad y programas de mejora continua que favorezcan el otorgamiento de una justicia 

pronta y eficaz, realizó relevantes actividades entre las cuales se destacan las siguientes:  

 

1. Nuevos despachos en proceso de implementación del Sistema de Gestión de Calidad 

bajo la Norma GICA-Justicia Honduras 

Con el objetivo de desarrollar en otros despachos judiciales el modelo de Gestión de 

Calidad bajo la Norma GICA-Justicia Honduras, se toman nuevos retos en cinco 

despachos judiciales y una oficina judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al implementar el Sistema de Gestión de Calidad bajo la Norma GICA-Justicia Honduras, 

los despachos y oficinas judiciales se plantean el uso de herramientas para la evaluación 

del desempeño y mejora de sus procesos, garantizando así el círculo de mejora continua 

y un servicio de excelencia y calidad para la persona usuaria.  

 

Las primeras actividades realizadas en los despachos y oficinas judiciales son las siguientes: 

 Aplicación de la encuesta de satisfacción de la persona usuaria 

 Conformación de las Comisiones Internas de Calidad 

 Reuniones periódicas con el personal para el levantamiento de procesos 

 Instalación de la carpeta compartida 

 Determinación de plazos de gestión 

  

Despachos y oficinas judiciales que iniciaron el proceso de implementación 

en el año 2018: 

1. Tribunal de Sentencia de Nacaome 

2. Juzgado de Paz Civil de Tegucigalpa y Comayagüela 

3. Unidad Técnica-Jurídica de la Presidencia del Poder Judicial 

4. Juzgado de Letras Penal con Competencia Nacional en 

Materia de Corrupción 

5. Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia 

de Corrupción 

6. Corte de Apelaciones Penal con Competencia Nacional en 

Materia de Corrupción 
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 Aplicación de la encuesta de satisfacción de la persona usuaria y primera reunión informativa  

en el Juzgado de Paz Civil de Tegucigalpa y Comayagüela 
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Primera reunión informativa en la Unidad Técnica-Jurídica de la Presidencia del Poder Judicial  

y el Tribunal de Sentencia de Nacaome, Valle 

 

 

 

 

 

 

Tribunal de Sentencias 

Corte de Apelaciones  

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado de Letras   
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Circuito Penal en Materia de Corrupción 

1. Revisiones Internas de Calidad bajo la Norma GICA-Justicia Honduras para los 

despachos judiciales que van a optar su primera Acreditación de la misma. 

 

Previo a la acreditación los despachos judiciales deben evaluar internamente su sistema de 

gestión de calidad, con el fin de determinar el nivel de cumplimiento de los criterios de 

la normativa. Los despachos que realizaron su Revisión Interna de Calidad son los 

siguientes: 

 

Juzgado de Letras Penal de San Pedro Sula 

 

 

 

 

 

 

Equipo verificador del Juzgado de Letras Penal de San Pedro Sula 

 

Juzgado de Letras de la Sección Judicial de La Ceiba 

 

 

 

 

 

  

 

Juzgado de Letras de la Sección Judicial de La Ceiba 
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Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Comayagua 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comisión de Calidad del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Comayagua 

 

Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Choluteca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comisión de Calidad del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Choluteca 
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Corte de Apelaciones Contencioso Administrativo 

 

 

 

 

 

 

Auto evaluación de la Comisión Interna de Calidad del despacho 

 

Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso de revisión interna de calidad en el Tribunal de Sentencia 
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Corte de Apelaciones Penal con competencia en Materia de Extorsión 

 

 

 

 

 

 

Proceso de revisión interna de calidad en la Corte de Apelaciones 

 

 Verificaciones Internas para la Re-acreditación y Acreditación bajo la Norma GICA-

Justicia Honduras. 

Dentro de las verificaciones internas, se busca que el despacho, evalúe su sistema de 

gestión de calidad, logrando así el compartir las buenas prácticas del par evaluador, 

estandarizar las metodologías de implementación y generar retroalimentación al sistema 

mismo por medio de la mejora continua. 

 

Juzgado de Letras Especial Contra la Violencia Doméstica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Comisión Interna de Calidad del Juzgado de Letras Especial Contra la Violencia Doméstica 
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Corte de Apelaciones Contencioso Administrativo 

 

 
 

 

 

 

 

 

Reunión de cierre de la Verificación Interna de Calidad 

 

 Jornadas de sensibilización en calidad 

Con el objetivo de sensibilizar al personal de otros despachos sobre la necesidad de 

introducir cambios en su metodología personal de trabajo, utilizar nuevos esquemas 

de trabajo y nuevas herramientas puestas a su disposición como parte de la filosofía 

de gestión judicial y calidad. En el presente año se llevaron a cabo una serie de charlas 

en los siguientes despachos judiciales: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La Magistrada María Fernanda Castro Mendoza, los funcionarios y empleados  

del Juzgado de Letras de Lepaera y técnicos de la UGECA                               

  



 

 
Memoria Anual 

2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Magistrada María Fernanda Castro Mendoza, los funcionarios y empleados del 

Juzgado de Letras de Gracias y técnicos de la UGECA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reunión informativa en el Tribunal de Sentencia de Yoro, departamento de Yoro 
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 Dirección de Contabilidad 

A continuación se describen las actividades, objetivos y logros realizados durante el año 

2018, por la Dirección de Contabilidad Patrimonial y Financiera: 

 

No. Descripción de la actividad Objetivos y logros  

1 Elaboración de la contabilidad patrimonial y 

financiera del Poder Judicial 

 

Presentación en tiempo y forma de 

los Estados Financieros del Poder 

Judicial 

2 Capacitación al personal técnico de la oficina 

contable 

 

Mejoramiento en los apoyos para 

mejorar el servicio contable de la 

institución 

3 Institucionalización del uso de la información 

financiera y contable 

Mayor apoyo a las Direcciones del 

sector administrativo y autoridades 

superiores en la toma de decisiones 

financieras, administrativas y 

técnicas 

4 Mejoramiento de la estructura  de los clasificadores 

contable-presupuestarios 

Modulo contable del SIAF, Sistema 

Integrado de Administración 

Financiera actualizado 

5 Presentación en el sitio WEB y envío al IAIP de 

toda la información contable en tiempo y forma 

 

Consolidación de la transparencia y 

de la rendición de cuentas de la 

institución 
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El año 2020 quedará grabado en la historia de Honduras como un año en el cual la realidad 

nos desafió y nos retó como ciudadanos, como familias, como profesionales, un año en el 

que nos vimos retados a seguir caminando y haciendo los esfuerzos necesarios en un 

contexto nuevo y de incertidumbre dada la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia del 

Covid-19 y posteriormente la ocasionada por dos fenómenos naturales como los fueron 

los huracanes ETA y posteriormente IOTA. La pandemia enlutó a muchas de nuestras 

familias, ha dejado secuelas en la salud de muchos de nuestros colaboradores, los golpes 

de la naturaleza que resquebrajaron nuevamente la economía y la infraestructura del país 

con las consecuencias concretas en cada área y en cada zona geográfica. 
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El Poder Judicial y los servicios de Justicia no han sido ajenos a los resultados y consecuencias 

de estos fenómenos, por la fuerza de los mismos también nos hemos visto afectados, la 

pandemia redujo ostensiblemente nuestra capacidad de atención, pese a ello los servicios de 

Justicia, aunque de manera limitada, jamás dejaron de prestarse en ninguna de las regiones del 

país. Aún este contexto de limitación y riesgos, ha sido un momento idóneo que ha permitido 

generar procesos de aprendizaje, desafiar la creatividad, hacer concreta la dedicación, 

manifestar la entrega y palpar el sacrificio en el trabajo de las y los Servidores Judiciales que 

con su esfuerzo colocan al Poder Judicial en el ámbito nacional como una institución de servicio 

público comprometida con el pueblo en sus necesidades de Justicia. 

 

En estas palabras que pretenden resumir el esfuerzo de un año difícil y de mucho riesgo en el 

trabajo realizado, quiero destacar que ante las situaciones vividas, a pesar del luto, la tristeza y 

la tragedia, no queremos hablar de limitaciones, sino de oportunidades; no queremos hablar de 

aislamiento sino de trabajo en equipo utilizando los mecanismos alternativos y las nuevas 

tecnologías para seguir haciendo que el sistema funcione y se perfeccione; no queremos hablar 

de la tragedia de la muerte, sino de la responsabilidad del cuidado de la vida, observando las 

medidas necesarias para evitar los riesgos a la salud propia y de los demás, como una 

responsabilidad colectiva, enmedio de nuestra actividad de trabajo; no queremos hablar de lo 

que hemos perdido o dejado de hacer, sino de lo que vamos a alcanzar a través de los proyectos 

futuros, de los que están en desarrollo y de los que fue posible realizar a pesar de esta realidad 

que nos golpeó con fuerza, pero que ahora nos permite ver el futuro con esperanza, con 

optimismo, con valentía y con compromiso férreo para conducir al Poder Judicial a un nuevo 

momento en su historia. 

 

La justicia es uno de los servicios más importantes que presta el Estado porque afecta 

directamente a la persona humana, personas jurídicas o sus intereses. El esfuerzo de las 

unidades jurisdiccionales y administrativas para continuar la operatividad de los servicios de 

justicia fue palpable, aun con el riesgo a la salud que ha implicado mantener a flote el trabajo 

en todas las áreas, primero con las limitaciones impuestas por el confinamiento y la puesta en 

ejecución de un estado de excepción y, posteriormente, abriendo poco a poco y de manera 

escalonada los diversos servicios al tiempo que se mantenían las medidas de prevención y 

bioseguridad necesarias en cada edificio. Fue el momento para evolucionar de manera 

vertiginosa en el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, la 

implementación del Teletrabajo como un nuevo concepto puesto en operatividad de manera 

sumamente rápida con las y los servidores judiciales que se encuentran en condiciones de 

vulnerabilidad dadas las patologías preexistentes. 

 

A raíz de la pandemia fortalecimos las audiencias virtuales a través de las distintas plataformas 

tecnológicas, instancias de trabajo que llegaron para quedarse y que se verán fortalecidas con 
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la entrada en vigencia e implementación de la Ley de Gestión Electrónica de Procesos Judiciales 

que ya está dando vida al Sistema de Expediente Judicial Electrónico (SEJE) que marcará la 

entrada del Poder Judicial de Honduras a un nuevo momento histórico en su vida institucional. 

Este instrumento legal, regulará todas las actuaciones procesales implementando todas las 

medidas de seguridad necesarias para garantizar el proceso judicial con total transparencia e 

inalterabilidad; permitirá la realización de audiencias virtuales, la presentación de escritos y 

notificaciones en forma digital en el proceso judicial. 

 

Nos enfrentamos a enormes retos, medidas novedosas en la asistencia jurídica. En definitiva, 

una modernización inaplazable que pasa por una necesaria transformación, con simplificación, 

reducción de plazos y costes, accesibilidad por medios digitales sin perder de vista la calidad 

del resultado. 

 

La pandemia nos ha impulsado a acelerar el paso en el tema tecnológico, en los procesos de 

aprendizaje y en la búsqueda de alternativas novedosas para continuar prestando un servicio 

de calidad sin riesgos para la salud. Este proceso evolutivo de la sociedad hacia la digitalización 

implica que el derecho fundamental de acceder a la justicia debe igualmente evolucionar con el 

objeto de eliminar barreras físicas y temporales, en este nuevo momento histórico la tecnología 

es fundamental y el Poder Judicial no se puede sustraer de su cita con la historia. Es por eso que 

hemos hecho un esfuerzo importante en la dotación de equipo de última generación en casi 

todas las oficinas a nivel nacional a fin de sentar las bases para esta transformación, hemos 

avanzado sustancialmente en la remodelación y acondicionamiento de casi todas las oficinas a 

nivel nacional y en la construcción de nuevas sedes judiciales, al menos doce sedes judiciales 

estarán listas para entregarse en el año 2021.  

 

En este camino por recorrer el capital humano es lo más importante, y la tecnología no puede 

hacer lo propio, sino se cuenta con un recurso humano eficiente y dedicado. En este sentido, los 

pilares para transformar igualmente y desarrollar el capital intelectual de la institución están 

puestos con el ante proyecto de la Carrera Judicial que dará a esta institución del Estado la 

modernización que se requiere en esta materia. 

 

Los nuevos tiempos nos desafían a transformar los problemas y las crisis en oportunidades, en 

esta administración, con el acompañamiento y compromiso de los Magistrados y Magistradas 

de la Corte Suprema de Justicia y la proactividad de los equipos de trabajo en las áreas 

jurisdiccional y administrativa, llevaremos al Poder Judicial a un nuevo momento en su historia 

de vida institucional. 
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Casos Ingresados y Resoluciones 

Según instancia y materia a nivel nacional 

Año 2020 

 

Corte Suprema de Justicia1 Ingresos Resoluciones  

Sala Constitucional 1,286 1,017 

Sala Penal1 470 681 

Sala Civil 118 79 

Sala Laboral/Contencioso Administrativo2 262 566 

Sub- total 2,136 2,343 

      

Cortes de Apelaciones Ingresos Resoluciones  

Penal 1,937 1,904 

Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión 143 149 

Penal con Competencia Nacional en Materia de Corrupción 30 32 

Civil 385 623 

Laboral 899 626 

Contencioso Administrativo2 100 168 

Sub- total 3,494 3,502 

      

Tribunales de Sentencia  Ingresos Resoluciones  

Tribunal de Sentencia  1,733 1,726 

Tribunal de Sentencia con Competencia Territorial Nacional en Materia Penal 95 113 

Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de Extorsión 304 100 

Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de Corrupción 1 5 

Sub- total 2,133 1,944 
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Casos Ingresados y Resoluciones 

Según instancia y materia a nivel nacional 

Año 2020 

 

Juzgados de Letras  Ingresos  Resoluciones  

Privación  del  Dominio de Bienes de Origen Ilícito3 10 15 

Penal Con Jurisdicción Nacional  169 114 

Penal Con Jurisdicción Nacional de Delitos Tributarios3 84 108 

Penal con Jurisdicción Nacional (Juez Asignado a la Policía Militar) 66 28 

 Penal con  Competencia Nacional en Materia de Corrupción 7 6 

 Penal con  Competencia Nacional en Materia de Extorsión3 487 504 

 Penal Código Anterior3 1 82 

 Penal Código Vigente 11,624 8,214 

Civil 5,077 2,152 

Civil no Contencioso 3,158 1,894 

Laboral 1,244 823 

Niñez y Adolescencia3 832 1,058 

Inquilinato3 73 117 

Fiscal Administrativo 9 2 

Contencioso Administrativo 277 263 

Familia 6,433 6,370 

Violencia Doméstica 7,168 4,176 

Sub- total 36,719 25,926 

Juzgados de Paz Ingresos Resoluciones  

Penal 8,988 8,441 

Civil 3,980 2,512 
Violencia Doméstica 7,957 5,594 
Juzgado de Paz Móvil3 664 777 

Sub- total 21,589 17,324 

      

Total a nivel nacional 66,071 51,039 

 

Observación: 1 Salas de la CSJ, La Corte de Apelaciones Contencioso Administrativo, Juzgados de Letras y 
Juzgados de Paz Móvil donde las resoluciones son mayor cantidad en relación a los ingresos se debe a que 
los Magistrados y Jueces resuelven casos que ingresaron en el presente año y casos que ingresaron en años 
anteriores. 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Casos Ingresados y Resoluciones emitidas 

Según instancia y materia a nivel nacional 

Año 2020 

 

Corte Suprema de Justicia1 

Año 2020 

Ingresos 
Resoluciones de 
casos ingresados 

en el presente año 

Resoluciones de 
casos ingresados 

en años anteriores 

Total 
Resoluciones  

Sala Constitucional 1,286 582 435 1,017 

Sala Penal2 470 63 618 681 

Sala Civil 118 20 59 79 

Sala Laboral/Contencioso Administrativo2 262 41 525 566 

Sub- total 2,136 706 1,637 2,343 

          

Cortes de Apelaciones Ingresos 
Resoluciones de 
casos ingresados 

en el presente año 

Resoluciones de 
casos ingresados 

en años anteriores 

Total 
Resoluciones  

Penal 1,937 1,234 670 1,904 

Penal con Competencia Nacional en Materia de 
Extorsión 

143 142 7 149 

Penal con Competencia Nacional en Materia de 
Corrupción 

30 28 4 32 

Civil 385 306 317 623 

Laboral 899 304 322 626 

Contencioso Administrativo2 100 19 149 168 

Sub- total 3,494 2,033 1,469 3,502 

          

Tribunales de Sentencia  Ingresos 
Resoluciones de 
casos ingresados 

en el presente año 

Resoluciones de 
casos ingresados 

de años anteriores 

Total 
Resoluciones  

Tribunal de Sentencia  1,733 190 1,536 1,726 

Tribunal de Sentencia con Competencia 
Territorial Nacional en Materia Penal 

95 5 108 113 

Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional 
en Materia de Extorsión 

304 1 99 100 

Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional 
en Materia de Corrupción 

1 0 5 5 

Sub- total 2,133 196 1,748 1,944 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Casos Ingresados y Resoluciones emitidas 

Según instancia y materia a nivel nacional 

Año 2020 

Juzgados de Letras  Ingresos  
Resoluciones de 

casos ingresados en 
el presente año 

Resoluciones de 
casos ingresados en 

años anteriores 

Total 
Resoluciones  

Privación  de Dominio de Bienes de Origen Ilícito 10 0 15 15 

Penal con Jurisdicción Nacional 169 22 92 114 

Penal con Jurisdicción Nacional de Delitos 
Tributarios 

84 73 35 108 

Penal con Jurisdicción Nacional (Juez Asignado a la 
Policía Militar) 

66 1 27 28 

 Penal con  Competencia Nacional en Materia de 
Corrupción 

7 3 3 6 

 Penal con  Competencia Nacional en Materia de 
Extorsión 

487 230 274 504 

 Penal Código Anterior 1 0 82 82 

 Penal Código Vigente 11,624 3,938 4,276 8,214 

Civil 5,077 463 1,689 2,152 

Civil no Contencioso 3,158 616 1,278 1,894 

Laboral 1,244 38 785 823 

Niñez y Adolescencia  832 472 586 1,058 

Inquilinato2 73 24 93 117 

Fiscal Administrativo 9 0 2 2 

Contencioso Administrativo 277 12 251 263 

Familia  6,433 948 5,422 6,370 

Violencia Doméstica 7,168 1,924 2,252 4,176 

Sub- total 36,719 8,764 17,162 25,926 

Juzgados de Paz Ingresos 
Resoluciones de 

casos ingresados en 
el presente año 

Resoluciones de 
casos ingresados en 

años anteriores 

Total 
Resoluciones  

Penal 8,988 5,335 3,106 8,441 

Civil 3,980 1,909 603 2,512 

Violencia Doméstica  7,957 3,809 1,785 5,594 

Paz Móvil 664 531 246 777 

Sub- total 21,589 11,584 5,740 17,324 

Total a nivel nacional 66,071 23,283 27,756 51,039 

Observación: 1 Salas de la CSJ, La Corte de Apelaciones Contencioso Administrativo, Juzgados de Letras y 
Juzgados de Paz Móvil, donde las resoluciones son mayor cantidad en relación a los ingresos se debe a que 
los Magistrados y Jueces resuelven casos que ingresaron en el presente año y casos que ingresaron en años 
anteriores. 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Casos Ingresados y Resoluciones emitidas 

Según instancia y materia a nivel nacional 

Año 2020 

 

 
 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Casos Ingresados y Resoluciones Emitidas 

Según instancia en materia de Extorsión y Corrupción 

Año 2020 

 

Cortes de Apelaciones Ingresos 
Resoluciones de 

casos ingresados en 
el presente año 

Resoluciones de 
casos ingresados en 

años anteriores 

Total 
Resoluciones  

Penal con Competencia Nacional en 
Materia de Extorsión 

143 142 7 149 

Penal con Competencia Nacional en 
Materia de Corrupción 

30 28 4 32 

Sub- total 173 170 11 181 

          

Tribunales de Sentencia  Ingresos 
Resoluciones de 

casos ingresados en 
el presente año 

Resoluciones de 
casos ingresados de 

años anteriores 

Total 
Resoluciones  

Tribunal de Sentencia con Competencia 
Nacional en Materia de Extorsión 

304 1 99 100 

Tribunal de Sentencia con Competencia 
Nacional en Materia de Corrupción 

1 0 5 5 

Sub- total 305 1 104 105 

     

Juzgados de Letras  Ingresos  
Resoluciones de 

casos ingresados en 
el presente año 

Resoluciones de 
casos ingresados en 

años anteriores 

Total 
Resoluciones  

 Penal con  Competencia Nacional en 
Materia de Extorsión 

487 230 274 504 

 Penal con  Competencia Nacional en 
Materia de Corrupción 

7 3 3 6 

Sub- total 494 233 277 510 

          

 Total Circuito Penal con  Competencia 
Nacional en Materia de Extorsión 

934 373 380 753 

 Total Circuito Penal con  Competencia 
Nacional en Materia de Corrupción 

38 31 12 43 

Total  972 404 392 796 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ  
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Sala de lo Constitucional 

Casos ingresados y resoluciones según tipo de recurso 

Año 2020 
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Sala de lo Penal 
Casos ingresados, resoluciones en casaciones y otros asuntos 

Año 2020 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Sala de lo Civil 

Casos ingresados y resoluciones según tipo de recurso 

Año 2020 

 

Ingresos 
Sentencias y 

otras 
resoluciones 

Otros tipo de resoluciones emitidas 

Total 
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23 0 95 118 18 1 4 2 13 10 31 0 79 

 
 

Observación: En los casos que las resoluciones son mayor cantidad en relación a los ingresos se debe a que 
los Magistrados resuelven casos que han ingresado en el presente año y casos que han ingresado en años 
anteriores. 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Sala de lo Laboral Contencioso Administrativo 

Casos ingresados y según tipo de recurso 

Año 2020 

Año 

Ingresos 

Total 

Sentencias y 
otras 

resoluciones 

Otras 
Resoluciones 
en Casación 

Resoluciones 
emitidas en 

otros asuntos 
Materia Laboral 

Resoluciones 
emitidas en 

otros asuntos 
Materia 

Contencioso 
Administrativo 
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2020 209 0 4 0 20 29 262 347 106 90 2 3 0 0 18 0 566 

 
Observación: Las resoluciones son mayor cantidad en relación a los ingresos debido a que los Magistrados 
resuelven casos que han ingresado en el presente año y casos que han ingresado en años anteriores. 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Sala Laboral Contencioso Administrativo 

Personas en Condición de Vulnerabilidad Según Sexo 

Año 2020 

Condición de Vulnerabilidad  

Ingresos Resoluciones  

Sexo Sexo 

H
o

m
b

re
 

M
u

je
r 

Total 

H
o

m
b

re
 

M
u

je
r 

Total 

A) Menor de 18 años 0 0 0 0 0 0 

B) Adulto Mayor 24 16 40 1 0 1 

C) Con Discapacidad 0 0 0 0 0 0 

D) Comunidad Indígena 0 0 0 0 0 0 

E) Afrodescendiente 0 0 0 0 0 0 

F) Victimización 0 0 0 0 0 0 

G) Migrante (extranjero) 0 0 0 0 0 0 

H) Desplazado (Hondureño) 0 0 0 0 0 0 

I) Pobreza 0 0 0 0 0 0 

J) Mujer (Género) 0 0 0 0 0 0 

K) LGTBI 0 0 0 0 0 0 

L) Minorías (Nacional, étnico, religioso, lingüístico) 0 0 0 0 0 0 

M) Privados de Libertad 0 0 0 0 0 0 

N) Embarazada 0 1 1 0 0 0 

Total  24 17 41 1 0 1 

Fuente:  Sala Laboral-Contencioso Administrativo. 

Porcentaje de Casos Declarados con Lugar y Tasa de Casación 
Por Salas 
Año 2020 

Salas Ingresos 
Total de 

Resoluciones 
Resoluciones 
en Casaciones 

Casaciones 
Con Lugar 

Tasa de 
Casación 

% de casos 
declarados Con 

Lugar en Casación 

Sala de lo Penal 470 681 619 156 0.91 25% 

Sala de lo Civil 118 79 18 0 0.23 0% 

Sala Laboral / 
Contencioso 
Administrativo 

262 566 543 19 0.96 3% 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Cortes de Apelaciones a nivel nacional 

Ingresos y tasa de resoluciones por materia 

Año 2020 
 

Cortes de Apelaciones 

In
g
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so
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s 
 

Resoluciones y Tasa 

Tasa de 
resoluciones 

 
Apelaciones 
revocadas 

Tasa de 
revocadas 

 Apelación 
de 

anuladas 

Tasa de 
anuladas 

Penal  1,937 1,904 1 364 0.19 23 0.01 

Penal con Competencia 
Nacional en Materia de 
Extorsión 

143 149 1 19 0.13 0 0.00 

Penal con Competencia 
Nacional en Materia de 
Corrupción 

30 32 1 3 0.09 0 0.00 

Civil 385 623 2 70 0.11 83 0.22 

Laboral 899 626 1 35 0.06 39 0.06 

Contencioso Administrativo 100 168 2 29 0.17 5 0.03 

Total 3,494 3,502 7 520 0.15 150 0.04 

 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Corte de Apelaciones de lo Penal 
Ingresos y resoluciones según recurso en apelación 

Año 2020 

Resolución o Recurso en Apelación  Ingresos Resoluciones 

Auto de Prisión 542 606 

Procedimiento Abreviado 1 7 

Sobreseimiento Definitivo 276 281 

Sobreseimiento Provisional 303 301 

Medida Cautelar 99 88 

Amparo 79 84 

Queja 2 1 

Recusaciones 11 9 

Antejuicio 1 2 

Ad Efectum Videndi 9 5 

Exhibición Personal 164 140 

Excusas 36 21 

Apelación de Hecho 17 17 

Contra otras Resoluciones 397 342 

 Total  1,937 1,904 
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Corte de Apelaciones de lo Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión 
Ingresos y resoluciones según recurso en apelación 

Año 2020 
 

Resolución o Recurso en 
Apelación 

Ingresos Resoluciones  
 

 
 

Auto de Prisión 104 93  

Procedimiento Abreviado 0 0  

Sobreseimiento Definitivo 6 6  

Sobreseimiento Provisional 19 21  

Medida Cautelar 1 0  

Amparo 0 4  

Queja 0 0  

Recusaciones 0 0  

Antejuicio 0 0  

Ad Efectum Videndi 0 0  

Exhibición Personal 0 6  

Excusas 0 1  

Apelación de Hecho 0 2  

Otras Resoluciones 13 16  

 Total  143 149  

 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Corte de Apelaciones de lo Penal con Competencia Nacional en Materia de Corrupción 
Ingresos y resoluciones según recurso en apelación 

Año 2020 

Resolución o Recurso en 
Apelación 

 Ingresos Resoluciones  
  

Auto de Prisión 5 6  

Procedimiento Abreviado 0 0  

Sobreseimiento Definitivo 1 2  

Sobreseimiento Provisional 0 0  

Medida Cautelar 0 0  

Amparo 7 7  

Queja 0 0  

Recusaciones 0 0  

Antejuicio 2 1  

Ad Efectum Videndi 0 0  

Exhibición Personal 1 1  

Excusas 0 0  

Apelación de Hecho 1 1  

Otras Resoluciones 13 14  

Total  30 32  
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Corte de Apelaciones de lo Civil 

Ingresos y resoluciones según recurso en apelación 

Año 2020 

Resolución o Recurso en 
Apelación 

 Ingresos Resoluciones  

En Apelación Contra Sentencia  207 321 

En Apelación Contra Auto 94 127 

Recurso de Queja Contra Sentencia 0 0 

Recurso de Queja Contra Auto 8 20 

Sentencia Interlocutoria  0 3 

Amparos  58 120 

Recusaciones 0 2 

Antejuicios 0 0 

Ad Efectum Videndi 5 5 

Laudos Arbitrales 2 4 

Autos Interlocutorios 0 0 

Varios 11 21 

Total  385 623 
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Corte de Apelaciones de lo Laboral 

Ingresos y resoluciones según recurso en apelación 

Año 2020 

Resolución o Recurso 
en Apelación 

 Ingresos Resoluciones   
 
 

Sentencia Definitiva 564 391  

Autos Interlocutoria  180 103  

 Auto 47 102  

 Amparo 9 13  

Recurso de Queja 3 2  

Recusación 0 0  

Juicios Arbitrales 0 0  

Ad Efectum Videndi 1 1  

Consultas 48 12  

Condena de Costa 0 0  

Otros 47 2  

 Total  899 626  
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Corte de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo 

Ingresos y resoluciones según recurso en apelación 

Año 2020 
 

Resolución o Recurso 
en Apelación 

 Ingresos Resoluciones   
  

Sentencia 58 88  

 Auto 18 50  

Recurso de Queja 0 0  

Amparo 23 30  

Queja Disciplinaria 0 0  

Recusación 1 0  

Antejuicio 0 0  

Ad Efectum Videndi 0 0  

Tasación de Costas 0 0  

Tasación de Honorarios 0 0  

Otros 0 0  

Total  100 168  
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Juzgado de letras de lo penal a nivel nacional 
Ingresos y resoluciones 

Año 2020 

No. Nombre del Juzgado Ingresos Resoluciones  

1 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de La Ceiba, Atlántida 198 115 

2 Juzgado de Letras Seccional de Tela, Atlántida 135 155 

3 Juzgado de Letras Seccional de Trujillo, Colón 208 114 

4 Juzgado de Letras Seccional de Tocoa, Colón 326 143 

5 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Comayagua 722 302 

6 Juzgado de Letras Seccional de Siguatepeque, Comayagua 461 285 

7 Juzgado de Letras  Seccional de Nueva Arcadia, Copán 232 212 

8 Juzgado de Letras  Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, Copán 163 123 

9 Juzgado de Letras Seccional de Puerto Cortés, Cortés  314 125 

10 Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de San Pedro Sula, Cortés 1,231 492 

11 Juzgado de Letras Seccional de Choloma, Cortés 34 15 

12 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Choluteca, Choluteca 536 179 

13 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Danlí, El Paraíso 344 461 

14 Juzgado de Letras Seccional de Yuscarán, El Paraíso 118 145 

15 Juzgado de Letras Penal  de la Sección Judicial de Talanga, Francisco Morazán 391 396 

16 Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de Tegucigalpa, Francisco Morazán 2,860 2,187 

17 Juzgado de Letras Departamental de Puerto Lempira, Gracias a Dios 62 70 

18 Juzgado  Primero de Letras de La Esperanza,  Intibucá 266 360 

19 Juzgado Segundo de Letras de La Esperanza,  Intibucá  211 175 

20 Juzgado de Letras  Departamental de Roatán, Islas de La Bahía 123 104 

21 Juzgado de Letras Seccional de La Paz, La Paz 174 366 

22 Juzgado de Letras de Seccional  Marcala, La Paz 326 217 

23 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Gracias, Lempira 268 135 

24 Juzgado de Letras Seccional de Lepaera, Lempira 97 68 

25 Juzgado de Letras  Departamental de Ocotepeque, Ocotepeque 120 91 

26 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Juticalpa, Olancho 130 56 

27 Juzgado de Letras Seccional de Catacamas, Olancho 108 67 

28 Juzgado de Letras Unificado Sección Judicial de Santa Bárbara, Santa Bárbara 185 108 

29 Juzgado de Letras Seccional de Quimistán, Santa Bárbara. 123 79 

30 Juzgado de Letras Seccional de Amapala, Valle  29 22 

31 Juzgado de Letras Seccional de Nacaome, Valle  207 149 

32 Juzgado de Letras Seccional de San Lorenzo, Valle 163 77 

33 Juzgado de Letras Seccional de Yoro, Yoro 161 46 

34 Juzgado de Letras Seccional de Olanchito, Yoro 222 307 

35 Juzgado de Letras Seccional de El Progreso, Yoro 376 268 

Total  11,624 8,214 
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Juzgados de Letras de lo Penal 
Medidas cautelares aplicadas 

Código Procesal Penal 
Año 2020 
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A
p

re
h

en
si

ó
n

 o
 c

ap
tu

ra
 

D
et

en
ci

ó
n

 p
re

v
en

ti
v

a
 

D
et

en
ci

ó
n

 J
u

d
ic

ia
l 

P
ri

si
ó

n
 p

re
v

en
ti

v
a

 

A
rr

es
to

 d
o

m
ic

il
ia

ri
o

 

C
u

id
ad

o
 o

 v
ig

il
an

ci
a

 

P
re

se
n

ta
ci

ó
n

 p
er

ió
d

ic
a

 

P
ro

h
ib

ic
ió

n
 d

e 
sa

li
r 

d
el

 p
aí

s 

P
ro

h
ib

ic
ió

n
 d

e 
as

is
ti

r 
a 

d
et

er
m

in
ad

o
s 

lu
ga

re
s 

y
 

re
u

n
io

n
es

 
P

ro
h

ib
ic

ió
n

 d
e 

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

 
co

n
 d

et
er

m
in

ad
as

 p
er

so
n

as
 

F
ia

n
za

s 
o

 c
au

ci
o

n
es

 

In
te

rn
am

ie
n

to
 p

ro
v

is
io

n
al

 e
n

 
ce

n
tr

o
 p

si
q

u
iá

tr
ic

o
 

Su
sp

en
si

ó
n

 e
n

 e
l e

je
rc

ic
io

 d
e

l 
ca

rg
o

 Total de 
medidas 

cautelares  

5,575 1,072 4,294 3,535 162 1,137 5,912 4,641 2,226 1,756 183 32 5 30,530 

 
 

 
 

Aprehensión o 
captura

18%

Detención 
preventiva

3%

Detención Judicial
14%

Prisión preventiva
12%

Arresto domiciliario
1%

Cuidado o vigilancia
4%

Presentación 
períodica

19%

Prohibición de salir 
del país

15%

Prohibición de asistir 
a determinados 

lugares y reuniones
7%

Prohibición de 
comunicación con 

determinadas 
personas

6% Fianzas o cauciones
1%

Internamiento 
provisional en centro 

psiquiatrico
0%

Suspensión en el 
ejecicio del cargo

0%

Juzgados de letras de lo penal
Medidas cautelares aplicadas 

Año 2020
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Juzgados de Letras de lo Penal 
Delitos de mayor frecuencia a nivel nacional 

Año 2020 
 

Delitos de mayor frecuencia a nivel nacional 

Nº Delito Cantidad  Porcentaje  

1 Violencia Intrafamiliar 1,766 27% 

2 Posesión y Portación Ilegal de Armas  1,280 20% 

3 Narcotráfico 820 13% 

4 Robo 722 11% 

5 Homicidio 577 9% 

6 Desobediencia 420 6% 

7 Violación 389 6% 

8 Lesiones 211 3% 

9 Amenazas 189 3% 

10 Daños 120 2% 

Total 6,494 100% 

 

 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 

Violencia 
Intrafamiliar 27%

Posesión y 
Portación Ilegal de 

Armas  20%
Narcotráfico 13%

Robo  11%

Desobediencia 6%

Homicidio 9%

Violación 6%

Lesiones 3%

Daños 2% Amenazas 3%

Juzgados de letras de lo penal
Delitos de mayor frecuencia a nivel nacional

Año 2020 
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Juzgados de Letras de lo Penal a nivel nacional 
Imputados con prisión preventiva y Medidas sustitutivas aplicadas 

Año 2020 
 

Imputados con prisión 
preventiva 

Imputados con medidas 
sustitutivas  

3,535 11,829 

 
 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de lo Penal a nivel nacional 
Ingresos y resoluciones procedimiento expedito para delitos en flagrancia 

Año 2020 

Nº Juzgado 

C
a

so
s 

in
g

re
sa

d
o

s 
 

Resoluciones Emitidas 

Resolución que Concluye 
el proceso 

Resolución que 
suspende el proceso 

T
o

ta
l 

R
e

so
lu

ci
o

n
e

s 

Se
n
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n

ci
a 

C
o

n
d

en
at

o
ri
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p

o
r 

P
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d
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n
to

 
A
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o
 

C
o

n
d
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at

o
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a 

A
b

so
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a 
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b

re
se
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ie

n
to

 
D

ef
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it
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o
 

C
o

n
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n
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en
si

ó
n

 
C

o
n

d
ic

io
n

al
 d

e 
la

 
P

er
se

cu
ci

ó
n

 P
en

al
 

O
tr

as
 

 
1 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de La Ceiba, Atlántida 8 0 0 0 0 1 0 0 1  

2 Juzgado de Letras Seccional de Tela, Atlántida 0 0 0 0 0 1 0 0 1  

3 Juzgado de Letras Seccional de Trujillo, Colón 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

4 Juzgado de Letras Seccional de Tocoa, Colón 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

5 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Comayagua 324 89 0 4 22 28 4 2 149  

6 Juzgado de Letras Seccional de Siguatepeque, Comayagua 37 2 0 4 8 0 0 0 14  

7 Juzgado de Letras  Seccional de Nueva Arcadia, Copán 9 0 0 2 0 3 0 0 5  

8 Juzgado de Letras  Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, Copán 1 0 0 0 0 1 0 0 1  

9 Juzgado de Letras Seccional de Puerto Cortés, Cortés  0 0 0 0 0 0 0 0 0  

10 Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de San Pedro Sula, Cortés 55 3 3 0 10 11 6 10 43  

11 Juzgado de Letras Seccional de Choloma, Cortés 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

12 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Choluteca, Choluteca 0 0 1 1 3 2 2 0 9  

13 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Danlí, El Paraíso 17 1 0 0 3 3 0 0 7  

14 Juzgado de Letras Seccional de Yuscarán, El Paraíso 8 0 0 0 0 0 0 0 0  

15 Juzgado de Letras Penal  de la Sección Judicial de Talanga, Francisco Morazán 0 26 24 4 26 22 0 0 102  

16 
Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de Tegucigalpa, Francisco 
Morazán 

90 0 0 2 1 12 0 0 15  

17 Juzgado de Letras Departamental de Puerto Lempira, Gracias a Dios 17 5 0 0 23 1 1 0 30  

18 Juzgado  Primero de Letras de La Esperanza,  Intibucá 20 2 0 0 10 0 4 0 16  

19 Juzgado Segundo de Letras de La Esperanza,  Intibucá  22 0 0 0 0 0 0 0 0  

20 Juzgado de Letras  Departamental de Roatán, Islas de La Bahía 0 2 0 0 3 5 0 0 10  

21 Juzgado de Letras Seccional de La Paz, La Paz 18 9 1 1 0 18 0 1 30  

22 Juzgado de Letras de Seccional  Marcala, La Paz 35 0 0 0 0 1 0 0 1  

23 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Gracias, Lempira 5 0 0 0 0 0 0 0 0  

24 Juzgado de Letras Seccional de Lepaera, Lempira 1 0 0 0 0 0 0 0 0  

25 Juzgado de Letras  Departamental de Ocotepeque, Ocotepeque 0 1 0 0 12 9 0 0 22  

26 Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Juticalpa, Olancho 8 0 0 0 0 0 0 0 0  

27 Juzgado de Letras Seccional de Catacamas, Olancho 5 2 0 0 16 0 0 1 19  

28 Juzgado de Letras Unificado Sección Judicial de Santa Bárbara, Santa Bárbara 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

29 Juzgado de Letras Seccional de Quimistan, Santa Bárbara. 0 0 0 0 0 1 0 0 1  

30 Juzgado de Letras Seccional de Amapala, Valle  0 1 1 0 0 1 0 0 3  

31 Juzgado de Letras Seccional de Nacaome, Valle  3 6 0 2 0 6 0 0 14  

32 Juzgado de Letras Seccional de San Lorenzo, Valle 16 0 0 0 0 0 0 0 0  

33 Juzgado de Letras Seccional de Yoro, Yoro 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

34 Juzgado de Letras Seccional de Olanchito, Yoro 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

35 Juzgado de Letras Seccional de El Progreso, Yoro 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

Total 699 149 30 20 137 126 17 14 493  
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Juzgados de Letras de lo Penal a nivel nacional 
Ingresos y resoluciones por tipo 

Delitos contra la libertad sexual cometido a mujeres 
Año 2020 

 

Delitos 
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R
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    Resoluciones     
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 c
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 d
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O
tr

a
s 

Violación 153 153 147 22 38 21 0 0 59 3 143 

Actos de Lujuria 109 109 104 21 16 19 0 1 46 1 104 

Estupro 7 7 20 0 10 4 1 1 4 0 20 

Incesto 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Rapto 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Trata de Persona 2 5 2 1 0 0 0 0 1 0 2 

Explotación 
Sexual 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Proxenetismo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Hostigamiento 
Sexual 

1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total 272 274 273 44 64 44 1 2 110 4 269 

 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de lo Penal a nivel nacional 
Ingresos y resoluciones por tipo 

Delito contra la vida cometido a mujeres 
Año 2020 

 

Delitos 
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R
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 c
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 C
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O
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a
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Homicidio 28 28 27 4 7 1 0 3 10 2 27 

Asesinato 13 13 10 0 2 0 0 0 8 0 10 

Parricidio 4 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Femicidio 14 14 11 4 1 3 0 0 3 0 11 

Total 59 59 48 8 10 4 0 3 21 2 48 

 

 
 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 45 

 

 
Juzgado de Letras Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión 

Personas en Condición de Vulnerabilidad 
Año 2020 

 

Personas en condición de 
Vulnerabilidad 

Ingresos Resoluciones 

Sexo del 
Imputado 

Sexo del 
Ofendido 

Sexo del Imputado 
Sexo del 

Ofendido 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

A) Menor de 18 años  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

B) Adulto mayo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

C) Discapacidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

D) Comunidad indígena 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

E) Afro Descendiente 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

F) Victimización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

G) Migrantes (Extranjero) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

H) Desplazamiento interno Hondureño 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

I) Pobreza  3 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

J) Mujer 0 13 13 0 9 9 0 6 6 0 0 0 

K) LGTBI 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

L) Minoría nacional, étnico, Religioso y 
lingüística 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

M) Privación de libertad ordenada por 
autoridad 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

N) Embarazada 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 

 Total  3 13 16 0 10 10 0 6 6 0 0 0 

 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgado de Letras Penal con Jurisdicción Nacional 
Personas en Condición de Vulnerabilidad 

Año 2020 
 

Personas en condición de 
Vulnerabilidad 

Ingresos Resoluciones 

Sexo del 
Imputado 

Sexo del 
Ofendido 

Sexo del Imputado 
Sexo del 

Ofendido 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

A) Menor de 18 años  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

B) Adulto mayo 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 

C) Discapacidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

D) Comunidad indígena 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

E) Afro Descendiente 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

F) Victimización 0 0 0 0 0 0 4 0 4 0 1 1 

G) Migrantes (Extranjero) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

H) Desplazamiento interno Hondureño 2 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

I) Pobreza  8 0 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

J) Mujer 0 2 2 0 0 0 0 3 3 0 1 1 

K) LGTBI 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

L) Minoría nacional, étnico, Religioso y 
lingüística 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

M) Privación de libertad ordenada por 
autoridad 

10 1 11 0 0 0 12 1 13 0 0 0 

N) Embarazada 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total  20 3 23 0 0 0 17 4 21 0 2 2 

 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgado de Letras Penal con Jurisdicción Nacional Juez Asignado a la Policía Militar 
Personas en Condición de Vulnerabilidad 

Año 2020 
 

Personas en condición de 
Vulnerabilidad 

Ingresos Resoluciones 

Sexo del 
Imputado 

Sexo del 
Ofendido 

Sexo del Imputado 
Sexo del 

Ofendido 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
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T
o
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l 

M
a

sc
u
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n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

A) Menor de 18 años  0 0 0 0 0 0 4 0 4 0 0 0 

B) Adulto mayo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

C) Discapacidad 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 

D) Comunidad indígena 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

E) Afro Descendiente 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

F) Victimización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

G) Migrantes (Extranjero) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

H) Desplazamiento interno Hondureño 2 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

I) Pobreza  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

J) Mujer 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

K) LGTBI 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

L) Minoría nacional, étnico, Religioso y 
lingüística 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

M) Privación de libertad ordenada por 
autoridad 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

N) Embarazada 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 Total  2 1 3 0 0 0 5 0 5 0 0 0 

 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de lo Penal a nivel nacional 
Ingresos y resoluciones por tipo 

Delito violencia intrafamiliar cometido a mujeres 
Año 2020 

 

Departamento 
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R
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      Resoluciones    
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 c
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 C
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 d
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io

 

O
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a
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Atlántida 22 24 56 4 26 2 3 14 7 0 56 

Colón 16 19 16 2 4 2 0 8 0 0 16 

Comayagua 47 50 52 14 18 0 1 18 1 0 52 

Copán 69 69 73 0 26 2 0 47 5 0 80 

Cortés 235 240 149 5 42 11 1 79 8 3 149 

Choluteca 55 55 68 8 44 2 0 8 6 0 68 

El Paraíso 85 85 140 3 49 19 1 47 8 13 140 

Francisco Morazán 280 280 600 11 319 60 8 189 5 3 595 

Gracias a Dios 8 8 10 1 1 1 0 4 3 0 10 

Intibucá 116 116 224 23 84 5 1 109 0 2 224 

Islas de la Bahía 2 2 15 0 9 0 0 4 2 0 15 

La Paz 114 116 126 14 14 1 0 87 10 0 126 

Lempira 32 32 39 5 8 2 0 12 5 0 32 

Ocotepeque 33 33 28 0 15 1 0 10 2 0 28 

Olancho 97 99 135 14 46 6 0 56 10 3 135 

Santa Bárbara 23 27 52 1 30 0 1 14 6 0 52 

Valle 53 56 43 5 11 3 0 21 2 1 43 

Yoro 146 149 123 2 8 13 3 69 24 0 119 

Total 1,433 1,460 1,949 112 754 130 19 796 104 25 1,940 

 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Tribunales de Sentencia 
Ingresos y resoluciones 

Año 2020 
 

N° Nombre del Tribunal de Sentencia  Ingresos Resoluciones 

1 Tribunal de Sentencia de La Ceiba, Atlántida, Sala Primera 45 67 
2 Tribunal de Sentencia de La Ceiba, Atlántida, Sala Segunda 45 38 
3 Tribunal de Sentencia de La Ceiba, Atlántida, Sala Tercera 50 86 
4 Tribunal de Sentencia de Tela, Atlántida 39 32 
5 Tribunal de Sentencia de Trujillo, Colón 54 17 
6 Tribunal de Sentencia de Comayagua, Comayagua, Sala Primera 56 120 
7 Tribunal de Sentencia de Comayagua, Comayagua, Sala Segunda 41 176 
8 Tribunal de Sentencia de Siguatepeque, Comayagua  98 72 

9 Tribunal de Sentencia de Santa Rosa, Copán 9 14 

10 Tribunal de Sentencia de La Entrada, Copán 33 33 

11 Tribunal de Sentencia de San Pedro Sula, Cortés, Sala Primera 47 89 

12 Tribunal de Sentencia de San Pedro Sula, Cortés, Sala Segunda 63 53 

13 Tribunal de Sentencia de San Pedro Sula, Cortés, Sala Tercera 61 57 

14 Tribunal de Sentencia de San Pedro Sula, Cortés, Sala Cuarta  62 93 

15 Tribunal de Sentencia de San Pedro Sula, Cortés, Sala Quinta 58 55 

16 Tribunal de Sentencia de Choluteca, Choluteca, Sala Primera 25 44 

17 Tribunal de Sentencia de Choluteca, Choluteca, Sala Segunda 25 23 

18 Tribunal de Sentencia de Danlí, El Paraíso 78 39 

19 Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa, Francisco Morazán, Sala Primera  43 82 

20 Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa, Francisco Morazán, Sala Segunda 42 31 

21 Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa, Francisco Morazán, Sala Tercera 43 24 

22 Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa,  Francisco Morazán, Sala Cuarta 43 33 

23 Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa,  Francisco Morazán, Sala Quinta 151 65 

24 Tribunal de Sentencia con Competencia Territorial en Materia Penal, Sala Primera 47 66 

25 Tribunal de Sentencia con Competencia Territorial en Materia Penal, Sala Segunda 48 47 

26 Tribunal de Sentencia de lo Penal con Competencia Nacional en Materia de Corrupción 1 5 

27 Tribunal de Sentencia de lo Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión  304 100 

28 Tribunal de Sentencia de Gracias, Lempira 55 30 

29 Tribunal de Sentencia de Ocotepeque, Ocotepeque 12 6 

30 Tribunal de Sentencia de Juticalpa, Olancho,  Sala Primera 57 112 

31 Tribunal de Sentencia de Juticalpa, Olancho, Sala Segunda 51 56 

32 Tribunal de Sentencia de Santa Bárbara, Santa Bárbara 89 73 

33 Tribunal de Sentencia de Nacaome, Valle 30 22 

34 Tribunal de Sentencia de Yoro, Yoro 43 21 

35 Tribunal de Sentencia de El Progreso, Yoro 185 63 

Total  2,133 1,944 
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Tribunales de Sentencia a nivel nacional 
Ingresos y resoluciones por tipo 

Delito violencia intrafamiliar cometidos a mujeres 
Año 2020 

 

Tribunales de Sentencia 
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Sentencias Sobreseimientos 

E
xt

in
ci

ó
n

 d
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D
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Tribunal de Sentencia de La Ceiba, Atlántida 3 3 3 1 1 0 0 1 3 

Tribunal de Sentencia de Tela, Atlántida 2 2 4 0 1 0 0 3 4 

Tribunal de Sentencia de Trujillo, Colón 3 3 3 2 1 0 0 0 3 

Tribunal de Sentencia de Comayagua, Comayagua 3 3 16 3 12 0 0 0 15 

Tribunal de Sentencia de Siguatepeque, Comayagua 2 2 1 0 0 0 0 1 1 

Tribunal de Sentencia Santa Rosa de Copán, Copán 2 2 4 4 0 0 0 0 4 

Tribunal de Sentencia de La Entrada, Copán 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tribunal de Sentencia de San Pedro Sula, Cortés 12 13 15 7 3 0 0 2 12 

Tribunal de Sentencia de Choluteca, Choluteca 3 2 1 0 1 0 0 0 1 

Tribunal de Sentencia de Danlí, El Paraíso  4 4 2 0 2 0 0 0 2 

Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa, Francisco Morazán 9 9 3 2 1 0 0 0 3 

Tribunal de Sentencia de Gracias, Lempira 3 3 0 0 0 0 0 0 0 

Tribunal de Sentencia de Ocotepeque, Ocotepeque 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tribunal de Sentencia de Juticalpa, Olancho  4 4 5 0 2 0 2 0 4 

Tribunal de Sentencia de Santa Bárbara, Santa Bárbara 2 2 1 0 1 0 0 0 1 

Tribunal de Sentencia de Nacaome, Valle 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tribunal de Sentencia Yoro, Yoro  3 3 3 0 2 0 0 1 3 

Tribunal de Sentencia El Progreso, Yoro  12 12 2 1 1 0 0 0 2 

 Total  67 67 63 20 28 0 2 8 58 

 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Tribunales de Sentencia a nivel nacional 
Ingresos y resoluciones por tipo 

Delitos sexuales cometidos a mujeres 
Año 2020 
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Violación 143 147 167 74 84 0 0 158 

Actos de Lujuria 87 94 103 49 41 0 1 91 

Estupro 0 0 9 2 7 0 0 9 

Incesto 0 0 0 0 0 0 0 0 

Rapto 4 4 3 1 2 0 0 3 

Trata de Personas 3 8 10 5 4 0 0 9 

Explotación Sexual 2 4 10 4 2 0 0 6 

Proxenetismo 1 1 5 2 1 0 1 4 

Hostigamiento Sexual 1 1 0 0 0 0 0 0 

 Total  241 259 307 137 141 0 2 280 

 
 
Observación: Las resoluciones son mayores que los ingresos debido que se resolvieron casos ingresados de 
años anteriores. 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Tribunales de Sentencia a nivel nacional 
Ingresos y resoluciones por tipo 

Delitos contra la vida cometidos a mujeres 
Año 2020 
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Homicidio 8 8 21 14 4 0 0 18 

Asesinato 21 25 36 14 13 0 0 27 

Parricidio 6 6 4 4 0 0 0 4 

Femicidio 9 9 4 3 1 0 0 4 

 Total  44 48 65 35 18 0 0 53 

 
 
Observación: Las resoluciones son mayores que los ingresos debido que se resolvieron casos ingresados de 
años anteriores. 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Tribunal de Sentencia a nivel nacional 
Personas en Condición de Vulnerabilidad 

Año 2020 
 

Personas en condición de 
Vulnerabilidad 

Ingresos Resoluciones 

Sexo del 
Imputado 

Sexo del 
Ofendido 

Sexo del Imputado 
Sexo del 

Ofendido 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

A) Menor de 18 años  0 0 0 3 37 40 0 0 0 4 35 39 

B) Adulto mayo 1 2 3 0 2 2 4 0 4 1 1 2 

C) Discapacidad 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 

D) Comunidad indígena 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

E) Afro Descendiente 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

F) Victimización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

G) Migrantes (Extranjero) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

H) Desplazamiento interno Hondureño 1 0 1 3 0 3 1 0 1 2 0 2 

I) Pobreza  5 0 5 0 0 0 1 0 1 0 0 0 

J) Mujer 0 18 18 0 14 14 0 7 7 0 21 21 

K) LGTBI 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

L) Minoría nacional, étnico, Religioso y 
lingüística 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

M) Privación de libertad ordenada por 
autoridad 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

N) Embarazada 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total  7 20 27 6 54 60 6 7 13 7 58 65 

 
 
Observación: Las resoluciones son mayores que los ingresos debido que se resolvieron casos ingresados de 
años anteriores. 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de la Niñez y Adolescencia 
Ingresos y resoluciones 

Año 2020 
 

Nombre del Juzgado Ingresos Resoluciones  

Juzgado de Letras Seccional de La Ceiba, Atlántida 30 37 

Juzgado de Letras de La Niñez de Tela, Atlántida 8 12 

Juzgado de Letras Seccional de Trujillo, Colón 2 0 

Juzgado de Letras Seccional de Tocoa, Colón 16 5 

Juzgado de Letras de La Sección Judicial de Comayagua, Comayagua 38 58 

Juzgado de Letras Seccional de Siguatepeque, Comayagua 23 20 

Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, Copán 22 50 

Juzgado de Letras de la Niñez Unificado de San Pedro Sula, Cortés 153 113 

Juzgado de Letras de La Sección Judicial de Choluteca, Choluteca 39 55 

Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Danlí, El Paraíso 30 21 

Juzgado de Letras Seccional de Yuscarán, El Paraíso 6 4 

Juzgado de Letras Unificado de La Niñez de Tegucigalpa, Francisco Morazán 278 483 

Juzgado de Letras Seccional de Puerto Lempira, Gracias a Dios 2 3 

Juzgado Primero de Letras Departamental de La Esperanza, Intibucá 15 17 

Juzgado Segundo de Letras Departamental de La Esperanza, Intibucá 8 11 

Juzgado de Letras Departamental de Roatán, Islas de la Bahía 8 11 

Juzgado de Letras Seccional de La Paz, La Paz 1 18 

Juzgado de Letras Seccional de Marcala, La Paz  14 9 

Juzgado de Letras Departamental de Gracias , Lempira 8 13 

Juzgado de Letras Seccional de Lepaera, Lempira 4 3 

Juzgado de Letras Departamental de Ocotepeque, Ocotepeque 0 4 

Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Juticalpa, Olancho 22 42 

Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Santa Bárbara, Santa Bárbara 10 20 

Juzgado de Letras Seccional de Quimistan, Santa Bárbara 4 7 

Juzgado de Letras Seccional de Amapala, Valle 3 2 

Juzgado de Letras Seccional de Nacaome, Valle 9 7 

Juzgado de Letras Seccional de San Lorenzo, Valle  6 1 

Juzgado de Letras de la Sección Judicial de El Progreso, Yoro 73 32 

Total 832 1,058 
 
Observación: Las resoluciones son mayores que los ingresos debido que se resolvieron casos ingresados de 
años anteriores. 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de la Niñez y Adolescencia 

Medidas cautelares aplicadas a niños infractores con las reformas del CNA 

Año 2020 
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Medidas cautelares aplicadas a niños infractores con las 
reformas del CNA 
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20 225 195 57 63 50 5 268 883 

 

 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 

Arresto en su propio 
domicilio

2% Someter al menor al 
cuidado y vigilancia 

de una persona o 
institución

26%

Obligar al menor a 
presentarse 

periódicamente ante 
determinado juez o 
autoridad que éste 

designe
22%

Prohibirle al menor 
salir del país

6%

Prohibirle al menor  
a concurrir a 

determinados 
reuniones o 

determinados 
lugares 

7%

Prohibirle al menor  
a comunicarse con 

personas 
determinadas  

6%

Internamiento 
provisional en un 
establecimiento 

psiquiátrico, previo a 
dictamen

1%

Detención cautelar
30%

Juzgados de Letras de la Niñez y Adolescencia a Nivel Nacional
Medidas cautelares aplicadas a niños infractores con las reformas de CNA, 

Articulo 173 Código Procesal Penal
Año 2020
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Juzgados de Letras de la Niñez y Adolescencia 
Sanciones aplicadas a niños infractores con las reformas del CNA 

Año 2020 

Sanciones Aplicadas a Menores Infractores con las Reformas del CNA 
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privativas de libertad 
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63 159 14 0 73 39 24 9 68 30 10 5 0 77 571 

 

 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
  

Amonestación
11%

Libertad asistida
28%

Prestación de servicios a 
la comunidad

2%

Reparación del daño a la 
victima

0%

Residir en un lugar 
determinado ó 
cambiarse de él

13%

Frecuentar ó dejar de 
frecuentar determinados 

lugares ó personas
7%

Abstenerse de consumir 
drogas, otros 

estupefacientes ó 
bebidas alcohólicas que 

produzcan adicción
4%

Participar en programas 
especiales para la 

prevención y 
tratamiento de 

adicciones
2%

Someterse a programas 
educativos con el fin de 
comenzar ó finalizar la 

escolaridad básica, 
aprender una profesión 
u oficio ó seguir cursos 

de capacitación en el 
lugar ó institución 

pública que determine el 
juez
12%

Someterse si es 
necesario a tratamiento 
médico ó psicológico, de 

preferencia en 
instituciones públicas

5%

Asistir ó integrarse a los 
correspondientes 
sistemas ó centros 

educativos
2%

La privación de libertad 
domiciliaria

1%

Régimen de semilibertad
0%

La privación de libertad 
en centros certificados o 
especializados del DINAF 

para sancionados
13%

Juzgado de Letras de Niñez Y Adolescencia a nivel nacional
Sanciones aplicadas a niños infractores con las reformas del CNA

Año 2020
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Juzgados de Letras de la Niñez y Adolescencia 
Medidas socio-educativas aplicadas a nivel nacional 

Año 2020 
 

Medidas Socio - Educativas Aplicadas a Menores Infractores 

Medidas Socio - Educativas Aplicadas 
según Art. 188 Código de la Niñez y 

Adolescencia 

Total  

Imposición de reglas de conducta determinadas en Art. 192 Código de 
la Niñez y Adolescencia 

Total  
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2 2 0 1 1 0 3 0 1 10 0 0 1 0 2 0 1 1 0 1 6 

 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Asistir a los 
correspondientes 

centros educativos o de 
trabajo

0%

Ocupar el tiempo libre 
en el cumplimiento de 

programas previamente 
determinados 

0%

Obligación de 
someterse al cuidado o 

vigilancia de una 
institución o persona 

determinada 
16%

No concurrir a 
determinados 

ambientes reservados 
para mayores de 18 

años
0%

Abstenerse de 
concurrir a 

determinadas 
reuniones o de visitar 
determinados lugares

33%

Prohibición de salir del país, del lugar 
de su domicilio o del área que fije el 

respectivo juzgado
0%

Obligación de 
compadecer ante 

determinadas 
autoridades

17%

Abstenerse de 
consumir bebidas 

alcohólicas, tabacos, 
estupefacientes o 

tóxicos o productos 
farmacéuticos que 
originan adicción

17%

Participar en 
actividades o 

programas propios de 
su edad dentro de la 

comunidad
0%

Abstenerse de 
acercarse a la víctima u 
otras personas siempre 

que ello no afecte su 
derecho de defensa

17%

Juzgado  de Letras de la Niñez y Adolescencia 
Medidas socio-educativas Artículo 192 Código de la Niñez 

Año 2020 

Orientación y apoyo 
familiar

20%

Amonestación
20%

Imposición de reglas 
de conducta

0%

Prestación de 
servicios a la 
comunidad

10%

Obligación de 
reparar el daño

10%

Residencia 
obligatoria

0%

Libertad asistida
30%

Semilibertad
0%

Internamiento
10%

Juzgado de Letras de la Niñez y Adolescencia 
Medidas socio-educativas Artículo 188 Código de la Niñez

Año 2020
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Juzgados de Letras de la Niñez y Adolescencia 
Infracciones de mayor frecuencia a nivel nacional 

Año 2020 
 

Infracciones de mayor Frecuencia  

Infracciones Cantidad  

Extorsión 137 

Facilitación de medios de transporte para el tráfico de drogas 77 

Trafico de drogas 74 

Portación ilegal de arma 63 

Violencia intrafamiliar 36 

Total 387 

 

 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de La Niñez y Adolescencia a nivel nacional 
Porcentaje de incidencia de niños infractores por departamento 

Año 2020 

Departamento 
Infracciones  

Niños 
Porcentaje 
Incidencia  

Atlántida  31 3.9% 
Colón 20 2.5% 
Comayagua  60 7.5% 
Cortés 16 2.0% 
Copán 147 18.4% 
Choluteca 36 4.5% 
El Paraíso 34 4.2% 
Francisco Morazán 286 35.7% 
Gracias a Dios  2 0.2% 
Intibucá 25 3.1% 
Islas de la Bahía  8 1.0% 
La Paz 15 1.9% 
Lempira  11 1.4% 
Ocotepeque 0 0.0% 
Olancho 22 2.7% 
Santa Bárbara  15 1.9% 
Valle  17 2.1% 
Yoro 56 7.0% 

Total 801 100% 

 

 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ  
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Juzgado de Letras de La Niñez y Adolescencia 
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Juzgados de letras y paz en materia de Violencia Doméstica 
Ingresos y resoluciones emitidas según sexo y tipo de resolución a nivel nacional 

Año 2020 
 

Departamento 

Casos Ingresados Resoluciones Emitidas 

Juzgados de 
Letras  

Total  

Juzgados de 
Paz  

Total 

T
o

ta
l 

G
e

n
e

ra
l 

 Juzgado de Letras Juzgados de Paz 

C
o

n
 L

u
ga

r 

Si
n

 L
u

ga
r 

 

O
tr

as
 

C
ad

u
ca

d
o

s 

Total  

C
o

n
 L

u
ga

r 

Si
n

 L
u

ga
r 

 

O
tr

as
 

C
ad

u
ca

d
o

s 

Total  

T
o

ta
l 

G
e

n
e

ra
l 

 

H
o

m
b

re
 

M
u

je
r 

H
o

m
b

re
 

M
u

je
r 

Atlántida 102 705 807 13 287 300 1,107 103 11 1 0 115 62 4 1 47 114 229 

Colón 1 1 2 20 233 253 255 0 0 0 0 0 129 11 27 141 308 308 

Comayagua 0 7 7 52 1,045 1,097 1,104 1 0 0 0 1 390 50 17 507 964 965 

Copán 0 12 12 28 533 561 573 2 0 1 0 3 251 34 33 151 469 472 

Cortés 285 2,537 2,822 60 1,414 1,474 4,296 663 27 39 2,495 3,224 478 27 24 38 567 3,791 

Choluteca 0 0 0 11 303 314 314 0 0 0 0 0 33 4 16 21 74 74 

El Paraíso 0 4 4 48 562 610 614 0 0 1 3 4 58 54 14 129 255 259 

Francisco Morazán 454 3,047 3,501 17 336 353 3,854 718 83 27 0 828 139 61 32 156 388 1,216 

Gracias a Dios 0 0 0 0 65 65 65 0 0 0 0 0 50 0 0 1 51 51 

Intibucá 0 0 0 20 340 360 360 0 0 0 0 0 172 12 22 138 344 344 

Islas de la Bahía 0 8 8 22 225 247 255 0 0 0 0 0 188 1 2 0 191 191 

La Paz 0 0 0 34 428 462 462 0 0 0 0 0 244 52 19 79 394 394 

Lempira 0 0 0 8 340 348 348 0 0 0 0 0 211 31 48 16 306 306 

Ocotepeque 0 0 0 1 131 132 132 0 0 0 0 0 83 4 8 14 109 109 

Olancho 0 4 4 7 341 348 352 0 0 1 0 1 94 5 4 205 308 309 

Santa Bárbara 0 0 0 5 286 291 291 0 0 0 0 0 157 24 17 47 245 245 

Valle 0 1 1 4 152 156 157 0 0 0 0 0 70 8 1 81 160 160 

Yoro 0 0 0 30 556 586 586 0 0 0 0 0 111 17 12 207 347 347 

Total 842 6,326 7,168 380 7,577 7,957 15,125 1,487 121 70 2,498 4,176 2,920 399 297 1,978 5,594 9,770 

 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras y Paz en materia de Violencia Doméstica 
Resoluciones emitidas según tipo a nivel nacional 

Año 2020 

Juzgados 
Resoluciones 

Total 
Con Lugar Sin Lugar Caducados Otros 

Juzgados de Letras 1,487 121 2,498 70 4,176 

Juzgados de Paz 2,920 399 1,978 297 5,594 

Total  4,407 520 4,476 367 9,770 
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45%
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46%
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4%

Juzgados de letras y Paz  en Materia de Violencia Doméstica 
Resoluciones emitidas según tipo a nivel nacional 

Año 2020
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Tipo de violencia declarada por Juez (a) 
Por departamento en Juzgados de Letras y Juzgados de Paz en materia de Violencia Doméstica 

Año 2020 
 

Departamento 

Juzgados de Letras  Juzgados de Paz 

Tipo de Violencia Declarada por 
Juez (a) 

Tipo de Violencia Declarada por Juez (a) 

F
ís

ic
a

 

P
si

co
ló

g
ic

a
 

S
e

x
u

a
l 

P
a

tr
im

o
n

ia
l 

T
o

ta
l 

F
ís

ic
a

 

P
si

co
ló

g
ic

a
 

S
e

x
u

a
l 

P
a

tr
im

o
n

ia
l 

T
o

ta
l 

T
o

ta
l 

G
e

n
e

ra
l 

 

Atlántida 35 94 3 15 147 21 51 0 8 80 227 

Colón 0 0 0 0 0 50 127 8 54 239 239 

Comayagua 1 0 0 0 1 101 359 2 46 508 509 

Copán 308 594 8 223 1,133 98 237 5 63 403 1,536 

Cortés 0 1 0 0 1 174 468 3 104 749 750 

Choluteca 0 0 0 0 0 6 30 1 4 41 41 

El Paraíso 2 0 0 0 2 16 47 0 9 72 74 

Francisco Morazán 215 563 8 217 1,003 30 132 2 27 191 1,194 

Gracias a Dios 0 0 0 0 0 22 28 0 6 56 56 

Intibucá 0 0 0 0 0 59 156 4 20 239 239 

Islas de la Bahía 0 0 0 0 0 27 123 0 139 289 289 

La Paz 0 0 0 0 0 87 237 4 43 371 371 

Lempira 0 0 0 0 0 55 188 0 13 256 256 

Ocotepeque 0 0 0 0 0 34 75 0 16 125 125 

Olancho 1 1 0 0 2 27 84 0 5 116 118 

Santa Bárbara 0 0 0 0 0 48 143 1 26 218 218 

Valle 0 0 0 0 0 24 72 1 2 99 99 

Yoro 0 0 0 0 0 50 114 1 19 184 184 

Total 562 1,253 19 455 2,289 929 2,671 32 604 4,236 6,525 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras en Materia de Violencia Doméstica 
Personas en Condición de Vulnerabilidad 

Año 2020 
 

Personas en condición de 
Vulnerabilidad 

Ingresos Resoluciones 

Sexo del Imputado Sexo del Ofendido Sexo del Imputado 
Sexo del 

Ofendido 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

A) Menor de 18 años  0 17 17 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

B) Adulto mayo 13 16 29 17 2 19 0 0 0 2 0 2 

C) Discapacidad 0 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

D) Comunidad indígena 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 

E) Afro Descendiente 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

F) Victimización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

G) Migrantes (Extranjero) 1 4 5 3 1 4 0 1 1 0 0 0 

H) Desplazamiento interno Hondureño 413 1,976 2,389 1,522 221 1,743 1 33 34 78 0 78 

I) Pobreza  0 0 0 0 0 0 0 14 14 9 0 9 

J) Mujer 0 1,624 1,624 0 221 221 0 46 46 0 1 1 

K) LGTBI 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

L) Minoría nacional, étnico, Religioso y 
lingüística 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 4 

M) Privación de libertad ordenada por 
autoridad 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

N) Embarazada 0 3 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total  427 3,643 4,070 1,543 445 1,988 1 94 95 93 1 94 

 
 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Paz en Materia de Violencia Doméstica 
Personas en Condición de Vulnerabilidad 

Año 2020 
 

Personas en condición de 
Vulnerabilidad 

Ingresos Resoluciones 

Sexo del Imputado Sexo del Ofendido Sexo del Imputado 
Sexo del 
Ofendido 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
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T
o

ta
l 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
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T
o
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l 

M
a
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u
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n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

A) Menor de 18 años  7 9 16 1 0 1 0 2 2 5 0 5 

B) Adulto mayo 7 0 7 1 0 1 0 0 0 84 0 84 

C) Discapacidad 7 1 8 0 0 0 0 1 1 0 0 0 

D) Comunidad indígena 7 2 9 1 0 1 0 2 2 0 0 0 

E) Afro Descendiente 7 0 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

F) Victimización 7 2 9 0 0 0 0 1 1 0 0 0 

G) Migrantes (Extranjero) 7 0 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

H) Desplazamiento interno Hondureño 7 0 7 2 0 2 0 0 0 2 0 2 

I) Pobreza  8 0 8 12 0 12 0 0 0 11 0 11 

J) Mujer 21 31 52 0 2 2 0 27 27 0 0 0 

K) LGTBI 7 0 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

L) Minoría nacional, étnico, Religioso y 
lingüística 

7 0 7 0 0 0 2 0 2 0 0 0 

M) Privación de libertad ordenada por 
autoridad 

7 0 7 0 0 0 53 0 53 215 0 215 

N) Embarazada 0 25 25 0 0 0 4 9 13 0 0 0 

Total  106 70 176 17 2 19 59 42 101 317 0 317 

 
 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras del Trabajo 
Ingresos de demandas según género y sector demandante 

Por departamento 
Año 2020 

 

Departamento 
Sexo Sector 

Total 
Femenino  Masculino  Público Privado 

Atlántida 37 250 0 20 307 

Colón 14 15 0 1 30 

Comayagua 6 21 0 2 29 

Copán 167 301 0 4 472 

Cortés 8 26 0 0 34 

Choluteca 0 0 0 0 0 

El Paraíso 3 8 0 2 13 

Francisco Morazán 438 483 3 1 925 

Gracias a Dios 0 1 0 0 1 

Intibucá 0 2 0 0 2 

Islas de la Bahía 50 59 2 7 118 

La Paz 3 0 0 1 4 

Lempira 6 3 0 0 9 

Ocotepeque 3 7 0 0 10 

Olancho 17 3 0 0 20 

Santa Bárbara 2 1 0 0 3 

Valle 1 10 1 1 13 

Yoro 18 35 1 10 64 

Total 773 1,225 7 49 2,054 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Año 2020
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Juzgados de Letras del Trabajo 
Ingresos de demandas según género y sector demandado 

por Departamento 
Año 2020 

 

Departamento 
Género Sector 

Total 
Femenino  Masculino  Público Privado 

Atlántida 11 21 17 60 109 

Colón 1 14 0 28 43 

Comayagua 1 10 2 11 24 

Copán 17 79 96 256 448 

Cortés 1 1 0 32 34 

Choluteca 0 0 0 0 0 

El Paraíso 0 0 1 7 8 

Francisco Morazán 1 4 230 177 412 

Gracias a Dios 0 0 1 0 1 

Intibucá 0 2 0 2 4 

Islas de la Bahía 3 11 3 90 107 

La Paz 0 0 0 3 3 

Lempira 1 0 5 4 10 

Ocotepeque 2 4 1 3 10 

Olancho 0 1 1 7 9 

Santa Bárbara 0 0 0 1 1 

Valle 1 10 5 0 16 

Yoro 6 16 2 23 47 

Total 45 173 364 704 1,286 

 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 

 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 70 

 

 
 

 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras del Trabajo 
Demandas resueltas según demandante por departamento 

Año 2020 
 

Departamento 
Género Sector 

Total 
Femenino  Masculino  Público Privado 

Atlántida 0 27 0 9 36 

Colón 0 1 0 0 1 

Comayagua 0 2 0 0 2 

Copán 0 227 11 10 248 

Cortés 5 3 0 1 9 

Choluteca 0 13 0 0 13 

El Paraíso 0 1 0 0 1 

Francisco Morazán 0 528 0 1 529 

Gracias a Dios 0 0 0 0 0 

Intibucá 0 1 0 1 2 

Islas de la Bahía 4 17 0 9 30 

La Paz 0 1 0 0 1 

Lempira 0 2 0 0 2 

Ocotepeque 0 2 0 0 2 

Olancho 0 4 0 1 5 

Santa Bárbara 0 0 0 0 0 

Valle 0 0 0 0 0 

Yoro 0 2 0 0 2 

Total 9 831 11 32 883 

 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Demandas resueltas según  genero por departamento

Año 2020

Sector Privado

Sector Publico

Género Masculino

Género Femenino

Femenino 
1%

Masculino 
94%

Publico
1%

Privado
4%

Juzgado de Letras del Trabajo 
Demandas resueltas según género y sector Demandante

Año 2020



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 73 

 

Juzgados de Letras del Trabajo 

Demandas resueltas según demandado por Departamento 

Año 2020 

 

Departamento 
Sexo Sector 

Total 
Femenino  Masculino  Público Privado 

Atlántida 4 15 14 16 49 

Colón 0 0 2 0 2 

Comayagua 0 1 0 0 1 

Copán 14 32 80 48 174 

Cortés 5 1 0 10 16 

Choluteca 0 0 1 15 16 

El Paraíso 0 0 1 0 1 

Francisco Morazán 0 1 257 114 372 

Gracias a Dios 0 0 0 0 0 

Intibucá 0 1 0 0 1 

Islas de la Bahía 1 2 2 15 20 

La Paz 0 0 0 1 1 

Lempira 0 0 3 0 3 

Ocotepeque 0 1 0 2 3 

Olancho 0 0 1 1 2 

Santa Bárbara 0 0 0 1 1 

Valle 0 0 0 0 0 

Yoro 0 0 0 2 2 

Total 24 54 361 225 664 

 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgado de letras del trabajo 
Resolución de demandas según genero y sector demandado por 

departamento
Año 2020
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Juzgados de Letras del Trabajo a nivel nacional 
Ingresos según tipo de acción promovida 

Año 2020 
 

Tipo de Acción Promovida Ingresos 

Prestaciones  794 

Reintegro 56 

Derechos 377 

Consignación  9 

Fuero Sindical  8 

Total  1,244 

 
 
 

 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras del Trabajo a nivel nacional 
Resoluciones según tipo de acción promovida 

Año 2020 
 

Tipo de Acción Promovida Resoluciones 

Prestaciones  502 

Reintegro 88 

Derechos 233 

Consignación  0 

Fuero Sindical  0 

Total  823 

 
 

 
 
 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras del Trabajo a nivel nacional 
Personas en Condición de Vulnerabilidad 

Año 2020 
 

Personas en condición de 
Vulnerabilidad 

Ingresos Resoluciones 

Sexo del Imputado Sexo del Ofendido Sexo del Imputado 
Sexo del 
Ofendido 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o
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l 

M
a
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u
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n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

M
a

sc
u
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n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

A) Menor de 18 años  1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

B) Adulto mayo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

C) Discapacidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

D) Comunidad indígena 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

E) Afro Descendiente 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

F) Victimización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

G) Migrantes (Extranjero) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

H) Desplazamiento interno Hondureño 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

I) Pobreza  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

J) Mujer 0 5 5 0 0 0 0 4 4 0 0 0 

K) LGTBI 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

L) Minoría nacional, étnico, Religioso y 
lingüística 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

M) Privación de libertad ordenada por 
autoridad 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

N) Embarazada 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total  2 5 7 0 0 0 0 4 4 0 0 0 

 
 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de Familia 
Ingresos y resoluciones 

Año 2020 

Tipo de Demanda 

In
g

re
so

s 
Resoluciones 

Terminación Total o Parcial del Proceso sin Sentencia 
Contradictoria si Procede 

T
o

ta
l 

d
e

 
R

e
so

lu
ci

o
n

e
s 

 

 

Sentencia 

D
es

is
ti

m
ie

n
to

 

P
re
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u

si
ó

n
 

R
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u
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a 
p
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n
si

o
n

es
 

A
ll

an
am

ie
n

to
 

A
b

an
d

o
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o
 d

e 
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O
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C
o

n
ci

li
ad

a 

In
te

rl
o

cu
to

ri
a 

C
ad

u
ca

d
a 

In
ad

m
it

id
a 

R
et

ir
ad

a  

Con 
Lugar  

Sin 
Lugar 

 

Divorcio contencioso 1,365 587 21 54 49 0 5 346 73 7 0 5 0 0 1,147  

Divorcio por mutuo 
consentimiento 

1,220 870 9 33 16 1 1 123 39 11 0 0 0 0 1,103  

Alimentos 1,378 173 5 60 71 1 5 1,498 73 149 0 16 1 0 2,052  

Separación de hecho 77 25 0 9 5 0 0 51 5 1 0 0 0 0 96  

Adopción 23 14 0 0 1 0 0 10 1 1 0 0 0 0 27  

Suspensión y pérdida de 
patria potestad 

409 136 8 12 23 0 2 191 13 4 0 1 0 0 390  

Filiación de paternidad y 
maternidad 

166 75 0 8 15 0 0 171 10 2 0 0 0 0 281  

Investigación de 
paternidad y maternidad 

37 11 0 1 0 0 0 24 3 0 0 0 0 0 39  

Reconocimiento de 
paternidad y maternidad 
póstumo  

100 36 1 4 7 0 1 64 1 6 0 0 0 0 120  

Impugnación de la 
paternidad y maternidad  

111 48 0 6 2 0 0 29 7 1 0 0 0 0 93  

Reconocimiento de unión 
de hecho 

126 40 3 1 6 0 0 10 2 0 0 0 0 0 62  

Reconocimiento de unión 
de hecho póstumo 

176 37 0 3 13 0 0 34 9 1 0 0 0 0 97  

Régimen de Comunicación 155 17 3 3 7 0 0 51 7 11 0 0 0 0 99  

Autorización para enajenar 
bienes de menores 

16 10 1 0 0 0 0 9 0 0 0 0 0 0 20  

Ejecución de título judicial 56 0 0 0 3 0 0 20 10 2 0 0 0 0 35  

Ejecución de título 
extrajudicial 

8 1 0 0 2 0 1 5 1 0 0 0 0 0 10  

Nombramiento de tutor y 
pro-tutor 

55 16 0 0 2 0 0 13 3 0 0 0 0 0 34  

Guarda y cuidado 236 14 4 7 2 0 2 119 8 7 0 0 0 0 163  

Otros 719 130 2 10 25 0 0 138 180 17 0 0 0 0 502  

Total 6,433 2,240 57 211 249 2 17 2,906 445 220 0 22 1 0 6,370  

 
* Nota Otros se refiere a: Asistencia Jurídica Gratuita, Suspensión de Embargo, Reconocimiento Forzoso 
de Paternidad y Maternidad 
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Juzgados de Letras de Familia 
Ingresos por tipo de demanda 

Año 2020 

Tipo de Demanda Ingresos 

Divorcio contencioso 1,365 

Divorcio por mutuo consentimiento 1,220 

Alimentos 1,378 

Separación de hecho 77 

Adopción 23 

Suspensión y pérdida de patria potestad 409 

Filiación de paternidad y maternidad 166 

Investigación de paternidad y maternidad  37 

Reconocimiento de paternidad y maternidad póstumo  100 

Impugnación de paternidad y maternidad 111 

Reconocimiento de unión de hecho 126 

Reconocimiento de unión de hecho póstumo 176 

Régimen de comunicación 155 

Autorización para enajenar bienes de menores 16 
Ejecución de título judicial 56 
Ejecución de título extrajudicial  8 

Nombramiento de tutor y pro-tutor 55 

Guarda y cuidado 236 
Otros 719 

Total 6,433 
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Juzgados de Letras de Familia 

Resoluciones por tipo de demanda 

Año 2020 

Tipo de Demanda 
Resoluciones 

emitidas 

Divorcio contencioso 1,147 

Divorcio por mutuo consentimiento 1,103 

Alimentos 2,052 
Separación de hecho 96 
Adopción 27 

Suspensión y pérdida de patria potestad 390 

Filiación de paternidad y maternidad 281 

Investigación de paternidad y maternidad  39 

Reconocimiento de paternidad y maternidad póstumo  120 

Impugnación de paternidad y maternidad 93 

Reconocimiento de unión de hecho 62 
Reconocimiento de unión de hecho póstumo 97 
Régimen de comunicación 99 
Autorización para enajenar bienes de menores 20 

Ejecución de título judicial 35 

Ejecución de título extrajudicial  10 

Nombramiento de tutor y pro-tutor 34 

Guarda y cuidado 163 

Otros 502 

Total 6,370 
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1,1471,103

2,052

96 27

390 281
39 120 93 62 97 99 20 35 10 34 163

502

Juzgado de Letras de Familia 
Resoluciones por tipo de demanda

Año 2020
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de lo Civil 

Ingresos Código Procesal Civil 

Año 2020 

 

Tipo de Demanda  Ingresos 

Apelación del Juzgado de Paz 16 

Ordinario 661 

Abreviado 383 

Monitorio 77 

Tutela Sumaria 8 

Diligencias Preparatorias 50 

Medidas Cautelares 28 

Incidentes 3 

Prueba Anticipada 5 

Ejecución Títulos Judiciales 128 

Ejecución Títulos Extrajudiciales 3,019 

Ejecución Hipotecaria 582 

Ejecuciones Varias 117 

Total 5,077 

 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de lo Civil 

Resoluciones Código Procesal Civil 

Año 2020 

Tipo de Demanda 
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Total 

Apelación del 
Juzgado de Paz 

2 3 0 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11 

Ordinario 0 0 0 0 0 0 82 37 15 8 116 107 27 1 3 0 1 0 0 33 430 

Abreviado 0 0 0 0 0 0 76 12 11 1 82 34 12 0 2 2 2 0 1 15 250 
Monitorio 0 0 0 0 0 0 1 2 0 1 14 36 7 2 0 0 0 0 0 6 69 
Tutela Sumaria 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 5 
Diligencias 
Preparatorias 

0 0 0 0 0 0 0 2 1 1 13 2 2 0 0 0 0 0 0 4 25 

Medidas Cautelares 0 0 0 0 0 0 2 1 0 1 8 1 1 0 0 0 0 1 0 0 15 

Incidentes 0 0 0 0 0 0 2 2 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 6 

Prueba Anticipada 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 
Ejecución Títulos 
Judiciales 

0 0 0 0 0 0 5 4 11 4 0 0 0 1 7 0 0 0 0 4 36 

Ejecución Títulos 
Extrajudiciales 

0 0 0 0 0 0 174 22 310 133 14 0 0 17 12 0 0 0 0 239 921 

Ejecución 
Hipotecaria 

0 0 0 0 0 0 43 1 41 75 0 0 0 2 1 0 0 0 0 93 256 

Ejecuciones Varias 0 0 0 0 0 0 3 3 23 9 0 0 0 2 0 0 0 0 0 9 49 

Total 2 3 0 6 0 0 389 86 414 233 250 181 49 25 25 2 3 1 1 405 2,075 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 

 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 85 

 

 
 

 

0

100

200

300

400

500

600

700

800

900

1,000

11

430

250

69 5 25 15 6 2 36

921

256

49

Juzgado de Letras de lo Civil
Resoluciones Código Procesal Civil

Año 2020

Confirmada
0%

Revocada
0%

Reformada
0%

Anulada
0%

Auto Con Lugar
0%

Auto Sin Lugar
0%

Sentencia Con Lugar
20%

Sentencia Sin Lugar
4%

Inadmitida
20%

Desistimiento
11%

Transaccion
12%Renuncia de 

Pretenciones
9%

Allanamiento
2%

Abandono del 
Proceso

1%

Conciliada
1%

Sobreseimiento
0%

Caducidad de la 
Diligencia 

0%

Caducidad 
de la Medida 

Cautelar
0%

Caducidad 
de la Prueba

Anticipada
0%

Otras
20%

Juzgado de Letras Civil
Porcentaje de resoluciones

Código Procesal Civil
Año 2020



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 86 

 

Juzgados de Letras Civil 

Resoluciones (Código de Procedimientos Civiles 1906) 

Año 2020 

 

Tipo de Demanda 
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Total 

Apelación del Juzgado de Paz 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ordinario 3 3 0 0 0 0 0 16 0 0 0 0 22 

Ejecutivo 1 1 0 0 0 2 0 14 1 1 0 0 20 

Interdictos 0 0 0 0 0 3 0 23 0 0 0 2 28 

Diligencia Prejudicial 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Otros 0 0 0 0 0 0 1 5 0 0 0 1 7 

Total 4 4 0 0 0 5 1 58 1 1 0 3 77 
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Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras Civil Contencioso a nivel nacional 

Personas en Condición de Vulnerabilidad 

Año 2020 
 

Personas en condición de 
Vulnerabilidad 

Ingresos Resoluciones 

Sexo del Imputado Sexo del Ofendido Sexo del Imputado 
Sexo del 
Ofendido 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
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u
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M
u
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r 

T
o

ta
l 

A) Menor de 18 años  8 0 8 0 0 0 24 74 98 10 60 70 

B) Adulto mayo 3 2 5 6 2 8 23 8 31 2 0 2 

C) Discapacidad 0 0 0 2 9 11 0 0 0 1 0 1 

D) Comunidad indígena 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

E) Afro Descendiente 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 

F) Victimización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

G) Migrantes (Extranjero) 0 0 0 0 0 0 17 1 18 1 0 1 

H) Desplazamiento interno Hondureño 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

I) Pobreza  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

J) Mujer 0 3 3 0 0 0 1 0 1 1 0 1 

K) LGTBI 3 0 3 5 0 5 0 0 0 0 0 0 

L) Minoría nacional, étnico, Religioso y 
lingüística 

0 7 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

M) Privación de libertad ordenada por 
autoridad 

0 3 3 0 0 0 0 0 0 1 0 1 

N) Embarazada 0 2 2 2 0 2 0 0 0 0 0 0 

Total  14 17 31 15 11 26 65 83 148 17 60 77 

 
 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgado de Letras Civil no Contencioso 

Ingresos y resoluciones según tipo 

Año 2020 
 

Tipo de Demanda Ingresos 

Resoluciones según tipo 
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Herencia Testamentaría 117 47 2 3 5 15 1 73 

Herencia Ab- Intestato 2,538 1,383 10 10 52 27 49 1,531 

Información Ad- Perpetúan 178 125 4 0 11 0 7 147 

Cancelación y Reposición de Título Valor 73 40 0 1 9 0 6 56 

Título Supletorio 30 17 0 0 1 0 0 18 

Otros 222 24 0 1 20 4 20 69 

Total  3,158 1,636 16 15 98 46 83 1,894 

 

 

0

500

1,000

1,500

2,000

2,500

3,000

H
er

en
ci

a 
T

es
ta

m
en

ta
rí

a

H
er

en
ci

a 
A

b
- 

In
te

st
at

o

In
fo

rm
ac

ió
n

 A
d

- 
P

er
p

et
ú

an

C
an

ce
la

ci
ó

n
 y

 R
ep

o
si

ci
ó

n
 d

e
T

ít
u

lo
 V

al
o

r

T
ít

u
lo

 S
u

p
le

to
ri

o

O
tr

o
s

117

2,538

178 73 30
222

73

1,531

147 56 18 69

Juzgado de Letras Civil no Contencioso
Ingresos y Resoluciones 

Año 2020

Ingresos

Resoluciones
emitidas



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 90 

 

 

 
 

 

Herencia 
Testamentaría

4%

Herencia Ab-
Intestato

80%

Información Ad-
Perpetúan

6%

Cancelación y 
Reposición de 
Título Valor

2%

Título Supletorio
1%

Otros
7%

Juzgados de Letras Civil no Contencioso
Porcentaje de ingreso según tipo de demanda 

Año 2020

Herencia 
Testamentaria

4%

Herencia Ab-
Intestato

81%

Informacion Ad-
Perpetuam

8%

Cancelacion y 
Reposicion de Titulo 

Valor
3%

Titulo Supletorio
1%

Otros
3%

Juzgados de Letras Civil no Contencioso
Porcentaje de resoluciones según tipo de demanda 

Año 2020
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Juzgados de Letras Civil no Contencioso a nivel nacional 

Personas en Condición de Vulnerabilidad 

Año 2020 
 

Personas en condición de 
Vulnerabilidad 

Ingresos Resoluciones 

Sexo del Imputado Sexo del Ofendido Sexo del Imputado 
Sexo del 
Ofendido 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

A) Menor de 18 años  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

B) Adulto mayo 1 3 4 13 20 33 1 3 4 13 20 33 

C) Discapacidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

D) Comunidad indígena 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

E) Afro Descendiente 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

F) Victimización 0 0 0 0 2 2 0 0 0 0 2 2 

G) Migrantes (Extranjero) 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 1 

H) Desplazamiento interno Hondureño 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

I) Pobreza  0 0 0 0 8 8 0 0 0 0 8 8 

J) Mujer 0 16 16 0 0 0 0 16 16 0 0 0 

K) LGTBI 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

L) Minoría nacional, étnico, Religioso y 
lingüística 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

M) Privación de libertad ordenada por 
autoridad 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

N) Embarazada 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total  1 19 20 13 31 44 1 19 20 13 31 44 

 
 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de Inquilinato 

Ingresos según tipo de proceso 

Año 2020 
 

Tipo de demanda Ingresos 

Desahucio 66 

Otros 7 

Total 73 

 

 
 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Otros
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Juzgados de Letras de Inquilinato
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Juzgado de Letras de Inquilinato 

Resoluciones según tipo de proceso 

Año 2020 

 

Tipo de 
Proceso 

Resoluciones según tipo 

Se
n

te
n

ci
a 

co
n

 
lu

ga
r 

Se
n

te
n

ci
a 

si
n

 
lu

ga
r 

In
ad

m
it

id
a 

In
co

m
p

et
en

ci
a 

D
es

es
ti

m
ad

a 

O
tr

o
 

A
b

an
d

o
n

o
 d

el
 

p
ro

ce
so

 

C
o

n
ci

li
ad

a 

Total 

Desahucio 21 2 28 8 1 6 35 10 111 

Otros 0 0 0 0 4 1 1 0 6 

Total 21 2 28 8 5 7 36 10 117 

 

 
 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 

  

Sentencia con 
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18%
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24%
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31%
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Juzgados de Letras de Inquilinato
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Año 2020
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Juzgados de Letras de Inquilinato  

Personas en Condición de Vulnerabilidad, según sexo 

Año 2020 
 

Personas en condición de 
Vulnerabilidad 

Ingresos Resoluciones 

Sexo  Sexo  

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

M
a

sc
u

li
n

o
 

M
u

je
r 

T
o

ta
l 

A) Menor de 18 años  0 0 0 0 0 0 

B) Adulto mayo 3 1 4 1 0 1 

C) Discapacidad 0 0 0 0 0 0 

D) Comunidad indígena 0 0 0 0 0 0 

E) Afro Descendiente 0 0 0 0 0 0 

F) Victimización 0 0 0 0 0 0 

G) Migrantes (Extranjero) 0 0 0 0 0 0 

H) Desplazamiento interno Hondureño 0 0 0 0 0 0 

I) Pobreza  0 0 0 0 0 0 

J) Mujer 0 0 0 0 0 0 

K) LGTBI 0 0 0 0 0 0 

L) Minoría nacional, étnico, Religioso y 
lingüística 

0 0 0 0 0 0 

M) Privación de libertad ordenada por 
autoridad 

0 0 0 0 0 0 

N) Embarazada 0 0 0 0 0 0 

Total  3 1 4 1 0 1 

 
 
 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo 

Ingresos según tipo de proceso 

Año 2020 

 

Tipo de Demanda Ingresos 

Procedimientos Ordinario 122 

Personal 127 

Licitación o Concurso 3 

Amparo 14 

Ejecución Forzosa 6 

Otros 5 

Total 277 

 

 
 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ   

Procedimientos 
Ordinario

44%

Personal
46%

Licitación o 
Concurso
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Juzgados de Letras de lo Contencioso Administrativo
Ingreso según tipo de proceso
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Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo 

Resoluciones según tipo de proceso 

Año 2020 

 

Tipo de Proceso 

P
ro

ce
d

en
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Im
p

ro
ce

d
en

te
 

In
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m
is

ib
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O
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D
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D
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is
ti
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So
b
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se
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it
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P
ie

za
 S

ep
ar
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a 

q
u

e 
p

o
n

e 
fi

n
 a

l p
ro

ce
so

 

T
o

ta
l 

Procedimientos 
Ordinario 

8 20 0 0 0 0 0 0 0 28 

Personal 61 43 0 0 0 0 0 0 0 104 

Licitación o Concurso 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Amparo 0 0 0 0 0 1 2 6 0 9 

Materia Impositiva 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Otros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Piezas Separadas 0 0 0 0 0 0 0 0 120 120 

Total 70 64 0 0 0 1 2 6 120 263 

 

 
 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgados de Letras de lo Contencioso Administrativo
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Juzgado de Letras Fiscal Administrativo 

Ingresos y Resoluciones 

Año 2020 
 

Tipo de Demanda Ingresos Resoluciones  

Tributario Impositivo 8 2 

Otros 1 0 

Resoluciones emitidas en Piezas 
Separadas 

0 0 

Total 9 2 
 

 

 
 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Juzgado de Letras Fiscal Administrativo 

Resoluciones por tipo de proceso 

Año 2020 

 

Tipo de Demanda 
P

ro
ce

d
en

te
 

Im
p

ro
ce

d
en

te
 

In
ad

m
is

ib
le

 

D
es

is
ti

m
ie

n
to

  

A
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an
am

ie
n

to
 

F
al

ta
 d

e 
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n
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C
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u
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d
ad

 

P
ie
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s 

Se
p

ar
ad

as
 q

u
e 

P
o

n
en

 f
in

 a
l p

ro
ce

so
 

O
tr

as
 

T
o

ta
l 

 

Tributario Impositivo 1 1 0 0 0 0 0 0 0 2 

Amparos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Resoluciones Emitidas en 
Piezas Separadas 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Otros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total 1 1 0 0 0 0 0 0 0 2 

 

 
 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Número de Salas, Tribunales, Juzgados de Letras y Juzgados de Paz por Departamento 

Año 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Tasa de Defensores Públicos por 100 mil habitantes 

Según sexo 

Año 2020 

 

N° 

D
e

p
a

rt
a

m
e

n
to

 Defensores Públicos 

N
ú

m
e

ro
 d

e
 

H
a

b
it

a
n

te
s 

 

D
e

fe
n

so
re

s 
P

ú
b

li
co

s 
p

o
r 

1
0

0
 

m
il

 h
a

b
it

a
n

te
s 

 

Sexo 

T
o

ta
l 

H
o

m
b

re
  

M
u

je
r 

1 Atlántida 6 12 18 486,174 4 

2 Colón 2 4 6 345,362 2 

3 Comayagua 4 7 11 562,033 2 

4 Copán 4 8 12 412,927 3 

5 Cortés 16 39 55 1,785,376 3 

6 Choluteca 3 5 8 475,284 2 

7 El Paraíso 5 5 10 495,521 2 

8 Francisco Morazán 28 63 91 1,674,986 5 

9 Gracias a Dios 1 1 2 104,261 2 

10 Intibucá 4 2 6 265,006 2 

11 Islas de la Bahía 4 1 5 74,938 7 

12 La Paz 1 6 7 224,554 3 

13 Lempira 1 5 6 363,867 2 

14 Ocotepeque 2 1 3 165,482 2 

15 Olancho 2 6 8 578,919 1 

16 Santa Bárbara 8 2 10 469,579 2 

17 Valle 1 3 4 189,690 2 

18 Yoro 2 11 13 630,421 2 

Total 94 94 181 275 9,304,380 
 
Fuente: Oficina de Estadísticas de la Dirección de la Defensa Pública, INE. 
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Juzgados de Paz en Materia Penal 

Personas en Condición de Vulnerabilidad Según Sexo 

Año 2020 
 

Condición de Vulnerabilidad  

Ingresos Resoluciones  

Sexo Sexo 

H
o

m
b

re
 

M
u

je
r 

Total 

H
o

m
b

re
 

M
u

je
r 

Total 

A) Menor de 18 años 46 81 127 51 43 94 

B) Adulto Mayor 112 119 231 94 85 179 

C) Con Discapacidad 11 8 19 4 5 9 

D) Comunidad Indígena 37 54 91 88 46 134 

E) Afrodescendiente 69 24 93 79 9 88 

F) Victimización 10 4 14 60 11 71 

G) Migrante (extranjero) 63 0 63 3 3 6 

H) Desplazado (hondureño) 187 56 243 101 8 109 

I) Pobreza 82 208 290 190 160 350 

J) Mujer Víctima de Violencia  27 900 927 26 696 722 

K) LGTBI 1 5 6 0 0 0 

L) Minorías (Nacional, étnico, religioso, lingüístico) 24 37 61 2 2 4 

M) Privados de Libertad 3 3 6 2 3 5 

N) Embarazada 0 51 51 0 16 16 

Total  672 1,550 2,222 700 1,087 1,787 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Casos Ingresados por Juez 

Año 2020 
 

1ra 
Instancia  

Ingresos 60,441 
79 

Jueces  762 

2da 
Instancia  

Ingresos 3,494 
42 

Jueces  84 

Corte 
Suprema 

Ingresos 2,136 
142 

Jueces  15 

 

Nota: En el total de ingresos de la Corte Suprema no incluyen asuntos varios. 

 

 

Casos Resueltos por Juez 

Año 2020 

 

1ra 
Instancia  

Resoluciones 45,194 
59 

Jueces  762 

2da 
Instancia  

Resoluciones 3,502 
42 

Jueces  84 

Corte 
Suprema 

Resoluciones 2,343 
156 

Jueces  15 

 

Nota: En el total de ingresos de la Corte Suprema no incluyen asuntos varios. 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas CEDIJ 
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Duración Promedio de los Casos resueltos en meses 

Por Materia 

Año 2020 

Materia 
Duración 

Promedio de los 
Casos en meses 

Cortes de Apelaciones 4 

Corte Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión 1 

Corte Penal con Competencia Nacional en Materia de Corrupción 2 

Tribunales de Sentencia 22 

Tribunal de Sentencia con Competencia Territorial Nacional en Materia Penal 19 

Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de Extorsión 13 

Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de Corrupción 13 

Privación del Dominio de Bienes de Origen Ilícito 38 

Penal con Jurisdicción Nacional 21 

Penal con Jurisdicción Nacional de Delitos Tributarios 5 

Penal con Jurisdicción Nacional (Juez Asignado a la Policía Militar) 15 

Penal con Competencia Nacional en Materia de Corrupción 13 

Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión 8 

Penal Código Anterior 279 

Penal Código Vigente 18 

Civil 22 

Civil no Contencioso 8 

Laboral 31 

Familia 10 

Niñez y Adolescencia 14 

Inquilinato 5 

Contencioso Administrativo 52 

Fiscal Administrativo 28 

Violencia Doméstica 9 

Paz Penal 6 

Paz Civil 6 

Paz Violencia Doméstica  5 

Juzgados de Paz Móvil1 5 

1 En Juzgados de Paz Móvil la duración promedio de los casos del año 2020 aumentó por suspensión de labores por la 

Pandemia de Covid-19 y debido a que los Jueces prescribieron y declararon en abandono del proceso varios expedientes. 

 

Observación: El cálculo de la duración promedio de los casos es igual al total de meses que dura cada proceso entre el 

total de resoluciones del año y sirve para medir el tiempo que se tarda el tribunal o juzgado en resolver cada caso. 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas CEDIJ 
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Fuente: Unidad de Estadísticas CEDIJ 
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Promedio de Resoluciones por mes y materia 

Año 2020 

Materia 
Promedio de 

Resoluciones por Mes  

Cortes de Apelaciones 277 

Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión 12 

Penal con Competencia Nacional en Materia de Corrupción 3 

Tribunales de Sentencia 144 

Tribunal de Sentencia con Competencia Territorial Nacional en Materia Penal 9 

Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de Extorsión 8 

Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de Corrupción 1 

Privación  del  Dominio de Bienes de Origen Ilícito 1 

Penal con Jurisdicción Nacional 9 

Penal con Jurisdicción Nacional de Delitos Tributarios 9 

Penal con Jurisdicción Nacional (Juez Asignado a la Policía Militar) 2 

 Penal con  Competencia Nacional en Materia de Corrupción 1 

 Penal con  Competencia Nacional en Materia de Extorsión 42 

Penal Código Anterior 7 

Penal Código Vigente 685 

Civil 179 

Civil no Contencioso 158 

Laboral 69 

Familia 531 

Niñez y Adolescencia 88 

Inquilinato 10 

Contencioso Administrativo 22 

Fiscal Administrativo 1 

Violencia Doméstica 348 

Paz Penal 703 

Paz Civil 209 

Paz Violencia Doméstica  466 

Juzgados de Paz Móvil 65 

Este indicador resulta de dividir el número de resoluciones emitidas en las diferentes materias entre doce meses del 

año, este resultado nos permite medir cuantas resoluciones en promedio resolvieron mensualmente los tribunales y 

juzgados el año 2020.  

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ  
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Juzgados de Ejecución 

Ingresos y egresos 

Año 2020 

 

Nombre del Juzgado Ingresos Egresos 
 

Juzgado de Ejecución de la Ceiba, Atlántida 155 3  

Juzgado de Ejecución de Tela, Atlántida 25 6  

Juzgado de Ejecución de Trujillo, Colón 136 57  

Juzgado de Ejecución de Comayagua, Comayagua 129 52  

Juzgado de Ejecución de Siguatepeque, Comayagua 179 142  

Juzgado de Ejecución de Santa Rosa, Copán  127 47  

Juzgado de Ejecución de Puerto Cortes, Cortés 25 49  

Juzgado de Ejecución de San Pedro Sula, Cortés 344 80  

Juzgado de Ejecución de Choluteca, Choluteca 182 17  

Juzgado de Ejecución de Danlí, El Paraíso 99 158  

Juzgado de Ejecución de Tegucigalpa, Francisco Morazán 809 344  

Juzgado de Ejecución de la Esperanza, Intibucá 240 80  

Juzgado de Ejecución de La Paz 161 36  

Juzgado de Ejecución de Lempira 97 103  

Juzgado de Ejecución de Olancho 204 45  

Juzgado de Ejecución de Santa Bárbara 212 42  

Juzgado de Ejecución de El Progreso, Yoro 98 133  

Total  3,222 1,394  

 

Fuente: Unidad de Estadísticas CEDIJ 
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Juzgados de Paz Móvil 

Ingresos, resoluciones y conciliaciones por juzgado 

Año 2020 

No. Nombre del Juzgado 

In
g

re
so

s 
 

R
e

so
lu

ci
o

n
e

s 
 

C
o

n
ci

li
a

ci
o

n
e

s1
 

1 Juzgado de Paz Móvil de San Pedro Sula, Cortés 83 136 29 

2 Juzgado de Paz Móvil de Tegucigalpa, Francisco Morazán 121 225 63 

3 Juzgado de Paz Móvil de Choluteca 160 139 110 

4 Juzgado de Paz Móvil de La Ceiba, Atlántida  104 94 49 

5 Juzgado de Paz Móvil de Santa Rosa de Copán, Copán 17 18 12 

6 Juzgado de Paz Móvil de Juticalpa, Olancho 179 165 115 

Total 664 777 378 
 

 
 

1 Las resoluciones son mayor cantidad a los ingresos debido a que los Jueces resuelven casos que ingresaron en el 

presente año y casos que ingresaron en años anteriores. 

2 En el total de resoluciones están incluidas las conciliaciones. 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas CEDIJ 
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Juzgados de Paz Móvil 

Ingresos, resoluciones por juzgado y materia 

Año 2020 
 

No. Nombre del Juzgado 

Penal Civil Familia Laboral 
Violencia 

Doméstica 
Total  

In
g

re
so

s 
 

R
e

so
lu

ci
o

n
e

s 

In
g

re
so

s 
 

R
e

so
lu

ci
o

n
e

s 

In
g

re
so

s 
 

R
e

so
lu

ci
o

n
e

s 

In
g

re
so

s 
 

R
e

so
lu

ci
o

n
e

s 

In
g

re
so

s 
 

R
e

so
lu

ci
o

n
e

s 

T
o

ta
l 

d
e

 I
n

g
re

so
s 

T
o

ta
l 

d
e

 
R

e
so

lu
ci

o
n

e
s 

1 
Juzgado de Paz Móvil de San 
Pedro Sula, Cortés 

4 67 49 49 30 20 0 0 0 0 83 136 

2 
Juzgado de Paz Móvil de 
Tegucigalpa, Francisco 
Morazán 

7 6 90 174 23 44 1 1 0 0 121 225 

3 
Juzgado de Paz Móvil de 
Choluteca 

7 6 12 10 141 123 0 0 0 0 160 139 

4 
Juzgado de Paz Móvil de La 
Ceiba, Atlántida  

87 77 17 17 0 0 0 0 0 0 104 94 

5 
Juzgado de Paz Móvil de 
Santa Rosa de Copán, Copán 

6 6 6 8 5 4 0 0 0 0 17 18 

6 
Juzgado de Paz Móvil de 
Juticalpa, Olancho 

48 45 80 73 48 45 2 2 1 0 179 165 

Total 159 207 254 331 247 236 3 3 1 0 664 777 

 

1 Los Juzgados de Paz Móvil no resuelven casos en materia de violencia doméstica y las denuncias recibidas 

son remitidas a los Juzgados de Letras y Paz competentes. 

 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas CEDIJ 
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Juzgados de Paz Móvil 

Ingresos, resoluciones y porcentaje de ingresos por materia 

Año 2020 
 

No. Materia  Ingresos  Resoluciones 
Porcentaje de 

Ingresos 

1 Penal 159 207 24% 

2 Civil 254 331 38% 

3 Familia 247 236 37% 

4 Laboral 3 3 0% 

5 Violencia Doméstica1 1 0 0% 

Total 664 777 100% 

 

1 Los Juzgados de Paz Móvil no resuelven casos en materia de violencia doméstica y las denuncias recibidas son 

remitidas a los Juzgados de Letras y Paz competentes. 

 

 
 

Fuente: Unidad de Estadísticas CEDIJ 

0

50

100

150

200

250

300

350

Penal Civil Familia Laboral Violencia Doméstica1

159

254
247

3 1

207

331

236

3 0

Juzgados de Paz Móvil
Ingresos y resoluciones por materia

Año 2020

Ingresos

Resoluciones



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 110 

 

Juzgados de Paz Móvil 

Personas en Condición de Vulnerabilidad Según Sexo 

Año 2020 
 

Condición de Vulnerabilidad  

Ingresos Resoluciones  

Sexo Sexo 

H
o

m
b

re
 

M
u

je
r 

Total 

H
o

m
b

re
 

M
u

je
r 

Total 

A) Menor de 18 años 0 0 0 0 0 0 

B) Adulto Mayor 1 3 4 1 3 4 

C) Con Discapacidad 0 0 0 0 0 0 

D) Comunidad Indígena 0 0 0 0 0 0 

E) Afrodescendiente 0 0 0 0 0 0 

F) Victimización 0 0 0 0 0 0 

G) Migrante (extranjero) 0 0 0 0 0 0 

H) Desplazado (hondureño) 0 0 0 0 0 0 

I) Pobreza 2 11 13 1 9 10 

J) Mujer Víctima de Violencia  0 0 0 0 0 0 

K) LGTBI 0 0 0 0 0 0 

L) Minorías (Nacional, étnico, religioso, lingüístico) 0 0 0 0 0 0 

M) Privados de Libertad 0 0 0 0 0 0 

N) Embarazada 0 0 0 0 0 0 

Total  3 14 17 2 12 14 

 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Actividades Acumuladas por el SNFJ 

Año 2020 

Informe de Actividades  

Tipo de Actividad Cantidad  

 Tareas Solicitadas 1,270 

 Tramites Remitidos a las Autoridades 431 

 Charlas Comunitarias Impartidas 335 

 Asesorías 3,306 

 Gestiones (Acompañamiento) 1,480 

 Conciliaciones 424 

 

Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales 

Resumen Estadísticos por Departamento 

Año 2020 

Departamentos 

N
ú

m
er
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 d
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J 
n
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b
ra

d
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s 
d

e 
en
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 o
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 2
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2
0

  

N
ú
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e 
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 a
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0
 

T
ar
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d
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 p
o

r 
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s 
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to
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d
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T
rá

m
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id
o

s 
a 

la
s 

au
to

ri
d
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es

 

C
h
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s 
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m
u

n
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ar
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s 
re

al
iz

ad
as

  

N
o

. d
e 

h
o

m
b

re
s 

q
u

e 
re

ci
b

ie
ro

n
 la

s 
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ar
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N
o
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e 

m
u
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s 
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u
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b
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A
se

so
rí
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G
es
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o

n
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(A

co
m

p
añ

am
ie

n
to

) 

Conciliaciones  

T
o

ta
l d

e 
C

o
n

ci
li

ac
io

n
es

 

M
at

er
ia

 P
en

al
 

M
at

er
ia

 C
iv

il
 

 
Atlántida 96 0 404 20 14 2 1 4 53 13 3 11 14  

Choluteca 184 2 944 60 44 2 15 19 488 277 6 1 7  

Comayagua 244 22 954 81 30 29 205 216 149 82 10 11 21  

Copán 225 6 1,003 69 12 33 414 440 225 82 3 3 6  

El Paraíso 229 4 697 145 42 33 297 315 295 127 49 50 99  

Francisco Morazán 336 0 1,198 348 43 52 514 612 696 283 32 43 75  

Intibucá 206 2 375 152 45 35 911 693 165 71 12 7 19  

Islas de la Bahía 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

La Paz 210 6 501 124 20 26 301 324 206 54 4 6 10  

Lempira 347 10 1,009 222 143 84 1,319 996 873 448 57 89 146  

Ocotepeque 171 4 947 19 18 33 234 189 107 31 2 4 6  

Olancho 4 0 1 1 0 0 0 0 1 1 0 1 1  

Santa Bárbara 115 1 168 12 4 2 9 18 12 7 6 13 19  

Valle 114 0 193 17 16 4 23 56 36 4 1 0 1  

Yoro 58 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

Total 2,545 57 8,398 1,270 431 335 4,243 3,882 3,306 1,480 185 239 424  

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Capacitaciones Impartidas a Facilitadores Judiciales 

Año 2020 
 

Departamento 
Capacitaciones 

Impartidas  

Atlántida 0 
Choluteca 1 
Comayagua 0 
Copán 2 
El Paraíso 0 
Francisco Morazán 1 
Intibucá 3 
Islas de la Bahía 0 
La Paz 4 
Lempira 7 
Ocotepeque 0 
Olancho 0 
Santa Bárbara 0 
Valle 0 
Yoro 0 

Total 18 
 

 
 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Facilitadores Judiciales Nombrados 

Año 2020    
 

Departamento 
FJ Acumulados 

desde 2013 al 2020 
Atlántida 96 
Choluteca 184 
Comayagua 244 
Copán 225 
El Paraíso 229 
Francisco Morazán 336 
Intibucá 206 
Islas de la Bahía 6 
La Paz 210 
Lempira 347 
Ocotepeque 171 
Olancho 4 
Santa Bárbara 115 
Valle 114 
Yoro 58 

Total 2,545 
 

 
 

Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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  Actividades realizadas por los Facilitadores Judiciales a Personas en  

Condición de Vulnerabilidad 

Año 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Unidad de Estadísticas, CEDIJ 
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Sala de lo Civil 
 

Los Magistrados integrantes de la Sala Civil, con los objetivos de propiciar una gestión 

judicial con excelencia, calidad y transparencia, con énfasis en la disminución del rezago 

judicial y de promover el acercamiento del Poder Judicial con la ciudadanía, como 

medios que permitan alcanzar el fortalecimiento del sistema de impartición de la 

justicia civil, desarrollaron diversas actividades, las cuales se pasan a citar de la 

siguiente manera:  

A. Actividades en las que participaron los tres Magistrados Integrantes de La Sala 

Civil: 

 Asistencia a las sesiones de pleno de la Sala Civil, tanto presenciales como virtuales 

por la pandemia del Covid-19, las cuales tienen por objeto la presentación, discusión 

y aprobación de proyectos de sentencia, a fin de reducir la cantidad de circulante 

que existe en la Sala. 

 Integración de la Sala Constitucional, Sala Laboral-Contencioso Administrativo y 

Sala Penal, por ausencia o abstención de Magistrados por causa justificada. 

 Integración de Corte de Apelaciones, Tribunal de Sentencia o nombrados como Juez 

de Instancia en distintas causas penales que por ley conocen los Magistrados de la 

Corte Suprema de Justicia. 

 Asistir a las sesiones de Pleno de Magistrados convocadas por el señor Presidente 

del Poder Judicial. 

B. Otros eventos y actividades en las que participó el Magistrado Integrante de la 

Sala Civil, Magistrado Wilfredo Méndez Romero: 

 Asistió a la misa de la Virgen de Suyapa. 

 El 24 de agosto de 2020 se nombró como integrante del “Consejo de la Carrera 

Judicial” como suplente. 

 El 26 de octubre de 2020 se nombró Coordinador de la “Comisión para estructurar 

una propuesta para restablecer los plazos en los procesos judiciales”. 

C. Otros eventos y actividades en las que participó la Magistrada Integrante de la 

Sala Civil Magistrada Rina Auxiliadora Alvarado Moreno: 

 Integra el Consejo de la Carrera Judicial como Miembro Propietaria. 

D. Otros eventos y actividades en las que participó el Magistrado  

Integrante de la Sala Civil, Magistrado Coordinador Reynaldo Antonio 

Hernández: Coordinador de la Comisión de Seguimiento y Acompañamiento en la 

Ejecución de la Gestión de los Juzgados de Letras Civiles.  
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Sala de lo Constitucional 
 

Durante el año 2020, se dictaron 438 sentencias y resoluciones de amparo, 131 

sentencias de amparos venidos en consulta, 259 sentencias de Habeas Corpus, 85 

sentencias exhibiciones personales venidos en revisión, 05 sentencias de Habeas Data, 

07 sentencias de Inconstitucionalidad, 16 resoluciones de Revisión, 05 resolución de 

Ad-Efectum Videndi, 22 resoluciones en peticiones de otros asuntos, para un total de 

968 fallos y resoluciones emitidos durante el año. 

 

 En el 2020, se continuó ingresando toda la información de todos los recursos 

presentados ante la Sala en EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN PROCESAL, 

previsto y regulado por los artículos 28, 29 y 30 de nuestro Reglamento Interno, 

con el cual se garantizará la transparencia y acceso inmediato a la información que 

concierne a todos los procesos de la Sala. 

 

 En el 2020, se elaboraron un total de 900 certificaciones de despacho y a solicitud 

de parte, asimismo se elaboró un total de 780 fichas jurisprudenciales a efecto de 

enriquecer la base de datos de la Jurisprudencia de la Sala de lo Constitucional para 

los efectos pertinentes, dando así cumplimiento a lo establecido por los artículos 

14 inciso g), 22 inciso H), y 23 del reglamento Interno de la Sala de lo 

Constitucional. 

 

 En el 2016, se creó el sistema de clasificación de jurisprudencia digital a efecto de 

que los litigantes tengan acceso a su disposición las diferentes resoluciones 

emitidas por la Sala de lo Constitucional en determinado asunto y en el año 2020, 

se hizo entrega a los litigantes de un CD contentivo de dicha información. 

 

 Los Magistrados de la Sala Constitucional en el año 2019 participaron en una serie 

de eventos realizados en diferentes países los cuales se detallan a continuación: III 

CONFERENCIA IBEROAMERICANA DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL "Democracia y 

Derechos Fundamentales de los Estados de Excepción", 24 y 25 de septiembre de 

2020, Corte Constitucional de Colombia. (VIRTUAL) 

  



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 120 

 

Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia 
 

Trabajo realizado en la Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia de enero a 

noviembre de 2020: 

 

Ingreso y devoluciones de expedientes (penal, Laboral y Civil) 

Ingresos 611 

Despachos Locales 400 

Despachos por Correo 473 

Exequátur de Notario 10 

Total, ingreso 611 

Total, despacho 873 

 

Traslados a las partes 

Entregas 105 

Devueltos 90 

 

Traslados a la Fiscalía de casación 

Entregados 4 

Dictámenes emitidos 4 

 

Asuntos especiales 

Actas de Sesiones celebradas por el Pleno 20 

Fallos del Pleno 27 

Circulares 5 

 

Asistencias jurídicas internacionales 

Ingresadas 124 

Solicitudes relacionadas con casos 

ingresados en años anteriores 

55 

Comunicaciones 0 

Remitidas 91 

Oficios enviados 127 

 

Asuntos varios 

Oficios SCSJ 664 

Oficios de Gestión 177 

Acuerdos 87 
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Cedula de Notificación 756 

Exhortos 6 

Mandatos 32 

Auxilio Judiciales 6 

Acuerdos especiales 7 

Observación: En estos acuerdos se 

comprende las creaciones de nuevos 

Tribunales, aprobación de acuerdos y 

creación de otras dependencias, entre otros. 

                         

Autentica 

Autorizadas 27,701 

Denegadas 65 

Total 27,766 

 

Ingreso de escritos varios 

Presidencia 63 

Sala Penal 1521 

Sala Civil 168 

Sala Laboral 366 

Total 2,118 

 

Expedientes administrativos 

Certificaciones 40 

Notificación   40 

Total, de expedientes 40 

 

NOTA: Todos los expedientes y escritos ingresan por esta Secretaria General y posteriormente 

son remitidos a las salas: Civil, Laboral y Penal 
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Contraloría del Notariado 
 

En el periodo de enero a noviembre del año 2020 se han desarrollado diversas 

actividades destacando las de mayor relevancia como ser: 

 Requerimientos efectuados a distintas notarías debido a diversas diligencias. 

Suman un total 12 

 Constancias Emitidas en diversos asuntos de la competencia de esta dependencia 

judicial, a solicitud de notarios y usuarios en general. Suman la cantidad de 62 

 Enmiendas efectuadas a los protocolos depositados en el archivo de esta 

dependencia judicial. Suman un total 9 

 Solicitud de reposición por pérdida de Folios en los protocolos de escrituras 

matrices autorizadas por notarios. Suman un total de 12  

 Inspecciones realizadas a los protocolos registrados en el archivo de la contraloría. 

Suman un total de 19 

 Solicitud de Decomisos de folios de algunos protocolos, solicitados por autoridades 

judiciales o de investigación. Suman un total de 11. 

 Opinión Legal emitida a solicitud de personas usuarias de esta Dependencia Judicial. 

Suman un total 1. 

 Copias Certificadas de escrituras matrices, contenidas en los protocolos registrados 

en esta Contraloría, solicitadas por otorgantes. Suman un total 17 

 Emisión de segundas Copias de las escrituras matrices contenidas en los protocolos 

registrados en esta Contraloría del Notariado. Suman un total de 7 

 Denuncias presentadas por usuarios de esta Contraloría del Notariado y resueltas. 

Suman un total de 9 

 Remisión de tomos para la Habilitación de Papel Especial Notarial Color Verde al 

Banco Central de Honduras. Suman un total de 19 Tomos. 

 Solicitud de Exequatur presentadas por abogados para ostentar el examen para 

Notario. Suman un total de 16 

 Nuevos Notarios Registrados según informe de la Base de Datos de enero a 

noviembre el año 2020, suman un total de 7 

 Elaboración y entrega de Carnet a Notarios de nuevo registro y por reposición. 

Suman un total de 11 

 Notas de Créditos en este periodo se han extendido a los Notarios por devolución 

del papel especial notarial color verde que no ha sido utilizado. Suman un total de 

168 
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 Protocolos recibidos por esta Contraloría durante el periodo. Suman un total de 80 

tomos a nivel nacional. 

 Registro en el sistema de protocolos de los Notarios correspondiente a varios años 

y depositados en este periodo. Suman un total de 133 ingresados. 

 Constancias de Solvencias emitidas con el fin de verificar que el Notario se 

encuentra solvente y se le pueda autorizar la compra de papel especial notarial color 

verde en los Bancos autorizados a la fecha. Suman un total de 103. 

 Peritajes realizados a Instrumentos Públicos contenidos en los protocolos 

registrados en esta Contraloría del Notariado. Suman un total de 18. 

 Elaboración de Autos de Solvencia emitidos a favor de los notarios solicitantes.  

Suman un total de 429 

 Revisión de Tomos Autorizados. Suman un total de 1,467 

 Autorización para la compra de Papel Especial Notarial Color Verde. En la ciudad de 

Tegucigalpa. Suman un total de 1,467. 

 Autorización para la compra de Papel Especial Notarial Color Verde. En las Cortes 

de Apelaciones, a saber: San Pedro Sula, La Ceiba, Santa Rosa de Copán, Comayagua, 

Choluteca y Santa Bárbara, hasta el mes de noviembre. Suman un total de 1,372 

tomos autorizados. 

 En Coordinación con el Departamento de Planificación y Presupuesto. Se trabajó en 

la elaboración del Plan Operativo Anual 2019 y Presupuesto 2020. 

 

Logros alcanzados 

1. La Creación y Funcionamiento de una Regional de la Contraloría del Notariado en 

San Pedro Sula, a partir del año 2021. 

2. Digitalización de los Protocolos de Notarios, a partir del año 2021 

Objetivos 

  Contar con la Reglamentación y otras herramientas de trabajo, que permitan la 

aplicación efectiva del Código del Notariado y su Reglamento. 

  Ejercer las funciones de orientación, Dirección, Inspección y Vigilancia en el 

ejercicio de la función Notarial. Así mismo promover la capacitación permanente en 

materia Notarial y la difusión del papel que desempeña la Contralora del Notariado 

como ente encargado de su vigilancia y Supervisión.  

  Contar con las herramientas tecnológicas como ser la digitalización de los 

Protocolos para responder adecuadamente a los requerimientos y expectativas de 

esta dependencia. 
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Corte Primera de Apelaciones de lo Civil de 

Francisco Morazán 
 

La Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del departamento de Francisco Morazán, 

durante el año 2020, desarrollo diversas actividades en el marco de sus funciones, de 

esta forma dio cumplimiento a los cinco ejes del Plan Estratégico Constitucional 2017-

2021 del Poder Judicial, los cuales incluyen una estructura orgánica eficiente, personal 

calificado y motivado, gestión judicial eficaz, comunicación con la ciudadanía, así como 

el uso de nuevas tecnologías de la información y comunicación en la administración de 

la justicia. 

 

Durante el año 2020, la Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del departamento de 

Francisco Morazán, en el desarrollo de sus funciones realizo diversas actividades, así 

como logros, los cuales son detallados a continuación: 

 

Ejes Temático 1 “ESTRUCTURA ORGÁNICA EFICIENTE” del Plan Estratégico 

Institucional (2016-2021). 

 Se ha solicitado a la Presidencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia, la 

creación de una plaza de Receptor, para dar mejor atención al usuario; 

 

 A inicio, del año 2020, se planificó, la celebración de un pleno jurisdiccional semanal, 

con el fin de obtener mejores resultados en el despacho de los asuntos sometidos a 

la esfera de nuestras atribuciones y con ello lograr reducir el rezago judicial, 

enviando los expedientes depurados al Archivo Histórico del Poder Judicial; sin 

embargo, esa planificación se vio modificada por la situación de la pandemia del 

Covid-19, realizando las audiencias de pleno de acuerdo a necesidades y 

disponibilidad.  

 
Audiencia de impugnación de costas, celebrada el 12 de febrero de 2020 
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 En fecha 26 de octubre de 2020, se remitieron al Archivo Histórico Judicial de 

Tegucigalpa, la depuración correspondiente al año 2020, que corresponde a 

expedientes terminados y que no están sujetos a ninguna acción por este 

Tribunal, esto con el fin de dar cumplimiento a lo acordado en la reunión sobre 

transferencia documental entre archivos, celebrada a inicios de año; cabe 

destacar que se siguieron todas las medidas de bioseguridad establecidas para 

la manipulación de expedientes. 

 

Total, de expedientes remitidos al Archivo Histórico Judicial: 

 

 
 

 En febrero 2020, concluyó su Gestión como Secretario de la Comisión 

Iberoamericana de Calidad para la Justicia de la Cumbre Judicial 

Iberoamericana, el Magistrado Carlos Alberto Izaguirre, quien recibió 

reconocimiento por parte de la Corte Suprema de Justicia por la labor 

desempeñada.  
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 Mediante acuerdo No. CSJ 1-2020, de fecha dieciséis (16) de marzo de dos mil 

veinte (2020), se suspenden labores en el Poder Judicial por Pandemia del 

COVID-19, a nivel nacional, manteniéndose la suspensión en la circular PCSJ 10-

2020, PCSJ 13-2020, PCSJ 15-2020, PCSJ 16-2020; 

 

 Mediante acuerdo PCSJ 18-2020, de fecha diecinueve (19) de abril de dos mil 

veinte (2020), se reinician labores, en la cual se adopta la modalidad de trabajo 

presencial por turno o llamado, en la cual el Pleno de Magistrados de la Corte 

Primera de Apelaciones de lo Civil del departamento de Francisco Morazán, 

decidió organizar a los colaboradores en rol de turnos, con el fin de que en dicha 

dependencia estuvieran las personas cuya presencia era imprescindible y el 

tiempo estrictamente necesario; asimismo se celebraron audiencias de pleno 

desde casa vía Zoom y videollamada, así como la redacción de actas, 

providencias, autos y sentencias, con el fin de tener el trabajo a día y evitar la 

mora judicial; mismas que fueron ampliadas en las circulares PCSJ 22-2020, PCSJ 

28-2020, PCSJ 29-2020, PCSJ 30-2020, PCSJ 33-2020; 

 

 Mediante acuerdo No. CSJ 2-2020, de fecha cuatro (04) de junio de dos mil 

veinte (2020), inicia el Proceso de Reincorporación Gradual y Responsable de 

los Servidores Judiciales a Labores Presenciales, el cual es el inicio de la FASE 1, 

integrándose el 20% de los colaboradores, mediante cuadro de turnos, mismas 

que fueron ampliadas en las circulares PCSJ 34-2020, PCSJ 35-2020; 
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Pleno de Magistrados realizado en la Fase 1 del Proceso de Reincorporación 

Gradual y Responsable de los Servidores Judiciales a Labores Presenciales. 

 

 Mediante acuerdo PCSJ 36-2020, de fecha treinta y uno (31) de julio de dos 

mil veinte (2020), se inicia con la FASE 2 del proceso de reincorporación gradual 

y responsable a labores presenciales, con el 40% del personal de cada 

dependencia.  

 

 Mediante acuerdo PCSJ 37-2020, de fecha quince (15) de agosto de dos mil 

veinte (2020), se inicia con la FASE 3 del proceso de reincorporación gradual y 

responsable a labores presenciales, con el 60% del personal de cada 

dependencia.  

 

 Mediante acuerdo PCSJ 39-2020, de fecha treinta y uno (31) de agosto de dos 

mil veinte (2020), se inicia con la FASE 4 del proceso de reincorporación gradual 

y responsable a labores presenciales, con el 80% del personal de cada 

dependencia.  

 

 Mediante Circular No. 007-2020, de fecha veinte (20) de octubre de dos mil 

veinte (2020), se continua con la FASE 4 del proceso de reincorporación gradual 

y responsable a labores presenciales, debiendo tener reintegrado el 100% de los 

servidores judiciales no vulnerables de cada dependencia, desapareciendo de 

esta forma la modalidad de turnos que hasta la fecha se venían practicando en 

las distintas sedes judiciales. 
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Nota: Al personal vulnerable asignado a la Corte Primera de Apelaciones de lo Civil 

del departamento de Francisco Morazán, se le asignó teletrabajo. 

 

Eje Temático 2 “PERSONAL CALIFICADO Y MOTIVADO” del Plan Estratégico 

Institucional (2016-2021). 

 

1.- Conversatorios 

 En el mes de febrero del año 2020, la Magistrada Zoe Vásquez, junto con la Sub-

Inspectora de Juzgados y Tribunales, Abogada Odalys Nájera, impartieron el 

conversatorio de Ética Judicial, dirigido a Secretarios y Receptores del Juzgado de 

Letras Civil del departamento del departamento de Francisco Morazán.  

 

 Durante el año 2020, los Magistrados de la Corte Primera de Apelaciones de lo Civil 

del Departamento de Francisco Morazán, impartieron diversos conversatorios, al 

personal asignado a dicha Corte, esto con el fin de fortalecer los conocimientos de 

dichos colaboradores y hacer más eficiente el trabajo que se realiza, dando 

cumpliendo al eje temático de contar con personal calificado, dichas capacitaciones 

fueron las siguientes: 

      1. Medidas de bioseguridad; 

2. Garantía Constitucional de Amparo; 

3. Tasación de Costas; 

4. Recurso de queja; 

5. Nulidades Procesales. 
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2.- Visitas 

 En fecha 3 y 4 de febrero de 2020, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

artículo 59 de la Ley de Organización y Atribuciones de los Tribunales, los 

Magistrados que integran la Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del 

departamento de Francisco Morazán, realizo visitas a los Juzgados sujetos a su 

demarcación jurisdiccional, reuniéndose con los Jueces Coordinadores de cada 

uno de ellos, con los cuales se sostuvieron platicas, para conocer sus avances,  

necesidades y asimismo se les sugirió la elaboración de parámetros de trabajo 

con el fin de mejorar en la impartición de justicia. 

 

               
 

 En septiembre de 2020, se realizó la visita programada para el segundo semestre 

del año 2020, a los Juzgados de Letras sujetos a nuestra demarcación, cumpliendo así 

nuestra obligación legal contemplada en los artículos 58 al 60 de la Ley de 

Organización y Atribuciones de los Tribunales, aun a pesar de no trasladarnos a las 

distintas sedes jurisdiccionales, dadas las condiciones actuales. 

 

Este Tribunal, a fin de cumplir con la obligación legal de mantener la observancia de todas 

las leyes relativas a la administración de justicia, de forma general -en los Juzgados de 

Letras sujetos a nuestra demarcación- y dado que las condiciones actuales de emergencia 

covid-19, no nos permiten trasladarnos a realizar las visitas programadas para el 

segundo semestre, contempladas en nuestro Plan Operativo Anual POA-2020, a los 

Juzgados de Letras sujetos a nuestra demarcación, solicitamos mediante correo 

electrónico del 1 de septiembre de 2020, dirigido a las Abogadas ILDE MEJÍA MERAZ, 

Coordinadora Juzgado de Letras de Familia de F.M., ANA CONCEPCIÓN ROMERO 

VALLE, Coordinadora Juzgado Especial Contra la Violencia Doméstica de F.M., ELISA 
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ARACELY VENTURA PANCHAMÉ, Coordinadora Juzgado de Letras Civil de F.M., 

LINA EMILIA RUBIO BARAHONA, Coordinadora Juzgado de Letras de Inquilinato 

de F.M. un informe detallado de sentencias y autos definitivos que ponen fin al proceso, 

emitidos durante el estado de emergencia.- Así mismo, se solicitó un informe 

detallado de los expedientes pendientes para sentencia y/o auto definitivo.- Se 

aprovechó la oportunidad para notificarles que nuestro Tribunal, está a la espera de 

recibir remisiones para resolver recursos de apelación interpuestos ante sus 

despachos, enviando los Jueces Coordinadores sus informes, detallando cada uno de 

los puntos solicitados, así como sus logros y necesidades, enviándose los respectivos 

informes a la Presidencia y Sala de lo Civil de la honorable Corte Suprema de Justicia 

y haciendo algunas observaciones y sugerencias a los distintos Coordinadores.  

        

3.- Audiencias 

En fecha 16 de octubre de 2020, se llevo acabo audiencia de Tasación de Costas, en la 

cual se siguieron todas las medidas de bioseguridad y se solicitó el Apoyo de la Escuela 

Judicial Francisco Salómón Jimenez Castro, para facilitar Aula, y así cumplir con el 

distanciamiento. 

 

 
           

Eje Temático 3 “GESTIÓN JUDICIAL EFICAZ” del Plan Estratégico Institucional 

(2016-2021). 

El Pleno de Magistrados asignado a la Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del 

Departamento de Francisco Morazán, durante el año 2020, logró sobrepasar la meta del 

Plan Operativo Anual, correspondiente al año 2020, que era del 80%, en cuanto al 

dictado de las sentencias y resoluciones, de años ingresados antes y durante el 2020.  

De manera que el trabajo nunca se paralizó a pesar de la situación de pandemia Covid-

19, logrando mantener al día el despacho de los asuntos asignados y erradicando la 

mora.  
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Celebración de audiencia para dirimir discordia, bajo medidas de seguridad y 

distanciamiento. 

 

Eje Temático 4 “COMUNICACIÓN CON LA CIUDADANÍA” del Plan Estratégico 

Institucional (2016-2021). 

 

 Aporte a la ciudadanía como un Centro de Investigación. 

La Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del departamento de Francisco Morazán, 

siguiendo las medidas de bioseguridad sugerido por la Presidencia de este Poder del 

Estado, brinda de forma permanente servicio de consulta de expedientes, tanto a 

usuarios externos como internos, brindándoles un servicio de calidad y eficiencia, 

quienes han manifestado que se encuentran conformes con el servicio brindado por la 

Corte de Apelaciones, ya que se han habilitado los plazos y se han dictado resoluciones 

y sentencias, sin paralizar la función jurisdiccional, a pesar de la situación de Pandemia 

Covid-19. 

 

 La Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del departamento de Francisco 

Morazán, actualmente cuenta con un Archivo organizado, que está clasificado 

por año y materia, esto con el fin de brindar a los usuarios una pronta atención; 

la organización de los archivos activos, de las dependencias garantiza la calidad 

y transparencia en la aplicación de la justicia. 
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Eje Temático 5 “USO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS” del Plan Estratégico Institucional 

(2016-2021). 

 

 Notificación por correo electrónico y llamada telefónica, de aproximadamente 

300 autos, sentencias y resoluciones dictados por este Tribunal, de conformidad 

a lo establecido en el Código Procesal Civil y en los distintos acuerdos emitidos 

durante el año 2020, por el Pleno y la Presidencia de la honorable Corte Suprema 

de Justicia.  

 

 Atención al usuario a través de llamadas telefónicas y brindando respuesta a sus 

interrogantes, incluso por medios electrónicos.  
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Corte Segunda de Apelaciones de lo Civil de 

Francisco Morazán 
 

OBJETIVO ESTRATEGICO 

Propiciar una gestión judicial, con excelencia, calidad y transparencia con énfasis en la 

disminución del rezago judicial. Contar con una administración eficiente que apoye la 

gestión judicial. 

 

OBJETIVO OPERATIVO 1.   

Sustanciar mediante el debido proceso, los Recursos de apelación (Recurso de Queja) 

que son interpuestos por los interesados contra las sentencias definitivas, así como los 

recursos de apelación contra autos y sentencias interlocutorias, sean de materia Civil, 

Familia, Inquilinato, Violencia Domestica, Niñez y la Adolescencia, así como el Recurso 

de Nulidad contra los Laudos Arbitrales dentro de la Sección Jurisdiccional 

correspondiente. 

 

 En lo que respecta a este objetivo se sigue un procedimiento haciendo un sin 

número de actividades debidamente clasificadas hasta llegar al cumplimiento de la 

meta, que es dictar la sentencia respectiva, sin embargo en este año a raíz de la 

pandemia de Covid-19, la suspensión de garantías constitucionales y la suspensión 

de términos y plazos desde el lunes dieciséis (16) de marzo del dos mil veinte 

(2020), reanudándose desde el mes de abril mediante acuerdo PCSJ-18-2020 el 

conocimiento únicamente de las acciones de amparo, dejando en suspenso plazos y 

términos para todo lo demás recursos, es que se recibieron pocos expedientes para 

sustanciar el recurso de apelación y se quedó habilitado únicamente para conocer 

de las acciones de amparo. 

 

 Esta Corte tenía como meta dictar el 30% de sentencias del número de expedientes 

que ingresaran, más las resoluciones conforme a la ley, teniendo en cuenta lo 

anterior, podemos observar que: han ingresado en este año dos mil veinte (2020) 

un total de 59 expedientes de los cuales en 24 ya se dictó la respectiva sentencia; en 

7 expedientes para estudio; en 12 Expedientes pendientes de notificar apertura y 
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no han ingresado a estudio; en 4 Expedientes de amparo en trámite aún; en 7 

Expedientes de amparos rechazados; en 3 Expedientes de amparos en los cuales el 

Tribunal se declara incompetente o manda a archivar diligencias; en 2 Expedientes 

de Recurso de Queja declarado infundado. Habiéndose dictado una resolución 

definitiva en 35 expedientes ingresados en este año, es decir en el 59.4% 

aproximadamente.   

 Se habilitaron plazos y términos en 33 expedientes, de manera excepcional, con la 

finalidad de dictar la respectiva sentencia en 12 de ellos y en 21 expedientes para 

notificar sentencias y autos. 

 Notificando a las partes las resoluciones dentro del término de ley. 

 Resolviendo cada uno de los casos respectivos mediante sentencias debidamente 

motivadas, en sesión de pleno de Magistrados, logrando celebrarse un total de doce 

(12) plenos, en los cuales se resolvieron cincuenta y uno (51) expedientes, hasta el 

mes de noviembre.  

 Notificando las sentencias respectivas dentro del término de ley. 

 Tener por anunciados e interpuestos recursos de casación, cuando el caso lo 

amerite, en los expedientes habilitados. 

 Enviando las diligencias a la Corte Suprema de Justicia para su emisión. 

  

OBJETIVO OPERATIVO 2. 

Sustanciar mediante el debido proceso los recursos extraordinarios de amparo contra 

las resoluciones emitidas por cualquier autoridad o funcionario a nivel departamental, 

así como las consultas de las sentencias emitidas por los Jueces de Letras en los recursos 

de amparo. 

 

 Con respecto a este objetivo, se fallaron 4 amparos, mediante sentencia, más 7 

Expedientes de amparos rechazados; 4 Expedientes de amparo en trámite aun; 3 

Expedientes de amparos en los cuales el Tribunal se declara incompetente o manda 

a archivar diligencias los que se fallaron mediante auto, o que fueron rechazados. 

 Se registraron 18 recursos de amparos, dándoles el trámite que corresponde, 

disponiendo si se suspendía o no el acto reclamado. 

 Resolviendo mediante pleno, emitiendo la resolución conforme a derecho. 

 Notificando a las partes dichas resoluciones. 

 Enviando a consulta obligatoria ante la Sala de lo Constitucional, según lo 

establecido en el artículo 68 de la Ley Sobre justicia Constitucional. 
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OBJETIVO OPERATIVO 3. 

Sustanciar, en primera instancia, por medio de los trámites correspondientes, las 

demandas o acusaciones contra los Jueces por infracciones a la Ley sustantiva Penal en 

el ejercicio de sus cargos. 

Con respecto a este objetivo. Este cabe dentro del objetivo número 1. 

 

OBJETIVO OPERATIVO 4. 

Dar cumplimiento a las políticas, estrategias y lineamientos establecidos por la Corte 

Suprema para esta instancia y vigilar que también se cumplan en los Tribunales de 

primera instancia. (Art. 59 y 60 de la LOAT). 

 Se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 59 y 60 que dicen: Artículo 59: 

Que las Cortes de Apelaciones, por medio de uno de sus Magistrados, siempre que lo 

estimen conveniente y de acuerdo con la Corte Suprema, o cuando ésta lo ordenare, 

visitarán los Juzgados de Letras de su jurisdicción. El Magistrado visitador tendrá las 

mismas facultades disciplinarias que la Corte de Apelaciones para procurar la más 

pronta y cumplida administración de Justicia. Artículo 60. Las medidas que dictare el 

visitador se ejecutarán desde luego; pero podrán ser enmendadas o revocadas por la 

Corte de Apelaciones, en vista del informe del Magistrado y de las actas de visita. De 

estos documentos y de las resoluciones que motivaren se dará cuenta a la Corte 

Suprema. 

 Es de hacer observar que el día martes tres (3) de marzo del presente año se habían 

iniciado las visitas presenciales a los Juzgados, principiando ese día con el Juzgado 

Especial contra la Violencia Domestica, suspendiéndose la realización de las mismas 

por la pandemia COVID-19. Se modifico la metodología para la realización de este 

objetivo, por consiguiente las visitas respectivas a cada uno de los Juzgados de 

competencia de esta Corte de Apelaciones de lo Civil del departamento de Francisco 

Morazán, se realizaron programando reuniones virtuales mediante el programa 

ZOOM, convocándose a los Jueces Coordinadores: Abogada ILDE MEJIA MERAZ, del 

Juzgado de Letras de Familia; Abogada ANA CONCEPCION ROMERO VALLE, del 

Juzgado contra la Violencia Domestica; Abogado GERMAN OBDULIO MENDEZ 

FLORES, del Juzgado de Letras de la Niñez y la Adolescencia; Abogada ELISA 

ARACELY VENTURA PANCHAME, del Juzgado de Letras Civil y/o Jueces Titulares: 

Abogada LINA EMILIA RUBIO BARAHONA del Juzgado de Letras de Inquilinato, a las 
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misma.-  En la cual cada uno de los Juzgados expuso las consultas respectivas así como 

las problemáticas existentes en cada uno de los Juzgados.  

 

OBJETIVO OPERATIVO 5. 

Contribuir con la implementación del servicio Nacional de Facilitadores Judiciales 

(SNFJ) supervisando la calidad del servicio que se presenta a la población por medio de 

facilitadores, siendo este proyecto competencia exclusiva de los jueces de Paz, quienes 

son trabajan directamente con dichos facilitadores en su formación y capacitación. 

 Prestar el servicio de atención a cada una de las personas que nos visitan, con la 

mayor calidad posible y con la debida diligencia. Durante la pandemia se habilitaron 

los números de celular tanto del Secretario como de una de las Receptoras con el fin 

de atender a los usuarios que acuden a este Tribunal, mientras no se pudiera 

atender de manera presencial, habiéndose recibido un total de seis (6) llamadas 

solicitando información sobre atención de los Juzgados de Familia y Violencia 

Domestica. Posteriormente este Tribunal habilito un número de teléfono de la 

oficina, para que los Abogados Litigantes pudieran solicitar cita para acudir al 

Tribunal, esto con la finalidad de evitar aglomeraciones y reducir la probabilidad de 

contagio de Covid-19, tanto en los usuarios que nos visitan como a los empleados y 

funcionarios que laboran en el edificio de Usos Múltiples. 

 Desde el día miércoles veintinueve (29) el mes de abril del dos mil veinte mediante 

acuerdo PCSJ-18-2020, se fue incorporando únicamente el personal que labora en 

esta Corte, necesario, por llamado, y por el tiempo necesario (tres Magistrados: 

Ingrid Ebelinda Monzón, Conan Rafael Argueta y Mayra Lizeth Aguilera; el 

Secretario General: Mario Enrique Vásquez; una receptora: Enma Ondina Santos.- A 

partir del día lunes cuatro (4) de mayo del presente año, se modificó el llamamiento 

del personal, a turnos de cuatro personas día de por medio, incluyendo además del 

personal mencionado anteriormente, a los escribientes (Eloisa Romero, Héctor 

Castillo y Gabriela García), llegando así a integrar a ocho (8) miembros del personal; 

A partir del martes nueve (9) de junio de este año, se integra a una (1) persona más 

(Juan Ramon Gonzales); A partir del miércoles cinco (5) de agosto, se integra una 

persona más (Liliana García); A partir del martes once (11) de agosto se integra a 

una persona más (Yessenia Rivera); A partir del lunes siete (7) de septiembre se 

incorpora una persona más (Valeria Duran); A partir del jueves diecisiete (17) de 

septiembre se incorpora a una persona más (Ileana Flores),  al personal que ya 

estaba realizando los turnos. A partir del día miércoles cinco. Incorporándose a las 

labores hasta la fecha, trece (13) miembros del personal. 
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OBJETIVO OPERATIVO 6. 

Contribuir al fortalecimiento del proceso general de la planificación. 

De acuerdo a este objetivo se proporciona la información solicitada por el 

departamento de planificación, contribuyendo con esto al fortalecimiento del proceso 

de planificación. 

  

OBJETIVO OPERATIVO 7. 

Se elaboraron los respectivos informes estadísticos de cada mes, manteniendo con esto 

actualizada toda la información que se lleva en el Tribunal. 

Colaborar en mantener actualizadas las cifras estadísticas del Poder Judicial para 

proporcionar información confiable al momento de la toma de decisiones. 

Se enviaron los informes estadísticos respectivos de cada mes, en donde se proporciona 

toda la información respecto a los casos que ingresaron y los casos que salieron.  

Otros 

Personal de esta Corte participo en las siguientes actividades: 

1. El día miércoles veintiocho (28) de octubre del año dos mil veinte (2020), de nueve 

en punto de la mañana a once en punto de la mañana (9:00 am-11:00 am) se realizó 

reunión virtual, vía zoom, con personal del Instituto Nacional de Estadísticas (INE), 

para la revisión de fichas de operaciones estadísticas año dos mil diecinueve (2019).   

2. Participación, desde el día Lunes veintiuno (21) de septiembre del dos mil veinte 

(2020) hasta el día Lunes veintiocho (28) de septiembre del mismo año (2020), en 

la capacitación virtual sobre Justicia Abierta, dirigido para los servidores judiciales 

del área jurisdiccional y administrativa de los diferentes departamentos del país, 

impartida por la Escuela Judicial “Francisco Salomón Jiménez Castro”, a través de la 

plataforma Moodle.  

3. Participación, el día miércoles veintiocho (28) de octubre del año dos mil veinte 

(2020), de dos de la tarde en punto a cuatro de la tarde en punto (2:00 pm-4:00 pm) 

en el taller virtual sobre Liderazgo, planificado por la Escuela Judicial “Francisco 

Salomón Jiménez Castro” en apoyo con la Fundación Konrad Adenauer Honduras 

(KAS). 

4. Integración en distintos plenos de la Honorable Corte Suprema de Justicia, a que fue 

llamado a integrar Magistrados de esta Corte. 

5. Integración en el Tribunal de Sentencia para juzgamiento de un Alto Funcionario del 

Estado, así como procesos de extradición. 
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6. Participación como Capacitador de la Capacitación virtual, vía zoom, sobre legalidad 

de actos procesales, dirigido a Jueces de Letras, Defensores Públicos, Jueces de Paz 

y personal auxiliar de la Región noroccidental, planificada por la Escuela Judicial 

“Francisco Salomón Jiménez Castro”, entre los meses de septiembre y octubre de 

este año dos mil veinte (2020) 

7. Designación por parte de la Presidencia del Poder Judicial, como representante para 

integrar la Comisión Ejecutiva y Comité Técnico del Sistema de Expediente 

Electrónico (SEJE). En el mes de agosto del año dos mil veinte (2020). 

8. Participación como Capacitador de la Capacitación virtual, vía Google Meet, sobre 

Derechos Humanos, dirigido a maestros de escuelas y colegios planificada por la 

Dirección de Comunicación, con apoyo de la Escuela Judicial “Francisco Salomón 

Jiménez Castro”  

9. Se capacitó al personal auxiliar a través de cursos impartidos por la Escuela Judicial 

“Francisco Salomón Jiménez Castro”.    

10. Se hicieron varias reuniones de trabajo con el personal, para un mejor desarrollo de 

labores y prestación de servicio y cumplimiento de metas y objetivos.  
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Corte de Apelaciones de lo Contencioso 

Administrativo 
 

A continuación, detallamos las actividades, objetivos y logros alcanzados por la Corte 

de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo con Jurisdicción a Nivel Nacional, 

durante el periodo comprendido del mes de enero a noviembre del presente año 2020. 

Nuestra labor comprende el área jurisdiccional como el área administrativa, de la mano 

con el Plan Estratégico Institucional (PEI).  Jurisdiccionalmente, y conforme a las 

atribuciones concedidas en la ley, hemos conformado un Tribunal colegiado 

comprometido con la institución y con la visión de impartir justicia de manera pronta, 

imparcial, independiente y conforme a derecho. Sabemos que este año ha sido difícil a 

nivel mundial por la Pandemia Covid 19, no obstante  con el objetivo de cumplir nuestro 

compromiso en la impartición de justicia, nos vimos en la necesidad de utilizar 

herramientas digitales para el desarrollo de nuestras actividades tomando en cuenta el 

acuerdo emitido por la Corte Suprema de Justicia 02-2020, el cual faculta la modalidad 

de teletrabajo, así como en la medida de lo posible el trabajo presencial, respetando 

aquellos compañeros que hayan acreditado su estado de vulnerabilidad, por razón de 

edad o por el padecimiento de enfermedades catalogadas según la Organización 

Mundial de la Salud como de primer riesgo ante la pandemia. 

 

Los diversos acuerdos emitidos por la Corte Suprema de Justicia han permitido tomar 

por nuestro Tribunal las mejores directrices encaminados a realizar nuestro trabajo sin 

poner en riesgo la salud de los integrantes del tribunal, realizando para ello las 

siguientes acciones: 

 Se identificaron mediante el departamento de beneficios del Poder Judicial las 

personas vulnerables que laboran en el Tribunal 

 Se instauro la modalidad de teletrabajo, para las personas consideradas 

vulnerables, quienes rendieron al Secretario General un informe cada semana del 

trabajo asignado y este a su vez realizaba un informe de la actividad global realizada 

por todo el Tribunal, el cual fue enviado a nuestro órgano superior, Sala laboral 

Contencioso Administrativo, Presidencia, Supervisión General, así como a la Sala 

Constitucional por las acciones de amparo interpuestas. 

 Se realizaron hasta el 16 de septiembre del año en curso turnos de trabajo 

presencial, los cuales eran remitidos a Presidencia, Sala Laboral Contencioso 
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Administrativo y Supervisión General. - En cumplimiento de lo anterior se habilito 

un libro de asistencia diaria dentro del Tribunal. 

 Para salvaguardar la salud de los compañeros del Tribunal se respetaron las 

medidas de bioseguridad, como ser el uso de mascarilla, gel de manos, alcohol, 

distanciamiento social entre compañeros, alfombra con amonio. 

 Siendo que la habilitación de plazos quedo a discreción de cada tribunal, se decidió 

en pleno hacer un instructivo que contenga los lineamientos a seguir, tomando 

como fecha de habilitación el día 09 de noviembre del año en curso, sin que esto 

impidiera la realización de sentencias. 

 Debido a la habilitación de plazos, se incorporaron huellas de distanciamiento, así 

como se bajaron las ventanillas de atención al público y de secretaria. 

 Se implementaron plenos virtuales.  

 A inicio de año se solicitó la aprobación de capacitaciones a través de la Escuela 

Judicial, mismos que debido a la pandemia solo quedaron en trámite, no obstante, 

se ha recibido por medio de plataformas virtuales un curso sobre liderazgo en 

tiempo de pandemia proporcionado por UGECA.  

 Se público en las redes sociales del Poder Judicial de Honduras que este Tribunal 

desde la pandemia y pese a la reincorporación gradual se emitieron hasta la fecha 

166 sentencias. 

 En visita programada en nuestro Tribunal se solicitó a la coordinadora del Juzgado 

de Letras Contencioso Administrativo de Francisco Morazán, así como a la Juez 

Titular Fiscal Administrativo un informe de los avances que han tenido  en los 

procesos judiciales durante la pandemia, dicha reunión fue presidida por el pleno 

de este Tribunal con la asistencia de la secretaria del Juzgado y secretario del 

Tribunal de la jurisdicción de lo contencioso administrativo como ministros de fe 

pública, mediante acta número 5 de fecha seis de octubre del año en curso. 

 Se programa vía zoom la entrevista con la Juez de Letras Contencioso 

Administrativo de San Pedro Sula, quien de igual manera manifestó sus actividades 

pese a su vulnerabilidad, mediante acta seis de fecha once de noviembre del año en 

curso.  

 

Jurisdicción y Competencia de la Corte de Apelaciones de lo Contencioso 

Administrativo con Jurisdicción a nivel nacional 

La jurisdicción de lo Contencioso Administrativo conoce de las pretensiones que se 

deduzcan en relación con los actos de carácter particular o general de la Administración 

Pública sujetos a Derecho Administrativo. 
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Conformación de la Corte de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo con 

Jurisdicción a nivel nacional año 2020 

Dayani Ivette Bocanegra Padilla   Magistrada Presidenta 

Ibeth Albertina Benitez Erazo   Magistrada Propietaria 

Claudina Cecilia Cantarero Durón   Magistrada Propietaria 

Plutarco Rivera Castellanos    Magistrado Suplente 

José Roberto Alvarado Gálvez   Magistrado Integrante 

Samuel Florentino Salgado    Magistrado Integrante 

Jaime Antônio Hernandez    Secretario (Interino) 

Erika Waleska Paguada    Receptora (Interina) 

Elia Fabiola López Canelo    Escribiente (Por Acuerdo) 

Nelson David Dominguez Espinoza  Escribiente (Por Acuerdo) 

Anibal Alonso Batres Contreras   Escribiente (Interino) 

Ena Liseth Cruz Elvir    Escribiente (Por Acuerdo) 

Eva Angelina Mendoza Cáceres   Escribiente (Interina) 

Junior Gabriel Andino    Escribiente (Interino) 

Alva Lety Montoya Sandres    Archivera (Por Acuerdo) 

Yhicel Elizabeth Aguilar Flores   Conserje (Por Acuerdo) 
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De izquierda a derecha de pie: Alba Lety Montoya, Aníbal Batres, Elia Fabiola López Canelo, 

Abog. Jaime Antonio Hernández, Ena Liseth Cruz, Yhicel Elizabeth Aguilar, Nelson David 

Domínguez, Erica Waleska Pagoada; De izquierda a derecha sentadas: Magistradas 

Abogada Dayani Ivette Bocanegra Padilla, Abogada Claudina Cecilia Cantarero Durón y 

Abogada Ibeth Albertina Benítez Erazo. 

 

Plenos celebrados durante el año 2020 

Un total de 54 plenos virtuales y presenciales celebrados sobre sentencias emitidas; no 

obstante, se realizan plenos de discusión de amparos y plenos administrativos. 
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Juicio iniciados y terminados pertenecientes al año 2020 

Tema Causas ingresadas Juicios terminados 

Fecha enero a noviembre  enero a noviembre  

Total 105 20 

Actualmente hay una carga del año 2018 al 2020 de 235 expedientes para sentencia. 

 

Plan Operativo Anual 

 Sentencias emitidas en causas ingresadas en el año 2019 y resueltas en el año 2020. 

 Un total de 47 sentencias. 

 Sentencias emitidas en causas ingresadas de años 2015 al 2018 y resueltas en el 

2020. 

2018 81 sentencias 

2017 12 sentencias 

2016 04 sentencias 

2015 01 sentencia 

Un total de 98 sentencias. 

 Sentencias ingresadas y emitidas en el año 2020 

20 sentencias 

Total 166 sentencias emitidas en el año 2020 

 

Supervisión de Juzgados de Letras 

Se dejó como meta preestablecida una visita al año1; tanto en el Juzgado de San Pedro 

Sula como en Tegucigalpa. Debido a la situación sanitaria en la que nos encontramos, 

se realizó reunión virtual a través de la plataforma digital ZOOM con la señora Juez 

Titular del Juzgado de San Pedro Sula, Abogada María Alicia Quezada, dando fe del 

mismo el abogado Jaime Hernández como Secretario del Tribunal 
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En visita programada en nuestro Tribunal, se solicitó a la coordinadora del Juzgado de 

Letras Contencioso Administrativo de Francisco Morazán, así como a la Juez Titular 

Fiscal Administrativo, un informe de los avances que han tenido  en los procesos 

judiciales durante la pandemia, dicha reunión fue presidida por el pleno de este 

Tribunal con la asistencia de la secretaria del Juzgado y secretario del Tribunal de la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo como ministros de fe pública, mediante 

acta número 5 de fecha seis de octubre del año en curso. 

 

Objetivos de Calidad Propuestos 

Los objetivos de calidad, propuestos y aprobados por la Comisión de Calidad de la Corte 

de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo vigentes para el año 2020 son: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medidas de bioseguridad dentro del Tribunal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se otorgo material de bioseguridad al personal, con la finalidad de prevenir la 

propagación del COVID-19. Como ser los siguientes: Mascarilla, Gel y guantes. 
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Medidas de bioseguridad en Atención al Público 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se colocaron dos bandejas especiales, con el material requerido, para la desinfección del 

calzado al momento de ingresar a la secretaria del despacho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizo un cambio en la altura de la ventanilla de atención al público, con la finalidad 

de evitar el contacto de los usuarios con el personal de atención al público. 
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Se señalizo el espacio para ubicarse, como medida de distanciamiento, al momento de 

ingresar a atención al público. 

 

Capacitación del Personal 
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Instructivo para habilitación de plazos en casos de pandemia 

Conforme al acuerdo 02-2020 emitido por la Presidencia de la Corte Suprema 

de Justicia y el plan de reincorporación gradual 

  

Esta Corte de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo en pleno decidió habilitar 

plazos a partir del día nueve de noviembre del año en curso, desarrollándose dicha 

gestión de la siguiente manera: 

 PRIMERO: Los expedientes que ya cuenten con sentencia se les habilitará los plazos 

legales para la respetiva impugnación. 

 SEGUNDO: Se incorporará en estos expedientes el auto donde se está habilitando 

los plazos legales. 

 TERCERO: Que el secretario y receptor deben realizar la gestión comunicando a las 

partes la habilitación y concediendo el plazo para la interposición del recurso. 

 CUARTO: El secretario debe de utilizar la plantilla autorizada en comisión de 

calidad, que contiene la constancia que será utilizada para realizar dicho acto de 

comunicación. 

 QUINTO: Una vez realizada el acto de comunicación incorporar dicha constancia al 

expediente inmediatamente. 

 SEXTO: En el caso que no se presenten los recursos que correspondan en los plazos 

respectivos pasar para trabajo el expediente en el cual se ordenara la preclusión del 

término la remisión del mismo a primera instancia. 

 SEPTIMO: En el caso de que se presenten escritos de impugnación de la resolución, 

enviarlo a trabajo ordenando el trámite del recurso. 

 OCTAVO: Que las notificaciones de dichos expedientes habilitados serán divididas 

entre el secretario y receptor, que dicha habilitación será tanto para las resoluciones 

que ya cuentan con sentencia por parte de este Tribunal y automáticamente a las 

sentencias pendientes por emitir. 

 NOVENO: En la constancia de notificación se establecerá que el plazo legal empieza 

a correr el día siguiente hábil a esta notificación de la habilitación de plazos 

independiente para cada expediente.  

 DECIMO: Queda a discreción de este Tribunal la habilitación de plazos legales en 

otros asuntos que este órgano jurisdiccional estime necesario. 

 

Amparos  

El infrascrito secretario de la corte de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo, 

con jurisdicción a nivel nacional informa:  que en este tribunal se han presentado en 
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este año dos mil veinte, hasta la fecha del veintisiete de noviembre del año dos mil 

veinte, veinticuatro recursos de Amparos, se detallan a continuación su estado.    

 

Recurso de amparos presentados en el año, dos mil veinte hasta la fecha del 

veintisiete de noviembre de año en curso.  

 

Recursos de amparos presentados 24 

 

Resoluciones emitidas 17 

Inadmisible  4 

Sobreseído  4 

Incompetente 1 

Improcedente 1 

Rechazado 6 

Denegado 1 

 

Pendientes de resolución 

Para vista de Fiscal  

 

1 

Para cumplimiento de comunicación informe 2 

Para sentencia  2 

Ingreso nuevo 27/11/20 2 

 

Este importante trabajo se realizado con un esfuerzo en conjunto, con un equipo 

humano comprometido y altamente capacitado, quienes han interpretado debidamente 

los principios e ideales del Poder Judicial de Honduras, lo que nos ha permitido 

dinamizar nuestra tarea jurisdiccional e institucional, en la realización de nuestras 

funciones, a favor de la ciudadanía.  
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Corte Primera de Apelaciones de La Ceiba 

 

Las actividades de la Corte Primera de Apelaciones de La Ceiba en el periodo 

comprendido de los meses de enero a noviembre de 2020 y que reflejan los objetivos 

planeados por la Corte Primera de Apelaciones de La Ceiba.  

 

Objetivos Planteados Alcanzados 

 

1. Se logró no acumular mora judicial con respecto a los años anteriores al ejercicio 

judicial del  año 2020 ( año 2019 ) , no acumular mora de juicios y apelaciones , y 

habiendo observado una atención especial para evitar el acumulamiento de mora 

judicial debido a la contingencias producidas por la emergencia SANITARIA DEL 

COVID-19 ( PANDEMIA DE CORONAVIRUS) y evitar el retrasó en el juzgamiento de 

apelaciones remitidas a esta corte primera de apelaciones en materia  Penal, Civil, 

Laboral, Familia, Niñez, de Instancia Militar y de Violencia Domestica así, como  los 

diferentes Recursos  de Amparo, Habeas Corpus, Apelaciones de Hecho, Ad Efectum 

Videndi , Recusaciones, Recursos de Quejas, Excusas, Solicitudes de Papel Notarial 

y cualquier diligencia jurídica de nuestra competencia jurisdiccional .  

 

2. Inducción, mejoramiento y profesionalización de todo el personal a nuestra nueva 

normalidad adaptadas a las medidas de distanciamiento físico del personal   que 

labora en La Corte de Apelaciones mediante una retroalimentación y 

adiestramiento constante, (CON MEDIDAS DE BIO- SEGURIDAD) y continuar con 

nuestras actividades con la implementación de normativas para protegernos 

mutuamente del COVID -19 (CORONAVIRUS) que se refleje en una mejora del 

desempeño en las funciones y actividades de una forma eficiente pero segura para 

la salud de los empleados. que permitan alcanzar los objetivos y metas planteados 

por la dirección de la corte (pleno de magistrados).  

 

3. Haber logrado establecer una armonía y satisfacción de todos los usuarios de la 

Corte Primera de Apelaciones ofreciendo un servicio judicial oportuno efectivo 

satisfactorio y apegado a derecho (en observancia de la ley), en todas las 

actuaciones jurídicas y jurisdiccionales de competencia de La Corte Primera de 

Apelaciones de La Ceiba. 
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4. Supervisar, Dirigir y Rectorar el funcionamiento de los tribunales de la jurisdicción 

de nuestra competencia (La Ceiba, Tela, Olanchito).  confirmando la aplicación de 

normativas acordes al funcionamiento operativo con una bajo una emergencia 

sanitaria (Covid -19) . rectorando y dirigiendo en sus actuaciones, fomentando el 

apego al debido proceso jurídico en sus respectivas funciones y actividades de 

competencia en observancia a lo que mandan las leyes que rigen nuestro 

desempeño y actuaciones jurisdiccionales.  

 

 

Capacitaciones y modificaciones en las instalaciones físicas en La Corte Primera 

de Apelaciones de La Ceiba. 

 

1. Capacitaciones y seminarios a nivel externo se realizó el seminario para 

magistrados el día 26 al 28 de febrero del 2020.; el primero y único en el año 

denominado: ACCESO A LOS GARANTES DE GRUPOS VULNERABLES Con el 

propósito de enriquecer los conocimientos teóricos y prácticos en relación con el 

contenido y funcionamiento de las últimas tendencias del derecho y su aplicación.  

cuyo objetivo es actualizar los conocimientos de los operadores de justicia y 

profundizar a cuanto las nuevas figuras contempladas en el nuevo CODIGO PENAL 

VIGENTE. hay que hacer señalar que el estar bajo una crisis sanitaria a causa DEL 

COVID -19 (CORONAVIRUS)  

 

2. Se implementó un libro de registro de hora de entrada y salida de Los empleados en 

la corte primera de apelaciones. 

 

3. Se ha realizado cambios en las instalaciones físicas en la corte primera de 

apelaciones de la Ceiba, (pintura y mejoramiento físico) y distanciar los puestos de 

trabajo sin afectar el funcionamiento y así para evitar los contagios del coronavirus. 

 

4. Se realizó la reparación de los aires acondicionados en las instalaciones el cual 

estaba sin funcionar. 
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Informe Operativo Semestral de Corte Primera de Apelaciones La Ceiba. 

Juicios Iniciados y Resueltos semestre I de enero a junio 

Año 2020. 

 
 
 
 

Materias 

E
n

e
ro

 

F
e

b
re

ro
 

M
a

rz
o

 

A
b

ri
l 

M
a

y
o

 

Ju
n

io
 

T
o

ta
l,

 j
u

ic
io

s 
in

ic
ia

d
o

s 

T
o

ta
l,

 d
e

 j
u

ic
io

s 
re

su
e

lt
o

s 

Civil Código Actual 6 3 0 0 0 2 11 11 

Civil Código 1906 0 0 0 0 0 0 0 0 

Familia  0 1 0 0 0 0 1 1 

Laboral 15 12 11   0 0 38 38 

Penal Código Anterior (Escrito) 1 0 0 0 0 0 1 1 

Penal Código Vigente 25 9 8 0 1 7 50 50 

Violencia Domestica 0 0 0 0 0 0 0 0 

Niñez 0 0 1 0 0 0 1 1 

Código Militar 0 0 0 0 0 0 0 0 

Amparos 2 2 0 1 0 0 5 10 

Apelaciones de Hecho 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quejas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Habeas Corpus 0 1 0 1 0 0 2 2 

Ad Efectum Videndi 1 1 0 0 0 0 2 2 

Excusas Solicitadas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Giras Solicitadas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Autorizaciones de Papel 
Notarial  

0 0 0 0 0 0 0 0 

Designación De Juez 0 0 0 0 0 0 0 0 

Recusaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Informe Operativo Semestral de Corte Primera de Apelaciones La Ceiba. 

Juicios Iniciados y Resueltos semestre II de julio a diciembre 

Año 2020. 
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Civil Código Actual 0 2 3 1 0 ------  6 4 

Civil Código 1906   0 0 0 0 0 ------ 0 0 

Familia 0 0 0 0 1 ------  1 0 

Laboral 0 10 3 12 5 ------  30 15 

Penal Código Anterior 0 4 0 0 0 ------  0 0 

Penal Código Vigente 2 2 23 27 14 ------  68 16 

Violencia Domestica 0 0 0 0 0 -----   0 0 

Niñez 0 0 1 1 0 ------  2 2 

Código Militar 0 0 0 0 0 ------  0 0 

Amparos 1 0 0 2 0 ------  3 3 

Apelaciones de Hecho 0 0 0 1 0 ------ 1 1 

Habeas Corpus 1 0 1 0 2 ------ 4 4 

Quejas 0 0 2 2 0 ------ 4 4 

Ad - Efectum Videndi 0 0 0 1 0 ------ 1 1 

Excusas 0 0 0 0 0 ------ 0 0 

Giras Autorizadas 3 3 3 2 0  ----- 11 11 

Autorización de Papel Notarial  2 11 22 30 0  ----- 65 65 

Designación de Jueces 0 0 3 1 0  ----- 4 4 

Recusaciones 0 0 0 0 0 ------ 0 0 
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Corte Primera de Apelaciones de La Ceiba 

Requerimientos y necesidades de La Corte Primera de Apelaciones 

 

1. Se requiere el reemplazo de 10 baterías para la misma cantidad de 

COMPUTADORAS las cuales no tienen reparación y amerita su reemplazo respectivo 

para el funcionamiento normal de sus funciones. 

 

2. El restablecimiento de seminarios y capacitaciones (de forma constante) para todo 

el personal auxiliar de la corte primera de apelaciones para así alcanzar un mejor 

aprendizaje, desempeño y funcionamiento en el desarrollo de sus labores y estar al 

corriente de los nuevos cambios a futuro de nuestras leyes y su aplicación.  

 

3. Incrementar en número de los seminarios y capacitaciones a nivel de todo el 

personal de la corte para la constante actualización de los mismos y la nueva 

realidad laboral por la pandemia del COVID - 19. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seminario Magistrados 
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Corte Segunda de Apelaciones de La Ceiba 

 
Objetivos planteados alcanzados 

1. Se redujo a la mínima expresión numérica posible (eliminar) la mora de juicios y 

apelaciones en materia Penal, Civil, Laboral, Familia, Niñez, así, como los diferentes 

Recursos de Amparo, Habeas Corpus, Apelaciones de Hecho, Ad Efectum Videndi, 

Recusaciones, Recursos de Quejas, Excusas, y cualquier diligencia jurídica de 

nuestra competencia jurisdiccional, hecho que ilustramos y valimos en los cuadros 

subsiguientes.  

2. Inducción, mejoramiento y profesionalización de todo el personal que labora en La 

Corte Segunda de Apelaciones mediante una retroalimentación y adiestramiento 

constante, y que se refleje en una mejora del desempeño en las funciones y 

actividades realizadas por el personal y que implícitamente nos permitan alcanzar 

los objetivos y metas planteados por la dirección de la corte (pleno de Magistrados).  

3. Haber logrado establecer una armonía y satisfacción de todos los usuarios de la 

Corte Segunda de Apelaciones ofreciendo un servicio judicial oportuno         

4. Efectivo satisfactorio y apegado a derecho (en observancia de la ley), en todas las 

actuaciones jurídicas y jurisdiccionales de competencia de La Corte Segunda de 

Apelaciones de La Ceiba. 

5. Las giras programadas no se realizaron a causa del Covid-19 y que posteriormente 

a una circular emitida por el pleno del Poder Judicial, donde se refería que se deben 

realizar giras de supervisión, esta Corte solicitó viáticos para realizar giras a los 

Juzgados del Departamento de Colón, los cuales no fueron aprobados, por lo que 

estas giras se realizaran dependiendo de si son aprobados los viáticos. 

 

Capacitaciones y cambios en las instalaciones físicas en la Corte Segunda de Apelaciones 

de La Ceiba. 

1.- Cursos y Capacitaciones recibidos por la Magistrada Guillén Sánchez: 

 Capacitaciones y Seminarios a Nivel Externo, se realizó seminario en fechas del 27 

de abril al 09 de mayo del 2020. Denominado: CURSO VIRTUAL SOBRE “NUEVO 

CODIGO PENAL- PARTE GENERAL”.  

 Un curso impartido a través del Proyecto Apoyo a la Modernización del Poder 

Judicial de Honduras en el Marco de su Plan Estratégico Institucional; realizado del 

24 al 28 de febrero del 2020; denominado: “FORMACION A FORMADORES SOBRE 

CRIMEN ORGANIZADO Y DELITOS TRANSNACIONALES”. 
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 Curso realizado del 10 al 12 de junio, denominado: “FORMACION A FORMADORES 

REGLAMENTO DE LA SUPERVISION GENERAL DEL PODER JUDICIAL”. 

 Curso organizado por AMASHAQ en Lima, Perú, vía zoom, realizado del 7 al 11 de 

septiembre del 2020, denominado: CERTIFICADO, CONVERGENCIAS E 

INFERENCIAS PROBATORIAS EN TORNO AL DERECHO PROCESAL. 

 

2.- Cursos Recibidos y Capacitaciones impartidas por el Magistrado Urquía Castro: 

 Curso realizado (a) en fecha 23 de OCTUBRE del 2020, denominado: “MATERIAL DE 

MEJORES PRÁCTICAS PARA EL MANEJO DE CASOS DURANTE LA PANDEMIA”. 

 Capacitación realizada en fecha 18 de noviembre del 2020, denominado “MANEJO 

DE PRUEBA DIGITAL Y ELECTRONICA”. 

 Capacitación dividida en dos partes, realizándose la primera parte en fecha 9 de 

noviembre y la segunda parte en fecha 12 de noviembre del 2020, denominado: 

“EXCEPCIONES A LA CLAUSULA DE EXCLUSION DE EVIDENCIA INCAUTADA SIN 

ORDEN JUDICIAL”. 

 Curso o Capacitación realizado (a) en fecha 5 de octubre del 2020, denominado: 

“MANEJO DE CASOS Y EVIDENCIA EN LOS CASOS DE VIOLENCIA DOMESTICA”. 

 Curso denominado: “EL TRIBUNAL CONSCIENTE”, realizados en fecha 29 de 

septiembre del 2020. 

 Capacitación realizada del 27 al 29 de mayo del 2020, denominado: 

“SOCIALIZACION DEL MANUAL DE INVESTIGACION DE DELITOS Y MANUAL DE 

AUDITORIA FORENSE DEL SAR”. 

 Capacitación realizada en el mes de abril del 2020, denominado: “CAPACITACION 

SOBRE EL NUEVO CODIGO PENAL”. 

 Formó parte como Capacitador del “MÓDULO SOBRE EL NUEVO CÖDIGO PENAL” 

en los meses de abril y mayo del año 2020. 

 

3.- Cursos y Capacitaciones recibidas por la Magistrada Galeano Barralaga: 

 “CONVERSATORIO EN EL MARCO DE LA PANDEMIA DEL COVID-19 Y LA LIBERTAD 

DE EXPRESIÓN Y SEGURIDAD A PERIODISTAS”, recibido en fecha 23 de septiembre 

del 2020. 

 “TALLER DE JUSTICIA TRANSICIONAL, RÉGIMEN PROBATORIO”, recibido en fecha 

27 de OCTUBRE del 2020, impartido por la Asociación de Jueces por la Integridad 

de Guatemala. 
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 “CURSO SOBRE EL NUEVO CÓDIGO PENAL” del 10 de octubre al 6 de diciembre del 

2020, impartidos por la A.J.D. 

 “Formación Judicial en Pandemia”, Aula Iberoamericana, llevada a cabo el 29 de 

octubre de 2020. 

 “CURSO SOBRE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERNACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS, EN CASOS DE GRUPOS INDÍGENAS/TRIBALES, DEFENSORES DE 

DERECHOS HUMANOS Y DE LOS RECURSOS NATURALES”, impartido por la Escuela 

Judicial de Honduras y la Corte Internacional de Derechos Humanos del 30 de 

noviembre al 4 de diciembre del 2020   

    

4.- Cursos y Capacitaciones Recibidas por el Magistrado Chirinos Orellana: 

 Curso realizado del 17 de septiembre al 2 de octubre del 2020, denominado: “CURSO 

DE EJECUCION PENAL INTERNACIONAL”. 

 Dos cursos realizados en Tegucigalpa, del 02 al 07 de marzo del 2020 y del 20 al 27 de 

junio del 2020, denominados: “CURSOS SOBRE EL NUEVO CODIGO PENAL”. 

 Impartió curso o capacitación en el mes de ABRIL del 2020 denominado (a): 

“RENCONOCIMIENTO (RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL DELITO). * 

 Capacitación sobre el NUEVO CÓDIGO PENAL, realizado en Tegucigalpa, en fecha 24 

al 28 de febrero del 2020. 

 Segunda jornada de Capacitación sobre “EL NUEVO CODIGO PENAL”, que se llevó a 

cabo en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C., en fechas del 02 al 07 de marzo del año 2020. 

 

Informe operativo semestral de Corte Segunda de Apelaciones La Ceiba. 
juicios iniciados y resueltos semestre i de enero a junio año: 2020 

 

Materias 

E
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ju
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o
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e 
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s 

Penal Código Anterior (Escrito) 0 0 0 0 0 0 0 0 

Penal Código Vigente (Oral)   18 13 14 0 0 0 45 45 

Laboral 8 11 10 0 0 0 29 29 

Civil Código 1906 0 0 0 0 0 0 0 0 

Civil Código Actual 5 5 7 0 0 0 17 17 

Niñez 0 0 1 0 0 0 1 1 

Ad Efectum Videndi 0 0 0 0 0 0 0 0 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 157 

 

Amparos 4 2 3 1 1 0 11 11 

Quejas 2 0 0 0 0 0 2 2 

Apelaciones de Hecho 0 0 0 0 0 0 0 0 

Habeas Corpus 0 0 0 0 0 3 3 3 

Excusas Solicitadas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Giras Programadas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Recusaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

 

Informe operativo semestral de Corte Segunda de Apelaciones La Ceiba 
juicios iniciados y resueltos semestre II de julio a diciembre año: 2020 

Materias 
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Penal Código Anterior (Escrito) 0 0 2 0 0  2 2 

Penal Código Vigente (Oral)   9 4 10 19 15  57 57 

Laboral 0 0 0 10 2  12 12 

Civil Código 1906 0 0 0 0 0  0 0 

Civil Código Actual 0 0 0 4 0  4 4 

Niñez 0 0 1 0 0  1 1 

Ad-Efectum Videndi 0 0 0 0 0  0 0 

Amparos 2 0 0 0 0  1 1 

Quejas 0 0 0 0 0  0 0 

Apelaciones De Hecho 0 0 0 0 0  0 0 

Habeas Corpus 0 0 0 0 1  1 1 

Excusas 0 0 0 0 0  0 0 

Giras Programadas 0 0 0 0 1  1 0 

Recusaciones 0 0 0 0 0  0 0 
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Corte de Apelaciones Sección Judicial de  

Santa Bárbara, S.B. 
 

Las actividades realizadas por esta Corte en relación con la función jurisdiccional del 

mes de enero al mes de noviembre se desarrollaron los siguientes plenos: 

 En fecha 28 de enero del 2020 se emitieron un total de (17) de resoluciones en las 

materias penal, civil y laboral. 

 En el mes de febrero del 2020 se desarrollaron dos plenos en las fechas (14) y (26) 

en cuyos plenos se emitieron treinta (30) resoluciones en las materias civil, penal y 

laboral. 

 En el mes de junio del 2020 se desarrollaron dos plenos en las fechas 02 y 18; en 

cuyo plenaria se emitieron veintiséis (26) resoluciones en las materias civil, pena y 

laboral. 

 En el mes de agosto del 2020 se realizaron dos reuniones plenarias en las que se 

discutieron y aprobaron veintidós (22) resoluciones jurisdiccionales en las materias 

civil, penal y laboral. 

 En el mes de septiembre del 2020 se realizó un pleno en fecha diez de septiembre 

en la que se emitieron catorce (14) resoluciones jurisdiccionales en las áreas penal, 

civil y laboral. 

 En el mes de octubre del 2020 se desarrolló un pleno en la que se aprobaron once 

(11) resoluciones en materia penal, civil y laboral. 

 

1. En total se estudiaron y analizaron expedientes de las diferentes materias en las que 

se emitieron 120 resoluciones. 

 

2. Se realizó una visita a los jueces de Letras del Juzgado Unificado de Letras de la 

Sección Judicial de Santa Barbara para supervisar la función jurisdiccional. 

 

3. Se llevó a cabo una reunión con los jueces titulares, coordinadores y administración 

a efecto de monitorear el proceso de reincorporación gradual y responsable de los 

servidores del poder judicial a labores presenciales según lo indicado en el Acuerdo 

número PCSJ-35-2020, en la cual se instó a los Jueces para que en las materias que 

lo ameritaran analizaran la posibilidad de habilitar los términos y plazos para que 

las partes pudieran ejercitar sus derechos. 
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4. Se evacuaron un total de diez (10) audiencias en materia laboral (alegatos, 

alegaciones y juzgamiento). 

 

5.  Se emitieron un total de veinticuatro (24) autorizaciones para la compra de papel 

especial notarial, de las solicitudes presentadas por Notarios habilitados por la 

Contraloría del Notariado para ejercer la función notarial. 

 

6. Con ocasión de la pandemia del COVID-19 y con las directrices del Comité Nacional 

de Contingencias del Poder Judicial, se organizó y constituyó el Comité 

Departamental de Contingencias, cuya función principal es velar por la 

implementación y mantenimiento de las medidas de bioseguridad, para asegurar la 

salud de los servidores y usuarios del poder judicial. 

 

7. En el departamento de Santa Bárbara se ha implementado el Servicio de 

Facilitadores Judiciales en doce municipios, el cual es dirigido y supervisado por los 

jueces de paz de cada municipio y la Corte de Apelaciones como instancia enlace 

entre los Jueces y la Comisión Nacional Coordinadora del SNFJ,  sin embargo, aun 

con las condiciones imperantes muchos facilitadores, han prestado su labor en sus 

comunidades como es el caso de los facilitadores de la aldea de San José de Oriente 

de Ilama, Santa Barbara, que como líderes comunales dispusieron apoyar las 

labores de limpieza y remoción de escombros, ocasionados por los fenómenos 

naturales Eta y Iota.     
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Corte de Apelaciones de lo Penal de  

Francisco Morazán 

 
Las actividades realizadas por los magistrados y personal auxiliar de la Corte de 

Apelaciones de lo Penal de Francisco Morazán y Jurisdicción Nacional, durante el año 

2020. 

 En el presente año 2020, hasta el 30 de noviembre se registra un total de 310 

expedientes ingresados, de los que se han resuelto aproximadamente un 98 %, el 

resto se encuentra en trámite, de lo que se puede constatar en los libros copiadores 

de sentencias e informes mensuales que han sido remitidos al CEDIJ. 

 Durante el presente año se solicitó el nombramiento de un Escribiente para trabajar 

en la materia de Jurisdicción Nacional, ya que solo se cuenta con un escribiente 

trabajando en esa materia y es tan alta la carga que ingresa al Tribunal, el que hasta 

la fecha no ha sido nombrado. 

 Durante el presente año debido a la pandemia no se laboró del 17 de marzo al 18 de 

abril, y a partir del 19 de abril se empezó a conocer los recursos de Amparo y 

Exhibiciones Personales, en los meses posteriores se habilitó días y horas inhábiles 

para resolver recursos de apelación relacionados con las medidas cautelares, casos 

procedentes de Primera Instancia Militar de la Séptima Región y las apelaciones de 

medidas de Aseguramiento de Privación de Dominio; en los últimos meses se libró 

oficio a los diferentes Tribunales de esta Jurisdicción para que enviaran un informe 

sobre los casos de apelación pendientes con mayor urgencia en que los imputados 

están con medida cautelar de prisión preventiva para ir habilitando términos 

gradualmente según sea el caso . 

 Para el presente año se programó que los Magistrados harían dos visitas a los 

Juzgados de Letras y Tribunales de su competencia, de las cuales se realizó solo una 

debido a que desde el 16 de marzo se decretó la pandemia por el Covid-19. 

 Debido a que los términos están suspendidos la Corte resolvió habilitar días y horas 

en 125 expedientes que fueron resueltos antes y durante la pandemia, para efectos 

de notificar las resoluciones que deciden el recurso, los que a esta fecha ya fueron 

notificados y una vez firme la resolución fueron devueltos al Tribunal de origen. 

 En el presente año se solicitó al Departamento de Administración la ampliación en 

el área de la Secretaría, ya que es muy grande el volumen de expedientes que 

ingresan y no hay espacio donde ubicarlos. 

 No existe mora en la actualidad.  
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Corte de Apelaciones de lo Penal de San Pedro Sula 

 
A continuación se presenta un informe detallado haciendo una ilustración mediante 

cuadros estadísticos anual, acerca de la carga de expedientes asumida por esta Corte de 

Apelaciones Penal de San Pedro Sula, Cortés, la cual comprende expedientes 

ingresados, fallados y pendientes de resolución, así como de los objetivos, logros 

alcanzados y las actividades realizadas por parte de esta Corte de Apelaciones Penal de 

San Pedro Sula, Cortés, comprendidos desde los meses de enero a noviembre del año 

dos mil veinte (2020). Todo se ha realizado en atención a que a la fecha se encuentran 

limitados entre otros, el derecho a la libertad de circulación estableciéndose medidas 

de aislamiento social como consecuencia de la pandemia del COVID-19 contenidos en 

los decretos PCM 021-2020, PCM 022-2020, PCM 026-2020 ratificados por el Congreso 

Nacional mediante decreto legislativo 32-2020, mismos que se han venido prorrogando 

hasta la fecha, por lo que se legitima la aplicación del artículo 27 de la Ley sobre firma 

electrónica reformando mediante decreto legislativo 33-2020 que establece: “Se 

autoriza a la Corte Suprema de Justicia a que celebren reuniones de sus órganos por 

medios electrónicos, siendo válidas las decisiones tomadas de esa forma cuando exista 

un soporte electrónico, estableciéndose que en ausencia de una plataforma dedicada, 

los entes del Estado pueden hacer uso de plataformas comerciales, debiendo dejar actas 

donde conste lo decidido y el resultado de las votaciones tendrán plena validez con solo 

la firma autógrafa o electrónica del presidente y secretario del órgano”. 

 

1. PROGRAMACIÓN DE METAS: 

 

Nuevo Código Procesal Penal: 

Siendo uno de los objetivos estratégicos para esta Corte de Apelaciones Penal de San 

Pedro Sula, Cortés, propiciar una gestión judicial con excelencia, calidad y 

transparencia, con énfasis en la disminución del rezago judicial, hemos propuesto como 

meta operativa celebrar el 100% de las audiencias señaladas dentro de los plazos que 

la Ley establece en todos los Recursos de Apelación, previa notificación a las partes. 

 

En dicho cometido, esta Corte de Apelaciones a fin de sustanciar, mediante el debido 

proceso, los Recursos de Apelación que son interpuestos por las partes interesadas 

contra las resoluciones judiciales dictadas por los Juzgados de Letras en materia penal 

respecto al Nuevo Código Procesal Penal, dentro de la Sección Jurisdiccional 

correspondiente, ha cumplido con dicho propósito. 
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META OPERATIVA AÑO 2020 NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL. 

Emisión de sentencias y resoluciones en los términos establecidos en la ley: 

Meta 2020: Resoluciones emitidas: 

(enero-noviembre 2020) 

Objetivos alcanzados: 

440 400 Reducción de la mora 

judicial, por lo tanto, se 

cumplió con más del 90.90% 

de la meta planteada en el 

año 2020. 

 

1.2 ACTIVIDADES / RECURSOS DE APELACIÓN – TRÁMITE: 

OBJETIVO OPERATIVO: 

Sustanciar mediante el Debido Proceso, los Recursos de Apelación que son interpuestos 

por las partes interesadas, contra las resoluciones judiciales tales como el 

procedimiento expedito de flagrancia, autos, providencias y sentencias interlocutorias 

en Materia Penal e Instancia Militar dentro de la Sección Jurisdiccional 

correspondiente. 

 

Actividades: 

1. Dar entrada según el procedimiento a los Recursos de Apelación y demás escritos. 

2. Asignar mensualmente, en forma equitativa, los expedientes ingresados en 

apelación a las Salas “A” y “B” conformadas por esta Corte, a fin de dar contestación 

a los agravios expresados por las partes. 

3. Manejar los expedientes siguiendo el sistema de control interno establecido para 

estos Tribunales de Segunda Instancia. 

4. Dar prioridad a los Recursos de Apelación cuando el o los encausados se encuentran 

con la Medida Cautelar de Prisión Preventiva. 

5. Conocer y resolver mediante sentencias debidamente motivadas los recursos y 

consultas en sesión de pleno de Magistrados de Cortes de Apelaciones. 

6. Notificar las resoluciones y sentencias definitivas a las partes. 

7. Tener por anunciado el Recurso de Casación interpuesto contra sentencias emitidas 

por el Tribunal cuando el caso lo amerite. 

8. Enviar las diligencias a la Honorable Corte Suprema de Justicia para la sustanciación 

de algún recurso interpuesto cuando el caso lo amerite. 

9. Programar la realización de audiencias. 

10.  Notificar a las partes el señalamiento de la audiencia respectiva. 
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11.  Informar al Pleno de los Magistrados de la hora y fecha de la audiencia señalada. 

12.  Preparar el salón de sesiones y la logística necesaria. 

13.  Celebrar la audiencia, levantando y formalizando el Acta respectiva. 

  

2. PROGRAMACIÓN DE METAS: 

Justicia Constitucional: 

Con respecto a la Carga Sobre Justicia Constitucional que ingresa al conocimiento de 

esta Corte, relativa a los Recursos de Amparo, Habeas Corpus, Apelaciones de Hecho, 

Antejuicios, Excusas, Recusaciones, Quejas y Ad-Efectum Videndi, esta Alzada, como se 

dijo antes, procede a realizar el trámite correspondiente en cada caso y resolver en los 

términos que establece la Ley.    

 

META OPERATIVA AÑO 2020 JUSTICIA CONSTITUCIONAL. 

Emisión de sentencias en los términos establecidos en la Ley: 

Acción 

Constitucional: 

Meta 2020: Resoluciones emitidas: 

(enero-noviembre 2020) 

Objetivos 

alcanzados: 

Amparos  15 11 Reducción de la 

mora judicial, por 

lo tanto, se 

cumplió con más 

del 100% de la 

meta planteada en 

el año 2020.  

Excusas, 

Recusaciones, 

Antejuicios. 

 04 

Hábeas Corpus 25 31 

Apelaciones de 

Hecho, Quejas, Ad-

Efectum Videndi. 

 03 

Total: 40 49 

 

2.1 ACTIVIDADES / JUSTICIA CONSTITUCIONAL 

OBJETIVO OPERATIVO – AMPAROS: 

Sustanciar mediante el Debido Proceso y los Recursos Extraordinarios de Amparo, 

contra las resoluciones emitidas por cualquier autoridad o funcionario a nivel 

departamental. 

 

Actividades: 

1. Recibir y registrar las Demandas de Amparo. 

2. Dar el trámite de Ley a cada demanda; en el caso que se solicite suspensión del acto 

reclamado, decidir su procedencia. 

3. Resolver en pleno y emitir la resolución conforme a derecho corresponda. 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 164 

 

4. Notificar a las partes de la resolución emitida. 

5. Enviar a consulta obligatoria ante la Sala de lo Constitucional de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, según lo establecido en el artículo 68 de la Ley Sobre Justicia 

Constitucional. 

 

OBJETIVO OPERATIVO – EXCUSAS, RECUSACIONES Y ANTEJUICIOS: 

Sustanciar en Primera Instancia, por medio de los trámites correspondientes derivados 

de Excusas, Recusaciones y Antejuicios, las acusaciones contra los Jueces por 

infracciones a la Ley Sustantiva Penal en el ejercicio de sus cargos. 

 

Actividades: 

 Recibir y registrar las demandas, Excusas, Recusaciones y Antejuicios, emitiendo 

resoluciones ajustadas a derecho congruente. 

 Dar el trámite de Ley a cada Excusa, Recusación y Antejuicio para luego proceder a 

emitir la resolución correspondiente. 

 En el caso de Antejuicios, informar a la Inspectoría General de Juzgados y 

Tribunales, así como a la Dirección de Administración de Personal de la Carrera 

Judicial, cualquiera que sea la resolución y notificar las respectivas sentencias a los 

interesados. 

 

OBJETIVO OPERATIVO – HÁBEAS CORPUS: 

Sustanciar los Recursos de Exhibición Personal interpuestos por el agraviado o 

cualquier otra persona en su nombre, en los casos en que una persona se encuentre 

ilegalmente detenida o que esté sufriendo vejaciones. 

 

Actividades: 

 Recibir y registrar el Recurso de Exhibición Personal. 

 Nombrar Juez Ejecutor. 

 Aprobar o improbar las actuaciones del Juez Ejecutor nombrado. 

 Continuar la tramitación del Recurso de Hábeas Corpus en los mismos términos que 

el Recurso de Amparo. 

 Dictar la sentencia que en derecho corresponda. 

 Notificar a las partes. 

 Mandar los autos en revisión a la Sala de lo Constitucional de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia. (Artículo 39 de la Ley Sobre Justicia Constitucional). 
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3. PROGRAMACIÓN DE METAS: 

 

CÓDIGO ANTERIOR: 

Asimismo, a fin de sustanciar, mediante el debido proceso, los recursos de Apelación 

que son interpuestos por las partes interesadas contra las sentencias definitivas y autos 

en materia penal relativas al Código Anterior dentro de la Sección Jurisdiccional 

correspondiente, ha cumplido con ese propósito en un 100% debido a que se han 

resuelto en su totalidad las causas venidas en apelación comprendidas entre los meses 

enero a noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Meta Operativa año 2020 Código Anterior. 

Causas del Código Anterior ingresadas entre los meses enero-noviembre 2020 

Total, ingresadas: Total, resueltas: 

04 04 

 

4. PROGRAMACIÓN DE METAS: 

 

META OPERATIVA AÑO 2020 – INFORME. 

Remitir mensualmente los informes estadísticos de la labor desarrollada por esta 

dependencia, al Centro Electrónico de Documentación e Información Judicial (CEDIJ), con el 

objetivo de colaborar en mantener actualizadas las cifras estadísticas del Poder Judicial, a fin 

de proporcionar información confiable al momento de la toma de decisiones. Siendo un 

objetivo estratégico contar con una administración de justicia eficiente que apoye la gestión 

judicial. Como meta estratégica, fortalecer al Centro Electrónico de Documentación e 

Información Judicial (CEDIJ) en su capacidad de análisis, estableciendo como línea de acción 

la reestructuración administrativa.     

 

4.1 ACTIVIDADES / INFORME. 

 Recopilar en los registros que lleva esta Corte, las estadísticas de las labores 

realizadas. 

 Llenar los cuadros estadísticos que el Centro Electrónico de Documentación e 

Información Judicial (CEDIJ) ha elaborado para tal fin. 

 Enviar los informes revisados, firmados y sellados por el Magistrado (a) Presidente 

(a) de esta Corte. 

 

5. PROGRAMACIÓN DE METAS: 

META OPERATIVA AÑO 2020 – PLAN OPERATIVO ANUAL-PRESUPUESTO 2021. 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 166 

 

Con el objetivo de contar con una administración eficiente que apoye la gestión judicial y 

contribuir al fortalecimiento del proceso general de la Planificación Institucional, esta Corte 

de Apelaciones tiene como meta operativa elaborar el Plan Operativo Anual – Presupuesto 

2021 de esta dependencia.   

 

5.1 ACTIVIDADES / PLAN OPERATIVO ANUAL. 

 Convocar al personal de esta dependencia para participar en la elaboración del Plan 

Operativo Anual – Presupuesto 2021. 

 Revisar el documento del POA del año anterior, para realizar el cumplimiento de los 

objetivos, metas y actividades establecidas en el mismo. 

 Elaborar el nuevo POA-Presupuesto, según metodología establecida, solicitando si 

fuera necesario, el asesoramiento del personal de la Dirección de Planificación, 

Presupuesto y Financiamiento. 

 Transcribir, imprimir y enviar el documento a la Dirección de Planificación y 

Financiamiento. 

 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO: 

CORTE DE APELACIONES PENAL DE SAN PEDRO SULA, CORTÉS. 

 

LOGROS: 

Con lo anterior, se muestran los avances que ha tenido esta Corte de Apelaciones con 

respecto a la mora judicial una vez que por consenso de todos los Magistrados, dada la 

incorporación de la Magistrada Integrante Abogada MARTHA ELISA ORELLANA 

ESPINOZA (Q. D. D. G.), en el año dos mil trece (2013), se conformaron las dos Salas “A” 

y “B” con el único objetivo de simplificar y dar celeridad a los procedimientos que se 

realizan en esta Alzada, y en fundamento al Principio de Oralidad que informa –todo- el 

proceso penal, lo cual facilita un mayor dinamismo en los procedimientos volviéndolos 

más expeditos por imperativo de la inmediatez, la contradicción, la continuidad o 

concentración y la igualdad de intervinientes, que únicamente son posibles mediante el 

formato de oralidad, que sustituye la metodología escrita por la metodología de 

audiencia, instrumento primordial del sistema acusatorio. Siendo que durante este año 

tanto a nivel como a nivel mundial enfrentamos la pandemia del COVID-19, la 

plataforma virtual Zoom fue vital para poder llevar a cabo las audiencias y no arriesgar 

la salud de los Magistrados, así como la del personal auxiliar y las partes intervinientes.  
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Casos ingresados y resoluciones emitidas en la Corte de Apelaciones Penal de 

San Pedro Sula, Cortés. 

Periodo enero-noviembre del año 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AñO 2020  

Meses 

Casos Ingresados Resoluciones Emitidas 

Nuevo Código 

Procesal Penal 

Código 

Anterior 

Justicia 

Constitucional 

Nuevo 

Código 

Procesal 

Penal 

Código 

Anterior 

Justicia 

Constitucional 

Enero 50 01 03 46 - 10 

Febrero 67 02 08 65 02 04 

Marzo 15 - 02 26 - 05 

Abril 01 - 14 - - 03 

Mayo 01 - 02 02 - 06 

Junio 21 - 05 07 - 07 

Julio 15 - 05 29 - 02 

Agosto 39 - 11 49 01 02 

Septiembre 45 01 03 50 01 06 

Octubre 132 01 04 45 - 04 

Noviembre 30 - 05 27 - 01 

Diciembre - - - - - - 

Subtotal: 416 05 62 346 04 50 

Total, anual: 483 400 
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Corte de Apelaciones de lo Penal con competencia 

Nacional en Materia de Corrupción 
 

1. Logros y objetivos alcanzados 

 Hemos llegado a distintos consensos con los jueces y demás personal auxiliar del 

Juzgado de Letras y Tribunal de Sentencia que conforman el Circuito en Materia 

de Corrupción, en estricto apego a lo que manda la Ley de Organización de 

Organización y Atribuciones de los Tribunales (LOAT), y a lo aprobado en el Plan 

Operativo Anual 2020 de realizar visitas a estos órganos jurisdiccionales, ya que 

somos el órgano superior jerárquico administrativo. 

 Hemos continuado con las gestiones realizadas en el año anterior 

correspondientes a las resoluciones emitidas por esta Corte de Apelaciones, las 

cuales han sido parte del debate jurídico de nuestra sociedad, tema que es 

congruente con el objetivo de ser transparentes y brindar acceso a la justicia, 

por el deber de impartir y administrar justicia, con estricto apego a la Ley, de 

manera objetiva, imparcial, pronta y expedita, atendiendo la demanda de toda la 

sociedad, preservando el estado de derecho, para contribuir con la paz, 

seguridad y equidad social. 

 Con el propósito de aprovechar las tecnologías de información, se habilitó un 

correo institucional propio de este despacho, mediante el cual tomando en 

consideración las limitantes que ha provocado la pandemia de la COVID-19, 

dicho medio ha venido a ser de gran aporte, ya que las partes procesales 

(defensas técnicas o entes acusadores), interponen recursos o presentan 

personamientos escaneados, lo que evita que estos usuarios se vean en la 

necesidad de venir de manera presencial a presentar sus escritos, haciéndolo 

desde la comodidad de sus despachos u hogares. 

 De igual manera, se hace uso del correo electrónico y celular para notificar de 

inmediato y sin dilación las actuaciones judiciales a las partes procesales. 

 Las tecnologías de información, han permitido que además de la entrega en 

físico de las resoluciones o expedientes completos certificados según sea el caso, 

también se entreguen por medios digitales en formatos PDF, Word o CD cuando 

lo solicitan las partes procesales o cuando la ley así lo establece. 

 A pesar de las restricciones impuestas por la emergencia sanitaria nacional a 

raíz de la pandemia de la COVID-19, esta Corte de Apelaciones en especial 

atención a lo emanado por la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia a través 
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del Acuerdo Nº PCSJ-35-2020 del proceso de reincorporación gradual y 

responsable a labores presenciales, ha habilitado plazos procesales en cada una 

de sus causas,  cumpliendo al cien por ciento con los plazos establecidos para 

resolver los recursos ordinarios, extraordinarios y especiales (apelación, 

amparo. antejuicio y demás). 

 Lo anterior, nos lleva a poder decir que este despacho de justicia se encuentra al 

día en cada una de sus causas cumpliendo con el debido proceso y los plazos 

establecidos por la ley; dando como resultado que contemos con mora judicial. 

 

2. Enfoque con relación al Plan Operativo Anual 

Se cumple con los 4 ejes temáticos que rigen los objetivos estratégicos del Poder 

Judicial, con la emisión de resoluciones dentro del plazo legal, contabilizando un 

total de 12 días, desde la recepción de antecedentes hasta la devolución del 

expediente a su lugar de procedencia (providencias de admisión, resolución 

mediante auto motivado o sentencia, resolución del recurso de reposición, 

notificaciones y actos de remisión). 

 

3. Sobre la carga de trabajo 

Al cumplir el tercer año de aniversario, esta Corte de Apelaciones, puede 

establecer que distribuyó el 100% del tiempo destinando a la jornada de trabajo 

en: 84.37% en el trabajo jurisdiccional; 12.5% en gestiones administrativas; y, 

3.13% en la integración de comisiones especiales, de la manera siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carga de Trabajo Cantidad Porcentaje 

Trabajo jurisdiccional 27 84.37% 

 

Gestiones Administrativas: 

Relacionadas con: 1) contratos de 

suministros y servicios, 2) atención 

a usuarios externos e internos, 3) 

manejo del recurso humano; y, 4) 

circulares. 

4 12.5% 

La integración de comisiones 

especiales: 

 UGECA 

1 3.13% 

Total 32 100% 
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4. Sobre la formación o capacitaciones 

 Se han impartido capacitaciones a los operadores de justicia, como 

facilitadores en conjunto con la Escuela Judicial de Honduras, en el programa 

denominado “Formación a Formadores del Nuevo Código Penal – Parte 

General”. 

 Comprometidos siempre con la constante formación hacia los operadores de 

justicia, y conscientes de la nueva realidad que vive el mundo, seguimos en 

formación permanente participando en capacitaciones virtuales a través de la 

Escuela Judicial de Honduras con el nuevo Código Penal que entró en vigencia 

este año; diplomado en ciberseguridad para el personal auxiliar; curso sobre 

Justicia Abierta; participación en el XVIII encuentro de Magistradas de los más 

altos órganos de justicia de Iberoamérica; capacitación por medio de la 

Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional, por sus siglas 

en inglés USAID, en conjunto con el Departamento de Justicia en el Instituto de 

Estudios Judiciales de Puerto Rico; participación en la Conferencia Mundial de 

la Asociación Internacional de Jueces de Refugio y Migración (IARMJ), “un 

mundo en movimiento” las realidades de la migración irregular masiva y los 

desafíos que enfrentan los jueces de refugio y migración, San José, Costa Rica. 

 

5. Sobre los asuntos jurisdiccionales concretos  

 

Resoluciones en asuntos concretos Numero 

de expedientes 

Habeas Corpus 1 

Amparos 6 

Antejuicios 2 

Recursos de apelación sobre autos de formal 

procesamiento, revisión de medidas 

cautelares, incidentes de nulidad, excepciones 

por falta de acción e incompetencia. 

17 

Apelaciones de Hecho. 1 

Total 27 
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Corte de Apelaciones de lo Penal con Competencia 

Nacional en Materia de Extorsión 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

1. Promover una justicia transparente y responsable.  

2. El sistema de gestión de calidad permite la asignación de expedientes 

aleatoriamente y establece el recorrido del mismo hasta que es devuelto a la 

dependencia de origen. Garantizando así la transparencia y responsabilidad de cada 

uno de los miembros de esta corte.  

3. Propiciar una gestión judicial con excelencia, calidad y transparencia para generar 

servicios de justicia eficaces, eficientes y expeditos. 

4. Permanentemente nos actualizamos con las doctrinas y jurisprudencias, con el 

objetivo de incorporarlas a nuestras resoluciones para retroalimentarnos con el 

único propósito de mantener la calidad de nuestras resoluciones, nos apegamos a 

los plazos judiciales aun en las circunstancias difíciles que vivimos por la 

emergencia sanitaria que enfrenta el mundo.    

 

Indicadores 

 Informe consolidado trimestral remitido al CEDIJ: Los primeros cinco días del mes, 

puntualmente presentamos nuestros informes, mensuales y trimestrales.  

 Celebración de audiencias: en lo que va del año señalamos dos audiencias de 

proposición de pruebas y las dos fueron evacuadas puntualmente. 

 % sentencias y/o resoluciones (Recursos de Amparo y Recursos de Exhibición 

Personal) dictadas dentro de los plazos establecidos en la ley. (causas ingresadas en 

el 2020): la totalidad de los amparos y recursos de exhibición personal se han 

resuelto conforme a los plazos establecidos.  

 % sentencias y/o resoluciones (Recursos de Amparos y Recursos de Exhibición 

Personal) dictadas dentro de los plazos establecidos en la ley. (causas ingresadas en 

años anteriores). Las causas que quedaron pendientes del año anterior fueron 6 en 

total y las mismas se resolvieron en enero del 2020. 

 Supervisión Juzgados de Letras. Por la emergencia solo se señalaron dos reuniones 

de supervisión y las mismas se realizaron vía zoom, con el Juez de letras de San 

Pedro Sula y los Jueces de Letras de Tegucigalpa.  

 Disminución de la mora judicial con énfasis en los expedientes de mayor antigüedad. 

No mantenemos ningún expediente en mora. 
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Lugar de Procedencia de los Recursos atendidos por la corte de apelaciones en materia 

Antiextorsión al 1 de diciembre del año 2020 

 

Lugar de procedencia de los recursos por año 

Juzgado de Letras en materia de Extorsión de Tegucigalpa  2 52 71 67 

Juzgado de Letras Penal Unificado de Francisco Morazán  2 4   1 

Juzgado de Letras Penal de Yoro    1     

Juzgado de Letras de La Sección Judicial de San Pedro Sula    27 5   

Juzgado de Letras Seccional del Progreso, Yoro    2   1 

Juzgado de Letras Seccional de Choluteca    1     

Juzgado de Letras Seccional de La Ceiba    3 5 5 

Juzgado de Letras Penal en materia de Extorsión San Pedro Sula    16 59 57 

Corte de Apelaciones Penal de San Pedro Sula    1 2 1 

Corte de Apelaciones de Francisco Morazán    1     

Corte de Apelaciones de La Ceiba      2 2 

Tribunal de Sentencia materia de Extorsión      2 14 

Juzgado Seccional de Puerto Cortes      1   

Corte de Apelaciones de Corrupción      1   

Juzgado de La Niñez        1 

Sala de Lo Constitucional       2 

 

Recursos ingresados y resoluciones al 1 de diciembre de 2020 

 

 

Recursos Ingresos 

2020 

Resoluciones 2020 

Apelaciones 140 147 apelaciones (141 del año 2020 y 6 

resoluciones son de expedientes del año 2019). 

Amparos 4  4 

Habeas Corpus 4  4 

Excusas  1  1 

Apelación de Hecho  2 2 
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Otras actividades: 

 Habilitamos los términos para no demorar los procesos y realizamos las 

notificaciones y recepción de recursos por medios electrónicos.                   

 Reciclamos el papel picado y lo donamos. 

 Acondicionamos nuestro equipo de oficina para que cada funcionario y empleado 

de esta dependencia realice su trabajo con todas las medidas y manteniendo el 

distanciamiento. 

 Debido a las fuertes lluvias el agua ingreso a un sector de nuestras oficinas 

afortunadamente no paso a mayores. 

 Finalmente hacemos de su conocimiento que nos esforzamos por mantener nuestra 

calidad para conservar nuestra acreditación en Gestión de Calidad porque vamos 

por la reacreditación.  

 Adjuntamos fotografías que ilustran lo manifestado. 
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Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de 

Tegucigalpa 
 

Con el propósito de alcanzar y cumplir los objetivos estratégicos del Poder Judicial, 

brindar servicios de calidad a la persona usuaria los cuales permitan el mejoramiento 

continuo en busca de la excelencia a través de la gestión por resultados para la oportuna 

toma de decisiones el Tribunal de Sentencia pese a que por motivos de la Pandemia del 

COVID-19 que aun impera en nuestro país, este Tribunal no ha dejado de brindar dichos 

servicios, proporcionando medidas de bioseguridad a la población Hondureña y al 

personal del mismo pudiendo  realizar las siguientes actividades en el año dos mil 

veinte 2020: 

 

1.- Funcionamiento de la Sala Quinta. 

En enero de 2020 dio inicio de actividades la Sala quinta del Tribunal de Sentencia de 

Tegucigalpa, conformada por 4 jueces, un secretario adjunto, un receptor, un asistente 

de sala, un transcriptor y un alguacil asignándole una carga Procesal de 120 

expedientes públicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Equipo de trabajo de la Sala quinta del Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa 
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2. Capacitación de Ambiente Laboral. 

Para dar cumplimiento a la meta estratégica del Plan estratégico 2017 -2021 

2.2.1.”Medir el ambiente laboral y el grado de motivación entre los servidores 

judiciales” se impartió la capacitación sobre las relaciones interpersonales e 

inteligencia emocional al equipo de trabajo que compone este Tribunal, entre ellos 

Jueces, Secretarios, Alguaciles, Receptores Asistentes de Sala, Transcriptores etc., dicha 

capacitación fue impartida por las Licenciadas Arjany Ramos y Sandra Bustillo, dando 

como resultado la integración grupal con interacción de personalidad de cada 

colaborador; lo que viene a ayudar a reducir los conflictos laborales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.- Digitalización de Archivo de audio 

De acuerdo al acta de reunión de comisión de fecha 01-11-2019 se acordó trasladar a 

un formato digital la información que se encuentra en Cd`s y Cassette de los años 2002 

hasta el 2020, lo anterior para el momento de que un usuario solicita información de 

los mismo esta sea entregada de forma rápida y correcta; así mismo poder enviar al 

archivo histórico los audios de los expedientes que ya se encuentren finalizados. Cabe 

mencionar que esta actividad se ha venido desarrollando a lo largo del año 2020, por el 

personal que se encuentra en condición de vulnerable por motivos de la pandemia del 

covid-19. 
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4.- Realización continua de audiencias durante tiempo de confinamiento 
Uno de los ejes estratégicos más importantes es el 3.1 “Propiciar una gestión judicial 

con excelencia, calidad y transparencia, para generar servicios de justicia eficaces, 

eficientes y expeditos”, y para dar cumplimiento a lo anterior el Tribunal de Sentencia 

realizó audiencias en diferentes causas donde los imputados se encontraban con 

prisión preventiva próxima a vencer y de esta forma evitar mantener a dichos 

imputados en prisión más del tiempo del contemplado en la ley, implementando 

mecanismos de bioseguridad. Lo anterior en los meses comprendidos de abril a junio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

audiencias en tiempo de confinamiento 

 

5.- Total de Sentencias emitidas en lo que del año dos mil veinte  
Para dar cumplimiento al eje estratégico 3.1. el Tribunal de Sentencia ha implementado 

mecanismos estableciendo plazos de gestión para incrementar la productividad de 

sentencias y resoluciones y de esta forma brindar un servicio eficiente, expedito y de 

calidad. A pesar de las adversidades que atraviesa el país este tribunal logró emitir un 

total de 205 sentencias y 937 audiencias realizadas desde el mes de enero al mes de 

noviembre del año 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sala Sentencias Audiencias realizadas 

Sala I 74 275 

Sala II 30 133 

Sala III 20 136 

Sala IV 49 176 

Sala V 32 217 
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6. Acreditación En Calidad 
En febrero del presente año después de haber aprobado las revisiones y verificaciones 
en calidad el Tribunal de Sentencia obtuvo la medalla y certificado que lo hacen 
merecedor de ser un despacho judicial certificado en calidad. 
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Tribunal de Sentencia con Competencia Territorial 

en Materia Penal 

 
La labor jurisdiccional que realiza el Tribunal de Sentencias con Competencia 

Territorial Nacional en Materia Penal, la cual se da a conocer de manera global, dentro 

de la cual se incluyen las actividades que se han realizado en periodo comprendido del 

mes de enero a noviembre del presente año dos mil veinte.  

 

Es así que en el mismo se detalla los ingresos de los procesos que provienen de los 

distintos Juzgados de Letras con Competencia Territorial en Materia Penal a nivel 

nacional, las diferentes audiencias programadas como ser: Proposiciones de Pruebas, 

Audiencia de Juicio Oral y Público, Lectura de Sentencia, Revisiones de Medidas, 

Individualización de la Pena, Juramentación de Peritos, entre otros, así como las 

sentencias definitivas emitidas por este Tribunal y autos declinando de conocer 

procesos que no son competencia del Tribunal. Por lo cual con los datos que se 

proporcionan en las tablas condensadas y de los cuales se encuentra los anexos queda 

reflejado la manera fidedigna, de cómo mes a mes se están desarrollando los procesos 

que ingresan a este Tribunal.  

 

OBJETIVOS 

 Dar a conocer la cantidad de audiencias programadas y celebradas en los meses 

comprendidos de enero a noviembre del año 2020. 

 Indicar de forma condensada las diligencias Jurisdiccionales que realiza el Tribunal 

de Sentencia con Competencia Territorial Nacional en Materia Penal. 

 Cuantificar la cantidad de procesos penales que ingresan al Tribunal de Sentencias 

con Competencia Territorial en Materia Penal, provenientes de los distintos 

Juzgados de Letras a nivel nacional. 

 Brindar la cantidad exacta de las Sentencias Definitivas emitidas por este Órgano 

Jurisdiccional, las cuales se encuentran comprendidas en un periodo 

correspondiente a los meses de enero a noviembre del año 2020. 

 Exponer los logros alcanzados por el Tribunal de Sentencia con Competencia 

Territorial Nacional en Materia Penal. 
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Audiencias Programadas por El Tribunal 
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Enero 13 22 4 8 5 8 11 71 

Febrero 11 12 9 7 10 11 12 72 

Marzo 16 11 4 3 8 4 8 54 

Abril 2 11 4 0 0 0 2 19 

Mayo 0 17 19 0 0 0 1 37 

Junio 0 10 51 0 3 0 0 64 

Julio 2 4 23 1 0 0 0 30 

Agosto 11 10 24 1 4 2 0 52 

Septiembre 25 22 18 2 5 8 10 90 

Octubre 16 22 7 2 8 9 13 77 

Noviembre 19 20 15 4 6 7 7 78 

TOTAL 115 161 178 28 49 49 64 644 

 

 Audiencias Celebradas por El Tribunal 
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Enero 10 21 4 7 3 5 12 62 

Febrero 2 26 4 9 6 8 7 62 

Marzo 4 13 3 2 2 1 3 28 

Abril 0 0 4 0 0 0 4 8 

Mayo 0 0 19 0 0 0 1 20 

Junio 0 0 54 0 3 0 0 57 

Julio 0 0 23 1 0 0 0 24 

Agosto 10 2 27 1 3 2 0 45 

Septiembre 21 15 16 1 3 8 15 79 

Octubre 14 21 6 1 8 7 20 77 

Noviembre 11 17 6 4 1 6 12 57 

TOTAL 72 115 166 26 29 37 74 519 
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Ingresos por Salas, Tribunal de Sentencias con  

Competencia Territorial en materia Penal 

Ingresos 

 

Sala 
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Primera 3 6 6 1 0 0 0 4 10 7 4 41 

Segunda 7 6 6 0 3 0 0 4 11 10 2 49 

Total 10 12 12 1 3 0 0 8 21 17 6 90 

 

Sentencias emitidas por el Tribunal de Sentencias con  

Competencia Territorial en materia Penal 

Sentencias 
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Primera 4 8 0 0 0 0 0 0 5 18 4 39 

Segunda 6 6 1 2 2 4 1 4 6 5 1 53 

Total 10 14 1 2 2 4 1 4 11 23 5 92 

 

 

Logros del Tribunal de Sentencia con Competencia Territorial Nacional en 

Materia Penal 

1- Implementación de Audiencias Virtuales a partir del mes de marzo del presente año 

como consecuencia de suspensión de labores del Poder Judicial. 

2- Tramitación de manera digital de las diferentes peticiones de las partes procesales, 

como respuesta al acceso a la justicia, durante el periodo de suspensión de Garantías 

Constitucionales. 

3- Realización de más de doscientas cincuenta (250) audiencias virtuales 

correspondiente a los meses de marzo a octubre del presente año. 

4- Cumplimiento del cien por ciento (100 %) de las metas propuestas de reducción de 

sentencias, aun con los obstáculos que se derivaron de la pandemia. 
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Juzgado de Ejecución con Jurisdicción Nacional 
 

Actividades y logros alcanzados 

 La Coordinación Nacional de Jueces de Ejecución (CNJE) ha tenido entre sus 

objetivos principales la búsqueda de acciones tendientes al fortalecimiento de los 

Juzgados de Ejecución, en aquellas Secciones Judiciales de Ejecución que más lo 

necesitan, en aspectos de personal, infraestructura, material y equipo de oficina, 

entre otros. Planteando todas las necesidades a la autoridad superior del Poder 

Judicial, a través de notas, reuniones de trabajo y coordinaciones etc., igualmente se 

ha planteado la necesidad de crear en propiedad el cargo de Coordinador Nacional 

de Jueces de Ejecución o al Juez de Ejecución con Jurisdicción Nacional, creando para 

este último toda la estructura de personal auxiliar requerida. De igual forma se ha 

peticionado fortalecer algunos Juzgados de Ejecución con nombramiento de más 

jueces o personal auxiliar, según análisis previo de la carga laboral de cada 

Judicatura. 

 También esta Coordinación Nacional se ha preocupado por fortalecer la labor de los 

Jueces de Ejecución, desarrollando encuentros formativos, para tratar temas de 

interés y unificación de criterios, con apoyo de organismos o dependencias afines a 

la problemática penitenciaria y al quehacer de los Jueces de Ejecución, en este 

sentido, para este año y debido a la pandemia por coronavirus (covid-19), se 

hicieron dos actividades de manera virtual: 

1. Un Encuentro Binacional entre Jueces de Ejecución de la República de El 

Salvador y Honduras, tratando el tema sobre “Derecho comparativo y sobre 

prácticas y experiencias al margen de esta pandemia” con apoyo del Comité 

Internacional de la Cruz Roja (CICR), 12 de junio 2020 

2. Reunión con todos los Jueces de Ejecución a nivel nacional para tratar sobre 

“Traslados de Privados de Libertad frente a la pandemia, análisis en la emisión 

de resoluciones de cierres temporales de los centros penales por parte de varios 

Jueces de Ejecución y las consecuencias que estas resoluciones han generado a 

nivel de otros operadores de justicia y de las mismas autoridades del sistema 

penitenciario nacional, CNJE, 30 de junio 2020. 

 

 Entre otros objetivos, la CNJE pretende actualizar el Manual de Procedimientos 

existente para el Juez de Ejecución, logrando hasta la fecha la elaboración de una 

propuesta de Seminario Taller para que con la participación de los Jueces de 

Ejecución se haga dicho trabajo, asimismo, se ha buscado fuentes de financiamiento 
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para el desarrollo del taller y se elaboró una propuesta de Plan de Trabajo a seguir, 

esperando concretar dicha meta en el 2021. 

 Se ha realizado acciones tendientes a la mejora continua de las estadísticas que se 

generan en los Juzgados de Ejecución a nivel nacional, mediante orientaciones, 

formatos y monitoreo.  

 Se han establecido directrices a lo interno de los Juzgados de Ejecución a nivel 

nacional, mediante circulares, notas y memorandos, de manera que exista 

organización en el trabajo, planificación, sistemas administrativos en los mismos, 

así como establecer medidas disciplinarias, cuando el caso lo amerite. También se 

ha atendido quejas contra el personal de los Juzgados realizando las diligencias 

administrativas pertinentes.   

 Internamente en el Juzgado de Ejecución Penal de Tegucigalpa se ha establecido la 

rotación del Personal Auxiliar a los diferentes despachos Judiciales, para lograr 

mayor desempeño del personal, descubriendo sus habilidades, conocimientos o 

aptitudes.  También se ha hecho roles de turnos semanales del personal que asiste 

a los Juzgados al margen de la pandemia, siguiendo directrices superiores para el 

retorno gradual del personal, así como asignación de teletrabajo al personal que por 

su condición de salud permanecen en su casa, siendo más vulnerables a las 

implicaciones que implica el nuevo coronavirus.  

 Realizar gestiones y diligencias en las dependencias correspondientes para que 

doten de material y equipo a los Juzgados de Ejecución cuando lo solicitan y 

requieran.    

 Atención de Quejas y otras peticiones interpuestas a esta Coordinación Nacional por 

Instituciones varias, turnando al Juez que corresponda, para la investigación y las 

diligencias judiciales correspondientes al caso.  

 Atender las solicitudes que presenta la Escuela Judicial para los listados de posibles 

participantes a las capacitaciones y asistencia a las mismas. 

 Atender las peticiones de la Dirección de Planificación, Presupuesto y 

Financiamiento, sobre POA Y EVALUACIONES, haciendo los siguientes documentos:  

1. Monitoreo y entrega de Evaluaciones del POA 2019 de los Juzgados pendientes. 

2. Revisión y modificación de metas POA 2020,  

3. Elaborar la Evaluación del Primer semestre POA 2020 de la Coordinación 

Nacional, Juzgado de Ejecución Penal de Tegucigalpa y Juzgado de Ejecución de 

Jurisdicción Nacional. 

4. Elaboración del POA 2021de las dependencias mencionadas 
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5. Revisión y evaluación de las metas establecidas en el Plan Estratégico 

Institucional que le corresponde realizar a la Coordinación Nacional de Jueces 

de Ejecución. Y,  

6. Revisión de cuadros sobre el avance de las metas, informando lo ejecutado, lo no 

realizado y sobre el avance en el cumplimiento de las metas. 

     

 Informar constantemente mediante oficios a los Jueces de Ejecución sobre traslados 

de privados de libertad que realizo durante todo el ano el Instituto Nacional 

Penitenciario (INP) por motivos de seguridad, quienes comunicaban de los mismos 

a esta Coordinación Nacional, para hacer posteriormente las diligencias de informar 

a los diferentes Juzgados a nivel nacional. 

 Buscar coordinaciones con otras dependencias del Poder Judicial, enviando listado 

de privados de libertad a nivel nacional aptos para optar al beneficio de libertad 

condicional a la Dirección de la Defensa Publica, para que la misma proceda a 

realizar las acciones correspondientes ante el Juzgado de Ejecución, con la 

información requerida. 

 Hacer autos cuando un Juez se excusa de conocer alguna causa, asignando otro Juez 

para atender esa carga jurisdiccional, especialmente casos del Juzgado de Ejecución 

de Santa Bárbara, Santa Bárbara.  

 Establecimiento y seguimiento de protocolo institucional sobre las medidas de 

bioseguridad en los Juzgados de Ejecución debido a la pandemia por coronavirus 

(Covid 19), a fin de reducir el riesgo de contagio de los empleados que turnan en los 

mismos. 

 Desde el inicio de la pandemia se logró atender las solicitudes de beneficios legales 

a que tienen derecho los privados de libertad; haciendo las acciones pertinentes por 

parte de nuestros empleados y funcionarios que representan cada judicatura a nivel 

nacional; obteniendo los siguientes resultados:  

 Se ha beneficiado a 2,641 (dos mil seiscientos cuarenta y uno) privados de libertad 

en el lapso de la pandemia hasta la fecha; otorgando los siguientes beneficios:  

361 conmutas por pago en efectivo.  

604 conmutas por trabajo comunitario.  

876 libertades Condicionales.  

287 libertades Condicionales conforme al Nuevo Código  

109 revisiones de la sanción privativa a menores.  

11 excarcelaciones por enfermedades en etapa terminal.  

366 cumplimientos de pena y,  
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22 revisión de Sentencias  

05 otros beneficios.  

 

Los Jueces de Ejecución han emitido también una serie de resoluciones en aras de 

cuidar la salud y bienestar de los privados de libertad. Tales como: 

1. El Juzgado de Ejecución de Tegucigalpa, Francisco Morazán emitió una 

resolución el día 03 de abril del presente año solicitando la emisión de los 

dictámenes que requieren los Jueces de Ejecución para la concesión de los 

beneficios de libertad condicional a favor de los privados de libertad, asimismo 

ordena que el Instituto Nacional Penitenciario adopte con carácter urgente las 

medidas de reducción de la población penitenciaria con el fin de prevenir riesgos 

de la propagación del COVID-19.  

2. El Juzgado de Ejecución de Puerto Cortés el día 22 de abril del 2020, emitió la 

resolución para que se otorgue el Beneficio de Pre liberación a los privados de 

libertad que cumplan con los requisitos exigidos por la ley, con el fin de reducir 

la población penitenciaria y cuidar la salud de los mismos, ya que este beneficio 

en ese momento estaba suspendido por parte de las autoridades de ese centro 

penitenciario.  

3. El Juzgado de Ejecución de San Pedro Sula emitió una resolución el día 28 de 

abril del presente año, donde ordena una serie de medidas preventivas como 

ser: proceder con la realización de pruebas de COVID-19 a todos los privados de 

libertad, personal administrativo y los custodios de los mismos; y adoptar las 

medidas de bioseguridad para toda la población penitenciaria, así mismo velar 

por la salud de los privados de libertad que padecen de enfermedades crónicas 

para que puedan ser tratados por equipos médicos de SINAGER a fin de evitar la 

propagación del virus, en la misma resolución se ordena el cese de traslados 

entre los diferentes centros penitenciarios. Ese mismo Juzgado de Ejecución el 

día 29 de junio, emitió nuevamente otra resolución puntualizando lo siguiente: 

La dotación de medicamentos a todos los privados de libertad que se encuentran 

padeciendo de COVID-19, y dotar a las clínicas de los centros penales de todos 

los insumos médicos necesarios para cuidar la salud de los privados.  

4. El Juzgado de Ejecución de La Esperanza Intibucá, emitió la siguiente resolución 

el día 19 de junio del presente año, donde ordena al Instituto Nacional 

Penitenciario que en coordinación con SINAGER proceda a habilitar un Centro 

de Aislamiento Temporal (CAT), para privados de libertad donde suplan todas 
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las necesidades básicas de los privados, así como la aplicación de pruebas para 

la detección del COVID-19.  

5. El Juzgado de Ejecución de Trujillo, Colón el día 25 de junio del presente año 

ordeno al Director del centro penal de esa ciudad, que habilitara un centro de 

aislamiento temporal (CAT) para privados de libertad y agentes penitenciarios; 

al mismo tiempo solicito que designaran un Médico para atender a la población 

penitenciaria de Trujillo, Colón, y un informe del estado de salud de los privados, 

finalizando la misma solicito suspender la salida de los custodios y restricción 

de visitas a la población penitenciaria.  

6. El Juzgado de Ejecución de La Paz emitió el día 27 de junio de 2020 una 

resolución que ordena de igual forma la instalación de un Centro de Aislamiento 

Temporal (CAT), y el aislamiento inmediato de los policías penitenciarios que 

resultaron positivos en las pruebas practicadas para la detección del COVID-19, 

ordenando el otorgamiento del beneficio de pre liberación a los privados que 

reúnan los requisitos conforme a ley.  

 

 

 

 

Juzgado de Ejecución con Jurisdicción Nacional en materia Penal 

Las actividades realizadas por el Juez de Ejecución con Jurisdicción Nacional y su 

Equipo de Trabajo, durante el periodo comprendido de enero a diciembre 2020, son las 

siguientes: 

 Expediente de certificación número 28-2019 en la causa instruida por el delito de: 

CONTRABANDO. 
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 Destrucción de 19 paquetes de cigarrillos de la marca MARVEL y posteriormente de 

26 paquetes de cigarrillos de la marca MODERN, en la causa instruida según 

certificación número:189-2019,  

 Destrucción 19 paquetes de cigarrillos conteniendo cada paquete 10 cajetillas de 

cigarros de la marca MARVEL, certificación número: 129-2019.  

  Destrucción de seis (6) paquetes de cigarros de la marca MODERN CIGARRETES, 

certificación número 27-2020 

 Destrucción de 72 paquetes conteniendo cada paquete 10 cajetillas de cigarrillos de 

la marca MODERN CIGARRETES, certificación número 28-2020.  

 Destrucción 48 paquetes de cigarrillos de la marca MODERN de origen chino y 3 

paquetes de cigarrillos de la marca REX BOX, certificación número 180-2020 

 Destrucción 25 paquetes de cigarrillos de la marca de la marca MODERN en la causa 

instruida según certificación número 183-2020,  

 Destrucción de quinientas cincuenta (550) cajas de cigarrillos de la marca ULTRA 

BUY en la causa penal instruida contra cuatro condenados, certificación número 

226-2020 

 Destrucción de cuatrocientos setenta (470) cajas de cigarrillos de la marca STAR 

GOLD Y STAR GOLD (LIGHTS) Y ULTRA BUY, en la causa penal instruida contra tres 

condenados, según certificación número 227 2020.  

 Destrucción setenta y tres (73) cajas de cigarrillos de la marca TRIDENT, en la causa 

penal instruida contra un condenado, según certificación número 228-2020. 

 Destrucción de setenta y tres (73) cajas de cigarrillos de la marca TRIDENT, en la 

causa penal instruida contra un condenado, certificación número 228-2020.  

 Destrucción de setenta y tres (73) cajas de cigarrillos de la marca TRIDENT, en la 

causa penal instruida contra un condenado, certificación numero228-2020.  

 Destrucción de una caja de cigarrillos de la marca MODERN, en la causa instruida 

contra dos condenados, certificación número 229-2020,  

 Destrucción de cerveza y alcohol en la causa penal instruida contra dos condenados 

por el delito de CONTRABANDO, certificación número 324-2019.  

 Destrucción de Doscientas (240) unidades de cerveza marca “Pilsener”, Trescientas 

Treinta y Seis (336) unidades de aguardiente marca “Cañita”, Ciento Sesenta y Ocho 

(168) unidades de aguardiente en presentación de 2/8 marca “Cañita”, Ciento 

Veinte (120) unidades de aguardiente en presentación de un litro marca “Chamaco” 

y Cuarenta y Siete (47) unidades de aguardiente en presentación de 2/8 marca 

“Chamaco”,  
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Cabe mencionar que en este año se llevó a cabo solo una donación de ropa en la 

Penitenciaría Nacional Femenina de Adaptación Social (PNFAS) por parte del Juzgado 

de Ejecución Penal con Jurisdicción Nacional en virtud de la declaratoria de emergencia 

nacional por la pandemia del COVID-19, sin embargo este Juzgado tiene pendiente para 

donar una gran cantidad de mercadería (ropa, sandalias, zapatos y ropa) decretada en 

comiso y la cual se encuentra en la Procuraduría General con sede en la ciudad de 

Choluteca, misma que será donada inmediatamente se tenga acceso a poder 

distribuirla. 

Se han realizado visitas a diferentes centros penales con el fin de constatar las 

condiciones en las que se encuentran los privados de libertad con el fin de velar por los 

derechos fundamentales y derechos humanos consignados en la Constitución, leyes y 

convenciones. 

 

Representación gráfica sobre la destrucción de los bienes  

declarados en comiso y donaciones 

 

 

Donación de Ropa 
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Programa Auditoria Penitenciaria       

Actividades 

 Cumpliendo con las actividades del Plan Operativo Anual se programó actividades 

con el objetivo de continuar con la verificación del expediente Judicial para la 

elaboración de los cómputos de prisión preventiva.  

 Se continúa actualizando la base de datos de control de firmas de personas que 

gozan de un beneficio de libertad condicional, conmuta por trabajo, la cual se 

mantiene en un 100% en su actualización.  

 Se realizó la revisión de 197 expedientes del archivo del Juzgado de Ejecución de la 

Sección Judicial de Tegucigalpa, Francisco Morazán con el objetivo de realizar la 

depuración de los expedientes fenecidos y realizar el informe digital para ser 

enviado al archivo Histórico del Poder judicial 

     

Logros alcanzados por el equipo de Auditoria Penitenciaria 

Durante el periodo se han elaborado alrededor 62 reportes de información sobre 

aspectos de la condición jurídica del privado de libertad en los centros penitenciarios y 

penales. 

 

Medios de Comunicación  

A través de las oficinas de Transparencia se les dio respuesta a las solicitudes de los 

siguientes medios de comunicación: El Heraldo y La Tribuna, solicitaron estadísticas de 

los 25 establecimientos penitenciarios relacionados con la siguiente información: 

Cuantos privados de libertad en condición de condenados y procesados hay en cada 

centro penitenciario a nivel del país, año 2020 

 

Secretario de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y 

Descentralización, 

Población penal con la situación Jurídica de los Privados de Libertad.  

Estadísticas sobre la población penitenciaria nacional, desagregada por condición 

(sentenciados procesados) sexo y establecimiento penitenciario a febrero del 2020 y a 

octubre 2020. 

 

Defensa Publica  

Solicitudes de 564 privados de libertad para su ubicación en los centros penales a Nivel 

Nacional, y su situación jurídica para sus trámites de beneficios que les corresponde 

como Libertad condicional, conmutas y cumplimiento de pena.  
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Oficina de Transparencia de la Corte Suprema de Justicia. 

Solicitudes de Información estadística de los 29 centros penales referente a situaciones 

jurídicas, por género, nacionalidad, condenados y procesados solicitado por diferentes 

personas para estudios  

 

Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), Misión Honduras 

Se participó en 2 reuniones interinstitucionales en la Mesa de trabajo Temática sobre 

Sistema Penal y Garantías Judiciales, una de ellas se realizó de manera virtual, dando a 

conocer informe estadístico de privados de libertad posibles candidatos de vigilancia 

Penal Decreto 130-2017 y candidatos al indulto presidencial. Fotos de las reuniones de 

Trabajo.  

                                                 

                                                                          

Juzgado de Ejecución de penas y medidas de seguridad 

La estructura actual de los Juzgados de Ejecución a nivel nacional es la siguiente: 

existiendo 17 Juzgados a nivel nacional, distribuidos en siete Secciones Judiciales, con 

un número total de 26 jueces, más un Juez de Ejecución con Jurisdicción Nacional, que 

a su vez se desempeña como Coordinador Nacional de Jueces de Ejecución.   

 

Trabajo realizado por los equipos técnicos (Psicología y Trabajo Social) 

Entre los talleres y otras tareas desarrollados por los equipos técnicos, se detallan a 

continuación: 

En Trujillo, La Trabajadora Social del Juzgado de Ejecución de esa ciudad en 

coordinación con la Psicóloga del Consejo Técnico del Centro Penal de Trujillo, 

realizaron: 

 Un evento dirigido a noventa (90) privados de libertad, desarrollando el Tema 

“Beneficios de la Conmuta de la Pena por Trabajo Comunitario”. 
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 Cabe señalar que este año ha sido diferente en el cumplimiento de las metas, 

pues en virtud de la pandemia y la emergencia sanitaria nacional por el 

coronavirus COVID -19 se trabajó con todas las medidas de bioseguridad e 

implemento sistemas diferentes de laborar como el teletrabajo, debido al 

incremento de casos acelerados en el Departamento de Colon y el impacto del 

mismo.  

 Previo a la pandemia en los meses de enero y febrero se realizaron visitas de 

seguimiento social y los últimos monitoreos se hicieron vía teléfono. 

 Para culminar el ano se espera recibir ocho solicitudes para elaborar dictámenes 

periciales socioeconómicos.  

 

En Santa Rosa de Copán el Equipo Técnico desarrollo los siguientes eventos: 

 Taller de “Elaboración de manualidades para el día del padre”, dirigido a privadas de 

libertad de la Penitenciaria de Ocotepeque en el mes de febrero. 

 Taller en “Primeros Auxilios”, dirigidos a privados de libertad de la Penitenciaría de 

Santa Rosa de Copan, en el mes de febrero. 

 Taller de “Elaboración de manualidades para el día del padre”, dirigido a privadas de 

libertad de la Penitenciaria de Ocotepeque en el mes de febrero. 

 Motivación a través de la celebración de cumpleaños, dirigido a privados de libertad 

de la Penitenciaria de Ocotepeque y Santa Rosa de Copan, en los meses de enero, 

febrero y marzo. 

 Actividades recreativas a través de exhibición de películas, dirigido a privadas de 

libertad de la Penitenciaria de Ocotepeque en el mes de febrero. 

 Realización de Terapias individuales a 20 privados de libertad, que reciben una 

sesión por mes, de los cuales uno es remitido por Juzgado de Ejecución de Santa Rosa 

de Copan, 1 de San Pedro Sula y 2 en colaboración con el Juzgado de Paz de San 

Agustín, Copan.  

 

En Gracias, Lempira la Psicóloga del Juzgado de Ejecución de esa ciudad desarrollo 

entre los eventos formativos, los siguientes:  

 Taller “Proyecto de Vida” dirigido a privados de libertad que optan el beneficio de 

libertad condicional. Fechas: Enero, 24 2020; febrero, 21 2020 y marzo, 12 2020. 

 Se contó con la presencia de una alumna practicante de la Carrera de Psicología de 

la Universidad Cristiana de Honduras UCRISH, con la cual se impartieron charlas a 
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privados de libertad en temas como: Autocontrol, Resolución de Conflictos, 

Desarrollo de Habilidades Sociales y Superación Personal. 

 Se han desarrollado terapias, de las cuales, 15 son sesiones de terapia Grupal y 103 

sesiones terapia individual ambulatoria. Cabe mencionar que tantos las terapias 

grupales, como las charlas fueron suspendidas debido a la pandemia y a la situación 

de contagio en el centro penal, ya que no se cuenta con un lugar apropiado para 

poderlas desarrollar manteniendo el distanciamiento social adecuado, por lo que se 

están realizando de manera individual con los beneficiados de Libertad Condicional 

en el Juzgado de Ejecución cuando el caso lo amerita. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Tegucigalpa, Francisco Morazán, el Equipo Técnico del Juzgado de Ejecución Penal 

de Tegucigalpa desarrollo una serie de eventos en el primer trimestre 2020, haciendo 

un total 23 jornadas de capacitaciones, de las cuales: 

 10 jornadas de capacitación fueron dirigidas a menores infractores 

 2 jornadas de capacitación en Penitenciaria Nacional de Támara 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 192 

 

 10 jornadas de capacitación e inducción a los estudiantes practicantes de la Carrera 

de Trabajo Social de la UNAH. 

 1 jornada de capacitación sobre COVID-19. 

 

En el segundo semestre 2020, se logró lo siguiente 

 2 reuniones virtuales para definir actividades en la Mesa Intersectorial a beneficio 

de Centros Penales. 

 Elaboración de material informativo: trifolios, afiches, murales dirigido a centros 

penales y centros de menores infractores. 

 Elaboración de CD educativos dirigidos a centros de menores y penitenciarias a nivel 

nacional. 

 Elaboración de Spot radial. 

 Gestiones de material de bioseguridad. 

 

En San Pedro Sula, Cortés, el Equipo Técnico del Juzgado de Ejecución de esa Ciudad, ha 

realizado lo siguiente: 

 207 sesiones de terapia psicológica. 

 El Juzgado no contaba con un trabajador Social desde julio del 2010 y fue hasta 

agosto del 2020 que se incorporó el nuevo Trabajador Social.  

 Durante la etapa de confinamiento se realizó orientación psicológica vía telefónica y 

vía WhatsApp. 

 Este año se ha limitado la tarea de realizar eventos de formación, ni monitoreo 

psicosocial, ni visitas domiciliarias e institucionales debido a la reciente 

incorporación del Trabajador Social, así como por la presente pandemia. 

 

En La Ceiba, Atlántida el Equipo Técnico del Juzgado de Ejecución ha realizado los 

siguientes eventos y otras actividades, tales como: 

 26 terapias individuales a beneficiarios de libertad condicional y a otros privados de 

libertad que las necesitan y una sesión de Psicoterapia grupal a beneficiarios de 

trabajo Comunitario, pero debido a la prohibición de convocar grupos en un solo 

salón por la pandemia no se ha podido realizar más terapias grupales por el 

momento. 

 En las actividades concernientes a la revision de medidas de trabajo comunitario se 

ha reducido el trabajo desde marzo de este ano, especialmente el monitoreo y 
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seguimiento, tramitacion de constancias debido a que las instituciones estaban 

cerradas y otras mantenian restricciones por la Pandemia.  

 Se ha brindado apoyado a otros Juzgados en el Elaboración de Dictámenes 

Psicológicos solicitados por el Juzgado Especial contra Violencia Domestica y al 

Juzgado de Letras Penal de La Ceiba, Atlántida.    

 Se realizó dos eventos formativos, tres recreativos y cinco de salud mental y otros 

temas como: Manejo del stress dirigido a tres grupos de mujeres privadas de libertad 

de la Granja Penal de El Porvenir, Atlántida, Charlas de Educación Sexual a dos 

grupos de mujeres de esa misma Granja Penal, el Taller de “Como Limar Asperezas” 

dirigido a 18 participantes y Charla sobre “Transmisión Sexual” dirigido a 13 

participantes. No se ha realizado más Capacitaciones debido a las restricciones de la 

entrada de personal a los Centros Penitenciarios, por motivos de bioseguridad 

derivada de la pandemia. 

 

La Psicóloga del Juzgado en plena actividad 

 

Entrevista por la Trabajadora Social a privado de libertad para Estudio Socioeconómico  
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Visitas Domiciliarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Choluteca, Departamento de Choluteca, El Equipo Técnico realizo: 

 Gestión de productos en comiso a la Procuraduría General de la Republica de 

Choluteca, por los delitos de contrabando; con el objetivo que estos productos fueran 

donados a los privados de libertad que se encuentran en los establecimientos 

penitenciarios de Choluteca y Valle.  

 Taller de Salud Mental y Bienestar Emocional, dirigido a 45 privadas de libertad del 

centro penitenciario de Choluteca. El taller se tiene planificado para el día lunes 14 y 

martes 15 de diciembre del presente año, dirigido a 45 privadas de libertad, en una 

jornada de 5 horas diarias, dentro del cual se desarrollarán los siguientes temas: 

cómo combatir la depresión, empoderándome de mi autoestima, manejo de estrés y 

ansiedad, creando compañerismo, intervención a las adicciones y reinserción social.  

 Las estadísticas del trabajo realizado de este año han bajado debido a la pandemia 

sanitaria que atraviesa el país desde el mes de marzo, momento desde el cual fuimos 

suspendidos de nuestro lugar de trabajo para salvaguardar nuestra salud.  

 Con la implementación del nuevo Código Penal los dictámenes periciales 

socioeconómicos y psicológicos son elaborados por el equipo técnico del Juzgado de 

Letras de la Sección Judicial de Choluteca para sus respectivos beneficios y cuando 

son solicitados en esta Judicatura la Sra. Juez los requiere al equipo técnico del centro 

penitenciario.   

 Debido a la pandemia, los seguimientos de Trabajo Comunitario no se han realizado 

a cabalidad ya que muchas Instituciones públicas suspendieron a las personas que 

estaban asignadas a realizar dicha labor, con el propósito de evitar una propagación 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 195 

 

del COVID-19, pese a ello se ha tratado de cubrir los mismos según la condición en 

que el juez estime conveniente.  

 

En Comayagua, Departamento de Comayagua, El Equipo Técnico realizo las siguientes 

capacitaciones: 

 Penitenciaria Nacional de Comayagua. Tema: Libertad Condicional, Grupo del 

Juzgado de Ejecución de Siguatepeque. Fecha 6 de febrero,2020.12 participantes. 

 Penitenciaria Nacional de Comayagua. Tema: Libertad Condicional, Grupo del 

Juzgado de Ejecución de Comayagua. Fecha 20 febrero. 14 participantes. 

 Penitenciaria Nacional de Comayagua. Tema: Proyecto de vida, Grupo del Juzgado de 

Ejecución de Comayagua. 27 febrero,2020.11 participantes. 

 Penitenciaria Nacional de La Paz. Tema: Libertad Condicional y Trabajo Comunitario, 

11 marzo,2020. 20 participantes. 

 Penitenciaria Nacional de Comayagua, Departamento de Psicología. Tema: Primeros 

Auxilios Psicológicos, participantes 81 beneficiarios, en ocasión de la pandemia 

COVID-19, de marzo-noviembre,2020. 

 Se realizaron 6 terapias de apoyo post-carcelarias, los Juzgados Comayagua, 

Siguatepeque, La Paz y Márcala. 

 

En Juticalpa, Departamento de Olancho, El Equipo Técnico realizo las siguientes 

capacitaciones: 

 Capacitación a estudiantes de Psicología de la Universidad Católica Campus Juticalpa, 

sobre El Papel del Psicólogo en el área Legal. 

 Dos eventos dirigidos a privados de libertad y a pasantes de la carrera de Derecho 

de la UCEM, sobre El Juzgado de Ejecución. 

 

Juzgado de Ejecución Penal de Tegucigalpa, Francisco Morazán 

Se detalla de la siguiente manera: 

1. Visitas realizadas por Jueces de Ejecución a Centros Penales: el Juez Elvis Javier 

Alvarado Matute desde el comienzo de la Pandemia de COVID-19 ha realizado 

visitas carcelarias tanto a PNFAS, PN, MAXIMA SEGURIDAD y al Centro Penal de El 

Porvenir, de igual manera los Abogados Marvin Edgardo Andino a Centros de 

Menores Infractores y la abogada Sandra Isabel Palacios ha realizado diferentes 

visitas aun y cuando está dentro del grupo de vulnerabilidad.  

2. En cuanto a Audiencias: Los Jueces de Ejecución de Tegucigalpa han realizado 

durante el año 2020 de enero a noviembre UN TOTAL DE 449 AUDIENCIAS entre 
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ellas lo que son Audiencias de Pago en Efectivo, Libertad Condicional, Trabajo 

Comunitario, de Libertad Condicional y Trabajo Comunitario, tanto del Código Penal 

Derogado como del Nuevo Código Penal.  

3. En relación a la Materia de Niñez, el Juez de Ejecución Marvin Andino ha realizado 

un total de 68 AUDIENCIAS DE REVISION DE SANCIONES PRIVATIVAS DE 

MENORES.   

4. En cuanto Cómputos de Pena: Los Jueces de Ejecución han realizado durante el año 

2020 de enero a noviembre UN TOTAL DE 250 COMPUTOS, incluido entre ellos 

reforma de cómputos conforme a la Nueva legislación Penal mediante decreto 130-

2017, los cuales se han notificado en los diferentes Centros Penales del País.  

 

Asimismo, durante el año 2020 se ha recibido en la Secretaria General: 

 Ingreso de Certificaciones: 515 expedientes  

 Demandas de Responsabilidad Civil: 4 en total 

 Quejas: 41 en total 

 Comunicaciones: 207 en total 

 Solicitudes de Libertad Condicional: 308 en total 

 Solicitudes de Trabajo Comunitario: 200 en total 

 Solicitudes de Pago en Efectivo: 75 en total 

 

5. Por otra parte, se logró conseguir el apoyo del Consultorio Jurídico Gratuito de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en el sentido de prestar 6 

Procuradores que harán su Práctica Profesional en este Juzgado de Ejecución, 

realizando trabajo de 4 horas diarias de lunes a viernes, los cuales serán rotados 

cada 2 meses. 

6. Asimismo, se realizó pintado de la parte externa de los despachos de Jueces por 

parte de personal de este mismo juzgado. 

 Se capacitó a Jueces de Ejecución a nivel nacional en lo siguiente:  

 Curso virtual sobre Reformas al Código Penal (abril 2020) 

 Curso sobre Parte Especial del Código Penal (mayo 2020) 

7. La Juez Jacqueline Paz fue seleccionada para recibir el Diplomado sobre la 

Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos el cual tuvo una 

duración de dos meses.  
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Juzgado Especial Contra La Violencia Doméstica del departamento de Francisco 

Morazán. 

 Objetivo principal del Juzgado de Ejecución de Violencia Doméstica es la vigilancia 

y control de la ejecución de los mecanismos de protección, prórroga de medidas y 

sanciones impuestas por los diferentes jueces con que cuenta el Juzgado Especial 

contra la Violencia Doméstica, así como la supervisión, monitoreo y control de las 

sanciones y reeducación a los sancionados en las sentencias dictadas por los Jueces 

que conocen sobre Violencia Doméstica.   

 El Juzgado de Ejecución está encaminado no solo a automatizar el cumplimiento de 

las sentencias, declaradas con lugar y que los mecanismos de protección sean 

debidamente cumplidos sino también que las inobservancias a las mismas no 

queden impunes y que el incumplimiento de las mismas conlleve a una remisión de 

las diligencias al Ministerio Público por ser constitutivo de delito ya sea 

desobediencia, negación de asistencia familiar, violencia intrafamiliar, etc. 

 Teniendo como único fin velar por las garantías y derechos de las personas 

sometidas a procesos de violencia doméstica y a garantizar el derecho a una vida 

libre de violencia, y actuar por medio de los Juzgados de ejecución con la debida 

diligencia para prevenir, y sancionar la violencia contra la mujer, adoptando todas 

las medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar intimidar, 

amenazar, dañar o poner en peligro la vida de las mujeres de cualquier forma que 

atente contra su integridad o perjudique su propiedad.   

 Se requiere de una disposición permanente por parte del Poder Judicial que permita 

monitorear y vigilar la condiciones jurídica y otros aspectos relacionados con los 

sancionados en Violencia Doméstica y  establecer una serie de indicadores 

estadísticos que generen información que permita la toma de decisiones en cuanto 

al derecho que se tiene de una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público 

como privado, ya que toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y 

protección de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas en los 

instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. 

 

El Juzgado de Ejecución dirige su accionar: 

 El Juzgado de Ejecución de Tegucigalpa vigila los mecanismos de protección desde 

que los mismos son ratificadas en la Audiencia inicial. 

 A realizar, de manera integral, la labor de identificación de las sentencias que en 

concepto de Violencia Doméstica se han emitido con lugar y su seguimiento.  
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 Revisión de expediente verificando el cumplimiento o no de los mecanismos de 

protección, medidas de seguridad y medidas cautelares. 

 Remisión al Ministerio Público de los sancionados que no han cumplido con lo 

ordenado en Sentencia.  

 Visitas a la Alcaldía y Centros de Salud para monitorear las consejerías y trabajos 

comunitarios.  

 Informe relativos al cumplimiento del término de la sanción.  

 Informe de expedientes investigados por audiencias no realizadas y que las partes 

fueron notificadas en legal y debida forma, para lo cual los jueces de Violencia 

Domestica remiten al Juzgado de Ejecución para su investigación 

 Informe sobre las sentencias emitidas por el Juzgado de Ejecución declaradas tanto 

con lugar y sin lugar, con la información que envía cada juez a este juzgado de 

ejecución. 

 Monitorear según Informe sobre las sentencias emitidas por el Juzgado de San 

Pedro Sula y Ceiba. 

 Manifestaciones recibidas por los diferentes usuarios y resueltas a su vez por este 

Juzgado de Ejecución. 

 

Estadística general Juzgados de Ejecución Violencia Domestica 

Existen tres Juzgados de Ejecución contra violencia Doméstica a nivel nacional con un 

número total de tres Jueces, bajo la supervisión de la Coordinación Nacional de Jueces 

de Ejecución, distribuidos de la siguiente forma: 

1 juzgado con Jurisdicción en Tegucigalpa, atendido por un Juez. 

1 juzgado con Jurisdicción en San Pedro Sula, atendido por un Juez. 

1 juzgado con Jurisdicción en La Ceiba, Atlántida, atendido por un Juez. 

 

Estadística Juzgados de Ejecución Violencia Domestica 

 de enero a septiembre 2020 

Sentencias Emitidas 

Juzgado Con Lugar Sin Lugar Total 

Tegucigalpa 546 62 608 

San Pedro Sula 434 24 458 

La Ceiba     

TOTAL 546 62 608 
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Estadística del Juzgado de Ejecución contra Violencia Domestica de Tegucigalpa. 

 

Denuncias recibidas a septiembre 2020 2,267 

Total, de Denuncias Infraganti a SEPTIEMBRE 2020 247 

Expedientes investigados y no asistieron a la audiencia septiembre 2020 19 

Expedientes enviados al Ministerio Público por el Juzgado de Ejecución 160 

Manifestaciones recibidas y resueltas a septiembre 2020 1,358 

Expedientes caducados entregados al Archivo General 776 

 

Informe Área Psicosocial Tegucigalpa 

Personas Evaluadas por Equipo Técnico:  10 

Dictámenes Psicosociales Entregados 12 

Investigaciones de personas que no se presentaron a audiencia 11 

 

Fotos en plena actividad en el Juzgado de Ejecución contra Violencia Domestica, 

trabajando expedientes caducados para remitirlos al Archivo General, librar oficios a 

la Alcaldía Municipal para solicitar información y otras. 
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Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de 

Tegucigalpa, Francisco Morazán 
 

Durante el año 2020, en base al cronograma establecido junto con el Archivo Histórico 

de la Corte Suprema de Justicia, se remitieron a esa dependencia la cantidad de DOS 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES (2,983) expedientes con Sobreseimiento 

Definitivo. 

 

Ingreso Requerimientos Fiscales 

Desde el uno de enero al treinta de noviembre del presente año (01/01/2020-

30/11/2020), se ingresó un total de DOS MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE (2,619) 

Requerimientos Fiscales, detallados a continuación: 

 

Año Expedito Seguimiento de Casos Modelo de 

Gestión por 

Audiencias 

Total 

2020 101 1,675 843 2,619 

 

Informe Estadístico 

Se remitió mensualmente desde enero a noviembre el Informe Estadístico al CEDIJ. 

Además, se remitió al Archivo Histórico de enero a noviembre las solicitudes de 

expedientes al archivo de este juzgado. 

 

Actividades 

 Creación de Sala de Audiencias para Cámara Gesell 

 Creación y Nombramiento de Dos Plaza para Jueces de Letras Penal y 

Equipamiento de dos nuevos Despachos 

 Creación del “Modulo de Alertas Migratorias para los Juzgados de Honduras, 

siendo este Juzgado de Letras Penal, el Juzgado Piloto, por lo que se procedió a 

instalar dicho Programa en el Despacho de la Juez Coordinadora, quien fue 

autorizada por la Presidencia del Poder Judicial, para tal fin. 

 Dotación de Material de Bioseguridad para el Control del Covid-19, por parte de 

la Dirección Administrativa del Poder Judicial 
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 Equipamiento de 18 Despachos como salas de audiencias para el Modelo de 

Gestión Judicial por Audiencia, gracias a la donación de la Asociación para una 

Sociedad más Justa y USAID 
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Juzgado de Letras Penal con Jurisdicción Nacional 

de Delitos Tributarios 
 

Las actividades realizadas durante periodo comprendido entre el mes de enero a 

noviembre del año dos mil veinte. 

 

La Juez del Juzgado de Letras Penal Con Jurisdicción Nacional De Delitos Tributarios, 

tiene a bien informe sobre las audiencias y otras actividades jurisdiccionales realizadas 

del mes de enero al mes de noviembre del año 2020 que es la siguiente 

 

Logros 

A pesar de la situacion que se ha vivido en el pais a raiz de la pandemia de la Covid-

2019, asi como fenomenos naturales, el Juzgado de Letras Penal con Jurisdiccion 

Nacional no ha dejado de laborar, logrando en primera instancia avanzar con los 

expedientes que han llegado de varios lugares del pais especificamente relacionado al 

delito de Contrabando, se han celebrado audiencias de toda indole las cuales 

incorporare a este informe y no tenemos mora, excepto aquella que se refiere a la 

tramitacion de los expediente que estan en recurso de apelacion que se encuentran solo 

en espera que se habilitaen los plazos por parte de la Corte de Apelaciones Penal con 

Jurisdiccion Nacional de Francisco Morazan, ya que los expediente para el Juzgado de 

Ejeucion con competencia territorial nacional han sido enviado por parte de este 

Organo Jurisdiccional y recibidos por dicho Juzgado. 

 

Objetivos 

Como objetivo principal y que ha sido trasado en el Plan Operativo Anual ha sido la no 

mora judicial, con lo cual hemos avanzados, ya que como lo dije anteriormente el 

juzgado no ha dejado de laborar y los expedientes estan siendo revisados para ser 

enviados al Archivo Historico para su respectiva guarda y custodia. 

 

Otro objetivo es que por parte de la Presidencia de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia se nos traslado al edificio que conforma el Circuito en Materia de Corrupcion, 

en donde se  nos doto de mejores condiciones laborales y se nos proporciono todas las 

herramientas de trabajo tanto para el personal del Juzgado asi como para la suscrita 

Jueza. Quedando unicamente pendiente el nombramiento de un Secretario (a) adjunto, 

ya que lo necesitamos con urgencia, por la carga laboral existente. 
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Otros Logros y objetivos alcanzados 

 

Actividades:  

Que aparte de las diferentes celebraciones de las audiencias también se envían  

expedientes al Tribunal de sentencia, archivo de  sentencias en copiador, envió de 

certificaciones de sentencias a la Unidad de Antecedentes Penal en esta Ciudad,  

remisión de expedientes al Juzgado de Ejecución y a los  diferentes Juzgados de Paz  a 

nivel nacional, se reciben  requerimientos Judiciales y fiscales, asimismo se reciben 

expedientes  de los diferentes Juzgados de Letras Penal a nivel nacional, libramiento de 

órdenes de capturas, oficios a Migración y extranjería,  oficios a  las diferentes aduanas 

según sea el caso,  elaboración de los informes del CEDIJ cada mes, testimonios de 

expedientes, ingreso de requerimientos al libro de entradas, recibimiento de escritos, 

evidencias, libramiento de comunicaciones, autos, realización de notificaciones, 

citaciones, diligencias de destrucción de cigarros, giras laborales para realizar 

inspecciones judiciales y destrucción de cigarros y cervezas, asimismo ingreso de  datos 

de los expedientes a la base de información que para tal efecto lleva este Juzgado  y  

realización de trámites administrativos concernientes para el buen funcionamiento de 

este Juzgado entre otras actividades laborales. 

 

Objetivos alcanzados:  

Pese a que prácticamente todo este año nuestro país ha sido golpeado con la pandemia 

a nivel nacional, así como por dos tormentas tropicales ETA e IOTA este Juzgado ha 

laborado en todo momento tanto en turnos, como por llamado y trabajo realizados 

desde casa. 

 

Actuaciones jurisdiccionales 

Durante el periodo comprendido entre los meses de enero a noviembre del año 2020, 

el Juzgado de Letras Penal con Jurisdiccion Nacional en Delitos Tributarios, ha recibido 

80 requerimientos fiscales y judiciales. Se incluye informe levantada por la secretaria 

general del Despacho Abogada Iris Yesenia Cruz Martinez, asi como el Receptor el 

Abogados Ricardo Antonio Pineda Mejia. 

 

Audiencia Declaracion de imputado 16 

Audiencias Iniciales  74   

Audiencias Preliminares  27 

Aud.procedimientos breviados 37 
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Sentencias 26 

Audiencias Revision de medidas 20  

Audiencia conciliacion con la PGR 9 

Aud.iencia Conciliacion judicial 3 

Audiencia de notificación de resolución de la corte de 

apelaciones 

4 

Inhibitorias  12 

Audiencia Suspensiones  2 

Auto de apertura a juicio 1 

Orden de captura  2 

Audiencia Juramenta perito 4 

Autorización salir país 2  

Sobreseimientos definitivos 28 

Audiencia Ad-hoc 2 

Otras: audiencias 29 

Total 207 

 

Por parte del Escribientes Luis Rene Palma Lagos, quien se encarga de llevar el control de los 

requerimientos que entran al Juzgado, así como la transcripción de las providencias y autos, 

por lo cual se presenta el siguiente informe: 

 

Audiencias preliminares 53 

Recursos de Apelaciones 21 

Contestaciones de Agravios 8 

Informes de Medidas 48 

Procedimientos Abreviados 21 

Permiso de salida del país 3 

Recibido de la Corte de Apelaciones 14 

Audiencias de Conciliación 10 

Poder 47 

Conciliación Judicial 6 

Pruebas anticipadas 8 

Admisiones de Requerimientos 7 

Órdenes de captura interpol 5 

órdenes de captura nacionales 6 
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Prosecución 3 

Admisión de Documentos Varios 56 

Oficios Migración 39 

Destrucciones 3 

Comunicaciones realizadas 2 

 

Es importante informar que las resoluciones y sentencias son rectadas y emitidas por 

la suscrita Juez. 
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Juzgado de Letras del Trabajo de Francisco Morazán 

 
Actualmente el Juzgado del Trabajo mantiene una carga de seis mil setecientos 

veintidós (6722) expedientes mismos que han sido distribuidos entre siete jueces de 

este Juzgado. 

 Se enviaron al Archivo Histórico Judicial un total de trescientos cuarenta y seis 

expedientes (446). 

 Hasta la fecha año los señores jueces y juezas nombrados al interior de este 

despacho han dictado 333 Sentencias, y conciliados un total    

 En concepto de embargos este Juzgado de Letras del Trabajo de Francisco Morazán 

actualmente mantiene un saldo en el Banco Central de Honduras por un monto de 

L. 78,367,379.26, ello en razón de ejecuciones provisionales y ejecuciones forzosas 

en procesos instruidos en contra del Sector Público, dicha cuenta  está en constante 

movimiento, por lo que las cantidades embargadas se exceden a dicha cantidad, ya 

que algunos valores son entregados a los demandantes cuyas sentencias les fueron 

favorables,  a través de los tramites y procesos correspondientes (Oficios y 

Autorización de Recibos). 

 A su vez se han ejecutado embargos en diferentes instituciones bancarias privadas 

por un monto de L. 12,934,530.00, cantidades que son entregadas a los 

demandantes cuyas sentencias les fueron favorables, una vez cumplidos los 

procesos correspondientes. 

 De igual forma se han ejecutado embargos de Bienes Inmuebles en el Instituto de la 

Propiedad en algunos de las causas al interior de este Juzgado. 

 Al interior de este Juzgado se contabilizan un total de doscientos cuarenta exhortos 

(240) exhortos provenientes de diferentes judicaturas a nivel nacional, de los cuales 

han sido admitidos para tramite un total de doscientos veintinueve (229) exhortos 

y rechazos por diversas razones un total del once (11) exhortos). 

 Asimismo, se informa que se han devuelto al juzgado de su procedencia un total de 

180 exhortos debidamente cumplimentados. 

 Juicios conciliados en este Juzgado de Letras del Trabajo de Francisco Morazán del 

seis (06) de enero al 13 de marzo un total de veintisiete (27) juicios. 
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Juzgado de Ejecución contra Violencia Doméstica en 

Tegucigalpa, Francisco Morazán 

 
Las actividades relevantes realizadas por este Juzgado Especial Contra Violencia 

Doméstica, durante el período de enero a noviembre del 2020. 

 

 Este Juzgado ha recibido dos mil novecientos veintiocho (2,928) denuncias al 30 de 

noviembre 2020, las cuales han sido debidamente ingresadas al sistema de 

Violencia Doméstica.   

 Se ha continuado con la celebración de las audiencias en flagrancia, por lo que al 30 

de noviembre del 2020 teníamos doscientos noventa y nueve (299) denuncias, 

celebrándose la audiencia de manera inmediata. 

 El Juzgado Especial Contra Violencia Doméstica al 30 de noviembre del año 2020 ha 

emitido setecientos setenta (770) Sentencias. 

 En atención al Plan Nacional de Erradicación de la Mora Judicial, la Jueza 

Coordinadora reviso y envió al Archivo Histórico, ochocientos quince (815) 

expedientes, en el mes de noviembre del presente año, procediéndose a su descargo 

en el sistema de violencia domestica; de esta forma se contribuyó a la disminución 

de la mora judicial por gestión de despacho. 

 El Juzgado de Ejecución envió al archivo general de la Corte Suprema de Justicia 

setecientos setenta y seis (776) expedientes en el mes de noviembre del 2020, 

contentivos de, extractos, y sentencias firmes; de esta forma se ha logrado la 

reducción del Circulante Histórico del despacho. 

 El Juzgado de Ejecución para cumplir con el objetivo de calidad de verificar el 

cumplimiento de las medidas de seguridad, precautorias y cautelares de las 

sentencias emitidas por los jueces y Juezas y resolver manifestaciones de 

incumplimiento reflejo al 30 de noviembre del 2020 las diligencias siguientes: 

Expedientes Investigados que no asistieron a la audiencia calendarizadas veintidós 

(22). - 2. Expedientes remitidos al Ministerio Publico: ciento sesenta (160) 3. 

Manifestaciones recibidas y resueltas: mil seiscientos setenta y tres (1,673). 

 Dentro de las actividades realizadas por este Juzgado Especializado durante el 

transcurso del año 2020 1.- Se continuo implementando el proceso de Gestión 

Integral de Calidad, logrando la Segunda Re-Acreditación del despacho acto formal 

realizado en 17 febrero del año dos mil veinte,  aplicando la norma GICA–JUSTICIA, 

todo ello en contraste con los objetivos del Plan Operativo Anual (POA) de este 
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Juzgado; como actividades más relevantes de este proceso se encuentran; 2.- En la 

declaratoria de Pandemia se continuo con el servicio presencial realizando turnos 

diarios de Jueces, para la celebración de audiencia con detenido infraganti, entrega 

de pensiones y toma de denuncia; 3.- Gradualmente se implementó turnos diarios 

de dos/tres Jueces en consonancia a las fases del Comité de Contingencia del Poder 

Judicial y a partir del 16 de septiembre del presente año, se incorporó el 100% del 

personal no vulnerable; 4.-Se instruyo a los Jueces para que a pesar de la 

declaratoria de Pandemia revisaran sus calendarios a efecto de señalar tres 

audiencias diarias, con el objeto de cortar el tiempo de interposición de la denuncia 

y la calendarización de la audiencia. 

 

Avances: 

1. Se continúa de manera permanente la atención de los detenidos en flagrancia, en el 

feriado de Semana Santa y Semana Morazánica y el primer periodo vacacional en el 

mes de julio del 2020, con el turno de Juez y personal auxiliar, recibiendo las 

denuncias de las usuarias, celebración de audiencias y la entrega de pensiones 

alimenticias; Asimismo se realizará el segundo turno vacacional a partir del 16 de 

diciembre 2020. 

 El área psicosocial emitió 245 documentos distribuido de la siguiente manera:   

 Ciento nueve (109) dictámenes Psicosociales.   

 setenta y dos (72 dictámenes Psicológicos 

 Cincuenta y siete (57) constancias de personas que desistieron y/o 

abandonaron el proceso.  

 Siete (07) dictámenes preliminares. 

 

2. Del resultado anterior se evaluaron a 2.038 personas las cuales incluye: las partes, 

núcleo familiar y terceros; estos últimos son personas que conocen los hechos 

denunciados y que fueron señaladas por las partes de forma espontánea en la 

entrevista/ evaluación inicial, lo cual nos permite ahondar, validar e invalidar los 

hechos denunciados 

 

3. Se realizaron sesenta (60) Intervenciones en crisis, es decir se ha brindado 

asistencia a usuarios/as que se encuentran en una condición emocional 

descompensada, con el fin de conducirles a un estado de estabilidad. 
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4. Por la situación de la pandemia  solo se realizaron  150  visitas domiciliarias, como  

una técnica que  forma parte del proceso para completar los dictámenes 

psicosociales  la cual se realiza a través de la entrevista y observación, con fines de 

diagnóstico e intervención,  además de vincular el problema del usuario/a  al 

sistema socio-familiar, así como para ampliar conectar, verificar, rechazar o 

invalidar los hechos denunciados, e identificar  consecuencias que  ha generado la  

problemática de la violencia doméstica. 

 

5. Se elaboró el instructivo del área psicosocial un documento estandarizado 

homogenizado respecto a las actividades realizadas en el área.  

 

6. Se elaboro un segundo instructivo de acuerdo a las nuevas condiciones laborales y 

a la necesidad de protección y seguridad de todo el equipo psicosocial y 

especialmente frente escenario en que nos reincorporaremos a las tareas rutinarias 

del juzgado, el cual corresponde a un plan de contingencia de intervención en este 

período. 

 

7. Como todos los años, el equipo Psicosocial preparó una actividad para la 

conmemoración del día internacional contra la NO violencia hacia la mujer, este año 

y a través del apoyo de USAID se preparó una bolsa con insumos de bioseguridad y 

un trifolio informativo para entregárselo a las usuarias que asistieron al juzgado. 

 

Actividades en Pandemia 

1. Charla sobre la Violencia Domestica y el acceso a la Justicia auspiciado por Ciudad 

Mujer. 

2. Como una iniciativa del equipo frente al incremento de denuncias por violencia 

doméstica y dar una respuesta en tiempos de pandemia se creó una página en 

Facebook llamada “Psicosocial en acción contra la Violencia Doméstica” para 

ofrecer un medio por el cual   las personas puedan acudir en informarse respecto a 

la temática. El objetivo de la página es orientar y prevenir acciones de violencia 

doméstica en tiempo de confinamiento. Para ello se han tenido roles de turno diario 

para atender preguntas e inquietudes de personas que han consultado la misma. 

 

La página desde su inicio ha tenido un alcance en  promedio de 40.000 personas, en 

la misma se ha procura mantener información sobre la violencia de género, los tipos 

de violencia, también se han efectuado entrevistas con expertos, capsulas 
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informativas relacionados a la prevención de la violencia y mensajes alusivos que 

despiertan el interés a que la persona víctima tome iniciativas para salir del círculo 

de la violencia en que vive, igualmente la interacción que se ha dado con usuarios/as  

dando respuestas a sus inquietudes y el apoyo de la dirección de comunicación y 

prensa para promover la página en las diferentes redes del  Poder Judicial.   

 

De igual forma se le ha dado sistematicidad a la misma ya que las compañeras que 

tiene una condición vulnerable y que aún no se han hecho presente de forma 

permanente al Juzgado son las que se han responsabilizado de la misma, a través de 

roles de turno diarios.  

 

3. El equipo Psicosocial ha participado en otras disertaciones y conversatorios 

promovidas por diferentes organizaciones 

 

 El abordaje del Juzgado especial contra violencia domestica para acercar la 

justicia a las mujeres en este período de pandemia y específicamente el área 

psicosocial del Juzgado Especial Contra Violencia Domestica del Depto. de 

Francisco Morazán. Promovido por la Organización Visitación Padilla desde la 

plataforma virtual Gladis Lanza (en este conversatorio participo Gloria 

Martínez) 

 Dos participaciones en el programa radial “Panorama Judicial” entrevistadas 

por Lic. Scarleth Paget   para promocionar el servicio de la página “Psicosocial 

en acción contra la Violencia Domestica”. (Andrea Castillo, Josefina Barahona y 

Gloria Martínez) 

 Participación en ponencia sobre “Acoso Sexual” Entrevista a Mauricio Delgado.   

Evento promovido por el 911 (participante del área. Lic. Indira Baldovinos). 

 Participación en conversatorio “Abordaje Psicosocial a mujeres sobrevivientes 

de Violencia Domestica”.  Evento promovido por Unidos por la Justicia, Unidad 

de Género, y USAID a través de la plataforma virtual de esta última 

 Daños Irreversibles y el papel del Psicólogo que labora en el Juzgado de 

Violencia Domestica. Actividad promovida por la unidad de Género en el 

programa radial Panorama Judicial.  (Participo Andrea Castillo).   

 

4. 230 monitoreos vía telefónica a usuarios/as los cuales estaban pendientes de 

entrevistas y a los que ya estaban avanzados en su proceso, con el fin de informar 

sobre la manera de reprogramación de citas para la realización de los dictámenes 
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y con ello generar tranquilidad, además conocer la situación actual que están 

viviendo.   

 

5. Como una fortaleza se ha continuado brindando atención presencial a las/os 

usuarios que tenían entrevistas pendientes para completar los dictámenes, 

además de efectuar las intervenciones en crisis, entrevistas a niños y 

adolescentes para la elaboración de los dictámenes preliminares, lo anterior 

desde el mes de mayo, inicialmente en turnos individuales, luego en equipos y 

posteriormente todos los equipos excepto las profesionales que tienen 

condiciones vulnerables en su salud.  

 

Capacitación del Personal: 

1. Se finalizó con la capacitación sobre la cartilla paso a paso de la Ruta crítica de 

atención en caso de víctimas de Violencia Domestica. 

2. Se recibió curso sobre Control de Convencionalidad en el mes de febrero 2020. 

3. 3.-Se realizó réplica del Curso sobre control de Convencionalidad en la Ciudad de 

San Pedro Sula 

4. Se concluyó con el diplomado en el Código Procesal Civil en los meses de septiembre 

a octubre 2020. 

5. Se implementaron capacitaciones virtuales por parte de la Escuela Judicial en temas 

de Derechos de Víctimas, Violencia basadas en género. 

6. Curso facilitado por la Fundación Justicia y género/Unidad de Género/Esc. Judicial 

de Honduras. “Violencia de Género en situaciones de aislamiento” junio 2020 

7. Capacitaciones virtuales, promovidas por la Unidad de Género y Unidos por la 

Justicia “Intervención Tele-Social para víctimas de violencia doméstica en tiempos 

del covid-19”. 

8. Capacitación virtual organizada por el Colegio de Psicólogos de Honduras: Ayuda 

Psicológica y Espiritual en el proceso de duelo. 

 

Estructura: 

 Se realizó la instalación de vidrio en los cinco espacios de atención al público, para 

proteger a usuarios internos y externos a la declaración de Pandemia por Covid-19. 

 Se implementaron las medidas de Bioseguridad de usuarios internos y externos en 

relación a reubicación a las sillas de espera, guardando el distanciamiento social de 

1.5 metros entre cada usuario; Asimismo se doto de un termómetro para la toma de 

temperatura de usuarios externos, gel y jabón antibacterial, dotándose diariamente 
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de mascarilla para todo el personal activo del Despacho, todo ello conforme a la 

Directrices del Comité de Contingencia del Poder Judicial y SINAGER. 

 Se reestructuro el área de toma de denuncia para cumplir la privacidad absoluta de 

las usuarias al momento de interponer denuncia. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Segunda Acreditación 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medidas de Seguridad, instalación de ventanillas 
Y otras actividades. 
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Juzgado de Letras de Familia del departamento de 

Francisco Morazán 
 

A continuación, se detallan las actividades realizadas por este Juzgado: 

 Se dio cumplimiento en la remisión de los informes mensuales en las fechas 

establecidas, obteniendo una calificación excelente en cuanto al cumplimiento de la 

entrega de los mismos. 

 Se logro la capacitación de manera virtual, en diferentes Temas a los Señores Jueces 

y Personal Auxiliar de este Juzgado de Letras de Familia de F.M, por la Escuela 

Judicial. 

 Se logro depurar en tiempo de Pandemia 7, 208 Expedientes.  

 Se han dictado la cantidad de 361 Sentencia entre los Ocho (8) Jueces durante el Año 

2020, del mes de enero a marzo de 2020.  

 Se lograron Conciliar 63 Demandas durante los Tres Primeros Meses del año 2020, 

dicha disminución se debe a que los plazos están suspendidos y no se han evacuado 

Audiencias.    

 En el Área de Psicología se lograron elaborar 44 Estudios Psicológicos 

 En el Área de Trabajo Social, se realizaron 36 Estudios Socio Económicos 

 Se logró evacuar durante los Tres Primeros meses del año 2020, por medio de los 

Señores Receptores 620 diligencias entre Citaciones, Exhortos y Emplazamientos, 

en el vehículo del Poder Judicial, asignado a este Juzgado de Letras de Familia. 

 Además, se logró que se nos cambiara las Impresoras viejas por unas Modernas y de 

mayor capacidad, y se nos asignaron dos Impresoras más, lo cual nos ha ayudo 

mucho para que no se retrase el trabajo, porque cada Sección tiene su Impresora, 

en la actualidad contamos con cinco (5) impresoras, lo cual es un enorme logro, ya 

que solo contábamos tres (3) Impresoras para todo el Juzgado. 

 Además, se logró el cambio de casi todo los Aires acondicionados, los cuales eran 

muy viejos y estaban en mal estado, varios estaban quemados.  

 

Actividades 

a) Mediante la elaboración de Inventario, se determinó la cantidad de Demandas 

ingresadas en este Año 2020, siendo la cantidad de 1, 492 Demandas, haciendo un 

aproximado de 186 Demandas asignadas por cada Juez durante año.  

b) Mediante el control diario de trabajo que realizan los Escribientes, se ha 

cuantificado, que resuelven aproximadamente unos 15 Expedientes Diarios por 
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cada Escribiente, haciendo un total de 300 Expedientes Trabajados en la semana; 

durante el mes trabajan aproximadamente unos 5,100 Expedientes; y en el Año se 

Resuelve un total de 56,100 Expedientes. 

c) Durante el día se notifican aproximadamente 5 Expedientes; en la semana se 

Notifican 25 Expedientes; y en el Mes aproximadamente 100 Expedientes 

mensuales; en el Año 1,100 Expedientes Notificados vía teléfono por los señores 

Receptores. 

d) De acuerdo al control de fichas de préstamos de Expedientes, se prestan a diario 

aproximadamente unos 400 Expedientes; durante la Semana se Prestan un total de 

2,000 expedientes; en el mes se prestan a los Usuarios 8,000 Expedientes y durante 

el Año se logran prestar un aproximado 88,000 Expedientes, de igual manera esto 

varia, porque ha habido semanas que se presten hasta 500 Expedientes diarios. 

e) Se archivan a diario unos 750 expedientes; en la semana se archivan 

aproximadamente 3,750 expedientes; en el mes 15,000 expedientes y durante el 

año se archivan unos aproximadamente 165,000 expedientes. 

f) La Secretaría General, extiende aproximadamente 40 Constancias de Divorcio por 

Mutuo, en el Mes y 10 Constancias por mes de no tener juicios Pendientes en este 

Juzgado, y extendiendo un aproximado de 550 Constancias durante el Año.   

 

Objetivos principales 

1. Se dictaron durante los tres primeros meses del año 2020, la cantidad de 361 

sentencias, entre los ocho jueces, dicha reducción se debe a que están suspendido 

los plazos, por la pandemia, y este es el resultado únicamente de los tres primeros 

meses enero, febrero y marzo de 2020, no tenemos sentencias pendientes de dictar.    

2. Se ha procurado que las entregas de los Expedientes por el Personal del Archivo, sea 

más Expedito, ya que se logró ordenar los Expedientes por Juez, asignando un 

Archivero, para cada Juez, con el fin de mantener una mayor organización de los 

Expedientes al momento de solicitarlos los Usuarios, deben de consignar el número 

de juez y número de registro de expediente. 

3. Además, se logró que se nos cambiaran las Impresoras viejas por unas actuales, con 

mayor capacidad y se nos asignaron Dos Impresoras más, lo cual nos es de mucha 

ayuda, porque cada Sección tiene su Impresora, en la actualidad este Juzgado de 

Letras de Familia, cuenta con cinco (5) impresoras, de mayor capacidad, lo cual es 

un gran logro, ya que antes solo teníamos tres (3) impresoras pequeñas para todo 

el juzgado. 
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Juzgado de Letras de la Niñez del departamento de 

Francisco Morazán 
 

El Juzgado de Letras de la Niñez del departamento de Francisco Morazán, en el ámbito 

de sus atribuciones consagradas en la Constitución de la República, la normativa 

Internacional suscrita por nuestro país y lo atinente a la normativa interna especial el 

Código de Niñez y la Adolescencia contentivo del sistema especial para la niñez 

infractora, cuyo objeto es la rehabilitación integral y reinserción a la familia y la 

comunidad de los niños y niñas infractores de la ley penal. Así como conociendo de las 

acciones que tengan como finalidad restablecer a un niño en el goce de sus derechos y 

actuando en apago a los principios rectores del Poder Judicial como son independencia, 

imparcialidad y transparencia, resolviendo de manera pronta y oportuna en 

cumplimiento de los términos y plazos fijados en la Ley atacando permanentemente la 

mora o rezago judicial ha resuelto todos los asuntos sometidos a su conocimiento 

alcanzando de forma eficaz los resultados propuestos así como los esperados por los 

usuarios del sistema. 

 

Metas propuestas para el periodo comprendido para el año 2020 en el Juzgado 

de Letras de la Niñez de Francisco Morazán. 

 

Atender todos los casos de menores de quien se supone han infringido la ley 

penal hondureña 

 Admitiendo o desestimado las acusaciones presentadas por el Ministerio Publico en 

contra de los niños o niñas de quienes se supone responsable de haber infringido la 

ley penal. 

 Realizando inmediatamente la audiencia de vinculación al proceso en los casos en 

donde los niños o niñas de los que se les supone responsables de haber infringido 

la ley penal son remitidos por flagrancia y puestos a la orden de este Juzgado. 

 Decretando sobreseimiento provisional o definitivo o en su defecto con lugar la 

vinculación al proceso e imponiendo las medidas cautelares idóneas con la finalidad 

que se pretende como es la de asegurar la presencia del niño o de la niña en el 

proceso.   

 Realizando el traslado de los niños o niñas a los cuales se les ha decretado medida 

de detención cautelar a los diferentes Centros Especializados y Certificados por el 

Instituto Nacional para la Atención de la Niñez Infractora INAMI.   
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 Supervisando las Medidas cautelares distintas a la internación del niño o de la niña 

mediante la identificación de sus domicilios y lugares de residencias, así como 

responsabilizando a los parientes por consanguinidad más próximos y que se 

encuentren en condiciones de ejercer su custodia para presentarlos al proceso 

cuando el Juzgado lo requiera y asegurar con ello el resultado del proceso. 

 Ordenando se practiquen al niño a la niña los estudios de campo para que mediante 

informes psicológicos y sociales se logra conocer las circunstancias de vida en las 

cuales se ha desarrollado el niño y desde ahí invocar a su favor los mejores 

tratamientos para que el mismo alcance su rehabilitación integral y que de forma 

efectiva reinsertado a la comunidad. 

 Señalando audiencia intermedia para resolver los incidentes excepciones y 

nulidades, solicitudes de sobreseimientos provisional o definitivo, formalización de 

acusación y contestación de cargos interpuestas por las y en su caso decretar la 

apertura al debate. 

 Adoptando las medidas necesarias para garantizar que en tanto el Estado no crea la 

jurisdicción especial el funcionario que conoce de la etapa de Juez de Garantía no 

conocerá de la Etapa de Juez de Juicio, ni éstos a su vez, de la etapa de Juez de 

ejecución. 

 Realizando audiencias de revisión de medidas en los casos en donde se ha logrado 

acreditar que los presupuestos legitimadores de la medida decretada en la 

audiencia de vinculación al proceso han desaparecido y que pudiese dar lugar a 

aplicar otra medida distinta pero que siempre cumpla los objetivos propuestos 

como es la de asegura la presencia del niño o niña en el proceso. 

 Decretado el cese de las medidas cautelares impuestas, cuando desde la audiencia 

de vinculación al proceso hasta dictada la sentencia han transcurrido más de seis 

(6) meses, poniendo en inmediata libertad al niño o a la niña, haciendo que goce de 

todos sus derechos y garantías que como a consecuencia de la causa incoada en su 

contra se les había suspendido o afectado. 

 Realizando audiencias de proposición de prueba para admitir los medios de prueba 

propuesto por las partes que sean proporcionales, útiles y pertinentes en relación a 

la finalidad probatoria que se pretende como es la de llegar al esclarecimiento de 

los hechos controvertidos en el proceso. 

 Realizando la audiencia de juicio oral y reservado con apego a los principios 

rectores del debido proceso hasta obtener sentencia definitiva que resuelva 

absolver o declarar la responsabilidad del niño o de la niña previo individualización 
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de la pena para adoptar la sanción proporcional a la infracción cometida tomando 

en cuenta las circunstancias, como la necesidad del niño y de la sociedad. 

 Decretando en tiempo y forma las sentencias definitivas interpretando y aplicando 

en ellas siempre de la manera que aseguren una eficaz protección de los niños y 

niñas y su superior interés. Que dichas sentencias no obstantes ser condenatorias 

prevean que el niño o niña sea tratado acorde con el fomento de su sentido de la 

dignidad y el valor, que fortalezca su respeto por los derechos humanos y las 

libertades fundamentales de terceros y en las que se tenga en cuenta la edad del 

niño y la importancia de promover su reintegración y de que asuma una función 

constructiva en la sociedad.       

 Realizando las audiencias de suspensión del proceso a prueba en los casos en donde 

la pena señalada para las supuestas infracciones no supera los nueve años y el niño 

o la niña no ha gozado de dicho beneficio con anterioridad a la causa en referencia. 

 n) Decretando las reglas de cumplimiento en los casos sometidos a suspensión del 

proceso a prueba, remitiendo a los niños o niñas a los diferentes programas 

distintos a la internación que posee el Instituto Nacional para la Atención a la Niñez 

Infractora INAMI, así como supervisando su ejecución hasta obtener un informe 

final de cumplimiento satisfactorio que le acredite al niño el derecho a que su causa 

sea sobreseído y archivado definitivamente. 

 Realizando audiencias de revocación del beneficio de suspensión del proceso a 

prueba por el incumpliendo manifiesto e injustificado del niño o de la niña o ya sea 

porque ha incurrido en una nueva infracción que le imposibilite cumplir con las 

reglas impuestas. 

 Realizando audiencias de Juicios por falta cuando la responsabilidad del niño o de 

la niña es mínima y a juicio del Ministerio Publico no fuere aplicable el criterio de 

oportunidad declarando sí o no a lugar la responsabilidad del niño e imponiendo las 

reglas a que diere lugar y remitiendo en su caso al niño o niño a los programas 

alternativos del Instituto Nacional para la Atención de la Niñez Infractora INAMI 

para su cumplimiento. 

 Realizando audiencias de conciliación en las causas en donde la responsabilidad del 

niño es mínima y como una salida alternativa al proceso conservando en ellas los 

principios rectores como ser la voluntariedad de las partes, confidencialidad, 

flexibilidad, neutralidad, imparcialidad, equidad, legalidad y honestidad. 

Obteniendo el sobreseimiento definitivo cuando se han cumplido las condiciones 

sobre la base en que se ha llegado a conciliar.    
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Atender todos los casos de menores de quien se supone han en situación 

vulnerabilidad por abandono.            

 Se admite o inadmite las solicitudes de declaratoria de vulnerabilidad por abandono 

hechas por la Dirección de la Niñez Adolescencia y Familia DINAF, llevando a cabo 

las audiencias mediante procedimiento abreviado hasta dictar sentencia 

declarando si a lugar o no a ha lugar la situación de vulnerabilidad por abandono e 

instruyendo a la Dirección de la Niñez adolescencia y familia DINAF a efecto que le 

adjudique una familia al niño o niña de manera que pueda crecer integralmente 

sobre la base del respeto, el amor y el afecto de una familia. Así mismo el ordenando 

la Inscripción del niño o la niña ante el Registro Nacional de las Personas RNP, para 

garantizarle el derecho a una nacionalidad, a su identidad a poseer un nombre y un 

apellido, en los casos en que carezca de los mismos. 

 Ordenando las publicaciones den dos (2) medios de comunicación escrito y hablado 

del país para dar con el paradero de los padres o de cualquier otro pariente por 

consanguinidad más próximo y que se encuentre en condiciones de ejercer su 

custodia a fin de darle prioridad de la guarda y cuidado del niño o la niña que se 

encuentra en situación de vulnerabilidad por abandono a la familia biológica. 

 

Atender solicitudes de autorización y prohibición de salida del país de menores.      

 Se reciben y resuelven solicitudes de autorización de salida del país de niños y niñas 

cuando ambos padres ejercen la patria potestad y solo uno de ellos acompañara al 

niño (a), durante el viaje y el otro se negase a autorizarla y su salida se deba a 

tratamientos de salud que no hayan en el país, a estudios que no hayan equivalentes 

en el país o se deba a competiciones deportivas o artísticas para lo cual deberá 

hacerse acompañar de las autoridades federativas o religiosas promotoras de tales 

eventos, así mismo se reciben y resuelven solicitudes de prohibiciones de salidas 

del país de niños y niñas cuando quien pretenda sacarlos, no obstante, es estar 

ejerciendo la patria potestad está dando incumplimiento a sus deberes u obligación 

legales o a las que le haya impuesto la autoridad competente. Se libran los 

correspondientes oficios al Instituto Nacional de Migración o Extranjería para 

autorizar o prohibir la salida del país de un niño o niña por las aduanas del país. 

 

Atender demandas de solicitud de restitución de derechos conculcados a 

menores en situación de vulnerabilidad. 

 Se reciben y se resuelven solicitudes de restitución de derechos conculcados a niños 

o niñas para restablecerlos en el goce de los mismos actuando breve y 
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sumariamente dictando las providencias que le aseguren su resultado en un plazo 

razonablemente breve. 

 Sancionado a los infractores responsables de la vulneración de derechos de un 

menor y ordenado la certificación de diligencias a la Fiscalía Especial de la Niñez del 

Menor cuando se conozca que tales vulneraciones lindan con delitos cometidos cuya 

victima sea el menor investigado. Restituyendo derechos educativos ordenando 

extender las certificaciones y calificaciones y traslados a fin de que no se coarten o 

restrinjas los procesos educativos a los niños y niñas para que su desarrollo no se 

ve más limitado que por sus habilidades, potencialidades de su propia destreza e 

inteligencia. 

 

Atender solicitud de la autoridad central sobre los aspectos civiles de la 

sustracción internacional de menores. 

 Se reciben y resuelven solicitudes de restitución internacional de niños y niñas 

trasladados o retenidos ilícitamente de cualquier Estado Contratante, cuando se ha 

producido con infracción a un derecho de custodia atribuido, separada o 

conjuntamente, a una persona, a una institución, o a cualquier otro organismo, con 

arreglo al derecho vigente en el Estado en que el menor tenía su residencia habitual 

inmediatamente antes de su traslado o retención. Procediendo a emitir tal 

resolución en un plazo breve que no sobrepase las seis (6), semanas.    

 Ordenando la restitución inmediata del niño al país donde tenía su domicilio 

habitual o denegando la misma cuando existe un grave riesgo que la restitución del 

menor lo exponga a un peligro físico o psíquico o que de cualquier otra manera 

ponga al menor en una situación intolerable.  

 Coordinando con la autoridad central como es la Dirección Nacional de la Niñez de 

Adolescencia y Familia DINAF, para que proceda al traslado del niño a lugar de 

residencia habitual.   

 

Actividades atinentes para lograr el cumplimiento de las metas propuestas para 

el año 2020 por el Juzgado de la Niñez de Francisco Morazán. 

 Se llevan a cabo en tiempo y forma las audiencias señaladas en los termino y plazos 

señalados por nuestro ordenamiento jurídico el Código de la Niñez y la Adolescencia 

a fin de agilizar los procesos con los menores infractores de la ley penal hondureña. 

Lo que ha venido a darle un gran impulso a los juicios en procura de alcanzar los 

objetivos y metas propuestas combatiendo permanentemente la mora o rezago 

judicial.   
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 Se realizaron las comunicaciones atinentes a conseguir la comparecencia de los 

intervinientes en el proceso, mediante citaciones, notificaciones y requerimientos, 

de manera que los juicios sean evacuados oportunamente en los términos y plazos 

señalados. 

 Se realizan las comunicaciones pertinentes al nombramiento y juramentación de 

peritos oficiales y acreditados al proceso, a fin conseguir en tiempo y forma los 

dictámenes periciales para la determinación de la existencia del hecho, así como la 

autoría del mismo. 

 Se realizan las comunicaciones correspondientes con el propósito de obtener 

supervisión y control de las medidas cautelares distintas a la internación para que 

las mismas aseguren la presencia del niño o niña en el proceso y evitar el atraso de 

los juicios por falta de comparecencia del menor que se le supones infractor de la 

ley penal reduciendo con ello la mora o rezago judicial que se daba con anterioridad. 

 Se realizan las comunicaciones pertinentes a obtener los informes de conducta de 

los niños o niñas con medidas de detención en Centros Especializados y Certificados 

por el Instituto Nacional para la Atención a la Niñez Infractora INAMI, obteniendo 

oportunamente los informes sobre traslados a otros centros para pedir su remisión 

el día del juicio y que su localización no sea obstáculo para que las audiencias 

señaladas se lleven a cabo en el día hora determinada previamente, logrando con 

ello la efectividad de los procesos y la pérdida de recursos destinados para alcanzar 

los fines propuestos, reduciendo con ello al máximo el margen de fracaso o 

reprogramación de dichas audiencias. 

 Se realizan giras constantes por parte del personal técnico a los centros de 

internación así como a los domicilios de los niños o niñas, con el afán de cubrir los 

informes de campo para conocer las circunstancias de vida del niño o niña sometido 

al proceso del sistema especial de Justicia Penal de la Niñez Infractora y obtener así 

una mejor eficacia en los procesos o tratamiento a la que deba ser sometido en el 

afán de su rehabilitación integral y que su reinserción sea de su provecho para el 

niño o niña y para la sociedad misma. Así mismo se realizan las correspondientes 

comunicaciones ante el Instituto Nacional para la Atención de la Niñez Infractora 

INAMI a fin de obtener el informe final de cumplimiento de las reglas impuestas en 

las causas sometidas a suspensión del proceso a prueba logrando con ello un mayor 

número de sobreseimientos y archivos definitivos que ponen fin a las causas 

atacando con ello la mora o rezago judicial. 

 Se realizan las correspondientes comunicaciones a las partes en el proceso a fin de 

darle seguimiento y control a las reglas impuestas en los procesos sometidas a 
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conciliación a fin de acreditar su cumplimiento lo que ha venido a producir un 

mayor número de sentencias definitivas que ponen fin al proceso sacando la mora 

o rezago judicial de manera oportuna y efectiva. 

 Se realizan los correspondientes traslados de niños y niñas a los diferentes 

programas alternativos del Instituto Nacional para la Atención de la Niñez 

Infractora INAMI a fin de disponer de diferentes tratamiento alternativos a la 

internación de niños y niñas para hacer más pronta y efectiva su rehabilitación 

integral y su reinserción productiva a la sociedad lo que contribuye directamente a 

evacuar sin demora los procesos en el interés superior del niño, así como a la 

resolución de sus causas y archivo de las mismas para contrarrestar con ello la mora 

o rezago judicial. 

 Se realizan los correspondientes traslados y remisiones de niños y niños desde y 

hasta los diferentes Centros Certificados y Especializados por el Instituto Nacional 

para la Atención de la Niñez Infractora INAMI a fin de que los mismos estén 

presentes en los juicios y audiencias señaladas evitando con ello su fracaso o 

reprogramación logrando evacuar de manera efectiva oportuna sus procesos. 

 Se realizan las diligencias pertinentes a fin de evacuar los medios de prueba de 

declaración anticipada para evitar la pérdida e inutilización de los mismos que por 

presiones externas se vean imposibilitadas a comparecer a ulteriores audiencias 

analizando los perfiles de riesgo, para que su declaración pueda ser introducida 

mediante lectura en la audiencia de debate. Lo anterior para lograr la efectividad en 

los procesos evitar la impunidad y alcanzar el resultado del proceso en procura de 

llegar a la verdad de los hechos, agilizando la evacuación de los mismos de la manera 

más pronta y expedita.   

 Se evacuaron las diligencias de evacuación de declaración anticipada mediante la 

cámara GESSELL, para las victimas vulnerables de infracciones de violación o en 

contra del honor o la libertad sexual, logrando con ello la efectividad en los procesos 

evitando la revictimización en la parte perjudicada y evitando también la pérdida o 

inutilización de los medios de prueba que por el transcurso del tiempo puedan verse 

modificados favoreciendo la impunidad, pero trayendo consigo efectos positivos en 

la agilización de los procesos para la obtención de una sentencia sin demora dentro 

de los términos establecidas por la ley y a apego a las reglas del debido proceso.   

   

Logros alcanzados por el Juzgado de la Niñez de Francisco Morazán durante el 

año 2020.    



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 223 

 

Con la realización de todas las audiencias señaladas en tiempo y forma y con la 

contribución de los demás operadores de justicia, así como con la respuesta efectiva de 

los demás intervinientes en los distintos procesos se logró alcanzar los fines propuestos 

dado los resultados esperados por los usuarios del sistema y obteniendo un 

rendimiento acorde a los objetivos propuestos en el Plan Operativo anual, por lo que se 

alcanzaron los logros siguientes: 

 Se ha logrado la atención, resolución y seguimiento de todas las causas de 

restitución de derechos conculcados contando con la opinión del Ministerio Publico 

favorable a proteger un sector vulnerable como es la niñez, ha traído como resultado 

positivo la aplicación de una verdadera prevención y protección a la niñez 

involucrada, haciendo efectiva la objetividad, la celeridad y la verdadera tutela 

jurídica que hace posible la solución de conflictos para evitar que se sigan 

vulnerando tales derecho imponiendo sanciones pecuniarios a los responsables de 

tales situaciones, con lo que se ha contribuido a otorgar una respuesta al usuario 

que llenó las expectativas de sus pretensiones. 

 Se logró reducir fehacientemente la mora judicial logrando una mayor cantidad de 

audiencias en materia de restitución de derechos conculcados a menores para 

proceder a su protección, logrando que restituir el derecho conculcado con la 

intervención de los autores procesales para darle una mayor efectividad de la 

custodia del bien jurídico a proteger, con lo que se obtuvo las resoluciones a los 

conflictos obteniendo una sentencia definitiva para su archivo poniéndole fin con 

ellos al proceso. 

 Se logró evacuar todas las audiencias de autorización y prohibición de salida del 

país mediante los tramites del procedimiento abreviado dictando las sentencias 

definitivas en la misma audiencia ordenando librar las correspondientes notas a las 

autoridades de Migración y Extranjería para el cumplimiento de los cometidos 

alcanzando con ello las resoluciones de los casos para su archivo definitivo. 

 Se logró realizar todas las audiencias en materia de niñez infractora evacuando de 

forma inmediata las audiencias de vinculación al proceso para proceder a señalar la 

audiencia intermedia dentro de los treinta (3), días siguientes, salvo en los casos de 

investigación compleja en donde a petición del Ministerio Publico se prorroga por 

treinta días más. 

 Se logró evacuar todas las audiencias intermedias logrado resolver los 

planteamientos hechos por las partes dentro de tres (3), días decretando los 

sobreseimientos provisionales o definitivos admitiendo la formalización de 

acusación señalando audiencias de suspensión del proceso a prueba en los casos en 
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que procede o decretando el auto de apertura a juicio elevando la causa al Juez de 

sentencia dentro del término de veinticuatro (24), horas siguientes a dicha 

audiencia para que proceda a realizar dentro de cinco (5), días siguientes la 

audiencia de proposición de prueba y continuar con el trámite de ley 

correspondiente. 

 Se logró realizar todas las audiencias de suspensión del proceso a prueba 

imponiendo las reglas de cumplimiento conforme al plan de reparación del daño a 

la víctima, para darles seguimiento hasta lograr su ejecución hasta lograr un informe 

final de cumplimiento que permita decretar el sobreseimiento y archivo definitivo 

de la causa. 

 Se logró la realización de todas las audiencias de conciliación imponiendo las reglas 

y haciendo prevalecer el acuerdo entre las partes para que después de su 

cumplimiento proceder al cierre definitivo del caso.  

 Se logró evacuar todas las audiencias de juicio por falta decretando en la misma 

audiencia la sentencia definitiva imponiendo las reglas y remitiendo al niño o niña 

a loa programas alternativos del Instituto Nacional para la Atención al Menor 

Infractor INAMI. 

 Se logró evacuar los juicios orales y reservados absolviendo o condenando a los 

niños o niñas e imponiendo las sanciones proporcionales a la infracción cometida y 

con propósitos de rehabilitación y reinserción social.    

 Se logró remitir todas las causas con sentencias definitivas condenatorias a la etapa 

de ejecución en los términos y plazos señalados por la ley de justicia penal juvenil 

eliminando con ello el rezago judicial en esta materia. 

 Se logró un mayor número de audiencias de revisión de sanciones haciendo efectivo 

lo ordenado por la ley mediante la especialización que hace efectiva una mayor 

tutela jurídica de los derechos y garantías que nuestra Constitución y los Tratados 

y Convenios Internacionales reconocen a la Niñez en conflicto por la ley. 

 Se logró una mayor visita a los centros certificados y especializados del Instituto 

Hondureño de la Niñez y la Familia IHNFA, ahora Dirección de la Niñez Adolescencia 

y Familia DINAF, conforme lo ordenado por el estamento jurídico, para supervisar 

las evaluaciones de los efectos y alcances de la aplicación de las sanciones a los niños 

infractores de la ley penal.  

 Se logró una mejor y efectiva supervisión y control de las sanciones alternativas 

contempladas en nuestro Código de la Niñez y la Adolescencia para la persecución 

de la rehabilitación de menores infractores y de esta manera evitar la reincidencia. 
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Juzgado de Letras Civil del departamento de 

Francisco Morazán 
 

Las actividades realizadas en el Juzgado de Letras Civil de Francisco Morazán durante 

este año 2020, fueron las siguientes: 

1. Resolución del 93% de los expedientes que se encontraban en mora en este 

Tribunal. 

2. Celebración de reuniones de Jueces (presencial y virtual) con el objetivo de unificar 

criterios respecto a la resolución de casos específicos. 

3. Creación interna de una comisión conformada por los Jueces Ely Alvarado, 

Raymundo Gradiz, Fanny Alvarado, la administradora del Centro de Justicia Civil 

Elvira Andrade y la Coordinación para tratar temas relacionados con el COVID, 

directrices, cumplimiento de medidas y sugerencias. 

4. Visitas a los Juzgados de Paz de los municipios de Valle de Ángeles, Santa Lucia, Villa 

de San Francisco y Cantarranas, como supervisor jerárquico de los mismos, en la 

que además de verificar las condiciones laborales y su carga, se les hizo entrega de 

material de aseo. 

5. Acondicionamiento provisional de áreas del Juzgado para el cumplimiento de 

medidas de distanciamiento entre los empleados del Juzgado de Letras Civil de 

Francisco Morazán. 

6. Gestión del Tribunal para la adquisición de una carpa, con el objeto de no 

entorpecer la atención al público cuando se ha desinfectado el Tribunal y con el 

objeto evitar aglomeraciones dentro del mismo. 

7. Reunión con el Jefe de Servicios Generales del Poder Judicial, Coordinación y 

Administradora del Centro de Justicia Civil, con el objeto de tratar temas referentes 

a la vigilancia y mantenimiento del Centro de Justicia Civil. 

8. Reunión con algunos miembros del Comité de Contingencia, para establecer los 

mecanismos y protocolos de bioseguridad a seguir con motivo de la pandemia de 

COVID. 

9. Remisión de 3786 (151 cajas) de expedientes terminados al Archivo Histórico del 

Poder Judicial. 

10. Implementación de Controles de entrega de equipo de bioseguridad al personal del 

Tribunal con el objeto de evidenciar su buen uso. 

11. Gestión del Tribunal para la adquisición de mobiliario, que fue entregado a cada 

uno de los jueces que solicitó su cambio, así como para el área de atención al 

público. 
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12. Reuniones con la Juez Coordinadora del Juzgado de Paz Civil del Municipio del 

Distrito Central con el objeto de conocer sus necesidades y hacerle saber directrices 

tomadas por la Coordinación del Juzgado de Letras Civil de Francisco Morazán, 

solicitándole además vía correo un informe de sentencias y autos definitivos que 

ponen fin al proceso emitidos en la emergencia nacional COVID-19.  

13.  3,715 citas agendadas para la atención de usuarios que asisten al Juzgado de Letras 

Civil de Francisco Morazán (como nueva modalidad de atención para evitar 

aglomeraciones en el Tribunal) más 182 asistencias sin cita previa. 

14. 612 constancias ordenadas como consecuencia de la notificación efectuada por los 

Notarios con relación a trámites voluntarios efectuados en sede notarial.  

15.  A solicitud del Tribunal conversatorio sobre la Ética Judicial dirigido a los 

Secretarios Adjuntos y Receptores del Tribunal impartido por la Magistrada de la 

Corte Primera de Apelaciones Civil Abogada Zoe Vásquez y por la Supervisora 

Adjunta Abogada Odalys Nájera.  

16. Visita en el mes de febrero de los Magistrados de la Corte Primera de Apelaciones 

Civil de Francisco Morazán como superior jerárquico del Tribunal, reuniéndose con 

la Juez Coordinadora con el objeto de conocer los avances y necesidades del 

Juzgado. Visita en el mes de septiembre de 2020 sin traslado a las oficinas en virtud 

de la emergencia nacional causada por la pandemia COVID-19, solicitando vía 

correo electrónico un informe de las sentencias y autos definitivos que ponen fin al 

proceso emitidos durante la emergencia y de los expedientes pendientes para 

sentencia. 
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Juzgado de Privación de Dominio de Bienes de 

Origen Ilícito con Jurisdicción Nacional 
 

Las actividades realizadas durante el año 2020 fueron las siguientes: 

1. Seminario Impartido por la Escuela Judicial y la Embajada Americana:  

a través de Weber Meet, sobre Medidas Cautelares. 

2. Seminario impartido por el CEDIJ: 

Sobre llenado de ficha técnica de operación estadística anual. 

3. Se brindó ayuda proporcionando víveres a los compatriotas de San Pedro Sula por 

medio de la Asociación de Empleados del Poder Judicial.  

 

Logros obtenidos: 

Se adquirió mobiliario: 

 6 sillas de escritorios. 

 3 anaqueles de 18 depósitos. 

 Disco duro externo para grabar audiencias luego de que son finalizadas. 

 Se instaló programa y cámara para realizar audiencias vía aplicación. 

 Se doto el juzgado de dispensadores de gel para recibir usuarios y el personal que 

labora en él, así como también mascarillas que son proporcionadas diariamente. 

 

Objetivos alcanzados 

Sentencias terminadas, listas para notificar a las partes, sin embargo, a raíz de la 

suspensión de plazos procesales por el Pleno de Magistrados de la Corte Suprema de 

Justicia, no se ha realizado la misma. 

 092-2015 

 145-2017 

 147-2017 

 120-2016 

 155-2018 (parte 1). 

 

Audiencias realizadas vía zoom durante el periodo comprendido del mes de agosto 

2020 al mes de noviembre del presente año 2020, haciendo un total de 32 Audiencias. 
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Juzgado de Letras de Inquilinato departamento de 

Francisco Morazán 
 

Las actividades realizadas por el Juzgado de Letras de Inquilinato de Francisco 

Morazán, durante este año 2020 fueron las siguientes: 

 

 Dentro de las actividades destacamos que en el presente año (2020) han ingresado 

un total de 35 demandas hasta el mes de marzo como ser Desahucios, Ejecuciones, 

Oposiciones a la Ejecución e Incidentes, debido a la suspensión de labores que 

género La Pandemia Covid-19. 

 Es importante destacar que se señalaron 44 audiencias públicas hasta el mes de 

marzo, de las cuales se evacuaron 27 entre las que se puede mencionar proceso 

abreviado, incompetencias, oposición a la ejecución, incidentes antes de la 

suspensión de labores por la Pandemia Covid-19.  

 Se han emitido 53 resoluciones definitivas en total de años anteriores y del presente 

año, como ser: Sentencias, Homologaciones, Inadmisiones, Desistimientos, 

Incompetencias y Abandonos de Procesos. 

 Se han registrado hasta la fecha un total de 305 Contratos de Arrendamiento, dando 

cumplimiento a lo relacionado en los artículos 25 y 46 de la Ley de Inquilinato. 

 Así mismo se brinda asistencia a los usuarios en proporcionarles el recibo TGR-1 en 

caso de pago de multa, por no registrar en el término establecido de cinco (5) días 

de la suscripción del contrato de arrendamiento. 

 El Juzgado mantiene al día el registro público detallado de morosos, que 

corresponde a aquellas personas que han sido condenadas mediante una Sentencia 

de Desalojo (Lanzamiento) de un inmueble por la causal de mora, establecido este 

control en el artículo 82 de la Ley de Inquilinato. 

 Se elaboró un inventario de expedientes para un mejor control, orden y búsqueda 

de expedientes activos en este Juzgado, cumpliendo con la depuración y remisión al 

Archivo Histórico Judicial de los expedientes inactivos con resolución definitiva de: 

Inadmisiones, Desistimientos, Rechazos o Abandonos de Instancia. Del Código 

Procesal Civil como del Código de Procedimientos de 1906. 

 En lo que va del año se ha remitido al Centro Electrónico de Documentación e 

Información Judicial (CEDIJ) el cien por ciento 100% de los informes mensuales 

para informar debidamente el trabajo realizado por esta Dependencia cada mes, 

darle cumplimiento al Plan Operativo Anual Plan Operativo Anual (POA). 
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 Se envió en fecha veintidós (22) de septiembre vía correo electrónico a la Licenciada 

Lourdes Castejón, informe del Plan Operativo Anual (POA) del año dos mil veinte 

(2020). 

 A raíz de la Pandemia Covid-19 que continúa afectando a todo el territorio 

hondureño, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia Emitió los acuerdos número CSJ 

1-2020, PCSJ 13-2020, PCSJ 28-2020, PCSJ 29-2020, PCSJ 30-2020, PCSJ 33-2020, 

PCSJ 34-2020, PCSJ 35-2020, PCSJ-36-2020, PCSJ-37-2020, PCSJ-39-2020, en 

consecuencia, se procedió a elaborar inicialmente roles de turnos en los que se 

incluyó solamente a los empleados no vulnerables que pertenecen a este Juzgado. 

 A partir del mes de abril hasta junio del presente año se elaboraron y enviaron 

informes semanales por medio de correo electrónico lo cual fue ordenado en los 

acuerdos emitidos por el Poder Judicial. 

 Así mismo se realizó publicaciones lo cual se hizo a través de la página oficial del 

Poder Judicial de los contactos telefónicos de esta dependencia y de los funcionarios 

que estaban encargados a recibir llamadas para efectos de consulta, llevando su 

control respectivo. 

 Actualmente se atiende a usuarios de acuerdo al día de circulación tal como lo 

establece el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos SINAGER, con el fin de 

proporcionarles información en cuanto a la Ley de Inquilinato. 

 Se atiende a usuarios vía teléfono y por medio de citas para revisión de Expedientes 

o Registro de Contratos llevando un control del mismo, tomando en cuenta las 

medidas de Bioseguridad para usuarios y empleados; dando cumplimiento a lo 

ordenado en el Plan de Reincorporación Gradual y Responsable del Poder Judicial, 

actualmente estamos laborando el 100% del personal no vulnerable. 

 Entre otras actividades se implementó el control de material de bioseguridad 

solicitado por esta dependencia a administración mediante la creación de un libro 

autorizado para tal fin, para la administración, inventario y verificar la distribución 

de dicho material (mascarilla, gel, jabón antibacterial, guantes) a todos los 

empleados. 

 El 24 de agosto del año 2020 se obtuvo visita de Supervisión General del Poder 

Judicial con el objetivo de verificar la asistencia de cada empleado y funcionario que 

forma parte de esta Dependencia y así mismo la atención a usuarios, conforme al 

día de circulación. 

 Es importante mencionar que se inició el proceso de certificación con la Unidad de 

Gestión y Calidad UGECA mediante la Norma GICA Justicia Gestión Integral de 

Calidad y Acreditación siendo nuestro Gestor Licenciado Marko Garay Osorio. 
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 Después de haber sociabilizado la gestión todos los empleados aceptaron someterse 

a la certificación y nombraron a sus representantes por áreas siendo los siguientes 

empleados que forman la comisión: Coordinación: Abogada Lina Emilia Rubio 

Barahona, Secretaria de la Comisión de Calidad: Abogada Aderly Rocio Carias 

Alvarado, Secretaria General: Martha Rafaela Coello Licona,  Receptores: Licenciada 

Nimsi Mehola Martínez Reyes, Escribientes:  Karen Melisa Bacca Inestroza, Archivo: 

Miguel Ángel Reyes, Conserje: Rosa Carolina Ramírez Flores y Atención al Público: 

Lesly Gabriela Vargas Villalobos. 

 Para esta actividad se nos proporcionó un código organizacional siendo el 14361, 

mediante el cual se identifica la asignación de presupuesto del despacho y también 

sirve como identificación al momento de realizar el Plan Operativo Anual (POA).    

 Todas las actividades programadas con la Unidad de Gestión de Calidad (UGECA) se 

han llevado a cabo por medio de teletrabajo para el personal vulnerable del Juzgado 

de Letras de Inquilinato, las cuales se han estado realizando en horario laboral. 

 En fecha 16 de octubre del año 2020 se tuvo la visita de Auditoria interna del Poder 

Judicial. 

 En el presente año en fecha 19 y 20 de octubre también se tuvo la visita de la 

Licenciada Idaena Cañas Sánchez representante del Centro Electrónico de 

Documentación e Información Judicial (CEDIJ), para la elaboración de fichas 

técnicas de operaciones estadísticas y así mismo el 27 de octubre se tuvo reunión 

con la Licenciada Nohelia Suyapa Vásquez Bracamontes, Verificadora de 

Expedientes del Instituto Nacional de Estadística, para revisión de Fichas Técnicas 

de Operaciones Estadísticas de los años 2018, 2019.   

 En base a lo ordenado en el artículo 59 de la Ley de Organización y Atribuciones de 

los Tribunales, se obtuvo visita por el Pleno de Magistrados de la Corte Primera de 

Apelaciones en fecha tres de febrero del año 2020, así mismo el 26 de noviembre 

del mismo año se tuvo reunión vía zoom con el Pleno de Magistrados de la Corte 

Segunda de Apelaciones, con la finalidad de abordar diferentes temáticas 

relacionadas a este órgano jurisdiccional.  

 Se continúa trabajando con el sistema de Ingreso de Demandas, “ahora mediante 

base de datos” sistema que resulta muy eficiente, a la vez respalda el Registro de 

Demandas en Libros de Entradas debidamente autorizados, con esto se garantiza la 

trasparencia en la asignación de expedientes, siendo más expedita la acción tanto 

para los funcionarios encargados de recibir documentos. 
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Logros:  

 La Instalación de las cámaras de grabación de Video y Audio en la Sala de Audiencias 

para la evacuación de las mismas, esto dará mayor seguridad en las actuaciones e 

información que permitan garantizar su fidelidad, integridad, conservación, 

reproducción y acceso del contenido de cada proceso que se lleva en el Juzgado.  

 

  

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 

 

Vista panorámica de la Sala de Audiencias de Juicios Orales y Públicos del Juzgado de 

Letras de Inquilinato. Se puede observar la cámara de grabación de video y audio, 

instalada para su debido uso 
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 Gestión, Aprobación e instalación de mobiliario nuevo así mismo reasignación de 

mobiliario como ser escritorios, archivos de cuatro gavetas, sillas, para personal, 

descartando el antiguo y agotado por el uso de varios años, para la salud y confort 

en los empleados, mejora el ambiente, aumenta la autoestima y motiva a los 

empleados de esta dependencia por estar trabajando en las condiciones adecuadas.  

 

  

  

  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Escritorio Secretarial y mesa de computadora para Receptora y reasignación de equipo 

mobiliario para la sala de Escribientes. 

 

 Así mismo se acondiciono el área de archivo con nuevos anaqueles de 18 espacios y 

escritorio, esto ayudara a conservar de manera ordenada y segura los expedientes 

y contratos de arrendamientos que son registrados. 
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Nuevos anaqueles, donde se observa un mayor orden y presentación en los expedientes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contratos de Arrendamiento registrados en el Juzgado de Letras de Inquilinato ordenados 

por año. 

 

 Se colocó en el Área de atención al Público y Secretaria General las huellas para 

respetar el distanciamiento social y un dispensador de gel del cual los usuarios 

hacen uso para evitar cualquier contagio. 

   

 

 

 

 

  

 

 

 

Se puede observar en el área de Secretaria General y Atención al Público las huellas para el 

distanciamiento social. 
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 Es importante destacar que se continua con la formación de Jueces y del Personal 

Auxiliar de esta Dependencia Judicial por parte de la Escuela Judicial, los cuales se 

han realizado de manera virtual, siendo capacitados en los siguientes temas:  

1. Curso sobre Justicia Abierta realizado del veintiuno (21) al veintiocho (28) de 

septiembre del año dos mil veinte (2020). Impartido por el doctor Peter Sharp, 

consultor internacional en gobierno abierto y experto en Justicia Abierta, 

Licenciada Yudina Castillo, secretaria técnica alianza de Gobierno abierto de 

Honduras, Abogado Ismael Elvir, economista de FOSDEH y el abogado Cesar 

Efraín Ramos, Coordinador de UNACIJ del Poder Judicial.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. El Proceso Arbitral y la Ejecución de Laudos, Capacitación impartida por el 

Abogado Ulises Mejía, quien ostenta el cargo de Arbitro y Secretario certificado 

del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industrias de 

Tegucigalpa, la cual se realizó en fecha viernes 23 de octubre del año 2020.  
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3. Taller virtual sobre liderazgo por la Fundación Konrad Adenaver Honduras 

(KAS), impartido por el Doctor Jorge Andrino el que se llevó a cabo el veintiocho 

(28) de octubre del año en curso. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Capacitación en Procedimiento Abreviado la que se llevó a cabo en fecha treinta 

(30) de octubre del presente año, impartida por el abogado Efraín Antonio 

Aguilar, Asesor Capacitador de la Escuela Judicial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Taller para el Fortalecimiento de las Capacidades de Atención Integral del 

Desplazamiento Forzado en Honduras, en coordinación con la Fundación 

Panamericana para el Desarrollo (PADF) y el alto Comisionado de las Naciones 
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Unidas para los Refugiados (ACNUR)el cual se efectuó del 24 al 26 de noviembre 

del año 2020. 

 

 Se continua avanzando en el proceso de Certificación con la Unidad de Gestión de 

Calidad (UGECA) para lo cual se tuvo una reunión presencial con el personal no 

vulnerable y vía zoom con el personal vulnerable el veintisiete (27) de noviembre 

del presente año en la cual se presentó el informe sobre satisfacción de los usuarios 

que visitan el Juzgado de Letras de Inquilinato, dentro del cual se observó que el 

mayor aspecto a tratar es la infraestructura en la que se encuentra instalado dicho 

despacho. 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Funcionarios y empleados del Juzgado de Letras De Inquilinato de Francisco Morazán. 

Y el Gestor Marko Garay, impartiendo detalles del informe al personal de esta 

dependencia judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Imagen de Reunión vía zoom para personal vulnerable del Juzgado. 
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Objetivos:  

 Uno de los objetivos primordiales para este Juzgado es lograr la certificación en 

Gestión Calidad, para lo cual se han llevado a cabo reuniones con los 

responsables de esta certificación y con los empleados y funcionarios de esta 

dependencia judicial. 

  Promover instalaciones adecuadas, tomando en cuenta a aquellas personas que 

se encuentran en los grupos vulnerables todo esto en base a las Reglas de 

Brasilia, lo anterior porque nos encontramos ubicados en un tercer piso lo que 

dificulta el acceso al mismo por no contar con elevador y el área de 

estacionamiento de vehículos tanto para empleados como para usuarios es 

necesarios un mayor espacio.    

 Seguir con la gestión para la asignación de un vehículo automotor, con su 

respectivo conductor asignado, para mejorar el sistema de actos de 

comunicación, así como las diligencias propias de los actos judiciales y la 

correspondencia oficial y administrativos del Juzgado. 

 Debido a la Pandemia Covid-19 se ha vuelto indispensable promover el 

teletrabajo para los empleados que no se han podido presentar a laborar por 

encontrarse entre los grupos vulnerables. 

 Seguir cumpliendo con el Plan de Erradicación de la Mora Judicial ordenado por 

la Corte Suprema de Justicia, con el fin de evitar el incumplimiento de plazos o 

el retraso de la duración razonable de los procesos hasta su conclusión y así 

lograr una justicia pronta y efectiva. 
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Juzgado de Paz Penal del Distrito Central de 

Francisco Morazán 
 

Las actividades practicadas en este Juzgado de Paz Penal del Distrito Central del 

departamento de Francisco Morazán, del mes de enero del año en curso (2020) al mes de 

noviembre de este mismo año (2020) y, de acuerdo al registro que para tal efecto se 

maneja en este Juzgado:  

Causas Ingresadas de Enero a Noviembre: Que entre los meses de enero a noviembre del 

año en curso el Juzgado de Paz Penal del Municipio del Distrito Central Departamento de 

Francisco Morazán y de acuerdo al libro de entradas, que para tal efecto maneja dicha 

dependencia se registra el ingreso de: 1,091 causas incoadas ya sea en forma directa 

mediante denuncia querella o acusación, presentada ante el Juez de Paz. Así mismo de 

enero al mes de noviembre de este mismo año se han emitido 1,963 resoluciones 

Definitivas, de igual manera se han recibidos comunicaciones de los diferentes Juzgados 

y Tribunales en los meses de enero a noviembre del presente año siendo un total de 22 

comunicaciones mismas que se les ha dado cumplimiento en el menor tiempo posible. 

Citaciones y notificaciones practicadas por las Secretarias de Enero a noviembre del 

presente año un total de 958. 

 

Actividades: Recepción de denuncias, citación mediante secretario celebración de 

audiencias y juicios orales y públicos, cumplimentación de comunicaciones, 

juramentación de peritos. 

 

Objetivo General: permitir el acceso a la justicia de toda la población que tenga un 

conflicto penal y constitutivo de falta aplicando para ello, aquellas alternativas legales 

que oferta la Ley, para solucionar los mismos que voluntariamente las partes determinen 

ponerle fin, evitando trámites engorrosos a efecto de determinar la extinción de la 

responsabilidad penal. 

 

Objetivo Específico: Resolver los casos, en el menor tiempo posible a fin de evitar mora 

judicial y mediante un trabajo en equipo con personal comprometido con las funciones 

encomendadas. 
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Labor diaria en el Juzgado de Paz Penal 
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Juzgado de Paz Civil del Distrito Central de 

Francisco Morazán 
 

Un año inédito por la pandemia Covid-19 que fue declarada por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) en fecha 11 de marzo de 2020 a nivel mundial. No se 

pudieron alcanzar nuestros objetivos y metas como en años anteriores debido a la 

suspensión de labores que interrumpió nuestras actividades habituales, mediante 

Acuerdo N° CSJ 1-2020 de fecha 16 de marzo de 2020 emitido por el Pleno de la Corte 

Suprema de Justicia. En el mes de junio 2020 el Poder Judicial elaboró un Plan de 

Reincorporación Gradual y responsable al Trabajo Presencial del Poder Judicial y es así 

como retomamos labores por llamado, turnos y fases; ya en el mes de septiembre se 

reincorporó a sus labores la totalidad del personal no vulnerable. 

 

Se destaca 

Los medios electrónicos como ayuda para interactuar con el personal de este juzgado, 

así como con otras dependencias de este Poder del Estado, haber realizado trabajo 

desde casa y recibir capacitaciones de forma virtual a través de zoom, de esta forma nos 

mantuvimos vigentes en ciertas actividades. 

 

Causas Depuradas: 

Fueron enviados al Archivo General Histórico un total de 1,366 expedientes 

debidamente terminados, cumpliendo con el Plan de Erradicación de la Mora Judicial. 

 

Capacitaciones 

A través de la Plataforma Zoom se capacitó a jueces sobre: 

1. Sistemas Alternativos de Resolución de Conflictos, impartido por el Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos de la República de Chile. 

2. Control de Convencionalidad como una herramienta de Acceso a la Justicia para 

Grupos Vulnerables. - Escuela Judicial “Francisco Salomón Jiménez Castro.”  

3. Conversatorio de jueces de Paz Civil con el Módulo de Recepción de Denuncias del 

Ministerio Público y la Dirección Nacional de Vialidad y Transporte.  
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SISTEMA ADMINISTRATIVO 
 

 

DEPENDENCIAS OPERATIVAS Y  

DEPENDENCIAS DE APOYO 
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Supervisión General del Poder Judicial 
 

Durante el período comprendido de enero a noviembre del 2020, la Supervisión 

General del Poder Judicial a través de las 13 Supervisiones Regionales, realizó las 

siguientes actividades: 

1. Se recepcionó 498 denuncias a nivel nacional, de las cuales 247 se encuentran 

concluidas y 251 en etapa de investigación. 

2. Se realizó un total de 27 inspecciones generales y 53 giras de investigaciones que 

generaron igual número de observaciones, propuestas y recomendaciones 

realizadas a las autoridades jurisdiccionales inspeccionadas. 

3. Se realizaron 341 gestiones preventivas que dejo como resultado igual número de 

peticiones resueltas o satisfechas en beneficio de los usuarios externos de justicia.    

4. De las 247 denuncias concluidas 10 fueron remitidas al Ministerio Público por 

considerar la existencia de cargos con apariencia de supuestos ilícitos penales y 80 

a la Dirección de Administración de Personal del Poder Judicial para la iniciación del 

trámite disciplinario en contra de los servidores judiciales investigados y al archivo 

se remitieron 167 denuncias por considerar que no existen méritos sobre los 

extremos denunciados.     

Cabe la observación que en este año ha sido totalmente atípico debido a la Pandemia 

del Covid-19 se registraron menos denuncias en comparación con años anteriores; así 

mismo hubo menos inspecciones generales y giras de investigación debido a las 

recomendaciones de bioseguridad, por lo cual se han implementado otros mecanismos 

de control para ejercer la vigilancia judicial como el hecho de informes por parte de los 

juzgados y cortes a nivel nacional y verificación de los acuerdos emitidos por la 

Presidencia del Poder Judicial a través de supervisiones constantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La Supervisión General y Adjunta girando instrucciones a inspectores de Tegucigalpa para 

verificar el cumplimiento de los acuerdos emitidos por la Presidencia del Poder Judicial. 
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Cuadro resumen de las actividades realizadas y logros alcanzados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Denuncias recibidas por región de enero a noviembre del año 2020. 
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Tegucigalpa 211 30 97 127 84 81 

San Pedro Sula 84 8 27 35 49 42 

Danlí 5 0 0 0 5 12 

Olancho 12 0 0 0 12 14 

Choluteca 13 0 1 1 12 6 

Comayagua 21 3 8 11 10 32 

La Paz 25 9 10 19 6 21 

Lempira 0 0 0 0 0 0 

Tocoa 23 3 7 10 13 6 

La Ceiba 34 6 11 17 17 18 

Intibucá 21 16 4 20 1 27 

Copan 27 2 1 3 24 43 

Valle 5 2 1 3 2 6 

El Progreso 16 0 0 0 16 11 

Puerto Cortés 1 1 0 1 0 22 

Total 498 80 167 247 251 341 

Porcentajes 100 16% 34% 50 50 
 

Remitidas al Ministerio Público 10 

Denuncias Ingresadas 498 

Denuncias Investigadas 247 

Denuncias en Investigación 251 

Denuncias Sin Mérito 167 

Denuncias Con Mérito 80 

Gestiones Preventivas 341 

Giras por denuncias 53 

Inspecciones Generales 27 
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Dirección de Administración de Personal de la 

Carrera Judicial 
 

Actividades realizadas por esta Dependencia durante el año 2020: 

I.- Jefatura de Personal   

 

I.I.- Reloj biométrico 

Dentro de las funciones de la Jefatura de Personal se encuentra: llevar un Control de 

Asistencia de Entradas y Salidas a Nivel Nacional para lo que se han instalado una serie 

de relojes biométricos, 12 con la plataforma antigua y 30 con una plataforma nueva: 

 

Ubicación de relojes biométricos antiguos 

 02 relojes biométricos en Tegucigalpa  

 06 relojes biométricos en San Pedro Sula, (Cortes) 

 01 relojes biométricos en Valle (San Lorenzo) 

 02 relojes biométrico en Ceiba, (Atlántida) 

 01 relojes biométrico Yoro y Olanchito; YORO 

 01 reloj biométrico en La Paz 

 01 reloj biométrico en La Esperanza 

 

Ubicación de relojes biométricos nuevos (donados por EUROJUSTICIA) 

 1 Juzgado en materia de Extorsión D.C. 

 1 Juzgado en materia de Corrupción D.C. 

 1 Juzgado de Letras de Familia de F.M. 

 1 Palacio de Justicia Civil D.C. 

 1 Juzgado de la Niñez y Adolescencia. Juzgado de Ejecución D.C. 

 1 Edificio del Notariado. Juzgado de Inquilinato D.C. 

 1 Edificio de la U.T.R. y EUGECA, Kennedy, D.C. 

 2 Juzgado de letras Penal D.C. 

 1 Edificio de Administración, Proveeduría y Licitaciones D.C. 

 2 Edificio Administrativo D.C. 

 1 Tribunal de Sentencia D.C. 

 1 Archivo Histórico Judicial D.C. 

 2 Edificio de usos Múltiples D.C. 

 2 Danlí. El paraíso. 
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 1 Edificio Judicial de Juticalpa, Olancho. 

 1 Edificio Judicial de Catacamas, Olancho. 

 2 Santa Rosa de Copán, Copán. 

 1 Edificio Judicial de la Entrada Copán, Copán. 

 1 Edificio Judicial de Puerto Cortes, Cortes. 

 1 Edificio Judicial del Progreso, Yoro. 

 1 Edificio Judicial de Tela, Atlántida. 

 1 Edificio Judicial de Siguatepeque, Comayagua. 

 1 Edificio Judicial de Comayagua, Comayagua. 

 1 Edificio Judicial de Choloma, Cortes. 

 2 Edificio principal 3er y 4to piso, D.C. 

 

Se recibió la donación de 50 relojes biométricos nuevos por parte de EUROJUSTICIA. 

NOTA: quedan pendiente por instalar diecinueve (19) relojes biométricos en este Poder 

del Estado a nivel Nacional, pero por el momento está detenido ese proceso de 

instalación ya que por la pandemia del COVID 19, se ha imposibilitado. 

 

I.I.I.- Enlace Constancias Juradas de Ingresos, Activos y Pasivos del TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CUENTAS (TSC): 

• Declaración Jurada Anual de Enero a Abril; una vez al año.  

• Declaración Jurada por Aumento; si lo hubiera (45 días calendario). 

• Proporcionar la Constancia en cualquier fecha del año, ya sea por Nombramiento, 

Traslado, Modificación, Ascenso, Cancelación. 

LOGRO: Se elaboraron 1,030 constancias para el TSC. 

 

I.I.II.- Monitoreo de Reportes de Entradas Tarde y Salidas Temprano. 

Información de Reportes de Asistencia, debido a denuncias o investigaciones.  

• por Alimentación y Transporte (para pago) 

• por Investigación (Inspectoría, Ministerio Público, Auditoría, TSC)  

• por control de los Directores o Jefes de Departamentos a Nivel Nacional 

• por Deducción de Incumplimiento de Horario laboral (deducción llegada tarde o 

Salidas Temprano) 

• Ingresar al personal nuevo, traslados y modificaciones de ubicación geográfico 

 

LOGRO: Mantener la Información Biométrica Actualizada  
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I.II.- Oficiales de nóminas (planillas): 

Cantidad de empleados según planillas 

No. Tipo de Planilla Cantidad de 

Empleados 

1 Jubilados/Transferidos 171 

2 Planilla Región 1 (Centro-Sur) 1,744 

3 Planilla Región 2 (Nor-Occidental 1,396 

4 Planilla Región 3 (Litoral Atlántico) 979 

5 Planilla de Interinos a Nivel Nacional 798 

6 Planilla de Contratos a Nivel Nacional 561 

7 Complementaria 37 

8 Prestaciones  10 

N° TOTAL 5,696 

 

I.III.- Auxiliares de personal: 

Recibir documentación y planillas pre-elaboradas de las diferentes instituciones con las 

cuales existe convenio; en las fechas programadas, para alimentar el sistema de una 

manera eficiente y eficaz, el cual tiene como resultado el apoyo directo en la elaboración 

de las planillas de pago a nivel nacional, y contribuyendo a la vez con las demás 

unidades involucradas para que estas no tengan ningún tipo de inconveniente, logrando 

con ello alcanzar un bien en común, que los Funcionarios y Empleados que laboran en 

este Poder Judicial reciban su salario mensual en el tiempo establecido. 

 

 Datos estadísticos de Funcionarios y Empleados a nivel nacional que mantienen 

prestamos actualmente con Instituciones Bancarias y Cooperativas, de los cuales 

trabajamos mes a mes: 

Instituciones bancarias Cantidad 

Banco Davivienda 1,362 

Banco Atlántida 1,580 

Cooperativa CACEPJ ,524 

Banco de los Trabajadores 872 

INJUPEMP ,558 

C. Sagrada Familia 1,490 

TOTAL 13,386 
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I.III.I.- Elaboración de constancias de trabajo para las regiones 2 y 3, las cuales se 

describen a continuación: 

1. Constancias normales (Las cuales describen la antigüedad laboral, puesto que 

desempeña, salario devengado y modalidad laboral. Estas son las utilizadas también 

en la solicitud de visa). 

2. Constancias sin sueldo (Las cuales describen la antigüedad laboral, puesto que 

desempeña, salario devengado y modalidad laboral). 

3. Constancias con deducciones (Las cuales describen la antigüedad laboral, puesto 

que desempeña, salario devengado, modalidad laboral y las deducciones 

mensuales). 

4. Constancias de jubilados (normales y deducciones) 

5. Constancias de haber laborado en el poder judicial. 

 

I.III.II.- Constancias elaboradas de la región 1: 

Total: 10,543 

 

I.IV.- Técnicos de apoyo: 

Por su condición de Técnicos desarrollan diferentes actividades a fin de resolver todas 

las solicitudes que se presentan de parte de los empleados, dependencias de la CSJ, 

entidades externas y personas naturales. 

 

Licencias: 

1. 644 licencias por enfermedad (Incapacidades de 4 días o más). - Elaboración de 

Planilla de Subsidios IHSS por Cobrar 

 

Mismas que se desglosan de la siguiente manera: 

 

Presunción del Riesgo Número de Certificados 

Accidente Común 76 

Accidente de Trabajo 14 

Enfermedad Común 448 

Enfermedad Profesional 0 

Tipo de Maternidad Número de Certificados 

Pre-Natal 55 

Post-Natal 51 

TOTAL 644 
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2. Recaudación de saldos mediante cobro de subsidios del Instituto Hondureño de 

Seguridad Social, la cual ha sido de la siguiente manera: 

 

Mes Cantidad 

Enero L. 225,971.22 

Febrero L. 492,953.63 

Marzo L. 520,205.41 

Abril L. 153,630.37 

Mayo L. 74,134.81 

Junio L. 67,059.54 

Julio L. 0.00 

Agosto L. 406,072.37 

Septiembre L. 336,828.68 

Octubre L. 504,905.63 

Noviembre L. 332,581.08 

TOTAL L. 3,114,342.74 

 

3. Se han elaborado un total de 21 análisis de devolución y ajustes por cobro de 

subsidios (estas son por cobro indebido y/o por adelanto de parto). 

4. Elaboración, disposición y creación de base de datos para la debida administración 

del total del Personal Vulnerable a nivel nacional. 

5. Se resolvieron requerimientos de distintas sub-divisiones regionales de la 

Inspectoría General de Juzgados y Tribunales. 

6. Elaboración de memos para la aplicación de multas y/o sanciones  

(Estas varían de acuerdo a cada situación). 

7. Elaboración de carnet de identificación (empleados nuevos, cambios de puesto, 

cambios de centro de trabajo, por deterioro del mismo y por extravió). 

8. Elaboración de notas de inclusión para apertura de cuenta bancaria (bancos BAC y 

Atlántida). 

9. Elaboración de notas de inclusión para el Instituto Hondureño de Seguridad Social 

para Empleados que cotizaran por primera vez el derecho. 

10. Elaboración de notas para las diferentes dependencias de la institución esto con el 

fin de solicitar investigaciones por situaciones que se presentan o mantener una 

retroalimentación fidedigna de información. 

11. Atender a los colaboradores de las distintas dependencias del Poder Judicial y 

resolver sus diferentes inquietudes  
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I.V.- Deducciones a los empleados por concepto de subsidio al IHSS: 

 Se recaudó por subsidio del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) la 

cantidad de: Lps.3, 545,647.99. 

 

I.VI.- Atención al público: 

Su tarea fundamental es la atención a las personas que visitan las instalaciones del 

departamento de Recursos Humanos; además reciben y distribuyen la correspondencia 

dirigida a esta dependencia. 

 

Para un gran total de: 4,503 documentos recibidos e ingresados en el libro de control 

de documentos. 

 

I.VII.- Archivo Personal: 

La Unidad de Archivo Personal opera los siguientes procesos; integración de 

expedientes, préstamo y recuperación, integración al sistema de red CONTROL DE 

ARCHIVO, control de bajas y transferencias de expedientes de personal. El sistema de 

CONTROL DE ARCHIVO fue implementado en junio del presente año y cumple la función 

principal de ingresar cada expediente del personal activo a un sistema virtual. 

 

1.-Recepcionar documentos personales de empleados de este Poder Judicial a nivel 

nacional, siendo posteados, clasificados y distribuidos para su incorporación en los 

expedientes personales, independientemente su estatus. 

2.-Recepcion de Contratos de Servicios Profesionales y Técnicos celebrados en el 

transcurso del presente año 2020, siendo incorporados en los expedientes personales 

de los titulares.  

3.-Atender los requerimientos de expedientes de empleados activos e inactivos por las 

diferentes unidades o dependencias del Poder Judicial. 

4.-Foliar los expedientes personales, pertenecientes a los empleados y funcionarios de 

recién ingreso a este Poder Judicial y como una actividad continúa de los ya existentes. 

5.-Actualizar los expedientes con un estatus activo a pasivo o viceversa del personal que 

labora o ha dejado de laborar en este Poder Judicial. 

6.-Atender los requerimientos de las distintas Fiscalías del Ministerio Publico a nivel 

nacional y otras Instituciones del Poder Ejecutivo. 

7.- Atender los requerimientos de información personal de los funcionarios y 

empleados de este Poder Judicial, mismos que son requeridos por la Agencia Técnica 

de Investigación Criminal “ATIC”. 
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8.- Atender los requerimientos de la Dirección de la Policía de Investigación Criminal y 

aéreas de Investigación adscritas a la Secretaria de Seguridad. 

9.- Atender los requerimientos contentivos a la información personal de funcionarios y 

empleados de este Poder Judicial, por el Consejo de la Carrera Judicial. 

10.-Coordinar de forma general las actividades diarias que realizan los empleados de 

esta Unidad de Archivo Personal. 

11.-Otras actividades inherentes a nuestro cargo. 

 

I.VIII.- Grupo de apoyo de trabajadoras sociales y psicólogas  

Realizar investigaciones Sociales, así como el uso y manejo del instrumental técnico 

propios del Trabajo Social. 

 Resolución de 216 permisos por compensatorio, enfermedad, licencia remunerada 

y por duelo, mismos que son ingresados al sistema Integrado de administración 

Financiera (SIAF) y elaboración del listado para la entrega en el archivo de la 

Dirección de administración de Personal. 

 Elaboración y organización de giras de trabajo a las ciudades de Choluteca, San 

Lorenzo, Comayagua y Olancho para entrevistar personal que se encuentra en la 

modalidad de contrato para ser nombrados permanentes.  

 180 entrevistas e informes del personal de la Corte Suprema de Justicia que se 

encuentra en la Modalidad de contrato para su incorporación al servicio regular de 

la Carrera Judicial.  

  3 reuniones vía zoom para elaboración de POA 2020 – 2021 

 Capacitación vía zoom sobre conceptos básicos para elaborar del Plan Operativo 

Anual y desglose de actividades para ingresar al programa (projet libre).  

 Elaboración del desglose de las actividades realizadas en el proceso de evaluación 

del personal bajo la modalidad de contrato a ser nombrado permanente y ser 

incluidas en el POA 2020  

 6 entrevistas e informes socio-laboral realizados a candidatos que optan a un cargo 

en el Poder Judicial.   

 Investigación de 36 referencias personales y laborales mediante llamadas 

telefónicas para verificar la veracidad de ciertos datos de la persona que solicita 

optar a un cargo en el Poder Judicial.  

 21 entrevistas socio-laboral a candidatos que optan a una plaza en el Poder Judicial 

e investigación de 20 referencias labores y 40 referencias personales.   

 Capacitación mediante zoom del programa Projet libre para elaboración del Plan 

Operativo Anual  
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Psicólogos: 

1. Co-Coordinación general del proceso de evaluación de confiabilidad al personal por 

contrato, previo a otorgarles la permanencia. (Evaluaciones psicométricas, 

socioeconómicas, poligráficas, toxicológicas, desempeño, análisis curricular, 

antecedentes penales, policiales y disciplinarios; y revisión de expedientes).  

 Evaluaciones psicométricas: 210 

 Evaluaciones socioeconómicas: 210 

 Evaluaciones poligráficas: 151 

 Evaluaciones toxicológicas: 0 

2. Actualización del archivo de informes de resultados de evaluaciones de 

confiabilidad. (568 expedientes) 

3. Continuación de evaluaciones psicométricas al personal en modalidad de contrato 

(105 Isaac Suazo, 105 Cindy Moreno) 

4. Análisis de pruebas psicométricas y Redacción de informes psicológicos de 

evaluaciones para el personal en modalidad de contrato. (75 Isaac Suazo, 74 Cindy 

Moreno, Kenia Bustillo 61) 

5. Apoyo a la Unidad de Clima Laboral en impartir charlas sobre clima laboral en el 

circuito de juzgados en materia de extorsión. (3 charlas motivacionales) 

6. Apoyo a la Jefatura de Personal en registro de licencias del personal de la CSJ (1500 

solicitudes de permisos registradas)  

7. Apoyo en la elaboración del Plan Operativo Anual 2020 (adaptación) y Plan 

Operativo Anual 2021. 

8. Apoyo en Evaluaciones psicométricas de Reclutamiento y Selección (3). 

9. Participación en el taller de capacitación sobre las plataformas virtuales: “Project 

Libre y Monday”, para control y seguimiento de los procesos y procedimientos de la 

Dirección de Personal. 

 

I.IX.- Unidad de Clasificación de Puestos y Remuneraciones  

Informe de las Acciones elaboradas año 2020 

Tipo de Movimiento Cantidad 

Nombramiento Interino 37 

Ascenso y Traslado Interino  2 

Traslados  3 

Cancelación de Nombramiento Interino  6 

Dejar sin Valor y Efecto 2 
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Cancelación de Ascenso y traslado interino  2 

Reasignación de Cargo  2 

Cancelación de Ascenso 1 

Cancelación por Fallecimiento  12 

Ascenso Interino  4 

Modificación de Acuerdo 3 

Cancelación de Ascenso Interino  1 

Nivelación  1 

Cancelación Por Renuncia  2 

Cancelación de Acuerdo  8 

cancelación de Ascenso Interino  1 

Nombramiento  1 

 Suma total de movimientos  88 

 

 

Denuncias Recibidas de Supervisión General 

enero a noviembre 2020 

 

 

 

  

Denuncias 

Recibidas 

Personas 

Denunciadas 

Audiencias de 

Descargo 

celebradas 

Resoluciones y 

Recomendaciones 

Emitidas por la Sub 

Dirección 

Expedientes 

resueltos por 

PRESIDENCIA CSJ 

 

72 

 

93 

 

116 

 

160 

 

49 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 253 

 

Dirección de Planificación, Presupuesto y 

Financiamiento 

 
I. Rendición de Cuentas  

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 205 numeral 38 de la Constitución de 

la República y 32 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, el 13 de marzo 

del presente año la Dirección de Planificación, Presupuesto y Financiamiento, concluyó 

y presentó ante el Tribunal Superior de Cuentas la evaluación física (logro de objetivos 

y cumplimiento de metas) al POA - Presupuesto y liquidación presupuestaria del año 

fiscal 2019, como parte de la rendición de cuentas que este Poder del Estado debe 

cumplir.  

 

II. Formulación Planes Operativos Anuales 2021 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo No. 313 inciso 10 del Constitución del 

República y el Artículo No. 1 del Reglamento de Ejecución Presupuestaria del Poder 

Judicial, el 14 de mayo del presente año, mediante MEMORANDO PCSJ NO. 220-2020 

y en el marco del contexto actual de la pandemia del Covid – 19, el Magistrado 

Presidente Rolando Edgardo Argueta Pérez dio inicio al proceso de formulación POA 

PRESUPUESTO 2021 – EVALUACIÓN POA 2020, definiendo los lineamientos en los 

cuales las diferentes dependencias jurisdiccionales y administrativas a nivel nacional 

enmarcaron sus propuestas de metas para el año fiscal 2021. Bajo este contexto la 

Dirección de Planificación, Presupuesto y Financiamiento asesoró, a través, de llamadas 

telefónicas y comunicación vía correo electrónico la formulación de 539 Planes 

Operativos Anuales; todos estos documentos formulados sirvieron de insumos con los 

cuales se elaboró el POA-Presupuesto Institucional 2021, el cual fue remitido al 

Congreso Nacional y a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas. 

 

III. Evaluación y Seguimiento  

En relación al cumplimiento de metas de los órganos jurisdiccionales se instruyó por 

parte de la Presidencia de este Poder del Estado el estricto cumplimiento en el llenado 

y remisión de la Plantilla Consolidada, a través de la cual se recolecta valiosa 

información para los informes trimestrales de evaluación física y financiera que se 

presentan a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas; asimismo, en virtud de 

la emergencia nacional por el Covid -19 y a diferencia de años anteriores la evaluación 

de metas durante este año se realizó de manera semestral. Con los resultados obtenidos 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 254 

 

en la evaluación al primer semestre y a la luz de las condiciones del contexto actual, los 

encargados de las diferentes dependencias, bajo la asesoría de los técnicos de 

planificación, procedieron a realizar las modificaciones pertinentes a los planes 

operativos 2020. 

 

En ese mismo orden de ideas las dependencias administrativas remitieron evidencia de 

cumplimiento de metas de sus POA´s y realizaron las modificaciones necesarias en los 

mismos. 

 

En relación al debido seguimiento y evaluación del Plan Estratégico Institucional se 

remitieron matrices de avance de metas a las diferentes dependencias que lideran la 

ejecución del referido plan. 

 

IV. Acciones de Fortalecimiento 

Como parte de las acciones de fortalecimiento se implementó el POA Electrónico en las 

dependencias Administrativas que lideran metas PEI, a través, de la herramienta 

tecnológica “Monday”, tarea que tuvo implícita una serie de talleres de capacitación 

tanto para el personal de la Sub Dirección de Planificación como para los empleados 

designados por las dependencias para trabajar en la elaboración y seguimiento de sus 

POA´s. 

 

También se capacitó al personal de esta dirección en los siguientes temas: 

 Justicia Abierta. 

 Liderazgo. 

 Excel como herramienta para análisis de datos. 

 Diseño de Indicadores de Desempeño. 

 

En el ámbito presupuestario se trabajó en los siguientes temas: 

El Presupuesto del Poder Judicial aprobado para el presente periodo Fiscal 2020 por el 

Congreso Nacional mediante Decreto Legislativo Nº 171-2019 de fecha 12 de diciembre 

de 2019, publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 35,137 del 31 de diciembre de 2019, 

asciende a un monto de recursos iniciales de L.2,630,296,306.00 más la proyección de 

Ingresos propios de L.36,400,000.00, y L.75,712,929.00 son fondos de donación para el 

Programa de Apoyo a la Justicia, Seguridad y Derechos Humanos (EUROJUSTICIA) del 

organismo financiador Unión Europea, por lo que el Presupuesto Total aprobado de 

éste Poder del Estado para el presente periodo fiscal es de Dos Mil Setecientos 
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Cuarenta y Dos Millones Cuatrocientos Nueve Mil Doscientos Treinta y Cinco 

Lempiras Exactos, L.2,742,409,235.00, de los cuales L.2,666,696,306.00 se destinan 

para Gastos de Funcionamiento, y sirven para atender los requerimientos de las 

diferentes unidades ejecutoras y desarrollar los Objetivos y Metas del Plan Operativo 

del año 2020. 

 

I. Según Acuerdo No.PCSJ-1-2020 se aprueba el Plan Operativo Anual-Presupuesto 

2020, El presupuesto detallado por grupo y objeto del gasto para el año fiscal 2020 

y el Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC) para el año 2020, de éste Poder 

del Estado. 

 

II. Al mes de noviembre se han incorporado al presupuesto aprobado, ingresos 

adicionales de fondos propios por un monto de L.10,097,823.00 destinado para 

Gastos de Funcionamiento, el monto asciende a L.2,677,079,129.00 y un 

Presupuesto Total de L.2,752,792,058.00.  

 

III. La Sub-Dirección de Presupuesto distribuyó inicialmente este en las diferentes 

cuentas presupuestaria que lo componen, con los cuales se cubren los gastos que 

requiere el desarrollo de las metas prioritarias propuestas por las diferentes 

dependencias judiciales en los Planes Operativos Anuales y así contribuir al logro 

de los Objetivos Institucionales plasmados en el Plan Estratégico del Poder Judicial 

2017-2021. 

 

IV. Como consecuencia a la situación que se presentó en el mundo con la pandemia 

ocasionada por el Covid-19 y la confirmación de casos de coronavirus en Honduras, 

adicionalmente el paso de las tormentas tropicales Eta e Iota por Honduras, ha 

venido a afectar de manera significativa la economía mundial y de forma particular 

la economía nacional, en consecuencia el incumplimiento de las transferencias 

mensuales de fondos correspondientes al Poder Judicial, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 21 y 22 de las Disposiciones Generales del Presupuesto para 

el presente año fiscal y Decreto Legislativo No. 92-2020. 

 

Por lo anteriormente expuesto se espera que para el cierre presupuestario del 

presente año el presupuesto vigente será menor al aprobado inicialmente. 
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Dirección Administrativa 
 

FINALIDAD 

Es la Direccio n encargada de planificar, organizar, dirigir y controlar todas aquellas 

actividades que conlleven al buen funcionamiento operativo-administrativo del Poder 

Judicial, cautelando que los recursos materiales, tecnolo gicos y financieros, destinados 

para el desarrollo, crecimiento y funcionamiento de los diversos o rganos 

jurisdiccionales, se administren de acuerdo a las normas establecidas, con eficiencia, 

eficacia y transparencia. La Direccio n de Administracio n del Poder Judicial tiene bajo su 

dependencia directa 7 departamentos y 10 sedes regionales.   

 

OBJETIVOS GENERALES 

Lograr una gestio n efectiva y eficiente de los bienes y servicios administrativos de la 

Institucio n garantizando su entrega oportuna a los usuarios internos a fin de que 

reu nan las condiciones necesarias para el desempen o de sus funciones segu n lo 

establecido en sus planes y programas de trabajo, asimismo, persigue el ma ximo 

aprovechamiento y seguridad en el uso de los bienes e instalaciones disponibles en la 

institucio n, siguiendo la mí stica de transparencia y en apego a las leyes y reglamentos 

aplicables al caso como ser:  

 Ley Orga nica de Presupuesto 

 Reglamento de Ejecucio n Presupuestaria del Poder Judicial 

 Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Repu blica (Disposiciones 

Generales del Presupuesto) 

 Ley y Reglamento General de la Ley Orga nica del Tribunal Superior de Cuentas 

 Ley y Reglamento de la Ley de contratacio n del Estado 

 Normativa de Oficina Normativa de Contratacio n y Adquisiciones del Estado ONCAE 

 Reglamento del Re gimen de Facturacio n, otros documentos fiscales y Registros 

Fiscal de Imprentas 

 Ley de Impuesto Sobre la Renta 

 Ley del Impuesto Sobre Venta 

 Ley de Inquilinato 

 Ley de Equidad Tributaria (Decreto N° 51-2003) 

 Reglamento y Ley de Municipalidades  

 Reglamento para el manejo de los Fondos de Caja Chica del Poder Judicial. 

 Reglamento para el manejo de los Fondos Reintegrables del Poder Judicial. 
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 Reglamento de Via ticos y Otros Gastos de Viaje para Funcionarios y Empleados del 

Poder Judicial. 

 

FUNCIONES PRINCIPALES 

 Planificar, coordinar y dirigir todas las actividades de la Direccio n y sus 

Departamentos jera rquicamente dependientes. 

 Coordinar y dinamizar los procesos, procedimientos y sistemas automatizados de 

informacio n de las a reas jera rquicas dependientes.  

 Coordinar y dinamizar los procedimientos para el apoyo logí stico para los servicios 

de Transporte, Seguridad, Reproduccio n, Telefoní a, Correspondencia y Aseo. 

 Coordinar y optimizar los procedimientos para la ejecucio n de las actividades de 

obras civiles necesarias para la construccio n, ampliacio n, remodelacio n y 

mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles del Poder Judicial. 

 Velar por el efectivo y oportuno cumplimiento de las obligaciones del Poder Judicial 

derivadas de los diferentes contratos de prestacio n de servicios y adquisiciones de 

bienes y servicios.    

 Coordinar y supervisar el control patrimonial respecto a los activos fijos de la 

Institucio n. 

 Coordinar los procedimientos de contratacio n bajo las diferentes modalidades 

establecidas en la Ley de Contratacio n del Estado.  

 Supervisar el o ptimo funcionamiento de las Administraciones Regionales. 

 
DEPENDENCIA JERÁRQUICA 

La Dirección Administrativa depende directamente de la Presidencia de la Corte 

Suprema de Justicia. 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

La Dirección Administrativa internamente está estructurada por las dependencias y 

unidades siguientes: 

1. Departamento de Servicios Administrativos 

2. Unidad de Licitaciones 

3. Departamento Obras Físicas  

4. Departamento de Compras y Suministros 

5. Almacén Central 

6. Departamento de Bienes Nacionales 

7. Departamento de Servicios Generales 

8. Administraciones Regionales 
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Actividades Desarrolladas: 

Como parte de la mejora continua implementada en esta Dirección Administrativa, se 

realizaron las siguientes actividades: 

1. En fechas 23 y 24 de enero de 2020, se realizó reunión de trabajo con la presencia 

de todos los Administradores Regionales a nivel nacional, con el objetivo de poder 

estandarizar y socializar los procesos administrativos, contando con la presencia de 

personal de la Dirección de Presupuesto, Planificación y Financiamiento con quienes 

se trabajó en conjunto en un formato para el control de entradas y salidas de los 

materiales y suministros de cada regional con la finalidad de poder contar con 

inventarios actuales y poder obtener patrones de consumo reales de las diferentes 

dependencias. Asimismo, en dicha reunión participó personal de la Dirección 

Administrativa encargado de la gestión de diferentes trámites administrativos con 

el objetivo de retroalimentar y despejar dudas para que dichos tramites se realicen 

en debida forma evitando atrasos y así poder prestar un servicio más expedito a las 

solicitudes de las distintas dependencias jurisdiccionales y administrativas de este 

Poder del Estado.  

2. En cumplimiento al Memorando PCSJ No. 642-2019, suscrito por el Magistrado 

Presidente, Abogado Rolando Edgardo Argueta Pérez, mediante el cual autoriza para 

que en el marco de la Guía de Conformación de los Comités de Ahorro y Eficiencia 

Energética de las instituciones del Sector Público (COAEE), se nombrara el Comité 

de Ahorro y Eficiencia Energética para el Poder Judicial, en virtud de lo anterior en 

Presidencia

Dirección 
Administrativa

Departamento de 
Servicios Generales

Unidad de 
Mantenimiento

Unidad de 
Reproducción

Unidad de Planta 
Telefónica
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Administración 
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fecha 24 de enero de 2020, se conformó dicho comité, quedando integrado de la 

manera siguiente: 

 Presidenta: Delfina Solorzano, Aguilar, Coordinadora del departamento de Obras 

Físicas. 

 Secretario: José Camilo Rivera Miranda, Administrador de Redes y 

Comunicaciones de la Dirección de Infotecnología. 

 Vocal I: Elvira Soledad Andrade Durón, Administradora del Edificios Centro de 

Justicia Civil de Tegucigalpa. 

 Vocal II: Jimmy Kilpatry Pavón, Administrador del Edificios Tribunal de Sentencia 

de Tegucigalpa. 

 Fiscal: José Evelio Hernández Lara, Jefe del Departamento de Servicios Generales. 

 Técnico: Lirida Patricia Saravia Jiménez, Departamento de Obras Físicas. 

 Comisión de Difusión: Melvin Humberto Duarte Erazo, Director de Comunicación 

Institucional. 

 Comisión de Seguimiento: José Francisco Guillen, Sub Jefe del Departamento de 

Servicios Generales y Mario Roberto Tabora, Departamento de Obras Físicas. 

 Comisión de Capacitación: Mario de Jesús Sales Alvarenga, Administrados 

Edificio Judicial de Servicios Múltiples y Saida Lizzeth Vargas Pavón, Asistente 

Administrativo de la Dirección Administrativa. 

 

Asimismo, en esa misma fecha se realizó la presentación de la “Guía para la 

Conformación del Comité de Ahorro y Eficiencia Energética en Instituciones del 

Sector público”, impartida por el Ingeniero Javier Zablah, de la Dirección de Energía 

Renovable y Eficiencia Energética de la Secretaria en el Despacho de Energía, 

contando con la presencia del Magistrado Presidente, Abogado Rolando Edgardo 

Argueta Pérez, Administradores Regionales a nivel nacional, Administradores de 

Edificios Judiciales de la ciudad de Tegucigalpa e invitados especiales. 

 

3. Se giraron instrucciones a las diferentes administraciones regionales a nivel 

nacional, en relación a las siguientes actividades:  

 Elaborar en coordinación con el Departamento de Servicios Generales, un plan de 

mantenimiento preventivo de aires acondicionados, fotocopiadoras y otros 

equipos. 
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 Realizar la supervisión del estado de los edificios que ocupan los órganos 

jurisdiccionales de su zona, tanto en arrendamiento como propiedad del Poder 

Judicial, garantizando el cuidado y buen uso de los mismos. 

 Proveer a todas las dependencias del Poder Judicial de la zona bajo su 

administración, el equipo y materiales necesarios para el desempeño de sus 

labores diarias. 

 Llevar un control de los vehículos asignados a las dependencias de la zona y 

distribuir adecuadamente el servicio de transporte del Poder Judicial conforme a 

la demanda de las dependencias que lo requieran. 

 Levantamiento trimestral del inventario de materiales y suministros, e 

implementación de controles que permitan identificar con prontitud el estado de 

obsolescencia o vencimiento de los mismos, así como el abastecimiento oportuno 

de los mismos. 

4. Se emitió la Circular No. 02-DAPJ-2020, mediante el cual se instruye a todas las 

dependencias jurisdiccionales y administrativas del Poder Judicial que, en el marco 

de lo establecido en el Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje para 

Funcionarios y Empleados del Poder Judicial, Capitulo II, referente a la Asignación y 

Liquidación de los Viáticos y Otros Gastos de Viaje, Artículo No. 12, en el cual se 

establece “A la Liquidación de Viáticos y Otros Gastos de Viaje, deberá adjuntarse la 

Constancia de Gira de Trabajo, debidamente firmada y sellada por la autoridad 

competente, y las facturas y demás comprobantes de respaldo de los gastos 

incurridos tales como: a) Compra de pasajes de ida y regreso; b) facturas de hotel;…” 

así como la obligatoriedad de constar que en la administración del hotel donde se 

hospeden registren en el control de huéspedes, a fin de evitar que no se hagan los 

registros respectivos. 

5. Se emitió la Circular No. 3-DAPJ-2020, de fecha 12 de febrero de 2020, mediante la 

cual se les recuerda a las dependencias jurisdiccionales y administrativas del Poder 

Judicial lo instruido mediante la Circular No. 2-DAPJ-2019 referente a la 

implementación por parte de los encargados del manejo y custodia de bodegas de 

materiales y suministros, registros técnicos, realizar inventarios periódicos y control 

de existencia, evitando vencimiento de materiales o desabastecimiento de los 

mismos. Asimismo, solicitando prestar la colaboración pertinente a personal del 

Almacén Central y a los Administradores Regionales a nivel nacional, para que 

procedieran a inspeccionar y verificar los inventarios físicos de materiales y 

suministros en cada dependencia con el objetivo de contar con inventarios 
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actualizados previo a la entrega de materiales para optimizar la asignación de 

recursos. 

 

6. Se emitió la Circular No. 4-DAPJ-2020, de fecha 13 de febrero de 2020, por medio de 

la cual se instruye a las diferentes Dependencias Jurisdiccionales y Administrativas 

del Poder Judicial que el personal encargado de llevar el control de los materiales y 

suministros de sus dependencias deberán cumplir con: 1) En caso de recibir 

productos que no fueron debidamente solicitados, estos sean oportunamente 

reportados y devueltos al almacén central; 2) El requerimiento de materiales y 

suministros deberá ser acorde con las necesidades de cada área, tomando en 

consideración el dato estadístico de consumo de los mismos: 3) Deberá notificar de 

manera oportuna sobre los descargos de impresoras o fotocopiadoras a fin de que 

estos suministros sean reasignados a otras dependencias. 

 
7. En cumplimiento al Acuerdo No. CSJ 1-2020, Suspensión de labores por Pandemia 

del COVID-19, de fecha 16 de marzo de 2020, y al Acuerdo No. CSJ 2-2020 de fecha 5 

de junio de 2020, mediante el cual fue aprobado el Plan de Reincorporación gradual 

y responsable al trabajo presencial del Poder Judicial, esta Dirección Administrativa, 

ha cumplido con abastecer a los diferentes órganos jurisdiccionales y 

administrativos del Poder Judicial a nivel nacional, de los insumos de bioseguridad 

para el resguardo de la salud del personal y usuarios de los servicios de justicia, como 

ser: la dotación de mascarillas quirúrgicas y KN95; guantes; gel antibacterial; caretas 

de protección facial; batas, gorros y cubre zapatos desechables; pediluvios y bombas 

para desinfección, así como la fumigación y desinfección permanente de los edificios 

judiciales a nivel nacional. 

 

8. En fecha 5 de octubre de 2020, se realizó capacitación sobre el manejo del Fondo de 

Caja Chica, dirigido a los Administradores de Edificios Judiciales de Tegucigalpa, 

mismo que fue impartido por la Licenciada Karla López, Jefe del Departamento de 

Servicios Administrativos. 
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El Poder Judicial, a través de la Dirección Administrativa, ha adquirido insumos y 

equipo de bioseguridad bajo procesos de compra realizados en el marco de las normas 

administrativas y la transparencia, mediante Catalogo Electrónico y a través de la 

plataforma HonduCompras 2, registrando un gasto durante el periodo del 11 de marzo 

al 15 de diciembre de 2020, de Cuatro millones setecientos ochenta y dos mil doscientos 
diecisiete lempiras con 57/100 (L 4,782,217.57), según el siguiente detalle:  

 

COMPRAS EMERGENCIA COVID 19 

RESUMEN GENERAL 

(Del 11 de marzo al 15 de diciembre de 2020) 

No.  Descripción Cantidad Costo Total 

1 Gel Antibacterial (Galón) 3,082  L   1,276,422.98 

Gel Antibacterial Bote de 120 ml 1,400   L     36,400.00  

Gel Antibacterial Bote de 500 ml 600   L    37,800.00  

2 Guantes de látex (caja de 100 unidades) 1,599  L    419,466.58 

3 Mascarilla (Caja de 50 unidades) 12,207  L   1,766,366.52 

4 Dispensadores para Gel Antibacterial 60   L    31,050.00  

5 Máscara protectora facial (acetato) 3,820   L    272,500.00  

6 Batas Descartables 2,250 L.   134,425.00 

7 Gorro Descartable para Varón 1,850 L.       2,803.00 

8 Gorro Descartable para Mujer 300 L.   1,207.50 

9 Bota Descartable (Cubre calzado) 2,250 L.   8,962.50 

10 Termómetros Infrarrojo 43 L.   89,010.00 

11 Alfombras Desinfectantes 365 L.   258,739.06 

12 Desinfectante (Galón) 100 L.   32,200.00 

13 Alcohol al 70% en Galón 04 L.    760.00 

14 Jabón Líquido para Manos 504 L.    119,448.00 

15 Pantallas Acrílicas de Protección instaladas en Vehículos 06 L   41,986.50 

16 Ventanillas de Atención al Público 18 L.   224,966.18 

17 Cloro 925 L   27,703.75 

TOTAL 31,376 4,782,217.57 
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DONACIONES RECIBIDAS 

(Del 13 de abril al 18 de diciembre de 2020) 

N° Descripción Cantidad Institución Donante 

1  Mascarillas quirúrgicas   25,000 Embajada República de China (Taiwán)  

2  Mascarilla tela  1,000 Industria Militar   

3  Mascarilla quirúrgica (Caja de 50 unidades) 24 
 Bac Credomatic   

4  Termómetros Infrarrojo de no contacto 4 

5  Termómetros Infrarrojo de no contacto  25 
 Cooperativa de Ahorro y Crédito de los 

Empleados del PJ (CACEPJ)   

6 Mascarilla KN95  2,000    

7 Bombas de Fumigación (Mochilas) 15 

Proyecto Unidos por la Justicia (USAID) 

8 Mascarilla quirúrgica (Caja de 50 unidades) 440 

9 Caretas de Protección Facial 660 

10 Alfombras de Desinfección (Pediluvios) 11 

11 Gel antibacterial en galón 18 

12 Cloro en Galón 52 

13 Detergente en polvo bolsa de 10Kg 19 

14 Jabón líquido antibacterial en galón 49 

15 Papel toalla en rollo 240 

11 Mascarilla quirúrgica (Caja de 50 unidades) 2,510 

 Sección de Asuntos Antinarcóticos (Embajada 

Americana)   

12 Mascarillas KN95 2,800 

13 Guantes de Látex (Cajas de 50 pares) 1,504 

14 Galones de gel  1,520 

15 Bombas de Fumigación (Mochilas) 115 

16 Alfombras de Desinfección (Pediluvios) 250 

17 Caretas de Protección Facial 2,000 

18 Galones de Desinfectante Concentrado 100 

19 Botes de Gel (750ml) 1,100 

20 Batas Descartables 333 

21 Gorro Descartable 400 

22 Pares de Cubre Botas Descartables 200 

23 Termómetros 86 
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Reunión con Administradores Regionales a nivel nacional 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación sobre la “Guía para la Conformación del Comité de Ahorro y Eficiencia 

Energética en Instituciones del Sector público” 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capacitación sobre el Reglamento para el Manejo del Fondo de Caja Chica 
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Entrega de suministros de bioseguridad a las distintas dependencias 

 jurisdiccionales y administrativas del Poder Judicial 
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Desinfección de Edificios y Dependencias Judiciales a nivel nacional 
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

FINALIDAD 

Es el Departamento encargado de realizar trámites de diferentes solicitudes de pagos, 

generados en la Dirección Administrativa como ser: 

 Pagos relacionados con la flota vehicular del Poder Judicial, entre estos: matrícula de 

vehículos, deducibles (Reclamación de siniestro) de seguro de vehículos, 

mantenimiento de vehículo y combustible. 

 Pagos de servicios públicos e impuestos municipales. 

 Pago por servicio de envío de correspondencia.   

 Pago de publicaciones y suscripciones, como ser: edictos, avisos, licitaciones y 

suscripciones de periódicos. 

 Ayuda Fúnebres a empleados permanentes. 

 Viáticos. 

 Pago por alimentación.   

 Pagos a proveedores. 

 Pagos por el servicio de limpieza, fumigación y desodorización.    

 Reembolso de los Fondos de Caja Chica y Reintegrables.  

 Apoyar otras actividades administrativas que se requieran por la Dirección 

Administrativa. 

 

ACTIVIDADES 

Durante el periodo comprendido de enero a diciembre 2020 se elaboraron 

cuatrocientas diez (410) Órdenes de Compra y cuatro mil setecientos cuarenta y cinco 

(4,745) Órdenes de Pago, de la siguiente manera: 

Mes Órdenes de 

Compra 

Órdenes de 

Pago 

Enero 26 578 

Febrero 136 746 

Marzo 59 699 

Abril 34 351 

Mayo 8 294 

Junio 25 236 

Julio 6 114 

Agosto 12 379 
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Septiembre 31 443 

Octubre 38 537 

Noviembre 35 368 

Diciembre 18 747 

Total 429 5492 

 

1. UNIDAD DE LICITACIONES 

FINALIDAD 

Administrar eficientemente los procesos licitatorios generados por las solicitudes de 

las diferentes aéreas que conformar la institución para la adquisición de bienes, 

servicios, equipos y suministros, que permitan un óptimo desempeño 

técnico/administrativo de la Corte Suprema de Justicia, poniendo en práctica los 

principios de Publicidad, Trasparencia, Igualdad, Libre Competencia, haciendo buen 

uso de los recursos del Estado en la presente administración, en relación a Ejecución de 

Proyectos en Construcciones y Reparaciones varias bajo la Modalidad de Licitaciones y 

Obras Menores, amparándonos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

  

ACTIVIDADES 

Con el objetivo primordial de racionalizar los gastos mediante las adquisiciones a gran 

escala de bienes y servicios con transparencia en la ejecución presupuestaria, así como 

también aplicar la reducción de los costos en las construcciones y obras menores, se 

realizaron las adjudicaciones, con base a Licitaciones Públicas, Licitación Privada y 

Obras Menores siguientes: 

 

Licitación Pública Nacional No. 04-2019 

Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de Camasca, Departamento de Intibucá. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No. PCSJ-21-2020, en fecha 22 de abril del año 2020, a la 

Empresa Soluciones Totales en Ingeniería, S. de R.L. de C.V. por un monto de L.4, 

770,039.23. 

 

Licitación Pública Nacional No. 05-2019 

Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de San Pedro de Tutule, Departamento 

de La Paz. 
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Se adjudicó mediante Acuerdo No. PCSJ-20-2020, en fecha 22 abril de 2020, a la 

Empresa Soluciones Totales en Ingeniería, S. de R.L. de C.V. por un monto de L. 

4,588,656.45. 

 

Licitación Pública Nacional No. 06-2019 

Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de Lepaterique, Departamento de 

Francisco Morazán. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No. PCSJ-25-2020, en fecha 29 de abril de 2020, a la 

Empresa Servicios de Ingeniería, (SERIN), por un monto de L. 3,591,003.47. 

 

Licitación Pública Nacional No. 07-2019 

Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de Corquín, Departamento de Copán. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No. PCSJ-03-2020, en fecha 27 de enero de 2020, a la 

Empresa Constructora Lempira, S. de R. L. por un monto de L. 4,829,382.81. 

 

Licitación Pública Nacional No. 08-2019 

Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de Cané, Departamento de La Paz. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No. PCSJ-26-2020, en fecha 29 de abril de 2020, a la 

Empresa Servicios de Diseño y Construcción, S de R.L. de C.V. (SERDICON) por un monto 

de L. 2,928,631.06. 

 

Licitación Pública Nacional No. 09-2019 

Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de Santa Ana, Departamento de La Paz. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No.  PCSJ-19-2020, en fecha 22 de abril de 2020, a la 

Empresa Fines de Ingeniería e Inversiones, S.A. por un monto de L. 3,588,017.24. 

 

Licitación Pública Nacional No. 10-2019 

Arrendamiento de Equipo de Impresión Multifuncional del Poder Judicial. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No.  PCSJ-23-2020, en fecha 29 de abril de 2020, a la 

Empresa Suministros Técnicos, S.A., (SUMITEC), por un monto de L. 13,800,000.00. 

 

Licitación Pública Nacional No. 11-2019 

Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de La Venta, Departamento de Francisco 

Morazán. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No.  PCSJ-24-2020, en fecha 29 de abril de 2020, a la 

Empresa Fines de Ingeniería e Inversiones, S.A de C.V. por un monto de L. 3, 190,525.73. 
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Licitación Pública Nacional No. 16-2019 

Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de Yamaranguila, Departamento de 

Intibucá. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No.  PCSJ-27-2020, en fecha 29 de abril de 2020, a la 

Empresa Lempira, D. de R.L. por un monto de L. 4, 296,233.50. 

 

Licitación Pública Nacional No. 06-2020 

Adquisición de un Seguro Colectivo de Vida y Médico Hospitalario para Funcionarios y 

Empleados del Poder Judicial a nivel nacional. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No.  PCSJ-43-2020, en fecha 12 de noviembre de 2020, a 

la Compañía de Seguros Atlántida, S.A. por dos años del año 2020 al 2022 desglosados 

de la manera siguiente: 

 

Vigencia Empresas Adjudicadas Monto 

14/11/2020 al 14/11/2021 Compañía de Seguros Atlántida, S.A. L.36, 834,693.73 

14/11/2021 al 14/11/2022 Compañía de Seguros Atlántida, S.A  L.26,834,693.73 

Monto total: L.73,669,387.52 

 

Licitación Pública Nacional No. 14-2019 

Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de Taulabe, Departamento de 

Comayagua. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No.  PCSJ-42-2020, en fecha 9 de noviembre de 2020, a 

la Empresa Constructora Servicios de Diseño y Construcción, S. de R.L. de C.V., 

(SERDICON), por un monto de L. 4,464,836.78. 

  

Licitación Privada Nacional No. 02-2019 

Cambio de Cubierta de Techo, Canales y Pintura Exterior del Edificio Judicial de Santa 

Rosa, Departamento de Copán. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No.  PCSJ-05-2020, en fecha 10 de febrero de 2020, a la 

Empresa Servicios de Ingeniería, S. de R.L. (SERIN), por un monto de L. 798,853.04. 

 

Licitación Privada Nacional No. 03-2019 

Reparaciones varias en el Juzgado de Paz del Municipio de Cedros, Departamento de 

Francisco Morazán. 
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Se adjudicó mediante Acuerdo No.  PCSJ-17-2020, en fecha 15 de abril de 2020, a la 

Empresa Morlesa, S. de R. L. de C.V. por un monto de L. 1, 438,817.00. 

 

Licitación Privada Nacional No. 04-2019 

Reparaciones varias en el Juzgado de Paz del Municipio de Concepción, Departamento 

de Ocotepeque. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No.  PCSJ-14-2020, en fecha 1 de abril de 2020, a la 

Empresa Constructora y Consultora Sualeman, S. de R.L. de C.V. por un monto de L. 1, 

411,429.15. 

 

Licitación Privada Nacional No. 06-2019 

Reparaciones varias en el Juzgado de Paz del Municipio de Santa Rita, Departamento de 

Yoro. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No.  PCSJ-08-2020, en fecha 4 de marzo de 2020, a la 

Empresa Construcciones, Telecomunicaciones, Supervisiones y Asesoría, S. de R.L. 

(CONTELSA) por un monto de L. 465,340.49. 

 

Obra Menor No. 02-2019 

Construcción de cuneta, cambio de camal de aguas lluvias, impermeabilización en techo 

y cambio de cielo falso en el frontón del Edificios Judicial en el Municipio de La Paz, 

Departamento de La Paz. 

Se adjudicó mediante Acuerdo No. PCSJ-06-2020, en fecha 10 de febrero de 2020, a la 

Empresa Construcciones, telecomunicaciones, Supervisión y Asesoría, S. de R.L. 

(CONTELSA), por un monto de L. 465,340.49. 

 

2. ADMINISTRACIONES REGIONALES 

 

FINALIDAD 

Administrar eficientemente los recursos de las distintas sedes regionales a nivel 

nacional: en los departamentos de Santa Bárbara; Colón; Yoro; Choluteca y Valle; 

Comayagua; Ocotepeque; La Paz; Copán; Nor Occidental (Sede San Pedro Sula) y Nor 

Oriental (Sede La Ceiba), incluyendo la gestión y medios de apoyo como ser: soporte 

logístico, suministro oportuno de materiales de oficina, administración y registro de los 

bienes muebles e inmuebles, entre otros.  
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ACTIVIDADES 

Dentro de las actividades más relevantes realizadas por las distintas Administraciones 

Regionales a nivel nacional se mencionan las siguientes: 

1. Prestar el apoyo logístico para la socialización del Plan Operativo Anual 2020 a los 

distintos órganos jurisdiccionales y dependencias administrativas a nivel nacional, 

en colaboración con la Dirección de Planificación, Presupuesto y Financiamiento. 

2. Se realizaron visitas periódicas a los Distintos Juzgados de Paz de la zona que le 

compete a cada Regional con la finalidad de recopilar cualquier necesidad que se 

tengan en estas Dependencias y realizar las respectivas solicitudes ante la Dirección 

Administrativa. 

3. Se gestionaron ante el Departamento de Servicios Generales, reparaciones y 

mantenimiento de aires acondicionados y otros. 

4. Se gestionaron rembolsos ante la Dirección Administrativa, en el marco de lo 

establecido en los Reglamentos para el manejo del Fondo reintegrable y Fondo de 

Caja Chica con la finalidad de contar con los recursos necesarios para poder dar 

respuesta a las distintas solicitudes de los órganos y dependencias de la zona bajo su 

administración. 

5. En conjunto con el Departamento de Bienes Nacionales se realizó la asignación de 

mobiliario nuevo de acuerdo a las necesidades previamente identificadas de cada 

dependencia jurisdiccional y administrativa. 

6. Se colaboró con la Unidad de Proyectos Especiales, instancia coordinadora del 

Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales (SNFJ), para la socialización y entrega 

de cuadros, equipo y material para la formación en el Programa de Educación de 

Derechos Humanos de las diferentes dependencias judiciales que colaboran con el 

SNFJ.  

7. Participaron en la recepción de proyectos de construcción, remodelación, 

reparaciones de edificios judiciales, en conjunto con las Comisiones designadas para 

tal efecto.  

8. En cumplimiento al Plan de Reincorporación Gradual y Responsable al Trabajo 

Presencial, se implementó el Protocolo de Bioseguridad para el ingreso y 

permanencia a edificios judiciales, como ser: toma de temperatura y desinfección de 

calzado, tanto del personal como de los visitantes a los edificios judiciales, 

desinfección de llantas de los vehículos, etc., fumigación y desinfección de áreas de 

trabajo.  

9. Debido a la emergencia sanitaria por la pandemia del COVID-19, se programaron 

junto a las empresas de limpieza asignadas a cada Administración Regional, la 
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desinfección y fumigación de los edificios judiciales y sus respectivas dependencias 

jurisdiccionales y administrativas. 

10. Atendiendo instrucciones de la Dirección Administrativa, se realizó la entrega 

semanal de material de bioseguridad a las distintas dependencias jurisdiccionales y 

administrativas asignadas a cada una de las Administraciones Regionales con el 

objetivo de salvaguardar la salud e integridad personal de cada uno de los empleados 

y funcionarios del poder judicial. 

 

3. DEPARTAMENTO DE OBRAS FÍSICAS 

FINALIDAD 

La planificación, coordinación, control y ejecución de todas las actividades inherentes a 

la infraestructura judicial señaladas en el Plan Estratégico del Poder Judicial, 

proporcionando infraestructura moderna y adecuada para el desenvolvimiento de la 

gestión judicial y asegurando su funcionamiento y mantenimiento como ser: 

formulación y diseño de proyectos; ejecución; supervisión; y, mantenimiento 

correctivo. 

 

ACTIVIDADES 

Proyectos Ejecutados 2020/Contrato 

1. Nombre del Proyecto: “Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de San Marcos 

de Colón en el Departamento de Choluteca.” 

Contrato: N. 22-2019 

Contratista: Empresa Obras de Construcción y Consultoría Álvarez (OCCA) 

Plazo del contrato: 348 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 02 de agosto de 2019  

Fecha de recepción: 17 de agosto de 2020 

Monto de la Obra: 4,257,458.00 
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2. Nombre del Proyecto: “Rehabilitación del edificio para las oficinas de la Defensa 

Pública, Escuela Judicial y Antecedentes Penales, en la ciudad de San Pedro Sula, 

Departamento de Cortes” 

Contrato N. 27-2019 

Contratista: Empresa Soluciones Totales en Ingeniería 

Plazo del contrato: 359 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 08 de octubre de 2019 

Fecha de recepción: 22 de octubre de 2020 

Monto de la Obra: 9,698,388.09 

  

3. Nombre del Proyecto: “Reparaciones varias en el Juzgado de Paz del Municipio de 

Texiguat, Departamento de El Paraíso”. 

Contrato N. 31-2019 

Contratista: Empresa Fines de Ingeniería e Inversiones 

Plazo del contrato: 120 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 06 de noviembre de 2019 

Fecha de recepción: 28 de mayo de 2020 

Monto de la Obra: L. 1,128,214.12  
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4. Nombre del Proyecto: “Remodelación de la Secretaría del Tribunal de Sentencia de 

Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán” 

Contrato N. 33-2019 

Contratista: Empresa Soluciones Totales 

Plazo del contrato: 73 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 02 de diciembre de 2019 

Fecha de recepción: 21 de febrero de 2020 

Monto de la Obra: L. 402,843.34 

 

5. Nombre del Proyecto: “Construcción de cuneta, cambio de canal de aguas lluvias, 

impermeabilización de techo y cambio de cielo falso en el frontón del Edificio Judicial 

del Municipio de La Paz, departamento de La Paz”. 

Contrato N. 07-2020 

Contratista: Empresa CONTELSA 

Plazo del contrato: 150 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 02 de marzo 2020 

Fecha de recepción: 19 de agosto de 2020 

Monto de la Obra: L. 465,340.49 
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6. Nombre del Proyecto: “Cambio de cubierta de techo, canales y pintura exterior del 

Edificio Judicial de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán” 

Contrato N. 06-2020 

Contratista: Empresa Servicios de Ingeniería (SERIN) 

Plazo del contrato: 124 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 30 de marzo de 2020 

Fecha de recepción: 30 de agosto de 2020   

Monto de la Obra: L. 828,844.75 

 

7. Nombre del Proyecto: “Reparaciones del Edificio Judicial del Juzgado de Paz del 

Municipio de Santa Rita, Departamento de Yoro” 

Contrato N. 08-2020 

Contratista: Empresa CONTELSA 

Plazo del contrato: 135 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 08 de junio de 2020 

Fecha de recepción: 29 de octubre de 2020  

Monto de la Obra: L. 1,091,500.19 
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8. Nombre del Proyecto: “Reparaciones varias en el Juzgado de Paz del Municipio de 

Cedros, Departamento de Francisco Morazán” 

Contrato N. 10-2020 

Contratista: Empresa MORLESA 

Plazo del contrato: 146 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 08 de junio de 2020 

Fecha de recepción: 26 de octubre de 2020 

Monto de la Obra: L.1,508,025.60 

 

9. Nombre del Proyecto: “Construcción del Palacio Judicial del Municipio de Lepaera, 

Departamento de Lempira” 

Contrato N. 10-2018 

Contratista: Empresa INDET 

Plazo del contrato: 26.7 meses 

Fecha de la Orden de Inicio: 24 de agosto de 2018 

Fecha de recepción: 16 de diciembre de 2020 

Monto de la Obra: L. 55,225.839.43 
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Proyectos en Ejecución 2020/Contrato 

1. Nombre del Proyecto: “Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de Cane, 

Departamento de La Paz” 

Contrato N. 15-2020  

Contratista: Empresa SERDICON 

Plazo del contrato: 150 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 15 de junio de 2020 

Fecha de recepción: 14 de diciembre de 

2020 

Monto de la Obra: 2,928,631.06 

 

 

 

 

 

 

 

2. Nombre del Proyecto: “Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de Santa Ana, 

Departamento de La Paz” 

Contrato N. 12-2020 

Contratista: Empresa FINES DE INGENIERIA E INVERSIONES 

Plazo del contrato: 201 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 15 de junio de 2020 

Fecha de recepción: 31 de diciembre de 2020 

Monto de la Obra: L. 3,588,017.24 
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3. Nombre del Proyecto: “Construcción del Edificio Judicial en el Municipio de 

Quimistán, Departamento de Santa Bárbara”. 

Contrato N. 23-2019 

Contratista: Empresa INVERZA 

Plazo del contrato: 480 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 24 de septiembre de 2019 

Fecha de recepción: 15 de enero de 2021 

Monto de la Obra: L. 14,415,046.01 

 

4. Nombre del Proyecto: “Supervisión de la ejecución del contrato de Construcción del 

Edificio Judicial de Quimistán, Departamento de Santa Bárbara”. 

Contrato N. 26-2019 

Contratista: SAYBE Y ASOCIADOS 

Plazo del contrato: 510 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 09 de septiembre de 2019 

Fecha de recepción: 30 de enero de 2021 

Monto de la Obra: L. 1,440,100.00 

 

5. Nombre del Proyecto: “Construcción de la Sede Judicial del Municipio de Santa Rosa 

de Copán, Departamento de Copán”. 

Contrato N. 24-2019  

Contratista: Empresa KOSMOX S. DE R.L. DE C.V 

Plazo del contrato: 18 meses 

Fecha de la Orden de Inicio: 02 de octubre de 2019  

Fecha de recepción: 02 de abril de 2021 

Monto de la Obra: L.124,253,644.25 
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6. Nombre del Proyecto: “Servicios de Consultoría para la Supervisión de la ejecución 

del proyecto Construcción de la Sede Judicial de Santa Rosa de Copán, Departamento 

de Copán”. 

Contrato N. 25-2019 

Contratista: SAYBE Y ASOCIADOS 

Plazo del contrato: 20 meses 

Fecha de la Orden de Inicio: 02 de septiembre de 2019 

Fecha de recepción: 02 de mayo de 2021 

Monto de la Obra: L. 8, 822,000.00 

   

 

 

 

 

 

 

 

7. Nombre del Proyecto: “Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de Corquín, 

Departamento de Copán”. 

Contrato N. 02-2020 

Contratista: Constructora Lempira 

Plazo del contrato: 335 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 20 de marzo de 2020 

Fecha de recepción: 17 de febrero de 2021 

Monto de la Obra: L. 4,829,382.81 
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8. Nombre del Proyecto: “Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de 

Concepción, Departamento de Ocotepeque”. 

Contrato N. 09-2020 

Contratista: Empresa SUALEMAN 

Plazo del contrato: 218 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 15 de junio de 2020 

Fecha de recepción: 17 de enero de 2021 

Monto de la Obra: L. L.1,411,429.15 

 

9. Nombre del Proyecto: “Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de 

Lepaterique, Departamento de Francisco Morazán”. 

Contrato N. 13-2020 

Contratista: Empresa SERIN 

Plazo del contrato: 210 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio:15 de junio de 2020 

Fecha de recepción: 15 de enero de 2021 

Monto de la Obra: L. 3,591,003.47 
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10. Nombre del Proyecto: “Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de San 

Pedro de Tutule, Departamento de La Paz”. 

Contrato N. 18-2020 

Contratista: Empresa SOLUCIONES TOTALES EN INGENIERÍA S. DE R.L. 

Plazo del contrato: 261 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 13 de julio de 2020 

Fecha de recepción: 05 de abril de 2021 

Monto de la Obra: L. 4,588,656.45 

  

 

 

 

 

 

 

 

11. Nombre del Proyecto: “Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de 

Yamaranguila, Departamento de Intibucá”. 

Contrato N. 19-2020 

Contratista: Empresa LEMPIRA S DE R.L 

Plazo del contrato: 210 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 25 de junio de 2020 

Fecha de recepción: 25 de enero de 2021 

Monto de la Obra: L. 4,296,233.50 
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12. Nombre del Proyecto: “Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de La 

Venta, Departamento de Francisco Morazán”. 

Contrato N. 16-2020 

Contratista: Empresa FINES DE INGENIERÍA E INVERSIONES 

Plazo del contrato: 190 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 01 de julio de 2020 

Fecha de recepción: 07 de enero de 2021 

Monto de la Obra: L. 3,190,525.73 

 

 

 

 

 

  

 

13. Nombre del Proyecto: “Construcción del Juzgado de Paz del Municipio de 

Camasca, Departamento de Intibucá”. 

Contrato N. 17-2020 

Contratista: Empresa SOLUCIONES TOTALES EN INGENIERÍA S. DE R.L. DE C.V 

Plazo del contrato: 210 días calendario 

Fecha de la Orden de Inicio: 29 de junio de 2020 

Fecha de recepción: 29 de enero de 2021 

Monto de la Obra: L. 4,770,039.23 
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Proyectos Ejecutados 2020/Cotización 

1. Nombre del Proyecto: “Licenciamiento Ambiental de proyectos del Poder Judicial”. 

Contratista: Diana Elizabeth Vargas 

 Orden de Compra: TEG- 863-2019                   

 Fecha de terminación: 18 de febrero de 2020 

 Monto de la Obra: L 38,000.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Nombre del Proyecto: “Cambio de huellas de gradas de granito en el Edificio 

Interinstitucional e Justicia de Choluteca, Choluteca” 

     Contratista: CONTELSA 

     Orden de Compra: TEG-1893-2019                                

     Fecha de terminación: 18 de febrero de 2020 

     Monto de la Obra: L. 20,000.00 
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3. Nombre del Proyecto: “Estudios y levantamientos topográficos de Catacamas, La 

Lima, Villanueva y La Entrada” 

Contratista: Geotécnica y Pavimentos, GEASA y Grupo Rio 

Orden de Compra: TEG- 1806, 1949, 1797, 1947, 1798, 1946, 1804 y 1943-2019.                                                  

Fecha de terminación: 13 de enero de 2020 

Monto de la Obra: L. 309,784.00  

 

4. Nombre del Proyecto: “Estudios y levantamientos topográficos de Salamá, Guata, 

Caridad y Danlí” 

Contratista: Geotécnica y Pavimentos y GEASA 

Orden de Compra: TEG- 1736, 1942, 1741, 1738, 1758, 1747, 1805, y 1948-2019.         

Fecha de terminación: 12 de diciembre de 2019, 13 de enero y 03 de febrero de 

2020 

Monto de la Obra: 308,820.00 

 

5. Nombre del Proyecto: “Estudio y levantamiento topográfico de Humuya en el 

Departamento de Comayagua” 

Contratista: GEASA Y GRUPO RIO 

Orden de Compra: TEG- 1971, 1966-2019 

Fecha de terminación: 03 y 19 de febrero de 2020 

Monto de la Obra: L. 73,490.00 

 

6. Nombre del Proyecto: “Levantamiento topográfico y estudio de suelo de San 

Antonio de Flores, Departamento de Choluteca”. 

Contratista: GRUPO RIO y GEASSA 

Orden de Compra: TEG- 1976,2016-2019                               

Fecha de terminación: 07 y 19 de febrero de 2020 

Monto de la Obra: 74,790.00 

 

7. Nombre del Proyecto: “Construcción de muro de contención, reinstalación de cerco 

perimetral de malla ciclón, reparación de grietas e impermeabilización de pila en el 

Juzgado de Paz del Municipio de San Luis, Departamento de Santa Bárbara” 

Contratista: SEARCOS IBNEIAS  

Orden de Compra: TEG-1973-2019                      

Fecha de terminación: 10 de febrero de 2020 

Monto de la Obra: L. 166,300.00 
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8. Nombre del Proyecto: “Levantamiento topográfico y estudio de suelo Amapala, 

Departamento de Valle “ 

Contratista: GRUPO RIO y Geotecnia y Pavimentos 

Orden de Compra: TEG- 2036, 2067-2019                             

Fecha de la Orden de Inicio:  

Fecha de terminación: 26 y 27 de febrero de 2020  

Monto de la Obra: L. 106,090.00 

 

9. Nombre del Proyecto: “Acondicionamiento de Cámaras Gesell en el Juzgado de 

Letras de lo Penal de la Sección Judicial de Tegucigalpa” 

Contratista: SEARCOS IBNEIAS 

Orden de Compra: TEG- 2080-2019          

Fecha de la Orden de Inicio:  

Fecha de terminación: 10 de febrero de 2020 

Monto de la Obra: L. 232,656.10 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 288 

 

10. Nombre del Proyecto: “Acondicionamiento de Cámaras Gesell en el Juzgado de 

Letras de lo Penal de San Pedro Sula, Cortes”. 

Contratista: Servicios de Ingeniería y Mantenimiento 

N° Orden de Compra: TEG- 2079-2019            

Fecha de la Orden de Inicio:  

Fecha de terminación: 05 de marzo de 2020 

Monto de la Obra: L. 153,221.00 

 

 

 

 

 

 

 

11. Nombre del Proyecto: “Suministro e instalación de Ventanilla de Atención al Público 

en el Juzgado de Paz de La Esperanza, Intibucá” 

Contratista: CONTELSA 

N° Orden de Compra: TEG- 377-2020        

Fecha de la Orden de Inicio:  

 Fecha de terminación: 17 de agosto de 2020 

Monto de la Obra: L. 13,800.00 

 

12. Nombre del Proyecto: “Suministro e instalación de ventanillas de atención al público 

para Secretaria General y Obras Físicas de Tegucigalpa”. 

Contratista: Distribuciones Valencia 

Orden de Compra:TEG- 375-2020          

Fecha de la Orden de Inicio:  

Fecha de terminación: 29 de julio de 2020 

Monto de la Obra: L. 28,405.00 
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13. Nombre del Proyecto: “Suministro e instalación de ventanillas de Atención al 

Público para varias Dependencias del Poder Judicial” 

Contratista: Centro de Servicios Técnicos e inversiones S. de R.L 

Orden de Compra: TEG- 423-2020 

Fecha de la Orden de Inicio:  

Fecha de terminación: 19 de agosto de 2020 

Monto de la Obra: L. 145,918.05 

  

 

  

 

 

 

 

14. Nombre del Proyecto: “Suministro e instalación de ventanillas de Atención al 

Público para varias Dependencias del Poder Judicial” 

 Contratista: CV Arquitectura 

 Orden de Compra: TEG- 452-2020 

 Fecha de la Orden de Inicio:  

 Fecha de terminación: 30 de octubre de 2020 

 Monto de la Obra: L. 79,048.13 
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15. Nombre del Proyecto: “Suministro e instalación de 16 pantallas acrílicas en 

diferentes Dependencias del Poder Judicial de Tegucigalpa” 

 Contratista: Ebenezer Publicidad S. de R.L. de C.V. 

 N° Orden de Compra: TEG- 473-2020 

 Fecha de la Orden de Inicio: 12 de octubre de 2020 

 Fecha de terminación: 20 de noviembre de 2020 

 Monto de la Obra: L. 23,913.92 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

16. Nombre del Proyecto: Cambio de estructura y cubierta de techo y cielo falso en el 

Edificio del Juzgado de Paz de Sabá, Colón” 

Contratista: Ingenieros Civiles Asociados y Contratistas S.A 

Orden de Compra: TEG- 427-2020              

Fecha de la Orden de Inicio: 04 de septiembre de 2020 

Fecha de terminación: 20 de noviembre de 2020 

Monto de la Obra: L. 251,056.40 
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17. Nombre del Proyecto: Reparación de muro perimetral en el Centro 

Interinstitucional de Justicia de Choluteca, Departamento de Choluteca. 

Contratista: CONTELSA 

N° Orden de Compra: TEG-494-2020              

Fecha de la Orden de Inicio: 29 de octubre de 2020 

Fecha de terminación: x 

Monto de la Obra: L. 22, 997.67 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectos en Ejecución 2019/Cotización 

1. Nombre del Proyecto: Levantamientos topográficos y estudios de suelo en los 

municipios de Marale, Santa Ana y Villa de San Francisco, Departamento de 

Francisco Morazán. 

Contratista: GRUPO RIO 

Orden de Compra: TEG- 438-2020 

Fecha de la Orden de Inicio:  

Monto de la Obra: L. 239,925.01 

 

2. Nombre del Proyecto: Estudios y levantamientos en terrenos de los Municipios 

de Dulce Nombre, Copán, San Nicolás Santa Bárbara y San Rafael, Lempira. 

Contratista: Geotecnia y Pavimentos 

Orden de Compra: TEG-514-2020 

Fecha de la Orden de Inicio: 19 de noviembre de 2020 

Monto de la Obra: L. 212,065.00 
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4. DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y SUMINISTROS 

FINALIDAD 

Es el Departamento encargado de proveer los materiales, suministros, bienes y 

servicios necesarios para el desarrollo de las actividades de la Institución, en calidad, 

cantidad y oportunidad, requiriendo el menor costo posible a través de la aplicación de 

reglamentos leyes y técnicas previamente establecidas. 

 

ACTIVIDADES:  

Durante el año 2020 se realizaron las siguientes actividades: 

 Se actualizó el Registro de Proveedores del Poder Judicial, mismo que incluye datos 

relevantes para el control del catálogo de empresas proveedoras de bienes y/o 

servicios. Dicho registro cuenta actualmente con 217 empresas registradas. 

 Se implementó la modalidad de compras mediante la plataforma electrónica de 

Honducompras 2.0, administrada por la Oficina Normativa de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado (ONCAE), misma que ha representado un fortalecimiento 

de la transparencia de dichos procesos. 

 Se implementaron nuevas prácticas que aportan al proceso de compra que se realiza 

ese Departamento (trabajo en equipos rotativos, herramienta de seguimiento a 

trámites, control de calidad, etc.), lo que ha permitido una gran reducción en el 

tiempo de respuesta a la mayoría de las solicitudes recibidas. 

 En fecha 2 de marzo de 2020 de manera presencial y los días 20 y 21 de mayo de 

2020, de manera virtual se recibió la capacitación de parte de la ONCAE para la 

implementación del Módulo de Compras Menores en la plataforma de 

Honducompras 2.0 y elaboración de procesos. 

 Con la información obtenida del levantamiento de necesidades para todas las 

dependencias del Poder Judicial a nivel nacional suministrada por la Dirección de 

Planificación, Presupuesto y Financiamiento y la información recolectada de las 

diferentes Direcciones responsables de sus respectivas áreas especializadas 

(Infotecnología, Monitoreo, Bienes Nacionales, Protocolo, Escuela Judicial y Servicios 

Generales), se elaboró el Plan Anual de Compras y Contrataciones institucional, 

mismo que se envió a la ONCAE para su respectiva publicación. 

 Se recibieron y atendieron de enero a diciembre del año 2020, 564 solicitudes de 

procesos de compra, que incluyen solicitudes de suministros, mobiliario, equipo, 

abarrotería y servicios variados.  
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 En cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LTAIP) se proporcionó de manera oportuna la información de oficio a ser publicada 

mensualmente en el Portal de Transparencia del Poder Judicial, incluyendo: Reporte 

de Compras de Bienes y Servicios; Reporte de Compras regionales; Reporte de 

Expediente publicados en Honducompras 1; Reporte de Procesos Publicados en 

Honducompras 2; Catálogo de Proveedores actualizado; y, Plan Anual de Compras y 

Contrataciones (PACC). 

 

5. DEPARTAMENTO DE ALMACEN 

FINALIDAD 

Es la dependencia encargada de abastecer en forma oportuna a todas las dependencias 

del Poder Judicial, de los materiales, suministros y bienes según necesidades y/o 

requerimientos solicitados, mediante la aplicación de controles de calidad y 

actualización de inventarios y patrones de consumo. 

 

ACTIVIDADES:  

 Se recibieron adquisiciones de materiales, suministros, equipo y otros conforme a 

las especificaciones técnicas contenidas en las órdenes de compra, factura, pliegos 

de condiciones y sus respectivos contratos. 

 Registrar el origen, uso destino, medidas de seguridad y control de los equipos, 

materiales y útiles de oficina ingresados al Almacén Central. 

 Verificación de la existencia y presentación de informes de control, existencias, así 

como un control estadístico y análisis de consumo. 

 Velar por la adecuada condición de resguardo de los materiales, suministros y 

equipo almacenados. 

 Coordinar con la Dirección Administrativa las necesidades de espacio físico, así como 

el cumplimiento y control de rotación de inventarios. 

 Se llevaron a cabo varias giras de entrega de materiales y suministros a las distintas 

dependencias jurisdiccionales y administrativas a nivel nacional, debiendo solicitar 

previo a la entrega los inventarios existentes en estas dependencias con el objetivo 

de optimizar la asignación de recursos que se proporcionan. 

 Se implementó un registro de movimiento de materiales, con el objetivo de llevar un 

mejor control de los materiales y suministros; así mismo, se realizaron inventarios 

periódicos para evitar el vencimiento de los mismos y gestionar la solicitud para la 

compra oportuna de estos ante la Dirección Administrativa. 
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 Con el propósito de mejorar la eficiencia del Almacén Central y reducir el tiempo de 

búsqueda de productos, se realizó una reorganización del mismo y para lo cual se 

tomaron en cuenta 3 variables como ser: 

 Pasillos: El Almacén está dividido en pasillos para una mejor organización y 

distribución, en cada pasillo se ubican suministros por categoría. 

 Rotulación: Cada pasillo tiene un rotulo donde se especifica el nombre del área y 

las cuentas de cada producto ubicado en ese pasillo. 

 Áreas: El Almacén está distribuido por áreas específicas (Limpieza/aseo, 

alimentos, papelería, tóner, oficina, equipo y mobiliario). 

 

 Se realizaron evaluaciones de inventarios en los órganos jurisdiccionales y/o 

dependencias que no cuentan con Administradores como ser: Edificio Tribunal en 

Materia de Extorsión, Edificio Tribunales en Materia de Corrupción, Edificios 

Juzgado de Letras de la Niñez y Adolescencia, Juzgado de Ejecución y Archivo 

Histórico, con el objetivo de verificar la existencia de materiales, descargo de 

materiales en desuso o en mal estado para luego realizar un análisis del inventario 

de materiales y suministros a fin de presentar las justificaciones técnicas, operativas 

y de uso que hagan indispensable su retiro. 

 

Materiales del Almacén Central debidamente ordenados por pasillo y  

con la rotulación respectiva 
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6. DEPARTAMENTO DE BIENES NACIONALES 

FINALIDAD 

Llevar el control y registro de todos los bienes muebles e inmuebles del Poder Judicial, 

estableciendo una base de datos que permita atender los requerimientos o necesidades 

de las diferentes dependencias a nivel nacional. 

 

ACTIVIDADES 

 Se ingresó en el Sistema de Administración de Bienes (SIAFI) la cantidad de 4,568 

bienes los cuales se encontraban pendientes de registrar para el año 2020, llegando 

a un total de 60, 443 bienes registrados por parte de este Poder del Estado.  

 Recepción y distribución a nivel nacional de equipo de bioseguridad como parte de 

las medidas de protección implementadas contra el COVID-19. 

 Distribución, asignación y registro de mobiliario nuevo a las distintas dependencias 

jurisdiccionales y administrativas a nivel nacional. 

 Se atendieron solicitudes de mobiliario de las distintas dependencias de Tegucigalpa, 

realizando previamente la verificación y dictamen de la necesidad de los mismos. 

 

7. DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES  

FINALIDAD 

El Departamento de Servicios Generales es el encargado de brindar oportunamente los 

servicios de apoyo en general a las diferentes dependencias del Poder Judicial, para el 

adecuado desarrollo de sus actividades a través de las distintas unidades que la 

conforman: Transporte; Seguridad; Mantenimiento; Reproducción; Encomiendas; y, 

Limpieza y Aseo. 

 

ACTIVIDADES  

8.1 Unidad de Transporte                                                                                  

Durante el año 2020, la Unidad de Transporte realizó las siguientes actividades. 
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Tabla No.1 

En la siguiente tabla se refleja todas las actividades realizadas por la Unidad de 

Transporte de enero a diciembre del año 2020 

ACTIVIDAD CANTIDAD 

Entrega de reparaciones de llantas 66 

Giras oficiales 16 

Giras del día 26 

Diligencias de mantenimiento urbanas diarias 286 

Ordenes de combustible  759 

Retiro de llantas del almacén central 218 

Solicitud de compra de llantas 255 

 

FACTURACIÓN DE REPARACIONES DE VEHÍCULOS 

Se gestionó ante el Departamento de Servicios Administrativos el pago de facturas por 

concepto de reparación de vehículos del Poder Judicial. actividad, que corresponde a 

este Departamento por concepto de reparación, por un monto de L. 10,051,930.76. 

 

8.2 Unidad de Seguridad                                                                                                    

A continuación, se detallan las actividades realizadas por la Unidad de Seguridad 

Interna considerando entre ellas está el servicio de seguridad a las diferentes 

instalaciones del Poder Judicial.  

 

NO. LABOR REALIZADA CANTIDAD 

1 Traslados de guardias 28 

2 Cubrir audiencias 5 

3 Supervisiones periódicas 61 

4 Entregas de armas 9 

 

8.3 Unidad de Mantenimiento   

Es la encargada de realizar los mantenimientos y reparaciones a nivel nacional, 

realizando durante el presente año distintas actividades en respuesta a requerimientos 

de mantenimiento de las distintas dependencias jurisdiccionales y administrativas del 

Poder Judicial, de la siguiente manera:  
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Instalación de aires acondicionados en el Edificio Judicial de Comayagua y  

Siguatepeque, Departamento de Comayagua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reparación de Techo por filtración de agua en Juzgado de Talanga. 

 

  

No. ACTIVIDADES REALIZADAS CANTIDAD 

1 Estructuras Metálicas 30 

2 Electricidad 87 

3 Refrigeración 87 

4 Fontanería 44 

5 Pintura 15 

6 Ebanistería 2 

7 Varios 22 

TOTAL 287 
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Cambio de techo e instalaciones eléctricas en Juzgado de Paz de Saba Colón 

 

 

 

 

 

 

 

 

Limpieza Juzgado de paz de La Lima, Departamento de Cortés, 

después del paso de los Huracanes ETA y IOTA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reparación de Juzgado de Paz de Nueva Armenia (Cambio de techo, 

 instalaciones eléctricas, fontanería, cielo falso y pintura). 
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8.4 La Unidad de Reproducción de Materiales                                                     

Durante el año 2020, se reprodujo un total de 543,522 páginas que forman parte de 

documentos de carácter legal y administrativo. Esta Unidad atiende un promedio de 25 

dependencias, entre estas: Archivo General, Tribunales de Sentencia, CEDIJ, Dirección 

Administrativa, Presupuesto, Almacén, Secretaría General, Juzgado Contencioso 

Administrativo, Defensa Pública, Corte de Apelaciones de Trabajo, Juzgado de Letras de 

Familia, Contraloría del Notariado, Juzgado de Ejecución, Servicios Generales, Juzgados 

de la Niñez, Licitaciones y otras dependencias.  

 

8.5 La Unidad de Entrega de Encomiendas 

Es la encargada de recibir y entregar todo tipo de encomienda en el marco de las labores 

que realizan los órganos y dependencias de este Poder del Estado a nivel nacional, 

atendiéndose durante el año 2020 un total de 24,711 encomiendas de las cuales, se han 

enviado 11,256 desde Tegucigalpa, F.M. a las distintas dependencias jurisdiccionales y 

administrativas a nivel nacional y se han recibido 13,455.  

 

8.6 La Unidad de Limpieza y Aseo                                                                             

Durante el año 2020, esta Unidad realizó la limpieza en las diferentes instalaciones y 

dependencias judiciales en la ciudad de Tegucigalpa, F.M., donde no se cuenta con 

personal de limpieza por parte de la empresa contratada para tal servicio, 

implementando las respectivas medidas de bioseguridad. 
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Unidad Técnico-Jurídica de la  

Presidencia del Poder Judicial 
 

La Unidad Técnico-Jurídica de la Presidencia del Poder Judicial durante el año 2020, 

elaboró un total de 176 proyectos de resolución para casos disciplinarios y un total de 

19 proyectos de resolución para casos administrativos para revisión y firma del 

Presidente de la Corte Suprema de Justicia; asimismo, se trabajó en la elaboración de 

los acuerdos emitidos por el Pleno y la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia en 

el marco de la pandemia de Covid-19, del Plan de Reincorporación Gradual y 

Responsable al Trabajo Presencial del Poder Judicial, y del Instructivo para la Celeridad 

en los Procesos Penales.  

 

De igual forma, se compareció ante el Congreso Nacional para efectos de la discusión y 

aprobación de la Ley de Gestión Electrónica de Procesos Judiciales en cuyo 

anteproyecto también trabajamos. Además, se ha avanzado en la elaboración del 

Reglamento de la Ley de Gestión Electrónica de Procesos Judiciales y en el Protocolo 

para la Realización de Audiencias Virtuales en Procesos No Penales (civiles, laborales, 

contencioso-administrativos, de niñez y adolescencia, de violencia doméstica, de 

familia y de inquilinato).  

 

También se apoyó a la Escuela Judicial en la realización de conversatorios con jueces y 

magistrados para temas relativos a la tramitación de los procesos jurisdiccionales por 

medios electrónicos en el marco de la pandemia, así como en la socialización de la Ley 

de Gestión Electrónica de Procesos Judiciales. 

  



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 301 

 

Escuela Judicial  

“Francisco Salomón Jiménez Castro” 
 

La Escuela Judicial “Francisco Salomón Jiménez Castro” en atención a los actuales 

procesos de  transformación y actualización en el ámbito educativo,  social y legal y 

tomando en cuenta la emergencia generada por la pandemia mundial de COVID-19 ha 

trabajado sin cesar fortaleciendo y expandiendo sus labores al área virtual a través 

del fortalecimiento y puesta en marcha de la educación virtual, promoviendo la 

excelencia en la calidad del proceso de formación, profesional, capacitación y 

actualización judicial. 

 

Durante los meses de enero a diciembre del presente año se desarrolló un total de 

187 actividades de formación a través del aula virtual aplicando la modalidad E-

Learning y también incluidas entre ellas videoconferencias sobre diversas temáticas, 

se logró capacitar a 5,321 operadores de justicia. 

 

Dichas actividades académicas planificadas sobre las diferentes áreas del derecho, así 

como temática no jurídica relacionada a la ética, transparencia e integridad en el 

actuar de los funcionarios públicos del Poder Judicial de acuerdo al modelo 

pedagógico por competencias que actualmente la Escuela Judicial implementa en su 

currículo y que permite potenciar en los participantes la formación conceptual y 

actitudinal en el proceso de enseñanza–aprendizaje. 

 

En este año se logró tener acuerdo de cooperación con diferentes organizaciones 

internacionales, con el propósito de mejorar las competencias que garanticen la 

formación integral de los funcionarios, y empleados jurisdiccionales y/o 

administrativos del Poder Judicial. 

 

Durante el año 2020 se desarrollaron actividades con los siguientes Organismos 

Cooperantes Nacionales e Internacionales: Justice Education Society of B.C. (JES) de 

Canadá, Fundación Justicia y Género/OXFAM, Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia (UNICEF), Oficina Internacional de los Derechos del Niños (IBCR), Comité 

Internacional De La Cruz Roja (CICR), Unidos por la Justicia, Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH), Fundación Panamericana para el Desarrollo (PADF) y el 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas Para los Refugiados(ACNUR), Honduras 

Young Arbitrators (HYA), Fundación Konrad Adenauer, Oficina de las Naciones 
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Unidas Contra la Drogas y el Delito (UNODC), Dirección General de Propiedad 

Intelectual, Secretaria Mi Ambiente Ministerio Público a través de la Fiscalía Especial 

del Medio Ambiente, Procuraduría General de la República, Secretaria de Asuntos 

Ambientales (Guatemala) CAFTADR, Humane Society International, Latín América y 

la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

 

Así mismo, cabe destacar que se cuenta con la colaboración de un excelente equipo 

de facilitadores del Poder Judicial, la Escuela Judicial destacó con las acciones 

formativas por su propio staff de capacitadores en las áreas de civil, penal, ofimática 

y bibliotecología. 

 

Como resultados del Plan Operativo Anual 2020 la Escuela Judicial de Honduras 

remitió a la Presidencia del Poder Judicial el borrador del Reglamento General de la 

Escuela Judicial a efecto de que el mismo sea revisado y aprobado. 

 

Otro producto importante de la Escuela Judicial es la revista jurídica del Poder Judicial 

la cual debido a los inconvenientes presupuestarios generados por la Pandemia de 

COVID-19 se redireccionó su elaboración a un formato digital en el cual se está 

actualmente trabajando. 

 

Estadísticas de la Escuela Judicial año 2020 

 

1. Funcionarios capacitados por cargo. 

Cargo Cantidad 

Magistrados 134 

Asistentes de Magistrado 41 

Jueces de Letras 1285 

Jueces de Ejecución 66 

Jueces de Tribunal de Sentencia 342 

Defensores Públicos 676 

Jueces de Paz 815 

Personal Auxiliar 1793 

Personal Administrativo 125 

Supervisión General 44 

Total 5,321 
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2. Acciones Formativas Virtuales por Materia 

 

Acción Formativa Cantidad 

Penal 39 

Laboral 2 

Civil 25 

Contencioso Administrativo 3 

Administrativo 8 

Ofimática 3 

Constitucional 1 

Género y Violencia Doméstica 21 

Niñez y Adolescencia 2 

Ambiental 11 

Derechos Humanos 13 

Arbitraje 2 

Familia 1 

No Jurídicos 18 

Videoconferencias  19 

Total 187 

 

Magistrados
3%

Asistentes de 
Magistrado

1%

Jueces de Letras
24%

Jueces de Ejecucion
1%

Jueces de 
Tribunal …

Defensores 
Públicos

13%
Jueces de Paz

15%

Personal Auxiliar
34%

Personal 
Administrativo

2%

Supervisión 
General

1%

Funcionarios capacitados por cargo
Año 2020



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 304 

 

3. Número de Acciones Formativas por mes Enero – diciembre 2020 

 

Mes Nº Acciones 

Formativas 

Enero 1 

Febrero 10 

Marzo 2 

Abril 1 

Mayo 2 

Junio 4 

Julio 8 

Agosto 13 

Septiembre 42 

Octubre 50 

Noviembre 31 

Diciembre 4 

Total 168 

 

4. Cantidad de funcionarios capacitados por género año 2020 

 

Género Cantidad 

Hombres 1,780 

Mujeres 3,541 

Total 5,321 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

33%

67%

Número de funcionarios capacitados por género
Año 2020

Hombres Mujeres
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5. Fotografías Acciones Formativas Escuela Judicial 2020 

Informe de Actividades al Señor Presidente del Poder Judicial de Honduras Magistrado 

Rolando Edgardo Argueta Pérez sobre las actividades y avances del Curso del Nuevo 

Código Penal – Parte General. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Curso sobre Nuevo Código Penal – Parte Especial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reunión de trabajo entre la Directora de la Escuela Judicial – Abogada Elsa Calderón 

Godoy con los Facilitadores del Nuevo Código Penal – Parte Especial. 
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Curso Virtual de sobre Ciberseguridad: Como Proteger los Datos Grupo 1 impartido por 

el Ing. Hernán José Zepeda Castro, Analista de Sistemas y Administrador de la 

Educación Virtual, Dirigido a Funcionarios y Empleados del Poder Judicial de Honduras. 

 

 

 

 

 

 

 
Reunión del Equipo de la Escuela Judicial 

para revisión del POA 2020-2021. 

 

 

 

 

 

 
Segunda edición del Diplomado sobre Actualización de la Jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de los Derechos Humanos con el apoyo técnico de la Corte 

Interamericana de los Derechos Humanos y con la coordinación de la Escuela Judicial, 

Ministerio Público y la Procuraduría General de la República. 
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Participación en la Segunda Reunión del Grupo Técnico Académico Ampliado para la 

Ejecución del Proyecto Cooperación en Investigación Criminal en Centroamérica para 

Combatir la Delincuencia y el Tráfico de Drogas a Nivel Internacional en los Países 

Miembros del SICA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Videoconferencia sobre el Proceso Monitorio, dirigido a Jueces y Secretarios de Paz del 

Poder Judicial de Honduras, de los Departamentos Intibucá y SPS, impartido por el Abg. 

Omar Bonilla Jiménez, Magistrado de Corte de Apelaciones de Comayagua. 

 

 

 

 

 

 

 

La Escuela Judicial de Honduras y el Centro para la Prevención, Tratamiento y 

Rehabilitación de Víctimas de la Tortura y sus Familiares desarrollaron el Curso 

Internacional en Ejecución Penal y Derechos Humanos de las Personas Privadas de 

Libertad. Hacia la Prevención Contra la Tortura, dirigido a los Funcionarios del Poder 

Judicial de Honduras, Instituto Nacional Penitenciario y CPTRT. 
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Videoconferencia del Diplomado en Derecho Probatorio en Materia Civil, impartido por 

el Abogado Efraín Antonio Aguilar, dirigido a funcionarios del Poder Judicial de 

Honduras. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Ing. Hernán Zepeda – Analista de Sistemas 

de la Escuela Judicial participa en la 

Conferencia/Clase del Programa de 

Certificado en Análisis Delictivo para 

América Latina auspiciado por la Academia 

de Análisis de Seguridad y el John Jay College 

of Criminal Justice de Nueva York. 
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Webinar sobre Medidas de 

bioseguridad en nuestros 

centros de trabajos de trabajo 

durante la Covid-19, dirigido a 

funcionarios del Poder Judicial 

de Honduras, Impartido por la 

Bibliotecaria de la Escuela 

Judicial de Honduras, Doña 

Norma Chinchilla. 

 

La #EscuelaJudicialHN junto a la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

desarrollaron, el Curso sobre Impunidad y Graves Violaciones a los DDHH, dirigido a 

funcionarios del Poder Judicial de Honduras, Ministerio Público de Honduras y 

Procuraduría General de la República. 

 

Reunión de trabajo con funcionarios de la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán y el equipo de 

la Escuela Judicial de Honduras, presidida por la 

subdirectora, Abg. Ingrid Ramos, con el objetivo de 

planificar el Diplomado para Formadores Judiciales. 
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Dirección de la Defensa Pública 
 

 Reunión con Autoridades de la Defensa Pública y el Director de la Penitenciaría 

Nacional de Támara, Francisco Morazán. Se plantearon las problemáticas y se 

llegaron a acuerdos en pro de la Defensa Pública. 

 Seguimiento a reunión de trabajo en la Sala de Reuniones de la Defensa Pública con 

el Director de la Penitenciaría Nacional de Tamara y representantes de Juzgados de 

Ejecución, Tribunales de Sentencia, Defensa Pública, para establecer y asumir 

acuerdos con las nuevas autoridades del Centro Penal de Tamara, Francisco 

Morazán. Se llegaron a acuerdos favorables con los operadores de justicia. 

 Reunión de trabajo en la sala de la Presidencia del Poder Judicial, con autoridades 

de INP, HONDUTEL, CONATEL, FFAA, entre otros. Coordinación de Reuniones con 

la Ingeniera Arely Montano de Infotecnología del Poder Judicial con el fin de iniciar 

con lo que corresponde a tecnología para dar inicio con las Audiencia Virtuales. 

 Reunión de trabajo con las Juezas de Juzgados de Jurisdicción Nacional y Privación 

de Dominio con Defensores Públicos asignados a dichos Órganos Jurisdiccionales. 

Se lograron dichos acercamientos y se solventaron algunas problemáticas que 

ayudaran al mejor desempeño en el trabajo de los Defensores Públicos. 

 Reunión de Trabajo con el Subdirector de la Penitenciaria Nacional de Tamara, 

Francisco Morazán. 

 Primera reunión Anual de trabajo con CONAPREV, INP, y Operadores de Justicia. Se 

presentó y conoció el informe anual de todas la Instituciones ahí representadas. 

 Primera Reunión anual de UNACIF en el salón de prensa de la Corte Suprema de 

Justicia. Se adoptaron acuerdos interinstitucionales en beneficio de todos. 

 Reunión Ordinaria de los Miembros de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia 

Penal para tratar diferentes problemáticas en el ámbito de Justicia Penal. 

 Reunión de Trabajo con representantes de UNICEF – Honduras, el cual se llevó a 

cabo en el Hotel LQ de Tegucigalpa. Reunión de Trabajo con representantes de 

UNICEF – Honduras, el cual se llevó a cabo en el Hotel LQ de Tegucigalpa. 

 Reunión de Trabajo en el salón del Pleno de la Corte Suprema de Justicia para tratar 

el tema de las Audiencias Virtuales. Se conformaron equipos institucionales de 

trabajo para trabajar en los protocolos de Audiencias Virtuales conforme al 

Reglamento aprobado por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

 Reunión de trabajo con Defensores Públicos asignados en Materia de Extorsión. Se 

designó personal para ordenar la totalidad de expedientes en el Área de Extorsión. 
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 Gira de trabajo de supervisión a la Sede de la Defensa Pública de Puerto Cortes. Se 

conocieron insitu las problemáticas de la sede, y se llegaron a acuerdos con las 

posibles soluciones a las mismas. 

 Inauguración del Sistema de Videoconferencia en las Sedes de San Pedro Sula y La 

Ceiba. Se estableció comunicación virtual intra-regional utilizando la nueva 

tecnología de Videoconferencia en la Defensa Pública. 

 Primera reunión de trabajo en el Congreso Nacional de la República con la 

Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal (Doctor Dennis Castro Bobadilla, 

vicepresidente del Congreso Nacional y del Decano del Postgrado de Psiquiatría de 

la UNAH. Se abordaron las problemáticas presentadas por parte de los participantes 

y se hicieron recomendaciones para encontrar las posibles soluciones. 

 Reunión con el Director de Comunicaciones del Poder Judicial, Abogado Melvin 

Duarte. Se sugirió un acercamiento con los medios de comunicación para la 

visualización de los servicios que brinda la Defensa Pública a los sectores más 

vulnerables. 

 Reunión de Trabajo con Funcionarios del Departamento de Presupuesto de Poder 

Judicial. Con el fin de coordinar el Plan Operativo Anual de la Defensa Publica a nivel 

nacional. 

 Reunión de Trabajo con el Viceministro de Gobernación y Justicia Abogado Ricardo 

Montes. Recabar insumos para enriquecer los contenidos de una eventual ley con la 

visión de descongestionar los Centro Penales, se establecieron charlas fructíferas 

con el viceministro. 

 Reunión de Trabajo con los Defensores Públicos de la Unidad de Fase de Ejecución 

de la Pena de la Defensa Publica. Se señalaron lineamientos y se giraron 

instrucciones para la mejora continua de la unidad. 

 Reunión de Trabajo con la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal Juvenil. 

Se realizo la revisión del Protocolo donde se puntualizó sobre el Rol de cada 

Institución Operadora de Justicia en Materia Niñez. 

 Reunión de Trabajo con representantes Ejecutivos de Fundación Conócelo y la 

Unidad de Programas Especiales del Poder Judicial. El Director de Fundación 

Conócelo, Doctor Allan Dalh presentó la propuesta a las autoridades de la Defensa 

Pública y a la Unidad de Programas Especiales del Poder Judicial. 

 Reunión de Trabajo con representantes de la Agencia de Cooperación Internacional 

de Desarrollo AECID. Revisar y corregir el Plan Operativo Anual (POA) DEL Proyecto 

de Fortalecimiento de la Defensa Pública por AECID 
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 Reunión de trabajo con autoridades subalternas de la Defensa, como enfrentar 

laboralmente la pandemia del coronavirus. 

 Primera reunión anual de trabajo con Coordinadores Regionales de la Defensa 

Pública. Se giraron nuevas directrices a fin de una mejora continua en el servicio 

que presta la Defensa Pública a nivel nacional, también se tuvo enlace a través de 

videoconferencia con otros funcionarios de la Defensa Pública y Personal 

Administrativo del Poder Judicial. 

 Reunión de trabajo con los representantes de la Mesa Técnica de Garantías 

Judiciales del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR). Hubo participación activa 

por parte de los diferentes Operadores de Justicia Penal. 

 Jornada de Socialización del Diagnostico General de la Defensa Pública, previa 

realización del Modelo de Gestión de la Defensa Pública conforme a la Metodología 

HICD. Las intensas jornadas de socialización de Diagnostico General de la Defensa 

Publica tuvieron una duración de tres días lográndose el objetivo. 

 Reunión de Trabajo con autoridades subalternas de la Defensa Pública. Se coordinó 

y fijo el nuevo Rol de Turnos de la Zona Central de la Defensa Pública. 

 Reunión de Trabajo con la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal en el 

Juzgado de Letras Penal Unificado de Francisco Morazán. Se contó con la 

participación del presidente de la Corte Suprema de Justicia, Abogado Rolando 

Argueta, 

 Reunión de Trabajo con la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal 

 Reunión de Trabajo con SIJP, Aprobación legislativa para que las personas 

 Reunión de Trabajo con representantes del INP, Se acordó que se utilizaría el correo 

electrónico para evacuar los correspondientes Recursos de Habeas Corpus por 

parte de la Defensa Publica, y así disminuir el riesgo de contagio de Covid 19. 

 Reunión de Trabajo con Coordinadores del Juzgado de Ejecución, INP, y Defensores 

Públicos. Se establecieron acuerdos para agilizar los trámites que gestionan los 

Defensores Públicos de la Unidad de Fase de Ejecución de la Pena de la Defensa 

Publica. 

 Reunión de trabajo virtual a través de videoconferencia con representantes de la 

Mesa Interinstitucional Coordinada por CONAPREV. La Defensa Pública definirá un 

proceso de Excarceración ordenado y coordinado entre instituciones del sector 

justicia. 

 Reunión de Trabajo Virtual coordinada por CPT-CONAPREV. Presentación de 

informes de las instituciones aquí representadas. 
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 Reunión de Trabajo Virtual con representantes de Instituciones vinculadas al tema 

del excacelamiento de personas privada de libertad. Las instituciones conforme a su 

Rol presentaron propuestas para el objetivo. 

 Visita a la Sede de la Defensa Pública de Tocoa, Colon. 

 Reunión virtual con representantes del Proyecto Unidos por la Justicia de USAID. 

Informar periódicamente a USAID sobre el buen funcionamiento del equipo de 

videoconferencia instalado en la Defensa Pública. 

 Reunión de Trabajo virtual con la directora de Infotecnología Ingeniera Arely 

Montano, y la Jueza de la Niñez de San Pedro Sula, Abogada Belia Torres. Se 

unificaron criterios y se comenzó la elaboración del documento solicitado por el 

presidente de la Corte Suprema de Justicia. 

 Reunión de trabajo entre autoridades de la Defensa Pública, Coordinadora de los 

Juzgados de Familia y Supervisora General del Poder Judicial, Abogada Anny Ochoa. 

 Reunión de Trabajo en UNACIF. Conocer los avances del Proyecto. El documento ya 

elaborado se remitió al Abogado Rolando Argueta, presidente de la Corte Suprema 

de Justicia para su aprobación. 

 Reunión de Trabajo Virtual con el consultor Argentino Dr. Nicolas, Representante 

de Worlet Visión y de AIDEFF. 

 Acercamientos con el Representante de Worlet Visión a efecto de dar a conocer la 

estructura organizativa, Visión y Misión de la Institución y establecer alianzas entre 

la Defensa Pública de Honduras y Argentina. 

 Reunión de Trabajo con el doctor Mark Williams, presidente de Transnational 

Development Associates, INP, y ex Defensor Público en New York. 

 Presentación del Informe Anual a la Nación 2020, en el Marco de la Pandemia Covid 

19. 
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Dirección del Centro Electrónico de Documentación 

e Información Judicial (CEDIJ) 
 
Unidad de Estadística.  
 

1. Revisión, validación, reproducción, distribución e implementación de los formatos 

estadísticos 

Las variables e indicadores del año 2020, en todas las materias tanto del Código de 

Procedimientos Civiles de 1906, Código Procesal Civil, Código de Procedimientos 

Penales y Código Procesal Penal, en los Tribunales y Juzgados del País, sirven de 

línea base en la elaboración de los formatos estadísticos realizando esta actividad 

de la siguiente manera: 

 Diseño, validación y aprobación de formatos estadísticos referente al Código de 

Procedimientos Civiles de 1906, Código Procesal Civil, Código de Procedimientos 

Penales y Código Procesal Penal, y del Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales. 

 

 En el mes de noviembre de 2019 se socializaron y validaron los Formatos 

Estadísticos del año 2020, con los Magistrados y Jueces Coordinadores de 

Tribunales, Juzgados Según Instancia y Materia y con el Equipo Técnico de del 

Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales. 

 

 En cumplimiento a las 100 Reglas de Brasilia se incorporaron los indicadores para 

personas en condición de vulnerabilidad, lo que permitirá medir la atención a estos 

grupos.   

 

 En el mes de enero del año 2020,  se procedió  a la distribución  de 137,712 

instrumentos de recolección de información estadística según materia, a los 

Juzgados y Tribunales a nivel nacional, también se distribuyen  los Formatos 

Estadísticos del Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales, a los quince 

departamento que forman parte de este proyecto y sirven  para la recolección de la 

información estadística de las actividades que desarrollan los Facilitadores 

Judiciales y los Jueces de Paz,  logrando así una cobertura del 100% en esta actividad 

(ver cuadro adjunto). 
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Personal de la Unidad de Estadísticas del CEDIJ, Preparando los paquetes con los Formatos 

Estadísticos para remitirlos a los Juzgados y Tribunales a nivel nacional. 

 

2. Elaboración de las Bases de Datos Año 2020 

En el mes de enero se procedió a la elaboración de 116 bases de datos según instancia 

y materia, para el ingreso de la información de toda la producción estadística de los 

Tribunales y Juzgados a nivel nacional. El técnico de la Unidad de Estadísticas Roberto 

Moya brindo una capacitación para elaboración de bases de datos al personal de la 

Unidad de Estadísticas. 

 

3. Elaboración de la Matriz con los indicadores del POA 2020 y POA 2021 para el 

cumplimiento de las metas de la Unidad de Estadísticas.  

Se elaboró el Plan Operativo Anual del Presupuesto de la Unidad de Estadísticas para el 

año 2020, logrando cumplir las metas en un 100%. 

 

Continuando con el programa con el propósito de fortalecer la capacidad y gestión de 

esta Unidad para darle requerimiento y sostenibilidad a las acciones de reformas 

modernización judicial, se elaboró el Plan Operativo Anual 2020 y el POA 2021. El POA 

año 2020 fue modificado y se cumplió en un 100% el POA 2021 fue elaborado  con la 

asesoría del Doctor Félix Bajadas para lo cual fuimos capacitados mediante varias 

reuniones virtuales por zoom ya que ahora los POA´S se elaboraran en tres etapas la 

primera etapa es elaborar el POA en Excel, la segunda Elaborar el POA en el Sistema 
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Project Libre y la tercera etapa es el POA Electrónico, que será de uso para el personal 

encargado de las Unidades que tienen Proyectos a corto y largo plazo y de uso exclusivo 

para el Honorable Magistrado Rolando Edgardo Argueta, para el seguimientos del 

cumplimiento de las metas de los POA´S del Poder Judicial para la toma de decisiones y 

definir los recursos de requerimiento para el cumplimientos de los Proyectos del Poder 

Judicial. 

 

4. Elaborar el Boletín Estadístico del Año 2019. 

En el mes de febrero del año 2020, se elaboró el Boletín Estadístico año 2019 “El 

Quehacer Jurisdiccional en Cifras” el cual fue entregado a la Dirección del CEDIJ para su 

revisión y aprobación, el que refleja los logros alcanzados por los Órganos 

Jurisdiccionales del Poder Judicial, mismo que fue subido al Portal Institucional en el 

mes de septiembre de 2020, para brindar acceso de la información a los usuarios. 

 

5. Se evacuaron 345 solicitudes de Información Estadística de Usuarios Internos y 

Externos de enero a Noviembre del Año 2020. 

 

6. Capacitaciones  

 

6.1.   Capacitaciones Realizadas 

El Rol de las Estadísticas Judiciales en el Servicio de Facilitadores Judiciales 

Las capacitaciones se llevaron a cabo en Reuniones Departamentales del Servicio 

Nacional de Facilitadores Judiciales, logrando capacitarse un total de 159 personas 

entre Magistrados, Jueces de Letras Enlaces, Jueces de Paz, Secretario General y 

personal auxiliar de los Departamentos de Comayagua, Choluteca, El Paraíso, Francisco 

Morazán, Intibucá, La Paz y Valle. 

 

Estas capacitaciones fueron de mucho provecho  para el personal que participó en estas 

capacitaciones, ya que ellos tuvieron la oportunidad de conocer el uso de la información 

que en forma mensual remiten a esta Unidad de Estadísticas,  así como conocer las 

debilidades que presenta cada Juzgado o Tribunal en la elaboración de los informes 

estadísticos mensuales y de esta manera tomar acciones encaminadas para corregirlas  

y así obtener mejores resultados tanto en la calidad de los datos informados 

mensualmente, asimismo se les dio a conocer la importancia de la Estadísticas, y las 

funciones de la Unidad de Estadísticas y las  buenas prácticas en el uso de las mismas, 

ya que es a través de ellas que podernos medir los resultados  obtenidos y hacer planes 
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a corto y  largo plazo. También se les capacito el trato especial que debe dársele a las 

personas en condición de vulnerabilidad y la importancia de recopilación de las 

variables para la medición del cumplimiento de la Convención de Belén do Pará o Cien 

Reglas de Basilia   

 

7. Comité Interinstitucional de Asociación Ilícita  

El Comité  interinstitucional de Asociación Ilícita fue nombrado desde año 2003, por la 

comisión de alto nivel con el propósito de darle seguimiento a la reforma del artículo 

No. 33 del Código Penal, relacionado con el tema de Asociación Ilícita en materia Penal  

y Niñez, desde esa fecha hasta la actualidad se ha venido recabando información que 

corresponde a las diez ciudades principales con mayor índice poblacional e incidencias 

a nivel nacional, como ser: Tegucigalpa y Comayagüela, San Pedro Sula, La Ceiba, Puerto 

Cortés, Tocoa, Choluteca, El Progreso, Danlí, Tela y Comayagua, Santa Rosa de Copán y 

Juticalpa,   este comité se reúne trimestralmente a fin de realizar  informes estadísticos 

mensuales de Asociación Ilícita. 

 

 La coordinación del Comité Interinstitucional de Asociación Ilícita la ostenta el Poder 

Judicial, a través de la Unidad de Estadísticas del CEDIJ, quien para darle seguimiento al 

acuerdo anteriormente mencionado convoca a las reuniones trimestrales a los Técnicos 

conformado por las instituciones antes mencionadas.  El personal encargado en materia 

de lo Penal y Niñez y Adolescencia, reciben los informes mensuales por este delito, la 

cual es recopilada e Ingresada a las Bases de Datos y sirve de base al momento de 

consolidar la información, 

 

Este año se realizó una reunión de trabajo virtual, donde se consolidaron las 

estadísticas de la Secretaria de Seguridad,  Ministerio Público y  del Poder Judicial con 

el fin de preparar informes estadísticos correspondientes a los meses de octubre a 

diciembre de 2019, y de enero a octubre de 2020,  con la Participación por el Poder 

Judicial:  Licenciada Norma Cristina Benavides, Roberto Alexander Moya y Tania Zelaya, 

del Ministerio Público el  Abogado Juan Carlos Romero y la Licenciada Jeinmy Rivera y 

de la Secretaría el Comisionado General Lázaro Fredis Lagos Sánchez y el agente de 

policía Carlos Pérez.  

 

8. Instituto Nacional de Estadísticas INE 

En el mes octubre de 2020 se finalizó la revisión de las Fichas de del Inventario de 

Operaciones Estadísticas del año 2018 y en noviembre de 2020 se realizaron treinta y 
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cinco Talleres virtuales de Revisión de las Fichas de Inventarios de Operaciones 

Estadísticas del año 2019, el total de Operaciones Estadísticas del Poder Judicial según 

el Inventario son 188.  

 

              Unidad de Estadística, CEDIJ 
 

Capacitaciones año 2020 

Seminario Taller: Revisión de Fichas del Inventario de Operaciones  

Estadísticas de las Instituciones de SEN-INE 

      

Capacitación 
Institución o 

Dependencia 

Magistrados 

y Jueces 

Personal 

Auxiliar 

(Secretarios y 

Escribientes) 

Personal 

Administrativo 

de Unidad de 

Estadísticas 

Total 

Treinta y cinco 

Talleres Virtuales   

Revisión de las 

Fichas del Inventario 

de Operaciones 

Estadísticas de las 

instituciones del 

SEN 

INE/ Unidad de 

Estadísticas, 

CEDIJ 

18 35 15 68 

 

Uno de los logros importantes para la Unidad de Estadísticas del CEDIJ,  fue con  el 

apoyo del INE se realizó la revisión y actualización del Manual de Procedimientos de 

Unidad de Estadísticas, el manual fue actualizado por la Licenciada en Matemáticas y 

Economía María Auxiliadora López Coordinadora del SEN-INE y participaron en la 

reunión las Directora del CEDIJ Abogada Iris Magdalena Artica Rivera, la Jefe de 

Estadísticas Licenciada Norma Benavides y el equipo de trabajo de la Unidad de 

Estadísticas. El manual de procedimientos revisado y actualizado se entregó a la 

directora del CEDIJ para que solicitara su aprobación al presidente del Poder Judicial 

Abogado Rolando Edgardo Argueta Pérez. 

 

Se participó en los Taller siguientes: 

 La Unidad de Estadística del Poder Judicial forma parte del Comité Ejecutivo para la 

Redacción de la Estrategia Nacional de Desarrollo Estadístico de Honduras 

(ENDEH) 2020-2038. Se asiste a reuniones semanales desde el mes octubre 2018 al 

mes de agosto de 2020, se continuare trabajando en los avances y posteriormente 
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se elaborarán los Planes Estadísticos Nacionales (PEN) con una duración de 5 años, 

forman parte de este Comité la Jefe de Estadísticas Licenciada Norma Benavides y 

la Abogada Idaena Cañas.   

 El 23 de junio la Jefa de Estadísticas Licenciada Norma Benavides participo en la 

reunión virtual con el Consultor Doctor Rogelio Campos del Proyecto Paris 21 y 

quien es el encargado del seguimiento de la ENDEH-INE en esta reunión cada 

Institución le presento los avances del trabajo realizado desde las instituciones en 

la redacción del borrador del Plan Desarrollo Estadístico con el Comité de Redacción 

de la ENDEH-INE. 

 En el mes de julio se realizó una reunión virtual, convocada por el INE, con la 

Licenciada María José Laitano y Licenciado Jairo Baquis de la Dirección de 

Planificación Presupuesto y Financiamiento para considerar en coordinación con el 

INE elaboración del Plan de Desarrollo Estadístico del Sector Justicia. 

 En el mes de julio se elaboró el borrador del Plan de Desarrollo Estadístico del 

Sector Justicia con base a los Planes de Desarrollo del Estado, el plan fue elaborado 

por la Jefe de Estadísticas Licenciada Norma Cristina Benavides y la abogada Idaena 

Cañas Sánchez y fue enviado al INE. 

 

9. PNUD, USAID, INFOSEGURA  

OBJETIVOS DE DESARROLLO DE LA AGENDA 2030 DE LAS NACIONES UNIDAS  

 La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, fue adoptada por las Naciones Unidas 

en septiembre de 2015, representa una visión indivisible, universal y 

trasformadora. Es la hoja de ruta que guiara los esfuerzos de las Naciones Unidas y 

sus Estados miembros en los 15 años. Esta agenda promueve la consecución de un 

conjunto de 17 objetivos interdependientes a nivel social, económico y 

medioambiental, conocidos como Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). De igual 

forma asegura que ninguna persona sea dejada atrás y emplaza a los países a que 

las poblaciones excluidas sean tomadas en consideración.  

 Desde el año 2019 la Unidad de Estadísticas del CEDIJ participa en talleres y 

reuniones de trabajo convocadas por la ONU, USAID y el PNUD para dar seguimiento 

a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) específicamente El ODS16+ que tiene 

por objeto promover sociedades pacificas e inclusivas para el Desarrollo Sostenible, 

proporcionar acceso a la justicia para todos y construir instituciones eficaces, 

responsables e inclusivas a todos los niveles. 

 En el año 2019 y a inicios del 2020 se entregó al PNUD una serie de indicadores 

estadísticos del Poder Judicial necesarios para el informe de “Evidencias para la 
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agenda 2030 y el ODS 16+: Promover sociedades inclusivas y pacíficas en 

Honduras”. Este informe presenta una serie de tendencias, análisis de carencias y 

oportunidades de aceleración producidas por el Centro Regional para América 

Latina y el Caribe (RBLAC) del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD) en colaboración de la oficina de país del PNUD en Honduras, el Gobierno de 

Honduras como responsable del ODS16+. 

 En el informe se hace mención de la cantidad de información estadística publicada 

en el Portal Institucional del Poder Judicial y su estrecha relación con el Ministerio 

Publico, así como el agradecimiento al Poder Judicial por los aportes brindados 

especialmente a la Jefe de Estadísticas Licenciada Norma Benavides y a la Abogada 

Idaena Cañas. 

 

10. ONU, UNION EUROPEA, PNUD INICIATIVA SPOTLIGHT  

La INICIATIVA SPOTLIGHT es una iniciativa global orientada erradicar la Violencia 

Contra las Mujeres, Niñas y Femicidio (VCMNyF). En Honduras la iniciativa tendrá un 

alcance Nacional desarrollando acciones específicas en los municipios de Tegucigalpa, 

San Pedro Sula, La Ceiba, Choloma e Intibucá, es financiada por la Unión Europea y 

ejecutado por la Organización de las Naciones Unidas, UNICEF y el PNUD. En la primera 

fase del periodo 2019-2020 se ha invertido 8 millones de dólares en estos municipios.   

En el mes de marzo la Unidad de Estadísticas recibió invitación de la Oficina de la ONU 

y PNUD en Honduras para participar en la Reunión técnica y establecer una ruta de 

trabajo con asesores internacionales de la Iniciativa SPOTLIGHT. Una vez establecida la 

ruta de trabajo, coordinaron una reunión para presentarla a autoridades institucionales 

y responsables de las unidades respectivas y en seguimiento a la Iniciativa se han 

realizado reuniones de trabajo y talleres virtuales que se definen a continuación: 

 El 13 de julio la Jefe de Estadísticas sostuvo una reunión virtual con la Doctora 

Alejandra Moteolivo desde Argentina, como consultora del Proyecto Insegura sobre 

el tema de la Violencia contra las mujeres, niñas y femicidios de la ONU, PNUD y 

USAID. 

 En mes de julio el Poder Judicial recibió nota del Representante Residente Dr. 

Richard Barathe del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

donde se adjunta tres encuestas en línea.  

 Capacidades para Gestión de Información Instituciones a nivel nacional y local | 

Puestos directivos: Esta encuesta fue contestada por la Presidencia del Poder 

Judicial y  

https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ffreeonlinesurveys.com%2Fs%2Fz7Yx8qWD%23%2F0&data=02%7C01%7Ccarmela.lanza%40undp.org%7C929e3e047be24769c2b708d81c4c1169%7Cb3e5db5e2944483799f57488ace54319%7C0%7C0%7C637290460575907664&sdata=HR5Ea6XC96ZnCskgTl76mkpzryetHMXcgT1g1gBzPIE%3D&reserved=0
https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ffreeonlinesurveys.com%2Fs%2Fz7Yx8qWD%23%2F0&data=02%7C01%7Ccarmela.lanza%40undp.org%7C929e3e047be24769c2b708d81c4c1169%7Cb3e5db5e2944483799f57488ace54319%7C0%7C0%7C637290460575907664&sdata=HR5Ea6XC96ZnCskgTl76mkpzryetHMXcgT1g1gBzPIE%3D&reserved=0
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 Formulario para diagnóstico previo de información Instituciones a nivel nacional y 

local | Especialista en datos.  

 Formulario de autodiagnóstico sobre igualdad de género en la administración 

pública. Éstas dos estas últimas encuestas fueron contestadas por la Jefa de 

Estadísticas Licenciada Norma Cristina Benavides y la Abogada Idaena Cañas 

Sánchez. 

 El objetivo del diagnóstico es proveer insumos necesarios para la posterior 

formulación e implementación de un plan de fortalecimiento de capacidades en el 

ciclo de gestión de la información sobre VCMN y femicidio a nivel nacional y local, 

en los municipios priorizados por la iniciativa Spotligth (Ceiba, Choloma, Intibucá, 

San Pedro Sula y Tegucigalpa). 

 El proceso de diagnóstico de necesidades de capacitación se está realizando con el 

apoyo técnico del equipo del Proyecto PNUD – Infosegura. 

 El 12 de noviembre se participó vía zoom en el taller “Análisis de Capacidades 

Institucionales para la Gestión de Datos de Violencia Contra las Mujeres y Niñas y 

Femicidio (VCMNyF) en Honduras. El taller se realizó de manera virtual vía zoom. 

El Objetivo del Taller es Socializar los principales resultados del análisis de 

capacidades institucionales, retroalimentación e insumos de los actores claves para 

la formulación de un plan de fortalecimiento de capacidades en el ciclo de gestión 

de la información sobre violencia contra las mujeres y niñas y femicidio a nivel 

nacional y local, con acciones a corto, largo y mediano plazo.  

 

Los Objetivos específicos:  

1. Socializar los principales resultados del análisis sobre la VCMNyF, que servirán de 

base para la construcción de una propuesta de plan de fortalecimiento de capacidades 

en el ciclo de gestión de la información sobre VCMNyF a nivel nacional y local.  

2. Discutir e intercambiar experiencias que contribuyan a enriquecer el análisis del plan 

de fortalecimiento.  

3. Identificar y priorizar acciones de implementación a partir de los hallazgos a corto, 

largo y mediano plazo.  

4. Contribuir al proceso de diálogo inclusivo y participativo para avanzar en el abordaje 

integral de la VCMNyF.  La metodología del Taller: Dividir en dos grupos los participantes y a 

cada grupo nos proporcionaron los cuadros de autoevaluación y resumen de resultados de su 

institución para trabajar a partir de los hallazgos en identificar y priorizar acciones para 

implementación de un plan de desarrollo de capacidades a corto, mediano y largo plazo. Todos 

los insumos/ comentarios y propuestas de implementación fueron sistematizados e incluidos 

https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ffreeonlinesurveys.com%2Fs%2F1b99J61M%23%2F0&data=02%7C01%7Ccarmela.lanza%40undp.org%7C929e3e047be24769c2b708d81c4c1169%7Cb3e5db5e2944483799f57488ace54319%7C0%7C0%7C637290460575912656&sdata=n5T6PamGIT2IbsrWtXL1zJKmrgjfoXOAEC1P2vvDrlI%3D&reserved=0
https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ffreeonlinesurveys.com%2Fs%2F1b99J61M%23%2F0&data=02%7C01%7Ccarmela.lanza%40undp.org%7C929e3e047be24769c2b708d81c4c1169%7Cb3e5db5e2944483799f57488ace54319%7C0%7C0%7C637290460575912656&sdata=n5T6PamGIT2IbsrWtXL1zJKmrgjfoXOAEC1P2vvDrlI%3D&reserved=0
https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ffreeonlinesurveys.com%2Fs%2FVyFDBj7Z%23%2F0&data=02%7C01%7Ccarmela.lanza%40undp.org%7C929e3e047be24769c2b708d81c4c1169%7Cb3e5db5e2944483799f57488ace54319%7C0%7C0%7C637290460575917645&sdata=pGOh4yM69ckVH4srDIknKIDts9j08Xf9lhpGXWjJyVI%3D&reserved=0
https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ffreeonlinesurveys.com%2Fs%2FVyFDBj7Z%23%2F0&data=02%7C01%7Ccarmela.lanza%40undp.org%7C929e3e047be24769c2b708d81c4c1169%7Cb3e5db5e2944483799f57488ace54319%7C0%7C0%7C637290460575917645&sdata=pGOh4yM69ckVH4srDIknKIDts9j08Xf9lhpGXWjJyVI%3D&reserved=0
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en el documento de análisis de capacidades institucionales para la gestión de datos de violencia 

contra las mujeres y niñas y femicidio (VCMNyF) en Honduras.  

 

Participantes  

• Grupo 1: Instituciones productoras de información; Ministerio Publico, Corte 

Suprema de Justicia, Sistema Nacional de Emergencia 911, Secretaría de Seguridad, 

Instituto Nacional de Estadística.  

• Grupo 2: Instituciones gestoras de información; Instituto Universitario, 

IUDPAS/UNAH, Instituto Nacional de la Mujer, Secretaria de Derechos Humanos, 

Secretaría de Educación, Secretaría de Relaciones Exteriores.  

 

El día martes uno de diciembre la Unidad de Estadísticas participo en el “Taller 

Intercambio de experiencias y buenas prácticas en la gestión de datos de VCMNyF en 

Centro América” 

 

Objetivo 

Promover un diálogo sobre buenas prácticas e iniciativas novedosas en la producción, 

análisis, uso y difusión de datos sobre VCMN y femicidio/feminicidio en Honduras, 

Costa Rica y El Salvador.  

 

Objetivos específicos: 

1. Identificar insumos sobre las iniciativas de política pública en materia de gestión de 

datos de violencia contra las mujeres y niñas y femicidio (VCMNyF) en la región en 

las diferentes etapas de gestión de la información: Producción; Análisis; Uso y 

Difusión.  

2. Intercambio de buenas prácticas y experiencias de El Salvador y Costa Rica, para 

identificar sinergias y posibles apoyos a los procesos de fortalecimiento de 

capacidades en gestión de información a realizarse en Honduras.  

3. Identificar buenas prácticas en abordaje institucional del femicidio/femicidio en 

Costa Rica y El Salvador desde la perspectiva de la gestión de la información.  

 

El martes ocho de diciembre la Unidad de Estadísticas participó de forma virtual en la 

Presentación Oficial del Análisis de Capacidades Institucionales para la Gestión de 

Datos Violencia Contra Las Mujeres y Niñas y Femicidio en Honduras. La presentación 

estuvo a cargo de Alejandra Monteoliva, Especialista en Seguridad Ciudadana y Gestión 

de la Información en América Latina. 
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Participaron el Representante de la Oficina de Coordinación de Naciones Unidas en 

Honduras Alice Shackelford, el Representante Residente del PNUD en Honduras 

Richard Barathe, el Embajador de la Unión Europea Jaume Segura Socías, 

Representantes/Gerencia de las Instituciones participantes en Honduras, 

Representantes de las Agencias de Naciones Unidas en Honduras, Grupo de Referencia 

de la Sociedad Civil de Spotlight en Honduras, Iniciativa Spotlight, Proyecto Infosegura. 

Participantes propuestos por la Iniciativa Spotlight y el PNUD.   

 

Objetivo  

Socializar los principales resultados del análisis de capacidades institucionales, así 

como los insumos de los actores claves para la formulación de un plan de 

fortalecimiento de capacidades en el ciclo de gestión de la información sobre violencia 

contra las mujeres y niñas y femicidio a nivel nacional y local, con acciones a corto, largo 

y mediano plazo. 

 

Objetivos específicos: 

1. Socializar los principales resultados del análisis sobre la VCMNyF y elementos 

principales considerados en el fortalecimiento de capacidades en el ciclo de gestión 

de la información sobre VCMNyF a nivel nacional y local. 

2. Discutir e intercambiar experiencias que contribuyan a enriquecer el plan de 

fortalecimiento de capacidades.  

3. Identificar y priorizar acciones de implementación a partir de los hallazgos a corto, 

largo y mediano plazo. 

4. Contribuir al proceso de diálogo inclusivo y participativo para avanzar en el abordaje 

integral de la VCMNyF. 

 

11. INFOSEGURA  

En este año se participó de una serie de reuniones virtuales:  

1. Tema: Datación-Honduras y el Salvador, movilidad humana, social y desarrollo, día 

jueves 17 de septiembre 2020. 

2.Tema: Innovación y política de convivencia y seguridad ciudadana, día 24 de 

septiembre 2020. 

3.Tema: Juventud en Centroamérica, vulnerabilidad y resiliencia humana, día 1 de 

octubre 2020. 

4. Tema: El Ministerio de educación de el Salvador, presenta sistema de alerta violencia 

en educación, fecha 8 de octubre. 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 326 

 

5. Tema: Seguridad Ciudadana en América, Latina fecha 15 de octubre 2020. 

6. Tema: Intercambio de experiencia y buenas prácticas en la gestión de datos en 

Centroamérica. Fecha 1 de diciembre 2020. 

 

El 19 de noviembre Unidad de Estadísticas participo en el taller de INFOSEGURA 

Informe Subregional del PNUD “La cara escondida de la inseguridad: Violencia contra 

las mujeres en Centroamérica y República Dominicana”, una investigación realizada 

con el objetivo de revelar y poner a disposición un conjunto de datos y 

recomendaciones sobre la violencia contra las mujeres y las niñas. El informe se abordó 

desde la perspectiva de seguridad ciudadana con enfoque de género, interseccionalidad 

y de ciclo de vida para fortalecer las políticas y programas de prevención, atención, 

sanción y reparación basadas en evidencias.  

 

12.  INAM 

En el marco del proyecto del fortalecimiento de la capacitad de los estados parte para 

implementar la Convención de Belén dó Pará implementado por la CIM desde 2014, se 

ha venido desarrollando el sistema de indicadores de progreso para la medición de la 

implementación de la convención de Belém dó Pará para todos los estados miembros 

de la convención. 

Este año consideramos que por efectos de pandemia del Covid-19 no fuimos 

convocadas por INAM a reuniones de trabajo y la Unidad de Estadísticas de Poder 

Judicial brindo al INAM información estadística de casos judicializados y las 

resoluciones emitidas de violencia contra las mujeres y niñas en materia de Violencia 

Doméstica, en materia penal delitos de contra vida, violencia sexual y violencia 

intrafamiliar y en materia de niñez, como parte de los Indicadores de Progreso para la 

Medición de la implementación de la Convención de Belém do Pará. 

 

13. PNUD / INFOSEGURA  

El Secretario General de las Naciones Unidas solicito al Grupo de Las Naciones Unidas 

Para el Desarrollo de América Latina y el Caribe (UNDGLAC), apoyo para la formulación 

de la propuesta de Mecanismos para la Medición y Seguimiento de la Violencia en el 

Triángulo Norte de Centro América; Honduras, Guatemala y el Salvador, el que fue 

socializado con los tres países para su revisión y ajuste. 

El Centro Regional del PNUD, a través del Proyecto INFOSEGURA en coordinación con 

otras agencias del Sistema de las Naciones Unidas, solicito información estadística al 

Poder Judicial para el apoyo  en la elaboración  y el seguimiento de esta herramienta 
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cuantitativa que contribuirá al monitoreo de la inseguridad y el impacto de la violencia 

a nivel regional, con variación por país considerando parámetros, dimensiones y el uso 

de indicadores seleccionados con una serie de criterios de rigurosidad científica y con 

factibilidad de aplicar.  

La Unidad de Estadísticas del Poder Judicial dio respuesta al “Cuestionario de las 

Naciones Unidas sobre Tendencias Delictivas y Funcionamiento de los Sistemas de 

Justicia Penal – 2020” donde se puntualizó en tres formularios.  

1.- Estudio de las Naciones Unidas sobre Tendencias Delictivas y Funcionamiento de los 

Sistemas de Justicia Penal. 

2.- Cuestionario sobre corrientes ilícitas de armas  

3.- Cuestionario para el informe mundial sobre la trata de personas 2019. 

 

14.  Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales 

Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales SNFJ 

Es un servicio preventivo que el Poder Judicial a través de los Facilitadores Judiciales 

(Líderes Comunitarios) brinda a la población a cada una de las Aldeas, Caseríos y/o 

barrios de los Municipios de los Departamentos de: Intibucá, Comayagua, El Paraíso, 

Valle, La Paz, Francisco Morazán y Choluteca,  este servicio  fue implementado en 

nuestro país con la asistencia técnica del Programa Interamericano de Facilitadores 

Judiciales OEA, en la Primera Etapa a  partir del 11 de noviembre del 2012,  Segunda 

Etapa, se implementó en  los Departamentos de Copán, Lempira, Ocotepeque, Santa 

Bárbara e Islas de la Bahía y en la Tercera Etapa se implementó en los Departamento 

de Atlántida,  Olancho y Yoro.  

El SNFJ facilita el acceso a la justicia a grupos vulnerables mujeres y hombres de escasos 

recursos que tienen que recorrer largas distancias para llegar a Juzgados de las 

cabeceras municipales para presentar o resolver sus problemas. 

 

En el mes de febrero de 2020 por ser parte del equipo técnico del SNFJ participe 

activamente por parte de la Unidad de Estadística en la implementación del Servicio 

Nacional de Facilitadores Judiciales en el municipio de Las Lajas del departamento de 

Comayagua donde los pobladores de Barrios y aldeas de este municipio eligieron 15 

Facilitadores Judiciales que fueron Juramentados por el Juez de Paz Abogado Marco 

Tulio Varela el Magistrado enlace Omar Bonilla y Abogada Dunia Lizeth Guevara, Jueza 

de la Campa, Lempira en representación de los jueces de paz quien fue seleccionada por 

la Comisión Coordinadora del SNFJ presidida por el Honorable Magistrado Rolando 

Edgardo Argueta, también se capacito al Juez Paz en la elaboración de Informes 
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estadísticos mensuales del SNFJ. La implementación de SNFJ en este municipio es un 

logro para el Poder Judicial ya que no se había podido implementar debido al alto índice 

de violencia que presentaba este municipio en años anteriores.  

 

Número de facilitadores judiciales nombrados 

desde el año 2013 al mes de octubre de 2020 

Departamento FJ Acumulados 

Atlántida 96 

Choluteca 184 

Comayagua 244 

Copán 225 

El Paraíso 229 

Francisco Morazán 337 

Intibucá 207 

Islas de la Bahía 6 

La Paz 210 

Lempira 347 

Ocotepeque 170 

Olancho 4 

Santa Bárbara 115 

Valle 114 

Yoro 58 

Total 2,546 
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Actividades realizadas por los Facilitadores Judiciales 
Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales 

Resumen Estadísticos por Departamento 

Enero a octubre 2020 

Departamentos 
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Atlántida 96 0 312 10 14 2 1 4 39 12 3 11 14 

Choluteca 184 6 537 53 40 2 15 19 468 276 3 1 4 

Comayagua 244 22 727 70 23 29 205 216 128 66 8 10 18 

Copán 225 6 633 58 12 32 400 429 183 61 3 3 6 

El Paraíso 229 4 336 130 38 32 296 312 251 118 38 38 76 

Francisco Morazán 337 0 869 253 36 41 454 470 554 232 31 39 70 

Intibucá 207 2 286 134 36 34 903 681 146 67 12 7 19 

Islas de la Bahía 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

La Paz 210 7 276 89 16 16 159 201 173 47 3 2 5 

Lempira 347 10 465 177 123 64 1,189 818 729 402 48 82 130 

Ocotepeque 170 2 524 17 17 31 222 170 95 23 2 4 6 

Olancho 4 0 1 1 0 0 0 0 1 1 0 1 1 

Santa Bárbara 115 1 86 11 4 2 9 18 12 6 5 12 17 

Valle 114 0 161 14 14 4 23 56 32 2 1 1 2 

Yoro 58 41 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total 2,546 101 5,217 1,017 373 289 3,876 3,394 2,811 1,313 157 211 368 

 

Fuente: Base de Datos Unidad de Estadísticas del CEDIJ 
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Servicio Nacional de Facilitadores judiciales 

Número de Municipios donde esta Implementado el SNFJ 

  De enero 2013 a octubre 2020 

Departamento 

Número de 

Municipios que 

Implementan el SNFJ 

Atlántida 8 

Choluteca 16 

Comayagua 21 

Copán 19 

El Paraíso 19 

Francisco Morazán 28 

Intibucá 17 

Islas de la Bahía 1 

La Paz 19 

Lempira 28 

Ocotepeque 16 

Olancho 1 

Santa Bárbara 12 

Valle 9 

Yoro 7 

Total 221 

Referencias. 

1Departamento de Atlántida se incorporó en el SNFJ en el año 2018 

2 Departamentos que se incorporaron al SNFJ en su segunda etapa 

3 Departamento Insular de Islas de la Bahía se incorporó al SNFJ en 2015 

4 Departamento de Yoro se incorporó al SNFJ en el año 2019 

 

Número de personas que recibieron conocimiento cívico-jurídico en las comunidades 

impartidas por los FJ. 

 Se impartieron 289 Charlas Comunitarias a la que asistieron un total de 7,270 

personas en barrios y/o aldeas recibieron formación cívica-jurídica por parte de los 

Facilitadores Judiciales donde la asistencia representa el 47% fueron mujeres y el 

53% fueron hombres. 

 Asistencia a 7 reuniones departamentales con los jueces de paz en donde esta 

implementado el Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales. SNFJ.   
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Unidad de Peritos, Intérpretes y Traductores del Poder Judicial PIT ONLINE 

 

Es un sistema de apoyo judicial de carácter público, que cuenta con una base de datos 

con información específica y actualizada de especialistas seleccionados en distintas 

ramas del conocimiento para el apoyo judicial. 

 

Pantalla Inicial del Sistema de Peritos, Interpretes y Traductores del Poder 

Judicial 

 

Actividades Ejecutadas 

 De manera conjunta se realizaron Reuniones con la Dirección de Infotecnología para 

verificar el proceso de desarrollo de dicho sistema. 

 Con técnicos programadores de Infotecnología se procedió a realizar las pantallas 

de captura para lo que es el proceso de PIT ONLINE que es para uso de la ciudadanía 

y realice el inicio del proceso de postulación dentro del sistema. 

 Se procedió a la modificación de la pantalla de captura del proceso de asignación 

por parte del Juez para que sea de manera automática la elección de los Peritos, 

Intérpretes y Traductores del Poder Judicial de Honduras. 
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Actividades realizadas  

 Se estructuró el POA 2020 y se envió a Presidencia para ser sometido a 

consideración del Pleno de la Corte Suprema de Justicia la propuesta de reforma al 

reglamento para el Registro Peritos, Interpretes y Traductores del Poder Judicial 

cuyo objetivo es agilizar el proceso de recepción de información de los postulantes. 

 El Sistema de Peritos, Interpretes y Traductores del Poder Judicial (PIT ONLINE) 

está instalado en el centro de datos del Poder Judicial. 

 Se realizó la captura de las fotografías de los postulantes activos en el sistema. 

 Se modificaron varios reportes en el sistema para entrega de información. 

 Se realizaron ajustes de diseño gráfico en el sistema manteniendo la versión original 

en el servidos de datos del Poder Judicial. 

 Se realizó Proceso Estadístico de Profesionales Registrados en el Sistema de Peritos, 

Intérpretes y Traductores del Poder Judicial por especialidad. 

 Se procedió a realizar el POA Electrónico 2020 para la Unidad de Peritos, Interpretes 

y Traductores del Poder Judicial en la herramienta tecnología Project Libre. 

 Se cargó la aplicación en la herramienta MONDAY.COM. 

 Se creó el logotipo para la Unidad de Peritos, Interpretes y Traductores del Poder 

Judicial.  

 

Diseño de Pantalla de Captura de Peritos, Interpretes y Traductores PIT ONLINE 
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Proceso Estadístico de Profesionales Registrados en el Sistema de Peritos, 

Intérpretes y Traductores por especialidad 

 

 

Pantalla de Captura para Asignación de Peritos, Interpretes y Traductores 

realizada por el Juez 

 

 

Carga de información en Herramienta Project Libre para POA Electrónico 2020 
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Carga de Información en herramienta Electrónica MONDAY.COM POA 2020 

 

 

 

Icono para la Unidad de Peritos, Interpretes y Traductores del Poder Judicial 
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Unidad de Atención al Cliente 

La Unidad de Atención al Cliente tiene como función principal mantener actualizada 
una biblioteca digital de legislación en general, la cual está a disposición de usuarios 
internos (funcionarios y empleados judiciales) y externos (litigantes, estudiantes de la 
carrera de Derecho de las diferentes Universidades acreditadas en el país y público en 
general) con el fin de ayudar a hacer más eficiente la labor jurisdiccional, pilar 
fundamental del Poder Judicial de Honduras y como herramienta actualizada de 
consulta en general.  
Actualmente tenemos disponible a los usuarios internos del Poder Judicial en el 

intranet el nuevo Sistema de Biblioteca Judicial Electrónica, el que cuenta con 

aproximadamente una cantidad de más de tres mil documentos legales e información 

de interés general. Dicho Sistema se va alimentando de manera diaria y se trabaja en la 

habilitación del mismo en internet para toda la ciudadanía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

A partir del mes de enero al mes de noviembre del año 2020 se ingresaron un total de 

413 documentos a la Biblioteca Judicial Electrónica.  

 

Cuadro de actividades realizadas por la Unidad de Atención al Cliente  

Enero a noviembre de 2020 
Actividad Documentos ingresados 

Documentos extractados 153 publicaciones del Poder Judicial y 413 
documentos de importancia legal 

Envíos de información correo 
legislacionpj@poderjudicial.gob.hn 

190 documentos 

Solicitudes de información evacuadas 123 documentos  

 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 336 

 

Unidad de Antecedentes Penales  

La Unidad de Antecedentes Penales, es el Órgano que está a cargo de las siguientes 

funciones: 

 1.- Mantener actualizado el Sistema de Antecedentes Penales (SAP), dando ingreso a 

las sentencias Firmes,  las que deben de ser remitidas a cada una de las oficinas de 

antecedentes penales, ubicadas a nivel nacional, esta obligación corre a cargo de  los 

Juzgados y Tribunales de la Republica, y para Concientizar la Responsabilidad de los 

órganos Juzgadores de la obligatoriedad  que tienen de remitir las sentencias con 

carácter de firme a esta Unidad de Antecedentes Penales  el Pleno de la Corte Suprema 

de Justicia, emitió Auto Acordado de fecha 11 de mayo del año 2020, en donde acuerda: 

instruir a los Órganos Jurisdiccionales de la Republica  en materia penal, que remitan a 

la Unidad de Antecedentes Penales, adscrita al Centro Electrónico de Documentación e 

Información Judicial(CEDIJ), la certificación mediante auto, de las sentencias que  

adquieran el carácter de firme según lo preceptuado legalmente. Así mismo, esta 

Unidad de Antecedentes Penales, es responsable  de darle  ingreso en el Sistema de 

Antecedentes Penales a nuevas figuras Delictivas, según sean plasmadas en la 

sentencias dictadas por los Juzgados y Tribunales, de igual forma se hace el ingreso al 

sistema  de nuevos  Juzgados y Tribunales, también hacemos las verificaciones y 

actualizan registros de los ciudadanos que han sido sentenciados,  pero debido a ciertas 

circunstancias no dan su identificación correcta y son condenados con nombres y 

apellidos que no les corresponde  lo que  contribuye a emitir un documento (Constancia 

de Antecedentes), de forma fehaciente.   

 

2.- Emitir la Constancia de Antecedentes Penales, según su denominación Estudio, 

Trabajo, Extranjero, Otros Usos, Uso Interno y Tercera Edad, y uso exclusivo del 

Instituto Penitenciario.  

 En el año 2019  se implementó  la Constancia de Antecedentes Penales para uso 

exclusivo del Instituto Penitenciario, con  el propósito de beneficiar  a los  familiares 

de los Privados de Libertad, para  que puedan  realizar el trámite del carnet que les 

emite el Instituto Penitenciario para el ingreso a los Centro Penitenciarios, en este 

año y debido a la Pandemia Covid-19, se ha estado auxiliando al Instituto 

Penitenciario, con la emisión de esta constancia con el fin de realizar trámites a 

favor de los Privados de Libertad, que consideraban candidatos a cualquier 

beneficio, se han emitido en este año 2020. 2,305 constancias al Instituto 

Penitenciario, en este año se le dio otro giro a esta constancia pues no se benefició 
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tanto a familiares si no a los privados de libertad que tenían derecho algún beneficio 

con el propósito, de que se redujera la Población Penitenciaria.  

 Esto de los Centros Penitenciarios se estuvo tratando en reuniones sostenidas con 

la Comisión Interinstitucional Penal, en virtud de formar parte de la comisión, por 

lo que también estuvimos atendiendo reuniones a inicios de la Pandemia COVID-19.  

 

3.- Inhabilitar los Registros de Antecedentes Penales del Sistema, lo que consiste en 

dejar en el archivo pasivo los antecedentes penales a solicitud de parte interesada de 

forma personal, este trámite procede una vez, cumplida la condena y otorgada la Carta 

de Libertad definitiva, también deberá presentar la Constancia de Responsabilidad Civil 

y fotocopia de su identificación, estos documentos los emite el Juzgado de Ejecución, 

según su jurisdicción, también pueden hacer este trámite, un familiar que pueda 

acreditar el parentesco y el profesional del derecho siempre y cuando acredite la 

representación con que actúa, mediante Poder debidamente Autenticado. También se 

han atendido las remisiones de documentos de inhabilitación mediante auto de los 

Juzgados de Ejecución de Choluteca y Danlí, los que se han solicitado, para brindar de 

alguna manera ayuda a los ciudadanos que adquieren su Libertad Definitiva y que por 

varios factores no acuden a inhabilitar los mismo, de esta forma se les ahorra el trámite, 

y pueden adquirir su constancia de trabajo y reinsertarse a la sociedad de forma 

regular.     

 

4.- Oficinas Regionales diseminadas a nivel nacional 

 Actualmente la Unidad de Antecedentes Penales cuenta  con 20  oficinas regionales  

a nivel nacional, las que se ubican en las siguientes Ciudades, en el Distrito Central, 

contamos con ventanillas en los  Juzgados  de Letras de lo Penal, ubicados en la 

Granja,  en la ciudad de Comayagüela,  en la ciudad de Tegucigalpa, en el Sótano del 

Edificio Principal Poder Judicial, y otra Ventanilla en la oficina de la Coordinación de 

Antecedentes Penales, en la que se atiende, especialmente las solicitudes en Línea,  

Institucionales, Empresa Privada, y se atiende la Defensa Publica, y está ubicada en 

el Edificio Múltiple, tercer piso, contigo a Chiminike. 

 Las demás Ventanillas de Antecedentes Penales se ubican en las siguientes 

Ciudades: San Pedro Sula, Puerto Cortes, Progreso, Ceiba, Santa Rosa de Copan, 

Choluteca, Danlí, Juticalpa, Gracias Lempira, La Esperanza, Santa Barbará, 

Ocotepeque, Nacaome Yoro y Quimistán. 
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  5.- De la emisión de la Constancia de Antecedes Penales  

 Con satisfacción  de responsabilidad en grato informar, que a pesar de la Pandemia 

Covis-2019, se han atendido todas las solicitudes de emisión de las  constancias a 

Antecedentes Penales a nivel nacional, agradezco al personal  en cada una de las 

oficinas regionales de Antecedentes Penales por la anuencia y cooperación en 

cuanto al desarrollo de sus actividades, por lo que también los felicito porque se 

asumió el riesgo al atender al usuario, agradecida con Dios, porque todo ha 

marchado de forma favorable para esta Unidad sin nada que lamentar.  

 

 Se dio trámite a cada una de las solicitudes de la emisión de las constancias de 

Antecedentes Penales, en todas sus denominaciones, Trabajo, Matrimonio, Trabajo 

(Gratuita), Estudio, Uso en el Extranjero, Otros Usos y Uso Interno y uso exclusivo 

del Instituto Penitenciario, poder dar a cada uno de los solicitantes la atención 

debida se han establecido procedimientos, los que dependen del tipo de solicitud 

que debe ser atendida. 
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Constancias emitidas a nivel nacional 

Enero a noviembre 2020 

 
 

Oficina Regional 

Cantidad de Constancias Emitidas Ingreso en Lempiras 

E
st

u
d

io
 

T
ra

b
a

jo
  

E
x

tr
a

n
je

ro
 

y
 O

tr
o

s 
U

so
s 

 

G
ra

tu
it

a
s  

50.00 
 

150.00 
 

200.00 
 

TOTAL  

Tegucigalpa 7,494  39,171  20,811  30,662  374,700.00  5,875,650.00  4,162,200.00  10,412,550.00  

San Pedro Sula 1,213  34,581  3,417  34,726  60,650.00  5,187,150.00  683,400.00  5,931,200.00  

Comayagua 1,171  8,509  2,211  6,933  58,550.00  1,276,350.00  442,200.00  1,777,100.00  

La Ceiba 1,080  9,706  2,110  7,380  54,000.00  1,455,900.00  422,000.00  1,931,900.00  

Juticalpa 622  6,035  1,777  3,161  31,100.00  905,250.00  355,400.00  1,291,750.00  

Santa Rosa de 
Copán 

926  5,909  1,590  3,370  46,300.00  886,350.00  318,000.00  1,250,650.00  

Choluteca 832  6,269  1,937  4,387  41,600.00  940,350.00  387,400.00  1,369,350.00  

El Progreso 672  9,051  1,245  7,521  33,600.00  1,357,650.00  249,000.00  1,640,250.00  

Danlí 793  5,804  1,344  4,795  39,650.00  870,600.00  268,800.00  1,179,050.00  

Puerto Cortés 1,973  18,243  5,581  13,021  98,650.00  2,736,450.00  1,116,200.00  3,951,300.00  

Gracias Lempira 344  2,394  408  1,363  17,200.00  359,100.00  81,600.00  457,900.00  

Santa Bárbara 247  2,857  522  1,745  12,350.00  428,550.00  104,400.00  545,300.00  

Ocotepeque 108  836  187  294  5,400.00  125,400.00  37,400.00  168,200.00  

La Esperanza 512  3,882  977  3,265  25,600.00  582,300.00  195,400.00  803,300.00  

Nacaome 230  2,169  548  967  11,500.00  325,350.00  109,600.00  446,450.00  

Yoro 297  1,825  152  974  14,850.00  273,750.00  30,400.00  319,000.00  

Tocoa 139  2,666  168  1,134  6,950.00  399,900.00  33,600.00  440,450.00  

Olanchito 219  2,658  410  1,828  10,950.00  398,700.00  82,000.00  491,650.00  

Quimistán 23  796  144  703  1,150.00  119,400.00  28,800.00  149,350.00  

Total 18,895  163,361  45,539  128,229   944,750  24,504,150  9,107,800  34,556,700.00  

 

 

 Se atiende en cada una de las Ventanillas, de forma preferencial además de la tercera 

edad, las personas con discapacidades especiales, así mismo se le da atención 

especial a la solicitud de la Constancia que se hace en Línea, cuyo trámite de entrega 

es en la ventanilla de Antecedentes Penales, a conveniencia del solicitante. San 

Pedro Sula y en la oficina de Coordinación, es la que más atiende dicha solicitud.      
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 Se atiende de forma preferencial las  solicitudes  en relación a  la emisión del 

documento a  Empresas e Instituciones, esto con el fin de evitar  aglomeración de 

usuarios que solicitan más de un documento, para lo que se requiere se anexe a la 

solicitud, los documentos de identificación,  recibos de pago  y el listado de los 

solicitantes del documento y el domicilio de cada uno de ellos,  y  se emiten según 

orden de llegada, en cuanto a esta clase de solicitud  en este año 2020 fue menor la 

atención de esta emisión y únicamente se  le dio asistencia a la oficina  a la  

Ventanilla del Sótano y la Granja.   

 Constancia de Uso Interno, es la solicitud que se atiende de la Defensa Publica, 

Ministerio Publico, Procuraduría de la Republica y Entes Investigativos, que 

requieren del Antecedentes Penales, en este caso por lo general la atención es de 

inmediato en cada ventanilla, la que también se atiende en la oficina de 

Coordinación, este trámite de emisión se atiende previo a que cada interesado llene 

una solicitud, en casos específicos de investigación previo solicitud oficial, se han  

 Solicitud de verificación del Registro de Antecedentes Penales, es cuando solo se 

requieren la investigación en el Sistema de Antecedentes Penales, verificando, si el 

ciudadano o ciudadanos, registran o no Antecedentes Penales, estas solicitudes se 

atiende únicamente a nivel Institucional. 

 En este año 2020, también se ha requerido por parte de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, la auténtica de los Antecedentes Penales de ciudadanos que requieren 

del documento autenticado y no cuentan con los medios económicos para poderlo 

hacer el trámite.   

 Se atendieron, diferentes solicitudes de la Empresa Privada e Instituciones 

Gubernamentales, tanto en la emisión del documento de uso interno, como en la 

verificación en el sistema del registro de Antecedentes Penales, se detallan algunas 

de ellas: 

o Comisión Especial de Depuración 

o Congreso Nacional 

o Unidad de Ejecución Especial 

o Ministerio Público 

o Seguridad Integral Profesional 

o Agencia Técnica de Investigación (ATIC) 

o Tribunal Supremo Electoral 

o Cámara de Comercio 

o Asociación de Profesionales Consultores 

o Unidad Administrativa de fondos de Cooperativa 
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o Secretaria de Relaciones Exteriores 

o Corporación Dinant 

o Fuerzas Armadas  

o Dirección de Lucha contra el Narcotráfico 

o Interpol  

o Fiscalía de Delitos Comunes 

o Oficina Policial de Investigación Financiera (OPIS) 

o Secretaria de Relaciones Exteriores. 

 En este año se remitió al Consejo Nacional Electoral, el registro total de las 

sentencias ingresadas en el Sistema de Antecedentes Penales, en formato digital 

(CDS), la Información que solicita en relación a los Ciudadanos que deben ser 

Inhabilitados, para ejercer el sufragio.   

 Dicha información es remitida a solicitud del Consejo Nacional Electoral. 

 Se atendieron las solicitudes de búsquedas de Antecedentes Penales, remitidas a la 

Coordinación, las cuales fueron gestionadas por la Secretaria General del Poder 

Judicial, y por las Salas de Magistrados, en relación a los registros de Antecedentes 

Penales de los casos que están a cargo de dichas Salas. 

 Se atendió la autorización de las Inhabilitaciones, y se verifico documentación 

acreditada, para dicho trámite en cada una de las oficinas regionales. 

 En este año 2020, no se realizó la Gira de supervisión de Trabajo a las oficinas 

regionales de Antecedentes Penales, en virtud de la Pandemia Covid-19.    

 Como función primordial de la Unidad de Antecedentes Penales, es el ingreso de las 

Sentencias con carácter de Firmes  al sistema de Antecedentes Penales (SAP), la 

Coordinación de esta Unidad,  se ha encargado del trabajo en relación al ingreso de 

la regional de San Pedro Sula, en virtud de la falta de personal, de igual forma se 

asiste a la oficina, del Juzgado de Letras de lo Penal, todo con el fin de mantener 

actualizado él Sistema en relación al ingreso de las mismas, siendo esta una 

actividad realizada y fiscalizada a nivel nacional. 

 De igual forma se atendieron las inconsistencias encontrados en los registros del 

sistema en relación a los datos ingresados de las sentencias, haciendo las 

investigaciones respectivas y las correcciones debidas, comparando registros de 

números de identidades, verificando datos con la base de datos del Registro 

Nacional de las Personas, verificación que se direcciona a nivel nacional, con los que 

están a cargo de las oficinas regionales. 
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 Se le dio trámite al desarrollo de las actividades, que se establecieron en el 

POA/2019, y se acredito la documentación correspondiente al momento de la 

revisión del mismo, por la Dirección de Planificación y Presupuesto. 

 Con el fin de dar cumplimiento a la emisión de la constancia de Antecedentes 

Penales en sus respectivas denominaciones se realizaron las gestiones necesarias 

en las dependencias correspondientes, para la Compra de Papel Seguridad en las 

denominaciones que se consideró necesaria.  

 

Solicitud de Constancias en Línea a nivel nacional 

Enero a diciembre 2020 
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Ventanilla Antecedente Comayagüela (La 
Granja) 387 236 108 20 36 349 548 779 707 834 495 455 4,954 

Ventanilla Antecedentes Penales Choluteca 14 15 12 4 2 23 18 38 23 29 29 3 210 

Ventanilla Antecedentes Penales Comayagua 55 18 7 5 4 47 56 108 55 70 40 52 517 

Ventanilla Antecedentes Penales Danlí 26 13 3 1 2 22 14 20 35 15 18 18 187 

Ventanilla Antecedentes Penales El Progreso 148 68 27 1 4 44 84 94 98 102 24 30 724 

Ventanilla Antecedentes Penales Gracias, 
Lempira 3 1         4 8 1 8 1 4 30 

Ventanilla Antecedentes Penales Juticalpa 7 13 12 1 2 11 12 24 22 9 13 6 132 

Ventanilla Antecedentes Penales La Ceiba 46 33 14 15 8 37 83 78 72 44 22 33 485 

Ventanilla Antecedentes Penales La 
Esperanza, Intibucá 10 6 2   3 7 15 32 11 28 7 5 126 

Ventanilla Antecedentes Penales Nacaome 2 4 4   2 1 13 9 6   3   44 

Ventanilla Antecedentes Penales Ocotepeque 4 3 1   4 1 1 7 3 2 6 3 35 

Ventanilla Antecedentes Penales Puerto 
Cortés 50 29 11 1 6 24 108 83 48 39 16 8 423 

Ventanilla Antecedentes Penales Quimistán, 
Santa Bárbara 16 8 3 1   13 23 28 11 8 16 4 131 

Ventanilla Antecedentes Penales Santa 
Barbara 10 3 4   2 13 22 26 23 33 61 21 218 

Ventanilla Antecedentes Penales Santa Rosa 
de Copán 40 15 3   36 44 44 53 16 16 25 17 309 

Ventanilla Antecedentes Penales Yoro, Yoro 6 2 4     3 7 10 3 9 4 11 59 

Ventanilla Antecedentes San Pedro Sula 3,165 1,410 725 22 91 815 1,793 2,521 2,296 2,122 855 905 16,720 

Ventanilla Tegucigalpa Coordinación 
contiguo a Chiminike) 328 147 69 5 22 145 157 371 349 441 270 216 2,520 

Ventanilla Tegucigalpa (Sótano Edificio 
Principal) 519 195 84 17 49 181 272 639 592 552 359 248 3,707 

Total General 4,836 2,219 1,093 93 273 1,780 3,274 4,928 4,371 4,361 2,264 2,039 31,531 
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Constancias emitidas para Uso Interno 

Año 2020 

 

 

 

Oficina Regional 

Cantidad de Constancias para Uso Interno Emitidas 
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Total  

Tegucigalpa Granja 247 179 134 0 1 6 0 0 90 80 50  787 

Teg. Coordinación 163 137 61 0 0 0 15 198 921 102 81  1678 

San Pedro Sula 100 122 58 0 6 30 3 27 61 136 100  643 

Comayagua 149 197 19 10 10 49 38 52 77 185 139  925 

Juticalpa 37 13 16 26 50 29 11 27 20 16 17  262 

Ceiba 110 94 73 0 0 12 0 0 83 99 67  538 

Santa Rosa de Copán 90 76 51 36 27 62 38 32 43 112 36  603 

Choluteca 62 60 35 1 5 60 0 45 35 50 49  402 

Progreso 8 16 0 7 0 3 0 8 15 13 6  76 

Danlí 55 51 145 14 7 26 16 28 37 49 5  433 

Cortes 21 13 16 26 10 29 5 12 14 12 6  164 

La Esperanza 103 139 33 64 47 38 19 21 52 55 28  599 

Santa Bárbara 34 19 9 20 0 2 2 23 31 27 1  168 

Ocotepeque 14 10 1 0 0 5 2 4 11 21 2  70 

Lempira Gracias 47 61 11 11 40 19 23 35 73 75 15  410 

Nacaome 31 13 5 0 4 5 5 0 32 25 13  133 

Yoro 96 84 15 28 10 5 30 20 46 49 3  386 

Tocoa 46 39 33 0 23 25 21 33 29 48 24  321 

Olanchito 30 0 0 0 0 1 1 11 14 40 2  99 

Quimistán 22 17 8 0 0 0 36 21 23 9 9  145 

Total 1,367 1,284 682 243 217 380 207 597 375 1,203 615  8,842 
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Inhabilitaciones Ingresadas 

Año 2020 
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Total  

Tegucigalpa 37 36 24 0 0 1 3 12 13 30 6  162 

Coordinación 13 23 16 0 0 1 3 31 43 28 12  170 

San Pedro Sula 6 23 3 0 0 1 3 3 10 21 3  73 

Comayagua 21 24 12 0 0 1 0 9 7 17 5  96 

La Ceiba 5 5 0 0 2 0 1 3 3 0 3  22 

Juticalpa  0 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0  5 

Choluteca 6 5 0 0 0 0 0 0 0 6 0  17 

Copán  6 5 5 0 0 0 0 5 1 13 3  38 

El Progreso 0 1 1 0 0 3 0 0 1 6 0  12 

Danlí 25 15 12 0 0 7 1 0 0 0 2  62 

Cortes 4 6 0 0 0 0 0 1 11 1 1  24 

Lempira Gracias 0 9 12 0 1 1 9 0 10 3 1  46 

Santa Bárbara 1 5 0 0 0 0 0 3 0 1 0  10 

Ocotepeque  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

La Esperanza 6 1 2 0 1 1 1 2 2 5 0  21 

Nacaome 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

Yoro 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0  1 

Tocoa 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

Olanchito 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

Quimistán 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0  0 

Total 130 158 88 0 4 16 21 69 106 132 36 0 759 
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 Constancias emitidas de Tercera Edad 

Año 2020 
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Tegucigalpa 418 689 267 0 0 27 38 122 187 187 137   2,072 

San Pedro Sula 264 202 89 0 0 11 0 46 58 86 81   837 

Comayagua 138 131 50 0 0 5 8 16 21 65 12   446 

Juticalpa 43 81 37 0 0 8 15 8 16 19 11   238 

Ceiba 145 145 57 0 0 24 9 17 36 49 32   514 

Santa Rosa de Copán 119 98 32 0 0 6 13 14 42 32 9   365 

Choluteca 92 57 16 0 0 3 1 0 14 20 11   214 

Progreso 99 111 51 0 1 12 12 23 43 63 13   428 

Danlí 72 94 23 0 0 7 11 10 18 46 16   297 

Cortes 79 66 19 0 1 11 14 14 32 22 16   274 

La Esperanza 1 33 14 0 0 1 3 0 9 16 4   81 

Santa Bárbara 32 15 12 0 0 1 3 3 11 4 0   81 

Ocotepeque 15 4 2 0 1 2 3 2 2 7 3   41 

Lempira Gracias 17 21 6 0 0 2 0 3 3 8 9   69 

Nacaome 29 58 16 0 0 5 9 5 3 2 3   130 

Yoro 19 10 8 0 0 1 0 0 4 7 0   49 

Tocoa 37 26 16 0 0 6 1 9 5 17 3   120 

Olanchito 13 21 16 0 0 4 7 8 3 4 1   77 

Quimistán 10 8 0 0 0 0 0 1 1 4 4   28 

Total 1,582 1,815 699 0 3 136 147 301 508 658 365 0 6,361 
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Constancias emitidas Privados de Libertad a nivel nacional 

Año 2020 
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Tegucigalpa 164 243 103 59 15 0 0     -    0 18 7   609 

San Pedro Sula 45 45 34 0 0 0 0     -    0 0 0   124 

Comayagua 67 16 19 0 0 0 0     -    0 0 0   102 

Ceiba 32 49 13 0 0 0 0     2  0 2 0   98 

Juticalpa 20 17 20 0 0 0 0     -    0 0 0   57 

Santa Rosa de Copán 57 33 16 0 0 0 0     -    0 0 0   106 

Choluteca 45 145 67 0 0 0 0     -    0 1 0   258 

Progreso 72 52 30 0 0 0 0     -    0 0 0   154 

Danlí 109 116 34 0 0 0 0     -    0 0 0   259 

Puerto Cortés  22 17 8 0 0 0 0     -    0 0 0   47 

Gracias Lempira 34 0 36 0 0 0 0     -    0 0 0   70 

Santa Barbara 17 9 1 0 0 4 3     -    0 0 0   34 

Ocotepeque 19 11 3 0 0 0 0     -    0 0 0   33 

La Esperanza 26 20 10 0 0 0 0     -    0 0 0   56 

Nacaome 57 29 9 0 0 0 0     -    0 2 0   97 

Yoro 45 43 7 0 0 1 0     -    0 0 0   96 

Olanchito 23 27 9 0 0 10 0     -    0 0 0   69 

Colon 19 7 6 0 0 0 0     -    0 2 0   34 

Quimistán  1 1 0 0 0 0 0     -    0 0 0   2 

                          2,305 
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Unidad de Jurisprudencia 
 

La Unidad de Jurisprudencia siguiendo el eje temático Gestión Judicial Eficaz, ingresó 

un total de 1,913 sentencias de las diferentes Salas de la Corte Suprema de Justicia.  

 

Uno de los mayores logros durante el año 2020 que obtuvo la Unidad de Jurisprudencia 

fue la pronta adaptación a las nuevas tecnologías mediante la cual se realizaron 9 

capacitaciones, 7 de ellas fueron virtuales a través de las plataformas zoom y teams, en 

los cuales se capacitaron a más de 500 estudiantes de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras y la Universidad Tecnológica de Honduras, obteniendo el 

interés de los futuros abogados. 

 

Lo importante de estas capacitaciones fue que además de exponerles el uso del Sistema 

de Indexación Jurisprudencial también tuvimos la oportunidad de enseñarles como 

analizamos sentencias, los tipos de recursos que se analizan, quienes son los que crean 

la jurisprudencia y temas importantes como la diferencia entre la doctrina legal y la 

jurisprudencia, los estudiantes se mostraron interesados y satisfechos. 
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En cuanto al análisis, las técnicas de la Unidad de Jurisprudencia han logrado identificar 

doctrina legal de la Sala Constitucional y de la Sala Penal, siendo este un gran aporte en 

el avance del análisis jurisprudencial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El interés se ve reflejado en el Sistema de Indexación Jurisprudencial ya que se han 

realizado 4,441,870 (cuatro millones cuatrocientos cuarenta y un mil ochocientos 

setenta) consultas.  

 

Como parte del Convenio de Cooperación con el Poder Judicial de México se remitieron 

los fallos más relevantes con los datos solicitados para realizar una compilación de los 

mismos.  

 

Para concluir, La Unidad de Jurisprudencia también ha contestado las consultas que se 

han realizado de manera presencial, llenando las expectativas de nuestros usuarios 

internos y externos.  
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Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
 

A través de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública durante el 

año 2020 se desarrollaron algunas actividades, entre las que destacan las siguientes:  

1. Se gestionaron 197 solicitudes de información, según el siguiente detalle:  
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Año 2020  

 

2. En cumplimiento con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (IAIP), se continuó con la publicación mensual de la 

información de oficio en el Portal Único de Transparencia y el portal institucional 

del Poder Judicial.  

 

 

 

 

 

 

 

Adicionalmente, en el marco de la emergencia sanitaria por la Pandemia de Covid-19, 

el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), creó el Portal denominado 

“Emergencia Covid-19”, con el objetivo de publicar toda la información administrativa, 

financiera y legal que se genera en las instituciones obligadas, para atender lo 

relacionado con dicha emergencia.  
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Cabe destacar que, el Poder Judicial ha recibido dos Reconocimientos por parte del 

Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), uno otorgado por el cumplimiento 

en la publicación de la información de oficio en el Portal Especializado de Transparencia 

“Emergencia Covid-19”, durante periodo del 19 de abril al 31 de mayo de 2020; y otro 

por el cumplimiento de la información de oficio en el Portal Especializado de 

Transparencia “Emergencia Covid-19”, durante el periodo del 01 de junio al 31 de julio 

de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. En cumplimiento a la calendarización de capacitaciones sobre la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), Reglamento de Sanciones 

por Infracciones a la LTAIP y Portal de Transparencia del Poder Judicial, se 

realizaron capacitaciones virtuales a estudiantes de la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), de la siguiente manera:   

a) Capacitación virtual impartida por la Oficial de Información Pública del Poder 

Judicial, el 05 de agosto de 2020, de 6:00 a 7:30 p.m., a 30 alumnos de la carrera 

de Derecho de la UTH 

b) Capacitación virtual impartida por la Oficial de Información Pública del Poder 

Judicial, el 12 de noviembre de 2020, de 2:00 a 4:00 p.m., a 200 pasantes de la 

carrera de Derecho (Procuradores) de la UTH   
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Biblioteca 

 

La Biblioteca del Poder Judicial, durante el año 2020, pese a las dificultades generadas 

debido a la problemática mundial producida por covid-19, se ha mantenido firme y 

proyectándose al público en general. 

 

Representando el Poder Judicial de Honduras, en el V Seminario de la Red de Bibliotecas 

del Poder Judicial de la Federación de México 2020, contamos con la participación de la 

asistente de la Biblioteca Judicial, la abogada in fiere Reina Jannett López, como 

moderadora del Conversatorio Tendencias Internacionales en las Bibliotecas Digitales, 

desarrollado en el marco de la XVIII Feria del Libro Jurídico del Poder Judicial de la 

Federación, del 23 al 27 de noviembre del presente año. 

 

Participamos en las XV Jornadas de Bibliotecología, realizada por la Asociación de 

Bibliotecarios y Documentalistas de Honduras ABIDH, en el marco de la agenda 2030 y 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible, realizada del 21 al 24 de octubre del 2020. 

 

Como parte de nuestra proyección internacional, participamos en recolección de datos 

realizados por la Asociación de Bibliotecarios y Documentalistas de Honduras ABIDH, 

para figurar entre las bibliotecas de Honduras, en el Mapa de Bibliotecas del Mundo de 

la Federación Internacional de Bibliotecas IFLA, donde se reconoce como una biblioteca 

jurídica especializada. 

 

Continuamos con el Club de Lectura de forma virtual, realizando la lectura de diez 

libros, entre los cuales figuran obras clásicas como La Vida es Sueño, de Pedro Calderón 

de la Barca, La Divina Comedia de Dante Alighieri, El Fantasma de la Ópera de Gastón 

Leroux, El Retrato de Dorian Grey como lecturas del siglo XIX, ente otros. Con este grupo 

de lectura, se pretende desarrollar el hábito de lectura, el pensamiento crítico, así como 

cultivar la formación intelectual de nuestros usuarios.  
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Dirección de Infotecnología 
 

La Dirección de Infotecnología a fin de garantizar una efectiva implementación de las 

tecnologías de la comunicación y la información al servicio de la administración de 

justicia, ha enfocado sus esfuerzos en: 

1. Acuerdo No. PCSJ 2-2019 Desarrollo e Implementación del Sistema de Expediente 

Judicial Electrónico (SEJE), como una herramienta tecnológica y con los necesarios 

mecanismos de seguridad, donde se gestione. 

2. Elaboración del Plan Estratégico de Tecnología: Es el documento de gestión que 

permitirá enfatizar la importancia en la ejecución de un portafolio de proyectos 

informáticos estratégicos, creando una hoja ruta para implementar una 

arquitectura de Tecnologías de la Información, el cual será aprobado en el primer 

trimestre del año 2020. 

 

Gestión Administrativa 

Durante este período se han gestionado los diferentes procesos, entre los cuales se 

destacan, los siguientes: 

Adquisición de equipo informático  

A continuación, se detallan los equipos informáticos adquiridos con fondos propios del 

Poder Judicial durante el año 2020: 

No. Bien Cantidad Monto (L) 

1 Impresoras láser BV 20          225,051.58  

2 Unidad de Imagen  35            62,445.00  

3 Módulo de extensiones MOX8A 1             23,000.00  

4 Switch 8 puertos  20              5,767.00  

5 Fusores  14            44,151.03  

6 Kit de rodillos 14          44,151.03  

7 Cable UTP 25             70,840.00  

8 Baterías BIOS  100               1,955.00  

9 Caja superficial artificial 2x4 100               4,402.20  

10 Placa para caja  100               1,880.25  

11 Canaleta Plástica  100             11,733.45  

12 Kit de mantenimiento  1               7,601.50  

13 Disco Duro 6             55,200.00  
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No. Bien Cantidad Monto (L) 

14 Fuentes de Poder  6             22,770.00  

15 Módulos Memorias RAM 10          109,250.00  

16 Cable externo multipar 50 pares 250             66,090.50  

17 Licencia Gestión de Proyectos  1          260,000.00  

18 Taladro  1               7,569.00  

19 Brocas  2                  138.00  

20 Sistema de amplificación 3             23,193.15  

21 Mezcladora digital  2             28,498.73  

22 Cámara Audiencia  2               4,657.50  

23 Diademas 50             49,737.50  

24 Cámaras Web 200          204,302.10  

25 Portátil 1             21,384.25  

26 Soporte para proyector  1                  465.75  

27 Cable VGA a VGA 1                  356.50  

28 Adaptador HDMI a VGA 1                  178.25  

29 Mantenimiento de aire de 

precisión y UPS central 3             91,948.20  

  TOTAL  1,448,717.47 

 

Contratación de Servicio de Arrendamiento de Equipo de Impresión  

El Poder Judicial contrató el servicio de arrendamiento de 260 equipos de impresión 

multifuncional, en la modalidad de pago por página, orientado a cubrir todas las 

necesidades de impresión de las sedes judiciales de Tegucigalpa, San Pedro Sula, La 

Ceiba, Comayagua, Siguatepeque, Choluteca, Danlí y Santa Rosa de Copán, de 

conformidad a lo señalado en las especificaciones técnicas del servicio de 

arrendamiento. Con el objetivo con contar con equipos multifuncionales para la óptima 

función de impresión, escaneo y fotocopiado de las sedes judiciales antes mencionadas. 

Asimismo, las impresoras y fotocopiadoras están siendo revisadas y diagnósticas, para 

reasignar y proveer a los juzgados de las ciudades aledañas a las que se están siendo 

beneficiadas por el servicio de arrendamiento. 

Convenio Interinstitucional 

Desde el año 2018, el Poder Judicial firmó Convenio Interinstitucional para la 

prestación de servicio de Canales de Datos, Internet Dedicado y Telefonía (DID) suscrito 

entre la empresa de Telecomunicaciones HONDUTEL y el Poder Judicial, en donde se 
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establecieron los términos y condiciones de los servicios brindados en los 

juzgados/oficinas ubicadas a nivel nacional por el período de tres años. Actualmente 

contamos con 78 servicios siguientes: 

 Canal de Datos  

 Internet dedicado 

 Video seguridad 

 Video Conferencia 

Y el servicio de telefonía DID en las siguientes ciudades: 

 Tegucigalpa 

 San Pedro Sula  

 La Ceiba  

 

Implementación de Modelo de Gestión por Audiencias (MGA)  

Modelo de Gestión por Audiencias (MGA) implementado por la Corte de Suprema de 

Justicia (CSJ) para despachos judiciales, el cual agiliza los procesos penales, y en el 

marco de proyecto Mejora del Sistema de Justicia de Honduras, a través de los 

cooperantes Agencia de los Estados unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) , 

proyecto Unidos por la Justicia y la Asociación For a More Just Society (ASJ) 

fortaleciendo el sistema MGA, por medio de equipo donado, para implementarlo en 18 

despachos y una sala de audiencias del Juzgado de Letras Penal de la ciudad de 

Tegucigalpa, Francisco Morazán, 8 despachos para  el juzgado de Letras Penal de San 

pedro Sula, Cortés y equipo para acondicionar sala de audiencias de Choloma Cortés. 

Donación de equipo informático  

Detalle de los equipos informáticos adquiridos a través de cooperantes ASJ/USAID 

durante el año 2020: 

No. Bien Cantidad Monto (L) 

1 Equipo de Grabación 30   1,280,643.80  

2 UPS 30      140,070.00  

3 Discos Internos  28          41,763.40  

4 Almacenamiento (disco duro externos) 18 78,246.00 

5 Micrófonos cuello de ganso 10          97,347.50  

6 Micrófono inalámbrico 2          24,150.00  

7 Mezcladora 12 CH 2          80,534.50  

8 Materiales             23,662.80  

 TOTAL  1,766,418.00 
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Asimismo, se recibió donación de equipo informáticos adquiridos a través de USAID 

durante el año 2020: 

No. Bien Cantidad Monto (L) 

1 Cámaras  8      201,960.24  

2 Impresoras  8         87,599.92  

3 Escáner de huellas dactilares 8      286,896.48  

4 Baterías de respaldo  8         14,044.88   
TOTAL  590,501.52 

 

Ley de Gestión Electrónica de Procesos Judiciales 

Seguido de un exhaustivo proceso de redacción, revisión y análisis, el pleno de 

magistrados de la Corte Suprema de Justicia (CSJ), aprobó por unanimidad de votos la 

propuesta de una Ley de Gestión del Expediente Judicial Electrónico, cuyo objetivo es 

que, a partir de su aprobación, los expedientes judiciales ingresen al Poder Judicial de 

manera electrónica que reemplaza el documento físico. 

 

El 19 de febrero de 2020, el Poder Judicial entregó el anteproyecto de Ley de Gestión 

Electrónica de Procesos Judiciales ante una comisión especial nombrada por el 

Honorable Congreso Nacional. Fue esta comisión especial la que se encargó de llevarla 

al seno del Congreso Nacional para ser discutida en único debate, logrando así su 

aprobación.  

 

El 11 de noviembre del presente año el diario oficial de la Republica, La Gaceta, publico 

la Ley de Gestión Electrónica de Procesos Judiciales en su edición número 35,426. Dicha 

Ley entró en vigencia a partir de esta publicación. 

 

Con la publicación de esta Ley el Poder Judicial, a través de la colaboración entre la 

Dirección de Infotecnología y la Unidad Técnica de Presidencia, brinda el marco jurídico 

al Sistema de Expediente Judicial Electrónico, SEJE. Con la obtención de este logro, la 

Dirección de Infotecnología da por concluidas las tareas relacionadas al proceso de 

redacción, revisión de este proyecto de Ley que estaban programadas en su plan 

operativo.  

 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 356 

 

Plan Estratégico de Innovación y Modernización del Poder Judicial (PEIM) 

La Dirección de Infotecnología consciente de la relevancia 

que tienen las nuevas tecnologías en la sociedad en general, 

y en el ámbito judicial, promoviendo la transformación 

digital incorporada en el Plan Estratégico Institucional 

(PEI) 2017-2021 a través del Eje Temático relativo al Uso 

de Nuevas Tecnologías en la administración de justicia, 

elabora el Plan Estratégico de Innovación y Modernización 

del Poder Judicial o PEIM, en el cual se diseñan y de manera 

estructural se construyen las estrategias, objetivos y las 

acciones que guiaran las líneas de trabajo a largo plazo y 

los compromisos de activación a medio plazo. 

El PEIM parte de la premisa de que no existe la 

modernización institucional sin el compromiso del 

fortalecimiento tecnológico y la actividad innovadora como un factor clave para lograr 

un crecimiento sostenible.  
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El PEIM incluye, pero no se limita a: 

 Desarrollo e implementación del Expediente Judicial Electrónico 

 Desarrollo de infraestructura tecnológica 

 Utilización de infraestructura en la nube 

 Fortalecimiento de la infraestructura de comunicación  

 

Área de Sistemas de Información 

Esta área es la encargada del análisis, desarrollo de nuevas aplicaciones, 

mantenimiento, implementación, capacitación y soporte técnico a los sistemas de 

información que se utilizan en las distintas oficinas jurisdiccionales y administrativas 

de la institución a nivel nacional; estas actividades son realizadas por el personal 

asignado a esta área, para lo cual se cuenta con la siguiente estructura: 

 

 

 

Asistencias Técnicas a Usuarios 

En el año 2020, el área de Sistemas de Información realizó 1,271 asistencias; las cuales 

consistieron en capacitación, asistencia técnica sobre el uso, creación de nuevas 

funcionalidades, reportes y adecuaciones menores. Estos sistemas están funcionando 
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en el área jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial; la siguiente gráfica muestra 

el comportamiento de las asistencias realizadas. 

 

                                                                                

En promedio mensual esta área realiza 115 asistencias a usuarios, el mes en el que se 

realizaron mayor cantidad de asistencias es el mes de enero con 194 asistencias, para 

los meses de julio y diciembre se realizan menos asistencias debido al período de 

vacaciones. 

 

Desarrollo e Implementación de Sistemas 

A continuación, se describe a detalle los sistemas que fueron desarrollados durante este 

año, los cuales fueron efectuados con fondos nacionales, todo el ciclo de desarrollo de 

los sistemas es realizado en la Dirección de Infotecnología. 

 

Sistema de Expediente Judicial Electrónico (SEJE) 

El objetivo general planteado es crear el Sistema Judicial de Expediente Electrónico a 

fin de establecer una gestión más transparente, ágil, eficiente y un mayor acceso a la 

justicia para ciudadanía a la vez dando un paso fundamental hacia una política de cero 

papeles. 

 

El alcance del proyecto consiste en desarrollar un sistema de Expediente Judicial 

Electrónico de gestión de casos judiciales, el cual incluirá cada una de las etapas 

procesales de un juicio, iniciando con la recepción electrónica del caso, para este luego 
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ser asignado a un juez, y este a su vez pueda realizar todo el trabajo que le compete en 

la gestión del caso; celebrar cada una de las audiencias establecidas en el Código 

Procesal Penal, a su vez permite las citaciones, notificaciones y emplazamientos 

electrónicamente; con el proyecto se pretende elaborar una plataforma de analítica 

procesal, que permita la toma de decisiones basadas en evidencias cuantitativas, poder 

mejorar los procesos de gestión judicial; asimismo este sistema interactúa con el 

ciudadano pudiendo mostrar el historial de actividades y resoluciones emanadas de un 

Juez en el desarrollo de un caso judicial. 

 

En su primera fase de este nuevo modelo de gestión judicial apoyado por la tecnología 

de información y la eliminación gradual del uso del papel y basado en las mejores 

prácticas de diseño de software de gestión de cortes, se ha tomado el modelo de 

componentes interoperables que contienen toda la funcionalidad del sistema, será 

implementado en: 

  

No. Órgano Judicial 

1 

Juzgado de Letras Penal con Competencia Nacional en Materia De Corrupción, Distrito 

Central, Francisco Morazán.                                             

2 

Juzgado de Letras Penal con Competencia Nacional en Materia De Extorsión, Distrito 

Central, Francisco Morazán.                                              

3 

Juzgado de Letras Penal con Competencia Nacional n Materia De Extorsión, San Pedro 

Sula, Cortes.                                                      

4 Juzgado de Letras Penal con Jurisdicción Nacional.                                                                                                  

5 Juzgado de Letras de Privación del Dominio de Bienes de Origen Ilícito, toda La República.                                                         

6 Tribunal de Sentencia con Jurisdicción Nacional.                                                                                                        

7 

Tribunal de Sentencia de lo Penal con Competencia Nacional en Materia De Corrupción, 

Tegucigalpa.                                                      

8 

Tribunal de Sentencia de Lo Penal con Competencia Nacional en Materia De Extorsión, 

Tegucigalpa.                                                       

9 

Corte De Apelación de lo Penal con Competencia Nacional en Materia De Corrupción, 

Tegucigalpa.                                                         

10 

Corte De Apelación de lo Penal con Competencia Nacional en Materia De Extorsión, 

Tegucigalpa.                                                          

 

 

 

 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 360 

 

Contiene los aspectos siguientes: 

• Sede Judicial Electrónica: es el punto de acceso único al Sistema de Expediente 

Judicial Electrónico a través de Internet, ingresando por medio Portal Web del 

Poder Judicial. 

• Clave única de acceso al sistema. 

• Domicilio electrónico, consiste en un buzón de correo electrónico al cual se le 

remitirán las notificaciones que disponga el juez o tribunal, para todas las causas en 

las tenga o llegue a tener representación procesal. 

• Presentación Electrónica de escritos y otros documentos. 

• Notificaciones electrónicas. 

 

Desarrollo SEJE 

Para el desarrollo de SEJE se ha creado un equipo de trabajo orientado específicamente 

para construir el expediente electrónico, en 2020, se avanzó en los siguientes 

componentes: 

 

Componente Descripción 

Registro de Abogados  Mantenimiento de registro de abogados 

 Inhabilitación / Habilitación 

 Preregistro de abogados 

 

Registro de Expedientes  Recepción de requerimientos fiscales 

 Asignación de expedientes 

 Reasignación de expedientes 

 Consulta de expedientes 

 Reportes 

Registro de personas  Registro de datos generales y detallados de 

personas ya sea imputados, victimas u otros. 

Registro de Escritos  Recepción de escritos 

 Asignación de escritos 

Registro de Comunicaciones  Recepción de comunicaciones 

 Asignación de comunicaciones 

Servidor de Archivos  Estructura dinámica de archivos 

Catálogos   Catálogos de juzgados, materias, 

departamentos, municipios, instancias, 

audiencias 
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Componente Descripción 

Gestión de Audiencias  Programación de audiencias 

 Reprogramación 

 Celebración de audiencias y actas 

Registro de funcionarios  Registro de Magistrados, Jueces, Secretarios, 

Receptores, Escribientes, etc. 

Seguridad  Gestión de Identidades 

 Autenticación 

 Registro de usuarios 

Portal de aplicaciones  

Citaciones y notificaciones  Proceso de citaciones y notificaciones 

 Cedulas de citaciones 

 Cedulas de notificaciones 

Sede Judicial Electrónica  Presentación de escritos en línea 

 Consulta de escritos 

 

Portal de aplicaciones – SEJE 
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Modelado de Procesos 

La modelación de procesos es una representación gráfica de los procesos principales 

que se llevan a cabo dentro de una organización. Entre otras cosas, nos ayudan en la 

definición de actividades y facilita la identificación de la interrelación que pueda existir 

entre distintos departamentos o áreas dentro de la misma organización. Son pieza 

fundamental para organizaciones que siguen una metodología de mejora continua. 

 

La Dirección de Infotecnología optó por el uso de Bizagi, para su modelación y mapeo 

de procesos. Bizagi es un software que, en su versión gratuita, permite diagramar, 

documentar y simular procesos usando la notación estándar, BPMN 2.0. Se analiza la 

adquisición de licencias para ampliar los beneficios que ofrece esta plataforma 

 

Utilizando la herramienta y metodología antes expuesta, la Dirección de Infotecnología 

ha logrado la modelación y mapeo de los siguientes procesos: 

 

Juzgado de Letras Penal 

 Proceso general en Juzgado de Letras Penal 

 Recepción de documentos en Letras Penal 

 Audiencia de declaración de imputado 

 Audiencia inicial 

 Audiencia preliminar 

 Audiencia de conciliación 

 Audiencia de procedimiento abreviado 

 Audiencia unilateral de juramentación de peritos 

 Audiencia unilateral de presentación de prueba anticipada 

 

Tribunal de Sentencia 

 Recepción de expedientes 

 Admisión de expedientes 

 Proceso general en tribunal de sentencia 

 

Corte de Apelaciones en Materia Penal 

 Proceso general de recurso de apelación 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Business_Process_Modeling_Notation
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Implementación de Audiencias Virtuales 

La Dirección de Infotecnología del Poder Judicial de Honduras, ante la crisis sanitaria 

por la que atraviesa el país producto de los embates producidos por la pandemia del 

Coronavirus (COVID-19), y enmarcados en su misión institucional de contribuir al 

desarrollo del país mediante el uso de las nuevas tecnologías se ha visto forzada a dar 

un giro en sus actividades cotidianas, concentrando los esfuerzos de su personal a 

mantener la atención y los servicios de red activos para todos los usuarios a nivel 

nacional, que a raíz del confinamiento decretado para las autoridades nacionales con el 

objetivo de salvaguardar la vida de las personas, la Dirección se enfoca en los productos 

en línea que permitan a nuestros usuarios no detener su labor administrativa y laboral, 

así como, la impartición de justicia en el territorio nacional.  

 

A fin de continuar con el proceso de tecnificación y modernización del Poder Judicial y 

a efecto de utilizar los medios tecnológicos para reducir los riesgos de los intervinientes 

en los procesos penales y regular debidamente este tipo de procedimiento el Pleno de 

Magistrados de Corte Suprema de Justicia aprobó el año 2019 el Reglamento para la 

Realización de Audiencias Virtual en Procesos Penales, mismo que se encuentra en 

vigencia desde el pasado 12 de diciembre del 2019, fecha en que fue publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta, con lo cual se ha dado un paso sustancial en el proceso de 

aplicación de medios tecnológicos al servicio de la gestión judicial. El Presidente de la 

Corte Suprema de Justicia de Honduras ha instruido a todos los equipos de trabajo 

relacionados a fin de que durante el proceso de duración de la pandemia se utilicen 

herramientas tecnológicas que permitan la instalación de audiencias virtuales en las 

ciudades principales de Honduras, a fin de agotar fases de los distintos procesos penales 

en los que puedan comparecer reos de alta peligrosidad o personas relacionadas en las 

causes judiciales que se encuentren en sitios geográficamente distintos y evitar con ello 

situaciones lamentables como las ocurridas en la Sede Judicial de El Progreso, Yoro, a 

inicios del año 2020. 

 

COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL PODER JUDICIAL E INSTITUCIONAL 

NACIONAL PENITENCIARIO 
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Durante el mes de diciembre del 2020, se han efectuado pruebas de conexión con el 

Centro Penitenciario Nacional de Támara y el Poder Judicial, en la ciudad de 

Tegucigalpa, con resultado exitoso, dando así el inicio de la colaboración entre ambas 

instituciones para llevar a cabo audiencias de manera virtual. 

 

Asimismo, se trabajó en la creación de un protocolo institucional de mejores prácticas 

para el desarrollo de audiencias virtuales y videoconferencias. Esto con el objetivo de 

normar el uso de las audiencias virtuales y videoconferencia, como instrumentos 

procesales que agilicen las diligencias en los procesos cuyos actores se encuentren en 

lugares diferentes y distantes entre sí. 
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Este protocolo disgrega el proceso para llevar a cabo audiencias virtuales en hitos, los 

cuales describe en detalle. 
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PLAN DE IMPLEMENTACIÓN PARA AUDIENCIAS VIRTUALES. 

Para este fin la Dirección de Infotecnología en su compromiso por brindar al Poder 

Judicial las herramientas automatizadas que permitan la realización de los procesos 

penales con las audiencias virtuales, inicio el apoyo y equipamiento de dichas 

herramientas al personal de las siguientes ciudades y dependencias quienes ya 

iniciaron durante todo el año 2020 a realizar audiencias virtuales mediante la 

herramienta ZOOM: 

 

No. Dependencia 
Audiencias realizadas por Video 

Conferencia 

1 Tela 

ZOOM 

2 San Pedro Sula 

3 La Ceiba 

4 Tribunal de Sentencia Jurisdicción Nacional. 

5 Tribunal de Sentencia, Tegucigalpa 

6 Tribunal de Sentencia Corrupción 

7 Juzgado de Leras Corrupción 

8 Tribunal de Sentencia de Extorsión 

9 Tribunal de Sentencia Juticalpa 

10 Juzgado de Privación de Dominio 

11 Juzgado de Letras de Catacamas 

12 
Sala de Audiencia, Juzgado de Letras Penal, 

Tegucigalpa 

13 Inquilinato 

14 Sala de Audiencias Choluteca 

15 Algunos Magistrados de la CSJ 

 

La participación de la Dirección no solo se basó en la habilitación del servicio de 

internet sino también en capacitar al personal de los diferentes tribunales y salas en el 

uso de la herramienta, así como el de dotación de cámaras, asignación de equipo como: 

parlantes, computadoras y licencias que permitieron la realización de cada una de las 

audiencias virtuales programadas. 

 

También Se apoyó durante el año a las siguientes dependencias con el uso de 

herramientas automatizadas adquiridas por el Poder Judicial que permitieron la 

realización de capacitaciones, reuniones y seminarios: 
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No. Dependencia Reuniones y seminarios por Video 

Conferencia 

1 Escuela Judicial Equipo de Video Conferencia propio 

del Poder Judicial 2 Defensa Pública Tegucigalpa 

3 Tribunal de Sentencia Tegucigalpa 

4 Tribunal de Sentencia San Pedro Sula 

5 Defensa Publica Ceiba 

 

Mantenimiento de Sistemas 

Como parte del ciclo de vida de los sistemas, estos una vez que son creados y puestos 

en producción, las dinámicas de las organizaciones exigen cambios en su 

funcionamiento, y ello nos conlleva a realizar la actividad de mantenimiento de los 

sistemas, en el año 2020 se realizaron las siguientes actividades: 

 

Rediseño de sistemas: actividad que ha consistido en migrar de versiones de asp.net, 

framework, diseño de formularios, mejoras en el diseño de la base de datos y migración 

de datos: 

 

No. Sistema Descripción 

1 Registro de Notarios  Creación de módulo de devolución de 

papel sellado 

2 Sistemas de Estadísticas Judiciales 

para Defensa Pública 

 Revisión y adecuación del módulo de 

asistencias técnicas en sede 

administrativa. 

 Actualización del módulo de ejecución 

de la pena. 

 Creación del módulo de asistencias 

técnicas, tales como médicas, trabajo 

social y psicología. 

 Adecuaciones al expediente general 

penal. 

 Proceso de impugnaciones. 

 Revisión y adecuación del proceso de 

asignaciones, reasignaciones 

individuales y múltiples o traslados 

entre sedes. 
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No. Sistema Descripción 

 Programación de audiencias de 

Defensores Públicos 

 Inclusión de formato estadístico para 

Civil y Violencia doméstica a nivel de 

informar el dato. 

 Incluir al menos 15 reportes que 

permitan realizar el seguimiento. 

 

Infraestructura 

Como parte de la gestión de la plataforma tecnológica del Poder Judicial, que está al 

cargo del centro de datos, infraestructura de comunicaciones, seguridad perimetral y 

antivirus; en esta línea de trabajo, para ello se definió el siguiente equipo de trabajo: 

 

 

 

Actividades relevantes 

 

ESTRUCTURA DE SEGURIDAD PLATAFORMA DE ADMINISTRACION Y 

AUTENTICACION DE USUARIOS Y EQUIPOS DE RED 

A inicio de enero 2020 la Dirección de Infotecnología en su estrategia para mejorar y 

fortalecer la infraestructura tecnológica hace la contratación del especialista Ing. Cesar 

Maldonado quien se incorpora junto a la Ing. Paola Solano al área de Infraestructura y 

Seguridad con el objetivo de asesorar a la Dirección para el logro del cumplimiento de 

Ing. Arely Montano 
Directora

Ing. Norman 
Hernández 

Administrador de 
Antivirus

Ing. Brenda Pérez 
Administrador de 

Servidores

Lic. Camilo Rivera 
Administador de 

Redes

Ing. Florisela 
Mondragón Ponce 

Oficial de Seguridad
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los proyectos establecidos en el POA 2020-2021. Se iniciaron la elaboración de los 

planes de trabajo del personal que conforma Infraestructura y Seguridad: 

 

Actividad Realizada 
% de 

Avance 

Elaboración de Planes de trabajo para POA2020    

 Coordinación Infraestructura y Seguridad 100% 

  Administración de Servidores 100% 

 Administración Antivirus  100% 

 Redes y Comunicaciones 100% 

 Infraestructura /Redes / Seguridad 100% 

 

ACTIVIDADES OPERATIVAS – COORDINACION 

El año 2020 representó para el área de Infraestructura y Seguridad Informática de la 

Dirección de Infotecnología un nuevo reto debido a que todos los esfuerzos fueron 

enfocados para el fortalecimiento de la infraestructura de red del Poder Judicial, con el 

objetivo de prepararnos para la implementación de nuevas soluciones informáticas que 

permitan al Poder Judicial su crecimiento tecnológico y la habilitación de las 

plataformas de almacenamiento para la disponibilidad del Sistema de Expediente 

Judicial Electrónico así como la implementación de las audiencias virtuales en el 

proceso penal. 

 

SEGURIDAD INSTITUCIONAL  

 

Los intentos por vulnerar la seguridad perimetral de la red del Poder Judicial durante 

el año 2020 fueron en incremento a partir del mes de abril para el correo electrónico. 

 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre

1 SPAM 132 156 385 688 850 730 710 900 1398 2393

2 MALWARE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

3 REGLAS 4 5 15 6 12 12 0 0 8 52

4 PHISHING 16 1 7 10 10 17 10 8 25 15

152 161 407 704 872 759 720 908 1431 2460

AmenazaItem

TOTAL

Cantidad de Amenazas por Mes año 2020
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RED DE DATOS INSTITUCIONAL 

Durante el año 2020 se continuó con la labor de cambio de cableado estructurado de 

red categoría 5 a categoría 6 en algunas dependencias, con un costo promedio por 

punto de red de L.860, para un total ahorrado en mano de obra de terceros de L. 

156,520. 
Item Mes Cantidad de Puntos de Red 

1 Enero 57 

2 Febrero 14 

3 Marzo 9 

4 Abril 0 

5 Mayo 0 

6 Junio 6 

7 Julio 6 

8 Agosto 29 

9 Septiembre 30 

10 Octubre 31 

Total de puntos  182 

 

El año 2020 representó para la Dirección de Infotecnología el establecimiento de 

objetivos específicos y el cumplimento de metas mediante el uso de las nuevas 

tecnologías de información que permitieran fortalecer la infraestructura tecnológica 

con que cuenta el Poder Judicial de Honduras enmarcados en establecer las bases 

necesarias para la implementación del sistema de expediente electrónico SEJE. Es en 

este contexto, que la Dirección inició el proceso de aplicación de mejores prácticas en 

todos sus procesos internos, teniendo como tarea inicial el levantamiento de 

información y la documentación de sus procesos internos. 

 

Documentación de procesos por área para lo cual se contó con el asesoramiento de 2 

especialistas en el área de Seguridad y Redes, quienes apoyaron desde inicios de años 

a las áreas que conforman Infraestructura: 

 Administración de servidores 

 Administración de antivirus 

 Seguridad Informática 

 Administración de Redes y Comunicaciones 

 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 371 

 

Para el año 2020 la Dirección de Infotecnología dentro de las actividades y proyectos 

que conforman el plan operativo anual 2020 (POA) estableció: 

1. Fortalecer la plataforma tecnológica. 

2. Establecer un plan de mantenimiento de los equipos de climatización y respaldo de 

energía del centro de datos principal. 

3. Elaboración del plan de gestión de seguridad de la información mediante la 

elaboración del plan y las políticas de seguridad de la Dirección. 

4. Plan de Actualización y Depuración de Cuentas del Directorio 

 

Fortalecer la Plataforma Tecnológica 

 Se inició el proceso del levantamiento de inventario de toda la infraestructura de 

servidores como parte del proceso de documentación que permitió el identificar las 

características técnicas y requerimientos de mejora en cada servidor. 

 Se inició el proceso de actualización y depuración del directorio activo (cerebro de 

la red del PJ) donde se cuenta con la información del usuario, nombre completo, 

ubicación actual, descripción del perfil de puesto que permita la integración de las 

soluciones informáticas con que el usuario interactúa. 

 Configuración e implementación de herramientas automatizados de prueba que 

permitieron mejorar el soporte técnico brindando a los usuarios a nivel nacional, 

mediante la implementación del System Center: 

o Aprovisionamiento de la infraestructura 

Se implementó y administro el centro de datos definido por software con una 

solución integral que engloba las redes, el almacenamiento, el procesamiento 

y la seguridad. 

o Automatización y autoservicio 

Permitió el aumento de la eficacia con procesos de flujo de trabajo 

automatizados y opciones de autoservicio. 

o Supervisión de infraestructuras y cargas de trabajo 

Permitió diagnosticar y solucionar los problemas de la infraestructura, las 

cargas de trabajo o las aplicaciones para mantener la fiabilidad y el alto 

rendimiento. 

 

 Mejora en la infraestructura del correo institucional mediante la implantación de la 

alta disponibilidad en sus procesos. 

o Instalación de clúster que permite la sincronización del servicio de correo en 

alta disponibilidad. 
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o Se configuró solución de servidor de código libre para antyspam con el objetivo 

de controlar el tráfico de la red de correos institucional. Dentro de las 

características que nos permite ClearOS podemos mencionar el escaneo de 

virus y spam a través del análisis que pasa por el tráfico http, así como, imap, 

pop y smtp (protocolos del correo electrónico), de igual manera permite el 

filtrado de contenidos a través de proxy de manera rápida y fácil. 

 

 Se definió el procedimiento de respaldo para SharePoint institucional, permitiendo 

con esto la preparación del escenario que permita la mejora en la administración 

del portal institucional. 

 Se definió procedimiento para establecer el cifrado de discos duros con el objetivo 

de implementar una estrategia de seguridad para la información de los usuarios 

críticos como ser: directores, jueces, magistrados, jefes y funcionarios de alto rango 

del Poder Judicial donde la instrucción a la información por parte de intrusos puede 

ser dañina y perjudicial para la institución. 

 

1. Establecer un plan de mantenimiento de los equipos de climatización y 

respaldo de energía del centro de datos principal. 

 Se realizaron durante el año 2020, cuatro (4) visitas para mantenimiento 

preventivo de las unidades de aires de precisión y del UPS central ubicados en 

el centro de datos, durante los mantenimientos se hicieron cambios de partes 

que permitió la mejora del rendimiento de cada equipo. 

 

2. Elaboración del plan de gestión de seguridad de la información mediante 

la elaboración del plan y las políticas de seguridad de la Dirección. 

 Implementación puesta en marcha de mejores prácticas en servidores para 

administración remota que permitió simplificar las actividades de los 

administradores principalmente en el monitoreo y administración de los 

servidores instalados fuera del centro de datos principal en los sitios remotos. 

 Como parte del proceso de actualización de la infraestructura de 

comunicaciones se inició con el proceso de levantamiento de inventarios a nivel 

nacional, así como, elaboración del plan de mantenimiento preventivo de los 

equipos de comunicación y la elaboración del plan de respaldo de las 

configuraciones. 

 Elaboración de las políticas de seguridad para la Dirección de Infotecnología, 

enfocados en el fortalecimiento de las capacidades actuales y formar las bases 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 373 

 

tecnológicas para la implementación del sistema de expediente judicial 

electrónico (SEJE). 

 

3. Plan de Actualización y Depuración de Cuentas del Directorio 

 Siguiendo con la implementación de mejores prácticas se realizó el proceso de 

actualización y depuración de usuarios que permite realizar la actualización de 

los datos de: directorio activo, sistemas y servicio de correo a nivel nacional: 

 

Actividad Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

Cuentas Creadas Directorio 23 0 0 0 3 2 2 9 

Cuentas Eliminadas 0 0 0 0 0 0   0 

Cuentas actualizadas 2 0 0 0 2 2,055 2,055 3,552 

Buzones Creados 23 0 0 0 3 2 2 9 

 

OPERACIÓN DE LA PLATAFORMA TECNOLOGICA DEL PODER JUDICIAL A NIVEL 

NACIONAL 

En el año 2020, el centro de datos operó en un 99.9 % del nivel de servicio, esto debido 

las cero interrupciones en los servicios de red que se brindan a nivel nacional.  

 

Datos Estadísticos:  

El total de actividades realizadas en el área de Infraestructura para el año 2020 es de 4,260: 

Asistencia por 

Área 

Tipo de 

Asistencia 

Cantidad de actividades por mes 

E
n

e
ro

 

F
e

b
re

ro
 

M
a

rz
o

 

A
b

ri
l 

M
a

y
o

 

Ju
n

io
 

Ju
li

o
 

A
g

o
st

o
 

S
e

p
ti

e
m

b
re

 

O
ct

u
b

re
 

Redes y 

Comunicaciones 

Asistencias 

Técnicas 
46 29 22 18 0 27 16 43 74 

47 

Asistencias 

Administrativas 
43 45 18 15 52 211 40 64 31 

24 

Servidores 

Asistencias 

Técnicas 
46 46 34 32 99 193 17 41 110 

44 

Asistencias 

Administrativas 
68 34 27 25 37 104 28 38 92 

52 

Antivirus 
Asistencias 

Técnicas 
65 32 47 25 56 52 38 133 115 

53 
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Soporte Técnico 

El área de Soporte Técnico entre los meses de enero a noviembre del 2020, esto en 

cumplimiento al objetivo 1, Meta operativa 1.4 elaborar un informe de las asistencias 

técnicas a usuarios del Poder Judicial, la fuente de información son las solicitudes y 

ordenes de trabajo registradas por cada uno de los integrantes del área de soporte 

técnico de esta Dirección. 

 

Equipo de Trabajo 

Para la atención a solicitudes y revisión de equipo en taller para el usuario, se cuenta 

con un equipo compuesto de trece personas. 

 

 

Dirección

Soporte 
Técnico

Tegucigalpa

Fredy 
Torres M

Kelvin 
Barahona

Gerardo 
Figueroa

Israel 
Colindres

Roberto 
Andres

San Pedro 
Sula

Kevin 
Dubón

Erick 
Enamorado

Mirna Leiva

La Ceiba

Victor 
Martínez

Santa Rosa 
de Copán

José Naun 
Diaz

Choluteca

Baudry 
Aguilera

Asistencias 

Administrativas 
45 44 23 23 40 118 69 64 67 

46 

Coordinación 

Asistencias 

Técnicas 
52 34 22 35 73 76 56 58 45 

33 

Asistencias 

Administrativas 
71 50 29 28 38 125 45 70 76 

57 

Total Asistencias 436 314 222 201 395 906 309 511 610 356 
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Asistencias Técnicas 

Entre las actividades que atiende el área de soporte técnico está la asistencia directa a 

usuarios en resolución de incidentes tales como: Instalación de equipo informático, 

mantenimiento preventivo y correctivo, problemas de conectividad, instalación de 

software, orientación en el uso de software de ofimática, instalación de líneas 

telefónicas y soporte de telefonía, equipo audiovisual de las salas de audiencias a 

continuación, damos a conocer los datos más relevantes. 

 

Las asistencias técnicas, se brindan de manera presencial, vía teléfono o vía remota, en 

2020 se atendieron 3,530 consultas a nivel nacional. 
 

Meses 

 

T
e

g
u

ci
g

a
lp

a
 

S
a

n
 P

e
d

ro
 

S
u

la
 

S
a

n
ta

 R
o

sa
 

d
e

 C
o

p
á

n
 

 

L
a

 C
e

ib
a

 

 

C
h

o
lu

te
ca

  

Total 

Enero 197 113 56 37 41 444 

Febrero 193 101 80 15 31 420 

Marzo 116 11 54 15 16 212 

Abril 22 6 5 7 10 50 

Mayo 44 10 11 8 12 85 

Junio 108 78 20 17 41 264 

Julio 86 47 62 7 19 221 

Agosto 324 101 80 36 61 602 

Septiembre 286 117 153 40 0 596 

Octubre 167 156 84 46 0 453 

Noviembre 80 28 60 15 0 183 

Total 1,623 768 665 243 231 3,530 

 

El siguiente gráfico representa las asistencias resueltas por tipo de atención al usuario. 
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Taller 

Se recibieron 852 equipos informáticos en el taller, a los cuales se les hicieron 

reparaciones y limpiezas. 

 

 

Meses 

 

T
e

g
u

ci
g

a
lp

a
 

S
a

n
 P

e
d

ro
 

S
u

la
 

S
a

n
ta

 R
o
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d
e
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o

p
á

n
 

 

L
a

 C
e
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a

 

 

C
h

o
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Total 

Enero 106 21 28 26 3 184 

Febrero 46 76 19 8 6 155 

Marzo 21 0 7 0 3 31 

Abril 0 0 2 0 0 2 

Mayo 10 0 2 0 0 12 

Junio 14 0 6 4 1 25 

Julio 10 0 10 0 0 20 

Agosto 36 10 47 5 2 100 

Septiembre 65 12 30 12 0 119 

Octubre 103 10 39 4 0 156 

Noviembre 39 3 5 1 0 48 

Total 450 132 195 60 15 852 

 

La siguiente gráfica muestra la resolución de solicitudes realizadas al taller. 
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Dirección de Comunicación Institucional 
 

La Dirección de Comunicación Institucional (DCI) en coherencia con el Plan Estratégico 

Institucional 2017-2021, sujeta su acción a la ejecución de actividades enmarcadas en 

el eje temático número 4 “Comunicación con la Ciudadanía”. 

 

Dentro de este eje temático se promueven las siguientes líneas de acción: 

 Contribuir a la prestación de un servicio atento y eficaz de atención al ciudadano. 

 Promover el acercamiento del Poder Judicial con la ciudadanía. 

 Fortalecer la imagen institucional; y, 

 Generar una mayor confianza en la administración de justicia. 

 

Asimismo, la DCI se vincula con la línea de acción “Promover una Justicia transparente 

y responsable”, que tiene relación con el eje temático 3: Gestión Judicial Eficaz. 

 

La Dirección de Comunicación Institucional es la unidad responsable de la divulgación 

de las actividades administrativas y jurisdiccionales del Poder Judicial; la prestación de 

los servicios de información y prensa, así como la difusión y transparencia de las 

actividades realizadas por las distintas dependencias del Poder Judicial, para el público 

interno y externo. De igual manera, propone, organiza, coordina y ejecuta el desarrollo 

de los procesos y acciones de comunicación entre el Poder Judicial y los medios de 

comunicación, así como con la ciudadanía, procurando el acceso a la justicia a través de 

la información adecuada y oportuna, bajo principios de transparencia y veracidad, con 

el objeto de generar confianza y credibilidad ciudadana en el Poder Judicial. 

 

Transformación Informativa 

La Dirección de Comunicación Institucional mantiene su política de cobertura 

informativa total en relación a las actividades institucionales realizadas y en lo que 

respecta a la cobertura de las acciones jurisdiccionales de más relevancia o que 

demandan una mayor atención mediática. 

 

Sin embargo, el año 2020 fue un período en el cual el proceso de información sufrió una 

transformación sustancial, ya que de la atención presencial se pasó a la implementación 

de mecanismos para una atención informativa totalmente bajo la modalidad virtual 

debido al confinamiento ordenado por las autoridades del Estado producto de la 

pandemia de la Covid-19. 
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Con el objetivo de dar cobertura a la totalidad de las incidencias ocurridas en el año, 

pese al confinamiento, se trasladó la información a la ciudadanía a través de las 

plataformas virtuales, redes sociales, página web, audios y videos compartidos con los 

medios de comunicación vía las plataformas informáticas. 

 

En este sentido entre 485 y 500 declaraciones de prensa fueron grabadas por el 

equipo de Portavoces del Poder Judicial que incluye las ciudades de Tegucigalpa y San 

Pedro Sula sobre las diversas actividades realizadas por las unidades jurisdiccionales y 

administrativas en los distintos lugares del país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A esta actividad se sumó la divulgación de un total aproximado de dos mil Boletines de 

Prensa que fueron elaborados por el equipo de periodistas que forman parte de la 

Dirección de Comunicación Institucional, productos informativos que fueron 

divulgados a través de las distintas plataformas, sobre todo por las redes sociales y 

enviados también a los periodistas de las diferentes regiones del país. 

 

Creación de Nuevos Productos Informativos 

 

RadioJusticiaHN 

El año 2020 y la realidad ocasionada por la pandemia fueron propicios para la creación 

de alternativas novedosas que permitieran el acercamiento    con   la ciudadanía a través 

de los medios digitales.  
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Uno de los logros alcanzados fue fortalecer la plataforma digital de radio en línea 

RadioJusticiaHN como una alternativa para llegar a segmentos muy específicos de la 

población que hacen uso de este tipo de plataformas para acceder a la información. 

 

Radio Justicia HN es la radio digital del Poder Judicial de Honduras que poco a poco ha 

fortalecido su contenido a través de entrevistas, programación nueva, incorporación de 

audios educativos, audios libres de derechos de autor, con temáticas generales sobre 

diversos campos del mundo jurídico y de los derechos humanos, acceso a la justicia, 

entre otros, así como campañas educativas dirigidas a la ciudadanía que hace uso de los 

servicios de justicia. 

 

Esta Radio en Línea es uno de los proyectos estratégicos del Plan Institucional del Poder 

Judicial en cumplimiento del eje número cuatro del PEI 2017-2021 que establece el 

acercamiento con la ciudadanía. 

 

Programa de Radio “Voces sin Voz” 

Como parte de la programación de Radio Justicia HN se inició la producción del 

Programa Voces Sin Voz, un programa producido y dirigido por la Unidad de Género del 

Poder Judicial y que tiene por objetivo abordar todo lo que implica la temática de 

género, acceso a la justicia, derechos, violencia por este motivo, educación en el área, 

entre otros. 

 

El programa es dirigido por el equipo de la Unidad de Género de la Institución con la 

colaboración de la Dirección de Comunicación Institucional del Poder Judicial y el 

programa de Práctica Profesional que mantiene una alianza estratégica con la Escuela 

de Periodismo de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), cuyo equipo 

de estudiantes colaboran en la realización del programa. 

 

El programa se comenzó a transmitir a partir del 09 de noviembre y en el resto del 2020 

se produjeron y divulgaron seis programas en los cuales se abordaron temas como la 

labor que realiza la Unidad de Género del Poder Judicial, Derechos Humanos, la 

violencia contra la mujer, la discapacidad y el acceso a la justicia, entre otros. 

 

Programa de Radio “Derechos para Todos” 

(Podcast sobre Derechos Humanos) 
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A la programación de Radio Justicia HN se agregó también el Programa Derechos Para 

Todos, es una producción radiofónica centrada en aspectos educativos y de orientación 

sobre los derechos humanos de diferentes grupos poblacionales considerados en 

condición de vulnerabilidad. 

 

Este programa es un espacio educativo que enlaza su contenido directamente con lo 

establecido en el Proyecto de Educación Legal para Grupos Vulnerables que es otro de 

los proyectos estratégicos cuya ejecución es impulsada igualmente por la Dirección de 

Comunicación Institucional del Poder Judicial. 

 

Este programa se comenzó a transmitir en el mes de julio de 2020 y a lo largo del año 

se produjeron y divulgaron 23 programas que están almacenados en la nube a través 

de la red de audios IVOOX por lo que constituye un importante material sobre el cual se 

puede estar volviendo para su utilización cada vez que se requiera. 

 

PROGRAMAS EDUCATIVOS SOBRE DERECHOS HUMANOS 

Y DERECHOS DE GRUPOS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD 

Tema Cantidad 

Derechos de la Niñez y de la Juventud 4 

Derechos Humanos en visión general 4 

Derechos de las Mujeres - Violencia de Género 4 

Derechos de los Pueblos Indígenas y Afrodescendientes 4 

Derechos de la Comunidad LGTBI 2 

Derechos los Privados de Libertad 3 

Dependencias del Poder Judicial 2 

TOTAL 23 

 

 

Breves Informativas del Poder Judicial 

A fin de divulgar información oficial a través de nuestras redes sociales y hacerla llegar 

a la ciudadanía y a los medios de comunicación social en un formato atractivo y breve, 

se creó el segmento para redes sociales “Las Breves Informativas del Poder Judicial”, 

espacio de un minuto aproximadamente, presentado por la comunicadora Lucía Villars, 

que da a conocer lo más importante de una actividad jurisdiccional o administrativa 

ocurrida en el Poder Judicial. 
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En el 2020, se transmitieron 21 segmentos de esta nueva sección que llega con un 

número considerable de reproducciones a través de las distintas redes sociales oficiales 

del Poder Judicial. 

 

El Minuto Cívico 

El Minuto Cívico fue otro de los segmentos creados en el 2020 y que fueron transmitidos 

sobre todo en el mes de septiembre y octubre de 2020 en ocasión de las fiestas de la 

independencia patria y otras fechas cívicas relevantes. 

 

De esta sección se produjeron y divulgaron a través de las redes sociales, correos 

institucionales, RadioJusticiaHn, grupos de chats, entre otros espacios, un número total 

de 16 producciones, realizadas con el equipo de práctica profesional de la Escuela de 

Periodismo de la UNAH. 

 

Aplicación Móvil del Poder Judicial (APP-PJ) 

En el año 202, se trabajó intensamente en el desarrollo de una Aplicación Móvil a fin de 

responder a esa necesidad de acceder rápidamente a información a través de los 

dispositivos móviles. Esta aplicación móvil, una vez finalizada toda la fase de pruebas y 

validación, se encuentra lista para ser lanzada y abrirla al público, por lo pronto ya se 

ha colocado en la tienda de aplicativos para sistema Android y pronto estará disponible 

en la tienda para los sistemas IOS donde la ciudadanía la podrá instalar de manera 

gratuita. 

Una aplicación de este tipo, que tiene la potencialidad para mejorarse en futuras 

versiones, fortalece la transparencia, el acceso a la justicia, el acceso ágil a información 

útil y la comunicación e interacción con la ciudadanía para una mejor prestación de los 

servicios de justicia. 

 

Notas y Boletines de Prensa 

Pese a las dificultades y limitaciones en la prestación de los servicios de justicia 

ocasionados por la pandemia del Covid-19, el panorama informativo se mantuvo 

permanente, ya que de alguna u otra manera las actividades jurisdiccionales y 

administrativas continuaron desarrollándose ya sea por vía presencial o virtual. 

 

En este sentido, prácticamente el promedio de notas o boletines de prensa que el equipo 

de periodistas de la Dirección de Comunicación Institucional produjo en el año 2020 se 

mantuvo en relación a años anteriores, esto sobre todo dado por la ausencia de contacto 
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presencial con los medios se reforzó la divulgación de la información a través de 

boletines de prensa y grabaciones para radio o televisión. 

 

En este sentido, un promedio de 1,800 a 2,000 notas de prensa se produjo en el año 

considerando la producción de noticias que se desprenden de las distintas unidades 

jurisdiccionales y administrativas de Tegucigalpa y San Pedro Sula, sedes que cuentan 

con presencia de relacionadores públicos, pero que tienen la responsabilidad de 

documentar las incidencias a nivel nacional. 

 

Todo es material informativo además de socializarse a medios de comunicación y redes 

sociales, en su totalidad es publicado en la página web institucional. 

 

Fortalecimiento Informativo en las Redes Sociales 

Las redes sociales se han convertido hoy por hoy, sobre todo en estos nuevos tiempos 

que vive la humanidad, en la principal fuente de información para la ciudadanía. Este 

ha sido uno de los principales enfoques en la tarea informativa impulsada desde el 

Poder Judicial, que oficialmente cuenta con perfiles institucionales en seis redes 

sociales: Twitter, Facebook, Youtube, Instagram, Ivoox y Flicker. 

 

Toda la información que se produce se divulga igualmente a través de la página web del 

Poder Judicial y un conjunto de chats internos y externos con diferentes tipos de 

destinatarios que generan un efecto multiplicador a la información oficial que emana 

de la Institución. 

 

El 2020, dada la nueva realidad producida por la pandemia, fue un período propicio 

para crecer en calidad, productos y seguidores en lo que respecta a la plataforma de 

redes sociales del Poder Judicial. 

 

Facebook 

El perfil institucional de Facebook, junto a Twitter, representan para el Poder Judicial 

la punta de lanza del material informativo que se difunde a través de los canales 

digitales. 

 

El Poder Judicial creció en el 2020 en un 44% en relación al 2019 según su número de 

seguidores. Actualmente se cuenta con más de 36,000 seguidores contra 25,000 del 

2019, es decir 11,000 seguidores más. 
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Otros indicadores de la efectividad y éxito del perfil en esta red social se pueden 

verificar en los indicadores de crecimiento en las visitas, “likes” a la página y número 

de publicaciones en relación a 2019. 

 

El porcentaje de crecimiento en publicaciones en el 2020 con relación al 2019 fue de un 

85%; de un total general histórico arriba de los 33 mil, los “likes” o “me gustan” a la 

página creció en el último año en un 34% y las visitas aumentaron en un 112%. 

 

De acuerdo al registro estadístico de la misma red, las publicaciones en la página de 

Facebook del Poder Judicial tienen un alcance que sobrepasa las 100 mil personas. 

 

En esta red social, el 62% de los seguidores son mujeres y el 38% son hombres. Nuestro 

público objetivo en su mayor número continúa ubicándose entre los 18 y los 45 años de 

edad, siendo la mayoría los comprendidos entre los 25 a 34 años. 

 

En Facebook en el año 2020 se publicaron 3,709 informaciones sobre la actividad del 

Poder Judicial, en este período se creció un 85% en relación a las publicaciones de 2019. 

En esta red contamos con seguidores en al menos 10 países, entre los que se encuentran 

más de 1,600 en la unión americana y más de 500 en España. 

 

Twitter 

La cuenta oficial de Twitter, es el segundo perfil informativo más importante para el 

Poder Judicial. El año 2020 en esta cuenta en relación al número de seguidores creció 

en un 27%; es decir de 26 mil cuentas o seguidores del 2019, al final del 2020 se totalizó 

un poco más de 33 mil. 

 

De acuerdo a las métricas de la misma red, a nivel de la divulgación de información o 

publicaciones en esta cuenta oficial se creció en un 90%, porcentaje superior al año que 

le precedió; las visitas en este perfil en el 2020, crecieron en un 181%. En el año se 

registraron más de 185,535 visitas. 

 

Las estadísticas revelan que solo durante 2020 en la cuenta @PJdeHonduras se publicó 

un total de 3,709 mensajes (tuits) en esta red, el mes que más actividad registró fue 

abril con 506 mensajes publicados, seguido de mayo con 469. El resto de meses oscila 

entre los 200 y los 315 tuits divulgados. 
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Aproximadamente el 64% de los seguidores en Twitter son hombres y el restante 36% 

son mujeres. En Facebook, estos porcentajes se invierten. 

 

Instagram 

 La red social Instagram tiene por objetivo establecer una comunicación e interacción 

con las nuevas generaciones, especialmente los jóvenes que se encuentran incluidos en 

el grupo generacional conocido como Millenials o Generación “Y” (los nacidos entre 

1980 y 2000), que de acuerdo a las métricas de nuestras redes sociales constituyen el 

público objetivo que más sigue y lee nuestras publicaciones. 

 

En el año 2020, en esta red, el perfil oficial del Poder Judicial creció en un 89%; es decir, 

de 2176 seguidores que se sumaron en el primer año de existencia de esta red, se pasó 

a totalizar 4,113, siendo de este total, el 60.5% del sexo femenino y el 39.5% del sexo 

masculino. 

 

Youtube 

El Canal Oficial de Youtube constituye una herramienta de divulgación de mucha 

importancia para dar soporte al material informativo que se divulga en las demás redes 

sociales del Poder Judicial, sobre todo los productos cuyo contenido es imagen y video. 

 

En el año 2020 se publicaron en este Canal 105 videos y el total de vistas a las 

producciones divulgadas fue de 9,226. Se cuenta en esta red con 439 suscriptores, Sin 

embargo, significó un crecimiento del 45% por ciento en el año anterior. 

 

El Porcentaje de seguidores en esta red por sexo es muy similar al de la cuenta de 

Twitter ya que el 61% son hombres y el 39% son mujeres. 

 

Los Programas Oficiales de Radio y Televisión “Panorama Judicial” 

Los programas oficiales de Radio y Televisión de “Panorama Judicial”, pese a las 

limitaciones ocasionadas por la pandemia en el 2020, sobre todo en los primeros meses, 

fue posible retomarlos para su transmisión cada semana como ha sido establecido. En 

el caso de la producción para Radio, se lograron transmitir una total de 34 programas: 

9 producidos en Radio Nacional de Honduras antes de la fase de confinamiento y 25 

programas producidos posteriormente mediante la modalidad virtual, haciendo uso de 

plataformas informáticas que posibilitaron esta producción. 
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En relacionado al programa de Televisión, se lograron producir un total de siete 

programas presenciales durante el período de enero a marzo del año 2020, previo a la 

suspensión de labores ocasionada por la pandemia del Covid- 19, más un total de 15 

programas producidos mediante plataforma virtual en el período comprendido entre 

el 18 de agosto y el 15 de diciembre de 2020, sumando un total de 22 programas en el 

año. Considerando seis emisiones más con programas de repetición y su divulgación 

por los canales Suyapa TV Educativa, Televisión Nacional de Honduras (TNH) y Canal 

20 del Congreso Nacional, en el año totalizaron 84 reproducciones de los programas 

televisivos de “Panorama Judicial”. 

 

Cada uno de estos programas es difundido igualmente a través del canal oficial de 

Youtube donde, desde cualquier parte del mundo, se puede acceder a cada una de las 

producciones semanales. 

 

Transmisión de Audiencias en Vivo 

Desde el año 2018 se inició con la actividad de transmisión en vivo de algunos eventos 

y resoluciones judiciales específicamente del Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa las 

que fueron transmitidas a través de Facebook Live y divulgadas en las demás redes 

sociales oficiales. 

 

En el 2020, no obstante, las limitaciones que ocasionó la pandemia, un total de 23 

audiencias de juicios desarrollados en Tribunales de Sentencia fueron transmitidos. 

 

Con este tipo de transmisión se ha fortalecido la transparencia en las resoluciones 

judiciales, la confianza en las mismas y se permite el acceso a la información a miles de 

personas en el mismo momento que las mismas se producen. 

 

Proyecto de Educación en Derechos Humanos 

La Dirección de Comunicación Institucional en alianza con la Escuela Judicial “Francisco 

Salomón Jiménez Castro”, impulsó en el 2020 el proyecto de Educación Legal dirigido a 

la ciudadanía. Uno de los primeros grupos objetivos identificados fueron los maestros 

de escuelas y colegios. 

 

En una primera fase se capacitó en materia de derechos humanos a un grupo de 25 

maestros provenientes de dos institutos privados que abrieron las puertas a la 
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posibilidad de desarrollar el proyecto: Del Campo School y Nido de Águilas, ambos de 

la ciudad de Tegucigalpa. 

 

Este grupo de docentes recibieron durante una semana capacitación sobre diferentes 

temas relacionados a los derechos humanos, impartidos por servidores judiciales que 

colaboran como facilitadores. 

 

A fin de conocer con mayor profundidad los derechos de grupos en condiciones de 

vulnerabilidad, se abordaron temas como los derechos de las mujeres, de la niñez y 

adolescencia, de la comunidad LGTBI, de los privados de libertad, de los pueblos 

indígenas y afrodescendientes y sobre las dependencias del Poder Judicial que pueden 

atender a estos grupos. 

 

Este proyecto de Educación en Derechos Humanos es una herramienta que cuenta con 

material didáctico que facilita la enseñanza de los derechos a los niños, niñas y 

adolescentes de centros educativos, con el acompañamiento de sus maestros como 

facilitadores a quienes se les proporciona un portafolio que contiene un manual, una 

guía para los docentes, siete cuadernillos con los diferentes temas y un disco compacto 

que contiene la introducción sobre los diferentes contenidos. 

 

Resúmenes de Prensa 

Este es un producto que recoge la información relacionada al Poder Judicial y al Sistema 

de Justicia publicada en los periódicos impresos de divulgación diaria (La Prensa, El 

Heraldo, La Tribuna, Diario El País). En el año 2020, se elaboraron y publicaron en la 

plataforma informática interna un total de 177 resúmenes de Prensa y 68 publicaciones 

de Edictos, totalizando 245 productos publicados. Estas publicaciones llegan a las y los 

usuarios del Poder Judicial a nivel nacional, siempre y cuando tengan acceso a la 

intranet. 

 

PRODUCTO CANTIDAD 

Resúmenes: 177 

Edictos: 68 

Total: 245 
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Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales 

Se continuó fortaleciendo la divulgación de actividades referentes al Servicio Nacional 

de Facilitadores Judiciales, programa en el cual la Dirección de Comunicación 

Institucional tiene un rol específico en relación a la divulgación y visibilidad de las 

actuaciones en el marco de este Servicio. 

 

En el 2020 se apoyó la visibilidad de este servicio con la elaboración de dos cápsulas 

informativas para radio y televisión, dos comparecencias de prensa, dos presentaciones 

de power point para redes sociales, dos spots publicitarios sobre el servicio elaborados 

para radio y televisión y al menos unos 35 mensajes divulgados en redes sociales sobre 

la participación de Facilitadores Judiciales en distintas actividades con la coordinación 

de los jueces de paz correspondientes. 

 

A continuación, las imágenes de la descripción de actividades: 
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Dirección de Asesoría Jurídica 
Funciones principales realizadas 

 Se organizaron las actividades de índole legal, que se generaron relacionadas con la 

administración del Poder Judicial. 

 Se aplicaron las leyes vigentes, así como las disposiciones, normas y procedimientos 

internos de la Institución, con el propósito de representarla en cualquier acto legal 

y administrativo, de tal manera que se garantizó la protección de sus intereses y 

buen funcionamiento. 

 Se Brindó asesoría legal a todas las áreas administrativas de la Institución a nivel 

nacional que lo solicitaron. 

 Se aplicó en las actividades de índole legal las disposiciones contenidas en: leyes, 

reglamentos, tratados, acuerdos y resoluciones emitidas por el Poder Judicial. 

 Se representó a la Administración en asuntos administrativos y judiciales conforme 

a las disposiciones legales emanadas por la Presidencia. 

 Se protegió legalmente los bienes patrimoniales e intereses económicos de la 

Institución en el ámbito nacional. 

 Se emitieron dictámenes, opiniones y recomendaciones sobre la materia en asuntos 

legales sometidos a su consideración. 

 Se aplicaron los nuevos ordenamientos legales, recopilando y clasificando las leyes, 

reglamentos, decretos y acuerdos en materia administrativa. 

 Se actualizaron algunos de los documentos que acrediten la propiedad de los bienes 

inmuebles del Poder Judicial. 

 Se elaboraron y revisaron contratos que el Poder Judicial tuvo que suscribir. 

 Se Asistió a la apertura de los procesos licitatorios y se emitieron dictámenes 

legales. 

 Se integraron comisiones de evaluación técnica. 

Estructura Organizacional 

Dependencia Jerárquica 

Asesoría Jurídica depende directamente de la Presidencia del Poder Judicial. 

Organización Interna 

Asesoría Jurídica está integrada por una Dirección y un equipo de trabajo 

multidisciplinario. 

 

Relación de Coordinación 

A nivel Interno 
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Asesoría Jurídica se relaciona internamente con todas las áreas administrativas que 

conforman el Poder Judicial a nivel Nacional. 

A nivel Externo 

Se relaciona con: Ministerio Publico, Tribunal Superior de Cuentas, Instituciones de la 

banca, Empresa Privada, Gobierno Central, Instituciones Descentralizadas, Organismos 

Internacionales, Secretaría de Finanzas, Instituciones de Crédito e Instituciones 

desconcentradas y otros. 

 

Labores realizadas 

 

Elaboración de Dictámenes solicitados por la Presidencia del Poder Judicial. 

Elaboración de Dictámenes solicitados por la Dirección Administrativa. 

Dictámenes solicitados por Pagaduría Especial del Poder Judicial. 

Dictámenes solicitados por Unidad de Obras Físicas 

Dictámenes solicitados por la Unidad de Servicios Generales 

Dictámenes de Ayudas Fúnebres solicitadas por la Dirección Administrativa, por fallecimiento de 

un empleado o un familiar del mismo. 

Dictámenes solicitados por la Dirección de Personal. 

Dictámenes sobre los procesos de Licitaciones Públicas y Privadas 

Dictámenes sobre los Procesos de Proyectos de Obra Menor 

Dictámenes sobre las aprobaciones de bases de procesos licitatorios y proyectos de obra menor. 

Dictámenes solicitados por otras dependencias del Poder Judicial 

Elaboración de contratos por adjudicación de procesos licitatorios, obra menor y otros solicitados 

por Presidencia u otra dependencia del Poder Judicial. 

Se elaboraron convenios de pago entre el Poder Judicial y empleados por pago de reconocimiento 

de deuda. 

Revisión de Convenios entre el Poder Judicial y otras Instituciones 

Elaboración de los contratos de las Cafeterías ubicadas en diferentes Edificios del Poder Judicial 

Revisión de Contratos de Arrendamiento 

Inscripción de Bienes a favor del Poder Judicial 

Integrar y revisar comisiones de evaluación de Licitaciones Públicas, Privadas y Proyectos de 

Obra Menor. 

Llevar Demandas en los Tribunales en Tegucigalpa y San Pedro Sula, con todas las actuaciones 

que ellas conllevan. 

Revisión de las Bases de los procesos licitatorios y de obra menor. 

Atender consultas verbales y telefónicas hechas por diferentes dependencias del Poder Judicial. 

Se tramito Licencia ambiental. 
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Dirección de Archivo Histórico Judicial 
 

El Archivo del Poder Judicial, es referente en la gestión documental, por lo cual es un 

modelo a seguir para los diferentes órganos del Estado de Honduras, así como la 

capacitación del personal, de las diversas áreas del Poder Judicial. 

1. Del 07 al 08 de enero de 2020, se realizó gira de trabajo a la ciudad de San Pedro 

Sula y El Progreso, con el objetivo de atender las necesidades de distribución de 

mobiliario y espacio físico adecuado para conservación y organización de 

documentos activos y fenecidos. 

2. El 22 de enero de 2020, se realizó reunión con empleados y funcionarios de la 

Dirección de Planificación, Presupuesto y Financiamiento, con el objetivo de instruir 

sobre la importancia y el manejo adecuado de los documentos que se generan a 

diario en un archivo. 

3. El 30 de enero de 2020, se realizó reunión para establecer el Calendario de 

Transferencias entre Archivos del Poder Judicial, convocando a representantes del 

área jurisdiccional de las diferentes dependencias, con el fin de elaborar el 

Calendario de Transferencias Documentales, correspondiente al año 2020. 

 
4. El 27 de febrero de 2020, recibimos la visita del personal del Congreso Nacional, con 

el objetivo de hacer un recorrido por las diferentes áreas y conocer el uso y manejo 

de organización, así como las normas de transferencias y el reglamento de archivos.  
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5. El 06 de marzo de 2020, recibimos la visita de miembros del Comité Memoria del 

Mundo de Honduras, y otras instituciones participantes en el taller sobre “Retos y 

Avances en la Preservación del Patrimonio Documental en Honduras” con el 

propósito de conocer el sistema y hacer un recorrido por las instalaciones del 

Archivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. El 22 de octubre de 2020, se realizó supervisión de trabajo a la ciudad de San Pedro 

Sula y Choloma, con el objetivo de coordinar el traslado de   documentación fenecida 

que será remitida al Archivo Judicial de San Pedro Sula, Cortes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. El 19 de noviembre de 2020, se realizó una videoconferencia sobre Formas de 

Organización del Archivo de Expedientes, dirigido a Jueces de Paz de Francisco 

Morazán y Personal Auxiliar de los Juzgados de Letras de Familia y Juzgado de 

Letras Civil del Poder Judicial de Honduras impartido por la Directora Nacional de 

Archivos Judiciales abogada Dilcia Mayela Valle.   
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8. Estamos trabajando en el proceso organización y preservación de la documentación 

histórica (1685-1800), generada por la institución desde el inicio de funciones en el 

país. Digitalizando y registrando documentos en base de datos para tenerlos a 

disposición de nuestros usuarios, a la fecha tenemos 510 documentos disponibles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aporte a la ciudadanía como un Centro de Investigación:  

La Dirección Nacional de Archivos Judiciales, brinda de forma permanente servicio de 

consulta de expedientes, tanto a usuarios internos y externos, brindándoles un servicio 

de calidad, eficiencia e implementando el protocolo de medidas de bioseguridad por 

motivo de la pandemia COVID-19.  
 

 

Usuarios 

 

 

 

 

 

 

N° Usuarios Expedientes 

1 Internos 1,048 

2 Externos 3,341 

Total 4,389 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 394 

 

 

A la fecha se han recibido de los distintos Juzgados, Cortes de Apelaciones, Tribunal de 

Sentencia y Salas siendo un total de expedientes 19,746 del 06 de enero al 30 de 

noviembre de 2020. 
 

Se registro, durante el año 2020, se registró un total de: 

 
Tegucigalpa Total 

Expedientes fenecidos ingresados al sistema  18,730 

Documentación Administrativa 6,011            

  

Documentación Histórica digitada  2,050 

Documentación Histórica digitalizada 510 

Total 27,301 

  

San Pedro Sula  

Expedientes recibidos por los Juzgados 1,660 

  

Comayagua  

Expedientes recibidos por los Juzgados 2,026 

  

Ceiba, Atlántida                                  

Expedientes recibidos por los Juzgados 2,300 

  

 

  

24%

76%

Usuarios 

Internos Externos
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OTRAS DEPENDENCIAS 

 
ADMINISTRATIVAS 
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Pagaduría Especial de Justicia 
 

De Conformidad con el Plan Operativo para el año dos mil diecinueve, en el que se 

plantean Metas y Objetivos se mencionan las siguientes Actividades Ejecutadas para el 

logro del 90% de lo Planificado: 

 Se recibieron transferencias de parte de la Secretaria de Finanzas (SEFIN), al 30 de 

noviembre de 2020, la cantidad de L.2164,727,187.00 (Dos Mil Ciento Sesenta y 

Cuatro Millones Setecientos Veintisiete Mil Ciento Ochenta y Siete Lempiras 

Exactos). 

 Se recibieron Ingresos de transferencias del Banco Central por la venta de Papel 

Especial Notarial, por la suma de L.24,827,250.00 (Veinticuatro Millones 

Ochocientos Veintisiete Mil Doscientos Cincuenta Lempiras Exactos). 

 Se recibieron Ingresos de transferencias del Banco Central por la venta de 

Constancia de Antecedentes Penales, Servicio de Autenticas y Tasa por 

Desplazamiento (CCNOD), por la suma de L.21,955,573.00 (Veintiún Millones 

Novecientos Cincuenta y Cinco Mil Quinientos Setenta y Tres Lempiras Exactos). 

 Al personal que labora en este Poder del Estado, se le efectuaron pagos en concepto 

de Sueldos y Salarios, Decimocuarto Mes, Decimotercer Mes, Vacaciones, Contratos 

e Interinos la suma de L.1528,568,846.80 (Un Mil Quinientos Veintiocho Millones 

Quinientos Sesenta y Ocho Mil Ochocientos Cuarenta y Seis Lempiras con 80/100). 

 Se efectuaron pagos de Prestaciones y Beneficios Laborales por la suma de 

L.11,525,557.01 (Once Millones Quinientos Veinticinco Mil Quinientos Cincuenta y 

Siete Lempiras con 01/100). 

 Se atendieron Pagos por Jubilaciones del Ramo de Justicia a Ex Funcionarios y 

Empleados retirados del Poder Judicial por la suma de L.29,882,007.14 

(Veintinueve Millones Ochocientos Ochenta y Dos Mil Siete Lempiras con 14/100). 

 Se cancelaron 4,726 (Cuatro Mil Setecientas Veintiséis), Ordenes de Pago a 

Proveedores por suministro de Bienes y Servicios, Dietas a Magistrados Integrantes, 

Ayudas Fúnebres, Donaciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro, 

pago a Bancos y Otras Instituciones, por retenciones varias a Funcionarios y 

Empleados, Policías y Militares que nos brindan seguridad,  por la suma de 

L.1254,300,268.38 (Un Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro Millones Trescientos Mil 

Doscientos Sesenta y Ocho Lempiras con 38/100). 

 Se recibieron Ingresos en esta Pagaduría por diversos servicios como venta de 

Gacetas, reposición de carnet a Funcionarios y Empleados, Multas a empleados, 
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Alquileres de Cafetería y Pagos de Seguro Médico y Hospitalario, por un monto de 

L.1,478,771.66 (Un Millón Cuatrocientos Setenta y Ocho Mil Setecientos Setenta y 

Un Lempiras con 66/100). 

 La ejecución realizada por esta Pagaduría Especial de Justicia, fue financiada con 

fondos provenientes del Presupuesto Nacional de la República, transferencias 

otorgadas por la Tasa de Seguridad Poblacional (TSP), Oficina Administradora de 

Bienes Incautados (OABI) y fondos propios de este Poder del Estado (Papel Especial 

Notarial, Constancia de Antecedentes Penales, Auténtica de Secretaría). 

 Se administraron las diferentes actividades del Proyecto “Apoyo a la Modernización 

del Poder Judicial de Honduras, en el marco de su Plan Estratégico Institucional”, el 

cual es financiado por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

desarrollo AECID. 

 Se administraron diferentes actividades del Plan de trabajo de UNICEF. 
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Departamento de Auditoría Interna 

 
Esta Unidad de Auditoría Interna de este Poder Judicial realizó las actividades 

siguientes: 

 

TRABAJOS FINALIZADOS:  

1. Elaboración del Plan Operativo Anual (POA) 2020, enviado a la Presidencia de este 

Poder del Estado con copia al Departamento de Supervisión de Auditorías Internas 

del Tribunal Superior de Cuentas (TSC).  

2. Elaboración de cuatro (4) informes de actividades trimestrales remitidos al 

Departamento de Supervisión de Auditorías Internas del Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC).  

3. Auditoría Especial Practicada a facturas emitidas por el Hotel Granada #1. de 

Tegucigalpa, M.D.C., a empleada del Poder Judicial, para liquidación de viáticos. 

4. Auditoría Especial sobre la compra de un Boleto aéreo a favor de Teodoro Bonilla 

Euceda. 

5. Auditoría Especial Practicada a las Declaraciones Juradas y Rendición de Cauciones 

de Funcionarios y Empleados del Poder Judicial 2019. 

6. Evaluación Separada al Control Interno Institucional, correspondiente al ejercicio 

fiscal 2020, a las siguientes áreas: Unidad de Programas Especiales (UPE), 

Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia (SGCSJ). 

7. Informe Ejecutivo emanado de la inspección realizada a los Archivos Institucionales 

del Juzgado de Letras de Inquilinato de Francisco Morazán y del Juzgado de Letras 

Penal de la Sección Judicial de Tegucigalpa (comunicado a la MAE). 

8. Resumen Ejecutivo del Seguimiento de Recomendaciones de Auditoría (SISERA) 

(comunicado a la MAE). 

 

TRABAJOS EN PROCESO DE REVISIÓN POR ESTA JEFATURA:  

Actualmente se encuentran en esta Jefatura para su revisión, cuatro (4) Auditorías 

Especiales que fueron practicadas a diferentes áreas de la institución, y que ya fueron 

finalizadas y entregadas por los Jefes de Equipo.  

 

TRABAJOS DE AUDITORÍAS ESPECIALES QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

Cuatro (4) Auditorías Especiales que actualmente están en desarrollo correspondientes 

a períodos precedentes.   
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PROCESOS LICITATORIOS 

Se participó como observadores en el proceso de aperturas de ofertas en los procesos 

licitatorios siguientes: 

 

1.-Proyecto de Licitación Pública No.08-2019 “Construcción del Juzgado de Paz del 

Municipio de Cane, Departamento de La Paz, de fecha 10 de enero de 2020 a las 09:00 

a.m. 

2.-Proyecto de Licitación Pública No.16-2019 “Construcción del Juzgado de Paz del 

Municipio de Yamaranguila, Departamento de Intibucá, de fecha 03 de febrero del 2020 

a las 9:00. a.m. 

3.-Licitación Pública No.03-2019 “Adquisiciones de Unidades de Aires 

Acondicionados para Diferentes Aéreas Jurisdiccionales y Administrativas del Poder 

Judicial a Nivel Nacional”. 

4.-Licitación Pública Nacional No. 14-2019 “Construcción del Juzgado de Paz 

Municipio de Taulabé, Departamento de Comayagua”, de fecha 10 de marzo de 2020 a 

las 09:00 a.m. 

5.- Licitación Pública No. 06-2020 “Adquisición de un Seguro Colectivo de Vida y 

Medico Hospitalario para Funcionarios y Empleados del Poder Judicial”, de fecha 09 de 

octubre de 2020 a las 09:00 a.m. 

6.- Licitación Pública No. 04-2020 “Construcción de oficina de Bienes Nacionales de 

Tegucigalpa”, de fecha 23 de noviembre de 2020 a las 9:00   a.m. 

 

OTRAS ACTIVIDADES  

1. Se participó como observador en la comisión para la recepción del Proyecto de 

“Remodelación de la Secretaria del Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa, Francisco 

Morazán. 

2. Se participó como observador en la Comisión para el Análisis y Verificación del 

Proceso para la Contratación de los “Servicios de Telefonía Móvil para funcionarios 

del Poder Judicial”. 

3. Observador en el Control Concurrente necesario al proceso de compra de material 

y equipo de bio seguridad. 

4. Se Participó como observador en la recepción del proyecto “Rehabilitación del 

Edificio para las Oficinas de la Defensa Publica, Escuela Judicial y Antecedentes 

Penales, en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés (El Barco)”. 
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5. Se participó como observador en la recepción del proyecto “Construcción del 

Juzgado de Paz del municipio de San Marcos de Colón, Departamento de Choluteca”. 

6. Se participó como observador en la recepción del proyecto “Reparaciones varias en 

el Juzgado de Paz del Municipio de Texiguat, Departamento de El Paraíso”. 

7. Se participó como observador en la recepción del proyecto “Construcción de 

cunetas, cambio de canal de aguas lluvias, impermeabilización de techo y cambio de 

cielo falso en el frontón de edificio Judicial del Municipio de La Paz, La Paz” 

8. Se participó como observador en la recepción del proyecto “Reparaciones varias en 

el Juzgado de Paz del Municipio de Cedros, Departamento de Francisco Morazán”. 

9. Se participó como observador en la recepción del proyecto “Cambio de cubierta de 

techo, canales y pinturas exterior del edificio Judicial de Santa Rosa, departamento 

de Copán”. 

10. Se participó como observador en la recepción del proyecto “Reparaciones del 

edificio Judicial del Juzgado de Paz del municipio de Santa Rita, departamento de 

Yoro”. 

 

CAPACITACIONES RECIBIDAS 

1. Asistencia al curso virtual de “Licitación Pública en la Plataforma de 

Honducompras 2”, impartida por Honducompras, llevado a cabo los días 18 y 19 

de agosto de 2020.  

2. Asistencia al curso virtual de “Educación Financiera”, impartido por FACAH, 

llevado a cabo el día cinco (5) de septiembre de 2020. 

3. Asistencia al curso virtual de “Lavado de Activo y Financiamiento al 

Terrorismo”, impartido por FACAH, llevado a cabo el día doce (12) de septiembre 

de 2020. 

4. Asistencia al curso virtual de “Riesgo Integral”, impartido por FACAH, llevado a 

cabo el día diecinueve (19) de septiembre de 2020. 

5. Asistencia al curso virtual de “Programa Trascendiendo reacciones vs 

Respuestas”, impartido por FACAH, llevado a cabo los días 17, 22 y 25 de 

septiembre de 2020. 

6. Asistencia al curso virtual de “Justicia Abierta”, impartido por la Escuela Judicial, 

llevado a cabo los días 21, 22, 23, 24,25 y 28 de septiembre de 2020. 

7. Asistencia al curso virtual de “NIA 800 Consideraciones Especiales de 

Auditoría”, impartido por COHPUCP, llevado a cabo el día veintiséis (26) de octubre 

de 2020. 
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8. Asistencia al curso virtual de “Contabilidad Básica I”, impartido por INFOP, llevado 

a cabo los días 09, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19 y 20 de noviembre de 2020. 

9. Asistencia al curso virtual de “Contabilidad Básica II”, impartido por INFOP, 

llevado a cabo los días 09, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19 y 20 de noviembre de 2020. 

10. Asistencia al curso virtual de “Presupuesto”, impartido por INFOP, llevado a cabo 

los días 09, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19 y 20 de noviembre de 2020. 

11. Asistencia al curso virtual de “Análisis Financieros”, impartido por INFOP, llevado 

a cabo los días 09, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19 y 20 de noviembre de 2020. 

12. Asistencia al curso virtual de “Oratoria”, impartido por INFOP, llevado a cabo los 

días 23, 24, 25, 26, 27, 30 de noviembre y 01, 02, 03, 04 de diciembre 2020. 
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Oficina de Protocolo y Eventos Especiales 
 

A continuación, se detallan los eventos realizados en el Poder Judicial; en Instituciones 

Gubernamentales, Privadas y visitas recibidas, a los cuales ha asistido el Presidente 

Rolando Edgardo Argueta Pérez, mismos que se detallan a continuación: 

 

 Instalación de la III Legislatura la cual se realizó el 25 de enero del presente año, 

donde asistió el señor Presidente y los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El Señor Presidente al momento de Manifestar el informe de su al Congreso Nacional 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 El Señor Presidente asistió a los asensos de la policía Nacional, en ocasión de un 

aniversario más de la institución. 
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 Asimismo, el Presidente Argueta recibió un Reconocimiento por su gestión y apoyo 

a la Seguridad. 

 

 

 

 

 

 

 EL Señor Presidente asistió a la Feria de la Transparencia del IAIP 
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 Mesa principal en el evento de acreditación de los nuevos despachos judiciales 

Presidida por el Señor Presidente Rolando Argueta Pérez acompañado de los 

integrantes del GICA-JUSTICIA, José Ayu Pineda Canals Magistrado de la Corte 

Suprema de Justicia de panamá, Julia Varela Magistrada de la Corte Suprema de 

Justicia de Costa Rica, el señor Guillermo Rivas Loaiciga, magistrado de la Corte 

Suprema de Justicia de Costa Rica y Coordinador de la Comisión GICA-JUSTICIA  de 

ese país y el señor Andrés Méndez Bonilla, Director del Centro de Gestión de Calidad 

del Poder Judicial de Costa Rica. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 Visita Oficial del Ministro de Relaciones Exteriores de Brasil Ernesto Araujo 
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 En su visita el funcionario brasileño ofreció el apoyo de su país para diversos 

proyectos que implementa actualmente el Poder Judicial Hondureño sobre todo en 

tecnología para fortalecer y agilizar la gestión judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El Señor Canciller se hizo acompañar del Señor Embajador de Brasil en Honduras, 

Breno Días da Costa, y otros miembros de la delegación diplomática que le 

acompaña durante su visita a nuestro país. 

 Visita de cortesía del Director de la Real Academia Española (RAE) y Presidente de 

la Asociación de Academias de la Lengua Española (ASALE), Santiago Muñoz 

Machado. 

 El Presidente del Poder Judicial entrego un reconocimiento y un presente en honor, 

por tan distinguida visita. 
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 El Poder Judicial celebro, en el marco de la conmemoración del Día Internacional de 

la Mujer, con una feria de mujeres emprendedoras con el objetivo de dar un espacio 

de apoyo a estas mujeres sobrevivientes de violencia doméstica y de esta manera 

fomentar el respeto y el empoderamiento de la mujer.  

Bajo la coordinación de la Licenciada Graciamaria Hernández, Coordinadora de la 

Unidad de Genero, del Poder Judicial. La Licenciada Agradeció el compromiso de las 

personas presentes y resalto la importación del apoyo entre las mujeres la 

conciencia de la hermandad y la humanidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Por su parte la Magistrada Lidia Álvarez, en compañía de la Magistrada María 

Fernanda Castro, expresó “Todos los días son especiales para todas las mujeres que 

nos toca emprender, ese término emprendedor que hoy están viendo aquí refleja en 

un pequeño grupo de mujeres que día a día luchan por llevar el pan a sus hogares. 
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 Se recibió la visita de los estudiantes de la Escuela e Instituto Bilingüe “El Alba”, de 

la ciudad de Siguatepeque, quienes asistieron a las instalaciones de esta Poder del 

Estado, realizando una gira educativa con la primordial finalidad de obtener el 

conocimiento concerniente a las funciones, su estructura organizativa y 

atribuciones, de Poder Judicial 

 

 

 

 

 

 

 La charla en referencia fue impartida por la Licenciada Noemi Fortín Técnico de 

Apoyo de la Dirección de Comunicación Institucional del Poder Judicial, quienes 

fueron recibidos en la Escuela Judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Como una ampliación a la charla, se le invito a Visitar el Salón de Pleno de este Poder 

del Estado, Para que pudieran conocer el lugar donde realizan Las sesiones del 

pleno de la Corte Suprema de Justicia, asimismo donde están ubicados los Retratos 

de los anteriores presidentes. 
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Ceremonia Especial Día de la Bandera 

 El día 01 de septiembre del año 2020, se asistió a la Ceremonia Especial en ocasión 

de celebrar el día de la Bandera Nacional de Honduras, de conformidad al Decreto 

N° 84-95, emitido por el Congreso Nacional de la República. 

 

 

 

  

 

 

 
 

 14 de septiembre 2020; Aniversario de Muerte del General Francisco Morazán 

Quezada. 
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 15 de septiembre 2020, Celebración de la Independencia 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 En representación del Poder Judicial, asistió el Honorable Magistrado de la Corte 

Suprema de Justicia, Abogado Edwin Francisco Ortez Cruz, ceremonia realizada con 

la izada de las Banderas de Centroamérica, en horas tempranas de ese día. 
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 El Señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia asistió a la ceremonia especial 

del día del Soldado Hondureños. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Aquí en su ingreso al estrado principal acompañando al Señor Presidente de la 

República Juan Orlando Hernández y los Comandantes del Ejército. 
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 El Señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia, Abogado Rolando Edgardo 

Argueta recibió la visita de cortesía del Señor Embajador de la República de China 

(TAIWAN), Diego Wen.  
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 El Abogado Rolando Edgardo Argueta, Presidente de la Corte Suprema de Justicia, 

asistió a los actos de la Ceremonia de Asensos a Oficiales y Graduaciones del 

Personal de Cadetes de las Academias Militares de las Fuerzas Armadas de 

Honduras. (7 de diciembre 2020.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Señor Presidente de la República Juan Orlando Hernández, Presidente del Congreso 

Nacional Mauricio Oliva, Presidente del Poder Judicial Rolando Edgardo Argueta, 

Jefe del Estado Mayor Tito Livio Moreno, entre otros. 
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 Ceremonia del “CXCV” Aniversario del Ejercito, Condecoraciones, Distinciones 

Militares, Asensos de Oficiales y Retiro de XXII promoción de Oficiales de las Fuerzas 

Armadas de Honduras (11 de diciembre 2020), donde asistió el Señor Presidente de 

la Corte Suprema de Justicia Abogado Rolando Edgardo Argueta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Momentos en que se desplazan a sus lugares para ubicarse en el estrado principal 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

Estuvieron presentes la Junta de Comandantes El Señor Presidente de la República 

Juan Orlando Hernández, EL Presidente de la Corte Suprema de Justicia Rolando 

Argueta, el representante del Congreso Nacional Felicito Ávila. 
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Departamento de Relaciones Internacionales y 

Derechos Humanos 
 

Este Departamento realizó, a pesar de la inactividad por la pandemia del Covid– 19, 

entre otras, en el ámbito del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, las acciones 

siguientes: 

 

Informes y Opiniones o Comentarios a solicitudes. 

1. Informe sobre la Responsabilidad por las violaciones de derechos humanos 

cometidas en el contexto de las elecciones de 2017 en Honduras: Avances y Desafíos.  

2. Informe sobre el Caso No. 12,973: Inés Yadira Cubero González Vs. Estado de 

Honduras. (Ex Funcionaria del Poder Judicial). 

3. Convenio de Cooperación Interinstitucional en Materia de Derechos Humanos. 

Creación del “Grupo de Trabajo Interinstitucional en Materia de Derechos 

Humanos”. 

4. Informe de Reseñas de los casos de los Abogados: Inés Yadira Cubero González y 

Omar Francisco Canales Ciliezar. 

5. Cuestionario del Informe sobre la Conexión de las agendas de las empresas y los 

derechos humanos, en la lucha contra la corrupción. 

6. Informe y remisión de copia del expediente judicial No. 0801-2008-35418, Petición 

1938-16: Juan Flores Vs. Honduras. 

7. Informe y Remisión de copia de Certificación de recurso de Amparo y reposición del 

mismo presentado por el Abogado Nasry Javier Ictech Guifarro. 

8. Informe sobre la referencia al Caso 13.894 Alicia Trinidad Paz Meza - Honduras. 

9. Opinión del Informe sobre la Supervisión de Cumplimiento de Sentencia, Emitida el 

09/03/2020, concerniente al pago de las cargas correspondientes a las previsiones 

sociales de los Abogados Guillermo López Lone y Tirza del Carmen Flores Lanza. 

10. Informe sobre Remisión de solicitud en la causa judicial instruida en contra de las 

Señoras Xiomara Alisset Castro Cartagena, María Mirtila Hernández Villeda y Dilcia 

Pineda Arita: Informe y Sobreseimiento Definitivo (adjunto). 

11. Informe Sobre la situación de la Demanda de Amparo a favor de personas y familias 

de la Tribu Tolupán San Francisco de Locomapa, contra actos de la administración 

de la Corporación Municipal de Yoro. 

12. Informe sobre el cumplimiento de las sentencias en los Casos Pacheco Teruel y 

López Álvarez. Se adjunta información solicitada, sobre el “Plan de 

Descongestionamiento” que el Poder Judicial está llevando a cabo. 
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13. Informe Sobre la Petición 304718: Henry Adolfo Montero. Se adjunta copia del 

Expediente 418-2016, concerniente al caso instruido en contra del señor Montero, 

por suponerlo responsable del Delito de Usurpación, en perjuicio de Héctor Enrique 

Midence Romero. 

14. Informe sobre la referencia Nelson Antonio Zavala Zavala y Elvin Rubén Gómez P-

1719-09 – Honduras, ante lo cual se adjunta copia del Expediente 0801-2018-

03230-CPEE a favor del señor Elvin Rubén Gómez Banegas. 

15. Informe sobre el caso “Warunta Indígenas Miskitos-P-1172-18-Honduras” en la 

causa que se sigue contra el señor Roger Rafael Lara Pineda a quien se le supone 

responsable del delito de asesinato en perjuicio de los ciudadanos Patricio Pravia 

Kiblan, Jobal Damacio Becan y Darlin Tadeo Soto, también conocido como Portilio 

Tadeo Mencía. 

16. Informe sobre la referencia: “12.949-Comunidad Garífuna de San Juan y sus 

Miembros-Honduras”, en especial el de los señores Gino Eligio López y Epson 

Andrés Castillo. 

17.  Opinión en relación con la “Situación de las personas privadas de libertad en 

Honduras, frente a la pandemia del Covid- 19”. Se remite copia de los informes y 

datos estadísticos. 

18. Informe en relación al caso “Dilcia Pineda Arita – MC – 772 – 20 – Honduras”. 

19. Informe sobre la referencia a la alegada detención arbitraria de libertad de ochos 

personas defensoras del ambiente en la zona de Guapinol, de conformidad con la 

categoría I, II, III del grupo de trabajo sobre la desaparición arbitraria. La Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos cerro oportunamente este caso. (octubre 

2020) 

20. Informe sobre al caso CIDH–10–2019: Lemoth Morris y Otros vs. Honduras. Se 

remite información concerniente a este caso, enviada por la Jefatura de Personal del 

Poder Judicial. 

21. Informe y remisión de información concerniente a la referencia 8 Defensores de 

Derechos Humanos de Guapinol y Sector San Pedro 350–20. Honduras”. 

22. Informe sobre el Caso: 13,930-Comunidad Garífuna La Travesía Vs. Honduras. 

23.  Opinión Informe sobre la Mora Judicial y concerniente a las acciones que se ha 

efectuado, en relación a la modernización del Poder Judicial, aspectos que están 

incluidos en la agenda de la Reunión Bilateral que se había acordado realizar el 06 

de octubre pasado. Grupo Bilateral Honduras – Estados Unidos de América. 

24. Informe y su remisión, sobre el caso 13.824: Donatilo Jiménez Euceda–Honduras. Se 

adjunta copia de expediente No. TCLCP 0101-2015-00098. 
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25. Informe y remisión de información concerniente a la referencia 8 Defensores de 

Derechos Humanos de Guapinol y Sector San Pedro 350–20. Honduras”. Se adjunta 

informe de la Sala de lo Constitucional. 

26. Informe y su remisión, en referencia al Caso Nahúm Elit Palacios Arteaga. P–1207–

18–Honduras. Se adjunta informe emitido por el Juzgado de Letras Departamental 

de Tocoa, Colon. 

27. Informe sobre el Caso “Gabrie Mass Cáceres. P–974–2020– Honduras. 

28. Informe y su remisión sobre la “Ref.: José Fernando Menjívar Hernández, Luisa 

Fernanda Menjívar Álvarez P – 103 – 2016 - Honduras” 

29. Informe y su remisión sobre el Caso “12.949-Comunidad Garífuna de San Juan y sus 

Miembros-Honduras”. 

 

Participación en reuniones y talleres: 

 Participación y seguimiento en la socialización del Sistema de Monitoreo de 

Recomendaciones en materia de Derechos Humanos (SIMOREH), para su 

implementación en Honduras. 

 Participación en reunión sobre el Informe ante el Comité Contra la Tortura. 

(SIMOREH). 

 Participación en Reunión Preparatoria sobre la VII Mesa Bilateral de Derechos 

Humanos ente el Gobierno de Honduras y el Gobierno de Estados Unidos. 

 Participación en Reunión concerniente a la Sustentación del Tercer Ciclo del 

Informe del Examen Periódico Universal (EPU), (SIMOREH). 

 Participación en reunión sobre la Instalación de Mesa del SIMOREH para 

Elaboración del Noveno Informe ante el Comité CEDAW. 

 Participación de reunión para Revisión de la Lista de Casos 

Emblemáticos, conjuntamente con la Embajada Americana, Ministerio Publico y 

Secretaria de Derechos Humanos. 

 Análisis y contestación a los informes sobre la situación de los derechos humanos 

en Honduras, que emiten algunas organizaciones internacionales, Conjuntamente 

con la Secretaria de Derechos Humanos. 

 Participación en las reuniones semanales del “Grupo de Trabajo Interinstitucional 

en Materia de Derechos Humanos”, coordinado por la Procuraduría General de la 

República. 
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Respuestas y Solicitudes Total 

Informes 24 

Cuestionarios  1 

Opiniones  3 

Convenio 1 

Reuniones 35 

 

Cabe mencionar que, durante todo el año, se emitieron varios informes de un mismo 

caso, que se encuentran en proceso ante la Comisión Interamericana y la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. Asimismo, responder a diversas consultas que 

se formulan a esta Unidad, respecto a temas comprendidos en el ámbito de su 

competencia. 
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Unidad de Apoyo a las Comisiones 

Interinstitucionales de Justicia Penal (UNACIJ) 
 

En Cuanto a Reuniones:  

 Desde inicios del año 2020, la Coordinación de la Unidad de Apoyo a Comisiones 

Interinstitucionales de Justicia (UNACIJ), ha llevado a cabo diferentes reuniones con 

los operadores de justicia de las diferentes instituciones que conforman la Comisión 

Interinstitucional de Justicia Penal (CIJP), con el fin de alcanzar logros 

interinstitucionales tendientes a fortalecer el Sistema de Administración de Justicia 

en el país.  

 

 Se realizó monitoreo de seguimiento a nivel nacional a las Subcomisiones 

Interinstitucionales de Justicia Penal, de las actividades desarrolladas por las 

mismas, en las que se ha constatado la celebración de reuniones tanto bajo la 

modalidad virtual como también presencial de los miembros que conforman estas 

Subcomisiones.  

 

 

 

  

 

 

 

 

Reunión de los miembros de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de Talanga, 

Francisco Morazán. En donde abordaron diferentes problemáticas de aplicación de 

justicia. Dicha Subcomisión es Coordinada por la Abogada Elvia Marina Zúniga, Fiscal del 

Ministerio Público 
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 A inicios del año 2020, se realizaron reuniones por parte de los miembros que 

conforman la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de Tegucigalpa, con 

el acompañamiento del Magistrado Presidente Abogado Rolando Edgardo Argueta 

Pérez, en donde se abordaron problemáticas relacionadas al Sistema Penitenciario, 

en lo referente al impacto que se tendría con la reforma del Artículo 184 del Código 

Procesal Penal y de la entrada en vigencia del Nuevo Código Penal. 

 

 

 

  

 

 

 

Reunión de los miembros de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal de 

Tegucigalpa, la cual se llevó a cabo en el Salón del Juzgado de Letras Penal de Tegucigalpa, 

con la participación del Magistrado Presidente Abogado Rolando E. Argueta Pérez; en 

donde se abordó la problemática de los Privados de Libertad, con la puesta en vigor del 

Estado de Emergencia en el país debido al Ingreso del COVID-19. 

 

En Cuanto a Colaboración con Organismos Internacionales:  

 Se realizaron diversas actividades con organismos internacionales cooperantes 

como ser: USAID, COSUDE, PLAN INTERNACIONAL y otras, quienes, a través de las 

Subcomisiones Interinstitucionales de Justicia Penal, se llevaron a cabo los 

proyectos de fortalecimiento al Sistema de Justicia en cada una de las localidades 

donde se encuentran ubicadas las Subcomisiones. Dentro de estas actividades 

podemos mencionar la instalación de las Cámaras Gessell, que han servido para la 

atención de víctimas en condición de vulnerabilidad en casos especiales donde se 

vinculan a niños, niñas y adolescentes, en delitos de carácter sexual, con lo que se 

busca disminuir la revictimización. 

 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 420 

 

 Se recibieron por parte de COSUDE como unidad perteneciente a Cooperación Suiza, 

diversos implementos de bioseguridad como ser: Mascarillas, Gel para manos y 

Protectores. Siendo las Subcomisiones beneficiadas las de: Choluteca, Nacaome y 

Tegucigalpa. Estos implementos fueron distribuidos a todos los operadores de 

justicia de cada una de las Subcomisiones anteriormente descritas.  

 

 Se recibió apoyo por parte de Cooperación Italiana a través del Organismo DOKITA, 

quien a través de su director Giussepe Solfrini, se pretende llevar a cabo diferentes 

proyectos de fortalecimiento al Sistema de Justicia a través de las Subcomisiones 

Interinstitucionales de Justicia Penal. 

 

 Se realizó reunión con el Señor Mark Williams, representante de USAID para 

Latinoamérica, quien está realizando un diagnóstico de necesidades dentro de las 

instituciones que forman parte del Sistema de Justicia Penal Honduras, con el fin de 

fortalecer la operatividad de estas en diferentes áreas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Reunión que se llevó a cabo con el Señor Mark Williams, representante de USAID para 

Latinoamérica en las oficinas de la UNACIJ, que Coordina el Abogado César Ramos. El Señor 

Williams, está realizando un diagnóstico de necesidades de las instituciones que 

conforman el Sistema de Justicia en el país.   
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En Cuanto a Colaboración con Organismos Nacionales de Prevención de la 

Tortura:  

 Se colaboró con el MNP-CONAPREV, en la realización de conversatorios a través de 

las Subcomisiones Interinstitucionales de Justicia Penal, con el fin de socializar con 

los diferentes operadores de justicia y representantes de organismos e instituciones 

de la sociedad civil, la problemática penitenciaria referente al trato que se le brinda 

a los privados de libertad en los Centros Penales a nivel nacional en tiempos de la 

pandemia producido por el COVID-19. 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

 

 

 

 

 
Colaboración que se le brindó al MNP-CONAPREV a través de las Subcomisiones 

Interinstitucionales de Justicia Penal, para la realización de los Talleres de Socialización 

de Buenas Prácticas Penitenciarias en tiempos de la Pandemia del COVID-19. Dicha gestión 

fue realizada por la Comisionada Presidenta Abogada Glenda Ayala. 

 

 Se realizaron visitas a Centros Penales en acompañamiento a los representantes del 

MNP-CONAPREV, con el fin de constatar la situación de los privados de libertad que 

se encuentran en situación de vulnerabilidad por el padecimiento de enfermedades 

base como: Diabetes, Hipertensión Cardíaca, Cáncer, Enfermedades Degenerativas 

del Sistema Nervioso, etc.  

 

   Se desarrollaron Talleres de socialización de buenas prácticas penitenciarias con 

el fin de identificar los obstáculos que impiden que los privados de libertad puedan 

acceder a los beneficios legales establecidos en la ley, una vez que han cumplido con 

cada uno de los requisitos establecidos para ello. 
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Taller sobre Buenas Prácticas Penitenciarias en Tiempos de la Pandemia del COVID-19, 

celebrado en la ciudad de Choluteca, en la que participaron Diferentes operadores de 

justicia y miembros de la Sociedad civil.  

 

 Se socializó con las Subcomisiones Interinstitucionales de justicia a nivel nacional el 

Protocolo de “Actuaciones para Mejorar la Atención a Privados de Libertad”, el cual 

fue revisado y validado por los diferentes operadores de justicia, con el objeto de 

contar con un instrumento que permita orientar de manera más efectiva la labor 

que se realiza en el ámbito penitenciario. 

 

 

“Protocolo de Actuación Acuerdos para Mejorar la Atención a 

Personas Privadas de Libertad”. Dicho Protocolo fue elaborado y 

revisado por diferentes operadores de justicia vinculados al 

Sistema Penitenciario, con el fin de fortalecer las actuaciones de 

acuerdo al rol que le corresponde a cada institución en particular, 

brindando un mejor servicio a los Privados de Libertad, en cuanto 

al respeto de sus derechos y garantías fundamentales. 

 

 Se revisó el “Manual para Tribunales de Sentencia”, con el fin de que dicho 

instrumento sea socializado a través de las Subcomisiones Interinstitucionales de 

Justicia a nivel nacional, a los diferentes operadores de justicia a quienes se les hizo 

llegar a través de formato digital para su respectivo uso. 
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 Se realizó revisión y transcripción del “Manual del Tribunal de 

Sentencia”, con el fin socializarlo a través de las Subcomisiones 

Interinstitucionales de Justicia Penal, con el fin de que los 

operadores de justicia cuenten con este Instrumento tan importante 

que les servirá de guía en las diferentes actividades que llevan a 

cabo en el Proceso Penal.  

 

 

 Se revisó los “Prontuarios de Consulta en materia penal y violencia doméstica”, con 

el fin de que los operadores de justicia en estas dos materias cuenten con estas 

herramientas que les permitirá de manera más efectiva poder aclarar las dudas de 

interpretación de las normas jurídicas que en dichas temáticas se presentan en los 

órganos jurisdiccionales. 

 

En cuanto a Materia de Niñez y Adolescencia:  

 Se llevaron a cabo diferentes reuniones tanto de forma presencial como también 

virtual, con los diferentes operadores de justicia vinculados al Sistema de Justicia 

Penal Especial, en las que se abordaron diferentes problemáticas que afrontan los 

menores en conflicto con la ley.  

 

 
 

 

 

 

 

  

  

 

  

 

 

Reunión que se llevó a cabo en el salón de los Juzgados de la Niñez de Tegucigalpa, con los 

miembros de la Subcomisión Interinstitucional de Justicia Penal Especial, con quienes se 

abordó lo referente a la problemática de la niñez en conflicto con la ley en los Centros de 

Internamiento. 
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 Se elaboró un “Protocolo de Actuaciones para mejorar la Atención en Materia de 

Niñez”, con el fin de que sirva de guía a los diferentes operadores de justicia en 

materia de menores, de acuerdo al rol que estos cumplen en el Sistema de 

Impartición de Justicia Penal Especial.  

 

 Se llevaron a cabo diferentes reuniones por instrucciones del Magistrado Presidente 

de la Corte Suprema de Justicia Abogado Rolando Edgardo Argueta Pérez, por 

acuerdo adoptado con la Coalición de Fortalecimiento del Sistema de Justicia Penal 

Especial, integrada por: ASJ, Casa Alianza, Visión Mundial, Plan Internacional y otras. 

De estas reuniones se logró elaborar propuestas de reforma al Reglamento de 

Audiencias Virtuales, Código de la Niñez y Adolescencia y realización de diplomado 

en materia de niñez. 

 

 Se realizó visitas a los Centros de Internamiento para Menores en Conflicto con la 

Ley, por parte de los operadores de justicia vinculados al tema de niñez, tanto en la 

ciudad de Tegucigalpa como ser “Renaciendo”, como también en San Pedro Sula, en 

el Centro de Internamiento “El Carmen. 

 

 

 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Visita al Centro de Internamiento para Menores en “Renaciendo”, realizada por los 

operadores de justicia de Tegucigalpa. con el fin de constatar la situación de los 

adolescentes que se encuentran cumpliendo la sanción y medidas aplicadas a ellos. 
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 Se llevaron a cabo con la Organización DOKITA, talleres en materia de niñez en las 

ciudades de: Comayagua, San Pedro Sula, La Ceiba, Choluteca y Santa Rosa de Copán. 

Lo anterior, con el fin de fortalecer los conocimientos de los operadores de justicia 

vinculados al Sistema de Justicia Penal Especial. Para ello, se realizó reunión con el 

Doctor Giussepe Solfrini, Director Ejecutivo de la Organización DOKITA. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
Visita por parte de operadores de justicia de Tegucigalpa y San Pedro Sula, al Centro de 

Internamiento “El Carmen”. Con el fin de constatar la situación de los adolescentes en 

conflicto con la ley.  

 

En Cuanto a Juramentación de Juntas Directivas de Subcomisiones 

Interinstitucionales:  

 Se juramentaron diferentes Juntas Directivas de Subcomisiones Interinstitucionales 

de Justicia Penal a nivel nacional, siendo algunas de ellas las de: Comayagua, Trujillo 

y Santa Rosa de Copán. Esto pone en manifiesto el fortalecimiento de las 

Subcomisiones Interinstitucionales de Justicia Penal, en cuanto al compromiso 

asumido por sus miembros. 

 

 

Juramentación Junta Directiva de la 

Subcomisión Interinstitucional de 

Santa Rosa de Copán. 
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Juramentación Junta Directiva de la Subcomisión Interinstitucional de Comayagua. 

 

En Cuanto a Capacitación a través de las Subcomisiones Interinstitucionales:  

 Se realizaron diferentes capacitaciones a través de las Subcomisiones 

Interinstitucionales de Justicia Penal, en las que se fortaleció los conocimientos de 

los elementos de la Policía Nacional en diferentes temáticas relacionadas con las 

Actuaciones Policiales para la Constatación del Delito tal como está estipulado en el 

Código Procesal Penal.  

  

 

 

  

 

  

 

 

Capacitación que se llevó a cabo en la ciudad de Puerto Cortes, a los miembros de la Policía 

Nacional Preventiva y de otras fuerzas policiales, a través de la Subcomisión 

Interinstitucional de Justicia Penal de dicha ciudad, en lo referente a las “Actuaciones de 

Ejecución Inmediata para la Constatación del Delito”. 
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 Se realizó capacitación en materia de Violencia Doméstica a los diferentes 

operadores de justicia en la ciudad de El Progreso, Yoro. Esta capacitación se realizó 

a través de la Unidad de Género de la Policía Nacional en dicha ciudad, debido al alto 

índice de casos de Violencia Doméstica e Intrafamiliar que se a incrementado en los 

últimos meses en dicha ciudad. Esta capacitación se realizó gracias a la gestión 

realizada por la Abogada Liliana Banegas, Fiscal Coordinadora de la Subcomisión 

Interinstitucional de Justicia Penal de El Progreso, Yoro. 

 

 Licda. Indira Ever, Coordinadora de la Unidad de 

Género de la Policía Nacional Preventiva, 

impartiendo sobre el tema de Género en la 

capacitación desarrollada en la ciudad de El 

Progreso, Yoro. 

 

 

 

Comisario Murillo, jefe de la Policía Nacional 

Preventiva en la ciudad de El Progreso, Yoro, quien 

brindo todo el apoyo logístico para poder llevar a cabo 

la capacitación en materia de Violencia Doméstica a 

los diferentes operadores de justicia en esta ciudad 

 

 

 

En Cuanto a Problemas Operativos tratados a través de las Subcomisiones 

Interinstitucionales:  

 Se llevó a cabo reunión en el Salón del Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial 

de Tegucigalpa, con la participación de la Abogada Marta Murillo, en su condición 

de Jueza Coordinadora de dichos Juzgados, Abogado José Motzer Acosta, Juez 

Coordinador Nacional de Jueces de Ejecución, representantes de las diferentes 

unidades policiales y de la ATIC, acompañados por el Abogado César Ramos, 

Coordinador de la UNACIJ.  
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Esta reunión se realizó con el fin de discutir la problemática existente respecto a las 

órdenes de captura que se llevan a cabo por los entes policiales, lo cual a representó 

muchos problemas con los órganos jurisdiccionales. 

 

 

Reunión con los miembros que conforman 

la Sub-Comisión Interinstitucional de 

Justicia Penal de San Pedro Sula, Cortes. 

Dicha reunión se realizó con el fin de tratar 

lo referente al traslado de los privados de 

libertad por parte de los Centros Penales a 

otros, sin notificar a los Juzgados 

competentes. 

 

Reunión que se llevó a cabo en el Salón del Juzgado de Letras Penal de Tegucigalpa, con el 

fin de tratar lo relacionado con la gestión 

penitenciaria que realizan Jueces y Defensoría 

Pública. En dicha reunión participaron: Abogada 

Marta Murillo, Jueza Coordinadora Juzgados de 

Letras Penal; Doctor Manuel Antonio Pacheco, 

Director Nacional Defensa Pública; Abogada 

Geraldina Midence, Coordinadora Unidad Fase de 

Ejecución; Coronel Barahona, Subdirector del 

Instituto Nacional Penitenciario; y Abogado José 

Motzer Acosta, Juez Coordinador Nacional Jueces 

de Ejecución. 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 429 

 

Unidad de Género 
 

Las actividades que se realizaron durante este periodo, se describen a continuación con 

la finalidad de dar a conocer los propósitos de las mismas. 

 25 de enero: Con motivo de la conmemoración del día de la Mujer, se realizó una 

presentación del Coro del Poder Judicial de Honduras, quienes cantaron canciones 

alusivas la eliminación de la violencia contra la mujer y la protección de sus 

derechos, actividad realizada con el propósito de sensibilizar a los (as) usuarias que 

visitan el Poder Judicial.  

 Febrero: Se llevaron a cabo reuniones interinstitucionales con el Equipo Técnico 

Operativo ETO, con el propósito de coordinar acciones para la mejora en los 

servicios que brindan las diferentes instituciones que lo conforman, como ser Poder 

Judicial, Ministerio Público, Policía Nacional, Secretaria de Salud entre otras. 

 06 de marzo con motivo del Día Internacional de la Mujer se llevó a cabo la Feria 

de Emprendedoras, realizada en la Plazoleta del Palacio de Justicia de Tegucigalpa, 

misma que tenía como fin sensibilizar a la población en la importancia del apoyo a 

mujeres emprendedoras, que luchan por salir de la violencia a través de su trabajo. 

 En el mes de marzo con motivo del día internacional de la mujer se lanzó la campaña 

SORORIDAD, con el propósito de hacer conciencia de la importancia del apoyo entre 

mujeres, esta campaña no era un llamado a la amistad si no a que juntas luchemos 

por nuestros derechos. 

Todas estas campañas fueron de difusión a través de redes sociales del Poder Judicial y 

Unidad de Género.  

 

 Con la Crisis del COVID 19, y el Confinamiento decretada por el Gobierno de la 

República, La Unidad de Género del Poder Judicial, continúo realizando actividades 

laborales que se detallan a continuación: 

Asesorías: A través de las líneas telefónicas de empleados de la Unidad de Género. 

Coordinaciones: A través de la Comisión de Seguimiento a la Ley contra la Violencia 

Domestica, la comunicación ha sido fluida y constante por lo que se coordinaron 

diferentes acciones a favor de mujeres que sufren violencia doméstica en sus 

hogares en este tiempo de crisis. 

o Se logró rescatar 2 mujeres que estaban siendo violentadas por sus parejas y se 

les llevo una al hogar de familiares y otra a casa refugio. 

o Se rescató una mujer con un recién nacido que estaba durmiendo en la calle por 

maltrato de su esposo y se le llevo a casa refugio. 
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o Se realizaron coordinaciones entre las diferentes instituciones que conforman 

la comisión para la mejora en la respuesta en este tiempo de crisis. 

o Se realizaron coordinaciones con la Asociación de Mujeres por la Vida, AMDV de 

Choluteca con el propósito de dar seguimiento y coordinación de casos de 

Violencia Domestica en diferentes municipios de Choluteca. 

 Se realizó coordinación con el área Psicosocial de los Juzgados contra la violencia 

Domestica con el propósito de que se brindará apoyo psicológico vía telefónica a 

mujeres víctimas de Violencia Domestica, por lo que se diseñaron afiches que fueron 

difundidos a través de las redes sociales del Poder Judicial. Emisión de Boletines: 

Se elaboraron 23 boletines de sensibilización y concientización difundidos a través 

del correo institucionales y redes sociales del Poder Judicial. 

 Difusión de Campañas: En el marco de la campaña Métele un Gol al Machismo, 

se llevó a cabo una reunión por videoconferencia en fecha 24 de marzo de 2020, en 

la cual junto a los aliados de la misma se analizó la necesidad de tomar medidas y 

estrategias con perspectiva de género que tomen en cuenta las necesidades de todas 

las poblaciones especialmente aquellas que se encuentran en condición de 

vulnerabilidad. 

 Es por ello que, en ese contexto la Fundación Justicia y Género con el apoyo de las 

instituciones aliadas preparó la campaña dirigida a promover Ambientes libres de 

violencia y a proteger los derechos de las mujeres, personas mayores, personas con 

discapacidad entre otras poblaciones en situación de vulnerabilidad. 

La difusión de la misma comenzó a divulgarse el martes 31 de marzo en las diferentes 

redes sociales con que cuenta el Poder Judicial. 

 

o Por otra parte, en el mes de agosto se lanzó Campaña: La Violencia Psicológica y 

sus consecuencias en contra de las mujeres, con el objeto de evidenciar este tipo 

de violencia que conlleva a afectaciones tan profundas en la autoestima de la Así 

mismo, en el mes de octubre, con motivo del Día Internacional de la Niña se lanzó 

la campaña SOY NIÑA Y TENGO DERECHOS, con el propósito de hacer 

conciencia que los derechos de las niñas también son derechos humanos. 

o Con motivo de la Conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de 

todas las formas de Violencia contra la mujer, el 25 de noviembre, y con el 

propósito de sensibilizar nos unimos a la campaña de los 16 días de activismo 

contra la violencia de género, a favor de la erradicación de la violencia 

culminando el 10 de diciembre, Día internacional de los Derechos Humanos. 
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 Sub-Cluster Violencia Basada en Género: Con Instrucciones de la Presidencia del 

Poder Judicial, se asistió a reunión vía teleconferencia el día 16 de abril de 2020, En 

vista de la emergencia humanitaria declarada el 25 de marzo por el Gobierno de la 

República de Honduras debido a la pandemia del COVID-19, el Sistema de las 

Naciones Unidas en Honduras y el Equipo Humanitario del País, bajo la guía del 

Coordinador Residente / Humanitario y OCHA, en  el marco de la arquitectura de 

respuesta humanitaria ha activado los siguientes clústeres: Salud, co-liderado por 

OPS/OMS y el UNFPA; Seguridad Alimentaria, bajo el co-liderazgo de FAO y PMA; 

Agua, Saneamiento e Higiene, liderado por UNICEF; Logística, bajo el liderazgo de 

PMA; Protección, bajo liderazgo de ACNUR y Recuperación Temprana, liderada por 

PNUD.  

o Considerando el riesgo real de que la violencia basada en genero se incremente 

debido a las medidas de contención implementadas para evitar la expansión de 

la pandemia de COVID 19, entre las cuales algunas, como el confinamiento, 

pueden generar mayor riesgo para la vida y seguridad de personas que viven 

violencia dentro del hogar, sobre todo de las mujeres, niñas y niños y además 

presenta mayores retos para la eficacia de la respuesta. En este contexto y 

aunque no exista una crisis de protección propiamente dicha, por la relevancia 

del tema e impacto en la población antes mencionada se ha decido activar el sub-

clúster de violencia basada en género (SC VBG).  

o La VBG ha sido designada como una de las Áreas de Responsabilidad bajo el 

Clúster de Protección y el sub-clúster de violencia basada en género ha sido 

activado en marzo 31 de 2020. Los diferentes actores humanitarios que son 

miembros del sub sector/ grupo de trabajo trabajarán juntos para lograr 

objetivos específicos del sub sector en una respuesta COVID-19. Con la puesta 

en marcha de este sub-clúster se busca coordinar los esfuerzos de los diferentes 

actores humanitarios definidos en la arquitectura humanitaria, incluyendo 

agencias, fondos y programas dentro del SNU; actores clave de gobierno; 

cooperación internacional y organizaciones de sociedad civil, para brindar una 

respuesta efectiva que pueda contribuir en la prevención y atención de la 

violencia basada en género. (VBG). 

 09 de junio de 2020, Conversatorio Intervención tele social para víctimas de 

Violencia Doméstica en tiempos de Covid 19, mismo que se llevó a cabo con la 

colaboración del Proyecto Unidos por la Justicia USAID y Personal del Área 

Psicosocial de los Juzgados Especiales contra la Violencia Domestica.  
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 Conversatorio Còdigo penal: Junto a la Asociación de Mujeres por la Vida de 

Choluteca, se coordinao conversatorio con el propósito de fortalecer la capacidad 

de respuesta institucional, ante los casos de violencia y violación de los derechos 

humanos de las mujeres se llevaron acabo dos reuniones virtuales con el fin de 

analizar el Nuevo Código Penal y la penalización de delitos hacia la mujer, dirigido 

a funcionarios de la zona sur del país realizadas el 31 de Julio y 28 de Agosto de 

2020 con duración de dos horas cada una e impartidas a un total de 60 participantes. 

 Conversatorio Violencia Sexual: dirigido a Operadores de Justicia y coordinado a 

traves del Sub-Cluster de Violencia Basada en Género y la Escuela Judicial Salomón 

Jimenez Castro, realizado el 8 y 10 de Septiembre de 2020 en un horario de 5:00 a 

7:00 PM, con un total de 120 participantes. 

 4 de diciembre de 2020, Conversatorio la importancia del abordaje psicosocial a 

mujeres sobrevivientes de Violencia con colaboración del Proyecto Unidos por la 

Justicia USAID, a través de FB-LIVE, con el propósito de dar a conocer las diferentes 

formas de violencia contra la mujer y la importancia de la intervención psicosocial   

a sobrevivientes de violencia Domestica. 

Capacitaciones 

 Violencia de Género en situaciones de Aislamiento, dirigido a Jueces de Paz, Jueces 

de Letras y personal Psicosocial de los Juzgados especializados contra la Violencia 

Doméstica, mismo que se llevó acabo con la colaboración de la Fundación Justicia y 

Género y el apoyo de la Escuela Judicial Salomón Jiménez Castro, del 01 al 04 de 

junio de 2020, con un total de 16 horas, en la que participaron un total de 49 

funcionarios y empleados judiciales. 

 Derechos Humanos de las Personas Mayores, dirigido a Jueces de Letras, Jueces de 

Paz, Magistrados de Cortes de Apelaciones a nivel nacional, el que se llevó acabo con 

la colaboración de la Fundación Justicia y Género y el apoyo de la Escuela Judicial 

Salomón Jiménez Castro, del 12 al 28 de agosto de 2020, con una duración de 5 horas 

virtuales vía zoom y 15 horas de trabajo en la plataforma, impartido a un total de 25 

funcionarios judiciales. 

 Derechos Humanos para las personas con discapacidad, dirigido a Jueces 

sentencias, Defensores Públicos, Jueces de Letras, Jueces de Paz, Personal Auxiliar a 

nivel nacional mismo que se llevó a cabo con la colaboración de la Fundación Justicia 

y Género y el apoyo de la Escuela Judicial Salomón Jiménez Castro, del 10 al 28 de 

agosto de 2020, a través de conferencias vía zoom de 5 horas y 15 horas de trabajo 

en la plataforma, impartido a un total de 26 funcionarios judiciales. 
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 Derecho de las Victimas: Dirigido a Jueces de Letras de lo Penal a nivel nacional, 

mismo que se llevó a cabo con la colaboración de la Fundación Justicia y Género y el 

apoyo de la Escuela Judicial Salomón Jiménez Castro, en fechas 01, 08, 15 y 22 de 

octubre de 2020, y que constó de 4 módulos desarrollados a través de 16 horas de 

videoconferencia, así también trabajos y lecturas en la plataforma participando un 

total de 50 funcionarios Judiciales. 

 

Cursos Recibidos 

 Presupuestos sensibles a Género: impartido por ONU Mujeres con una duración de 

48 horas y cuatro módulos, realizado a través de conferencias y plataforma virtual. 

 Protección de los Derechos Humanos de Personas LGTBIQ: impartido por la 

Fundación Justicia y Género con un total de 8 horas de conferencia vía zoom. 

 

Encuentro de Magistradas de los más altos órganos de Justicia 

 El Poder Judicial de Honduras junto al consejo de la Judicatura de Colombia fueron 

los anfitriones del XVIII Encuentro de Magistradas de los más altos Órganos de 

Justicia de Iberoamérica, “Las Tecnologías y el Acceso de las Mujeres a la Justicia” 

por lo que a través de la Unidad de Género se realizaron las coordinaciones 

necesarias para la realización del mismo. 

 En el Marco del XVIII Encuentro de Magistradas de los más altos Órganos de Justicia 

de Iberoamérica, “ Las Tecnologías y el Acceso de las Mujeres a la Justicia” se llevó a 

cabo una reunión Preparatoria con personal técnico en comunicaciones y tecnología 

de Iberoamérica, realizada el 16 de Octubre de 2020 con el propósito de sensibilizar 

sobre los derechos humanos de las mujeres; informar sobre los objetivos del 

encuentro y socializar los temas propuestos para cada panel, así como la 

metodología de postulación de las buenas prácticas. 

 Finalmente el encuentro se llevó acabo el 19 y 20 de Noviembre de 2020, en el que 

participaron alrededor de 120 magistradas de los Tribunales de Justicia de 

Iberoamérica y en el cual se expusieron 16 buenas prácticas que se han 

implementado en los Poderes judiciales con el propósito de brindar el mejor acceso 

a la justicia a las mujeres, encuentro que finalizó con la firma de la Declaración 

misma que contiene recomendaciones para el acceso a la justicia de las mujeres en 

los Poderes judiciales de Iberoamérica. 
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Participación Programa de Televisión: el presente año la Unidad de Género del 

Poder Judicial participo en tres Programas de Panorama Judicial con el propósito de 

abordar temas como: 

 Labor que realiza la unidad de Género y Día Internacional de la Mujer. 

 Violencia en el confinamiento. 

 Campaña 16 días de Activismo, con motivo de la Conmemoración del Día 

Internacional de la Eliminación de todas las formas de Violencia contra la mujer, y 

Encuentro de Magistradas de los Más Altos Órganos de Justicia de Iberoamérica.  

 

Programa de Radio: En el mes de Noviembre y con el  apoyo de la Dirección de 

Comunicaciones, se dio inicio al Programa de Radio VOCES SIN VOZ, mismo que se 

transmite por Radio justicia HN, todos los lunes de 10:00 – 10:30 AM y en repetición los 

Miércoles a las 2:00 PM,  el que tiene como propósito Orientar, informar, reflexionar y 

debatir sobre las violencias de género desde la interseccionalidad garantizando la 

equidad y la no discriminación, originando un cambio en la sociedad, a la fecha se han 

abordado temas como: 

 La Labor de la Unidad de Género del Poder Judicial 

 Conceptos básicos de Sexo y Género 

 Encuentro de Magistradas de los más altos Órganos de Justicia de Iberoamérica 

 Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer y 16 días de 

Activismo 

 Sobre los Derechos Humanos  

 Derechos Humanos de las Personas con discapacidad 

 

Fotografías de las actividades descritas: 
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Unidad de Programas Especiales (UPE) 

 
1.- Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales (SNFJ) 

Comisión Coordinadora del Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales 

Comisión Coordinadora del Servicio Nacional de 

Facilitadores Judiciales, integrada por 5 

Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y 

presidida por el Magistrado Presidente del Poder 

Judicial, quienes toman decisiones, impulsan y 

dirigen el SNFJ, se llevan a cabo tres reuniones 

anuales con la Comisión Coordinadora en las 

cuales se determinan acuerdos estratégicos para 

regular y aprobar todo lo relativo al SNFJ. 

 

Magistrados de Cortes de Apelaciones, enlaces del SNFJ 

Los Magistrados son designados por parte del Magistrado Presidente del Poder Judicial 

en coordinación con los otros miembros de la Comisión Coordinadora, cada Magistrado 

o Magistrada de Corte de Apelaciones dirige de acuerdo a su jurisdicción y designación 

por parte de la Comisión el SNFJ, actualmente para la cobertura a nivel nacional se 

cuenta con 8 Magistrados Enlaces de Cortes de Apelaciones: 

 

 

 

 

 

Magistrados de Cortes 

de Apelaciones 

Sede Enlace del SNFJ en: 

Omar Bonilla Comayagua Comayagua, La Paz, Intibucá 

Ada Rivera Francisco Morazán Francisco Morazán, El Paraíso y Olancho 

Remberto Ordoñez Choluteca Choluteca y Valle 

Gustavo García Santa Bárbara Santa Bárbara 

Franklin Bueso Copán Copán, Lempira y Ocotepeque 

Garín Urquía Atlántida Atlántida, Colón, Gracias a Dios, Islas de la 

Bahía 

Brenda  Hernández Cortés Yoro 

Vianey Cruz Atlántida Yoro 
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Jueces de Letras- enlaces del SNFJ 

Los Jueces de Letras o Jueces enlaces son designados por los Magistrados de Cortes de 

Apelaciones para ser su apoyo en cada departamento en el avance de las actividades del 

SNFJ, actualmente se cuenta con 18 Jueces de Letras apoyando el SNFJ. 

 

Jueces de Paz 

Los Jueces de Paz son responsables en su municipio de convocar, dirigir, supervisar, 

promover, divulgar, capacitar, dar seguimiento, evaluar los servicios del SNFJ y efectuar 

de acuerdo a quien selecciona la población las designaciones de los facilitadores 

judiciales en las comunidades; los 265 jueces de paz brindan 4 capacitaciones anuales 

a los facilitadores judiciales de su municipio. 

 

Distribución de Jueces de Paz en el SNFJ: 

 
 

 

Objetivos del SNFJ 
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Implementación Actual 

El Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales actualmente 

está implementado en 15 departamentos: Atlántida, 

Comayagua, Choluteca, Copán, El Paraíso, Francisco 

Morazán, Intibucá, Islas de la Bahía, La Paz, Lempira, 

Olancho, Ocotepeque, Santa Bárbara, Valle, Yoro y cuenta 

actualmente con 2,548 Facilitadores Judiciales  

 

Actualización de Información del SNFJ en Portal Web del Poder Judicial 

Actualización mensual en el portal del Poder Judicial de la cantidad de Facilitadores 

Judiciales juramentados a nivel nacional 

 

Carnets de Facilitadores Judiciales  

Elaboración de carnets de facilitadores judiciales para ser remitidos a firma del 

Director, Sub Director de la Carrera Judicial o Jefe de Personal, mismos que son 

devueltos a la UPE una vez firmados, se procede a laminarlos y enviarlos. 

 

Carnets de facilitadores judiciales elaborados y remitidos en 2020: 

 

 

 

 

 

 

Distribución de material, agendas y equipo del Servicio Nacional de Facilitadores 

Durante el año 2020 se han distribuido y remitido mediante oficios a los diferentes 

Juzgados y autoridades a nivel nacional: 

 463 agendas del SNFJ 

 92 camisetas 

 36 loterías 

 218 kits de materiales de oficina a los juzgados de paz que trabajan en el SNFJ de los 

departamentos de Lempira, Ocotepeque, Valle, La Paz, Juticalpa, Roatán, Yoro, 

Choluteca, Atlántida, Distrito Central, Intibucá Lempira, Ocotepeque, Comayagua, La 

Paz 

 

 

Carnets de facilitadores judiciales 

solicitados por jueces de paz en 

2020 

Carnets de facilitadores judiciales 

elaborados y remitidos a jueces de 

paz en 2020 

148 148 
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Actualización permanente del archivo de expedientes impresos del SNFJ 

Se realiza actualización constante del archivo de expedientes impresos de facilitadores 

judiciales con que se cuenta en la UPE, en base a los nuevos nombramientos, 

destituciones y renuncias que se reciben continuamente procedente de los diferentes 

juzgados a nivel nacional que trabajan en el SNFJ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apoyo al Plan de Gobierno Abierto de Honduras-ampliación del Servicio Nacional 

de Facilitadores Judiciales a todo el territorio nacional para el beneficio de las 

comunidades 

Aprobación de la ampliación del Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales para 

2021: 

 

Acuerdos Fecha sesión Departamentos/municipios 

No.3 21/08/2020 Cortés y Colón 

No.4 21/08/2020 Puerto Lempira, Gracias a 

Dios 

No.7 08/11/2019 Guanaja, Islas de la Bahía 

 

 

2. Programa EUROJUSTICIA 

 

2548

661

Expedientes de Facilitadores Judiciales activos e 
inactivos, (total expedientes: 3209)

Expedientes activos Expedientes inactivos
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2.1 Centrales de citaciones y notificaciones y centrales automatizadas de recepción y 

distribución de casos, escritos y otros documentos judiciales, fortalecidas a través de 

recurso humano y equipo. 

 Seguimiento a la dotación de Equipo entregado a Centrales de citaciones y/o 

emplazamientos, notificaciones, requerimientos y otras diligencias judiciales. 

 Seguimiento a la dotación de Equipo entregado a Centrales de Recepción y 

Distribución de Documentos Judiciales. 

 

2.2 Manual de Juez de Paz que Incluya Técnicas en Conciliación. 

 Seguimiento a la aprobación del anteproyecto del Manual del Juez de Paz que 

incluya técnicas en conciliación. 

 

3. Fondos USAID 

 

 
 

3.1 AGENCIA COLLEGE OF CRIMINAL JUSTICE – USAID, ACADEMIA PARA EL 

ANÁLISIS DE SEGURIDAD – IMPLEMENTACIÓN MODELO DE GESTIÓN POR 

AUDIENCIAS EN COMAYAGUA. 

 En el marco de la participación del tercer equipo representante del Poder Judicial 

en el segundo taller presencial sobre Políticas Públicas en la Academia para el 

Análisis de Seguridad del 06 al 24 de enero del 2020 se fortalecieron las capacidades 

cognitivas sobre temas como ser 
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 En el marco del Proyecto de Política Pública apoyado a través de la Academia para 

el Análisis de Seguridad, denominado Modelo de Gestión por Audiencias instalado 

en el Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Comayagua, se presentó a la 

Presidencia del PJ, informe Final de evaluación y finalización del Proyecto 

 

4. Fondos EUROsociAL 

 
 

 

4.1 Propuesta de Diseño e Implementación de la Política Institucional de Acceso 

a la Justicia, en cumplimiento de las 100 Reglas de Brasilia. 

 Aprobación por parte de la Comisión Judicial de Acceso a la Justicia y de las altas 

autoridades del Poder Judicial de los productos finales denominados 
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5. Fondos Gobierno de Canadá: 

 
5.1 Apoyar al fortalecimiento del Poder Judicial a través de un Sistema Electrónico de 

Manejo de Casos para La Sala Laboral de la CSJ, así como la creación de una Biblioteca 

Virtual de Jurisprudencia y el desarrollo de capacitaciones a profundidad para los 

jueces. 

 Solicitud de apoyo y envío de una propuesta de fortalecimiento 

 

6. Fondos Gobierno de Alemania: 

 
6.1 Apoyar al fortalecimiento de la Defensa Pública a través de la capacitación, el 

monitoreo, turno extraordinario, actualización de protocolos, guías y manuales a través 

del apoyo de la fundación CONOCELO con fondos GIZ ALEMANIA. 

 Envió de petición conteniendo una propuesta de apoyo a la Defensa Pública 

 

7. Comisión Centroamericana y del Caribe para el Acceso a la Justicia de las 

Personas en Condición de Vulnerabilidad – Consejo Judicial Centroamericano y 

del Caribe: 
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7.1 Protocolo de actuación para el acceso a la justicia de las personas en estado de 

pobreza y extrema pobreza. 

 Envió a la Comisión Centroamericana y del Caribe para el Acceso a la Justicia de las 

Personas en Condición de Vulnerabilidad, la aceptación de los agregados realizados 

al Protocolo de actuación para el acceso a la justicia de las personas en estado de 

pobreza y extrema pobreza. 

 

7.2 Conferencia virtual regional: Comisión Centroamericana y del Caribe para el Acceso 

a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad-CJCC - sobre “Pensiones 

Alimenticias y Feminización de la Pobreza”. 

 Participación en la Conferencia Virtual regional sobre “Pensiones Alimenticias y 

Feminización de la Pobreza”, que se llevó a cabo el día Jueves 2 de julio del año 2020. 

 

 

Cooperación Española 

 

 

 

 

 

 

 

8.- Proyecto apoyo a la modernización del Poder Judicial de Honduras en el marco 

de su Plan Estratégico Institucional, fase II Subvención 2017/SPE/0000400172. 

8.1 Elaboración del Anteproyecto de la Ley Orgánica del Poder Judicial y su 

reglamento 

8.2 Consultoría en inicio 30 de noviembre 2020 al 22 de marzo 2021. 

8.3 Fortalecimiento de las capacidades técnicas del personal de soporte a usuarios de 

la Dirección de Infotecnología. 

8.4 Asistencia Técnica Curso de Formación a Formadores Argumentación Jurídica y 

Razonamiento lógico en el sistema de valoración de la prueba en materia civil.       

8.5 Asistencia Técnica Curso de Formación a Formadores Crimen Organizado y Delitos 

transnacionales en el marco de la aplicación de la Convención de Palermo y las 

resoluciones emitidas por la oficina de las naciones unidas contra la droga y el 

delito ONUDD. 

8.6 Datos Estadísticos con la creación de módulos de seguimiento y reporte. 
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8.7 Asistencia Técnica Propuesta de mejoras del Código Procesal Civil y de la Ley de 

jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

8.8 Fortalecimiento de la Unidad de Programas Especiales 

8.9 Curso mecanismos alternos para la solución de conflictos con enfoque en Derechos 

Humanos dirigido a jueces de paz 

 

9. Proyecto Fortalecimiento de la Defensa Pública en Honduras para asegurar la 

protección efectiva de los derechos de las personas en condiciones de 

vulnerabilidad, Subvención expediente 2019/SPE/0000400075. 

9.1 Elaborar una propuesta de política pública de atención a usuarios 

9.2 Elaborar protocolos de atención a usuarios, formatos para procesamiento de la 

información para todas las instancias nacionales que presten servicios de 

asistencia jurídica. 

9.3 Elaborar y desarrollar un programa de capacitación continua en áreas como ser 

código penal, grupos indígenas y afrohondureños, mujeres, niñez, privados de 

libertad y recursos 

9.4 Realizar intercambios con Defensas Públicas de los países Costa Rica y Guatemala 

9.5 Participación en encuentros latinoamericanos de instancias de Defensas Públicas 

en la ciudad de Guatemala 

9.6 Mejorado equipo informático de la sede central y noroccidental de la Defensa 

Pública 

9.7 Desarrollada una estrategia de comunicación de la prestación de representación 

y asesoría jurídica a personas vulnerables  

 

10. Fondos Nacionales: 

10.1 Control y seguimiento al apoyo de donaciones a órganos jurisdiccionales y 

dependencias administrativas del Poder Judicial de Honduras. 

10.2 Capacitación virtual en formación inicial en los MASC, que será impartida por 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la República de Chile a través de la 

Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización. 

10.3 Apoyo en la aclaración de algunos puntos referidos en la redacción del II Proceso 

de evaluación en el marco de la Convención de Naciones Unidas contra la 

corrupción (CNUCC). 

10.4  Informe sobre la asistencia de los jueces de paz a nivel nacional, cantidad de 

denuncias de violencia domestica recibidas, medidas que están aplicando, 

comunicación con los facilitadores judiciales y los medios de visibilidad utilizados 
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con la comunidad, durante el periodo del 16 de marzo al 13 de mayo del 2020 en 

el marco de la emergencia por el covid-19. 

10.5 Encuesta sobre el Estudio regional sobre la gestión de información de justicia 

penal en Centroamérica y República Dominicana- Cuestionarios Institucionales – 

PNUD. 

10.6 Seguimiento a la aprobación de la proyección presupuestaria para la 

Implementación de Unidad de Protección de Funcionarios y Servidores Judiciales.     

10.7 Gestiones Administrativas 

10.8 Programa Depuración de Causas Penales 
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Programa Euro Justicia 
 
Durante el año dos mil veinte en el marco del Programa “Promoviendo una Justicia 

Rápida y Accesible en Honduras (EuroJusticia)” convenio de financiación DCI-

ALA/2013/023-720, suscrito entre la Unión Europea y la República de Honduras , el 

Programa EuroJusticia cuyo objetivo general es contribuir con los esfuerzos nacionales 

para combatir la impunidad de la corrupción y de los crímenes violentos, y para 

garantizar el acceso a la población hondureña a un sistema de justicia eficiente, eficaz, 

transparente y confiable, promotor de la equidad, realizó dos importantes actividades 

ya que al 25 de julio del presente año finalizó su fase de ejecución y en este mes de 

diciembre ha sido aprobada una adenda por la Unión Europea y Relaciones Exteriores 

de un año más para la fase de cierre concluyendo ahora en noviembre de 2021. 

 

Este Programa a pesar de la pandemia que actualmente se vive a nivel mundial nunca 

dejó de laborar de forma presencial, tomando las medidas y protocolos de bioseguridad 

aprobados por el Poder Judicial, ya que estaba por concluir la etapa de ejecución y se 

tenían que cumplir con los procesos establecidos por la Unión Europea.  

 

Este 2020 ha sido un año en el que el Programa EuroJusticia ha realizado una serie de 

informes de cierre y de auditorías; y siguiendo las recomendaciones de los mismos ha 

realizados dos importantes actividades: 

1. Reasignación de equipamiento para Unidades beneficiarias del Programa, 

distribuidas de la siguiente manera: 

 

2.  Proceso de Verificación de Bienes a nivel Nacional; con el apoyo de la Jefatura de 

Bienes Nacionales del Poder Judicial a través de giras de trabajo e inspección por 

monitoreo vía celular. El Objetivo general fue la Validación de estos suministros 

instalados para realizar el traspaso oficial de la Unión Europea al Poder Judicial. 

 Se realizó una gira de Trabajo con personal de EuroJusticia y de Bienes del lunes 21 

al viernes 25 de septiembre del año 2020, para poder avanzar en el proceso de 

verificación de las Fase II y III de la zona de Olancho, Occidental, Norte y Nor-

Occidental de Oficinas y Juzgados que se quedaron pendiente (Se anexa cuadro). 

 Se realizó apoyo técnico y asesoramiento a las unidades de fortalecimiento sobre el 

manejo y uso de los suministros 
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 Instalación técnica en algunas dependencias debido a la situación actual que vive el 

país por la pandemia. 

 Supervisión del centro de datos para ver el debido mantenimiento de los mismos 

(equipo y accesorio de cómputo). 

 Inspección de vehículos para ver la situación actual y si están debidamente 

asignados.  

 

Reasignación de Suministros  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Verificación de suministros en Unidades beneficiarias 
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Unidad de Gestión de Calidad (UGECA) 
 

En el año dos mil veinte la Unidad de Gestión de Calidad, en su misión de promover la 

organización y rendimiento productivo en el servicio de justicia amplió su red nacional 

de despachos u oficinas comprometidas en la búsqueda de la excelencia mediante 

programas de mejora continua. Simultáneamente con los programas iniciados en años 

anteriores, en el 2020 fueron Re-Acreditados dos despachos judiciales y fueron 

Acreditados nueve despachos judiciales específicamente, este logro responde a las 

acciones que el Poder Judicial ha emprendido para cumplir con uno de los ejes 

temáticos plasmados en su Plan Estratégico 2017-2021 el cual está centrado en  

“Propiciar una gestión judicial con excelencia, calidad, transparencia, para 

generar servicios de justicia eficaces, eficientes y expeditos”. A continuación, se 

muestra la lista de los despachos re acreditados y acreditados:  

 

Lista de despachos acreditados y re acreditados 

 

Nombre Estado 

1. Juzgado de Letras Especial contra la Violencia Doméstica Re acreditación  

2. Sala Laboral - Contencioso Administrativo Re acreditación  

3. Juzgado de Letras de la Sección Judicial de La Ceiba Acreditación  

4. Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de San Pedro Sula Acreditación  

5. Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Comayagua Acreditación  

6. Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Choluteca Acreditación  

7. Corte de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo con 

Jurisdicción Nacional 

Acreditación  

8. Tribunal de Sentencia de Francisco Morazán Acreditación  

9. Juzgado de Letras Penal con Competencia Nacional en Materia de 

Extorsión 

Acreditación  

10. Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de 

Extorsión 

Acreditación  

11. Corte de Apelaciones de lo Penal con Competencia Nacional en Materia 

de Extorsión 

Acreditación  
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Evento Acreditación de los Despachos Judiciales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El evento de acreditación fue presidido por el Presidente del Poder Judicial de 

Honduras, Magistrado Rolando Edgardo Argueta Pérez, y contó con la asistencia como 

testigos de honor de los Señores Juan Martínez Moya, Vocal del Consejo General del 

Poder Judicial de España y Comisionado de la Comisión Iberoamericana de Calidad para 

la Justicia (CICAJ), el Señor José Ayú Prado Canals, Magistrado de la Corte Suprema de 

Justicia de Panamá y Comisionado de la CICAJ, la Señora Julia Varela, Magistrada de la 

Corte Suprema de Justicia de Costa Rica y Comisionada de la CICAJ, el Señor Luis 

Guillermo Rivas Loáiciga, Magistrado de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica y 

Magistrado Coordinador de la Comisión GICA – JUSTICIA del Poder Judicial de Costa 

Rica, y el Señor Andrés Méndez Bonilla, Director del Centro de Gestión de Calidad del 

Poder Judicial de Costa Rica. 
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Los despachos Re-Acreditados y Acreditados recibieron la medalla y certificado de 

acreditación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Funcionarios y empleados del Tribunal de Sentencia de Tegucigalpa en el evento de 

Acreditación 
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Actualmente la Unidad de Gestión de Calidad del Poder Judicial (UGECA) lidera e 

implementa el modelo en veintidós (22) despachos judiciales y tres (3) oficinas 

administrativas a nivel nacional, cuyo objetivo final es el mejoramiento del servicio a la 

persona usuaria, basado principalmente en un enfoque sistémico, que permite el 

establecimiento de estándares de prácticas de gestión en los diversos despachos 

judiciales que conforman la organización. 

 

Juzgado de Letras de Inquilinato inicia El Proceso de Implementación del 

Sistema de Gestión de Calidad bajo La Norma GICA-Justicia Honduras 

 

En el mes de junio del presente año inicia el proceso de acreditación bajo la Norma 

GICA-Justicia Honduras, tomando como punto de partida la conformación de la 

Comisión de Calidad que se realizó ese mismo día por vía zoom, esta Comisión de 

Calidad está conformada por un representante de cada área del despacho y una persona 

suplente. A continuación, se muestra una captura de los integrantes de la Comisión de 

Calidad del Juzgado de Letras de Inquilinato de Francisco Morazán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al implementar el Sistema de Gestión de Calidad bajo la Norma GICA-Justicia Honduras, 

los despachos y oficinas judiciales se plantean el uso de herramientas para la evaluación 

del desempeño y mejora de sus procesos, garantizando así el círculo de mejora continua 

y un servicio de excelencia y calidad para la persona usuaria.  
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Secretaría Permanente del Consejo Judicial 

Centroamericano y del Caribe 
 

Los logros y objetivos alcanzados por la Secretaría Permanente del Consejo Judicial 

Centroamericano y del Caribe de enero a diciembre de 2020 fueron los siguientes: 

 

Aspectos generales 

El Consejo Judicial Centroamericano, se creó en 1993. Sus estatutos se aprobaron en la 

Declaración de Garabito, en reunión de presidentes de las cortes supremas de justicia 

de la región Centroamericana y del Caribe celebrada en la república de Costa Rica, en el 

año 2010, y fueron ratificados por los Plenos de las mismas en el año 2011, en esa 

misma reunión se eligió a la Corte Suprema de Justicia de Honduras como Secretaria 

Permanente. 

 

En el año 2013 Consejo Judicial Centroamericano se denominó también “y del Caribe”, 

en el contenido en la Declaración de Santo Domingo de junio de 2013. 

 

El Consejo Judicial Centroamericano y del Caribe (CJCC) es el órgano constituido por los 

presidentes de las cortes supremas de justicia centroamericanas y del Caribe y de sus 

políticas integradoras en materia de administración y aplicación de justicia y seguridad 

jurídica de la región mediante el establecimiento de canales permanentes de 

coordinación y la adopción de compromisos institucionales-regionales que permitan 

desarrollar los procesos adecuados para obtener los fines previstos. 

 

El Consejo cuenta con su Secretaria Permanente con sede en Honduras, funciona desde 

el año 2010 siendo reelecta por su capacidad de gestión por 5 años más en la reunión 

virtual de San Salvador el 13 de noviembre del 2020, por segunda vez, es el órgano 

técnico ejecutivo del Consejo, su máximo representante es el Presidente de la Corte 

Suprema de Justicia de País. La Secretaría cuenta con personal especializado sus 

respectivos enlaces y puntos de contacto debidamente acreditados. 

 

Este Dependencia se encarga de la preparación de las reuniones por medio de la 

recepción de iniciativas de los presidentes de las cortes supremas que lo integran, el 

seguimientos a los acuerdos adoptados, rendir información acerca de su dé 

cumplimiento, convocar si fuera preciso, reuniones de expertos o técnicos 

especializados, personal del Sistema de Integración Centroamericana (SICA) así como 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 453 

 

de la Cumbre Judicial Iberoamericana u otros organismos invitados necesarios para 

diligenciar sus acuerdos o cooperación para llevar a la realización de los mismos entre 

otros. 

 

Logros sobre temas estratégicos del Consejo Judicial Centroamericano y El 

Caribe. 

El Consejo desde varios años, ha impulsado diversos temas de interés para el 

fortalecimiento de la administración de justicia y el Estado de Derecho; así ha quedado 

plasmado en diferentes declaraciones que ha suscrito el pleno del Consejo. 

 

Para el desarrollo de cada uno de los temas, Se crearon a partir de diciembre de 2018, 

los Grupos Especializados de Trabajo (GET) que han realizaron una intensa labor para 

el diseño de productos y documentos técnicos orientados a mejorar el acceso a la 

justicia a todas las personas sin ningún tipo de discriminación, que demandan sus 

derechos ante la Administración de Justicia.  

 

Con el Consejo Judicial Centroamericano y del Caribe y la Comisión de Seguridad de 

Centroamérica del SICA, se ha logrado establecer una Mesa de Trabajo con el propósito 

de desarrollar, de una manera coordinada, espacios regionales de intercambio en 

materia de seguridad y justicia. 

 

Los Grupos de Trabajo han clasificados de la siguiente forma: 

Temas Impulsados En El CJCC 

a) Elaboración del Estatuto del CJCC 

b) Objetivos de Desarrollo Sostenible 

c) Justicia Abierta 

d) Capacitación Regional 

e) Acceso a la Justicia 

 

Temas Impulsados En Los Tres Componentes De La Mesa De Trabajo Conjunta CJCC-

CSC SICA. 

a) Combate al Delito 

1. Revisión Instrumentos Regionales 

2. Mecanismos disponibles del ciber delito. 

3. Mejores Prácticas Valoración de Prueba Digital y Procesos Penales  

b) Fortalecimiento Institucional 
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1. Promover Espacios de Coordinación Interinstitucional (Judicatura, Policía Fiscalía)  

2. Fortalecer Capacidades formativas intersectoriales 

c)  Prevención de la Violencia. 

1. Impulsar Programa de Facilitadores Judiciales  

2. Buenas prácticas en modelo de justicia Restaurativa, combate al delito y Acceso a 

la Justicia. 

 

Logros obtenidos por el Grupo Especializado “Actualización del Estatuto del 

Consejo Judicial Centroamericano y del Caribe 

a) Elaboración del borrador del Reglamento del Estatuto del Consejo Judicial 

Centroamericano y del Caribe, solo para que sea aprobado en la próxima reunión 

ordinaria presencial por el pleno de Presidentes de los Poderes Judiciales de 

Centroamérica y el Caribe. 

 

Logros obtenidos por el Grupo Especializado de Trabajo (GET) de Justicia Abierta. 

a) Se conocieron y reflexionaron sobre los fundamentos de la Justicia Abierta y sus 

implicaciones en los procesos de modernización de los sistemas judiciales de la 

región mediante los representantes de los Estados Permanentes del CJCC, a través 

de la implementación de Talleres. 

b) Se promovieron los principios de transparencia y colaboración de los Estados 

Permanentes que conforman el CJCC, bajo el marco de la Justicia Abierta a partir de 

una estrategia de colaboración y intercambio de experiencias en el ámbito regional 

´para contribuir al fortalecimiento de la Administración de Justicia en la Región, 

 

Logros obtenidos por el Grupo Especializado (GET) de objetivos de desarrollo 

sostenible 

a) Se constituyó el Grupo Especializado de Desarrollo Sostenible, conformado por los 

representantes de los Estados Miembros del CJCC. 

b) Se realizó la publicación del documento. “Impulso de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible del Consejo Judicial Centroamericano y del Caribe”, 

c) Se aprobaron los productos realizados, que incluyen el cronograma y la ruta de 

trabajo 2019-2021. 

 

Logros del Grupo Especializado de Trabajo (GET) Acceso a la Justicia de las 

Personas en Condiciones de Vulnerabilidad. 

a) Se ratificó la Normas Procedimentales que regulara la Comisión, 
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b) La coordinación de esta comisión será coordinada por el Poder Judicial de 

Guatemala. 

 

Logros del Grupo Especializado de Trabajo (GET) de Facilitadores Judiciales. 

a) Por medio de la Secretaría Permanente y la Presidencia Pro Tempore se realizaron 

comunicaciones con la Organización de Estado Americanos (OEA), en donde se 

expresó la voluntad del Consejo de reactivar la Asistencia Técnica brindada en la 

región, en donde se implementó el programa de Servicio Nacional de Facilitadores 

Judiciales. 

b) Se llevo a cabo el Primer Encuentro Interamericano del Servicio Nacional de 

Facilitadores Judiciales los días 23 y 24 de septiembre de 2019. 

c) En la próxima reunión ordinaria presencial del Consejo Judicial Centroamericano y 

del Caribe, se analizará la posibilidad de invitar a un delegado de la OEA, para que 

siempre esté presente, con el propósito de implementar el Programa ya citado. 

 

Logros de la mesa de trabajo conjunta El Consejo Judicial Centroamericano y del 

Caribe y La Comisión de Seguridad de Centroamérica. 

Se realizaron dos reuniones virtuales entre septiembre y noviembre de 2019, la mesa 

de trabajo conjunta dio por aprobada la propuesta temática y la hoja de ruta para la 

actualización de Tratado de asistencia Legal Mutua en asuntos Penales, para la 

sistematización y análisis jurídico correspondiente. 

 

Logros en el Dialogo Tripartita 

Reunión de Policías de Centroamérica, México, El Caribe y Colombia, en dicha reunión 

se expuso la necesidad de elaborar un Plan de Contingencias, con el propósito de 

brindar las instancias nacionales y regionales una guía sobre medidas de bioseguridad 

que pueden tomar para protegerse del COVID 19. Como resultado de dicha reunión y 

con los insumos de todas las partes se construyó un documento relacionado al eje 3, 

referido al Plan que corresponde al eje “Seguridad, Justicia y Migración. El cual a través 

de la Secretaría Permanente se lo hizo de su conocimiento a todos los países por medio 

de los puntos de contacto. 

 

Secretaría Permanente y la Presidencia Pro Tempore, sostuvieron varias reuniones 

convocadas por la Secretaria General del SICA, con el representante de la Comisión de 

jefes y directores 
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Objetivos 

El CJCC, tiene dentro de sus objetivos potenciar la institucional de los Poderes Judiciales 

como instituciones del Estado con independencia política ,funcional y económica, 

coadyuvando a la defensa del Estado Derecho; consolidar la imparcialidad, estabilidad 

e independencia de los Magistrados y jueces de los Países Miembros; promover 

políticas que tiendan el fortalecimiento de la independencia judicial y el 

establecimiento y desarrollo de sistemas de la carrera Judicial; fomentar la cooperación 

institucional y la solidaridad entre los Poderes Judiciales de los países miembros, 

procurando, cuando las condiciones lo ameriten, la defensa , previo análisis Jurídico , de 

la Institucionalidad de las Cortes Supremas o Tribunales Miembros de CJCC, entre otros. 

 

Por su parte el Consejo aspira a que por medio de su participación en la Comisión de 

Seguridad del SICA, los poderes judiciales de la región centroamericana y del Caribe, 

contribuyan activamente a una política integral en el tema de seguridad y justicia, 

igualmente, que la prevención de la violencia, se consolide en los cuerpos legales 

nacionales y herramientas regionales dirigidas la prevención, sanción y erradicación de 

las formas de violencia hacia las mujeres, niñas, niños, adolescentes, personas de la 

tercera edad. 
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Departamento de Beneficios Sociales 

 
En este año se realizaron 10 Jornadas de salud, con el objetivo de brindar una atención 

de calidad a los empleados del poder judicial de Tegucigalpa, como ser jornada de 

vacunación contra la influenza, salud bucal, salud visual, laboratorio, jornada y charlas 

de prevención para el virus Sars-cov-2/Covid-19, tamizajes por medio de pruebas 

rápidas para la detección temprana de covid-19, jornada Rosa y odontológica. Con lo 

anterior, beneficiamos así a funcionarios y empleados bajo la modalidad de acuerdo 

permanente, interinos y contratos, lo anterior se desarrolló en conjunto con diferentes 

proveedores como ser: el I.H.S.S, EPS, Clínica y óptica Santa Lucia, Centro Clínico Visual, 

G& V Medical, Farmacia Punto Pharma, Servmelab, entre otros (ver cuadro adjunto). 

 

Seguro Médico Hospitalario 

Se muestra cuadro detallando como ha sido el comportamiento de los asegurados en 

los meses comprendidos de enero a diciembre del año 2020, con respecto al uso del 

seguro médico hospitalario, básicamente en la presentación de reclamos médicos y 

hospitalarios. 

Vigencia de Póliza Total de 

Reclamos 

Valor 

Presentado 

Valor 

Reembolsado 

Enero a diciembre 2020 3,408 L.9,986,179.33 L.4,190,061.75 

 

Reclamos Clasificados Por Diagnósticos  

En este cuadro encontrara los reclamos pagados de acuerdo a los diagnósticos 

respectivos: 

 

Diagnóstico 

No. 

Reclamos 

Gastos 

Médicos 

Valor 

Reembolsado 

Especialidades en General  

2251 

 

6,280,113.40 

 

2,919,113.82 

Casos de Cáncer 132 756,902.66 397,430.55 

Casos de Embarazos y 

Ginecológicos 

 

262 

 

661,908.99 

 

325,790.92 

Casos Pediátricos 175 337,440.43 121,861.11 

Casos Odontológicos 78 296,345.74 108,060.23 

Casos de Hipertensión 168 487,902.30 266,730.91 

Casos de Diabetes 37 104,505.50 51,074.21 

TOTAL 3103 8,924,719.02 4,190,061.75 
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Seguro de Vida 

Los funcionarios y empleados que llenaron la solicitud de inscripción de las pólizas de 

vida y médico hospitalario fueron 2,560, de 4,113 funcionarios y empleados 

permanentes, el cual se enviaron para sus respectivos registros a la Compañía 

Aseguradora Seguros Atlántida. 

 

 INJUPEMP 

El Departamento de Beneficios Sociales tiene, dentro de sus funciones, la liquidación y 

pago de todos los movimientos financieros que sus colaboradores realizan con el 

Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados del Poder Ejecutivo 

INJUPEMP, mismo que ha realizado mensualmente y sin retraso, con los siguientes 

valores.  

 

      Liquidaciones mensuales a favor del INJUPEMP/Enero a diciembre 2020 

 

Mes Cotización Individual/ 

Préstamos 

Aportación Patronal Totales 

Enero      18,131,604.73 14´680,722.27 L.32,812,327.00 

Febrero   18,103,608.39 14´651,718.46 32´755,326.85 

Marzo  18,112,717.36 14´613,135.34 32´725,852.70 

Abril  18,218,547.86 14´631,863.74 32´850,411.60 

Mayo  18,230,749.38 14´677,836.79 32´908,586.17 

Junio  18,135,256.80 14´641,271.70 32´776,528.50 

Julio  18,180,380.13 14´681,989.51 32´862,369.64 

Agosto 18,094,917.84 14´633,021.52 32´727,939.36 

Septiembre  18,153,653.67 14´619,096.83 32´772,750.50 

Octubre  18,187,214.49 14´601,012.24 32´788,226.73 

Noviembre 18,256,276.50 14´577,076.01 32´833,352.51 

Diciembre 18,291,504.18 14´567,569.40 32´859,073.58 

Totales L218,096,431.33 

 

L175,576,313.81 L.393,672,745.14 

 

 

Se realizaron una serie de actividades médicas, para garantizar el bienestar de nuestros 

servidores judiciales, a pesar de las restricciones que tuvimos debido a la pandemia que 

actualmente enfrentamos, llevando a cabo un estricto proceso de medidas de 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 459 

 

bioseguridad, realizando el debido distanciamiento físico, pudimos garantizar el éxito 

de las actividades las cuales detallo: 

 

 Actividad Detección Covid-19, Juzgado de lo Civil realizada el 31-07-2020. 

 Actividad Detección Covid-19, Juzgado de Familia realizada el 07-08-2020. 

 Actividad Detección Covid-19, Contraloría del Notariado realizada el 10-08-2020. 

 Actividad Detección Covid-19, Departamento de Bienes realizada el 24-08-2020 

 Actividad Detección Covid-19, Departamento de Pagaduría realizada el 26-08-2020 

 Actividad Detección Covid-19, Departamento de Secretaría General realizada el 10-

09-2020. 

 Actividad Detección Covid-19, Dirección de Personal realizada el 14-09-2020 

 Actividad Detección Covid-19, Juzgado Contencioso Administrativo realizada el 28-

09-2020. 

 Actividad Detección Covid-19, Juzgado de Delitos Tributarios realizada el 01-10-

2020. 

 Se gestionó Jornada de Tamizaje en el Juzgado de lo Penal en la Granja realizada el 

27/10/2020 
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Dirección de Contabilidad 
 

A continuación, se detallan las actividades realizadas durante el año 2020: 

 

N° Descripción de la actividad Objetivos y logros 
1 Elaboración de la contabilidad 

patrimonial y financiera del poder 
Judicial 

Presentación en tiempo y forma de los 
estados financieros del poder judicial 

2 Capacitación al personal técnico de 
la oficina contable 

Mejoramiento en los apoyos para 
mejorar el servicio contable de la 
institución 

3 Institucionalización del uso de la 
información financiera y contable 

Mayor apoyo a las direcciones del 
sector administrativo y autoridades 
superiores en la toma de decisiones 
financieras, administrativas y técnicas 

4 Mejoramiento de la estructura de 
los clasificadores Contable- 
Presupuestario 

Modulo contable del SIAF, Sistema 
Integrado de Administración 
Financiera Actualizado 

5 Presentación en el sitio WEB y 
envío al IAIP de toda la información 
contable en tiempo y forma 

Consolidación de la transparencia y de 
la rendición de cuentas de la 
institución 

6 Socialización de la información 
Contable y Financiera 

Transferencia de conocimientos y 
recomendaciones Técnicas a las 
Autoridades del Poder judicial 
involucradas en la Información 
Financiera 
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FUNCIONAMIENTO, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DEL  

PODER JUDICIAL DE HONDURAS  
 

Corte Suprema de Justicia 
 

La Corte Suprema de Justicia es el máximo órgano jurisdiccional del país; su jurisdicción 

comprende todo el territorio del Estado y está integrado por 15 magistrados.  

 

Para el conocimiento y resolución de los asuntos, conforme a la naturaleza de los 

mismos, la Corte Suprema de Justicia se divide en cuatro salas: Sala de lo Constitucional, 

Sala de lo Civil, Sala de lo Penal y Sala de lo Laboral y de lo Contencioso Administrativo. 

La Sala de lo Constitucional está integrada por un Presidente y  cinco magistrados y las 

demás por un coordinador y  tres magistrados. 

 

 

Competencia de la Corte Suprema de Justicia 

 

Atribuciones de la Corte Suprema de Justicia: 
1. Organizar y dirigir el Poder Judicial; 

 

2. Conocer de los procesos incoados a los más altos funcionarios del Estado y los 

diputados; 

 

3. Conocer en Segunda Instancia de los asuntos que las Cortes de Apelaciones hayan 

conocido en primera instancia; 

 

4. Conocer de las causas de extradición y de las demás que deban juzgarse conforme a 

Derecho Internacional; 

 

5. Conocer de los recursos de casación, amparo, habeas corpus, habeas data, , revisión 

e inconstitucionalidad de conformidad con la Constitución y la ley; 

 

6. Autorizar el ejercicio del Notariado a quienes hayan obtenido el título de abogado; 

 

7. Conocer en primera instancia del antejuicio contra los magistrados de las Cortes de 

Apelaciones; 
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8. Nombrar y remover los magistrados y jueces previa propuesta del Consejo de la de 

la Judicatura y de la Carrera Judicial; 

 

9. Publicar La Gaceta Judicial; 

 

10. Elaborar el proyecto del presupuesto del Poder Judicial y enviarlo al Congreso 

Nacional; 

 

11. Fijar la división del territorio para efectos jurisdiccionales; 

 

12. Crear, suprimir, fusionar o trasladar los Juzgados, Cortes de Apelaciones y demás 

dependencias del Poder Judicial; 

 

13.  Emitir su reglamento interior y los otros que sean necesarios para el cumplimento 

de sus funciones; y 

 

14. Las demás que le confieran la Constitución y las leyes. 

 

 

Organización Administrativa del Poder Judicial de Honduras 

 
La Corte Suprema de Justicia cumplirá sus funciones constitucionales y legales bajo la 

Presidencia de uno de sus Magistrados. El Presidente de la Corte Suprema de Justicia 

ejercerá la representación del Poder Judicial y en ese carácter actuará de acuerdo con 

las decisiones adoptadas por la Corte en Pleno. El Poder Judicial, con autonomía e 

independencia funcional y administrativa, cuenta con las siguientes dependencias:  

 

Consejo de la Carrera Judicial depende directamente de la Corte Suprema de Justicia.  La 

función esencial del Consejo de la Carrera Judicial será la de auxiliar a la Corte Suprema 

de Justicia, en lo referente a la política de Administración de personal, y de resolver, en su 

respectiva instancia, los conflictos que se presenten como resultado de la aplicación a la 

Ley de la Carrera Judicial y sus Reglamentos. 

 

Dicho Consejo estará integrado por cinco miembros propietarios y tres suplentes, 

nombrados por la Corte Suprema de Justicia a propuesta de su Presidente quien 

presentará una nómina de diez candidatos. Dos de los propietarios serán Magistrados de 
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la Corte Suprema y los otros tres se escogerán así: Un Magistrado de las Cortes de 

Apelaciones; un Juez de Letras, y; un miembro del Ministerio Público. 

 

Los suplentes serán de libre nombramiento de la Corte. Los integrantes de dicho Consejo 

durarán tres años en sus funciones. El Magistrado de la Corte Suprema de Justicia de 

mayor antigüedad en el servicio judicial que fuere nombrado en él, será su Presidente. 

 

Las atribuciones del Consejo de la Carrera Judicial son: 

a) Elaborar y aprobar su Reglamento Interno. 

 
b) Recomendar a la Corte Suprema de Justicia la política que debe seguirse en materia 

de administración de personal. 

 
c) Estudiar los problemas generales relacionados con el régimen de administración de 

personal y proponer a la dirección las recomendaciones que considere del caso para 

su solución. 

 
d) Proponer los reglamentos a que se refieren los incisos c), d) y f) del Artículo 12 de 

esta Ley a la Corte Suprema de Justicia para su aprobación. 

 

e) Conocer y resolver de: 

1. Los problemas, conflictos y reclamaciones que se presenten en materia de 
administración de personal y los que se susciten entre la dirección y el personal 
por consecuencia de la aplicación de esta ley. 

2. Los recursos procedentes que se interpusieren contra las resoluciones de la 
Dirección de Administración del Personal. 

 

La Dirección de Administración de Personal de la Carrera Judicial es el órgano 

ejecutivo encargado de la aplicación de la Ley de la Carrera Judicial. Estará a cargo de un 

Director nombrado por la Corte Suprema de Justicia. El Director de Administración de 

Personal es responsable directamente ante la Corte Suprema de Justicia de sus actuaciones. 

Será auxiliado por el personal necesario para el adecuado cumplimiento de sus 

atribuciones; entre éste un Sub- Director, quien lo sustituirá en caso de ausencia temporal. 

Para este cargo se requerirán los mismos requisitos del Director. 

 
La Dirección de Planificación, Presupuesto y Financiamiento es la dirección 

encargada de sintetizar el conjunto de objetivos, metas, actividades, proyectos, 
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programas y políticas institucionales, a través de planes y presupuestos de todas las 

dependencias jurisdiccionales y administrativas que forman el Poder Judicial, en los 

cuales se refleja la distribución de los recursos económicos disponibles, compromisos 

adquiridos y las prioridades en las que se debe enmarcar la gestión administrativa del 

Poder Judicial. 

 

La Dirección Administrativa y Financiera es la dependencia técnica encargada de la 

administración y de los recursos materiales, económicos y financieros del Poder Judicial. 

Además, contará bajo su dirección con la Pagaduría Especial del Poder Judicial, la 

Subdirección Administrativa, la Subdirección de Planificación y Presupuesto, y la 

Subdirección de Financiamiento. 

 

La Escuela Judicial “Francisco Salomón Jiménez Castro” es la dependencia técnica-

operativa que cumplirá con lo dispuesto en la Ley de la Carrera para tal efecto el 

reglamento interno de dicha Dirección regulará: Estructura organizativa; dependencias 

propias de dicha Dirección; los requisitos, funciones, prohibiciones e incompatibilidades 

del Director (a) y Subdirector (a); como de igual forma los programas, las competencias en 

materia de selección; la formación inicial o inductiva; las evaluaciones de competencia y 

evaluación del desempeño en el ámbito de su competencia y demás atribuciones que regule 

el reglamento de mérito, siempre bajo la dirección del Consejo de la Carrera Judicial. 

 

La Supervisión General del Poder Judicial es la dependencia técnica independiente 

funcional y administrativa, cuya actividad independiente será desarrollada garantizando el 

buen funcionamiento y según la operatividad que establezca su reglamento encargada de 

la inspección y verificación de los Servicios de la Administración de Justicia y de los deberes 

del Personal Judicial y Administrativo. 

 

La Dirección de la Defensa Pública es la dependencia operativa que tiene por objeto 

brindar servicios de asesoría y representación jurídica, esencialmente a aquellas personas 

con escasez de ingresos económicos garantizando su acceso gratuito a los órganos 

jurisdiccionales; contemplará en el reglamento interno de dicha Dirección: su estructura 

organizativa; dependencias propias de dicha dirección; los requisitos, funciones, deberes, 

prohibiciones e incompatibilidades del Director y Subdirector, como de igual forma de 

aquellas unidades que reglamentariamente surjan de su reglamento interno. 

 

Dirección del Centro Electrónico de Documentación e Información Judicial (CEDIJ) 

cuya finalidad es integrar los servicios de organización y consulta de documentación e 

información institucional, responsable de ordenar, analizar, clasificar, archivar, 
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digitalizar, publicar y divulgar la información que comprende la jurisprudencia, los autos 

acordados, circulares, leyes, reglamentos, artículos de interés institucional, estadísticas, 

ediciones de la Gaceta. 

 

Dirección de Infotecnología en la cual se coordinan e integran los esfuerzos orientados 

hacia una mayor eficiencia y eficacia de los procesos y sistemas de información que 

administra el Poder Judicial, procurando el uso racional de los recursos humanos y 

tecnológicos de que se dispone; velando para que las dependencias del Poder Judicial 

utilicen sistemas de información cumplan con las normas y procesos vigentes. 

 

Dirección de Asesoría Jurídica su finalidad es brindar asistencia legal a la 

administración en asuntos relacionados con Reglamentos, Contratos y Convenios y otros 

en aplicación con la Ley; representa al Poder Judicial en todos aquellos asuntos que éste 

intervenga como parte. 

 

Dirección de Comunicación Institucional cuya misión es formular y ejecutar los 

planes de comunicación institucional para promover el acercamiento con la ciudadanía, 

así como impulsar acciones en el área comunicacional que contribuyan a fortalecer la 

imagen del Poder Judicial a nivel nacional, de sus titulares y de las y los funcionarios de 

las distintas dependencias a fin de aumentar en la ciudadanía los niveles de confianza y 

credibilidad en el trabajo de este Poder del Estado. 

 

Dirección de Archivo Histórico Judicial es la responsable de reunir, clasificar, 

organizar, conservar, administrar, custodiar, el patrimonio documental con que cuenta 

el Poder Judicial, ofreciendo servicios que garanticen los derechos de accesibilidad a la 

ciudadanía y contribuya a divulgar la memoria histórica de la administración de la 

justicia. 

 

Contraloría del Notariado creada por el Código del Notariado, Decreto No. 353-2005 

en su artículo 74 aprobado por el Soberano Congreso Nacional a los 16 días del mes de 

diciembre del año 2005. Ejerce las funciones de orientación, dirección, inspección, 

revisión, control y vigilancia del ejercicio de la función notarial. Tendrá como ámbito 

territorial de actuación todo el país, incluyendo también dada su naturaleza, los actos 

notariales que realicen funcionarios autorizados por ministerio de ley, aunque estos se 

lleven a cabo fuera de este territorio 
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Unidades de Apoyo a la Gestión Judicial: 

Unidad Técnica de Revisión del Sistema Jurídico Nacional encargada de revisar y 

analizar la normativa jurídica vigente en todas las materias, identificando los aspectos 

legales que dilaten obstaculicen o dificulten el normal desarrollo de los procesos 

jurisdiccionales. 

 

Unidad Técnico-Jurídica encargada de brindar apoyo jurídico-administrativo al 

Presidente de la Corte Suprema de Justicia, con el objeto de maximizar la eficiencia y 

eficacia en la administración del talento humano y los recursos materiales, financieros y 

tecnológicos organizacionales. 

 

 

Otras políticas implementadas en materia de Género,  

Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 

La incorporación e institucionalización del tema de género en el Poder Judicial de 

Honduras, se inicia con la creación de la Unidad de Género mediante Acuerdo No.04 del 

mes de Septiembre de 2010, la cual es responsable de promover, orientar, fortalecer y 

monitorear los procesos de cambio tendentes a ejecutar una política de género, a fin de 

garantizar su institucionalización en la organización, gestión y servicios brindados por 

el Poder Judicial, asegurando el acceso equitativo a la justicia para hombres y mujeres 

sin discriminación alguna. Su principal objetivo es incorporar en forma transversal la 

perspectiva de género en la planificación y gestión institucional en los procesos 

jurisdiccionales y administrativos internos con el fin de asegurar un mayor acceso a la 

justicia y una mejor condición laboral para las y los funcionarios.  

 

El Poder Judicial de Honduras en consonancia con su política de acceso a la información, 

plasmada de forma transversal en el Plan de Modernización del mismo,  implementó a 

través de un Portal de Transparencia la publicación de la gestión pública judicial y 

administrativa, lo cual permite un mayor acceso de la sociedad a los actos, 

procedimientos y actuaciones de los funcionarios y empleados del Poder Judicial,  así 

como la rendición de cuentas en la ejecución de los planes y presupuestos de cada una 

de las unidades. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública aprobada 

mediante decreto No. 170-2006 de fecha 27 de noviembre del año 2006, constituye una 

herramienta fundamental para implementar una estrategia de modernización que 

conlleve a la promoción de la transparencia y la rendición de cuentas.  
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JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE CORTES, TRIBUNALES Y  

JUZGADOS A NIVEL NACIONAL 

 
De conformidad al artículo 316 de la Constitución de la República, la Corte Suprema de 

Justicia estará organizada en Salas, según se detalla a continuación: 

 Sala Constitucional 

 Sala Civil 

 Sala Penal 

 Sala Laboral – Contencioso Administrativo 

 

Atribuciones de la Sala de lo Constitucional 

a) Conocer de conformidad con la Constitución de la República y la Ley, de los Recursos 

de Amparo, Hábeas Data, Hábeas Corpus, Inconstitucionalidad y Revisión. 

b) Dirimir los conflictos entre los Poderes del Estado, incluido el Tribunal Supremo 

Electoral (TSE), así como entre las demás entidades u órganos que indique la Ley; y 

c) Conocer de los asuntos que sobre la materia les remita la Presidencia de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 

Atribuciones de la Sala de lo Civil 

a) Conocer de los Recursos de Casación en materia civil, mercantil y los demás que las 

leyes remitan. 

b) Conocer de los asuntos que sobre la materia les remita la Presidencia de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 

Atribuciones de la Sala de lo Penal 
a) Conocer de los recursos de casación en materia penal y los demás que las leyes 

remitan. 

b) Conocer de los asuntos que sobre la materia les remita la presidencia de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 

Atribuciones de la Sala Laboral-Contencioso Administrativo 
a) Conocer de los Recursos de Casación en materia laboral, contencioso administrativo 

y demás a que las leyes lo remitan. 

b) Conocer de los asuntos que sobre la materia les remita la presidencia de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 

La Corte Suprema de Justicia cuenta con jurisdicción territorial en todo el país. 
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CORTES DE APELACIONES 
 

Departamento de Atlántida 
1. Corte Primera de Apelaciones de La Ceiba.  Con sede en la ciudad de La Ceiba, 

conoce sobre las materias laboral, familia, niñez y adolescencia, civil y penal; con 

jurisdicción en el departamento de Atlántida y el municipio de Olanchito, 

departamento de Yoro. 

 

2. Corte Segunda de Apelaciones de La Ceiba. Con sede en la ciudad de La Ceiba, 

conoce sobre las materias laboral, familia, niñez y adolescencia, civil y penal; con 

jurisdicción en los departamentos de Colón, Islas de la Bahía y Gracias a Dios. 

 

Departamento de Comayagua 

1. Corte de Apelaciones de Comayagua. Con sede en la ciudad de Comayagua, 

conoce sobre las materias laboral, civil y penal en los departamentos de 

Comayagua, La Paz e Intibucá. 

 

Departamento de Copán 
1. Corte de Apelaciones de Santa Rosa de Copán. Con sede en la ciudad de Santa 

Rosa de Copán, conoce sobre las materias laboral, civil y penal en los 

departamentos de Copán, Lempira y Ocotepeque. 

 

Departamento de Cortés 

15. Corte de Apelaciones de lo Penal de San Pedro Sula. Con sede en la ciudad de 

San Pedro Sula, conoce sobre las materias penal y niñez y adolescencia; con 

jurisdicción en los departamentos de Cortés y Yoro (exceptuando el municipio 

de Olanchito). 

 

16. Corte de Apelaciones de lo Civil de San Pedro Sula. Con sede en la ciudad de 

San Pedro Sula, conoce sobre las materias civil; inquilinato, familia y violencia 

doméstica; con jurisdicción en los departamentos de Cortés y Yoro 

(exceptuando el municipio de Olanchito). 

 
17. Corte de Apelaciones del Trabajo de San Pedro Sula. Con sede en la ciudad 

de San Pedro Sula, conoce de la materia laboral; con jurisdicción en los 

departamentos de Cortés y Yoro (exceptuando el municipio de Olanchito). 
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Departamento de Choluteca 
1. Corte de Apelaciones de Choluteca. Con sede en la ciudad de Choluteca, conoce 

sobre las materias laboral, civil y penal; con jurisdicción en los departamentos 

de Choluteca y Valle. 

 

Departamento de Francisco Morazán 

1. Corte Primera de Apelaciones de lo Civil. 2Con sede en la ciudad de 

Tegucigalpa, municipio de Distrito Central con competencia en las materias civil, 

inquilinato, violencia doméstica, familia, niñez y adolescencia en los casos que 

no sean de infracción de Ley Penal (riesgo social, restitución de derechos, etc.) y 

laudos arbitrales; con jurisdicción en todo el departamento de Francisco 

Morazán (conoce de los expedientes con números pares). 

 
2. Corte Segunda de Apelaciones de lo Civil. Con sede en la ciudad de 

Tegucigalpa, municipio de Distrito Central con competencia en las materias civil, 

inquilinato, violencia doméstica, familia, niñez y adolescencia en los casos que 

no sean de infracción de Ley Penal (riesgo social, restitución de derechos, etc.) y 

laudos arbitrales; con jurisdicción en todo el departamento de Francisco 

Morazán (conoce de los expedientes con números impares). 

 

3. Corte Tercera de Apelaciones. Con sede en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio de Distrito Central con competencia en la materia civil, familia, niñez 

y adolescencia, violencia doméstica y penal; con jurisdicción en los 

departamentos de El Paraíso y Olancho.  

 

4. Corte de Apelaciones de lo Penal. Con sede en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio de Distrito Central con competencia en la materia penal y niñez y 

adolescencia en los casos de infracción de la Ley Penal; con jurisdicción en todo 

el departamento de Francisco Morazán. Asimismo, es competente para conocer 

                                                           
2Crear una nueva Corte de Apelaciones de la Sección Judicial de Tegucigalpa, departamento de Francisco 
Morazán, la cual tendrá como denominación Corte Primera de Apelaciones de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán; modificar la denominación de la actual Corte Segunda de 
Apelaciones de Francisco Morazán, la cual tendrá como denominación Corte Segunda de Apelaciones 
de lo Civil de Francisco Morazán y modificar la denominación de la actual Corte Primera de Apelaciones 
de Tegucigalpa, Francisco Morazán en Corte de Apelaciones de lo Penal del departamento de Francisco 
Morazán, mediante Acuerdo No. 04- 2011, de fecha 31 de marzo del 2011,  Publicado en el Diario Oficial 
“La Gaceta” No. 32,535 del  07 de junio  de 2011. 
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de asuntos relativos a privación de dominio de bienes de origen ilícito, delitos 

tributarios, contrabando, defraudación fiscal y crimen organizado, con 

jurisdicción a nivel nacional. 

 

5. Corte de Apelaciones de lo Penal con Competencia Nacional en Materia de 

Corrupción. Con sede en la ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco 

Morazán, con competencia nacional en la materia de corrupción; con 

jurisdicción a nivel nacional.3 (*Mientras se organizan y entran en 

funcionamiento la Corte de Apelaciones de lo Penal con Competencia Nacional 

en Materia de Corrupción la Corte de Apelaciones Penal de Francisco Morazán y 

la Corte de Apelaciones Penal de Cortés, se encargaran de resolver los recursos 

de apelación que se interpongan en las respectivas jurisdicciones.) 

 
6. Corte de Apelaciones de lo Penal con Competencia Nacional en Materia de 

Extorsión. Con sede en las ciudades de Tegucigalpa, departamento de Francisco 

Morazán, con competencia nacional en la materia de corrupción; con 

jurisdicción a nivel nacional.4 (*Mientras se organizan y entran en 

funcionamiento la Corte de Apelaciones de lo Penal con Competencia Nacional 

en Materia de Extorsión la Corte de Apelaciones Penal de Francisco Morazán, la 

Corte de Apelaciones Penal de Cortés y la Corte de Apelaciones Segunda de La 

Ceiba, Atlántida, se encargaran de resolver los recursos de apelación que se 

interpongan en las respectivas jurisdicciones.) 

 
7. Corte de Apelaciones del Trabajo. Con sede en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio de Distrito Central con competencia en la materia laboral; con 

jurisdicción de los departamentos de Francisco Morazán, El Paraíso y Olancho. 

 
8. Corte de Apelaciones Contencioso Administrativo. Con sede en la ciudad de 

Tegucigalpa, municipio de Distrito Central con competencia en las materias 

                                                           
3 Crear la Corte de Apelaciones de lo Penal con Competencia Nacional en Materia de Corrupción, 
mediante Acuerdo No. 01- 2016, de fecha 03 de mayo del 2016, Publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 
No. 34,031 del 12 de mayo de 2016. 
 
4 Crear la Corte de Apelaciones de lo Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión, 
mediante Acuerdo No. 02- 2016, de fecha 03 de mayo del 2016, Publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 
No. 34,031 del 12 de mayo de 2016. 
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contencioso administrativo y fiscal administrativo, con jurisdicción a nivel 

nacional. 

 

Departamento de Santa Bárbara 

1. Corte de Apelaciones de Santa Bárbara. Con sede en la ciudad de Santa 

Bárbara, conoce sobre las materias laboral, civil y penal en el departamento de 

Santa Bárbara. 

 

TRIBUNALES DE SENTENCIA 
 

1. Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Comayagua. Con sede en la 

ciudad de Comayagua; con jurisdicción en los departamentos de La Paz y 

Comayagua (exceptuando el municipio de Siguatepeque). 

 

2. Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Siguatepeque. Con sede en 

la ciudad de Siguatepeque; con jurisdicción en el departamento de Intibucá y el 

municipio de Siguatepeque, departamento de Comayagua.5 

 

3. Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Choluteca. Con sede en la 

ciudad de Choluteca; con jurisdicción en el departamento de Choluteca, con 

excepción de los municipios de San José, San Antonio de Flores, San Isidro y 

Pespire.6 

 

4. Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Danlí. Con sede en la ciudad 

de Danlí; con jurisdicción en el departamento de El Paraíso. 

 

                                                           
5 Crear y organizar tres Tribunal de Sentencia  distribuidos de la siguiente forma:  uno en la ciudad de 
Siguatepeque, departamento de Comayagua que se denominará “Tribunal de Sentencia de la Sección 
Judicial de Siguatepeque”; uno en la ciudad Tela, departamento de Atlántida que se denominará 
“Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Tela”; uno en la ciudad de El Progreso, departamento 
de Yoro que se denominará “Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de El Progreso” mediante  
Acuerdo No.02 de fecha 30 de octubre 2006. 
 
6 Mediante Acuerdo No.02-2017 de fecha 10 de marzo de 2017 modificar la competencia del “Tribunal 
de Sentencia de la Sección Judicial de Choluteca, departamento de Choluteca” la cual será ejercida 
únicamente en el departamento de Choluteca con excepción de los municipios de San José, San Antonio 
de Flores, San Isidro y Pespire.   
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5. Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de El Progreso. Con sede en la 

ciudad de El Progreso; con jurisdicción en los municipios de El Progreso, El 

Negrito, Morazán, Santa Rita, todos del departamento de Yoro.7 

 

6. Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Gracias. Con sede en la ciudad 

de Gracias; con jurisdicción en el departamento de Lempira. 

 

7. Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Juticalpa. Con sede en la 

ciudad de Juticalpa; con jurisdicción en el departamento de Olancho. 

 

8. Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de La Ceiba. Con sede en la 

ciudad de La Ceiba; con jurisdicción en los departamentos de Islas de la Bahía y 

Atlántida, (exceptuando los municipios de Tela, Esparta y Arizona).8 , 9 y 10 

 

9. Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Tela. Con sede en la ciudad de 

Tela; con jurisdicción en los municipios de Tela, Esparta y Arizona, 

departamento de Atlántida. 

 

 

                                                           
7 Mediante Acuerdo No.03-2017 de fecha 10 de marzo de 2017 modificar la competencia del “Tribunal 
de Sentencia de la Sección Judicial El Progreso, departamento de Yoro” la cual será ejercida 
únicamente en los municipios de El Progreso, El Negrito, Morazán y Santa Rita, todos del departamento 
de Yoro. 

 

8 Se fija jurisdicción del Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de La Ceiba, devolviendo el 

departamento de Gracias a Dios a esta jurisdicción, mediante Acuerdo No.02 de fecha 30 de octubre 2006. 

 
9 Mediante Acuerdo No.03-2017 de fecha 10 de marzo de 2017 modificar la competencia del “Tribunal 

de Sentencia de la Sección Judicial de La Ceiba, departamento de Atlántida” la cual será ejercida en 

los departamentos de Islas de la Bahía, Gracias a Dios y Atlántida, en este último con excepción de los 

municipios de Tela, Esparta y Arizona. 

 
10

 Mediante Acuerdo No.01-2019 de fecha 02 de septiembre de 2019 modificar la competencia territorial 
del Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de La Ceiba, Departamento de Atlántida, solamente 
conocerá de los casos procedentes del Juzgado de Letras Seccional de la Ceiba, Atlántida y del Juzgado de 
Letras Departamental de Roatán, Islas de la Bahía. 
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10. Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Santa Bárbara. Con sede en 

la ciudad de Santa Bárbara; con jurisdicción en el departamento de Santa 

Bárbara. 

 

11. Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Santa Rosa de Copán. Con 

sede en la ciudad de Santa Rosa de Copán; con jurisdicción en el departamento 

de Copán, (exceptuando los municipios de Nueva Arcadia, La Jigua, Florida, San 

Antonio, El Paraíso, San Jerónimo, Santa Rita, Cabañas, Copán Ruinas y San 

Nicolás).11 

 

12. Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Nueva Arcadia. Con sede en 

la ciudad de Nueva Arcadia; con jurisdicción en los municipios de Nueva Arcadia 

(La Entrada), La Jigua, Florida, San Antoni, El Paraíso, San Jerónimo, Santa Rita, 

Cabañas, Copán Ruinas y San Nicolás, departamento de Copán.12 

 

13. Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de San Pedro Sula. Con sede en 

la ciudad de San Pedro Sula; con jurisdicción en el departamento de Cortés. 

 

14. Tribunal de Sentencia con Jurisdicción Nacional. Con sede en la ciudad de 

Tegucigalpa, municipio de Distrito Central, departamento de Francisco 

Morazán; con jurisdicción a nivel nacional13. 

                                                           
11 Mediante Acuerdo No.02-2017 de fecha 10 de marzo de 2017 modificar la competencia del “Tribunal 

de Sentencia de la Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, departamento de Copán” la cual será 

ejercida únicamente en el departamento de Copán con excepción de los municipios de Nueva Arcadia (La 

Entrada), La Jigua, Florida, San Antonio, El Paraíso, San Jerónimo, Santa Rita, Cabañas, Copán Ruinas y 

San Nicolás, los cuales corresponden al Tribunal de Sentencia de Nueva Arcadia (La Entrada). 

12 Mediante Acuerdo No.02-2017 de fecha 10 de marzo de 2017 modificar la competencia del “Tribunal 

de Sentencia de la Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, departamento de Copán” la cual será 

ejercida únicamente en el departamento de Copán con excepción de los municipios de Nueva Arcadia (La 

Entrada), La Jigua, Florida, San Antonio, El Paraíso, San Jerónimo, Santa Rita, Cabañas, Copán Ruinas y 

San Nicolás, los cuales corresponden al Tribunal de Sentencia de Nueva Arcadia (La Entrada) 

13 Crear y organizar un Tribunal de Sentencia que se denominará “Tribunal de Sentencia con 

Jurisdicción Nacional” que tendrá su sede en la ciudad de Tegucigalpa; con Jurisdicción en todo el 

territorio nacional y su competencia será el conocimiento y resoluciones del debate Juicio Oral y Público 

de los procesos concernientes a los delitos mencionados en el numeral segundo, mediante  Acuerdo 

No.07-2011 de fecha 25 de agosto de 2011, Publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” No. 32,667 del 12 

de noviembre de 2011. 
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15. Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Nacaome, departamento de 

Valle. Con sede en el municipio de Nacaome, departamento de Valle; con 

competencia en los municipios del departamento de Valle y los municipios de 

San José, San Antonio de Flores, San Isidro y Pespire del departamento de 

Choluteca.14 

 

16. Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Ocotepeque, departamento 

de Ocotepeque. Con sede en el municipio de Ocotepeque, ejercerá su 

competencia en los municipios del departamento de Ocotepeque.15 

 

17. Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Tegucigalpa. Con sede en la 

ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, con jurisdicción en el 

departamento de Francisco Morazán. 

 

18. Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Trujillo. Con sede en la 

ciudad de Trujillo; con jurisdicción en los departamentos de Colón. 

 

19. Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de 

Corrupción. Con sede en las ciudades de Tegucigalpa, departamento de 

Francisco Morazán, con jurisdicción a nivel nacional.16 (*Mientras se organiza y 

entra en funcionamiento el Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en 

Materia de Corrupción la Sala Segunda del Tribunal de Sentencia de Francisco 

Morazán y la Sala B del Tribunal de Sentencia de Cortés, se encargarán de 

conocer la fase del juicio oral y público, en las jurisdicciones respectivas.) 

 

                                                           
 
14 Crear y organizar un Tribunal de Sentencia con sede en el municipio de Nacaome, departamento de 

Valle, el cual se denominará “Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Nacaome, 

departamento de Valle” mediante Acuerdo No.02-2017 de fecha 10 de marzo de 2017.   

15 Crear y organizar un Tribunal de Sentencia con sede en el municipio de Ocotepeque, departamento de 

Ocotepeque, el cual se denominará “Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Ocotepeque, 

departamento de Ocotepeque” mediante Acuerdo No.02-2017 de fecha 10 de marzo de 2017.   

 

16 Crear un Tribunal de Sentencia que se denominará “Tribunal de Sentencia con Competencia 
Nacional en Materia de Corrupción”, mediante Acuerdo No. 01- 2016, de fecha 03 de mayo del 2016, 
Publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” No. 34,031 del  12 de mayo  de 2016. 
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20. Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de Extorsión. 

Con sede en la ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán; con 

competencia nacional en la materia de corrupción y con jurisdicción a nivel 

nacional.17 (*Mientras se organiza y entra en funcionamiento el Tribunal de 

Sentencia con Competencia Nacional en Materia de Extorsión, la Sala Segunda 

del Tribunal de Sentencia de Francisco Morazán, la Sala B del Tribunal de 

Sentencia de Cortés y la Sala Tercera del Tribunal de Sentencia de La Ceiba, 

Atlántida, se encargarán de conocer la fase del juicio oral y público, en las 

jurisdicciones respectivas.) 

 

21. Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Yoro, departamento de 

Yoro. Con sede en la ciudad de Yoro, departamento de Yoro, con competencia en 

los municipios de Yoro, Jocón, Sulaco, Victoria, Yorito, Olanchito y Arenal.18 

 

22. Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Puerto Lempira, 

Departamento de Gracias a Dios. Con sede en la ciudad de Puerto Lempira; 

con jurisdicción en todo el departamento de Gracias a Dios.19 

 

                                                           
17 Crear un Tribunal de Sentencia que se denominará “Tribunal de Sentencia con Competencia 
Nacional en Materia de Extorsión”, mediante Acuerdo No. 01- 2016, de fecha 03 de mayo del 2016, 
Publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” No. 34,031 del 12 de mayo de 2016. 
 
18 Crear y organizar un Tribunal de Sentencia con sede en el municipio de Ocotepeque, departamento de 
Ocotepeque, el cual se denominará “Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Yoro, 
departamento de Yoro” mediante Acuerdo No.03-2017 de fecha 10 de marzo de 2017 
 

19

 Crear un Tribunal de Sentencia que se denominará “Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de 
Puerto Lempira, Departamento de Gracias a Dios”, mediante Acuerdo No. 01- 2019, de fecha 02 de 
septiembre del 2019, Publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” No. 35,122 del 12 de diciembre de 2019. 
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JUZGADOS DE LETRAS 

 

JUZGADOS DE LETRAS DE LO CIVIL 
 

Departamento de Cortés 

1. Juzgado de Letras Civil de la Sección Judicial de San Pedro Sula, 

departamento de Cortes.20 Que ejercerá competencia en asuntos contenciosos 

y voluntarios en materia civil; con jurisdicción en San Pedro Sula y La Lima del 

departamento de Cortés. 21 

 

Departamento de Francisco Morazán 

1. Juzgado de Letras Civil del departamento de Francisco Morazán.22 Con sede 

Tegucigalpa, municipio de Distrito Central, con competencia en asuntos 

contenciosos y voluntarios de la materia civil; con jurisdicción en todos los 

municipios del departamento de Francisco Morazán.  

 

 

JUZGADOS DE LETRAS DE LO PENAL 
 

Departamento de Cortés 

1. Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de San Pedro Sula. Con 

competencia de los asuntos en materia penal; con jurisdicción en San Pedro Sula 

y La Lima.23 

                                                           
20 Se fusiona los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y Cuarto de lo Civil de Letras del departamento de 
Cortés en un solo despacho judicial denominado Juzgados de Letras de lo Civil de la Sección Judicial 
de San Pedro Sula, departamento de Cortés, mediante Acuerdo No. 5 de fecha 19 de noviembre del 
año 2008, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” No. 32,352 del 29 de octubre 2010. 
 

21 Crear y organizar un (1) Juzgado de Letras Seccional que estará ubicado en el municipio de 
Villanueva, departamento de Cortés, mediante Acuerdo No.01 de 2018 de fecha 16 de enero de 2018, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 34,572 del 19 de febrero de 2018.   
 

22 Se fusionan los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y Cuarto de lo Civil de Letras del departamento de 
Francisco Morazán en un solo despacho judicial denominado Juzgados de Letras Civil del 
departamento de Francisco Morazán, mediante Acuerdo No. 3 de fecha 27 de noviembre del año 2006. 
 

23 Crear y organizar un (1) Juzgado de Letras Seccional que estará ubicado en el municipio de 
Villanueva, departamento de Cortés, mediante Acuerdo No.01 de 2018 de fecha 16 de enero de 2018, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 34,572 del 19 de febrero de 2018.   
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Departamento de Francisco Morazán 
1. Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de Tegucigalpa. Con sede en 

la ciudad de Comayagüela, municipio de Distrito Central, con competencia de los 

asuntos en materia penal; con jurisdicción en el departamento de Francisco 

Morazán, (exceptuando el municipio de Talanga). 

 

2. Juzgado de Letras Penal de Talanga. Con competencia de asuntos en materia 

penal; con jurisdicción en el municipio de Talanga, departamento de Francisco 

Morazán. 

 

3. Juzgado de Letras Penal con Jurisdicción Nacional. Con sede en la ciudad de 

Comayagüela, municipio de Distrito Central, departamento de Francisco 

Morazán. 24 

 

4. Juzgado de Letras de Privación del Dominio de Bienes de Origen Ilícito con 

Jurisdicción Nacional. Con sede en la ciudad de Comayagüela, municipio de 

Distrito Central, departamento de Francisco Morazán.25 

 

5. Juzgado de Letras Penal con Jurisdicción Nacional de Delitos Tributarios, 

Contrabando y Defraudación Fiscal. Con sede en la ciudad de Comayagüela 

municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán.26 

 

                                                           
 

24 Crear y organizar un (1) Juzgado de Letras Penal con Jurisdicción Nacional, cuya sede será en la 
ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, mediante Acuerdo No.07-2011 de fecha 12 
de noviembre de 2011. Creándose una sede en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés con 
competencia en los departamentos de Islas de la Bahía, Ocotepeque, Lempira, Copán, Santa Bárbara, 
Cortés, Atlántida, Yoro, Colón y Gracias a Dios mediante resolución PCSJ 20-2012 de fecha 16 de octubre 
de 2012, mediante Acuerdo No.07-2011 de fecha 25 de agosto de 2011, Publicado en el Diario Oficial “La 
Gaceta” No. 32,667 del 12 de noviembre de 2011. 
 

25 Crear y organizar un (1) Juzgado de Letras de Privación del Dominio de Bienes con Origen Ilícito 
con Jurisdicción Nacional, cuya sede será la ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, 
mediante Acuerdo de fecha 08 de septiembre de 2010, mediante Acuerdo de fecha 21 de julio de 2010, 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” No. 32,311 del 8 de septiembre de 2010. 
 

26 En cumplimiento de la Ley de Policía Militar del Orden Público se nombró a un Juez para que conozca 
de Delitos Tributarios, Contrabando y Defraudación Fiscal con Jurisdicción Nacional. Punto 05 del 
Acta 21 de la Sesión del pleno de la Judicatura de fecha 04 de marzo de 2014.   
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6. Juzgado de Letras Penal con Competencia Nacional en Materia de 

Corrupción. Con sede en las ciudades de Tegucigalpa, departamento de 

Francisco Morazán, que ejercerá su jurisdicción en los departamentos de 

Choluteca, Comayagua, El Paraíso, Francisco Morazán, Intibucá, La Paz, Olancho 

y Valle; y en San Pedro Sula, departamento de Cortés, ejercerá su jurisdicción en 

los departamentos de Atlántida, Colón, Copán, Cortés, Gracias a Dios, Islas de la 

Bahía, Lempira, Ocotepeque, Santa Bárbara y Yoro.27 

 

7. Juzgado de Letras Penal con Competencia Nacional en Materia de 

Extorsión. Con sede en las ciudades de Tegucigalpa, departamento de Francisco 

Morazán, que ejercerá su jurisdicción en los departamentos de Choluteca, 

Comayagua, El Paraíso, Francisco Morazán, Intibucá, La Paz, Olancho y Valle;  y 

en San Pedro Sula, departamento de Cortés, ejercerá su jurisdicción en los 

departamentos de Copán, Cortés, Lempira, Ocotepeque, Santa Bárbara y Yoro, 

exceptuando el municipio de Olanchito; y en La Ceiba, departamento de 

Atlántida, ejercerá su jurisdicción en los departamentos de Atlántida, Colón, 

Gracias a Dios, Islas de la Bahía y en el municipio de Olanchito, departamento de 

Yoro.28 

 

 

JUZGADOS DE LETRAS MIXTOS 
 

Juzgados de Letras del departamento de Atlántida 
1. Juzgado de Letras Departamental de La Ceiba. 29Con competencia en asuntos 

en materia penal, civil, familia, laboral, niñez y adolescencia, inquilinato y civil 

                                                           
27 Crear un Juzgado de Letras Penal con Competencia Nacional en Materia de Corrupción”, 
mediante Acuerdo No. 01- 2016, de fecha 03 de mayo del 2016, Publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 
No. 34,031 del 12 de mayo de 2016. 
 

28 Crear un Juzgado de Letras Penal con Competencia Nacional en Materia de Extorsión”, mediante 
Acuerdo No. 01- 2016, de fecha 03 de mayo del 2016, Publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” No. 34,031 
del 12 de mayo de 2016. 
 

29 Fusionan el Juzgado de Letras Seccional de La Ceiba, el Juzgado de Letras del Trabajo de La Ceiba, el 
Juzgado de Letras de Familia de La Ceiba y el Juzgado de Letras de la Niñez y la Adolescencia de La Ceiba, 
en un solo despacho judicial denominado Juzgados de Letras de La Sección Judicial de La Ceiba, 
departamento de Atlántida, mediante Acuerdo No. 1 -2009 de fecha 18 de marzo del año 2009. 
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no contencioso; con jurisdicción en el departamento de Atlántida, (exceptuando 

los municipios de Tela, Esparta y Arizona). 

 

2. Juzgado de Letras Seccional de Tela. Con competencia en materias civil, penal, 

laboral, familia, civil no contencioso, violencia doméstica e inquilinato; con 

jurisdicción en los municipios de Tela, Esparta y Arizona, departamento de 

Atlántida. 

 

Juzgados de Letras del departamento de Colón 
1. Juzgado de Letras Seccional de Trujillo. Con competencia en materia civil, 

penal, laboral, familia, civil no contencioso, violencia doméstica, niñez y 

adolescencia e inquilinato; con jurisdicción en los municipios Trujillo, Iriona, 

Limón, Santa Rosa del Aguán, Bonito Oriental y Santa Fé, departamento de Colón. 

 
2. Juzgado de Letras Seccional de Tocoa. Con competencia en materia civil, penal, 

laboral, familia, civil no contencioso, violencia doméstica, niñez y adolescencia e 

inquilinato; con jurisdicción en los municipios de Tocoa, Balfate, Sabá, 

Sonaguera, departamento de Colón. 

 

Juzgados de Letras del departamento de Comayagua 
1. Juzgado de Letras Seccional de Comayagua. Con competencia en materia civil, 

penal, laboral, familia, civil no contencioso, niñez y adolescencia, violencia 

doméstica e inquilinato; con jurisdicción en el departamento de Comayagua, 

(exceptuando los municipios de Siguatepeque, El Rosario, La Trinidad, 

Meambar, San José de Comayagua y Taulabé). 

 
2. Juzgado de Letras Seccional de Siguatepeque. Con competencia en materia 

civil, penal, laboral, familia, civil no contencioso, niñez y adolescencia, violencia 

doméstica e inquilinato; con jurisdicción en los municipios de Siguatepeque, El 

Rosario, La Trinidad, Meambar, San José de Comayagua y Taulabé, 

departamento de Comayagua. 

 

Juzgados de Letras del departamento de Copán 
1. Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, 

departamento de Copán. Con competencia en asuntos contenciosos y 

voluntarios, en materia penal, civil, Familia, inquilinato, violencia doméstica y 
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laboral; con jurisdicción en los municipios de Santa Rosa de Copán, Dolores, 

Concepción, Trinidad, Veracruz, San Agustín, San Nicolás, Dulce Nombre, San 

Juan de Opoa, San Pedro, Corquín, Cucuyagua, San José y La Unión, 

departamento de Copán, niñez y adolescencia con jurisdicción en todos los 

municipios del departamento de Copán.30 

 
2. Juzgado de Letras Seccional de Nueva Arcadia (La Entrada). Con competencia 

en asuntos civiles, criminales, laborales, civil no contencioso e inquilinato; con 

jurisdicción en los municipios de Santa Rita, Copán Ruinas, Florida, La Jigua, 

Nueva Arcadia, El Paraíso, San Jerónimo, San Antonio de Copán y Cabañas, 

departamento de Copán. 

 

Juzgados de Letras del departamento de Choluteca 

1. Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Choluteca. Con competencia en los 

asuntos en materia contenciosos y voluntarios en materia penal, civil, familia, 

inquilinato, violencia doméstica, niñez y adolescencia y laboral; con jurisdicción 

en los municipios, aldeas y caseríos del departamento de Choluteca, con 

excepción de los municipios de San José, San Antonio de Flores, San Isidro y 

Pespire, que tienen jurisdicción en San Lorenzo, Valle.31 

 

Juzgados de Letras del departamento de Cortés 

1. Juzgado de Letras Seccional de Puerto Cortés. Con competencia en materia 

civil, penal, familia, civil no contencioso, violencia doméstica e inquilinato; con 

jurisdicción en los municipios de Puerto Cortés y Omoa, departamento de Cortés. 

 

2. Juzgado de Letras Seccional de Choloma. Con competencia en materia penal, 

civil, familia, inquilinato, violencia doméstica y laboral; con jurisdicción en el 

municipio de Choloma, sus aldeas y caseríos, departamento de Cortés.32 

                                                           
30 Fusionar los Juzgados de Letras Primero Sección Judicial de Santa Rosa de Copán en un solo 

despacho judicial, mediante Acuerdo No. 02-15 de fecha 7 de agosto de 2015, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta No. 33,859 de fecha 16 de octubre de 2015. 

 
31 Fusionar los Juzgados Primero y Segundo de Choluteca y el Juzgado de la Niñez y Adolescencia 
de Choluteca en un solo Despacho Judicial, mediante Acuerdo No. 01-15 de fecha 27 de agosto de 2015, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 33,859 de fecha 16 de octubre de 2015. 
 
32 Crear y organizar un (1) Juzgado de Letras Seccional que estará ubicado en el municipio de Choloma, 
departamento de Cortés, mediante Acuerdo No.01 de 2011 de fecha 21 de febrero de 2011, publicado en 
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3. Juzgado de Letras Seccional de Villanueva, Cortés. Con competencia en 

materia civil, penal, familia, niñez y adolescencia, violencia doméstica, 

inquilinato y laboral; con jurisdicción en los municipios de Villanueva, San 

Manuel, Pimienta, Potrerillos, San Francisco de Yojoa, Santa Cruz de Yojoa y San 

Antonio de Cortés, del Departamento de Cortés.33 

 

Juzgados de Letras del departamento de El Paraíso 

1. Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Danlí, departamento de El 

Paraíso. Con competencia en asuntos contenciosos y voluntarios, en materia 

civil, penal, familia, inquilinato, violencia doméstica, niñez y adolescencia y 

laboral; con jurisdicción en los municipios Danlí, Jacaleapa, El Paraíso, San 

Matías, Potrerillos, Teupasenti, Alauca y Trojes, departamento de El Paraíso.34 

 

2. Juzgado de Letras Seccional de Yuscarán. Con competencia en los asuntos en 

materia civil, penal, familia, niñez y adolescencia, inquilinato y violencia 

doméstica; con jurisdicción en los municipios Yuscarán, Liure, Oropolí, San 

Lucas, Texiguat, Yauyupe, Guinope, Morocelí, San Antonio de Flores, Soledad y 

Vado Ancho, departamento de El Paraíso. 

 

Juzgados de Letras del departamento de Gracias a Dios 

1. Juzgado de Letras Departamental de Puerto Lempira. Con competencia en los 

asuntos en materia civil, penal, laboral, civil no contencioso, inquilinato, 

violencia doméstica, niñez y adolescencia; con jurisdicción en los municipios de 

Puerto Lempira, Brus Laguna, Juan Francisco Bulnes (Walumugu), Ahuas, 

Wampusirpi y Villeda Morales, departamento de Gracias a Dios. 

 

 

                                                           
el Diario Oficial La Gaceta No. 32,475 del 24 de marzo de 2011.   
 
33 Crear y organizar un (1) Juzgado de Letras Seccional que estará ubicado en el municipio de 
Villanueva, departamento de Cortés, mediante Acuerdo No.01 de 2018 de fecha 16 de enero de 2018, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 34,572 del 19 de febrero de 2018.   
 
 

34 Fusionar los Juzgados Primero y Segundo de Letras de Danlí, en un solo Despacho Judicial, 
mediante Acuerdo No. 02-15 de fecha 27 de agosto de 2015, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 
33,859 de fecha 16 de octubre de 2015. 
 
 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 483 

 

Juzgados de Letras del departamento de Intibucá 
1. Juzgado Primero de Letras Departamental de La Esperanza. Con 

competencia en los asuntos en materia civil, penal, laboral, civil no contencioso, 

inquilinato y violencia doméstica, niñez y adolescencia; con jurisdicción en los 

municipios de La Esperanza, Intibucá, Jesús de Otoro, Yamaranguila, Masaguara, 

Magdalena, San Marcos de la Sierra y San Francisco de Opalaca, departamento 

de Intibucá. 

 

2. Juzgado Segundo de Letras Departamental de La Esperanza. Con 

competencia en los asuntos en materia civil, penal, laboral, civil no contencioso, 

inquilinato, violencia doméstica, niñez y adolescencia; con jurisdicción en los 

municipios de Camasca, Colomoncagua, Concepción, San Isidro, San Juan, San 

Antonio, San Miguelito, Santa Lucía y Dolores, departamento de Intibucá. 

 

Juzgados de Letras del departamento de Islas de la Bahía 

1. Juzgado de Letras Departamental de Roatán. Con competencia en los asuntos 

en materia civil, penal, laboral, civil no contencioso, niñez y adolescencia, 

inquilinato y violencia doméstica; con jurisdicción en los municipios de Roatán, 

Guanaja, José Santos Guardiola y Utila, departamento de Islas de la Bahía. 

 

Juzgados de Letras del departamento de La Paz 
1. Juzgado de Letras Seccional de La Paz. Con competencia en los asuntos en 

materia civil, penal, laboral, civil no contencioso, niñez y adolescencia, 

inquilinato y violencia doméstica; con jurisdicción en los municipios La Paz, 

Cane, San Juan, Aguanterique, San Antonio del Norte, Lauterique, Mercedes de 

Oriente, Santiago de la Paz y San Pedro de Tutule, departamento de la Paz. 

 

2. Juzgado de Letras Seccional de Marcala. Con competencia en los asuntos en 

materia civil, penal, laboral, civil no contencioso, niñez y adolescencia, 

inquilinato y violencia doméstica; con jurisdicción en los municipios Marcala, 

Cabañas, Chinacla, Guajiquiro, Opatoro, Santa Ana, Santa Elena, San José, Santa 

Maria y Yarula, departamento de la Paz. 

 

Juzgados de Letras del departamento de Lempira 
1. Juzgado de Letras Departamental de Gracias.  Con competencia en asuntos en 

materia penal, civil, familia, civil no contencioso, niñez y adolescencia, 
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inquilinato, violencia doméstica y laboral; con jurisdicción en los municipios de 

Gracias, Belén, Candelaria, Cololaca, Erandique, Gualcince, Guarita, La Campa, La 

Iguala, La Virtud, Mapulaca, Piraera, San Andrés, San Francisco, San Juan Guarita, 

San Manuel Colorete, San Marcos de Caiquín, San Sebastián, Santa Cruz, Talgua, 

Tambla, Tomalá, Valladolid y Virginia, departamento de Lempira. 35 

 
2.  Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Lepaera, departamento de 

Lempira. Con competencia en asuntos en materia penal, civil, laboral, familia, 

niñez y adolescencia, inquilinato, violencia domestica; con jurisdicción en los 

municipios de Lepaera, La Unión, San Rafael y Las Flores, departamento de 

Lempira. 36 

 

Juzgados de Letras del departamento de Ocotepeque 

1. Juzgado de Letras Departamental de Ocotepeque. Con competencia en los 

asuntos en materia civil, penal, laboral, familia, niñez y adolescencia, civil no 

contencioso, inquilinato y violencia doméstica; con jurisdicción en los 

municipios Ocotepeque, Belén Gualcho, Concepción, Dolores Merendón, La 

Fraternidad, La Encarnación, La Labor, Lucerna, Mercedes, San Francisco del 

Valle, San Jorge, San Marcos, Santa Fé, Sensenti, Sinuapa y San Fernando, 

departamento de Ocotepeque. 

 

Juzgados de Letras del departamento de Olancho 
1. Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Juticalpa departamento de 

Olancho. Con competencia en los asuntos contenciosos y voluntarios en materia 

                                                           
35 Modificar la Jurisdicción del Juzgado de Letras Departamental de Gracias, departamento de 
Lempira, la cual de ahora en adelante será en los municipios de Gracias, Belén, Candelaria, Cololaca, 
Erandique, Gualcince, Guarita, La Campa, La Iguala, La Virtud, Mapulaca, Piraera, San Andrés, San 
Francisco, San Juan Guarita, San Manuel Colorete, San Marcos de Caiquín, San Sebastián, Santa Cruz, 
Talgua, Tambla, Tomalá, Valladolid y Virginia, exceptuando los municipios de Lepaera, La Unión, San 
Rafael y Las Flores, departamento de Lempira, mediante Acuerdo No. 03 de fecha 16 de agosto de 2016, 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” No. 34,127 del 1 de septiembre de 2016. 
 

36 Crear y organizar un (1) Juzgado de Letras Seccional que estará ubicado en el municipio de Lepaera, 
departamento de Lempira, el cual se denominará Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Lepaera, 
departamento de Lempira, con jurisdicción en los municipios de Lepaera, La Unión, San Rafael y Las 
Flores departamento de Lempira, mediante Acuerdo No. 03 de fecha 16 de agosto de 2016, publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” No. 34,127 del 1 de septiembre de 2016.   
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penal, civil, familia, inquilinato, violencia doméstica y laboral; con jurisdicción 

en los municipios del departamento de Olancho, con excepción de los municipios 

de Catacamas, Dulce Nombre de Culmí, Santa María del Real, San Esteban y 

Gualaco, en los cuales tiene su jurisdicción el Juzgado de Letras de la Sección 

Judicial de Catacamas. En materia de Niñez y adolescencia con jurisdicción en 

todos los municipios de Olancho.37 

 
2. Juzgado de Letras Seccional de Catacamas. Con competencia en los asuntos en 

materia civil, penal, laboral, familia, civil no contencioso, inquilinato y violencia 

doméstica; con jurisdicción en los municipios de Catacamas, Dulce Nombre de 

Culmí, Santa María del Real, San Esteban y Gualaco, departamento de Olancho. 

 

Juzgados de Letras del departamento de Santa Bárbara 

1. Juzgados de Letras Unificado de la Sección Judicial de Santa Bárbara. Con 

competencia en asuntos contenciosos y voluntarios en materia penal, civil, 

familia, inquilinato, violencia doméstica, niñez y adolescencia y laboral; con 

jurisdicción en todo el departamento de Santa Bárbara38. 

 

2. Juzgados de Letras Seccional de Quimistán, Santa Bárbara. Con competencia 

en materia penal, civil, familia, inquilinato, violencia doméstica, niñez y 

adolescencia y laboral; con jurisdicción en los municipios Azacualpa, Quimistán, 

San Marcos, Nueva Frontera, Protección, Naranjito y Macuelizo del 

departamento de Santa Bárbara.39 

 

 

                                                           
37 Fusionar los Juzgados de Letras Primero y Segundo y el de Letras de la Niñez y Adolescencia del 
departamento de Olancho, en un solo Despacho Judicial, mediante Acuerdo 02-15 de fecha 27 de agosto 
de 2015, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 33,859 en fecha de 16 de octubre de 2015. 
 
38 Se fusionan los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Letras Departamentales de Santa 
Bárbara en un solo despacho judicial, denominado Juzgado de Letras Unificado de la Sección Judicial 
de Santa Bárbara, departamento de Santa Bárbara, mediante Acuerdo 01-16 de fecha 08 de febrero de 
2016, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 33,962 del 17 de febrero de 2016.  
 

39 Crear y organizar un (1) Juzgado de Letras Seccional que estará ubicado en el municipio de 
Quimistán, departamento de Santa Barbará, el cual se denominará Juzgado de Letras Seccional de 
Quimistán, departamento de Santa Barbará, mediante Acuerdo No. 01 de fecha 16 de enero de 2018, 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” No. 34,572 del 19 de febrero de 2018. 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 486 

 

Juzgados de Letras del departamento de Valle 
1. Juzgado de Letras Seccional de Nacaome40. Con competencia en los asuntos 

en materia civil, penal, laboral, civil no contencioso, niñez y adolescencia, 

inquilinato y violencia doméstica; con jurisdicción en los municipios Nacaome, 

Caridad, Aramecina, San Francisco de Coray, Langue, Goascorán y Alianza, 

departamento de Valle. 

 

2. Juzgado de Letras Seccional de Amapala. Con competencia en los asuntos en 

materia civil, penal, laboral, civil no contencioso, niñez y adolescencia, 

inquilinato y violencia doméstica; con jurisdicción en el municipio Amapala, 

departamento de Valle. 

 

3. Juzgado de Letras Seccional de San Lorenzo41. Con competencia en los 

asuntos en materia civil, penal, laboral, civil no contencioso, niñez y 

adolescencia, inquilinato y violencia doméstica; con jurisdicción en los 

municipios de San José, San Antonio de Flores, San Isidro y Pespire, del 

departamento de Choluteca y San Lorenzo, departamento de Valle. 

 

Juzgados de Letras del departamento de Yoro 

1. Juzgado de Letras Seccional Yoro. Que ejercerá su competencia en los asuntos 

en materia civil, penal, laboral, civil no contencioso, inquilinato y violencia 

doméstica; con jurisdicción en los municipios de Yoro, Jocón, Sulaco, Victoria, 

Yorito, departamento de Yoro. 

 

2. Juzgado de Letras Seccional de Olanchito. Con competencia en los asuntos en 

materia civil, penal, laboral, civil no contencioso, inquilinato y violencia 

                                                           
 

40 Modificar la Jurisdicción del Juzgado de Letras Seccional de Nacaome, departamento de Valle, la cual 
de ahora en adelante será en los municipios de Nacaome, Caridad, Aramecina, San Francisco de Coray, 
Langue, Goascorán y Alianza, todos del departamento de Valle, mediante Acuerdo No. 07 de fecha 9 de 
agosto de 2011, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” No. 33,334 del 21 de enero de 2014.  
 

41 Crear y organizar un (1) Juzgado de Letras Seccional que estará ubicado en el municipio de San 
Lorenzo, departamento de Valle, el cual se denominará Juzgado de Letras de la Sección Judicial de San 
Lorenzo, departamento de Valle, con jurisdicción en los municipios de San Lorenzo, departamento de 
Valle, así como en los municipios de San José, San Antonio de Flores, San Isidro y Pespire, estos últimos 
del departamento de Choluteca, mediante Acuerdo No. 06 de fecha 9 de agosto de 2011, publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” No. 33,334 del 21 de enero de 2014. 
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doméstica; con jurisdicción en los municipios de Olanchito, Arenal y Jocón, 

departamento de Yoro. 

 

3. Juzgado de Letras Seccional de la Sección Judicial de El Progreso. Con 

competencia en los asuntos contenciosos y voluntarios en materia penal, civil, 

familia, inquilinato, violencia doméstica y laboral; con jurisdicción en los 

municipios El Progreso, El Negrito, Morazán y Santa Rita, departamento de Yoro. 

En materia de niñez y adolescencia con jurisdicción en todos los municipios de 

Yoro. 42 

 

JUZGADOS DE LETRAS DE FAMILIA 
 

1. Juzgado de Letras de Familia del departamento de Cortés. Con competencia en 

los asuntos contenciosos y voluntarios en materia de familia; con jurisdicción en San 

Pedro Sula y La Lima del departamento de Cortés.43 

 

2. Juzgado de Letras de Familia Seccional de Nueva Arcadia, departamento de 

Copán. Con competencia en asuntos contenciosos y voluntarios de familia; con 

jurisdicción en los municipios Nueva Arcadia (La Entrada), La Jigua, Florida, San 

Antonio, El Paraíso, San Jerónimo, Santa Rita, Cabañas, Copán Ruinas y San 

Nicolás.44 

 
3. Juzgado de Letras de Familia del departamento de Francisco Morazán. Con 

competencia en asuntos contenciosos y voluntarios en materia de familia; con 

jurisdicción en todo el departamento de Francisco Morazán. 

                                                           
42 Fusionar el Juzgado de Letras Seccional y Juzgado de Letras de Niñez y Adolescencia ambos de la 
sección de El Progreso en un solo despacho judicial denominado Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de El Progreso, departamento de Yoro, mediante Acuerdo No. 02-15 de fecha 27 de agosto de 
2015 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 33,859 de fecha 16 de octubre de 2015. 
 

43 Crear y organizar un (1) Juzgado de Letras Seccional que estará ubicado en el municipio de 
Villanueva, departamento de Cortés, mediante Acuerdo No.01 de 2018 de fecha 16 de enero de 2018, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 34,572 del 19 de febrero de 2018.   
 
 

44 Crear y organizar un (1) Juzgado de Letras de Familia que estará ubicado en el municipio de Nueva 
Arcadia, departamento de Copán, mediante Acuerdo 03-2009 de fecha 18 de septiembre de 2009, 
Publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” No. 32,025 del 28 de septiembre de 2009. 
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JUZGADOS DE LETRAS NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
 

1. Juzgado de Letras de la Niñez y Adolescencia de Tela, Atlántida. Con 

competencia en los asuntos en materia de niñez y adolescencia; con jurisdicción en 

los municipios Tela, Esparta y Arizona, departamento de Atlántida. 

 

2. Juzgado de Letras de la Niñez y Adolescencia de Cortés. Con competencia en los 

asuntos en materia de niñez y adolescencia; con jurisdicción en San Pedro Sula y La 

Lima del departamento de Cortés4546 

 

3. Juzgado de Letras de la Niñez y Adolescencia de Francisco Morazán. Con 

competencia de los asuntos en materia de niñez y adolescencia; con jurisdicción en 

todos los municipios, aldeas y caseríos del departamento de Francisco Morazán.47 

 

 

 

JUZGADOS CONTRA LA VIOLENCIA DOMÉSTICA 
 

1. Juzgado Especial Contra la Violencia Doméstica del departamento de Cortés. 

Que ejercerá competencia en materia de violencia doméstica; con jurisdicción en 

San Pedro Sula y La Lima del departamento de Cortés..48 

                                                           
45 Fusionar los Juzgados de Letras Primero y Segundo de la Niñez y Adolescencia de la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés en un solo Despacho Judicial, mediante Acuerdo No. 03-15 de fecha 
27 de agosto de 2015, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 33,859 de fecha 16 de octubre de 2015. 
 
46 Crear y organizar un (1) Juzgado de Letras Seccional que estará ubicado en el municipio de 
Villanueva, departamento de Cortés, mediante Acuerdo No.01 de 2018 de fecha 16 de enero de 2018, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 34,572 del 19 de febrero de 2018.   
 
 

47 Fusionar los Juzgados de Letras Primero y Segundo de la Niñez y Adolescencia con sede en la 
ciudad Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán en un solo Despacho Judicial, mediante 
Acuerdo No. 04-2015 de fecha 27 de agosto de 2015, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 33,859 
de fecha 16 de octubre de 2015. 
48 Crear y organizar un (1) Juzgado de Letras Seccional que estará ubicado en el municipio de 
Villanueva, departamento de Cortés, mediante Acuerdo No.01 de 2018 de fecha 16 de enero de 2018, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 34,572 del 19 de febrero de 2018.   
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2. Juzgado Especial Contra la Violencia Doméstica del departamento de 

Francisco Morazán. Con competencia en materia de violencia doméstica; con 

jurisdicción en todo el departamento de Francisco Morazán. 

 

 

JUZGADOS DE LETRAS DEL TRABAJO 
 

1. Juzgado de Letras Seccional del Trabajo Puerto Cortés. Con competencia en 

materia laboral; con jurisdicción en los municipios Puerto Cortés y Omoa. 

 
2. Juzgado de Letras del Trabajo del departamento de Francisco Morazán.49 Con 

competencia en materia laboral; con jurisdicción en todo el departamento de 

Francisco Morazán. 

 
3. Juzgado de Letras del Trabajo de San Pedro Sula. 50 Con competencia en materia 

laboral; con jurisdicción en San Pedro Sula y La Lima del departamento de Cortés.51 

 

JUZGADOS DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 

1. Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo. Con sede en Tegucigalpa; 

con jurisdicción en los departamentos de Francisco Morazán, Comayagua, Intibucá, 

La Paz, Olancho, El Paraíso, Choluteca, Valle y Gracias a Dios. 

                                                           
49 Se fusionan los Juzgados de Letras Primero y Segundo del Trabajo, de la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central. departamento de Francisco Morazán en un solo despacho judicial 
denominado Juzgados de Letras del Trabajo del departamento de Francisco Morazán, mediante 
Acuerdo No. 03 de fecha 27 de octubre del año 2008, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 
23 de enero de 2009. 
 

50 Se fusionan los Juzgados de Letras Primero y Segundo del Trabajo, de la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés en un solo despacho judicial, denominado Juzgados de Letras del Trabajo del 
departamento de San Pedro Sula, mediante Acuerdo No. 03 de fecha 27 de octubre del año 2008, 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 23 de enero de 2009. 
 

51 Crear y organizar un (1) Juzgado de Letras Seccional que estará ubicado en el municipio de 
Villanueva, departamento de Cortés, mediante Acuerdo No.01 de 2018 de fecha 16 de enero de 2018, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 34,572 del 19 de febrero de 2018.   
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2. Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo. Con sede en San Pedro Sula; 

con Jurisdicción en los departamentos de Cortés, Lempira, Ocotepeque, Copán, 

Santa Bárbara, Yoro, Atlántida, Islas de la Bahía y Colón. 

 

3. Juzgado de Letras de lo Fiscal Administrativo. Con sede en Tegucigalpa; con 

competencia en materia fiscal administrativo; con jurisdicción en todo el territorio 

nacional.52 

 

JUZGADOS DE LETRAS DE INQUILINATO 
 

1. Juzgado de Letras de Inquilinato de Tegucigalpa. Con sede en Tegucigalpa; con 

jurisdicción en el municipio del Distrito Central. 

 

2. Juzgado de Letras de Inquilinato de San Pedro Sula. Con sede en San Pedro Sula; 

con jurisdicción en la ciudad de San Pedro Sula y La Lima.53 

 

 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
 

 1. Juzgado de Ejecución con Jurisdicción Nacional. Con competencia en ejecución 

penal a nivel nacional y sede en la ciudad de Tegucigalpa, municipio de Distrito 

Central. 

 

 

 

 

                                                           
52 Se crea los Juzgado de Letras de lo Fiscal Administrativo, dentro de la esfera de los Tribunales de lo 
Contencioso Administrativo, con el fin de conocer de las controversias que se originen por la aplicación 
de leyes tributarias entre el contribuyente y los órganos de la admón. pública aplicando las leyes 
pertinentes a los casos concretos presentados para su conocimiento y juzgamiento, mediante Acuerdo 
01-04 del 16 de diciembre del 2004  y modificado por el Acuerdo 02-2010 de fecha 30 de agosto de 2010, 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” No. 32,363 del 11 de noviembre de 2010. 
 
53 Crear y organizar un (1) Juzgado de Letras Seccional que estará ubicado en el municipio de 
Villanueva, departamento de Cortés, mediante Acuerdo No.01 de 2018 de fecha 16 de enero de 2018, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 34,572 del 19 de febrero de 2018.   
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Sección Judicial de La Ceiba, departamento de Atlántida. 
2. Juzgado de Ejecución de la Sección Judicial de La Ceiba.  Con jurisdicción en los 

departamentos de Islas de la Bahía, Atlántida exceptuando el municipio de Tela y en 

el departamento de Yoro en los municipios Arenal y Olanchito. 

 
3. Juzgado de Ejecución de Tela. Con jurisdicción en la ciudad de Tela, departamento 

de Atlántida. 

 

Sección Judicial de Trujillo, departamento de Colón. 

4. Juzgado de Ejecución de la Sección Judicial de Trujillo. Con Jurisdicción en los 

departamentos de Colón y Gracias a Dios. 

 

Sección Judicial de Comayagua, departamento de Comayagua. 

5. Juzgado de Ejecución de la Sección Judicial de Comayagua. Con jurisdicción en el 

departamento de Comayagua exceptuando el municipio de Siguatepeque. 

 
8. Juzgado de Ejecución de La Esperanza.  Con jurisdicción en el departamento de 

Intibucá. 

 

9. Juzgado de Ejecución de La Paz. Con jurisdicción en el departamento de La Paz. 

 

10. Juzgado de Ejecución de Siguatepeque. Con jurisdicción en el municipio de 

Siguatepeque. 

 

Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, departamento de Copán. 
11. Juzgado de Ejecución de la Sección Judicial de Santa Rosa de Copán. Con 

jurisdicción en los departamentos de Copán y Ocotepeque. 

 

12. Juzgado de Ejecución de Gracias. Con jurisdicción en el departamento de Lempira. 

 

13. Juzgado de Ejecución de Santa Bárbara. Con jurisdicción en el departamento de 

Santa Bárbara. 

 

Sección Judicial de San Pedro Sula, departamento de Cortés. 

14. Juzgado de Ejecución de la Sección Judicial de San Pedro Sula. Con jurisdicción 

en los departamentos de Cortés y Yoro (exceptuando los municipios de Arenal y 

Olanchito).  
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15. Juzgado de Ejecución de Puerto Cortés. Con jurisdicción en el municipio de 

Puerto Cortés. 

 

16. Juzgado de Ejecución El Progreso de Yoro.  Con jurisdicción en el departamento 

de Yoro, (exceptuando los municipios de Olanchito y Arenal). 

 

Sección Judicial de Choluteca, departamento de Choluteca. 

17. Juzgado de Ejecución de la Sección Judicial de Choluteca. Con jurisdicción en 

los departamentos de Choluteca y Valle. 

 

Sección Judicial de Danlí, departamento de El Paraíso. 

18. Juzgado de Ejecución de la Sección Judicial de Danlí. Con jurisdicción en el 

departamento de El Paraíso 

 

Sección Judicial de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán. 
19. Juzgado de Ejecución de la Sección Judicial de Tegucigalpa. Con jurisdicción en 

el departamento de Francisco Morazán. 

 

Sección Judicial de Juticalpa, departamento de Olancho. 

20. Juzgado de Ejecución de la Sección Judicial de Juticalpa. Con jurisdicción en el 

departamento de Olancho. 

 

Juzgados de Ejecución Contra Violencia Doméstica. 

21. Juzgados de Ejecución Contra Violencia Doméstica de La Ceiba; departamento 

de Atlántida. Con sede en la ciudad de La Ceiba. 

 

22. Juzgados de Ejecución Contra Violencia Doméstica de San Pedro Sula; 

departamento de Cortés. Con sede en la ciudad de San Pedro Sula. 

 

23. Juzgados de Ejecución Contra Violencia Doméstica de Tegucigalpa; 

departamento de Francisco Morazán. Con sede en la ciudad de Tegucigalpa. 
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JUZGADOS DE PAZ A NIVEL NACIONAL 
 

JUZGADO DE PAZ CIVIL 
 

Departamento de Atlántida 

1. Juzgado de Paz de lo Civil de La Ceiba 

2. Juzgado de Paz de lo Civil de Tela 

 

Departamento de Choluteca 
1. Juzgado de Paz de lo Civil de Choluteca 

2. Juzgado de Paz de lo Civil de El Corpus 

3. Juzgado de Paz de lo Civil de Pespire 

 

Departamento de Colón  

1. Juzgado de Paz de lo Civil de Trujillo 

 

Departamento de Comayagua 

1. Juzgado de Paz de lo Civil de Comayagua 

 

Departamento de Copán 

1. Juzgado de Paz de lo Civil de Santa Rosa de Copán 

 

Departamento de Cortés 
1. Juzgado de Paz de lo Civil de San Pedro Sula 

2. Juzgado de Paz de lo Civil de Puerto Cortés 

 

Departamento de El Paraíso 
1. Juzgado de Paz de lo Civil de Danlí 

2. Juzgado de Paz de lo Civil de Yuscarán 

 

 Departamento de Francisco Morazán 

1. Juzgado de Paz de lo Civil de Cedros 

2. Juzgado de Paz de lo Civil de San Juan de Flores (Cantarranas) 

3. Juzgado de Paz Civil del Municipio del Distrito Central54 

                                                           
54 Se fusionan los Juzgados de Paz, Primero y Segundo de lo Civil de Tegucigalpa y Juzgado de Paz Civil 
de Comayagüela en un solo despacho judicial denominado Juzgado de Paz Civil del municipio del 
Distrito Central, mediante Acuerdo N.º 03, de fecha 27 de noviembre del año 2006. 
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Departamento de Gracias a Dios55 

 

Departamento de Intibucá 
1. Juzgado de Paz de lo Civil de La Esperanza 

 

Departamento de Islas de la Bahía 
1. Juzgado de Paz de lo Civil de Roatán 

 

Departamento de La Paz 
1. Juzgado de Paz de lo Civil de Marcala 

2. Juzgado de Paz de lo Civil de La Paz 

 

 Departamento de Lempira 

1. Juzgado de Paz de lo Civil de Gracias 

 

Departamento de Ocotepeque 

1. Juzgado de Paz de lo Civil de Nueva Ocotepeque 

 

Departamento de Olancho 

1. Juzgado de Paz de lo Civil de Juticalpa 

2. Juzgado de Paz de lo Civil de Catacamas 

 

Departamento de Santa Bárbara 
1. Juzgado de Paz de lo Civil de Santa Bárbara 

 

 Departamento de Valle 
1. Juzgado de Paz de lo Civil de Nacaome 

 

Departamento de Yoro 

1. Juzgado de Paz de lo Civil de Olanchito 

2. Juzgado de Paz de lo Civil de Yoro 

3. Juzgado de Paz de lo Civil de El Progreso 

 

 

 

                                                           
55 No contamos con Juzgado de Paz en materia Civil en este departamento. 



 

 

Poder Judicial 

Honduras 
 

  

MEMORIA ANUAL 2020 495 

 

JUZGADO DE PAZ CRIMINAL 
 

Departamento de Atlántida 
1. Juzgado de Paz de lo Criminal de La Ceiba 

2. Juzgado de Paz de lo Criminal de Tela 

 

Departamento de Choluteca 
1. Juzgado de Paz de lo Criminal de Choluteca 

2. Juzgado de Paz de lo Criminal de El Corpus 

3. Juzgado de Paz de lo Criminal de Pespire 

 

 Departamento de Colón 

1. Juzgado de Paz de lo Criminal de Trujillo 

 

Departamento de Comayagua 

1. Juzgado de Paz de lo Criminal de Comayagua 

 

Departamento de Copán 

1. Juzgado de Paz de lo Criminal de Santa Rosa de Copán 

 

Departamento de Cortés 

1. Juzgado de Paz de lo Criminal de Puerto Cortés 

2. Juzgado de Paz de lo Criminal de San Pedro Sula 

 

Departamento de Gracias a Dios56 

 

Departamento de El Paraíso 
1. Juzgado de Paz de lo Criminal de Danlí 

2. Juzgado de Paz de lo Criminal de Yuscarán 

 

 Departamento de Francisco Morazán 

1. Juzgado de Paz de lo Criminal de Cedros 

2. Juzgado de Paz de lo Criminal de Distrito Central  

3. Juzgado de Paz de lo Criminal de San Juan de Flores (Cantarranas) 

 

                                                           
56No contamos con Juzgado de Paz en materia Penal en este departamento. 
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Departamento de Intibucá 
1. Juzgado de Paz de lo Criminal de La Esperanza 

 

Departamento de Islas de la Bahía 

1. Juzgado de Paz de lo Criminal de Roatán 

 

Departamento de La Paz 
1. Juzgado de Paz de lo Criminal de La Paz 

2. Juzgado de Paz de lo Criminal de Marcala 

 

Departamento de Lempira 
1. Juzgado de Paz de lo Criminal de Gracias 

 

Departamento de Ocotepeque 
1. Juzgado de Paz de lo Criminal de Nueva Ocotepeque 

 

Departamento de Olancho 
1. Juzgado de Paz de lo Criminal de Juticalpa 

2. Juzgado de Paz de lo Criminal de Catacamas 

 

Departamento de Santa Bárbara 

1. Juzgado de Paz de lo Criminal de Santa Bárbara 

 

Departamento de Valle 

1. Juzgado de Paz de lo Criminal de Nacaome 

 

Departamento de Yoro 
1. Juzgado de Paz de lo Criminal de Yoro 

2. Juzgado de Paz de lo Criminal de El Progreso 

3. Juzgado de Paz de lo Criminal de Olanchito 

 

 

JUZGADO DE PAZ MIXTOS 
 

Departamento de Atlántida 

1. Juzgado de Paz de Arizona 

2. Juzgado de Paz de El Porvenir 
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3. Juzgado de Paz de Esparta 

4. Juzgado de Paz Jutiapa 

5. Juzgado de Paz La Masica 

6. Juzgado de Paz San Francisco 

7. Juzgado de Paz Móvil del departamento de Atlántida57  

 

Departamento de Choluteca 

1. Juzgado de Paz de Apacilagua 

2. Juzgado de Paz de Concepción de María 

3. Juzgado de Paz de Duyure 

4. Juzgado de Paz de El Triunfo 

5. Juzgado de Paz de Marcovia 

6. Juzgado de Paz de Morolica 

7. Juzgado de Paz de Namasigüe 

8. Juzgado de Paz de Orocuina 

9. Juzgado de Paz de San Antonio de Flores 

10. Juzgado de Paz de San Isidro 

11. Juzgado de Paz de San José 

12. Juzgado de Paz de San Marcos de Colón 

13. Juzgado de Paz de Santa Ana de Yusguare 

14. Juzgado de Paz Móvil del departamento de Choluteca 

 

Departamento de Colón 

1. Juzgado de Paz de Balfate 

2. Juzgado de Paz de Bonito Oriental 

3. Juzgado de Paz de Iriona 

4. Juzgado de Paz de Limón 

5. Juzgado de Paz de Santa Fé 

6. Juzgado de Paz de Santa Rosa de Aguán 

7. Juzgado de Paz de Sonaguera 

8. Juzgado de Paz de Sabá 

9. Juzgado de Paz de Tocoa 

 

                                                           
57 Se crea Juzgado de Paz Móvil en los departamentos de Atlántida; Copán y Olancho mediante Acuerdo 
No.11-2017, de fecha 17 de octubre de 2017; publicado en el diario oficial La Gaceta Número 34,543 de 
fecha 16 de enero de 2018. 
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Departamento de Comayagua 
1. Juzgado de Paz de Ajuterique 

2. Juzgado de Paz de El Rosario 

3. Juzgado de Paz de Esquías 

4. Juzgado de Paz de Humuya 

5. Juzgado de Paz de La Libertad 

6. Juzgado de Paz de Lamaní 

7. Juzgado de Paz de La Trinidad 

8. Juzgado de Paz de Lejamaní 

9. Juzgado de Paz de Las Lajas 

10. Juzgado de Paz de Meámbar 

11. Juzgado de Paz de Minas de Oro 

12. Juzgado de Paz de Ojo de Agua 

13. Juzgado de Paz de San Jerónimo 

14. Juzgado de Paz de San José de Comayagua 

15. Juzgado de Paz de San José del Potrero 

16. Juzgado de Paz de San Luis 

17. Juzgado de Paz de San Sebastián 

18. Juzgado de Paz de Siguatepeque 

19. Juzgado de Paz de Villa de San Antonio 

20. Juzgado de Paz de Taulabé 

 

Departamento de Copán 

1. Juzgado de Paz de Cabañas 

2. Juzgado de Paz de Concepción 

3. Juzgado de Paz de Copán Ruinas 

4. Juzgado de Paz de Corquín 

5. Juzgado de Paz de Cucuyagua 

6. Juzgado de Paz de Dolores 

7. Juzgado de Paz de Dulce Nombre 

8. Juzgado de Paz de El Paraíso 

9. Juzgado de Paz de Florida 

10. Juzgado de Paz de Jigua 

11. Juzgado de Paz de La Unión 

12. Juzgado de Paz de Nueva Arcadia 

13. Juzgado de Paz de San Agustín 
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14. Juzgado de Paz de San Antonio 

15. Juzgado de Paz de San Jerónimo 

16. Juzgado de Paz de San José 

17. Juzgado de Paz de San Juan de Opoa 

18. Juzgado de Paz de San Nicolás 

19. Juzgado de Paz de San Pedro de Copán 

20. Juzgado de Paz de Santa Rita 

21. Juzgado de Paz de La Trinidad 

22. Juzgado de Paz de Veracruz 

23. Juzgado de Paz Móvil del departamento de Copán58 

 

Departamento de Cortés 
1. Juzgado de Paz de Choloma 

2. Juzgado de Paz de La Lima 

3. Juzgado de Paz de Nueva Pimienta 

4. Juzgado de Paz de Omoa 

5. Juzgado de Paz de Potrerillos 

6. Juzgado de Paz de San Antonio 

7. Juzgado de Paz de San Francisco de Yojoa 

8. Juzgado de Paz de San Manuel 

9. Juzgado de Paz de Santa Cruz de Yojoa 

10. Juzgado de Paz de Villanueva 

11. Juzgado de Paz Móvil de la ciudad de San Pedro Sula 

 

Departamento de El Paraíso 
1. Juzgado de Paz de Alauca 

2. Juzgado de Paz de El Paraíso 

3. Juzgado de Paz de Güinope 

4. Juzgado de Paz de Jacaleapa 

5. Juzgado de Paz de Las Trojes 

6. Juzgado de Paz de Liure 

7. Juzgado de Paz de Morocelí 

                                                           
58 Se crea Juzgado de Paz Móvil en los departamentos de Atlántida; Copán y Olancho mediante Acuerdo 
No.11-2017, de fecha 17 de octubre de 2017; publicado en el diario oficial La Gaceta Número 34,543 de 
fecha 16 de enero de 2018. 
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8. Juzgado de Paz de Oropolí 

9. Juzgado de Paz de Potrerillos 

10. Juzgado de Paz de San Antonio de Flores 

11. Juzgado de Paz de San Lucas 

12. Juzgado de Paz de San Matías 

13. Juzgado de Paz de Soledad 

14. Juzgado de Paz de Teupasenti 

15. Juzgado de Paz de Texiguat 

16. Juzgado de Paz de Vado Ancho 

17. Juzgado de Paz de Yauyupe 

 

Departamento de Francisco Morazán 
1. Juzgado de Paz de Alubarén 

2. Juzgado de Paz de Curarén 

3. Juzgado de Paz de El Porvenir 

4. Juzgado de Paz de Guaimaca 

5. Juzgado de Paz de La Libertad 

6. Juzgado de Paz de La Venta 

7. Juzgado de Paz de Lepaterique 

8. Juzgado de Paz de Maraita 

9. Juzgado de Paz de Marale 

10. Juzgado de Paz de Nueva Armenia 

11. Juzgado de Paz de Ojojona 

12. Juzgado de Paz de Orica 

13. Juzgado de Paz de Reitoca 

14. Juzgado de Paz de Sabanagrande 

15. Juzgado de Paz de San Antonio de Oriente 

16. Juzgado de Paz de San Buena Ventura 

17. Juzgado de Paz de San Ignacio 

18. Juzgado de Paz de San Miguelito 

19. Juzgado de Paz de Santa Ana 

20. Juzgado de Paz de Santa Lucía 

21. Juzgado de Paz de Talanga 

22. Juzgado de Paz de Tatumbla 

23. Juzgado de Paz de Valle de Ángeles 

24. Juzgado de Paz de Villa de San Francisco 
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25. Juzgado de Paz de Vallecillo 

26. Juzgado de Paz Móvil del departamento de Francisco Morazán 

 

Departamento de Gracias a Dios 

1. Juzgado de Paz de Ahuas 

2. Juzgado de Paz de Brus Laguna 

3. Juzgado de Paz de Juan Francisco Bulnes 

4. Juzgado de Paz de Puerto Lempira 

5. Juzgado de Paz de Villeda Morales 

6. Juzgado de Paz de Wampusirpi 

 

Departamento de Intibucá 
1. Juzgado de Paz de Camasca 

2. Juzgado de Paz de Colomoncagua 

3. Juzgado de Paz de Concepción 

4. Juzgado de Paz de Dolores 

5. Juzgado de Paz de Intibucá 

6. Juzgado de Paz de Jesús de Otoro 

7. Juzgado de Paz de Magdalena 

8. Juzgado de Paz de Masaguara 

9. Juzgado de Paz de San Isidro 

10. Juzgado de Paz de San Juan 

11. Juzgado de Paz de San Marcos de la Sierra 

12. Juzgado de Paz de San Miguelito 

13. Juzgado de Paz de Santa Lucía 

14. Juzgado de Paz de Yamaranguila 

15. Juzgado de Paz de San Antonio 

16. Juzgado de Paz de San Francisco de Opalaca 

 

Departamento de Islas de la Bahía 

1. Juzgado de Paz de Guanaja 

2. Juzgado de Paz de Santos Guardiola 

3. Juzgado de Paz de Utila 

 

Departamento de La Paz 
1. Juzgado de Paz de Aguanqueterique 
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2. Juzgado de Paz de Cabañas 

3. Juzgado de Paz de Cane 

4. Juzgado de Paz de Chinacla 

5. Juzgado de Paz de Guajiquiro 

6. Juzgado de Paz de Lauterique 

7. Juzgado de Paz de Mercedes de Oriente 

8. Juzgado de Paz de Opatoro 

9. Juzgado de Paz de San Antonio del Norte 

10. Juzgado de Paz de San José 

11. Juzgado de Paz de San Juan 

12. Juzgado de Paz de Santa Ana 

13. Juzgado de Paz de Santa María de la Paz 

14. Juzgado de Paz de San Pedro de Tutule 

15. Juzgado de Paz de Santiago de Puringla 

16. Juzgado de Paz de Santa Elena 

17. Juzgado de Paz de Yarula 

 

Departamento de Lempira 
1. Juzgado de Paz de Belén 

2. Juzgado de Paz de Candelaria 

3. Juzgado de Paz de Cololaca 

4. Juzgado de Paz de Erandique 

5. Juzgado de Paz de Gualcince 

6. Juzgado de Paz de Guarita 

7. Juzgado de Paz de La Campa 

8. Juzgado de Paz de La Iguala 

9. Juzgado de Paz de Las Flores 

10. Juzgado de Paz de La Unión 

11. Juzgado de Paz de La Virtud 

12. Juzgado de Paz de Lepaera 

13. Juzgado de Paz de Mapulaca 

14. Juzgado de Paz de Piraera 

15. Juzgado de Paz de San Andrés 

16. Juzgado de Paz de San Francisco 

17. Juzgado de Paz de San Juan Guarita 

18. Juzgado de Paz de San Manuel Colohete 
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19. Juzgado de Paz de San Marcos de Caiquín 

20. Juzgado de Paz de San Rafael 

21. Juzgado de Paz de San Sebastián 

22. Juzgado de Paz de Santa Cruz 

23. Juzgado de Paz de Talgua 

24. Juzgado de Paz de Tambla 

25. Juzgado de Paz de Tomalá 

26. Juzgado de Paz de Valladolid 

27. Juzgado de Paz de Virginia 

 

 Departamento de Ocotepeque 
1. Juzgado de Paz de Belén Gualcho 

2. Juzgado de Paz de Concepción 

3. Juzgado de Paz de Dolores Merendón 

4. Juzgado de Paz de La Fraternidad 

5. Juzgado de Paz de La Encarnación 

6. Juzgado de Paz de La Labor 

7. Juzgado de Paz de Lucerna 

8. Juzgado de Paz de Mercedes 

9. Juzgado de Paz de San Fernando 

10. Juzgado de Paz de San Francisco del Valle 

11. Juzgado de Paz de San Jorge 

12. Juzgado de Paz de San Marcos 

13. Juzgado de Paz de Santa Fé 

14. Juzgado de Paz de Sinuapa 

15. Juzgado de Paz de Sensenti 

 

Departamento de Olancho 

1. Juzgado de Paz de Campamento 

2. Juzgado de Paz de Concordia 

3. Juzgado de Paz de Guayape 

4. Juzgado de Paz de Dulce Nombre de Culmí 

5. Juzgado de Paz de El Rosario 

6. Juzgado de Paz de Esquipulas del Norte 

7. Juzgado de Paz de Gualaco 

8. Juzgado de Paz de Guata 
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9. Juzgado de Paz de Guarizama 

10. Juzgado de Paz de Jano 

11. Juzgado de Paz de Mangulile 

12. Juzgado de Paz de Manto 

13. Juzgado de Paz de La Unión 

14. Juzgado de Paz de Patuca 

15. Juzgado de Paz de Salamá 

16. Juzgado de Paz de San Esteban 

17. Juzgado de Paz de San Francisco de Becerra 

18. Juzgado de Paz de San Francisco de La Paz 

19. Juzgado de Paz de Santa María del Real 

20. Juzgado de Paz de Silca 

21. Juzgado de Paz de Yocón 

22. Juzgado de Paz Móvil del departamento de Olancho59 

 

Departamento de Santa Bárbara 
1. Juzgado de Paz de Atima 

2. Juzgado de Paz de Azacualpa 

3. Juzgado de Paz de Ceguaca 

4. Juzgado de Paz de Chinda 

5. Juzgado de Paz de Concepción del Norte 

6. Juzgado de Paz de Concepción del Sur 

7. Juzgado de Paz de El Naranjito 

8. Juzgado de Paz de El Níspero 

9. Juzgado de Paz de Gualala 

10. Juzgado de Paz de Ilama 

11. Juzgado de Paz de La Arada 

12. Juzgado de Paz de Las Vegas 

13. Juzgado de Paz de Macuelizo 

14. Juzgado de Paz de Nueva Celilac 

15. Juzgado de Paz de Nueva Frontera 

16. Juzgado de Paz de Petoa 

                                                           
59 Se crea Juzgado de Paz Móvil en los departamentos de Atlántida; Copán y Olancho mediante Acuerdo 
No.11-2017, de fecha 17 de octubre de 2017; publicado en el diario oficial La Gaceta Número 34,543 de 
fecha 16 de enero de 2018. 
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17. Juzgado de Paz de Protección 

18. Juzgado de Paz de San José de Colinas 

19. Juzgado de Paz de San Francisco de Ojuera 

20. Juzgado de Paz de San Luis 

21. Juzgado de Paz de San Marcos 

22. Juzgado de Paz de San Nicolás 

23. Juzgado de Paz de San Pedro Zacapa 

24. Juzgado de Paz de San Vicente Centenario 

25. Juzgado de Paz de Santa Rita 

26. Juzgado de Paz de Quimistán 

27. Juzgado de Paz de Trinidad 

 

Departamento de Valle 

1. Juzgado de Paz Alianza 

2. Juzgado de Paz Amapala 

3.  Juzgado de Paz Aramecina 

4.  Juzgado de Paz Caridad 

5. Juzgado de Paz Goascorán 

6. Juzgado de Paz Langue 

7. Juzgado de Paz de Nacaome 

8. Juzgado de Paz San Francisco de Coray 

9. Juzgado de Paz San Lorenzo 

 

Departamento de Yoro 
1. Juzgado de Paz de Arenal 

2. Juzgado de Paz de El Negrito 

3. Juzgado de Paz de Jocón 

4. Juzgado de Paz de Morazán 

5. Juzgado de Paz de Santa Rita 

6. Juzgado de Paz de Sulaco 

7. Juzgado de Paz de Victoria 

8. Juzgado de Paz de Yorito 
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